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ADM]XISTRACIOII AOUAXERA OE fiO OUNAS

COf,TRA¡O D€ TNAEA¡O FOR TTEMFO DETERMI ADO

lr¡o.

l{osotros, MEwIÍ{ RE {E PEREZ yErAsQUEz, mayor de eded, casado, hondureño, Abotado. con

Documento Nacional de tdent¡f¡cación número lEol-1990.16!r¡8 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condición de GerenG Nacbnal de Gestiin Talento Humano de la Administr¿cién Aduanera de

Hooduras, nombrddo por el Director Ejecutúo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 d€ mano del año 2022, con facultades surraientes para celebrar el presenle acto

mediante Aruerdo de oelegación No. ADUAT{AS-DE{16-2022 de fech¿ 21 de mazo del añol2o22 y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUA AS; y por otr3 parte, El.DEn EUUO REYES CARDONA"

con nacionalkiad hondureña, con Documelto Nac¡onat de ldent¡ficac¡ón número 1@1-1990{1122,

qu¡en para efectos del presente se l€ denominará EL ÍRABATA¡X!*, ambos partes de común atuerdo

hemos corivenido en celebrar como en efecto asi lo hacemos el presente .C(XTRATO 
OE TnABATO

PO¡ nEMFO D€IERMIi¡AOO', obligándose a cumplir todas les cláusulas y condiciones que se

detallan a ro¡t¡nuac¡ón:

i
I

ctÁusut¡ p¡m¡ne: oB.tETo DEL co rRAto: €t IRABAtaEoR s€ compromete a preda. sus

s€n kios personales por t¡empo determ¡nado en foma exclusiva, dedicando todo su esfueao y

cepec¡dad en el caGo de (»lOAl OE AFOñO Y DESPACIO OE ¡E61ME {CS ESPEOAI"ES, asitnado a

la empresa AGEÍIOA lt{YÉi AnO Al, MAnmMA AIMAR, §á DE CV, pnniendo en práct¡Ca todo

su conocimiento prohsional y exp€rienc¡a edquirid¡ para cumplir funciones del control adianero

eierciendo la labor de un seryk¡o g€neral deügilám¡a, controly srrpervisión aduanera; en panicular

recepción, tránsito y despacho dé mercancÍas de las áreas restrínBidas de las empresas autorizadas

como be¡eficiarias del Régimen de Zona L¡bre. No oblante, en cualquier momento y pordispbsic¡ón

de ADUA¡{AS, se compromete al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tareas en

donde sus sery¡c¡os profos¡onales sean requeridos.

cúusur.A SEGUNDA: FUftClOftES DEL PUESTO: €t TRABAIADOR eiecutará sus labúes de

cooformidad con lo el¡pulado en el presente €oitrato de Prl tación s€rvicios de Rerl;rrenes

Esp€c¡al6 oor T¡emoo [r€tÉtmindo. de acuerdo con las instruccion€s u órdenes qu€ le sean dadas

por sus superiores ieÉrquicos, siemPre que no afeate la dign¡dad humana ni se disrninuya su

categoría de acuerdo con la asitnac¡ón de las funciones §¡tuientes: l.Cumplir y apl¡car la no
\-..

otros instrumentos que dicte la autoridad

\'.,
I

irgrcso de las mercancías al De9ósito de

Declrrac¡ón Única Ad¡nnera baio un éEúnen aduan¿ro determ¡mdo (ránsito o tra$ado a

depód¡o}3. E4lf y comEbbar €l cutnplirúiemo de bs elemeÍtos qr¡e det€rm¡nan la obllgackin

' ',:':o3 t¡r@ i+"'f,e.fiaJa¡os9/lar"'; CenrrD Civico Gubomañrent¡¡, To.,e l, pito 3.'l3,l4y 13. Bou'd
luan freblo ll, f.guciqa¡p¡, M.D.C.,llonduBs§.A.

'É
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adtlan€ra y comerc¡o exterior, dispos¡ciones adm¡nistretivas de raécter Eeneral,

i

x in¡btioducncigohlr¡
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tributaria aduenera como ser: cuenta, med¡da, peso, valor, clasificacón, oaturaleza, estado, origen

y demás cáÉcreñicas, cuando er Módulo d€ Gestión de R¡esgo determ¡ne que proeede er

reconocimiento fís¡co y documental de ,as mercari€ías que se encuentra en depós¡to-4-Realizar el

inventarios de la3 mercancías obj€to de re€onodmhnto fisico, los cuahs deben ser ñrmados y

sellados por el oñcial de Atoro y Despacho, cons¡tnatarb o su reprer€ntante legal. debiendo

es€anearlos para ad¡unta.lo a ,a D€claráción. 5. Er¡g¡r y comprobarel cumplimiento de la obllBac¡ón

tributaria aduanerá en las Deda.ac¡ones de Mercanchs que el Módulo de Gest¡ón ae jniesgo

determi*e que procede el reconocim¡ento documental. 6.Verificar que lar Declaracioñes de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos s€gún el régimen aduanero

sol¡c¡tado yque bs mismoi estén ditital¡zados o est:neados en forma legible, incluyendo licencias,

permiloE cert¡ficados u otros documentos referidos al cump,¡m¡ento de las restriccibnes y

retulac¡ones no arancelarias a que estén sujetas las mercanchs, y d€más autorizac¡ones. 7. poner a

d¡sposición de las autoridades compet€ntes en forma ¡nmediata las mercancÍas reten¡das, cuya

¡mportación o exportac¡ón estén prohibidas o rcstringidat iustificadas por Gzoner dei orden

público, moralidad, seguridad pública, protec¡ón de la salud, del med¡o amb¡ente, de la v¡d¡ de las

personas, fbra y fauna, protección del patrimon¡o artíl¡co, hilórico arqueológko nacionBl a las

autoridadea corespondiente de conformidad con los procedim¡entos establecidos tomaodo las

med¡das respestivas. 8. Exi8ir el cumplimiento y áplk¡r las med¡das de control, correspondientes

para la pmtecc¡ón de los derechos de propiedad ¡nteHual, mnforme a los corlvenios

¡nternac¡onales sobre las materias y d¡sposkiones nomátivas emirklas. 9. lnformar a la auioridad

aduanera por escrito sobre la comis¡ón de ¡nfrac[bnes cometidas por los obl¡8ados ttibutarios e

imponer en su caso las Sanc¡ones que correspond¿n. 10. Aatar las ordenes e ¡nstrucc¡ones hue de

conformktad con las leyes los prin€ipios de sana ¡dmin¡stracírin que les imparta su s|perior

,erárquico, y las demás a§grEdas por IA ADMltllsfRAClON AOUANERA. Et TRABAJABOR, está

obl¡gado a efuctuarademás de las tareas propiasde su esp€c¡alidad o de las esPec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter mmplementario o auxiliar que puedan §erle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilización durant€ lá jornada de trabe.io, respetando los ddrechos

otorBados a bs tróba¡adores por h Constitu€¡ón de h República, los Conven¡os lnternacionales,

Ley€s de TrabaF y Prevkión Social.

CIÁUSULA TERGERA: EVAUAqÓ'{ OEt DESEMP€fiO3 ADUAÍIAS aplicará el sistema de evaiuación

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡str3c¡ón Aduaner¿ de Honduras

la que tendÉ como propósito medir el desemp€¡o de EL TRABAIADOñ en el eierc'cio de su ca

corformirad al pfoced¡mi€nto e§tabléc¡do en el

''.,,:i"'L;.cs II, @ wr":irrlrlr:nos'gohilr

plrsente contrato. 
i
I

C€ítra Cívto Gú€rnaÍieñtal, Torre l, Písol¡, 13. ,q y 15 t . 

'",, '
¡u¿n hbb [, T.Err¡.jgnlpa, ]¿D.c-Hondurá5c-A.

a\

&

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en lá prestación del s€rv¡c-ro'

Que el cargo de OFIOAL DE AfORO Y D€SPACHO

comprubarse uña mao¡fusta ¡ñcomp€tencia en dicho cargo estará sujeto a remoción

á
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cr^usuu qrAfrrA: vrGE oA DEL COr{fRArO: Et TRABATADOñ presrará sus serv¡cio§ pafe

ADt a As desde el uno {01} de enero del año dos mil veinricuatro (202¡t}, ti€mpo du,ante,er cual

estará suieto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de dic¡embre üel año

dos mi, veint¡cuatro l2o¿4t, con la notificación formal de terminac¡ón det mntr¿to por parte de

ADUAXAS o con la renovac¡ón de este,

o.Ausul¡ ouNfA: PERíoOO DE PAUEEA: E! rRAEA¡AOO§ se f)meterá a un periodo de [rueba,
que no puede erceder de sesenta (60) días en la etapa inkial del presente contrato y tien€ por

objeto, por pane de ADUA AS, apre€iar las aptitudes de EL TRABA¡ADOR y por parte de este, la

corweoiencia de las @nd¡ciones del servic¡o. Ere periodo será remunerado, y si at terrtinarse

ninguno de las partes manmesta s! voluntad de dar portem¡nado el contrato, continuará éLte por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la temioación del contr¿to.

cLÁUtulÁ sorA: FoBuA oE PAGo ost sAtARto: por concepto de los meses taborados ie¡ uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (311 de dk¡embré del año dos mil veinticuetro (2024); Cl nASÁADOR

deyengará mensualmente por sus seryi€bs la c¿ntidad de DlEclgEIE MIL DOSOEfSfOS IEMP|RAS

EXACTOS {r.17,2m.m}.

cúusuaÁ sÉmMA: toRt{ADA DÉ mABAro: (1, Et TnABADoR, estaÉ sujeto a una ¡ornada

ord¡narie de trabajo de c(rrenta y cuatro {¿t4} horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (4) hor¿s lot sábadot teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuezo, quedando entend¡do y conven¡do que durante este iiempo

no seÉ ¡nterrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (2f. llEfylPro EfiRAof,Dl¡{ARlo: las horas

extr¿ord¡nar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresat párir la prestación del servi€io en

días u horas inhábilesquedan previamente autor¡2adas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a h Sección de Admin¡st.ac¡ón y Gestión de Persooal de la Administración Aduariera de

Ho¡durrs, la necesidad de extender la jornada ord¡n ria de tGba¡, especificando el número de

horós requer¡dat las cuales serán remuneradas con el dobl€ del salario establecido para la jornada

de servijo contínuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡z¡ a Ios

l¡ t @ ?s,.t*.adu anarsel,hn Csrt¡o civi:o Gubsrnaírcolal, Torre l, f¡so,3, t3, '14 y 15. Bou ,

luan Fübb ll, Tegucigalpa, M-Oc,Hondur¡,c.A.

,
¡
,

en este sentido le sean formulados.

cüusure oct¡va: vAc^oo ES: Et ÍRASA¡ADOR tendó defecho a

{í"
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trabaiadores de la modalidád de Retímenes Especiales no ha gozado de sus días de va

¡ncluirán eri el pago de estos €n dicha l¡qu¡dacién.

cacionFs se Ie

OAUSUT¡ tO¡¡tl: Et IRABATAOOR se compromete a someters€ a las pruebas de desempeño,

pskométricat soc¡oe€onómico, patramon¡al, poligráfico y toxicolót¡cas cuando así lo requiera

ADUA'{AS.

q.Ausut oÉoMA: fEni/If¡Aoóf{ DEf COÍ{TRATo oE tAAEAro: Son causas de terminación det

presente ContBto de Tr¿ba¡o mr t¡€mm detennlnado: {r}. Elmutuo consent¡m¡ento de laspartes;

(21. Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de G! TnABATADOR o

incapack ad fis¡ca o mental del m¡smo, que haga impos¡ble el cumplim¡ento det contrato; (4). por

incumpl¡miento de Ct IRAaAJADon de las obligaciones contr¿ídas en el presente contráto; {5).

Cuando EL fnABA¡ADof, sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva br tos

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuena mayor; {7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL IRAEAIAOofi en la prestación de sus $rv¡cios personales; (8). Por todo

daño mater¡at causado dolos¿mente ¿ los edif¡cbs, obras, mob¡l¡ario o equipo, vehaculos,

instrumentos y demás obFtos relacionados para prestar sus sery¡cios p€rsonales y tod{ grave

negl¡gencia que ponEa en pel¡gro la seguridad de las personas o de hs cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transperenc¡a cometido por Et ÍnABATAOOB €r

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personal€s; {10}. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periu¡cio de La Adm¡n¡sración Aduanera de Hondur¿s; (11). La inhab¡l¡dad, ne$lgencia

o ineficiencia manifiesta de EL TRACATAOOR que haga ¡mpos¡ble elcumpl¡miento del contr¿Ú; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) def¡nitiva o temporal de lat empresas o establec¡mientos

doode está asignado; (13). El no someterse o la no aprobaciin de las Pruebas de cono€¡miento,

psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber

el contrato a su tém¡no, su ñnelización o vencimiento; (19). En caso de que sus servicios perionales

yá no sean requeridos; (; {161. Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del preseñte contrato.

(17!. Cualquiera de las causales establecidas en el Artkulo 112 del Código de Trabalo 
i

I

C¡áUSUU OÍqUe pmmtn* REGIMEt{ DlSClPtlXAilO: t3s medidas dis(iplinarias serás de tres {3}

tipos: Amone§tac&in verbal, escrita o susPens¡ón deltr¿bajo s¡n go€e de sueldo hasta pof o€ho {8}

días calendario y la tem¡nac¡ón delcontrito de conformid¿d a la gr¿vedad de la falta'

DÉOMA SEG UiIOA: ctAgflCAOOtl o€ FALTAS: Son faltas leves: a) No

personatmente la labof en tos térm¡nos estipulados, acatar Y cumpl¡l las órdeoes e inst

que de modo hs ¡mpanan el prtrono o su r€pres€ntante, según el orden jerárquico establ ido; b)

No eiecutar por sí m¡3mos su trábajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en eltiem ,lugar

y cordkiones convenidos. cl Fahaf al trabeio, o abandon¿rlo en hofas de labor, §¡n justa cátrsa de

. :,r,, , -:¡¿¡a3 §, G wr.'\).úduqtlttsgo|.!;a

i.,
t.,
t:
I

¿

..'/
ec

pe

aaidlo C¡rto Gl$.Ínenglt¡|, Tone l, Piso 3, B, 14 y ¡5, Br, ievaf

¡.¡an mb fl , l€ucigdpa, MD.c.lbrduráacÁ.
I

\
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¡mpedimento o sin permiso de su iefe irlm€d¡ato; d) No observrr bu€nas coslumbres y conducta

ejemplar durante el sew¡cb el lncuriren abusoscontr¿ los empleados sub3ltemo§, sin medbrdolo

o intencktn maniliesta de causar p€rjuie¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetot maqu¡nar¡a, materiales o uiensilios de olrcina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntencién man¡fiesta de causar perju¡cio o oo se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

Son fattó rneños lrirúEs: a) lncurir er dos faltas Eves que den lugar a igual número de

amonestacbnés, en un p€ríodo de seis {6} meses; b} Fomentar la anarquía o ¡nducir á ella a

empleados de igualo infer¡or catepría; cl Actuar con negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o de.iar de atender obserr¿c¡ones o instru€ciones de rus superíores, cuando ello ño afecte, como

conse€uericia inmediata, h efi€iencia, reBuhridad o continu¡d¿d de los servicios; d) At{der o

encar8arse de asuntos ajenos al servicb en horas de trabajo; e) Feltar al respeto deb¡rrl a los

superiores, en el ejerckio de sus func¡ones; f) lncurrir eñ ins$bordinación probada, con tend;nc¡a a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualqu¡er d¡spoJ¡ción o de una orden de superiorieÉrquico, siempre que

conello no se afucte la continu¡dad, regulart ad o ef¡c¡encia de ELIRAEAIAO{,R; g} Perder o Frmitir
que se pierdan documentos oficiales confiados. s¿lvo los casos de conducta del¡berada o fuando

med¡are mala fe o negligenc¡a trave; hllncurriren actos de naturaleza priveda que afecten aldecoro

del personal de la Administración Públ¡c¿, ya fuere en forma personal o col€ctiv3; ¡l Pract¡carjuegos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás ¡nlalaciones ofic¡ales; j) lncurrir en faha de conesia o de atención
I

al públíco. son i¿lts grayes: a) ln€urrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos Eraves,

en un plazo de se¡s (61 meses; b) Fac¡litar impresos o ¡nfomación no destinada al público a personas

ajenas al scrvicio; cl lncumplir de manera man¡fiela con las funciones propias del carBo, o con las

órdener de sus superbret afectando con ello la cont¡nuidad, regul¿r¡dad o ef¡ciencia ide los
I

§ervic¡os; dl Hacer acto de ptesencia en las oñcinas en manifieslo eslado de ebriedad o tajo los

efectos de droBas estupefac¡ente§, o en cualquier otr¿ cond¡ción anormal análoga; el Alterar o

delruir as¡entos, rcg¡stms, documentos, tabnar¡ot libretat pá8¡nas de libros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) Insullar a compañems de trabaio o a otrs p€ñtonas dentro de las oficlas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particutares un lo, l¡rro,
lugares a gue se refier€ el inciso anterior; ¡) sustraer oriSinales o copias de docsmentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar ¡nfomación a terEeros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuYa divuB€c¡ón s€a ¡tualmente rese ada o cuandolno le

correspondiera tal comp€tencia; i) Susr.aef del local de trabaio materbl€s, Útiles, herrari¡e¡tas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autoriza€¡ón de qu¡en corespofda, () cualqu¡era de la establec¡das en

elArti€ulo 112 delCÓdigo de Trabaro

CtÁUSt']A DÉOMA TEiCERA: APUCAAIUOAD DE TAS SA'IOOÍ{ES DE ACUERDO

GRAVEDAO 1) tá amon€Sbc¡ón Verbal se aplicafá en el caso de f¿ltas leves; 2) La amonestac rt'l

escrita en el caso de fe¡ncidenc¡a en um falta leve o en caso de Una falta ñenos traves; 3) La

B Y O !r..'.41'.oüuonos'9o§ñ¡r Cenoo civho cubar¡amer¡tal, Tore l, pko 3,13,14 y 13. Bóu,i I
Ju.n pabúo ll, Te9uc¡ga¡pa, M.D.c"Hordurás,c.A.

X inl,o'aoducí,cs,§d¡,

I

cOil

I

I
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cláusuu oÉoMA QUtmA: @lfHIr€f{crAUDAo. Et prese.te cont.ato obt¡ga a EL TRABAJADOR a

mantenerbajo estricta reserva la ¡nfomación, documentac¡éo hechosydemár elementos qJe haya
:

conocido o coflozca durante elperíodo que prest€ sus servicios personales portiempo deteráinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente coñtrato, salvo que l¿ infomación,

Pú{fico,la
I
t

I

ctau§ulA ofoMA süfA: PERSOI{AL OUE Rl¡lOE HA,{ZA: Et mABAJADOf, qu€ no teniendo bajo

su responsabílidad el manejo de fondos o váloret pem por la natur¿leza de su caBo, deb{ rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo lzs del neglamenf de la
l

Ley Orgánica del Tr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será r€quer¡do para pres€ntarb'de¡tro

de un término de cinco (5)días, sin periuíc¡o de la responsab¡lidad a que diera lugar según Ley.

ctÁUsuta DfoMA sEmMA: ACEFÍAOóN OE CONDICIO ES: Ambas panes aceptan los

j

I

.=
;r:i!s.

nos

Certo cíviio cubernamental, forre l, piso:3, 13, l4 y 15. E

Juan P.!lo ll, Tsgucig:lPa, M.D.C,Hondura§.C.A"

súspensión hasta por ocho (81 díirs s¡n Bo€e de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia bn u¡a

faha menos graves o en caso de faltas Braves y la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

C1AUSUTA DÉOMA CUARTA: EL IRAAA¡ADOf,, en este acto AUToitzA" a ADuA At a qje se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquEr otra forma de remundración,

cualquier valor que adeude a ADUAIIAS que durant€ la yigeric¡a del contrato o a la fucha de

term¡nación del presente contr¿to, sean estos préstamos deriyados de conven¡os inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a €L TnABATADOR , así como los daños ocasionLtus al

equ¡po, mediañdo culpa o neglitencia ¡nexcusabhs. ;

documentacón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUA¡{^s, el Min¡sterio

Pro€ur¿duría General de la Repúbli€a o un Tribunal de rustícÉ.

del pres€nte contrato, compromet¡érdose al f¡el cumPlimiento de ele' En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para conlamia el presente Contrato, en la Ciudad de

s¡endo el día 
-l!- 

del mes de tr'ero I

del año dos m¡lveinticuatro (20241.

\'.
1-
i!

METVIN RENE ELDER D REYES CARDONA

GERET{TE NACI DE EI

TAITNTO H

a

ADUAI{AS
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ADMII{ISTRACION ADUAÍ{ERA DE HOT{DURAS

DE TRAEAJO POR NEMPO INAOO

No. 033/2024

Nosotrot MELVU{ REXE PEREZ VEI¡SqU€Z, máyor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número ot0l-1Exr-169¡tg y de este dom¡cilio, actuando en

mi cond¡Eión de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el 0¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de hcha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficieñtes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Oelegación o. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de ma no del ¿ño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará AOUAI{As; y por otra parte, El,DlN AfllONlO REYES CRUZ,

con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número 0209-1996-00016,

quien para efectos del presente se le denom¡nará E[ fn ABAJADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'COlrlTn TO O€ TRA8ATO

POR TIEMPO DEIERMIT{ADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuac¡ón:

CtAU§ut¡ PRIMERA: OBTETO DEL CO TRATO: EL TnABTUADOn se compromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de DELEGADO FlSCAt COMBUSnBLE OC REGIMENES E§PECIALES, asignado a

la empresa REFI'{ERÍA IEXACO DE }IOI{DURAS, S. A" pon¡endo en práctica todo su conocimiento

profes¡onal y experienc¡a adquirida para cumplir func¡ones del control aduarero eierc¡endo la labor

de un servic¡o generalde vig¡lanc¡a, controly supervisión aduaneril; en particular recepc¡ón, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restrintidas de las empresas autorizadas como beneficiar¡as

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otaa empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os

profes¡onales sean requeridos.

ctÁusutA sEGUfitoA: FUf{OOltlES DEL PUESTO: EL IRABAIADOR eiecutará sus labores de

conformidád con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón SetY¡cios de Rerímenes

Esgeciales lorfempo Deteminado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órden¿s que le sean dadas

por sus superiores jenárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡tn¡dad humaña ni se dism¡nuya su

._)
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categoría de acuerdo con la as¡gnación de las funciones siguientes: 1. Cumplir y hacer cumplir las'',

normas conten¡das en la le8islación aduaneta v¡8ente y demás dispos¡ciones que riSen la mater

.[.aduanera o estén relaa¡onadas con ell3. 2. Partic¡par de manen activa con¡untamente con

operador de la terminal de almacenamiento de combust¡bles en la carga, descarga, recepción

almacenamiento y sal¡da.de mefiancías y en le real¡zación d¡aria de los inventar¡os fÍ§icos de los

combul¡bles ex¡stentes en es¡rs instalaciotles; ¡§í como cotejar las existencias de combustibles

inhial€s y finales del día, con los r¡olúnrenes de combustibles ingresados y retirados, en ese dia, de

m Y O w'*w.adua$tlsgoal» CÉ¡fro Cívico Gubernameñtal, Torre I, piso 3, 13, :4 y 15. BorJle:

Juan pablo ll, T€gucigElpa, M.D.c.,Honduras,c.A.
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las term¡nales de almacenamiento. 3. Cert¡f¡car toda salida y llevar el cont.ol diario del volumen por

t¡po de coñbust¡ble ret¡rado de los tanques de almacenamiento de las terminales de las refinerías,

plantas de tranformackin, importadoret exportadoret re exportadores, d¡str¡buidores y

prestadores de servicios de almacenamiento; estampando su f¡rma autógrafa y el sello de control al

documento corespondiente. 4. Revisar y archivar los documentos físicos y el soporte de cada

importac¡ón, exporteción, reexportación, d¡str¡buc¡ón, despacho a un¡dades de transporte, y otras

operaciones conexas de comercialización de combust¡bles que se efectúen en las terminales de

almacenam¡ento. 5. lnformar cada lunes a la Adm¡nistración de la Aduana de su Jurisdicción, a las

jefaturas de las dependencias conespond¡entet los volúmenes de los inventarios fisicos, los

volúmenes ¡ngresados y los volúmenes ret¡r¿dos de combust¡bles de ¡as term¡nales de

almacenam¡ento, durante el período de lunes a domingo de la semana inmed¡ata anterior. 6.

lnformar a la Admin¡stración de la Aduana de Jur¡sd¡cc¡ón, a las jefaturas de las dependencias

correspondientes, dentro de las 24 hor¿s s¡gu¡entes a la finalizac¡ón de cada transacc¡ón de

comerc¡o exterior, lo relativo a las horas y los días de ¡n¡c¡o y de f¡nal¡zación de las operac¡ones de

descarga de combustibles de las un¡dades de transporte a la term¡nal de almacenam¡ento por

motivo de importac¡ón, o de las operaciones de carga de combustibles de la terminal de

almacenamiento a las unidades de transporte por motivo de exportación o de reexportación,

indicando los tipos de combulibles y los volúmenes efectivamente ¡mportados, exportados o

reexportados; así como cualqu¡er evento extraordinario. 7. Colaborar con las inst¡tuc¡ones del

Estado y con ent¡dades pr¡vadas contratadas por el Estado u organ¡smos internacionales

cooperantes, en las supervisiones e inspecciones de las operacioneS en su conjunto, de comerc¡o

exter¡or e inter¡or de combust¡bles que se efectúen a trávés de las term¡nales de almacenam¡ento

de combüstibles derivados de petróleo. 8. Permitir la salida de las mercancías del recinto f¡scal, en

cumpl¡m¡ento con los requisitos y formal¡dades legales que para el efecto establezca el rét¡men u

operación solicitada. 9- Respetar el orden jerárqu¡Eo, reportando y consultando los casos que

generen controversia. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el

jefe ¡nmediato, y las demás asiSnadas por tA AOMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las espec¡alidades conexas,

aquel¡as otras que con carácter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a ñn

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización durante la iornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los traba.¡ado.es por la Constituc¡ón de la RepÚblica, los Conven¡os lnternacionalet

Leyes de Traba.io y Previsión Social. Cumpl¡ry hacer cumplir las nomas contenidas en la le8¡slac¡ón

aduanera v¡gente y demás d¡spos¡c¡ones que rigen la mater¡a y las demás asi8nadas por ADUANAS.

EL TRABAJADO& €stá obligado a efectuar además de las tareas prop¡¿s de 5u especielidad o de las

espec¡a¡idades conexat aquellas otras que con caráctercomplementar¡o o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de-,fiantenerlo- erl continua utilización durante la jomada de trabajo,

respetaodo los derechos otoriadosi los trabajedores.
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CTAUSUtA TERCERA: EvAtUAoóN DEt DESEMPEÑO: ADUAT{AS aplicará elsistema de evaluación

retulada pot la of¡cina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendÉ como propósito med¡r el desempeño de EL TRABAJAOOR en el ejercicio de su cargo y

con eilo obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servic¡o.

Que el cargo de DETIGADO FISCAI COMBUSflEIE DE REGIMENES ESPECTALES estará suieto a tas

polít¡cat evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifieta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al procedim¡ento establecido en el presente contrato.

ctÁusutA cuARtA: vtGE oA DEI coñtTRATo: Et InASA¡ADOR pfestará sus servicios para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), t¡empo durante €t cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminaÉ eltreinta y uno (31) de diciembre delaño

dos m¡l veint¡cuatro (20241, con la notif¡cac¡ón formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.

CIjUSULA QUI TA: PERfODO DE PRUEBA: E[ TRABAJADoR se sometefá a un período de prueba,

que no puede exc€der de sesenta (€O) días en la etapa in¡cial del presente contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUANAS, apreciar las apt¡tudes de EL TnAIATADOR y por parte de este, la

conven¡encia de las condic¡ones del sewicio. Este periodo será remunerado. y si al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo- Quedando entendido que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualqu¡erd de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

cLausutA sExTA: FORMA OE PAGO DEL SAI-ARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(O1) de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil veinticuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará m€nsualmente por sus senr¡cios la cant¡dad de ÍREINTA Mlt IEMPIRAS EXACÍOS (t.

30,üxr.0ol.

ctAusuu sÉFflMA: JOR ADA DE fRABAJO: (1) Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿¡4) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho {8} horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4| horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interrump¡do el serv¡c¡o Aduanefo. (21. IIEMPO EXTRAORDINARIO: Las hofas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar -.' :
por escrito a la Secc¡ón de Admin¡stración y Gestión de Personalde la Adm¡n¡lrdc¡ón Aduanera de' :'

Hondurat la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de \¡,

horas requeridas, las cuales ieián remunqradas con el doble del salario establecido para la iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

tf ! @-',,,, Ceritr Cívico Cubernamontal, fore l, Plso 3, 13, 14 y 15, Bo! .,:'d' 
Juan ¡&b,o ll, Tcgucigalpa, M.D.c,HorÉur¿s,c.A.

{
rv

§

G

I

I



-.-1

-
AD[rAlV/tt

)q'

HO§DURAS

convenido que este personaltendrá la obligación de atender dil¡gentemente los requer¡m¡entos que

en est€ sentido le sean formulados.

C|.AUSUT¡ OC¡lVl: VACAOOi|ES: EL TRABATaDOR tendÉ derecho a vacaciones causadas y tas

proporc¡onales cuya extensión y oponunidad t¡en€ derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha liquidación.

CTAUSUTA fiIOVEiIA: E! TRABA,ADOR se com promete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconóm¡co, patr¡mon¡al, pol¡gráf¡co y tox,cológicas cuando así lo requ¡era

ADUAI{AS.

CláUsuu DÉoMA: TERM| Aoóf{ DEt co rRATo DE fRABAto: son causas de terminación del

presente Contrato de Trabaio poa tiémoo determinado: (1). Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una vez ext¡nguido el obreto del presente contrato; (31. Por muerte de EL TRABATAOOR o

¡ncapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). Por

¡ncumpl¡miento de Et IRABATADOf, de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando EL TRABAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preve¡tiva por los

Juzgados o lr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fonuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL TRABATAOOR en la prestackin de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servk¡os personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus $rv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; {11}. La inhabilidad, negligencia

o ¡nefic¡enc¡a man¡fiesta de E[ TÍIABAJAOOR que hata ¡mposibh el cumpl¡miento delcontrato; (12].

Disolución, liquidac¡ón o clausura (c¡€rre) definitiva o temporal de las emprEsas o establecim¡entos

donde está asiBnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométr¡cas, patr¡mon¡alet socioeconómica9 poligráficas y toxicológ¡cas; (14)- Por haber lle8ado

el contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causal€s establec¡das en elArtículo 112 del cód¡8o de frabajo.

ctÁusulA DÉc|MA PRIMERA: REGIMEN DISCIPUNARIO: Las med¡das d¡sc¡plinarias serás de tres (3) .,

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho {0}.

días calendar¡o y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

CLÁUSU TA DÉOMA UNDA: C|ASIFICACIOÍ{ DE FATTA§: son f¿ttas leves: a) No reali¿ar

personalmeflte la lebor en los tém¡nos estipulados, acatar y cuñpl¡r las órdenes e instrucc¡ones

, ll y @ '.'. r.adir:no:c,-'5,1r. Cenrro civico cubernam.nrat, Torrel, Aso 3,13,14y1;. Bo..
luan hbb ll, teguc;galp¡, M.D.C,Honduras,c.A.
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que de modo les impartan el patrono o su representante, segrln el orden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutarpor sí mismos su trabajo, con la mayor efrciencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o s¡n pemiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No obs€rv¿r buenas costumbres y conducta

eiemplar durante el serv¡cio e) lncurrir en abusos contra los empleados subaltemos, sin mediar dolo
.!
o intención man¡fiesta de causa. per¡u¡cio; 0 Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la percona, o en los

obietot maqu¡naria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón manif¡esta de causar periu¡c¡o o no se afecte el urc normalcomo resultado de la omis¡ón.

Son fallás meno6 traves: al lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarqu,a o ¡nduc¡r a ella a

empleados de ¡gualo ¡nferior categoria; c)Actuarcon negl¡gencia en eldesempeño de susfuncio¡es

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ate, h eficiencia, régularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos aj€nos al sefvicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplim¡ento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de Et fRABAJADOR; g) Perder o permit¡r

que se p¡erdan documentos oficiales conf¡adot salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligenc¡a Brdve; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Adm¡nistrac¡ón Pública, ya fuere en forma personelo colective; i) Pract¡carjuegos

prohib¡dosen las of¡c¡ñaso demás ¡nstalaciones ofrciales; j) lncurr¡ren falta de cortesía o de atención

al público. son fattas graves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de Ias faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresoso ¡nformac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones Prop¡as del car8o, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o efic¡encia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drotas estupehc¡entet o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, reg¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de tr¿baF o a otras personas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so ánterior; i) Sustr¿er or¡gináles o copias de documentos clas¡ficados

o reservadog para usos no of¡cialet o fac¡l¡tar ¡nfomación a terceros sobre hechos o actividades"'"j'

propios de la depend€ncia, cuya divu¡gación sea igualmente reservada o cuando no, le

correspond¡era tal competencia; j) sustraer del lo€at de trabajo materiales, útiles, herramier{as, ,

\
equ¡pos u otros, s¡n mediar autorización de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecidas é

el Artfculo 112 del Cód[o de Trabajo.
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olusur¡ oÉqul rrncen¡: ApucÁBtuoAD DE tAs sAf{qof{Es DE AcuEnDo coN su------1:--
GRAVEOAOII [a amonestación verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho 18) días s¡n goce de sueldo se ¿pl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de fattas graves y la r€sc¡sión delcontrato en elcaso de una falta grave.

ctáusuu DÉqMA cuARfA: Et ÍRABAJADoR, en este acto AUToRtzA, a ADUA As, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cuatqui€r otra forma de remun€ración,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os institucionales y

bancariot faltantes en el equipo confiado a EL TRA8ATADOR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

cliusuLA DÉoMA QUINTA: COÍ{FIDE qAUDAD. Elpresente contrato obliga a Et IRAEATADOR a

mantener ba¡o estr¡cta reserva la ¡nfurmación, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el perÍodo que preste sus serv¡c¡os personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAI¡AS, el Min¡ster¡o Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Just¡cia.

clÁusuu oÉctMA soíA: PERSOITAI quE RII{DE flA zA: EL TRAadAOOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Iey Orgánica dellr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin p€rjuicio de la responsabil¡dad a que d¡era lutar según Ley.

ctAusutA DÉG1MA SEmMA: ACEPTAOóN DE CONOICIO ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y de nuestr¿s facultades, f¡rmamos para constancia el presente Contrato, en la ciudad de

,b c",l¿¡ siendo el día -____-¡l_!_ del mes de Cr," , o

del año dos milve¡nticuatro (2024)

-ñ it it t

METVIf{ R€NE P

GERENTE NACIONAT DE

TAIENTO HUMANO
ADUANAS

n t @ ,^..','a,.oduonoqso§l:n

ETDIN AfUTONIO REYES

ET TRAEAJADOR

Cglttl! Civico Gube[namental, Torre l, piso l, ¡3, 14 y 15, Bo. qro
Juan Prblo ll, Tegucig¡lpa, M.D.C,llondurds,c.A.
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ADMINISTRAOOT{ ADUAÍ{ERA DE HONDURAS

COI{TRATO DE TRABA¡O POR NEMPO DEÍERMINADO

o. 0:t4l2024

Nosotros, MELVIÍ{ REÍ{E PEREZ VE]ASQU8Z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número Ot{t1-1gX}.169¡U y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, mn facultades sufic¡€ntes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo d€ Delegec¡ón No. ADUA¡¡ASDE-016-2O22 de fecha 21 de mar¿o det año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y po¡ otra parte, ETEAZAR GUTFARRO CHAVEZ,

con nacional¡dad hondur€ña, con Documento Nac¡onal de ldentificación número 0107-1995-00458,

quien para efuctos del presente se le denominará EL TRASAIADO& ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "COÍ{TRATO DE TRABAJO

POR TIEMPO OEIERMINADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a cont¡nuación:

cláusuu PnIMERA: oBrEfo DEL co TRATo: Et rñABAJADOR se compromete a pre§tar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad e ñ el cargo de DEI'EADO fECAL OOMBUSnBII DE REGIME ES ESPECIAIÉS, asignado a

la empresa PUMA EITERGY HO DURAS, S.A DE C.V poniendo en práctica todo su conocimiento

profes¡onal y exper¡encia adquirida par¿ cumpl¡r func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor

de un servic¡o gen¿relde vig¡lanc¡a, controly superv¡sión aduanera; en particular rec€p€ióo, tráns¡to

y despacho de mercancfas de las áreas restrin8¡das de las empresas autorizadas como benef¡c¡arias

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposic¡ón de ADUA AS, se

compmmete al tfasladado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os

profesionales sean requer¡dos.

oÁusutA SEGU DA: Fuf{qo ES oEt PUEIo: EL TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Coñtr¿to d€ Prestac¡ón §€iv¡c¡os de Resímenes

Espec¡ales mrTiemoo Determinedo. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. cumplir y hacer cumpl¡r las

¡niciales y ñnales del día, con los volúmenes dé cornbustibles ingresados y retirados, en ese día, de

e..¡,,,,,,;(:,¡jrjj,. fl f .6 Centi! Civico
luan láblo ll.

cubgaamental, Tofie l, piro 3, t3, ¡4y15, BoL,
Tegucigafpa, M.O.C.tlorduras,C.A.

rd

normas contenidas en la legislac¡ón aduanera v¡gente y demás disposicione5 que rigen

aduanera o estén relacionadas con ella. 2, Part¡cipar de manera activa conjuntamente
G

operador de la term¡nal de almacenamiento de combustibles en la carga, descarga,

alritacenamiento y sal¡da de rn€rcancías y en la real¡zación d¡aria de los inventar¡os físicos de

combustibles exist€ntes en esas ¡n§alac¡oms; asl como cotejar las ex¡stenc¡as de combustibles
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las term¡nales de almacenam¡ento. 3. Certificar toda sal¡da y llevar el control diario del volumen por

tipo de combust¡ble retirado de los tanques de almacenamiento de las te.minales de las refinefías,

plantas de transformación, ¡mportadoret exportadores, re exportadores, d¡str¡buidores y

prestádores de servicios de almacenam¡ento; estampando su firma autógrafa y el sello de control al

documento correspond¡ente. 4. Rev¡sar y archivar los documentos físicos y el soporte de cada

imponac¡ón, erportación, reexportación, distribuc¡ón. despacho a unidades de transporte, y otras

operaciones conexas de comercial¡zac¡ón de combustibles que s€ efectúen en las term¡nales de

almacenam¡ento. 5. lnformar cada lunes a la Admin¡strac¡ón de la Aduana de su Jur¡sdicc¡ón, a las

jefaturas de las dependenc¡as comspondientes, los volúmenes de los inventarios físicos, los

volúmenes ingresados y los volúmenes retirados de combust¡bles de las term¡nales de

almacenamÉnto, durante el período de lunes a dom¡ngo de la semana inmed¡ata anterior.6.

lnformar a la Adm¡nistr¿c¡ón de la Aduana de Jur¡sd¡cc¡ón, a las jefeturas de las dependencias

correspondientes, dentro de las 24 horas s¡guientes a la ,inalización de cada transacción de

comerc¡o exterior, lo relativo a las horas y los días de in¡c¡o y de f¡nalización de las operaciones de

descarga de combustibles de las unidades de transporte a la terminal de almacenamiento por

motivo de iñportación, o de las operaciones de carga de combustibles de la term¡nal de

almacenam¡ento a las unidades de transporte por motivo de exportaciófl o de reexportac¡ón,

¡nd¡cando los tipos de combust¡bles y los volúmenes efectivamente ¡mportados, exportados o

reexportados; así como cualquier evento extreordinario. 7- Colaborar con las infituciones del

Estado y con entidades privadas contratadas por el Estado u organ¡smos internacionales

cooperantes, en las sup€rv¡siones e ¡nspecc¡ones de las operaciones, en su conjunto, de comerc¡o

exterior e inter¡or de combustibles que se efectú€n a través de las term¡nales de almacenamiento

de combustibles dérivados de petroleo. 8. Permit¡r la sal¡da de las mercañcías del recinto fiscal, en

cumplim¡ento con los requisitos y formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u

operación solic¡tada. 9. Respetar el orden jerárquico, reportando y consultando los casos que

generen controversia. 10. Desempeñar otras act¡vidades afines a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el

jefe inmed¡ato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA' Et CONTRATISTA está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo eri continua utilización durante la jomada de traba¡o, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la @nstituc¡ón de la RepÚblica, los Convenios lnternacionales,

Leyes de frabajo y Pfevisión soc¡al, cumpl¡r y hacer cumpl¡f las normas conten¡das en la le8¡slación

aduanera ügente y demás disposiciones que r¡ten le materia Y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

Ef TRABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otfas que con caráctercomplementario o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a f¡I} &.-mantene o en continua util¡zac¡ón durante la jornada de trabaio,

Oü4r " ,,,h.i¡J,irc" R-fl §,,n: r¿i.id a g n ér,g c b,h n Cültro ctoko,cub€mamañiá|, Tórue l, piso 3, 13,14 y 15, Bour€.
Juan hblo ll, Tetucigalpa, ¡¿§.c-¡londuras,c.A.

\Ñ

respetando los derechos otorgados a los trabaiadores.

lll hir,tr tdlr,trr ros.gobJ¡¡

Ei
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qÁusur¡ rnctnt EvAruAoó DEt oEsEMpfÑo: ADUA AS apl¡cará et sistema de evaluación

reguláda por la Oficina responsable deTalento Humano de la Administracién Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL TRABATAOOR en elejercic¡o de su cargo y

,con ello obt¡ene la mayorefic¡encia y efi€ac¡a en la prestación del servicio.

Que el cargo de DEaEGADO FISCA1 COMBU§Í|8]É O€ REGTMENES ESpECtAtES estará sujeto a tas

políticas, evaluaciones, testiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUAÍ{AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en dicho cargo etará su.¡eto a ¡emoción de

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

cl'AUSUl^ autNTA: PERíODO DE PRUEBA; EL IRABATAOOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAñAS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condh¡ones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar porterminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato.

gág§glA§g§IA: FORMA D€ paGO OEt SALARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01!de enero altre¡nta y uno (31) de diciembre delaño dos m¡lveinticuatro {2024}; EIÍIABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de mE¡NTA MIL IIMPIRAS EXACÍOS (L

3o,qro.(n).

ctÁusuta sÉP/nMA: loRfr¡ADA DE IRAEA¡O: (11 Et IRABADOR, estará suiero a una jornada

ordinaria de trabai, de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a viemes y cuatro (4) hoGs los sábados, teñiendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmueno, quedando entend¡do y convenido que durente este t¡empo

no será interrump¡do el servic¡o Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ord¡nar¡a de traba.io especif¡cando el número de

horas requeridas, las cr.ples ierán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ord¡nar¡a de trabájo en uáse'a ló'está¡tecldo en el Códi8o de Trabajo, quedando entend¡do y

ts(

C.ntro Cív¡co Gubemam€.ital, Torr€ 1, piso 3, t3, i4 y 15, Bc

Juan Pabh ll, fegucigalF, M.D.c.,¡londur¿5,c.A.

cláusulA cuAmA: vreENoA oEL coitTRATo: Er TRABATAOOR prestará sus servicios para

ADUANAS desde el uno (O1) de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culm¡nará eltreinta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos mil veinticuatro (2024), con la notificación formal de terminacién del contrato por parte de

AOUANAS o con la renovación de este.

§.

', r.l,o¡.i,;ros fil
*nto',,tctlucnos.gobhf, ..



--a

-
AtxrAtrlAs

mt

conven¡do que este personaltendrá la obl¡gac¡ón de atender dil¡tentemente los requ€r¡m¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

eUluSULl OCIAVA: vAcACtOt{ES: Et TRABAIADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se real¡za a los

raba¡adores de la modalidad d€ Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

¡ircluirán en el pago de estos en d¡cha liquidac¡ón.

clAUSuLA oÉqir& ÍERMINAOó DEt co¡{mATO oE TRABAJO: son causas de terminación det

pfesente@:(,'l.Elmutuoconsentimientode|aspartes;
(2)- Una vez extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por müerte de EL TRABAJADOR o

¡ncápacidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). Por

¡ncumplim¡ento de Et TRABAJADO¡ de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por los

Ju¿gados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fu€r¿a mayor; (7). cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL TRABATADOR en la prestación de sus serv¡cios personales; (8I- Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edif¡c¡os, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus s€rv¡cios personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de l¿s personas o de l¿s cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Rewlar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Administración Aduanera de Honduras; (u). Ia inhabilidad, negl¡gencia

o inef¡cienc¡a manifiesta de EL TnABATADoR que haga imposible elcumpl¡miento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, liqu¡dación o clausura (cierre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡€nto,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y tor¡cológic¡s; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios perconales

ya no sean requeridos; {; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento 3 las cláusulas del presente contrato.

(17). Cu¿lqu¡era de las causales establec¡das en el Artkulo 112 delCódigo de Trabajo.

cúusutA DÉclMA PRIMERA: REGIMEN DlSClPL|Í{ARIO: Las medidas disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, esc.ita o Suspensión deltrabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁusuu oÉoMA SEGUNOA: CtA§lFrCAClOf{ OE FALTAS: Son fattas leves: a) No realizar

personalmente la lados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

Cortro Civico Cubernamental, lorre l, P¡so 3, 13, 11+ y lr. Bcr
Juan Pablo ll, T€gqcigalpa, M.D,c,Hondutas,c.A.

\{

$
r eñ los térm¡nos est¡pu

¡

.r rd

é
4u3§'

¡¡oxói¡ms

CLAUSUIA OVE A: E[ TMBAJADOR se compromete a someterse a las p.uebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, pol¡gráfico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUANAS.
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que de modo l€s ¡mpartan el patmno o su representánte, según el orden ¡erárquico establecido; b)

No ejecutar porsí mismos su trabajo, con la mayoreficiencia, cu¡dado y esmero, en eltiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Fahar al trdbajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

imped¡mento o sin perm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) Incurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ardolo

o intención manifiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

obretos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón man¡fi€sta de causar periu¡c¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omis¡ón.

Son faltas ntenos graves: a) lncurr¡r en dos faltas leves que deñ lutar a igual número de

amonestaciories, en un período de seis (6) meses; b) Fome¡tar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo ¡nferior categoría; c)Actuarcon negligenc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o de¡ar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la eficiencia, regular¡dad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al serv¡c¡o en horas de traba¡o; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el eiercicio de sus func¡ones; f) lncurrir en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir elcumpl¡m¡ento de cualquier dispos¡c¡ón o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, reBularidad o efic¡encia de Et IRABAIADOR; gl Perder o perm¡t¡r

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligencia grave; hllncuniren actosde naturáleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡nistrac¡ón Públka, ya fuer€ en forma personalo colectiva; i) Pr¿cticariueSos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás instalaciones ollcialesi ¡) lncurriren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresos o ¡nformación no destinada al público a personas

a¡enas al servic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones prop¡as del car8o, o con las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eñc¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto efado de ebriedad o ba.jo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otms; f) Fals¡f¡car

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas de¡tro de las ofi€¡nas; h)

lncurrir en riñas o discüsiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡) Sustraer or¡g¡nales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o r€sefvados, par¡¡ usos no oficialet o fac¡litar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

corespond¡erd tal competeficia; j) sustraer del local de traba¡o materiales, út¡les, heframientas,

equipos u otros, sin mediar autorizác¡ón de quien corresponda, Kl cualqu¡era de la establecidas en

el Anículo 112 del códi8p de Tr, .bajo-.

§d

{¡ront,.,r,,' h.\¡/iJrc§ Bt § Céntro c¡v¡co cubeiñ¿meñtal, Tot e ¡¡ Piso 3, 1.3, 14 y 15 Bouk ¡

Juan Páb,o ll, Tegucigalpa, M.D.c*lo¡duG3,c.A.
X in lcicloduonos.go§ltñ
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ctÁusut¡ oÉoua cutnm: E! TnaBAIAD@, en este acto Aur@lza, a aDuANAs, a que se te

deduzca de su salario, bon¡f¡caciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os instituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo conñado a EL TRAaATAÍTOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negli8enc¡a inexcusables.

clÁusurA MA OUINfA: CONFIDENCIATIDAD. EI presente cont,ato obliga a EI TRABAJADOR a

mantenerbajo estr¡cta reserva la información, documentación, h€chos ydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que pteste suss€rvic¡os personales por t¡empo determinado,

hastá por 5 años a partir de la fecha de susdipcaón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAT{A§, el Min¡sterio Público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justicia.

crÁusut¡ oÉolrm son¡: PERSOI{AL QUE Rtf{DE HA ZA: EL TRASATADOR que no teniendo baio

su r€sponsab¡l¡dad el mane¡o de fondos o valorcs, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca del Tribunal 5up€rior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5ldías, sin xrjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley'

ClÁusutl oÉq¡rt¡ strl¡ut ACEPTAOá{ oE co Dloo Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y Boce de nuetras facultades, firmamos pafa constanc¡a el presente contrato, en la c¡udad de

L, (. n;l* .siendo et día l2 d€l mes de enP

del año dos milveinticuatro (2024)

MEl.VlÍ{ RENE TEAZAR GUIFARRO

GERENTE NACI ÉL TRABAJAOOR

t

,¡li¡.r;.,,',,';;;¡g: B V @ ¡¡*raduon.,s'9obón ;#l.trifffiHli"ffiljff".|i,,oru,t"'""
É1'.',

'i

. 
CTAUSU|A DÉqifi TENCERA: APUCáAIUDAD DE I.AS SAXqOÍ{ES DE AC1'ERDO COf{ SU

. GRAVEDAO 1l La amonestac¡ón verbal se apl¡caÉ en el caso de f"ltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos gr¿ves; 3) La

' susp€nsión hasta por ocho (81 días sin goc€ de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos gr¿ves o en caso de hhas graves y la rescisión del contr¿to en el caso de una falta grave.

TAEN¡TO HUMAÍ{O
ADUAf{AS
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ADMINISTRACIO'II ADUANERA O€ HOf{OURAS

CO'{TRATO DE TRABAJO POR TIEMFO DETIRMINAOO

No.

Nosotrot MEt\rlN REf{E PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de tdent¡ficación número o8ol-tÍr9Gt69¡t8 y de este domic¡l¡o, actualdo en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduariera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANA5-DE-cNGTH-u61-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 2t de mazo det año [Ozz y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, EtE A TASM|NA pADtu.A

CHAVARRIA, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación oúmero

O3üt-1990-{X¡O4a, quien para efectos del present€ se le denom¡nará EL TRABAJAOOn, a m tos¡pa rte s

d€ común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos 
"t 

prLr"nt"

"COÍ{TRATO DE IRABAJO POn DEMPO DEIERMIÍIADO", obligándose a cumplir todas las cláusutas

y condic¡ones que se detallan a continuác¡ón: ',

ctÁusutA PRTMERA: OBJtTo DEL cOt{TRATo: El TRABAJADOR 5e compromete a p r sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfrier¿o y

capac¡dad en el cargo de DELEGAOO FISCAL DE REGIMEÍ{ES E§PECtAtfS, asignado a ta empresa

ZOÍ{A UBRE PALITEROIA lf{lERr{AnONAL AlnFOnT S.A DE C,V fPlA S.A DE C.Vl, ponieado en

práctica todo su conoc¡m¡ento prof€s¡onal y experienc¡a adqu¡r¡da para cumplir funciofies del

control aduanero ejerc¡endo la labor de un servicio teneral de vigilanc¡a, control y superv¡s¡ón

aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las ár€as restring¡das de

las empresas autor¡zadas como beneficiarias del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cu¡lquier
I

momento y por dispos¡ción de ADUANAS, se compromete altrasladado de su puesto de tr¿bajo a

otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profesionales sean requeridos. ;

cúUsutA SECUT{DA: FU OONES DEL PUESTO: ET ÍBAEAJADOB eJecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente de

Esoeciales oor TtemDo Deteminado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárquicos, siempre que no afecte la dign¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la asitnac¡ón de las func¡ones s¡tu¡entes: 1. Cumpl¡r y hacer cu r las

normas conten¡das en la legislación aduanera vigente y demás d¡sposiciones que r¡gen Ia

aduanera o estén relac¡onados con ella, 2. Ejercer presenc¡a fiscal en la c¿r8a, descarga,

(ta

almacenamiento y sal¡da de mercancías del rec¡nto aduanero. 3. Pe.mitir el intreso o

mercancias del re€into ¿duanero, verificando la ¡nformación cons¡8nada en el Manif¡esto

y la D€cláráción Única Aduanera y demás documentos soporte y en ta declaración de me

'. 1cttm: flU @'",r'r oduanoiso¿'¡i

d

C€nuo Cíiico Gubst¿mental, Torre l, Piso f,13,l4 y 15, b, .rlev;
:uan pabb ll, T€gucigalpa, M.D.C.,Hondur¿§,c.A.
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registrada en el s¡stema ¡nformát¡co de aduanas.4. Superv¡ser que las mercancías que ingresen al

recinto aduanero s€an rotuladas, ubicadas y est¡badas conforme a las Declarac¡ones únicas

Aduaneras para fac¡litar su identificación y local¡zac¡ón. 5. Comprobar que las declaraciones de

mercáncías cuenten con la documentación soporte, de €onform¡ded al régimen sol¡c¡tado.6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de todá la docümentación fls¡ca que ,"rOjO" ,.,
I

operac¡ones real¡zadas en el rec¡nto aduanero de cada importación, exportac¡ón, reexportác¡ón u

otro régimen aduanero autorirado, asimismo de los perm¡sos prov¡s¡onales y d¡spensas esppciales

de Declaración Única Aduanera y la cant¡dad que se esté retirando en cumpl¡miento de requ s¡tos y

formalidades legales que para el efecto €stablezca el régimen u operación solic¡tad con

autorizac¡ón de levante. 9. Br¡ndar toda la colaborac¡ón necesar¡a a las ent¡dades gube les

que solic¡ten info¡mación de acuerdo a la ñormativa hgal vigente, previa acreditacibn del
I

solicitante. 10. Desempeñar otr¿s activ¡dades afines a su puesto cuando se lo ¡nd¡que hl jefe

¡nmediato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de lastareas prop¡as de su espec¡alídad o de las especialidades Jnexas,
!

aquellas otras que con carácter complementar¡o o euxil¡ar que puedan serle encomendadÁ, a fin
l

de mantenerlo en continua utilización durante la jornada de trabajo, respetando los delechos

otorgados a los trabajadores por la Canlitución de la RepÚbli€a, los Convenios lnternaciónales,

Leyes de frdbajo y Previsión Social,, y las demás asignadas por ADUAT{AS. Et TRABAJADOh, está

obligado a efectuar ademásde las tareas propias de su especialidad o de las especialidades ctinexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendad$, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la jornada de trábajo, respetando los derechos

otoGados a los trabaiadores. ,

oÁusuu rEncERA: El/AtuAoóH oEt DESEMPEÑo: Aouat{AS aplicará el sistema de evahación

regulada porla oñc¡na responsable deTalento Humano de ta Adm¡nistración Aduanera de Hondufas

la qúe tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TMBAIADOR en el ejerc¡c¡o de su Cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del serv¡cio. 
:

Que el cargo de DETEGADO FI§CAL DE REGIME¡{ES ESPECIALES estará sujeto a las pdlíticat

evaluac¡ones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

ocfocomprobarse una man¡fiesta incompetencia en dicho cargo estalá sujeto a rem nde

conformidad al procedim¡ento Éstablec¡do en el presente contrato.

$r@ Centre cÍvi6o §ubornamental. To.re l, P¡so'J, (¡

»l ¡/r'J g.rd.roño§gobJln
Juan P¡blo ll, Tesucigalpa, M.o.c"Honduta§,c.A.

O¡spensas
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: VI6E OA DEl, CONIRATO: E[ TRABAJADOR prestará sus servicios pa ra

ADUAÍ{AS desde el uno (01| de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará eltre¡nta y uro (31) de diciembre {elaño
dos m¡l veinticuatro {20241, con la notificación formal de term¡nación del contrato por párte de

ADUANAS o con la renovación de este.

c.Ausuu qut ñ: pERfooo DE pRuEBA: E[ TRAgAJAooR s€ someterá a un período de jrueba,

que no puede exceder de ses€nta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiele por

objÉto, por parte de ADUA AS, apreciar tas aptitudes de Et TRABAJADOR y por parte de {ste, ta

conven¡encia de las condic¡ones del serv¡cio. Este per¡odo será r€munerado, y si al temtinarse
i

ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éite por

el t¡empo pactado en el mismo- Quedando entendido que en cualguier momento del periLdo de

prueba cualquiera de las parteg podrá not¡f¡car la teminación del contrato. i

€LAusUt A sofiAr FonMA oE pAGo oEL sALARlo: por concepto de los meses taborados del

(01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); El TRABAIA

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de CATORCE Mlt CIEN LEMptRAS EXACTOS

(r 14,1(x¡.00).

i

I

oÁUsutA sÉmMA: JORI{ADA DE TRAaAro: (11 E[ InASAoOR, estará sujeto a una jfrnada

ordinaria de raba¡o de cuarenta y cuatro (¡f4) hor¿s a la s€mana distribuidas en ocho (aj horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gézar de

una (1I hora destinada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será interrump¡do el serv¡cio Aduañero. (21. nEMPO EXTRAOñDINARIO: tas I hor¿s

exkáordinar¡as de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autorizadás. En €stos casos las Empresas deberán ¡ndacar

por escrito a la s€cción de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduariera de

Honduras, la necesidad de extender la irrnada ord¡naria de trdba.io espec¡f¡cando el núÁro de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la ibrnada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabap, quedando ente;dido y

convenido que este p€rsoñaltendrá la obligación de atender dil¡gentemente los requerimienios que

en este sentido le sean formulados. I

clÁusul¡ ocrAvA: vaCAooNEs: EL TRABATADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de ca

uno

DOR

a

de servicio continuo- En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se rea

trabajadores de la modal¡dad d€-Reglmenes EspecQles no ha gozado-de sus días de vacac

incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

fl I'6'lw,r*¡¡¡ronossi¡:.hn Cent¡o Cív¡co

s

luan Fáblo ll,
49É

E
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. CTAUSUU ¡fOV¡¡¡l: E! TRABATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de deserirpeño,

psicométricas, socioeconómico, patrimonial, pol¡gráfico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUANAS.

Cl,AUtUlA DÉC|MA: TERMTNAOó OEt CONIRATO OE fRAaarO: Son causas de term¡nación det
:

presente Cdltreto de Trebalo por t¡em!ú deteminádo: {1f. Elmutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por mu€rte de EL TRABAJADOR o

incápac¡ded física o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento d€l contato; (4)- por

incumptim¡ento de EI fRABAJADOR de las obl¡gaciones contraídas en el present€ contraio; (S),

Cuando Et TRA3ATADOn sea somet¡do (e) a una medida ceutelar de prisión preventiva lor bs
i

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADüANAS

pierda la confianza en Et nABA¡ADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, veliículo'

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grdve

netligencia que ponga en pel¡tro la seguridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). fodo acto iimoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRASAJAIiOR en

el lugar donde presta sus se ic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cáráaer

reservado en perruic¡o de La Adm¡nistración Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, neBl¡genc¡a

o ¡neficienc¡a manifiesta de EL TRABATADOR que haga impos¡ble elcumpl¡m¡ento del contrato; (1.2).

Disolución, liquidación o clausura (c¡erre) def¡nitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde estó asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conociririento,

pskométricas, patrimoniahs, soc¡oeconóm¡cas, poligÉficas y tox¡coló8¡cas; (14). Por haber llégado

el contrato a su término, su final¡zación o vencimiento; (151' En caso de que sus servicios perionales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contn¡to.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtkulo 112 del Códito de Trabajo. :

ctÁusutA DÉCIMA PRIMERA: REGlMEfil DlsclPtlNARlo: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por

días calendario y la termin¿ción del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ho {8)

DEcIMA UNDA: Cl¡SlÍlCAClOil DE FATTAS: Son faltas l€ves: a) No fealizat

peEonatmente la labor en los térm¡nos e§tipuladot acatar y cumplir las órdenes e ¡nstfudciones

que de modo les ¡mpertan el patrono o su representante, según el orden .¡erárquico estable4¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos 5u trabaio, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en e' tiempo, I

y coñdic¡ones conven¡dos. c) Faltar al traba¡o, o abandonarlo en horas de labor, sin ju5ta

impedimento o s¡n permiso de su ¡efe ¡nmediato;

eremplardurante el serv¡c¡o e) lncurr¡. én abusos co

f*.y 0 www.crduonis.s1t-h r\

X ín : o i1od'J c n oLgob,h,
Ju¿n Pablo ll, Tcgucigalpa, M.D-c.Hondu rar,C-A.
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o ¡ntención man¡f¡€sta de causar per¡u¡cio; 0 Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o:en los

objetot magu¡nar¡a, materiales o utens¡l¡os de of¡cina, siempre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón manifiesta de causar perjuicio o no s€ afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

'Son faltas menc grayes: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a itual número de

amonestacionet en un período de se¡s (61 meses; b) Fomentar la anarquía o inducir J ella a

empleados de igualo ¡nferior categorfa; clActuarcon negligenc¡a en el desempeño de sus fuñciones

o dejar de atender obs€rvac¡ones o instrucc¡ones de sus super¡oret cuando ello no afecte; como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debidó a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus funciones; 0 lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendáncia a

eludir el cumpl¡miento de cualqu¡er d¡spos¡c¡{tn o de una orden de super¡orjerárquico, siemÉre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o efic¡enc¡a de EL TRABATADOR; g) Perder o perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales confiadot salvo los casos de conducta deliberada o duando

mediare mala fe o negli8enc¡a grave; hl lncurriren actos de náturaleza privada que afecten aliecoro

del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Pract¡carjuegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nlalacionesofic¡ales; j) lncuriren f?lta de cortesía o de atención

al público. son faltas Etayes: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos iravel

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡nformac¡ón no destinada al público a peEonas

ajenas al servicio; c) lncumplir de mane6 man¡f¡esta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficienc¡a de los

servicios; d| Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bLjo los

efectos de drogas estuPefac¡entes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoBa; e) Alterar o

d€stru¡r asientos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, pá8¡nas de l¡bros u otros;0 Fdlsiticar

documentos; gI lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficihas; h)
I

lncurr¡r eo riñas o discusiones fuera de onden con otros empleados o particulares en los rfismos

lugares a que se refiere el inc¡so anter¡oc i)sustraer or¡ginales o copias de documentos clasi¡cados

o rese ados, para usos no oficiales, o facilitar ¡nformac¡ón a tefceros sobre hechos o act¡üidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea iBualmente reservada o cuando Ino le
i

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡les, herram¡entat

equipos u otros, sin med¡ar autorización de qu¡en cor€sponda, K) cualquie.a de la establecldas en

elArtÍculo 112 del código de Traba¡o. :

;

ctÁusurl oÉctue rnctm: APLIGABIuDAD DE LAs sA clof{Es DE AcuERDo cqN su

GRAVEDAD 1l l-a amonestac¡ón verbal se apl¡Cará en el caso de faltas leves; 2) La amone§tación

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos gr

suspensión hasta por ocho (8I dfas sín goce de sueldo se aplicará en el caso de reinci

falta menos graves o en caso de faltes gÉvesy la rescisiÓn delcontrato en elcaso de u

.i,, :...;,,, .:...1!i.,r.r!rc. n, @ r+''+w.adi.i.:nosgo).hn CÉnüo Ctuico Cubernamental, Torre 1, Piso 1,13. 14 y 15. aitir?r'
f uan PaUo ll, T.gucigálpa, M.Dc.,Honduraa,c.A.

d
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ctAuzutl oÉc¡u¡ cuanta: Et TRABAJAooR, en este acto AuToRtzA, a ADUA,{A5, a qre se te

deduzca de su salario, bonificacionet prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AOUANAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean etos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancariog f"ltantes en el equipo confiado a E[ tRAgAtADOR, así como los daños ocas¡on¡dos al

equ¡po, med¡ando culpa o neglitenc¡a inexcusables.

;

GLAUSU|A OÉCIMA OUINTA: CO F|DE CtAuDAo. Et presente contr¿ro obtiga a E[ tRABrudoOn a
.

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformación, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conoc¡do o cono¿ca durante elperíodo que preste sus servic¡os personales portiempo deterrlinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡óñ del presente contrato, salvo que la inforrBeción,
I

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar porADUA A5,el Minister¡o Púdlico, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡c¡a-

CTAUSULA DÉCIMA SENA: PERSOf{AI QUE Rlf{DE FüA'¡ZA: EL TRABAJAOOR que no teniendo bajo

o de fondos o valores, pero por la naturalera de su cargo, deb* rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artfculo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánica delfribunal Superior de Cuentas; en cuyo ca$, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin perju¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según L¿y.

I

cLÁusutA DÉoMA SEgflMA: AcEPraoói¡ DE co¡{Dloo¡{Es: Ambas partes aceptan los téi'm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumpl¡m¡ento de este. tn fe de lo cual, y erl pleno

uso y goce de nuelras lacultades, f¡rmamos para constancia el presen

delaño dos mil ticuatfo (2024)

MELVIN

su responsabilidad el manej

GEREf{TE I{ACIONAT
TATEf{TO HUMANO

ADUANAS

siendo el día OQ del

te Contrato, en la C¡uda

mes de €Oeré

PADI

TRABAIADOR

Céñtro Civ'ro Gubsrnamental, Torre l, Piso

luan pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.c.,Hord¡rra

dde

L,l¡,,0 r,t, eo. ,rr

lc ¡.
i,.,,,:,,ros..§ f§ wr','uailuono¡go&ln
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COIIÍTRATO DE TRAEAJO NEMPO DETE

No. 066|2024

Nosotrot MELVII{ REXE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡cac¡ón número (Eol-19!xFlG94E y de este dom¡c¡l¡o, actuahdo en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gelión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acüerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suñc¡entes par¿ celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAs-DE-01G2022 de fecha 21 de marzo det año ?o22
I

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, ELtEf{ ALA IS ORDof, EZjOIJVA

, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificac¡én número ll0C-2m8-

01¿183, qu¡en para efectos del presente se Ie denominará EL IRASAIADOR, ambos pañes de iomún

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así b hacemos el presente ,co Tn/To DE
I

TRAS¡UO POR nEMPO OEIERMII{ADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y con

que se detallan a cont¡nuac¡ón:

dlciones

p'"'iCtÁusutA PRTMERA; OBJETO OEt CONf¡lATo: E! ÍRABAJADoR s€ compromete a ar sus

s€rvicios pelsonales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfr¡er¿o y

capacidad en el cargo de DEIEGA¡,O FISGAL DE REGIMEI{ES E§PEOAIIS, asi8nado a la einpresa
i

ZOI{A UBnE DIAMO¡{OS lf{IERt{AnOr{AL HOf{Ot RAS, S.A, pon¡endo en práctica tddo su

conocim¡ento profesional y exper¡encia adqu¡rida para cumplir funciones del control adi¡anero
I

eierc¡endo la laborde un servic¡o general de v¡g¡lanc¡a, control ysupervis¡ón aduanera; en paaticular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restrintidas de las empresas autoiizadas

como beñeficia¡ias delRét¡men de Zona Libre. Noobstante, en cualqu¡er momento y por dispirsición

de AOUAI{AS, se compromete al tr¿sladado de su puesto de trabejo a otra empresa y ta

donde sus serv¡cios profes¡onales sean reqler¡dos.
¡,

CIAUSUIA SEGUÍTDA: fUNOOfiIES DEL PUEÍO: EL IRABAJADOR ejecutará sus labores

conformidad con lo est¡pulado en el presente ContEto d€ Ptest¡ción Scrvicios de Rerín¿nes

Espec¡*es pot rierrpo lreterminádo, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárgu¡cos, s¡empre que no af€cte la dign¡dad humana ni se dismini.rya su
1

catetoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones s¡8u¡entes: 1. Cumpl¡r y hacer cunb¡i. las

normas conten¡das en la leg¡slac¡ón aduanera v¡g€nte y demás d¡spos¡c¡ones que r¡gen la m+eria
I

aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer presenc¡3 fiscalen la carga, descarga, recépción,

almacenam¡ento y sal¡dá de mercancías del recinto aduanero- 3. Permit¡r el ingreso o saiida de

mercancías del recinto aduanero, \,/€r¡f¡cando la informacón consi8nad a en el Manifiesto de Carga

y la Dechr¿ción t]nica Aduaner¿ Y demás documentos soPorte y en la declar¿c¡ón de nctaS

Cer*iu.Cñ¡co Cubcham€ñtal, Tore l, P¡so'3, 13, 14 y 15, B', r.e
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registr¿d¡ en el s¡slema informát¡co de aduanas. 4. Supervisar que las mercancías que

recinto aduanero sean rotuladas, ub¡cadas y estibedas conforme a las Declaraciones únicas

Aduaneras para fac¡l¡tar su ident¡ftcación y bcal¡zac¡ón. 5. comprobar que las declarac¡ohes de

mercáncías cusnten con la documentac¡ón sopoñe, de conformidad al régimen solicitJdo.6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la documentac¡ón fís¡ca que ,"roJO. ,",
i

oper¿ciones real¡¿adas en el recinto aduanero de cada importación, exportación, reexportáción u

otro régimen aduanero autorizado, asimismo de los pemisos prov¡s¡onales y d¡spensas espec¡ales

otorgadas por la seÜetaria de Estado en los Despachos de Finanzas (sEFlN). 7. E¡ercer control sobre

las operaciones aduaneras de salidas del rec¡nto aduanero rclacionadas con permisos provisilnales,

Dispensas Especiales que coñceda la s€cretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SQt¡f\¡), u

otro nigimen resultante de leyes espec¡ales. 8.Permit¡r la salida de las mercancías totales, o parc¡ales

delrec¡nto fiscalcuando se trate de bultoscompletos teniendo especialcu¡dado alanotar el niúmero

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté retirando en cumpl¡miento de reqJs¡tos y

fomalidades letales que para el efecto establezca el régimen u operacióo solicitadi, con

autorización de levante. 9. Brindar toda la colaboración n€cesaria a las entidades gubernamóntales

que soliciten información de acuerdo a la nomativa legal vigente, prev¡a acreditación del

solic¡tante. 10. Desempeñar otras actMdades afines a su puesto cuando se lo indique Ll ¡efe

¡nmediato, y las demás asignadas @r tA ADMINISÍRACIOÍ{ ADUANERA. Et CONTRATISTA, está

obliSado a efectuar ademásde las tareas propias de su especial¡dad o de las espec¡alidades cooexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua util¡zac¡ón durante la ¡ornada de trabajo, respetando los déechos

otorgados a los trabaiadores por la Constitu€ión de la República, los Convenios lnternaciónabs,

l-eyes de Trabajo y Prev¡sión Soc¡a|., y las demás as¡gnadas por ADUANAS. Et TRABAIADOR, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades cdnexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle encomendad$, a fin

de mantenelo en continua ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los d€rec

otofgados a los trabajadore§

b

¡l

cúusur¡ TERCERA: EVATUAOÓr Oet OeSe¡UptÑo: ADUAI¡AS apl¡cará el sistema de

regulada por la Oficina rcsponsable déTalento Humano de la Adm¡n¡str¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABATADOR €n el eierc¡cio de su aargo y

con ello obtiene la mayor ef¡c¡encia y ef¡cacia en la prestación del serv¡cio.

Que el carBo de DELEGADO Fl§cAt DE REGIMEIIES ES'ECIAIES estará sujeto a las p{lít¡cas,

evaluac¡ones, gest¡ones por resuhado y directrices emanadas por ADUA,{AS, en cjso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho car8o estará suieto a remoclón de

conform¡dad al procedimiento establecido en el presente cúntrato.

,,, J¡,,i!q5 §' r0 n¡¡¡wroduonoggóA¡n centro cÍvho Gube.namental. Tor.e '1, P¡so

\

13,l4 y 15, Bor; : 'ard3,

X inro.doducncrgnlñ¡
f, uan Páblo ll, fegucigalpa, M,D.C.Hoñduras,C.A.
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ctÁuzut¡ ct aRTA: vtcct{oa DEt coNTRATo: É TnABAIADOR prestará sus servicicis para

. ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dosmil veinticuatro (2024), t¡empo durante;el cual

estará suieto a las instrucciones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31)de diciembre delaño

dos mil veint¡cuatro (2024!, con la notificación formal de tem¡nac¡ón del contrato po, pjrt" d"

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.

GLAUSULA aUNTA: PERÍoOO OE PRUESA: Et IRABATADOR s€ someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUAi|AS, aprec¡ar las aptitudes de EL mASATADOR y por parte de iste, ta

convenienc¡a de las cond¡c¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al te*inarse
i

n¡ntuno de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éite por
I

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periódo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

CIAUSUIA SE,CÍA: FOnMA O€ PAGO DEt SAUnIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altre¡nta y uno (31) de diciembre del ato dos milve¡nt¡cuatro (2024); El TBABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de CATOnGE Mlt CIEN LEMPIRAS EXACTOS

(r. 14, 10O.0O). :

:

i
i

: ,OR ADA DE TRABAJO: (¡l Et IRABADOR, estará sujeto a una jornadacúusurA sÉPflMA

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿t4) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡emes y cuatro (4) horas los sábados. ten¡endo s¡empre el derecho de gózar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este liempo

no será interrump¡do el servicio Aduanero. (2). T|EMPO EXTRAORDIÍ{ARIO: t-r, I ¡ord.
:

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empres¡ls, pera la prestac¡ón del servicio en

dias u horas inhábiles quedan previamente autori2adas. En estos casos las Empresas deberán ind

por escrito a la Sección de Adm¡n¡stración y Gestión de Personal de la Administració n Aduarier¿

el númbro

horas requeridas, tas cuales serán remuneradas con el dobte del salario establecido para la jornada

ordinaraa de trabajo en base a lo establécido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenidoque este personaltendá la obligación de atender d¡l¡tentemente los requerimientos que

en este sentido le Sean formulados.

ctAuSULA : VACACIONES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

14yl¡.'

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabaro especificando

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡en¿ derecho todo trabaiador después de cad
I

de s€rvicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dac¡ón anual que se realizá

aa

a lo5

tr¿bajadores de.la modal¡dad de Reglmehes Espec¡ales no ha tozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡quidación-

' ,.'., fl ! @ , t"nroouc'ros.§ rc ''r Cenro civico Cub.rnamemal, Tor€ 1 Éso i I3.
fegucisalpa, i4O.C"¡tonduraLcS.
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qáUsUl.A ¡OVU{¡: EL IRAEATADOR s€ compromete a someters€ a las pruebas de OeseÁpeno,

psicométr¡cas, soc¡oeconóm¡co, patrimonial, poligráfico y tox¡cológ¡€as cuando así lo rlquiera

ADUAI{A§

i.ctÁusuu 
oÉquAr TERM Aqóf{ DEt coirrRAro DE rR BAro: son cáusas de te..inación d"t

pres€nte contEto de Tfaba¡o Dor t¡emoo dctenninado: (1). El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muene de et 
'RABATAbOR 

o

incapacidad ffs¡ca o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento del contBto; (4). por

¡ncumplimiento de E! TR IBAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contralo; (5).

Cuando EL IRABATADOf, sea som€t¡do (al a una medida cautelar de prisién preventiva ior los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (61. Por caso fortuito o fuerza mayor; {7). cuando ADüANA5

pierda la confianza en EL TRABA¡AITOR en la prestacaón de sus $rvic¡os personales; (8). p{r todo

daño material causado dolosemente a los edific¡os, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, veliículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados paIa prestar sus $rv¡cios personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personás o de las cosas; (91. Todo acto il¡morat

o delictuoso comprob¿do, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do flor EL TRABA¡AOOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Rwelar o dar a conocer asuntos d" .lÉa",
reservado en per¡u¡cio de La Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o inef¡c¡encia manifiesta de EL TRABAJADOR que hagá ¡mposible elcumplim¡ento del contrató; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecio¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conociririento,
l

psicoméricas, patrimon¡alet socioeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber Iegado

el contrato a su término, su f¡nalizac¡ón o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os pe-njonales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las caüsales establecidas en elArtfuulo 112 del Cód¡Bo de Trabaio. I

crÁusurA MA PRIMERA: REGIMÉN DISCIPLINARIO: Las med¡das disc¡plinar¡as serás de tres

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del tr¿bajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contr¿to de conform¡dad a la gravedad de la falta

ctÁusul-A DÉSMA SEGU OA: CtASlFlCAClOftl OE fALTAS: 50n faltas leves: a) No fealizaf

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instru(ciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, §€gún el orden jerárqu¡co estableiido; b)

No eiecutar por sí mismos su traba¡o, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el tiempd, lugar

y condiciones convenidos G) Faltar at tribaio, o abandonarlo en hor¿s de labor, s¡n justa causa de

impedimento o sin permiso de su lefe iñmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ei€mphr duránte el servic',o e) lncurir en abusos coritra los emphados subaiternos, s¡n medibrdolo 
-

-,.J',i!..s A, § xt¡r*.o¿¡:ont¡sso§in

,l inriradoCu Jn as.9lo6Jrh

Cert o Cívho Cubernamsntal, To.re l, P¡so.3, 13. 14 y 1;. Et
Juan Pablo ll, TéEucigalpa, M.o.c,Hondur3t,c.A.
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' o intemión man¡fiesta de ca

objetot máqu¡naria, materia

*o
usar perju¡cio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

les o utens¡lios de oñc¡na, siempre que, en este último caso, normedie

inten€ión man¡fiesta de causar periuic¡o o no se afecte el uso nomal como resultado de la om¡sión.

Son faltas mcnos grayes; a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual númFro de

amonestac¡onet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r e ella a

empleados de igualo infer¡o¡ categoría; c)Actuarcon neglitencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender obs€rvaciones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte; como

consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Ate¡der o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trábajo; e) Faltar al respeto debidü a bs

superiores, en el ejercic¡o de sus funciones; f) tncurrir en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendlnc¡a a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de cualquier dispos¡c¡ón o de una orden de super¡or ¡erárquico, siemÉre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regular¡dad o efic¡encia de EL IRABAJADOR; g) Perder o pimitir
que se pierdan documentos oficiáles conñados, safuo los casos de conducta deliberada o Juando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; hllncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) Pract¡carjuetos

prohib¡dos en lasof¡cinas o demás ¡nstálaciones of¡c¡ales; j) lncurirenfalta de conesía o de atsnción
I

al públ¡co. son falB tfayes: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos fraves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera man¡f¡esta con l¿s funciones propias del carto, o ion las

ó.denes de sus superiores, afectaodo con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia ide los
I

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o $jo los

of¡cin

los á

efectos de dro8as estupefacientet o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r 3sientot registros, documentot talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f¡ falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras p€rsonas dentro de las as; h

lncurrir en f¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en

lugares a que se ref¡ere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer or¡B¡nales o copias de documentos

o reseNados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar ¡nformac¡ón a tercems sobre hechos o

propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea ¡gualrñente reseruada o cuando:no le

correspondiera tal comp€tencia; j) sustraer del local de trabaio mater¡ales, Út¡les, herrarr*entas,

equipos u ot¡os, sin mediar autorizacón de quien conesponda, K) Cualquiera de la establecldas en

el Artículo 1.12 del Códito de Tr3bajo'

CLÁUSUI.A DÉOMA TERCERA: APIICABIUDAD OE tA§ SANCIOI{ES OE ACUERDO C¿N SU

GRAVEDAD 1l La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amoneltación

éscrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos 8raves;3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) dí¡s sin Soce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidencia en una

falta meno§ graves o en caso defalEsgr¿vesy la f€sc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una fzftJgrave.

.....,:iiirlrs f¡ y O r.,¿,yz.rid.§¡nrj§.9ob.hn Centro cívico cub€rriam€nt¿1, Torre l, Piso l, 13, 14 y '15. -

f,uan P¡Uo ll, fcgucigalpa, M.D.C.,Hondura§,c.A.

I
'''. ,':,:

!

i



--a

-
ADUAIUAS

B'

Had de

Centro Cívico Cubernameltal, Torre I, Pisot, tl, t+ y tS, eo'
Juan p¡blo ll, Tegucigalpa, M'D.C,Hondurar,C A,

HONOL Pq-c

ctÁusuu oÉoui cuanr* EL rnABArADon, en este acto AuroñtzA, a aDuANAs, a qrE se te

deduzca de su salario, bon¡ficac¡onet prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a AtruANAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fetha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios ¡nstituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equifro confiado a Et ¡nAOAJADOR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡tencia ¡nexcusables.

olusuta oÉcua aul rA: co FIDE ctAuDAo. Et presenre contrdto obtiga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estricta resenr¿ la informacktn, documentac¡ón, hechos y demás elementos qr.ie haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales portiempo detemiinado,

hesta por 5 afios a partir de ¡a fecha de suscr¡p€¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de.,ustic¡a

c[ÁUsUI.A DÉcIMA sExTA: PERSOÍ{AT QUE RINDE fIANZA: TL IRAEAJADoR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza d€ su cargo, debalrend¡r

caución se le podÉ aceptar cualquiera de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamentb de la

LeyOrgán¡ca del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso,5erá requer¡do para presentarla bentro

de un térm¡no de c¡nco (5)días, sin periu¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

qlusut-A oÉc¡MA sEmMA: ACEPTAoó DE col{oloorEs: Ambas partes aceptan los téiminos

del presente contr¿to, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y ej pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciu

siendo el día 15 del mes de e-nllo

MELVI s oRooÑEz oUvA

GERENTE ET TRABAJADOR

f in; ododr:ono¡gohfin

cduonos.gob"hn '?rd

del año dos milve¡nticua$o (2024).

ADUANAS

ai¡c
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Nosotros, MElrr'lr{ REÍ{E PERA VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número oB{t¡-19!xH69¡tg y de este domic¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de DeleBac¡ón No. ADUANAIDE-o16-2022 de fecha 21 de ma no del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, EIMER AI{TOI{|O nOMERO

cHAco , con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número o7o1-

1981{0297, qu¡en para efedos del presente se le denominará E[ IRA3AJAOOR, ambos partes de

común ácuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asi lo hacemos el presente

"COXTRATO DE TnABAJO POR nEMPO DEIERMIT{ADO., obligándose a cumplir todas las cláusulas

y condic¡ones que se detallan a continuación:

CI¡USUI.A PRIMERA: OUETO D€T CONTRATO: EL TRABAIADOR 5e compromete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo determ¡nado en forma e¡clusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de nEVISOR OE REGIMEÍ{ES ESPEOAIIS, asignado a la empresa TABACOS DE

ORIENTE, S. DE R. L. / COtOf{lA RODAS ALVAnADO SAUOA A TAMASInAN pon¡endo en práctica

todo su conoc¡m¡ento profesional y experiencia adqu¡rida para cumplir func¡ones del control

aduanero ejerciendo la labor de un serv¡c¡o general de vig¡lanc¡a, cúntrol y supervisión aduanera; en

particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas

autorizadas como beneficiarias del Rég¡men d€ Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y

por d¡sposición de ADUAf{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa

y tareas en donde sus s€rvic¡os pfofesionales s€an f€queridos.

CTÁUSUIA SEGUÍ{DA: FUNCIOI'¡ES DEI. PUESTO: E[ TRAEAJAOOR C¡ecutará sus labores de..

conformidad con lo est¡pulado en el present€ Servic¡os de

Esreciales Dor T¡empo Determ¡nrdo. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que l€ sean 5

lca -'Ür

"t
por sus superiores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad humana n¡ se dism¡nuya

cat€goría de acuerdo con la as¡gnac¡óñ de las funciones situientes: 1. Rec¡bir la Declaración Ún

Aduanera (DUAI, bajo el Régimen de Trdns¡to lnterno, Admis¡ón Temporal para Perfeccionamiento

Activo con Transformación ZOLI, Admisión Tempor¿l par¿ Perfeccionam¡ento Activo sin

Transformacón ZOLI, Reexportación, Exportac¡ón y Declaración de oficio seEún sea el caso y la

documentación ad.iuota.2. conñrmarqu€ lotdatos declarados en las DUCAS presentades, coincidan

con la véfificación en el S¡st€ma Informátho Adoanero y el reconoc¡miento fls¡co. 3. Háb¡l¡tar la

:.li:r, . ; i:'rl1rp¡ t'if ! Ceotro Civko cuberñamental, Torre l, Piso 3, 13, ',, y 15, ,

luan pablo ll, Tegucigalpá, M.D.C,Honduras,c.A.
§ in r.rro::duo:ros. gob.hn
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un¡dad de carga. 4. verificar y cotejar lo declerado, característ¡cas de los sellos o d¡spos¡t¡vos de

Setuddad. 5. Autorizar el corte de los sellos de segur¡dad de los contenedores. 6. Archivar las copias

de las DUAs para un meior controlde l¿s mismas. 7. Firmary sellar las declaraciones aduaneras que

salen de la zona libr€. 8. oesempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el

jefe ¡nmediato. 9. Acatar las órdenes e instrucc¡ones que de conformidad con las leyes los princ¡p¡os

de sana administración que les imparta su super¡or Jerárquico 10. Apl¡car las dispos¡c¡ones que

regulan las obligac¡ones y proced¡mientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

f¡scal¡zación, determ¡nac¡ón e impos¡c¡ón de sanc¡ones., y las demás asignadas por LA

ADMINISTRACION AOUANERA. Et CONTRATISTA, está obl¡gado a efectuar además de tas tareas

propias de su especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan s€rle encomendades, a fin de mantenerlo en cont¡nua

ut¡li¿ac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por

la Const¡tución de la República, los Conven¡os lnternac¡onales, l-eyes de Traba¡o y Previs¡ón Social, y

las demás as¡gnadas por ADUANAS. ELTRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas

prop¡as de su especialidad o de las espec¡alidades conexai aquellas otras que con carácter

complementar¡o o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en conti¡ua

utilizac¡ón durante la iornada de trabajo, respet¿ndo lo5 derechos ototgados a los trabaiadores., y

¡as demás asi8nadas porADUA AS. ELTRABATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas

propias de su espec¡alidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo €n continua

ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabaro, respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

oáusuu rnc¡m: EvAtuAoÓf{ DEL DESEMPEÑo: ADUAÍ{AS apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable deTalento Humam de la Adm¡n¡str¿ción Aduanen de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABAJADOR en ele¡erc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eticiencia y eficacia en la prestación del seruicio.

queelcargodeREvl5oRDEREGlMEEsE5PEoAtI5elarásutstoalaspolít¡cas,evaluaciones,

gef¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUA As, en caso de comprobarse ,""á:'{.¡.
manifiesta incompetenc¡a en d¡cho caGo estará sujeto a remoción de conformidad al procedimiendf l4( x,
estabtec¡do en elpresente contrato. 

ia:'h§ .;]
\\ -::.:..

ct AusulA CIARTA: vlGE clA oEL GotüfRATo: Et TRABATADoB prestaÉ sus serv¡cios para 
-i";' -'1-"

AOUA¡{AS desde el uno {o1) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estafá suieto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de terminac¡ón del co¡trato por parte de

ADUAT{AS o con la renovación de este.

Contro Cívico Gubemamontal, foíe !, piso 3, '13, 14 y 15 BoL

]uan páblo ll, T€ucigalpa, M.D.C,lronduras,c.A.

I

d



-'-r.

-
Ail'AñIAS iw

';ta
HO¡\¡iupÉs

. ctÁusu¡¡ Qutttl* ptRfooo oe pnutBl: E! TRAEATADOn 5e sometefá a un período de prueba,

gue no puede exceder de sesenta (60) días en l¿ etapa ¡nicial del presente contfato y tiene por

obj€to, por parte de AouA¡rAs, apreciar las aptitudes de EL TRABAJAooR y por parte de este, ra

convenienc¡a de las condic¡ones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las pades man¡fiela su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la term¡nación delcontrato.

clausut¡ sE,(T¡: roRMA DE PA6o DEt SAIAR|O: por concepto de tos meses taborados det uno

(0ll de enero altre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos milrreinticuatro (2024); El TRABA.TADOR

devengará mensuálmente por sus s€rv¡cios la cant¡dad de mEcE M[. SE|SOEÍ{TOS LtMptRA§

Exacros (1.13,em.00).

CIAUSUTA SEPÍIMA: JoR¡{AoA DE TRASAJo: (11 Et ÍRABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de tr¿bajo de cuarenta y cuatro (441 horas a la semana distr¡buidas en ocho {8} horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuezo, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será interrumpido el servic¡o Aduanem. (21. nEMPO EXTnAORDIi{ARIO: las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas inháb¡les quedan prev¡amente autori¡adas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrho a la Secc¡ón de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Adm¡n¡stración Aduaner¿ de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabaio espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la obliEac¡ón de atender dil¡gentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CTAUsU ocTAvA: VACACIONES: EL TRABAJADOR tendrá de¡echo a Vacacione

:l
proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador desp

de servicio cont¡nuo- En el caso que al momento de la liquidación anual que

tr¿ba¡adores de la modal¡dad de Re8ímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de

incluirán en el pago de estos en dicha l¡quidac¡ón.

ADUAf,¡As.

,.,.

vacac¡ones se le

C[Ausul,A ovEt{A: EL fRAaATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oe€onóm¡co, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requiera

H, O r¡..r1.!r-dd!. Cedrc Cívico Cubérnam€fital, To(re l, Piso 3, 13, lr+ y 15, ts. e'ra.

Juan Pablo ll, Teiucigalpa, M.D.C.,llo¡duGs,C.A.

,tr ,¡ieeoduarosgoü.ñn
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ctÁusut A oÉqMA: TERMtf,AOóft [rEt co rRATO DE TnASAJCT: 50n causas de rerminación det

. presente contrato de rreb¡¡o mr tioñpo detcm¡mdo: (11. Elmutuo consentim¡ento de laspartes;

(2). una vez extinguido el objeto der presente contrato; (3). por muerte de EL TRABATADoR o

'incapacidad física o mental del m¡smo, que haga imposibre el cumprimiento der contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de E! maBAlADoR de las obl¡gac¡ones contraidas en el presente contrato; (5).

cuando €L TRABATaooB sea sometido (a) a una med¡da c¡utelar de prisión preventiva por ros

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). por caso fortuito o fueÍ¿a mayor; (7). Cuando ADUANA5

p¡erda la conñanza en EL TRABA¡ADoR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (g). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obrat mob¡l¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda gBve

negl¡gencia que ponga en pel¡8ro la s€guridad de las pesonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EL TnABAJADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de Lá Adm¡n¡stración Aduanera de Hondur¿s; (111. La ¡nhabit¡dad, negligeocia

o ineficieñcia man¡fiesta d€ EL TIABAIADOf, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡quidación o clausura (c¡errel definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimon¡ahs, socioeconóm¡cas, pol¡gráf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su témino, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato,

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Códito de Tr¿ba¡o.

ctáusut¡ oÉOuepnlwm: REGIMEI{ olsoruf{ARlo: tas medidas disc¡plinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de confiormidad a la gravedad de la falta.

crÁusut¡ oÉcluq seeutol: cLAslFlcAclof{ oE FALTAS: son fa}tas leves: a} No realizaf

personalmente la labor en los términos est¡pülados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones '

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, segÚn el orden jerárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y €smero, en el tiempo, lugar . 
.

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

imped¡mento o sin permiso de sü jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e¡emplar durante el servicio e) lncurr¡r en abusos contra lo5 empleados subalternos, sin m€diar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinar¡a, materiales o utens¡l¡os de ofic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón mrn¡fiesta de crusar perjuici,o o no se afecte el uso normel como resultado de la omisión.

son filtas menoa' Srau€s: 3, lncur¡r €n dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonesü¡s¡ones, en un período'de seis (6) meses; b) Fomentar la anarqufa o ¡nducir a ella a

E, § :§'!wlc4§nossob.h'1

)e,

HOND§R§S

Centro Civ'rco Cubernamental, Torel, Piso 3,.I3,14y 15, Bcu
luan Pablo ll, T€gucigalpa, l¿Dc,ll6rduIas§-A.
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empleados de igualo ¡nferior categoria; cl Actuar con negligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar de Atender observaciones o instrucc¡ones dÉ sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos a¡enos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el e¡erf,¡c¡o de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinación probada, co¡ tendencia a

eludir el cumy'imiento de cualquier d¡spos¡cltn o de una orden de sup€riorjerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la mnt¡nuídad, regul¿r¡dad o eficienc¡a de EL fRASATADOR; C) perdero permitir

qu€ se pierdan documentos oficiales confiados, savo los casos de conducta del¡berada o cuardo

med¡are mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurriren actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

del personalde la Administr¿ción Pública, ya fuere en forma personalo colect¡va; ¡) practicarjuegos

proh¡b¡dos en lasofic¡naso demás ¡nstalaciones of¡c¡ales;j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son ñltas tr¿v6: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos grave5

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o ¡nformac¡ón no dest¡nada al público a personas

aienas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera maniñesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o efic¡enc¡a de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, tabnarios, libretes, páginas de l¡bros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de tBbah o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterbc ¡) Sustr¿er originaler o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para u$s no ofic¡ales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dep€ndenc¡a, cuya divulgación s€a igualmente reselada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; .i) Sustraer del local de tr¿bajo materiales, út¡les, herram¡e¡tas,

equipos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de qu¡en coresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Código de Trabaio.

CLAUSUTA DÉOMA fERCERA: APUCAEIUDAD DE I.AS SAÍTOOÍ{ES DE ACUENOO CON 5U

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) [1

guspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso d€ re¡ncidenc¡a en un

GRAVEDAD 1) La amonestación verb¡l se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡óF.

I

falta menos traves o en caso de faftas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave. ""i;-

crÁusurA CUARTA: EL TRAAAJADOR, en est€ acto AUTORIZA, a ADUAfiAS, a que se le

deduzc¿ de su salario, bonificac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AiD{TAXAS que dutante la v¡genciá del contrato o a la fecha de

terminación del presente contEto, sean estos péstamos derivados de convenios inst¡tucionales y

ijsdrr,,:,r.r;!i.¡.,r B t Q *rvrv.oducc:sgoLhn C€ntm Cívico Gub€rnamental, To €'1, piso3, 13,14y,l5.Bc. ,'.
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondur¡s,c.A.
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bancariog faltantes en el equipo confiado a Et rRASArADo[ , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligencia inexcusables-

crÁusuta oÉctMA outt{TA: co FtDENcrfltoAD. El presente contrato obtiga a E[ TnaBAJADoR a

mantener bajo estr¡cta reserua la ¡nformación, documentación, hechos y demás elementosque haya

conoc¡do o conozca durante elp€ríodo que prete sus servicios personales port¡empo d€term¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscrip€¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentac¡ón, hechosyotros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, elMin¡ster¡o público, la

Procuradurí¿ Generalde la República o un Tr¡bunal de Just¡cia.

Cl¡USUt¡ OÉOU¡ SgXta: ACEPfAOói¡ DE CO OIOOT{ES: Ambas partes aceptañ los términos del

presente contrato, comprometiéndose ¡l fielcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

Y toce de nuesras cultades, lirmamos para constanc¡a el prcsente Contrato, en la Ciudad de

¿dt50 siendo el dh O 7 det mes de lr, CrO

del año dos milve¡nticuatro (2024)

METVIN RENE O ROMERO

GEREN¡E NACIO'{AT DE EL TRABAJADOR

TALEIITO HUMA¡{O

AOUAIIIAS

,iJcit:r. i irrirrnic.ss §, @ Centro Civ¡co Cubernameñtal,lorre l, Piso 3,'13,14y15 Bo!. :i
lua¡ Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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AOMI'{IÍRACIOÍ{ AOUA'{ERA DE HOÍ{OURAS

COÍTTRATO OE TNABAJO FOR NEMPO DETERMII{ADO

No. 2t6/2024

Nosotros, MtLVl nEf{E PTREZ VETASQUEZ, mayor de edad, cásado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de tdentificación número oEol-lExLlSlH8 y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condicién de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-6NGTH-1161-

2022 de fecha 15 d€ marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de D€legac¡ón No. ADUANAS-DE-o16-2022 de fecha 21de marzo det año zo22 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAXAS. y por otr¿ parte, ELMER ROMII SAIGADO

SOORIGUEZ. con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentif¡cación número

0709-199H0171, qu¡en par¿ efectos del presente sc le denominará EL TRABAIAÍX)R, ambos partes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CO,úIRATO DE IAAAAIO POR nEMPO DEIERMIf{ADO", obligándose a cumpt¡r todas tas cláusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

oÁusuu pn¡ugm: o8rEfo oEL colúTRATo: EL TnAaruaDon se compromere a prestar sus

servicios personales por t¡empo determinado en torma exclu§va, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SU3 ADMÍ IÍRAOOR DE REGIMEÍ{ES ESPEOATIS, as¡gnado a la empresa

TABACO DE ORIEIIITE S.A DE R.l, pon¡endo en práctica todo su conoc¡miento profes¡onal y

erperienc¡a adqu¡rida para cumplirfuncion€s del controladuanero elerciendo la labor de un serv¡c¡ol

general de ügilancia, control y sup€rvislin aduanera; en particslar recepción, tÉnsito y despachó'

de mercancías de las áreas restr¡ngidas de lasempresas autor¡2adas como beneficiarias del Régimen\

de Zoná L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡sposic¡ón de AOUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otr¿ empresa y tareas en donde sus serv¡cios profes¡onales

sean requeridos.

ctÁusuu sEGuf,DA: FU]{OONES DEL PUE§ÍO: Et TRABATAOOS eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contrato de Pr€lac¡ón s€rv¡c¡os de Rerímenes

Espec¡ales por femoo Deteminado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afede la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones Situientes: l. Autor¡zar y efectuar las

act¡v¡dades ytrámites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

setún la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ooes Un¡cas Cenroamet¡canas (DUCAS D) y demás

documen¡os presentados por la zona lib,re a su catgo, estén conforme a las dispos¡ciones legales

existentes antes de autof¡zarel ingr€so o!alk ade l¿s mercancías. 3. Autorizar y ver¡ficar la entreda

y sal¡da de mercencías en ttáns¡to interBo de la zona libre. 4. R€t¡strar en el libro de entradas y

.. .r': ',' ' .' r,.¡¡is H , i9 wv'w.oducnosgoó.nn
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sal¡dat el número de cada una de las Declamciones únicas Centmamericanas (DUCAS D) que se

teneran en la Zona Libre, manten¡endo actual¡zados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringk a, l¡bro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Admin¡stración Aduanera de

Honduras. 5. Verif¡car que los tr¿lores de la fáctura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que re le lleve a cábo con la legal¡dad delcaso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasiñcación arancelaria, el aforo y pago real¡¿ado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería d€ la zona libre con destino al

mercado nacaonal. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operdciones de carga, descarga,

y mane¡o de mercancías dentro de la zona libre. 9- Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en materia aduanera para fac¡litar y s¡mplificar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan pa16 solucionar problemas relativos a la gestión aduane.a.

10. Apl¡car las disposiciones qu€ regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, lo5

mecan¡snos de control aduanero, fiscalización, determinación e amposición de sanciones.lL.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su lábor, y las demás asignadas por ADUAf{AS.

EL mABAJAI,(n, está obligado a efectuar además de las tarcas gmpias de su espec¡alidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras qüecon carácter complementario o auxiliarque puedan serle,

encomendadat a fin de mantenerlo en continua utiliza€ión durante la jornada de trabajo;"

resp€tandolosdefechosotorBadosalostraba,adores.

\

\

cLÁusutA TERC€RA: EvAtuAoóf{ oEL DES€MPCño: aDUAI{AS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada porla Oficina responsable de falento Humano de la Admin¡strac¡Ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡lo med¡r el desemPeño de EL InABAIADOR en el e¡ercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prelación del serv¡cio.

Que el carBo de SUB AOMT lsInADOR DE REGIMEÍ{ES ESPECTALES estatá su¡eto a las polít¡cas,

evaluacionet Sest¡ones por resultado y d¡rectri€es émanadas por AtlUAr{AS, en caso de

cornprobarse una manif¡esta incrmpetenc¡a en dkho cargo estará suieto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

ctÁu§ulÁ cuAnlA: \llGEf{CtA DEL COiÚfRArO: EL IRABATADOR prelsrá sus serv¡c¡os para

aDUAI{AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lveinticuatfo (2024}, t¡empo durante elcual

estará su¡eto a las instrucc¡ones de la misma, y culm¡nará el reinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil v€inticuatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de terminación del contfato por parte de

AoUANAS o con la renovación de este.

\
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oáuSUtA Outr{TA: PERIODO OE PRUEBA: Et rnAaAraDoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y tiene por

ob¡eto, por parte de AOUAI{AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL mABATADOn y por parte de este, ta

conveniencia de las condic¡ones del servicio. Este p¿riodo será remunerado, y s¡ al term¡naBe

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

"t 
tie.po pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento de¡ per¡odo de

prueba cualquiera de las pertes podrá not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato.

q.Ausut¡ sum: fOnMA OE PA6O D€f SAI¡R|O: por concepto de los meses taborados del uno

(O1)de enero al tre¡nta y uno (311 de dic¡embre delaño dos m¡tve¡ntkuátro (2024); El ÍRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantk ad de qUNCE Mtt OEf{ I"EMP|RAS O(/[CÍOS

(Lr5,lm.(xt}.

OÁusur¡ SEmUt: ,ORi¡AOA Dr TRAaATO: (t) Er Tn§ADOñ, estará sujero a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿t4) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4, horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de Bozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡em

no será intenumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21. T|EMPO EXTRAORDINAflIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan prÉviamente autorizadas. En estos casos las Empresas debenin indicar ,

por es€rito a la Secc¡ón de Adminilr¿c¡ón y Gest¡ón de Personal d€ la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de tr¿bajo espec¡ficando el número de

horas regueridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando entend¡do y

corwenido que este persorBltendrá la obligación de atender d¡ligenteílente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctÁusut¡ ocr¡vl; vAcAclo E15r EL fnABATAOOn tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya ertensión y oportunidad tieñe derecho todo trabaiador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Esp€c¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡ñcluirán en el pago de estos en d¡cha l¡quidac¡ón.

CtÁUSUt¡ ¡Ove¡tl: Et TRABAJADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, socioeconómico, patrimonial, pol¡tráf¡co y tox¡colóticas cuando así lo requ¡era

AOUANAS.

Cenüs Cívico Cubernam€ntal, Tor¡e t, piso 3, 13, 14 r 15. 8' "rat.

. Juan Pablo ll, Tegocigalpa, M.D.C.,HonduGs,C.A.
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CúUSUI.A DÉoMA: TERMI,{ACIóN DET COITITRATO Dt TRABAJO: Son caus¿s de term¡nación del

presente Cofttrato de Tr¿baio oor t¡emro detañn¡nado: (r.1. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del preseñle contrato; (3). por muene de Et TBABAJADOR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumplimiento de EL IRAAAJAOOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABATADOR sea somet¡do (a) a una med¡da cautel¿r de pr¡sión prevent¡va por los

Ju4ados o lr¡bunales por un del¡to; (5). Por caso tortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la conf¡añra en E[ ÍRABATADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). por todo

daño mater¡¿l causado dolos:mente a los ed¡ficios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus s€rvk¡os p€rsonales y toda trave

negl¡gencia que ponta en peligro la setur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡cá y a la tránsparenc¡a comet¡do !pr EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o da¡ a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Hondures; (11). L¿ ¡nhabilidad, negligenc¡a

o inefic¡enc¡a manifiela de ELfMIAJADOR que hata ¡mposibh elcumpl¡miento del contrato; (12).

D¡solución, ligu¡dación o clausura (ciene) definitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, socioeconómicas, poligáficas y tox¡cológ¡cas; (141. Por haber llegailó
+

c,

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15I. En

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a

{17). Cualqu¡era de las causa¡les establec¡das en elArtkulo 112

CTAUSUI.A PRIMERA: REGIMEN OISCIPLINARIO: Las medidas disc¡plinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la tefminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ct Ausur¡ oÉc¡¡ua sreu¡o¡: cLA§lFlcaooN DE FALfAS: Son faltas leves: a) No feal¡zar

p€rsonálmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No e¡ecut¿r por sí mismos su trabaio, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lu8ar

y condic¡ones convenidos. cl Fattar altrabajo, o abandonar'lo en horas de labor, sin justa causa de

¡mpedimento o s¡n p€rm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplardurante els€rvic¡o e) lncunir en ¿busos contra losempleados subalternos, s¡n mediar dolo

o intención man¡fiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en Ios

objetos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

intenc¡ón man¡fiesta d€ causar p€rjuk¡o o¡o s€ ¿fecte el uso normal como re§ultado de la om¡s¡ón.

Son faltas menos tf,aYes: a)'lncurrir en dos faltas leves que den tugar a ¡8ual número de

amonestacbnes, en un p€ríodo de se¡s (6) meses; S) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

,-i 1 '. ,:..-i L:-,.!¡;n $ , @ n+rw.cduonasgoi'fun Ce{ltm Civ¡co Guberñamental, Torre l, Piso 3,13,141 r,Bor-lr

Juan P¡ülo ll, Teguc¡9alpa, M,D.C"Honduras,c.A.
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empleados de igualo inferior categoría; c) Actuarcon neBl¡gencia en el desempeño de sus funciones

o deiar de atender observaciones o instn cciones de sus superiores, cuando ello no afede, como

consecu€ncia ¡nmediata, b eficienc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos a¡enos al servicio en hor¿s de trabajo; el Fahar al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus funciones; f) lncurrir en insubord¡nación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqü¡er d¡sposición o de una orden de super¡orjerárqu¡co, siempre que

con ello nose afecte la cor ¡nu¡dad, regularidad o efic¡encia de ELTRABAJAOOR; g) Perdero perm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de co¡ducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurdren actos de naturale¡a pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡l Practicarjuetos

prohibidosen las olicinas o demás instalac¡ones oficiales;j) lncun¡ren falta de cortesía o d€ atención

al público. son falts graves: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menosgravet

en un plazo de seis (6) meses; b) Fác¡l¡tar ¡mpresos o infiormación no destinada al públ¡co a personas

a¡enas al serv¡cio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o ef¡c¡encia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto elado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra mndición anomal análoga; e) Alterar
-.

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonar¡ot libretas, pá8¡nas de libros u otros; f) Fal

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡c¡n

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos '"'l;l

lugares a que se refiere e¡ inciso anterior; ¡) Sustr¿er origineles o copias de documentos clas¡ficados

o reservadot para usos no oficialet o facilitar información a tercems sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; jl Sustr¿er d€l local de trabaio materiales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otrot s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de qu¡en coresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 delCód¡8o de Trábajo'

CIAUSUIA OÉAMA ÍERC€R¡': APUCABIUDAD DE tAS SAT{OO ES DE ACUERDO CON SU

GnAVEOAO 1) ta amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos grdves o en caso de fultas gravesy la resc¡s¡ón delcontrato en el caso de una falta grave.

uiclt , t!'.innciu(or ll Y @ Csfi¡tb-CivEo Cubemamental, Totre'1, Pko 5, 13,14 rr 15, BoL -'lard

¡uan piblo ll, T.gucigálpa, M.O.c,Hondurd5,c.A.
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ctÁUsuu oÉoMA GUARTA: Et maBA,Afxn, en este acto Aufo8tzA, a ADUANAS, a que se te

dedu¡ca de su salario, bonificacionet presta€¡ones o de cualquier otra forma de remúnerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a AOt A,{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminacién del presente conrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y

bancarios, hltantes en el equipo confiado a EL TRA¡TUADOX , así como los daños ocas¡onados al

equipo, med¡¿ndo culpa o negl¡gena¡a inexcusables.

CLÁUSUTA MA QUI TA: COñ¡FIDE OALIOAD. El presente contr¿to obliga a EL fRABAJADOR a

mantener bajo esr¡cta res€rva la información, documentación, hechosy demás elementosque haya

conoc¡do o conozca durdnte elperíodo que preste susservicios personales ¡nrtiempo determinado,

hasta por 5 ¿ños a part¡rde la fecha de suscripción del presente contrato, s3fuo que la informacién,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a rarelar por ADUA AS, el M¡ñ¡sterio públ¡co, la

Pmcuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Triburial de Just¡cia.

oÁusur¡ oÉoul srxm: PERsof{AL quE Rlf{DE FtA zA: tL mABAJAooR que no teniendo bajo

su responsabilidad el man€jo de forÉos o valores, pero por la naturáleza de su cargo, deba rend¡r

caución se Ie podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánica delTribunal Superiorde Cuentas; en cuyo cáso, será requer¡do para presentarla dentro

de un témino de cinco (5)dles, s¡n periuic¡o de la responsabil¡dad a qu€ diera lugar según Ley.

ctÁusut¡ oÉo¡m sem¡¡e: AGPIAoóÍ{ DE co oloo Es: Ambas panes aceptan los téfminos

del presente contrato, comprom€t¡éndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

ras hcultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad deeuso y

ofl fó;s
del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024).

MtwtN
GERET'¡TE

siendo et día 
-f- 

del mes de e"rr o

trf)or a
ELMER ROMAN SATGADO RIGUEZ

EL

TAI¡I{TO IIUMAXO
ADUA'{AS

''.-ilt : .:,":,1t.:i1ti'jf::t !l t @ .-rl,w,.Jduan

X irr r!,-r;odus!rosgob,hn

Cenlrg Cavbo Cub.rnamental, Tone l, piso 3,13,14 y ,; Bou

Juan pab¡o ll, T€§úcigalpe, M.DE Honduñ§,C.A.
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEM PO

No.28712024

Nosotros, MEwIt{ RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nacional de ldentificación número 0B01-1!I90-1G948 y de este domicilio,
actuando en mi condicién de Gerente Nacional de Gestión falento Humano de la

Administración Aduanera de Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1167-2O22 de fecha 15 de marzo del año 2022, con

facultades suficientes para celebrar el presente acto med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No.

ADUANAS-DE-016-2OZZ de fecha 21 de marzo del año ZO22 y quien en lo sucesivo se le

denominará ADUANAS; y por otra parte, ELVI MOTSES cALEAS ALONZO, con nacionalidad

hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 0801-1981-22822, quien

para efectos del presente se le denominará Et TRABAJADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COf{TRATO DE ÍRABAJO FOR TIEMPO DETERMINAÍXr, obligándose a cumplir todas las

cláusulas y condiciones que se detallan a continuacién:

CIAUSUI¡ PRIMERA: OBJETO DEL COiTTRATO: Et ÍRABAJADOR se compromete a prestar

sus servic¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuezo y capacidad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOR DE REGIMENES tSPEClAtfS,

asignado a la empresa CONFECCIONES MONZINI, S,A, poniendo en práctica todo su

conoc¡miento profesional y exper¡encia adquirida para €umpl¡r funciones del control

aduanero eierc¡endo la labor de un servicio general de vigilancia, control y supervisión

aduanera; en particular recepción, tránsilo y despacho de mercancías de las áreas

restringidas de las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as del Régimen de Zona Libre. No

obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUANAS, se compromete al

trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

CLAUSUIA SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTO: Et ÍRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servic¡os de

Regímenes EsDeciales oor femDo Determ¡nado, de acuerdo con las instrucciones u

órdenes que le sean dadas por sus superiores ierárquicos, siempre que no afecte la dignidad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asiSnacién de las funcione§

s¡gu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las activ¡dades y trámkes de ¡ngreso, uso, permanencia y

salida de mercancías destinadas a la zona libre se8ún la ley. 2. Reviser que las Declaraciones

Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales ex¡stentes antes de autorizar el ingreso

o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada y salida de mercancías en

tráns¡to ¡nterno de la zona l¡bre. 4. Registrar en el libro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declaraciones tinicas Centroamericana§ (DUCAS O) que se generan en la ;1á

t/

:,,.;,c: R f O,*r",oo,1onmgo&nn C€ñ$o Civico Cubdnameñtal, lorre l, Piso 3,13, 14 y 15, gourt. , r-j
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Zona Libre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área
restringida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡nistración Aduanera
de Honduras. 5. verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería
enviada- 6. comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de
¡mpuestos y demás cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaria, el
aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería
de la zona libre con destino al mercado nacional. S. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros
para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la ¿ona libre. 9.
Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones relevantes en materia aduanera para facilitar y
s¡mpl¡ficar el cumplim¡ento de las obl¡gaciones que los operadores de zona libre formulan
para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera. 10. Apl¡car las dispos¡ciones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determ¡nación e imposición de sanciones.11. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS. EL

TRABAJADO& está obl¡gado a efectuar además de las tereas propias de su especialidad o

de las especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar
que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la

jornada de trabajo, respetando los derechos otoGados a los trabajadores.

ctÁusuu tncrm: EvAtuAClóN DEt DESEMPEÑo: aDuANAs aplicará el s¡stema de

evaluacién regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón

Aduanera de Honduras la que tendrá como proÑsito med¡r el desempeño de EL

TRABAJADOR en el ejerc¡c¡o de su cargo y con ello obt¡e¡e la mayor eficiencia y eficacia en

la prestación del servicio.

Que el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMEI{ES ESPE€IALES estará sujeto a las

polít¡cas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en

caso de comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a

remoción de conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

CI.AUSUIA CUARTA: VIGENCIA DEI CONTRATO: Et TRABAJADOR prestará sus servicios

para ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (20241, t¡empo

durante el cual estará suieto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el treinta (30) de

iunio del año dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificación formal de terminac¡ón del

contrato por parte de ADUANAS o con la renovación de este.

ct-AUsu¡.A QUINTA: PERÍODO DE PRUEBA: EL TRABAJADOR se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del pre§ente contrato

y tiene por objeto, por Parte de ADUANAS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRABAJAOOR v por

parte de este, la conveniencia de las cond¡c¡ones del servicio. Este per¡odo será

remunerado, y s¡ al term¡narse ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por

terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el mismo. Quedando

entendido que en cualguler momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podrá

notificar la terminac¡ón del contiato.

Ceritto Cívico Cubcrname al, Tore l, piso 3,13, 14y15.Bouie. l

Juan pablo ll, T€guc¡galpa, M.D.c.Honduras,c.A
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elAusut¡ sÉrlua: JoRNADA DE TRABATo: (1) Et TRABADOR, estará sujeto a una
jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribu¡das en

ocho (8) horas diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre

el derecho de gozar de una (1) hora destinada para el afmuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este tiempo no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. {2}. TIEMpO

EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinar¡as de traba¡o que sean requeridas por las

empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan prev¡amente

autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escr¡to a la Sección de

Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡n¡stra€ión Aduanera de Honduras, la

necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de horas

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la
jornade ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligac¡ón de atender diligentemente

los requerimientos que en este sentido le sean formulados.

CtAUSUtA OCfAvA: VACACIONEST E[ TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después

de cada año de servic¡o cont¡nuo. En elcaso que al momento de la l¡quidación anual que se

real¡za a los trabaiadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha tozado de sus días

de vacaciones se le incluirán en el pago de estos en d¡cha liquidación.

crÁusurA NOVE A: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, Poli8ráf¡co y tox¡cológicas

cuando así lo requiera ADUANAS.

CLAUSUtA DÉ MA: TERMINA€IÓH OIT COITNATO DE TRABAJO: SON CAUSAS dC

terminación del presente contrato de Trabalo por tiemoo determ¡nado: (1). El mutuo

consent¡miento de las pañes; (2). Una ves ext¡nguido el obieto del presente contrato; (3).

Por muerte de Ef TRABATADOR o incapacidad física o mental del mismo, que haga

imposible elcumplim¡ento del contrato; (4). Por incumplimiento de ELTRABAJADOR de las

obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando ELTRABAJADOR sea sometido

(a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los Juzgados o Tribunales por un delito;

(6). Por caso fortuito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS pierda la confianza en EL

TRASAJADOR en la prestación de sus servic¡os personales; (8). Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y

demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave negligencia

J
:;:'

Ccntro Civko Guberñam€ntal, Tone l, P¡so l,13,14 y'15, B.) 'ar(

Juan Psblo ll, lggucigilpa, M.D.C,,Honduras,c.A.',:*1r:t5 $, @
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CUiUSUIA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEt SAI¡R]O: por concepto de los meses laborados
del uno (01) de enero al tre¡nta (30) de jun¡o del año dos mil ve¡nticuatro (202a); EI

TRABAJADOR devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de eulÍrlCE Mlt CIEN

tEMPtRAS EXACTOS (t.15,1@.00r.
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que ponga en per¡gro ra seguridad de ras personas o de ras cosas; (g). Todo acto inmorar o
delictuoso comprobado, contrar¡o e la ética y a la transparencia comet¡do por EL

TRABAJADoR en el lugar donde presta sus serv¡cios personares; (10). Reverar o dar a
conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de La Admin¡stración Aduanera de
Honduras; (u). La inhab¡lidad. ne8l¡gencia o ineficiencia manifiesta de ELTRABA¡ADOR que
haga impos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (12). Disolución, liquidación o clausura
(cierre) definitiva o temporal de las empresas o erablecimientos donde está asignado; (13).
El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento, ps¡cométricas,
patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; {14). por haber llegado el
contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os
personales ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del
presente contrato. (17). Cualquiera de las causales establecidas en el ArtÍculo 112 del
Código de Trabajo.

CLAUSUTA DÉCIMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPLI Í{ARIO: Las medidas discipl¡narias serás

de tres (3) t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo
hasta por ocho (8) días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la
gravedad de la falta.

CIAUSUIA DÉqMA SEGUi¡DA: CI.ASIFICACION OE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

instrucciones que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden

¡erárquico establecido; b) No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficienc¡a,

cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o
abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de ¡mped¡mento o sin permiso de su ¡efe
¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el serv¡c¡o e)

lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención man¡fiesta

de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,

maquinaria, mater¡ales o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión- Son faltas menos Sraves: al lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual

número de amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquia o

¡nducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o de,¡ar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad

o continuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en

horas de traba.¡o; e) Faltar al respeto deb¡do a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones;0 lncurrir en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendencia a elud¡r el cumplim¡ento

de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que con ello no se

afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de ELÍRABAIADOR; 8l Perder o perm¡t¡r que

se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

¿

_ ":j'ti-'..*
Centt! cfu'Eo Gqbemamo¡tal, fore'1, piso 3, 13, 14 y 

,]5, Bcule.' 1
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mediare mala fe o negligencia trave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva;

i) Practicar .iuegos prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en

falta de cortesía o de atención al público. son faftas graves: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos

o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; cl lncumplir de manera

manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficienc¡a de los servicios; d) Hacer acto de

presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefacientes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o destruir

as¡entos, reg¡stros, documentos, talonariot libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las ofic¡nas;

h) lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterio.; i) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar información a

terceros sobre hechos o activ¡dades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

igualmente reservada o cuando no le correspondiera tál comPetenc¡a; j) Sustraer del local

de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas, equ¡pos u otros, sin mediar autorización de

quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en el Artículo 112 del Códi8o de

Trabajo.

ctAUsUu oÉOMA TERCERA: APLICABIUDAD DE IAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

amonestación escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta

menos graves;3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el

caso de re¡nc¡dencia en una falta menos Sraves o en caso de fahas graves y la rescis¡ón del

contrato en el caso de una falta 8rave.

[A OÉCrMA A: Et TRABAJADOR, EN EstE ACIO AUTORIZA, A ADUANAS, A qUE

se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de

remunerac¡ón, cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vi8enc¡a del contrato

o a la fecha de term¡nación del presente contfato, sean estos préstamos derivados de

convenios institucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TRABAJADOR ,

así como los daños ocasionados al equ¡po, mediando culPa o negligencia inexcusables.

CTAUSUTA DÉ OUINTA: COI! ÍIDENCIALIDAD EI presente contrato obliBa a EL

TRABAJADOR a mantener baio estr¡cta reserva la información, documentación' hechos y

demáselementosquehayaconocidooconozcadufanteelperíodoqueprestesussefvlcios
personales por t¡empo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentac¡ón, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUAI{AS, el Ministerio Públ¡co, la Procuraduría General de la

República o un Tribunal de Justicia.

Ceñt ! civ'tco Gub€rnamental, Tor.e l, Piso 3, 13, 14 y 15' Bo

luan Pable lf, Tequcigálpá, M D.C"Honduras,c a'
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ctÁusuu DÉctMA sExfA: pERsor{At quE RTNDE FtANzA: E! TRABAJADoR que no

ten¡endo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el

Artículo 125 del Re8lamento de la Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin perjuicio

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLAUSU¡A DÉCIMA SEPTIMA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan los

términos del presente contrato, comprometiéndose al f¡el cumplim¡ento d

lo cual, y en pleno uso y gocqde nuestras facultades, firmamos para consta

contrato, en la ciudad d@ sienuo

¿"1 ,", d" E n€ur-Goáo. iit*in,¡.r.tro lza?4t.

MEIVIN RENE REZ

GERENTE NACIONAT DE

TATEÍUTO HUMANO

ADUA'{AS

H y @ w *stid:sannsgcíhn

e este. En fe de

ncia el presente

eldía o9

ELVIN aroNzo

EL DOR

C€ntro Civ'ho Gubernamental, Torre l, Piso 3' ¡3 14 y 15 :1 Llrrr

Juan Peblo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondutas,c'A'
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ADMIXISTRACIOf{ ADUA ERA DE HOf,DURA§

. CONTRAÍO DE IRAEA'O POi TIEMPO DEÍERMINADO

o. 288/202r

-- - -:-
Nosotror iiELVtN REÍ{E PEREZ VELASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con-Documento 

Nacional de ldent¡ñcación número otol-lglBlogjlg y de este domic¡l¡o, actuando €n

m¡ cond¡ció¡ d€ Gercnte Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado @r el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facültades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de ma..o der año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAT{aS; y por otra parte, Ewls JEsus rnEro poRTrtlo,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldentific¿ción número oso2-2om-o2s8o,

qu¡en pard efecros delpres€nte se le denominaÉ EL TnABA¡ADoR, ambos panes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'coNrtATo oE rnABAJo

FOR nEMPiO DmlMlilADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuación:

olusuu pmueu: oB¡ETo otL oofi¡TfiAfo: Et IRABA¡AooR se compromete a prestar su5

s€rv¡cios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMfiTSIRADOX D€ REG|MEIIES EsPEOAlfs, asignado a la empresa

GIIDAI{ HOI{OURAS Pf,OPERTIES, S. de R.L, poniendo en práctica todo su conoc¡m¡ento profes¡onal

y exper¡enc¡a adqu¡r¡da para cumpl¡r funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un

servicio general de vigilanc¡a, control y supervisión aduanera; en particular recepción, tránsito y

despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas eutorizadas como beneñc¡arias

del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por disposic¡ón de ADUA,{A5,

compromete ál trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus

profesionales sean requeridos.

serviilis
lt *.':

l\-
..:. ; -

CIAUSU|A SEGUNOA: FUf{oof{ES DEL PUESfo: E! fRABAJAOOR ejecutará sus labores de"':'-l

conformidad con lo est¡pulado en el presente Coñtf"to de Prestac¡ón Seryi€ios de Repímenes

Esoec¡el€§ oorf¡emDo Detrm¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡Bnac¡ón de las funciones siguientes: 1. Autorizar y efe<tuar las

activ¡dedesy trámites de ¡ntreso, uso, permanenciay sal¡da de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Oeclaraciones Unicas Ceritroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona ¡ibre a su cargo, estén confurme a las disposicione§ legal

existentes antes de autor¡zar el ¡ngreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entrada

y salida de mercancías en tráns¡to interno de la zona l¡bre.4. Registrar en el l¡bro de entradas y

, r;r, ,.s ft , 0J *-,v ¡,:t¡cuct,s.igcbl,, cerfl.o civko cubernamentat, forre t, pisq 3. 13, 14 r ts.E.

X ¡4fDaicdérncsgú-hn
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salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas Centroamericanas (DLCAS D) que se

generan en la Zona L¡bre, manten¡endo actualizados hs ingresos y salidas de mercancías dentro d€l

área restring¡{ra, l¡bro que debeÉ estár deb¡damente autor¡zado por la Adm¡nistración Aduanera de

Hondur¿s. 5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se h lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

caBos gue correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelar¡a, el a6oro y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona l¡bre con delino al

mercado nac¡onal.8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para l¿soperac¡ones de carga, descarga,

y mane¡o de mercancías dentro de la zona libre, 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y simpl¡ficar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposic¡ones que regulan las obligac¡ones y pro€edimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscal¡¿ac¡ón, determ¡nación e imposición de sanc¡ones.l1.

Cualqu¡er otra que le sea reqoerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

EL TRA¡ArADOft, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las

€specialidades conexas, aquellasotras que con caÉcter complementario o auxil¡arque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zación dur¿nte la jornada de trabajo,

resp€tando los derechos otoBados a los trábájadores.

qÁusuu nnc¡u: EvAtuAoóf{ DEI DESEMPdo: ADUAi¡as apl¡cará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TnABAJADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del serY¡cio.

Que el cargo de suB AOMII.ISTnADOR DE REGIME {ES ESPECUI1ES estará sujeto a las polític¿s,

evaluaciones, Sest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarge una man¡fiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conformldad ál procedimiento establec¡do en el presente contrato'

CIAUSUIA CUARÍA: VIGÉ qA OE! COtfiRATO: EL mASA¡ADOR prestará sus serv¡cios para

aDUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo dur¿nte el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la not¡ficación formal de terminas¡ón del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.

n J @ wwmacuoras-gohh, Cerltro Cavho Cubernamental, Torre I, Piso
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ADUANAS.
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C|áUSULA QUI TA: P€RIOOO DE PRUEBA: E[ TRABAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puéde exceder de sesenta (60) días en lá etapa ¡n¡cial del pres€nte contrato y t¡ene por

obieto, por parte de AOUAÍ{AS, aprec¡ar las apt¡tudes de E[ TnASATADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las cond¡ciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

n¡ntuno de las panes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado elcontrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nac¡ón delcontrato.

CTAUSUU SgXfe: FORMA OE PAGO D€L SALAR]O: por concepto de los meses laborados del uno

(01)de eñero altre¡nta y uno (31) de diciembre d€laño dos mitveint¡cuatro (2024); ETTRABAJAOOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de QUlf{G Mtt CIEN t^EMptRAS E(ACTOS

(r.1s,100.@)-

clÁu§ulÁ SÉFrlMA: JORt{ADA OE TnASATO; (11 Et TRA8ADOf,, estará suieto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los sábádos, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almüer¿o, quedando entendido yconven¡do que dur¿nte este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (2). nEMFO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extr¿ordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

dlas u hor¿s inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Administrdción y Gest¡ón de Personal de la Administrdc¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡naria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la iornada

ord¡nar¡a de trabajo en bas€ a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabaio, quedando entend¡do y

convenido que este personallendrá la obl¡gación de atender d¡l¡Sentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

CIAUSU|A OcrAvl: vAcArclo ES: Et TRABA¡ADOi tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo tr¿bajador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se real¡za a los

traba¡adores de ta modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón'

CIAUSUI'A foVg¡l: EL TnABATADOR se compromete a someter§e a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicolóBicas cuando así lo requiera

E,yO Cont¡o Civico cubeIñamentá|, Torle l, Piso 3, 13,14 t Boula rrd<tdlonos_gohñn
fuan p.blo ll, Tegrucigalpa, M.D.C,Hondutas,c.A.
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orusur¡ oÉol¡¡: TERMT Aqó DEt cor{rnAfo DE mABAJo: son causas de t.rr¡n..¡on ¿"r

presente conffio de Tr¿beio Dor ti€m9o detarminado: (l¡. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). una ves €xtingu¡do er obieto der presente contrato; (3). por muerte de EL TnaBAJADoR o

incapácidad flsica o mentar del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento der contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de EL TRABAJADoR de ras obrigac¡ones contnídas en er presente contrato; (s).

cuando EL rnaBArADoR sea sometido (a) a una med¡da cauterar de pr¡sión preventiva por ros

Juzgados o Tribunales por un derito; (6). por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAJADoR en la prestación de sus servic¡os p€rsonales; (g). por todo

daño material causado dolos¿mente a los edificios, obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados pa¡a prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negl¡gencia que ponta en peligro la setur¡dad de ras peEonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por €L ÍRABAJADoR en

el lugar donde prest¿ sus servicios personales; (10)- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡lidad, netligencia

o ineficiencia man¡fiesta de EL TRABATADOR que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

Disoluck5n, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporalde las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patr¡moniales, soc¡oeconómicas, poligráf¡cas y toxicológ¡cas; (14). por h¿ber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CIAUSUI.A D PRIMERA: REGIMEN DlSClPtlf{AñlO: Las medidas disc¡plinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Susp€nsión del trabajo s¡n go€e de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación delcontrdto de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁusul.A oÉoMA sE6uNDA: ctAslFlcaclor oE FALTAS: son faltas levesr a) No rcal¡za.

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, 5¡n justa causa de

impedimento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡c¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ardolo

o intención manifiesta de causar perju¡cio;0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de oficina, siempre que, en este Último caso, no medie

antención man¡f¡esta de causar forjuicio o.no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón.

Son taltas menos Itav€s: a) lncurrir en dos faltás leves que den lugar a ¡gual número

amonestecbnes, en un período de seis (6) meses; b) Fomental la anarquía o ¡nducir a ell

!:¿:(-;.1\:|; ,1, .ltouiürct myO csü¡ cfvko Cub€rñamental, Torre l, Piso 3,13,14 y 15

Juan Pablo ll,Tcguc¡galpa, M.O.c"Honduras,c.A.
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empleados de ¡gual o inferior categoría; cl Actuar con negl¡gen€¡a en eldesempeño de sus funciones

o deiar de atender observac¡ones o instn¡cciones de sus superioret cuando ello no afecte, como

cons€cuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o cont¡nu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encartarse de asuntos aienos al servic¡o en horas de trabajo; e) Fahar al respeto deb¡do a los

superioret en el eiercicb de sus funciones; f) lncurr¡r en ¡nsubordinación probada, con teídencia a

eludir elcumpl¡m¡ento de cualquier dispos¡ción o de una orden de superior jerárquicq siempre que

con ello no se afucte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL ItrABAJADOi; t) Perdero perm¡tir

que se pierdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurriren actosde naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicarjuegos

prohib¡dos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiahs; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. ron lalts grav6: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las hltas menos gmves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Facilitar impresos o ¡nformación no dest¡neda al público a personas

ajenas al servic¡o; cl lnolmpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones pmpias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, retularidad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡cinas en maniñesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupehcienles, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras persones denro de las of¡c¡nas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o pan¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anteriot il Sustraer orig¡nales o cop¡as de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divulgación sea igualmente reseNada o cuando no le

correspond¡er¿ tal comp€tencia; j) sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡1e5, herram¡entas,

€qu¡pos u otros, sin med¡ar autoriación de gu¡en corresponda, K) cualquiera de la establec¡das en

el Anículo 112 del código de Trabai).

CIÁUSUTA DÉqMA TERCSRA: APTICAB¡TIDAD DE I.AS SAÍ{CIO¡{ES DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAD 1l !a amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de fattas leves; 2) Ia amonestación

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una talta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (81 días sin goce de sueldo se apl¡cará en el ca§o de re¡ncidencia en una

falta menosgraveso en carc de fahas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

.,, E!@ *" n"troucnrsgoh hx Cenrro c¡v'tco cub€rnamer{al, Tofie l, Pito

§
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X iniccodusn01906.ñn
luan P¿bb ll. T€gucigalpa, M.D.C.,Horduras,c.A.
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del año dos milveinticuatro (2024)'

c¡Iusut¡ oÉo¡r¡¡ cutnr¡: Et InASA¡ADoR, en este acto AurctRtza, a ADUA As, a que se te

dedu¿ca de ss salario, bonificacionet prestacbnes o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAIIAS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tuc¡onales y

bancar¡ot faltantes en el equipo confiado a E[ TRAEATAOOi , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negligenc¡a inexcusabhs.

crÁusuu DÉoMA aul TA: coflFtoENctAuDAD. Et present€ contrato obtiga a EL TRABAJAOOR a

mantener bajo estr¡cta reserua la ¡nformación, documentac¡ón, hechosy demás elementosque haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la informacién,

documentación, hechos y oÜos h sean requeridos a revelar por ADUAf{A§, el Min¡ster¡o Público, la

Procuradurfa General de la República o un Tribunal delusticia.

oÁusuu oÉqMA sExf¡: PEnsof{at QUE tlf{DE FtArlzA: EL TRABA¡ADoR que no teniendo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón s€ le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánka del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo cáso, será requerido para presentarla denÍo

de un térm¡no de cinco (5) dfas, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar se8ún Ley.

ctÁusuLA oÉoMA sEPrlMA: AcEPfaoó DE cot{Dlclo¡{Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

nuestras facultades, firmamos par¿ constaoc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

S rlq siendo el día t 0 del mes de

<-

I

METVIT{ REÍ{E

GEREÍ{ÍE I{ACI ON

TAIEÍI¡TO HUMANO
ADUA]{AS

,rr.". ff 'f @

S TREIO PORTITTO

EL TRABAJADOR

ierit¡r c¡¡co cuUernamarital, Totre l, Piso 3,13. 14 y 15. BóLi

Juan P[blo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Ho]durds,c.A.
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ADMIIISTRACId AOUA{ENA DE H(, DURAS

CO¡'TRATO DE IRABAIO FOR NEi/tPO DETERMIIAfi)

¡{o, 196/202¿¡

Nosotros, MELVI¡a RE¡{E PEiEz VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogedo, con

Ilocumento N¿c¡onal de tdentificaciin número ot{rt-19!rG169¡B y de este dom¡cilb, aduando en

mi condhión de Gerente l{acional de Gestiín Tal€nto Hum¿no de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el oirector Ejecutivo med¡aote A€uerdo No. ADUANAS-D[-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufici€ntes para celebrar el presente acto

mediente Acr¡e.do de Deh&cién No. ADUAT{A9OE{16-2022 de fecha 21de mar¿o del 3ño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le derominará ADUAÍ{A§; y por otra parte, Ety ESpfRAf{ZA pAZ RIVERA,

con nac¡onalidad hondureña, con Doo.rmento Nacion¿lde ldentilic¡ción número 1601-1970{O¿tO7,

quien para ekos del presente se le danominará ELTnAEATADO¡, ambos partes de común acuerdo

h€mos conven;do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'COi fRAfO OE TnASA,O

POR nEMpO ¡,E ERMIÍ{ADO., obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que 5e

detallan a cont¡nuación:

c¡áusuu Pa{nEn.A: ouElo o€t co rnAfo: Et InAEA¡ADoS se compromete a prcstar sus

servic¡os personales por t¡empo deteminado en brma exclusiv., ded¡car¡do todo su esfuer¿o y

capacidad en el .argo de REVISOR OE nEGlMEf{E €SPEOA¡.€S, asitmdo a la empresa ¿{r{tA LIBRE

coMPAÑlA OPERAOORA AP iro ¡IAXCO, §. DE R.L pon¡endo en pfácti€a todo su conoc¡m¡enro

profesbnal yexp€rienc¡e dquirÍra par¿ cumpl¡r func¡one! del control aduán€ro ejercÉodo la labor

de un servicio generalde vig¡lancia, controly sup€rv¡slrn ad6nera; en partkular receprión, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restr¡ntid¿s de las empresas autorizadas como benefic¡er¡as

del Rég¡men de Zooa L¡bre. No obstante, en cuáhu¡er momento y por díspos¡cón de ADUAIAS, se

compromete al tr¿sladado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y tarees en donde sus servic¡os

proles¡onales se¿n requeridos.

cl.ÁUsU|A SEGUÍ¡DA: FUNOO ES DCt PlrE§rO: €t TBABATADOR ejecut¿fá sus labores de

conform¡dad con lo €sl¡pulado en el presente Contr¡to de Prcst¡clón §¿rvlc¡os d" ierímenes

Esoeci¡le¡ por liempo Dsterminado- de acuerdo con hs ¡ftstrucciones u érdenes que k sean dada5

Fr sus 3up€rÉres jerárqu¡cos, siempre qrre no aEEte la dignidad humana n¡ se disminuya su

categoría de acuerdo con la ¿siSnac¡ón de las func¡ones sigu¡entes: 1- Recibir la Declaración Única

Aduaner¿ {DUA), baF el Réginren de fransito lnterno, Admisión Temporal para Perhccionam¡ento

2

)

el cato y

Activo con Transfomáción ZOL¡, Admisién Temporal para Perfecc¡onam¡ento

Irañsformec6n zOLl, Reexgortasiin, ExPortación y Declaración de Oficio se8ún sea

€on la veriñcaóo en el Silema lnfomátao Aduanero y el raconocimiento físico- 3.

:1iii,?s l¡J§ rvu.,v aqenosgoá¡lr
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unidad de carBe.4. verificar y coteier lo declarado, caracterÍsticas de los s€llos o d¡spos¡tivos de
seguridad. 5. Autori¿¿r er corte de ros seros de s€gur¡dad de ros contenedores. 6. Archivar ras copias
de las DUAS para un melx contmr de ras m¡smas. 7. Firmary seraf ras decr¿r¿ciones aduaneras qúe
salen de la zona libre. 8. Desempeñar otr¿s actividades afines a su puesto cuando se ro ¡nd¡que er
jefe ¡nmediato. 9. Acatar ras órdenes e instrucciones que de conform¡dad coo ras reyes ros princ¡pios

de sana administración que res impert, §u superio¡ Jerárqu¡co 10. Apricar ras dispos¡ciones que

regulao las oblBac¡ones y procedim¡entos aduanerog los mecanismos de control aduaoero,

fiscal¡zac¡ón, detemioa€¡ón e imposkién de sanciones., y ras demás as¡gnadas por LA

ADMI¡¡§TnAooN ADUAN€RA. EL coNrxAnsrA, está obt¡8ado a €f€ctuar además de ras tareas

propias de su especialkad o de las espedar¡dades €oner¡s, aqu€llas otras que con carácter

complementar¡o o auxiliar gue puedan sefle encomendadal a fin de mantenedo en cont¡nua

utilizac¡ón durdnte la jornada de tr¿bajo, r€§petando bs derechos otoGados a los trabajadores por

la Const¡tución de la Repúbl¡ca, los Conven¡os Internacionales, Leyes de Trabaio y previsión Social, y

las dcmás asipadas por ADUANAS- Et TRABATADOR, está obl8ado a efectuar además de les tareas

prop¡as de su especial¡dad o de las especial¡dades conexat aquellas otras que con carácter

compkmentario o auxil¡ar que puedan serk encom€ndadas, a §o de mantenerlo en continua

utiliración durante la jomada de tr¿bajo, respetando los derechos otorgrdos 3 los traba.iadores., y

las d€már a§goadas por ADUA AS. ELTRIBAJADOn, esrá ou¡gado a efectuar además de lastareas

propias de su espec¡al¡dad o de las espec¡¿lidades €onexas, aquellas otras que coo carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendides, a fin de rñantenerlo en continua

utitizac¡ón dur¿nte la ¡omad¡ de tr¿baF, resp€tando bs derechos otor8ados a los trabaiadores.

estará sujeto a las instñrtciones de la m¡sma, y culminirá el treinta (30) d€ junio del año )
'l.J

ve¡sticuatro (20241, con la notificaci{in formal de lerminac¡ón del contr¿to por parte de

o con la renotracirn de este.

E, O t,\',- .adu{tnaLsoa.rn centfo civto cubemams¡tal, Tdrc I, Piso 3. 13. 14 y 15, Boul.,
Jua. Prblo ll, T€gucigalF, M.D.C,Hondut¿s,c.A.

X ¡¡ atieoduc'1ligoo.ññ

qIUsUt¡ ¡E8crn* EvAt UAOÓ| ocl DESEMPf¡e AITUAI{AS aplkará el s¡stema de eválua€¡ón

regulada porla Ofic¡na responsable de TaleBto Humario de la Administr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propóíto medir el desempeño de Ct TnAIAIADOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eñcacía en la prestación del serv¡c¡o.

Que el cargo de REVISOR D€ REGlirEr{E§ ESPEqAIIS estará sujeto a las políticat, evaluac¡onet

gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA AS, en cáso de comprobarse una

mar¡¡liest¿ ¡ncornpetencia en dkho carBo estará sujeto a remoc¡ón de conformidad al procedim¡ento

establecido en el presente contrato.

.Y/
ry.
('..'

ctÁusutA cuAnTA: vIGEltoA DEL CO'{mAIO: EL InAAA¡ADOR prestafá sus servicios psra

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (20241, t¡empo durante el cual
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c1.Áusul.A auü{TA: PERIOOO OE PRUEB& EL nABAJADOR se someterá a un perfodo de prueba,

que no puede excedef de se§enta (601 días en la etapa inic¡al del pfe§ente contráto y t¡ene por

objeto, por parte de AIruAIAS, epreciar las aptitt.sdes de E( fRAgAlAEOn y por perte de este, la

conven¡en€ia de las condk¡on€s del servaio. tste periodo será remuner¿do, y 5i al teminarss

riiryuno de hs partes maniflesta su voluntad de dar por tern¡nado el contr¿to, contiruará éste por

e¡ t¡empo pactado en el mis¡no- qucdando emend¡do que en cuelquier momento del periodo de

pru€bá cualqüier¿ de las partes podrá not¡ficar la tefm¡nácón delcontrato.

clAusutA sfrfa: FofiMA oc PA6O DEa SA[An[O: por concepto de lo5 meses laborados det uno

{O1} de enero altreint¿ (30}de junio delaño dos m¡lyeinrtcuatro (2024); g mABATA¡XrI dewngará

mensualmente por sus servicios la cantidad de fnECE MIL SE ÍIEHTOS t"EMptiAS EXACIO5

{L13,6o.d».

cl¡USUlA sÉmMA: ,on AtA DE txABAto: (1, EL InAsADoR, esrará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de tr¿bajo de cuarenta y cuatro {¿14} horas a la semana distribuidás en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡emes y cuatro (41 hor¿s los rábedos, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuer¿o, quedando entendídoy convenido que durant€este tiempo

no será ¡ntenumpido el servicio Aduanero. {21. IIEMPO EXÍRAORüIIAR|O: Las horas

elraordinarias de traba.io que s€an requeridas por las empresat para la prestación del servicio en

días u horas inháblles quedan previamente autorizadas. En estos casos hs Empresas deberán indicar

por escrito a la se€ción de Mm¡nistrdción y Gestktn dr Personal de lá Adminiatr¿ción Aduanera de

Hooduras, la necesirad de extender la jomada ordinaria de trabaro especificando el número de

horas requ€r¡dat las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para lajornada

ordinaria de trabajo en bas€ a lo establecido en el Código de Trabair, quedando entend¡do y

convenido que este p€rsonaltendó la obligac¡én de atenderdiligentemeñte los requerimientos que

en este seritido le sean formu¡ado§.

crAusu OCTAVA: VACACIO ES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a vacac¡ooes causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oponunided t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

d€ serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momenlo de la liquidación anual que se realiza a los

trabaiadores de la modal¡dad de Re8ím€nes Especiales no ha gozado d€ sus dies de vaca€¡ones se le

¡ncluirán en el paSo de estos en d¡cha l¡qu¡dac¡ón.

CIAUSU|¡ xowrt EL TnAEATAOOn se compromete a someterse a las pruebas de desernpe

psicométricat soc¡oeconómico, patrimonial, politráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo ftú\\ t

Cclltis C¡v¡co Gubemameñtal, Tofie I Piso 3, ¡3. 14 y 15, B.
Juan Pablo ll, f.gucigalpa, M.D.C.tlondur¿s,cá.

€a

ll,n rc',t¡trdusnos-goltfi¡
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ctlusur¡ ocquA: r¡n¡r¡traqór orl cortR rro DE TRASATO: 50n cáusas de terminación der
presente csrtrato de Trabaio oo, ueñpo dcEnninado: (t), Er mutuo consentimiento de ras partes;

(2). Una vez extinBu¡do el objeto del prcsente contr¿to; (31. por muene de €L TRABAAooR o
¡ncapacidad fisica o mental del ñisno, qu€ haga imposible el cumpl¡mi€nto del contr¿to; (4). por

incumplimiento de Et mAtA¡ADon de hs obligacbnes contr¿ídas en er presente conrato; (5).

cuando EL rnA¡ArADoR sea sometido (a) a una medida c¡uterar de prisión preveñtiva por ros

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). por caso fortu¡to o fuena mayoÍ (7). cuando ADUANAS

p¡erda la confianra en EL TRAEATAooi en h prestaciin de sus servkios peEonares; (g). por todo

daño mater¡al c¿usado dolcsamente a los edif¡c¡os, obras, mobi¡¡¿rio o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servícios personales y toda grave

negligen€¡a que ponga en peligro l, segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo a€to inmoral

o del¡ctuo5 comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por E! TnABATADOR en

el lu8ar donde presta sus seMcbs personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservadoen per¡uicio de La Admin¡stráción Aduaner¿de Honduras; (11). L¿ ¡nhabil¡dad, neglitencia

o inefic¡emia man¡fiesta d€ EL TnAEATADOñ qu€ h¡ga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

Disolucirn, lhu¡dación o clauzura {cierre} defin¡tira o t€mporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de (ooocimiento,

ps¡mmétricas. patrimon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológi.es; (14). Por habe. llegado

el contrato . su témino, su finali¿acirtn o vencimieoto; (151. En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16)- Por cualqu¡er in€umd¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cuahu¡er¿ de las cau:t rles establecidas en elArtkulo 112 del Código de Trabajo.

CIAUSUIÁ DÉOMA PRIMERA: REGIME t DlSClPtlxAnlO: Las medidas disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonesta€¡ón verbal, esarite o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días cahndario y la term¡nacóo delcontrato de conformidad a la trávedad de la falta.

cr-Ausuu oÉcr¡m srcuno¡: clÁslFlcacl(xl DE fatlA§: sor falt¿s leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos ettipulados, ac¿tar y cumPlir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo hs impartan el patrono o su reptesentante, según el orden jerárquico esublecido; b)

No ejecutar por sí mismos su tr¿bajo, con la mayor efi€Énc¡a, cuadado y esmero, en el tiempo, lugar

y condicion€s conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de lábor, s¡n iusta .ausa de

imped¡mento o s¡n permiso de su jefe inmediato; d) No observar hrenas costumbres Y conducta

e¡emplardur¿nte elservicio e) lncuriren abusos contrá los empleados subalternos, s¡n mediardolo

§ Y @ w,tw:ñu.ró:"gab.hn

o intencktn manifiesta de causar p¿rju¡cio; f) Falt3r al cuidado o pukritud en la p€rsona, o 
"n 

,o.t, .rg+*1.-.

obietos, ñaquinar¡a, materiale§ o utens¡lios de oficina, siempr€ que, en este últ:r: ..O * -::* 
;lgQl

¡ntención man¡fiesta d€ cat§ar petjukio o no se afecte el uso normal como resultado de la omii¡Ón¡-::b\

son frl6 m.no3 3r.Es: a) lncúrir en dos feltas leves que den lugar " igr"r n,i-"rJ\"t{i},.\ á\
amonesürcimet e'n un pcríodo de s.¿s (6) meses; bl tom€ñtar la anarquía o inducir a ella'a*.*\*-.*",)'

-7

C€ntro CtulGo Gubcmam€ntal, Toíe ¡, piso 3,13, l4 y 15. Bou:*'
&¡an Pablo ll, Trgt¡cigslpa, M.D.cJondur¡sc.A.
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empreados de ¡guar o inñerior categoría; c) Actu¿f con n€gr¡gencia ea er desempeño de sus funciones

- o dejar de ateñdeÍ observac¡on€s o instruccion€s de sus superiores, cuando ello no afucte, como
consecu€ncia inmed¡ata, h eltc¡encia, regularidad o continuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o
encargarre de asuntos ajenos al serv¡cio en hor¿s de trabio; e) Falter al respeto deb¡do a los

sup€rioret en el eFrcicio de sus funciones; 0 lncurir en ¡nsubord¡nac¡in probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimÉnto de cuáhu¡er d¡sposicit¡ o de uná orden de superbrjerárquico, siempre que

con ello no se aúecte la cont¡nu¡dad, retulan'dad o ef¡c¡encia de EL rBAgAJAoon; gl perdero perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales confiadot safuo los casos de conducta del¡berada o cu¿ndo

mediare malafeo negligenc¡a grave; hllncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡stración Pública, ya fi-rere en forma perronal o colectiva; i) practicarjuegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oñc¡ahs; i) lncurrir en fulta de conesla o de atención

alpúblico. son fala gr"vÉ: al lncurrirpormás de una ve¿ en cuasuiera de las fzhas menos graves,

en un plazo de seis {5}meses; bl Fac¡litar ¡mpresos o infomacién no dest¡nada al público a personas

aienas al serv¡cio; cl lncumplir de maner¿ maniliesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficierEia de lo9

s€rvicios; d) Hacer acto de p.es€nc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición amrmal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentot talonariot l¡bretas, pá8ioas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentog; g) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de las ofi€inas; hl

lñcurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros emphados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterioc i) sustr¿er orig¡n¿les o copias de documentos €lasificados

o reservadot para usos no ofic¡ales, o facilitar ¡nfomac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgacún s€a iguálmente reservada o cuando no le

cofiesporÉiera tal competenc¡a; j] Sustr¿er del local de trdbajo materiales, útile5, herramientas,

equ¡pos u otrot sin mediar ¿utor¡tación de quien coreipond¿, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Códi8o de Trabaio.

CI¡USUIA OÉOMA TERCERA: APUCABIUDAD DE TA9 SAXCIOÍ{ES OE ACUEROO COf{ 5U

GRAVEDAD 1) Lá amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escr¡ta €n el €áso de re¡ncidenc¡a en una faha leve o en caso de una f¿lta menos traves; 3) La

suspensión hasta por ocho (E) días s¡n gore de §ueldo se apl¡€árá en el caso de rein€¡denc¡a en una

falta menosgraveso en caso de f"ltas Eraves y la rescisión del contaato en elcaso de una falta grave.

oáusuu oÉoul cu¡r¡a: €[ ,urBAraDoñ, en este acto aurcrRlzA, a aDUAÍ{AS, a que se le

deduzca de su salario, bon¡ficeciones, prest¡ciones o de cualquier otra forma de remuneración.

cualqu¡er vabr que adeude a ADUAXÁ§ que durante la üterEia del contrato o ¿ la fecha de

terminacktn del pr€s€nte contrato, sean estos préstamos deriYados de conven¡os instituc¡onales y

$ f § wY,'/.:áduoñ45.sr,áfi n

,,/

CÉrüq Civico Cub€rnamerital, Tore I, piso 3. 13, la y 
.¡5, 

Bc
Juan pablo ll, Tegucigalpe. M-D.c.tood(¡fas,c.A.
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ctÁusut¡ oÉoun sq¡* AcEpfAoóa{ DE coú{Droof,Er:

presente contrato, compromet¡éndose al fiel c1lmplim¡ento

y goce de nuestr¿s facultades, firmamos par¿ conlancia

s¡endo el día

del año dos mil veint¡cuatro (20241.

HC'\¿DL'

Ambas partes aceptan los térm¡nos del

de este. En fe de b cual, y en pleno uso

el presente Contrato, en la Ciudad de

{b ¿"t... ¿. €n¿r)

ELY PAZ RIVERA

EL TRA8AJADOR

ceñÍo Civico CubsrnamQñtal, fo.re l, pko 3, 13 t4 y 15, Boule

Juan Pabb ll, Iesrrc¡gálpa, M.D.C+londqt¿s,C A.

bancar¡o' f¿ttantes en el equipo confiado a El rM8A¡A¡roi , así corno los daños ocas¡onados al

equipo, rned¡ando culp3 o netlitench ¡nexcusabks.

oáu§uu DÉqMA au,lYfa: @¡tr,oE oAUoAD. Et pres€nte contrato obtiga a E[ nABATADoR a

mantenerbajo estricta reserv¿ la informac¡ón, document¿ción, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste susserv¡c¡os personales por tiempo determinado,

haste por 5 años a part¡r d€ la fecha de sus€r¡pc¡ón del presente €ontrato, silvo que la información,

documentación, h€chos y otros h sean requeridos a revelar porADUA,{AS, el M¡ri¡ster¡o Público, la

Procuraduría Gen€rdlde la República o un Tr¡bunalde Just¡cia.

MELVIT{ RENE

GEREI{TE NACIO}IAL

n, O w\" .¡rdi¿r'ússohhn

TAlff{To xuuAllo

ADUAIIAS
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ADMIi¡§INAO{'I{ ADUAI{ERA f'E HOI{OUNAS

COI¡TRATO DE IRABAJO FON NEM}O DEIERMIÍ{ADO

No. 19712024

Nosotros, MEwI REÍ{E PEREZ vELASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Na{¡onal de ldent¡ficación número 0tO1-1gN}lO9{8 y de este dom¡cil¡o, ¿ctuando en

mi cond¡ck n de Gerente Nacion¿l de Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduaner¿ de

Hondur¿s, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANATDE€NGTH-11G1-

2022 de hch¿ 15 de ma¡zo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para cetebrar el presente acto

med¡ant€ Acr¡erdo de Delegac¡ón ño. ADt AilA$.OE-{r162022 de fecha 2l de mar¿o det año 2O2Z y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAiIAS; y por otra pane, EMEnslO DA\flO MAE

con nacionalidad hondureña, con Documento Nác¡on¿lde ldent¡ficac¡(in número O5O2-20O1-0208

POR nEMPiO DEIERMI ADO', obligándose a cumplir todas ¡as cláusulas y condic¡ones que

detallan a cont¡nuac¡ón:

CtÁuSuu pnlxrm: OaJE o DEt COIÍÍRAIO: Et IxASArADoi se €ompromere a presrar sus

servicios personales por tÉmpo determinado en forma exclusiva, dedkando todo ru esfueno y

cepac¡dad en el cargo de RSVISOR DE REGaMEXES ESPECIAIES, asignado a la empresa ZOI{A

lflDUSfRlAL D€ EXPOnTAOOJ{ OIOIOMA S¡" {AP CHOTO{I/IA ll) poniendo en práct¡ca todo su

cono(im¡ento profesioñal y erperiencia adqu¡rida par. cumplir funcbnes del control aduanero

eierc¡endo la labor de un servicio general& vigilancia, controly supervisión aduaner¿; en part¡cular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ng¡das de las empr€sas ¿utori¿adas

como b€neficiarias del Régim€n de Zona libre. ño obstante, en cuálquÉÍ momento y pord¡sposición

de ADt AflAS, se comprcmete al trasladado de su puelo de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡c¡os profesionales sean requéridos.

cráusut¡ sgguxo* FUI{ooÍ{Es DEL PUESIO: €l. InaBAtaDoR ejecuterá sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente conffio de Prestasíón seryicios de Resímeñet

Esoeciales Do¡ famoo O€teminado. de acuerdo con las itstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqui€os, siempre que no afecte la ditn¡dad humana ni se d¡sminuya su

cate8oría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientesi 1. Rec¡b¡r la Declar¿c¡óñ Única

Aduanera (DUA), bajo el Rég imen de Tr¿ns¡to lnterno, Admit¡én Temporal pard Perfeccionamiento

Activo con fBnsformac¡ón zotl, Admiíón Tempor¿l para Perfecc¡onamieñto

Transformac¡ón Zotl, Reergortac¡ón, Exportac¡ón y Declarac¡ón de Oficio se8ún sea el

document ción adlunta.2.onfirmar que los datot declarados en las DUCAS presentadas,

con la verificaciin en el Sistema lnfomático Aduanero y el re@nocimiento físico. 3. Habili

;1..,,i:i.,s II !f g ws¡$.a,Í¡nan9,Lga;¿'t:n

.iJo v4a'e.'

Cerúm CÍvico Cubea¡amental, Torre l, piso 3, B, 14 y 15, Bor .:a(
Juan P¿bb ll, Tegucig.lpa, M.D.C,H,onduras.C.A.

lf; nltrioduenotgoblm

qu¡en p¡r¿ efectos del presente s€ l€ denoninará Et TRAEAJADOn, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en eHo así lo hacemos el presente 'CONÍn/AfO DE InABAJO
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unidad de caf8a.4. Verificár y cotejar lo declar¿do, €ardcteríst¡cas de los sellos o d¡spositivos de

seguridad. 5. Autorizarslcone de los s€llos de séSurirad de los contenedores.6. Archivar las cop¡as

de las DUAS par¿ un me¡)r contml de las mismas- 7. Firmar y sellar las declaracbrles aduaneras qu€

salen de la zona libre. 8- Oesempeñar otras a€tiv¡dades afims a su puesto cuando se lo indique el

iefe ¡nmed¡ato.9. Acat¡r las órdenes e ¡nstrucciones gu€ de conformidad con las hyes los princ¡p¡os

de sana admin¡str¿clin que les imparta su sup€rior Jerárqu¡co 10. Aplic¡r las disposiciones que

regulan las obleac¡on€s y procedim¡entos aduáneros, los mecanismos de control aduanero,

fis€al¡2ac¡ón, determinaci5n e ¡mposición de san€iones., y las demás asignadas por LA

ADMINIÍRACIOI¡ ADUANERA EL COMIRAÍISIA está obl¡gado a efectuar además de las tareas

propias de su espec¡al¡dad o de las especialidades conexát aguellas otras que con carácter

complementari, o aux¡l¡ar que puedan serle enromendadat a fin de mantenerlo en cont¡nua

utilizac¡ón durante la jomada de trdbair, resp€tarÉo bs derechos otorEados a los tr¿baiadores por

h Constitucktn de la Repúblka, bs Convenios lñtema¡onalet Leyes de frabajo y Prev¡s¡ón Soc¡al, y

las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las

prop¡as d€ su espec¡al¡dad o de las espe€¡alidades conexas, aquellas ot.as que con ca

complementarii, o auxiliar que puedan sede encomendadas, a fin de manteoerlo en contin

ut¡lizac¡ón durante ¡a jomada de trabajo, respetando los derechos otoBados a los trabaiadores., y

las demás as¡gnadas por ADUAÍ{AS. Et TRAAA¡ADO& está obl¡gado a efectuarademás de las tareas

prop¡as de su espec¡alided o de las espec¡alidades mnerat aqu€llas otras que con carácter

complementar¡o o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de manter€rlo en cont¡nua

ut¡lización durante la iornada de trabajo, respetando los derechos otorBados a los trabajadores.

oÁusuu rncgnt EvAlüaOü{ oEt DEsÉMPEfio: ADUA,{aS aplicará el sistema de evaluación

regulada por le Ofic¡na responsable de falenlo Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá romo propós¡to medir eldesempeño de EL TRAIAJADOR eo elejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio.

Qu€ el carto de BEVISOA DE REGIMEÍ{IS €SPEOA§S estará sujeto a las pol¡t¡.as, evaluaciones,

gest¡ones por resultado y directrices emanad3s por AOUA AS, en caso de comprobarse una

manifiesta ¡ncompeten.ia en dicho cargoestará srr¡eto a remoción de confomidad alpro€edimiento

establecido en el presente contr¿to.

oÁusutÁ CUARTA: VIGE OA DEL CO TRATO: Et ÍRABAIAOOR prestará sus servicios para

ADUAÍ{AS desde el uno {01} de enero del año dos milve¡nticuatro (202¿}, t¡empo durante el cual

estará su¡eto a las ¡nstruc€iones de la misma, y c!lmin¿rá el tre¡nta y uno (31) de diciem

ADUAÍ{AS o con la renov3c¡ón d€ este.

fl , @ *\::,1'sducnos9obhn

dos m¡l veinticuatro (2024), con la notilrcacióa formal de teminación del contrato pd''paeE.de

| ..'

C¿ntD civico Gub.mamcntal, Tore l, Piso 3, 13, 14 y 1§. Boui*
luan rablo ll, T€gu€¡galpá, lvtD.c,H,ondur¿s,c.A.

Sfr in!r-*oduonürgú,hn
E
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CLAUSUIA QUI,{TA: PERíoDo DE PRUEBA: Et rnASA¡ADm se someterá a un período de prueba,

qu€ no puede exceder de ses€nta {6O} días en la etapa in¡cial del presente contr¿to y tien€ por

ob¡eto, po. pañe d€ ADUAXA', apreciar las aptitudes de Et IAAEATADOn y por parte de este, la

conveniencia de las condkiones del servkio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por te¡min¿do el contrato. continuará éste por

el tiempo pactado en el misn*o. Quedando entendido que en cualquier morneflto del periodo de

prueba oalquiera de las partes podÉ notificar la term¡nación del contrato.

clÁusula §Efi¡: roluA DE PAGo fxl sAl¡nlo: por concepto de los meses laborados del uno

(01| de enero al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lveinticuatro (2024); EIIMBATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de TnECE MIL S€ISCIENTOS IEMPiRAS

E,(ACTOS (r.13,6m.oo).

C|'AUSUIá SÉPTIMA: JoRÍ{ADA DE IRAEAJo: (11 E[ InASADOfi, estará su.ieto a una rnada

ordinaria de trebajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡str¡buidas en

diarias de lunes a viemes y cuatro (4) ho¡as bs sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de

una (1) hoÉdest¡nada para elalmuer¡o, quedando entendido y convenido que durante estÉ

no s€rá ¡nterrumpido el servicb Aduenero. (2L nEMPO EXTRAOROIiIARIO: t¿s

extraordinarias de trabaro que s€¡n requeridas por las empress, pañ¡ la prestación del servicis en

días u horas ¡nhábilesquedan previamente autorízadas. En elos c¿sos las Empresas debeÉn indicar

por escrito a la Sección de Administr¿ción y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistr¿ción Aduane

Hoodur¿s, la necesidad de extender la jomada ordinaria de tr¿ba¡o especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el dobb d€l salario est¿bl¿cido pará la jorrada

ord¡nar¡a de tr¿ba¡o en base a lo estable€ido en el Cód[o de Tr¿baF, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la obligación de etender d¡ligentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

crAusu O€TAVA; VACACIOXES: El TnABAIADOR tendrá derecho a Vacac¡ones caus¿das y las

proporcbnales cuya extens¡ón y oponunidad tiene derecho todo tr¡bajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la iiqu¡dac¡ón anual que se realiza a los

trabaiadores de la moda¡¡dad de Regímenes Esp€ciales no ha Sozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el pago de estos en dicha liquidación.

Ct.Áu§uLA NOvEftA: EL TRABAJAoOR se compromete a som€terse a las pruebas de

ps¡€ométricas, soc¡oesr&n¡co, Patrimonial, poligráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo

ADUANAS.

,:.,,';: Jl ! @ ;Á"'::.r.:eor:;*Ésc*hn

a

Cerrlro C¡vico Gubamameñtal Torre l, píso 3. ¡3,14 y 15, B. léva:

Juan Pabb ll, Tegucigalpa. M.O.C.Hondur¿s,CÁ.

i
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CIAUSU| A OÉOMA: If,Rt$ AOó OEt gO fnaIo IE IeAlaJO: Son causas de teminac¡ón det

presente crntr"to de Trabrb mf üemm detrnnine&; {11. Elmutuo cons€nt¡m¡ento de las partes;

(2). Una yez ext¡ntu¡do el obieto del prese¡te cofir¿to; (l). por muerte de EL nABATADOR o

incapac¡dad fis¡ca o mental del m¡$io, qu€ haga imposibh el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de EL TRASrt¡ADoR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TnABATAOOR s€a somet¡do {a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por los

.lu28ados o fribunales por un del¡to; (61. Por caso furtuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANA5

p¡erda la coflfianz¿ en EL TRABATADOR eo la prestac¡ón de sus servicios personales; (81. por todo

daño material €ausado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ário o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás obtstos relacionados pañr prEJtar sus s€rvicios p€rsonales y toda grave

negl¡gencia que ponga en p€li8ro la seguridad de las perronas o de las cosas; (91. Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la tr¿nsparenc¡a cometido por EL TnABAIADOR eo

el lugar donde presta sus s€rvtios p€rsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cará€ter

reservado en perjuiciode La Admin¡strac¡ón Aduan€ra de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, n nc¡a

a ¡nef¡c¡encia maniñesta de ELfRABATADOR que haga imposible el cumpl¡m¡ento del

Disoluc¡ón, l¡qu¡&ción o clausurd (c¡erre) deñnitiva o temporal de las empresás o estáblec¡m¡

doñde está asignado; (13). El no someters€ o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡mien

ps¡cométric¿t patrimoniales, soc¡oeconémica5 poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato ¿ su térmir¡o, su finalización o ven€im¡ento; (15)- Eo caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del preseote co

{u). Cuahuiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Código de Trabaio.

ctÁusut¡ oÉoml pntugm: REGIMEÍ{ Dlsclru ARle bs med¡das discipl¡narias s€rás de tres {3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspengién del tr¿baio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gr¿vedad de la f"lta.

CTAUSUTA §EGU DA: CI.ASIFIC CION D€ FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos ettipuledot acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo hs ¡mpartan el parono o su representante, s€gún el orden jerárqu¡co establecido; b)

No e¡ecutar por 3í m¡smos su traba¡o, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en eltiempo, lugar

y condic¡ones convenk os. c) Fahar al tr¿bajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

impedimento o s¡n pemiso de su iefe ¡nmediato; dl No ob§ervar buenas costumbres y conducta

eiemplar dur¿nte el Sefvic¡o e)lncurr¡r en abusos contra losempleados subalternot sin mediar dolo

o intencÉn manitiesta de c¿usar perjuic¡o; 0 Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la pefsona, o e+

objetos, maquinar¡a, mater¡ales o utensilios de ofic¡na, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no,ñed

intención man¡fiesta de causar per¡uicio o no se afecte el uso normal como resultado de la o

Son t¿lt¿s meno6 tfi¡u€s: a) lncurir en dos faltas leves que den lugar a igual aúme

amonestaciones, en un perido de seis (6) meses; b) Fomentar la anarqufa o ¡nduc¡r a ella a

A , @ ,v:;r¿'r":u8na'-go!a*: Centrs Civko Gubemamontal, Torre l, Piso -¡,.]3,14y 13, Boü
Juan Pablo Il, Tegucigalpa, M.D.C,ltonduras,c.A.
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empleados de igual o inferior categoría; cl Actuer coo netl¡gerria en el desempeño de sus funciones

o deFr de atender obsenrac¡ones o ¡nstruccbnes de sus superiores, cuando e,lo no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la ef¡€ienc¡a, regularidad o continu¡ded de los serv¡ciog; d) Atender o

encartarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e! Faltar al respeto debido a los

superiores, et el eierckio de sus funciones; 0 lncurir en insubordinacióo probada, co¡ tendenc¡a a

eludir el cumplim¡ento de cuahu¡er d¡spos¡c¡ón o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o et¡c¡€nc¡a de EL tnAgArAIXlR; g) perder o permitir

que se pierdan documeatos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o ¡¡et¡igencia grave; hl lncurr¡ren actos de naturale2a privada que afecten aldecoro

delpersonal de la Administrac¡ón Públka, ya fuere en formá personalo cotectiya; ¡) pr¿cticariuetos

proh¡bidos en las oficinas o demás instalac¡ones oñciales; jl lncurriren falta de cortesía o de atención

al Fibl¡co- son falB grzs: a) lncurrir por másde una vez en cuaQuiera de lasfahas mefi)s gÉves,

en un pla¿o de s€is (6) rfteses; b) Fec¡litar ¡mpresoso ¡nfomación no destinada alpúblico a p€rsonas

aienar al s€rvic¡o; cl lncumplir de manera manifiesta coñ las func¡ones paopias del €argo, o con las

órdenes de sus supeñores¿ afectando cofl ello la continuidad, regularidad o efi ncia de los

serv¡cios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de o los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal an o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentos, talonariot libretas, póginas de l¡bros u otro

docum€nios; tl lnsultar a compañeros de traba,io o a otras p€rsonas dent.o de les

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuer¿ de orden con otros empleados o particulares en Ios m

lugares a que se ref¡erc el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer originaks o cop¡as de documentos clasilrcados

o reseryados, par¿ usos no o§c¡ales, o facil¡tar informac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡d

prop¡os de l¿ dependencia, cuya divulgación sea ¡Eualmente reservada o cuando no h

correspondier¿ tal competencia; j) sustraer del local de trabaio maleriales, útiles, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n mediar auto.ización de quien coresponda, K¡ Cuahuiera de la establec¡das en

elArtículo 112 delCódi8o de Trabajo.

CtAUsU l¡ DÉCIMA APLICAEIUOAD OE TAS SATOOI{E§ OE ACUERDO COÍI SU

GRAVEDAD 1l La amonestác¡ón verbal se splicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de reinciden€ia en una faha leve o en c¿so de uria falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por octp {8} días sin toce de sueldo se aplkará en el caso de re¡ncidencia en un¿

faha menos graves o en crso de faltas graves y la res€¡sión del contrato en elcaso de una faha grave.

ctÁusu¡A DÉoMA CUARTA EL ÍnASA,ADOR, en este acto AUTORI¿A, a AaXrAl{As, a que 5e
:.)

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra foma de remu

ade.'
1

cualquier valor que adeude a ADUA¡{AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fe

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucio É

C€ñtro Civlco CubamarB€art¿l, to.re !, piso 3. 13, I4 y 15, B' .-:Éiai

Juan Pablo l[ Tegucigalpa, Ml)!,Honduras,C.A.

; e) Alteri

h)

ado

0
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bancariot faltantes en el €qu¡po confiado a E¡- TRA8AIABOn , así como los daños ocasionados ál

equipo, med¡ando culpa o negl¡8enc¡a ¡nexcusables.

crÁusutA oÉclMA qI TA: cof{HoEl{clAaJoAo. El presente contrato obl¡ga a EL TRAEAJAOOR a

manteoer ba¡o estricte reserva la informacién, documentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

conoc¡do o cono¿ca durante el período qrre preste sus seruic¡os personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a gartir de la fech3 de suscr¡pc¡én del presente contrato, salvo que la información,

documentac-nin, hechos y otros h s€an requeridos a revelar por ADUAIúAS, el M¡nisterio Público, la

Procuraduría General de la República o uri Tribunalde Justicia

cÉusulA DÉoMA sooA: AcEp,tAd6{ DE c(x{Dtoo Es: Ambas pa térm¡nos del

en pleno uso

la Ciudad de

presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este

facu ñrmamos para el

b3 C siendo el día

del año dos m¡l veinticuatro (2024).

MEIVI

6ERENTE

rAtErfo UMAI¡o

ADUAÍ{AS

DAVID

ET IRABAJAOOR

C€nüo C¡vho Gubemam€ntal, forc l, Piso 3. 13. 
'll. y 

.l5. 
Bou t i'cl

luan Pabb tl, T.gucig.lp., M.D.C*londur¿qc.l.
F , @ t¡¡,.''v,'.cc¡ionosEoá,r¡

del de

aceptañ lo

L-
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ADMI]{ISTRACIO ADUAÍ{ERA OE HO'{DURAS

CON1nAfO DE TRASA.,O POR TIEMPO DETERMII{ADO

¡to. 2A9lZO24

Nosotros, MELVIñ| REÍ{E PEREZ t E]ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal d€ ldentificac¡ón númem 08ol-19!rGl69jlg y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional d€ Gestk n Talento Humano de la Administáción Aduanera de

Hondurae, nombr¿do por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADuANAIDE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficieñtés para celebrar el presente acto

mediante Acu€rdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-oE{16-2022 de fecha 21de mar¿o der año 2022 y

quien en lo sucesivo se h denominará AOUAÍ{AS; y por otra pane, EMET AIEV MORAU5

vllLAt{uEvAf con nacionalidad hondureña. con Documento Nacional de tdent¡ficac¡ón número

O5l2-198d)525, qu¡en para efectos del presente se ledenominañá EL TnABAJADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

¡COtlInAIO 
OE nABAJO POR nEMPiO DEÍERMI ADOT, obl¡gándose a cumplir todas las cláusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a continuac¡ón:

olusul¡ pnluEna: oBrEro DEt co TRATo: Et riABAraDioi se compromere a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de SUB ADirl |§InADOR OE REGIME {E§ ESPECIAI"ES, asignado a la empresa

ZOÍ{A UBRE El P(EVORII{, S.A DE CV, pon¡endo en prácl¡€a todo su conocimiento profesional y

experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la laborde un serv¡cio

general de ügilancia, control y sup€rvisión aduanera; en pañicular receprión, tráns¡to y despacho

de mercancías de las áreas restring¡das de lasempresas autorizadas como b€nef¡Eiar¡as del Régimen

de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y por disposición de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profesionales

sean requeridos.

clÁusutA SEGUNoA: FU OO'IES DEL PUE§ÍO: E[ InABATAÍX)R eiecutafá sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Contráto de Prcstadón S€wicios de Re¡ímen€s

Esoeciales oor Tiemoo Determlmdo. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la diSn¡dád humana n¡ se disminuya su

catetorí, de acuerdo con la asignación de las fum¡ones s¡tu¡entes: 1. Autorizar y efectuar l"i.;:'-.-.1,
I,,L

actividades ytrámites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona libfe "
según la ley. 2. Revis¿r que las Declaraciones Unicas centroamer¡canas (DUcAs D) y dei{ás a

documenlos presentados por la ?ona librE a su caEo, estén conforme a las d¡spos¡ciones legál¿§

existentes antes de autoriz¿r el intreso o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verifrcar la entradl

y salida de mercancías en trán§ito interno de la zona l¡bre. 4 Reg¡strar en el libro de entradas y

B'@ aduanosgobh Crntro Civlco Gubarnamental, Tore l, pko 3, 13, 14 y li. Boul. 'd
tuan Pablo ll, Tagucig¡lpa, M,D.C,Honduras,c.A.
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salidas, el número de cada uná de las Declarac¡ones Ún¡cas Centmamer¡canas (DUCAS D) que se

teneran en la Zona Libre, manteniendo actualizados los ¡ngresos y s¿lidas de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡¿ado por la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de

Honduras.5. Verificar que los valores de la factura concu¿rden con la mercadería enviada.6.

Comprobar gue se le lleve a cabo con la legal¡dad del c¿so, la determinación de ¡mpuestos y demás

car8os gue corrcspondan.7. Ver¡ficar la cla§ficác¡ón arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con destino al

merc¿do nac¡onal. 8. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de caBa, descarga,

y manejo de mercancfas dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡litar y simplificar el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones que

los operadores de zoña libre formubn para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligac¡ones y procadimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinac¡ón e imposición de saoc¡ones.11.

Cualqu¡er otre que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los s€rv¡cios

que presta sean necesarios pará el dermpeño de su labor, y las demás as¡Bnadas por AouA As.

EL nABA¡ADOR, está obl¡8ado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con caráctercomplementario o aux¡liar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continua util¡zac¡óo durante la jornada de trabajo,

resp€tando los derechos otorgados a los trabaiadores.

ciáusut¡ TERCERA: EvArUAodt ott DE§EMPEIo: ADUAÍ{AS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Of¡cina responsable de Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el des€mpeño de EL TRAIATADOR en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestación del servicio.

Que €l caGo de suB ADM¡ ISnADOR O€ REGIMEXES ESPECIAIES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡ones, Sest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS, en ceso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho carBo estará su¡eto a remoción de

conform¡dad alproced¡miento establecido en el presente contrato.

CLAUSUIA CUARTA: VlcE¡{OA DEL CONT*ATO: EL ÍRABAJAOOn prestará sus servicios para

ADUA AS desde el uno (01| de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), t¡emPo durante elcual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, Y culminará el tre¡nta y uno {31) de diciembre del año

dosmilve¡nt¡cuatro(2024},conlanot¡ficac¡ónfomaldeterm¡nac¡óndelcontr¿toporpartede

ADUANAS o con la renovación de este'

$[

§

It Cert¡o Civico Cubemamental, Torre l, Piso f,, 13, 14 v 15. Bc " '¡d
luan P.blo ll,T€gucigalpa, M.DC,Honduras,c.A.
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CLAusuLA QlrHfA: PERfooO OE pnUEBA: Et TRABATADOf, s€ someteÉ a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del pres€nte contrato y tiene por

ob¡eto, por parte de ADUA A§, aprec¡ar las aptitudes de fl fnAgArAOOn y por parte de este, la

conwiniencia de las cond¡c¡ones del servic¡o. Este periodo s€rá remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntád de dar por terminado el contrato, continuará éste por

"t 
ti"*po pactado en el m¡smo. Quédando entendido que en cualqüier momento del periodo de

prueba cualquiera de les part€s podrá notificar la term¡nación del contr¿to.

cl.AUSUtl s¡Xn: ¡ORMA DE PAGO OfL SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

{01}de enem altreinta y uno (31) de diciembre delaño dos milveint¡cuatro (2024); EIfRASA,ADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de eUlflCE Mtt OEf{ tEMptRAS ET(ACIOS

(r.15,lm.(x,).

ctAusutA sÉPflMA: ,ofixADA DE nABAro: ltl EL TnABADof,, estaÉ sujeto a una jornada

ord¡naf¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la señana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de tozar de

una (1)hora destinada para elalmuer¿o, quedando entend¡do yconvenido que durante est€ t¡empo

no será interrump¡do el servicio Aduanem. (2). IIEMPO EXTRAORoINARIO: Las horas

etr¿ord¡nar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empr€sas, para la prestación del servic¡o en

dfas u horas inháb¡lesquedan pr€viamente autorizadas. En esto5 casos las Empresas deberán ¡ndicar

por es€rito a la Sección de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Hondur¿s, la necesidad de ext€nder la iornada ord¡nar¡a de trabajo espec¡ficando el número de

horas requ€ridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido par¿ la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando entend¡do y

conveñido que este personaltendÉ la obl¡gac¡ón de atender d¡l¡Eentem€nte los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

C|.AUSUIA OcfAvA: vAcAOq{ES: EL TRABAraooi tcndrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo t¡abaiador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el c¿so que a¡ momeoto de la liquidac¡óñ anual que se realiza a los

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha tozado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán en el pago de estos en dicha liquidación.

CLÁUSULA OVENA: EL TRABAJADOñ se compromete a siometerse a las pruebas de des€mpeño,

ps¡cométr¡cas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y tox¡coló8¡cas cuendo así lo requ¡era

ADUANAS.

...,.t,J.c3lit@ Cantm Civico Gubarnamsrtal, Torre I, piso 3, 13, 14 y 15 ilo¡rle!
luan pablo ll, T€gücigalpa, M.O.C,Hotdura5,c.A.

Y ¡i lord od uo n a s.gob.ht,

4rl'xl-'
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clÁu§ut¡ DEoMA: TEnMrl{AOÓÍ{ DEt CO]üTnATO DE TRABAJO: 50n causas de terminación det

presente cdrtr¡to d€ Trebaio po¡ tlemoo detenn¡nado; (tl, El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABATADOR o

incapac¡dad física o mental del m¡smo, que hagá impos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de Et rf,ABAtA[roR de las obl¡taciones contraídas en e¡ presente contrato; (s).

cuando EL TRABATADoR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un deltto; (5). por caso fortu¡to o fuena mayol (7). Cuando ADUANA5

p¡erda la conf¡anza en El TRABAJA0oR en la prestación de sus serv¡cios personales; (8I. por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus serv¡cios p€rsonales y toda greve

negl¡genc¡a que ponga en pellgro la segur¡dad de las peBonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido porEL IRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Rewlar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuic¡o de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). [a inhab¡l¡dad, negl¡gencia

o ¡nefic¡enc¡a man¡f¡esta de EI,TRABAJADOS que haga ¡mposible el cumpt¡m¡ento del co.tráto; (12).

D¡solución, liquidación o clausur¿ (c¡erre) definitiva o tempor¿l de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someters€ o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométr¡cas, patr¡moniales, socioeconómicas, pol¡tráf¡cas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, sufinalización o vencim¡ento; (151. En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Traba.¡o.

CLAUSU|A DÉOMA §EGUI{DA: clAslFlcAclot{ oE FATIAS: Soí faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patroño o su repres€ntante¡ se8ún el orden .ierárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones conveñidos. c) Faltar al traba¡o, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

imped¡mento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres Y conducta

ej€mplar dur¿nte elservicio e) lncunir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ardolo

o intenc¡ón man¡f¡esta de causar perju¡c¡o; fl Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obj€tos, maqu¡nar¡a, materíales o utensil¡os de of¡cina, s¡empre que, en este último caso, no med¡e

intenc¡ón manifiela de causar pefjuicio Ó no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

son faltaa merEs lirues: a) lncuff¡r ¿n dos fahás leves que den lugar a itual rúmero de

amon€lacirnes, en un pefíodo de séis (6) meses; b) Foth€ntar la anarquía o inducir a ella a

m, @ ,ivr'¿v. ooucros.g¿hhn

a\
\"

C€ilro CMco Gub.rnament¡|, Tone l, piso 3,13,14 i i5, Bo. ,¡o

Ju¿n pablo ll, fegucigelpa, M.D.C"Honduras,c.A.

lf, rnfo@oduonos.go0.ñn

ctÁusutA DÉG]MAPRIMERÁ: R€GIME rX§ClPlll{ARIO: Las med¡das d¡scipl¡nafias serás de tr¿s (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escríta o Susp€ns¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la travedad de la falta.
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l§NEUIi¡L:
empleados de igualo ¡nferior €atetoría; clActuarcon negl¡tenc¡a en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡oms o instrucc¡on€s de sus sup€r¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos a¡enos al servicio en horas de trabajo; e) Fahar al respeto debido a los

super¡ores, en el eJ?rc¡c¡o de sus funciones; f) lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplim¡ento de cualqu¡er d¡spos¡c¡ón o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o ef¡cienc¡a de gL TMBATADOn; g) perder o p€rm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o neSligencia trave; hllncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en 6orm¿ personal o colectiva; i) pract¡carjuegos

proh¡bidosen lasoficinaso demás ¡nstalaciones oñciales; j) lncunir en falta decortesia o de atención

al público, son falB ¡raves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡nformac¡ón no detinada al públ¡co a peRonas

ajenas al s€rvicio; c) lncumpl¡r de manerá man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continufurad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) H¿cer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonar¡ot l¡bretas, pát¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; gl lnsultaf a compañeros de tr¿baF o a otrás personas dentfo de las of¡cinas; h)

lncurr¡r en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o perticulares en los m¡smos

lugares a que se refi€re el inciso anterior; i) Sustraer or¡g¡nales o cop¡as de documentos cl¿s¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya d¡vulSac¡ón sea itualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trahjo mater¡ales, útiles, herramientas,

equipos u otro§, s¡n mediar autorizac¡ón de qu¡en core§ponda, K) Cuahuiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

o.Ausuu oÉcluA TERGRA: APtlcABluoAD DE l¡s sAf{ooNEs DE AorEnDo col{ su

GRAVEOAD 1) La amonest¡ción verbal se aplicará en €l caso de faltas leves; 2) La amonestación

escf¡ta en el c¡so de feincidencia en una faha leve o en caso de una faha menos graves; 3) La

su§pens¡én hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraves o en caso de faltastravesy la ressis¡ón del contrato en elcaso de una falta grave.

,'Cod(,',:,1..¡fi)durot $ y O

b{L

Ca ro Cív¡co Gubername¡tal, To{fe ¡, Piso 3,13,14 y 15. ri. rilc!.:

luan P.b¡o ll, f€gucigalpa, M.D.C"llonduras,c.A.

X inlüq)oCus.ros.9oüáñ
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cLAUsul¡ DÉctMA qrARfA: €t rtrABAJAoon, en este acto AuToRlzA, a ADuArAs, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otre forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a AouA As que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, seen estos prétamos der¡vados de convenios ¡ntituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL rf,aBAlADoR, esí como los daños ocas¡onados al

equipo, med¡ando culpa o netligencb ¡nexcus:bles.

clÁusuLa DÉctMA aut TA: co FtoEt{oAuDAD. El presente contrato obtiSa a EL TRABAJAooR a

mantenerbajo estr¡cta reserva la informac¡ón, documentación, hechos ydemás elementos que hayá

conocido o conouca durante el p€ríodo que preste sus serv¡c¡os personales por t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar po¡ ADUA AS, el Ministerio público, la

Procuraduría Generalde la República o un Tr¡bunal de Justicia.

ojusUtA DÉOMA sExTA: PERSOIüIL qUE RII{DE FlAltZA: E¡. TRAOAJADOR que no teoiendo bajo

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, perc por la natu¡aleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

L€y Orgánica delTribunal Superior de cuentas; en cuyo caso, s€á requer¡do para pres€ntarla dentro

de un término de c¡nco (5) díat sin p€rju¡c¡o de la responsab¡lidad a que di€ra lutar según Ley.

CIAU5UI.A DÉqMA SEPTI MA: ACEPÍAOÓN OE COftDlOOf{C5: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y s facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

del año dos m¡lve¡nticuatro (2024)

MELVIN REN¡E

GERENTE NACIONAL

EMET AI.EV MORATTS

Et TRABA,IADOR

C€nÍo Civiao Guber¡ameotal. Tor¡e l, Hso 3.13,14y i '. Bou;r
luan Pablo lL f.gucigalpa, M.D.c,Hondurasf .A.

So siendo el día lD 6"1 *"r 6" {Ac,ro

r,*/ ,**
TALEÍ{TO HUMA¡IO

ADUANAS

l, Y @ uuv.w.ñurne;sob.hF

¡nl, n I JkJ-,Yd ü c n o s'gú h n

!.it

É rffi: ü
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ADMIÍ{ISTRAOO AOUA gRA DE HOI{DURAS

CONTRAÍO OE IRABA'O FON NEMP1O D§ENMI¡{AOO

No.

Nosotro' MEtUf{ nEf{E PERE VELASQUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de tdent¡f¡cación númem o80l-19!x».169it8 y de este domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hondurds, nombrado por el Dírector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 21 de ma ao del año 2ozzy
quien en lo suces¡vo se le denominará AOUANAS; y por otra parte, EMy YOUSETH GUnERREZ

VAREI-A, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 0512-

2001-00276, quien para ef€ctos del presente se l€ denominará EL TnA8AJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COÍ{TRATO DE ÍRABAJO POR nEMPO DEIERMI AOO,, obtigándose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y mndiciones que s€ detallan a continuación:

CÉUSUIA PRIM€RA: OB,ETO DET coNTRATo: E[ IMBATADOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de SUE ADMIÍ{ISTRADOR DE REGTME ES ESPECIALES, asignado a ta empresa

ZOÍ{A UBRE HOi¡OURAS ELECIRICAI Dlsfnl8tmof{ SYSIEM, poniendo en prácrica todo su

conoc¡miento profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un serv¡c¡o Seneñ¡l de v¡g¡lancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular

recepción, tráns¡to y despacho de mercancias de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas

como beneficiar¡as del Rét¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y pord¡sposic¡ón

de ADUANAS. se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡c¡os profus¡onales sean requer¡dos. -')-

clÁusut¡ SEGU oA: Fut{ooNEs DEL PUESTO: Et TRAEAJADOR ejecutará sus

conform¡dad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestar¡ón servicios de

Espec¡ales porfiempo Determ¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órden", qr" l" *rn d"dái,J.

por sus super¡ores ¡erárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡tn¡dad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las func¡ones s¡tu¡entes: 1. Autorizar Y efectuar las

actú¡dades ytrámites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zooa l¡bre

según la ley. 2. Rev¡sar que, las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la-zona libre a su cargo, estén conforme a ¡as disposiciones legales

exilentes antes de áutorizar€l¡ntleso o salira de la§ mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada

y salida de mercancias en tráns&o intetno de'la zom libré. 4. R€g¡st!-af en el libro de entredas y

. .. "- ! ). lI , @ r4/!v dducaorgoh¡r CáiIo CívÉo cubar¡am€ntal, To¡rs I, tlso 3, 13, 14 j 15, B.
luan PabJo ll, T€giocigelp¿, M.D.C,Honduras,c.A.

E in,ro(Sooirunsrpb,hn
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salidas, el número de cada una de las D€clar¿ciones Únicas Centmamericanas (DUCAS D) que se

teneran en la Zona Libre, manteniendo actualizados los ¡ngresos y sal¡das de mercancias dentro del

área refringida, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Admin¡str¿c¡ón Aduanera de

Hondüras. 5, Verificar que los valores de la fuctur¿ concuerden csn la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la letal¡dad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificac¡ón arancelaria, el aforo y pago reali2ado e¡ el

banco, este €orrecto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libr€ con det¡no al

mercado nacional. S. Aplicar los procedimientos aduaneros para lasoperaciones de carga, desf,aBa,

y maneio de merc¿ncfas dentro de la zona lible. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡litar y simpl¡ficar el cumpl¡miento de las oblitaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relativos a la testión aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡ciones que regulan las obl¡gaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determ¡nación e impos¡ción de sanciones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmed¡¿to, y que por la naturale2a de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y les demás asitnadas por ADUAI{AS.

EL ÍMBAJADOn, está obliEado a efectuar además de las tareas pmp¡as de su espec¡alidad o de las

especial¡dades conexas, aquellas otras que con caráctercomplemeñtario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en €ont¡nua util¡zac¡ón durante la jornada de trabaio,

respetando [os derechos otorgados a los trabajadores.

cl¡usulA TEncEnA: EvAtuAoó¡ D€t DESEMPEÑo: ADUAI{AS aplicará el s¡rtema de evaluac¡ón

regulada porla Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrdc¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EI TRABArAfxrn en elejercic¡o de su car8o y

con ello obt¡efle la mayor eñciencia y efica€¡a en la prestac¡ón del serv¡c¡o.

Que el cargo de SUB ADMI ISnAOOR DE REGIMEIIES ESPECIAI¡S estará suieto a las polít¡cas,

evaluac¡onet gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetenc¡a en dicho carBo estará suieto a remoción de

conform¡dad al procedim¡ento establec¡do en el present¿ contrato.

clausutA cuARfA: VIGE OA OEL CONTRATO: EL IRABAJADOR prestará sus servicios para

ADUAIAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veinticuatro (2024), t¡empo dufante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culm¡naá el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veint¡€uatro (2024), con la not¡ñcec¡ón formal de term¡nacién del contfato por parte de

ADUA¡{AS o con la renovación de este.

tivo

§\

C¿nrro cívico Gubém¿m€ntal, Toíe l, PÉo 3,'13,14 y 1.. Boule' '

tuan P¡§o ll, Tegiicigelpa, M.D.c.,Honduras,c'A.

lg ntrc.ot3üoncs-g{bhn
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q"AusULA AUT TA: pERf@o DE pRuEBA: EL TRABAIADo8 se someteÍá a un período de prueba,

. que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA¡{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL fRA0ATADOI y por parte de este, ta

conven¡enc¡a de las condkiones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las pánes manifiestá su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡f¡car la terminac¡ón del contrato.

ctÁu§ulA strIA: FoRMA D! PAGO frfl SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero ál treirita y uno {31) de dic¡embre del año dos milveint¡cuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de QUlf{Cf MIL OEX IEMHnAS EXACIOS

lL$,lm.(n).

CúusutA sÉmMA: ,oRHADA oE TBABATo: (11 EL TMBADoR, estará suiero a una jornada

ordinaria de trdbejo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

di¿rias de lunes a viemes y cuatm (4) hor¿s los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entend¡do ycorwenido que durante este t¡empo

no s€rá ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanem. l¿1. T|€MPO EXTnAOROINARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de tr¿ba¡o gue seán requer¡das por las empr€$s, para la prestac¡ón del servic¡o en

dfas u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizádas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de b Admin¡strác¡ón Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la rornada ordinaria de rabajo espec¡ricando el número de

horas requeridal las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡naria de trabaio en bas€ a lo establecido en el Códito de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la oblitacióñ de átender d¡l¡Bentemente los requer¡m¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

cláusulÁ ocfAvA: vACAOOI{ES: Et TRAEAIADOR tendfá defecho a Vacaciones causdas y las

proporcionales cuya extensién Y oportunidad tierie derecho todo trabaiador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el ca§o que al momento de la liquidación anual que se reali2a a los

traba.jadorcs de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dación.

ctÁusutA rovE A: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicomé$¡cas, socioeconóm¡co, patrimon¡al, poligráf¡co y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADUAI{AS.

irirrri/ ¡ ,,rr!,:)f'!i.s I¡y0 wt', *.4ducnatgob.bn

»

Ceñtfo Cíi¡co Gubamam€ntal. fore t, Piso f,, 13, 14 v 15, 8., ' ' {ra
' 
Juan ptbb lL T€gucigelpa, M.D.C#ondur¿s,C.A.

ffl infafri,nduono igobhn
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CúUSUIA DÉqMA: t¡nUt¡rltOóf OEt C(»¡InATO OE TRABA¡O: Son causas de terminación del

preente coñtr"to de Trabalo Dor t¡emDo detÉrm¡nedo: (1). El mutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3). por muene de EL IRABAJAOOR o

-¡ncapác¡dad fls¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento det conrato; (4). por

incumplimiento de El, TRABATADOf, de las obl¡gac¡ones contráídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL ÍRAIATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

Juztados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et TRABATAOOR en la prestación de sus servicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras. mob¡l¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios personales y toda grave

neBligenc¡a que ponga en pel¡tro la seturidad de las peconas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso compmbado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRABATADOR en

el lugar donde presta sus $rv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuicio de La Adm¡nistración Aduanera de Hondurds; (11)- [a inhabilidad, negl¡g€nc¡a

o ¡nefic¡encia manifiesta de ELTRABAJADOR que haga imposible el cumplimiento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cÉrrel defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, pol¡tráficas y toxicoló8icas; (14). Por haber llegado

el contreto a su término, su finalizacién o venc¡mhnto; (15). En caso de que sus se.vic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cuahuiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Código de Trabajo.

ctáusut¡ oÉctu¡ pnlurn¡: RBGIM€I{ olsctPtll{Anlo: Las medidas disciplinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo s¡n toce de sueldo hast¿ por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

oáusurA oÉc!MA §EGUÍIDA: CLASIFICACIOÍ{ OE FALTAS: Son fahas leves: a)No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar Y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de rnodo les impartan el patrorio o su representante, según el orden jeÉrquico establecido; b)

No eiecutar por sí mismos su trabaro, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

imped¡mento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elservicio e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

obietos, maquinaria, matetiales o utensilios de of¡c¡m, siempre que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de Caus¿r pefjuÍcio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son t¿tt r mentÉ-¡aves: á) lncur¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

emonestseiones, -én un $ríodo de sels (6) meses; b) Fomenttr la anarquía o ¡nducir a ella a

C€r¡tfo Civico Gub.rnamental, Tóíe l, piso 3, 13, ¡4 y 1l

3x¡n Prblo ll, T€guq¡galpa, M.D.C"Honduras,C.A.
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empleados de ¡gualo infer¡or categoría; clActuarcon netligencia en eldesempeño de sus fuñc¡ones

o de¡ar de átender obsenr¿c¡ones o instrucciones de sus superiorel cuando ello no afectg como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficienc¡a, regularidad o coflt¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; el Faltar al respeto deb¡do a los

super¡oret en el ejerc¡c¡o de sus funciones; f) lncunir en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er disposickin o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡ou¡dad, regularidad o eficienc¡a de ELTnABAIADORj g) perdero permitir

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o ne8l¡genc¡a gr¿ve; h) lncunir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Admin¡str¿ción Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) Pr¿cticarjuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalaciones ofic¡ahs; j) lncurr¡ren f"lta de cortesía o de atención

al públ¡co. son falts graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos grav€s,

en un plazo de seis {6} meses; b} Facilitar impresos o informac¡én no destinada al público a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera man¡f¡esta con las fun€iones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de los

serv¡cios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoBa; e) Alterar o

destru¡r as¡entot re8istros, documentos, talonar¡ot libretat pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) sustraer originales o cop¡3s de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facil¡tar ¡nformac¡ón a terÉeros sobre hechos o activ¡dades

propiós de la dependencia, cuya d¡vultac¡ón sea igualm€nte reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; i) Sustraer del local de trabaio meter¡ales, út¡les, herramientas,

equipos u otrot sin med¡ar aütorizacktn de quien corrcsponda, K) Cualqu¡era de la establec¡das en

el Artfculo 112 d€lcádigo de Trabajo.

aAUsUu DÉqMA TE¡GiA: APUCAB'UDAD DE I.A5 SA¡IOONES DE ACUERDO CON SU

GnAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el c¿so de reincidenc¡a en una faha leve o en caso de una falta menos graves;3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) dias sin goce de sueldo s€ aplicará en el caso de reinc¡den[ia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del contrato en elcaso de una falta grave.

cáotlo c*É Gubamamental. Torre I, Piso 3, 
'13, 14 15, Bor'.' '¡¡d

¡uan proo ¡L Tegucislpa, M.D.c#o¡dur6,c.A
L.,/ n w. ad u an oag ó§h t'l
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Cártro Cívhq Cub€rnameñtal, Torrc i, Piso 3, 13, 14 y 1¿ :: :, uie

luan Pablo ll, f€gucigalpa, M.D.C,HoMuras'c .A.

ATX'Af{A§
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ctÁusurA DÉoMA cuARTAr E! TRABAJADoR, en este acto Aurof,tzA, a aouA As, a que se le

deduzca de su saiario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier lrálor que adeude a AOUArAS que dur¿nte la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et IRABrsAfpn , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

ctÁusutA DÉqfuA QUT TA: cot{FtDE[qAuDAO. Et presente contrato obtiSa a Et TnABAJAOOR a

mantenerbajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentación, hechosydemás elementos que haya

coñocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAÍ{AS, el M¡nister¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de.rust¡c¡a.

cláusuu oÉcMA sEfiA: PERsof{aL QUE Rlf{oE FlAfuza: E[ maBAtaDon que no ten¡endo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valorel p€ro por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Retlamento de la

Ley Orgán¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para p.esentarla dentro

d€ un término de cinco (5) días, s¡n perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

clÁusuu DEoMA sEmMA: ACEPÍACIÓfl DE CO DICIO ES: Ambas paftes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose alf¡el cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y Soce de nuestras facultades, firmamos para constancia elpresente Contrato, eñ la C¡udad de

siendo el día 

-fQ- 
del mes de U

del año dos m¡lveint¡cuatro (2024)

METVIN REN EMY ERR

GERENTE I{ACIONAT DE GESN

TAI¡T'ITO HUMAÍ{O
ADUAI{AS

\
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ADMII'¡ISTNAOOI{ ADUAÍ{EAA DE HOÍ{OURA5

COÍ{TRATO O€ IRAEA'O FOR TIEMP1O DETERMIÍ{ADO

¡to, t9Bl202e

Nosotros, MELVI RENE P€REZ VEI,ASQUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de rdent¡f¡cación número (Eol-llxxlleg48 y de este domic¡tio, actuando eo

m¡ condic¡rin de Gerente a{acional de Gestón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director €jecut¡vo mediante Acuerdo No- ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suñcientes para celebrar el p.esente acto

mediante Acuerdo de Deletacón No. ADUANAS-DE-O1G2o22 de fecha 21 de ma ao del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAIAS; y por otra parte, ERIC|( rAVtEñ RTVERA GALVAT{,

con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onalde tdent¡ficacién número 0502-2m1-00236,

guien p¿ra efectos del presente ss le denomioará EL TRABATADO{, ambos partesde común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo ha€emos el presente 'CO¡¡TRATO OE TRABAJO

POR TIEMFO OEIERMI AOO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a cont¡nuación:

CtÁuSutl p*lurr¡: ogJETO oEl, cot{fRATo: E! InABATADoR se compromete a prestar sus

s€rv¡cios personales por tiempo detem¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el car8o de EEVISOR DE REGIM€I{CS E5PEOALES, asignado a la empresa ZO A ¡.IBRE

tt{Mo8tuailA HoÍ{ouREÑA DEL vAt¡E, 5á DE CV, (rf{BD€wAl poniendo en práctica todo su

conocim¡ento profesional y erperiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servic¡o teneralde vit¡lañcia, con$ol y supervisión aduanera; en pan¡cular

recepc¡ón, tránsito y despa€ho de mercancíat de las áreas resringidas d¿ lás empresas autor¡zadas

como bencilciarias delRég¡men de Zona Libre. Noobstánte, en cualquier momento y pordispo5ición

de ADUA¡áS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡c¡os profusionales sean requer¡dos.

oÁusuu securo* Fuflgof{Es DE! PuEsTo: EL 
'RABATADOR 

e¡ecurafá sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente Contr¿to de Prestacún Se¡vicios de Re¡ímenes

E3 eciel€s por flemDo Octerfi¡n do. de acuerdo con ¡as instrucciones u órdenes qt e le sean dadas

lor sus superiorés jerárquicos, siempre que no afecte le d¡Snidad humana ni se dism¡nuya su

cate8orla de acuerdo con la asiSnac¡ón de las funciones siguientes: 1. ñecib¡r la Declar¿ción Única

Aduanera (DUA), b¿jo el RéBimen de Trans¡to lntemo, Admisión femporal para Perfeccionam¡e¡to

Activo con T.ansformacióo ZOU, Admisión Tempor¿l para Perfeccionam¡ento Act

Traflsfomac¡én ZOLI, R€exportac¡ón, €xportación y Declaración de Oficio según sea el

documentación adjunta.2. Coññrmar que los datos declarados en Ias DUCAS pres€ntadas,

con la veriñcactln en el Sistema lnfomátko Aduanero y el reconocimiento fís¡co. 3. {t
C€.r¡o Cádco Cubéanamertal. Tor.e I piso 3,13, '4 y 15, ;i
Jr.¡añ 9¡bb ll, T€gucigalpá, M.Oc.,Honduras.c.A"
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unidad de €arga, 4. VerifEar y cotejar lo declarado, características de los sellos o d¡sposit¡vos de

seturidad. 5. Autor¡¡arel corte de los sellos de segurüad de los contenedores. 6. Archivar las copias

de las DUAS para un meicrcontrolde las m¡smas. 7. F¡mary sellar las declareciones aduaneras que

salen de Ia zona l¡bre. 8. D€s€mpeñar otr¿s actiüdades afines a su puesto cuando sÉ lo indique el

jefe inmediato.9- Acatar ¡as órdenes e ¡nstrucdones que de confiormidad con las leyes los pr¡ncipios

de saoa adm¡n¡strác¡ón que les imparta su superior Jerárquico 10. Aplicar las disposiciones que

regulan las obl¡gaciones y proced¡mientos aduanerot los mecanisnos de control aduanero,

fiscalización, determinacón e impos¡ción de sanciones., y las demás a§gnadas por LA

AOMIN§mAC|oN ADUANERA. Et COñIÍRAÍ|STA, está obl¡gado a efectuar además de las tareas

prop¡as de su especialidd o de las espec¡alidades conexas, aquellas otras qu€ con erácter

complenrentarb o ¿u¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

utilización dur¿nte la jomada de trabaio, respetando los derechos otorBados a los trab¿jadores por

la Conl¡tuckin de b República, los Conven¡os lntemac¡onalet Leyes de Tr¿bijo y Previsión soc¡al, y

las demás asitnadas por ADUAT{AS- EL TIIABATADOR, está obligado a efectuar además de las tereas

propias de su especialidad o de la' espec¡al¡dedes conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o arrx¡,i¿r que puedan serle encomendadat a {in de mantenedo en continua

ut¡lizac¡ón durante ló jomada de trabajo, respetando bs derechos oto8ados a bs trabajadores-, y

las demás asignadas porAffrAllAs. EL InA8¡UADO& erá obligado a efectuar además de lastareas

prop¡as de su esp€cialidd o de las especialidades conexat aquel,as otEts que con carácter

complementarb o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua

ut¡l¡zación durante la ioroada de trabajo, respetando los derechos otorgados 3 los trabajadores.

crAuSUlA rEnEne EvAtuaOÓN oEt DE§ElrPEflo: ADUA¡iAS aplkará el §islema de evaluación

retulada por la Ol¡c¡na responsabl€ de falento Humano de la Admin¡str¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TnABAtADOn en ele¡erc¡cio de su carSo Y

con ello obtiene la mayor eficienc¡a y eficacia en la prestác¡ón del servicio.

Que el cargo de REvlSoR DE REGIME ES ESPEqALES estará suieto a las políticas. evaluac¡ones,

gestiones por re§ultado y directrices emanadas por ADUA,{AS, en caso de comprobarse una

man¡f¡esta ¡ncompetencia en dicho cafgo estará su.ieto a femoción de conformidad al pfocedimiento

establec¡{ro en el presente contrato.

clAU§UI¡ ClrARfA: VIGEf,CUI D€L CO¡{I8ATO: €L InABA¡AOOi prestará sus servic¡os para

ADUAfiaAS desde el uro {01} de enero del año dos m¡l ve¡nticuatm (2024), tiempo durante el cual

elaé sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culm¡naÉ el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l ve¡nticuatm {20241, con la notificacitn formal de terminación del contrato por pa

AOUANAS o con la renovación de este.

n , § *''""'1* üduonasgotln Ce tlo Civ'rco Cubernamental fotrel,

lfr t | | :.t i :,Jri i {:. C s.gAb,h e
Juan plbb ll, T€gucig8lp¿, M.D.C"Hqndurá5,c.i.
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C¡,ÁUSUIA Ot tfTA: ptifOOO OE PRUEEA Ct tBASatADOR se someterá a un período de prueba,

gue no puede exceder de s€senta (60) días en la etapa ink¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de AOUAflAS, aprec¡ar las apt¡tudes de í,InASATADOR y por p¿rte de este, la

coryvenienc¡a de las condiciones del servicb- Este período seÉ remunerado, y si al terminarse

nin8uno de las partes manilesta su voluntad de dar por tem¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. QuedarÉo entendido que en cuahuier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las panes podrá not¡ficar la tefm¡oacón del contrato.

CTAUSU¡á SÉPtlMA: JORI{ADA OE f¡UlBA(r: {f, Et InASAOOB, estará sujeto a una jorrada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡stribu¡dal en o(ho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a vbmes y cuatro (41 horas los sábados, tenÉndo siempre el derecho de gozar de

una (U hora dest¡nada panelalmuezo, quedando entendido y conven¡do qu€ durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el serv¡cio Aduanero. l2l. nEMP(, EXTRAOROIiIARIO: Las horas

extr¿ordinarias de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autoriradas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a h S€(ción de Administr¿c¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la irmada ordin¿ria de traba¡o especificando el número de

horas requeridas, las cüalet s€rán remuneradas con el doble del salario elablec¡do para la iornada

ord¡narie de trába¡o er base a lo establecido en el Cód¡to de Trabai:, quedando entendido y

con\€nido que este personal tendrá la obl¡8ac¡ón de atender d¡ligentemente los requer¡mientos que

eñ este sent¡do le sean formulados.

CLAusulA OCravA: vAcago Es: Et nABAIADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

propo,cionales cuya extensirin y oportun¡dad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la lhuidación anual que se real¡za a los

traba¡adores de la modalidad de Regímenes EsPeciales no ha go?ado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán en el pato de estos en d¡tha liquidación.

ADUAI{A§.

sempeñpfiÉ{7r

.;,m{
ti=;N))\ aY/-'r¡p..3il"d

\

qÁU§ufA OVE A; EL fiASAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de de

ps¡cométrk s, soc¡oecoriómico, patrimonial, poligráÍlco Y toxicológicas cuando así lo

ceñüo cívico Gubemamerltal, Torfe l, P¡so 3, 1f. :4 y 15. E i'\ ,

Juan Pabb ll Tegucigalpa, M.D.C"Hondur¿s,C,A.
m f @ "Í'1-,r.ñuañatscr.ba

¡-

OlusUt¡ SOrm: rOnrra OE PAGO DfL SAlAruO: por con€epto de tos meses taborados det uno

(01)de enero altre¡nta y uno (311 de dicÉmbre del año dos mil veinticuatro (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantídad de TREC€ MtL §EISCIEI{IOS LEMPIRAS

EXACTOS (t.13,6m.qr,.

E
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qÁusuu oEoMA: rERIut Aoüt oEt col§TRATo D€ TnAEA,O: Son caues de terminación det

presante @rtrato de frateb oor tiempo ff"nninado: (1). El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una vez extinguido el objeto del preseñte contfirto; (31. por muerte de EL fRAAATADOR o

incapacidad física o mental del mis¡no, que haga imposibh el cumplim¡ento det contrato; (4). por

¡ndrmpl¡m¡ento de t[ mASArAO{rf, de las obligacbrcs contraída! en el presente contrato; (5}.

Cuando EL fRAE lADon sea sometido (e) a irna medida cautelar d€ prisión prevent¡va por los

,uzgados o fribunahs por un delito; (6). Por caso fortuito o fueza mayor; {7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et TRABAJAOOR en la pr€ste€¡én de sus servic¡os person¿les; (g). por todo

daño material causdo dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obtstos relac¡onados pañi prestar sus servic¡os personales y toda trave

negli8encia que ponga en peligro la seguridad de las p€Ronas o de las cosas; (91- Todo acto ¡nmor¿l

o delictuoso compmbado. contr¿rio a la ética y a le transpsrenc¡a cometido por EL TiASATAOOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (1O). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en p€r¡uiciode La Admin¡str¿ción Aduarcra de Hooduras; (111. ta ¡nhb¡lidad, neBligencia

o ¡ñeficiencia maniñ€sta de EL ÍUIBA¡AOO¡ que hag. impos¡bh el cumplimiento delconrato; (12).

O¡soluc¡ón, lhu¡dación o chusura (c¡enÉ) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no sometersa o h no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, socioeconómbas, poligráfrc:s y toxicolóticas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡ro, su l!naliza€ón o vencim¡enlo; (15). €n caso de que sus sel¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas &l presente contrato-

(171. Cuaht¡¡er. de las ceus¡les establec¡das en el Artícub 112 del Código de fr¿ba¡o.

o.Ausuu DÉOMA PflmmA: REGIMEÍ{ olsGrufrAfilo: Las medides d¡s€iplinarias seós de tres {3)

tipos: Arnonestación verbal, escrita o Suspens¡én del trabe¡o s¡n Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de confurmidad a la Sravedad de lá falta.

qáUSUta OÉOMA SEGU¡{D¡,: OA$flCAClO¡l DE FALTAS: son taltas leYes: a) No re¿lizar

personalmente la labor en los términos est¡Pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de rnodo les impartan el p¿trono o su representante, se8ún el orden ieÉrquico establecido; b)

No ejecutar por si mismos su traba.¡o, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones corivenidos. c) Faltar al trabaro, o abandonarlo en horas de labot t¡n justa caus¡ de

¡mped¡mento o sin p€fm¡so de su jefe ¡nm€d¡ato; dl No observar buenas costumbres y condu.ta

ejemplaf durante elsefvicio e) lncurrir en abusoscontra losempleados 5ub¿lternos, sin mediar dolo

o intenck n man¡fiesta de cau$r perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la pe6ona, o en los.

objetog maquinaria, materiales o utens¡lios de oñc¡na, saemprc que, en ¿ste último caso, no medÉJ J
¡ntención man¡f¡esta de causar perjuicio o no se afecte el uso normalcomo resuhado de la omis

Son fatta3 mcnG eÉEs: e, lncurir en dos felt3s leves que den lugar a igual número de

amonestác¡onet en un período de §eis (6) meses; bl Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

,,:.'.'ij,..3- R y @ ú.!"r..oúroñoigoir¡n C€.tiro Cívico Gubernam€ntal forre l, Pi§o 3. 13,14 y 1,, BoL 'd
Ju3n Pablo ll, T.gucigdPa, M.D.C.llonduras,c.a

E in f@.?,!dusxoagoo.ñn
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emphados de Eualo ¡nterior categoría; clActuarcon n€gligencie en el desempefo de sus funciones

o deFr de átefder obsenr¿c¡ones o ¡nstruccbrEs de sus sufErbres, cuendo ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encafBarse de asuntos ajenos al seruicb en horas de trabafr» e) Fahar rl resp€to debido a los

superioret en el ejerc¡cb d€ sus fum¡oms; 0 Imurrir en ¡nsubordinación probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cump!¡m¡ento de cualqu¡er d¡s¡os¡clrn o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad oeficiencia de EtIf,AaNADOf,; g) perdero permit¡r

que se p¡erdan do.umentos oficiahs confiadog salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mela feoneglfiencia grave; h]lncurriren actos de naturabza pr¡vada qu€ afecten al decoro

del personal de la Admin¡str¿c¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) practicar.iuegos

p¡ohibidos en las o§c¡nas o demás instalac¡ones ofic¡ales; j) lncurr¡r en falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. rolr fel6 $?ve$ al lncunir po¡ másde una vez en cualqui€ra de las faltas menos grave'

en uñ pla¿o de s€is (6) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o ioformac¡ón no dest¡nada al público a personas

a¡enas al serv¡cb; c) lncumpl¡r de máner¿ manialesia con hs funcbnes propias del cargo, o con las

órdenes d€ sus superiores, afe.tando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o efic¡enc¡a de los

servicios; dl Hacer a6to de presenc¡a en las oficinas en manifiesto elado da ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacient§, o en cualquíer otra condicién anormal análoga; e) Alterar o

defru¡r ásientos, n4istros, documentos, talonarios, libretas, Éginas de l¡bms u otros; fl Fals¡ficar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otr¿s p€Fonas de¡tro de las oficinas; h)

lñaur¡r en riñas o d¡scugiones fuera de orden con olros empbados o paniculares en los m¡smos

Itgares a que se refier€ el ¡nciso anterbc ¡) Sulraer oriSin¿les o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservadot para usos no of¡c¡ales, o facilitar informac¡ón á terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divultac¡óñ sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal comp€tencia; jl sustra€r del local de tr¿baF materiales, útiles, herram¡ent3s,

equipos u otrot sin mediar ¿utorización de qu¡en coresponda, § Cualquiera de la e§tablecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabalo.

CTAUSU|¡ DÉOMA TER€ENA APUCAEIUDAD DE tAS SA OO ES OE ACUERDO COI'¡ SU

GBAVEDAD 1l l-a amon€stación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2l La amonestación

escrita en el caso de re¡nc¡denc¡a en úna fálta leve o en caso de una falta menos Braves; 3) La

susDensión hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo s€ aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en uña

falta menos graves o en caso d€ faltas 8ñrves y la rescisión del contrato en el caso de una falta trave.

CTAUSUIA DÉOMA CUARTA: EL TRASA'ADOfr, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUANAS, A qUE SE

deduzca de su salario, bon¡f¡caci,ones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuner¡iió

I

a!.n_ci
cualqu¡er valor gue adeude a AIxrAr{AS que durante le v¡genc¡a del contrato o a I

terminación del presente contrato, sean estos pÉstamos deriYados de convenios inst¡t

a fedia- de

,a,"it; á

E, § '*'r" w.odu*rorso&hn Cañlro Ciy'Eo Cubernamental, Torre l, Piso 3. 13. 14 y E. e uie"
Juan Prblo !1, T€guc¡galpa, M.D.C,Honduras,cÁ.

¡f r)I.t't4duürci9oÓ,,',
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GERÉNTE
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bancarios, fahantes en el equipo confiado a EL nABATAOOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o ne8l¡tencia ¡nexcusables.

oáusuu oÉoMA QUlf{tA: €of{FloExoAUoAD. El present€ contrato obliga a EL TRABA¡ADoR a

manterier baioestr¡cta rererva la ¡nformac¡én, documentación, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales por t¡empo determ¡nado,

hasta po¡ 5 años a partirde la ferha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que h información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUATIA§, el Ministerio Públ¡co, la

Procur¿duría GeDeralde la República o un Tribuñal de rusticia.

ct'Áusuta DÉoMA sfrr* AGPIAodT Df @f{Dlcto gt: Ambas Frtes aceptan lo5 térm¡nos del

pres€nte contrato, comproíretÉndose al fitl cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y toce de nuestras facultd€t ñrmamos para constanc¡a el preseote Contrato, en la C¡udad de

siendo el día I O det mes de l4e fa
del año dos milveint¡cuatro {2024}-

r -¡r,,:,: Il , G '*'.'."";ed¡:g:rasgoánn

ERtCt( 
'AVtÉR

AN

EL TRABAJADOR

Cent o Civto Gube(namertal fotre l, PÉo 3' ll' 14 y 15, g.
Juan hblo ll, f€guciqalPa, M'D,C,Honduras,C.A.

TA$Í\¡TO I{UMAÍ{O

AOUA'{AS

X inÉr,a;oduoncs.go!-h¡

:Id
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AOMIÍ{§TRACIO'{ ADUAÍ{ENA DE HOÍ{DURAs

OOÍ{TNATO OE INASA'O FON NEMPIO DEIERMI'{ADO

¡{o.t2712ü,.4

Nosotrog MEl,Vl SEI{E PfnEZ VEIASQUE¿, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento t{ac¡onal de ldent¡ñcac¡ón númem q}1-1!xrG15eag y de este dom¡c¡l¡o, actuando e¡
mi€ondición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eje€ut¡vo med¡ante A€uerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 1s de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presen¡e acto

med¡ante Acuefdo de Delegación No. AOUAa{A9DE{16-20¿2 de fecha 21 de mazo Oet año.ZOZZ y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADt AflAS; y por otri¡ pañe, ER|CI( ,OI{ATHAI| PASCUA

GAIDAMÍZ, con nacionalidad hondureña, con Docümento Nacíonalde ldent¡ñcación número OS01-

1994{0213, quien para efuctos del presente se le denominaná EL InAfArAtXrR, ambos pahes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el ptessnte

'COl{TnAfO DE InABA,O POR nEMPO OEIERMIiIADO', obligÉndose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y condiciones que s€ d€tallan a cont¡nua€¡ón;

q.Aust¡¡ pRtM¡RA: oBrETo DEL Goüfn,lTo: E¡. lnASarAo(x se compromete a presar sus

servkios personales por t¡empo determinado en foma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de OfIOAL DE AFORO Y DESPACIIO OE REGIMEÍI¡E5 ESP€CIAI"CS, asignado a

la empresa HOÍ{DUMA*ES, S.A., ponierdo en práctica todo su cono(im¡ento profesbnal y

experiencia adquirida pera cumpl¡r funciones delcontrol aduanero e¡€rc¡endo la labor de un s€rvicio

geñer¿l de v¡g¡lanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en particul¿r recep€ión, tránsito y despacho

de mercamías de las áreas restring¡das de lasempresas autorizadas como benefic¡ar¡as delRégimen

de Zona L¡bre. No obstante, en cualqü¡er momento y por disposic¡ón de AfruAl¡AS, se compiomete

al trasledado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profes¡onales

sean requeridos.

CT.AUSUIá SEGU DA: FUÍ{OOÍ{ES DEI. PUESfO; EL INAEA'ADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el pr"sente Conlr¿to de Prestac¡ón Servicios de Regimenes

E3o€cialei por T¡empo Detlrñinado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡on€s u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jeÉrquicos, s¡emPre que no afecte la dEn¡dad humam n¡ se d¡sm¡rruya su

categoría de acuerdo con b asignac¡ón d€ las funcbnes s¡guientes: l.Cumgliry apl¡car la nolnativa

aduanera y comerE¡o exterior, disposkiones adm¡nistr¿tir¿s de caácter general, proced¡mientos u

otros instrumentos gue d¡cte la autoridad competente, 2- Coord¡aar con el Delegado F¡scal, el

¡ngreso de l¿s rnercarcías al Oeprjsito de Aduenas, siempre Y cuando estas lleguen con u

Declaración Única Aduanera baio un régimen aduanero determ¡nado (tránsito o trailado 'a

depósitor.3. Éxlt¡r y comprobar el cümplimiento de los ele.nentos que determinan la obligac

C€lit o c¡úico Gubcrnameñtal, Tore I, piso 3, 13, 14

luan hlo,l, Te!rucigalpa, M.D.C,Horiduras,cá.

ttt
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I



-
AÍX'AIÚL§

tributaria aduanera como !er: cuentá, medida, p€so, valor, cl¿sif¡cac¡ón, naturaleza, estado; origen

y demás características, cuando el Mó'dulo de Gestión de Riego determine que pr¿de er

reconoc¡m¡ento fisico y do€umental de las mercancías que se encuentfs en depósito.4.Reál¡zar el

inventarios de las mercancías obieto de reconocim¡ento fis¡co, los cuales deben ser firmados y

s€llados por el oficial de Aforo y Despacho, consígnatario o su representante legal, debiendo

escanearhs para adiuntado a la oeclaración. s. Exit¡r y comprobar el cumplimiento de la obligación

tributaria aduanera en las oeclaracbnes de Mercamías que el Módulo de G€st¡ón de:Riesgo

determine que pro€ede el reconocim¡ento documental- 6.veriñcar que las Declarac¡ooes de

Merrancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el Égimen ad¡raoero

solkitado y que los m¡snos estén d¡g¡taliz¿dos o escaneados en forma let¡bte, incluyendo li&ncial
permisos, certiñcados u otros documentos referidos al cumpl¡m¡ento de las restriccibnes y

regulaciones no ar¿ncelarias a que estén sujetas las mercancíat y demás aútor¡zaciones. 7. ponera

disposiclin de las autoridades competentes en foma inmediata las mercancías retenidaF, €uya

imponacón o exportac¡ri{ estén proh¡b¡das o resúingidas, just¡ñcad¿s FX)r ra¿ones del orden

públ¡co, morál¡dad, segurk ad pública, protec.ión de la saluq del medio ambÉnre, de ta vid¿ de tas

p€rsonat flora y huna, protección del patrimonio artistico, histór¡co arqueológ¡€o nacionat a las

autoridades correspoñdiente de conformidad con los proc€dimientos establecidos tomaado las

medidas respectivas. 8. Ex¡g¡r el cumplim¡€nro y aplicar las medidas de €ontrol, conespnn&ientes

para la protecc¡ón de los derechos de prop¡edad intelectual, conforme a los conveo¡os

internac¡onales sobre las mater¡as y d¡sposiciones normativas emitidas. 9. lnformar a la autoridad

aduanera por escr¡to sobre la comisión de infracciones comet¡das por los obligados tributarios e

¡mponer en su cáso las sanciones que conespondan. 10. Acatar hs orderies € instrucciones lue de

conformklad mn las leyes los principios de sana administr¿ción que les imparta su supenor

,erárquico, y las demás asitnadas por LA AOMINISTRACION ADUAI{ERA. Et TRASAJADOR, está

obliSado a efectrrar además de lastareas piopias de su esp€cialidad ode las especialidades conexas,

aquell¿' otñts que con carácter comphmentar¡o o auxiliar que puedan s€rh encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡li¿ac¡ón durante la jomada de trabá¡o, respetando los derechos

otorgados a los tr¿baiadores por la Constitución de la República, los Conven¡os lnternac¡o¡ales,

Leyes de TrabaF y Previsión Social.

N

\

q.Ausuu rEncRA: EtrArüAoÓfl DEr DEsEMPEflo: ADt A As aplicará el sistema de evaluación

regulada por la oñc¡na responsable de Tahnto Humano de h Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como pmpósito med¡r el desempeño de EL IXA3ATADOR en el e.ierc¡c¡o de su aergo y

con ello obt¡ene la mayor etrcíencia y elicacia en h prestacón del s€rv¡cio.

Que el cargo

pol¡ticas, eva

§

comprobars€ una mán¡ñesb incomP€tenci¿ en d¡cho ca€o estará sujeto a remoción

conformirad ¡l proced¡mb¡lto establ€cido efl el pres€nte €ontrato.

Cerltip Cív'tco Gub"tnamantal,
Juan pabb ll, T.guc¡galpa, M.D.c-Horduras,c,A.

,
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ct-ausut¡ cu¡nre: ucgtctA DEL @NtfRAfo: Et TRABAvtDOn prestará sus servicios pafa

ADUAR § desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo du¡antelel cuar

estará sujeto a las instruccbñes de la misma, y culminará el treinta y uno (311 de diciembre del año

dos m¡l veinticuatro (2024), con la notiticac¡ón formal de term¡nación del contreto por parte de

AOUAT{AS o con la renovación de este.

CtÁusura Q(rt fA: pERlooo DE p¡uEB& Et ÍnABATADO¡ se someterá a un período de prueba,

que no guede excede. de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

obieto, por parte de AOUAñAS, apreciar las apt¡tudes de EL TBABATA¡X,R y por parte de esre, ta

convenienc¡a de las cond¡clones del servicio, Este per¡odo s€rá remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluñtad de dar por t€rm¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando eotendido que en cualqu¡er momento del

prueba cualqu¡era de las partes podrá notit¡car la term¡nación del contrato.

perilao oe

clÁusuLA sExTA: FoSMA oE PA6O DEL SAIAR|O: Por concepto de los meses laborados de¡ uno

(OU de eaero altre¡nta y uno {31}d€ d¡ciembre del año dos m¡lveintkuatro (2024). EtInABATADOR

devengará mensualmente por sus seryicios la cantidad de fXEOSIEIE MIL DIGC|ENTOS tEMptRAS

EXACTO5 (L17,2m.001.

CI.AUSU¡-A SCmMA: ,c,f, ADA DE TnABAro: (11 t.l' In sAoon, estará suieto a una jpmatla

ordinaria de trabero de cüareñta y cuatro (¡14) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (81 horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) hords los sábadot teniendo siempre el derecho de gozar de

una (lIhora dest¡nada pan elalmueno, quedando entendido yconvenido que durante este t¡empo

no será ¡nterumpido el s€rv¡cb Aduanero. (21. nEfaFO EXTRAORDI ARIO: l-as horas

extraordinarias de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u hons inhábilesquedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la ¡om¿da ordinaria de traba¡o espetificando el núrlero de

hor¿s requerides, las cuales serán remuner¿das con el doble del salario est¿bhc¡do para la jornada

ordinaria de trabaio en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este p€rsonal tendrá ¡a obligación de atenderdili8entemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados. .

CtÁuSUta OCIAVA: vACAOOÍ{€S: EL TRABATAOOR tendrá derecho a va€aciones causadas y las

§
*r
T

)

proporcíonales cuya elensión y oportunidad t¡ene

de servacio cont¡nuo. En el caso que al momento

l¡, É, / . . rri,.i-1s.,r.'.:..

derecho todo rabajador después de cada añ¿

de la lhuidación anual que se realiza

ccntro c¡viro oubcrnameñtal Torre I, Pisg J,

luan Eáblo ll, Tegucigafpa, M.D.C-Hondurós,c.a
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trabajedores de h modalidad de Regírrenes Especiales no ha gozado de sus días de vaeaciones se le

¡arluirán en el pago de estos en dicha lhuidadón.

CIÁUSU|A OVEIA: Et TRABATADO¡ se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, so€¡oeconómico, patrimonial, polí8áñco y tox¡colóticas cuando así lo requ¡era

AOUAf{AS.

ct-Ausuta oÉOMA: rERMtf{Actór{ oÉL €oNrnAro DE TBABAJo: son causas de termin¿ción det

presente Cqrtr?to de fr¿!8io oor tbre d€tcnrdn¡do: (11. 0 mutuo consentimiento de las Fanes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del pres€nte contrato; (3). por muerte de Et IRABATADOR o

¡acapacidad ñsica o mental del mismo, que h¿ga impos¡bh el €umplim¡ento det contrato,; (4). por

incumpl¡miento de EL InASAJAOOR de las obl¡tacbnes contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando EL IRABATAOOf, sea sometido {a} a una medida cautelar de pris¡ón prevent¡va por los

lurgados o fribuneles por un del¡to; {6). Por caso fortuito o fuena mayor; (7}. Cuando ADIJANAS

pierda la confianza en EL ÍBABATADOfl €n la prestación de sus servic¡os personales; (8). Por todo

daño materhl causado dolosamente a los edificios, obra5 mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obFtos relacionados pard prestar sus servkios personales y todj grave

negl¡gencia que por¡ga en p€litro ta seguridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o ¿ la ética y a la transparencia cometido por Et IRABATADOR en

el lugar donde prBla sus serv¡cbs personales; (10). Revebr o dar a conocer asuntos de carácter

reservado er p€riuic¡o de tá Admin¡stra.ión Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhabilidad, oeg§gencia

o ¡neficienc¡a manifiesta d€ E! TRAEATADOT que h¡ga imposible el €umplimiento delcontrato; (12).

Disolución, l¡quidación o clausur¿ (c¡erre) definitiva o temporalde las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobeción de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patrimoniales, socio€conémicas, poligráf¡cas y toxicolóBicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zac¡ón o vencimiento; (1S). En caso de que sus 9erv¡c¡os Frsonales

ya no sean requefidos; (; (161. Por cualquÉr ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales elablec¡das en el Artículo 112 del Cód¡go de Trabaio

cLausuLA D€oMA mlMEnA: RE6l¡tEf{ olsoPll Aruo: Las medklas d¡sc¡pl¡naries serás de tres (3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Susp€nsión del lrabaio sin goce de sueldo hasla por ocho (8)

dÍas calendado y la terminación del contrato de confom¡d3d a la gravedad de la falta-

i

CtAuSUl oÉO¡t¡¡ sreu¡ol: GralilFlcAoota DE FArfAs: son faltás leves: a) No iealizar

p€rsonalmente la labor en los téminos est¡pulados, acatar y cumplir lás órd€nes e in§tru€ciones.

que de modo les impanan el

No eiecutar por símismos su

y condic¡ooes cotrt/en¡dos. cl

llv§
Ju¿n pablo ll, TcAuc¡galpa, lvLD.c,Hondutes.C.A.

X info+od:¡onossp§i¡
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impedimento o s¡n pem¡so de s! iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y cond.¡cta

ejernplar durante elservicio e) lncurir en abusos contra losempl€ados subalternos, s¡n medbr dob

o intenc¡ón manifiesta de causar periu¡cio; f) Faltar al cuidado o pukritud en la persona, d en los

objetos, maquinari¿, materiales o utensil¡os de ofic¡na, siempre que, en e§te últ¡mo caso, no medie

intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resuhado de la om¡s¡ón.

Son lalw mcnor tñ¡Yls: a) lncunir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual númFro de

ámofiestaciones, en un período de se¡s 16] meses; b] tom€ntar la anarquia o ¡nduc¡r a ella a

empleados de ¡gual o inferior catetoría; c)Actu¿r con n€Bt¡gencia en eldes€mpeño de susfunc¡ones

o de¡ar de atender obseryec¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

coose€uencia inmediata, b eficien€ia, regularidad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o

encargerse de asuntos ajenos al s€ryicb en horas de tEbalo; e) Falt¡r al respeto debidb a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; 0 lncurriren ¡nsubordinac¡ón prob¿da, con tendenc¡a a

eludirel cumplim¡ento de cualquier disposición o de una orden de super¡or ierárqu¡co, s¡emp.e que

con ello no se afucte la cont¡nuktad, regularidad o eficiencia d€ EL IXAEAJADOf,; g) Perder o ¡iermitir

que se phrdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta delib€rad¿ o tuando

mediare mala fe o negligencÉ greve; lr) ln€urrir en actos de natur¿hza privada que afecten aliecoro

del personalde la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡€a, ya fuere en forrna persona! o colectiva; ¡) Pract¡cá.juegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás instalaciones oñciales; j) lncurriren faha de cortesía o de alención

al plibtico. son falüE gft¡vea: allncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o ¡nformación no destinada al público a personas

ajeñas al serv¡c¡o; cl lncümdf de manera manifiesta con las funcbnes prop¡as del cargo, o con lat

órdenes de sus superioret afectando con ello la contínuidad, regularidad o eficiencialde los

s€rvicios; d) Hacer acto de presenc¡a eo las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacimtes, o en cualqu¡er otra cordicién anormal análoga; e) Aherar o

destru¡r asientos, registros, docuñlentos, talona¡ios, l¡bretas, tÉginas de libros u otros;0 Falsificar

documentos; B) lnsultar a compañetos de trabajo o a ottirs p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

It€ares a que se refiere el inc¡so anterior; i) sustr¿er orit¡nales o copias de documentos clas¡ticados

o rerrvados, para usos no oñc¡ales, o facil¡tar ¡nformación a tercems sobre hechos o actiYidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea iSualmente reservada o cuando i no h

corespondierd tal competen€¡a; j) sustraer del local de trabai) materiales, útiles, herr¿niientas,

equ¡pos u otrot s¡n mediar autor¡zación de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la estab¡ec¡das Éñ

el Artículo 112 del Cód¡8o de Trabajo.

GnAVEoAD 1l Le amon€stación verbál s€ aplicará en el caso de faltas leves;

$vo Celn¡o CMco Cubérñ ameñt¡ l, Tor.e l, pisoi 3, 13, 14 y 15. !., u ¡¿ '
luan mb li, lgücigalpa, M.D.c,Honduras,c.A.

CIÁUsUl¡ OÉqMA TERCERA: APUCABIUDAD D€ TAS SA'{OOT{ES DE

escrita en el caso de reincidÉrcie en una f?lla leve o en caso de una falta

§t
k
F

i
!

aclrERoo coil sl|{il¿*-+..
2) ta amorcstad 
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rirenos sraver; {"t{¿i:\,i\
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susp€nsién hasta por ocho {8} días sin goce de sueldo s€ aplkará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menostraves o en caso de fattas graves y la rescisión del contrato en el caso de una fálta grave.

cl.Ausuu oÉoMA cuArrAr Et rnABArAooR, en esre acto Auroitz a ADUAtrAs, a qG se te

deduzca de su salar¡o, bonificacionet prestacbnes o de cualquier otra fufma de remunerac¡ón,

cualquíer velor que adeude a A¡,UA,{AS qu€ dur¿nte la vigencia del contrato o a la fecha de

termina€ión del prese¡te €ontr¿to, sean estos pÉstamos derivados de conven¡os inst¡tuciürales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL IRABAIADoE , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia ¡nexcusables.

CI.AUSUU OÉq¡Ua OUff* COI{FtDEicu¡LtDAO. Et presente contrato obtiEa a EL ÍnABAJADOR a
;

mantener b¿io estr¡cta reserva la ¡nform ién, document¿c¡ón, hechos y demáselementos qúe haya

conoc¡do o €onozca durañte el período que prele sús servic¡os personales lortiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentacón, hechos y ot¡os le seen requeridos a revelar por A¡,UA¡{AS, el M¡ri¡sterio

Procuraduria General de ta República o un Tribunal de Just¡cia-

PúÚlico, la

ctÁusurA SEXTA: PE¡sOI{A. qUE RIf{OE FlAt{ZA Et TRABAJAOOR que no teniendo bajo

su responsab¡l¡rrad el maneio de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de ru cargo, deb{ rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las elablecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Iey Orgán¡ca del Tr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, seá requerido para presenlarla deniro

de un término de c¡nco (5) días, sin periuic¡o de la respossabilidad a que diera lu8ar según Ley.

,

ctlusu¡¡ oÉO¡re stmm* AcEPrAcrÓr DE colrolooflEs: Ambas partes aceptan los tqtminos

del presente contrato, compromet¡éndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras fasrttades, ñmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

del año dos mil ve¡nticuatro (2024).

MELVIN
G€REf{TE I{ACIOt¡AI.

sierdo el día --_jg_ del mes de

TALII¡TO HUMA]IO
AOUA'{AS

ñ Y @ w*tY.§duan*s;got.r.í1

Á ERICK JOI{ATHATT PASCT'A

EL TRABAJADOR

I

ce rD civico cub€r¡amental Torte l, PÉo:3,13,Ia y 15, Bou

Juan6b ll T.guc¡g¡hE, Ir.D.C#ondur¿Bcá.
l* ', ., ,,: --.,-i,a..hn
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Nosotrot irEw{f REXE PERA vA^SeuE¿, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documelto acional de ldent¡ficación número O¡Ol-190{t-169¡t8 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestirn Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Hotduras, nombndo por el O¡rector E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No- ADUANA$DE-GNGTH-I161-

2022 de f¿chá 15 de mar¿o del año 2022, con facuhades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. AOUAI{A5-DE-O1G2022 de fecha 21 de ma no del año 2Lzz y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUAÍ{AS; y por otra parte, ERICK WEStEy COuf{DREs

CARCAIIIO, con nacionalidad hordureña, con Documento acional de ldertificación número 0615-

1995{0860, quien para efectos del presente se le denominará EI TRABAIADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebr¿r como en efiecto asf lo haccmos el presente

'Co,{TRAIO Dt InABA,O P{oR TIEMPO DEIERMI¡{ADO1', obligándose a cumplir todas las cláusulas

y condic¡on€s que se detallan a cont¡nuec¡rrn:

ctÁusut¡ PirMEnA: oBJETo DEL coimATo3 EL TRABATADoR se compromete a prestar sus

sefykios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el caryo de DEI,EGADO FlSCAL @MBUSIlBtr DE REGIMENES ESPECIAIIS, asignado a

la empresa IUZY FUERZA DE SAI{ LOREI{ZO, Sá DE cv pon¡endo en práctica todo su conocimiento

profesionaly experiencia adqu¡rida para cumplirfunc¡on€s delcontrol aduanero ejerciendo la labor

de un serv¡cio general de v¡gilancia, controly superv¡sién aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresñs autor¡zadas como beneficiar¡as

del Régim€n de Zona tibre. No obstante, en cualquier momento y por disposic¡ón de ADUA AS, se

compromete al trasladado de su puelo de trabajo a otra empresa y tareas en dond€ sus servicios

profesionales sean requeridos,

CLAUSULA §EGU DA: FU OONES OEL PUESTO: EL InABATADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el preseñte Contreto dc PÉstaclón S€rvlclos de nezlmenes

EsDédales pot Tiemm Hena¡nado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus süperiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana n¡ se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asitnación de las func¡ones s¡guientes: 1. cumplir y hacer cumplir las

normas contenidas en la leg¡slaE¡én aduanera v¡gente y demás disposic¡ones gue rigen la materi

,:'. aduanera o estén relacionadas con ella. 2. Participár de

almaceoa

combust¡bles

Mle

¡niciales y f¡

Ji ll

8.*l3@eilt)on

nto y sal¡da de en la real¡zac¡ón

I

ADMII{ISINACIOÍ{ ADUANERA OE HONDURAS

CONÍRAfO DE TRABAJO POR NEMPO DETERMINADO

o. 035/2{124

de

de la terminal de almacenam¡ento de combust¡bles en la carga, descarga, recepción

como cotejar

ni
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las tem¡nales de almacenam¡ento. 3. Certiltcartoda sal¡da y llevar elcontrold¡ario delvolumen por

. tipo de corfbust¡ble retirado de los tanques de almacenamiento de las tem¡nales de las ref¡nerías,

plantas de 
. 
transfumación, importadorés, exportadores, re exportadore, d¡str¡bu¡dores y

' prestadorEs de servic¡os de almacenam¡ento; estampando su f¡fma autógrafá y el sello de control al
I

documento eorrespond¡ente. 4. Rev¡sar y arch¡var los documentos rrs¡cos y el soporte de cada

importación. exportac¡ón, reexportac¡ón, d¡stribuc¡ón, despacho a un¡dades de tr¿nsporte, y otras

operac¡ones conexas de comercial¡zac¡ón de combustibles gúe se efectúen en las term¡nales de

almacen ñ¡ento. 5. lnformar cada lunes a la Admin¡stración de la Aduana de su Jur¡sdicción, a las

jefatur¿s de las dep€ndem¡as conespondientes, los vohlmenes de los inventar¡os físicos, los

volúmenes ¡ngresados y los volúmenes retirados de combustibles de las terminales de
't

almacenamiento, durante el período de lunes á dom¡nEo de la semana inrnediata anterior. 6.

lnlormar i la Adm¡nistrac¡ón de la Aduana de Jurisdicción, a las jefaturas de las dependencias

cortespond¡entes, dentro de las 24 horas siguientes a la finalización de cada transacc¡ón de

comerc¡o exterior, lo relat¡vo a las horas y los días de in¡cio V de final¡zación de las oper¿c¡ones de

descaGa de combustibles de las unidades de trdnsporte ¿ la terminal de almacenam¡ento por

motúo de ¡mportac¡ón, o de las operaciones de carga de combut¡bles de la terminal de

almacenam¡ento a las unidades de tr¿nspone por motivo de erportación o de reexpoñac¡ón,

indicando los tipos de combustibles y los volúmenes efectivamente ¡mportados, exportados o

reexportados; así como cualquier evento extr¿ord¡nario- 7. Colaborar con las inst¡tuciones del

Estado y con entidades privadas contrátadas por el Estado u organ¡smos intemacionales

cooperantes, en las supeNisiones e insp€cciones de las operaciones, en su conjunto, de comerc¡o

exter¡or e interior de combust¡bles que se efectú€n a través de las term¡nales de almacenam¡ento

de combust¡bles derivados de petróleo. 8. Permit¡r la salida de las mercanclas del recinto f¡scal, en

cumplimieñto con los requisitos y formalidades legales que para el efecto establezca el ég¡men u

operación sol¡c¡tada. 9. Respetar el orden jerárqu¡co, reporta¡do y consultando los casos que

teneren controversia. 10. Désempeñar otras activ¡d¿des afines a su puesto cuando se lo indique el

jefe inmedlato, y las demás as¡gnadas pof tA ADMIN§mAcloN ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obl¡gado a efuuar además de lastareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en @nt¡nua ut¡lización durante la jornada de trabalo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Constituc¡ón de la Rep¡ibl¡ca, los Conven¡os lnternaciona¡es,

l-eyes de Tr¿baF y Prev¡sión soc¡al, cumplir y hacsr cumplir las normas crnten¡das en la legislac¡ón

aduanera vitente y demás disposiciones que r¡ten la matelia y las demás as¡gnadas por ADUANAs.

k}r"- EL TRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las ta.eas prop¡as de su especialidad o de

^d¿t 
i§{aai(n ¿d!¡rnar¡ ft linrdurrt

G

l4y15.Boul(',.'J
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-especialidades conexas, aque llas otras que con carácter complementario o auxiliarque puedan ser

enc&nendadas, a fn,

respetando los

-§ontinua ut¡l¡zación durante la ¡omada de traba
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ctausulA TEnctEAr EvatuaoÓx DEt DESEMPEñO: ADUA,{AS apt¡cará el s¡stema de evatuación

, regulada pdr la oñcina responsable de Talento Humano de la Adminlstración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir eldesempeño de El ÍRABAJADOR en elejerc¡c¡o de su cargo y

' con ello obtien€ la m¿yor efic¡encia y eficac¡a en la prestación del servicio.

Que el cargo.de DEIEGADo FlscAL coMBusr¡BtE DE nEG¡MEt$Es EspEc|At Es estará sujeto a tas

polÍticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por AoUAr{As, en caso de

comprobare una manifi€sta incompetenc¡a en dicho cargo estará suieto a remocióñ de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

CxáfrSUt.A CUAnTA! V|GE CtA DEL OOÍ{TRATO: Et IRABAIADOR prest¿é sus serv¡c¡os para

ADUA¡{AS desde el uno (01} de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo dur¿nte el cual

estárá su¡eto a las ¡nstruccion€s de la misma, y culminará el tre¡nt¿ y uno (311 de diciembre del año

dos m¡l veintkuatro (2024), con la ¡otiñc¿cón fcrmal de term¡nac¡ón del contrato For parte de

AOUAÍIA! o con la renovación de este. I

ctAuSUtá Qt t TA: PERfooo DE pBuEBe Et TRABAJADOR se someterá a ün periodo de prueba,

que no puede excéder de ses€nta {fú) días en la etapa inicial del pres€nte contrato y tiene por

ob¡eto, por parte de ADt A¡{A5, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TnABATAOOR y por parte de este, la

conveniencia de las condiciones del servicio. Este periodo será rÉmunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes maniñesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuaÉ éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes @drá notificar la term¡na€ión del contrato.

oáusulA süfA: FoRMA DE PAGO DEt SAI¡$O: Por concepto de los meses laborados del sno

(01)de ene¡o altre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos milve¡ot¡cuatro (2024); EITRABAJADOR

d€yengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de TnEr fA MlL IEMPIRAS B(ACrOS (t.

:¡o,(m,(xl).

clÁusutA sÉmluA: toRliADA DE IRAIATO: {11 Et ÍRASADOR, estará sujeto a uña iornada

ordinaria de traba¡) de cuarenta y cuaro (¡14) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lünes a viernes y cuatro (4) horas los sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de Sozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmueno, quedando entend¡do yconvenido que durante este tiempo

no será intenumpido el scrv¡cio Aduanem. (21. IEMFO EXTRAORDIa{ARIO: Las horas

extr¿ord¡mfias de trabaio que sean fequ€ridas por las empres¿s, para la prestaciÓn del servicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autoriz.das. En estos casos las Empresas debeÉn indicar,..

por escfito a la sectién de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de I

4 y 15, B<,irle, '

la neeesidad de extender la jomada ordi¡aria de trabajo esPecificando el número dq

ordiñeria de el Cédigo quedando eñtendido y

'lc, 
-Xi¡
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conven¡do que este personalteldrá la obl¡gación de áterder d¡ligenternente los requerimier¡tos que

en este senüdo le'sean formulados-

CfAtfUU OCfAV¡: VACAqOñES: Et TRABATAOOR tendrá derecho a vacaciones causadas y tas

proporc¡onales cuya extensión y opoñun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación arual que se realiza a los

trdbajadores de ta modalidad de Reglmenes Especiales no ha gozado de sus dfas de vacaciones se le

¡ncluirán eñ el pago de estos en dicha l¡qu¡dac¡ón.

CIAUSU¡ !¡OVE A: Et TnA¡AJADOn se compromete a someteB€ a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patrimon¡á|, poligráfim y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADUA'{AS.

CTAUSUIA DECIMA: tERMltlAClÓ DEt COI{IRATO DE nABAJO: Son causas de terminac¡ón del

pres€nte@:u¡.Elmutuocon§ent¡m¡entodelaspanes;
(2). Una vez ertingu¡do el objeto del presrnte contre¡o; (3). Por muerte de EL TR BATADOR o

incapacidad fisica o mental del m¡smo, que haga lmposible el cumpl¡miento del contrato; {4}. Por

incumpl¡m¡ento de EL mABAJAOO8 de las obl¡taclones contrafdas en el presente contrato; (5)-

Cuando EL TMBATADOR sea sometido (al a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

,uzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuena mayo4 (7). Cuando AOUANAS

pierda la confianza en EL fRAEAtADof, en la prestac¡ón de sus sqMcios persooáles; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, rñobil¡at¡o o equipo, vehículos,

¡¡strumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os peBonales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡stuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia @metido por EL TRASATAOOR en

el lugar donde pr¿la sus servic¡ol personales; (101. Revelar o dar a cono€er asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; {11}. La ¡nhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de ELTñABATADO{ que haga impos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, liqu¡dac¡ón o clausura (c¡erel definitiva o temporal de las empres.s o establec¡mientos

donde está as¡gnado; {13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométrft:as, patrimoniaht socrbeconóm¡cas, polagráficas y toxlcobg¡cas; (14)- Por haber llegado

el mntrato a su término, su final¡¿ac¡én o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os peGonales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato

.'*'.#
*'
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(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Cédigo de Trabajo.

oÁusut¡ oÉclua pfimrn¡: REGIMEN ol§clPu Anlo: Las rned¡das discipl¡narbs serás de tre

leves: a)

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del raba¡o s¡n goce de sueldo hasta por ocho
- 

tih§¡alendario y la ter:rri de conformided a la gravedad de la falta-

nes e instrucciones

*maii¡idui
Torre 1, Piso 3,11 ,.14 yl5, Boulev,

FALTAS:



.'*'-*_(57{iÉ
+P'?!'

}ON§UFAS

-.-r*
ADUflIüIS

,Ci¡i+lr.d* idoásr de i§rdrc¿.

gue de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jeñirqu¡co establecido; b)

, Ño eiecutat por sí;¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡o¡es cof¡venidor cl Faltar al trabaio, o abandonarlo an hor¿s de labor, sin ¡usta causa de

imped¡mento o s¡n perm¡so de su jef€ ¡nmed¡ato; dl No obs€rvar buenas costumbres y conducta

éjemplardurante elserv¡cio e) lncurriren abusos contr¿ toiempleados subalternos, sin mediar dolo
"o 

intención man¡fiestá de cáusár perjuic¡o; f) Fahar al cu¡dado o pulcritud en l¿ persona, o en los

objetot maquioaria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este últ¡mo cáso, no med¡e

intención man¡fiesta de causar periuic¡o o no se afecte el uso normal como resuhado de la omisión.

son i¿tta rncnos trayes: al lncurrir en dos fultas hves qle den lugar a igual número de

amor¡estac¡ones, en un perlodo d€ se¡§ (6) meses; b) Fomentar h anarquía o Induc¡r a ella a

empleados de igualo ¡nferior categorla; c) Attuár con negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiorét cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la efic¡encia, reBular¡dad o continu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

enca8arse de asuntos ajenos al seryk¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el eiercic¡o de sus funcioriesi fl lncuniren insubord¡nacktn probada, con tendencia a

elud¡r elcumpl¡miento de cualqu¡er d¡sposickln o de una orden de superior jeÉrquico, siempre que

con ello no se aftcte la continu¡dad, regular¡dad oef¡c¡enc¡a de E[ If,AaArADoR; g] Perdero permitir

que se pierdan documentos ofic¡ales conñados, saho los casos,de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o netlitenc¡a grave; h) lncurriren actos de natu.aleze pr¡vada gue afecten aldecoro

del personal de la Administráción Públ¡ca, y¿ fuere en forma personal o colectiva; ¡) Pract¡car¡uegos

proh¡b¡dos en las oficinas o demás instabciones oficiáles; jl lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas gBves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las fultas menos gravet

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impr€sos o ¡nlormaclón no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; cl lncumplir de manera man¡ñesta con las funciones prop¡as del carBo, o con las

órdenes de sus super¡oret aiectando con ello la contínu¡dad, regular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas én manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupehcientet o en cualquier otr¿ condicién anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientot reg¡stros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, páginas de libros u otros; 0 Fals¡f¡car

docum€ntos; g) lnsuhar a compañeros de trábajo o a otras peBonas dentro de las oficinas; h)

lncurfir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particularcs en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterioc il Sustráer originales o cop¡as de documentos clas¡ficados

correspondiera tal competencia; i) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útil€t

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a tercems sobre hechos o

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no. le

¡->rd_¡q 1

Hftidti,óstroE@É
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- G8AVEOAD 1) La imonelación verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡dencia en una faha leve o en €aso de una falta menos graves; 3) La

. suspehsión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplica¡á en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en el caso de una falta grave.

qÁUsUlA DÉoMA CUARTA: Et rRABArAIxrR, en este acto AuToatzA, a AouA As, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude 3 ADUA AS que dur¿nte la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente (o rato, sean estos péstamos derivádos de conven¡os ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et IRAIATADOR , asf como ¡os daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables.

q.AusutA oÉoMA QultfiA: cotrlnoft{oAllDAt . El presente contrato obliga a EL TRAaATADoR a

mantenerbajo estriaa reserva la infor¡naciln, documentación, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o @nozca durante el período que preste sur servicios personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contnrto, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Min¡ster¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicla.

crAUSULA DÉOMA SOrA: PERSO¡{&. QUE Rlf{OE FlAt¡ZA: EL TRABATADOR que no ren¡endo ba¡o

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, p€ro por la natur¿leze de su carBo, d€ba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artkulo 125 del Reglamento de la

leyOrgán¡ca delTribunal Superio¡ de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un téfmino de cinco (5)dhs, s¡n pedu¡c¡o de la rcsponsab¡lidad a que d¡er¿ lugar s€gún Ley.

ct¡usuu DÉcrMA sEmMA: ACEPTA(¡ófl DE COf{OlOOttES: Ambas panes aceptan los téfm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cuaf, y en pleno

uso y Boce de nuelras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciud¿d de

s furn?é siendo el día ? del mes de €n, , o

delaño dos m¡lveint¡cuatro (20241

I
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ADMINISTRACIOf{ ADUAÍ{ERA OE HO OURAS

CONTRATO DE IRABA'O POR NEMPO OETESMIÍ{ADO

o. 29U2024

i¡osotms, MEwlftl RENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, cesado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacbnal de ldent¡ficac¡ón número (E(n-l9txt-16949 y de ere domic¡l¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente llacional de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡stración Aduaner¿ de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-cNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡entes par¿ celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación t{o. ADUANASDE-O1&2o22 de fecha 21de marzo delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, ERII(A MICHE1¡ MATUIE

ZUf{lGA, con nac'onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número 0703-

2mGO4133, qu¡en para efectos del prEsente se le denom¡nará Et ÍRABAJADOR, ambos panes de

común acuerdo hemos conven¡do en cebbrar como en eferto así lo hacemos el presente

'COüTnA'O DE mABAJO POR nEitPO DETERMIiüIDO', oblitándos€ a cumplir todas las ctáusutas

y condic¡ones que se detallan a continuac¡ón:

C¡IUSUIA PRIMERA: oBJEfO DEL cot{TRATo: Et IRABATAooR se compromete a prestar sus

se¡vic¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer2o y

cap¿cidad en el cargo de SUB ADMIf|ISInADOR OE REGIMEÍ{ES ESPEOAIIS, as¡gnado a la empresa

GRAÍ{ HABATIO HONDITRAS, S. DE i. L DE C. V., poniendo en práctica todo su conocim¡ento

profes¡onal y exper¡enc¡a adqu¡r¡da pare cumplir funciones delcontml aduanero ejerciendo la labor

de un sewicio generalde vigilancia, controly superv¡sktn aduanera; en particular recepcién, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como beneficiar¡as

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡ción de ADUAÍ{A5, se

compromete altrasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profes¡onales sea¡ requer¡dos.

CLAUSULA §CGUÍ{DA: fUÍ{OOI{ES DEt PUEÍO: Et ÍIABAIAOOR e.¡ecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prelación Servitios de Resímenes -.i
Especiales por Tiempo DetÉrm¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadai '

por sus super¡ores ierárqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad h¡lmana n¡ se disminuVa s.itl. 
"

catetoría de acuetdo con Ia as¡8nac¡ón de las funciones s¡gu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las '\.

act¡vidades y trámites de ingreso, uso, permanencia ysal¡da de mercancías destinadas a la zona libre

según ta ley.2. Rev¡sar que las Declanciones Unisas centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados Pgr la zona libre a su caGo, estén conforme a las disposiciones legales

existentesantes dé autorizirel ingreSo O s¿lkla de las mercancías. 3. Autorizar y verif¡car la entrada

y salida de mercancias en tránsito inteino de la zona l¡bre. 4. Registr¿r en el libro de entradas y

\;-nj¡'r:Ls tl , O

¿.{

\$r'
C€nt o Cí/ito Cub€anamcntal, foro l, Eso 3, 13,l¿i . 15, Bo ,rc

.luan Prblo ll, Tegucigálpa, M.D.c"Honduras,c.A.
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

. teneran en la Zona L¡br€, manten¡endo actual¡zados los ¡ng¡esos y sal¡das de mercancías dentro del

área relring¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡zado por l¿ Administrac¡ón Aduanera de

Hondurás. 5. Ver¡ficar que los valores de la f¿ctura concue¡den con la mercadería er¡viada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Ver¡f¡car la clasificación ar¿ncelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la merc¡dería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡m¡€ntoJ aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la rona l¡bre- 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

rele\r¿ntes en materia aduanera par¿ facilitar y s¡mplmcar el cumpl¡miento de las ob¡¡gac¡ones que

los operádores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obl¡gac¡ones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanisnos de control aduanero, fiscalizacón, determinackín e imposkión de sanciones.ll-

Cualquier otra que le sea requerida por su iefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios par¿ el desempeño de su labor, y las demás asitnadas por ADUAIIAS.

EL InAAA'ADOR, está obl¡gado a efectuár además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡arque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenedo en continua utilieac¡ón durante la jomada de trabajo,

respetando los derechos otor8ados a los trába¡adores.

cLAuSutA TERGRA: EvAtuAoót{ DEt oESEMPEÍo: ADUA!{AS aplicará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡lr¿ción Aduaner¿ de Honduras

la que tendrá como proÉ§to medir el desempeño de EL TIIABAIAOOR en el eiercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia y eficacia en la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el cargo de SUB ADMI ISTRADOfi DE REGIMETES ES?EC¡,AIES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, Sestiones por resultado y directrices emanadas por ADUA,{AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en dicho car8o estará sujeto a remoción de

conformidad al procedimiento establecido en el presÉnte contrato.

ct¡usutA cuARlA: VIGENOA DEL COÍ{TRATO: Et T*ASATAOOR prestará sus servic¡os para

AOUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milYe¡nt¡cuatro (2024), tiempo dufante el cual '.
estaá si,jeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminerá el treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos m¡t ve¡nticuatro (2024), con la notif¡cación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUA AS o con la renoYación de este. ,i§<-)

$r\*

Cent o C¡vko Gubernamertal, Torre l, Piso 3, 13,lJt y 15, ',. 'rrtt
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.9.C,Honduras,c.A.
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cláusu]A QU|ITA: PERÍODO DE PRUEEA Et mABATADOR se someterá a un pefíodo de pfueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUAT{AS, aprec¡ar las aptitudes de E[ IRABATADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar porterm¡nado el contr¿to, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nac¡ón del cootrato_

CtÁusut-A sÉPflMA: Jo¡ ADA DE InAaaJO; {xl ú TnABAooR, estará suieto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los úbados, teñiendo s¡empre €l derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuezo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterump¡do el s€rvicio Aduanero. (21. T|EMPO EXTRAORDI ARIO: Las hords

extr¿ordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la pestac¡én del servicb en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escr¡to a la Secc¡ón de Admin¡stracún y 6est¡ón de PeBonal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jomada ordinaria de trabajo especificando el número de

hor¿s requeridas, las cuales seÉn remunerádas con el doble del salario establecido para la jomada

ordimria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de frabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obl¡gación de atender d¡ligentemente los requer¡mientos que

en este s€ntido le sean formulados.

CIAUSU OCTAVA: VACACIO ES: Et TRABAJAOOR ter¡drá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo tr¿baiador después de cada año '

de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se realiza a los --

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vecaciones §e lg. 
\

¡ncluirán en el pato de estos en d¡cha liquidación.

a

CLAUSuIA ilovE A: EL TRASArAfxrR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, socioeconóm¡co, patrimonial, politráfico y tox¡colódcas cuando así lo requiera

AOUA¡¡AS.
ü*o
§L'\J

ll , @ wr,w.duonotsobLtn ceñtro ctuico Gub€mamsntal, Torre l, Piso 3, ¡3,14 y l:. Boui,
luan P¡bh ll, Togucigalpa, M.O.c,Honduras,c.A.

Itr in Áo€roCi/onasgob.in
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ctÁusuta sEfia FoRMA D€ PAGO OEL SAI¡RIO: por concepto de los meses taborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); El fnABAtADOR

deven8ará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de QUI{Cf MtL C|EN LEMPIRAS EXACÍOS

(L§,rqr.m).
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o.AuSur¡ oÉoul: TERM| AoólI oEt cOtúTRATo DE IRABAJO: son causas de term¡nación de¡

pfesente contr¿to de Trabab pof üenrlo determlndo: (11. Elmutuo consent¡miento de las p¿rtes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (31. por muerte de Et TRABAJADOR o

¡ncapac¡d3d ffs¡ca o mental del m¡smo, que haga impos¡ble el cumplimiento del contrato; (4)_ por

incumpl¡m¡ento de Et TRABAJAooR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5)-

Cuando EL fRABATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión pr€ventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAIADOR en la prestación de sus servic¡os personales; (g). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡cios, obras, mob¡liar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prelar sus servicios personales y toda grave

negligencia que ponga en pelitro la seturidad de las personaso de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por Et TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus s€rvicios personales; {101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11)- La ¡nhabilidad, neBligencia

o ¡nefic¡enc¡a manif¡esta de EL TRABAJADOR que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (12).

Disolución, liquidac¡ón o clausurd (c¡erre) definitiva o lemporalde las empresa5 o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobacón de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patr¡moniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡mlógicas; (14)- Por haber lletado

el contrato a su térm¡no, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios ger50nales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cuahuiera de las cau$les esf¿blecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

ctAUSUtA DÉOMA PRIMERA: n€GlMEfr¡ Dlsoruf{anlo: l-as med¡das d¡scipl¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensirn d€l trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón delcontrato de conformidad a la Sravedad de la fa¡ta.

ct-AusuLA DÉOMA §EGUNDA: CI¡SIF CACIOÍ{ DE FALTAS: Son faltas leves: ¿) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su repres€ntante, según el orden .ierárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, cofl la mayor ef¡ciencia, cu¡dado y esmero, e¡ el tiemgo, lugar.i

y condiciones corwenidos. c) Faltar al tr3bajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa

¡mpedimento o sin perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y condu

ejemplardufante el seN¡cio e) lncurrir en abusos contf¿ losempleados subaltemos, s¡n mediardolo ";:'

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar periuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

ob¡etos, maqu¡nar¡a, materiales o utens¡l¡os de of¡c¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie

íntención manifiesta decausar p€rjuiclo o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

Son felta m€nos gnaytss: a) lncurrir en'dos faltas leves que den lugar a ¡gual oúmero de

amonestac¡ones; en un período de se¡s (6! meses; b) Fomentar la ánarqufa o ¡nducir a ella a

¡^

¿ i'\JU.V
$-*

ll , O ww'.,/..cñ,tnnatsoa.h, Cürtro cívico cubemamental, Torre l, l¡so 3, 13, l/. y 15, Bc ¡¿ ro

* tnro AaC :J o n o s.gob.hn
3uan Pablo ll Tegucigalpa, M.D.C.,Hondura5,c.A.
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empleados de ¡gualo ¡nferior categoría; clActuarcon nsgligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de átender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficienc¡a, reguhridad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargaFe de asuntos a¡enos al servicio en horas de trábajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejercic¡o de sus func¡ones; 0 lñcurrir en insubord¡na€ión probada, con tendencia a

eludir elcumpl¡miento de cualquier dispos¡ción o de una orden de super¡or jerárqu¡co, siempre que

con ello noseafucte lacontinuidad, regularidad o eficienc¡a de ELTnABA¡ADOR; t) perdero permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ahs confiados, salvo los c¡sos de conducta del¡ber¿da o cuando

med¡are mala fe o netl¡gencia grave; hl lncuriren actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Admin¡str¿ción Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) practicarjuegos

proh¡b¡dos en las of¡c¡nas o demás ¡nstalac¡ones ofic¡ales;j) lncurr¡r en f"lta de cortesia o de atenc¡ón

alpúblico. soa falts Sreyca: a) lncurrir por más de una vez en cua§uiera de las faltes menos graves,

en un plaro de seis (61 meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpfesos o ¡nfofmación no destinada al público a perso¡as

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera manmesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficie¡cia de los

servic¡os; dl Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientot reSistros, documentos, talonar¡os, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaF o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurr¡r en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; ¡) Sustrder oriEinales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no of¡ciales, o facil¡tar iñformación a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondieÉ tal competencia; jl Sustraer del local de trabajo materialet út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autori2ación de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecides en

el A(Ículo 112 del Cód¡8o de Trabajo.

CTAUSUIA DÉOMA TERCERA: APLICABIUDAD DE I¡S SAÍ{OONEs DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación.

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8! días sin goce de sueldo se apl¡caÉ en el caso de re¡nc¡dencia en una

falta menos graveso en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

liJ.,

,/

§"

E I @' * ttariuonossoll.r¡ CáIu! C¡vi:o Cubemamental, Torre l, Piso 3,13, 14 y l;, :;i:uls'
Juan p¡blo Il, loEucigr3lpa, ¡¿D.c"Honduras,c.A.
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CTAUSUI.A OÉCIMA CI'ARTA: ET IRAEATADOn, en este acto AUTOR|ZA, a AOUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bonificac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAXAS que durante la v¡gen€¡a del contato o a la fecha de

terminación del presente @ntrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancarios, fahantes en el equipo conf¡ado a Et TRABTI¡AOOn , así como los daños ocasionados al

iquipo, mediando culpa o negligenc¡a inexcusables.

ct AuSutA oÉoMA autNfA: co F|DE oAtlDAD. El presente contr¿to obt¡ta a EL TRABATADOR a

mantener baio estricta reserva la informac¡ón, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus serv¡c¡os personales po.tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuráduría General de la Repúbl¡ca o un Tribun¿l de Justicia.

CTAUSUI.A OÉCIMA SEXTA: PERSONAI QUE RINDE FIAI{ZA: EL TRABAJADOR que no ten¡endo ba.io

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Re8lamento de la

tey Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, s€rá requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nm (51díat s¡n per¡u¡cio de la responsabil¡dad a que diera lugar según Ley.

q-AUSUU oÉqul sem¡r¡t* Acf,PfAqú{ oE cof{DlOOftES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuelras facultades, ñrmamos para constancia el presente Contrato, en la ciudad de

siendo el día del mes de (ngrQ

del año dos m¡lveinticuatro (2024).

e¡i\i¡ HJ
MELVI

GEREIITE

,/ ERIÍA MICHEII MATUTE ZUNIGA

Et fRAEAJADOR

TATENTO HU

ADUANAS

§,:.,t¿,,,,1,b.,)C ai*, B, § -¡ry; Ceñtro CívEo 6ub€rnam€.fta1, folre l, Piso 3. 13, l4 ) 3ou; :

Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.Dc"Honduras.c.A.
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Nosotros, MEwI RENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, lbogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡én número (Eol-199c169¡t6 y de este domicilio, actuairdo en

m¡ cond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acu€rdo No- ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facult¡des sufichntes par¿ celebrar el presenle acto'I
med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16.2022 de fecha 21 de mazo detañoi0ZZ y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, ERll(A OHEMY ROBIESTME IA

, con nacioñalidad hondureña, con oocumento Naciona¡ de ldent¡ficac¡ón número OSO3-1989-

01559, quien para efectos del presente se le denominaé EL TRABATADOR, ambos partes de iomún

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto ¿sí lo hacemos el presente 'COTITRAÍO DE

InAaArO POR nEMPO DETERMI ADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond

que se detallan a continuac¡ón:

CTAUSULA PRIMERA: OB,ETO DEt COTWRATO: ET IRABA¡ADON 5e compromete a prestar sus

seÍv¡c¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfd€rzo y

capacidad en el cargo de DEEGADO FTSCAL OE REGIMEÍ\IES ESPEOAL€s, asignado a la empresa

ZONA LIBRE €OBPORACION ADUAÍ{ERA DEL !¡ORIE, S DE R,t (CORANORTEI, poniendo en piráctica
I

todo su conoc¡m¡ento profesional y experiencia adqu¡rida par¿ cumpl¡r func¡ones del tontrol

aduanero ejerciendo la laborde un servicio generalde vigilanc¡a, control y supervis¡ón aduanbra; en

particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restrin8¡das de las empresas

autor¡zadas como benef¡ciarias del RéBimefl de Zona l-¡bre. No obstante, en cualqu¡er morlento y

pordispos¡c¡ón de ADUAÍ{AS, se compromete altrashdado de su puesto de trabajo a otr¿ empresa

y tareas en donde sus s€rv¡cios profes¡onales sean requeridos. 
[nb d Nl €5

crÁusulA SEGU DA: FU'TICIO ES DEL PUESTO: EL ÍRABA.IAOOR ejecutará sus laboies de

conformidad co¡ lo est¡pulado en el presente Contrato de Pr¿lación Servicios de Recirnenes

oneScl

EsD€clalcs oorfemoo Determinado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u Órdenes que le seari dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la diSnidad humana n¡ se d¡sminuya su

categorfa de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. cumplir y hacer cuT¡ir las

normas contenidas en la legislación aduanera ügente y demás d¡sposiciones que r¡8en Ia mater¡a

la ¡nformación consignada en el tvlanifiesto dJ

adu¿neraoesténrelac¡onadosconella.2.EiercerpreserEiafis€alenlacarga,descaEa,recépc¡ón,..

almac€namiento y sal¡da de mercancías del recinto aduanero. 3. Perm¡tir el ingreso o salida der-

Camercancias del rec¡nto aduanero, ver¡ficando

y la Declaración Única Aduanera y demás documentos soporte y en l¿ declaración de mercanc

m t @ 'rrn urz,rdtru:;os.gcinn Centro Cívto Gubernamantal, Torr€ l, Pho f, ¡3

X in r¡(,:,cduoncsgobJrt
Juan paHo ll, Tegucigalp¿, M.D.C"Hondurat,C-4.
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retistrada e¡l el s¡stema ¡nformát¡eo de aduanas.4. supervisar que las mercancías que ingresen al

recinto aduanero sean rotuladat ub¡cadas y estibadas conforme a las Declaraciones iúnicas

Aduaneras para fac¡litar su identificación y localización. s. comprobar que las declaraciones de

mercancías cuenten con la documentac¡ón soporte, de conformidad al régimen sol¡c¡tido. 6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación fís¡ca que respalde las

operaciones real¡zadas en el recinto aduanero de cada ¡mportación, exponación, reexportáción u

otm réB¡men aduanero aulor¡zado, as¡m¡smo de los permisos proüsionales y d¡spensas esTc¡ales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFIN). 7. E.iercer contrd sobre

las operac¡ones aduaneras de salidas del rec¡nto aduanero relac¡onadas con permisos provis¡onales,

Dispensas Especiales que conceda la Secreiaría de Estado en los De5pachos de Finanzas (SEFIN), u

otro rég¡men resultanté de leyes especiales. 8.Perm¡t¡r la salida de las mercancías totates, o p4rc¡ates

del recinto fisc¿lcuando se trate de bultos completos ten¡endo espec¡alcuidado alanotarel rJúmero

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se eJté retirando en cumplimiento de requisitos y

formalidades leBales que para el efecto establezca el rétimen u operac¡ón solicitada, con

autorización de hvante. 9. Brindar toda la colaborac¡ón necesaria a las ent¡dades gubernamentales

que sol¡c¡ten información de acuerdo a la normetiva legal vigente, previa acreditacibn del

solic¡tante. 10. Desemp€ñar otras act¡vidades afines a su puesto cuando se lo ¡ndique et jefe

inmediato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION AOUANERA. €L CoNIRATISTA, está

obl¡gado a efectuar además de las tereas prop¡as desu especialidad o de las especialidades cdnexas,

aquellas otñs que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadal, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Const¡tuc¡ón de la República, los Convenios lnte.nacionales,

Leyes de Trabajo y Prev¡sión 5oc¡a1., y las demás as¡tnadas por ADUANAS. EL TRABATADOR, está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades cJnexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zación duránte [a jomada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores

ctÁusuu TERCEnA: EvaLUAoóf{ DEt DE§EMPEÑO: ADUA[as apl¡cará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada porla Oficina responsable deTalento Humano dé lá Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABA.IADOR en el e.iercicio de su tar8o y

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡enc¡a y eficacia en la prestaciÓn del serv¡c¡o' i

Que el cargo de OEIEGAOO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡ones, gesl¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en cáso de

comprobarse una man¡fiela ¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estará suieto a remoc6n de ..

,-,,.--, fl I caritrb Civico Gub€mam€ntal, Torre I, Piso,3, ¡3, 14 y l!. Boui '

¡uan pruo l¡, fegucigalpa, M.O-C-Hondurai,c.A.
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a

x iñ,o¡t odrl orJs,gob. ññ

w,,r,ri.úd u a n cs.g o b* ¡1

conform¡dad al procedimiento establec¡do en el presente contrato. I
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cLÁusutA CUARTA: vtcEr{ctA oEt coNTR rro: EL TRABATADOR prestará sus serv¡cios para

. ADUAiIAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo duranterel cual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de diciembre áet año

'dos m¡l veinticuatro {2024), con ra notificac¡ón formar de term¡nac¡ón der contrato por parte de

ADUA AS o con la renovac¡ón de este.

.
I

CfáUSUt¡ c[,l TA: PCRí@O DE pnuEBA: EL TRASATADOR se someterá a un período de grueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etape ¡n¡c¡al del presente contrato y tíehe por
I

obi€to, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EI TRABAJADOR y por parte de iste, ta

conven¡enc¡a de les condicion€s del serv¡cio, Este periodo será remunerado, y si al tenñ¡narse

ninguno de las partes manfiesta su voluntad de dar portefminado elcontrato, continuará élte por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡;do de

prueba cualqu¡era de las pártes podrá notif¡car la term¡nac¡ón d€l contrato

CIÁU§UIA SEOA: FORMA DE PA6O DEt SAI¡R|O: por concepto de los meses laborados det uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del ¿ño dos milve¡nticualro (2024); El InABATADOR

devengará mensualmente por sus s€rvicios la cantidad de CATORCE Mtt qEr{ §MptRAS EXACÍOS

(r r4,1m.001.

crÁusur¡ sÉm¡ul: ,oRNAoA DE TflABATo: (1) Et mABADoR, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (rl4) horas e la semana d¡stribu¡das en ocho (8j horas

diarias d€ lunes a v¡emes y cuatro (4) hords los dbados, teniendo siempre el derecho de Bózar de

una (1) hord dest¡nada para el elmuer¿o, quedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el servicio Aduanero. (2r. TIEMPO €XTRAOROINARIO; Las ras

extr¿ord¡nar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas ¡nháb¡les quedan prÉv¡amente autor¡¡adas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

tministración Aduad era ae lt) 2e N Pab)a

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡naria de trabajo especif¡cando el núrnero de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido pará la iomada

ord¡nária de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando enteriiido y

conveñ¡do que este personaltendrá la obl¡gac¡ón de atender d¡l¡Eentemente los requerim

en este sentido le sean fofmulados.

ienlos que

ho

dlusulÁ ocfAvA: vAcAclo Es: Et TRAaATADo{ tendrá derecho a vacaciones causadás Y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después d€ cada año

de serv¡cio continuo. €n el caso que al momento de la liquidación anual que se realizá a los

trabajadores de la'modalidad de Redmenes Espec¡ales no ha tozado de sus días de vacác¡onés se le

induirán én el pálp de elbs en dkha liquidación. ,,

,:'-,.,r!,,iis tIyO rt'.,r'}',,.odcons5.gco.h',} cenrro civ'rco cub€rnam€ntat, Torre't, pbo3,t3,14

,'#:'
ffir'"
yÉt!&F:_1"

,uañ hblo ll, faguc¡gálpa, l,tD.c"Hondu¡et c.A.
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O.AUSU¡¡ IOVE¡¡: El TRABA¡ADOR se @mpromete a someterse a las pruebas de deserfipeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconóm¡co, patrimonial, poligráfico y toxicológ¡cas cuando asi lo requ¡er¿

ADUANAS.

ctÁusut¡ oÉcl¡r¡¡: TERMI AoóN DEt coNTnAfO DE IRABATO: Son causas de termina ó¡ del

presente Coñü?to de T6baio por ti,emm Germ¡nrdo: l1l. Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extinguido el obieto del presente contr¿to; (31. por muerte de Et TRABAJADOR o

¡ncapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (it). por

¡ncumpl¡m¡ento de Et TR IBATAOOn de hs obl¡tac¡ones contraÍdas en el presente contraio; (5).

Cuando EL TRABATAOOR sea sometido {a} a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (61. Por caso fortu¡to o fuena mayor; {7). Cuando ADUANAS

pi€rda la confianza en EL TRABAIADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Pqr todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edific¡os, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

neBligenc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ihmoral

o delictuoso comprobado, contrado a la ética y a la transparencia comet¡do @r €t TRABAJA4OR en

el lugar dond€ presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Adm¡n¡strac¡én Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negligencia

o ¡nefic¡enc¡a man¡fiesta de ELTRABA.IADOR que haga impos¡bl€ el cumplimiento del contrato; (12).

Disoluckin, liquidación o cbusura (cierre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establecinlientos

donde está asiSnado; (13). El no someterse o la no aprobec¡ón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patrimoniale§, soc¡oeconómicas, pol¡8ráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (151. En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del pre*n," .of,,.",o.

(171. cualquiera de las causales establecidas en el Artlculo 112 del Código de Trabajo. 
I

'í;ra r) bbio
crÁusurA oÉclMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPUÍ{ARIO: Las med¡das d¡scipl¡ñarias serás de tres (3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, es€r¡ta o Suspensión del trabajo sin Eoce de sueldo hasta por oiho (8)

días calendar¡o y la term¡nación delcontrato de conformidad a la Sravedad de la falta. I

ctÁusuu DÉqMA SEGU DA: CLASlFlCAClOl{ DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrudcio¡€s

que de modo les impartan el patrono o su repfesentante, s€gún el ofden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, €uidado y esmero, en €l t¡empd, lugar

I

y condiciones conven¡do§' €)

impedimanto o sin pérniso de su ¡efe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas

"r,.r-. fl | @ ww..oouores.!¡oi:J¡,'r
lua¡ Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.c"Hoñdur¿t,c.A.
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o intenc¡én man¡f¡esta de causar periuic¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o, en los

objetos, máquinar¡a, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, noimedie

intención man¡f¡esta de causar perju¡c¡o o no se afe.cte el uso normal como resultado de la oÍnis¡ón.

Son faltas menos trayes: a) lncurir en dos faltas leves que den lugar a igual númáro de

amooestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de ¡gualo ¡nferior categorla; c) Actuarcon negl¡gencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superioret cuando ello no afe€tei como

consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, rcgularidad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Ateilder o

encartarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el erercicio de sus funcircnes; 0 lncurr¡r efl ¡nsubordinacién probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cuahuier dispos¡c¡ón o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se atecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de Et ñA§AJADOR; g) perder o pLrmitir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, sako los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o netlitenc¡a grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del person¿l de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma peBonal o colect¡va; i) Practicarljuetos

prohibidos en lasoficinas o demás instalaciones oficiahs; j) lncurriren f¿ha de coñesía o de atbnción

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquierá d€ las faltas menos gravet

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar impresos o informac¡ón no dest¡nada al públ¡co a personas

alenas alservic¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o ion las

órd€nes de sus super¡oret afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencialde los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las olicinas en man¡f¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupefacientes, o en cualguier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, re8istros, documentos, talonarios, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañems de tr¿baio o a otras personas dentro de las ofic¡ñas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer or¡g¡nales o copias de documentos clasificados

o reservadot para usos no oficiales, o fac¡litar ¡nfomación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya d¡vulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando Ino le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trdba.io materiales, útiles, herram¡entas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autor¡zación de quien corresponda, Kl Cualqu¡era de la establec¡das en

el Artículo 112 del Códico de Trabajo

CLAUSUIA OÉCIMA TERCERA: API¡CABIUDAD DE I,AS SAIIIOO ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonettación

escr¡ta en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos grave§; 3) La

suspensión hasta por oct¡o (Si ¿hs sin toce de sueldo se aplicará en el caso de reincideñcia bn una--

t;w uldo

t
I

+l
falta menos graveso eñ caso defaltasgravesy la fesc¡sión delcon

$ y t0 u*rrwiáuanosscbhn cent¡o civico
7

$ n*:Goduono*gobhn
luan Pablo ll,
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c¡¡usuu oÉOMA GUARTA: EL IRAgAtADon, en este acto AUroRtzA, a aDUAtr¡As, a qra se te

deduzca de su salario, bonif¡cac¡ones, prcstac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que dur¿nte la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conveoios ¡nstituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a EL TRABATADOñ , así como los daños ocasionidos a!

equipo, med¡ando culpa o netl¡tencia inexcusables.

ct-AusuLA DEoMA aulNTA; coNFlDE {oaLloaD. El presente contr¿to obl¡8a a Et fRASAJADOR a

mantenerba¡o estricta reserva la información, documentac¡ón, hechosy demás etementos qr.]e haya
i

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales port¡empo deterr4inado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la inforriación,
I

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡nister¡o Púb,lico, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de.,ust¡cia. I

clÁusuu DÉoMA §É(fA: PERSoNAL QUE Rll{DE FIA zA: EL TnAgaJADoR que no teniendo baio

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturale¡a de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cuelquier¿ de las establecidas en el Attículo 125 del Reglamentb de la

Ley Orgán¡ca del Tr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será reque.ido pa.a presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar se8ún Ley.

ctAuSUt-A oÉqMA sEmMA: AcEPfAo6\a oE cof{Dloof{ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose alfiel oJmplimiento de este. En fe de lo cual, y eÓ pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el pres€nte contato, en la c¡udad de

0o et s¡endo el día --jll- del mes de

del año dos milveint¡cuatro (2024).

METVIN RENE

GERENTE

TALENTO HUMANO
ADUANAS

n , Ej uu,r.aluonotgrohhr

€RII(A f{OHEMY A

Cátfo Ciyic! Guber¡am€ntal, Torre I, Fiso ,3' 13, 14 y 15, Bc - ¡ r.

¡Ian Pa§o ll, Tegucig.lpa, M.D'C"Hondura¡'C.4.

DEG

X iníí\artsduonos.gohrln

Et fRABA'ADOR
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HON§riit&1
ADMIIIISTRAOOT ADUAI{ERA DE flq{OURAS

COI|TRATO DE InABA,o ProR TIEMPo DETEnMIÍ{ADo

No.

Nosotros, MELVIÍ{ REÍ{E PEREZ VEI¡SeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
'Documento 

Nacional de tdentificac¡ón número ogot-lglrGt6{r¡tt y de este domicilio, actuando en

mi cond¡ción de 6erente Nac¡onal de Gestión Tarento Humano de ra Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director €jecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH_1161_

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facurtades suficientes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de oeletación No. ADUAÍ{AS-DE{16-2022 de fecha 21 de mazo d€l año 2022 y

quien en lo suces¡vo se r€ denom¡naá aDUAr{as; y por otra parte, EsSrf{ a¡.EJAn¡DRo vAsquEz

EnA:¿o, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional d€ ldentif¡cación número 0503,

1998{o45E, quien para efectos del presente se le denominaÉ Et TRAaAJADoR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos er presente

'CO InATO DE nABAJO POR nEMPO OEÍERMI ADO,, obligándose a cumpl¡r todas tas cláusutas

y condic¡ones que s€ detallan a cont¡nuación:

ctÁusutA PRIMERA: oBTETO OEt CO TRATO: EL InABATAOOR se compfomete a pfestar sus

serv¡cios personales por tiempo detem¡nado en foma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en elcargo de sUB ADMI |§InADOR DE nEG|ME¡{ES ESPEOAIES, asignado a ta empresa

ZOÍ{A UBRE MEfAtE§ Y AI¡AC|OXE5, S.A. DE c.V., poniendo en práctica todo su conocimiento

profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones delcontrol aduanero ejerciendo la labor

de un servic¡o generalde vigilanc¡a, contmly superv¡sión aduanera; en particular recepción, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como benefic¡arias

del Régimen de Zona libre. No obstaote, en cuálquier momento y por d¡sposición de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trdba.,o a otr¿ empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

cl.AusulA SEGU DA: FUfTOONE§ DEt PUE§TO: €L ÍRABA|AOOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el pres€nte Contf?to de PEstac¡ón s€rvicios de Reiímenes

Especiales por ?iempo Oeterminado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadrf
por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana ni se dism¡nuya

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las func¡ones s¡guientes: 1. Autorizar y efectuar

act¡vidádes y trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y sal¡da de mercencías destinadas 3 la zona li

según la ley.2. Revisar que las Declar¿c¡ones Un¡cas Centroamericánas (DUCA5 D) y demás

documentos presentados por la zona libre a su cargo, estén conforme a las d¡sposiciones legales

existeñtesantes de autorizarel ingreso o salk a de las mercancías. 3. Autorizar y verific¿r la entrada

y salkta de mercanc¡as en tránsito interno de la zon¿ libre. 4. Ratistrar en el libro de ertr¿das y

': ),t" ' ,,r.J'J.'r:i fl ! @ n+',l:aduo nos.gob hn Cubernameñtal, foffe l, Piso 3,

El inbiaoduonorgphñn

C€ntro Civico
Juan tr¿blo ll, TeOucige¡pa. M.D.C.,Hondu
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sa¡idat el número de cada una de hs Declaraciones únicas Centroamericams (DUCAS D) que se

generan en la zona Libre, mantenieodo actual¡zados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autorizado porla Admin¡stración Aduanera de

Honduras- 5. Ver¡ficar que los valor€s de la f"ctura concuerden con la mercádería env¡ade- 6.

Comprober que se le llerre a cabo con la legalidad del caso, ta dete¡minación de impuestos y demás

ca¡Eos que correspondan. T. Verificar la clasificación aráncelaria, el aforo y pato realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la zona libre con dest¡no al

me(ndo nac¡onal.8. Aplicar los procedim¡entos aduaneros para lasoperaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en mateda aduanera pára facll¡tar y s¡mplíñcar el cumplim¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar l¿s dispos¡cion€s que regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determ¡nacón e ¡mpos¡ción de sanc¡ones.Il.

Cualqu¡er otra que le sea requ€r¡da por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la natur¿leza de los serv¡c¡os

que presta sean neces¿rios para el des€mpeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

EL mABAJAOOR, estií obl¡gado a efectuar además de las tareas propiás de 5u espec¡al¡dad o de las

esp€c¡al¡dades conexas, aquellas otrirs que con caácter complementario o aux¡l¡ar que puedan §er¡e

encomendadas, a fin de manten€rlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la jomada de trabajo,

fespetando los derechos otorgados a los trab¿iadofes.

CTAU5U TERCERA : EVATUAOÓñ DEt DESEMPEÑO: ADUANAS aplicará el sistema de evaluación

regulada porla Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de Et TRABATADOR en el eierc¡c¡o de su carto y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio.

Que el caBo de sUB ADMI ISTRADOR DE REGIMEÍIES EsPECtAlEs estará suieio a las políticas,

evaluaciones, gestion€s por resultado y direstr¡ces emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho caf8o estará su¡eto a remoción de

conformidad al proced¡miento establec¡do en el present€ contrato'

ctÁu§ulA cuAR?A: VIGE,{qA OEL CO TRATO: Et TRABAJADOR prestará sus servicios para

ADUAI|AS desd€ el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará el treinta Y uno (31) de diciembre del año

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la not¡ficeción formal de terminac¡ón del cootfato por parte de

ADUAI{A§ o con la renovac¡ón de este.

E t O wt:wlóuantlsgDb'htt C€ntlo Cívico Gubernam€ntal, Toile l,

X Jnicla:rjdu0r:0sgob.ht
. luan pablo fl, feEUc¡galpa, M.OC"Hoñdu
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ct ausut¡ ourrre: pEnf@o DE pRuEBA: Et Tf,AEAtADoR se somererá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesentá (60) dfas en l¿ etapa in¡c¡al der presente cont.ato y t¡ene por

obieto, por parte de ADUA,{AS, apreciar las apt¡tudes de E! nAAA.TADOR y por pane de este, la

conven¡encia de las condiciones del servício- Este periodo seÉ remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar porterminado elcontrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la term¡nación del contrato.

CTAUSUU SAff¡: :ORMA DE PAGO OEa SA|ARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero al treinra y uno (31) de d¡ciembre del año dos milve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAJAooR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de eut cE Mlt OEf{ tIMptRAS E,(ACfOs

(Lú,r0o.0or.

olu§ut A sÉmMA:,oRrADA DE rMSArO: l1l Ea tf,AS DOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana ditribuidas en ocho (g) horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábado5 ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (U hora destinada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el servic¡o Aduanero. (2). flEMPrO AÍRAORO| AR|O: t as horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, pera la prcstac¡ón del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estoscasos l¿s Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Admin¡stración y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Adua¡era de

Honduras, la necesidad de erÍtender la jornada ord¡nar¡a de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuner¿das con el doble del salar¡o establecido para la.iornada

ord¡naria de trabajo en base a lo est.blecido en el Código de Trabaio, quedando entendido y

convenido qu€ este personaltendrá la obliBaciónde atender diligentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

aÁusuu OqfAvA: vAcAoO Es: EL TRABATAooR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tien€ derecho todo trabajador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pa8o de estos en dicha l¡quidación.

CIAUSULA I{OVENA: EL TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patr¡monial. poligráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADUAf{AS.

m Y @ wv."v.aduanos gob.nn Clnt o civico Gub.rnameñtal, Tore l, piso 3,

B rnfo@oduonos,goDrn
Juan hblo ll, T€guc¡galpa, M.D,C,Honduras,c

141 15, Bo:':r."rard
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cÁUsuu oÉclml pnlu¡m: REGIMEÍ{ t lsclPuf{ARlo: tas medidas d¡scipl¡narias serásde tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del rabajo s¡n Soce de sueldo hasta por ocho (8)

dfas calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

c[AusutA oÉoM scGut{DA: oáSIRCAqO DE FAITAS: Son t¿has leYes: a) No fealizar

personalmente la labof en los términos est¡pulados, acatar Y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su fepresentante, s€gún el orden ierárqu¡co establec¡do; b)

l,lo ejecutar por sí m¡smos su trabaro, con la mayor eficiencia, cuidado y e§mero, €n el tiempo, lugar

y cond¡ciones conven¡dos. c) Faltar al trabair, o abandonaflo en horas de labof, sin.iusta causa de

impedimento o sin perm¡so de su jefe ¡nmediato; dl No obseNar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elsefv¡c¡o e) lncurriren abusos contfa los emple¡dos subaltefnos, s¡n med¡ar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar p€rju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

obietos, maqu¡naria, materiales o utens¡l¡os de oficina, s¡empre que, en este último caso' no medie

¡ntención man¡f¡erta de causaf perjúhb o no se afecte el uso f¡ormal como resultado de la om¡sión-

soñ ta rñ mend3 tt¡ü6: a) Incufr¡r en dos faltás leves que den lugaf a igual número de

emonestacion6, en un pcríodo de s€ls (6) meses; b) Fomentar la anarqula o inducir a ella a

.',.{- 1,.turcs fl y O w:r*:iñu-oads,Eob,hi C€xl$tt Civbo Gubemamoñta! Torre t, Pito 3, 13, 1

ll¡an hblo ll, T€Eucigalpa, ItD.C,Hondurás,c.A.

X it foio odtro¡ osgg&.fiñ

' 
cr.Aüsur.e oÉqMA: T€RMI Aqó DEr co rnATo DE TRABAJo: son c¡us¿s de terminac¡ón det

. presente Contrato de Trebio Dort¡empo dctenn¡nsdo: (lr. Etmutuo consent¡mhnto de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del preseñte contrato; (3)- por muerte de El fiABAfADOR o

.¡ncapac¡dad física o mental del m¡smo, que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de Et IRABAJAOof, de las obligac¡ones contraidas en el presente contrato; (5).

Cuando El, TRABATADOñ sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delno; (6). Por caso fortu¡to o fuerta mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TnABAJADOR en la prestación de sus servic¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliar¡o o equipo, vehículos,

instrumeñtos y demás objetos relacionados para prestar sus selicios perso¡ales y toda grave

negl¡Ben€¡a que ponBa en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en peíu¡cio de La Administráción Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negl¡gencia

o inef¡cienc¡a manifiesta de Et TRAAATADOR que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento delcontrato; (12).

D¡soluc¡ón, liquidac¡ón o clausura (cierfe) defin¡tiva o tempor¿l de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricat patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su témino, sufinali¿ación o venc¡m¡ento; (15). [n caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das efl el Artkulo 112 del cód¡go de Trabaio.

I
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empleados de igual o inferior c¿tegoía; c) Actuar con negligencia en el desempeño de sus funciones

o deiar de átender observaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continuklad de los servic¡os; d) Atender o
-encarlarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trábajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

sup€rioret en el ejercicio de sus funciones; t lncurriren ¡nsubordinación probada, con tendencia a

elud¡r elcumplim¡ento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de super¡or ¡erárquico, siempre que

con ello no se atecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de Et ÍiAEAJAOOR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales conñadot salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negliBenc¡a gráve; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldeco.o

del p€Eonal de la Administración Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) pract¡cariuegos

prohibidosen las of¡cinás o demás instalac¡on€s of¡ciaks; j) lñcurriren falta de cortesfa o de atención

al público. soa faltas gr¿v€s: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformación rlo dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, áfectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o efic¡enc¡a de los

servicios; dl Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto est¿do de ebriedad o bajo los

efectos de d.ogas elupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; €) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡stms, documentos, talonarios, libretas, páginas de l¡bros u otms; 0 talsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lug¿res a que se refiere el inciso ariter¡or; ¡) Sustr¿er originales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgackin sea itualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustr¿er del local de trabai) mater¡ales, út¡les, herramientas,

equipos u otros, s¡n mediar autor¡zación de quien corresponda, $ Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Tr¿baio.

CTAUSUI^ O€C|MA TERGRA: APUCAIIUDAD DE IAS SAT{OO ES DE ACUERDO COf{ SU

GBAVEOAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2l La amonestac¡ón

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una falta l€ve o en caso de una falta m€nos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicaá en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas Srave§ y la rescis¡ón del Co¡trato en elcaso de una falta grdve.

::.::;t, , ,.1,r:,1: |l ¡f @ www.a'rryota§'g-ohñn Cer to ctoko cubetnam€nral lore I, Pbo 3,'13, 14, lS, B':," rrrr

lu3n P¡blo ll, T€gúcigtb., M,DCtlo;durás,C.A.

X rñ fcrr- oducnos.9ob.h,1
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cLÁusuu DÉoMA CUARTA E[ nABAJADOR, en éste acto AuToRtzA, a ADUANAS, a que se te

dedu¿ca de su salario, bonificac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remunerác¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡ñación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et IRABATAOOR, así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o neBligencia inexcusables-

ctÁusutA oÉoMA aulNTA: co FtoEf{ctAUDAfr- Et presente conrrato obtiSa a EL TnAEAJADOR a

mantenerbajo elricta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus seÍvicios personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de surripciór¡ del preseÍte contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUA AS, el Ministerio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Justic¡a.

ctÁusuu oÉqMA sE,fiA: PÉRso¡{At QUE Rrf{DE FtAr{zA: Et TRABATADoR que no teniendo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valoret pero por la naturaleza de su carto, deba rend¡r

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡€ra de las elablec¡das en el Articulo 125 del Reglamento de la

L€yOrgán¡ca delTr¡bunal sup€r¡or de Cuentas; en cuyo caso, seá requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) díag s¡n periu¡c¡o de la responsabil¡dád a que d¡era lugar según Ley.

q.Ausun oÉo¡vn srm¡ut acEPfaoÚ{ DE @f{Dlcto cs: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al f¡elcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

det mes de €n¿fOrqn 
fe).o f.r tq .s¡enao eroia 1 O

del año dos mil ve¡nticuatro (2024).

METVIN REN AtEJAf{DRO V

6ERTI{TE NACIONAI Et MABAJADOR

TATEIÚÍO HUMAIIO
AOUAf{45

II | @ .w,w.tiduonúigo§hn Cont¡o. CMco Gubárñamental, Ione l, Plso 3,13, 14 y 15 Boul"'

)fr iníaaoduanargobhn
luan pablo ll, f€guc¡93lpa, M.D.C,Hondura5,c.A.
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IADMltt¡ISf RACIOI¡ ADUA'{ERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO NAOO

No. 068/2024

Nosotrot MEIVIN REÍ{E PERE VEIASQUA, mayor de edad, casado, hondureño, lbogajo, con

bocumento Nac¡onal de tdentificac¡ón númefo (Eo1-18xL169¡18 y de este domicilio, actuahdo en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Getitn Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Adu¿nera de

Honduras, nombr¿do por el Dire€tor Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de ma¡zo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presenle acro

mediante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANAS-DE-O1G2O22 de fecha 21 de ma Ro det añoAOZZ y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUA AS; y por otra parte, ESTEFA TGABR|EIA SA CHEZ

BAI{EGAS, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificación númer<i OSO1-
I

2qE{r7369, quien para efectos del presente se le denom¡nárá EL TRABAJADOR, ambos pahes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el prbsente

"C9IITBATO DE IIABATO POR nEMPO DETERMINADO', obligándose a cumplir todas tas cláusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuacióo:

i

cl¡usulÁ PRIMERA: oBiEfo DEL CO TRATO: EL TRAIA¡ADOn se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfueno y

capacidad en el cargo de DETEGADO FISCAL DE nEGIMEI{ES ESPECfAIE as¡gnado a la empresa

ZOIIA LIBRE HONDUMARES, S.A., poniendo en práctica todo su conocim¡ento profesLnal y

exper¡encia adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero eierciendo la labor de un servicio

general de vigilanc¡a, control y supervisión aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como benefic¡arias del Rég¡meñ

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción de ADUA,{AS, se compJomete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empre$ y tareas en donde sus servicios profesionales

sean requeridos.

i

ctÁusutA sEGufrlDA: FUÍ{GONES DEL PUEÍO: EL TRAEA.IAOOR ejecutafá sus labotes de

eonformidad con lo estipulado en el presente Contr¿to de Ptestac¡ón Servic¡os de Reail¡Éñes
i

Esp€c¡ales porfemm Deterrninado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sead dadas

por sus supedores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana n¡ se disminuya su
I

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las funciones situientes: 1. cumplir y hacer cufrbl¡r las

normaS Contenidas en la l¿g¡slación adUaner¿ vigente y demás d¡sposiciones que rigen la materia

aduanera o estén relacionados con ella.2' Ejercer presenc¡a fiscalen la carga, d

almacenamiento y sal¡da de mercancías del recinto aduanero. 3. Permit¡r el

mercancías del rsainto aduenero, verif¡cando la información consignada en e

y la Declaración Única Aduanera y demás documentos soPorte y en la decla

| ) :i1n:).itit.t3 fl § O u,!v'v.itdüonos.9*t-,\¡

I

á

Ceñtro civico Cubsname al, Torre l, piso 3, 13, 14 y 'l5, l1 r,!rr.
Juan pablo ll, fegucigelpa, M.Da.Ho¡dura9§.A.
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registrada en el sistema informático de aduanas. 4. Supervisar que las mercancías que ingresen al

rec¡nto adüanero sean rotuladas, ubicadas y estibadas conforme a ¡as Declaraciones 'únicas

Aduaneras para fac¡litar su id€nt¡ficacién y tocalización. 5. Comprobar que las declaraciones de

mercáncías cuenten con la documentación soporte, de conformidad al régimen solicitado.6.

Manteñer un archiyo adecuado y actual¡zado de toda la documentación fisica que respalds las

operaciones realizadas en el aecinto aduanero de cada importaclón, exportación, reexportación u

otro régimen aduanero autor¡zado, as¡m¡smo d€ los permisos prov¡sionales y d¡spensas esp€ciales

otorgadas por la Seffetaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas tSEFIN). 7. Ejer€er control sobre

las operaciones aduaneras de salidas del recinto aduan€ro relácionadascon perm¡sos provisionalet

Dispensas Especiales que conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (5EF|N), u

otro rég¡me¡ resultante de leyes especiales. S.Permit¡r la sal¡da de las mercancías totales, o parciales

delrecinto fiscalcuando setrate de bullos completos teniendo especial cuidado alanotar elnúmero

de Declaración t]nica Aduanera y la cánt¡dad gue se esté ret¡rando en cumpl¡m¡ento de requisitos y

formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u operación solicitadi, con

autor¡zación de levante. 9. Br¡ndar toda ta colaborac¡én necesar¡a a las ent¡dades gubernam+ntales

que soliciten ¡nformación de acuerdo a la normat¡va l€gal v¡gente, previa acred¡taci¿n d€l

solic¡tante. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo ind¡que él ,efe

inmediato, y las demás asignadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. €L CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de las tareas prop¡as de su espec¡alidad o de l¡5 especialidades crinexas,

áqüetlas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendada3, a fin

de mantenerlo en continua utilización durante la jornada de trabaio, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadores por la Constitución de la República, los Conven¡o§ lnternac¡bnales,

Leyes de Trabaio y Prev¡s¡ón social., y las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABAJADOT, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de §u especialidad o de las especialidades conexas,

aqueltas otras que con caÉcter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo eo continüa üt¡lizació¡ durante la iornada de trabajo, respeta ndo los derechos

otor8ados a los trabaiadores.

C|ÁUSUIA ÍERCEnA: EI/ALUASóN DEt DESEMPEfiO: AOUAÍ{AS aplicará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanela de Hondures

la que tendrá como propós¡to med¡f elde§empeño de El TRABAJADOR en el ejercic¡o de su taEo 
y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio'

Que el cargo de DELEGADO FISCAL DE REGIMEIIES ESPECIALES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, ge§tiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en cáso de

comprobarse uña man¡f¡esta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará suieto a rem

conform¡dad alprocedimiento ¿gtablecido €n. el presente contrato.

§? s §,i

n
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CúU§U CUARTA: VIGEI{CIA OEt CONTRATO: Et TnABA.IADOR prestará sus servicios para

ADUA,{AS desde el uno (01) de enero der año dos mir veint¡cuatro (2024}, t¡empo durante er cuar

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misrna, y culminará eltreinta y uno (31) de d¡ciembre delaño

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificaci{rn formal dé terminac¡ón del contrato por pdñe de

ADUAI{ 5o con lá reñovac¡ón deeste.

.

cLÁusl,l¡ outlr¡TA: pERfoDo D€ PRUEBA: EL TnASATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) dí¿s en la etapa in¡c¡al del presente contráto y tiene por

objeto, por parte de ADUAÍIAS, aprec¡ar las aptitudes de Et IRAAATADOR y por parte de este, ta

conven¡enc¡a de las condiciones del s€rv¡cio. Este per¡odo será remunerado, y si al tenJinarse

n¡nguno de las partes manifiesta su volunrad de der por term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualq!¡er momento del periodo de

prueba cualqu¡er¿ de la! partes podrá rEtificar la term¡nación delcontrato. 
i

ctÁusutA SExfA: ÍoRMA oE PAGO DEL SALARIO: por concepto de los meses taborados det uno

(01) de enero al treinta y uno {31} de d¡ciembre del año dos milve¡nt¡cuatro (2024); Et TRABATAOOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de CATORCE Mlt OEN tEMPtRAS EXACTOS

(t.ps la¡lXt.ool. i

CIAUSU| A SÉmMA:,OR ADA DE TRABATO: {rt É TRABAOOR, esrará su.ieto a una jornada

ordinar¡a de trdbajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a v¡ern€s y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (r.) hora destinada para el almueno, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será interrump¡do el servicio Aduanero. (21. IIEMPO SfRAORDln¡ARlo: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas ¡nháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Seccióñ de Administración y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduaiera de

Honduras, la neces¡dad de extender la iornada ordinaria de traba¡o especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la ibrnada

ord¡naria de traba¡o en base a Io establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando 
"nr".]ddo 

y

conven¡do que este personaltendrá la obligación de atender d¡ligentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

CTAUSU octAVAr VAGACIOT{ES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones cau

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después d

l
sadas y las

e cada añd

de servicio continuo. En el cas§ que al momento de la liquidac¡ón anual que §e realizá a

trabaiadores de la modalidad de Regimeoes Esp€c¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se leli

incluirán en et pago de estos eñ d¡cha l¡quidación. i

i:1.1,. - ",:.iL:n.;.j.;s fi, § ''e,uv.cducnos.got !n Cenüg Civ'rco Gubarñamentai. Torre l, piso 3, 13, 14 y 15 J ¡i,
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M-D.C,,Hondura§,C.A.
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ctÁusul¡ ¡ov¡tt¡: EL TRaEA|ADOR se compromete a someterse a tas pruebas de de

psicométricas, soc¡oeconómico, patrimon¡al, poligráf¡co y tox¡colóBicas cuando así lo

ADUAI{A5,

sempeño,

requiera

crÁusut A DÉoMA: ftRMtf{AoÓN DEt CONTnATO DE TRAEAJO: Son causas de rerminación det

presente contr"to d€ Trabaio oor ll€mpo detem¡n do: (t). El mutuo consent¡miento de las panes;

(2). Una ves €xtinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABAJADOR o

¡ncapac¡dad fisica o mental del mismo. que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumplimiento de El TRABAJADOR de las obligac¡ones contraídas en et presente contrato; (51-

Cuando EL TRABATAOOR sea sometido (a) a una med¡da cáutel¿r de pr¡sión preventúa por los

,uzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADiJANA5

p¡erda la confianza en E! IRABATADOn en la pretac¡ón de sus servic¡os person¿les; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobili¿rio o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

netlit€ncia que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto iimorat

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparéncia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

rese¡vado en periuicio de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡lidad, negligencia

o inefic¡encia manifiesta de EL TRAEAJADOR que haga ¡mpos¡ble elcumpl¡miento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, liquidac¡ón o clausura (cierre) d€fin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡ñiento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, §oc¡oeconóm¡cas, poliBráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber lleBado

el contfato a su téfmino, su fiñal¡zación o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os perlonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡8o de Trabajo.

CIAUSUI.A PRIM€RA: REGIMEN OlSClPtlNAnlO: Las medidas disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabaio sin Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y ta term¡nac¡ón delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CTAU DÉCIMA clA§lFlcAoot{ DE FALÍAS: soñ faltas leves: a} No real¡zar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o 5u representante, se8ún el orden jeárqu¡co estabb¿ido; b)

No eiecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡em

y condiciones convenidos. c) Felbr al trabajo, o abandonarlo €n horas de labor, s¡n justa

imped¡mento o sin pemiso de su iefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y cond

el serv¡cio e) lncurr¡r en abusos contra lotempleados subalternos, 5¡n medisr dolo

(.

ejemplardurante

:.,1 1, ,, ,,,,.,." § ! c Centto Cívico Gubernamental, Torre l, P'lso 3,'13,14 y l:, Boui
Juan [ii§o ll, TeguciEalpa, M.o.c"Hoñdurá¡c.A.
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o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuicio;0 Fattar al cu¡dado o pulcritud en ta persona, o en los

, objetos, maquinaria, mateñales o utens¡l¡os de oñcina, siempr€ que, en este úrt¡mo caso, no:medie

intención manif¡esta de causar perju¡cio o no se afucte el uso normal como resultado de la otnisión.

. son áltas menos !'av"u: al ¡ncu.'ir en dos fartas reves que den rugar a ¡guar número de

amonestacbnes, en un período de seis {6) meses; b) Fomentar la anarquia o inducir ¿ elra a

empleadosde igualo ¡nfer¡or categoría; c)Actuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nlrucc¡ones de sus super¡oret cuando ello no afecte, como

cons€cuenc¡a inmediata, la ef¡ciencia, regularidad o cont¡nuided de los servicios; d) Atender o

encafgarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de traba¡o; e) Faltaf al fespeto deb¡do a los

supefioret en el ejerc¡c¡o de sus funciones; 0 lncunir en insubord¡nac¡ón probada, con tendinc¡a a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er d¡sposiciín o de una orden de superior.ierárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia de EL TnABATADOR; g) perder o perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los cesos de conducta deliberada o iuando

mediare mala fe o negl¡gencia grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afeaen allecoro
I

del personal de la Adm¡nistración Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; il pract¡cariuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás ¡nstalac¡ones of¡c¡ales;j) lncurrir en falta de cortesia o de atenc¡ón

al público. son faltas gñrves: a) lncurrír por más de una vez en cualquiera de las faltas menos gravet

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o informac¡ón no dest¡nada al público a peirsonas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órde¡es de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularided o ef¡cienc¡a de los

serv¡cios; d) Hacer acto de presencia en las of¡cinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bá¡o los

efectos de dro8as estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, re8istros, documentos, talonarios, libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fálsificar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trdbajo o a otas pentonas dentro de las of¡ciiras; h)

lncurr¡r en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con oros empleados o particulares €n los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; ¡) sustraer orig¡nales o copias de documentos clasificados

o res€rvados, para usos no of¡ciales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actirr¡dades

propios de la d€pendencia, cuya divulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando'no le

correspond¡era tal compet€nc¡a; jl Sustra€r del local de trabá¡o materiales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autorizacién de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecldas en

elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

CTAUSUTA DÉCIMA TERCERA; APUCAEIUDAD OE LAS SAÍ{CIONES DE ACUERDO coN SU

ciónGRAVEDAD 1) La amonestación verb¿l se aplicará efl el caso de faltas leves; 2) ta amone?ta

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos gravesj 3) La

suspensión hasta por ocho (8) dhs sin Eoce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc

falta menosgraves oencaso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una fa

. ,l
ra en uful

E Y O '*'{{'¡ra{tuffiássob.hn

Jt
.l

CÉritI? CñrbóGubarnament¡|. Tonel, piso'3, 13,14 y 15, : ';r']v.
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, t'LD.c.,tloñdurdt C.A.
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CI.AUSUIA DÉOMA CUARTA: ET TRABAJADOR, en este acto AUIORIZA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bon¡f¡cac¡ones, prestaciones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡tencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos defivados de convenios ¡nst¡tucioneles y

bancarbs, faltantes en el equipo conf¡ado a Et fRABA¡ADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables. 
i

ctÁuguu DÉoMA QullrtfA: cot{FtDEt{clALtDAD. Et presente con$ato obt¡ga a EL TRABAJAOOR a

mantenerbajo estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus servicios personales port¡empo deterylinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la inforrñación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar porADUA AS. el M¡nister¡o púúl¡co, la

Procu6duría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justicia.

CTAUSUI.A DÉOMA SEXTA: PERSONAL QUE RINOE FIAIIZA: Et TRAEAJADOR que no
I

teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pe.o por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley OEán¡ca delTr¡bunal Sup€rior de Cuentas; en cuyo ceso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5ldías, sin perjuicio de la responsabil¡dad a que diera lug¿r según Ley.

C[AuSuta oÉoMA sEPflMA: AcEPfAoóN oE co'{DlcloNES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose alf¡el cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facuhades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

'ltqro*ln 
.s¡endo el día del mes de Éngl0___-___7__J_

del año dos milveinticuatro

MEI,VIN RENE PE

GERENIE NACIO'{At ó¡¡

ai..ii ).,...!. t t orc Jrc, ;I"f

E§TEFANI CHEz BANEGAS

ET TRABAJADOR

Ceñtro Cívbo Cub€rnamontal, TorreI, piso 3,13,14 y 15 B§! 'rr'l
Juan Pablo ll, Tcaucigalpa. M.D.C.Honduras,c.A

q

TATENTO HUMANO
ADUANAS

I
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ADMIÍ{ISIRACIOÍT ADUA¡{€RA OE HOÍIDURAS

CONTRATO D€ INAEA.,O POR NEMPO OETENMIf{ADO

No. Z9rlZOA

Nosotros, MELVI¡¡ REÍ{E PERE¿ VEI¡SQUE?" mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdentificación número (Eor-19!xr.l69¿18 y de este dom¡ci¡¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes pañ celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{r6-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quaen en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUAITA§; y pof otf¿ parte, ESTEla MARtSot GuIFARRo

APARloo, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificac¡ón número o8oL-

199647472, quien para efectos del presente se le denominará EL ÍRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"OOÍ{TRAIO DE IRABATO POR n€MPO OEIERM|NADO,, obliBándose a cumptir todas tas ctáusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuación:

cúusutA PR|MERA: oaJETo DEL coLTRATo: Et Tf,ABAJAooR se compromete a prestar sus

seruicios personales por tiempo deteminado en forma exclusúa, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de SUB AOMIÍII§TRADOR DE REGIMEÍ{ES ESPEOAIES, asignado a la empresa

LEVAÍ{TER, S.A OE C.V., pon¡endo en prácti€a todo su conoc¡miento profusional y experienc¡a

adquirida para cumpl¡r func¡ones del contml aduanero ejerciendo la l¿bor de un servic¡o general de

vigilanc¡a, control y supervis¡ón aduanera; en párticular recepción, tránsito y despacho de

mercancias de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen

de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡ción de AOUAÍ{AS, se compromete

al rasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profes¡onales

sean requeridos.

.'!
c¡Ausut¡ sE6uNDA: Fuf{oof{Es oEL PUESÍO: El, IRABATADOR ejecutará sus labores dii.,.

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contato de F"estaclón Servicios de Rerímenet.\--.--------_-----------------_\
EsEec¡ales oor Ti3moo Determinedo. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas '-,j,:::

por sus super¡ores ierárquicos, siempre que no afecte la dignidad humena ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡8nac¡ón de las funciones s¡8u¡entes: 1. Autorizar y efectuar las 0

actividades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona libre §j
según la ley.2- Rev¡sar que las Declarac¡ones unicas Centroamericanas (DUCAs D) y demás <D

documentos presentados por la zona libre a su carBo, estén conforme a las disposiciones teeates;$

existentes antes de autor¡zarel ¡ntreso o sálk a de las mercancías.3. Autorizar v ver¡ficar la entrada $
y sálida de mercancías eñ tránsito intemo de h zona libre.4. Ret¡strar en el l¡bro de entredas y

i-r.cdt,.;¡¡,: ;',.1itolras E t @ Celtro Cívto Gubernamemal, Torre l, piso 3,13, 14,r 'r5. B:-.i r'arc

* inta?'adüqfiüs.gobhn
luan Pablo ll, l€qucisalpa, M.D.c"llonduras.C.A.

I



l_rrr¡.

-
AIXIAIIII§

sal¡dat el número de cada una de las Declaraciones únicas centroamericanas (DUcAs D) que se

Eeneran en la zona L¡bre, manten¡endo actual¡zados los ¡ngresosy salidas de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por ta Adm¡n¡strác¡ón Aduanera de

Hooduras. 5. ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada, 6.

comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad delcaso, la determ¡nación de impuestos y demás

carBos que correspondan. 7. verificar la clas¡ficación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercaderla de la zona l¡bre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedim¡entos aduanaros para las operac¡ones de carga, descaBa,

y manejo de mercancías dentro d€ la uona libre. 9. Evacuar consult¿s respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y simplmcar el cumplim¡ento de las oblitac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡sposiciones que regulan las oblGac¡ores y proced¡m¡entos aduanerot los

mecan¡smos de control aduanero, f¡scal¡zac¡ón, determ¡nac¡ófl e ¡mpos¡c¡ón de sanciones.Ll.

Cualquier otra que le seá requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la natur¿leza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

Et TRABAJADOR, está obl¡tado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las

especial¡dades conexas, aquellas otras qu€ con carácter complementario o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la jornada de traba,o,

resp€tando los derechos otorBados a los trabajadores.

crÁusul-A ÍERGRA: EVALUAOó OEt DESEMPEÑO: ADUAÍ{A§ apl¡cará el sistema de evaluación

regulada porla Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que lendrá como propósito medir el desempeño de EL TnABAJADOR en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡encia y eficac¡a en la prestac¡ón del serv¡c¡o.

Que el cargo de sUB ADMlNl§fnJtDoR DE REGIMEXE§ ESPECfA1:S estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una maniñesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conform¡dad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

CIÁUSUI,A CUARTA: VIGE OA DEt CONTRATOI

ADUANAS desde el uno (o1) de enero del año dos

Et TRABATADOR prestará sus serv¡cios paral

§
:q

§
\b

.-§

.:"

mil ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cuat,..-!'

estará su.ieto ¿ las instrucciones de la misma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre delañq

\

dos mil ve¡nt¡cuatro (ZOZ4\, con la not¡ficac¡ón formal de terminación del contrato por parte de r| l.'-,.'

ADUAI{AS o con la renovación de este'

H , @ w'. 'Y.ociurcaEgott.hn Cenúo C¡viqn Cubarnam€lt¿|, Toare 1, Piso 3,13.14 y l;. i.úl¿,
Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.CnHonduras,c.A.
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ctÁusu¡¡ qutrre: PERioEo oE PRUEBA: Et TRAEAJADOR se someterá a un periodo de prueba,

que no puéde exceder de ses€nta (60) días en la etapa ¡nic¡al del pfesente .ontrato y ti€oe por

obieto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las aptitudes de Et IRABAJAOOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contr¿to.

clÁusulÁ sExTA: Fo*MA DE PAGO DCL SAlAntO: Por concepto de los meses l¿borados det uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos milveinticuatro (2024); EITBABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de QUI cE Mlt OEtra t"EMPtnAS EXACÍOS

(r.1s,r0o.m).

CrÁusuu sEPftMA: .IORÍ{ADA DE TnABAJo: (rf EL TRAMoOR, estará sujeto a uña jornada

ordinar¡a de traba¡o de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el dere.ho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será inte.rumpido el servicio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En esto5 casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Adm¡nistrackin y Gestión de Personal de la Administr¿ción Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabaio especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Traba.io, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obligación de atender d¡l¡tentemente los r€quer¡m¡entos que

en este sentido le sean fsrmulados.

CIÁUSUIA OCTAVA: vacAClOt{ES: Et TRABAJAOOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las 
. 

§

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año t-
de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se realiza 

" ": §
trabaiadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se l§\ fH
¡ncluirán en el pago de estos en dicha l¡quidac¡ón. \1

i
''iü.-.¡

ctÁusutA xowul: EL TRABATAOOR se compromete a someterse a las Pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socio€conómico, patr¡mon¡al poligráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADUA¡{AS.

m t § lnt!t{i}duon!5'go§.ñn Cerü! Civko Gubé¡ramént¿l, foíe l, Piso 3, 13, l/+ y i-:. Botr , ,d

luan Páblo ll, Iégucigalpa, M.D.C"Honduras,c.A.
Y ¡n Ío§,oduonas,gob,hn
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ctáusut¡ oúout: TEnMt AgÓ¡¡ DEt cof{mAro oE TRAEA.IO: Son causas de term¡nac¡ón det

presente qintrato de Tnrbeio por tlemro determ¡nadlo: (ll. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (31. por mu€rte de Et TRABAJADOR o

¡ncapacidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplim¡ento det contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de Et TRABAJADon de las obligaciones coñtraídas en el presente contrato; {5}.

Cuando EL TRABATADOR sea somet¡do (al a una med¡da cautelar de pr¡sión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAJADO¡ en la prestación de sus serv¡cios personales; {g}. por todo

daño materiál causado dolosameñte a los ed¡fic¡os, obrat mob¡liar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumenlos y demás objetos relac¡onados para prestar sus s€rv¡cios personales y toda grave

negli8encia que ponga en p€l¡gro la s€guridad de las persoBs o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por Ef TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os p€rson¿les; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡nistGción Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nh¿bil¡dad, negligencia

o ineficiencia man¡fiesta d€ ELTRABAIAOOR que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, l¡qu¡dac¡ón o clausura (c¡erre) def¡nitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no apmbación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricat patr¡moniales, socioeconóm¡cas, polEráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber lletado

el contrato a su término, su f¡nal¡zac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios p€rsonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ents a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSU tA D MA PRIMERA: REGIMCf\, DISCIPLINARIO: Las medidas disc¡pl¡narias serés de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Su5pens¡ón del traba¡o s¡n go{e de sueldo hasta por ocho (8}

días calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la Sravedad de le falta.

CTAUSUTA MA SEGU DA: C|AS'FICACION DE FALTAS: Soí faltas leves: a) No real¡zar
§

f

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar Y cumpl¡r las órdenes e instrucciones §
§

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden ierárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sf mismos su trabajo, con la meyorefic¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en eltiempo, lugar

{$
y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar altr¿bajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de...

¡mp€d¡mento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conduc!á

ol$ "1..

,")\

* lt
.te.iemplar durante el serv¡cio e) lncurrir en abusos contra los empleados suba¡ternos, sin med¡ar d

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡c¡o; 0 Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de ofic¡n¿, s¡empre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón man¡fiesta de C¡0sar periuicio ó no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son f¿ltái menoe Enauss: al lncurir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual nÚmero de

amonestácboet en un pcrbdo de seis (6) meses; b) Foméntar la añarquía o ¡nducir a ella a

. ;t,t ., , ,,. ll I @ ,rÉ".ofuo;1ús.güíJ.frñ Centm C¡yko Cubejnamentat, Toffe t, Piso 3,13.14y i5, i'^,. r,,r,

E in { o {¡t a¡Ju,}n o :.gobhn
luan Páblo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Ho¡duras,c.A.
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empleados de igualo ¡nfer¡or categoría; c)Actuarcon negl¡gencia e¡ eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecre, como

cons€cuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encartarse de esuntos aienos al s€rv¡cio en horas de trabajo; el Faltar al respeto debido a los

sup€rioret en el ejercicio de sus fu¡ciones; f) hcurrir en insubord¡nación probada, con tendencia a

elud¡r el cumpl¡miento de cualqu¡er dispos¡ción o de una orden de super¡or jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularídad o efic¡enc¡a de EL TRABAJAOOR; g) perder o perm¡tir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, safuo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o neglitencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del p€rsonalde la Adm¡nistrac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colect¡va; ¡) practicariuegos

prohibidosen las ofic¡naso demás ¡nstalaciones of¡ciales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son falt6 travcs: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos traves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o información no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de maflera man¡fiesta con las funciones propias del carto, o con las

érdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

€fectos de dro8as estupehc¡entes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; el Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonariot libretas, Ét¡nas de libros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurf¡r eñ riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer orig¡mles o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usor no ofic¡ales, o facil¡tar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya d¡vulSación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) sustraer del local de traba¡o materiales, út¡les, herramieotas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autorización de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

elArtículo 112 del Cód¡8o de Trabajo.

§
§
§

$

cúusulA oÉc¡MA fERGERA: APucA3luoao oE tAs sAr{ctot¡Es oE AcuERoo €or{ su

GRAVTDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el c¿so de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

susp€ns¡ón hasta por ocho (8) días s¡n Eoce de sueldo se aplicará en el c¿so de reincidencia en una,.rt a-

falta menos traves o en caso de hltas graves y la resc¡sión del contrato en el caso de una fa lta grave.-
{(,.

".\
\1 ,,1

.-">:)",.-,;Ín.,

n Y O vr\w,lad!)-an§tgot:,bn C€llub Crv'r¿9.6ubernam€ñtal, Torre l, Piso 3, 13, 
'14 ¡ l'i, 8ou ,rd

Juan Pablo lt, Tsguc¡galpa, M.O.C,Hondur.s,C.A.

lñ ¡nloaqlc¡duJ,rasloD,r?n
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ctlusut l oÉOun cu¡m¡: Et rRABArAooR, en este acto AuToRtzA, a ADUA As, a que se te

dedu2ca de su salario, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a ADUATIAS que dur¿nte la vigencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conyenios ¡nst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et InABATADOR, así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negl¡Benc¡a inexcusables.

gáusuu oÉoMA qxf§fA: cor{RoEroAuDAo. Et presente contrato obt¡8a a EL TnABAJADOR a

m3ntener bajo estr¡cta reserva la ¡nformación, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante €l período que preste sus serv¡c¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir d€ la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

docümentación, hechos y otms h sean requeridos a revelar por ADUAÍSAS, el Minister¡o Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunalde Justic¡a.

clÁusutA DÉclMA sExfA: PERSOÍ{AL QUE RlilDE FTANZA: Et fRABATADOR que no tenaendo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su caBo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

leyorgán¡ca del Tr¡bunal super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) día1 sin per.iuic¡o de la responsabil¡dad a que d¡er¿ lugar según Ley.

del presente contrato, comprometiéndose al ñelcumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos pare conlancia el presente Contrato, en la C¡udad de

del año dos m¡lveint¡cuaÍo (2024)

siendo el día __..112__ del mes de Fná6

ESÍETA MARISOL GUIFARRO APARICIO

EL TRABAJADOR

Certt o. Cfoko Gubefnamerital, Torre l, Piso 3, ]3, 14 y 15. " n:e]¿
lqan Pább ll, Teguc¡galpa, l,LD.C"Hondurasf .A.

METVIN RENE

GERENTE NACIOI{AI
TALE''¡TO HUMAXO

AOUANAs

H, @ rlY'r.dduonss'gob-llri

lú ififc&aéuontsgtb.hn

cl"ÁusurA DÉqMA SEPnMA: ACEPTACIÓN DE coNolcloNEs: Ambas partes aceptan los térm¡nos

lg*a,ts
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ADMINIÍRACIOI{ ADUANERA DE HOÍ{DURA5

DE TRABAJO NEMPO fr¡ADO

No,

Nosotrot MEwIÍ{ nEf{E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bocumento Nacional de ldentif¡cac¡ón nr¡mero o8o1-19!to-169¡18 y de este domicitio, actuando en

mi condación de Gercnte Nacional de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el 0¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANASOE-016-2022 de fecha 21 de ma no del año ZOZ2 y

guien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAÍ{AS; y por otra parte, ESTER Vll,l,A UEVA MtLl¡, con

nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 050l-1973-07138,

quien para efectos del presente se le denominará E[ IBABAIAOOn, ambos panes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente ,COiffnATO 
DE TRABAJO

POR TIEMPO DETERMIf{ADO', obl¡Bándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a continuación:

CIáUSUI¡ PRIMERA: O8.,EfO DET CO$TRATO: €I. fRAEAIADOR SC COM promete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB AOMIÍ{ISTRADOR OE REGIMEf{ES ESP€OALES, asig¡ado a la empresa

COÍ{STRUCCIOI{ES Y DESARnOIIO 1A VICIORIA S.D.R.L, poniendo en práct¡ca todo su

conocim¡ento profesional y exper¡encia adquir¡da para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un serv¡c¡o ge¡eral de v¡g¡lanc¡a, contmly supervisión aduanera; en particular

recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restr¡nBidas d€ las empresas autor¡zadas

como benefic¡arias delRégimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momentoy pord¡spos¡c¡ón

de ADUA¡{AS, se compromete al trasladado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profes¡onales sean requer¡dos.

O.AUSUI¡ SEGUNDA¡ FUNOOI{ES DET PUESÍO: €t IRAEA¡ADOR ejecutará sus labores

conformidad con lo estipulado €n el presente me

Esoec¡ales oor femDo Detem¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadat \,',

por sus superiores.ierárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las funciones sigu¡ente§:1. Autor¡zar y efectuar las

act¡v¡dades y trám¡tes de ingreso, uso, permanencia ysalida de mercancías destinadas a la 20na libre

según la ley.2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados Por la -aone l¡6re a su carto, estén conforme a las disposiciones legales

e,(¡steltes antes da áutorizártlingieso o sanda de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada

y Salida de mercancías en tránsito interno de la

, , .,, fI f @ no, .'' arl ,c rargcb.¡ n

zona l¡bre. 4. Regstrar en el libro de entradas y

C€ntro Civ¡co Cubernam€ñta¡, fo¡¡e l, Pilo 3, 13, 14 y l;. goL .,rd
Juan Pablo ll, T€gucig¡lp¿, M.D.C.Honduras,C.A.

;A &ío@aiuonargobhn
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salidat el númem de cada una de las Declaraciones tJnicas Centroameric¿nas (DUCAS D) que se

, generan en la zoná L¡bre, manten¡endo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ngida, l¡bro que deberá estar deb¡damente autor¡zado po¡ la Adm¡n¡stración Aduanera de

'Honduras. 5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercaderfa env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del casq la determina€ión de ¡mpuestos y demás

cargos que corÉspondan.7. Ver¡ficar la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar Ia salida la mercaderfa de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. S. Aplicar los procedimientos ¿duaneros par¿ las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduaner¿ para f"c¡lit¿r y simpl¡ficar el cumpl¡miento de las oblitac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡c¡ones que regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalizacfuin, determinac¡ón e ¡mposición de sanciones.l1.

Cualquaer otra que le sea requerida por su ¡efu ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta seañ necesar¡os para el desempeño de su labot, y las demás asignadas por AOUA AS.

EL nABATAOOR, está obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡alidad o de las

espec¡al¡dades coneEs, aquellasotras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerio en cont¡riua ut¡lización durante la jornada de traba¡o,

respetando los derechos otorgados a los traba¡ádores.

cúusulA TERCERA: EVATUAOó DEt DESEMPCÑO: ADUAÍ{AS apl¡cafá el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina rasponrable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como Propós¡to med¡r el desempeño de EL TMBAJADOI en el ejerc¡c¡o de su carSo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del servicio.

Que el cargo de SUB AOMI ISfRAOOf, OE REGIME¡iES ESPECIALES estará sujeto a las politicas,

evaluaciones, gest¡ones por re§ultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una manif¡esta incompetencia en d¡cho carSo estará su¡eto a remoción de

conformidad al procedim¡ento establec¡do en el prcsente contrato.

§..1!1t 1. " t .:'' t)!:irra. ft f .@ $444#.Id. i¡q

á ntattoduanosgobhn

':, C.ñb.Civlcocub€fl1amortal, Torre l, piso 3,13,14 ylS, rorlev '

luan pabb l!, feglcígalpa, M.Dc-tlond!raqc.A.

CTAUSUIA CUARTA: VIGEI{CIA DEI COTfRATO: Et TRABAJADOn pr€stará sus servicios para

aDuANAS desde el uno (o1l de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culm¡naÉ el treinta y uno {31) de dic¡embre del año

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notif¡cac¡ón formal de tefminación del contrato por parte de

ADUAT{AS o con la renovación de este.
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CIAUSUIA OUtfyfA: pEnfobo DE pRuEBA: Et TRABATADoR se someterá a un período de prueba,

que no puÉde exceder de sesenta (60l días en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

obieto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de El ÍRÁOATAOOR y por parte de este, ta

conveniencia de las cond¡c¡ones del serv¡c¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes man¡ñest¿ su vol!ntad de dar portefminado elcontrato, continuará éste por

Lt thapo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento det periodo de

prueba cualquiera de las panes podrá notif¡car la teminac¡ón del contrato.

(ÍAUSUIA sEfiA: tORMlt OE PAGO DEL SAtARIO: por concepto de los meses taborados det uno

(011 de enero altreinta y uno 131l de dic¡embre del año dos milve¡nt¡cuatro (2024)j El TRABAJAOOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡{rad de eUtXCE MlL OEt{ tEMptRAS EXACTOS

(Lr5,rqr.(xrl.

cláusu¡ sÉPflMA: JoRNADA DE InABATO: (11 Er TRASADOR, estará sujeto a una ¡ornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

dlarias de lunes a viemes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durar¡te este tiempo

no será irterrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. rlEMFO O(TRAORDI ARIOT Las horas

extfaord¡narias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amerte autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Admin¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de ertender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridat las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido en el códi8o de Tr¿bajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este personal tendrá la obligación de atendér d¡ligentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean forñulados.

CLAUSULA OCÍAVA: vAcAClO ES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporEionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Re8ímenes Espec¡ales no ha gozado de sus dias de vecaciones se le

inclü¡rán en el pa8o de estos en d¡cha liqüidac¡ón.

cl.AUsUtA flow A: EL TRABA¡AooR se compromete a someters€ a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconóm¡co, patr¡monial, poligéñco y toxicolégic¿s cuando así lo r€quieta

ADUANAS.

a,ri : ,, ii,ilrri,r fl , § *v,w.ocuonosgohnn .

^
C¡Ir¡¡o Cfubo Gubernam€ntal, Tor,e l, pho 3,1!,14y ri. Bor,: ,rd

Juan Blblo ll, T€g{.rcigalpe, M.Oc,Hondurasf .A.

X,n'oaddl,¡r,ros.g(*,ñn
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o¡usur"A oÉoMA: TERMTÍTAOó'{ oEt cof{TRATO DE TRAEATO: 50n causas de term¡nac¡ón der
p¡esente cdntr"to de Traba¡o mr tiempo determrna&: (1). Er mutuo con§ent¡miento de ras partes;

{2). una ves ertingu¡do er objeto del presente contrato; (3}. por muerte de E[ TRABAJADoR o
'incapácidad rrsica o mentar der m¡smo, gue hága imrpsibre er cumpr¡miento der contrato; (4). por

incumpl¡rn¡ento de E[ nABAJADoR de ras obr¡tac¡ones contráídas en er presente contrato; (s).

Cuando Et T'ASATADOB s€a somet¡do (a) a una med¡da cautelar de pris¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un derito; (6). por caso fonuito o fuerza mayor; (7). cuando ADUAÍ\¡A5

p¡erda la confianza en Et mABArAoof, en ra prestac¡ón de sus serv¡cios personaresi (8). por todo

daño mater¡al causado dorosámente a ros edif¡ciot obrat mobir¡ar¡o o equ¡po, vehícuros,

instrumentos y demás ob.]etos relac¡onados para prestar sus servicios personares y toda grave

negligencía que ponga en peligro la segur¡dad de las peBonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la trensparencia comet¡do por EL TRABAJADoR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de [a Admin¡strac¡ón Aduanera de Hondur¿s; (11). La iohabilidad, negligenc¡a

o ineficienc¡a man¡fiesta de EL YRABATAD0R que haga ¡mpos¡ble elcumplim¡ento del contrato; (12).

D¡solución, liquidación o clausura (cierrel definitiva o temporalde las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someteBe o h no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

psicométr¡cas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconómica9 poligráficas y tox¡colótic¿s; (14). por haber llegado

el contrato a su término, su fin¿lización o venc¡mhnto; {15}. En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡go rte Trabajo.

ClÁUSUIA DÉOMA PiIMERA: REGIME¡{ DlSCfruf{ARtO: las medidas disc¡ptinar¡as serás de tres (3}

tipos: Amonestac¡ón yerbaL es€rita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

dlas calendario y la term¡nac¡ón delcontrato de conform¡dad á la travedad de la falta.

€lÁusuLA oÉclMA SEGU oA: clÁ$FlcAoof{ DE FAITAS: son faltas leves: a) No reatizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patroflo o su representante, según el orden ierárquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su tr¿bajo, con la mayor eficienc¡a, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa cauri de

¡mpedimento o sin permiso de su jefe inmediatoi dl No observar buenas costumbres y conducta

e¡emplar dur¿nte elserv¡cio e) lncurr¡ren abusos contra los emgleados subalternos, 5¡n mediar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntencióo manif¡esta de causar perjulclo o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡5ión.

son fáltas menos atáeEs: e¡ lncirrir en dos faltas leves que den lugar a itual número de

amonetacbries, en un p€tíldo de seis lQ nreses; b) tomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

' ',' ,',,. (l I § o,* 
",..art,.,3F('sgao.¡n Centfo Ctvico Cubernamental, forre l, piso J, t3, l4 v 't5, ¡. rtela

q,
Y

X in tai odtJo n o s.gtob,hi
luan P.bb ll, Teguc¡galpa, M.D,C.,Honduras,C.A.
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empleados de ¡gualo ¡nferior categoría; c) Actuar con negligenc¡a en el desempeño de sus funciones

o dejar de etender obsen/¿ciones o ¡nstrucc¡ones de sus sup€rioret cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la ef¡c¡enc¡a, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

encarBarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabaio; el Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus funcion€s; f) lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendenci¿ a

elud¡r elcumplimiento de cuahu¡er disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se 3fecte la continuidad, retular¡dad o efic¡encia de EL TnADAJADOR; t) perdero permilir

que se pierdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurr¡r en actos de natur¿leza privada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡stració¡ Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) practicariuegos

proh¡bidos en bsoficinas odemás ¡nstalac¡ones ofE¡ales; j)ln€unir en falt3 de cortesía o de atención

al públ¡co. son laltas treves: allncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis {6) meses; b} Fac¡litar ¡mpresos o informac¡ón no degtimda al público a personas

a.ienas al servic¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, re8ularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifesto estado d€ ebriedad o bajo los

efectos de drotás estupefacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, reg¡strot documentos, talonarios, libr€tas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otrá§ personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncunir en riñas o discusiones fuera de orden con otms empleados o particulares en los mismos

lugares a que se reñere el ¡nc¡so anter¡or; ¡) Sulráer or¡gin¿les o cop¡as de documentos clas¡fic¿dos

o reservados, par¿ usos no oficiales, o facil¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgacktn s€a igualmente reservada o cuando no ¡e

cor¡espondiera tal competencia; j) Sustr¿er del loral de trábaio materiales, út¡les, herramientat

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autor¡zación de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

elArtícub 112 delCódigo de Trabaio.

DÉOMA TERCERA: APUCABIUDAD DE tAs SA'{OOÍ{ES DE ACUEROO CON SU

GnAVEDAO 1) La amonestación verbal se aplicaÉ en el caso de fahas leves;2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos 8r¿ves;3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplic¿rá en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas traves y la res€i§¡ón del contrato en el caso de una falta grave

B'@ centlt Cíviao Gub3fnammtal, Tor.e l, Piso 3, 13,14 -' li, Bo'¡;'

Juan frrblo ¡1, feauc¡Ealpa, M.DcHonduras,c.A.
rl
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del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024).

METVIN RENE

G€RENTE NACIONAT

TAI,E¡¡TO HUMAÍ{O
AOUAI{AS

Ct AusUt¡ oÉO¡tl cumr* EL TFABAIAIX)R, en este acto AufOR,zA, a AouAr{As, a que se te

deduzca dC su salario, bonificaciones, prestacbnes o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUñIAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

'terminac¡ón del p¡esente contrato, sean estos prélamos derivados de conven¡os inst¡tucionales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a Et IBABATADOi , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡tencia inexcusables.

cráusut l oÉoue oul¡ra: cot{EoE ctAuDAD. El presente contrato obtiga a E[ TRABATAOOR a

mantener baio estr¡fia reserva le información, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca dur¿nte elperfodoque preste sus servic¡os personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAÍ{AS, el Ministerio público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

OAUSut t oÉOrm SOffn: PERSC AT QU€ Rlf{DE ftAI{ZA: Et IMaNAooR que no teniendo baio

su responsabilidad el man€io de fondos o rrabres, ¡cro por la naturalera de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las estableddas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla denÍo

de un térm¡oo de cinco (5) días, sin perju¡cio de la responsab¡l¡dad a que diera lugar según [ey.

GrAuSutA DÉoMA SEmMA: ACEPÍAqóI{ DE COÍ{OIOO ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual. y en pleno

uso y 8o de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

slendo el dia / /) del mes de Én B¡

/\

ESrER VIU-Af{U MILI.A

EL TRABAjADOR

H | @ *t,r,r,.oduordrgc5¡n Centro Civi¿o6ub€rñamental, To.re l, Piso 3, 13, 14 y 15. - .l.r '

Juan pablo lt, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

X,nio§aduoncs.goür¡r,

GE§]
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ADi,III{ISTRAQO{ ADUAIIERA DE HOT{IX'N'§

COI{TRATO DE IRAEA¡O FOR ¡IEMFO DEIERñNÍ{ADO

r{o. 1!1912024

Nosotrot MELVIT{ R€fl€ PfRCZ VEIASQITE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento t{acionál de ldentificación número Bn-¡9axr-109a8 y de este dom¡cilio, astuando en

m¡ condición de Gereote Nac¡onal de Gestión Tal€nto Humano de ta Administración Aduanera de

Hondures, nombrado por el Dir€ctor Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE4NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 20?2, con faculfddes suficÉntes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletac¡ón No. AOUAT{A}DE{16-2O22 de echa 21de marzo det año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADlrAllA§; y por otra parte, EVA AIEHI{DRA HERÍ{A,{OEZ

YAflES, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentiticac¡ón número O5OZ-

2004{1539, qu¡en para efuctos del pres€nte se le denominaná Ef IMBATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efe€to ¿sí Io hacemos el presente

'CO'CTRAIO O€ nABATO POR ,IEM¡O DmRMI]{ADO!, obligándose a cumplir tod¿s las cláusu las

y condic¡on$ que s€ detallan a continuación:

q-Ausuu pnl¡ugm: oBtE o DEl, co TRATo: EL TRAaAraDon s€ compromete a pfestar sus

servic¡os p€rsonales por t¡empo detem¡nado en foma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacirad en el carto de nEusotr Ix REGaM€flEs ESPEGI¡¡,IS, asBnado a h empresa GIIDAI

llOl{OURAS PROPERnES, S, d€ n.L poniendo en práctica todo su conocimÉnto profesional y

eryerienc¡a adquirida para cumplir funciones del controladüanero eierciendo la labor de un serv¡c¡o

gen€ral de üg¡lanc¡a, control y sup€rviskln aduanera; en particubr re€epcón, tránito y despacho

de merc¡rrías de l¿s áreas restring¡das de las empresas autotizadas como b€neficiarÉs delRé8imen

de Zona L¡bre. No obstante, eñ cuahuÉr momento y por disPosicón d¿ ADUA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otr¿ empresa y tareas en dsnde sus serv¡cios profesionales

sean requeridos.

Ge.e
;'l

o.Au§utÁ sEGuilDA: FUllOOl{ES DtL PUESTO: Et IRABATA}Oi ejecutará sus

aconformidad con lo estipulado en el presente

EsD€c¡ales por T¡emoo oeteminado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡one§ u ótdenes que le sean d

por sus sup€riores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las funciones situientes: 1. Recibir la Declaración única

Aduanera (DUAI, bajo el Rég¡men de Tr¿ns¡to lnterno, Admisión Temporal para Pelecc¡onamieoto

Act¡vo cor Transformación zoLl, Admisk n Temporal para Perfeccionamiento Act¡vo sin

Transformac¡ón ZO¡-1, Reexporfdción, €xportac¡ón Y D€clara€¡én de oficio según 5ea el caso y la

docum€otac¡ón adiuñta. 2- conñfm3r que los datos declar¿dos én las DUCAS Pfesentadas, coinc¡d ¿ n

con la ve¡ificacÚn en el silema lnfomálEo Aduañ€ro y e¡ re(Dnocimieoto físico. 3. Hab¡l¡tar la

B, @'¡ll/¡lv-oduc:nagob-htt C€ntro Ciyícq cubcmamer¡tal, Torre l, Hso 3,13, 14 y 15. 3 '"i,.
luan Prb¡o ll. Tegucigalp¿. M.D.C-ll,onduras,c.A.

X ín t"-.€odúor or9o6.in
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unidad de carga.4. verificar y cotejar lo de€larado, c¿racterÍiticas de los sellos o d¡spositivos de

s€guridad. 5- Autorizar el aorte de los s€lbs de §€guridad de bs €ontenedo.es.6. Archiv¿r las copias

de las DUAS para un mejor controlde las mismas- 7. F¡rmary sellar las declaraciones aduaner¿s que

sakn de la rona libre. 8. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo indique el

jefe inÍ|ediato. 9. Ac¿tar las órdenes e instrucciones que de conform¡dad con las hyes los principios

de sana administr¿ción que les ¡mpana su superior ,erárquico 10. Aplicar les disposic¡ones que

regulan hs obl¡gaciones y proced¡mientos aduaneros, tos mecanismos de control aduanero,

fixalización, determioación e ¡mposkión de sanciones., y las demás asignadas por LA

ADMIi¡§TRACION ADUAi¡ERA. EL CONTRATISTA, está obligado a efectuar además de las tareas

pmpbs de su espec¡alided o de l¿s espec¡al¡dades comxas. aquellas otr¿s que con caÉcter

complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

ut¡l¡zac¡ón durante la iornada de traba¡1, respetando los dere€hos otorgados a los tr¿bajadores pot

la Constituc¡ón de la República, los Comren¡os lntemac¡onales, Leyes de Trabajo y Prev¡s¡ón Social, y

las demás asfnadas por ADUAI,¡AS. Et TRABAIADOR, erá oblEado a efectuer además de las tareas

propias de su espe€¡alidad o de las esfcial¡dades conexat aquellas otras que con carácter

complementario o euxil¡ar que puedan serle encomendadaJ, a fin de m¿ntenedo en continua

util¡zac¡ón durante la iomada de trabajo, respetando los derechos otorBados a los trabajadores,, y

las derlás as¡Bnadas porADUA AS. E! TRABA¡ADOG está obleado a efectuar además de las tareas

propias de su €sp€cial¡dad o de las espec¡al¡dades conexas, aquellas otr¿s que con carácter

complementarkt o auxilÉr que puedan serle encomendadas, a fin de mantener¡o en cont¡nua

utilirac¡ón dur¿nte l¿ iomada de trabajo, resretando los derechos otor8ados a los trábaiadores.

ctÁusulÁ TEncRA: EvAl-uAoóf{ oEL oE§fMPEÑo: AürAf{As apl¡cará el sistema de evaluacién

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desemPeño de El' IBAaATADOf, en el eierc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiench y eñcacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de REVEOA oE REGIM€iIES EsPEgAtE§ estará sujeto a las políticas, evaluaciotéi

Sestiones por rcsultado y directr¡ces emanadas por ADUA,{AS,

manifiesta ¡ocompetenc¡a en d¡cho cargo esrdrá su¡eto ¿ remocióo d

establ€€ido en el presente contrato

crÁusulA ct ARIA: vlGEl{oA oEt coÜtnAro: EL fnAaAraDoR prestará sus serv¡cios para

ADlrAxAs derde el uno {o1) de enero del año dos mil veiftkuatro (2024}, tiempo dunnte el cual

estaÉ sujeto a las ¡nstfucc¡ones de la m¡sma, y culm¡ñará el tf€¡nta y uno (311 de diciembre del año

dos mil veinticuatro (2024), con la not¡ficacktn formal de term¡n.c¡ón del contBto por parte de

AfruAf{AS o con la reñovac¡ón de este.

n Y @ w¿, ,¡.lduono'goahr

D.l

C€ñtm cúiao Cubernamsrtal, Tore l, Pilo 3, 13,14 y 15, Bo!'
Juar hbb ll, Tcauci9,.lpa, M.DaJondur¿s,c.A
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q.Ausul¡ et¡lfr¡: pfniooo DE pruEBA: E! IRAEAJADOf, se someteÉ a un p€ríodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) dhs en la etapi inic¡al del presente contralo y t¡ene por

obieto, por parte de AIXTA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL IRABATADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las €ond¡c¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

nintuno de hs panes man¡ñest¿ su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pa€tado en el mi$no. Cluedando entendklo que en cualqü¡er momento del periodo de

prueb¿ cuahuier¿ de las partes podrá not¡ñcar la term¡naci(rn del contrato.

ct,AUSUt¡ Sgf¡: ¡On¡Ul D€ PA6O DÉL SALARIO: Por concepto de bs meses bborados del uno

(01lde enero al treinta y uno {31) dediciembre delaño dos milveint¡cuátro (2024} E InASAJADOn

devengará menrualmente por sus s€rvicios la Gnt¡dad de fRECf llll SÉI§OEÍ{TOS TEMPIRAS

uAcfo§ (L13,60rro).

crÁusut-A §ÉmMA: JORIIaDA DE ÍRABATO: (11 E[ TnABADOT, estaÉ sujeto a una jornada

ord¡narie de trabajo de «rarenta y cuatro (¡14) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡eroes y cuatro (4) horas los sábados, t€nie¡do siempre el derecho de gozar de

una (llhora destinada para el almuenq quedando entendido y conveñ¡do qu€ durante estet¡empo

no será ¡nterrump¡do el serv¡cio Aduanero. (21. nEM¡O UTRAOROII{ARIO: Las horas

extBord¡narias de tr¿bajo que sean requer¡das por las €mpresas, para la prestaci{in del s€rvic¡o en

dh5 u hor¿s inhábiles quedan previamente autori¡adas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la Seccién de Admin¡stración y Gest¡ón de Personal de ,a Admin¡strac¡ón Aduanera de

Hondur¿s, l¿ necesidd de extender la jornada ord¡naria de trdbaio espec¡ficando el número de

horas requerk as, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ord¡naria de tr¿baio en base a b establecido en el Cód¡to de frabai), quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obl¡tación de atender dilitentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados-

trabaiadores de [a modatklad de Regímefi€s EJpec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago de estos e¡ dicha liqu¡dac¡ón.

CLAUSUIA NOV€fi¡A: Et ÍnABATAOOR se compromete a someter§e a las pruebas de desempeño,

psicométricás, so€ioe€onémico, patfimonial, pol¡gráfico y toxicotóBicas cua¡do ¿sí lo requ¡e'a

ADUANAS.

Ceñlro C¡vico Cub€{nam€r¡tal To¡ao I, Piro 3,13, l/. y 15. B. e\';
Juan hlo ll, TegucigElp¿, t¿D-cJonduras.c.A.

las.:Ctáusuu OctAvl: vACAool{ES: Et TMBATADoR tend¡á derecho a

de servic¡o continuo. En el c¿so que al momento de la l¡quidackin anual que se realiza a
t

,rr..s! JI I § ¿**oaoet:Ergcá¡n
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oáusut¡ oÉou* rERMttrAoóf{ DEr oüüTRATO DE rnaBAp: son caus¿s de tefminacón det

presente con6o de Tr.5ab por tl€mpo detsm¡nado: (l). Elmutuo consentimíento de las panes;

(2). un¿ ve¿ ext¡nguido er obieto der preseote contrato; (3). por muerte de Et rRASAraDoR o
¡ncapacidad ñsi€a o mentar der m¡smo, qu€ hata imposibre er cumpr¡mienro der contrato; (4). por

incumplimiento de El tMSArAtxrR de hs obr¡gac¡ones oontrak as en er presente co¡trato; (s).

cuañdo EL rRA8 r,ADrofi 5ea somet¡do (a) a una medida cauterar d€ prisión preventiva por ros

Jugados o Tribunales por un delito; (6). por caso fonuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en €[ mA¡ArA¡roR en la prestación de si{s s€rv¡cios p€rsonales; (E}. por todo

daño material c¿üsado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobil¡ario o equipo, vehículos,

inlrumentos y demás obi€tos releionados para prestar sus s€ryicios personales y tod¿ grave

negl¡gencia que ponga en peliBro la s€gur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmorat

o del¡stuoso comprobado, contrario a la étic y a la transparencia cometido por EL TRABATADOn en

el lügar donde presta sus seN¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos d¿ carácter

reservado en p€rjuicio de ta Adm¡nistrac¡ó¡¡ Aduaner¡ de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negligenc¡a

o in€ficienc¡a manmesta de EL TRABATADm que haga impo§ble el cumpl¡m¡ento delcontrato; (12).

Oisolucktn, l¡quk ac¡ón o clausura {c¡erfe) deñnitiva o temporál de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someters€ o la no aprobac¡én de las pruebas de cono€im¡ento,

psicométr¡cat pátrimonial€s, soc¡oeconómicas, poligráf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

elcontr¿to a su término, su f¡n¿l¡zác¡én oven€¡miento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean fequeaidos; (; (151- Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(171. CualquieB de las causales establecidas en el Ankulo 112 del Cód¡go de fr¿bajo.

ctAusuu oÉoul pmmrn¡: ncGlMEf{ olsclru AHol Las rnedidas di5c¡plinarias será§ de tres (3)

tipos: Amonestac¡én verbal, escrita o Suspens¡ón del tr¿baio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón delcontr¿to de confomk ad a la gravedad de la falta.

ct¡usu¡-A oÉqMA SEGU OA: CLASIHCAOON DE fALfAS: Son faltas leves: a) No realizar

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en hor¿s de labor, s¡n ¡usta causa

¡mped¡mento o s¡n pemiso de su jefe inmed¡ato; d) No ob§ervar buenas costumbres y conducta

eremplar durante el sel¡c¡o e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o intenc¡ón manifi€fa de causer p€riu¡cio;0 Faltar al cu¡dado o pukr¡tud en la pe.sona, o en los

objetos, m3quinaria, materiales o utens¡lios de ofic¡na, siemprB gue, en este último caso, no medie

iotención maniñesta de ceusar p€fjuicb o no s€ afecte el ulo riomat como resultado de la omis¡ón.

Son ldtes merst traE: a) lncurrir en dos fahas leves que den lugar a iSual número de

amon€stedone¡, €n un p€ríodo de -i5 (6, meses; bl Fom€ntar la anarquía o ¡ndu€ir a elle a

E t e *ww.oduonos.goÁ.:;n
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Cñlto Civto Cubernatnental, Toíe I, Fko l, .l3,14 y ls, Boui "c
luan Ho ll, T€gucigalpa, M.D.C,¡londurdlc.A.

l* ¡ñú>t¿dutrolgoü,hn
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empleados de ¡gual o infer¡or categoría; clAstuarcon negl¡genc¡a en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucciones d€ sus superioret cuando elo no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la efic¡encia, regularidad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

en€afgaGe de áSuntos aienos al sefvicio en hore§ de trabajo; €) Faltaf al respeto debido a los

sup€rioret en el ejercicio de sus funcion$; 0 rncurir en ¡nsubordin¡cón probada, (on tendencia a

elüdir elcumplimiento de cualquier disposicíón o de una orden de erperior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regular¡dad o efic¡encia de EL TRABATADoR; g) perdero perm,t¡r

que s€ pierdan documefltos ofic¡ales ccnfiadot salvo los c¡sos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fuonegl¡tencie grave; hltncuriren actos de naturaleza orivada que afecten al d€coro

del personal de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personat o colectiva; ¡) pr¿ct¡cariuegos

proh¡bidosen hs ofir¡nas odemás ¡nstalaciorEs oñciales; j) tncurri¡en falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son faltas $?v€s: allncurirpor más d€ una vez en cualquiera de las hltas menos t.aves,

en un plazo de se¡s {6} meses; b}Facilitar impresos o informac¡ón no d€st¡n¿da al público a personas

ajenas al servicio; cl lncumpl¡r de manera maniñ€sta con hs furicbnes prop¡as del cago, o con las

órden€s de sus superiores, afectaodo con ello la cont¡nuida4 regularidad o efk¡encia de los

servicios; d) Hacer ¡cto de presenc¡a en las ofic¡oas en manif¡esto estado de ebriedad o baio los

efectos de dfogas estupefacientet o en cE,qu¡er otre cord¡cÍén anormal análoga; eI Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonar¡os, l¡brctas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaF o a otñrs personas dentro de las oficinas; h)

lncurdr en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empkados o part¡culares en los mismos

[gares a que se refiere el inciso anterbr; i] Sustraer originales o copias de documento5 clas¡ficados

o reservados, pafir usos no oñciales, o fÉcilitar infomac¡ón a Erceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya d¡vulgación s€a igualmente reservada o cuando no le

correspondier¿ tal €ompetenc¡a; ¡) Sustr¿er del local de tr¿bá¡, mater¡ales, útiles, herram¡entat

equ¡pos u otrot sin mediar autorización de quien corresporda, K) cualqu¡era de la establecidas eo

el Artlculo 112 del Código de Trabaio.

faha menos graves o en caso de faltas Sraves y la resc¡sión delcontrato en elcaso de una faha grave.

ctAUSUu oÉO¡r¡t¡ Culrrt E[ IRAE^rADOR, en este acto AUTOSlza, a aouaNAS, a que §e le

deduzca de su salario, bonif¡c¿cionet Prestaciones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

€ualqu¡er valor que adeude a AITUATIAS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del pfesente contráto, sean€stos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡omles Y

, .:.1..!,t!:\ ll , O *,h ,v.oducnot go¡rn CÍltm Civi¡o Gubeñamental Tore I, Piso 3, 13, 14 y 15. 9' r!e''
Juan Psbb ll, T€guc¡galpa, M.OcJlondurds,C.A

."gj9j..\
olusutA oÉoMA rEf,cERA: APUCáSIUOAD DE l¡S SAIgclOf{ES DE ACUERDO COil.5Ü -.;*a 'i;i
GRAVEOAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; Z¡ La amonestáqiOn l"':Z -\ I' ,t "' i<=ltl '

escrita en el caso de reinc¡denc¡a €n una falta leve o en caso de una hlta menos graves; il\" 'i\)X
suspensión hasta por ocho (E) días sin Eoce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en un?)p;".ti

lE rni+.: aCr,onas-gob.hn
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bancarios, faltantes efl el equ¡po confiado e EL rnASArADm , así como bs daños o€asionados al

equipo, med¡ando culpa o negl¡gencia ¡nercusables.

q-Ausut oÉdMA autm : coI{HoE oAt¡DAD. El presente conrr¿to obl¡ta a EL mABATADoR a

mantenerbai) estficta reserva la iñbmackin, documentación, hechos y demás elementos que haya

€onocidoo conozca dsrante elp€ríodo que preste sus serv¡cios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a pa.tir de la fecha de suscr¡pción del presente cort.ato, salvo que la ioformación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUA AS, et Min¡ster¡o públ¡co, la

Procuraduría Generald€ la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de ,usticia-

cI.AUSut ¡ oÉqul Sqn: ACEPTAoÚ{ DE CoflüOOttES: Ambas partes aceptan tos términos det

presente cont6to, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nuestras facultades, firmamos paf3 constanc¡a el pre!€nte Contrato, en la Ciudad de

5o" P.do §r" , siendo el día 10 det mes de ¿ rpfo

del año dos milveint¡cuatro (2024).

MEtVIi{ REIt€ EVA YANES

GEREi¡fE NAOOI{AT EI IfrABAJADOR

rATEf{fO HUMAf{O

AOUA AS

B t G w$"*.odttcnatgahhn C!ñtrD C,vico Cub€rnatnertal, Tone I, piso J, 13, 14 y 15 BoL : :d

Juan Pablo ll, Tigucigr¡lpa, l'tDc,lMurós,c.A.
f; nr+Goduanas.gobhn
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coNTRATO DE TRAEAJO POR TIEM PO DETERM INADO

No. 29512024

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nacional de ldent¡f¡cación número 0gol-1!xx!-169ilg y de este dom¡c¡lio,

actuando en m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de ra

Administración Aduanera de Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante

Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-LL61-2O22 de fecha 15 de marzo del año 2022, con

facultades suficientes para celebrar el presente acto mediante Acuerdo de Delegación No.

ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 21 de marzo del año ZO2Z y quien en lo sucesivo se le

denominará ADUAMS; y por otra parte, EVA 1¡ZETH GOÍ{ZAqEZ ESptNOzA, con

nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0709-1986-

0(n21, quien para efectos del presente se le denom¡nará Et TRABAJADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COÍ{TRATO DE TRABAJO PCrR TIEMPTO DETERMINADO", obligándose a cumptir todas tas

cláusulas y condic¡ones que se detallan a continuac¡ón:

CtAuSut.A PRtñrERA: OUETO DEt COI{TRATo: Et TRABATADOR se compromete a prestar

sus servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capac¡dad en el cargo de SUB ADMI ¡STRADOR DE REGIMENES ESPECIAIES,

asignado a la empresa HOIIDURAS AMERICAI{ TABACO (HATSA} DANLI, poniendo en

práct¡ca todo su conocimiento profesional y exper¡enc¡a adquirida para cumplir funciones

del control aduanero ejerclendo la labor de un serv¡cio general de vig¡lancia, control y

supervisión aduanera; en particular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las

áreas restringidas de las empresas autor¡¿adas como beneficiar¡as del Rég¡men de Zona

Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de traba,jo a otra empresa y tareas en donde sus servicio§

profesionales sean requeridos.

\T a

a-

\-¡

l¡' $ § yrr./wáusncs,goLrrn Cerrt o CaviÉo oube?nameñtal, Tone I piso 3,13,14 y 15, Bou ' n:d
' Juan Páblo ll, Teguc¡gilpa, M.D.C.,t{oñdur.s,C.A.

$ n,' , ""nt,t:tcs.gob.hn
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CI¡USUU S¡eUtOt: FU CIOI{ES DEl. PUEÍO: E[ TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación ios de

Regímenes Espec¡ales por Tiemoo Determ¡nado, de acuerdo con ras instrucciones u

órdenes que le sean dadas por sus superioresjerárqui€os, siempre que no afecte la d¡gn¡dad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones

siguientes: 1. Autorizar y efectuar las actividades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y

salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones

Unicas Centroamericanas (DUCAS O) y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales ex¡tentes antes de autor¡zar el ¡ngreso

o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada y salida de mercancías en

tránsito interno de la zona libre. 4. Regístrar en el libro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declaraciones Únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se generan en la

Zona Libre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restringida, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera

de Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería

enviada.6. Comprobar que se le lleve ¿ cabo con la legalidad del caso, la determinación de

¡mpuestos y demás cargos que correspondan. T. Verificar la clasificación arancelaria, el

aforo y pago real¡zado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería

de la zona libre con destino al mercado nacional. S. Aplicar los procedim¡entos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9.

Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones relevantes en materia aduanera para facilitar y

s¡mpl¡ficar el cumplim¡ento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera. 10. Aplicar las dispos¡c¡ones que

regulan las obligac¡ones y proced¡mientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determ¡nación e imposición de sanciones.1l. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS' EL

IRABAJADOR, está obli8ado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡alidad o

de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡liar

que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durante la

jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

Ilri0 . CentIo civico Cub€rnam€rital, Torre l, Pi§o 3, 13, 14 y 15, Bcrrleva r'
- ¡uan lbblo ll Teguc¡galpa, M.D.c"Hondura5,c.A.

§aiffiffire."'*:".'x'
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ct-Ausuu ¡r¡crR¡: rvltulclólrl orl o¡s¡luprño: ADUANAS apticará et sistema de

evaluación regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Administración

Aduanera de Honduras la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL

TRABAJADoR en el ejercic¡o de su cargo y con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en

la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENIS ESPECIAIES estará sujeto a las

políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en

caso de comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho cargo est¿rá sujeto a

remoción de conformidad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

CLAUSUIA CUARTA: VIGENGIA DEt coNTRATo: EL TRABA,TADOR prestará sus serv¡c¡os

para ADUAI{AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡€uatro (2024), tiempo

durante el cual estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el treinta (30) de

junio del año dos mil ve¡nt¡cuatro l2024l, con la notificación formal de terminación del

contrato por parte de ADUANAS o con la renovación de este,

€IAUSULA QUIt{rA: PERíODO DE PRUESA: EL TRABATADOR se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (50) días en la etapa inicial del presente contrato

y tiene por objeto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABATADoR y por

parte de este, la conven¡encia de las condiciones del servic¡o. Este per¡odo será

remunerado, y s¡ al term¡narse ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por

terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el mismo. Quedando

entend¡do que en cualquier momento del periodo de prueba cualqu¡era de las partes podrá

not¡ficar la term¡nación del contrato.

CLAUSU SEXTA: FORMA OE PA6O DEt SA|ARIO: Por concepto de los meses laborados

del uno (011 de enero al tre¡nta (30) de junio del año dos mil ve¡nt¡cuatro (202a); El

TRABAJADOR devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de QUINCE Mlt CIEN

TEMPTRAS EXACTOS (L§,100.001.

§ Y O r'¿a,','.aduoná*9oün Cfirm Civico Cubétnamental, fore ¡, Pi§o 3,13.14 y 15, Bcu 'rd
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.O.C"Hooduras,c.A.
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CTAU§ULA SÉPTMA: .IORNADA DE fRABAJO: (11 El" TRABADOR, estará suieto a una

jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distr¡buidas en

ocho {8} horas d¡ar¡as de lunes a üernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre

el derecho de gozar de una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este tiempo no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (2). TIEMPO

EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de traba.io que sean requeridas por las

empresas, para la prestac¡ón del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente

autor¡zádas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escr¡to a la Secc¡ón de

Administración y Gestién de Personal de la Administración Aduanera de Honduras, la

necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de horas

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para Ia

jornada ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabaio, guedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender d¡l¡gentemente

los requerimientos que en este sentido le sean formulados-

CLAUSUI¡ OCÍAVA: VACACIONES: ELTRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después

de cada año de serv¡cio continuo. En elcaso que al momento de la liquidación anual que se

realiza a los trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días

de vacaciones se le incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

ULA NOVENA: Et TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, ps¡cométricas, soc¡oeconómico, patr¡monial, poligráfico y tox¡cológicas

cuando así lo requ¡era ADUANAS.

CLAUSUI.A DÉqMA: TERMINACIÓN DET CONTRATO DE TRABAJO: SON CAUSAS dE

term¡nación del presente Contrato de Trabe¡o oor tiemoo determinado: (1). El mutuo

consent¡miento de las partes; (2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contratoi {3)'

Por muerte de Et TRABAJADOR o incapacidad física o mental del mismo, que haga '

imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). Por incumplim¡ento de Et TRABAJADOR de las

obligaciones contraídas en elpresente contrato; (5). cuando ELTRABAJADOR sea sometido

(a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los Juzgados o Tribunales por un detito;

.i.j

't

l¿

T¡'G ,'f¿' r, .nCet¡- rjt,E*r.!;, Ceñtro Cíüco Cubernamsntai, Íorro ¡, v
Juan pablo ll, TeEuc¡galpa, M.D.C"Honduras,C.A
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cuusut¡ oÉclua pnttr¡gm: REGIMEN DtsctPuNARto: Las med¡das disc¡ pl¡nar¡as serás

de tres (3)t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión deltrabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y la term¡nación del contrato de conformidad a la

Eravedad de la falta.

ctAUsUTA DÉCIMA SEGUNDA: CIASIFICACION DE FATTAS: Son faltas leves: a )No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo les impertan el petrono o su representante, según el orden

jerárquico establecido; b) No erecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. cl Faltar al trabajo,

abandonarlo en horas de labor, sin justá causa de impedimento o sin permiso de su iefe

¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y condücta ejemplar durante el servic¡

lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intenc¡ón manifi

de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,

B, § wir¡¡'1edi.,oñ"qgo5,tñ C€ntro cÍvico cubetnameñtal, for.e l,

eL

15,Boc , 'rd-v

luan Pablo Il, fegucigelpa, l¿D.C"Honduras,c.A.

fl

(5). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; {7}. Cuando ADUANAS pierda la conf¡anza en EL

TRABAJAIDR en la prestación de sus serv¡c¡os personales; {8)- por todo daño materiat

causado dolosamente a los ed¡fíc¡os, obras, mobiliario o equ¡po, vehículo1 ¡nstrumentos y

demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral o

delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL

TRABAJADOR en el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuicío de La Administración Aduanera de

Honduras; {11). La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiestá de ELTRABAJADOR que

haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12). Disolución, liquidación o clausura

(c¡erre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos donde está asignado; (13).

El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento, psicométricas,

patr¡mon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado el

contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios

personales ya no sean requeridos.; (; (15). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del

presente contrato. (17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del

Código de Trabajo.

I
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maqu¡naria, materia¡es o utensil¡os de of¡c¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

intenc¡ón manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son faltas menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual

número de amonestáciones, en un período de seis (6| meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c! Actuar con negl¡gencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad

o continu¡dad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a eludir el cumplim¡ento

de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se

afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABATADOR; e) Perder o perm¡tir que

se p¡erdañ documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturaleza pr¡vada que afecten

al decoro del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va;

i) Pract¡car juegos prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; .i) lncurrir en

falta de cortesía o de atención al públieo. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos gravel en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresos

o información no dest¡nada al público a personas ajeñas al servicio; cl lncumplir de manera

manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los serv¡c¡os; d) Hacer acto de

presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefacientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; el Alterar o destru¡r

as¡entos, registros, documentot talonarios, libretas, páginas de libros u otros; fl Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dent.o de las of¡c¡nas;

h| lncurrir en r¡ñas o dascus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; ¡) Sustraer or¡ginales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a

terceros sobre hechos o actividades propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea/

igualmente reservada o cuando no le correspondiera tal comPetencia; j) Sustraer del lo

de trabajo materiales, útiles, herramientas, equ¡pos u otros, s¡n mediar autorización

quien corresponda,0 Cualquiera de la establec¡das en el Artículo 112 del Código de

Trabajo.

,

,,.,'¡;;;¡::; n y O rv.,r'.,.1ddr:indssqoh¡-]rl Ceritrc Civ¡co Cub€rnamrital, Tore t, pi ,14y 15, Bou:e!

X i 'icíc odiic.,3t 906"r;¡
Juañ Psblo li, Teguc¡ge¡pa, M.D.c.,Honduras,c.A.
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ctÁusuu oÉclMt rgnceRA: ApucABtuDAD Dt t¡s sArctor{Es DE AcuERDo coN su

GRAVEDAD 1) [a amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La

amonestación escrita en el caso de reincidencía en una falta leve o en caso de una falta

menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el

caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del

contrato en el caso de una falta grave.

EúUSUTA DEclMA CUARTA: Et TRABAJADo R, en este acto AuToRtzA, a ADUANAS, a que

se le deduzca de su sálario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquier valor que edeude a ADUANAS que durante la vigencia del contrato

o a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios inst¡tuc¡onale5 y bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABAJADOR ,

asicomo los daños ocasionados alequipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

cIÁuSuI.A DÉqMA QUINTA: GoNFIDENCIAIIDAD. EI presente contrato obl¡ga a EL

TRABAJADOR a mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o cono¿ca durante el período que preste sus servicios

personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUANAS, el Min¡lerio Público, la Procuraduría General de la

Repúbl¡ca o un Tribunal de Justicia.

CLAUSUIA clMA SEXTA: PE RSONAT QUE Rll{DE FlAftlZA: EL TRABAJAOOR que no

ten¡endo ba.¡o su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo

caso, será requer¡do para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin perjuicio

de la responsabilidad a que diera lugar segÚn [ey,

CLAUSUIA DÉCIMA SEPTIMA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan Io8-

términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de

t¡ $ O u.n"rv.afircna.lsob.tr,r. Centro civico Cubernamental, Torre

'j;j'

X in;c:.t Odu,l,ro5.groÉ.hn
Juan Pabb ll, Teguc¡galpa, M.D,C,Honduras,c.A.
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lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el p.esente

. Contrato, en la Ciudad de siendo el día

del mes de ÉYi) del año dos mil veint¡cuatro (2024).

;*
METVIN RENE

GERENTE NACIONAT

TAIEÑTO

EVA TIZETH GONZATEZ ESPINOZA

Et TRABAJADOR

ADUANAS

*

tn t
B
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AOMINISTRACION ADUAfIERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TNABAJO POR TIEMFO DETERMINAOO

Nosotros, MELVIN REiIE PEREZ VEIASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nacional de ldentificación número 0g01-1!lfx}169rlg y de este dom¡cilio,

actuando en mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de ra

Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante

Acuerdo No, ADUANAS-DE-GNGIH-776L-ZO2? de fecha 15 de marzo del año 2022, con

facultades suficientes para celebrar el presente acto med¡ante Acuerdo de Delegación No.

ADUANAS-DE-016-2A22 de fecha 21 de marzo del año 2O2Z y quien en to suces¡vo se te

denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, EVEUN V|RGIHIA MTRANDA VALIEC|LIO, con

nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificación número 1601-1973,

00155, quien para efectos del presente se le denominará El TRABAJADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CONIRATO DE fRABAJO POR nEMPO DETERMINADO", obligándose a cumplir todas las

cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

CIÁUSUI.A PRTMERA: ouETo DEL cO TRATo: Et TRABATADOR se compromete a prestar

sus servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES ESPECIAIfS,

asignado a la empresa CIRSA HOI{DURAt S, DE R.L. DE C.v., poniendo en práct¡ca todo su

conocim¡ento profes¡onal y experiencia adquirida para cumplir funciones del control

aduanero e.ierciendo la labor de un servicio general de viB¡lancia, control y supervisión

aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas

restringidas de las empresas autorizadas como beneficiar¡as del Régimen de Zona libre. No

obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUANAS, se compromete al

trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

i/
\1

\

I

I

fl í CI '.v,'niduara:;sorthr Cértfo Cív'rco Cubemamental, forre l, Aso 3.13, i4 y 15, Bor '. atC

Juan Peblo ll, T€gucigalpa, M.Dc,Honduras,C.A.
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crAusul¡ sEGUNDA: FUNcloNEs DEL PUESTO: EL TRABAJADOR ejecutará sus Iabores de

conformidad con lo estipulado en el presente Co de Presteció

Rerímenes Especiales Dor femro tletgñinado, de acuerdo con las ¡nlrucc¡ones u

órdenes que le sean dadas por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dign¡dad

humana ni se d¡sminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones

siguientes: 1. Autorizar y efectuar las act¡v¡dades y trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y

salida de mercancías dest¡nadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones

Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales ex¡stentes antes de autorizar el ¡ngreso

o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entrada y salida de mercancías en

tráns¡to interno de la zona libre. 4. Reg¡strar en el libro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declaraciones Únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se generan en la

Zona l-ibre, manten¡endo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restr¡ngida, l¡bro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Administración Aduanera

de Honduras.5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería

enviada. 6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de

impuestos y demás cargos que correspondan. 7. verif¡car la clasificación arancelaria, el

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería

de la zona libre con destino al mercado nacional.8. Aplicar los procedimientos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9.

Evacuar consultas respecto a situaciones relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y

simplificar el cumpl¡miento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera. 10. Aplicar las disposiciones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscal¡zac¡ón, determinación e imposición de sanciones.1l. cualqu¡er otra que le sea

requerida por su.iefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios que pr€sta sean

necesarios para el desempeño de su labor, y las demás ásignadas Por ADUA AS' Et

TRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o

de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar

que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡lización durante la

jornada de trabajo, respetando los dere€hos otorgados a los trabajadores.

g, O r*.'n",.cr;¿¡dnos.gt¿¡r, Ceitro Ci/ko Oubemamental, loío ¡, Piso 3,'13.14y 15, gou¡r

Juan P¿blo ll, Teglcigalpa, M.D.c,llondura§f .A.

n Servicios de
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ctÁusurA TERCERA: EVALUAC|óN DEt DESEMPEñO: ADUANAS aplicará el sisrema de

evaluac¡ón regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Administración

Aduanera de Honduras la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de E[

TRABATADOR en el e.iercicio de su carto y €on ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficacia en

la prestacióñ del servic¡o.

Que el cargo de SUB ADMIíI¡ISTRADOR DE REGTMENES ESPECI,A| ES estará sujeto a las

políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en

caso de comprobarse una manifiesta ¡ncompet€nc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a

remoción de conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato.

CLAUSUIA CUARTA: vtGEI{CtA DEt COTYTRATO: Et TRABAIADOR prestará sus servic¡os

para ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nticuatro (2024), tiempo

durante el cual estará sujeto a las inlrucciones de la misma, y culminará el tre¡nta (30) de

junio del año dos mil veint¡€uatro (2024), con la notificación formal de terminación del

contrato por parte de ADUANAS o Eon la renovacién de este.

CLAusutA QUITTA: PERÍoDo DE PRUEBA: EL TRABATADoR se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato

y t¡ene por ob.¡eto, por parte de ADUAÍIAS, apreciar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por

parte de este, la convenienc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo será

remunerádo, y si al terminarse ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por

term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por el t¡empo pactado en el mismo, Quedando

entend¡do que en cualguier momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podrá

notificar la terminación del contrato.

CLAUSUIA SEXTA: FORMA DE PA6O DEL SAIARIO: Por concepto de los meses laborados

del uno (011 de enero al treinta (30) de junio del año dos m¡l veinticuatro 12024],; El

TRABAJADOR devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de QUINCE Mlt CIEN

t EMPIRAS EXACTOS {t.15,100.001.

fÜ, g tsal r4.idt,cn*goirri4 Centro Civico Gubernamerital, Torre l, Piso 3, 13. 14 y 15. Bci
Jua¡ P¿blo ll. TeEucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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cuusut¡ sÉpflua: JoRNADA DE TRAEAJO: {11 Et ÍRABADOR, estará sujeto a un¿

.¡ornada ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (rt4) horas a la semana distribuidas en

ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre

el derecho de gozar de una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y

conven¡do que durante este t¡empo no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. l2). TIEMpO

EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las

empresas, para la prestación del serv¡c¡o en días u horas inháb¡les quedan previamente

auto.izadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito a la Sección de

Admin¡stración y Gestión de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras, la

necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabajo especificando el número de horas

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la

jornada ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Traba.io, quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender d¡l¡Bentemente

los requerimientos que en este sentido le sean formulados.

CLAUSUtA OCÍAVA: VACACIONES: ELTRABATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas

y las proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después

de cada año de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se

realiza a los trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días

de vacaciones se le ¡nclu¡¡án en el pago de elos en dicha liquidación.

crÁusur.A NOVENA: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patr¡monial, poligráfico y tox¡cológ¡cas

cuando así lo requ¡era ADUANA9.

H, g ¡'r,*aauasas.gér.hn CdltrD Cívko Cubernamental, fofle l, l»so 3 13, 
'14 y 15, Bou

Juan Peblo ll, legucigalpa, M.D.C,Ho¡duras,CÁ
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CTAUSUI¡ DÉCIMA: TERMINACIÓN DEt COÍ{TRATO DE TRAEAJO: SON CAUSAS dC

term¡nación del presente Contrato de Trabaio Dor tiemDo determinado: (1!. El mutuo

consentimiento de las partes; (2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3)

Por muerte de EL TRABAJADOR o incapacidad fís¡ca o mental del mismo, que há8a

imposible elcumpl¡miento del contrato; (4). Pof incumplimieñto de Et TRAAAIADOR,de las

obl¡gac¡ones contraídas en el presente contfato; {5}. cuando E[TRABAJADOR sea somet¡do

(a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por los Juzgados o Tribuna,* *ttJ" *"tt$

IEE i
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(5). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS pierda la confianza en EL

TRABATADoR en la prestacién de sus servicios personales; {g). por todo daño material

causado dolosamente a los edif¡cios, obras, mobil¡ar¡o o equipo, vehículos, instrume$tos y

demás obletos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral o

delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL

TRABATADOR en el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a

conocer asuñtos de carácter reservado en perjuicio de L¿ Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de ETTRABAJADOR que

haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (12). Disolución, l¡quidación o cl4usura

(cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecím¡ento5 donde está asignado; (13).

El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento, psicométricas,

patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). por haber llegado el

contrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servicios

personales ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del

presente contrato. (17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en el Artículo 112 del

Código de Trabajo.

C¡.,,AUSULA DÉCIMA PRIMERA: REGTMEN DISCIPUNAR¡O: Las medidas discipl¡narias serás

de tres (3)t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón deltrabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y le termina€ión del contrato de conformidad a la

gravedad de la falta.

ctAusutA DÉCIMA SEGUNDA: CTASIFICACION DE FAI-TAS: SON fAItAS IEVES: ¿ )No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucc¡ones que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden

jerárqu¡co establecido; b) No ejecutar por sÍ mismos su trabajo, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de impedimento o sin perm¡so de iu jefe

¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta eiemplar durante el servicio c)

lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intencióñ manif¡esta

B , § *v,::-odt;anas.gcbin Ceñtro C¡vico Gub€rnamental, Tone l, Piso 3,13, i,4 y 15, Bo . r u

luan Pablo ll, T€guciga,pa, M.D.C,Hondure§..A.

E
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de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,

maqu¡nar¡a, mater¡ales o uteñsil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no med¡e

intenc¡óñ man¡f¡esta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son faltas menos graves: al lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual

número de amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleedos de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a inmed¡ata, la efic¡enc¡a, regularidad

o continu¡dad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en

horas de traba.io; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el e¡erc¡cio de sus

funciones; f) lncurr¡r en insubordinación probada, con tendenc¡a a eludir el cumpl¡m¡ento

de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que con ello no se

afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de EL TRABAJADOR; g) Perder o permitir que

se pierdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncumir en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro del personal de la Admin¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva;

i) Practicar juegos prohibidos en las ofic¡nas o demás instalaciones of¡ciales; .i) lncurr¡r en

falta de cortesía o de atenc¡ón al público. son taltas graYes: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos

o información no dest¡nada al público a personas ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de Ílanera

manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continuidad, regula¡idad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presencia en las oficinas en man¡f¡esto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefacientes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o destruir

as¡entos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las olicinas;

h) lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares,en los

mismos lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; ¡) Sustraer or¡Sinales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a

terceros sobre hechos o act¡vidades propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡én sea

igualmeñte reservada o cuando no le correspond¡era tal competencia; ¡) Sustraer del local

de trabajo materiales, útiles, herramientas, equipos u otros, sin med¡ar autorizac¡ón de

quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en el Artículo 112 del Código de

Trabajo.

tl , @ .1í:'..uu,¿núc.soa¡rr, Ccn$o Cúido Cubemamental, forre l, piso 3, 13, 14 y 15, Boui,.
' luan F¡blq il, Tegucigalp¿, M.D.c"Honduras,c.a.

n r i. e a d L $ í.t.J 5. 
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USUIA DÉCIMA R : APLICABITIDAD DE I¡S SAI{CIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAO 1I La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La

amonestac¡én esc.ita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta

menos graves;3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el

caso de reincidencia en una falta menos graves o en (¿so de fahas graves y la rescisión del

contrato en el caso de una falta grave.

ctÁusutA DÉctMA GUARTA: EL TRABAJADoR, en este acto AUToRtzA, a ADUANA5, a que

se le deduzca de su salario, bonif¡cac¡onet prestaciones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquiervalor que adeude a ADUAT{AS que durante la vigencía delcontrato

o a la fecha de term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios ¡nstitucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABAJADOR ,

así como los daños ocas¡onados al equipo, mediando culpa o negl¡gencia inexcusables.

ctAUSULA DÉCIMA QUINTA: CONFIDENCIAUDAD. El presente contfato obt¡8a a EL

TRABAJADOR a mantener bajo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios

personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡nisterio Público, la Procuraduría General de la

Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡c¡a.

CIAUSUtA DÉCIMA SEXTA: PERSONAT QUE RINDE FIANZA: Et TRABAJADOR que no

teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rend¡r caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das el

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para Presentarla dentro de un término de cinco (5) días, s¡n periu¡cio

de la responsabilidad a que diera lugar según [ey.

crÁusura MA SEPTIMA: aCEPfAclóN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumplimiento de este. En fe de

en

C€lltro Civbo Gubimamental Tone l, Piso 3,13, 14 y 15, B'- ''rer r

Juan ¡ablo ll, T€gucigalpa, M.D.C,Hondural,C.A.
,'flf c
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Ccotro Civico Cubernameñta¡, Torre l, piso l, 13,l4 y 15. Boui .:i
luan F¿blo ll, Teguc¡galpa, M,O.C-Honduras,c.A.

l

*

METVIN RENE

GERENTE NACIONAL G

TAIEÍ{TO HUMANO
ADUANAS

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el présente

. Contrato, en la Ciudad de á^ -R á*\. , siendo er día

del mes de del año dos mil veint¡cuatro (2024).

m !, e 
",xt''¡ 

a'i.L.ctgci*l
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ADMII{ISTRAqON ADUAÍ{ERA DE HOÍ{DURA§

CO]TTRATO DE TNABA,O PIoR TIEMPo oEIERMIÍ{ADo

Na. tzal2024

i

I

Nosotros, MELVtf{ REÍ{E PEREZ VEI,ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, lbogado, con

Documento Nec¡onal de rdent¡ficac¡ón número ogol-rrrxHSlxt y de este dom¡c¡rio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera d€

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. nOual'¡As-ot_Clg¡ü-tfot_
I

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el preseqle acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mazo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAITIAS; y por otra parte, EVER ALO(Is MEÍ{DOZA MATEO,

con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdent¡ficación número 0506-19g7.]oo6s8,

quien para efectos del presente se le denominará Et TRABATAOOR, ambos partes de común aluerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente ,CO¡{TRATO 
DE TRABAJO

FOR TIEMPO DEfERMINADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones 
flue 

se

detallan a cont¡nuac¡ón: I

CLAUSULA PRIMERA: OB'ETO DET CONTRATO: EL TRABAIADOR 5C compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de OFIOAL OE AFORO Y DE§PACHO DE REGIMEÍ{ES ESPEOATES, asigfrado a
I

la empresa SERVIOOS C(X{SOUDADO§ DE }IOI{OURAS S. OE R.t. DE C.V (VOTAII{ER), poniendo en

práct¡ca todo su conocimiento profesional y exper¡encia adqu¡r¡da para cumplir funciones del

control aduanero e¡erciendo la labor de un serv¡cio general de vigiláncla, control y superv¡s¡ón

aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restringldas de

las empresas autorizades mmo beneficiarias del RéBimen de Zona Libre. No obstante, en cülquier

momento y por dispos¡ción de ADUAIAs, se compÍomete altrasladado de su puesto de traba,o a

otra empresa y tareas en dond€ sus serv¡c¡os profesionales sean requer¡dos.

i

cLÁusul^ SEGU oA: FU CIONES OEL PUEÍO: Et IRAEAJADOR ejecutará sus labci'es de

conformidad con lo estipulado en el pres€nte Coñtráto de Pr€stación servicios de Resímenes

Espec¡els oor Tiempo Determ¡ndo. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€r¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se dismir,{uya su
i

categoría de acuerdo con la as¡gnacióñ de las funciones siBu¡entes: l.Cumpl¡r y aplicar la nolmativa

aduanera y comercio exterior, dispos¡ciones adm¡nistrat¡vas de carácter general, procedimientos u

otros ¡nstrumentos que dicte la autoridád competente.2. Coordinar con €l Delegado F¡Pcal, el
I

¡ngreso de las mercanclas al Depósito de Aduanat siempre y cuando estas lleguen cón una

Declarac¡ón Única Áduanera 'bajo. un régimen aduanero determinado (tránsito o traClado a

depósito).3. Ex¡E¡r y comprobar el cumplim¡ento de los elernentos que determ¡nan la obligación:

B Y g' 
''.vw.aduana*goc.hn

Crim¡o civbo Cube.namsntal, Torre 1, piso J. 13, 14

Juan plblo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Hondurat,C.A. tEl rn:t.CúJLcrirs.g0{r.til
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tributaria áduanera como ser: cuenta, med¡da. peso, varor, crasificación, naturareza, estado; or¡gen

y demás características, cuando er Móduro de Gestión de R¡esgo determine que pro{ede et

reconocim¡ento físico y documenlalde las mercancías que se encuentra en depósito.4.Realizar el

¡nventarios de las mercancías objeto de reconoc¡m¡ento fís¡co, los cuales deben ser firmados y

sellados @r el ofic¡al de Aforo y Despacho, cons¡gnatar¡o o su representante regar, defoiendo

escanearlos para ad.¡untarlo a la Declaración.5. Eritir y comprob¿r el cumplimienlo de la obligación

tr¡butar¡a aduaner¿ en las Declaraciones de Mercancías que el Módulo de Gest¡ón de Riesgo

determ¡ne que procede el reconoc¡miento documeñtal. o.ver¡f¡car que las Declarec¡ones de

Mercancías pres€ntadas estén sustentadas con los documentos según el rég¡men aduanero

sol¡c¡tado y que los mismos estén d¡g¡talizados o escaneados en forma legible, incluyendo licencias,

permisos, ceñ¡ficados u otros documentos referidos al cumplim¡ento de las restricc¡ones y

regulac¡oo€s no arancelarias a que estén sujetas las mercancías, y demás autorizac¡ones. 7. noner a
I

dispos¡c¡ón de las autor¡dades competentes en foma ¡nmed¡ata las mercancías retenida[, cuya

importación o exportac¡ón estén prohibidas o restr¡ng¡das, just¡f¡cadas por ra¡ones dej orden

público, moral¡dad, seguridad pública, protección de lá salud, del medio ambiente, de la vida de las

peGonas, flora y fauna. proteccién del patrimonio artístico, histórico arqueológico nacional a las

autoridades correspondiente de conformidad con los proced¡m¡entos establecidos tomafdo las

med¡das respect¡vas. 8- Ex¡gir el cumplimiento y apl¡car las med¡das de control, corresponfientes

para la protecc¡ón de los derechos de prop¡edad ¡ntelectual, conforme a los conve¡ios

internacionales sobre las materias y disposiciones normativas em¡t¡das.9, lnformar a la autor¡dad

aduanera por escrito sobre la comis¡ón de ¡nfracciones cometidas por los obligados tribu(arios e

imponer en su caso las s¿nciones que correspondan. 10. Acatár las ordenes e instrucriones 
Iue de

conformidad con las leyes los princip¡os de sana adm¡nistrac¡én que les ¡mpana su superior

lerárquico, v las demás asignadas por tA AOMINISTRACION ADUANERA. EL TRABAJADOR, está

oblitado a efectuar además de [as tareas prop¡as de su especialidad o de las especialidades clnexas,

aquellas otras gue con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendad{s, a fin

de mantenerlo en continua utilización durante la ¡omada de traba.¡o, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Const¡tuc¡ón de la República, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabajo y Previsión Social. ]

I

I

Ctáusut¡ rncmn: EvAtuAoóf{ DEt oESEMPEflO: ADUANAS apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por l¿ Oficin3 responsable de Talento Humano de la Admin¡str¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá mmo propós¡to med¡r eldesempeño de €L TRABAJADOR en eleierc¡cio de su Fargo y

con ello obtie¡e la mayor efic¡enc¡a y ef¡cac¡a en la prestación del servicio- 
I

Que el cargo de OftClAL DE AFOnO Y DESPAG}IO D€ iEGIM€NES ESPEOAI'ES estará suieto a las

polfticas, evaluaciones,-gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas po. ADUANAS, en Gaso de

comprobarse una manifiesta incompetencia

conform¡dad ál proced¡mÉnto establecido en el

- ' I? S &-i n'* ¡ 
"tt'|;c1n,\-ait'i"

en d¡cho cergo esterá sujeto a remocbn de.'

presente contrato.

Ccifiq cív¡co cub€mamental, To{re l, Piso 3, 13.

Jua; Pablo ll, T€guc¡galpa, M,Da.,Hondura6,c.A

ü
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ctÁusur.A cüAirA: vtGEf{qA DEt co fnATO: Et ÍnAEATAAOR presrará sus servic¡ds para

AouAfi¡As desde el uno (01) de enero der año dos mir ve¡nt¡cuatro (20241, tiempo duranteier cuar

estará suieto a las ¡nstrucciones de la m¡sm¿, y culminará eltre¡nta y uno (3U de diciembre ielaño
dos m¡l veinticuatro (20241, con ra notif¡cac¡ón formal de terminación der contrato por parte de

ADUAI{AS o con la renovac¡ón de este.

lcúusur¡ our rA: pERíoDo DE PRUEBAT EL TRABAJADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (50) días e¡ la etapa inic¡al del present€ contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA¡{AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRABAJAOOR y por pane de este, ta

conven¡encia de las condiciones del serv¡cio- Este periodo será remunerado, y si al terrfinarse

n¡ntuno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo- quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del perildo de

prueba cualqu¡era de las partes podÉ not¡f¡car la term¡nación del contrato. I

i
i

cláUSUI SECA: FOnMA DE PAGo DEI SAt Anto: por concepto de los meses laborados del uno

{01}de enero altreinta y uno (31} de diciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024}; El TRABAIADOR

devengaÉ mensualmente por sus servicios la cantidad de DIEO$EIE Mlt DOSCIENTOS tEif HRAS

EXACÍOS 1r.17,2@.Ool. i

;

qÁUSULA SÉmMA: JOnflADA OE TRABAJO: (11 €[ IRABAOOR, esrará sujeto a una iornada

ord¡naria de traba¡o de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la semana distribuidas en ocho (81 horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de glzar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el servic¡o Aduanero. l2l. IIEMPIO EXTRAORDINARIO: Las hords

extraord¡narias de trabajo que Sean requeridas por la9 empresat para la prestac¡ón del servic¡o en

días u hords inháb¡les quedan prevaamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberánlind¡car

por escr¡to a la Sección de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Admin¡strec¡ón Aduanera de

Honduras. la necesidad de extender la ¡omada ordinaria de trabajo especificando el número de
i

horas requeridas, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salario establecido para la i!mada

ordinaria de trabajo en bas€ a lo elabtecido en el cód¡go de Trabajo, quedando .nt",ldido y

conven¡do que este personaltendrá la obligac¡ón de atender d¡l¡Senlemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados. 
I

aÁusuu ocnv¡r vACAGlo Es: El fRAEArADof, tendrá derecho a Vacaciones causadis y las

proporcbnales cuya extens¡ón y oportuñidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o continuo, En el caso que al momento de la liquidac¡ón anua! que se realiza a I

I

i

,,.t,),.:.): §l , O \n nt*.lcuarorgoi ¡)n c€ntrp cívko 6ube¡namentat, Torre l, ftsoj3.'t3, t.

lA inf af-aduonrr>gúhtl
Juan Pablo ll, T.guc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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I
trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en elpago de estos en dicha liquidac¡ón.

ctÁusurÁ NovE A: Er. TRABATADoR se compromete a someterse a ras pruebas de desempeño,

psicométricat socioeconóm¡co, patrimonial, poligráfico y tox¡colóticas cuando asi lo requiera

ADUANAS.

clÁusutA DESMA: TERMtt{AOÓf{ D€t COi{TRATO DE nASAJO: 50n causas de rerminac¡ón det

presente contrato de Traba¡o port¡empo determinado: {1). El mutuo consent¡miento de laspartes;

(2|. Una ves ext¡nBuido el obieto dCl presente contr¿to; (3). por muene de Et TRABAJdDOR o

¡ncapac¡dad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento det contrato; ia). lor
incumplimiento de Et TRABATA¡rcR de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL InABA.IAOOf, sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando AD|JANA5

gierda la confianza en EL TRAOATADOA en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). pór todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus s€rv¡cios personales y toda grave

netlitencia que ponta en pelitro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por Et TRABAJAÓOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservedo en perjuic¡o de La Admin¡stración Aduanera de Honduras; (lU. La inhabil¡dad, neglitencia

o ¡neficiencia manifiesta de EL TRABATADOR que haga impos¡ble elcumplimiento delcontntL; (12).

Disoluc¡ón, liqu¡dación o clausura (ciene) definitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡mierito,

psicométr¡ca5, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡colóB¡cas; (14). Por haber ilegado

el contrato a su térm¡no, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os perJonales

ya no sean requer¡dos; (; (16)- Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente cdntrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtfculo 112 del Código de Trabaio.

i

cLÁusul.A oÉclMA PRIMERA: REG¡MEl{ DtSOPtlt{ARIO: l-as medidas discipl¡narias serás de tres (3}

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin Soce de sueldo hasta po. é¡o (g)

dÍas calendario y la terminación delcontrato de conform¡dad a la travedad de la falta.

cúusu tA OÉqMA f'¡DA: CIASIFICACION DE FALTAS: Son faltes leves: a) No

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrulciones

que de modo les ¡mpartan el

No eiecutar por sí mismos su

y condkiones conYenidos. c)

It, B

I

lealizar

rl

»l in rcad Jür,c rra-r,gg¡.r,'n
Juan pabh ll, Tsgucigalpa, M.D.C.,llonduIas.C.A.

M

Centro C¡vico 6ubernamental,

r
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'l¡mp€dimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e¡empla¡durante elservicio e) lncurriren abusos contra losempleados subalternos, s¡n mediar dolo

o intenc¡ón manif¡esta de cau$r periu¡cio; 0 Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o. en los

objetot maqu¡nar¡a, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este último caso, ni medie

¡ntención manifiesta de c¿us¿r p€rjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

Son faltas meños gtaves: a) lncuffir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡ones, en un período de seis {6) meses; b} Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de ¡gual o infer¡or c¿teBoria; c) Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus funciones

o de¡ar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡rimed¡ata, la ellciencia, regularidad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atepder o

encargarse de asuntos aienos al servicio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto deb¡do a los

super¡oret en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; R lncurrir en ¡ngubord¡nec¡ón probada, con tendLncia a

eludir el cumplimiento de cualquier d¡spos¡c¡ón o de una orden de su¡nrior jerárquico, siempre que

con ello no se áfecte la continuidad, reBularidad o eficiencia de E[ InASAJADOf,; B) 
perder o Frmitir

que se pierdan documentos ollciahs confiados, safuo los cásos de conducta d€l¡ber¡da o auando
I

med¡are mala fe o negligenc¡a trave; h) lncurriren actos de natuGleza privada que afecten alilecoro

del personal de la Admin¡strac¡ór Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Pr¿ct¡carjuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalaciones of¡ciales; i) lncurriren falta de cortesía o de a!enc¡ón

al públ¡co. son faltas traves: al lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos Fraves,

en un plazo de seis (6)meses; b) Facilitar impresoso ¡nformac¡ón no destin¿da alpúblico a pJrsonas

a¡enas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, resularidad o eficiencia tde los

serv¡cios; d) Hacer acto de presencia en las oficir¡as en manifielo estado de ebriedad o qájo los
I

efectos de drogas elupefaciertes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, reg¡strot documentot talonariot libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de traba.io o a otrds personas defitro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustr¿er or¡g¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficialet o facilitar información a tercems sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependenciá, cuya divulgación sea ¡Sualmente re§ervada o cuandoino le
i-

correspondiera tal competenci¿; j) Susraer del local de trabajo materiales, útiles, herrani¡entas,
f

equipos u otros, sin mediar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de fr¿bajo.

ClAUSUTA MA TERCE RA: APUCABIIIDAD DE lAS SAIIOONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amoñestac¡ón Verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La a
i

moneStaci

escrita en el caso de rÉ¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3)

d

;'.i"',, , ';,::-,1,..,: Bf O ua,v.v.otJucrosgol,in

fi tr,rr- ,. Lt<j;-,:tt .c:.gob itrt

Cent p Civho cub{nam€ntal, Torre t, pisol3,'13, 14 y 15. 8^u!.
Juan Páblo ll, Tegucigalpa, M.D,c"Hondurai,c.A.
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susp€ns¡ón hasta por ocho {E} días s¡n goce de sueldo se aplkará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

. fahamenos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contrato en elcaso de una faltá grave.

qáusuLA DEclMA CUARTA: Et IRABAJADoR, en este acto AuTonEA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AOUA AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del pres€nte contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os instituc¡cinales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TnABATADOR, así como los daños ocasionPdos at

equipo, med¡ando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

I

oluSUt¡ pÉCml OUt¡rr¡: GC|'¡FIDE oALTDAD. Er pÍesente conrato obl¡ga a EL TRABru{oon 
"

mantener bajo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechosydemás elementos q,te hay"
I

conocido o conozca durante elperíodo que prele sus servic¡os personales portiempo dereñh¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la feche de suscripción del presente contrato, salvo que la inforriración,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Púül¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justic¡a- i
I

ctÁusut¡ oÉoua sexT* PERsof{AL QuE RINoE FlAt{zA: Et mABA¡ADoR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, debá rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)díat s¡n per.¡uicio de la responsab¡lidad a que diera lugar según l-ey.

ctAuSUu oÉoMA sEmMA: AcEPTAoóf{ DE cof{olclo}¡Es: Ambas partes aceptan los téim¡no§

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleflo

uso Y goce de facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad denuestras¡: /l

Lort/ siendo el
...dfe /f del mes de Lr,4 L'

del año dos milve¡nt¡cuatro (2024).

MELVIN
GERENfI

HUMANO

E¡.

i:
Ill

v
EVER ATE(IS MENDOZA MATEO

EL TRASA,'ADOR

T
AOUANAS

E ú O *u.'**.t,dr;onos.golx*-n
i

c€ñtto cívico Gub€rnamsntal, Torre I, Piso 3' 'l3, )4 y i5. Botr

Juan pablo ll, fcAucigalpa, M.O.qHonduraF§.4.

xl ,nI^Cirruoro5.9oÓrfi

rd

I
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AOMIXISTRAqq{ Aü'A ENA OE TIO ÍX'NAS

co¡alnAto oE InAAAIO pO* ¡an¡o DatRMtuoo

o. 12912024

Nosotrot M€LV! REltlE P€RCZ V€IASqUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficaciin número (B{n-1!¡!tG16r9at y de este domicilio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestióh Talento Humano de la Administr¿ción Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el Oirector Eiecutivo mediante Acuerdo No. AOUAIIAS-DE-GNGTH_1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con F¿cuhades sufic¡entes para celebrar el presenfe acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANASDE-O16-2022 de fecha 21de ma.]¿o det año 2OZ2 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará AOUA AS; y por otr¿ parte, FA!{y CAROüI{A GARCTA

NAVARRO, con nacionalidad hondureña, con h€umento Nac¡onal de tdent¡fEac¡ón númeJ OSOz-

1993{3161, quien para efectos del presen¡e se le denominaá EL fn BA¡ADOR, ambos paftes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar cor¡o en efecto así lo hacemos el presente

'COlilTRAfO DE IRABAE Pion ¡E PO D€IERMIxADO', obligándose a cumplir todas tas ctáusutas

y condiciones que se detallao a contiñu¿c¡ón:

CIAUSUI¡ PmMEnA: OATEÍO DEL CO TRATO: EL TRABA¡AOOi se comprcmete a prestar sus

sery¡cios personales por tiempo detem¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en €l cargo de OflOAL OE AÍORO Y DESPACHO DE REGIME¡¡ES €SPEOAI,I5, asithado a

la empresa zoltA uBRE lrr¡MoBluaRlA Ho ounE¡A DEt vAuE 5.a oE c.v (u{HoEwAl, poniendo

en práctica todo su conoc¡miento profes¡onal y experiencia adquirida para cumpl¡r funciones del

control aduanero ejer€iendo la labor de un servicio general de v¡Bilanc¡a, control y supervisión

aduanera; en panicular recepción, tránsito y despacln de mercanclas de las áreas restringldas de

¡as empresas autorizadas como benefic¡erias del Régimen de zona L¡bre. l{o oblante, en cltslquier

momento y por d¡sposic¡én de AOUAiAS, se compromete altrasladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales sean requeridos.

ctÁusul^ stGU oA: Fur{ootr¡€s oEL PUESTO: El, TRAaATADOR eiecutaÉ sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente ContÉto de Prestación S€ryicios de Regímenes

Eso€c¡ahs Dor T¡empo Oetertñ¡nado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes gue l¿ sean

por sus superbres ieñirquicot sbmpre que no afecte la ditnUád humana ni se dismiriuya su

categoría de acuerdo con la as¡8nación de las funcioÍes s¡tuientes: l.cumpl¡rY aplicar la noinativa

aduanera y comercio exterior, disposiciones admir¡istrativas de carácter teneral, procedim¡entos u

otros ¡nstrumentos que dicte l¡ autoridad comp€tente. 2. Coord¡nar con el Delegado F¡s€al, el

Declerac¡ón Única Aduenera bajo un ré8imen aduanero determinado (Úánsito o

depósito).3. txig¡r y que determinan la obligitn

,t

comoít

Y ¡nfo?,sduaaos"gobhn
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iioi'l iij
lr¡butaria adlri¡nen coflro ser: Cuenta, medida, peso, valor, chs¡ficacióO naturáhza, estado, origen

y demás característ¡ces, cuando el Módulo de Gestirn de Ricsgo detemine que prodede el

reconocimiento fís¡co y documental de las mercancías que s€ €ncneotra en depésito.4.Real¡zar el

inventerios de las mercancÍas objeto de reconoc¡m¡ento ñsico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o su representante legal, deüiendo

escanearlog pañ adjuntarb a la Declar¿c¡ón. 5. Exigir y comprobar el cumplimiento de la obllgación

tdbutaía aduanera en las Oeclarac¡ones de Mercancías que el Módulo d€ Gestión de Riego

determine que procede el reconoc¡miento documental. 6.V¿rificar qu€ las Declareciones de

Mercancfas presentadas estén sustentadas con los documeotos setún el rég¡men aduanero

solk¡tado y qu€ los misnos estén dig¡t¡lizados o escaneados en forma let¡t e, in€luyendo li(emias,

p€rmisos, €edificados u otros documentos referÍlos al cumplimiento de ¡as restricciones y

regulaciones oo aran€ehrias e que estén sujetas las m€rcanchs, y demás autor¡za€iones. 7. Poner a

d¡sposic¡ón de las autoridades tompetentes en fonna ¡nmediate las mercancías retenidas, cuya

imporlac¡ón o exportac¡én estén proh¡bidas o restrirBidat jufiñcadas por razones dei orden

público, moralidad, seguridad públic¿, protecc¡ón de la salud, del medio ambiente, de la v¡da de tas

personas, flora y fauna, protección del patrimonio añístico, h¡stórico arqueológico nacionFl a las
I

autor¡dades correspondiente de conformidad con los pmcedimientos establecidos tomarldo las

medidas resp€ctivas. E. Exigir e¡ cumpl¡miento y aplkar las med¡das de control, corresponfientes

para la protecrkin de bs derechos de propiedad ¡ntelectual, confurme a los convenios

¡nternacionabs sobre las m¿terÉs y ditposiciones normativas emitk as.9. lnfofmar a la auioridad

aduanera por es€rito sobre la com¡sión de ¡nfr¿ccion€s cometidas por los obligados tributar¡os e

imponer en su caso las sanciones que corresponden. 10. Acatar las ord€nes e instrucciones lque de

conform¡dad coB ks leyes los princ¡pios de sena adm¡n¡stra€ión que les ¡mparta su superior

Jerárquico, y las demás asigna&s por tA ADMINISTRACION ADUAI{ERA. Et mABATADOF, está

obliBado a efectxar ademásde las tareas propias de su esp€c¡alk ad o de las especial¡dades conexas,

aquellas olras que con carácter complementatio o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadJs, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización dúrante la jornáda de traba¡o, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Constituc¡ón de la República, los Convenios I

[eyes de Trabajo y Previsién Social.

nternacio nal€s,

crÁusuu r¡nctn* EYAtt Aoóf{ DEL DEsEMPfflo: ADUAÍ{AS apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Ofraina responsable de Talento Humano de la Admin¡lración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de Et TnASATAOOR en el ejer€icio de su carSo y

con ello obt¡en€ la mayor eñc¡em¡a y eficac¡a en la prestac¡ón del serv¡cb. i

Que el cergo de OFrcru OE AF(XO Y DESPACHO DE REGIME|€S ESPtGA1-ES esterá sujeto a ¡as

políticas, evaluacbnea ge*¡ones por resultado y directricet emanadas por ADUAÍ{AS, en Caso de

comprobarse un3 nE§¡ÍlesB' inoorngeteñcia en dicho caGo estad sujeto a remoclón de

conlomidod alpmcedi;¡edo e¡übl€ddo en el Prteente contráto. I

., r,. " i-i jicÍ. l¡, O u4, iv.üli/onss-gob.hn cmtlo c¡vlco cub.rnamrr¡rat. Tone t, Piso,3,13, t4 y
Juan P.bb fI Tegüciga*ra, M,D.c,Hondunf"c.A"

15,8oule

I
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crÁusul^ cuARfAr vt6EñoA DEt co IRATO| EL TnABATADOR prestará sus servicios para

AOUA,{AS dede el uno (01} de erEro del año dos mil veint¡cuatro (2024}, tiem¡n duranteiel cual

est¿rá suieto a lar ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará el treinta (3o) de junio del año dos mil

ve¡nticuatro (20241, con la notificaciin formal de terminación del contrato por parte de ADUA As

o con la renovación de este,

CIAUSU|¡ OU¡f¡l: PÉRf(xrO DE pnUEBA: EL InABATAD(}i se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60l dhs en la etapa int¡al del presente coritrato y t¡gne por

objeto, por parte de ADUAII§, apreciar las apt¡tüdes de EL TRABA¡ADOR y por pane de esre, ta

conveniencia de las condiciones del servicio. €ste periodo seá rcmunerado, y si al tenr|inarse

n¡ntuno de las partes maniñesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del p€

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la terminac¡ón delcontrato.

riDdo de

clÁusu¡ sEfiAr FoiflilA DE PAGo DEL SAIARIO: Por concepto de los meses taborados del uno

(01)de enero al tre¡nta 130) de junio del año dos milveint¡crratro (2024L El IRABATADOR devengará

mensualmente por sus servicios la cant¡dad de DIECIS|EIE Mll, DOSCIEÍI¡TOS LEMPIRAS EXACrO§

{Ll¿2m.ool.

o¡usuu §ÉmMA: JOitüloA DE mABAro: 11) B, rRABADof,, estará sujeto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿¡4) horas a la sémana distribu¡das en ocho (8f horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (41 hor¿s los úbados, teniendo siempre el derecho de gozar de

sña (1) hora destinada para el almuerro, quedándo entend¡do y convenido que durante este tiempo

no s€rá antenumpido el servicio Aduanero. {Z}- TIEMPO E CnAOiDIIIARIO: Las horas

ext¡aord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del seN¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberánlindicar

por escrito a la sección de Adm¡nistr¿ción y Gestón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, le neces¡dad de extender la iomada ordinarh de trabaio espec¡ficando el número de

horas requerid¡s, las cuales serán remuneradas con el dob¡e del sal¿rio establecido para la jorna

ordinaria de trabajo en bas€ a b esrabh€ido en el Códi8o de Tr¿baio, quedando enteidido y

conven¡do qué este personaltendÉ la obl¡gacién de atender d¡ligentemente los requer¡mientos que

en este sentido b sean formulados. 
]

CIAUSU¡¡ Ocf¡vl: vAGAOOÍ{E§: EL ÍRABATADOR tendrá derecho a vacaciones causadás y las

proporcionales cuya exlens¡ón y oportunidad tiene derecho todo tr¿bajador después de cada año

-.,,':;.,i:n5 t} t o

zFde serv¡c'ro cont¡nuo. En el ¿aso que al ñomento de la liquidación anual que se reali a loái

I

clrfrs cívlB crÉ€íiamrrtal, Torfe t, Pko 3. ¡3,
JuanP$b ll f.sr€igdpa, i,LD.C$ondura1C.a.

¡_
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trabajadores de la modalidad cle Regímenes Especiales no h¿ gozado de sus días de vacaciones se le

iocluirán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón.

.

clÁusut¡ totr¡¡e: ft TnABATADOi se compromete a someterse a las pruebas de deseirpeño,

psicomélr¡cas, so€¡oeconómko, patrimon¡al, pol¡gráfico y torkológicas cuando asi lo requ¡era

ADUAXAS. ,

ctlusut¡ oÉom¡: TERM \aAoóI{ D€t cotflBAro DE TRAEAJO; Son causas de t n del

presente Contrato de ?rabaio por ü€mm daterrn¡n¡do: l1l. Elmutuo consent¡m¡ento de ¡áspartes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrdto; (3). Por muerte de EL TRABATIDOR o

incapacidad fiska o mental del mismo, que hata imposible el cumplimiento del contr¿to; l4). por
i

¡ncumplimieñto de Et IRA3ATAOOR de las obl¡tacbnes contraídas en el presente eontrato; l5).

Cuando EL TRABAIAOOR sea soñlet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunáles por un delito; (6). Por caso fonuito o fuena mayor; (7). Cua¡do ADITANAS

p¡erda la confi¡nze en €L TRAEATADOfi en la prestacirn de 3us s€rvic¡os personales; (81. POr todo

daño material causado dolosamente a ¡os ediñcios, obras, mobil¡ar¡o o equipo, vehkulos.

¡nstrumentG y demás obFtos relac¡onados para prcstar sus se'.icios personales y toda grave

n€gliBemia que ponga efl pel¡gro la seturidad de bs personas o de las cosas; (9). Totlo aao iimoral

o del¡ctuoso comprobado, contr¿rio a la ética y a la tranrparenc¡a comet¡do por EL fRABATAtOn en

el lugar dorde presta sus servicbs personales; (10). Revelar o dar a conocer aruntos de caácter

reservado en periuic¡ode La Adm¡nistrac¡ón Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negligenc¡a

o ¡ner¡c¡encia manifiesta de ELTRASAJADOR que haga imposible el cumplimiento del contratD; (12).

Oisolucióñ, liqu¡dación o clausun (cierrc) defin¡t¡va o temporal de las empresas o estableciá¡entos

donde está asignado; (13). EI no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patr¡moniales, socio€conómicat poligráficas y tox¡co!óti6s; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zación o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios perJonales

ya no sean requeridos; (; (16)- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente cqhtrato.

(17)- Cualqu¡era de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Cód¡go de Traba¡o.

ctAusutaDÉoMA PRIM€8A: REGIMEÍ{ OISCIPU¡IARIO: Las med¡das disciplinarias serás de [res

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o suspens¡ón deltrabeio s¡n Soce de sueldo hasta por Ého (8)

días calendar¡o y la t€rm¡nación del contrato de confomidad a la gravedad de la falta.

ctÁusuu oÉcma s¡Guro¡: cl¡slFlcAool{ DE FALfas: son taltes leves; a} No lealizar

peEonalmente la labor en los térm¡nos estipul¿dos, acatar y cumpl¡r las órdenes e instru+ciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, se8ún el orden ierárquico establec¡do; bI'i

No eiecutar por sl mistllos

y cond¡ciones conYenidos,

:itO
fi zttt4tC:scnas.gú.J:,n

Ceñtm civ¡co cubemameñta¡,
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¡mrEdimento o s¡n p€m¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplard0r¿nte elservic¡o e) locürr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediardolo

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar perjuic¡o; 0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, d en los

objetos, maqu¡nar¡a, materiales o utensil¡os de oficina, s¡emprc que, en este último caso, nq medie

intenc¡én man¡t¡esta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resuhado de la o;lisión.

Son faltas m€nos gnares: a) ln€uffir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestacionet en un período de seis (6) meses; b) Fotneotar la anarquía o inducir á elh a

empleados de igualo inferior categoría; c)Actuarcon negligencia en el desemp€ño de sus fur,lciones

o dejar de atender obsenraciones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediáta, la eñcienc¡a, regularidad o continuidad de los s€rvicios; d) At€¡der o

encartars€ de asuntos aienos al servicb en horas de trábajo; e) Fahar al respeto debidL a los

super¡ores, en el etsrcicio de sus fum¡ones; 0 lncunir en ¡nsubord¡nac¡én probada, mn tendlncia a

elud¡r el cumplim¡ento de cualqu¡er dispos¡ción o de una orden de superior.ierárqu¡co, s¡empre que

con ello no s€ afecte la cont¡nuidad, regularidad o eliciencia de Et TRAAAIADOf,; t) Perdero Frmitir
que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o +uando

mediare mala fe o negliBencia Erave; h) lncurriren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aliecoro

del personalde la Admitistrac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) Practicarjuegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncuffiren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son fattr Eray€§: a) lncurrir por más de una vez en cualquÉra de las falt"r."no, fr"r"r,
en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litár impresos o ¡nformación no dest¡nada al público a p{rsonas

ajenas al serv¡cio; c) ln€umplir de manera manifiesta con las funciones propias d€l cargo, o con las

órdenes de sus supefiores, afe'ctando con ello la cont¡nuk ad, reguhridad o eficiencia ide los

serv¡cbs; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡c¡nas en manifiesto estado de ebriedad o üjo los

efectos de drotas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anorma¡ análoga; e) Alierar o

destru¡r asientot regilros, documentos, talonar¡ot l¡bretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentosi g) lnsultar a compeñeros de trabaF o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden cori otros empleados o particulates en los,l,ismos

lugares a que se refierc el ¡nciso anterior; i) Sustr¿er oriS¡nales o copias de documentos clasihcados'

o reservados, para utos fto oficiales, o facil¡tar informacién a terceros sobre hechos o actividades

correspondiera tal competencia; j) Sustráer del local de trabajo materiales, Útiles, he

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cua ndo I

,,,J
no

ientas,

equipos u otrot sin med¡ar autor¡¿ación de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo

CI.ÁUSUIA DÉOMA TERGRA: APUCASIUDAD OE TAS SA'{OOT¡ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAO 1) ta amoBelación verb¿l se ¿plicará en el caso de faltas leves; 2) La amone§tac¡ón -.

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una faltá leve o en cáso de una lalta menos graves;3) La

Ce ro Civico Gubernamental, Torre 1, Piso 3. 13, 14 y
Juan Pablo ll, Tegucigalp¿, M^D.c-Hondurai,c A.

X,dro,c oduonos-!,o§.,tn
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suspens¡ón hasta por ocho (81 días s¡n goce de sueldo se aplfu¿rá en el caso de reincidenc¡a En una

falta menosgraves o en caso de futtas graves y la rescisión delcontrato enelcaso de una falta grave.

cúusuta DÉoMA GUARTA EL IMAAJADOR, en este acto AUrOñIZA, a ADUA AS, a que se le

deduzca de su salar¡o, bonifrcacionet prestac¡ones o de cualquier otra forma de remundoción,

cualquier valor que adeude a ADUATU§ que durante la ügencia del contrato o a Ia fecha de

term¡nación de¡ presente contrato, sean estos préstamos derivados de coñvenios institucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo conñado a EL fRABATADOR, así como los daños ocasionados al

eqUipo,mediandoculpaoneg|igenc¡ainexcUsables.

cláusuu DÉoMA Qul TAr co{flDE oAuoaD. El pfesente contr¿to obl¡ta a EL IRASA.,ADoR a

mantener ba¡) estricta reserrd ta ¡nformación, documeritación, hechosydemás elementos qüe haya

conoc¡doo conoz€¿ durante elperíodo que preste sus serv¡cios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a panir de la fecha de suscrípción del presente contr¿to, saho que la ¡nformac¡én,

documentacún, hechos y otros le sean requeridos a re\relar por ADUA¡{AS, el Ministerio Público, la

Procuraduría General de la Repúblíca o un Tribunal deJufic¡a. I

CI.AUSU¡A DÉOMA 5OÍA: PERSOf{AI QUE RITIDE FIANZA: EL TRABA'AT}OR qUE NO tENiENdO bAJO

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su carBo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artícu,o 125 del Reglamenio de la

Ley Orgánica del Tribunal sup€rior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

i

I

ct-Ausuu oEoMA sEmMA: acEP/rAOó OE OOI{DIOO'{ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fi¿lcumpl¡míento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y to(! de nuelras facuftades, firmamos para constan€ia el presente Contrato, en ld Ci

4.....?oA., S-u
udad de

, siendo el día 'll) del mes de F ne¡ü

del año dos mil veint¡cuatro (2024).

METVIN RENE P

GERE'TTE NACIONAI.
á FANY ctA

Et R

TAIT¡fTO HUMAI{O
ADUA'{AS

Get§.

t* rnlc¡.llcd¡c¡¡os.9oi,ri¡r

Cer ro Ciyko Gubernamental, Torre t, Piso,3,13,14 y li. Bc

Juan pablo ll,Tegucigalpa, M.DC.,Hondu.*,C.A.
-ac
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IADMINIÍRACIOÍ{ ADUAÍ{ERA DE HO DURAS

CO¡'ITRATO DE TRABA'O POR 

'IEMPO 
DETERMINADO

No.130/2024

Nosotros, MEIVII{ REf{E PEnE VE¡-ÁSeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bocumento Nacional de rdent¡ticación número 08{[-199G169¿tg y de €ste dom¡cilio, actüando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el preser[e acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{1&2022 de fecha 21 de marzo der añoi2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, FEnÍ{ANDO JOSE lninZOr.a

CARIAS, con nac¡onal¡dad hondur€ña, con Documento Nac¡onal de ldentificación número OgOl-

1993{5238, quien para efectos del presente s¿ le denominará E[ nABAJADOR, ambos pahes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COmRATO DE IBABATO POR TIEMPO DETERMIi¡ADO', obligándose a cumptir todas tas ctiusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón:

CIAUSUI,A PnIMERA: OBJETO DCL COi{TRATO: Et IRABA¡AOOR se compromete a pregar sus

s€rvic¡os personales por tiempo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el cargo de oFlClAL OE AFORO Y OESPACHO DE REGIM€NES ESPECTALES, as¡qnado a

la empresa FGFOiERA CE,{TnOAMERICAN4 S, A, pon¡endo en práctica todo su conocilniento

profesional y experienc¡a adqu¡r¡da para cumplir funciones del€ontrol aduanero ejerciendo la labor

de un servic¡o general de vigilancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como b€nel¡c¡ar¡as

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposic¡ón de ADUAi{AS, se

compromete al tr¿sladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requer¡dos.

I

i

GÁusutA SEGU oA: FUNQoNES DEL PUE§to: Et TRABATADoR e¡ecutará sus laboles de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón 5ervtclos de Reslm e nes

4,{,Esoec¡ales oot Tiemoo Detetminado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dign¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

catetoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡guientes: LCumpl¡r Y aplicar la normat¡va

aduanera y comerc¡o exter¡or, d¡spos¡€iones adm¡nistrativas de caÉcter 8en€ral, procedimiéntos u

otros ¡nstrumentos que dicte la autoridad competente.2. Coord¡nar con el Delegado Fiscá|, el

ingreso de las mercancías al DeÉs¡to de Aduanas, s¡empre y cuando estas lleguen con una

Oeclaración Única Aduaner¿ bajo un égimen aduanero determ¡nado {tÉnsito o traslado a

depósito),3. ExiBia y comproba¡ el cumplim¡ento de los elementos que determ¡nan la obllgación

m Y @ uv.."T r.oc.,o1asgr!\hn

{¿
:

Centro Civko Gubernamental, forae l, Piso 3, 13, l/r y 15. i ;'.r.
Juan Peblo ll, Tcqucisalpá, M.D.C,Hondrras,C.A.
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tr¡butar¡a aduanera como s¿r: cuenta, medida, peso, valor, clasifis¿c¡ón, natur¿leza, estado;or¡gen

y demás características, cuando el Módulo de Gest¡ón de Riesgo determine que proc€de el

reconocimiento fisico y documental de las mercancías que se encuentra en depósito.4.Reil¡zar el

inventarios de las mercancías objeto de reconocim¡ento físico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el oficial de Aforo y oespacho, consignatar¡o o su representante legal, dáiendo
escanearlos par¿ adjuntarlo a la Declardc¡ón. 5. Exigir y comprobar el cumplimiento de la obllgac¡ón

tr¡butaria áduanera en las Declaraciones de Mercancías que el Módulo de Gest¡ón de;niesgo

determine gue procede el reconoc¡m¡ento documental. 6.verificar que las Declarac¡ones de

Mercancfas presentadas estén sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

sol¡citado y que los mismos estén d¡gital¡zados o escaneados en torma leg¡ble, incluyendo li&ncias,

perm¡sot ce¡t¡f¡cados u otros documentos refer¡dos al cumpl¡miento de las restriccibnes y

regulaciones no anncelarias a que estén su¡etas las mercanchs, y demás autor¡zac¡ones. 7. poner a

d¡sposic¡ón de las autor¡dades competentes en forma ¡nmed¡ata las mercancías retenidal, cuya

importac¡ón o exportac¡ón estén proh¡b¡das o r€str¡nt¡das, justificadas por razones dei orden

pribl¡co, moralidad, segur¡dad públ¡ca, protecc¡ón de la salud, del med¡o ambiente, de la vidi de las

personas, flora y fauna, protecc¡ón del patrimon¡o artístico, histórico arqueo¡ógico nac¡onal a las

autoridades correspondiente de conformidad con los proced¡m¡entos establecidos tomañdo las

medidas resp€ctivas. 8. Ex¡g¡r el cumpl¡miento y aplicar las medidas de control, correspond¡entes

para la protección de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los convenios

intemacionales sobre las mater¡as y dispos¡c¡ones normativas emit¡das, 9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comisión de ¡nfracciones comet¡das por los obligados tribuürios e
I

imponer en su caso las sanc¡ones que corespondan. 10. Acatar las ordenes e instrucciones'que de

conformidad con las leyes los pr¡ncipios de sana adm¡nistÉción que les imparta su s|perior

Jerárqu¡co, y las demás as¡gnadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. EL TRABAJADOR, está

obl¡Eado a efectuarademás de lastareas Prop¡as de su espec¡alidad o de las especialidades conexas,
I

aquellas otras que con carácter complementario o auril¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua utilización durante la jornada de trabajo, respetando los ddrechos

otorgados a los trába.iadorÉs por la Const¡tuc¡ón de la República, los Convenios lntemacionale'

Leyes de Trabajo y Prev¡s¡ón Soc¡al.
I

cLAuSUl¡ TEnCERA: EvAtUAclóI{ DEt DEsEMPtÑo: ADuAI{A5 aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Administración Aduaner¿ de Honduras

la qu€ tendrá como propós¡to medir eldesempeño de EL TRABAJADOR en el e.iercic¡o de su bargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y eñcac¡8 en la prestación del serv¡cio. I

Que el cargo de OFICIAL DE AFORO Y DESPACHO oE REGIMErES ESPECIALES €stará suieto a

politicas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso

W,

,..7

nto

")
.,

comprobarse una manifiesta incompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoc

conform¡dad al procedim¡ento establecido en el presente contrato.

:.i;..1!,, . :.'i )::.)rt!. B § &: ,nr','hvlCusnasgdbJn Csntro Cav¡co Cub€rnam€nta¡, Torte 1, piso 3, 13, l/r y 13, Bo. , rc

Juan Pablo ll, Tegucig¡lpa, M.D,C,,Hondura5,c.A.
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cLAUsul¡ tuARTAr vrGENctA DEt coNrRATo: Et TRABAJADoR prestará sus serv¡cios para

ADUA AS desde er uno (01) de enero der año dos m¡rve¡nticuatm (2024), t¡empo duranteier cuar

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de ta m¡sma, y culm¡nará er tre¡nta y uno (31) de dici€mbre der año

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la not¡ñcación formar de termináción der contrato por párte de

ADUA AS o con la renovación de este,

OIUSUIA qrfNTA: PERfOOO OE PRUEBA: EL If,ABAIaDOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en l¿ etapa ¡nic¡al del presente contfato y tiene pof

obieto, por parte de ADUAfi¡AS, apreciar las apt¡tudes de EL TRA¡A¡ADOR y por parte de este, ta

conven¡encia de las condic¡ones del serv¡cio. Este per¡odo seÉ remunerado, y si al lerrñinarse

n¡nBuno de las partes manifiesta su voluntad de dar por tem¡nado el contrdto, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón delcontrato.

CUíUSUIA §EfA: FORMA DE PAGO DE¿ sAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos milve¡nticuatro (2024); El ttrABAtADOR

devengará mensualmer¡te por sus servic¡os h cant¡dad de OIECISEIE Mlt DOSCTENTOS tEMptRAS

o(Acfos (r.1r,2oo.oo). I

CTAUSUIA SÉPI'IMA: ¡ORNADA DE ÍRABA'O: (fl EL IRABADOR, estará sujeto a una iornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡buidas en ocho (8| horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábado' teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmueno, quedando entendido y convenido que durante este iiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (2). nEMPO EXrRAORDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, paÉ la prestac¡ón del seniicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberániind¡car

por escr¡to a la Secc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de

Honduras, la ¡ecesidad de extender la jornada ord¡naria de traba¡o especificando el número de

horas requerídas, las cuales seÉn remuneradas con el doble delselar¡o establecido para la iprnada

ordinaria de traba¡o en base a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando entetldido y

coflven¡do que este personaltendrá la obl¡gac¡óo de atender d¡li8entemente los requer¡m¡entos que

en este s€ntido le sean fofmulados.

í.

,l
.,1

CTAUSU ocfAvA: VACACIONES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causades y la

proporc¡onales cuya etensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de calda a

de serv¡cio continuo. En el caso qu€ al momento de la liquidación anuat que se realiza a los

i . i1,,.t*üir¡s fl'I @:,r..r:*.oOucn¿sgti§:¡¡

9.

* inle&oduons,gob.hi

C€nüo cívbo Gubemamsntal, Torrs I, Pko 3, 13, 14 y 15. 3 . ;reva

lua¡ Pabb ll, T€9t¡cigalpa, M,D!-Hondurab,C-A"
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trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha tozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el pago de estos en dicha liquidación.

c[AusuLA ovEf{A: Et rnaSArADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patrimon¡al, poligráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADUAT{AS.

CLÁUSU]A DÉOMA: IERMTXAOóI{ DEt CONInATO DE fMEAJO: Son causas de terminac¡ón det

presente Contrato de Traba¡o lor tlemm determinado: (1). El mutuo consent¡m¡ento de tas partes;

(2). Uña ves extintu¡do el objeto del presente contrato; (31. por muerte de Et TnABAJADOR o

incapac¡dad fisica o mental del m¡smo, que haga impos¡ble el cumplimiento del contrato; la). 
por

incumpl¡mÍento de Et fRAEATAOOf, de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contralo; (S).

Cuando EL IñABAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva [r los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (5). Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la conf¡anza en ET TRABAJADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edit¡cios, obras, mob¡l¡ar¡o o equipo, ,"Jii.r¡or,

¡nstrumeotos y demás objetos relac¡onados pard prestar sus servicios personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRABATAoOR en

el lutar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de clrácter

reservado en perjuicio de Lá Admin¡stración Aduaner¿ de Hondur¿s; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o ¡nefic¡encia man¡f¡esta de ELTRASATADOf, que haga imposible elcumplim¡ento del contrato; (12).

D¡solución, liquidación o clausura (c¡erre) definit¡va o temporalde las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de cono€imiento,

psicométrkas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, poligÉficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber lletado

elcontrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡mi€nto a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualqu¡era de las causales estáblec¡das en el Artirulo 112 del cód¡go de Trabaio. :

CTAU DÉCIMA PR IMERA: RgGlMEft D|SC|PLIÍ{ARIO: Las med¡das d¡sc¡plinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonesbc¡ón verbal, escrita o Suspenskin del trabajo sin Soce de sueldo hasta por oúho (8)

días calendar¡o y la term¡nac¡ón delcontr¿to de conformidad a la travedad de la falta.

cdUsuI.A DÉcIMA SEGUNDA; CIASIFICAOOII DE FALTAS: Son faltas leves: a) No ¡ealizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl ¡r las órdenes e instruCc¡ones

f'l,oy

que de modo les ¡mpartan el Patrono o su representante, según el orden .¡erá rq u¡co estableCido; otr;

"\,
No ejecutar por sí m¡smos su trábaio, con la mayor efrcienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempÓ, luga

y cond¡ciones convenidos. c) Fahar al tr¿bajo, o aba

ll y @ wlrw-ad onotsob.hn

ndonarlo en ñords de labor, sin justa causa

céntro ctu¡co cubér¡amental, Tone I, Pkoi3,13
J!¡an plblo ll, f€$c¡galpa, M.D.C.,Hond{,n¡,c.A

de
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¡mped¡mento o s¡n permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenás costumbr€s y cohducta

ejemplardürante elservicio e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, sin medhr dolo

o intención man¡fiesta de causar perju¡cio; 0 Fartar ar cuidado o purcritud en ra p€rsona, o en ros

objetos, maquinaria, materiales o utensil¡os de oñcina, s¡empre que, en este úrt¡mo caso, no medie

¡ntención manifiesta de causar periuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

son faltas menos Erav"': a) rncurrir en dos fartas reves que den rutar a iguar númbro de

amonestacionet en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleados de igual o iñferior catetoria; c) Actuarcon netl¡tenc¡a en el desempeño de sus fuiciones

o dejar de atender obs€nraciones o ¡nstrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afectei, como

consecuencia inmed¡ata, la ef¡ciencia, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; o) ateloer o

encar3arse de asuntos ¿jenos al servicio en horas de trabajo; e) Fahar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejercicio de sus func¡ones; f) lncurrir en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendlncia a

eludir el cumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡orjerárquico, siemfre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o ef¡€¡encia de Et TRAOAJADOR; g) perdero permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala feo neBligencia gr¿ve, hl lncurr¡ren actos de natuGleza privada que afecten aldecom

del personalde la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) pract¡caliuegos

prohibidos en lasoficinas odemás ¡nstalaciones oficiales; i) lncurr¡ren falta de cortesía o de aiención

al públ¡co. son laltas gráves: a) locurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un pla¿o de seis (6) meses; b) Fec¡litar impresos o ¡nformac¡ón no destinada al público a p{rsonas

ajenas al serv¡cio; c) lncumplir de manera maniñesta con las func¡ones propias del cargo, o ton las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regular¡dad o efic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análogá; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentot talonarios, libretas, páginas de libros u otros; 0 FJilsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras peBonas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con oros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refi€re el ¡nciso anterior; i) Sustraer or¡8¡nales o copias d€ documentos clasiRcados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o actiJ¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuandol no le

correspondieñ¡ tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabaio mater¡ales, Út¡les, herr¿m¡entat

equ¡pos u otros, s¡n mediar autor¡zac¡én de quien corresponda, l() Cualquiera de la establecldas en
i

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

I
CLAUSUIA DÉOMA TERCENA: APUCABIUDAD DE tAS SAÍ{CIOñ¡ES DE ACUERDO COf{ 5!,',

GRAVEoAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una

A, CI wtt" "ottuooosgclhr'

\
"l

C€ñtro Civko cub6mamontal, Torre l, pieo 3, 13, 14 y .]5, Br,r,'¡rc
Juan Páblo ll, T€gucigalpa, M.D.C.Hondura6,c.A.

falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) *
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suspensión hasta por ocho (81 días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡nc¡o"nc¡a Ln un"'
falta menorgra,eso en caso de faltas gr¿ves y ra resc¡sión dercontrato en ercaso de una fartJgrave.

ctÁusut-A DÉclMA qTARTA Et nABAIADOn, en este acto AUTOR|ZA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario. bonif¡cac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remunéración,

cualquier valor que adeude a aDUA[As que durante la vigencia del contrato o a la feiha de

term¡nación del presenle contrato, sear estos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancariot faltantes en el equ¡po confiado a Et rRABArAooR, así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligencia irexcusables. 
j

cl.Áusut¡ oÉclrm qulNTl: co FtDEfrtoAuoAo. Et presente contrato obt¡ga a EL TRAEA.|AOOR a

mantener bajo estricta reserva la informac¡ón, documentac¡óñ, hechos ydemás elementosque haya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que pregte sus servicbs personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contr¿to, salvo que la infor¡hación,

do€umentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos e revelar por ADUANAS, el Minister¡o Público, la

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Justic¡a.

I
i

ctÁusulÁ DÉclMA sorA: PERSoNAI quE Rlf{DE FiaIzA; Et TRASA,ADoR que no teniendo ba.¡o

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elAnículo 125 del Re8lamento de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarlalentro
I

de un término de cinco (5) días, sin perjuicio de la responsab¡l¡dad a que diera lugar según Lüy.

ctAusutA DÉoMA SEPTIMA: ACEFÍACIóÍ{ DE CO DICIO ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fi€l cumplimiento de este. En fe de lo cual, y ef pleno
I

uso y goce de nüestras facultades, firmamos peÉ constancia el pres€nte Contrato, en la C¡üdad de
,
i¡1er.)

del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024)

M€LVIN RENE

GEREI{TE NACIONAT D

,{

CARIAS

ET TEA8AJAOOR

C€ntro civko Gubernameotal, ToIfe l, Piso 3, 13, 14 y '15. 3, r:le\.

luan pablo ll, Tegucigalpa, M,O.C,,Hqnduras,c.A.

TATE'{ÍO HUMAÍ{O
ADUANAS

$ Y @ wvnr.aduanqisob,hn

»l r,''r loñl4dilonos,go}§fl
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ADMITTIISTRAqO ADUA¡'TRA DE HOI{OURAS

CONTRATO DE TRAEAJO FOR NEMPO DEfERMINADO

?ao.29 2A?.4

Nosotros, MELVI REÍ{E PTREZ VEfASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de tdentificac¡ón número (Eot-tExt¡59¡¡8 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Ta,ento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. AouANAs-oE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-D[-015-2022 de fecha z1 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAXAS; y por otra parte, FIAMA A|OA USBEÍH

cAsrEtlAl{o§ I'ElvA, con nacional¡dad hoodureña, con Documento Nac¡onal de tdent¡f¡cación

número 0401-1998-00726, qu¡en para efectos del presente se Ie denom¡nará Et IRABAJAOOn,

ambos panes de común acuerdo hemos conven¡do en celeb¡a¡ como en efeao así lo hacemos el

presente 'COflTRATO DE InABAJO P{n nEMPO DEIERMIf,ADO!, obtitándose a cumpl¡rtodas tas

cláusulas y condicbnes qu€ se detallan a cont¡nuación:

CLAUSU|A PRIMERA: OBJETO O€t COIúIRATO: Et TRABATAOOn se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo delerm¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en elcaEo de sUB ADMUUSTnADOR D€ R€clMErt¡ES ESPEOATIS, as¡gnado a la empresa

EMPTESA GEI{TRAL PEQUEñO§ PRODUCÍORES HOÍ{DURA5 SOOEOAD AITONIMA DE CAPITAI.

VARIASLE íE.C.P,P,H., S,A DE C,Vt, poniendo en práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profesional y

experiencia adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del tontrol aduanero eierc¡endo la labor de un servirio

general de v¡Eilanc¡a, control y supervisión aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen

de Zona L¡brÉ. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ckin de AOUAÍ{AS, se compromete

al tr¿sladado de su puesto de traba.¡o a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os prolesionales

sean requefidos.

cLÁusulÁ SEGUIDA: FU¡{CION€S DEt PU€STO: Et TEABAJAOOR eiecuta.á sus labores de".-

conformidad con lo estipulado en el presente contr¿o ¿" prestac¡on s¿rr¡c¡os Oe negírpttfJi.

Esoec¡eles oorT¡empo Determ¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que

por sus superiores jerárquicos, s¡empfe que no afecte la dign¡dad humana n¡ se

cátegoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones sigu¡entes: 1. Autorizar y efectuJiils].

te seariúadaltt -"dismin\ sri

actividadesy trám¡tes de ingreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Dec¡aróc¡ones Un¡cas Centroameric¿nas (DUCAS D) y demás

documentos presentedos por h zooa libre a su cargo, estén conforme a las dispos¡ciones lega¡es

ex¡stemés enles de autori¡ar el ¡rEreso o salidá de lei merc¡ncfas, 3. Autorizar y verificar la entrada

i;j ;r.. .',' i--':,,cs m y O w'¡/w¡duon,Jsqab.!1t) Ce r! Civhü 6ubatnamoñt¡1, Tone I, pÉo 3,13,14:/ 15, g.rrq\¡dr{
- Juan prblo ll, Tsgr¡cigllpa, M.D.C,Horlduras,c.A.
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y salida de mercan[ías en tránsito intemo de le zona libre.4. Reg¡strar en el l¡bro de entradas y

$lid¿s, el rlúmero de cada una de las Declaraciones únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que s€

generan en la Zona Libre, manten¡endo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restring¡da, libm que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Admin¡stración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la facturá concuerden con la mercadería enviada_ 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que conespondan. T- Verificar la clasificación ar¿ncelaria, el aforo y pato real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autori¿ar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operáciones de carga, descarga,

y manejo de me¡cancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y simpl¡ficar el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones que

los operadores de zona l¡bre fofmulan para soluc¡onar pmblemas relativos a la gelión aduanera.

10. Aplicar las digpos¡ciones que regulan las oblitac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, deterrn¡nac¡ón e ¡mpos¡c¡ón de sanciones.11.

Cualquier ora que le sea requerida pot su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desemFño de su labor, y las demás asi8nadas por AouANAs.

EL TRAaAADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su esp€c¡alidad o de las

especialidades conexat aquellas otras que con carácter com plementario o aux¡liar que puedan serle

en(omendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡ón durdnte la iornada de trabajo,

respetando los derechos otor8ados a los trabsiadores.

ctÁusutA mncEn¡: EvAtuAqó DEt DESEMPEÑO: AOUA¡{AS aplicará el s¡§tema de eYaluación

regulada por la Oficina res@nsable de Talento Humano de la Adm¡nistr¿cién Aduanera de Honduras

le que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TnABATADOR en el e.lerc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eñc¡enc¡a y eficacia en la prestac¡ón del serY¡cio.

Que et cargo de suB ADMINISTnADOR OE REGIMEÍ{E5 ESPÉqALES estará suieto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resultado Y directr¡ces emanadas por ADUAII¡AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en d¡cho carSo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato'

IA RfA: VIGE OA oEt COÍIITRATO: Et IRABATADOR prestará sus servic'os para

ADUAIIAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), ti€mpo durante el cual

estafásuietoalas¡nstfucc¡onesdelamisma,yculm¡naÉeltreintayUno(31}ded¡ciembredelaño

dos m¡l veinticuatro l2c/24l, con la notificac¡ón formal de temina€¡ón del contrato por parte de

AoUA¡¡AS o con la renovación de €ste'

,)ir'r.r :,, .',.:r¡,"! H, § w,ta.a<llrcrtJs,gt:A¡i

X inío$oduonos.§orjm

Ceñt¡o Civ'rco Guber¡amental, Torre l, Piso 1,13, 14 ! 15. a.
Juan Pablo l¡, Tegsc¡galpa, M'D.C.HonduGs,c A.
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Csntm civ¡co Gub€r¡ameítal, ToÍQ l, piso 3,13, 14 y 15, L ewl
luan &bb ll, T€gucigalpa, M.D.C"Hoñuraac.A.

qáusu¡¡ q.¡trr¡: pERíoDo oE PRUEBA: €t rnABAjADOR se someterá a un período de prueba,

. que no puéde exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del presente contrato y tiene por

ob¡eto. por parte de aDUA As, apreci¿r ras apt¡tudes de EL TRA8ATADoR y por parte de este, r¿

conven¡enc¡a de las cond¡c¡ones del serv¡cio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las paftes manif¡etá su voluntad de dar portem¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualqu¡er momenro del periodo de

prueba.cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡rjn del contrato.

C1AUSUi¡ SgXm; ¡ORMA DE PAGO Df[ SALAruO: por mncepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de d¡ciembre delaño dos milveinticuatro (2024); EITRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de QUING Mll CIEN tEMplRAs EXACIOS

lL1s,loo.(xl).

CtáusutA §ÉmMA: JoRf{aDA oE TRABAJO: (1) Ét TRABADoR, esraÉ sujero a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lun€s a viernes y cuatm (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (llhora dest¡nada para elalmuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. TIEMPO üfRAORDltlARlO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requ€ridas por las €mpr€sas, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán iñd¡car

por escrito a la secc¡ón de Admin¡stración y Gestión de Personal de la Administració¡ Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la iomada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obliSación de atender d¡l¡Sentemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

C¡JuSUl¡ OCnV¡: VACACIO'{ES: Et TRABATADoR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oponunidad tiene derecho todo trába¡ador después de cada año

de s€rv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímeoes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dación'

CLAUSUT¡ flOVE A: EL TRABAJADOR se compromete a sometetse a las pruebas de desempeño,

psicomér¡cas, socioeconómico, patr¡monia l, poligráf¡co y tox¡colót¡cas cuando así lo requier.

ADUA'{A5.

E Y @ wé.ryi.aducrotgab.hn
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ctÁusut¡ oÉclue: rERMr Aqór{ OEr cO¡ttBAro ot rRAEA,O: Son causas de tem¡nac¡ón det
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: (11. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contr¿to; (3). por muerte de EL fRABAJADOR o

¡nc¿pacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga ¡mposible el cumpl¡miento del contraro; (4). por

¡ncumplim¡ento de EL TMBAJADToR de las obligaciones contrafdas en el presente contr¿to; (5).

cuando EL tBABAlaooR §€a somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delito; {6). por caso fortuito o fu€rza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianra en E[ ñABA¡ADOR en h prestacón de sus servicios personales; {8). por todo

daño material causado dolosamente a los edific¡os, obrat mobil¡ar¡o o equipo, vehiculos,

¡nstrumentos y demás ob¡etos relac¡onados para prestar sus seNic¡os personales y toda grave

negliBenr¡a que ponga en pelitro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡cá y a la transp¿rencia cometido porEL ÍRABATADOR en

el lugar donde prela sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perru¡cio de La Administración Aduanera de Honduras; {11). La inhabil¡dad, netl¡genc¡a

o ineficienc¡a man¡fiesta de El IRABATAOOR que haga ¡mposible elcumpl¡m¡ento delcontrato; (12).

D¡solución, l¡guidación o clausura (cierre) def¡nitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicométric¿s, patrimon¡ales, socioeconómicas, pol¡gráficás y tox¡€olóE¡cas; (14). Por haber llegado

e! contr¿to a su término, su finalización o venc¡m'rento; (15). €n caso de que sus servicios personales

ya no s€an regueridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡miento a las cláusules del prese.te contrato.

(17). Cualquien de las causales establecidas en el Artkulo 112 del Qidigo de Trabajo.

cl.Ausuu oÉQMA pRIMERA: REGIMEI{ D|SCIPL|I{ARIO: Las medidas disc¡pl¡oar¡as serás de tres {3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabaio s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nac¡ón delcontrato de conform¡dad a la gr¿vedad de la falta.

CLAUSUI¡ DÉCIMA SEGU DA: ctASlFlCAClOf{ D€ FALfAS: son falEs leves; a)No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su traba¡o, con la mayoreficiencia, cuidado y esmeto, en eltiempo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al rabai), o abandona o en horas de labor, sin justa causa de

imped¡mento o s¡n permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elserv¡cio e) lncurr¡ren abusos contra los empleados subalternos, sin mediardolo

o intenc¡ón man¡fiesta de cautar pcrju¡c¡o;0 Faltar al cü¡dado o Pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso. no med¡e

inteñCión man¡fiesta deCáOSAr pérjuicio C}fro §e áfecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son fattes menoi gr¡ves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonel¿ciones, én un p¿dodo de seh (5) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

.",,',r. lf ! Cemro Cirico Guberñamsntal, Toñe l, piso 3,13, 14 y ¡: . cou'
Jua¡ páblo ll, T6uc¡9alpa, M.D.C,Honduras,C.A.
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empleados de igualo inferior categorÍa; clActuarcon negl¡gencia en eldesempeño de susfunciones

o derar de Atender observac¡ones o instrucciones de sus sup€riores, cuando ello no afucte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficienc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Fahar al respeto deb¡do a los

superioret en elejerc¡c¡o de sus func¡ones; f) lncufir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplim¡ento de cualquier dispos¡c¡ón o de una orden de superior jerárqu¡co, §iempre que

conello nose afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de Et IRASAIADOR; g) perdero p€rm¡t¡r

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡tenc¡a grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicarjuegos

prohibidosen lasofic¡nas o demás iñstalaciones of¡ciales; j) lncurir en faha de cortesía o de atención

alpúblico. son faltas F"ve.: a) lncurirpor más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresoso ¡nfomac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del carto, o con las

órdenes de sus sup€riores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; dl Hacer acto de pr€sencia en las ofkinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efuctos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análo8a; €) Alterar o

destru¡r asientot ret¡stros, documentos, talonat¡ot libretas, pá8¡nas de libros u otros; f) Falsificár

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otñ¡s personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culeres en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; i) Sustraer or¡g¡nales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar ¡nfomación a terceros sobre hechos o actMdades

propios de la dependencia, cuyá divulSacién s€a iSualmente reservada o cuando no le

cofrespond¡era tal competefrc¡a; j) sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡les, heframientas,

equipos u otros, sin mediar autorizackin de quien corresponda, K) cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Códito de Trabaio.

clÁUsulA DÉOMA TERGRA: APU€AAIUDAD DE tAs SA OOI{ES DE ACUERDO COf'¡ SU

GRAVEDAD l) l-a amonestác¡ón verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leYe o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta menosgEves o en caso de faltas gravesy la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

-i:,.i.:: .,;,;,nj Il ,@ w:rw.rdto'lt scb.h' centro cívlco Cuberrameñtal, forre l, Piso 3,13, 14 v 15, Bo . ¡rd
Juan hblo ll, T€guc¡galpa, M O'C"Hondura5,c.A.
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crÁusut t oÉc¡ue qr¡nre: EL,RABATADoñ, en este acto AUToRtzA, a ADUANA5, a que se te

dedu¿ca de su salar¡o, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otr¿ forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUA¡{as que durant€ la v¡gencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios ¡nst¡tuc¡onales y

bancariot faltantes en el eguipo confiado a Er nABArADon , así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o n€gligenc¡a inexcusables.

cúusurA DÉqMA autMIA: Co¡{FIDCIOAUOAO. Et presente contrato obtiga a EL TRAEAJADoi a

mantener bajo estricta reserva la ¡nfomación. documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que prele suss€rv¡cbs personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAI{AS, el M¡nister¡o público, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Just¡cia.

ctAusuLa oEoMA sExrA: PERsof{At QUE RII|DE Fta za: EL TRABTUADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la natuÉleza de su cargo, deba rend¡t

caución se le podrá aceptar cualqu¡erd de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánica del fribunal Superior de Cuent¿s; en cuyo ca$, será requer¡do para preJentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5ldías, sin perju¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

qÁusur¡ oÉoua srmu¡: AcEPtAoéN DE cof{oloo Es: Ambás partes aceptan los térm¡nos

delpresente contrato, comprometiéndose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, ñrmamos para conlanc¡a el presente Contrato, en la ciudad de

%n ?<Ats , 6.r\o . siendo et día lO det mes de

del año dos milveint¡cuatro (2024).

MEIVIN RENE AIDA TISBEÍH t"EtvA

GEREf{fE NACIOI'¡AL ET TRABAJADOR

fA¡.'NTO HUMAT¡O

ADUANAS

hr,or-r¡ss fly O *r,w.*ugilsaomi. Cál¡o civho cubsrnameñtal, Toíe I, Piso 3, 13, 14 y 15. L :.' :i a

luan Prblo ll, Tcaúc¡galpa, M"O.C.Honduras,c.A.

¡B inrc@odu3.)osqe§-r¡n

CA§fFt,rI:
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ADMINISÍRACIOT!' ADUAIIIERA OE HO OUNAS

COf'¡]NAfO DE ?RAEA'O POR 

'T€ÍI/!PO 
DETERMINAO]O

o. 069/2024

Nosotrot MEIVI REIIE PCREZ \TEUSaUC¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

oocumento l{ac¡onalde tdent¡ficaclin número oBol-19!x}lfr48 y de este domic¡lio, actuahdo en

m¡ condicióñ de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el 0irector Eje€ut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

2o22 de teúa 15 de mar¿o del año 2022, con f"cuttades suficieñtes p¿ra celebrar el pres€nte acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANA$.O€-O16-2O22 de fecha 2t de ma¡zo det año 2022 y

quien en lo sricés¡vo se le denominará AOUAflAS; y por otra pane, flDEL Al{To,tlatp pAZ

HERtrAIlEÉz, con nacionalidad hondureña, coo Documento Nac¡onal de tdentificación mimero

05,0G2m4$926, qu¡en para efectos delpresente sé bdenom¡nerá E! InABAJADOR, ambospanes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COIITRATO DE TRABAIO FOf, T|EMPO D€tEiMllü¡OO', obligándose a cumptir todas las cláusutas

y condiciones que se detallafl a cont¡nuac¡ón:

qlusuLA PnIMERA: OBJTTO OEL COflTnATO: EL ¡RABA¡ADOR re compromete a prestar sus

serv¡c¡os persoÉles por t¡empo determinado en forma exclusúa, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de DELEGADO FISCAI- O€ REGIMENES ESPECIAIES, asignado a la empresa

ZOf{n u8R€ IERMI¡{AI.ES ESPECIAUZAOAS D€ HOITDUBAS (IEH) PUERTO CORTES, pon¡e.do en

práct¡ca todo sü conoc¡miento profesional y experhncia adqu¡rida para cumpl¡r funciotes del

control aduanero eierc¡endo la labor de un serv¡€b tener¿l de vig¡lanc¡a, control y supervisión

aduanera; en pan¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restrintilas de

las empresas autorizadas como benef¡ciarias del Régimen de zona L¡bre. No obstante, en cualquier

momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUA AS, se compromete altrasladado de su puesto de trabajo a

otra empre5a y tareas en donde sus servic¡os profelionales sean requeridos.

C¡JUSUIA SEGUÍIIDA: FU CIO ES DEt PUE§ÍO; EL TNABATADOR E,ECUI3Tá 5U5 IAbOTCS dE

conformidad con lo estipulado en el presente Servic¡os de

Esoec¡aües oo¡ liemoo Dcterm¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean d

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dign¡dad humana ni se disminuyai su

\

i

cetegorh de acuerdo con la as¡tnación de las funcion€s siguientes: 1. Cumplir y hacer curpl¡r

normas contenidas en la leB¡slación aduanera vigente y demás d¡spos¡ciones que riSe¡ la materaa

aduanera o estéo relacionados con ella. 2. Ej€rce¡ pres€ncia fis€al en la caBa, des€arga, recep€ión,

almacerámiento y sá¡ira de rnercaricías del re€into aduanero. 3. Perm¡t¡r el ¡ngreso o salida de

mercancías del recinto aduafi€ro, v€rificando la información consi8nada en el Manif¡esto de carga

y la DeeLrec¡én tlnica Aduanen y demás docümentos soporte y e¡ la declaración de mereancías

l¿n\:-

C€íúo cívico Cubernam€nta I, forre l, Piso¡, l¡, l/. y 15. :',..,r", §I§
¡uan ffi lt, l€gucigalF, M.D.c-Honduras§.A

Y
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fetistrada en el §stema iñformát¡co de adltanas.4. sup€rvisar que las mefcancías que ingresen al

recin¡o aduanero sean rotuladas, ubicadas y elibadas conforme a las Declaraciones únicas

Aduaneras para facilitar su ¡deotificación y loc¿li¡ac¡ón. 5. comprobar que las declaraciones de

merc¡ncí¿s cuenten con la documentación sopone, at€ conformidad al régimen solicitado.6.

Mantener un archivo adecuado y actuar¡zado de toda la documentación fís¡ca que resparde las

opefacbnes reat¡zadas en el fec¡nto aduarEfo de cada impoftac¡{'n, e¡portac¡ón, reexpoftac¡ón u

otro rétimen aduanero ar¡torizado, asimisrno de los p€rmisos provisbnales y d¡spensas especiales

otorBadas por la secretaría de Esbdo en los Despachos de Finanzas (sEFtN). 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduaneras de sal¡das del rec¡nto aduanero rebc¡onadas con permisos provisionales,

Dispensas Espec¡ales que conceda la Secretarfa de Estado en los Despachos de Finanzas (S*tN), u

otro réB¡men resuhante de hyes especiaEs. E.Permit¡r la salida de las mercancías totales, o parciales

del recinto fiscalcuando se trete de buftos completos teniendo etpecialcuidado alanotarel número

de Declar¿ción Única Aduanera y la cantidad que se esté ret¡rando en cumpl¡miento de requis¡tos y

form¿lidades legales que para el efe€to estable¡ca el ré€¡mén u operación solichadL, con

autorización de kvante. 9. Brindar toda la colaboración necesarÉ a las entidades gubemamlntales

que soliciten información de acuerdo a la normativa l€gal vigente, previa acreditación del

solicitante. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuarido se lo iodique el jefe

¡nmediato, y las demás asiSnadas pof LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRAISTI, está

obligado a efectuar además de las taréas propias de su especialidad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otras gue con caócter complementario o aux¡liar que pueden serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡l¡zacÉn durante la rornada de trabajo, respetaodo los derechos

otor8ados a los tr¿bajadores por la consttución de la República, Ios Convenios lnternacionales,

Leyes de Tr¿ba.io y Previsk n Soc¡a|., y las demás asEnadas por ADUANAS. EL IRA§AJADOR, está

obl¡gado a efectuarademás de las tareas prop¡asde su espec¡alk ad o de las especialidades conexas,

aquellas otras qu€ con carácter complem¿ntarb o aux¡l¡ar qu€ puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la ¡omada de trabajo, resp€tando los derechos

otorBados a los traba¡adores.

OáUSt¡u r¡*C¡¡* E\rAfUAoo¡ D€l DESEMPEflo: Atxrallas apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Oñc¡na rEsponsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduaner¿ de Honduras

.'".,=t ff f § :*ua..di;sno:gc§!'t-

lequetendrácomopropósitomed¡reldes€mpeñodeEl'TMBA¡ADORene¡eierciciodesucargol.l;:-l':'''-
!! - -.)* \

con €[o obtiene la mayor eficiencia y eñc¡c¡a en la prestación d€l serv¡cio. 
il 

,( 
, ; , 

a,i

Que el cargo de DELEGADo FlsCAL oE REGIMEÍ{ES ESptoALEs estará suieto a tas ootiti<iS,..,a.'{.: ;:
evatuac¡on€s, gestiones por resuhado y d¡rectrices emanadas por aDUA As, ." -* \\b:i"
comprobars€ una manifiela incompetencia en dkho carBo estará suieto a remoción de

cooformidad al procedimiento cstabl€cido en el prcsente contrato.

§r

G-r
§¡\

Centro Civico Cubernaméntal, Tor¡e I, pi§. l, 13. 14 y l:. s.
Juan PáHo tl, Télucigálpa, M.D.C"Hondura!,C.a.
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ctAuSr[A cuAlltAr V]GEñCIA DEt CO ÍRATO: EL TllAE UADOR pfestará sus serv¡cios para

AouAxas d€rde e¡ uno (0r, de enero der año dos mar yeinticuatro (2024), ti€mpo durante er cuar

estará suieto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sme, y culminaá el treinta y úno {3lt de diciembre del año

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificación formal de termirlac¡ón del contrato por p¿ñe de

ADUAÍ{AS o con ¡a renovación de este.

O-AUSUIA OUtffe: ÉñIOOO OE pAUEBe Et InAEATaDm se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta {60} días en la etapa inic¡al del presente contfato y tieoe por

objeto, por pane de ADllAllAS, aprec¡ar las aptitudes de Et mAgArAtlof, y por parte de cste, la

convenienc¡a de las condiciones del servicio. Este perbdo seá remunerado, y si al terñinerse

ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do qrre en cualqu¡er momento del per¡Odo de

prueba cualquiera de las panes podrá notificar la teminación del €on$ato.

CLAUSUI¡ SE(fA: FORMA OE PAGO DEt SA|ARIO: por concepto de tos meses taborados d€t uno

(01)de enero altr€inta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); Et fnABAIAOOR

deven8ará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de CáfOiCE Mlt QEr¡ IEMPIRAS O(ACTOS

(L14,rql.(n|.

CTAUSUI^ sÉPTrirA: JOf,IIADA oE TnABAro: (11 Et rnABAorOR, esrará sujeto a una jornada

ordinaria de trabaF de cuatenta y cuaro (¿t4) horas a la semana distribuidas en ocho (El horas

diarias de lunes a vÉmes y cuatro (4) horas los sábado9, teniendo s¡empre €l derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuezq quedando entendido y corwenido qu€ durante este tiempo

no será i errumpdo el servi€¡o Aduan€ro. lzf. nEfrPO EXfRAoRolt{ARlo: Las horas

extraord¡nafias dé trabaro que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. fn estos casos las Empres¿s deberán indic¿r

por es€rito a la Sección de Admioistrac¡ón y Gestión de Personal de la Administración Aduañera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo especificando el númbro de

horas requer¡dat las cuales s€rán remuneradás ton el doble delsalario establecido para la iornada

ordinaria de trabaro en bas€ a lo elablecido en el Código de Trabaio, qüedando enterdido y

N
§1

$-

convenado que eSte pcrsooal tendrá

en este sent¡do h sean formulados.

la obl¡gación de atender d¡ligentemente los requer¡mientos qu6r

\3cit

crÁusut¡ Ocmvn: vacAcloalE§: EL TRABATADOR tendÉ derecho a vacac¡ones causadás y I

proporciorBles cuya exten§ón y oportunid¿d tiene derecho todo trabajador después de c¿da año

de serv¡cio continuo, En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡zá a los

trábajadores de la modat¡dad de Retímenes Espec¡áles no ha tozado de sus días de vaca€iones se le

induirán eñ el 9a8o de egto3 en dkha li¡uidación.

ff f § "*ond;:ncs.gr§.irn C€nuo Cívto 6ub6.ram€ñt¡1, Toüe'1, Piso3,¡3,lr.yl: "- :

¡uan Prbb ll, T€9uctgá194, M.D.C.Hondurar,C.A.
|É nroócduortrrgo&Jrn

-
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ctÁusulA qrE A: EL TRASA|AOOi r€ compfomete a somete.e a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricat soc¡oeconómioo, patrimonial, poligráltco y toxicológ¡cas cuando así lo requ¡era

ADUAÍIAS.

crÁusut¡ oÉor¡a: tERMIt{Aoór DEI coifrnATo DE TRABATO: Son causas de rerminación det

pfesente Qfiffio de Tr¿baio oof tiemgo fucflr nado: (1r, Elmutuo coñsent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguirro el objeto del presente contreto; (3). por muerte de EL TRASATADOn o

incapac¡dad f¡ska o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et mAAATADon de las oblEac¡ones contrák as en el pr€sente contrato; (5).

Cuando EL fnABAIAIXT¡ sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

,uzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fue¡za mayoc {7). Cuando AOUANAS

p¡erda la confian¿a en Et mAaArAIrrOR en la prestac¡én de sus servicios pErsonales; (8). por todo

daño material caur¡do dolosame¡te a los edificbs, obr¿s, mobiliario o equigo, vehículot

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para pr¿star sus servicios personales y todá grave

ne8l¡gen€¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del(tuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADOR en

el lutar donde presta sus servícios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Admin¡stracién Aduaner¿ de Honduras; (11)- La inhabilidad, netll€enc¡a

o ineficiencia man¡fiesta de Et TRABATAD(n gue haSa imposible elcumplimiento delcontrato; (12).

O¡sotu€¡ón, l¡qüidación o clausura (cbrre) deñnitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gBado; (13). El no someteG€ o la no aprobación de las pru€bas de conoc¡miento,

psicométrka' patrimoniales, soc¡oeconóm¡cas, poligráf¡cas y toxicológicas; {14}. Por haber ¡egado

el contr¿to ¿ su término, su finalizac¡ón o venc¡mhnto; (15). tn caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; L (16)- Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente conrato.

(17). Cualqu¡er¿ de las c¿usaks ¿stablecidas en el Artículo 112 del Códito de trabajo.

ctÁusut¡ oÉo¡r¡r¡ p¡ttu¡n¡: REGIMEI{ ¡xSOPtlf{ARlO: Las medidas dis€iplinarbs serás de tfes (3)

t¡pos: Amonestac¡ón yerbal, escr¡ta o Suspensk n del tr¿ba¡o sin Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la tem¡nac¡ón del contrato de confrorm¡dad a la Srdvedad de la falta.

y condk¡ones conyenktos. cl Falfar al tráb¡t), o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mpedkrento o §n g€nniso de su i€fe inmed¡ato; dl No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicb e) lncürr¡r en ah¡sos contfir los empbados subalternot sin mediar dolo

m t g ¡.rt ¿idur,núsg.o.in

(

\'r.
§

§

C€fttD Cíyiso c¡,rb€.nam$ta,, forre I, Plso 3, 13, 14 y 
,]5. 

Bl
lsan Pablo ll. T€guc¡gldpa, M.D.C,Honduras,C.A,x

-r

ctáust t¡ oÉoue seeuloe: crÁslFlcAclox DE FAtrAs: sqr faltas leves:

personalmente la labor eo los téminos el¡pulados, acatar y cumplir las órdenes
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o ¡ntencón man¡fiesta de ceusar perjuicio;0 Faltar al cui&do o pukritud en la persona, o en los

obietos, maquinaria, matedales o utensilios de ofic¡na, siempre que, en ere úrrimo c¿so, no med¡e

intención man¡fiesta de causar periu¡c¡o o no se afecte el uso nomal como resultado de la omisión.

§on f¡ltas manos gtirrrs; a) rncurr¡r en dos faltás leves que den lugar a iguar número de

amonestacionet en un período de seis (6) meses; b) tomentar la áñarquía o inducir a ella a

empleados de igual o inferior categoría; c) Actuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciooes de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecu€ncia inmediata, la efrciencia, retular¡ded o continu¡dad d€ los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos atsnos al s€ryicio en horas de trabajo; e) Feh3r al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejercic¡o de sus funcioms; f) lncurrir en insubordinacón probada, coñ tendencia a

eludir el cumplim¡ento de euahu¡er disposic¡(tn o de una ord€n de superbrjerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡ñu¡dad, regularidad o e¡rcienc¡a de EL nABATADOR; cl perder o pefm¡tir

que se pierdan documentos ofici¿les confiados, salvo b5 casos de conducta del¡berada o Cuando

mediare mala fe o negl¡gencia tr¿ve; h) lncurr¡ren actos de naturale2a p¡ivada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡lración Pública, ya fuere en forma personalo colect¡va; ¡) practicarjuegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalacioñes oficial€s; ¡) lncurriren falta de cortesia o de atenc¡ón

alpúblico. son faltss tfi¡rcr: al lncurrir por más de una vez en crralqu¡era de las faltas menos graves,

en un pla¿o de se¡s {5} meses; b} Fac¡litar impresos o ¡nformación no destanadá ¿l públ¡co a pérson¿s

aienas al s€rvicio; cl lncumdir de mañera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de rus superioret afectando con ello la continuidad, regularidad o ef¡cienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofrc¡nas en manifiesto el3do de ebriedad o ba¡o los

efuctos de drog¡s estup€f¿c¡entes, o en cualqu¡€r otr¿ cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entot registrot documentos, talonariot libretat pá8inas de libros u oÍos; 0 Falsif¡car

documentos; g) lnsuhar a compañeros de tr¿baF o a otra5 personas dentro de las oñcinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuer¿ de orden con otros emphados o partkulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterioa; ¡) Sustraer originales o cop¡as de documentos clasificados

o res€rvados, para usos lx) oñciales, o fac¡litar infomac¡ón a tercstos sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación s€a ¡gualmente reservada o cuándo no le

correspondiera tal comp€tencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útilet hernmientat

€qu¡pos u otro' sin med¡ar autorizackin de quien coresponda, Kl Cualquiera de la establécuas en

elArtículo 112 del Cód¡go de frabaio.

crÁusut¡ oÉorru rtnctn¡: APucAaluDAo DE las sAlrool{Es oE

escrita en el caso de reincidencia en una f"lta leve o en caso de una fulta

suspens¡ón hasta por ocho (81 días sin toce de sueldo 9e ¿plicará en el caso de reinc¡dencia en una

falta meros grav€s o en rato de faltás t6ve§ y la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una fáha grave.

l¡ t § w.lrr.drcnct.sab.hn

§ \

J

a

car*rc Civico Cuberñan¡erta¡, tore l PÉo 3, 13,14 y 13. '.1.
luan Pabb ll, Tcgucigdpa, l'{.O.c.Hoñdur¿s,c.A.

GRAVEDAD 1) La amoneitac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2)



r-_a
.-

AtxrátuA§
}IONDUíii

ctÁusuu oÉoru o¡¡nm: Et rnABArADon, en este acto AufoRlza, a ADUAIAS, a que se te

deduzca de su salario, boniñcaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualguier valor que adeude a ADUA¡{as que du.ante la vigenc¡a del contrato o á la fecha de

term¡nácirin del presente contrato, sean estot prést¿mos derivados de convenios ¡nstituc¡o¡eles y

banc¿riot faltantes en el equ¡po confiado a EL lnAEAraDoR , así corno los daños ocas¡onados al

equipo, med¡ando culpa o negligencia inexcusables.

CIAUSUI.A DÉCIMA QUI TA: COft¡FlDEflOAtlOAO. El pr€sente contrato obl¡ga a EL TRABATAIIOR a

mantener bajo estricta res€rva la infurmac¡{rn, docurnentación, hechosydemás el€mentosque haya

conocido o conozca dur¿nte el período que preste sus s€rvic¡os personalei portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, he€hos y otros le sean requeridos a revelar por ADt AÍIAS, el Ministerio públ¡co, la

Procur¿duría General de la República o un Tribunal de Justicia.

q.AusutA DÉOMA sfff& PGnfO At QUE Rtf{oE ÉA¡{zA EL InABATAooR que no ten¡endo baio

su responsab¡l¡dad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su carto, deba. rend¡r

caución se le podÉ acrptar cuelqu¡er¿ de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento d€ la

Ley Or8á[ica delTribunal Superiorde Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un tém¡oo de cinco (5! días, sin perju¡cb de la responsabilk ad a que diera lugar seBún Ley.

q.AuqJu DÉqMA sEmM* acPTAoÓ DE Col{Dlool{E§: Ambas partes aceptan los términos

del presente coñtrato, comprometiérdose al f¡el cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultadet ñrmamos par¿ constancia el pres€nte Contrato, en la Ciudad de

siendo el día lJ del mesde EnerO

del eño dos m¡lve¡nticuatro (20241.

An^-
MTLVIN

GEREf{7E

fAt€f{To H o
ADUA'{A5

$t

@ez
ET IRABA'AOOR

C€nlro Ctuico Gub€mam€ntal, Torre I, piso I, I3, 14 y i!. ac
f,uañ P.blo ll, Lgwigálpi, M-D.C-Hoñdurár,c.A.

wttv;.duono*gob§n

?u¿rlo Corlos
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ADMI I$NAclO ADUAT{ERA DE I{OÍ{OUNAS

CO'{TNATO DE TRASAJO POA NEMPO DETENMI AOO

o. Zlrtlto24

Nosotrot I$ELVIÍra R€l{E PCnEZ VEtÁSQUEZ, mayor de edad. €asado, hondureño, Abogado. con

oocumento Nacional de tdent¡ficación número (E{ll-19!lo-1lrat y de esre domicitio, actuando eñ

mi condicón de Gerente Nac¡onál de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hondur¡s. nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo ño. AouANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fe€ha 15 de mar¿o del año 2022, coo facultades sufic¡entes p¿ra celebrar el presente acto

ñediante Ac.rerdo de O€legac¡ófl No. ADUANA$OE{15-2022 de fucha 21 de mano delaño 2022 y

quien en [o sucesiyo se le denominará A¡¡UAI{AS, y fx}r otra parte, FnA¡{OS O]tDUfA SOSÁ

BOOñIGUEZ, con nacionalidad hondureña, con Dorumento Nacional de tdentificación número

0801-1964S160, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABATADOR, ambos partes

de común ¿crrefdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CO'úTRATO tlE IRABAIO POf, n€fúFO DEIERIúIXAOO', obtigándose a cumpt¡r rodas tas ctáusutas

y condiciones que se detallan a continuaci{in:

CLAusutÁ PtlM[RA: OErETo oEt COfffMTO: €t TñaSaraEOR se compromete a presrar sus

servic¡os personales por tiempo determ¡nado en foma rxclusiva, dedicando todo su esfue..o y

c¿pacidad en el car8o de SUt AOMI IÍRAOO¡ DE REGIM€Í{ES ESPEOA.ES, asignado a la empresr

ZOI{A UBnE Pf,OCESADOiA OEt CARIBE (PIOCASA}, poniendo en práctica todo su conoc¡miento

profesbnal y erp€rienc¡a adquirida para cumplirfunciones del control aduanero eierc¡endo la labor

de un servicb generclde vE¡lanc¡a, control y supewisión aduanera; en particular recepción, ránsito

y despacho de mercancías de las árEas restringidas d€ las empresas ¿utorizadas como benefic¡arias

del RégirBn de zona Libre. No obstante, en cualquier monrento y por disposicón de AfruA As, se

compromete al tr¿sladado de su puesto de tr¿baio a otra empres y tareas en donde sus s€rvicios

profes¡onabs sean requeridos.

(-1\

\

'§

It
ctÁusutÁ §EGuf{DA: FUatOOf{ES DEL PUESTO: Et IRAEA¡ADOR e¡ecutará sus labores de

conformid¡d con lo estipulado en el presente Cofitrato d! Pr€st¡ción s€rvicios de Rerírnenes

Eslcc¡ahs poa fieñDo Detrm¡nado. de acu€rdo coñ las instruccior¡es u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, siempre que no afe€te la diEnidad humana ni se disn¡nuya su

categoría de acuerdo con le asigoación de hs funa¡ones s¡guientes: 1- Autorizar y efertuar ot ."t1-\t.
activk ades y trámites de intreso, uso, permanencia y salida de mercancias destinaaas a ta zona tibf '('. 

I 
' 
\\

,, __.1f.' 1\
setún la ley. 2. Revisar que las oeclar¿ciones Unicas Centroamericanas (DUCAS 0) y demá¡ *-:.4 ,t'
documentos presentados por fa zona l¡bre a su carBo, estén conforme a las d¡sposiciones r"err";§j- '
ex¡stentes antes de aubr¡zar el intreso o sal¡da de la§ mercaocías. 3- Aulori¿er y v€r¡ficar lá entrada

y saEd. dB rn¿rc¡ncías en fáns¡to interno de h zom libre. ¿. R€g¡str¿r en el libro da entr¿das y

§ t g ts'Yii!.odúünasg.ai;l Crfltro Civho Gubcrnamantal, To.re l, piso 3, 13, 14 y l!. .'i,,.'e.

lt'in 610 ll, T¡gucigalpa, l,t Dc.,lbrdur¿s,C,A-
X ¡n {'-}'ol,rC u,}t. ca-au¡.h, ;

I
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salidas, el número de cada una de lás Declaracbnes ún¡cas centro.mericanas (DUcAs D) que se

generan en la zona Libre, manteniendo actual¡zados los ¡ngregos y srl¡das de mercancías dentro del

área retringida, libro que deberá estar debidamente áutori¿ado por la Admin¡stración Aduanera de

Honduras- 5. Verificar que los valores de la factuE concuerden cofl la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del c¡so, la determ¡nación de impuestos y demás

cargos que correspondan. T. Verificar la clasificac¡ón arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

ban€o, este correcto, antes de autorizar la salida la mercaderla de la zona l¡bre con destino al

mercado nac¡onal.8. AÍ|licar los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y maneir de mercancías dentro de la ¿ona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

releyantes en meter¡a aduanera para facil¡tar y simpl¡ñcar el cumpl¡miento de las obligacbnes qu€

bs operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las dispos,c¡ones que retulan las obl¡gac¡on€s y pro€ed¡m¡entos aduaneros, lo5

me@n¡smos de control adu¿nero, fis€¿lizacióo deteminaci(in e imposkión de sanciones.11.

Cuahuier otra que le sea requerida por su ¡efe ¡¡med¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean ne€esarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUA'IAS.

EL mABATAOOR, elá obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las

especialidades con€xas, aquellasotras que «)n carácter «rmplementario o aux¡l¡arque puedan serl€

encomendadat a fin de mantenerlo en continua util¡zación durante la jomada de tr¿ba¡o,

respetando los derechos otorBados a los traba¡adorcs.

cúusutA TERGERA: EvAtuaoÓx DEt DESEMPIÑo: ADUAiAS aplicará el sistema de evaluac¡ón

retulada por la Of¡c¡¡a t¿sponsable de Talento Humano de la Admin¡lración Aduanera de Ho¡duras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL ÍRABATADOR en el ejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obtaene la mayoreñciencia y eficacia en la prcstac¡ón del servic¡o

Que el cargo de SUA ADüIÍIISTRADO¡ DE nEGIME E5 ESPECIAIIS e§tará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gestiones por resuhado y directrices emanadas por ADUANAS, en Gaso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cár8o estará sujeto a remoción de

conformklad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato.

crlusuu cuanr¡: vlGEf{oA oEL coffTRAlo: Et IRAEATADOR prestará sus servicios para

AOUANAS desde el uno (01)de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará suieto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará eltreinta Y uno (31) de diciembre del a

§t
c{

\

(

dos m¡l v€int¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nación del contrato por pa

ADUAT{AS o con le renovación de este.

n Y @ r,t't*'.oduc¡-'oigcrli'-'-1 Ceitro Civto Cubcrnam€lltal, Torfe l, Piso 3, 13, la y 15. er'
Jua n Prbb ll, TcaucigalPa, t'lD.C.H,ondur¿§'C A.



l- 
-rr.

-
A§§AñIA§

orusur¡ qI¡tA: pfRfooo Df pnuf8a Et t'trAEATADOi se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de es€nta {@l días en ra etapa inic¡ar del presente contrato y tien¿ lor
otjeto, po. pane de AOt ArlAS, aprecbr las aptitudes de El,IMSAIADOf, y por parte de este, t¿

conven¡encia de las condicion€s del servicio. Este periodo seÉ remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes maniñesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pectado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento der periodo de

prueba (ualquier¿ de las partes podrá notiñcar la termínaciin del cootr¿to.

OáUSUtl Sgfe: ¡O¡lttA DE PAGO OC! SAt nto: por concepto de los meses taborados del u¡o

(O1¡ de eñero altreinta y uno (311d€ d¡c¡embre del año dos m¡lEinticuatro (2024); El IRABAIAOOR

devengará mensualm€nte por sus leruic¡os la cantidad de eUltICE MtL OE¡{ tEMprRAs EXACrOS

{L§,1(n.(n1.

qáu§ULA §ÉmMA: ,ORÍúADA Df TRAaATO: (tt Et ItrABADoR, estará suieto a una joroada

ordinária de trabaio de cuarenta y cuatro (¡14) hoIas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y Euatro (41 hords los sábados, tenierÉo siempre el der€cho de gozar de

una (11 hora destinada pard el almueao, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no s€rá interrumpido el s€rvicio Aduanero. (21. TIÉMPIO EXTRAORDINARIOT Las horas

extrao.dinarias de trabajo que s€an reqúeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

dias ! hores inháb¡lesquedan previamente autor¡z?das- En estos €asos las Empresas deberán indicar

por escrito a la s€cción de Adm¡nistr¿c¡ón y Gestión de Pe6onal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la Fmada ordinaria de trabai) especificando el número de

horas requerir¡s, las cuales serán remuneradas con el dobh delsalario establecido para la jornada

ordinaria de trabaio en base a b establecido en el Cód[o de Traba¡), quedando entendido y

convenido que este personeltendrá laobl¡8ación de atender diligmtemente los requer¡mientos que

en est¿ sentido le sean formulrdos.

dáu§ulA ocfAvA: YACACIOIIES: El IRASAIADOR tendfá der&ho a Vacac¡ones causadss y l3s

proporcbnales cuya ertensión Y oportunidad tiene derecho todo treba¡ador después de c¡da año

de servkio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidac¡ón snual que se real¡ea a los

trabaiadores d€ la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le-"-':l;\

incluirán en el pago de estos en dicha liquidación. 
lus urds ue Y.,Ld,.,r'.'.ii't=-S

oáUsuLa ¡{orE A: GL TRABAtAooR se compmmete a nmeters€ a las o.r"o* o" o"*-o}qj§}'-'
psicométricat socioe€onóm¡{3, patrimon¡al, poligráfuo y toxicol4k¡s cuando así to ,"qri"o\-X
ADUATTAS.

tr t @ i,t;?-'¿:*d.r#;rsgoo]tñ cefllro civico 6ub.mamcntal, forle I, pho 3.13, 14 . ':. Bo
Juan Pablo lf, Tegucigalpa, M.Dc.,Honduras,C.A.
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qÁusurn oÉoua: TEBMTIAqó DEL cof{TRATo DE TRáBAro: son causas de terminación der

presente @ntñ¡to de Tra¡alo oo, thñEO ffem¡nado: {1}. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extinguido er objeto der pres€nte contrato; (3)- por muerte de Et TRABA¡ADoR o

incapacidad fisicá o mental del mismo, que haga ¡mpos¡bt€ el cumpl¡m¡ento del contrato; (41. por

¡ncumplimiento de EL TnaBArADof, de ras obr[aciones contraídas en er presente contrato; {5}.

cuando EL fRABA¡ADoñ sea sometido {a} a una medida c¿utelar de pr¡sióo preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). por cáso fortuito o fuerra malai; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAIADoR en la prestacktn de sus servic¡os personales; (g). por todo

daño material causedo dolosamente a los ed¡ficiot obrat mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacbnados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negl¡Bencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; {9}. Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrdrio a la ética y a la tránsparencia cometido por EL fTABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os peEonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, ne8ligencia

o ¡néficiencia manifiesta de El InABA¡AIIOR que hata ¡mposible elcumplimiento delcontrato; (12).

Disoluc¡én, liquidación o €lausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). €l no someterse o la no aprobació! de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricat patrimoniales, soc¡oeconémicas, poligráficas ytox¡colég¡c¡s; (14). Por hab€r llegado

el contrdto a su término, su finalización ovenc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no se¿n regueridos; (; (161. Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presenle contrato.

(ul. Cualquiera de las causales establec¡das en elArtfculo 112 del Cód¡go de Traba¡o.

.-(
t4

{

K
cLÁusutA DÉoMA PRIMERA: REGIMEX Dls€lPLlXARlOr Las med¡das disciplinar¡as serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspens¡én del trabaio sin toce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CTAUSUTA DÉCIMA DA: Cl¡SlFlCACld{ DE FALTAS: Son fahas leves: a} No realizar

persoBalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo hs impartan el patrono o su represéntante, según el orden ieÉrquico establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esrnero, en el t¡empo, lugar

y condicion€s convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo €n horas de labor, sin justa causa 0",:!*\
¡mped¡mento o sin p€rm¡so de su.¡efe inmediato; d) No observar buenas costumbres v .o"or#.fig/ .t¡
ejemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contra los elñpleados subahernos, tin ,"Ol"t U{o 

t";.!-\ 
.ii

:;::]ffi Iff ':l:,,":,"'#:::i:[]:[T:.:":":::::]:J--,;.:Í§s:1"
iñtención man¡fiesta de'eusar perjuit*r ono se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón.

Son fátre Darú3 grü5: a) lncü';ir e'n dos fehas leves que den lugar a ¡guel número de

amorÉsta€irnes, en un período de sek (q .nes€s; bl Foñléntar la anarquía o induc¡r a ella a

r....r,..¡:5 tI y C r¡.,..,..qdlir':;..,r.--:i¡ coñrp civbo cuborñamcrItat, To.re t, pÍso J, B, r¿, Is. B. a.
Juan Pdblo ll, f€gucigalpa, M,D.c,Honduras,c.A.
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empleados de ¡g¡.ralo inferior catetoría; c) Astuar con negligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o deFr de atender obs.ryac¡ones o instruccion€s de sus superioret cuando er¡o no afecte, como

consecuencia ¡ñmediata, l¿ eficien€¡a regular¡dad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encartarse de asuntos sienos al sefvac¡o en hor¿s de tGbajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ej€rcicio de sus funciones; f) tncurr¡r en insubord¡náción pmbada, con tendencia a

elud¡r elcumpl¡miento de cualgu¡er d¡sposieión o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afucte lacont¡nuidad, reguhridad o et¡c¡enc¡a de EL nABAJADof,; glperdero perm¡rir

que se pierda¡ documentos oficiales conñados, salvo lor casos de conducta deliberada o cuando

ñediare mala fe o neBl¡gen€ia trave; h) lncurr¡ren actos de naturóleza privada que afecten aldecoro

del p€Ronal de la Adm¡nistracón Pública, ya fuere en forma personal o mlecliva; i) pract¡car juegos

prohibidos ea hs ofic¡nas o demás ¡nstelaciones ofciahs; i) tncuniren f"lta de conesía o de atenc¡ón

el públ¡co.3on faltas 8t vr3: a) lncuÍirpor más de una vez en cualquiera de las faltas menos traves,

en un plazo de seis {6} meses; b} Fac¡l¡tar impresos o información no dest¡nada al público a personas

ajenas al servic¡o; €) lncumpl¡r de manerá m¿nifiesta con las funciones propias delcargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello le continuid3d, retularidad o ef¡ciencia de los

servic¡os; d) Hacer acto de pres€nc¡a en l¿s oñc¡nas en manifielo estado de ebriedad o ba¡o los

efectos de drogas estupefac¡entei o en cualquier otra condiciér aoomal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonarios, libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; fI Falsificar

documentos; tl lnsullar a compañ€ros de tr¿be¡o o a otras personas dentro de las oficinas; h)

ln€urrir en riñas o discusiones fuera de orde¡ con otros empb¿dos o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterioc ¡) Sustraer or¡tiEles o copias de documentos cles¡ficados

o reselados, para usos no ofic¡elet o facilitar información a tercems sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuyá divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

cor?espond¡era tal competencia; jl Sustr¿€r del local de trabaio materiales, út¡les, herramientas,

equipos u otrot sin mediar autorización d€ quien corresponda, K) CualquÉra de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡to de Tr¿baF.

§{
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cúUsuI.A DÉOMA TERGRA: AruCÁAIUDAD DE I.AS §A,I¡OONES DE ACUERDO COf{ SU

Gf,AVEOAD 1) La amonelación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonelación

escrita en el caso de reincidencia en una fafta hve o en caso de una falta menos graves; 3) l-a

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo s€ aplicará en el caso de reincidenci¿ en una-."...!¡"r

falta merEs gr¿ves o en caso de fattas trdves y la rescieiin delcontrato en el caso de una fal'.a ggi6

'.,
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ctÁUsut¡ oÉgMA CUaRTI: Et IRAaaraDoR, en erte acto AuTORtzA, a aDUAt{As, a que se le

dedu¿ca de su salario, bonif¡cacionet prestac¡ones o de cúalquier otra forma de remu.eración,

cualquier valor que adeude a ADUAÍ{AS que durante la vítencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del tresente coolrato, sean estos pÉlamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y

bancariot faltantes en el equipo confiado a ll fnAol,tAoon, así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negligenc¡a ¡n€xcus¿bles.

q.AusulA DEoMA oullYTA: collftoEft(¡AuoAlr. El presente contr¿to obtiga a EL TRABAJAOOR a

mantener bajo eslricta reserva la ¡nfomación, documentac¡ón, heciosydemás elementosqu€ haya

conoc¡doo conorca dur¿nte elp€ríodo qu€ preste süs servic¡os personales por t¡empo determinado.

hasta por 5 años a partir de le fecha de suscriprción del presenle conlrato, salvo que la ¡nformación,

documentrción, h€chos y otros le s€an requeridos a revelar por ADUAI{A§, el Minister¡o Públim, la

Procuráduría General de la Bepúbl¡ca o un Tribunal deJulicaa.

cl.Áusu¡l oÉoue sgr* PEEno At Qt E Rtl{o€ EAfiEA EL rRAsarADoR que no teniendo b:jo

ru responsabílidad el maaejo de fondos o valores, péro por la naturahza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqui€ra de las establecidas en el Artfculo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) dlas, sin periu¡cio de l¿ responsab¡lidad a que diera lugar según Ley.

€t-AU§Uu DÉoMA SEmMA: AGPTAoÓÍ{ DE €o DlcloIrES: Ambas pañes aceptan los térm¡.os

del presente contrato, comprometiéndose al ñel cumprlimienlo de este. En fe de lo cual, y e¡ pleno

uso y de nuestras facuhades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

U "¡ AoJ,, siendo el dh /? det mes de €¡¿ € tCo

del año dos m¡l veint¡cuatro (2024)

MErvt¡t ot{OIf{A SOSA RODRIGUEZ

Et ÍRAEAJADORGERET'¡'E

"r*, §f @ *-':-,r'.ccu:r¡o§ Eoh¡l-' Cer*rü CiviD Cubcmam€ntal, loíe l, Piro 3, 13,14 y l: iloL
Juan pablo ll, TGglc¡galpe, M.D.C.Ho.tdura$c.A"
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AOMII{I$NAOOf{ AOUAÍ{ERA DE HOI¡OURAS

COXTRATO DE TBABA'O FOR NEMPO DE ERMII{ADO

No.29912024

Nosotrot MELVIN REf{E PfREZ l/€tAseUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ld€nt¡f¡cac¡ón númem (B0t-199G169¡lg y de este dom¡c¡tio, actuando e¡
m¡ [ondición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

20?2 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Dele8ación No. ADUANA$DE-016-2022 de fecha 2L de mazo det año 2O22 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, FnAf,CISCO A TOt{lO CARDONA

,IME E¿ con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número 0511-

1981{0563, quien para efectos del presente se le denom¡nará E[ TnABAJAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"C(X{InATO DE InABATO POñ nEMPiO DmñMIIADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las ctáusutas

y condicion€s que se det3llan a continuac¡ón:

qáusur¡ pmurn¡: oErETo DEt ool{TRATo: El InaaArADon se comprom€te a pfestar sus

servicios personales por tiempo deteminado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOB DE REGIMENES ESPCOAIIS, asignado a la empresa

zo{A uERE AUMEÍ{TOS COÍ{CUVTRADOS 
'{ACEXAT¡S 

EXPOñTAOOÍ{CS, 5. DE R.L. OE

C,V.(AtCOilCXl, ponie¡do en práct¡ca todo su conocimiento profesional y experienc¡a adquirida

para cumplir funciones del control ¿duan€ro ejerc¡endo la labor de un servicio general devigilancia,

control y supervis¡ón adu¿nera; eñ particular recepc¡én, tránsito y despacho de mercancías de las

áreas restringidas de las empresas autorizadas como benefic¡ári¡s del Régimen de Zona L¡bre. No

obstante, en cuahuier momento y por disposición de ADUAI{As, s€ compromete al trasladado de

su puesto de trabá¡o a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

CTAUSUIA SEGUNDA; FUNCIONES DEt PUESTO: Et TRABAJADOR eiecutará sus labores de

co¡formidad coñ lo estipulado en el pres€nte Contr¿to de Pnstación Serv¡cios de RepímerEs

Esp€ciales oor Tiemoo Detem¡n¡do. de acue.do con las inst¡ucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

catetoría de acuerdo con lá as¡gnac¡én de las funciones s¡guientes: 1. Autorizar y efectuar las.".

activ¡dade5 y trámites de ¡ntreso. uso, permanencia ysal¡da de mercamías del¡nadas a la zona lib¡;l
,''

s€gún la ley. 2. Rev¡sar que las Declar¿ciones Unicas Centroamer¡cánas (OUCAS D) y dérná:.

documentos presentadot por la.2ona l¡bre a su crrgo, estén conforme a las disposiciones leg'o§ 
-

existentes antes dc autof¡zar d ¡ngreso b-sa lida de las mercancías. 3. Autor¡2ar y verific¿r la entradá.;.'

y sálida de mer€ancías en tránsito interno de la zona'-libre. 4. Retistrar en el líbro de entr¿das Y

m, @ wv',aLoduanús,goD:hn

§
§

§
§
§
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cgrnro Cir'rco Gube¡namental, for¡e l, Éso 3, 13,14 y i3 Boui
¡uan pabb ll, Tágt¡cig¡lpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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sal¡das, el número de cada una de las Declarac¡ones Únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

Beneran en la Zona Libre, mantefl¡endo actualizados los ingresos y sálidas de mercancías dentro del

ár€a restringida, libro que debeá estardebidamente autor¡zado por la Administración Aduánera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería e¡viada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la detem¡nación de impuestos y demás

cartos que correspondan. 7. Verificar la clasifiÉción aranoelaria, el aforo y pago re¿lizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nac¡onal.8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para lasoperaciones de carga, descarga,

y manejo de merc¿ncfas dentro de la zona libre, 9. Evacuar mnsultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para facilitar y simpl¡ñcar el cumpl¡miento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las dispos¡c¡ones que regulan l¿s obligac¡ones y procedim¡eñtos aduañeros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinación e imposic¡ón de sanc¡ones.ll.

Cualquier otra que le sea requerkla por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUA A§.

EL fnABAJAOOR, €stá obliSado a efectuar además de les tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las

especialidades conexas, aquellasotn¡s que con caÉcler complementar¡o o aux¡l¡arque puedan serle

encomendada' a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡¿ac¡ón dur¿nte la jomada de trabaio,

respetando los derechos otor8ados a los trabajadore§.

q.AuSUtA fEnC€nA: EvAtUAGóx DEL DESEMPEffO: aDUAf{aS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desemPeño de EI TRABATADOi en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y ef¡cacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el carBo de SUB ADMI IÍRAIIOR OE R€GlMEf{€s ESPECIAI"ES estará sujeto a la: políticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUAÍ{AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedim¡€nto establec¡do en el presente contrato.

ctAusul CUARTA: VIGE {OA DEt CO TRATO: Et ÍRAEATADOn prestará sus serv¡cios pata

AOUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veint¡cuatfo (2024), t¡empo durante elcual

estaÉ sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del eño

dos mil veinticuatro (20241, con la notif¡cación formal de tem¡ñación del contrato por parte de

AOUAf{AS o con la renovación de este.

§
s\R
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CIÁUSULA aUt¡tTA: ptRfOfX) Dc PRUEAA: Et IRAaATAOOn se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta {5Ol días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y tiene por

ob¡eto, por parte de ADUAÍ{AS, apreciar las aptitudes de EL InABAJADOR y por parte de este, la

.conveniencia de las cond¡ciones del serv¡cio. tste p€r¡odo será remunerado, y s¡ al t€rminarse

ninguno de las panes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactádo en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificár la term¡nac¡ón del contrato.

CIAUSUI.A SEXÍA: FORMA DE PAGo DEI, SALARIo: Por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altreinta y uno (31) de d¡c¡embre delaño dos milve¡nticuatro (2024); Cl TRABAJADOñ

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de QUlt{CE Mlt OEn LEMPTRAS O(ACIOS

(r.1s,1oo.ml.

crÁusutÁ sÉmf$A: ,ORIIADA DE InABATO: (11 Et InAEADOi, estará suiero a una jomada

ordinaria de trabaF de cuarenta y cuatro (il4) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viemes y cuatro (4| horas los sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendido y convenldo que durante este tiempo

no se.á ¡nterrumpido el s€rvic¡o Aduanero. (21. TIEMPO EfiRAOROIiiARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabaro que seañ requer¡das por Ias empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábilesquedan previamente autorizadas. En estos c¿sos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Secc¡én de Adm¡n¡stración y Gestión de Personal de la Adm¡nist¡ac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de traba¡o especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ord¡nar¡a de trabaio en base a lo establec¡do en el Código de Traba.¡o, quedando entendido y

convenido que este personaltendÉ la obl¡tac¡ón de atender diligentemente los requerimientos gue

en este sentido le sean formulados.

qáUtUlA OCfAvA: vACACIOÍ{E5: EL mABATAoOR tendÉ derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya exlens¡ón y oFrtun¡dad t¡ene derecho todo traba¡ador después de cada año

de servicio contintlo- En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza a los

traba¡adores de la modalidad de Regímenes €speciales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pato de estos en d¡cha liqu¡d¿c¡ón.

CIÁUSUIA t¡OvEfA: EL TnABATADOi se compromete a someterse á las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconómico, patrimon¡al, poligÉfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADÚATIIAS

E , @ w¿.*-ttduordrsob hn
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CLÁUSUIA DÉOMA: IERMII{Aqó OEt COÍ{IRATO DE IRABATO: Son causas de terminac¡ón det

presente Ctntrato de Traba¡o por thmm deterñ¡nado: l1), El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡ntu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABATADOR o

incapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4)- por

incumpl¡m¡ento de EL TRABATADOR d€ las obl¡tac¡ones contraídes en el presente contrato; (5).

Cuando EL ¡RABA¡ADOn sea somet¡do (a) a una med¡da caut€lar de prisión prev€nt¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fonu¡to o fuena mayo[ (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en lL TRABAIADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosámente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para pnestar sus servi€ios personales y toda grave

negl¡tencia que ponga en peligro la segur¡dad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EITRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conoc€r asuntos de carácter

reservado en p€riuicio de La Adm¡nilración Aduanerd de Honduras; (11). Le ¡nhabilidad, netligenc¡a

o ineficienc¡a manif¡esta de Et ÍRAEAJADOf, que h¿ga ¡mposible elcumplimiento delcontrato; {12).

Disolución, l¡qu¡dación o clausura (ciene) def¡n¡t¡v¿ o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patr¡mon¡aks, soc¡oeconómicas, poliSráficas y tox¡colót¡cas; {14}. Por haber llegado

el contrato a su téfm¡no, su fiñal¡zación o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquien de las causales establecidas en el Artículo 112 del Código de Trabalo.

ctÁusuu oÉoMA PRIME¡A: REGIMET{ DlSClPtl¡{ARIO: l-as medidas d¡sc¡pl¡nafias seás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón d€ltrabaio s¡n Soce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la terminación delcontrato de conformidad a la traved¿d de la falta.

ctAusut-A oÉclMA SEGUIDA: CrAslFlcAooftl DE FALTAS: Son fahas levesi a) No real¡zar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar Y cumplir las órd€nes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co elablecido; b)

No ejecutar por si mismos su trabaio, con la mayor eñciencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de l3bor, sin justa caüsa de

impedimento o sin pemiso de su.iefe ¡nmed¡ato; d) No obsefvar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante el sefvicio e) lncurrir en abusos contr¿ los empleados subaltemot sin mediar dolo

ointen€iónmanifiestadecausarperjuic¡o;0Faltaralcu¡dadoopulcr¡tudenlap€rsona,oenlos

ob¡etos, maqu¡nar¡a, materiale§ o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso' no medie

intención manif¡esta decaus¿r perju¡cio o no se afecte el uso nofmal como resultado de la omisión.

Son fatta¡ menos gi¡Es: a, lncufIir en-dos faltas leves que den lugar a ¡tual número de

amoneslac¡ones, en un período de eis t6l rneses; b) Foméntar la anarquía o ¡nducir a ella a

I
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empleados de ¡gualo infur¡or categoría; c)Actuarcon negligenc¡a en el desempeño de sus funcioñes

o dejar de etender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficienc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encarlarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en hor¿s de trabajo; e) Fahar al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; R lncun¡r en ¡nsubordinación probada, con tendenc¡a a

Lludir el cumplimiento de cualquier disposic¡ón o de una orden de superior jerárqutco, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, reBularidad o eficienc¡a de E[ nABAJADOR; g) Perder o permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, saho los casos de conducta delibe.ada o cuando

mediare mala fe o negl¡gencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) Practicarjuegos

prohibidos en las oñc¡naso demás ¡nstalaciones ofic¡ales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

al público. son faltx trayes: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) m€ses; b) Fac¡litar impresos o informac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al s€rvic¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones propias del carBo, o con las

órdenes de sus sup€r¡ore' afectando con ello la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofrcinas en man¡fiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientot registros, documentos, talonarios, libretas, pá8inas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de tr¿bajo o a otñrs personas dentro de las oficinas; hl

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustrder origin¿les o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no of¡ciales, o fac¡l¡tar información a t€rceft)s sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea iSualmente resErvada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) sustraer del local de trabajo materiales, út¡let herrem¡entas,

equ¡pos u otrot s¡n mediar autor¡zación de quien corresponda, Kl Cualqu¡era d€ la establecidas en

elAnículo 112 del Cód¡8o de Trdbajo.

GIAUSUIA OfclMA TERGRA: APT¡C¡BIUDAO DE tAS SAÍ{OONES OE ACUERDO CO,{ SU

GRAVEOAO 1) La amonestación vefbal se aplicará en el caso de fattas leves; 2l La amonestac¡ón

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una laha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n toce de sueldo s€ aplicaá en el caso de re¡nc¡deñc¡a en una

falta menos graves o en caso de fahas graves y la r€scisión delcontr¿to en elcaso de una falta grave.
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AT{TOÍ{IO CARDONA.,IME'{EZ
EL TRAAAJADOR

ctÁusu¡.t oÉo¡¡¡ clJaRTl: Er ?RABAJATXTR, en este ácto auToRtzA, a ADUA As, a que se te

deduzca de su salario, bonif¡cac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualqu¡er velor que adeude a ADUANAS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contEto, sean estos prélamos der¡vadog de convenios ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et nABATADOR, así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a inexcusables.

olusuI.A oÉoml oulrm: co F|DE ctat tDAo. Et presente contrato obtiga a Er ÍRAEAIADOR a

mantenerbajo estr¡cte r€serva la ¡nformación, documentac¡ón, h€chos ydemás elementos que haya

conocido o conozca duranteelpeíodo que preste sus servic¡os personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a panir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documertack n, hechos y oros le sean requeridos a revelar por AOUA AS, el Min¡ster¡o público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡cá o un fribunal de Justic¡a.

ctlusu|.A oÉqñ,r¡ sExfa: PERsorA[ quE RtxDE FtANzA: Et T¡lABATaDoR que ño teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la natúr¿leza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las estable€¡das en el Artículo 125 del Retlamento de la

Ley orgánica delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, s¡n perju¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

cláusuta DÉoMA sEmMA: aePTAoó DE coñDloo Es: Ambas parres aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día ---./Q- der mes de 0"9 rO
del año dos milve¡nticuatro (2024)-

OE

TAIIÍYTO HUMAI{O
ADUANAS

i¡i, 1 ¡, : ,.:'-r:tCrU,.C5 f, y G
X rr¡ rirtirqdt,úñotgúáJrn

Cállro Cívho Gub€rnamcntal, TorrQ !, Piso 3.13, 14 y 15, Bo., "d
Juan tláUo ll, T€guc¡gelpa, M.D.C"Hondures,C.A,

J L{1.

w./v¡.ü&:onas.gob-h¡,



.l-rar

-
ADIUA|\ü{S

ADMINI§TRACION AOUAÍ{ENA DE }IOf{OURAS

co?{TRAro DE TRAEATO pon flEMpo oETERM TADO

No. 300/2024

Nosotrot MEIVI REftE PCREZ VEIASqUE4 mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tdent¡ficac¡ón númem o8o1-r9!xt-16948 y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Hondurds, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebra. el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21de mar¿o del año 2OZ2 y

quien en lo suces¡vo s€ l€ denominará ADUAIaAS, y por otr¿ partg FRAI{CISCO DARTO MEDtt{A

CASTRO, con nacional¡dad hondureña, con Oocumento Nacional de ldentificac¡ón número 1201-

1985{0544, qu¡en para eÉctos del presente se le denominañá Et IRABATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CO'{TRATO DE IRAAflO FOR nEMPO DEIERMINADO", obl¡tándose a cumplir todas las cláusutas

y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

ctÁusutA PRIM€RA: oBJETO OEt CO TRATO: Et IBA¡ATADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo detem¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en el carBo de SUE ADMIÍ¡IÍRADOR DE REGIMEÍIE§ ESPEOALES, asignado a la empresa

MOUf{f OORA fAnMS HOr{Dt RAS, S. DE R. L, pon¡endo en práct¡ca todo su conocim¡ento

profes¡onal y experiencia adquirida para cumplir funciones del contml aduanero ejerciendo la labor

de un servicio general de vigilancia, control y superviskin aduanefir; en part¡cular recepción, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restaingidas de las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as

del Rét¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción de ADUA AS, se

compromete al trasladado de su puetto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os

profes¡onales sean requeridos.

CLAUSUI¡ SEGUÍ{DA: FUNdO¡{ES DEt PUESTO: Et ÍnABA¡AOOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el pr€sente Contrato de Pr?lación §erv¡c¡os de RegÍmenes

Esg.c¡ales oor llempo Determlnado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órden€s que le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cos, siemPre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asitnación de las func¡ones s¡guientes: 1. Autor¡zar y efectuar.

act¡v¡dadesy trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zon{

según la ley. 2. Revisar que las Declañtc¡ones Unicas Cenroamericanas (DUCa5 D) y

documentos present¿dos,por la 20na l¡bre a su cargo, estén co¡forme a las dispos¡c¡ones

existentes antesde autorizar el ingreso o salida de las mercancias. 3. Autorizary ver¡f¡car la enlrada

y salida de ñercañcíes erí.iráns¡to ¡ntemo de la zoña libre. 4. Retistr¿r en el l¡bro de entradas y

) ¡:1¡;..¡65 ll , O CÉnt]o cívico Gubefllamcñt¡1, Torre ¡, Pito 3,13,]4 y 15, B( , 'rarc
'¡uariPablo lt, T€g ucigalpa, t L0f,-rHondurá5,C.A.
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

teneran en la zona L¡bre, manteniendo actualizados los ¡ogresos y sálidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras. 5. verificar que los valorÉs de la factura concuerden con la mercaderfa enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Ver¡ficar la clas¡f¡caciófi arancelaria, el aforo y pago realizado en el

b¿nco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la zona l¡bre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carg4 descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situáciones

relevantes en materia aduanera para fac¡litar y simpl¡ficar el cumpl¡miento de las obligaciones que

los operádores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la g€stión aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡c¡ones que regulan las obligacion€s y procedim¡entos aduaneros, los

mecafiismos de control aduanero, fiscalización, determinación e imposición de sanciones.1l.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturale¿a de los serv¡c¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUA AS.

EL TIIABATAOOR, está obl¡tado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que mn caráctercomplementar¡o o auxil¡ar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenetlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trdbajadores.

clAusutA fERcEñA: EvAtuAoóf{ DEt DESEMPEÑO: AouANAs apl¡caó el sistema de evaluación

regulada por la Oficina r¿sponsable deTalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL TRABAJADOR en el eiercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor ef¡ciencia y ef¡cacia en la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el cargo de SUB AoMll¡tSTRADOR DE R€GIMENES €SPECIALES estará sujeto ¿ las políticas,

evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción de

conform¡dad al proced¡m¡ento establecido en el presente contr¿to.

ctÁusut¡ cu¡nre: uGE clA OEt CO IRAÍO: Et ItrA3ArA[rOR prestafá sus serv¡cios para

ADUAT¡AS desde el uno (ol) de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cua¡

estará sujeto a las ¡nstfucc¡ones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil ve¡rit¡cuatro (20241, con la notif¡cación formal de terminac¡ón del cootrato por parte

ADUANAS o €on la renovac¡ón de este. zi
¡t

2

,::t;.j:., ¡.', .-;.;'¡¡' ll y @ vlvrw-oduoltosgoÉ,hn Csntro Ctuico Cubemameotal, forre l, piso 3, 13, '14 y 15. i -r,ie',

Juan P¡blo ll, T@uc¡galpa, M.D.C"Honduras,C.A.
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CrAu§Ul¡ QUTNTA: pERloDO DE pnuEBA! Et ItrAEA¡ADoR se §ometerá a un período de prueba,

que no pu€de exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al d€l presente contrato y t¡ene por

objeto, por pane de ADUA,{AS, apreciar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de €ste, ta

'conveniencia de las condiciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pa€tado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato.

ctÁusuta ocrAvA: vACACIOf{ES; EL mABAJAOOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y ¡as

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dac¡ón anual que se realiza a los

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

t'
CTAUSuIA ovENA: Et TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desem

psicométricas, socioeconóm¡co, patrimonial, poligráfico y tox¡coló8icas cuando así lo

ADUANAS.

§ y @ w';¿w.trc,ucnútgct,,ha

ta

Cantm Civico Gub€rnameñtal,lor¡e l, l¡so 3,13,14 y'15. Bou

luan hblo ll T.gucigelpa, M.D.C.,Hondurá5,C.4.

'rrd

CIÁUSUIA §EXÍA: FORMA DE PAGO DEt SAIARIO; por concepto de los meses taborados del uno

(01)de enero altreinta y uno (31)de d¡ciembre delaño dos m¡lveint¡cuatro (2024); EITRABAJAOOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de QUl cE MIL CIE¡¡ IEMPTRAS EXACTOS

(L15,r00,ml.

C1AUSUIA sÉPflMA: ,on AoA DE IRABATo: {11 Et If,ABADoR, estará sujero a una jomada

ordinar¡a de trabaio de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡cio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que s€an reguer¡das por las empresag para la prestac¡ón delserv¡c¡o en

dias u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empres¿s deberán i¡dicar

por escrito a la Sección de Admin¡stración y Gestión de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la ¡omada ordinar¡a de trabaio especificando el número de

horas reguer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ord¡naria de trab¿io en base a lo establec¡do en el Código d€ frabajo, quedando eñtendido y

conven¡do que este pe6onaltendrá la obl¡gación de atender diligentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

1_
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cLÁusut¡ oÉque: TERMT AOólr DEt cqrrnATo DE mASArO: Son c¿usas de terminac¡ón del

pfesente @ntrato de Tfaba¡o oofüemm detlrm¡nado: (11. Elmutuo consent¡miento de las panes;

(2). Una ves extintu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABAJADoR o

incapácidad fís¡ca o mental der misrno, que haga imposibre el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplimienro de Et TRAaAJADon de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TRABAJADoR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en CL Tf,ABAJADOR en lá prestac¡ón de sus seru¡c¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡f¡cios, obras, mob¡liario o equipo, v€hículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios personales y toda grave

neBl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delktuorc comprobado, contrario a la ética y a la traosparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Administrac¡ón Aduanerd de Hondur¿s; (11). La inhabilidad, neEl¡gencia

o ¡nefic¡encia manif¡esta de EL TRABATADOR que haga imposible elcumplimiento delcontrato; {12).

D¡soluc¡ón, l¡quidac¡ón o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, pol¡gráficas y tox¡cológ¡cas; (L4). Por haber llegado

el contrato a su términq su ñnalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del código de Trabaio.

CTAUSUTA D PRIMERA: REGIMEI{ DlSClPl,lNARlO: Las med¡das disc¡plinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Susp€ns¡ón deltrabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

crÁusurA DÉCIMA SEGUXDA: CIASIFICACIOI{ DE FAIIAS: son fa}tes leves: a) No realiuar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según elorden jerárquico establec¡do; b)

No e.¡ecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el ti€mpo, lugar

y cond¡ciones coívenidos. c) Faltar al trabsjo, o abandonarlo e¡ horas de labor, sin ,usta causa de

impedimento o sin permiso de su jefe ¡nmediato; dl No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante el servic¡o e) lncurr¡r en abusoscontr¿ los emPleados subalte

o ¡ntenció¡ maniñesta de causar p€rjuic¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en

ob¡etos, maquinar¡a, materiales o utens¡lios de oñc¡na, siempre que, en este Ú

¡ntención manifiesta de causar perjuic¡o o no 5e afecte el uso normalcomo resultado de la &..

Son faltas m€oos grayes: a) lncurrir en dos f¿ltas l€ves que den lugar a ¡gual flúmero

amonesta€¡onet .én un peiíodo de se¡s (6) mes€s; bl Fomentar la anarqula o inducir a ella a

m , @ vr rrrv.oduirlclgon¡r Ceñtro CÍvico Gubamameñtal, forre ¡, Piso 3,13,14 y 15. B. -iar'
¡{¡an pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.c.,Hondurds,c.A.
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empléadosde igualo ¡nferior categoría; clActuarcon negligencia en eldesempeño de susfunciones

, o deiar de átender observacion€s o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consearenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos aienog al sefvicio en ho¡as de trabajo; e) Faltar al respeto debido a tos

superioret en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; 0 lncurr¡r en ¡nsubord¡nación probada, con tendencia a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualqu¡er disposición o de una orden de sup€r¡or ierárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, retularidad o ef¡c¡encia de EL TRABAJADOR; g) peÍder o permit¡r

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, saho los casos de conducta deliberada o cuando

mediare male fe o negl¡gencia grave; h) lncurrir eñ actos de naturale¿a privada que af€den al decoro

del personal d€ la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) practicarjuegos

prohib¡dosen las of¡c¡naso demás ¡nstalaciones oficiales; ¡) lncurr¡ren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas E aves: a) Incurrir poamás de una vez en cualqu¡era de lasfaltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Facil¡tar impresoso ¡nforma€ión no destinada alpúblico a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumplir de maner¿ manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, documentot tálonar¡os, libretat páginas de libros u otros;0 Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scusioDes fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se ref¡ere el inciso anterio[ ¡] Sustraer oritinales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o hc¡litar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulBación s€a igualmente reseryada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, úliles, herram¡eotas,

equ¡pos u otros, sin mediar autori¿ac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 delCód¡go de TIabaio,

CTAUSUTA DÉCIMA TERGRA: APUCAEIUDAD OE IAS §A'{qO'{ES DE ACUERDO COiI SU

GRAVEDAD U La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonelación

escrita eo el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves;3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una falta

4"

r,,-'rrrurss ül f @ u*u"v.atlucn Cáttr C¡vio Cu¡emam€ñtal, Toíe l, Piso 3,13, 14 y 15, E,- rlrvar.

Juan Prblo ll, T€gucigalpa, M.D.c,HoriduraicA
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GERENTE

lofñtr: ;
q.Ausut a oÉctMA cuARr¡: Et TRAAAJADOR, en este acto AuToRtzA, a AouA As, a que se te

deduzca de su salario, bonif¡cac¡ones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a aDt Ar{As que dorante la v¡genc¡a del contrato o a la fucha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancariog faltantes en el equipo confiado a Er rRABAraDoR, así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o netligenc¡a ¡nexcusables.

cIAuSuLA DéclMA AUlfYfA: C(X{F|DETOAUOAD. Ét presente contrato obtiSa a E! TRABATADoR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el p€ríodo que preste sus servic¡os personales por tiempo determinado,

hásta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, s3lvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a r€velar por ADUAIIAS, el M¡n¡sterio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de iustic¡a.

cLAusuu DECIMA sExfA: pER§ol{At quE RII{DE FIANZA: El, TEABAIAOOR que no teniendo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se l€ podÉ aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

l"ey Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) dfas, sin perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

cllusu¡¡ DÉct¡r¡¡ stm¡tl: AGPTAoÓfl DE co Dlclot{E§: Ambas paftes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goc€ de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el Presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día O 4 de lmesde .t4J 4tO

del año dos m¡lveint¡€uatro (2024)

METVIN
EL fRABAJADOR

Corillo cMco.Cubemam€ntal, Totre I, Piso 3,13' 14y r;. Eotrrr ' .'

. Juan pablo Il, Trgucigalpa, M.D.C"Honduns,c.A.

lE ¡r1 ¡, yiioé iJ o \ es.gobhn

TAIET{TO HUMANO

ADUANAS
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ADMIft¡ISTRACIOÍ{ ADUAf{E8A DE HOf{DURAs

DE TRABAJO TIEMPO NADO

No. 30¡/2024

Nosotrot MELVI REI{E PtREz vEfASQUEz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número (ts01-1grG169¡lg y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡reclor Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma¡zo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediant€ Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANAS-DE-01G2022 de fecha 21 de ma no det año 2O?2 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUAf{AS; y por otra parte, rRAi¡gsco sAUt NAVARRo

ME DOZA, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número 1503-

1983-01861, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL IRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así Io hacemos el presente

'COft ÍRATO DE IRABA.IO FOR nEMPO DEÍ€RMI ADO,, obligándose a cumptir todas las cláusutas

y condiclones que se detallan a cont¡nuación:

cláusulÁ PRIMERA: oaJE?o DEL co TRATO: Et InASATADOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOR OE REGIMEf{ES ESPEOALES, asitnado a la empresa

ZOIIA UBnE ACUARIUS, S,A DE R,L DE C.V, pon¡endo en práctica todo su cor¡oc¡m¡ento profesional

y exper¡encia adquir¡da para cumpl¡r func¡ones del control aduanero eierc¡endo la labor de un

servicio teneral de vigilancia, control y supcrv¡sión aduaner¿; en particular recepc¡ón, tránsito y

despacho de mercancías de las áreas restrir¡gidas de las empresas autorizadas como beneficiarias

del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADuA As, se

compromete altrasladado de su puesto de tr¿baio a otra empresa y tareas en dond€ sus serv¡c¡os

profesionales sean requeridos.

CTAUSU¡A SEGUNDA: FUNCIO ÉS DE! PUESTO: Et TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación serv¡c¡os de Regím€nes

EsDec¡ales gor T¡emDo Detemlnado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ofes ierárquicos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana n¡ se disminuya 5u

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones siEu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡vidades y trám¡tes de ingreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS Dl y demás

documentos presentados por la zona libre a su cargo, estén conforme a las dispo§ic¡ones legales

exi$entes antes de autorizarel intréso o S;fida de las mercencías. 3. Auto.i¿ar y verificar la entrada

y s¿lída de rñétcancías en tránsitb internú,Ce la zona libre. 4. @¡str¿r en el libro de entradas y

i.^;. .',¡. -': ll ,O ,rrr''11 4du,rr-'osgohn. Ceffro civtso Cubemamental, Toíe I, Piso 3,13,14 y ii. BoL;

luan P.blo ll, Tigucigálpa, l,[D.c"Honduras,c.A.
Eá in{ )Qod u rncs.gpb ht}
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas {DUCAS D) que se

Beneran en la Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡q¡da, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verif¡car que los yalores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del casq la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, sste correcto, antes de autorizar la sal¡da la me¡caderf¿ de la zona l¡bre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre.9. €vacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en mater¡¿ aduanera pard fac¡litar y s¡mpl¡ñcar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡sposiciones que reSulan las obligac¡oñes y pmcedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscal¡zac¡ón, determ¡nación e ¡mpos¡c¡ón de sanc¡ones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por so jeft ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarior para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por AOUA,{AS,

Et TRABATADOf,, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialk adescone¡as, aquellas otras quecon carácter complementario oaux¡liarque puedan serle

encomerdadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durante la iornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabaiadores.

cLAu§utA TERCIRA: EVATUAOó DEt DESEMPEÑO: AOUAT{AS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

ta que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAIADOR en elejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el cargo de SUB ADMIñISTRAD,OR DE REGIMEI{ES ESPEC]ATES estará suieto a las polít¡cas,

evaluacionet gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una man¡l¡esta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará su.ieto a remoción de

conform¡dad al proced¡miento establecido en €l presente contrato.

CfAUSUI¡ CUlnt¡: t tcENOA DEt CO¡aTñATO: EL IRABAIAOOR prestará sus serv¡c¡os para ,

ADUA]{A5 desde el uno (01} de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024}, tiempo durante el cuál

estafá sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sna, y culminerá el treinta y uno {31} de diciembre del adg..

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUAITAS o con la renovación de este'

ceaúo.Cid¿o cubarnamemal, Tors l, Piso 3, !3, 14 y 15, 6c 'ievar 'r.-.r,,-rrr. .,., i;,iir5 ll ,@ rN.*.aduonatga'§.i1{!

lf; in{,:-\od a ona s.gabh n
Juan pább ll, fegucigslpe, M.D.C"Honduras,C.A
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CLAUSUIA OU|¡{TA: PERIODO DE PRUEBA: E! TRABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de ses€nta (601 días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA¡{AS, aprec¡er las apt¡tudes de €t TRAEATADOR y por parte de este, la

conven¡eñc¡a de las condkiones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al teminarse

ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, coñtinuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notif¡car la te¡minac¡ón d€l contrato.

O.AUSUI¡ SOCra: FORMA OE PAGO DEt SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (311 de d¡ciembre del año dos mil veint¡cuatro (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de qUtf{CE MIL OEI{ LEMP|RAS EXACTO5

(r.r5,1{xr.00}.

O,AUSUI¡ SÉmMA: JOR ADA DE TRABAJo: {rl EL InABAOOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿l4l horas a la s€mana distribu¡das en ocho {8} horas

d¡arias de luoes a v¡ernes y cuatro (4) horas bs sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (11 hord destinada para el álmueno, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el s€rv¡c¡o Aduanero. (21. nEMPO EXTRAOnDINAR¡O: Las horas

extraoÍdinarias de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas- En estos casos las Emp.esas deberán indicar

por escrito a la Se€cktn de Adm¡n¡strac¡ón y Gestkin de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡naria de trabaio espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario elabl€cido para la jornada

ord¡naria de traba.io en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

mnven¡do que este personaltendrá la obl¡8ac¡ón de atender diligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

cr.AUsu ocrAVA: VACACIONES: Et TRABATADOR tendrá derccho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidaciÓn anual que se real¡za a los'.-'

trabaladores de ta modalidád de Retímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones 5e le ,

incluirán en el pago de estos en d¡cha liquidac¡ón. i, ',

CIAUSUIA IOVENA: EL TRABATADoS se compromete a someterse e las pruebas de desempeño,

ps¡cométticas, §ocio€conóm¡co, patrimonial, poligÉfico y tox¡coló8¡cas cuando así lo requiera

ADUAÍ{AS.

Cer io Civico Gub€mameotal. forre l, piso 3, 13. 14 y ls Bou..r'

luan Pabb ll, Tegucigalpa, M.Dc,Hondur¿s,c.A.
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cLÁusuu DÉoMA: rE¡Mtf{AoÓx DEt ofxflnAro D€ ÍRABATO: Son ceusas de tefm¡nac¡ón det

presente contrato de fraba¡o por tiempo d.termlnado: (l). Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extintu¡do el objeto del presente contrilto; (3). por muene de EL nABAJADOR o

incapácidad flrsica o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de Ct It ISAJADOR de las obligaciones contñ¡ídas en el pres€nte contrato; (S).

Cuando EL ÍRABAJAOOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión prevent¡va por los

Ju¿gados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en Et IRABATADOR en la prestación de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liario o equipo, vehiculos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

neglitenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la tramparencia comet¡do por Et TRABAIADOR en

el lutar donde presta sus serv¡c¡os peGonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡n¡stración Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ¡nef¡c¡encia manmesta de Ct TRABAJADOR que ha8a impos¡ble elcumplimiento d€l contrato; (12)-

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimoniabs, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicolóticas; (14). por haber llegado

€l contrato a su término, su final¡zac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requer¡dos; (; (15). Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causrles establecidas en el Artículo 112 del Código de Trabajo.

ctÁusul¡OÉoMA PRIMEnA: REG|ME olsclPtlf{ARlo: Las medidas disc¡pl¡ner¡as serás detres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, €sffita o SuspensiÓn del $ebajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la termimción del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

qÁusut¡ oÉo¡m sreuroe: cLASlFlcAcloN DE FATTA§: son f¿tt¿s teves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e iostrucciones

que de modo les impartan el patrono o su fepresentante, según el orden .ierárquico e§tablec¡do; b)_..

No ejecutar por sí m¡smos su traba.¡o, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugár

y condic¡ones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labof, sin iusta caus§ d€
I

¡mpedimento o s¡n permiso de su iefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y condlrta

ejemplardurante elsefvicio e) lncsrr¡ren abusos contra los empleadog subalternos, s¡n med¡ardó{d_ i

o intención manil¡esta de causar per¡uicio; 0 Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona' o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡l¡os de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntención man¡fiesta de€¡usar p€rjuido o.no se afeste el uso normal como resultado de la omisión.

Son tattat m€nos 3r¡Y€sj al lncorr¡r en.dos faltas leves qüe den lugar a ¡gual nÚmero de

amonestacbáes, en un períodó-de seis (6¡ ineses; b| Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

§

fl ! @ ""n".
odusfiatgcbbn Ceñt ! Cívic¡ cubernamental, Torre I, Pho 3, 13''14 y 15, Boi¡:'¡ rd

;{¿n P.blo ll, Tegucigalpa, M.D.c,Honduns,c-A'

X ¡rioh-odLoños.gob.r¡t
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empleados de igual o ¡nferior categoría; clActuar con negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de átender observac¡ones o inrrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o cont¡nüidad de los seN¡cios; d) Atender o

encargafse de asuntos ajenos al seMc¡o en horas de trabaio; e) tahaf al respeto debido a los

superioreg en el ejerc¡cio de sus funciones; f) lncunir en insubord¡nación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de sup€riorjerárguico, siempre que

con ello no s€ afecte la continuidad, retular¡dad o efic¡encia de ELtnAaAJADoR; g) perder o perm¡tir

que se pierd¿n documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a trave; hllncuñiren actos de natuIaleza privada que afecten aldecoro

delpersonalde la Adm¡nistrac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Pract¡car.iuegos

proh¡b¡dos en las oficinas o demás ¡ñstalac¡ones of¡c¡ales; j) lncurr¡r en falta de cortesía o de atención

al público. son falts trayeJ: a) lncurrir por más de una vez en cualquier¿ de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Facilitar ¡mpresos o informac¡ón no destir¡ada al públ¡co a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manitela con las funciones propias del carBo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuk ad, regular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡€r otra condickin anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, re8¡strot documentos, talonariot libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; B) lnsultar a compañeros de trdbajo o a otrás personas denro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o dis€usiones fuera de orden con otros empl€ados o particulares eñ los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustr¿€r orig¡nales o cop¡as de documentos clesific¿dos

o rese¡vados, para usos no oficiales, o facilitar info¡mac¡ón a t€rceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

corespondiera tal competeñcia; i) Sustraer del local de traba¡o mater¡ales, utiles, herram¡entas,

équ¡pos u otros, s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de qúien corresponda, Kl Cualquiera de Ia establec¡das en

el Anículo 112 del Cód¡8o de Trabaio.

q.Áusul¡ oÉqM¡ TENC¡RA: APUCABIUDAO DE TAS SAITCIOÍIES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

süspensión hasta por ocho (81 dfas sin goce de §ueldo se ¿plicaó en el caso de re¡ncidencia en üna

falta m€nosgraveso encaso de faltastravesyla rescisión delcontrato enelcaso de una falta graw,-. - --. 7

n, @ ww v.odttonútgo¡.hn Centm Cívko Cubernamental, forre I, Piso 3, 13, 14 y i5, t . r :2vá'

Y i¡t h¡ @o¡fu a n o s.ggi.h n
Juan púlo ll, Teguc¡gelpa, M.D.c"Hond\¡ñs,c.A.
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crÁusuu oÉo¡t¡ cuam* Et IRABATADOR, en este acto AuToRlzA, a ADUANAS, a que s€ te

dedu¿ca de'su salario, bon¡ficac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AOUAIIAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et TnABAlAx)fl, así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligencia inexcusables.

c[ÁusuLA DECIMA aulNlA: co F|DE oAUDAD. El presente contrato obt¡ta a EL TRABAJADOR a

mantener baio estr¡cta reserva la información, documentación, hechosy demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que preste sus serv¡cios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAÍI¡AS, el Min¡sterio Público, la

ProcuGduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bun¡l de Just¡cie.

ctáusut¡ oÉoue srxra: PER§ot{aL QUE Rlf{D€ HAxza: EL TnaBAtADoR que no teniendo bajo

su responsab¡lidad el mene¡o de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su caBo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las estab,ec¡das en el Artículo 125 del Retlamento de la

Ley Orgán¡ca delTribunal sup€rior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, s¡n perjuício de la responsabilidad a que diera lugar según l-ey.

crÁusutA MA SEPTIMA: ACEPIAOó DE COñ¡D|CIOÍ{ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alfielcumpl¡m¡ento de este. En fe de !o cua

uso y de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en

s¡endo el dla Ot d"t ,", d" Ln
del año dos m¡lveinticuatro (2024)

l, y en pleno

la C¡udad de

ü0

")
Ju^

MEIVI¡I RENE

GERENTE NACIONAT l.'

ü\.rJ ó Wrü
FRAf{clSCO SAUL NAVARRO MEÍ{DOZA

Et IRABA¡AOOR

ÍAITÍ{TO HUMA¡{O
ADUAI{45

, -',,' " ',,,,',-¡;-' B V @ '.r'v¿t¡truonossob'¡': f#Tiit'i5,[.*§.tg.,:*ffi.,'¿'1'orl' '""'
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Nosotros, MELlrl]{ RENE PIREZ VEaáSQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nacbnal de ldentif¡cac¡ón número ot{t1-l!r!x}t6g¡lg y de este domicit¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡ona¡ de Gest¡ón falento Humano de la Adm¡ñ¡strac¡ón Aduanera de

Hondurds, nombrado por el Director Ejecutivo medaante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acu€rdo de Oeletación No. ADUANAS-D8016-2O22 óe lecha ZL de mar¿o det año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominaÉ ADUA¡I|AS; y por otra parte, FRAIttCy ROstBEt RODRÍGUEZ

SAIIDRES, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldent¡ficac¡ón número OS12-

1989-01298, quieo para efuctos d€l presente s¿ le denom¡nará Ct IRAEAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CO,úTnATO DE IRABATO FOR nEMP(, OETEiMI ADO', obligándos€ e cumplir todas las cláusutas

y cond¡c¡ones que se detallañ a cont¡nuación:

cLÁusulÁ Pn¡MEnA: OErEfo oEt cO TnATO: Et IRABAn@n se compromete a prestar sus

serv¡c¡os p€rsonáles por tÉmpo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfu€r¿o y

capac¡dad en el cafBo de SUB AOMII{ISTRADOn DE REGIMEÍIES ESPEOALES, asigflado a la empresa

ZOflA UBRE A$nO HOÍ{DURA5, 5.A. Df C.V., poniendo en práct¡ca todo su conoc¡m¡ento

profesional y experiencia adqu¡r¡da para cumplir funciones del contml .duanero ejerc¡endo la labor

de un serv¡c¡o general de vigilancia, controly superv¡skin aduanen; en particular recepc¡ón, tráns¡to

y d€spacho de mercanclas de las áreas restringidas de las €mpr€$s autorizadas como benefic¡arias

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de AOUAIIAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabai, a otra empre$ y tareas en donde sus seN¡cios
,,.1,

profes¡onales sean requeridos. /ffi
,\e

o.ÁusulÁ sE6u¡{oA: Fu OOfi¡Es DEt ruE§fo: Et fRABTUADOR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el pres€nte Colltrtto de PrEstaciór S€wlcios d€ R€!ímenes

Eso€ciales Dor oo Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicot s¡empre que no afecte la dign¡dad humana n¡ se d¡sminuya'ia-

categoría de acuerdo con la as¡tnación de las funciones s¡8u¡entes: 1. Autorizar y

activ¡dades y trámites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinades a

documentos presentados por la zoná libre a su cargo, €stén conforme a las dispos¡c¡

existent€s antesde autorizarel ¡ngfeso o salida de las mercancías. 3. Autorizar y ver¡ficar la entrada

y sal¡da dé mercancías en tránsito interno de la zoña libre. 4. Registr¿r en el libro de entradas y

Cent o Civico Guber¡amental, To'rs l, Pko 3,13, 14 y ,5, Bo ráró
Juan hblo ¡1, T€gücigalpa, M.O.C"Honduras,c.A.

l

ADMI'{ISÍRACIOÍ{ ADUAI{E¡A DE IIOXDURAS

CONTRATO DE IBABAJO POR NEMPiO D€IENMIXADO

No. tütl2024

laE

según la ley.2. Rev¡sar que las Declaracbnes Un¡cas Centroamericanas (OUCAS D) y

;

a

ww'u.aduanatgobht:
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HONDU&,

cá¡üo civko cub€anamcf¡tal, Toff6l, Pko 3,13, 14 y ',15. 9r 'rl¿va

lua¡ fublo ll, T€gucigalpa, M.D.C+londu65,C.A.

sal¡det el número de cada una de las Decla6c¡ones Únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

Beneran en la Zona L¡bre, manteniendo astual¡zados los ingresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡n8¡da, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

cargos qu€ correspondan. T. Veriñcar la clas¡ficación ar¿ncelar¡a, el aforo y pago real¡zado eñ el

banco, este coffecto, antes de autorizar la salida la mercaderla de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. S. Aplicar los procedimientos aduaneros para lasoper¿c¡ones de carga, des€arga,

y mane.¡o de mercancías d€ntro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y simplificar el cumpl¡miento de las obl¡tac¡ones que

los operadores de zoía l¡bre formulan para soluciorar problemas relativos a la testión aduanera.

10. Aplicar las d¡sposk¡ofles que regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinack n e imposición de sanciones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su iefe inmediato, y que por la naturale¿a de los servicios

que presta se?n necesarios para el des€mpeño de su labor, y las demás asignadas Por ADUA AS.

EL IRABAJADOR, está obl¡8ado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especial¡dad o de las

esp€c¡alidades conexas, aquellas otrasquecon carácter complementar¡o o aux¡l¡arque pu€dan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón duEnte la ¡omada de trebaio,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

c[AuSUlA TERGERA: EvAtuaOóN DEt DI§EMPtflO: ADUA,{A5 aplicará el sistema de evaluación

regulada por le Oficina responsable de Taleñto Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TnABATAOOñ en ele¡erc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del servic¡o.

Que el caGo de SUB ADMII¡ISÍRADOR DE REGTMEXES ESPECIAIES estará suieto a las polÍticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanades por ADUANAS, en caso de

compobarse una manifiesta incompetencia en dkho €argo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente conÚato.

CLAUSUTA CUARÍA: VlcEf{C|A DEt COÍIIIRATO: Et IRABATADOR prestará sus servicios para

aoua As desde el uno (01) de enero del año dos milve¡nticuatm (2024), t¡empo durante el cüal

estará suieto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el t¡e¡nta y uno (311 de diciembfe del año

dos m¡l veinticuatfo (2024), con la not¡ficac¡ón formal de terminac¡ón del contrato por parte de

AOUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.

HrO m*r.oduono:qohhñ

X rñio.(roduo1os.goüJt.!

{

\'

I ü



.-
AouAi!{§

QUIÍTTA: PERIOOO DE PRUEBA: EL TRABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

ob¡eto, por parte de ADt AIIIAS, apreciar las apt¡tudes de EL TRASATADOR y por parte de esre, la

'conven¡enc¡a de las condiciones del servic¡o. Este p€riodo será rcmunerado, y si al teminarse

n¡n8uno de las partes maniliesta su voluntad de dár por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las pañes podrá notificar la terminación del conrato.

C|-AUSUI¡ SgXm: fORMA DE PAGO DCL SAl nto: por coricepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos milveinticuatro (2024); El fRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de QUlr{Ct Mtt CIEN LEMP|RAS EXACTOS

(r.1t100.(xl|.

O.ÁUSUU SÉmul: ,OR ADA DE fRAgArO: (f, EL TRASADOn, estará §u¡eto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuár€nta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

dia¡ias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de go¿ar de

una (U hora destinada para el almuenq quedando entendido yconven¡do que durante este tiempo

no será interúmpido el servic¡o Aduanero. (Z). TI€MP(, €XTRAOROlfinnlO: Las horas

extraord¡narias de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u hor¿s inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a h sección de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Aduariera de

Honduras, la necesidad de extender la iomada ordinaria de trabajo especificándo el número de

horas requeridat las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido pa[a la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá lá obligación de atender dil¡Sentemente los requerimientos que

en este sent¡do l€ sean formulados.

cLÁusulA ocrAvA: vAcAclot{Es: Et TRABATADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual qu€ se realira a los

trabaiadores de la modal¡dad de Re8ímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha l¡quidación.

olusul¡ ,{o!rE¡rIA: EL TRA¡AIADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, so€ioeconóm¡co, patrimonial, pol¡gráf¡co Y toxicoló8¡cas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

Cer*ro civho Cubelñamental, Torle I. Piso 3, 13, 14 y i:, Bottr

luan Pablo ll, fcgucigrlpa, M.O.CnHondur¿5,c.4.
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ctAusu¡A oÉcrMA: TERMtf{Agó DEt COXTB'TO DE TRABATO: 50n causas de term¡nac¡ón del

presente @rtr.to de Trabaio mr t¡emm determimdo: {ll. Elmútuo consent¡miento de la5 partes;

(2). Uná ves extirgu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muene de EL TRABATADOR o

incapacidad fís¡€a o mental del mismo, que haga imposible elcumpl¡miento del contrato; (41. por

¡ncumpl¡m¡ento de EL rMaA¡ADoR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL rRASAlaDoR sea $ometido (a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por 
'o§

,uzgados o lribunales por un delito; (6). por caso fortuito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANA5

p¡erda la confianze en E[ TnAaAIADOR en la prestacón d€ sus servicios personales; {8}. por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obos, mobiliario o equ¡po, vehiculos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus sery¡cios personales y toda grave

negligencia que ponga en pel¡tro la seguridad de las peBonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenciá cometido por EL TRABATADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os peBonales; (1O). Ret/€lar o dar a conocer asuntos de carácter

resérvado en perju¡c¡o de La Adm¡n¡stración Aduaner¿ de Honduras; (11). !a ¡nhabil¡dad, negl¡gencia

o inefic¡enc¡a manifiesta de EL Tf,A8ATADOR que haga impos¡ble el cumpl¡miento delcontrato; (12).

D¡solución, l¡quidación o clausura (c¡erre) definit¡\¡d o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someteBe o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

psicométric¿s, patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicolót¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su f¡nal¡2ac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡miento a las cláusulas del pr€sente contrato.

(17). Cualqu¡era de las cirusales €stablec¡das en elArtkulo 112 del Cód¡Bo de Trabajo.

ClÁUSUl.A DÉC|MA PnIMERA: REGIMEN DlsctPtlt{ARlo: Las med¡das disciplinar¡as serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrdto de conformidad a la gravedad de la falta.

ctAusu [A OÉC|MA UNDA: CIASIFICACIO DE FALTAS: son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los tétm¡nos estipulados, acatar y cumplir las Órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mp¿rtan el patrono o su representante, según elorden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabaio, con la mayoreficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugat

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Falter al trabajo, o abandonarlo eñ hora§ de labor, §in justa causa de

¡mpedimento o sin permiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) Incurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o intención manifiesta de caurer perjuicio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡ner¡a, materiales o utens¡l¡os de ofic¡na, s¡empre que, en egte últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón manifiesta decausar periuicio ono se afucte el uso normalcomo resultado de la omi§¡ón-

Soñ fataac mami grettes: a¡ lncur¡r en dos fdltas leves que den lugar a ¡8ual número de

amo €stacbnes, €ñ un período de se¡s (6} meses; b| Fomenhr la anarquía o ¡nducir a ella a

B t § wlvt.oduanargonhn

ÁU'ATITA§

Centr Civice€ubs¡amental, Torre l, Pko 3, 13, 14 y 15, i,., r10.'.,

Juen piblq li, T..gu¿igelpa, M,Da,Honduras,c.A.
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empleadosde igualo inferior categorfa; c)Actuar coo negl¡genc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o dejar de átender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus sup€riores, cuando ello no afecte, como

consecueñc¡a inmed¡ata la eficiencia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encaBarse de asuntos ajenos al servicio en horas de tr¿bajo; el Fahar al respeto debido a los

superioret en el eierc¡cio de sus funciones; 0 lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumptim¡eflto de cualquier d¡spos¡c¡ón o de una orden de superior ieÉrqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad oeficiencia de E[ fnAaAlADOR; g] perdero permit¡r

que se pierdan documentos ofic¡al€s confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia gr¿ve; h) lncurriren actos de náturaleza privada que afecten al decoro

del personel de la Adm¡n¡stración Pribl¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) practicarjuegos

prohibidos en las of¡c¡nas o demás instálac¡ones of¡ciales;j) lncurr¡renfaltá de cortesía o de atención

al públ¡co. son faltas trev*r a) lncurrir por más de uoa vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nfomación no dest¡nada al público a p€rsonas

ajenas alsefv¡cio; c) lncumplir de manera man¡flesta con les func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡¡ en las ofi€inas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drcgas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registrcs, documentot talonarios, libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañems de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se ref¡ere el ¡nc¡so áoter¡or; ¡) Sustraer originales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no of¡ciales, o facilitar ¡nfumac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya d¡vulgación s€a igualmente reservada o cuando no le

correspondier¿ tal competenc¡a; .i) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorizació¡ de quien coresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Cód¡8o de Trabajo. $
DÉOMA APUCABIUDAD DE TAS SAÍ{OOIIES DE ACUERDO CON 5U

GRAVEDAD 1) La amon€stac¡ón vertal se apl¡cará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡dencia en una fatta leve o en caso de una falta menos graves; 3) Ia

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en elcaso de reinc¡dencia en una

falta menos gráves o en caso de faltas gñlvesy la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

H'@ Ce ro civico cubalñamental, Torre 1, piso 3,13, 14 y 15, Bu- ' ;to
Juan prblo ll, Teg(¡c¡galpa, M.D.c.,Hondur¿s,c A.
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5an ?e§,-. :-[a siendo el día h del mes de

del año dos milve¡nt¡cuatro (2024).

'x
HONSUñAC

€¡0,,o

FR,T,{CY RoS'BEL RODRíCUEZ

Et IRABA'ADOR

Ce ro Cívico Gubernamer¡tal, To¡¡e l, Piso 3, 13, 14 y li Boui 'J

Juan Pabb ll, T€guc¡galpa, M,O.C,Honduras§.A.

ctlusuL¡ oÉctua cun¡m: Et TRABATADoR, en este acto AuroRtzA, a ADuA As, á que se te

deduzca de su salár¡o, bonificac¡ones, prestae¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADlrAr{AS que durante la vigencia del contr¿to o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos prélamos derivados de convenios ¡nst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equ¡po conf¡ado a E[ TRABAJADOR, así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, mediando culpa o negligencia inexcusables.

clÁusutA DEoMA Qulfi¡TA: coltlFlDE {oAuoAo. El pfelente contrato obt¡ga a €L TRABAJADOS a

mantenerbajo elricta reserva la infomación, documentación, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca dur¿nte el período que prcste sus s€rv¡c¡os p€fsonales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partirde la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o uñ Tribunal de Just¡cia.

ctÁusuu DÉoMA §ExfA: PEnsü{At QUE ¡lrrloE FIA zA: Et IRABATADoR que no ten¡endo ba¡o

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores. pero por la naturaleza de su cergo, deba rendir

caución r le podrá aceptar cualqu¡era de las est¿blec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTribunal SuPerior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térmiÍo de c¡nco (5) díat s¡n periu¡cio de la responsabalkJad a que d¡era lugar según Ley.

Gllusur¡ oÉom¡ §rgntrt acEprAoÓ¡ DÉ CoftDlcro Es: Amb¿s partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuelras facultades, f¡fmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

./2

RENE

GERENTE f{ACIOiIAt
TAI.ENTO H

AOUAI{AS

l¡, @
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Nosotros, MELVIN REÍ{E PÉREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número oEol-tE Gl694E y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I151-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuefdo de Deletac¡ón No. ADUANAS-DE-O1G2O22 de fecha 21 de ma no del año ZO22 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, FREDERICX EIEERTON CAMBAR

PERDOMO, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdent¡ficación número 0506_

1988{0225, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABA.TADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COÍYTRATO DE ÍRABATO POR TIEMPO DETERMI ADO,, obl¡gándose a cumpt¡r todas tas cláusutas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuación:

CtAUSULA PRIMEnA: OBJETO OEt COf{TRATO: EL TRABAJADOR se com promete a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de §UB ADITIXISTRADOR DE REGIMENEs ESPEOALES, as¡gnado a la empresa

CORPORAOOf{ ADUA'IERA DEL ]{offiE, 5 DE R,t (CORAÍ{ORÍE), poniendo en práctica todo su

conoc¡m¡ento profesional y experiencia adqu¡r¡da para cumpl¡r funciones del control aduanero

ejerc¡endo la labor de un seruicio generalde ügilanc¡a, control y supervisión aduanera; en part¡cular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas

como benefic¡arias del Régimen de zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y pord¡sposic¡ón

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡c¡os profesionales sean requer¡dos.

CIAUSUIA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: EL TRAEAJADOR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prcstacién servicios de Reeímenes

EsDec¡ales mrfemDo Detefminado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las func¡ones situientes: 1. Autorizar y efectuar las

actividades ytrámites de ingreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancías dest¡nadas a la zona libre

según la ley. 2. Reviser que las Declaraciones Unicas Centroamer¡canas {DUCA5 D) y demá

documentos presentados por la 2ona iibre a su carto, estén confome a las disposiciones lega

ex¡Stentes antes de rutor¡zar efingreso o salíldá de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada I

y sal¡da de mercanc¡as en tránsho interno de la zona l¡bre. 4. Ret¡strar en el libro de entradas y

Ceñiro CÍv¡co Cubernameñtal, Torre I, piso 3, 13, 14 y 15.,.u r'

Juan fablo ll, feqiic¡galpa, M.D.C,Honduras,C.A.
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sal¡das, el número de cada una d€ las Declarac¡ones Ún¡cas Centroamericanas (DUCAS D) qúe se

generan enla Zona Libre, manten¡endo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Adm¡n¡stración Aduanera de

Hondüras. 5. Verificar que los valores de la fuctur¿ concuerden con la mercaderia enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determ¡nación de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verif¡car la clas¡ficec¡ón arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona l¡bre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y simplif¡car el cumpl¡miento de las obl¡gaciones qu€

los operadores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obl¡gaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscali2ación, determ¡nación e ¡mposic¡ón de sanc¡ones.11,

Cualqu¡er otr¿ que le sea requerida por su iefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

Et IRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con caráctercomplementario o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadat a fin de mantenerlo €n cont¡nua utilizac¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los tr¿bajadores.

CIAUSUIA TERCERA: EVATUAOÓÍ{ DEt DESEMPEÑO: ADUA AS apl¡cará el s¡stema de evaluac¡én

regulada porla Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Administr¿ción Aduanera de Hondutas

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL fRABAJAOOR en eleiercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación d€l servic¡o-

Que el carBo de suB ADMINIÍRAOOn DE REGIMEÍIES €SPECIAIES estará sujeto a las politicas,

evaluac¡ones, gest¡ones pof fesultado y directrices emanadas pof ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remociÓn de

conform¡ded al procedim¡ento establec¡do en el presénte contrato'

CIÁUSUIA CUARTA: VIGENqA DEL CONTRATO: Et TRABAJADOR prestará sus serY¡cios para

AOUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lveint¡cuatro (2024)' t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (31) de d¡ciembre del año

dosmilve¡nticuatro(2024},conlanotificaciónfomaldetem¡naciófidelcontratoporpartede

ADUAI{AS o con la renovac¡ón de este.

I
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a;itlo Civico cubernamental, foíe I, Piso 3, 13, 14 y 15' Bo
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ctAUSUtA OUINTA: PERIODO DE PRUEBA: EL TRABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60I días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡€ne por

obieto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de E[ TRAAAJAOOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condic¡ones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las p¿rtes podrá notificar la teminación del contrato.

cláu§uta sooA: FoRMA DE PAGo oEL sAlARtO: Por concepto de los meses taborados det uno

(01)de enero altreinta y uno (31lde dk¡embre delaño dos milw¡nt¡cuatm (2024); EI IRABA,ADOR

deventaÉ mensualmente por sus servicios la cant¡dad de QUlrlCE Mlt ClEt{ t¡MplRAS EXACTO5

Ir.§,r00.fr0).

CLAUSU|¡ SÉPrlMA; JORNADA DE IaABAIO: (tl EL TnABAIXIR, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (il4) horas a la emana distr¡buidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡€rnes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmuer¿o, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. n€MFO EXTRAORDINAIIo: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean regueridas por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Sección de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de

Hondurai la necesidad de extender la iomada ord¡nar¡a de traba¡o especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario €stablecido para la ¡ornada

ordinaria de trabaro en base a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obligac¡én de atender d¡l¡Sentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

C[ÁUSULA OCÍAVA: VACACIONES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de sefvic¡o cont¡nuo_ En el caso que al momento de la liquidac¡óo aftual que se realiza a lo5

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus dias de vacaciones se le

inclu¡rán en el pago de estos en d¡cha liquidac¡ón.

CIAUSU|¡ ¡OVtfe: €l TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cás, socioeconómico, patrimoñ¡al, poligéfico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUANA§.

]I c€ri§e cífoo oub€rnamental, fone l, Piso 3.15, 14

Juan'P¡bb ll, Teguc¡galpa, M.o.C-|londuras,c.A.
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CTAUSUU OÉqfU¡: fEnMt AGIóN DEL COmRATO oE TEABAJO: son causas de terminación det

presente Cont?ato d€ Tr¿beio oor tbmDo determinado: (11. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do et ob¡eto del presente contrato; (3)_ por muerte de E! TRABA¡ADOR o

'incapacidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de Et TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando El TRABAJADOR sea somet¡do (a) a una medida €autelar de pris¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (5). Por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL TRABA¡AOOR en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobilia.¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás obietos rebcionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la étici y a la transpare¡c¡a comet¡do por Et 1RABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡nistración Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negl¡gencia

o inefic¡enc¡a man¡fiesta de EL TnABA¡ADOR que haga imposible elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dac¡ón o clausura (c¡errel definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (131. El no someteGe o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡cológ¡cás; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su f¡nal¡zación o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqui€r incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

cláusuta DEoMA PRIMERA: REGIMEN DlSClPtl¡lARlO: Las med¡das d¡scipl¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbaL escrita o Suspens¡ón del trabaio sin Eoce de sueldo hasta por ocho (8)

días ca¡endar¡o y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

cLÁusutA DÉCIMA SEGUNDAT C|¡SIFICACION DE FATTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmeñte la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representantg según el orden ierárquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmeto, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar alraba.io, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mped¡mento o sin permiso de su jefu inmed¡ato; d) No observar bt enas costumbres y conducta

e¡emplar durante elserv¡c¡o e) lncurriren abusos contra los emple¿dos subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar perju¡cioi fl Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón manifiesta de causaf pefjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ó

amonestacionet en un período,de se¡s {6} mes¿s; b} Fomentar la añarquía o inducir a ella a

fiv@ centro cív¡co
Juan Páblo ll,

Gubornamental, Torre l, Piso 3,13,14l, '15, B, ' 'a¡¡¡
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Son faltás m€noe traves: a) lncurr¡r en dos fattas leves que den lugar a ¡gual nÚmero
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empleados de igualo inferior categoría; c) Actuarcon negligencia en eldesemp€ño de sus funciones

o deiar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus sup€r¡oret cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la ef¡ciencia, regülaridad o continuidad de los servic¡os; d) Ate¡der o
.encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en hor¿s de trabaio; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus funciones; 0 lncurr¡r en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

;lud¡r elcumplim¡ento de cualqu¡er d¡spos¡ción o de una orden de super¡orjerárqu¡co, s¡empre que

conello no se afecte la continuidad, r€gularidad o eficiencia de EI IMBATADOi; C) perdero permit¡r

que se p¡erdan documentos ofic¡ales co¡fiádos, saho los casos de conduct¿ del¡beradá o cuando

rñediare mala fe o negligencia grave; hllncuriren actos de naturaleza privada que afecten eldecoro

del personal de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) practicarjuetos

prohibidos en las oficinas o demás instalac¡on€s oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son falt* travesi a) lncur¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) mes€s; b) Facil¡tar impresos o ¡nformación no dest¡nada al púbt¡co a personas

ajenas al servicio; cl lncumplir de manera man¡fiela con las funciones propias del cargo, o coñ les

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continu¡d¿d, regularidad o eficienc¡a de los

servic¡os; dl Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condicién anormaf análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entot registros, documentos, talonar¡o5, l¡bretat pátinas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaro o a otras p€rsonas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empkados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divulSac¡ón sea itualmente reservada o cuando no le

coÍespondrera tal competencia; i) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,

equ¡pos u oÚot sin med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

elArtículo 112 del Cód¡8o de Trabajo.

CTAUSUTA TERCERA: APLICABIUDAD DE LAs SA CIOLES OE ACUERDO CON sU

GnAVEoAD 1) L¡ amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de fultas leves; 2) La amonestac¡ón

€scr¡ta en el caso de re¡nc¡denc¡a en una futta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n toce de sueldo se aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contñ¡to en elcaso de una falta grave.

t

Ceñtto civico cubernamenta l. for¡e l, Piso 3, ¡1,'14 y l' 3oui"
Juan P.blo ll, f€gucigalpa, M.D.c,Hondr.a§,c.4.
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ctÁusut A DÉoMA cuARfA: Er rnaBAJADoR, en este acto AUToRtzA, a ADUAf{as, a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA¡|AS que dur¿nte la vigencia del contrato o a la fucha de

term¡nác¡én del presente contrato, sean estos préstamos deñados de conven¡os inst¡tucionales y

bancarios. faltantes en el equipo confiado a Et IRAOATAOOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negligencia ¡nexcusables.

ctÁusuu DÉSMA autNTA: CoNFID€I{QAUDAD. Et presente contrato obt¡8a a GL TRABAJADOR a

mantener baio estr¡cta reserva la ¡nformación, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste gus serv¡cios personálés por tiempo det€rminado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le s€an requeridos a revelar por ADUAI{AS, el M¡n¡ster¡o Público, la

Procuraduría G€neral de le Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡c¡a.

CTAUSUTA DÉCIMA SEXTA: PERSONAT QUE RINDE FlAttZA: EL TRIISATADOR que no teniendo baio

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valoreg pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 det Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal superior de cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) días, s¡n perju¡cio de la responsabilidad a que d¡era lugar según ley.

crÁusu¡A DÉoMA sEmMA: AcEPfAoótt DE cot{olooN€s: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce d€ n facultades, firmamos para constancia el presente

s¡endo el día {O del m

Contrato, en la C¡udad de

esde OL
del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024).

MELVIN¡ RENE PER

GERENTE NACIONAT

TAIEiITO }IUMANO
AOUAÍ{AS

ffi,

RICK IDGERTON MO
Et TRABAJADOR

ce,ltfi¡ Civho Cubemamental, forr€ l, Piso 3, 13, 14 ' 15. B. '.: 'Yrrtl

Juan Pablo ll, T€gi¡cigalpa, M.D.C,llondsras,c.A.
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ADMIN§TRACION ADUAT{ERA OE HO¡IDURAS

CO]VTRATO OE TRABAJO POR N€MPO DEIERMII{ADO

No. :X)4/2024

Nosotros, MEIVIÍ!. nE E PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nacional de ldent¡ñcación número Otol-lgx¡-169a8 y de este dom¡cilio,

actuando en mi condic¡ón de Gerente l,¡acional de Gest¡ón Talento Humano de l¿

Admin¡stración Adu¿nera de Hondur¿s, nombrado por el D¡rector E¡ecutivo mediante

Acuerdo No. ADUANA!DE-GNGTH-1161-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con

facultades sufrcientes para celebrar el preseñte acto med¡ante Acuerdo de DeleBación No.

AOUAñ|AS-DE-01C2022 de fecha 21 de m¿rzo del año 2022 y quien en lo suces¡vo se le

denominará ADUA AS; y por otra parte, rREDY AfúTOr{tO YA ES HEiNANDEZ, con

nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0511-20OG

00899, quien pare ef€ctos del presente se le denominará EL TRAaATAOOR, ambos partes

de común acuerdo hemos conyenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COf{ÍRATO OE 

'RASAjO 
POR T|€MFO OETERMIÍ{ADO', obl¡gándose a cumplir todas las

cláusulas y condiciones que se detallan a continua{ión:

crÁusut¡ pntrr¡rm: oSrETo oEt co TRAro: EL IRAEAJADoR se com promete a prestar

sus servicios personales por tiempo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de §UB AOMI'¡|STnADOR DE nEGlMEf{ES ESPECIAIES,

asignado a la empresa ZO A t¡8RE CARACOL X m S.A DE C,V, pon¡endo en práctica todo

su conocimiento profusional y experienc¡a adquirida pará cumplir funciones del control

aduanero e,erc¡endo la labor de un serv¡cio general de vigilanc¡a, control y sup€rvisión

aduanera; er part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas

restringidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias del Régimen de Zona [¡bre. No

Reg¡menes Esoet¡ales oor fiemDo Deteri{nado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u

órdenes que le sean dadas porsus superiores ¡erá¡quicos, s¡empre que no afecte la diSn¡dad

humana n¡ se d¡smiouya su cate8oría de acuerdo con la asignación de las funciones

sigu¡entes: 1. Autor¡zary efectuar las activ¡dades y trámites d€ ingreso, uso, permanencia y

sel¡da de mercancías dest¡nrda5 a la zona libre según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones

Unicas Centroaflrer¡canas (DUCAS Dl y demás documentos presentados por la zona l¡bre a

C€nt o CÍviao Cub€rnarD€ot¿l To(re l. piso 3. 13. 14 y 15. BoulÉt¡td

x luan huo ll. l€9ucigálpa, ir,D,C"Hondura5,c.A.

obstante, en cualqu¡er momento y por disposk¡ón de ADUA AS, se compromete al

trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tereás en donde sus

profes¡onales sean requeridos-
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su cargo, estén conforme a las d¡sposiciones legales existentes antes de autorizar el ¡ngreso

o sal¡da de las mercancías. 3. Autor¡zat y veríficar la entrada y salida de mercancías en

tránsito intemo de la zona libre. 4. Ret¡lrar en el libro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declarac¡ones Únicas Centroamericenes (DUCAS D) que sé generan en la

Zoria L¡bre, manteniendo actual¡¿ados los ingresos y salidas de mercancías de¡tro del área

restring¡da, l¡bro que debeÉ estar debidamente autortado por la Administración Aduanera

de Honduras,5. verificar que los valores de la facturá concuerden con la mercadería

enviada. 6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinec¡ón de

impuestos y demás cargos qu€ correspondan. 7. Verificar la clasificación e.ancelaria, el

aforo y pago realizado en el banco, ele correcto, añtes de autorizar la salida la mercadería

de la zona libre con dest¡no al mercado n¿cional- 8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros

p¿r¡ las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la 20ña libre. 9.

Evacuar consultas respecto a situac¡ones ¡elevantes en materia aduanera para facilitar y

simplificar el cumplimiento de lás obl¡Saciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relat¡vos a la gest¡ón aduanera. 10. Aplicar las d¡sposic¡ones que

regulan las obligacionesy proced¡mientos aduaneros, los mecan¡smos de control aduanero,

fiscalización, determinac¡ón e ¡mpos¡c¡ón de sanciones.ll. Cualquier otra que le sea

requer¡da por su jefe ¡nmed¡ato, y que gor la ñaturaleza de los servicbs que presta sean

necesar¡os pare el desempeño de su labo¡, y las demás as¡gnadas por ADUA,{AS. Ct

TRABATADOR, está obligado a efectuar además de las tarees propias de su especialidad o

de las espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementerio o auxiliar

que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización durante l¿

iomada de tr3baio, resp€taodo los derechos otorgados a los trabaiadores.

ctÁusul¡ TERGERA: EVATUAOóÍI D€t DESTMPEñO: AOUANAS aplicará el s¡stema de

evaluecióo regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡strac¡ón

Aduanera de Honduras la que tendrá como propósito medir el desempeño de

TRABAJAOOR en el ejerc¡cio de su carto y con ello obt¡ene ta mayor eficiencia y eficacia án

la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de SUB ADMI Í{ISTRADOR OE REGIMEÍIIS ESPE€IALES estará sureto a\s á

políticas, evaluacione5, gest¡on
^rii--;.

es por resultado v d¡rectrices emanadas por ADUAI{AS, en ' '

caso de comprobarse una man¡fieste incompetenc¡a en d¡cho cefgo estará sujeto a

remoción de conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

qáusuLA CUAFTA: vlGC ClA DEt COI{TRATO: €L TRABAJADOR prestafá sus servicios

para ADUAÍ{AS desde el uno {01) de enero de¡ año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), t¡empo

durante elcuel estará suieto a las instrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno

:, C$trs C¡vko Gubernamfit¿1, ¡orre l, piso 3.13.14 y 15. Boul.t::rd
f,lan paHo ll, leguc¡gdpa. t¿D.C.ll,oMutasc.A.
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(31) de diciembre del año dos m¡l veinticuatro (ZO24l, con la not¡ficáción formal de

terminac¡ón del contrato por parte de AOUAÍ{AS o con la renovación de este.

qáusul¡ eulrre: pERíODo DE PRUEBA: EL TnABATADoR se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato

yt¡ene por objeto, por parte de ADUA,{AS, ápreciar las aptitudes de tL TnABAJADOR y por

pane de este, la conven¡encia de las condiciones del serv¡c¡o. Este periodo será

remunerado, y si al term¡nar§e oinguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por

term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por el t¡empo pactado en el m¡smo. euedando

entendido gue en cualqu¡er momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podrá

not¡ficar la term¡nación del contrato.

oÁusulÁ sExfA: FoRMA oE pAGo DEL sAuRto: Por concepto de los meses laborados

del uno (01) de enero al treinta y urio (31) de dic¡embre del año dos m¡l veinticuatro (2024);

El TRABATAOOR devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de QUt C€ MtL

ctEf{ TEMPTRAS EXACÍOS f L15,100.qr1.

CTAUSUTA SÉPflMA: JORNAOA OE TRAEAJO: (1, Et fRABADOR, elará suieto a una

jomada ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en

ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre

el derecho de gozar de una (1) hora destinada para el almuerzo, guedando entendido y

convenido quedurante este tiempo no será interrumpido elserv¡cio Aduanero. (21. flEMPC,

EXTRAORDIIIARIO: las horas extraord¡nár¡as de trabaio que sean requeridas por las

empresas, para la prestac¡ón del servicio en días u horas ¡nháb¡les quedan previamente

autoriradas. En estos c¿sos las Empresas deberán ¡ndicar por escrito a la sección de

Adm¡nistraciéo y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de Honduras,

necesidad de €xtender la jomada ordinaria de ttabaio especificándo el número ae noraSfif- I.'-,,

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido *rl"-a.;i).1"\
iornada ordinaria de trabaio en base a lo establecido en el Código de rnbaio, oueda§T<-i
entendido y conven¡do que este peronal tendrá la obligación de atender d¡ligentemente'",-:>i¡i.-'

los requer¡m¡entos que en este sent¡do le sean formulados.

c€r¡üo cÍvico cubern¿m€ñtal, iorre l, P¡so 3, 13, 14 y 15, Eouier:rd
luan páblo t¡, Iéguc¡galpa, M.D,C"Honduras,C.A-

O-AUSUI¡ OC¡¡vl: VAGAGIoIEs: É[ TRABATADOR tendrá derecho a Vacaciones ..rrra", ¡{ ll
y las proporc¡onales cuya eÁnsién y oportunidad t¡ene detecho todo trabajaOo, aeser* ¿ffi
de cada año de s€rvicio contlnuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anualque se 

{l}J
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realiza a los trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de susdias

de vacaciones se le incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

CI.AUSUIA NOVE'{A: EI. TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconóm¡co, patr¡monial, poligráfico y tox¡cológicas

cuando así lo requiera ADUA{AS.

CI.AUSUI.A DÉOMA: IERMINAOóÍ{ OEL COI{TRATO DE TRABAJO: SON CAUSAS dC

t€rm¡nación del presente CoÍtr¿to de Traba¡o por t¡ernpo determ¡nado: (11. El mutuo

consent¡m¡ento de las partes; (2). Una ves extinguido elobjeto del presente contrato; (3).

Por muerte de Et nASAJADOR o ¡ncapacidad física o mental del m¡smo, que haga

impos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). Por ¡ncumplimiento de aLÍRABAJAOOR de las

obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando ELTRABATADOR sea sometido

{a} a una medida cautelar de prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un del¡to;

{6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7}. Cuando ADUANAS pierda la confianza en EL

TRABATADOR en la prestación de sus servicios personales; {8}. Por todo daño mater¡al

causado dolosamente a los edificiot obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y

demás objetos r€lacionados para prestar sus serv¡c¡os persoriales y toda grave negligencia

que pon8a en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral o

delictuoso comprobado, co¡trario a la ética y a la transpareocia cometido por EI

InAAATADOR en el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dár a

conoc€r asuntos de carácter reservado en periu¡cio de La Administración Aduanera de

Honduras; (11). L¿ inhabilidad, negligencia o ¡nefic¡encia manifiefa de EL TnABAIADOR que

hága impos¡ble el cumplimiento del contrato; (12). Disolución, liquidación o clausura

{c¡erre) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos donde está as¡gnado; (13}.

El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento, psicométricas,

patrimoni¿les, socioeconómicas, poligráficas y tox¡colégcas; (14). Por haber llegado el

contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servic

personales ya no sean requeridos; (; (15). Por cualquier incumplimiento a las cláusu

presente contrato. (17I. Cualquiera de las causales estable€idas en el Anículo 1

Cód¡go de Trabajo

crÁusut¡ oÉclu¡ pnturn¡: REGIMEÍ{ Dtsoru ARlo: Las medidas disciplinaria5 serás

de tres (3) t¡pos: Amonestación verbal, escrita o suspens¡ón del trabaio sin Soce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendarb y la terminacón del cofltrato de confomidad a

Sravedad de la faha.

c€ntto cíviee cubetnarn€ñt¿|. Totre l' piro 3. 1¡,14 y 15, EoulBr¡rd
Juan páb¡o ll, T€t¡.rcigálpa, M.Dc"Hondu¡as,C.A.
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CáUSUIA OÉOMA SrcUxO¡: Cl¡slftCAOO DE FALTAS: Sqr fatt s leyes: a) No reatizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órd€nes €

instrucc¡oñes que de modo les impartañ el patrono o su representante, según el orden

¡erárquico establec¡do; bl No ejecut¡r por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones co¡venidos. c) Faltar al trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de ¡mped¡mento o sin permiso de su jefe

¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta e¡emplar duránte el seryicio e)

lncurriren abusos contra los empleados subahemos, sin med¡ar dolo o intención manifiesta

de causar perjuicio; f) Faltar al cu¡dado o pukritud en la persona, o en los objetot

maqu¡naria, materiales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón m¿nif¡esta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son faltas menos gñ¡yer: a) lncurrir €n dos faltas leves que den lugar a igual

ñúmero de amonestaciones, eñ un período de seis (5) meses; b) fomentar la anarquía o

¡nduc¡r a ella a empleados de igual o infer¡or categoría; c) Actuar con netligencia en el

desempeño de sus funciones o de¡ar de atender obseryaciones o ¡nstrucc¡ones de sue

superiores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a ¡nmediata, la efic¡enc¡a, regularidad

o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercic¡o de sus

funciones; f) lncurrir en iñsubord¡nación probada, con tendencia a eludir el cumplim¡ento

de cüalquier d¡spos¡ción o de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se

afe€te la conti¡uidad, retularidad o eliciencia de EITRA9ATAIX)*; g) Perder o permit¡r que

se pierdan documentos ofrci¿les confiados, sah,o los casos de condu€ta deliberada o cr¡ando

med¡are mala fe o negl¡genc¡a gr¿ve; h) lncurr¡r en actos de naturaleza priveda que afecten

ál de€oro del perronal de la Admin¡streción Pública, ya fuere en forma personal o colectiva;

il Pract¡car iuegos prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en

falta de cortesía o de atenc¡ón al públ¡co. son faltás traves: a) lncurrir por más de una v€z

en cualqu¡era de las faftas meno: graves, en un pla:o de seis (61 meses; b) f acilitar impresos 
-. ál

o inlormación no dest¡nada al públ¡co a personas a¡enas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manere;P1}il' ,.'

manifieta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiori's, i,{)"\i
afectando con €llo la cont¡nu¡dad, regularidad o e-ficiencia de los serv¡c¡os; d) Hacer ¿cto & *'Ii-:'\ ,/
presencie en las oficinas en manifiesto elado de ebriedad o bajo los efectos de drogas ': -.f i

estupefacientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o destruir

asaentos, registros, docume¡tos, talorarios, l¡bret¿s, páganas de libros u otros;0 Fals¡ficar

do(umentos; g) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de la5 ofic¡nas;

h) ln€urrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en I

m¡srños lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) Sustrae, or¡ginales o copias de

docume¡tos c{asifrcados o reservados, para usos no ofrciales, o facilitar ¡nformación a

Ce'lüo Ciykoclb€rnameit¿|, forre l, Piso 3. 13,1.. y I:, Bou'srard
luan P¡blo ll, T€gucigilpa, M.D.c"Honduras,c.{
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terceros sobre hechos o ast¡üdades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

igualmente reservada o cuando no le correspoodiera tal competencia;.i) Sustraer del local

de trabajo materiales, út¡les, herramientas, equipos u otros, s¡n mediar autor¡zación de

quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en el Artículo 112 del Cód¡go de

Traba¡o.

CTAUSUI,A oÉqMA TERCERA: APUGAEIUDAD DE TAs gAl|cro]lEs DE ACUERDo co sU

GRAVEOAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La

amoñestación escrita en el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una fatta

menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (81 días s¡n goce de sueldo se aplicará en el

caso de re¡ncidenc¡a en una falta menos graves o en caso de fahas graves y la rescis¡ón del

contrato en el caso de una falta grave.

CTAUSUI,A DECIMA CUAMA: EL TRABA,ADoS, en eIe acto AuToRIzA, a ADuANAS, a que

se le deduzca de su salario, bonificaciooes, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de

remuneración, cualquiervalor que adeude a AOUAIIaAS que durante la v¡gencia del cofitrato

o a la fecha de terminac¡ó¡ del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios institucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABAJADOR ,

así como los daños ocasionados al equ¡po, mediando culpa o negligencia inexcusables.

República o un Tribunal de.,ust¡cia.

cláusuu DEoMA sExfA: PERSOÍ{AL qUE Rlf{OE FIANZA: Er TRABAJADOR que

teniendo bajo su responsab¡lidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza

su cargo, deba rend¡r caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las eslablecidas en el

Articulo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del fribunal super¡or de Cuentas; en cuyo

caso, será requer¡do para presentarla dentro de sn térm¡no de c¡nco (5) días, s¡n perjuicio

de la responsab¡l¡dad a que diera lugar según Ley.

Cnrrro Civico Cube¡nañental fone 1, Piso l. 13, 14 y 15. gouiá,ard

Juan Pablo ll. Teguc¡gahE. ¡.|o.qHondur¿s,c.A.

€tÁusuu DEoMA aulfvfA: @ FloENoAuDAD. El presente contrato obliga a EL

InABATADOR a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante elperÍodo que preste sus servicios

personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentac¡ón, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUAÍ{AS, el M¡nisterio Público, la Procuraduría Ge¡eral de la

ll
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oáusuta DÉoMA sEFflMA: acEpTAcó DC co]rDloo ES: Ambas partes aceptan tos

térm¡nos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de

Io cual, y en pleno uio y goce de nuestras facuhades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de

del mesde OOtt0

dt s¡endo eldía

del año dos mil veinticuatro (2024).

FREDY

GEREIÍIE
TAU'{TO HUMAI{O

aouAf{45

C€ntro Civico cuber^amental, lotre l, piso 3, 13, l¿ y 15,

lu¿n Pablo ll, fégucigálpa, M.D.c.,Hondula5,c.A'
Boul€'"rd
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ADMINIÍNACIO'{ ADUAÍ{ERA DE HONDURAS

CONÍRATO DE TRABA'O POR TIEMPO DETERMIÍ{AOO

No.

Nosotros, MELVIN REÍ{E P€REZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogádo, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 08{n-l9fxF169¡B y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gest¡én falento Humano de la Administración Aduaner¿ de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acu€rdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Dele8ac¡ón No. ADUAf{AS-DE-016-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, FnEOv OMAS MERCADO OUVA,

con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacionál de tdentificación número 0501-1989-09932,

qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente ¡COÍ{TRATO 
DE TRABAJO

POn nEM9O IIETERMII{ADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a continuac¡ón:

CrÁuSuu pntutn¡: oSJETO oEL cotúTRATO: EL TRAaAJADoR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el carto de DELEGADO flSCAt COMBUSrIEIE DE REGIMENES ESPECIALES, asigna doa

la empresa UNO HONDURAS, S. A. DE C. V. poniendo en práctica todo su conocimiento p.ofes¡on

y experienc¡a adqu¡r¡da para cumpl¡r func¡ones del control aduanero ejerc¡e.do la labor de u

servicio general de v¡gilanc¡a, control y superv¡s¡ón aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to

despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, €n cualquier mome¡to y por disposic¡ón de ADUANAS, se

compromete altrasladado de su puesto de trabejo a otra empresa y tareas en donde sus s€rvic¡os

profes¡onales sean requeridos.

ctÁusuta SEGUÍ{oA: FU]{OOI{€S OEL PUESÍO: EL TRABAJADOR ejecutaÉ sus 
'abores 

de

conform¡dad con lo estipulado e¡ el presente Contrato de Prestación S€wicios de 8erím€ne5

Esoeciales oorTiemoo Determinado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€riores jerárquicoS siempre que no af€cte la d¡gnidad humana n¡ se dísminuy¿ su

categoría de acuerdo con la asitnación de las func¡ones siguientes: 1. Cumpl¡. y hacer cumplir ¡as

normas contenidás en la leg¡slación aduanera vigente y demás disposic¡ones que rigen la materia

aduanera o estén relacionadas con ella.2. Part¡c¡par de manera activa coniuntamerte con el

operador de le terminal de almacenam¡ento de combust¡bles en la carga, de§carga, recepción

almacenam¡ento y salida de mercancías y en lá real¡zación d¡ar¡a de los inventarios físicos de los

combost¡bles exilentes en esas instalac¡on€s; así como cotejar las ex¡stencias de combustibles

¡nic¡ales y finales del día, cón los rolúmenes de combust¡bles ¡ngresados y retirados, en ese día, de

,.-- ll, @ *^.owld,.ronas.gotiln Centm Civko Gubernamental, forre I, Piso 3, 13, 14 y 1§

¡uan trib¡o ll, T€gr¡cigalpa, M.O.C"Honduras,C.A.
$, ínto¡i&ut,osgob.ña
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las term¡nalesde almacenam¡ento- 3. cert¡ficar toda sal¡da y llevar el control d¡ario delvolumen por

tipo de combust¡ble ret¡rado de los tanques de almacenamiento de las terminales de las refinerías,

plantas de transformac¡ón, ¡mportadores, exportadores, re exportadores, d¡stribu¡dores y

prestadores de serv¡c¡os de almacenamtsnto; estampando su firma autógrafa y el sello de control al

documento corespondiente. 4. Revisar y archivar los documentos físicos y el soporte de cada

importación, exportac¡ón, reexportación, ditribución, despacho a un¡dades de transporte, y otras

operaciones @nexas de comercialización de combut¡bles que se efurtúen en las terminales de

almacenamiento. 5. lnformar cada lunes a la Administrac¡ón de la Aduana de su Jurisdicción, a las

jefaturas de las dependencias correspondientes, los volúmenes de los ¡nventarios fís¡cos, los

volúmenes ¡ngresados y los volúmenes retirados de combustibles de las terminales de

almacenamiento, durante el período de lunes a domingo de b semana inmediata anterior_ 6_

lnformar a la Administracktn de la Aduana de ,ur¡sdicc¡ón, a l¿s jef"turas de las dependenc¡as

correspond¡ente9 dentro de las 24 horas s¡gu¡entes a la finalizacón de cada transacc¡ón de

comercio exterior, lo relativo a las horas y los días de inicio y de finalización de las operaciones de

descarga de combustibles de las un¡dades de transporte a la term¡nal de almacenamiento por

motivo de ¡mportac¡ón, o de las operac¡ones de carga de combustibles de la terminal de

almacenam¡ento a las unidades de transporte por mot¡vo de exportación o de reexportación,

ind¡cándo los tipos de combustibles y los volúmenes efuctivamente importados, exportados o

reexportados; así como cuahu¡er evento extraordinerio. 7. Colaborar con las ¡nstltuciones del

Estado y con ent¡dades privadas conratadas por el Estado u organismos internacional

cooperanteS en las supervisiones e ¡nspecciones de las operac¡onei en su conjunto, de co

exter¡or e interior de combustibles que se efectúen a través d¿ las terminales de almacenam¡ento

de combust¡bles der¡vados de petróleo. 8. Perm¡tir la sal¡da de las mercancías del rec¡nto fiscal, en

cumpl¡m¡ento con los requisitos y formalidades legales qüe para el efecto establezca el régimen u

operación sol¡citada.9. Respetar el orden jerárquico, reportando y consultando los casos que

generen controvers¡a. 10- Desemp€ñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el

jefe inmed¡ato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otras que con c¿ócter complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua util¡zac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trába.iadores por la Conlitución de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabajo y Prev¡s¡ón soc¡á1, cumpl¡r y hacef cumpl¡r las nofmas conten¡das en la le8¡slación

aduanera vigente y demás disposic¡ones que r¡8en la materia y las demás as¡gnedas por ADUANAS'

EL TRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellasotras quecon crÉcter complementario o aux¡l¡arque puedan serle

encomendada§, a f¡n de mañteoerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la jornada de trabajo,..-

respetando los derechos otor8adosa los trabaiadores. ,t ''

\
Cento Civico Gubernamental, Torre 1. Piso 3. 13. :a y 15.

Juan Pablo ll, feguc¡galpa, M.o.c..Honduras,C.A.
,d
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CTAUSUTA TERCERA: EVAIUAqó N DEl, DESEMPEñO: ADUANAS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la oficina responsable de Tal€nto Humano de la Admin¡stGción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL TñABAIAÍX)R en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestacién del servic¡o.

Que el cargo de DEIfGADo Frsc¡t coMBUSnBLE D€ REGlMEf{Es EspEcrAt"Es estará sujeto a ras

polít¡cas, evaluac¡ones, teriones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUA,{AS, en caso de

comprobarse una maniñesta incompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a ,emoc¡ón de

conform¡dad al proced¡m¡ento establecido en el presente contráto.

clÁusur'A cuARfA: v|GEJ{OA DEL CONTnATO: Et TRAEAJADOR prestará sus servicios pard

ADUANAS desde el uno (01)de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cuar

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre delaño

dos mil veint¡cuatro (20241, con la not¡ficacón formal de term¡nación del contrato por pane de

ADUAHAS o con la renovac¡ón de este,

CráUSUt¡ OU¡xre: PfRÍODO DC PRUEBA: El mABAIAOOR se someterá a un preríodo de prueba,

que no puede excede¡ de ses€nta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, apreciar las aptitudes de El TRABAJAOOR y por parte de este, ta

conveniencia de las condiciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡ntuno de las partes man¡f¡esta 9u voluntad de dar por terminado el contrato, cootinuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo d

prueba cualqu¡erá de las pártes podrá notificar la term¡nacón delcontrato.

CLAUSUIA SEXIA: FORMA DE PAGO DEL SA|ARIO: Por concepto de los meses laborados del u

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos milveinticuatro (2024); El

devengará mensualmente por sus servicios Ia cantidad de TRElft¡TA MIL I¡MPIRAS CXACIOS (t.

30,000.001.

ctÁusuu SÉPTIMA: ,oRr{ADA DE TRABAJO: (t) !nASAOOR, estará sujeto a una iorn¿da

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a viemes y cuatro (4) hor¿s los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmueoo, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será interrump¡do el servicio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extr¿ordinarias de trabaio que sean requeridas por las emprcsas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas inhábilesquedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la sección de Administración y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las clales seán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada.

ordinaria de trabaio en base a lo estáblecido en el Código de Trabajo, quedando entendidiyy
Gá.

ientro Civho Gubsrnamental. Torr€ 1, piso r ü rty n,
Juan Paólo ll, Teguc¡gslpa. M.D.C,Honduras,c.¡.' :. -
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conven¡do que este personaltendrá la obl¡gac¡ón de atender diligentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

CIAUSUIA OCÍAVA: VACACIONES: EL TRABATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oponun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡:a a los

tr¿bajadores de la modalidad de Re8ímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha liquidac¡ón.

cLÁusuLa ovE {A; Et IRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, so€io€conóm¡co, patr¡mon¡al, pol¡tnifico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUAIIAS.

CtÁusulA DÉOMA: IERMII{AOó¡{ DEt COÍ{TRATO DE TRABA¡O: Son cau§as de terminac¡ón det

presente Conffio de Trabaio oor üemEo dcteminado: (1¡. Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una vez extinguido el obieto del presente contrato; (3). Por muerte de E[ Tf,ABAJADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga impos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). Por

incumplimiento de Et fRABATADOR de las obligaciones contraídas en el presente conÚato; (5).

Cuando €L T*ABAJADOR s€a sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Juztados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAJADOR en la prestación de sus servicios personales; {8). Por

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehícu

instrumentos y demás objetos relacionados Para prestar sus s€rv¡cios personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Tod o acto inmora

o delictuoso mmprobado, contrar¡o a la ética y a la transpar€ncia comet¡do por EL TRABAJADoR e

el lugar donde presta sus serv¡c¡os p€rsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€rjuicio de La Administración Aduaner¿ de Honduras; (1U. La ¡nhab¡l¡dad, ne8l¡gencia

o ¡neficienc¡a man¡fiela de ELTRABAIAOOR que hata ¡mposible elcumplimiento delcontrato; {12).

Oisolución, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráf¡cas y toxicolót¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nalizac¡ón o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus seru¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato-

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Códi8o de Trabajo.

clÁusu]A DÉclMA PRIMERA: REGIMEI{ Dl9Ctg[lNARfO: Las medidas disciplinafias serás de tres (3]

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión deltrabaio sin Boce de su€ldo hasta porocho (8) 
- ..--'-

días calendario y la term¡nación delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctAusuu DÉoMA SE§UNDA: CI¡SIFICAGION. OE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizái

personalmente la labor en los términos esüpulados, acatar y cumPl¡r las órden€s e instrucctones

Civ'rco Gub€rnameñta¡, Tore l, piso 3,'13,14y 15, gr

luañ pábio lt, T€gucigalpa, M.D.c,Honduras,c.A.
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que de modo les ¡mpañan el patrono o su representante, según elorden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayoreñciencia, cu¡dado y esmero, en eltiempo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n ¡usta causa de

imped¡mento o sin perm¡so de su jefu inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eFmplardurante el servicio ellncrrrir en abusos contrd lor empleados subalternos, sin mediardolo

o ¡ntención manifiesta de causar periu¡c¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

obietos, maqu¡naria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón manif¡esta de causar perju¡c¡o o no se afede el uso normal como resuh¿do de la omisión.

So¡ faltas menos tnay6: a) lncurdr en dos faltas leves que den lugar a ¡guat núme.o de

amonestac¡onet en un perlodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleedos de igual o infer¡or categoría; clActuar con negl¡geocb en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la efic¡encia, regularidad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o

encargaEe de asuntos a¡enos al serv¡cio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probad¿, con tendencia a

elud¡r el cumpl¡miento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afe€te la continuidad, regularidad oefic¡encia deEtnABAJADOR; g) Perdero permitir

que se pierdan documentos oficiabs confiados, safuo los casos de conducta del¡berada o cua

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurfiren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldeco

del personal de la Adm¡nistración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiya; ¡) Pract¡carjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás instala€¡ones ofic¡ales; ¡) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son falt6 gray€r: a) lncurr¡r por másde una vez en cualqu¡era de lasfaltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Facil¡tar ¡mpresos o informac¡ón no dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumplir de manera manifiela con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las of¡c¡nas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de dmgas estup€facientes, o en cualqu¡er otra coñd¡ción anomal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, Éginas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; B) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncurir en riñas o d¡scusion€s fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) Sustraer originales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no oticial¿s, o fac¡l¡tar informac¡ón a tercems sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgación sea itualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de tr¿bajo mater¡ales, útiles, herramie¡tas,

equipos u otros, s¡ñ med¡ar autorizac¡ón de qu¡en Eoresponda, K) Cualgu¡era de la establecidas en . ' ":'

el Artículo 112 d€l código de Trábajo.

I\'{\
, h;),ttj;,rs ll ,0 Centfo cíliaa Cubernamental, Torrs l, Piso l, 13,

Juan Pablo Ii, T€9uc¡gelpa, M,D.C,Hondura§,c.A.
v!,trw. adu olt 8.5ig ob. h \ 14yÉBóü
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' F]il ui;'' ctÁusut¡ oÉcln¡¡ rcnctRe: Apuc¡BtuoAD DE tAs sArqo Es DE AcuERoo coN su

GRAVEDAO 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de rÉinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensién hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se apl¡cará en el caso de r€¡ocidenc¡a en una

hlta menosgraves o en caso de fahas graves y la resc¡sión delcontrato en elcaso de una faha trave.

ctÁusutA DEoMA CUARTA: EL TnABA¡AtloR, en este acto AUToRtzA, a ADUA,{AS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bonificac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er oÍa forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA¡{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et tnABArADOf,, así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o nedigenc¡a ¡nexcusabhs.

CIÁUSUTA DÉqMA QUINTAI CO FIDE CIALIDAD. EI presente contrato obliga a EL TRABAJADOR a

mantenerbaio estr¡cta reserva la ¡nformac¡ón, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocidoo cono¿ca durante elperíodo que preste susserv¡c¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de guscripc¡ón del pres€nte contrato, safuo que la ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUA AS, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Justicia.

CLAUSUIA SEXTA: PERSONAT QUE RlftDE FIA ZA: Et TRABAJADOR que flo teniendo ba

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba ren

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en €l Artículo 125 del Reglamento de la

leyOrgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido paIa presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) días, s¡n per¡uicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CtÁusuu DÉoMA sEmM& AcEPfAoó DE c(x{DlooNEs: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del pres€nte contrato, compromet¡éndose al f¡el cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presénte contrato, en la ciudad de

0.

MELVIN RENE TREDY A

6ERENT€
TALENTO

ADUAI{AS

,:: t ,, nf @ *,r'*raduo C€ntm.Civica Gubámam€ntal, Torel, piso 3,13, 14 y 15' Br|]:É!a
Juan Pablo ll,Tégacigalpa, M.D.C,llonduras,c.A

Iñ ín roacodu,lnogjtrñJ¡t'

?urrh ("b.t siendo el día 

-fl- 
del mes de

del año dos mil ve¡nt¡cuatro {2024).

E¡tt

I

rl l E *E.=='

;



-
ADI'ATITA§

I .!ñ?
[ ,.É4:

i:|q
HON'UR¡.5

co DE IRABAJO TIEMPO D MIT{ADO

Nosotrot MELVIÍ{ RCf{E PEREZ VEI,ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondur€ño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número otol-lExll5g¡g y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de G€stión Talento Humano de la Admin¡sÚacióñ Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161.

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultad€s suficientes pard celebrar el pr€sent€ acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de ma'"o éel año ZOZ2 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAIT¡AS, y por otr¿ pane, GABRICIA BEATRTZ MURI-LO

RAMOS, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentif¡cación número 0205-

1993{1064, quien para efectos del presente se le denominaÉ Et IRABAJAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el piesente

"CONInATO DE TRABATO POR nfMPO DEIERMI ADO', obl¡gándose a cumplir todes las cláusulas

y condiciones que se detallan a continuacién:

crÁusutl pRtuenn: oBrE o DEt coNTnATo: cl TñA§A|ADoR se compfomete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cergo de OF]OAL DE AFORO Y DESPACHO OE REGIMENES ESPECIALES, asignado a

la empresa ZOÍ{A UBRE Ei¡ERGIA Y VAPOñ 5.A, DE C.V, (EÍ\LSA}, poniendo en práct¡ca todo su

conoc¡miento profes¡onal y exper¡encia adquir¡da para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servic¡o general de v¡B¡lancia, control y supervis¡ón aduanera; en p¿nicular

fecepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizad

como beneficiarias delRégimen de Zona libre. Noobrtante, en cualquier momento y pordis¡rirsició

de AOUArAS, se compromete al trdsladado de su puesto de trabajo a otra empresa y talEas e
I

donde sus servicios profes¡onales sean requeridos. I

SEGTJNDA: IUNOOI{ES DEt PUESTO: Et TRABAJAOOR ejecutará sus

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contr¿to de Prestación Serv¡cios d€
I

EsDeciales Eor Tiemoo Oeterminado. de acuerdo con las iostrucc¡ones u órdenes que le seaq dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la. d¡tnidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones sigu¡ent€s: l.Cumplir y aplicar la noimativa
I

aduanera y comerc¡o exter¡or, dispos¡ciones adm¡n¡strativas de caácter general, Procedimifntos u

otros instrumentos que d¡cte la autoridad competente- 2. coordinar con el Delegado F¡ical, el

¡ngreso de las mercancías al Oepósito de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con una

Declarac¡ón Única Aduanera bajo un rÉ8imen aduanero determ¡nado (tráns¡to o traslado a

depósito).3. ExEir y comp¡obar el cumplimiento d€ los elementcs que determinan la oblieación

, . 'rJL,rL3 Ef G} vrl.,w;.ldvorruls:gotrh¡1

CI"AUSUtA labqres de
i

Rerfmenes

o(L

o
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C€ritlo CÍv'réo Gubéañamqltal, foíe l, piso 3. '13. 14 y 15, BoL , id
Juan pablo ll, feglcigalp¡, M.Dc,Honduras,c.A.

AOMINISTRACIO ADUA¡IERA DE HONOURAS

o. 13U2024
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i' tr¡butaria aduanera como ser: Cuenta, medida, peso, ualor, clasificación, naturaleza, estado,torigen

. y demás carácterísticas, cuando el Módulo de Gestión de R¡ego determine que proqede e¡

reconocim¡ento físico y documental de las mercancfas que se encuentra en depós¡to.4.Re{lizar el

inyentarios de las mercancías obieto de reconoc¡m¡ento fisico, ¡os cuales deben ser RrnfOos y

sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, cons¡Bnatario o su representante legal, deLiendo

esanearlos para adjunterlo a la Declar¿ción. 5. Exigiry comprob¿r elcumpl¡miento de la oblltación

tributaria aduanere en las Declaraciones de Mercancías que el Módulo de Gest¡ón Ue fRiesgo

determine que procede el reconoc¡miento documental. 6.Verificar que las Declaraciofes de

Mercancias presentadas estén sustentadas con los docum€ntos según el régimen adirianero

solicitado y que los mismos estén digitalizados o escaneados en forma legible, ¡ncluyendo l¡(Énc¡as,

perm¡sos, certificados u otros documentos referidos al cumplim¡ento de las restricciines y
L

regulaciones no arancelar¡as a que estén suietas las mercancías, y demás autorizaciones. 7. doner a

d¡sposic¡ón de las autoridades competentes en forma inmediata las mercancías retenida!, cuya

¡mportación o exportac¡ón estén proh¡bidas o restring¡das, iust¡ficadas por razones de orden

públ¡co, mor¿l¡dad, seguridad públ¡ca, protección d€ la salud, del medio ambiente, de le vidi de las

personas, flora y fauna, protecc¡ón del patrimon¡o artít¡co, h¡stór¡co arqueológico nacionLl e las

autoridades correspond¡ente de conform¡dad con los proced¡m¡entos establecidos ,orn"l,Oo ,",

medidas respect¡vas.8. Exigir el cumpl¡m¡ento y apl¡car las med¡das de control, correspondientes

para la protecc¡én de los derechos de propiedad ¡ntelectual, conforme a los cortven¡os

intemacionales sobre las materias y d¡sposiciones normativas emitidas. 9. lnformar a la auioridad

aduane€ por escr¡to sobre la comisión de ¡nfracc¡ones cometidas por los obligados tributarios e

¡mponef en su caso las sanc¡ones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucciones que de

su s(rFerior

eooh, está
I

conform¡dad con las leyes los principios de sana admin¡stración qu€ les impana

Jerárqu¡co, y las demás as¡Snadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. Et TRABAJ

obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las especialídades conex¿s,

aquellas otras que con carácter complementario o auil¡ar que puedan serle encome.¡dadqs, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabaio, respetando tos d{rectros
I

otorgados a los trabajadores por la Constitución de la República, los Convenios lnternacibnales,

Leyes de Trabajo y Previsión Social.

CTAUSU¡-A TERGERA: EVATUAOÓ,{ DEt DESSMPEÑO: AOUAI¡AS apl¡cará el s¡stema de eva}uación
l

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Hdtduras
I

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TnABATAOOR en el eiercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicío. 
I

i

Que el cargo de OFICUIL DE AfORO Y DESPAC1IO DE REGIMEI{ES ESPECIALES estará surelo a las
I

políticas, evaluacionet Sest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS, en éaso de

comprobarse una man¡fiela incompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a r€moc¡ón de

confomidad al F oced¡m¡ento establecido en el presente contráto.

Centm Crvico Gubernamental, fo{re I, 13, 14 y 15. Biriev¿;, r
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cLÁusutA CUARTA: vtGENoA DEL CONTRATO: E! mABAJADOR presrará sus serv¡ para

AouA As desde el uno (01) de enero del año dos mil veirticuatm (20241, tiempo duranteler cual

estará sujeto a lás ¡nstrucciones de la misma, y culminará eltre¡nta y uno {31}de diciembre felaño
dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la not¡f¡cación formal de terminac¡ón del contrato *, ofn" O"

AOUA AS o con la renovación de este. i

cúusuu autñfA: pERloDo DE pf,uEBA: Et TBABAJAoo* se someterá a un período de {rueba,
que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y tiJne por

objeto, por pane de ADUAIAS, aprec¡ar las apt¡tudes de El ÍRABATADOi y por parte de áste, la

conveniencia de las condiciones del servicio. Este periodo será remuner¿do, y si al term¡narse

n¡nBuno de las panes manifiesta su voluntad de dar porterminado el contrato, continuará éFte por

el tiempo pactado en el m¡smo. quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del perildo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nacién del contrato.

ctÁusula sExIA: FoBMA DE PAGO OEt SAiAnIO: Por concepto de los meses laborados let uno

(01)de enero altreinta y uno (31) de diciembre delaño dos milve¡nticuatro (2024); El ÍRABA¡ADoR

devengaÉ mensualmente por sus servicios la cant¡dad de DIEOSIEIE Mlt DOSCIEIúTOS tGMPIRAS

EXACÍ OS (t.17,2(xr.{Xrl.

ctausulA sÉPnMA: JoR ADA DE TRAAAJO: (11 Et ÍnABADOR, esterá suieto a una

ordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) hords los sábados, ten¡endo siempre el derecho

una (1) hora destinada para el almuezo, quedando entendido y conven¡do que durante

no será ¡nterrumpido el servic¡o Aduanero. (21. nEMPiO EXTRAORDINARIO:

extr¿ordinarias de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestación de

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Personal de la Administrac¡ón Aduañera de
i

Honduras, la necesidad de extender la iornada ordinaria de trabajo espec¡t¡cando el núniero de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establec¡do en el código de frabajo, quedando enterid¡do y

convenido que este personaltendrá la obli8ac¡ón de atender d¡ligentemente los requerimientos que

CIAUSULA OCTAVA: VACACIO ES: EL TRABA¡aDOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporc¡onates cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo traba.¡ador después de c¿rda año

de serv¡cb cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anuat que se realizá a los

' ,' '^t fI { @ v"t w.oor,o¡os coll'n C€ntro Cívko Cubernamental, Torre l. piso

?()
o

l.l

13,'14 y 15. Bou:, .:J

*

Juan Páblo ll, Teguc¡galpa, M.D.C,Hondu
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ONDUR{!

traba¡adores de la modalidad de Regímenes Esp€c¡ales no ha gozado de sus días de vacacionLs se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dec¡ón

CLAUSUIA fi¡OVE A: E[ TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, pol¡gráfico y toxicolégicas cuando así lo «

AIruA¡{AS.

utera

T

i
lq
I

ctAuSUtA DÉoMA: IERM|NAOóN DEt coftTRATo DE TRABATO: son causas de terminaqión det

presente Contrato de Trabaio mf üemDo determiñado: (11. Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABAJÁOR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; I4). por

incumpl¡m¡ento de Et TRABATADOR de las obligaciones contraídas en el presente coritra¡o; (5).

Cuando El TRABAJADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por los

Juztados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ¡OL¡¡llS
l

pierda la confianza en Et nABATADOR en l¿ prestac¡ón de sus serv¡c¡os peBonales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ficiot obr¿s, mobiliar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

neglitencia que ponga en pel¡tro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ilrmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por Et TIIABAIA;OR en

el lugar donde presta sus $rvicios peBonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cárácter

reseryado en perjuicio de La Administrdc¡ón Aduanera de Honduras; (1U. La ¡nhabilidad, neglitencia
I

o inef¡ciencia man¡fiesta de EL TRABATAOOR que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento del contratP; (12).

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dación o clausura (c¡erre) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecin\ientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡T¡en

ps¡cométricas, patr¡moniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡coló8¡cas; (14). Por haber 
fega

el contrato a su térm¡no, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios oef na

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente cdntra

tod':'
:1

(17). Cualquien de las causales establec¡das en elArtíctrlo 112 del Código de Trabajo

CTAUSUIA D PRIMERA: REGIMEN DISCIPUNARIO: Las medidas disciplinarias serás d

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión deltrabajo s¡n to€e de sueldo hasta por

que de modo les impartan el patrono dsu representant€, se8ún el orden jeÉrquico establet

días calendario y la term¡nac¡ón delcontrato de conform¡dad a la SBvedad de la falta. i

lr

cúusuta DÉoMA SIGUNDA: cLaslFlcaclol¡ DE FALTAS: son fahas leves: a) No fealizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nrtrrtr.ion",

i

I
I
r

e lres (3)
É

otho (a)

fl
)
cb

-o

No e.¡ecutar por sf mismos su

y condiciones conven¡dos- cI

,].,.: j.. _-.._, t§l§§,.,,,"

tr¿bajo, con la mayor e

Faltar al tr¿bajo, o aba

oducnosqri;i,':

f¡cienc¡a, cu¡dado y esmero, en el tiemp(

ndonárlo en horas de labor, sin justa cE

:¡do; b)

i, lugar

lusa de

Cürtlo Civho Cubernam€ntal, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15. a. . e;

Juan Pablo Il, Teducigr¡lpa, M.O.c,Hond¡¡rss¡.
Sg ¡n lr&o{il lcn rtgú.hn
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r;o
¡mpedimento o s¡n pemiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡c¡o e) lncurrir en abusos contE los empleados subalternos, sin medbr doto

o inte¡ción man¡fiesta de ceus¡r perju¡c¡o; fl Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, d en los

objetós, maquinaria, materiales o utensilios de oficiña, s¡empre que, en este último caso, nd med¡e

¡ntención man¡f¡esta de causar p€rjuic¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omis¡ón.

Son faths menos graves: a) lncurr¡r en dos fahas leves qu€ den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella e

empleados de igualo ¡nferior catetoría; clActuar con neglígencia en eldesempeño de sus fuiciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecu€nc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, regular¡dad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atehder o
I

encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de tnbaio; e) Faltar ¿l respeto debidb a los

superiores, en el e¡ercic¡o de sus funcaones; f) lncurrir en insubord¡nac¡ón probada, con tendpncia a

eludi¡ el cumplimlento de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡orjerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia de €LnABAJAOOR; g) Perder o Fiermitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o 
fuando

med¡are mala fe o negl¡genc¡a grave; hl locurrir en actos de naturaleza privada que afecten allecoro

delpersonalde la Administración Públ¡ca, ya fuere en forma p€rsonalo colect¡va; ¡) Pract¡carjuegos

proh¡b¡dos en las ofic¡nas o demás instalaciones oficiales;j) lncurr¡r en falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. soa faltas grav6: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos Eraves,

en un plazo de seis (6) mes€s; b) Facil¡tar impresos o ¡nformación no dest¡nada al público a pJrsonas

ajenas al servicio; cl lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones propias del carBo, o con las

órdenes de sus superioret afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o {aio 
los

I

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análog¿; e) Alterar o

destruir as¡entos, retistros, documentos, talonarios, l¡bretat páginas de libros u otros; 0 Fals¡ficar'
t

oficfras; h) ,.
Il'

los r¡ismo§\\
1..

clasiñcados

SU

ción

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaro o a otras personas dentro de las

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en

o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡l¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divulSación sea ¡gualmente reservada o cuandoino le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, heralientas,

equipos u otrot sin mediar autorizacién de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecldas en

el Artículo u2 del Código de Trabaio,

CLAUSUTA DÉCIMA TERCERA: APUCABILIOAD OE I.AS SANOOÍ{ES DE ACUERDO có¡,1

.,1

lugares a que se reñere el iñc¡so anterior; i) Sustraer orig¡nales o cop¡as de documentos

orl
,

=

:'z

GRAVEOAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amoneita

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en cáso de una falta menos traves;3) La

B t @ -**,'vt.crtucnas-goer'. Centro cúico cubername¡tal, fo«€ l, Pi

)

=

B, 14 Y 15. Bou; -'d
Juan P¿bb ll, T€guc¡galpa, M.D.C
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MELVIN

iIo-N0lJRA:

ncra En unasuspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡de

falta menos graves o en caso de fultas graves y la resc¡sión del contrato en elcaso de una falta grave.

ctÁusul¡ oÉc¡ua culma: r[ lRABAJAoon, en este acto AuToRtzA, a ADUANAS, a q\E se te

deduzc¿ de su salario, bonificaciones, p.estaciones o de cualquier otra forma de remunlmción,

cualquier valor que adeude a ADUArAS que durante la úgenc¡a del contrato o a la fecha de

tefminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os institucidtales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et TRABATADOR , asf como los daños ocasionidos al

equipo, mediando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables. i

cl'Áusul-A DEoMA aurfA: coNFlo€ oAL|DAD. El presente contrato obt¡ta a EL TRAEAT4DOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformación, documentación, hechos y demás elementos q{e haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales portiempo deterrtiinado,

hast¿ por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la infomac¡óñ,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA¡{AS, el Ministerio

Procuraduría ceneralde la Repúbl¡ca o un fr¡bunal de.lustic¡a.

(xoL.,.\ Nl",l1\

lico, la

ctausul¡ DÉoMA Scxfa PERsolaAL QUE Rlf{oE FlAt¡zA: ELTRASA,IADOR que no reniendo ba¡o

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la n¿turaleza de su cargo, debi rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo t25 del neglamenf de la
i

L€y Ortán¡ca delTribunalSufr¡or de cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarlaUentro

de un término de c¡nco (5) días, sin periuicio de la res¡nnsabil¡dad a que diera lugar según [ey.

I

ctÁusulÁ DÉoMA sEPtlMA: AGGPTAoó¡{ DE coNDloot{cs: Ambas partes aceptan los téfminos

del presente contráto, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y eJr pleno

uso y goce de nuestras falultades, ilrmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

".\
Q-o.\. siendo el día del mes de

del año dos m¡lveinticuatro (2024).

"T

t

IATEf{fo HUMANO
ADUANA§

J| Y @ *:v*:oduonmgo§$o

GABRIELA BEAfRIZ MURILTO

Et TRABAIAOOR

c€ntro C¡vi¿o Cub€rnamental, Torre l, Pisoll,13, '14 y 
,]5, 

B(

luan peblo ll, Togucig.lpa, M.D.C.Hoñdurab,c.A.
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AOMI'{ISTRACION ADUANERA OE HOl{DURAS

CONTRAfO OE IRABA'O POR TIEMPO DO

No. 305/2024

Nosotros, ¡rr€Lvll{ REftlE PEnEZ \,EIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nacional de tdent¡ficac¡ón número 08{11-19!x}.169¡lg y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condicirin de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administracién Aduanera de

Hoñduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo me'd¡arite Acuerdo t¡o- ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de tlelegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUAI{AS; y por otra parte, GEBER EDUARDO AGUIIAR

PERAITA, con nacionalidad hondureña, con Oocumento Nac¡onal de tdent¡ficac¡ón númem 0606-

1988{0170, gu¡en para efectos del presente se le denom¡naná EL nA!ArA¡X)R, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CONTRATO OE TRABAJO POn T|EMPO DEIERMIT{ADrO', oblEándose a cumpl¡r todas las cláusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón:

CIAUSUTA PRIMERA: OBJETO DEt COITITRATO: EI. TRABAJADOR SE COM promete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo deteminado en foma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el car8o de SUB AOMlftIS?RADOR OE REGIMEI¡ES ESPEOATES, asignado a la empresa

DEtl DE HONDUnAS s'A DE CV, poniendo en pñíctica todo su coriocimiento profes¡onal y

exper¡encia adqu¡rida para cumplir funciones delcontmladuanero ejerc¡endo la laborde un servicio

gen€ral de v¡tilancia, control y supervisión aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to y despacho

de mercancías de las áreas restrint¡das de las empresas autor¡zadas como ben€ficiarias del Régimen

de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUA,!aAS, se compromete

al tosladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profesionales

sean requeridos,

OáUSUIá SEGUÍI¡DA: FUNOONES DEt PUE§IO: ET TRASAIADOR EJECUTATá SUS IAbOTEi dC ,.

conformidad con lo estipulado en €l presente CorÍÉto de PresEc¡én Serv¡c¡os de ReEímT-es'

Especlsles por T¡empo ¡reterm¡nado. de acuerdo con bs instrucc¡ones u órdenes que le sean da¿;!.--\

por sus superiorcs jerárquicos, s¡empre que no afecte la diSn¡dad humana ni se d¡sminuya su

categorÍa de acuerdo con la asignac¡ón de las func¡ones s¡gü¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las

activ¡dadesy trám¡tes de ingreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones unicás Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona l,bre a su c¿rgo, estén conforme a las disposiciones legales

existeñtes antes & autor¡zar el ¡ngreso o salirra de las mercancías. 3. Autor¡zar y vetificar la entrada

y sal¡da de mercancías en tránsito lnterno de la zona libre. 4. Retistrar en el libro de entradas y

,

'';-' ' :..'c' fr v @ '¡rv'v¿orluonosscb'h" 
,r#s;ffif¿f,[Ht1u.T'"]ffi"'.ri.'14vr; 

:r''jr€
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones Únicas Centroamericanas (OUCAS D) que se

. generan en la Zona Libre, manten¡endo actual¡zados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que debeÉ estar debidamente autorizado por la Administración Aduanera de

HonduEs. 5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar qu€ s€ le lleve a cabo con ¡a legalidad del oso, la determinacién de ¡mpuestos y demás

caryos que corespondan. 7- Vetificar la clasific¿ción arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este corr€cto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre coñ dest¡no al

mercado nac¡onal. 8- Aplicar los procedimientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para facilitary s¡mpl¡ficar el cumpl¡miento de las obligac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar prob¡emas relatúos a la gestión aduaoera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obl¡gac¡ones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscal¡zac¡ón, determinac¡ón e ¡mposición de sanciones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requer¡da por su jefe inmed¡ato, y gue por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUAtAS.

CL TRABAJAOOR, está obliSado a efectuar además de las tareas pmpias de su especialidad o de las

esFciat¡dades conexas, aquellas otras que con caráctel complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua util¡zación durante la .¡ornada de tr¿bajo,

respetando los derechos otorgados a los tIabaiadores.

CLAUsUTA TERCERA: EVAIUAOóÍT DEI. OESEMPEÑO: AOUAI{AS aplicará el s¡stema de evaluación

reEulada por la of¡c¡na responsable de Talento Humano de la Admin¡lración Aduanera de Hondur¿s

la que t€ndrá como propósito medir el desempeño de EL TRABATADOf, en elejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor ef¡c¡er¡cia y eficacia en b pre§tacióo del serv¡c¡o'

Que el cargo de suB ADMI ISIRADOR OE RE6lfi/tEf{ES E§PECIALES estará sujeto a las polÍticas,

eyaluaciones, Sestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de....:

comprobarse una manifiesta incompetencia en d¡cho car8o estará sujeto a remoción d<l'

conform¡dad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

CúUSU|A CUARIA: VIGENOA DEt CONIRATO: El, TRABAJADOR prestará sus servicios para:',\.: 
, -

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante elcual

estarásu,ietoalasinstfuccionesdelam¡sma,Yculm¡naráeltrei¡tayUno(31)ded¡c¡embfedelaño

dos mil veinticuatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUA,{AS o con la renovac¡ón de este.

I .-

..r,r;.r¡¡- tl Í C€r*ro cívb€ub€{namental, Tone I, Piso 3,13,14 y 15. Bc ir- v¿ro

¡uen Piblo ll, Tegscigslpa, M.D-C"llonduras§.A.

X info6'{:drcns§91§,h¡,
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Cúusul.A eulITfA: pEnlqro DE PRUEBA: E[ TRABATAITTOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y t¡ene por

obj€to, por pane de ADUAñIAS, aprec¡ar ¡as apt¡tudes de E! TRABAJADOi y por parte de este, la

conveniencia de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por tem¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡iro que en cualquier momento del periodo de

prueba.cualquÉra de las partes podrá not¡ficar la terminacién del contrato.

ctÁusutA SB(TA: FoBMA DE PAGO DEt SAI¡R|O: por concepto de los meses taborados det uno

(01) de €nero altreinta y uno (31) de dic¡embre d€l año dos mllve¡nr¡cuatro (2024)j El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la canl¡dad de QUINCE MtI CtEN t-EMptRAS EXACTOS

(L15,$0.001.

clAusul-A sÉmMA: Jon AoA DE TñABAIO; {1¡ Et IRABADOft, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabejo de cuar€nta y cuatro {¿14} horas a la semana distribuidas en ocho (8} horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (41 horas los sábadot ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (11 hora destinada para el almueno, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (2). TIEMSO EXrRAOROII{ARIO; Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresat para la prestación del serv¡cio en

dlas u horas ¡ñhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empres¿s deberán indicar

por escrito á la Secc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡naria de trabe¡o espec¡ficando el número de

horas requerida:, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabaio efl base a lo establecido en el Códi8o de Traba¡o, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obl¡8ac¡ón de atender dil¡gent€mente los requerim¡entos que

en este sent¡do lé sean formulados.

..1"'.'t .
.Ausuu ocIAv* vAcÁcloNEs: EL TRAEAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y bs .

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los)-..

tr¿baiadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha tozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pato de estos en d¡cha l¡quidaciÓn.

CIAU5UIA OVEi¡A: EL TRABAJADOR se com promete a someterse a las pruebas de desempeño.,

psicométricas, soc¡oeconóm¡co, patrimon¡al, poliBráfico y tox¡coló8icas cuando así lo requiera

ADUANAs.

,.i,-,,r, ,',,,¡rr¡di Jf f O wr,w.aduonotgoh¡n

X rrr¡ -: a .rd" r,:¡;-1.goi.le

C¿ñito Civico Gubernam€ntal, To¡re ¡, piro 3, ¡3, 14 y 15. Boule
luáñ Pább ll, Teguc¡galpa, M,D.C.,Honduras,C.A.
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ctÁu§ul^ oÉoMA: rErfirt AoÚr D€[ co rnATo DE TRABAJ{t: Son causas de t€rminac¡ón det

pfes€nte cóntrato de frabalo pof üemllo determlnado: {1). €l mutuo consentimiento de las partes;

(21. Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL IRA8ATADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que hata imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de Ct IR¡EATADIOR de las obligaciones contraídas e¡ el presente contrato; (5).

tuando EL TRABAIADOf, sea sometido (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por los

Ju¡Bados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL mABAJAITOñ en la prestación de sus $rv¡c¡os personales; (8). por fodo

dafu mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobiliar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

neglígenc¡a que ponga en pelEro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmo.al

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAIADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en perjuicio de La Admin¡str¿ción Aduanera de Hondurds; (11). La ¡nhabil¡dad, negligencia

o ineficienc¡a man¡f¡esta de EL InABA¡ADOR que haga ¡mpos¡bl€ elcumplim¡ento delcontrato; (12).

D¡soluciéo l¡quidac¡ón o chusur¿ {cierre} def¡nit¡va o temporalde las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o l¿ no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, socioeconómicas, pol¡gráfies y tox¡cológicás; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; {16}. Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

{17}. Cualqu¡era de las causales estable€¡das en elArtículo 112 del Céd¡Bo de Trabaio.

q.Ausuu oÉClua pn¡¡¡tne: REGIMEI{ DlsclPu¡lARlO: Las medidas discipl¡n¿rias serás de tres {3)

tipos: Amonestación verbal, escrite o Suspensión del trabajo sin Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CLAUSUIA D SEGUNDAI CIASIFICACION DE FAITAS: Son faltas l€ves; a) No reatiar "

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acztar y cumplir las órdenes e ¡nstrucci

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden lerárqu¡co establec¡do; ti}'.'. I .

No ej€€ut¿r por sí mismos su tr¿bajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al rabajo, o abandonarlo en tlords de labor, s¡n justa causa de

impedlmento o s¡n permiso de su jefe inmed¡ato; dl No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elservic¡o e) lncunir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cu¡dado o pülcritud en la persona, o en los

ob.ietos, maquinaria, mater¡ales o utensilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón manifiesta de causar pefjricio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

Son fattás menoi greves: a) lncu.fir en dos faltas leves que den lugar a igual nÚmero de

amonestecbnes, en un petíodo de se¡s (51 meses; b) Fomentar la anarquía o indu€¡r a ella e

r'.:rc'!..!.:; Il t O *4'",v.ddtan5r"go¡.hn CGntro Civico Gubomameñtal, forre I, piso 3, 13, 14 y 15. 8o..,' r rd

Juan pablE ll, T€gucig6lOa, M.D.C.,Hondqras,C.A.

x ¡4foiardyonos.gobln
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empleados de igualo ¡nfer¡or catetoría; c) Actuarcon negl¡genc¡a en el desempeño de susfunciones

o derar de átender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no a¡ecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la ef¡c¡encia, regularidad o cont¡nu¡dad de lo5 servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuritos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superioret en el ejerc¡cio de sus func¡ones; f) lncurrir en insubord¡flación pmbada, €on tendenc¡a a

elud¡r el cumpl¡miento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o ef¡€¡encia de EL fnABAtAOOi; t) perdero permit¡r

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales confiadot salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negl¡gencia grave; h) lncun¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡n¡stración Públic¡, ya fuere en forma p€rsonalo colect¡va; ¡) practicar¡uegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nlalac¡ones ofic¡ales; ¡) lncuriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son falt¡s gfaves: a) lncurrirpormás de una vez en cualqu¡era de las faltas menosgraves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Fac¡l¡tar ¡mpresos o informac¡ón no dest¡nada al público a personas

arenas al servic¡o; c) lncumplir de manera manifiela con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficienc¡a de los

s€N¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto elado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o eñ cualquier otra cond¡cióñ anormal análoga; e) Alterar o

destrulr as¡entos, registros, documentot talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncu¡rir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o pan¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡o[ ¡] Sustraer orig¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o r€seryados, par¿ t,sos no oficialeS o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulSack n sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, ut¡les, heram¡entas,

equipos u otrot s¡n med¡ar autorizacón de qu¡en coresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en ."j

el Artículo 112 del Códito de Tr¿bajo.

\."
CLAUSUI.A DÉCIMA TERGRA: API¡CABIUDAD OE tAS SANOO ES DC ACUERDO CON\SU

GnAVEDAD 1) La amonestación verbal se apticará en el c¡so de faltas leves; 2) La amonesteción'*

escr¡ta en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una f¿lta menos Eraves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reinc¡denc¡a en una

falta menos graves O en caso de fahas traveS y la rescisión delcontrato en elcaso de una faha grave.

.tcd; "r,", Jl V § *, *troronúsEol¡n

(

C€rttE civté Cubernam€ñtal, forrc l, piso 3,13,14y 15, Fouler:'
luan P.blo ll, TeEucigalpa, M.D.c,Honduras,c.A.
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olusut¡ oÉou¡ cuent* Et rRABArADof,, en este acto aufoRtza, a AouAtaas, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ñcaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUATIAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

- term¡nación del preserite contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os anst¡tuc¡onales y

bancar¡ot faltantes en €l equipo confiado a Et 
'nAEAJADOR, 

asf como tos daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

qáusuLA oÉqMA ault{IA: cor{FloE c¡a¡DAD. Et presente contr¿to obt¡ga a EL TRABAJAOOR a

mantenerbajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechos y demás elementosqu¿ haya

conocido o conozca durante el período que preste susservicios personales port;empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, safuo que la informac¡ón,

documentación, hechosy otros le sean requeridos a revelar por ADUAI{AS, el Min¡sterio Público, lá

Procuraduría General de la República o un fribunal de Just¡cia.

o.ausuu DÉoMA sooA: PERsoltAt QUE Rl]{or ñA zA: E[ mAEArAooR qu€ no ten¡endo baio

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caucién se le podrá aceptar cualqu¡erá de las estableEidas en el Artículo 125 de¡ Reglamento de la

Leyorgánica delTíbunalSup€rior de Cuentas; en cuyo caso, será r€querido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) dÍas, s¡n periu¡c¡o de la responsab¡lidad a que d¡€ra lugar según Ley.

uso y goce de nuestras fucultades, rmamos para constanc¡a el presente contr

n ubten>a CL L sie¡do el dia ()(7 del mes de

del año dos milveinticuatro (2024).

ctáusun oÉoMA sEPflMA: actPTAoÓN DE cor{DlooNEs: Ambas partes a

del presente contrato, compromet¡éndose el f¡el cumplimiento de este. En fe d

ceptan los términos

e lo cual, y en pleno

ato, en la Ciudad de

{¡ c. ro

AGUITAR

Ccdtro Cfuko cubemameñtal, Toíre ¡, Piso 3, 13,14 y 15. Bc. l. ard

luan hblo ll, T69uc¡gElp¿, M.O.C,Hondur¿sC.A.

f¡

MEI.VIN RE¡¡E

GERETJTE t{ACIONAt
fAlEf{TO HUMAT{O

AOUAIT¡AS

.-t )tt,)' .),:¡rttc. ll , @ ui"¡'i.,.acucnosgob in

Y,ni aÉ'adlsnos.gob.hñ
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ADMINISTRACIOñI ADUANERA DE HONDURAS

COI{TRATO DE TRABAJO NEMPO DETERMIf\'ADO

No. 306/2024

Nosotros, MEwIN REI{E PEnEZ VEIA§QUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número 0801-199G16948 y de este domicilio, actuafldo en

mi cond¡c¡óñ de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejeci,tivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-OE-6NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡efltes para celebrar el presente acto

mediánte Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le deñominará AOUA AS; y por otra parte, GE{ESIS PAMETA RODRTGUEZ

VASQUEZ, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentif¡cac¡ón número 0801-

2003-00001, quien para efectos del presente se le denominaÉ EL TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRATO DE IRABAJO FOR IIEMPO DETERMIfiADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y condiciones que s€ detallan a continuación;

ctÁusuLA pRtM€RA: oBrETo DEL coilTRATo: EL TRABAIADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMI¡{ISIRAOOR DE REGIMEI{€S ESPECIALES, asigrlado a la empresa

CORPORAOOÍ{ AI{DIFAR, S.A DE C.V,, poniendo en práctica todo su conocimiento profes¡onal y

experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la laborde un servicio

general de vigilancia, controly supervisión aduanera; en pánicular recepción, tÉns¡to y despacho

de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como beneficiar¡as del Régimen

de ¿ona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposición de ADUAÍ{AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales

sean requeridos,

CTAUSUIA §EGUNOA: FUNCIONES DEL PUE§TO: EL TNABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Cotrtrato de Prestac¡ón Servicios de Regímenes

Especieles oor Tiemoo Oeterminado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad humana n¡ se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asitnacién de las funciones s¡Buientes: 1. Autorizar y efectuar las

actividades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancías destinadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados.por- la:.zona ]!?le 3 su cargo, estén conforme a las dispos¡c¡ones legales

éxistintes antes de autorizarél ingieso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verif¡€ar la entrada

jij".

t.
\:

y salida

,:;,11i! | '. ,; 
.:a:,a\:la-;t

de mercancías en tiánsito. interno de la zo

§¡*§ :)ñ,j?§tlb.!)

ttr,i;ic,C'rdü.r.,i,gl*.i,
f uan pablo ll, Téucigripa, M.D.C"Hoñdsras,C.A
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones Únicas Centmamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona L¡bre, máflten¡endo actuali¿ados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restring¡dá, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verificer que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

caryos que correspondan. 7. Verifica. la c¡asif¡cac¡ón arancelaria, el aforo y pato real¡zado en el

banco, este correcto, ¿ntes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercrdo nacional- 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las op€rac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para facil¡tary s¡mpl¡ficar el cumplimi€nto de las obligaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la testión aduanera.

10. Aplicar las dispos¡ciones que regulan las obl¡gaciones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscal¡zación, determ¡nac¡ón e imposic¡ón de sanciones.l1.

cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefu inmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asiSnadas por ADUANAS.

Et fRABAJADOI, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellasotras quecon carácter complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadas, a tin de mantenerlo en continua utili2ac¡ón durante la ,ornada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los trábajadores.

o-ausuLA TERCIRA: EVALUAqÓ OEt DESIMPEfiO: ADUA AS aplicárá el s¡stema de evaluac¡ón

regulada porla Oficina responsable deTa¡eoto Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABATADOR en el e.ierc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el cargo de SUB ADMII¡lsff,ADoR DE REGIMEf,ES EsPEgAlEs estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarce una manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sureto a remoción de

conform¡dad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

ctÁusutA CUARTA: VIGENC]A DEL COÍVÍRATO: Et TRABAIADOR prestará sus servicios para

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31)de diciembre delaño

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notif¡cac¡ón formal de terminación del contrato por parte de

AoUAÍ{AS o con la renovación de este.

§Xriur' :';' i,<:nX.;¡Os Jl

aouaNAS desde el uno (01) de enefo del año dos milveinticuetro (2024), tiempo du.ante el cual

a)..

N.\r "i. .

E rrt*éslJr,o,-'osgoh.hn

Cqrüo Civico Gubemamental, fo(e l, Pi§o 3, 13, 14 y l;, E. . 'árc
Juan pa¡fo ll, TesucigBlpe, M.D.c+lohdurds,c.A.



J.-¡i
,_
AIXTAIU/$

.!:;.i!í ( L' o.r,riqr,;.r: 
lloNDult .,i

ctAUSutA Ouurre: pERíOoO DE PRUEBA: EL IRABATADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa in¡cial del presente contralo y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAI{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las condic¡ones del seryic¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes manifiesla su voluntad de dar porterminado el contrdto, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

CLAUSUIA SDOA: FORMA OE PAGO DEt SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lveinticuatro (2024); El TRAEAJADOR

devengaÉ mensualmente por sus servícios la cantidad de QUT CE MIL CIEN LEMP|RAS D(ACTOS

(r.15,l(xr,ml.

CLAUSUIA sÉmMA: ,ORi{ADA DE IRABATO: (11 Et IRABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (il4) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lun€s a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hor¿ dest¡nada para el almuerzo, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. flEMPO EXTRAOROINARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón de¡ serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de tr¿bajo espec¡f¡cando el ¡úmero de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Cód¡to de Trabajo, quedando ertendido y

conven¡do que este personaltendrá la obligac¡ón de atender diligentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

crÁusu OCTAVA: VACACIONES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo rabajador

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual

trabajadores de la modal¡dad de Re8ímenes Especiales no ha gozado de sus dí

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dac¡ón.

después de cada año .-\
que se reatiza . ,o, .'1§J't;'1,.

"\.* \
as de vacacbnes se le \c'.\,¡

i, ,Il\l\;* '
\'. h\., .\\ á\

..-¡....'i.."1

CTAUSU tr¡ovENA: EL ÍRABAJAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricat soc¡oeconóm¡co, patrimon¡al, pol¡gráfico y toxicolóticas cuando así lo requiera

ADUANAS.

3,:rcit ¡,.:,...h., ¡.l¿tl. B, § Contro Cívico Gub€rnamGlrtal, Tore l, fiso 3,13,14 y lf. llouirr' :

Juan Pablo ¡1, f.guc¡galpa, M.D.c,Hondurar,c.A.

#l*I-trEE¡gEffiFrñF,*.á, '.
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olusulA DÉoMA: TEnMrf,AqóI{ DEt coNTRATo DE TRABAJo: son causas de term¡nac¡ón der

presente Cootr¿to de Trabaio mf tirmm detem¡nado: (11, El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de E[ TRABATAOOR o

¡ncápacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de EL mABATADffi de las obligac¡ones contráídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANA5

p¡erda la confianza en EL IMEATADOR en la prestac¡ón de sus seryicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obral mob¡liario o equipo, vehícutos,

¡nstrumentos y demás objetos rel¿c¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

netliBenc¡a que ponga en ¡eligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contr¿rio a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (lO). Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en perju¡cio de La Adm¡nistr¿ción Aduanen de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, netl¡genc¡a

o inefic¡enc¡a man¡f¡esta de ELfRABATAOOR que haga impos¡ble elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡solución, liqu¡dación o cl¿usura (c¡errel defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (131. El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patr¡mon¡alet soc¡oeconóm¡cas, poligráf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nal¡zación o venc¡m¡ento; (151. En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquien de las caus¡rles establecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

CLAUSUTA MA PRIMERA: REGIMEN OISCIPLINARIO: Las med¡das disc¡pl¡nar¡as serás de tres (31

tipos: Amonestac¡ón verbal esff¡la o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la travedad de la falta.

cLÁusut A oÉctMA SEGUNOA: CLASlFlcAClON DE FATTAS: Son faltas leves: a)No real¡zar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, setún el orden ,erárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sÍ mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) F¿ltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

-.'..".

imped¡mento o s¡n permiso de su iefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta"."\

ejemplardurante elsefvicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intención maniñesta de causar periuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, meter¡ales o utens¡lios de otic¡na, s¡empre que, en este últ¡mo caso, ño medie

¡ntención maniñesta de causar per.¡u¡clo o no se afecte el uso normal como resultado d€ la omisión.

son fall¡s ñeños griaves: a) Incurr¡r en dos faltas leves que den lugar a i8ual número de

amonestac¡ones, en un periodo de seis (6) meses; b! Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

i1r;ri't,: : i-i., i(;,.:c-i B, O qrww.dduonargob.hn C€ntro CÍvico cub€rnamental, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15, Bc , 'rrrc
Juan Peblo ll, Togucigalpa, M.DC.,llonduras,c.A.
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empleados de igualo ¡nferior rátegoría; clActuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o deFr de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encarg¿rse de asuntos aienos al servicío en horas de trabajo; e) Fáltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el e¡ercic¡o de sus funciones; f) lncurrir en insubord¡nación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er disposickin o de una orden de super¡or jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de EL ItrASAJADOR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, saho los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del pe.sonalde la Adm¡n¡trac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) practicariuegos

prohibidosen las oficinaso demás instalaciones oñciales; j) lncuffirenfalta de cortesía o de atención

al público. son taltas grayes: a) Incurir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (51 mes€s; b) Facil¡tar ¡mpresos o informac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones propias del caryo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eñcienci¿ de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡c¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de dm8as estupefac¡ente5 o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entot registros, documentos, talonar¡ot libretas, pág¡nas de libros u otros; fl Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncuÍir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) Sustraer or¡t¡nales o €opias de documentos clas¡ticados

o reservados, pard usos no of¡c¡ales, o facil¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea ¡tualmente reservada o cuando no h

conespondi€ra tal competenc¡a; j) Sustraer del local de tr¿bajo materiales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda, KlCualquiera de la establec¡das en

el Artículo l12 del Código de frabajo.

cl¡usutA oÉctMA TERCERAT APUCABIIIDAO DE rAS sAl{ClOf{Es DE ACUCRDO CON sg.r,

GRAVEDAO 1) ta amonestac¡ón verbal se aplicaró en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3[ La

\
t

susp€nsión hasta por ocho (El dÍas s¡n Soce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en unar .'i

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡sión del contrato en el caso de una falta glave

$ t O *t,.,ad*:tixsólhn

1

Csntro Civiao Cubernam€ntal, Torre l, P¡so 5,13,14y 15. ii¡ure,
Juan gablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C.A.

8l i¡ b;:r'or| u inc tgobhn

E



. j 

-¡..--
AÍIT'AIUA§

-le

HONAUQA:'

cLÁusut DEoMA cuaRTA: Ct IRAEAJAOOn, en este acto AUTORIZA, a ADuaNAS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bonif¡cac¡ones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUANAS gue durdnte la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contEto, sean estos prélamos derivados de conven¡os instituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiádo a Et rRAgArADoñ , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡tencia inexcusables.

cLausuLA oÉclMA aut TA: co FIDE OAUOAD. Et presente contrato obl¡ta a EL TRABAJADoR a

manten€rbajo estricta reserva la informac¡ón, documentación, hechos y demás elementos que heya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que preste sus serv¡cios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA,{A5, el Min¡ster¡o público, la

Procuraduría General de la Repúblic¿ o un Tribunal de Just¡c¡a.

cláusutA DÉqMA SExfA: PERSOÍ{AL QUE RINDE FIA ZA: Et TRAEA¡ADOR que no ten¡endo ba¡o

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las efablecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOBán¡ca del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presenlarla denlro

de un término de cinco (5) días, sin perjuicio de la responsab¡lidad a que diera lugar se8ún Ley.

cLÁusul,a DÉOMA s€mMA: ACEPÍAoó oE cO Dloo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y toce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en ta Ciudad de

del año dos milveinticuatro {2024).

METVIN RENE

GEREf{TE NACIONAT DE

siendo ef día 0 9 del mes de lnerO

GENESIS PAMETA EZ

Et

Centro Civ'rÉo Cubernamental, Torre l, Piso 3, 13,14 y t5, eo¡lev¿,
Juan Pablo ll, Tegucigelpa, M.D.c.,HonduEs,c.A.

u ul o
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ADUANAS
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AOMIf{ISTRACIOÍ{ ADUAÍ{ERA OE HONDURAS

CONTRATO OE TNABAJO POR TIEMPO DETERMINAOO

No. 307/2024

Nosotrot MELVIN nEf{E PEnEZ VELASqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nacional de ldentificación número 0801-19!10-169¡8 y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de Ger€nte Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-cNGTH-I161_

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, co¡ facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, GERMAN LIZA!{DRO IZAGUIRRE

PIIIED& con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificación número 0601-

1983{2602, qu¡en para ef€ctos del presente se le denominará E[ IRABAIADOR, ambos panes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRATO DE TRABAJO FOR nEMPO DETERMIT{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a continuación;

CLAUSUI"A PRIMERA: OBJETO DEL CONfRATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad €n el cargo de SUB ADMI ISTRAIXTR DE REGIMEf,ES ESPECIALES, as¡gnado a la empresa

ZONA UaRE RECICL€RS GROUP OF HOI{DURAS S.oE R.t DE C.V. (PRINCIPAU, poniendo en práct¡ca

todo su conoc¡m¡ento profesional y experiencia adqu¡r¡da para cumplir funciones del control

aduanero ejerciendo la laborde un servic¡o generalde v¡gilancia, conroly supervisión aduanera; en

part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restrintidas de las empresas

autorizadas como b€neficiar¡as del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er mom€nto y

por dispos¡ción de ADUAIIAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa

y tareas en donde sus serv¡cios profesionales §ean requeridos.

ctÁusulÁ SEGU DA: FUI{OOIIES DE! PUESfO: EL TRIIBAIADOR ejecutaá sus labores de-. -."-^

;;

^§

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Pre§tación servicios de RePímdié

E3pcc¡al€s por Tiempo D€tem¡nedo. de acuerdo con las instrucc¡ones u órden"t Cre te sean faái .

por sus super¡ores jerárquico s, s¡empre que no afecte la dign¡dad humana ni se dism¡nuYA'su .
categoríe de acuerdo coí la as¡gnación de las func¡ones siguientes; 1. Autorizar y efectuar iasi'

actividades y trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y sal¡da de mercancías destinadas a la zona libre

setún la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Unices Centroamer¡canas (DUCAS Dl y d€más

documentos presentados por la zona libre a- su cargo, estén conforme a las disposic¡ones legales

ex¡stentes antesde autorizar el ingreso o salda de las mercancías. 3. Autorizar y ver¡f¡car la entrada

y salida de mercanEías en tránsito ¡nterno de la ¿one l¡bre. 4. Registrar en el libro de entradas y

..-,.,'.¡-. fi f § n',v-,v.i,i,,"*ola:goA,hl Certro crvico cubenlam€ntaL lorre ¡, piso 3, R,14 y 15, Bcr ard
Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D¡,Hondsras,c.A
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sal¡dat el número de cada una de las Declar¿c¡ones Únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona Libre, manteniendo actualizados los ¡ntresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que deb€rá estar debidamente autorizado por la Admin¡stración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad delcaso, la determ¡nac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelar¡a, el aforo y pato realizado en el

banco, este corecto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y s¡mplificar el cumpl¡miento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10- Apl¡car las d¡spos¡ciones que regulan las obligac¡ones y proced¡mientos aduaneros, los

mecan¡smos de contml aduanero, fiscalización, determinación e ¡mposicióñ de sanc¡ones.11.

Cualquier otra gue le sea requer¡da por su j€fe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesa os para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADuA As.

EL TRABATADOR, está obligado a efectuar además de las t¿reas propias de 5u especial¡dad o de las

especialidades conexat aquellas otlas que con caráctercomplementario o aux¡li¿r que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durante la jornada de trabaio,

respetando los derechos otor8ados a los trabajadores.

ctÁusut-a fERc€RA: EvAtuAcÉ DEt DE5EMPCÑo: ADUANAS aplicará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la of¡cina responsable defalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r eldesemp€ño de El TnABAJAOOn en el eierc¡c¡o de su carto y

con ello obtiene la mayor ef¡ciencia y eficacia en la prestac¡ón del serv¡c¡o.

Que el cargo de su8 ADMlftlsTRADoR DE 8€GIMEÍ{ES ESPECIAI-ES estará suieto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por AOUAÍI¡AS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho carSo estará sujeto a remoción d€

conformidad al proc:dimiento establ€cido en el presente contrato.

C|¡USU|,A CUARfA: VIGEI{OA DEt Co TRATO: €L fRABATADOR prestará sus servic¡os para

ADUAIAS de5de el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), tiempo durante elcual

estará suieto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, Y culminará eltre¡ntá y uno (31)de dic¡embre delaño

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notif¡cación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUA¡{AS o con la renovación de este.

, :r.;rr.r: § | @ r+''*w.oCrran'o-sgol'¡n Centto Civ¡co Cub€Inañental, forr€ I, Piso 3,13, 14 y 13- BoL '¡t
Juañ p.blo ll, Tagucigalp¿, M.D.c,Honduras,c.A.
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cláusuu Oul¡r¡: pERf@o DE pnUEBA: EL TRABAJADoR se someterá a un período de prueba,

que no pucde exceder de s€señta (@) días e¡ la etapa inicial del presente contráto y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABATADOR y por parte de este, ta

cooven¡enc¡a de las condkiones def servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por teminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las pan€s podrá notificar la term¡nación del contrato.

CIAUSUtA SAGA: FORMA OE PAGO DEt SatARlO: por concepto de los meses laborados del uno

(O1) de enero al tre¡nta y uno (3U de d¡c¡embre del año dos m¡lve¡nticuatro (2024); El fRABATADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de qut CE Mlt OEf{ LEMPIRAS EXACTOS

(r.1s,100.001.

CLAUSULA SÉmMA: JOR AOA DE TRABAJO: lft Et ÍRABADOi, estará sujeto a una ¡ornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¡l4l horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas /
diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmueno, qsedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (2). IIEMPO EXTRAoRDI ARIo: Las horas ,_§i
extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio e6z-§'f^
dfas u horas inháb¡les quedan prev¡ament€ autorizadas. En éstos casos las Em presas deberá n indica) \
por escdto a la Sección de Adm¡n¡lrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender le jomada ord¡naria de trabaro especificando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuner¿das con el doble delsalario establecido p¡ra la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

conyenido que este personaltendrá la obligación de atender dil¡Sentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le s€an formulados.

ClÁusutA oCfAvA: vacAclONES: Et TRABATADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya ertens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Reglmenes Espec¡ales no ha Sozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dac¡ón.

'*'
HONDUi.§

Centro Civico Cubemameñtal, Torre l, Piso 3,13,14y 15, Boui
JuanPái¡o ll, f€gucigálpa, i4.D.C"HondurN,c.A

CLAUSUIA NOVENA: Et IBABAJAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconómico, patrimon¡al, poligráfico y toxicoló8icas cuando así lo requiera

ADUA'{AS.

fl , g *..,*:aduoáorsoen-
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q.AUSU|-A OÉqim: TERMT AOó DEt CdüInATO OE TRAEAJO: Son causas de rerminación det

presente contfato de Tfeba¡o ro¡ tiemm detemlnado: (11. Elmutuo con§entimiento de las partes;

(2)- Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contralo; (3). por muerte de E[ IRABAJADOR o

incapac¡dad fis¡ca o mental del mismo, qüe haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumplimiento de El, TRABAJAOOR de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL IBABATAOOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por los

Juztados o Tribunales por un delito; (6). por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en E! TMBAJADOR en la prestación de sus servicios personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡arío o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRABATADOR en

el luBar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10)- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€rjuic¡o de l-a Administración Aduanera de Hondur¿s; (11). La ¡nhabil¡dad, neglig€nc¡a

o ¡nefic¡encia manif¡esta de EL TRABATADO§ que haga impos¡ble el cumpl¡miento delcontrato; {12}.

D¡solución, liqu¡dación o cbusura {cieffe} defin¡t¡va o temporalde las empresas o establecimientos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricat patrimoniales, socioeconómica1 pol¡grál¡cas y toxicológicas; (1a). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; {15}. En caso de que sus serv¡cios pe6onales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Código de Trabaro.

cúusurA DÉoMA PRIMEM: REGIMEÍ{ t»sclPLlI{ARlo: Las medk as disc¡plinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal escrita o suspensión deltrabaio s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de conform¡ded a la trávedad de la falta.

clÁusutA oÉoMA SEGU DA: CtASlFlCAGOf{ DE FAITAS: Son f¡ltas leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los tém¡nos estipulados, a€atar y cumpl¡r las órdenes e inst.ucc¡ones

que de modo les impart¿ñ el patrono o su representante, según elorden ierárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficie¡cia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n.justa causa de

impedimento o sin permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante el servicio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o Pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de of¡c¡na, s¡empre qúe, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón.

son faltá6 rnenog traúers: a) lncurrir en dos faltas leYes que den lugar a iSual número de

amonestaciones, en un período de s€is (6) mes€s; b) Fomemar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

". fl ,§ *v.Nro¡rgcr¡risclin Centro C¡vho Cubernamental, Torre l, Piso 3,13,14 y 15. 3..rrJ".
Juañ pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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empleados de ¡gualo ¡nfer¡or categorfa; c) Actuar con negligencia en el desemp€ño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus super¡oret cuando ello no efecte, como

consecuenc¡a inmed¡3ta, la efic¡encia, regularidad o continuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o

'encar8arce de asuntos ajenos al servicio en horas de tr¿bajo,; eI Fahar al respeto debido a los

super¡ores, €n el ejercicio de sus funciones; 0 lncun¡r en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendencia a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de cualqu¡er d¡sposicién o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularid¿d o efic¡encia de El TnABATADOR; g) perdero perm¡tir

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o ne8l¡tenc¡a grave; hl lncurr¡ren actos de naturale2a pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡nistración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) pract¡carjuegos

prohib¡dos en las oficinas o demás instalaciones ofic¡ales; j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. 3on faltd gráyes: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos g.aves,

en un plazo de seis (6) mes€s; b) Fac¡l¡taf ¡mpresoso ¡nformac¡ón no destinada alpúblico a personas

ajenas al s€rvic¡o; cl lncumpl¡r de manera man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la coñtinu¡dad, retular¡dad o eñc¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oñcinas en manifiesto €stado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condic¡én anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, reg¡stros, documentos, talonar¡ot libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de rab¿jo o a otras per$nas dentro de las ofic¡nes; h)

lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se reñere el ¡nc¡so anter¡or; i) Sustr¿er or¡g¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar información a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgac¡ón sea ¡gualm€nte reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de rabajo mater¡ales, útiles, herramientas,

equipos u otrot sin med¡ar autor¡zac¡ón de quien corresponda, () Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 11¿ delCódigo de Trabajo.

CTAUSUI.A OÉOMA TERCERA: APTICAAILIDAD OE tAS SANSOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal s€ apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡óo

escr¡ta en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos gravesi 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos graves o en caso de faltasgravesy la rescisión delcontrato en el caso de una falta grave.

B y g *v"'.u.aduonosga*.hrt Csntro Cívico Cubernamental, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15, Br',',:, r.
Juan Pabb ¡1, Tcgucigelpa, i.{O.C.Hondur€s,C.A.
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cLAusutA DÉqMA GUARTA: Et ÍRABAJADoR, en este acto AuToRtzA, a AouAf{As, a que se te

deduzc¿ de su selar¡o, bon¡ficac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUAÍ{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminacién del preseñte contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancarios, fultantes e. el equipo confiado a Et InABATADO* , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligencia inexcus¿bles.

q.AusuLA oÉoMA QuttftA: cor{FtoE oAuoAD. Et presente contrato obl¡8a a EL TRAEATADOR a

mantener baio est¡cta reserva la informac¡ón, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste susserv¡cios personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, s3lvo que la inform¿ción,

documentac¡ón, hechos y otros le seen requer¡dos a revelar por AOUAÍIIAS, el Ministerio Público, la

Procuraduría General de la Repúblic¡ o un fribunal de Just¡cia.

CTAUSUTA DÉCIMA SEXÍA: PERSoNAI QUE RINOE FIANZA: ELTRABAIADoR que no teniendo bajo

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artfculo 125 del Reglamento de la

Ley Or8ánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, s¡n per¡u¡cio de la responsab¡lk ad a que diera lugar según Ley.

ctÁu§utA DÉqMA SEmMAt AGPTACIÓÍ{ DE CO DICIO ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprom€t¡éndose al liel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia €l presente Contrato, en la Ciudad de

l"^.r siendo el día tC del mes de ¿ ñc{Ó

delaño dos m¡lveint¡cuatm (2024)

MELVIN E PER€Z

GER€NTE XACIONAT DE

GE TIZANDRO I IRRE PINEDA

E[ TRABA'ADOR

TAI¡¡{TO HUMAI{O
ADUAN¡AS

.-''.',=. Jl | @ **",.oCurn65.gob.hn centm cíviÉo cubetnamental, Tofre l, Piso 3,'13.14 y lS ii r rv¿:

Juan Peblo ll, fsguc¡ga¡pa, M.D.C"Hooduras§.4'
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

co DE POR TIEMPO DETERMINADO

No. 308/2024

Nosotros, MElVlf{ RENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0E01-199o-16948 y de este dom¡cilio,

actuando en mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de ra

Administrac¡ón Aduanera de Honduras, nombr¿do por el D¡rector Ejecutivo med¡ante

Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1761-2O22 de fecha 15 de marzo del año 2022, con

facultades suficientes para celebrar el presente acto mediante Acuerdo de Delegación No.

ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y qu¡en en lo sucesivo se le

denominará ADUANAS; y por otra parte, GEyDy JtSEtA TNESTROZA MERA;Z, con

nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentif¡cac¡ón número 1521-1981-

00204, quien para efectos del presente se le denominará Et TRABATAOOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asílo hacemos el presente

"CONTRATO DE TRABATO pOR nEMFO DETERM¡I{ADO,, obligándose a cumplir todas las

cláusulas y condiciones que se detallan e continuación:

CIAUSUI¡ PRIMEEA: OBJÍO DEI CONTRATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar

sus serv¡cios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacid¿d en el cargo de SUB ADMII{ISTRADOR DE REGIMENES ESP€ClAtEs,

asignado a la empresa IIIDUSTRIAS HONDUREÑA DE MECHAS, 5.A DE C.V {lNMEsA},

poniendo en práct¡ca todo su conoc¡miento profes¡onal y exper¡encia adquir¡da para

cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un servicio general de

vigilanc¡a, coñtrol y superv¡sión aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de

mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiar¡as del

Régimen deZona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposición deADUANAS,

se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tar€as en dond.gríi

l. c,r r,

t\'

E, @ !r4lw.aduor(§-gosh,? Cellf,D Civico Oub€mam€ntat, To.re I, Piso 3, 13, 14 y i5, Bou. 'r'rd
Juan piHo ll, T&pcigalpr, M.DaJ'londura§,c.A.

serv¡cios profesionales sean requeridos.
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CTAUSUTA SEGUNOA : FUNCIONES DEt PUESTO: Et TRABAJADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contrato de prestación servicios de

Regímenes EsDeciales Dor T¡emoo Det€rminado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u

érdenes que le sean dadas por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad

humana ni se disminuya su categorfa de acuerdo con la asignación de las funciones

siguientes: 1. Autorizar y efectuar las actividades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y

salida de mercancías dest¡nadas a la zona libre según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones

Unicas Centroamericanas (OUCAS Dl y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales existentes antes de autorizar el ¡ngreso

o salida de las mercancías. 3. Autorirar y verificar la entrada y salida de mercancías en

tráns¡to interno de la zona libre.4. Registrar en el libro de entradas y sal¡das, el número de

cada una de las Declaraciones Únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se generan en la

Zona [¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administrac¡ón Aduanera

de Honduras. 5. Ver¡ficár que los valores de la factura concuerden con la mercadería

enüada. 5. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de

¡mpuestos y demás car8os que correspondan. 7. Verificar Ia clasif¡cac¡ón arancelaria, el

aforo y pago realizado en el benco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería

de la zona libre con destino al mercado nacional.8. Aplicar los procedimientos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancÍas dentro de la zona l¡bre. 9-

Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones relevantes en mater¡a aduanera para facllitár y

simplificar el cumpl¡miento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera. 10. Aplicar las d¡sposiciones que

regulan las obligaciones y procedimientos eduaneros, los mecan¡smos de control aduanero,

fiscalización, determinación e impos¡c¡ón de sanciones.l1. Cualquier otra que le sea

requerida por sujefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios que Presta sean

necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por AOUA AS' E[

TRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o

de las especialidades conexas, aquellas otras gue con carácter complementar¡o o auxiliar

que puedan serle encomendades, e fin de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la

rnada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabaiadores.

tl !| @ ,*.,r'¡.odr,on¿trsoh¡n Cea*rq Cívho Gubernam€ntal, Torre l, P¡so 3, 13, l¿. y 15, Boule,

Juan P¡blo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Hondura5,C.A.
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CLAUSU|A TERCERA: EVALUACIóN DEt DESEMPEñO: ADUAT{AS apticará et s¡stem¿ de

. evaluación regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡stración

Aduanera de Honduras la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL

TRABAJADOR en el ejercicio de su cargo y con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficac¡a en

la prestación del servic¡o.

Que el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REG¡MEíIES ES?EC|A|ES estará sujeto a tas

políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en

caso de comprobarse una manif¡esta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a

remoeión de conformidad al procedim¡ento establecido en el presente contrato.

CIAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEt COÍIITRATO: Et TRABATADOR prestará sus servic¡os

para AOUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), tiempo

durante el cual estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta (30) de

junio del año dos mil veinticuatro (2024), con la notificación formal de term¡nación del

contrato por parte de ADUANAS o con la renova€ión de este.

CÉUSU|á qUINTA: PERíOOO DE PRUEEA: EL TRABAIADOR se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta {50) días en la etapa inicial del presente cont.ato

y t¡ene por objeto, por parte de AOUA,{AS, apreciar las aptitudes de ELTRABAJADOi y por

parte de este, la convenienc¡a de las cond¡c¡ones del servicio. Este periodo será

remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por

terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el mismo. Quedando

entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de prueba cualquiera de las partes podrá

notificar la terminación del contrato.

CIAUSULA SDrA: rcRMA DE PAGO DEL SAIAR|O: Por concepto de los meses laborados

del uno (01) de enero el treinta (30) de junio del año dos m¡l veinticuatro (2024J,; El

TRABAJADOR devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de QUln¡CE Mlt CIEN

TEMPTRAS EXACTOS (L15,100.001.

clAusurA sÉ9flMA: JORNADA DE ÍRABAIO: (1) EL TRAEAI OR, estará sujeto a una

jo ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en

cerriro crvico Gubemamental, fo¡re ¡, Piso 3. 13, 14 y 15. Bc i:.1

Juan Pablo ll, Téguc¡9alpa, M.0.C.,llondura§.C A.
@ *t'., ltctu:as.got.rt
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ocho (8) horas d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro {4) horas los sábados, teniendo siempre

el derecho de gozar de una {1} hora destinada para el almuezo, quedando entend¡do y

convenido que durante estet¡empo no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. ftEMpo

ExrRAoRDlNARlo: Las horas extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por ras

empr€sas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente

autor¡zades. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito a la sección de

Adm¡n¡stración y Gestión de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras, la

neces¡dad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de horas

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la

jornada ordinarla de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando

entendido y convenido que este personal tendÉ la obligación de atender d¡l¡gentemente

los requerim¡entos que en este señtido le sean formulados-

CTAUSU[A OCfAVA: vaCACtOIfES: EtTRABAIAI]OR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después

de cada año de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual iue se

realiza a los trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días

de vacaciones se le incluirán en el paSo de estos en dicha liquidación.

ctÁusulA llovEx¡ii E[ TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométr¡cat socioeconómico, patr¡monial, poligráfico y toxicológicas

cuando así lo requiera ADUANAS.

CtAUSUI.A DÉctMA: TERMtNActóN DEt coNTRATo DE TRABAJo: son causas de

term¡nación del presente Cootrato de frabaio mr t¡emDo determinado: (11. El mutuo

consentimiento de las partes; (2). Una ves extinguido el obieto del presente contrato; (3).

Por muerte de Et TRABAJADOR o incapacidad física o mental del mismo, que ha8a

impos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). Por incumplimiento de Et TRABAJADOR de las

obl¡gec¡ones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando ELTRABAJADOR sea somet¡do

(a) a una medida cautelar de prisién prevent¡va por los Juzgados o Tribunales por un flelito;

(6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS pierda la confianza en EL

DOR en la prestación de sus serv¡cios personales; (8). Por todo daño material

Cerltfo civico Gubernamenta¡, forre 1, piso 3, ll. l4 y 15, Eculn
Juan Pa§o ll, fegucigalpa, M.Dc,Honduras,c.A
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causado dolosamente a los edificiol obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y

demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo acto inmoral o

del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia cometido por EL

TRABAJADOR en el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de La Admin¡stración Aduanera de

Éonduras; (11). La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de ELTRABAJADOR que

haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12). Disolución, liquidac¡ón o clausura

(cierre) derin¡t¡va o temporal de las empresas o establec¡mientos donde está asignado; (13).

El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento, psicomáricas,

patrimon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). por haber llegado el

contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servic¡os

personales ya no sean requeridos; (; {15}. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del

presente contrato. (17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del

Código de Trabajo.

CIAUSUtA DÉCIMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPUNARIO: Las medidas discipl¡narias serás

de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y la term¡nación del contrato de conformidad a la

gravedad de la falta.

CTAUSUTA DÉCIMA SEGUNDA: CTASIFICACION DE FALTAS:SON fAItAS ICVCS: A)No realizar

personalmente la labor en los términos est¡púladot acatar y cumplir las órdenes e

¡nstrucc¡ones que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden

¡erárquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de ¡mped¡mento o sin permiso de su iefe

inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el serv¡cio e)

ln€urrir en abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo o ¡ntención madif¡esta

de causar periuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los ob¡etos,

maquinaria, mater¡ales o utensilios de of¡c¡na, s¡€mPre que, en este último caso, no medie

inten man¡f¡esta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la

Centro Civlco Gubeniam€ntal, Tore l, Piso 3, 13, 11' y 
,l5, 

Bo

Juan Peblo ll, Tsguciga¡pa, M.D.C-Honduras,c.A.
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om¡s¡ón. son faltas menos gravet: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a iguar

número de amonelaciones, en un período de seis (5) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Aauar con negl¡gencia en er

desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia ¡nmed¡ata, la ef¡c¡encia, regularidad

o continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en

horas de trabajo; e) Falta, al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones; f) lncurrir en insubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a eludir el cumpl¡miento

de cualquier disposic¡ón o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que con ello no se

afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de EL TRABAIAIX)R; g) perder o perm¡t¡r que

se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta defiberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza pr¡vada que afecten

al decoro del personalde la Adminitración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va;

¡) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) tncurrir en

felta de cortesía o de atención al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un ptezo de seis {6} meses; b} Facilitar imf resos

o información no destinada al públ¡co a personas ajenas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera

manifiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presen€¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o destruir

as¡entos, registros, documentos, taloñarios, l¡bretas, páginas de l¡btos u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsulter a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurr¡r eñ riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, Para usos no oficiales, o facil¡tar información a

terceros sobre hechos o actividades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

igualmente reservada o cuando no le correspond¡era tal comPetencia; j) 5ustr¿er del local

de trabajo materiales, útiles, herramientas, equipos u otros, sin med¡ar autorización de

quien corresponda, K) cualqu¡era de la establecidas en el Artículo 112 del Código de

Trabajo.

m CéIüo cívl¿ü oub€rnamenta¡, lone li piso l, 13, 14 y 15. Boui.
Juan Pabh tl, Tcgucigalpa, M.O.C,Hondu.as,c.A.
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CIAUSUTA TERCERA: APTICABITIDAD DE I.AS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La emonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) ta
amonestac¡ón escrita en el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una falta

menos graves;3) La suspensión hasta por ocho (g) días sin goce de sueldo se aplicará en el

caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del

contrato en el caso de una falta grave.

CTAUSU|¡ DÉOMA CUARTA: EL TRABAIAfDR, en este acto AUToRIZA, a ADUANA§, a que

se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de

remuneración, cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vigenc¡a del contrato

o a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios institucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABAJAOOR,

así como los daños ocasionados al equ¡po, med¡ando culpa o negl¡genc¡a inexcusables.

ctAusuu DÉclMA QUINTA: CONFIDENCIAL|DAD. El presente contrato obl¡ga a EL

TRABAJABOR a mantener ba¡o estricta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servicios

personales por tiempo determ¡nado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, do.umentac¡ón, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUANAS, el Min¡lerio Público, la Procuraduría General de la

Repúbl¡ca o un Tribunal de Justicia.

CTAUSUtA MA SEXTA: PERSONAT QUE RINDE FIANZA: E! TRABAJADOR que no

teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin per.iuicio

de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

CTAUSU tA DÉC¡MA MA: ACEPTACIó DE coNDlCloNES: Ambas partes aceptan Íos

términos del §ente contráto, comprometiéndose alf¡el cumplim¡ento de este. En fe de

,.,--., fl f C€nt¡o Cívtocubeanemental, forte l, Piso l. 13, 14 y 15, Ec rív. r

Jua¡ Pablo ll, l¿guc¡galpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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lo cual, y en pleno uso y goce de

Contrato, en la

nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

*rt fud¡o su l,C , siendo el día

del año dos mil veinticuatro {2024

GEYDY 
'ISEI-AEt

-'!lfq*

del mes de

Ciudad de

ffl¿ rcr

METVIN RENE

GERENTE NACIONAI.

MERAZ

TAI.ENTO HUMANO
ADUANAS

IEIt't:t

Piso l!, 14 y 
,l5. :i

H§¡{BIJF,15

a

Boule,"r". tl f § r,ra ,r,adrr,::?a<.gob.ñn
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demás

AOMII'¡¡STRASOT{ ADUA'{ERA O€ HOÍTIOURAS

COÍ{TRATO OE TRAEA.,O POR YIEMPO OTTERMIÍ{ADO

No. 30912024

Nosotrot MELVI REÍ{E PEREZ VEIASCIUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, coo

oocumento Nac¡onal de tdentificación número (ts{ll-199o,l6gtE y de este domicil¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón lalento Humano de la AdministEc¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de m¿rzo del año 2022, con facuttades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-olG2022 de fucha 21de ma.zo deraño 2o22 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAIIAS; y por otra parte, GISSE|A AIE A|{DRA RAMOS

ZEIAYA, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdentif¡cación número 0506_

2003{@49, quien par3 efectos del pres€nte se le denominará EL TRABATAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COÍ{ÍRATO DE mABAJO POR nEMPO DEÍERM {AEO', oblitándose a cumplir todas tas cláusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

CfÁusuu pnln¡¡ne: oEJEfo oEt COITRATo: Et rRAaa¡ADoR se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMIt{IÍRADOR DE REGIMEf{ES ESPECIALES, asitnado a la empresa

ZOftlA LIBnE GRUPO lt{DUSrRnt RIO BtAf{QUlTO, S-A.DE C,V, poniendo en práctica todo su

conocimiento profes¡onal y experienc¡a adquirida para cumplir func¡ones del control aduanero

ej€rciendo la laborde un serv¡cio generalde vigilancia, controly suprervisión aduanera; en part¡cular

recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ng¡das de las empresas autor¡zadas

como beneficiarias delRég¡men de Zona Libre.l'¡o obstante, en cualquier momentoy por disposic¡ón

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profesionales sean requeridos.

CTAUSUTA SEGUñIDA: FUNOOÍ{ES DEL PUESÍO: E[ TRABA.IAOOR Ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el preseote Coñtrato de Prestac¡ón Serv¡c¡os de Regím€nes

EsDecial€s Dor Determinado. de acuerdo con las inslrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€riores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sm¡nuya su

catetoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones s¡Suientes: 1. Autorizar y efectuar la§

act¡v¡dades ytrámites de ¡ngreso, uso, p€rmanencia y salida de mercanclas dest¡nadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DUcAs D) y

documentos presentados por la zona übre a su cafBo, estén conforme a las dasposiciones
at

4
¿

C,§

\

V

existentes antes de autor¡zarel ingreso o.sal¡da de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la en

y salida de mercancÍas en tráns¡to intemo de la zona libre.4. Regisirar en el libro de entr¿d

. i,.r.cir!és §yO +*vhl.si ordqgóañn c€nuD Cívito cubernameñtal, forre I, piso 3, 13, 14 y 15, B¿, qva r

Juan hblo ll, T¡9uc¡9alpa, M.OC.,Hondurós§.A.
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salidas, el núme¡o de cada una de las Declaraciones Únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan en la Zona L¡bre, ma¡ten¡endo actúalizados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Administrac¡ón Aduanera de

.Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar gue se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la deteminac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clas¡ficáción arancelar¡a, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre con destino a¡

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡litar y s¡mpl¡f¡car el cumplimiento de las obligac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relatiyos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡ciones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determinación e impos¡ción de sanc¡ones.ll.

Cualqu¡er otrd que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desemp€ño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUA AS.

EL 

'nASArA¡XrR, 
está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellás otras que con carácter complementario o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua uti¡i2ac¡ón durante la .¡ornada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los tr¿baradores.

cLÁusutA TERCERA: EvALUAcIÓn¡ OEt DESEMPEÑo: ADUA AS aplicará el sistema de evaluac¡ón

regulads por la ofic¡na responsable de Talento Humano de Ia Admin¡stfac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TRABATADOR en el eiercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del servitio'

Que el caBo de sUB ADMI 
'STRAOOn 

DE REGIMErES ESPEOALES elará su.¡eto a las polít¡cat

evaluaciones, Sest¡ones por resultado y directrices emanadas por AOUANAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sureto a remoc¡ón de

conform¡dad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

CIAUSU|-A CUARTA: VIGCNOA DEL CO mATO: Et ÍRABA¡ADOR prestará süs serv¡cios para

ADUA¡{AS desde el uno (01} de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), tiempo durante elcual

estará suieto a lás ¡nstrucciones de la misma, y culm¡nará eltreinta y uno {31} de diciembfe delaño

dos mil veinticuatro (2024), con la notif¡cación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovación de este.

N$l
.Y

ü

:: :i:,. :.:¡.:,:atír11. II t lEl v.'or-¡q.aduonosgo§¡¡ Cálro Civico G uhernameotal, Tone l, Piso 3, 13, 14 y '15. 3o |]reva I'
Juanldblo ll, Teguc¡galpa, M.D.c"tlondur¿5s.4.
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clÁusura QUt rA: PEBÍoDo DE pnUEEA: Et nASAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta {fo} días en la etapa in¡c¡al d€l presente contrato y t¡ene por

objeto, por part€ de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABATAOOR y por parte de este, ta

'convenienc¡a de las condic¡ones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡n8uno de las partes manifiesta su volunted de der por term¡nado el contrato, cootinuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nac¡én del contrato.

ctÁusutA socfa: FoRMA DE PAGO DEt SAIARIO: por concepto de los meses taborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31)de d¡ciembre delaño dos milveinticuatro (2024); Et TRABAIADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de eut CE MtL C|EN tEMptRAS EXACIOS

{r.1s,rm,ml.

clÁusut¡ sÉmMA: ,oRI{Aoa DE maSaro: {1) Et TnABAOOR, estafá suieto a una .iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro {¿t4} hor¿s a la semana d¡str¡buidas en ocho (8} horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmueao, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será interrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (2r. fIEMPO OfRAOiDlt{ARtO: Las hor¿s

ertraord¡narias de trabaio que sean requer¡das por las empresa' para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito á la Secc¡ón de Adm¡nistr¿ción y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de rabajo espec¡ficando el número de

hons requeridas, las cuales seén remuner¿das con el doble del salar¡o establecido p¿ra la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obligeción de atender diligentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulado§-

ctÁusula ocfAvA: vAcacloftEs: EL TRASATADoR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oponun¡dad tiene derecho todo trabajador después de €ada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la l¡quidación aoual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡eles no ha gozado de sus días de vacaciones se ¡e

incluirán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón.

otrusulA r{OvEflA: Et TRASaTADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconómico, patrimonial, politÉfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requ¡era

ADUAÍ{AS.

,{
q§
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t

-



--tr.*
ATX.,ATUAS

HOrilriRé,
crÁusutA DÉqMA: TERM][{AOóI{ DEt COÍ{mATO DE TRABAJO: Son causas de rerminación det

presente coñtr.to de Tfaba¡o por tiemoo dete¡rninado: (1t. Elmutuo consent¡miento de ¡as partes;

(2). una ves extingu¡do er objeto der presente contrato; (3). por muerte de Et TRABAJADoR o
incapacídad física o mentar der mismo, que haga ¡mpos¡bre er cumprimiento der conrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de Et TRASATADoR de ras obr¡ga€¡ones contraídas en er presente contrato; (5).

cuando EL TRABATÁooR sea somet¡do (a) a una medida cauterar de prisión prevent¡va por ros

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; {6). por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et TnABAJADoR en la prestación de sus serv¡cios p€rsonales; {8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehícuros,

¡nstrumentos y demás ob¡etos relac¡onados para pfestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o á la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABATaDoR en

el lugar donde presta sus seru¡c¡os peEonales; (10). Revelar o dar a cono{er asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡n¡stración Aduanera de Hondlras; (11). La ¡nhabil¡dad, negligencia

o ¡nefic¡encia man¡f¡esta de ELTRABATAIXTR que haga impos¡bh elcumplimiento det contrato; (12).

Disolu€ión, l¡qu¡dac¡ón o clausura (cierre) deñnit¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). €l no someterse o la no eprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométricas, patr¡moniales, socioeconómic¿s, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). por haber llegado

elcontrato a su térm¡no, su final¡¿ación ovenc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del present€ contrato.

(171. Cualquiera de las causales establec¡das en elAñículo 112 delCódigo de Trabajo.

CIAUSUI¡ OÉOlltl pRtlugn¡: nEGlMEfr¡ DlSClPLlt{aRlO: la§ med¡das discipt¡narias serás de rres (3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

CL.AUSUTA SEGUNDA: CI.ASIFICACIO¡| DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

peBonalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sí m¡smos su traba.¡o, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, luBar

y cond¡ciones convenidos. c) taltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causá de

¡mp€d¡mento o sin pem¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres Y conducta

ejemplardurante elservicio e) lncur¡ren abusos contra los empleados subaltemos, sin med¡ar dolo

o ¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡c¡o; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

óbjetos, maqu¡nar¡a, materiales o utensilios de of¡cina, siempre que, en este último caso, no

n
-U

\
\.(

iotencaón maniñesta de causar periuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s

son fatt¿s menos gn¡res: a) Incurr¡ ae¡ dos fa¡tas leves que den lugar a ¡gual número

amonetac¡ones, en un p€ríodo de seis (6) meses; bl Fome ñtar la anarquía o induc¡r a ella a

.. .-':i1,;,¡i li, E) w¿/,.-:.órl,)rnctgc§.ltn Cont o cívico cubérnam€ntat, Torre't, piso 3, 13, 14 y 15. 8 .., .rva,

I

luan Pablo ll, Tegucig¿lp¡, M.D.C.,Honduras,C.A.
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empleados de ¡gualo iñferior categoría; c)Actuar con negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender obsermc¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la efic¡encia, regularidad o conünuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encartarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e! Faltar al respeto debido a los

superioret en el ejercicio de sus funciones; fl lncurrir en ¡nsubordinación probada, con tend¿ncia a

elud¡r elcumplimiento de cualqu¡er disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la mntinuidad, regularidad o eficiencia de EL IMBAJADOfi; C) perdero permit¡r

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o neg,¡gencia grave; h) lncurrir en actos de natuGleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Administracién Pública, ya fuere en forma p€rsonal o colectiva; i) practicarjuetos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurr¡ren falta de cortesia o de atenc¡ón

al público. son fallas gravcs: aI lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o información no destinada al público a personas

arenas al serv¡cio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regular¡dad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

delru¡r as¡€ntot registÍos, docum€ntos, talonarios, libretat páE¡nas de libros u otros;0 Falsificar

documentos; g) lnsulter a compañeros de trabaio o a otr¿s personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se r€f¡er€ el inc¡so anterior; ¡) Sustraer originales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, paril usos no oficiales, o facilhar ¡nformación a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divultación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡let herram¡entas,

equ¡pos u otrot s¡n mediar autorización de quien coresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo u2 del cód¡to de TrabaF.

CTAUSUI¡ OfOUI TTNCTR¡: APUCABIUDAD OE tAS SA qO'{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reinc¡deñc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspensión hesta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

fulta menOS graves o en Caso de faltas Sraves y la resc¡sión del contrato en el caso de una falta grave.

v0
^r¿
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m , @ w v' '.oúL;aiÉs.sob¡'n C€rtlro cívico Gubofnamental, Toars l, Pi§o f,,13,14 y 
.l5, Eotli

'luan Pablo ll, Té¡iucigalpa, M.D.C,Hondurás,c.A
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qJiusuu DÉSMA CUARTA: EL rnABAJAoon, en este acto AUToRtzA, a ADuANAt a que s€ le

. dedwca de su salario, bonificacione5 prestaciones o de cualquier otra forma d€ remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

'term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

bancar¡os, hltantes en el equipo conf¡ado a EL InABATAOOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡genc¡a inexcusables.

oáusutA DÉctMA outlÍfA: coNFtoEIr¡oAuoAD. Et presente contr¿to obtiga a EL TnABAJADOR a

mantenerbajo estr¡cta reserva la información, documentación, hechosy demás elementos que haya

conocido o conotca durante elp€ríodo que preste sus seruicios personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el M¡nister¡o públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Just¡c¡a.

cláusuu oÉoMA sExTA: PERsor{A[ quE R¡ÍIDE FtA zA: Et TRASATADOR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el mane.io de fondos o valoret pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del lribunal Sup€r¡or de Cuentas; en cwo ca$, será requerido para presentarla dent.o

de un término de c¡nco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CI.AUSUTA DÉOMA SEPTIMA: ACEPTACIóÍT DE COTTDICIO ES: AMbAS panes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéfldose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para conlanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

A*\. 0"¡ L! siendo el día /1 del mes de f,nüo

del año dos milveint¡cuatro (2024).

/)

"¿t*
GISSETA AIf,IAÍ{DRA RAMOS ZETAYA

EL TRABA'ADOR
MEIVIN REN

GERET'¡TE

fA]T¡{TO HUMA O

AOUANAS

. tr:.1\t. . : r i,.ri::!:ci ;¡ y CI vN$¿ .ducnosg-or"rr: Ceñro Cíviüo Cubernameñtal, Torre l, piso 3, 13, 14 y 15' s:
.Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D'C.,Honduras,c.A.
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AOM]X§TNAOO¡{ ADUA'IERA DC }IO DURAS

COI|TRATO DE IRAE'UO P()R NEMPO OEIENMIÍ{AOO

No, 112/202¿l

t{osotro' ilEwlX RE[{E P€AEZ VEIASqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocumeñto a{acional de ldentiñcación número ogot-r!r!xr,tg}48 y de este dom¡c io, actuaido en

m¡ cond¡ción de Gerente l{acioriel de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombr¿do pof el Directof Ejecutivo m€diante Acuefdo o. AoUANA90E-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del afo 2022, con facultades suficientes para celebrar er presen¡e ¿cto

mediante Acue.do de Delegación No. ADUAI{As-DE{!16-zoz2 de fech 21 de marzo delañoi2o22 y

quien en lo sucBivo se h denominaá aou^llAs; y por otra parte, cl,Aoys ElrzABEfH JIMEI{EZ

MAf,nf{Ez, con Bacionelidad hondureña, con Documento Nacional de ldentific¡c¡ón número o5o1-

1980{3997, quien para efectos del presente se l¿ denom¡nará EL nASA¡ADOR, ambos p{rtes de

común acr¡erdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el ptEsente

'(;{rffTRATO OE rnABArO PO8 nEMPO DEIERMT{AOO., oblEándose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y condic¡ones que se detallan a continuac¡ón:

I

Q'Áusu¡-A PBMERA: oBJETo DEt co TnATe GL rMaA¡ADofi s€ compromete , o*jr, ,u,

servic¡os p€rsonales por tiempo determinado en forma exclu¡iva, ded¡cando todo su esfúer¿o y

capa€idad en el carBo de OFIOAL Dt AFORO Y DE§PACHO DE nEGIMENES ESPEOAI,¡S, as¡gnado a

la empfesa Horr¡D{rREÑa oc tf{FRAEsInucruRA y scRvtoos AERopof,ruaRlos, s.A (lHtsAl,

FEniendo en práctica todo su conoE¡m¡ento profes¡onal y experiencla adquirida para éumplir

func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡cio teneral de v8ilancia, control y

supervis¡ón aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y desp3cho de mercancías de las áreas

restr¡ngidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona [¡fe. No

obstante, en cualquier momento y por d¡sposición de ADUA¡SAS, s€ compromete al traslaJ¿do ¿e

su puesto de trabajo a otñt emPresa Y tareas en donde sus s€rvicios pfofes¡onales sean requeridos.

Ct¡uSUl,¡ SreUlO¡: FUNOOIIES DEL PUESTO: Et TRABATADOR ejecutará sus la de

conformidad con lo estipulado en el presente de

Espe€iales oor f¡€mpo Detenn¡nado. de acuerdo con las instruccion€s u órdenes que le sean dadas

por sus superiores lerárquicos, siempre que no atecte la dignidad humana n¡ se d¡sm¡nuya su

categoría de acúetdo con la as¡gnec¡ón de las funciones s¡Buientes: l.Cumplir y aplicar la nofnativa

aduanera y comerrio exter¡or, disposiciones administrativas de carácter genetal, proced¡mientos u

otros instrume[tos que dicte h autoridad competente.2. Coordinar con el Delegado Fiscal, el

inB.eso de las mercancías al Depésito de Aduanas, siempre y cuándo estas lleBuen con

Declarac¡ón Única Aduanera bajo UN rég¡men aduanem deteminado (tránsito o tra

deFh¡to).3. ExEir y comprobar el cumpl¡m¡ento de los elementos que determi¡a¡ la

m t g *-,,/w.criruanctscahn Cor{ro Civ¡ao oubefnamentnl, Tore l, Piso 3,

J

§l ínfa'a oduc;;olgoü,ñ¡
Juan PaUo ll, f€gucigalF, M.D.c,Honduras,c.A.
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tributar¡a aduener¿ como s€r: cuenta, medida, peso, vaftcr, clasificac¡(tn, natur¿leza, estado, origen

y demás car¿cteríst¡cas, cuando el Módulo de Gest¡ón de R¡esgo determ¡ne que procede ef

recofioc¡miento fisko y documental de las mercancías que se encuentra en depó§ito.4.Re4¡zar el

inventarios de las mercanclas objeto d€ reconocimtsnto fís¡l:o, bs cuales deben ser firmados y

s€llados por el oficial de Aforo y Despacho, consEnatario o su representante legal, debiendo

escenearlos par¿ adjuntarlo a la Declar¿€¡ón. 5. EriBir y comprobar elcumplimiento de la oblEación

tributaria aduane.a en las D,eclarac¡ones de Mercancías que el Módulo de Gest¡ón de,rR¡esto

determ¡ne que procede el recono€imiento documental. o.verificar que las Declarac¡ones de

Mercancías presentadas elén sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

solic¡tado y que bs m¡smos estén dBit¿lÉados o escaneados en forma hgible. incluyendo lkenc¡as,

perm¡sos, certificddos u otros do€umentos ¡eferidos al €uoplim¡ento de las restricci§nes y

regulaciones no arancelarias a que estéri sujetas las mercancías, y demás autorizaciones. 7. poner a

disposición de las autoridades competentes en forma ¡¡mediata las mercancias retenidas, cuya

importac¡ón o exportación €stén proh¡bidas o restringidas, justificadas por razones de orden

públ¡co, moralidad, s€guridad públ¡ca, protecc¡ón de la salud, del medio amb¡ente, de la vidi de tas

pergonas, flora y huna, protección del patrimon¡o a.tíst¡co, histérico arqueológico nacional a las

autoridades corespond¡ente de conformidad con los procedimientos establec¡dos tomando las

med¡das respectlvas. 8. Exigir el cumpl¡m¡enlo y ¿pl¡c¿r las med¡das de control, correspondientes

para la protección de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los codvenios

intemacionabs sobre las materias y disros¡c¡on€s riomativas emitidas. 9. lnformar a ,a autoridad

aduanera por escrito sobre la comisión de ¡nfracc¡ones comet¡das por los obl¡gados tributarios e

¡mponer en su caso lat sanciones que corespondan. 10. Acatar las ordenes e instru€ciones que de

confomidad con las leyes los principios de sana adm¡n¡stración que les imparta su slperior

,erárqu¡co, y lai demás asEnadas por LA ADMINISTRACION ADUAI§€RA. EL TIABAJAOOR, está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad ode las espec¡al¡dades conexas,

aqüellas otras que con cárácter complem€ntarb o aux¡liar qoe puedan s€rle encomendadas, ¿ f¡n

de mantenerlo en cor'|tinua ut¡l¡zacón durante la iomada de trabaio, respetendo los dérechos

otortados a los trdbajadores por la Constituc¡én de la República, los Convenios lntemacionales,

teyes de Trabajo y Prev¡s¡ón Social.

CLAUSuu f¡Cene: EvAtuAoó DEr DESEMPEÑO: aouAtt ts aplicaÉ el sistema de evaluación

regulada porla Of¡cina responsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de El' TRABATADOR en el ejercicio de su carSo y

con ello obtiene la mayor ef¡cienc¡a y eficacia en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de O¡lCl,Al DE AF(,iO Y DESPAcllo DE REGllf€I{ES EsPEclAtEs estará suieb a lat'

políticas, evatuaciones, ge§t¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en ca

comprcbarse una íEniftesta ¡ncotnp€tenc¡a eo dicho carBo elaá sujeto a remoc¡ó

confomidad al proced¡mbnto establecido en el pres€nte contrato'

n,g
)
l-.

CcnEo Ciñocub.rnameñtal. Torre I, Pbo 3.13, 14 y 15. Bo,- .rd

ls¿n ffi lL T¡gr¡cigalpa, M.Dc,H,ondurds,c.A.
f icí.;'áodr.ioro;9Oahn
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olusul¡ cuenre: vlGE¡toA DCt GO'{TRATO: r[ rnABAra¡xx pretará sus seNkios para

AouA¡¡As desde el uno (01) de enero del año dos mil yeint¡cuatro (2024), t¡empo durant€ el cual

estaé sujeto a las instru€cbnes de la mi$ra, y culm¡nará el treinta y uno (31) de diciembre del ¿ño

dos mil ve¡nt¡cuatro (202¡l), con la not¡ficación tofmal de terminack n del contrato por pane de

At UA,{AS o con la renov¿ción de este,

oÁusut¡ oul¡¡¡: PERfooo DE PnUEBAi Ea IBAEA¡ADOf, r€ somererá a un período de prueba,

que no puede erceder de ses€nta (60) días en la etapa inkÉl del presente contrato y tien€ por

obieto, por parte de A¡)UAtáS, apreciar las apt¡tudes de Et tnASArAOOn y por perte de este, la

coÍvenienc¡a de las cond¡cion€s del servic¡o. Este periodo seÉ remunerado, y s¡ al temina.se

n¡rEuno de las partes manifiesta su wluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en €l mismo. Quedando entendido que en cualquier rnomento del periodo de

prueba cualquiera de las p¿rtes podrá notificar la tem¡nación del contrato.

qáusuLa strm: Fof,MA oE PA6o ott sAl Sro: Por aoncepto de los meses taborados del uno

(01)de enem altre¡nta y uno (31lde dic¡embre delañodos m¡l lre¡nt¡€uatm (2024); d mABA,ADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantirad de DIEC§¡EIE Mll EoSC¡Ei{ÍO§ I.EMRRAS

uAcrolt lLl7,2dr.ml.

ctáusul^ §ÉmMA: .rcn AoA DE TnABAto: 11, EL rnaMD{rn, esrará sujeto a una jomada

ordinada de trdbejo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a vÉrnes y cuatro (4) hor¿s los sábados, tenÉndo sémpre el derecho de gozar de

uña (1) hora destinada para el almue¡zo, quedando entendk o yconvenidoque durdnte este tiempo

no será ¡ntenumpido el servic¡o Aduanerc. {Z}. nE¡¡lFO EXTRAORDIñARIO: Lás horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresat para la prestación del serv¡c¡o en

dlas u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En 6tos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡lracktn y Gestiin de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad d€ extender la jomada ord¡n¡ria de trabajo espec¡ñcándo el núm¿ro de

horás requeddas, las cuales s€rán remuneradas con el doble del sálario establec¡do para la iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Cód¡8o de Trabaio, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obl¡8ac¡ón de atender d¡liSentemente los requerim¡entos que

en este señt¡do le sean formulados.

ct-AusutA o€TAvA: vAC OO ES: Et TnAEA'AÍX)R tendrá derecho a Vacaciones causadas y l3s'-

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo traba.iador después de cada año

de servicto contltrp. En el c8o $E el ñornento de la liquidación anual que se realizai¡
t

lo§ ,l

E !| @ Y,r,r;r.úurnoegob}n
...'^."

CCiiro Cíviao CtÉún¿mental forre l, PÉo 3, 13, 14 y 15. t
loafl,¡bb i[ TrfE ciqdp¿, ¡¿D.CJondurás,c.A
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trába¡adores de la modal¡dad de Regímen€s Espec¡abs rio ha go2ado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pego de estos en dicha l¡quidación.

CIáUSUI Ort A: & TiABATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempnño,

ps¡cométr¡cas, socio€conómi€o, patrimonial, poligÉfico y toxicologkas cuando así lo requiera

AOUA'{AS.

CrÁuSUu OÉSUA: fERMtfraqÓil oEt COfÍTRATO D€ TnABAp: Son causas de term¡nación det

pt€s€nte Contr¡to de Traüe¡o oor thmpo detcrnhado: (1). El mutuo consent¡mi€nto de las partes;

(21. Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contralo; {3}. por muerte de EL 
'nASATADOR 

o

incapecidad ñs¡ca o mental del mismo, que haga ¡mposibh el cumplim¡ento det contrato; (41. por

incumpl¡mbnto de $ IRAAATAOofi de las obligaciones €ontreídas en el presente contrato; (5).

Cuando fL TRABATADOn sea somet¡do (a¡ a una med¡da cautelar de pris¡ón preventiva por los

lu4ados o fribunales por un del¡to; (61. Por caso fortuito o fueza mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en El TRAEA¡ADOn en h prestac¡ón de süs servk¡os personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ñcíot obras, mobil¡ario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás ob¡etos relacbnados para prelar sus servicios personales y toda grave

netl¡gen€¡a que ponga en pel¡gro la seturidad de les personas o d€ las cosas; {9}. Todo acto inmorál

o delictuoso compmbado, contrario a la ética y a la transparerc¡a comet¡do por €t TnABATADOR en

el hgar donde pr€sta sus serv¡c¡os personales; (1O). Rerrelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡ciode La Admio¡stracftin Aduaner¿de Hordur¿s; (11). Ia inhabilidad, negl¡gencie

o ¡nefk¡encia manif¡esta d€ EL TnABA¡,AD* que haga imposibb el cümplimiento del contrato; (12).

Disolu€¡ón, l¡qu¡dación o clausura (ciere) definitiva o te$poralds las empresas o €stable€imientos

donde está asBnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡{in de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patrimon¡ahs, socbeconémicas, poli8.áfi.as y tox¡cológica§; (14)- Por hab€r llegado

el contr¿to a su térm¡no, su finalización o veffi¡miento; {15}. En @so de que sus servic¡os personales

ya no rean requeriros; (; (16). Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). €ualquien de la5 causales establ€cidas en el Artkulo 112 del Cridigo de Trabejo.

crÁusutA oÉqMA PRIMERA: REGIMEN OlSClPU¡{AilO: Las medidas discipl¡nafias §erás de tres (3}

tipos: Amonestación verbal, escrita o SusPensión del trabaio sin goce de sueldo hasra por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a ¡a gravedad de la falta.

C]ÁuSULA oÉCIMA SEGU DA: ctastFlcAooll DE FAltAs: son faltas leves: a) No r€ali¿ar

pefsonalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatrr y cumpllr las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpananel p¡trono o §r¡ representente, s€gún el orden jerárquico est¿blecidoi b)

No ejecutar por slmigms sú traba¡r, ton la mayor efk¡enci¿, cuidado y esmero, en eltiempo' ¡ugar

y ondkbnes convtnidos. c) Faltar al trabeF, o sbendonaflo é{r hor¿s de labor, s¡n justa causa de

..r, B9@ *'*a:cuo )xicnti.r^ c.nü.o civico Gub.mament¡t, To.?e t, Pito 3,13, t4

{-r
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Juan Pablo ll, fegucigalpa, M.D.c"Hondur¿s,c.A
y 15. Bo
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DE AGTERDo ¡^t * /J.,
teves; 2) La amonerac¡óE;-/tffii'i¡
falta menos cr'*"" 3)ffq§," 

i
t\.*i

amcntal, Toíe l, Piso ¡, U, l¿ v" ü'*fdá,

¡mped¡mento o s¡n perm¡so de su ¡efe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elservicio e) lncurrir en abusos contn los empleados subalternos, sin med¡ardolo

o ¡ntencíón man¡fiesta de causar p€rjuic¡o; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetog maqu,naria, materiahs o utens¡l'Es de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo €aso, no medie

¡ntem¡én man¡fiesta de causar p€rjuic¡o o no se afecte el uso nomal como resuhado de la omis6n.

Son fa&a rEnor gñ¡y6; a) lncurrir en dos fahas leves que den lugar a igual número de

amonestacion€s, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleadosde igual o ¡nferior catetoría; c)Actuarcon negligencia en eldesempeño de sus fu¡ciones

o dejar de atend€r obsertr¿ciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la efic¡encia, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

encarBare de asuntos ajenos al sery¡c¡o en horas de tr¿bajo; e) Fahar al respeto debido a los

superiores, en el eiercicio de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinack n probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cuahu¡er d¡sposición o de una ord€n de sup€r¡or ierárquico, siempre que

co¡ ello no se afecte la continuidad, regular¡dad o eficienc¡a de EL fnAOAIADOi; g) Perdero permitir

que s€ pierdan documentos oñciales confiedos, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o neglitenc¡a 8ra!re, hl lncurir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma peGonal o colectiva; i) Pract¡carjuetos

prohibidosen las oficinas o demás instalaciones oficiahs;j) lrrcurríren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas graves: a) lncunir por más de una vezen cualquiera de las faltas menos gr¿ves,

en un plazo de seis (61 mes€s; b) ta€il¡tar ¡mpresos o información no dest¡nada al público a personas

a¡enas al servicio; c) lncumplir de manera manifiesta €on las func¡ones prop¡as del carBo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; dl Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡ñ€sto elado de ebriedad o baF los

efectos de drogas elupefacientes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir askñtos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretat Páginas de libros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de tr¿baio o a otr¿s personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anteriori i) Sustr¿er orig¡nales o cop¡as de documentos clas¡f¡cádos

o res€rvados, paril usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de ta dependencia, cuya divulBaciÓn sea iSualmente reservada o cuando no le

correspond'rer¿ tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabap mater¡ales, ut¡les, herramientas,

equ¡pos u otrot s¡n med¡ar autorizac*in de quien corresponda, K) cualquiera de la establecidas en

elArtíclrlo 112 del Céd¡go de Trabajo.

qÁusure oÉqua rrncrnt aPlJcAaluDAD DE tAs sAr{ool{Es

cffAVEDAf, 1) t3 amonesl¿c¡ón verlÉl se aplicará en el caso de faltas

escrita e¡ el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso de una

f*, @ *v,w.oduanassot.hn C€rltro Cwico Cuber¡
luan pablo ll, T€gucigalpa, M.D.c,Hondu6s,CA.
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suspensión hagta por ocho (81 días sin goce de sueldo se aplic¿rá en el c¿so de reanc¡dencia e¡ una

falta menos Bráves o en cal, d€ f¿ttas griryes y l¿ resc¡sión delf,ontr¿to en elcaso de una falta gr¿ve.

ct¡usuu oúoMA qrAFrA: E[ rRAEA¡aDon, en este acto AuroetzA, a ADuAr{As, a que s€ te

deduzca de su salario, bonificacioñes, prelaciones o de cualquier otra roma de remuneración,

cuálquier yelor que adeude a AOUA¡AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del preseate contfirto, sean elos péstamos derivados de coflven¡os ¡nst¡tuc¡onales y

bancariot fahantes en el equ¡po oonfiado a Et fRAEATADOR , así como tos daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o neglEencia ¡nexcusables.

cúusuu oÉoriA oullrl,: co HDII{oAuDAD. El pfesente co r¿to obt¡ta a EL rRA8araooR a

m¿ntener bajo elr¡cta reserva la infomacién, docum€ntac¡ón, hedlosydemás elementosque haya

conocido o conorca durantc el perlodo que pr€ste sus $rv¡cios personales por tiempo determinado,

haste por 5 años a partir de la fech¿ de suscr¡pc¡ón del presente contr¿to, safuo que la informac¡ón,

documentac¡ón, tEchosy otros le sean requeridos a revelar por ADUAIAS, el Ministerio Público, la

Procurdduría Generalde la República o un Tribunalde Just¡cia.

ctÁusutA DÉoua s fA: Ptntofral QUE RlfloE FtA zA: Et nASArADoR que no teniendo bsio

su rÉsponsabil¡dad el man€io de foridos o valorel pero por la natur¿kza de su cargo, deba rendir

caución se h podÉ aceptar cualqubra de las establ€c¡dás en el Articub 125 del Reglamento de la

tey Oryánicá del Tribunel Sup€rior d€ cuentas; en cuyo caso, será requerido para pres€ntarle dentm

de un término de cinco {5} dÍas, ín perju¡c¡o de la respoosabilidad a que dkr¿ lugar segÚn Ley.

ctÁusuu oÉo¡ra setu¡: AcEPfAo6 DE oof{Dlclot{Es: Ambás partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

nrestras ta mos para conlanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad deU v

del eño dos mil veint¡cuatro (2024).

MC!VIN
GEREiÍE 

'{ACIOi¡AL
ET

Cütro Civho Cub¡rñam€r¡tal. forre'1, piso 3, 13, 14 y '15, B

,uan pablo Il, T.gt¡c¡gdpa, l'lD.C"HonduIas,C-A.

TAtfiITO HUMAI{O
ADUAi¡AS

,l,r.o. § | §,lilr*+'.ifi:onúrgohiin
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ADMI'{IÍRACI(X AOUAÍ{ERA OE Hq{OURAS

CO TRATO DE TNASA¡O PIOR NEMPO ofTERMI ADo

tlo. ¿(p/2O24

Nosotrot MElVlll REñE PEREZ \rEl¡SQUe, mayor de edad, casado, ho*dureño, Abo8ado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número (n01-l99cl6ott y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ condkión de Gerente Nacional d€ Gestión Talento Huma¡o de la Admin¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo t{o. AOUANA9OE-GNGTH_1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades süFrientes par¿ cetebrar el presente acto

medhnte Acucrdo de Hegac¡atn No. ADUANASDE-O1&2o22 de fecha 2t de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se h denominará ADUAITAS; y por otn¡ parte, GttIDA AnACELY BUEZO

MOtIt{Á, con nec¡onal¡dad hondureña, con Documento !,lacboal de ldentifica€ión número O5OZ-

1962{0308, qu¡en para efectos del preserte se le denom¡náñi Et lIiUtA¡ADOn, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en cekbrar como e¡ efecto así lo hacemos el presente

'COt TRATO Df InABATO PIOR nEMFO ITEIERM ADO', obligárdose a cumplir todas t¿s ctáusulas

y condiciones que se detallan a continuación:

qlusuu p ¡rERA: ooEfo DEt cot{TRATq Et TRABATADoR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determinádo en foma exdusiva, ded¡cando todo su esfue.zo y

capac¡dad en el cargo de REV|SOt OE REGIMEXES ESPEOATES, asignado a la empresa

lf{i/+oBluA¡lA ll(xot RE*a DEt vAuf, s.A Df cv {rtxDElva} poniendo en pfácrica todo su

conocimiento profes¡onal y experierE¡a adqu¡r¡da par¿ cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la laborde un s€rvic¡o teneral devig¡lancia, contmly supervis¡ón aduanera; en particula.

recepcaón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas ¿utor¡zadas

como beneficiarias delRé8imen d€ Zona Libre. Noobstante, eñ cualquier momento y pordispos¡c¡ón

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus s€rv¡cios prolesionales sean rcquer¡dos.

OáUSUIA §EGUXOA,: FU OOI{ES DEI PUESrO: Ct InABA¡ADOR eje€utará sus labores de

conlormidad con lo estipulado en el presente ffi de FTestac¡ón Sr icbs de Rerímenes

E3peciales gor tLrnoo DáerÍrlnedo. de acuerdo con las instru€ciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empe que no afecte h diSnk ad humana ni se dism¡nuYa su

categorh de acuerdo con la as¡gnaciin de las func¡ones situientes: 1. Recib¡r la Declarac¡ón Única

Aduanera {DUA), baio el Ré8¡men de Transito lntemo, Adm¡s¡én TemPoral par¿ Perfecciona

Activo con Taansfomac¡ón ZOLI, Adm¡sió¡ Temporál p¿ra Perfeccio¡am¡ento

N
1

§

§
\
\

Gc

Centro Cívia Gubrmamental, Toíe I, Piso 3,13,:4 y 15, goule'!:

Juan Fablo ll, TegucigilF, ¡.1-D.C,llondurasc.A.

TransfomaciJn ZOU, Reqortacirn, Exportac¡ón y Declardción de Of¡c¡o según sea e

documentación ádiunta.2. Collfitmarque ¡o3 datos declarados en las DUCAS pre§entadas,

con la yerificación en el Sigtema lnformáti:o Aduanero y el r€conocimiento ñsico. 3. Habi

A, @ w:;x.rfruó.las"sr*.hil
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unidad de carga. 4. ver¡rrcar y coteiar lo declarado, caracterist¡cas de los sellos o d¡spos¡tivos de

s€Buri&d. 5. Autorizar el corte de los sellos de segur¡dad de ¡os contenedores. 6. Archiver las copias

de las DUAS para un mejorcontrolde las m¡snas. 7. F¡rmary sellar las declar¿ciones aduaneras que

salen de la zona l¡bre. 8. oerempeñar otras actividades af¡nes a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el

¡efe inmed¡ato. 9. Acatar las órdenes e ¡nstrucc¡ones que de conbmidad con las hyes los principios

de sar:a adminilración que les imparta su supcrior .rerárquaco 10. Micar las d¡sposic¡ones que

regulan las oblitaciofles y proced¡mientos aduanerot los mecrnismos de control aduanero,

fiscal¡zación, determinación e ¡mpos¡cién de sanciones., y las demás asignadas por LA

ADMIN§fRAC|Oi{ ADUANERA. Et CONTRAT|SIA está obligado a efectuar además de las tareas

propias de su especialidad o de les esp€c¡el¡dades coneEs, aqu€llas otr¿s que con carácter

complementario o auxil¡ar qu€ puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

util¡z¿c¡ón duránte la jornada de trabajo, resp€tando bs derechos otorgados a los trabai¿dores por

la Conlitucktn de la RepúSka, los Convenios lntemec¡onaks, Leyes de fraba¡) y Prev¡s¡ón Social, y

las demás as¡tnadas por AOUANAS. E[ TRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas

propias de su espe€ialidad o de las especialk ades coñexas, aquelbs otras que con carácter

complementario o auxilial que puedan serle encomendadat a f¡n de mantenerlo en cont¡nua

ut¡lizac¡ón durante la jomada de tr¿baio, respetando los dere€hos oto€ados a los tr¿bajador€s., y

las demás asignadas por ADUAT{AS. CL IR AATAOOR, está oblBado a efectuar además de las tareas

propias de su erpecialidad o de las esp€cial¡dades conex¡s, aquellas otr¿s que con Earácter

complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

util¡rac¡ó¡ durante la ,omada de trábaio, retpetarÉo los d€rechos otor8ados a los trabaiadores.

CláU§ut¡ fERCERA: Et AtuAOó¡{ DEt DESEMPEflo: ADUA AS aplicará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósilo medir el desempeño de Et TRABATADOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en l, prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de REVISOR DE REGIMEITaES ESPEOAIES estará suieto a las políticas, evaluaciones,

testiones por resultado y directrices emanadas por A[IUAÍ{A', en cá9o de comprobarse una

man¡fiesta incomp€tenc¡a en d¡cho carBo estatá sujeto a remoc¡én de confomidad al procedim¡ento

establec¡do en et presente contr¿to-

c[AusurA cuAiTA: vre€ OA DEL C@aTRAÍO: El IRABATAOOR prestará sus sefv¡c¡os psra

ADUArAS desde el uno (01) de en€ro del año dos milveint¡cuatro (2024), tt€mpo dur¿nte elcual

?
a¿

1
\

§
'J

§

estdrá sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de di€¡embre dqt

dos m¡l v¿¡nticuatro (2024), con la notif¡cación formal de term¡nac¡ón del contrato por d§.

ADUAÍIAS o con la renovac¡ón de este.

t¡ , @ wr{}!,rduan$rsáb.h{i
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Cantlo cívLo Cubamañ¡eñt¡|. Toate l, Piso 3. B, 14 y 15, Bo!
Juan ftbb ll, Tegucigalpa. M.D.C.Honduró5,c.A.
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ct AuSut¡ Qt¡nf¡: ptRlooo ot PRUEB* EL TRABATADoñ se someteÉ a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa infujal del prerente contrdto y tiene por

obreto, por pane de ADUAf,AS, apreciar las aptitudes de El fBABAIADOR y por parte de este, ta

conveoienc¡a de las condiciones del servicio. Este peri{rdo será remunerado, y s¡ al term¡¡arse

ninguno d€ les partes maniñesta su voluntad de dar por teminado el contrato, continuafá éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cr¡alqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡c¿r la term¡nacón del contrdto.

oausul¡ sCxtl: rof,ilA o€ PA6o ocl sAlAnlo: Por corlcepto de tos mes€s tebo.edos del uno

(01) de enem altre¡nta y uño (31rde dkÉmbre delaño dos mil veintkuetro (2024); É InABATADOR

devengará meñsualmente por sus servicios la centidad de IRECE Mtt SEISOENTOS tEMptRAs

EXACTOS 1L13,6(n.(n1.

q-Au$ru sfPflMA: loR¡lAoA DE InllaATO: (rl EL !nA¡AOOR, esrafá sujeto a una jom¿da

ord¡naria de trabaio de cuareota y cuatro (44) horas a la semana d¡st¡¡buidas en ocho (8) horas

diarias de lunes ¡ viemes y cuatro (4) horas los sábados, tenÉndo s¡empre el derecho de tozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmueao, qued¿ndo entendido y convenido que durante este t¡em po

no será ¡rterrump¡do el servicio Muanero. (2). T|EMFO EXTRAORÍX ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas inháb¡les quedan prev¡amente autoriradas. fn estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Admin¡stracirn y Gestón de Personal de la Admiñistr¿c¡óñ Aduanera de

Hondur¿§, la neces¡dad de ertender la iomada ord¡naria de trabajo espec¡f¡cando el número de

hor¿s requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario efablecido para la jornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establec¡do en el Código de Tr¿bajo, quedando enterdido y

conyenido que este p€rsonál tendrá la oblitáck n de atenderd¡l¡gentemente los requerimientos que

en este sentido le sean fomulados.

OCTAVA: VACAOOÍIIC5: Et IRA8ATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene d€re€ho lodo trdba.iador después de cada año

de servkio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el paBo de estos €n dicha l¡quidac¡ón.

ClÁusutA OvEr¡A: EL InABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de de

$
)

.¡

N
\

psicométricas, soc¡oe€orÉm¡co, Patlimoo¡á|, pol¡gráfico Y tox¡coló8icas cuando así

ADUANAS.

Ceñtro cívlco oubcrnam€mal, fone l, P¡so 3.$, o v:'ou''&utnflsso*'ha
Juán P.bb ll, Tcguc¡g¿lpa. M.D.C-Honduras.c.A.
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clÁusuu oÉo¡t¡: TERMlxaoófl oEt oof{nATO oE fnABAro: Son calsas de terminación det

,"-","-: {ll.Elmutuoconsenüm¡entode laspartes;

{2}. Una vez ext¡nguido el objeto del presente contrato; {3). por muerte de gt IRAaAJADOR o

incapacidad fisica o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento del contrato; {4}. por

incump,imiento de Et IRA§AIADOR de las obl¡gaciones contraidas en el presente contrato; {S}.

Cu¿ndo Et TnAaA¡ADof, sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuena mayor; {7)_ Cuafldo ADUANAS

p¡erda la confianza en EL TRABAIAOOI en la prestación de sus servicios personales; (B). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

inlrumentos y demás obj€tos relacbnados para prestar sus seryk¡os prersonales y tod¿ grave

negl¡genc¡a que ponga en pel¡tro la s€guridad de las personas o de las cosas; {9}. fodo acto inmorat

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a l¿ ética y a la transpa.enc¡a comet¡do po. E[ nABAJADOR en

el lugar doode presta sus seN¡cios personales; (10). Revelar o dar a €onocer asuntos de carácter

reseNado en perjuic¡o de LaAdmin¡lración Adunera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, oegligencia

o ineflcienc¡a man¡fiesta de EL TRABATAD(X que haSa ¡mposible el cumplimiento delcontráto; (12).

o¡soluc¡ón, l¡quidac¡ón o cüusura (cierfel defin¡tiva o temporal de las emprcsas o establecimientos

dond€ está asignado; (13). El ño someterse o la no aprobackin de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométrkas, palrimon¡aks, soc¡oeconomkat politÉficas y toxicolót¡cas; (14). Por haber llegado

el conlrato a su término, su finalizac¡ón o vencimhnto; (15)- En caso de que sus serv¡cios persooales

ya no s€an requeridos; (; {15}. Por cualqsier incumplimiento a las cláusulas del pres€nte contrato.

(17). Cuahuier¿ de las causales establecidas en el Añículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

clausuu DÉoMA PRIMERA: REGIME { DISCIPU¡{ARIO: Las medidas disc¡plinarias serás de tre5 (3}

tipos: Arnonestación verbal, escrita o Suspensión del tnbajo sin toce de sueldo hasta por ocho (8)

dias calendario y la termináción del contrato de conformidad a la graved¿d de h falta.

ct¡usul¡ DÉoMA sEGu oA: ctA§ñCAqq{ oE FAITAS: son falta§ leyas: a} No realizar

pergon¿lmente la labor en los lérm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpañan el patrom o su representante, s€gún el orden jeórquico establec¡do; b)

No ejecutar porsí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y etm€ro, en elt¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin.iuste causa de

imped¡mento o r¡n pemiso de su ¡efe ¡nmediato; dl No obre.var buenas co§tumbres y conducta

ejemp¡ardurante elservic¡o e) lncurriren abusos contra los empleados subaltemos, 5in med¡ardob

o ¡ntención manif¡esta de cau5ar periuicio; f) Faltar al cu¡dedo o pulcritud en la persona, o en

objetos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este último caso, no le
ce

,x

\

e

)
§
J

de I
intenc¡ón man¡fiefa de cassar perju¡cio o oo se afecte el uso normal como resuhado de la o

Son f¡Itae meoo6 !r!tt es: al lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual

:l y @i w.'t;':lduonarsibl:t!.-

c

Ccnuo Civlco Gub¿mamental. Tore l, Piso 3, 13, i4 y 15. Bou r.
Jqan 610 ll, Teguc¡galpa, M.D.C.Honduras,c.A.
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amon€stá€¡ones, en un p€riodo de se¡s {6) meses; b} Fomentar la anarquía o induc¡r a
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empleadosde ¡gualo ¡nferior categoría; clActuar con netligencia en eldesempeño de susfunciones

o dejar de at€nder observac¡ones o ¡nstñ,Ea¡ones de sus superiorEt cuando elb no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la eficienci¿ regularidad o continuidad de los servkios; d) Atender o

encárgarse de asuntos are¡os al sefvicio en hons de trábajo; el Faltar al respeto debido a los

superioret en el €Frcicio de sus func¡ones; fl lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

ekdir elcumpl¡m¡ento de dralquier disposicilo o de una orden de superior ¡erárguico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuid¿d, regulark ¿d o eficiencia de EL mABATAOOf,; g) perdero p€rmitir

que se p¡erdan docume¡tos oficiales conf¡ados, salvo los cesos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fu o negligeficia gráve; h) lncurriren actosde natu.aleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personál de la Admin¡stración Públ¡cá, y-a fuere en forma persona, o colectiva; i) p ractice r juegos

prohibidosen las oficinasodemás insf¿laciones ofic¡ales; jl lncurrir en falta de cortesía o de atención

alÉblico- son fal6 treves: al lncurf¡r pormás de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) mes€s; b) F¿cil¡tar imgresos o información no destinada al público a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncrrmpl¡r de manera manifi€sta con las funciones propias del cargo, o coo bs

órdenes de sus sup€rioret afectando coñ ello la continu¡dad, retularidad o ef¡c¡€ncia de los

serv¡cios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos d€ dm8¿s estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Aherar o

destruir ¿sientos, re8¡strot documentos, talonar¡os, librÉtat piáB¡nas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaF o a otras p€rsonás dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusio¡es fuera de orden con otros eñphados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anter¡oc ¡) Sustraer orit¡nales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservdos, para usos no oficialet o fac¡litar infomac¡ón a ter€ems sobre he€hos o actMdades

prop¡os de la dependenc¡a, cwa divulSacón sea itualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡á; j) Sustraer del locel de trabai) mater¡ales, útiles, h€tram¡entas,

equipos u otrot s¡n mediar autorización de qu¡en coresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del cód¡go de Trabaio.

ctÁusut¡ oÉo¡ul rncrn* ArucABluDAo DE ras SAI{OOI{ES OE ACUEROO COt{ SU

GRAWOAD 1) La amo¡estación verbal se apl¡Cará en el caso de faltas leves; 2) t¡ amonestación

escrita en el caso de re¡ncidencia en una f"h¿ leve o en c¿so de una falta menos graves; 3) La

suspens¡én ha§ta por OCho (81 días sin goce de sueldo se aPlicará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón del contrato en elcaso de una falta grave.

CLAUSUTA DÉOMA O.,ARTA: EL TRAAAJADOñ, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUANAS, A qUE

§
s

§
§ri
N
\

deduzca de su salario, bonifi€acionet pre§taciones o de cualquier otra forma de remune t,A

se

cualqu¡er válor que adtlde a ADUAITAS que durante la v¡gencia del contrato o a la

terminac¡ón del pfesente contrato, sean estos pféstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tucio

:¡ y @ w+.*,.duonasgci:ir

u

Ceñtm Ci,ho Cubcmam€ntel, Tofio ¡, Piso 3, ¡3' 14 y 15, B-"Jle - '

luan PrUo ll, T€gqcigalpa, M.O.C"t+onduras§4.
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bancariot faltantes en el equ¡po confiado a EL TRAEAJADOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negligencia ¡nexcusables.

cláusul-A DÉoMA QulrfA: colrlHoE oAuoaD. El pfesente contrato obtiSa a E[ nABATADoR a

mantenerbajo estricta resefva la inñomación, dotumentación, hechos y demás elemeotos que haya

conoc¡do o conozca durante elgeríodoque pteste sus s€rvicios personales port¡empo determinado,

h¿st¿ por 5 años a pertirde la fecha de sus€r¡pción del presente contrato, salyo que la ¡nformacién,

documentaci(in, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAI{AS, el Minister¡o Público, la

Procuraduía General de la 8epública o un Tr¡bunal de.lustic¡a.

ctÁusuu oÉqMA süf¡: acEPfaqÓ oE cü{ol@ilet: &nbas partes acepbn los téminos del

presente contrato, comprometÉndose al fiel cumpl¡miento de este. En fu de le cual, y en pleno uso

y to€e de nuestras fa€u,tades, ñrmamos para constanc¡a el prescnte contrato, en la C¡udad de

9 siendo el día lO d€l mes de t"'.^ -¡
del año dos m¡lveinticuatro {2024}

ú'^f^ b'¡'za
METVIf{ RENE

GERENTE

GI€XDA ARAGI,Y BUEZO

EL InAAA'AOOR

TAIErÍO HUMáXO

ADUAITAS

,,,'r,,,,', ff f @ *r'.'r';.alluoÍGs'gor.lln Ceñtro civico GutÉnam.ntal, fore l, pko 3,13,14 y 15. Bo' -:rd

Juan Pabb ll, Tegucígilpa, M.D.C,Hondurasf '4.

-
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ADMIÍ{IÍRACIOÍ{ ADUAÍTERA DE HOTTDURAS

CONTRATO DE IRAEA.,O POR NEMPO DEfERMINADO

No. 3Ul2024

Nosoro' MEIVI RENE PÉnEZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de tdentificac¡ón número oSot-tEx,.t6oilt y de este domicilio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-OE-O16-2022 de f€cha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAIIAS; y por otra parte, GLEI{DA O ¡LSA SArTAMARTA

ENAMORADO, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacionel de ldent¡ficación número

1618-1980{1055, quien para efectos delpresente se ledenominará €L TnABATADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COf{IIATO DE IIABAJO POR TIEMPO DEfERMINADO", obl¡tándose a cumplir todas las cláusutas

y cond¡ciones que se detallan a coflt¡nuac¡ón:

CLAUSUIA PRTMERA; OE,IETO DEt co TnATo: Et rRABArAoon se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuezo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADM| lsfRAfx)i OE REGIM€,{ES ESPEOAI'€S, asignado a la empresa

ZONA UBRE GREElt VALIEY INDUSIRIAL PARK., poniendo en práctica todo su conoc¡m¡ento

profes¡onaly experiencia adquirida pafa cumplir funciones del control aduanero eierciendo la labor

de un servicio gener¿l de v¡gilanc¡a, controly superv¡sión aduanera; en part¡cular recepcién, tÉns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restrint¡das de las empresas autorizadas como beneficiarias

del Rég¡men de Zona l-ibre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUA,{AS, se

compromete al tñrsladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales 5e¿n requeridos
t¡,/

t;

CLÁUSUtA SEGUT{DA: FUNOONES DEt PUESTO: EL TRABAJADOR

conformidad con lo estipulado en el presente contrato de PrÉstación serv¡c¡os de Resímene3.. -
Esoeciales oor Tlempo Oetem¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u érdenes que le sean dadas

por sus sup€riores ierárquicot siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones sigu¡entes: 1. Autorizar Y efectuar las

act¡vidades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a ys3lida de mercancías destinadas a la zona l¡bre

s¿gún ta ley. 2. Revisar que las- Declarác¡ones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos prese¡tádos-por'¡á zonalübre: su cargo, estén conforme a las d¡sposiciones legales

ex¡stentes antes dri;utor¡zarélingreso ¿rsalida de las mercancías. 3. Autor¡zar y ver¡ficar la entrada

y salida de rñercaEcías en.tránsito ¡ntámo dd h zoñel-l¡.bre.. 4. Reg¡strar en et l¡bro de entradas y

i-:ii.. '.. :,').¿!t3s try O w*w aduaiosgiinr¡ dentlp clrto cub€.namcntal, Torre], piso 3,'13, t4
: | ! r: ::: . : ,ruan Pablo ll, T¿gucigatp6, M.O.C*londufá¡§.A.

[,r' o.c..ri;o,r.::.gOb.hn

ejecutará sus l"bor". d{
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y 15, Bou, - ¡,-d
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

teneran en la zona Libre, mantenbndo astual¡zados los ¡ngresos y sal¡das d€ mercancías dentm del

área restring¡da, libro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras- 5. Ver¡ficar gue los valores de la factura concuerden con la merc¿dería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad d€l caso, la determ¡nación de ¡mpu€stos y demás

caGos que correspondan. 7. Verificar la clas¡ficac¡óñ arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este conecto, antes de autori?ar la salida la mercadería de b zona l¡bre con destino al

mercado nac¡onal.8. Apl¡car los procedimientos aduaneros pera las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas resp€cto a s¡tuac¡ones

relevante! en máteria aduaner¿ para ñc¡l¡tar y s¡mplificar el cumplim¡ento de las obligac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la test¡ón aduanera.

10. Aplicar las dispos¡ciones que regulan las obl¡gaciones y procedimientos aduaneros, los

mecánismos de control aduanero, ñscalizac¡ón, determinac¡ón e ¡mpos¡c¡ón de sanciones.ll.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la natural€za de los seru¡c¡os

que presta s€an necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por AOUAÍ{A5.

Et TtrABAIADOR, está obl¡tado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

esp€c¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡lización durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los tr¿bajadores.

CúuSUtA TERCERA: EvAtuAoór{ DEt DESEMPEÑo: ADUANAS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Of¡cina responsable de Telento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL IBAEAJADOR en el eierc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y eficacia en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el cargo de SUB ADMI §TRAOOR OE REGIMEÍ{ES ESPECIAIIS estará sujeto a las polít¡cas,

evaluacbnet gest'rones por resultado y directrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho carSo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

CLAU§ULA CUABTA: VIGENOA OEt CO'{TRATO: EL IRASAIADOR prestaÉ sus servicios para

ADUA As desde el uno (01) deenerodel año dos milveinticuatro (20241, tiempo durante el cual

estará suj€to a lás ¡nstrucciones de la m¡sma, y culm¡nará eltreinta y uno (31) de d¡ci€mbre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notific¿ción formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUAI{AS o con la renovac¡ón de este'

fi y O w,{,v.dduünor.gob.hn
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ccrtre cMlco Gubarnamental, Toíe l, Piso 1,13, ¡4 y 15, &. .
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ctÁusuu autma: pEnfooo DE PRUEEA: Et TMBAIADOR se someterá a un período de prueba,

que no pugde exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del pfes€nte contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las aptitudes de EL TMEATADOR y por parte de ete, ta

conven¡enc¡a de las condic¡ones del serv¡c¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de lás partes podá not¡ficar la terminac¡ón delcontrato.

ctlusut¡ §ofia: ronMA DE PAGO DE! SAIARIO: pof concepto de los meses taborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil veinticuatro (2024); El IRASAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la ca¡t¡dad de QUtftcE MIL gEfI IEMP|RAS EXACTOS

(r.15,r00.mr.

CLAUSUIA SÉPIIMA: JOR ADA DE TRABATO: {ll Et IMBADOn, estará sujeto a una jornada

ordinaria de tr¿bajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a b s€mana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (4) hor¿s los sábadot ten¡€ndo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuezo, quedando entend¡do y conven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el s€rvic¡o Aduanero. l2l. IIEMPIO B§RAOROII¡ARIO: Las horas

extraofdinarias de traba¡o que sean requeridas pr las empresas, para la prestacióo del serv¡cio en

días ü horas inháb¡les quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por es€rito a la S€cc¡ón de Adm¡nistración y Gest¡ón de Peronal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la ¡omada ord¡n¿r¡a de trabaio espec¡ficañdo el número de

horas requeridas, las cuales serán r€munerddas con el doble del salario estab¡ecido para la jornadá

ordinaria de trabaro en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la obl¡8ación de atender diligentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

c[Au§utA ocfAvA: vAcAclo Es: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcbnales cúya extensión y oportunidad tiene derecho todo trábajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al morn€nto de la liquida€¡ón anual que se real¡za a los

trabajadores de la mod¿l¡dad de Regímenes Esp€c¡ales no ha Sozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pato de esto§ en dicha l¡quidac¡ón.

CLAUSUIA NOVENA: EL TRASA.TADOR se compromet€ a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconómico, patr¡moniá|, poligráfico y tox¡cológic¡s cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

cerftro cívko ouber¡amentá|. fore l, P¡§o 3,13, 14 y 15, 6 r
Jua¡ pablo ll, f€gucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.

X i[t¡ac'odirur)os.gob.hn
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F{gryPY*ii:
cLausuu DfoMA: tERfr,ñXAoÓf{ OEt cdrRATo DE 

'RASA¡O: 
50n ceusás de temin¿c¡ón det

presente coitrato de lr"ba¡o ro,t¡empo det3 mlnedo: lll. El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extintuido el objeto del presente contfirto; (3). por muerte de EL TRA¡AJADOR o

¡ncapac¡dad fiska o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de EL TRABA¡ADoR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL rraBArADoR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en Et IRABATAmR en la prestación de sus serv¡c¡os personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás obietos relac¡onados para prcstar sus servkios personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por E[ TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus s€rvic¡os per$nales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caócter

reservado en perjuicio de La Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, negligenc¡a

o ineficienc¡a manifiesta de EL TRABAIADOn que hata ¡mpo:ibh elcumpl¡miento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierrcl definit¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobackin de las pruebas d€ conoc¡miento,

psicométricas, patrimonialet soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; U4). Por haber llegado

el contrato a su término, su f¡nal¡¡ac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya m) sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a les cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera d€ las causales establ€c¡das en elAñkulo 112 del Código de Trabaio.

oáusuu DÉchiA PnIMERA: iEGIMEN DISCIPU AnIO: Las med¡das discipl¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o suspensión del traba¡o sin Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la Sravedad de la falta.

OáuSUu DECIMA SEGUTDA: o-AstFlcAoof{ DE FAITAS: Son fa}tes l€vesi a} No real¡zar

p€rsonalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representant€, según el orden ,erárquico establecido; b)

No eiecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

imped¡mento o s¡n pemiso de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ei€mplardurante elservicio e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, sio mediar dolo

o ¡ntenclón man¡fiesta de causar Perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinar¡a, materiales o utensil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no med¡e

intención manifiesta dqc¿usar pefjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

Son f¡lt¡s menos'gravcs: il lncarrir en alos f¿has leves que den lugar a igual número de

aa
{sL1

\ .\s
§

amooestac¡ores, en un p€fíodo de seis (6l.meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

- ,. ., .- :: tl Y @ ,'.',,.,:rycc:ra;!¡r,5.n¡ 
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empleados de itualo ¡nfer¡or categorla; clActuar con negligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender obs€rvaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

co[secuencia ¡nmed¡ata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡c¡os; d] Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en hora¡ de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superioret en el eiercic¡o de susfunciones; f) lncurr¡r en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, retularidad o ef¡c¡enc¡a de EL TRABATAOOR; g) perder o permitir

que se p¡erdan documentos oficiales confiadot salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡gencia grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que af€cten aldecoro

del personal de la Admin¡stración Públke, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) practicarjuegos

proh¡b¡dos en lasoficinas o demás instalac¡ones oñc¡ales;j) Incuriren fatta de cortesía o de atención

al público. sor faltas greveS: a) lncurrir por más de una vez en cualquien de las faltas menos gravet

en un plazo de seis (6) mes€s; bl Facil¡tar impresos o informac¡ón no destinada al público a personas

ajeras al servic¡o; c) lncumplir de manera man¡fi€sta con las funciones propias del caBo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afect¿ndo con ello la coñtinu¡dad, regularidad o ef¡c¡enc¡a de los

servic¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡ñesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupelac¡entes, o en cualqu¡er otrd cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, r€t¡lros, documento§, talonariot libretas, páginas de libros u otros; 0 Falsificar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabajo o a otrds personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer oritinales o cop¡as de docum€ntos clas¡ficados

o reservadot para usos no oficiales, o facilitar ¡nformación a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cüya divul8ac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustra€r del local de trabajo mater¡ales, Útiles, herram¡entas,

equipos u otroi sin med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la eslablec¡das en

el Artículo 112 del código de Trabajo.

CIÁUsUIA OÉCIMA TERCENA: APUCABIUDAD OE I.AS SAÍ{OOI{E5 OE ACUERDO CO SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta meños graves;3) La

suspensión hasta por ocho (81 dfas sin goce de sueldo se apl¡caé en el caso de reincidencia en una

falta menos traves o en caso de faltas 8r¿vesy la fesc¡sión delcofitrato en el caso de una falta gráve.

fT ! @ r+-v, acuo.r os€t6hrr, Cent o Civto Cubemamental, Toro I, §so 3.13.14 y 15. Bour rd

Juañ pebb ll, T€gucigtlpa, M.D.CnHonduras,c.A.
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ctÁusuu oÉoue cunnm: EL TnABAJADo& en este acto AuToRtzA, a ADUANAS, a que se te

. deduzca de su salario, bonificaciones, prestacaones o de cualquier otra foma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS gue durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos pÉstamos derivados de corwenios instituc¡onales y

bancarios, f¿ltantes en el equipo confiado a Et rRABAlaooR, ¿sí como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o negligencia inexcusabhs.

CtÁusuu OÉctMA QUT TA: CONHDENCTAUDAD. Et presente contrdto obt¡Ba a EL TRABATADoR a

mantenerbajo estricta reserva la infomac¡ón, documentac¡ón, hechosy demás elementos gue haya

conoc¡do o conozca durante elp€ríodo que preste sus serv¡c¡os personalespor tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la inlormación,

documentac¡ón, h€chos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el M¡nisterio público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o uñ Tribunal de Just¡c¡a.

ctÁusul,A oÉclMA §ooA: PEnsof{a[ quE RINoE ftAr{zA: EL maBAtaDoR que no teniendo baio

su responsab¡lidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su ca€o, deba rend¡r

caución se b podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca delfribunal Superior deCuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla denlro

de un término de cinco {5)días, s¡n perjuicio de la responsabilidad a que diera lutar setún Ley.

cúUsul¡ DÉOMA sEP/TIMA: ACEPTACIÓ DE CONOIOONES: Ambas Partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al f¡elcumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultad€s, firmam os para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día lO del mes de &. t O '

"J"o
del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024).

1

l^,!";
METVIN RENE

GERENTE NACIOi¡At DE N

fAlEf{TO HUMAÍI¡O

ADUANAS

;4
GLEÍ{DA ONITSA IAE

EL TBAEAIADOR

Ca¡rÚo C¡vico Cub€r¡ameñtal. foÍre l, Piso 3,13, 14 y 15, Be

luan pauo ll, T€üc¡galpa, M.D.c..HondurassA.
tl , g -nrvrvkr.¡o,rássohhn

l[ into¡ci odLiono;.gob.hn
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ADMIÍTISTfiACIOÍ{ ADUANERA DE HOI{DURAS

CO]TINA'O DE TNABA'O POR IIEMPO DEITRM¡Í{ADO

t\ao. 3t0/2024

Nosotros, MElvl REÍ{E PEREZ VEI.ASQUEZ, mayor de ed¿d, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificeción número (B01-1990.169{8 y de este domicilio, actuando en

micondición de Gerente Nac¡onal de Gestíón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eje€utivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suñcientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-Ol6-2022 de fecha 21 de mano delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominaé AOUAI{AS; y por otra p.rte, GLENDA XIOMAnA RAMIRE2

PEREZ, con nacional¡dad hoñdureña, con Documento Nac¡onalde ldent¡ficación número 0413-1996-

00577, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asl lo hacemos el prese¡te 'COi¡TRATO DE

IRABAJO POR nCMPO OEIERMIÍ{ADO", obligándose a cumpl¡r todás las cláusulas y condic¡ones

que se detallan a continuac¡ón:

ctAUSUtA PRtfUtERA: oBrEfO OE! Co TRATO: Et TnAEaTAOOR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en elcárgo de SUO ADMI §TnAOOR DE REGIMEÍ{ES ESPEOAT.ES, asignado a la empresa

TABACO MAYA, S. de R.1., poniendo en práct¡ca todo su cono€im¡ento profes¡onal y experienc¡a

adquir¡da para cumpl¡r func¡ones delcontrol aduanero ejerc¡endo la labor de un servicio teneral de

vig¡lanc¡a, contról y supervisión aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de

mercáncías de las áreas restr¡ntidas de las empresas autorizadas como benefic¡arias del Rég¡men

de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposic¡ón de ADUA AS, se comprcm€te

al trasladado de su puesto de trabair a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profesionales

sean requeridos.

cLÁusut sE6u DA: FUt{clOn¡ES DEI PUEÍO: EL TRABATADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¿to de PrestacÚn Servi€ios de Reeímeñ€§.-

Esoetieles Dor Tiemoo Determlnado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes

por sus superiores ierárqu¡cos, siempre que no afecte la dign¡dad humana n

cetegoría de acuerdo con la asiSnación de las func¡ones sigu¡entes:1. Autori

que le sean úiúi .r.

¡ se dism¡nllarsr ,

zar y efectu\las' 1

act¡v¡dadesy trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancías delinadas a la zona l;brts-:-. -,

según la ley.2. Rev¡s¿r que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y demá!

documentos presentados por la zo¡a l¡bre a 5u cargo, estén confome a las disposic¡ones legales

ex¡ster*es antes ale autorizai el ¡ngreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entrada

y sal¡re rt€ mereanclas eñ tráns¡tg ¡nternó de la ¡ona l¡bre. 4. R€tistrár en el libro de entradas y

f, t O ffv'nt.aduaidrsohtlt' Crr¡úo Civho Guber¡amer¡t¿I, foíe l, Piso 3. 13,14 y 15. tl rev,.

Juan patfo ll, Tigucigalpa, M.D.C.,Hondü.as,c.A. &I a
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones ún¡cas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la zona Libre, manteniendo actual¡zados los ¡ngrÉsos y sal¡das de mercancías dentro del

área restring¡da, l¡bro que deb€rá estar debidamente autori¿ado por la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. ver¡f¡car que los v¿lor€s de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

caGos que conespondan. T. Verificar la clasificación arancelar¡a, el aforo y pato real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado na€bnal. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga. descarga,

y mane¡o de mercancÍas dentro de la zona libre. 9. Evecuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en mater¡a aduaner¿ par¿ fac¡litar y simplificar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan para soluc¡onar problemas relat¡vos a l¿ gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡c¡ones que regulan las obl¡gaciones y procedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscal¡zación, determ¡nac¡ón e impos¡ción de sanciones.1l.

Cualquier otr¿ que le sea requerida por su jefu ¡nmedtato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por AOUA AS.

EL TnABAJAITTOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

esp€cialidades conerds, aquellasotfirs que con carácter complementario o auxil¡arque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durante la iornada de trabajo,

resp€tendo los derechos otof8ados a los tr¿ba¡adores.

clÁusulA rEñcERA: EVALUAO6{ D€t DESEMPCfiO: AOUAT{AS apl¡cará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por Ia Oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡stración Aduaner¿ de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TnASATTAOOR en el e.¡erc¡cio de su carBo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de SUB ADMINIÍRADOn DE REGIMEIIES ESPECIALES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡onet gest¡ones por rcsultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUA,{Á5, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta incompetenc¡a en d¡cho ca€o estará su.ielo a remoción de

conform¡dad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

cl¡USUtA cUARtA: VIGEÍ{OA DEL CO TRATO: EL TnABATADOR prelará sus serv¡c¡os pa.a

ADUA A§ desde el uno (01) de enero del año dos milveint¡cuatro (2024), tiempo durante elcual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la not¡fiGcién formal de term¡nac¡ón d€l contrato por parte de

ADt AI{AS o con la renovación de este.

EY @ * *,r'.c4Ucnasgcb-bn Cerúro Cív¡co Gub€rnamernal, Toíe l, Piso 3, ¡5,14 y 15, Bcu.e!
Juan Pablo ll, l€guc¡galpa, M.D.c"Hondur¿s,c.A.

I



- 
-f,.

-
AfX'AN'Ts

ctÁusurA euNrA: pERí(»o DE PRUEBA: E[ tRAEAJADof se someteÉ a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contfato y tiene por

objeto, por parte de AOUA,{AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL IRAEA.TADOR y por parte de este, la

conv€n¡encia de las condiciones del serv¡cio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuaó éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contraro.

oausut¡ sorrt ronMA DE pAGo DEL SAIAR|O: por concepto de los meses taborados del uno

(01)de enem altreint¿ y uno (31) de d¡ciembr¿ delaño dos mitve¡nticuatro (2024); €IfRAB,UADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de eut¡{cE MtL ctEf{ lEMptRAs ExAcros

(L15,1qt.00r.

CTAUSUI.A SEMMA: JON ADA DE TRABAJO: {1¡ €t TBABAOOn, éstará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cffirenta y cuatro (¿¡4) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a vbrnes y cuatro (41 horas los sibados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (11 hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entend¡do y conven¡do que durante este t¡empo

no s€rá interrump¡do el servicio Aduanero. (21. TIEMPO EXTnAORD|I¡AR|O: Las horas

extraord¡narias de trabajo gue sean requeridas por las empresas, paÉ la prestación del serv¡c¡o en

dlas u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por €scrito a la Secc¡ón de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Hondurat la neces¡dad de exterder la jornada ordinaria de trabaio espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas co¡ el doble del salar¡o establecido para la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender d¡l¡Bentemente los requer¡m¡entos que

en este s€nt¡do [e sean formulados.

CIAUSUIA OCTAVA: VACAOOfiES: Et mASATADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya ertens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que s€ real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regfmenes Espec¡ales no ha go¿ado de sus dfas de vacaciones se le

inclu¡rán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡daciÓn.

cláusul¡ fi¡ovE¡{A: cL TRAEATAOOR se compromete a som¿terse a las pruebas de desemp€ño,

psicométr¡cas, socioeconóm¡co, patr¡monial, pol¡gráf¡co y toxicolót¡cas cuando así lo requiera

ADUA'{A§.

.:.t 2.:t :...,.:,t1,?á.,.os R, o ceñto ciy'rco Gubernamental. forre l, Pirc 3,13. 14 y 15. Boul

Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C"l'loñd{¡ras,C.A.
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Hg§iil-llen
crÁusure oÉoue: TEIMI Aqó DEt GOÍ{TRATO OE TRAEAJO: Son causas de terminación det

presente cdñtrrto de Traba¡o Dor tlenoo determ¡nado: {1). Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABATADoR o

incapácidad ffsica o mentar del m¡smo, que haga imposibre €r cumpr¡mi€nto der cont'to; (41. por

incümpl¡miento de EL IMIAJAIToR de las obligaciones contraídas en er presente contrato; (s).

cuando EL TRABATADoB sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un derito; (6). por caso fortuho o fuer¿a mayor; (7). cuando AouANAs

pierda la conlianza en EL fRABAIAooR en la prestación de sus servic¡os personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los edificbs, obras. mob¡riario o equ¡po, vehículot

instrumentos y demás obietos relac¡onados para pfrestar sus servicios personales y toda grave

neBlitencia qu€ ponta en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADOn en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; {10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de tá Adm¡n¡tración Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negl¡gencia

o ¡neficienc¡a manif¡esta de ELTnABA¡ADOR que haga imposible elcumpt¡m¡ento del contrato; (12).

D¡solución, liqu¡dación o clausura (cierrel def¡nitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asitnado; {13}. El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡ca9 patrimon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y toxicolót¡cas; (14). por haber llegado

el contrato a su término. s¡J finalizac¡ón o venc¡m¡ento; (151. En caso de que sus serv¡c¡os p€rsonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquierd de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSUI.A MA PRIMERA: REGIMEf{ DlSClPtlñlAnlO: Las medidas d¡sc¡plinar¡as serás de tres {3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta-

ctAusutA oÉqMA sEcufr¡oA: ctAgFtcaclof{ DE FALTAS: son taltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡oñes corryenidos. c) Faltar al tr¿bajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

¡mpedimento o sin perm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante el servicio e) lncurr¡ren abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediardolo

o ¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar periu¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naría, mater¡ales o utens¡lios de oficina, s¡empfe que, en este último caso, no med¡e

¡ntención maniñesta de cáúsar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resuhado de la omis¡ó¡-

Son f¿tB m€ños traEs: e) lncurr¡r en dos faltás leves que den lugar a iSual número de

amonestacbnes, en un pfríodo'de s€is (61 mesesi b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

.,,ruart fl I @ ur$¡.LdduaÍaÉgaahr Cdtio C¡vir:o CuUcmam€ntal, Tofre I, t¡so 3, ¡3, l4 y 15, BoL . ard

|E lnfo€,adLro,'¡asgob,h¡
luan pab¡o ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Honduras,C-A.
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HON'
empleados de ¡gualo ¡nfer¡or categoría; c)Actuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

. o dej¿r de atender observac¡ones o instrucciones de sus superiorel cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la efic¡enc¡a, retularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

encafgarse de asuntos ajeños al s€rv¡cio en ho¡as de tr¿bajo; e) Faltaf al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinacién probada, con t€ndenc¡a a

eludir elcumplim¡ento de cualqu¡er disposicón o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regulark ad o ef¡c¡enc¡a de EL IRAEATAoOR; g) perder o permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiadog salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; h)lncuÍ¡ren actosde naturaleza privada que afecten aldecoro

delpeBonal de la Adm¡nistracién Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colect¡va; i] pract¡car¡uegos

proh¡b¡dos en lasoficinas o demás ¡nstalaciones ofic¡ales; j, lncurir en falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son falas graves: a) lncurir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos traves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o ¡nformac¡ón no dest¡nadá al público a personas

aienas al s€rvicio; c) lncumplir de maner¿ manifiela con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, re8ularidad o eñc¡encia de los

servic¡os; dl Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas elupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, r€g¡stros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documefltos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusiones fuer¿ de orden con otros emphados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterioc i) Sustraer originales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para urcs no ofrciales, o f¿c¡l¡tar ¡nformas¡én a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divul8ación sea iguálmente reservada o cuando no le

cor¡espond¡en¡ tal competenc¡a; i) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herram¡entas,

equipos u otrot sin med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, Kl Cualqu¡era de la establec¡das en

el Articulo 112 del Código de Trabajo.

oIuSUI.A DECIMA TERGRAI APUCAEIUOAD DE IAS SAI{OONE§ OE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1l La amon€stación verbal s€ aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reiricidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspens¡ón hasta pof ocho (81 días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a €n uoa

falta menosgraves o en caso de faltas trav€s y la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una faha grave.

ll t O lvt¿¡:.uduen C€hie Ctuico Gubernainental, Torre 1, piso 3, 13, 14 y 15. Bou',:d

X ¡r,ít\edd:jcnos,gob.fi ñ

)sgrr§§l]
luen P.blo ll, TeEucisalpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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qáusuu DÉoMA clrAirA: Et tR BArAoroR, en este acto AuroR¡zA, a ADUAT{As, a que se te

. dedr¡¿ca de'su salario, bonificac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cuahu¡er valor qüe adeude a AouA¡{As que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos prélamos derivados de convenios institucionales y

banca¡¡os, faltantes en el equ¡po confiado a Et lnABAraoox , así como los daños ocas¡onados ar

equipo, med¡a¡do culpa o neBliBencia ¡nexcusables.

cúusul-A oÉqMA aut rA: co FtDEt{oAuDAD. El presente contr¿to obtita a EI TRABAJADOR a

mantenerbajo elricta reserva la informacirin, documentación, hechos y demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que preste susserv¡c¡os p€rsonales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a partirde la fech¿ de sus€r¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUAI{AS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuradurla General de la República o un Tr¡bunal de Justic¡a.

(Iáusuu oÉGMA sExIA: PERsof{At QUE Rtr{D€ RA zA: Et TRAaAraooR que no teniendo ba.io

su responsabilidad el manejo de fondos o valoret pero por la naturale¿a de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

l-ey O¡gánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo cáso, s€rá requer¡do para presentarla dentro

de un tém¡no de cinco (5)díat s¡n perjuicio de la responsabil¡dad a que diera lugar setún Ley.

cl.AusutA oÉoMA sEmMA: acEPTAoóf{ DE cot{Dloo[Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

3sn ?c&o S"tt. .siendoel dia -!§- del mes de €ntl O

del año dos mil veint¡cuatro (2024)

MEIVIN REN¡E GTENDA XIOMARA RAMI

GEREilTE ilActoilAiUE EL TRABA'ADOR

TALEÍ{TO HUMAI{O
ADUANAS

t :',ntir!ns B, @ w,/\T.orlrxnosgob.hn C.rtt¡o Civko Cub€rnameñt¿|, forre l, PÉo 3,I3,14y 15 Bou 'l

al

Juan F blo ll, T€tuc¡galpa, M.D.c"llondur¿s,c.a.

I
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Nosotros, MELVIÍ{ REÍ{E PEREZ VEIASQUCZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nac¡onal de rdentificación número otol-1990-169¡E y de este dom¡cilio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Taleflto Humano de la Adminitración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA5-DE€NGTH-I161-

2022 de f€cha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANA$0E{16-2022 de fecha 21 de mano delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA|AS; y por otra parte, GLE Dy yAs€t{y RAMIREZ

FERf{At{DEz, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nacional de tdentificación número

1611-19112{0090, quien pará efe€tos del presente se le denominará EL TRABATAOOR, ambos panes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COÍ{IRATO DE TRAIA¡O Nrn TIEMPO DffiRMI ADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y condiciones que s€ detallan a continuac¡ón:

cL{usuLA PRIMERAT OSJÍO DEL CONTRATO: EL TRABATADOR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADlrl |§TRADOR OE REGIMEI¡ES ESPEOAIIS, asignado a la empresa

6llDAÍtl HOÍ{OURAS PnOPERnEg S. de R,L, poniendo en práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profes¡onal

y experiencia adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un

servic¡o teneral de vigilancia, control y supervis¡ón aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to y

despacho de mercancías de las ár€ás restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción de ADUA!¡AS, se

compromete al trasladado de su

profes¡onales sean requer¡dos.

puesto de tñ|baio a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cio

ctÁusutA SGGUNoA: FUNCIO ES DEL PUESÍO: Et fRABATADOR ejecutará sus labores

conformidad con lo elipulado en el presente Conffio de Prestackin Serv¡cios de Resíñen6

Esoeciales mr fiemoo Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores ierárquicos, s¡empre que no afecte la diSnidad humana ni se dism¡nuya su

cateto ría de acuerdo con la asignación de las funcbnes §¡Suientes: 1. Autor¡zar y efectuar las

act¡v¡dadesy trám¡tes de ingreso, uso, pe.manencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona l¡

setún la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Unicas centroamericanas (DUCA5 D) y

documentos presentados por la zond'l¡bre a su cargo, estér conforme a las disposiciones

detlá

bt
a

si

:i
existentes anteS de autorizar el ¡ngreso o salida de las merc¿ncías. 3. Autori¿ar y verificar la entrada' -. --*

y sal¡da de mercamías en tánsito interno de la zoña l¡bre. 4. Ret¡strer en el l¡bro de entradas y

B, O wr.*.adiranoegaitr'n C€fit¡o C¡v'Eo Gub€triamental, Tore I, pho 3,13, 14 y I5. B.: "r!:va,
luanÉblo ll, f€uc¡g¿lpa, M.D.C.,HonduráxC.A.

ADMIÍ{ISTRACION ADUAI{ERA OÉ HOÍ{OURAS

COÍ{TRATO DE IRABAJO POR NEMPO DEÍERMI'{ADO

No, 312/2024

!
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salidas, el nú¡nero d€ cada una de las Declarac¡ones ún¡cas Centroamericanas (DUCAS ,l Or" r"
Senetan en la Zoná l¡bre, manteniendo actual¡¡ados los ingresos y sal¡das de mercancías dentro del

ár€a restringída, libro que deberá estar debk amente autorizado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera d€

'Honduras. 5. Ve ficar que los valores de la factur¿ concuerden con la mercadería enviada. 6.

comprobár qúe s€ le lleve a cabo con la letal¡dad del caso, la detem¡nac¡ón de ¡mpuestos y demás

car8os gue coíespondan. 7. Verificar la clas¡f¡cac¡ón arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este corecto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona libre con del¡no al

mercado nacional. 8. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para lás operac¡ones de carga, dexarga,

y manejo de mercancÍas dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia áduánera pard facil¡tar y s¡mplifEar el cumpl¡mieoto de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan par6 soluc¡onar problemas relat¡vos a la gest¡ón aduanera-

10. Aplicar las d¡sposiciones que regulan las oblEaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, ltscal¡zackin, determinación e ¡mpo§c¡ón de sanc¡ones.1l.

Cualqu¡er otra que le sea requer¡da por su iefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta Sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadag por AOUAi¡AS,

EI Tn]qBAIAIIOR, está obligado a ef€ctuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las

especialidades conexas, aquellasotras que con caáctercomplementar¡o o auxiliarque puedan serle

encomendadat a fin de mantenerlo en continua util¡za€¡ón durante la jornada de trabajo,

resp€tando los derechos otorgados a los trabajadores.

clÁusutA ÍERCERA: EvAtuAoó¡¡ Dgt DESEMPEÑO: ADua¡As aplacará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de falento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de Et IRABATADOR en el eiercic¡o de su carBo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servic¡o.

Que el cargo de SUB ADMI,{ISTRAOOn DE REGIMEÍ{ES ESPEOATES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarr una manifiesta incomp€tenc¡a en dicho cargo esta

conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

rá sujeto a remoc¡ón de

oáusutA cuAnrA: vlcEt¡oa DEL coNTRATo: EL TnaEAIADoR prestará sus

ADUANAS desde el uno (011 de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), tiempo

estará sujeto á las ¡nstrucciones de la misma, y culm¡naÉ el tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (20241, con la notiñ€ac¡ón fomal de t€rminación del contrato por pane de

ADUAT¡AS o con la renovación de este.

E t @ lr,lr¿dducnidso§.¡n cerrtrc civLo cubrñamental, Torre 1, piso 3, i3,14 y'15. F¡;rlt
Juan Pablo ll, legucigalpa, M.D.c.'Honduras'c.4.

|¡l in ¡r ,t,rdu o,'.J5.9ob.hn

durante e lcual
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uerimientos

Cenrro Cry¡co Cubernámanta¡, Torre 1, Piso 3, 13, 14 y 15. Bou,

J.uan hblo ll, Teguc¡galpa, M D.C,Hond¡lr¿s,C.A.

cúusutA ourtr¡TA: pEnloDo DE PRUEBAT E[ nABArAooR se someterá a un período de prueba,

que no puede erceder de sesenta (60l días en la etapa in¡cial del presente cootrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL TnABATADOR y por parte de este, la

cooven¡encia de las cond¡ciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al t€rminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del tEr¡odo de

prueba cualquiera de las panes podrá notilicar la term¡nación del contrato.

ctAusutA sExnl ronMA DE PAGo DfL SAI,AR|O: por concepto de los meses laborados del uno

(O1)de enero altreinta y uno (3lldediciembre delaño dos m¡lve¡nticuatro (2024); El TRABATAOOR

devengará mensualmente por jus serv¡c¡os la cantidad de eult{Cf Mtt OEI{ tEMptRAS C)(ACÍOS

(LlS,l(xt.(x'!.

CrÁusut¡ sÉmul: ,on ADA DE TRABATo: (U Et TRAgaDoR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de traba¡o de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro {4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuenq quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el serv¡c¡o Aduanero. {2r. IIEMPO BíRAORDINARIO: Las horas

ertraordinarias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡én del servicio en

dÍas u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Sección de Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondurat la neces¡dad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo espec¡f¡cando el número de

horas requer¡das, las cuales seÉn remuneradas con el dobl€ del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabaio, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendrá la obligacién de atender diliSentemente los req

en este sent¡do b sean formulados.

oCfAVA: VACAOONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causa

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derccho todo raba¡ador después de ano

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trába¡adores de la modalidad de Re8ímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

¡nclu¡rán en el pá8o d€ estos en d¡cha liqu¡dación.

CIAUSUIA ovE¡lA: EL TRITBAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicomér¡cas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y tox¡coló8icas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

.-:{)'1 t --.u-,.,; Jl ! @ 'r,r,r.oauoio*,¿cb.hn

§ rn@oduo::os,goóán
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qáusut¡ oÉou¡: TERMTI{AOúI OEt cot{TRATO DE rtlAEArO: Son causas de term¡nac¡ón de¡

presente cóntEto d€ frabaio oor t¡emoo detem¡mdo: (1t, Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do er objeto der presente contrato; (3). por muerte de Et TRABATADoR o
¡ncapacidad fsica o mentar der mismo, que haga ¡mpos¡bre er cumpr¡miento der contrato; (4). por

¡ncumprimknto de E[ rR BA¡AEoi de ras obrigaciones contraídas en er presente contrato; (5].

cuando EL TRABAIA0oR sea sometido (a) a una med¡da cauterar de pr¡s¡ón prevent¡va por ros

,uzgados o Tribunales por un delito; (61. por caso fortuito o fuena mayoÍ (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡¿n¿á en EL TRABATAooR en ra prestación de sus servic¡os personares; {g). por todo

daño material causado dolosamente a ros edif¡cios, obras, mob¡riario o equ¡po, vehícuros,

instrumentos y demás ob¡etos reracionados para prestar sus servicios personares y toda grave

negligencia que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9)- Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por E[ rRAaArAooR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (101. R€velar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Admin¡stración Aduanera de Honduras; (u). ta inhabilidad, negligencia

o inef¡ciencia manifiesta de EL TnaBAJADoR que haga imposible elcumplimiento del contrato; (12).

Disolución, liqu¡dación o clausura (cierre) defin¡tivd o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cas, patr¡mon¡ales, socioeconémicas, poliBráficas y tox¡cológ¡cas; (14). por haber egado

el contrato a su térm¡no, su f¡nalizac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contr¿to.

(17). Cualquiera de las cáusales estableckias en el Artkulo 112 del Códito de Trabajo.

cLÁusul-A DÉoMA PRIMERA; REGIMEN OISCIPUNAnIO: Las medidas dis€iplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por och

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la travedad de la felta

clÁusut-A DÉctMA SEGUNDA: CtAStflCAClOfl DE FALTAS: son faltas leves: a) No r

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, ac¡tar y cumpl¡r las órdenes e ¡nst ne5

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden ierárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su traba¡o, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o sin perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplardurante elseryic¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados Subalternos, s¡n med¡ar dolo

o inten€ióo man¡f¡esta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obietos, maquinar¡a, materiales o utensil¡os de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡fiesta deaausar perjuicio o no se ¿fecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son falürs mems tÍar€s: a) lncur¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amon€sürc¡ones, en un pe¡íodo de seis (61 meses; bl Fomentar la anarquía o inducir a ella a

ñ , O wlrw-¿duor,os'gobh, cdrtro civ¡ao cub€fnamental, fofie l, Plso 3,13,14 y 15. ! ¡ir{¿
luan *¡blo ll, legucigatps, M.D.c.,Honduras,c.A

ili .: )í:..'
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empleadosde igualo inferior categoría; c) Actuarcon negl¡gencia en eldesempeño de susfunciones

. o deFr de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la efic¡enc¡a, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o
.encartarse de asuntos ajenos al sewicio en horas de traba¡o; e) Fahar al respeto deb¡do a los

super¡oret en el ejercicb de sus func¡on€s; fl lncuÍir en ¡nsubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er d¡sFosición o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello rio se afecte la continuidad, regularidad o ef¡c¡enc¡a de EL TRABATAOoR; g) Perder o perm¡tir

que se p¡erdan documentos oficiales mnfiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a Brave; h)lncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecteÍ aldecoro

del personalde la Admin¡stBción Públíca, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Practicarjuegos

proh¡bidosen lasof¡cinaso demás ¡nstataciones ofic¡ales;j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son f¿h6 grirvesr a) lncurrir pormás de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis {6) meses; b} Fac¡l¡tar impresos o informacióñ no dest¡nada al público á personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eñciencia de los

serv¡cios; dl Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otr¿ condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registro' documentos, talonarios, l¡bretas, pá8inas de libros u oÍos; f) Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabaio o a otras Pe6onas dentro de las oftcinas; h)

lncufrir en dñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nci§o anteriot i) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, para uso§ no oficiales, o fac¡litar información a terceros sobr€ hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulSación sea igualmeñte reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autor¡zación

el Artículo 112 del Códi8o de Tr¿bajo.

de qu¡en corresponda, () Cualquiera de la establecid

clÁU'Uu DÉclMA TEnGnA: APIIGABIUDAD DC l'As sAf{oo1{85 DE AcuEnDo cof{

GRAVEDAD 1) Lá amonestación verbal se apl¡cará en el caso de fuhas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en Gaso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de fahasgravesy la resc¡s¡ón del contrato en elcaso de una falta grave.

.c
C€ñtro cíiiao Gubsrnameñtal, fóre l, l¡so 3, 13, 14 y l) Boul'

Juan Pablo lt, T€gqcigalpa, M.O.C'¡lotlduras,c A.
rt¡,:r'u¡¿; !l { § wtw r*ugncslob'hrt
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ctÁusut A oÉoMA cu¡RTt: EL fnaBAJADoR, en este acto AUTOR|ZA, a AOUAttas, a que se te

dedu¿ca de su salario, bonificac¡onet prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAflAS que durante la v¡tencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean €stos préstamos derivados de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancarios. faltantes en el equ¡po confiado a El, TRATAJADOR , así como los dáños ocasionados al

equipo, mediando crrlpa o negligenciá ¡ñexcusables.

c]Áusul¡ oÉoMA aUNTA: co F|DE oauDAD. El presente contrato obliga a Et TRABAJADOR a

mantenerbajo estr¡cta reserva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

conocido o conozca durante el período que pf€ste sus servicios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ó¡ del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡ón, hechosy otms le sean requeridos a revelar por ADUAXAS, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal d€ Justicia.

CIAUSU1A DÉCIMA SEXTA: PERSONAT QUE RINOE FlAf{ZA: E[ TnABATADOR que no teniendo ba.io

su responsabilidad el manejo de fondos o valoret pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Re8lamento de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, sin perjuicio de la responsab¡lidad a que diera lugar segÚn l-ey.

cúu OEOMA AcEPfaOóf{ DE CO DICIO ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumpl¡miento de ele. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente @ntr¿to, en la C¡udad de

5..'¡ P¿lt. l.¡ 1e'- . siendo el día I c ¿el mes de án¿€r

del año dos milveinticuatro (2024).

MEIVIN
GERENfE

6tENDY REZ FE

Cdrtro civko Glbéhamenial Tone l, piso 3,'13, 14 y 15 Bcli evarc'

luan Pablo ll, Tegucigálpa, M.D.C,Honduras,c.A.

TALENTO HUMAÍ{O
ADUAI{AS

,r rnfio(roduonoi goÓ¡t1

,,',,.,r.n, Jl | @
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ADMII¡ISTRAOOf, ADUAÍ{ERA DE HOXDURAS

COÍ{TRATO DE INAEA¡O POR TIEMPO DETTRMINADO

No. 133/2024

Nosotros, MELVIÍ{ nENE PERU VETASQUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡f¡cacón número G0l-199G169¡18 y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de le Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutúo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con f"cultades sufic¡entes para celebrar el preseñte acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-0EO1G2022 de &cha 21 de marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA¡IAS; y por otra parte, GRAOEI EEATR|Z VtttALOBOS

CASÍRO, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 0506-

1998{17E8, quien para efectos del preserte se le denominará EL ÍRABAJADOn, ambos panes de

común acuerdo hemos convenido en cehbrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COIYmAfO DE IRABAJO POf, nEMPO DEfERMI ADO', oblitándose a cumplir todas las cláusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuación:

CLAUSUIA PRIMERA: OA,EÍO OEL COITRATO: E[ TRAEA,ADoR se com Promete a Prestar sus

servicios personales por t¡empo determ¡ñado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de OFIOAL OE AF1ORO Y DESPACHO DE REGIMEÍ{ES ESPECIA|ÉS, as¡gnado a

la empresa CORPORAqO0I AOUA ERA DEt ]{ORTE, S DE R.t {COnA,{ORTE!, poniendo en práct¡ca

todo su conocim¡ento profes¡onal y exper¡enc¡a adqu¡rida para cumpl¡r funciones del control

¿duanero eierc¡endo la labor de un serv¡cio general de vigilancia, control y supervisión aduanera; en

párt¡cular recepción, tránsito y despacho d€ mercáncías de las áreas restringidas de las empresas

autor¡zadas como benefic¡arias del Rég¡men de Zona Libre- No obstante, en cualquier .or"nto y .. ''

cLÁusulÁ SEGU oA: tul{cloNEs DEL PUESTO: Et TRABATADOR e.¡ecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Serv¡cios de Regímenes

Elo€ciales oor Tie Dete.minado de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores ¡erárquicos, siemPre que no afecte la di8nidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las func¡ones s¡8u¡entes: l.Cumpl¡r y apl¡car la normativa

aduanera y comercio exterior, disposic¡ones admin¡strativas de carácter general, proced¡m¡entos u

otros instrumentos que dicte la autoridad competente. 2. Coordinar con el Delegado F¡scal, el

¡ngreso de las mercancl¡s al Depósito de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con una

Declaración Úniea-Aduanera bajo un régimen aduanero determinado (tránsito o traslado a

depóritol.3. Ex[ir..y compmbar el cumplimiento de los elementos que determinan la obli8ación

H y § www.oú)o;as.gcahn cenüo cry¡co cubemameñra¡ Tone I, pho 3, t3,14 y ls. Bo,-

?-
<l
q>

Juan pablo ll, Tsgucigalpa, M.D.c,Honduras,c.A.
Xf ,nleFodLonos.go6,r}n

re

por d¡spos¡ción de ADUAIAS, se compromete altrasladado de su puesto de trabaro a otra empresa

y tareas en donde sus serv¡cios profesionales sean requeridos.
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tributaria aduanera como ser: Cuenta, med¡da, peso, valor, clasificacirin, naturaleza, estado, or¡gen

y demás característ¡cas, cuando el Módulo de Gest¡ón de Rie*o determine que procede el

reconoc¡m¡ento físico y documental de las mercancías que se encuenra en depósito.4.Real¡zar el

inventarbs de las mercancías obieto de reconoc¡miento flsico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, consitnatar¡o o su representante legal, deb¡endo

escanearlos para adruotarlo a la Declarác¡ón. 5. fuigiry comprobar el cumplim¡ento de la obl¡tac¡ón

tributaria aduanera en las Declaraciones de MercancÍas que el Módulo de Gestién de R¡esgo

determine que procede el reconoc¡m¡ento documental. 6.Ver¡ficar que las Declaraciones de

Mercancías pfesentadas estén sustentadas con los docume¡tos según el rétimen aduanero

solicitado y gue los mismos estén dig¡talizados o escaneados en forma legible, incluyendo licenc¡as,

p€rmisos, certif¡cados u otros documentos refer¡dos al cumplim¡ento de las restricc¡ones y

regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancíat y demás autorizaciones. 7. Poner a

disposición de las aulor¡dades competentes en forma inmediata las mercancías retenidas, cuya

importación o exportac¡ón estén pmhib¡das o restringidas, just¡ficadas por razones de orden

público, moralidad, seguridad públ¡ca, protección de la salud, del medio amb¡ente, de le v¡dá de l¿s

peBonas, flora y fuuna, prote€c¡ón del patrímonio añíst¡co, h¡stórko arqueológico nacional a las

autor¡dades corresFndiente de conformidad con los procedimientos establec¡dos tomando las

med¡das respectúas. 8. Exig¡r el cumpl¡miento y aplicar las medidas de control, correspondientes

para la protección de los d€rechos de propiedad intelectual, conforme a los conven¡os

intemac¡onales sobre las materias y dispos¡ciones normativas emit¡das.9. lnformar e la autoridad

aduanera por escrito sobre la comisióri de infracc¡ones cometidas por los obligados tributar¡os e

imponer en su caso las sañc¡ones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucc¡ones que de

conformidad con las leyes los pr¡ncip¡os de sana admin¡stracién que les ¡mparta su super¡or

Jerárqu¡co, y las demás as¡gnadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. Et TRABAJADOR, está

obligado a efectuarademás de lastareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las espec¡al¡dades conexas,

\

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendad

de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡ón durdnte la jornada de traba¡o, respetando ¡os d

as, a ñnl

erechos\

otorg¿dos a los traba¡adores por la Const¡tución de la República, los Convenios lntemacionales, "'\;:'-.--,.
Leyes de TrabaF) y PrEvisión Social- f.¡,

--6
cúuSULA TERGERA: EvatuAoói¡ oEt DESEMP€Ño: ADUA¡{AS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nistración Adüanera de Hondufas

la que tendrá como propósito medir €ldesempeño de EL TRABAJAOOR en eleierc¡cio de su cargo y

con ello obtieñe la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del serv¡c¡o.

Que el cargo de OFlclAL D€ AFoRo Y DESPACHo DE REGIM€I{ES ESPECIALES estará sujeto a las

políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA¡¡A§, en caso de

comprobarse ulrá manifiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoción de

conformldad al procedimÉnto establec¡do en el presente contrato.

ff.! § uvrw. oduan¿.€ar,'hn C€nt o Cívico Gubemamental, Tore l, piso 3,I!,14 y'15. E:,,L'r
Juan Prbb ll, t€guc¡galpa, M.D.c,HorÉulaS,C.A.

§( rr. ñ,Jducno-igot Jtn-

I
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clÁusut¡ tuAnrA: vtGEf{oA DEt GOtrtrRAtO: Et TRABATADOR prestará sus servic¡os para

aoua¡{As desde el uno (01) de enero del año dos m¡lve¡nticuatro (2024}, t¡empo durante el cuat

estará su¡eto a las ¡nstrucciones de la m¡sm3, y culm¡riará el treinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos m¡l veinticuatro (2024), con la notificación formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUA'{AS o con la renovación de este,

q-AUSU|A OUT TA: PCRIOOO DE PRUEBA: Et IRABAJADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de s€señta (60) dfas en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAIIAS, apreciar las apt¡tudes de Et nABATAOOR y por parte de este, ta

conven¡enc¡a de las cond¡ciones del servicio. Est€ per¡odo será remunerado, y s¡ al termanars€

ningúno de las panes manifiestá su voluntad de dar porterminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

CLAUSU]A 9EXIA: FoRMA DE PA6O DEt 5ALARiO: por concepro de tos meses taborados det uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡lve¡nticuatro (2024); El InABAJAOOR

devenBará mensualm€nte por sus serv¡c¡os la cantidad de DIEOSIETE Mtt DOSOENTOS LEMP|RAS

EXACÍOS 1r.17,200.001.

CLAUSUTA SEPÍ|MA: JOflNADA DE TRABA,o: (1) Et mABADOn, estará suieto a una jornada

ord¡naria de trabaro de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distr¡buidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (41 horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una {1)hora destinada para elalmuerzq quedando entendido y corwenido que durante este tiempo

no será interrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (21. ÍIEMPO EXfRAORDINARIO: Las horas l

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresat par¿ la prestación del servicio en[
\

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car'

por escrito a la sección de Adm¡n¡strac¡ón y Gest'rón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondur¿s, la necesidad de ertender la ¡ornada ord¡ñ¿r¡a de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabaio €n base a lo establec¡do en el Código de Trabalo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obl¡gacién de atender diligentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

cl'ÁusulA ocfAvA: vAcaooiEs: EL TRASAIADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya exteBión-y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento d¿ la liquidac¡ón anual que se realiza a los

,:, ¡ :!. t' ..,.. I ra t,! ttr m, § rr.,ww..afuonaigotrln

¡

\
R,

\

§)

Centro Civi¿o Gubemameñta¡, Tore l, Pko 3, 13,14 y lS, Boir . rd
Juan hbb ll, fegucigalF, M.D.C"Honduras,c.A.
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trabajadores d€ la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus dias de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en d¡cha l¡quidación.

ct-AU§Ut¡ ¡OVt¡a: EL TnABATADOn se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricat soc¡oeconómico, patrimor¡al, politráfico y toxicológ¡c¿s cuando así lo requiera

ADUAÍ{AS.

cl.ÁusulA DÉoMA: TERM|NACTóN oEt COf,IRATO DE TRASAJO: son causas de term¡nación del

presente Contrato de Trába¡o Dor üGmm ffcrm¡nado: (11. Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el obieto del pres€nte contrato; {3). Por muerte de EL TRABAJADOR o

¡ncapac¡dad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (41. por

incumpl¡m¡ento de EL TBABATADOR de las obligac¡ones contrafdas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABATADOR sea somet¡do {a} a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL TRABA¡ADOf, en la prestac¡ón de sus serv¡cios personales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficiot obras, mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

¡nslrumentos y demás ob.ietos relacionados para prestar sus s€ru¡c¡os personales y toda grave

negligenc¡a que ponta en Fligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmor¿l

o delíctuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia cometido por Et TnABATADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de [a Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, netl¡ge¡cia

o inefk¡encia manifiesta de EL TRABATADOR que hata ¡mposible el cumplimiento del contrato; (12).

Disolucíón, liquidación o clausura (ciefre) d¿finit¡va o tempor¿lde las empresas o establec¡m¡entos 1-1
donde está asignado; (131. El no someterse o la no aprobación r" 

'rt;;:;J;;;;;;;, 
-'t\--t,

ps¡cométrícas, patrimonialet so€ioeconóm¡cas, pol¡gráfica. r,.r¡.ofOg¡.L fro; ;,;;;j 
-,,r.Ñ 

.

el contrato a su térm¡no, su finalizac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personale\\

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato. 1:,¡, 
--.'"::'

(17). cualquiera de las causales establecidas en €l Artículo 112 del Código de Trabaio. +

cLau§u]A DECIMA PRIMERA: R€GIMEN BISCIPUÍ{ARIO: Lasmedidas disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡Ón deltraba¡o sin Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del co¡trato de conformidad a la gravedad de la falta.

clÁusutÁ DÉCIMA SEGU DA; ctaslFlcÁClof{ DE EALTAS: son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instlucciones

que de modo les ¡mpartan-el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sf mismos 5u tmbajo, coñ la mayor ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condi€iones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin jufa causa de

,:,,:rdirc, Bf @ '**:*. {rduó¡1út gohtr\ Cernro civico CubernamsrtáI, Tor¡e I, piso 3,13, 14 y 15. Boul. 't
Juan Pib¡o ll, T€guc¡gelpa, M.D.C,Honduras,CÁ.

§ rnlcl.árodi-roncsgÉhñli
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impedimento o sin permiso de su jefe ¡nmediato; d) No obsewar buenas costumbres y conducta

€iemplar dur¿nte elserv¡c¡o el lncurrir en abusos contra los empl€ados subalternos, s¡n med¡ardolo

o intenc¡ón manifiesta de causar p€rju¡c¡o;0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de of¡c¡na, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntención manifiesta de causar p€rju¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón.
'Son 

faltas nEnos trayes: al tncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de ¡gualo ¡nferior categoría; clActuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender obseM¿c¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, b ef¡c¡enc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atehder o

encargars€ de asuntos aienos al servicio en horas de tr¿bajo; el Fahar al respeto debido a los

super¡ores, en el eierc¡cio de sus funciones; 0 lncurrir en ¡nsubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualquier d¡sposic¡ón o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de ELIRABAJADOR; g) Perdero permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliber¿da o cuando

mediare mala fe o neBligencia grave; hllncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡n¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Pract¡carjuegos

prohibidos en las ofic¡nas odemás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurr¡ren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas gray6: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos Braves,

en un plato de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformac¡ón no dest¡nada al públ¡co a personas

eienas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, re8ular¡dad o ericienci¿ de los,

servic¡osj d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los ,

i. '¡ '

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición aoormal análoEa; e) Alterar b\

delruir asientot ret¡stros, documentot tálonarios, libretas, Pátinas d€ libros u otros; 0 Fels¡ficar '' ...- 
'. ":i-'-,!,..'

docum€ntos; Bl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras Personas dentro de las oficinas; h) {
lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustrder or¡g¡nales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o f"c¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgeción sea ¡Sualmente reservada o cuando' no le

correspond¡eñ! t¿l competenc¡a; .i) Sustr¿er del local de trabajo materiales, útiles, herram¡entat

equ¡pos u otrot sin mediar autorización de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

\

aÁusut¡ oÉoue re¡crn¡: aPucABluDAD DE Las saf{ooNEs DE acuERDo coN su

GRAVEoAD 1) La amone§táción verbal sa apl¡cará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

iifir,i,' r'11:.-rlLt.t:. ll y @ v'¡,r'L,lcglrilrlls.gatir Ceñtrq Civico Cuberñameñtal, Torre l, piso l. 13, 14 y 15. Bou r". i

Juan pablo ll, T.gucigalpa, M.D.C"l¡onduras,c.A.

\
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suspensión hasta por ocho (8) días sin toce de sueldo s€ aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta menosBraves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

ctÁusuu DÉoMA GUARTA: Et TRABAIADOn, en este acto AutoitzA, a aDUA As, a que se te

deduzca de su sillario, bonif¡cacionet prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAIAS que durante la v¡gencia del con$ato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, §ean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a €L IRABATAOOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables.

q.AUSUlA DÉQMA QUIIA: COttaFtDE¡{OAUDAO. Et presente contrdto obl¡ga a Et TnABAJADOR a

mantener baio estricta rcserva la informacién, documentac¡ón, hechosydemás elemeotosque haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales por tiempo determ¡r¡ado,

hasta por S años á partir de la fecha de suscr¡pc¡én del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡ón, h€chos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAi¡AS, el Min¡sterio Públ¡co, la

Procuradurfa G.neralde la Repúbl¡ca o un Tribunalde lust¡c¡a.

o.Ausut A DÉaMA sExfA: PEnSO A[ quE RtItDE FtAflzA: €! TRABATAooR que no ten¡endo baio

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualgu¡era de las establecidar en el Anículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, s¡n perjuicio de la responsabil¡dad a que diera lugar según Ley.

)

del año dos m¡lveint¡cuatro (20241

METVIN REI{E PE

ll$t\¡cu§Áf

os casfRo
EL

Cenllo civko Gubemameñtal, fore l, piso l,13,l4 y 15, B^ul-"v¿.

Juan PBbb ll, l€gucigalpa, M.D.c.,Honduratc.A.

,1

GERCI¡TE NACIONAT DE óu: "v
TAI"E TO HUMAÍ{O

. ':.
ADUAfi¡AS

.-¿ , . :iu..c; fl , @ ,¡ ¡rw.odua ttgohl r.

* i n I tÍ,'', od u an a *gob,ha

ctÁusuu oÉoue srmm¡: AcEPrAoÚ{ DE co Dloo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contráto, comprometiéndose al fielcumpl¡miento de este. En fe de !o cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contr¿to, en la Ciudad de

P, nrh f nrL - .siendo el día ll del mes de

¡-- ,- ú-,
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ADMIIIIISTRACIOII ADUAÍ{EiA DE I{OÍ{DURAS

COf{TftATO DE TRABAJO POR NEMPO OEfERMIÍ{AOO

Nosotros, M€LVlf{ RE E PERE2 VEIASQUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación númem @ol-t9!xts16!r¿18 y de este domic¡lio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de mar2o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otra parte, GUSTAVO ANDRES SAÍ{ABRIA

DOWNING, cor¡ nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número O5O3-

200GO0434, qu¡en para efectos de¡ presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambos panes de

común acuerdo hemos conyefl¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COI{TRATO OE mABATO POR nEMPO OEIERMIÍ{ADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusutas

V cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

CIAUSULA PRIMERA: oBTETO oEL co TRATo: EL mABAIADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfueno y

capacidad en el cargo de OFIOAL DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMEÍIIES ESPECIAIfS, asignado a

la empresa SERVIOOS COÍ{SOIIDADOS OE HOÍ{DURAS S. OE R.t. DE C.v (vofAlNER}, poniendo en

práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profesional y exper¡encia adqu¡r¡da para cumplir funciones del

cootrol aduanero ejerc¡endo la labor de un s€rvic¡o general de viSilancia, control y supervisión

aduanera; en particular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de

las empresas autor¡zadas como beneficiar¡as del Rég¡men de Zona Ubre- No obstante, en cu¿lquier

momento y por dispos¡ción de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

CIAUSUIA SEGUNDA: FUt{ClOfilES OEL PUESTO: Et TRABATADOR e.¡ecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Contreto de Prestac¡ón Servicios de Regímenes

Esoec¡ales oor t¡emoo Detem¡nado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes gue le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cot siempre que no afecte la diSnidad humana ni se dism¡nuya su

categorÍa de acuerdo con la asignac¡ón de las func¡ones s¡guientes: ,..Cumpl¡r y aplicar la normativa

aduanera y comerc¡o exterior, dispos¡c¡ones admin¡strativas de carácter general, procedimientos u

oros ¡nstrumer¡tos que d¡cte la autoridad competente. 2. Coordinar con el Delegado F¡scal, el

ingreso de las mercancías..al'Depós¡to de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con unar'

Declaración Únka Aduaner¿ bajo un -Églmen aduanero determ¡nado (tráns¡to o traslado e

V

depós¡to)-3. ExG¡r y comprobar el cumplim¡ento

'i ".-iJ,r! tl , @ wv.ry!.aduonossTl.hn

de los elementos que determinan la obligaciót\
'1-r

Cerltro c¡vico CuH¡amontal, Tore I, piso 3,13,14 y 1!
Juan P.blo ll, TegÚcigálpa, M.D,c,Hond!ras,c.A.

S rnlo@vduoroigohhn
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tributaria aduanera como ser: Cuenta, medida, peso, valor, clas¡f¡cac¡ón, naturaleza, estado, origen

y demás característicat cuando el Módulo de Gest¡ón de Riesgo determine que procede el

reconocimi€nto fís¡co y documental de l¿s mercancías que se encuentra en depós¡to.4.Realizar el

¡nventar¡os de las mercancías ob.leto de reconocimiento físico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Of¡c¡al de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o su fepresentaote legal, debiendo

escanearlos para adjuntado a la Declaración. 5. Exitiry comprobar el cumplimaento de la obligación

tributaria aduanera en las Declaraciones de Mercancías que el Módulo de Gestión de R¡esgo

determ¡ñe que procede el reconocim¡ento documental. 6.Ver¡ficar que las Declarac¡ones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el rég¡men aduanero

solicitado y que los mismos estén diBitalizados o escaneados en forma legibh, incluyendo licenc¡as,

permisos, cert¡f¡cados u otros documentos refer¡dos al cumpl¡m¡ento de las restr¡cciones y

regulac¡o¡es no arancelar¡as a que estén sujetas las mercancíat y demás autorizac¡ones, 7. poner a

d¡sposición de las autor¡dades competentes en forma ¡nmediata las mercancías retenidas, cuya

¡mportac¡ón o exporteción estén proh¡bidas o rcstring¡dat justificadas por ra¿ones de orden

público, moralllad, segur¡dad pública, protecc¡ón de la salud, del med¡o ambiente, de la vida de las

personas, flora y fauna, protección del patrimonio artíst¡co, histór¡co arqueológ¡co nacional a las

autoridades corespondiente de conbrmidad con los proced¡mientos establec¡dos tomando las

medidas respectiv¿s. 8- Ex¡g¡r el cumplimiento y aplicar las medidas de control, correspond¡entes

par¿ la protecc¡ón de bs derechos de propiedad ¡ntelectual, conforme a los convenios

intemacionales sobre las materias y disposic¡ones normativas emitidas. 9. Informar a la autoridad

aduaner¿ por escrito sobre la comis¡ón de ¡nfracciones comet¡das por los obligados tr¡butar¡os e

¡mponer en su caso las san€iones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e ¡nstruccion€s que de

conformidad con las leyes los principios de sana administración que les ¡mparta su superior

lerárqüico, y las demás asignadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. EL TRABAJADOR, está

obligado a efectuar ademásde las tareas prop¡as de su especialidad o de las especialidades conexat

aquellas otras que con carácter comp¡ementar¡o o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡lizac¡ón duraflte la jor¡ada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadores por la Constituc¡ón de la República, los Convenios Internacionales,

Leyes de Traba.io y Prev¡sión soc¡al.

CtÁusutA TERCERA: EvALUAcIÓf{ DEL DESEMPEÑO: AoUAt{As apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Of¡c¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡strscién Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r eldesempeño de EL TRABAJADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficienc¡a y eficac¡a en la prestac¡ón del servicio.

Que el ca€o de OfrclAt DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMEi¡ES E§PECIALES estará sujeto a las

políticas, evaluac¡onet gestiones porresultado y d¡rectr¡ces emanadas por AoUANAS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformided al pro@dim¡enlo establecklo en el prcsente contrato.

W'

.].,'r':'i; . ,, ,: (:i¡',,! ,¡ y O w:vr.cduooa5igóE;1n
'.\'- -. ,_

Centto Cúbo Guhmarner¡tal, Torre l, piso l, IJ,14 y li, Be','<]l..
Juan Páblo ll, T.gucigalpa, M.D.C,Hondurasf .A.

l* tí¡íc\t od ú q r.s s"gob.h n
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ctÁusutA cuAnTAt vtGEI\toA DEL cot{TBATO: Et InABAJAOOR prestará sus serv¡c¡os para

AOUA AS desde el uno (01) de enero del año dos milve¡nt¡cuatro (2024), r¡empo durante et rual

estarl su¡eto a las instrucc¡ones de la m¡smá, y culminará eltreinta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la not¡ficación formal de term¡nación del contrdto por parte de

AOUAÍ{AS o con la renovación de este.

cllusutA oul lA: PERfoDo DE PRUEBA: EL TRASAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) díes en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

obj€to, por parte de ADUAtI¡AS, apreciar las apt¡tudes de EL ÍRASAJADOR y por parte de este, lá

conveniencia de las condiciones del s€rv¡cio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, contiouará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la terminac¡ón del contráto.

Ct AUSUI,A SB(ÍA: FORMA DE PAGO OEt sAlARlO: Por concepto de los meses laborados del uno

{01} de enero al treinta y uoo (31) de d¡ciembre del año dos milv€¡nt¡cuatro (2024); Cl fnAEAtADOR

devengará mensualmente por sus s€rvicios la cantidad de OIEOSIETE Mlt DO§OEÍITOS tEMPIRAS

EXACÍOS (r.l7¿m.qrr.

oáusuu §ÉmMA: ,oRf{aDA DE TRABAJo: (11 Et InABADoR, estará sujeto a una ¡ornada

ord¡nar¡a de trabaio de cuarenta y cuatro (zl4) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no s€rá intenump¡do el s€rv¡c¡o Aduanero. (21- nEMPO IXTRAORDI ARIO; Las horas

extraord¡nar¡as de traba¡o que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón d€l s€Nicio en

dias u horas inháb¡les quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la Sección de Admin¡stración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabaio espec¡ficando el número de

hor¿s requer¡das, las cuales serán remunerádas ton el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establecido en el Códito de Trabaio, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la obligaciónde atender d¡liSentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

CIAUSUIA OCfAvA: VAC¡cloa{Es: Et fRABAJADOR tendrá derecho a Vaca€iones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada a

de servic¡o continuo. En el cáso que al momento de la l¡qu¡dac¡ón anual que se real¡za a ¡ds

M

\
ll Y O w;'r';:edúcrlaisab'ht1 Centro civ¡co Gubemamsrtal. Tone l, piso 3,13,1¡i#-F4ur,:

luan Pablo ll, Togucigalpa, M.D.C*Honduras,C.A.

E inÍcídcdr.,rilos go!,lri
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traba¡adores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡quidación.

c¡áusuu row¡t¡r Et TRABATAOOn se @mpromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráñco y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUAI{AS.

q-Ausut¡ oÉgrm: rERMtf{ACtói DEt cO rnAfo DE fMBAro: Son causas de rerminación del

presente contráto de fraheio por tiernoo determ¡nerdor: (11. Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves erf¡nguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAIADOR o

incapacidad física o mental del mismo, que hata imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de Et mABAJADOR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando EL TRAEAJADOn sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de prisión prevent¡va por los

Iuzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en €[ TRABAjADOR en la prestación de sus seryic¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a bs ed¡ficios, obras, mob¡liario o equipo, vehículos,

instruméntos y demás objetos relacionados para prestar sus s€rv¡cios personales y toda grave

ne8ligenc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparEncia cometido por Et nABAJADOR en

el lugar donde preste sus serv¡cios personales; (10). Revelar o der a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Admin¡stración Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡l¡dad, negligenc¡e

o ineficienc¡a man¡fiesta de EL ÍÍIABAIAEOR que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (12).

D¡solución, liqu¡dación o clausura (c¡erre) definit¡va o tempor¿l de las empreses o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, socioeconóm¡€as, poligÉficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡ración o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personal€s

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualgu¡er incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del Cód¡to de Trabajo.

ct-Ausuu oÉctul pn¡nn¡nn: REGIMEN olsclPtlf{Añlo: Las med¡das d¡scipl¡narias será§ d€ tfes {3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nación del contrato de conform¡dad a la travedad de la falta.

ctAUsulA SEGUNDA: C|ASIFICACIOi¡ DE FALfAS: Son faltas leves: a) No realizar

pefsonalmente la labor en lo5 términos est¡puladot acatar y cumplir las ófdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, setún el orden ¡erárquico establec¡do; b).

No eiecutar por sí mismos su trabaio,{on la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, luga/

w

y condic¡ónes coñvenidos. c) Faftar al trabajo,

''''-. ,". fl tf @ *.*:t c/uc tl3s.Eob.h,

o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa

Cártro Civko Gubernam€ita¡, Torre l, Piso 3,13,

luan Pablo ll, T.gucigalpa, M.D.C,lionduIa5,c.A.

Y ¡n t c ka fl d,1 rfi o s.g ob.h n
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CLAUSUTA DÉOMA TERCERA; APUCABILIDAO OE tAS SAÍ{CIONES DE ACUERDO CO'{ SU

GRAVEDAD 1) La amotrestac¡ón verbal se aplicará en el caso de f3ltas leves; 2) La amooestación .

escrita en el caso de re¡nEidenc¡a en uña falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

,.::r'a. ; ,, ./ ,, rir;:¡: fl J @ w;*.v utuonoi.go§¡.r
'\*

C€ntro CNico Cubernamehtal, Torre l. Piso l.13,14 y i-}. a" ' .,r,
luan Páblq ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.

fl info¡atduunas gob.hn

¡mpedimento o sin permiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e¡emplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o ¡ntención mán¡fiesta de causar per¡u¡cio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡l¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón manif¡esta de causar perjuic¡o o no se afucte el uso normal como resultado de la omisión.

Son faltás mcnos tñ¡ve6: a) lncurr¡r en dos hltas leves que den lugar a i8ual número de

amonetac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomenbr la anarquía o ¡nducir a ella a

empleados de igualo ¡nferior catetoría; c) Astuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstru€ciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la ef¡c¡encia, regularidad o cont¡nuidad de los s€rv¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cb en horas de trabajo; e) Fattar al respeto debido a los

supe¡¡oret en el ejercic¡o de sus funciones; f) lncurrir en insubord¡nación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumpl¡m¡ento d€ cualqu¡er disposición o de una orden de sup€rior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regular¡dad o efic¡encia de El TRABATAOOR; g) perder o permitir

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales conf¡ados, salvo los casos de conducta del¡b€rada o cuando

med¡are mala fe o negl¡gencia trave; h) lncuff¡r en actos de naturalez¿ pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡stÉción Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicarjuegos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás ¡nstalac¡ones ofic¡ales; j) lncurr¡r en falta de cortesía o de atención

al público. son fálts graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (5) meses; b) tacilitar impr€sos o información no dest¡nada al público a personas

a¡enas alserv¡cio; c) lncumplir de manera man¡fiela con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superioret afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficienc¡a de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, tabnar¡ot libretas, páBinas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; t) hsultar a compañeros de trabáio o a otras persoflas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scusionés fuerá de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡l Sust¡aer oriBinales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divulgac¡ón sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herramientat

equipos u otrot s¡n mediar autori¡acktn de quien corresponda, K) Cualquiera de la establ€cidas en

el Artículo 112 del Código de Trabaio.

W
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suspens¡ón hala por ocho (8) días sin goce de su€ldo se apl¡cerá en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón del coñtrato en el caso de una falta trave_

crÁusut¡ oÉoul cumra: Et IRABATADon, en este acto AUTOR|ZA, a AOUA AS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la v¡gencia del contrato o e la fecha de

terminación del presente contrato, seán estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el egu¡po confiado a Et ÍRABAJADOR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

oIu§utA oÉ€lMA oul TA cof{FtDEf{oAuDAD. El presente contrato obt¡ta a EL TRABAJAOOR a

mantener bajo estricta reserya la ¡nformación, documentación, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os p€rsonales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contr¿to, salvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA¡{AS, el Min¡sterio Público, la

Procuraduría General de la República o un Ttibunal de Just¡cia.

ctÁusutA oÉoMA soÍA: P€RSONAT QU€ RINDE FIAü{ZA: Et fnAETUADOR que no ten¡endo ba¡o

su responsabilidad el maneio de fondos o velores, p€ro por la naturaleza de su car8o, deba rend¡r

caúción se le podrá aceptar cualgu¡era de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca del Tribunal Supe.ior de Cuentas; en cuyo carr, será requerido para presenlarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) dlis, s¡n p€rjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁusuu oÉclMA sEmMA: AGPTAoóN DE coftDlclo €s: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contGto, comprometiéndose al f¡el cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

nueslras facultadet firmamos para constáncia el presente Contrato, eo la Ciudad de

{<s
del año dos mil veinticuatro (2024).

METVIN REN EREZ

GERENTE NACIONAT DE

siendo el día 1 1 del mes de F ¡t(i C

cfusrAvo RIA DOWNII'IG

EI. TRABAJAOOR

C€nlm Cívico Cuhrñameñtal. Totre I, piso 3,13,14y 15, D rt' ':

luan tsblo ll, Tegucigelpa, M.O.C.,tl,onduras,c.A"

TAI.f,t{TO HUMAI{O
ADUANAS

in,.i.t'' ,' j'.--,¡os m t O w.'t ¡r.d.tonas.gab-ho

e

t'¡: - ,

aI__

-



r ,t.-trrG
AtxrAHlrs

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

co TO DE TRABA.'O POR TIE PO DETERMINADO

¡¡osotros, MElvlf{ RENE PEREZ VEIASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0g01-1990-16949 y de este dom¡cilio,

actuando en mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la

Admin¡stración Aduanera de Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante

Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-2022 de fecha 15 de marro del año 2OZZ, co.r

facultades suficientes para celebrar el presente acto med¡ante Acuerdo de Delegación No.

ADUANAS-DE-016-2O22 de fecha 21 de mano del eño Zg22 y quien en lo sucesivo se le

denominará ADUANAS; y por otra parte, HANS VaL¡.ATORO CA§TRO, con nacional¡dad .

hondureña, con Documento Nacional de ldentificac¡ón número 1201-1994-00500, quien

para efectos del presente se le denominará EL TTABAJADOR, ambos partes de común .

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COI{TBATO DE TRABAJO POR TIEMPO DET€RMIIVADOT', obligándose a cumptir todai tas

cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

CIAUSUtA PRIMERA: OE.lETO DEt CONTRATO: EL TRABAJADOR se compromete a prestár -

sus servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva; dedicando tódó su'

esfuerzo y capacidad en el cargo de sUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES ESPECIALES,

asignado a la empresa ALAMODE, 5.A, pon¡endo en práct¡ca iodo su conoc¡m¡ento

profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo

la labor de un servicio general de vigilancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas

autor¡zadas como benef¡c¡arias del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier

momento y por d¡sposición de ADUANAS, se compromete al trasladado de su puesto de

traba¡o a otra empresa y tareas en donde sus servicios profes¡onales sean requeridos.

CLAUSUTA SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTO: Et TRABAJAOOR ejecutará sus I

conformidad con lo estipulado en el presente de

Determinado, de acuerdo con las instrucciRecímenes ales oor fempo

órdenes que le sean dadas por sus super¡ores.¡erárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad

n t O i'4:¡v.llduot'$asobl,, Celltro Círho Cub.rsamental, Tore l, PÉo 3,'13, 14 y '15, Boi. 'ard

luan Prbb ll, T€gucigalpa, M.D,C,llonduras,C.a.

No. 313/2024
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humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones

. siguientes: 1. Autor¡zar y efectuar las act¡vidades y trám¡tes de ¡ngreso, uso, permanencia y

salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. z. Revisar que las Declaraciones

Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demás documentos presentados por la zona libre a

§u cargo, estén conforme a las d¡spos¡ciones legales existentes antes de autorizar el ¡ngreso

o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada y salida de mercancías en

tráñs¡to ¡nterno de la zona libre. 4. Reg¡strar en el libro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declarac¡ones tJnicas Centroamericanas (DUCAS D) que se generan en la

Zona Libre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restring¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Adm¡nistrac¡ón Aduanera

de Honduras.5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería

enviada.6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de

impuestos y demás cargos que correspondan. 7. Verificar la clas¡ficacién arancelaria, el

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería

de la zona libre con dest¡no al mercado nacional.8, Aplicar los procedimientos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9.

Evacuar consultas respecto a situaciones relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y

simplificar el cumpl¡miento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera. 10. Apl¡car las disposiciones que

regulan las obligac¡ones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determinación e ¡mpos¡ción de $nc¡ones.11. Cualqu¡er otra que le sea

requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡Enadas por ADUANAS. EL

TRABAJADOR, está obl¡Bado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o

de las espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar

que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la

jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores'

evaluación regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Administr

Aduanera de Honduras la que tendrá como propósito medir el desem

TRABAJAOOR en el ejercicio de su cargo y con ello obtiene la mayor eficiencia

la prestac¡ón del servic¡o.

.r ñ,)rj,i¡,-a-: mf g tylw.adsorc§,go3.¡n C€rtD Civko CutÉrñamerital, forre l, Eso 3, li 14y15,Bouler.
J!¡an pablo ll, Telrúcigslpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

I

ctAusuLA TERCERA: EVALUACIóN DEt DESEMPEÑO: ADUANAS aplicará el s¡stema de

t'. ' r¡t
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Que el cargo de SUB ADMI ISTRADOR DE REGTMENES ESPECTALES estará sujeto a las

políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en

caso de comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a

remoción de conformidad al proced¡m¡ento establecido en el presente contrato.

C|áUSUIA QUINTA: PERíoDo DE PRUEBA: Et TRABAJADoB se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (601 días en [a etapa inic¡al del presente contrato

y t¡ene por objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las apt¡tudes de EI TRABAJADOR y por

parte de este, la conveniencia de las condiciones del servicio. Este periodo será

remunerado. y s¡ al term¡narse ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por

terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactedo en el mismo. Quedando

entendido que en cualquier momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podrá

not¡ficar la term¡nación del contrato.

CLAUSUIA SEXIA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por con cepto de los meses laborados

del uno (01) de enero altreinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil veint¡cuatro (2024);

El TRABATADOR devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de QUINCE Ml[

crEN TEMPTRAS EXACÍOS f L15,100.00).

cLÁusutA sÉPnMA: JoRNADA DE TRABAJo: (rl Et TRABADoR, estará sujeto a una

jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡buidas en

ocho (8) horas diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre

el derecho de gozar de una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este tiempo no será interrump¡do el servic¡o Aduanero. (21. Tl I
EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de trabajo que sea

empresas, para la prestación del servicio en días u horas ¡nháb¡les qu

/,.),)i:::.: ,]-ti(i)-)tlú. §j y § t1¡, Centro civico cubefiamental, forre l, Pisc 3, 13, 14 y 15, Bc,''aro
' Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M,Oc.,Hondura;.C.A.

CIÁusUtA cuARrA: vtcENCLA DEt CONTRATo: Et TRABAJADOR prestará sus servicios

para ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), t¡empo

durante el cual estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminará el treinta y uno

(31) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), con la notificación formal de

term¡nac¡ón del contrato por parte de ADUAIIAS o con la renovac¡ón de este.

{
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autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escríto a la sección de

Admin¡stración y Gerión de Personal de la Administración Aduanera de Honduras, la

necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de horas

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la

jornada ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el código de Trabajo, quedando

'entend¡do y convenido que este personal tendrá la obligación de atender diligentemente

l'os requerimientos gue en este sentido le sean formulados-

ctAusuLA ocfAvA: vAcAclot{Es: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después

de cada año de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se

realiza a los traba.jadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días

de vacaciones se le incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

CIAUSUIA NOVENA: Et TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométr¡cas, soc¡oeconómico, patrimon¡al, poligráfico y tox¡cológicas

cuando así lo requ¡era ADUANAS.

ctAusutA DÉcl[4ai TERMTNACIóN DEL CONTRATO DE TRABAJO: Son causas de

te.minación del presente Contrato de Trabaio oor tiemoo determinado: (1). El mutuo

consent¡miento de las partes; (2). Una ves eningu¡do el objeto del presente contrato; (3).

Por muerte de Et TRABAJADOR o incapacidad física o mental del mismo, que haga

impos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). Por ¡ncumpl¡miento de ETTRABAJADOR de las

obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando ETTBABAJADOR sea sometido

(a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los Juzgados o Tribunales por un delito;

(6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS pierda la confianza en EL

TRABAJADOR en la prestac¡ón de sus serv¡clos personales; (8). Por todo daño matetial

causado dolosamente a los ed¡f¡cios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y

demás ob¡etos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave negligeqcg-:a-¡".

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto in

delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido

TRABAJADoR en el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar

Centro Civico oubernamental. Torre l, Piso 3,lj 14ylS,ElLii!'
luan'Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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conocer asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de l-a Administración Aduanera de

Honduras; (11). [a inhabilidad, negligencia o inef¡c¡encia manifiesta de ELTRABAJADOR que

haga 
_ 

imposible el cumplím¡ento del contrato; (12). Disolución, l¡quadación o clausura

(c¡erre) definit¡va o temporal de las empresas o establec¡mientos donde está asignado; (13).

El no someterse o la no aprobacién de las pruebas de €onocim¡ento, psicométricas,

patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). por haber llegado et

contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios

personales ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del

presente contrato. (17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del

Cód¡go de Trabajo.

CI.AUSULA DÉCIMA PRIMÉRA: REGIMEN DISCI PLINARIO: Las medidas disciplinarias serás

de tres (3)tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión deltrabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y la term¡nación del contrato de conformidad a la

gravedad de la falta.

ctÁusuu DÉctMA SEGUNDA: ctAslFlcAcloN DE FAITAs: son faltas leves: a ) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipuladot acatar y cumpl¡r las órdenes e

instruc€¡ones que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden

jerárqu¡co establec¡do; b) No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de imped¡mento o s¡n perm¡so de su jefe

inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el servicio e)

lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intenc¡ón manifiesta

de causar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,

maquinar¡a, materiales o utensilios de ofic¡na, siempre que, en este Últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón man¡fiesta de causar periuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión, Son faltas menos graves: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un período de seis {5) meses; b} Fomentar la anarquía o

¡nduc¡r a ella a empleados de iSual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia/ie

desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o ¡nstruccion

super¡ores, cuando ello no afecte, como consecuencis ¡nmed¡ata, la eficiencia, re

Centrp cMco Gubername al, lo.¡e l, Pisc 3. 13, lá y i5 Bú '!rc
Juan pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C,Hondura¡.c.4.

X rn,dúiádeonc't:Eü.¡'¡i
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o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones; f) lncurr¡r en insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumpl¡m¡ento

de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se

afecte la continuidad, regular¡dad o eficiencia de El TRABAJADOR; g) perder o perm¡tir que

se p¡erdan documentos ofici¿les confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro delpersonalde la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva;

¡) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o demás instaleciones oficiales; j) tncurrir en

falta de cortesía o de atenc¡ón al público. son feltás grayes: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (61 meses; b) Facilitar ¡mpresos

o información no dest¡nada ál público a personas ajenas al servicio; c) lncumplir de manera

manif¡esta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presencia en las oficinas en man¡f¡esto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destru¡r

asientos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, pá8inas de libros u otros, f) Falsificar

documentos; B) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el inciso anter¡or; ¡) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar información a

terceros sobre hechos o act¡videdes propios de la dependencia, cuya dívulgación sea

¡gualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local

de traba,io materiales, út¡les, herram¡entas, equipos u otros, s¡n mediar autor¡zac¡ón de

quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en el Artículo 112 det Código de

Tr¿baio.

CTAUSU tA DÉCIMA TERCERA: APTICABILIDAD DE IAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestáción verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves;2)

amonestac¡ón esc.ita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de un¡

menos graves; 3) La suspens¡ón hasta por ocho {8} días sin goce de sueldo se aplicar!

caso de reinc¡dencia en una falta meños graves o en caso de fahas graves y la rescisi

contrato en el caso de una falta grava

-; ;.:.-. ffi f @ ¡.r.rn,ndrcr;as.9.,a¡íi cent|! Gvico Gubernameñtal, Tofre l, Piso 3.1:, 14y 15' Bou'.

Suan Pablo ¡1, Teguc¡ga,pa, M.D.C.,Honduras§.4.
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ctáusuu DÉctMA cuAnTA: EL TRABAJAÍER, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que

se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquier valor que adeude a ADUAÍIAS que durante la viBencia del contrato

o a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios instituc¡onales y bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a EL IRABATADOR ,

así como los daños ocasionados al equ¡po, mediando €ulpa o negligencia ¡nexcusables.

ctAusuu DÉclMA oult{TA: coNFlDEIvctAuDAD. El pre§ente contrato obliga a El

TRABAJADOR a mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o cono¿ca durante el período que preste sus serv¡cios

personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUANAS, el Minister¡o Público, la Procuraduría General de la

Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Justicia.

cIAUsutA DÉCIMA SEXÍA: PERSONAL qUE RIT{DE FIANZA: EL TRABAJADOR que no

teniendo bajo su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un término de c¡nco (5) días, sin perjuicio

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

rÁusuu oÉct MA SEPTIMA: ACEPÍACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan losc

términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de

lo cual, y en pleno uso Y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de siendoeldía 01

MELVIN

GERENTE N GESTIóN

TATENTO HUMANO
ADUANAS

H, @';rt*t rtduaí,ússohtr'

HANS VtttATORO CASTñO

EL TRABAJADOR

Contm Civicó Gubemamefital, forre'1, Piso 3, 13,14 y 15, B( "arc
Jua¡ pablo ll, Tegucigalpa, M'D.C.,Hondura5,C.A.

Iñ inio{icd¡roprrs.gobJr¡
!-

del mes de JírclL-del año dos mil ve¡nticuatro {2024}'
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ADMINISTRACIOÍT¡ AOUANERA DE HONDURAS

Nosotrot MELVIN RE¡{E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número o8o1-1Ex!ler4t y de este domic¡lio, actuando en

mi cond¡c¡óri de Gerente Nac¡onal de Gestión falento Humano de la Administrac¡ón Aduanera d€

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADTJANAS-DE-GN6TH-1161_

2022 de fecha 15 de mazo delaño 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará AOUAT{AS; y por otra parte, HANSE! OA|R AMADOR 5|ERRA

, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificación número OBot-2(xX!.

06724 quien para efectos del pres€nte s€ le denominaÉ EL TRABATADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .COi¡TRATO DE

fRABAJO POR nEMPO DEÍERM|f{ADO', obl¡gándose a cumplir todas las ctáusutas y cond¡ciones

que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CLÁU§UTA PRIMERA: O8,ETO OEI CONTRATo: EL TRASA,ADoR se com promete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfue.zo y

capac¡dad en el cargo de DETEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIAIES, asignado a la empresa

zoNA t¡8RE COMPAÑ|A ATMAGNADORA S. A. (COATSAI T6U, pon¡endo en práct¡ca rodo su

conoc¡miento profes¡onal y exper¡encia adquirida para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servicio general de v¡g¡lancia, contfoly supervisión aduanera; en part¡cular

recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas

como benefic¡arias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en €ualqu¡er momento y pordisposic¡ón

de ADUAT{AS, se compromete al tr¿sladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tareas en

donde sus servic¡os profesionales sean requer¡dos.

por sus superiores jerárquicot s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones s¡guientes: 1. cumpl¡r y hacer cumplil

normas contenidas en la leg¡slación aduanera viSente y demás disposiciones que rigen la

aduanera o estén relaE¡onados con ella. 2. E¡ercer presencia fiscal en la carga, descarga,

almacenamiento y sal¡da. de mercancías del recinto aduanero. 3. Perm¡t¡r el ¡nBreso o salida de

mercancías delrecinto aduanero, ver¡ficando la información consignada en el Man¡fiesto de Carga

y la Declaracién Únira Aduanera y demás documéntós sopórte y en la declaracióñ de mercancías

,.l:¡,rr , ,,r..¡,1,1¡,,r¡3 § f -0t ry** aduonosqob"hn
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C€fltro Civico Cubernamental, Torre'1, piso 3, 13, 14 y 15, 6,
.¡uan pab¡o ll, f€gucigalpa, M.DC.,Hondura§,C.4.

COI{TRATO DE TRABAJO POR NEMPO DETERMINADO

No.O7tlZO24

ctÁusutA sEGuNoA: FuNcloNEs DEt PUESTO: EL TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contrato de Prestaclón Servicios de Repímenes

EsDec¡ales DorfemDo Determ¡nado. de acuerdo €on las instrucciones u órdenes que le sean dadas

§
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registrada en el sistema informát¡co de aduanás. 4. Superv¡sar que las mercancías que lngreren at

rec¡nto adoanero sean rotuladas, ubicadas y est¡badas conforme a las Declaraciones .únicas

Aduaneras para fac¡l¡tar su ¡dent¡ficación y localizac¡ón. 5. Comprobar que las declarac¡ones de

mercancías cuenten con la documentac¡ón soporte, de conformidad al régimen sol¡citado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la documentación física que respalde las

operac¡ones realizadas en el recinto aduanero de Eada ¡mportación, exportac¡ón, reexportación u

otro rét¡men aduanero autofizado, asimismo de los permisos provis¡onales y dispensas espec¡ales

otorgadas por la secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (5EFtN). 7. Ejercer control sobre

las operacioñes aduaneras de salidas del recinto aduanero relac¡onadas con perm¡sos prov¡s¡Onales,

O¡spensas Espec¡ales que conceda la S€cretaría de Estado en los Despáchos de F¡nanzas (SEFIN), u

otro régimen resultante de leyes espec¡ales. S.Perrnitirla salida de las mercancías totales, o parciales

delrec¡nto fisca¡cuando se trate de bultos completos teniendo especialcuidado alanotar elnúmero

de Declaración Única Aduaner¿ y la cantidad que se esté retirando en cumpl¡miento de requisitos y

formal¡dades legales que para el ef€cto establezca el égimen u operac¡ón solicitada, con

autodzacióo de levante. 9. 8r¡ndar toda la colaboración necesaria a las ent¡dadei gubernamentales

que sol¡c¡ten información de acuerdo a la nomativa leBal vigente, prev¡a acreditación del

sol¡c¡tante. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el jefe

¡nmediato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACIOf{ ADUAN€RA. EL CONTRAIISTA, está

obligado a efuctuarademár de las tareas propiasde su especialidad o de las espec¡al¡dades conexa5

aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡liar que puedan s€rle encomendadas' a f¡n

de mantenerlo en continua ut¡lizac¡ón durante la jorr¡ada de trabaro, respetando los derechos

otorBados a los trabajadores por la Const¡tuci{in de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trábajo y Prev¡s¡ón Soc¡al., y las demás as¡tñadas por ADUANAS. El IRABAJADOR, está

obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡alidad o de las espec¡al¡dades conexat

aquellas otras que con caÉcter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cor¡t¡nua ut¡lización durdnte la jornada de tr¿bajo, respetando los derechos

otorgados a los traba.iadores.

ctÁusurA TERGERA: EvAtuAoóN DEt DESEMpEño: AouAt{As aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABA¡AoOn en el eiercic¡o d€ su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y elfcacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de D€LEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIATES estará sureto a las politicas,

evaluacionet gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en dicho cargo estará su¡eto a remoc¡ón de

conform¡dad al proced¡m¡ento estabhc¡do en el presente contrato.

,,'c;rrju.¡.r-i'II r'g *r/yr'r'.rduoDosgob,f¡r¡ ce¡tn C-Má cuu¡rnamental, fone'1, Piso 3,1!,14y15, Bouic
3uan Pablo ll, Tagucigslpa, M,D.C"H,ondur¿s§A.
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CLAUSULA CUARTA: VIGE CIA DET CO'{T8ATO: EL fRABAJAOOR prestará sus serv¡cios para

ADUAiIAS derde el uno (0U de enero del año dos mil ve¡nticuatro (2024), tiempo durante el cuat

estará sureto a las instrucciones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificación formal de terminac¡ón del contrato po, p.rt" d"

AoUA,{AS o con la renovac¡ón de este,

EI.AUSUTA QUIÍ{IA: PERíoDo DE PRUEBA: Et TRABAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y tiene por

ob¡eto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las cond¡ciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y sí al terminarse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido gue en cualqu¡er momento aet perildo ae

prueba cualquien de las partes podrá notif¡cár la term¡nación del contrato.

CTAUSUIA §DÍA: FoRMA DE PAGO DEL s tARtO: por concepto de tos meses taborados det uno

(01lde enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos milveinticuatro (2024); El TRABATADOR

devengaÉ m€nsualmente por sus serv¡cios la cantidad de CATOf,CE Mlt OEr{ tfMPIRAS O(ACTOS

(l.Ps r41qt.0ol.

ctÁusuLA §EPflMA: ,oRNADA DE TRABAJO: (1¡ Et TRABAOOR, estará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de treba¡o de cuarenta y cuatm (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocho {8} horas

diar¡as de lures a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destlnada para el almuerro, quedando entendido y convenido que durante este t¡em90

no será ¡nterumpido el servicio Aduanero. (Zl- flÉMPO EXÍRAORDIÍ¡ARIO: las horas

extraodinarias de trabaro que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

dlas u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de traba¡o espec¡ficando el número de

horas requeridat las cuales serán remuneradas con el doble delsalar¡o establecido para la jornada

ord¡nada de trabajo en bes€ a lo establecido en el Código de Tr¿bajo, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obliEación de atender d¡l¡Sentemente los requerimientos que

en este se[tido le sean formulados.

ctÁusutA ocrAvA: vAcAcloNEs: EL TnaBAraooR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de Servicio cont¡nuo. En-el caso que al.momento de la liquidación anual que se realiza a los

t¡aba¡adores de la modalidad de Reg¡menes Espec¡ales no ha gozado de sus dias de vacaciones se le

incluirán en el páto de estos en d¡cha lhuidac¡ón.

,,,r,,,,rr+-, § § @
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Ceñtro Civico Gub€rnamental, Torre I, piso 3,,l3, 14 y 15, Boú ':'.
Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M.O.C.Hondura§,C.A.
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Ct AUSUI¡ IOVE¡¡¡; Et TRABATADOR se compromete a someteBe a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUAIIAS.

CIAUSUIA OÉOMA: rCRMtf{AOóf{ DEr CONIRATO DE ÍRAEAJO: Son causas de terminac¡ón det

presente Contr¿to de fr¿ba¡o por tiemlp determiñado: (r,). Elmutuo consentimiento de las partesj

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de E[ TRABATAOOR o

¡ncapac¡dad flis¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; {4). por

¡ncumpl¡miento de El, TRASATAIOR de las obligac¡ones conraídas en el pres€nte contrato; (5)_

Cuando EL fRABAIADOR s€a sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión prevent¡va por tos

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et mABAIADOR en la prestacón de sus serv¡c¡os personales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡c¡ot obras, mobiliar¡o o equ¡po, vehículo5

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrdr¡o a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por El, TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Rerrelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per¡u¡cio de l-a Admin¡strac¡ón Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, neBligencia

o inefic¡enc¡a manifiesta de ELTRABAJADOR que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométr¡cas, patr¡moniales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráf¡cas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o vencimiento; {15}. En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales est¿blec¡das en elAnículo 112 del Código de Trabajo.

ctÁusutA oÉclMA PRIMERA: REGIMEN DIS€lPtlf{ARIO: Lasmed¡das d¡scipl¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, es(ita o Suspensión del trabaio s¡n Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

clÁusuLA oÉclMA SEGUNDA: CLASIFICACION DE TAITAS: Son faltas leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instruccioneslf a\

que de modo les impartan el patrono o su representante, segÚn elorden ierárqu¡co establ

No ejecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡em

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de l¿bor, sin justa

imped¡mento o sin perm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ajemplar durante el servic¡o e) lncurriren abusos contra los empleados subaltemos, sin mediar dolo

'.,'.,, $ § § v,re w oou,r,rcsooi¡.1¡n Ceñro cív'rco cube]namentat, Torre l, piso3,'lf,14y 15 Boul. '..!
Juan Peblo ll, Teguc¡g¡lpa, M.D.C+londur¿s,C.A.
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o inrenc¡ón man¡fiesta de causar periu¡c¡o;0 Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obietos, maguinaria, materiales o utensilios de of¡c¡na, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

intenc¡ón man¡f¡esta de causar perju¡cio o Ío se afecte el uso nomal como resultado de la omis¡ón.

Son faltas rnenos gnyes: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestac¡ones, en un perlodo de se¡s {5} meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo ¡nferior c¿tegoría; c) Actuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello oo afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encarBarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualquier dis¡rosicón o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de E[ BABAJADOS; g) perder o permitir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiadot salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; h) Incuriren actos de naturale2á pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡nistración Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; i) practicarruegos

proh¡bidos en les oñcínas o demás ¡nstalac¡ones ofic¡ales;j) lncuriren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son faltas graves: a) lncurrir po¡ más de una vez en cualquiera de las faltas menos greves,

en un plazo de seis (5) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o información no dest¡nada al público a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando mn ello la cont¡nuidad, regularid¿d o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otrá cond¡cién anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, regisros, documentos, talonariot libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugeres a que se r€fi€re el inciso anter¡or; i) Sustraer originales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea i8ualmente reseryada o cúando ño le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, heffamientas,

equipos u otrot s¡n mediar autorización de quien corresponda, Kl Cualqu¡era de la establec¡das en

el Anículo 112 del código de frabajo.

ctAus DÉCIMA RA: APLICAEIUDAD OE LAS SA clO¡{ES DE ACUERDO CON

falta menosgraves oen caso de faltasgravesy la rEscis¡ón delconrato en elcaso de una falta grave.

n, @ ¿vn ,rdduu;{ri sobr:l,
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Cefiro Civ¡co cubdnamental, forte l, Piso 3,13, 14 y 15. Bc "'¿rd
Juan Prblo ll, T€gucigalpa, M.D.C.,llonduras,cA.
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GnAVCOAD l) La amo.estac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestaciqñ

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso d€ una falta menos graves;3)
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CLAUSUIA DÉCIMA CUARTA: Et TRABAJAooR , en este acto AUTORIZA, a ADUAT{AS, a que se te

deduzc¿ de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del preseñte contrato, sean estos prÉstamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

bancar¡os, faltantes eñ el equipo confiado a EL IRAAAJAOOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o neBl¡tencia inexcusabks.

cLausutA DEGIMA QUt¡{rA: col{FtoENctALtDAD. Et presente conÍato ob¡i8a a EL TRABAJADOR a

mañtener baro estricta reserva la ¡nformación, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conocidoo conozca durante elperíodo que preste susservicios personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el M¡n¡ster¡o Públ¡co, la

ProcuradurÍa General de la República o un Tr¡bunalde Just¡cia.

ctÁusuu oÉctn¡l sexr¡: PERSoNAL QUE Rlf{oE FIA]{ZA; €t maBArADoR que no ren¡endo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valoreS pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Articulo 125 del Reglamento de la

Ley Ortánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) dias, s¡n perju¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

cLAusuIA OÉclMA SEmMAr ACEPTACIÓf{ DE cof{Dlclo Es: Ambes pert€s aceptan los rérminos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constencia el presente contrato, en la ciudad de

siendo el día ¡[ del mes de l¡et oe o.

del año dos milveinticuatro (20241.

ETVITII REi¡E PEREZ VE

GERENTE NACIONAL OE G

A

HAf{5Et R AMADOR SIERRA

Et TRABAJADOR

Cénro Civico Cubernamental, Torre'1, Piso 3,13, l4 y 15. il:JLrl.:,

luan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A.
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TATENIO HUMAN¡O

ADUAiIAS
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CO'{INATO DE INABAJO POR NEMPO OETERMIIIADO

f{o. 135/2024

Nosotrot MELlni¡ RE E PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tdentif¡cación número 0801-1!190-169¿¡g y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ condíc¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E.¡ecutúo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2t de ma no det año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otra parte, HARUN BETSABETH ORTI¿

THOMPSO , con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡f¡cación número

0506-1994-02146, quien para efectos del presente se le denom¡nará ELTRABAJADOR, ambos p¿rtes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRAIO DE mASAJO POR TIEMPO DETERMI ADO', obligándose a cumplir todas las ctáusutas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuacióo:

CúUSUta PRTMERA: OBTETO DEL coNTnAtO: Et IRABATAOOR se compromete ¿ prestar sus

serv¡cios pergonales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el carEo de OflClAL DE ArORO Y DESPACHO DE REGIMENES ESP€OA!E5, asignado a

la empresa PROYECTOS Y EDIFICASOÍ{ES lllMOBlUARlA SA DE C,V (PROYESA}, poniendo en

práctica todo su conocimiento profes¡onal y exper¡encia adquir¡da para cumplir funciones del

control aduanero ejerciendo le labor de un servicio general de vig¡lanc¡a, control y supervis¡ón

aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de

las empresas autorizadas como benefic¡arias del Régim€n de Zona l-ibre. No obstante, en cualqu¡er

momeíto y por d¡sposición de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus servicios prof€sionales sean requeridos.

CLAUSUI¡ SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTO: Et fRABAJADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de P¡estación Serv¡c¡os de Regímenes

Esoeciales por fempo Determ¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores .¡erárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡Snidad humana n¡ se disminuya su

categoría de acuerdo con la asiSnación de las funciones sigu¡entes: l.Cumplir y apl¡car la normativa

aduanera y comercio exterior, dispos¡c¡ones adm¡n¡§trat¡va5 de carácter Seneral, proced¡ñ¡entos u

otros instrumentos que d¡cte la autoridad competente.2- Coord¡nar con el Delegado Fiscal, el,

¡ngreso de las mercancías al Depósito de Aduanas, s¡empre y cuando estas lleguen con uÁJ

Declaracién Única Aduanera ba.io un rég¡men aduanero determinado (tránsito o

depósito).3. Exigir y compmbar el cumplimieñto de los elementos que determinan la

II F.?

J
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CGnüo Civko Cubo.namer*al, Tone l, Piso 3, 13. 14 y 15. Botre'r'".
Juan pablo tl, Tegr¡cigalpa, i4§.C"HondurasC.A.
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tributaria aduanera como ser: Cuenta, med¡da, peso, valor, clasif¡cación, naturaleza, estado, oriBen

y demás características, cuando el Módulo de Gestión de Riesgo determ¡ne que procede el

reconocimiento fís¡co y documental de las mercancías que se encuentra en depós¡to.4.Realizar el

inventar¡os de las mercanchs objeto de recono(im¡ento físico, los cuales debsn ser firmados y

sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, consignatar¡o o su representante legal, debiendo

escanearlos para adjuntarlo a la Declarac¡ón- 5. Exigir y comprobar el cumplim¡ento de la obl¡gación

tributaria aduanera en las Declarac¡ones de Mercancías que el Módulo de Gestión de Riesgo

determine que procede el reconocimiento documental. S.Verif¡car que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

sol¡citado y que los mismos estén digital¡zados o escaneados en forma legible, incluyendo licencias,

permisos, certificados u otros documentos referidos al cumpl¡m¡ento de las restricciones y

regulaciones no arancelar¡as a que estén sujetas las mercancías, y demás autor¡zaciones, 7. poner a

dispos¡c¡ón de las autoridades competentes en forma ¡nmed¡ata las mercancías retenidas, cuya

¡mponación o exportac¡ón estén prohib¡das o restr¡fltidas, justif¡cadas por razones de orden

públ¡co, moratidad, seguridad pública, protecc¡ón de la s¿lud, del medío ambiente, de la vida de las

personas, flora y fauna, protecc¡ón del patr¡monio artíst¡co, histór¡co arqueológico nac¡onal a las

autoridades correspondiente de conformidad con los procedimientos establecidos tomando las

medidas respectivas. 8. Exigir el cumpl¡m¡ento y apl¡car las medidas de cootrol, correspond¡entes

para la protección de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los convenios

¡nternac¡onales sobre las mater¡as y disposiciones normativas emitidas. 9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comisión de infracciones comet¡das por los obligados tr¡butaríos e

¡mponer en su cáso las sanc¡ones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e ¡nstrucc¡ones que de

conformidad con las leyes los pr¡nc¡p¡os de sana adm¡n¡strac¡ón que les imparta su superior

Jerárqu¡co, y las demás asiSnadas por LA AoMINISTRACION ADUANERA. Et TRABATADOR, está

obligado a etectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las espec¡al¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cort¡nua ut¡li¡ac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los d€rechos

otorBados a los trabaiadores por la Constituc'Kin de la República, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabajo y Prev¡sión Social.

ctÁusulÁ TERCIRA: EvAtuAoóf{ DEr DI'SEMPEÑO: aIXtAl{AS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TRABATAooR en eleiercicio de su carto Y

cori ello obt¡ene la mayor eficiencia y ef¡cac¡a en la prestación del servicio.

Que el carBo de OflClAt DE AFORO Y DESPAC}IO OE REGIME CS ESPECIALES estará sujeto a las.

pollticas, evaluac¡ones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas pot ADUANAS, en caso déj

comprob¿rse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará suieto a remoc¡ón

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato,

m * O w^ri.a-éuon.i§.gób"hr
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cr.AusuIA CUARfA: VIGTNCIA D€T COT{TxA-fO: EL ÍRABATADOn prestará sus serv¡c¡os para

ADUANAS desde el uno {01} de enero del año dos mil veinticuatro {2024}, t¡€mpo durante et cuat

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culmi¡ará el treinta y uno {31} de dic¡embre del año

dos mil veinti€uatro (2024), con la not¡ficacón formal de terminación del contrato por parte de

AOUANAS o con la renovac¡én de este,

ctÁusulA sExfA: roRMA oE PAGo DEL SAI-ARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre delaño dos m¡lveinticuatrs (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de EIECISIETE MIL OOSCIENIOS IEMPIRA§

EXACTOS tr.17,200.00).

CTAU§UIA §ÉPÍMA: JORI{ADA OE TRABA'O: 11) CL TRA8ADOR, estará suieto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cua.enta y cu¿tro (44) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábadoi teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada pa.a el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el serv¡cio Aduanero- (Zl. ñEMPO EXTRAOiDT ARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas inbábiles quedan previamente auto.izadas. En estos casos las Empresas deberán indic¿r

por escr¡to a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del §alario estabtecido Para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Códi8o de Trahio, qsedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligac¡ón de atender dil¡Sentemente los requertmientos que

en este sentido le seafl formulados.

ta
:,
;:'
t.
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§'t.

ctÁusutA VAr VACACIO €S: EL TRABATADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas

proporcionales cuya extens¡ón y oponun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cad

de seiicio cont¡nuo, En el ca5o que al momento de la liquidación anual que se real¡za

vru,_ {)..
".no §x
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eeritio Cívico Gubeinamsntal, 1oíe l, piso l, i:, 14 y 15. BaLie-:, i
-lüan pablo ll, legücigalpa, M.D.c,Hond.irast.A

ctAusuLA QUIÍ{TA: pERIODO OE PRUEBA: EL TRAEAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de ses€nta (60) días en la etapa inicial del preser¡te contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAf{AS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, ta

coflven¡encia de las cond¡ciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar porterminado el coltrato, contanuará éste por

el tiempo pactado e¡ el masmo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la term¡nación del contrato.
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trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha tozado de sus dias de 
'/¿caciones 

se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dac¡ón.

'C|¡USULA OVEÍúA: E! TnABATADOR se d)mpromete a $meterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡ca§, soc¡oeconómico, patrimon¡al, pol¡gráfico y toxicológ¡cas cuando asÍ lo requ¡era

ADUAI{AS.

cIAUSUU OÉqUl: TERMTI{Aoóf{ DEt COf{TRATO DE TnABAJO: son causas de term¡nación det

presente eontrato de Trabaio rortiemm #erminado: (U. Elmutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extinguido el obieto del presente contrato; (3). Por muert€ de Et TRABAJADOR o

incapac¡dad física o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (4). por

incumplimiento de EL TRABAJADOR de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; {5).

Cuando El, TRABAIADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por tos

.,uzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL IBABAIAOOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). por todo

daño material causado dolosiimente a los ed¡f¡c¡os, obras, mob¡liar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados p¿ra prestar sus servicios personales y toda grave

negligencia que ponga en pel¡gro la setür¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia comet¡do por EL InABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡€¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuicio de La Administrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabil¡dad, neBligencia

o ¡neficiencia man¡ñesta de EL TMBATADoR que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡solución, l¡quidac¡ón o clausura (cierrel d€f¡nitiva o temporalde las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cas, patrimoniales, socioeconómicas, pol¡gráf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber lletado

el contrato a su térm¡no, su finalizac¡ón o vencim¡ento; (151. En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

{17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CLAUSU|JA DÉOMA PRIMERA: REGIMEN DlSClPLlÍtARlO: Las medidas disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡{in del trabaio s¡n toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

GLÁUSUI.A DÉG|MA SEGUNDA: CTASIFICACION DE FALTAS: SON fAItAS IEVE5: a) No realizar.I":
personalmente la labor en los términos elipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡on$

É

,.Ñ
ñ1\\v

cn.
que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido;

y cond¡ciones conven¡dos. c) Faltar al tr¿bai), o abandonarlo en horas de labor, sin justa cau5a de

No ejecutar por si mismos 5u trabajo, con la mayor ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, I

-.J,

Centra Cívico Cubomamental, Tonel, pi5o 3,11,14y15, !1r eva

lurn Pább ll, Trgucigalpa, M.D.c.,Hondurás,c.A.
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¡mpedimento o sin perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurr¡r en abusos contra Ios empleados subalternos, sifl med¡ar dolo

o intención manif¡esta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, materiales o utensil¡os de ofic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntención man¡fiesta de causar periu¡cio o no se afecte el uso ¡ormal como resultado de la om¡sión.
'Son faltas menos graves: a) lncurr¡r en dos faltas leyes que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un príodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igual o ¡nferior categoría; clActuar con negligenc¡a en el desempeño de sus funciones

o dejar de ate¡der observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, h eficiencia, regular¡dad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al servicio en horas de trabaio; e) Faltar al resp€to debido a los

super¡ores. en el ejercicio de sus func¡ones; f) lncurrir en insubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumplimiento de cualqu¡er disposic6n o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de EL TRABAIADOR; g) Perder o perm¡tir

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los cesos de coodúcta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; hl lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Admin¡str¿ción Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) Pract¡car juegos

proh¡bidos en las of¡c¡n¿s odemás instalaciones ofic¡ales; jl lncurr¡ren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son fahas graves: a) lncurr¡r For más d€ una vez en cualquier¿ de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡nformac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumplir de manera manifiesta con las func¡ones propias del catgo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia eo las oltcinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entet o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documenlos, talonar¡ot libretas, pág¡nas de libros u otros;0 Fals¡f¡car

documentos; g) tnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discus¡ones fuera de Orden con otros empleados o part¡culare3 e¡ los m¡smos

lugares a que se refiefe el ¡nciso anter¡or; ¡) sustfaer orig¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o teservados, para usos no oficiales, o facilitar ¡nformación a tefceros sobre hechos o actividad€s

propios de la dependencia, cuya divulgación s€a ¡Sualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; ¡) sustraer del lo(al de traba¡o matefiales, útiles, herram¡entas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autor¡zación de qu¡en mfresponda, x) cualqu¡era de la establec¡das en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

é

i.s
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51,cuusuu oÉonite rnctn¡: ApucáEluDAD DE IAS §ANC|OÍ{ES DE ACt'jERDO COft

GRAVGDAD 1) La amonetación vefbat Se apl¡cerá en el caso de faltas leves; 2) La amonestac

escr¡ta en el caio de re¡nc¡d,enc¡a en una hlta leve o en caso de una falta menos graves; 3)

Cetriro civ¡co Gube.ñamental, Tore l, P¡so l.13 'lay 
15, Bo'

luan FÉblo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡dencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

CTAUSUI.A DÉCIMA CUARTA: Et TRABAJADOR, en este acto AUIORIZA, a AOUANAS, a que se le

deduzca de su salar¡o, bonif¡cac¡ones, prestaciones o de cralquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAiIAS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

t€rm¡nac¡ón del presente €ontr¿to, s€an estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a EL mABATAOOR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡Bencia ioexcusabhs.

cúusul-A DÉclMA aularTA: coltFlDEf{oAtloAD. El presente contfato obliga a EL TRABAJADoR a

mantener ba¡o estr¡cta reserva la ¡nformac¡ón, documentación, hechosy demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servicios personales por t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presenle contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUANA§, el Minister¡o Público, la

ProcuradurÍa Generalde la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Justicia.

ctÁusut¡ DÉoMA SExrA: PERSO AL QUE Rlt{DE FlAr{ZA: EL TRAEA¡ADOR que no teniendo baio

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por h naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón 5e le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla deñtro

de un término de cinco (5) días, sin periu¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctA [A DÉCIMA : ACEPTACIóI{ OE CO DICIO ES: Ambas pa.tes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡miento de este. En fe d€ lo cua¡, y en pleno

de nuestras facultades, firmamos para coñstancia el presente Contrato, en la Ciudad de

del año dos mil veinticuatro {2024).

MEI.VIN
GERENfE NACIONAI

siendo el día del mes de Qnt (§

I t

?ALENTO HUMAT\¡O

ADUAftAS

fi*§

HARTJN BETSABETH ORTIZ THOMPSON

EL fRABAJADOR

Cenrto Cúico Cubernameñtal. lorre l, Piso 3. ll 14 y 1S, eoui'

Juan Pablo ll, TegucigalPa, M.D.C"Honduras,c.Á.
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AOMIT{ISÍRACION ADUANERA DE TIONDURAS

CONTRAÍO TRAEAJO FOR NEMPO DETERMINADO

No.l,4lZO24

Nosotros, MELVlil REÍ{E PEREZ VEIASQUU, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeoto Nacbnal de ldentificación número eol-19!1G1694E y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administnción Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016.2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominerá ADUAI¡AS; y por otra pane, HEBEñ ADl BA EGAS MEIA, con

nac¡onalidad hondureña, con &cumento Nac¡onal de tdentificac¡ón número 0501-1983{7648,

qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará €L InABATAIX)& ambos pertes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'COI{TRATO OE InABATO

POR nEMPro OEÍERMII¡ADO,, obl¡gándos€ a cump¡ir todas les cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a continuación:

oIusul PRIMERA: oBrETo DEI cof{rBATo: Et 1RABA¡ADoR se compromete a pr€star sus

servicios personales por thmpo determ¡nado en forma exclus¡va, dedicendo todo su esfuerzo y

capac¡dad en e[cargo de SUB AOMI ISTRADOf, OE REGIMEtrES ESPECIAIES, as¡gnado a la empresa

PRIOE YAR¡{, S. D€ CV, pon¡endo en práctica todo su @noc¡miento profesional y experiengiáj:: '

adquirida p

vitilancia,

mercanclas

de Zona L¡bre. No obstante, en cuahu¡er momento y por d¡sposickin de AIruA As, s€ compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales

se¿n requeridos.

CL,AUSUI.A SEGUNOA: FUNOONES DEL PUESTO; Et ÍnABATADOR e¡ecutaÉ sus labores

conform¡dad con lo estipulado en el presente Contrrto de Prastac¡rín Servicios de Reqlmenes

EsDec¡ales Dof Tiemm Det€m¡n¡do, de acuerdo con las ¡nlrucciones u ófdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afucte la dignidad humana oi se di§minuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones siguientes: 1. Autorizar Y etectuar las

actividades ytrámites de ingreso, u§o, permanenc¡a y§al¡da de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

setún la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Unicas Centroamericanas (DUCAS O) y demás

documentos presentados por la zona libfe a su cargo, estén conforme a las dispos¡cion€s legales

exiler*es antes de autorizer el ¡ngreso o salila de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada

y salida de mercáocías en tránslto int€fno de la zona libre. 4. ReSistr¿r en el ]¡bro de entradas y

'.'tr'¿rc. B y O w¿i¿v.ddt onaígaÍ;nn Centro Cavto oubernamental, foíe l, piso 3. 13, 14 y 15. Bou I )

Juan P¡bb ll, Tegucigalpa, M,D.C,Honduras,C.A.
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salidas, el nrimero de cada una de las oeclar¿ciones únicas centroamericanas (DUcAs D) que se

tenerán en la Zoná L¡bre, manteniendo actutl¡zados los ¡ngresos y salidas d€ mercancías dentro del

área re§triry¡da, l¡bro quedebeá estar debilamente autorizado por la Adm¡n¡strdc¡ón Aduanera de

'Hondüras. 5- verificar que los valores de lá faclura concuerden con la mercadería enviada. 6.

comprobar que s€ l€ rlene a cabo con la legalidad del caso, la deteminac¡ó¡ de impuestos y demás

' cargos que correspondan. 7. Verificar la clásiflcación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

bamo, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡m¡entos ¿duaneros par¿ las operaciones de caGa, descarBa,

y manejo de mert¡ncías dentro de la zona libre. 9- Evacuar consultas respecto a situaciones

rekvantes en materia aduanera para facilitar l, s¡mdmcir el cumpl¡miento de las obligac¡ones qu€

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las d¡spos¡c¡ones qúe retulan las obligac¡ones y procedim¡entos aduaneros, los

ñecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determinación e impos¡c¡ón de sanciones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios

gue presta sea¡ necesr¡os para el desemp€ño de sú labor, y lai demás as¡gnadas por ADUA AS.

E! ÍnIAATAOOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con caráctet complementario o aux¡liarque puedan serle

encomendadas, a f¡n de manten€rlo en continua ut¡l¡¿ación durante la jomada de traba¡o,

resp€tando los derechos otoryadog a los tr¿bajadores.

ctÁusuta TERGRA: BrAtuAoóI{ oEt oESEMPEÑO: aouaf{As aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Hondutas

la qüe tendrá como propós¡to medir eldesemp€ño de lL TRABATAOOR en elejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡cienc¡a y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de SU8 ADMT ISTRADOR DE REGIME ES E5PECIALES estará suieto a las políticas,

evaluac¡ones, Best¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manif¡esta iflcompetencia en dicho cargo estaé suieto a remoción de

coaformidad al procedimiento establec¡do en el prese[te contrdto.

Cf¡USUt¡ CUenm; UGEIIOA Dft CO nAfO: E[ In^BATADOR prestará sus servicios para

aDUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cu¿l

estará sureto a las instrucciones de la misna, y culm¡nará el treinta y uno (3U de d¡ciembre del año

dos mil ve¡nt¡cuatfo (2024), con la not¡ficación formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovación de este.

It, @ \k"'/'.r:cducnos.soxhn Cañtlo Cto'rco Gub€rnamental, forre I, Pko 3,13,14 y 15' Bc lvat .

luan pablo lt, T€gucig.lpa, M.D.c.llonduras,cÁ.
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CIAUSU|¡ OU|NTA: p€RfODO oE pRuEBA! Et IMBATADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de ses€nta {601 días en la etapa inic¡al del pfesente contrato y tiene por

objeto, por párte de ADUA A§, apreciar tas apt¡tudes de EL IRABATADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las condiciones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las part€s manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. quedando entend¡do que en cualgu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

CLAUSUI¡ StrfA: FORMA OE PAGO DEt SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altre¡nta y uno (31)de d¡c¡embre delaño dos milve¡nticuatro (2024); El InABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de QUIXC€ MIL OEr{ LEMptñAs EXACIOS

lLrs,¡00.001.

cúusuu sÉPfMA: Jof,l{aDA oE TnABAJo: (r) El. InAaADOn, estará sujeto a una jornada

ord¡naría de trabajo de cuarenta y cuatro (il4) horas a la s€mana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los úbados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmuer¿o, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (2r. nEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extrdordinar¡as de raba¡o que sean réqueridas por las empresas, pará la prestación del serv¡c¡o en

dfas u horas inhábiles quedan previamente autorizadas- En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Se€ción de Adm¡nistración y 6est¡ón de Personal de la Administrdción Aduanera de

Hondurat la neces¡dad de extender la jomada ordinaria de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remunerddas con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este persorialtend¡á la obliSacónde atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos que

en este sentido le seañ fofmulados.

q.AUsutA OCÍAVA: VACAoof{E§: EL TnaBATADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que s€ realiza a los

trabaiadores de le modal¡dad de Re8ímenes Espec¡ales no ha gozado de sus dias de vacac¡on€s se le

incluirán en €l pago de estos en dicha l¡qu¡dación.

C[ÁUSuLA OvE A: EL TRABTUaDOR §e compromete a someterse a las pruebas de d€semp€ño,

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patrimon¡al, politráitco y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUANAS.

; ,-,,¡.'1'-6; l¡ f O w,vi.ariu,snossob.hrt CGr¡trc Civba Cubemamñtal, Toire t, piso 3,13, 14 y 15. Ectit.
Juan Psblo ll, T€gucigalpa, M,D.c.Hond¡¡ras,c.A.
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ClAuSUlA OÉOMA: TERMtf{Aqóf{ OEt GOí{IRATO DE TRABAJO: Son causas de term¡nac¡ón del

presente Cdñtrato de T6baio lor tlem¡o determlnado: (11. El mutuo consentamiento de las partes;

(2). Una ves ertinguido el objeto del p¡esente contrato; (3). por muerte de EL mABAJADOR o

.incapicidad ffsica o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de EL TRABAJADOR de las obllgaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cu¿ndo EL TnABATADOR sea sometido (a) a una med¡da cautetar de pr¡sión preventiva por los

Juzgados o fribunales por un delito; (61. Por caso fiortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en E! mABATADOR en la prestac¡ón de sus servicios personale§; {8}. por todo

daño material causado dolosamente a los edífic¡os, obrat mob¡liar¡o o equ¡po, vehículot

instrumentos y demás objetos relacionados par¿ prestar sus sarvicios personales y toda grave

netl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las coses; (9)- Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personáles; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

resewado en periuicio de la Adminilrac¡ón Aduaner¿ de Hondurds; (11). La inhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL TnABATAOOR que haga impos¡bh elcumpl¡m¡ento delcontrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definit¡va o tempon¡l de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patr¡monialet socioeconómicas, poligráficas y tox¡coló8¡cas; (14). Por haber llegado

el contr¿to a su término, su finalizac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean fequeridos; (; {16). Por cualqu¡er ¡rcumpl¡m¡ento a las cláusulas del p.esente contrato.

(17). Cualquier¿ de las causales establecidas en el Artkulo 112 del Código de Trabaio.

clÁusutA DÉOMA PRIMERA: REGIMEÍT DlSClPtlftlARlO: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión delÍabaio s¡n Eoce de sueldo hasta por ocho {8}

días calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la Sravedad de la falta.

cl.Áusuu oÉc¡¡t¡l s¡euroa: cr.AslrlcAclol{ DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar Y cumplir las órdenes e instruccion€s

que de modo les impartan el patrono o 5u representante, según elorden ierárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sí mismos su trabajo, con la maYor efic¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o s¡n perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eremplardurante elservicio el lncurr¡ren abusos contra los empleados subalternos' §in mediardolo

o intención manifiesta de causar periuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulffitud en la persona, o en los

objeto, maquinar¡a, materiales o utensil¡os de ofic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón manifiesta de{¿usar pcfjuicb doo se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

son felta3 mcmrs !]?r€s: a) lncu]'f¡f en dos faltas leYe§ que den lugar a igual nÚmero de

amon€st¡firnes, en un periodo de se¡s (6t mes€s; b) Foméntar la anarquía o ¡nduc¡f a ella a

/,{,.)dii;os B t @ t*ivrr'.i¡duonac-goaán
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Cemro civ¡co Cubernamental, forrc l, Piso 3,I1,14 y 15. Éo'rr¡'r":.

fuan Púl¡{o ll, TegucigElpa, M.Dc"Hondqras,c'A'
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empleados d€ ¡gualo infer¡or calegoría; clActuar(on negl¡genc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o d€jar de átender obs€rvac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la ef¡c¡encia, regularidad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en elejerc¡cio de sus funciones; fl lncurriren insubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento de Euahu¡er d¡spos¡c¡ón o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la conünuidad, regularidad o efic¡encia de EL nABAJADOf,; g) perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, safuo los casos de conducta del¡berdda o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncuriren actos de naturaleza privada qué afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistráción Públ¡ca, ya fuere en forma parsonal o colectiva; i) pract¡carjuetos

prohib¡dor en las oficinas o demás instalaciones oficiaks; j) lncurriren faha de cortesia o de atención

al público. son faltas graves: a) lncurrir pormás de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o informac¡ón no dest¡nada al público a persooas

aienas al serv¡cio; c) lncumplir de manera manifiesta con las func¡ones propias del carto, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectándo con ello la continuidad, retular¡dad o eficiencia de los

servicios; dl Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, reg¡stro5 documentos, talonar¡os, libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; fl Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaF o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncur¡r en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡l sustraer oriE¡nales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgac¡ón sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

corespond¡era tal comp€tenciai j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, he.rámientas,

equipos u otrot sin med¡ar autor¡zación de qu¡en conesponda, () Cualquiera de la esteblecidas

el Artículo U2 del cód¡Bo de Trabaio.

cúusuu DÉOÍÚA TERCERA APUCATIUDAD D€ TAS SA,{OO ES OE ACUERDO COI¡ SU

GRAVEOAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una faha leve o en caso de una felta menos graves; 3) La

surpensión hata por ocho (8) días sin goce de sueldo se apliCará en el caso de reinc¡dencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

Íi iltr¡t.,1.i¡,.!)tltj';. B t §
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HONE,rj&l:
ctÁusuu oÉoma cumr¡: Et TMSATADOR, en este acto AufoRrzA, a ADUAIT¡A' a que se re

dedurca dE su salario, bonilicaciones, prerac¡or¡es o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA'úAS que durante la v¡genc¡a del contr¿to o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et Tf,ABATADoR , así como ros daños ocasionados ar

equ¡po, mediañdo culpa o negl¡genc¡a inexcusables.

cúusuLA DÉaMA outftTA: co F|DEITqAJDAD. El presente contr¿to obt¡8a a EL TRAEaraDoR a

maritener bajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hedrosydemás elementosque haya

conocido o cooo2ca durante el períodoque preste sus s€rvicios personales portiempo deteminado,

hasta por 5 años a partirde la fecha de suscripcíón del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechosyotros le sean requeridos a ¡evelar porADUA AS, elMin¡sterio públ¡co, la

Procuraduda General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

ctáusutA oÉoMA sExfAr PtRSof{A! quE Rtf{DE FIAÍtzA: El IRAEAJADOR que no ten¡endo bajo

su r€sponsabil¡dad el mane.¡o de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡erd de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

tey OrBánica delTribunal Super¡or de Cue¡tas; en crryo caso, será requerido páre presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, sin perju¡cio de la responsab¡l¡dad e que d¡era lugar según Ley.

ctÁusuu oÉOMA §EmMA: a€EPTAOÓÍú DE cof{olclo €s: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y toce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

tu *Jro t \"" s¡endo et dia /O

del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024).

GERENTE NACIOI{AT üÉG
TAlff{TO HUMAÍ{O

AOUAI{AS

f* t @ lr¡r..r',,.dduonüisab.¡,

ET TRABAJADOR

Centro Cívko Cubánam€ñtal, Torel, Pi§o 3,'13.14y 15, Bcr ' ''':
Juan Pablo ll, T¡gucigelpa, M.D.C"Hondu¡ás,C.A.
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CONTRATO DE TRAEAJO POR TIEMPO NADO

No. 013/2024

Nosotros, MELVIÍ{ REf{€ PEREZ \rE|¡SQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

bocumento Nac¡onal de ldent¡f¡cación número o8o1-19!x!169/tE y de este dom¡cilio, actuando en

m¡cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

médiante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 21de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAIIAS; y por otra parte, HEBER TAOEO GRANADOS

ROSALE con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdent¡ficac¡ón número 0506-

2003.{11734, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRASA.TADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efesto así lo hacemos el presente

'COÍ{IRAIO DE InABATO POR nEMPTO DEfERMI ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

CLAUSULA PRIMERA: OBJEÍO DEt CO,{TRATO: Et TRABAJADOn se compromete a prestaf sus

serv¡cios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de CHEQUERO CARGA Á BORDO DE RÉGlMEftES ESPECTALES, as¡tnado a la

empresa ZOI{A UBRE PROYECTOS Y EOIFICASONES If{MOBIUARIA 5.A DE C.V (PROYESA},

poniendo en práctica todo 5u conoc¡miento profes¡onal y exper¡encia adquiride pera cumpl¡r

func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡cio general de vig¡lancia, control y

supervis¡ón aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías dé las áreas

retringidas de las empresas autorizadas como beneficiar¡as del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante,

en cualquier momento y por disposic¡ón de ADUANAS, se compromete al trasladado de su puesto

de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profes¡onales seao requeridos.

cLÁusutA SEGUÍ{DAi FU CIO ES D€L PUESIO: EL ÍRASATADOR e.iecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestacióñ Servicios de Resímenes

EsDec¡ales Dor Tiemm D€tenninado, de acuerdo con las inlrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la asiSnac¡ón de la§ func¡ones s¡Suientes; 1) Recibir los bultos u otros

elementos de transporte, con base a los man¡fiestos de carta consignera su aprobación o consignara

las observac¡ones necesarias. 2) Ver¡ficar la carga y descarga de los medios de transpo*e, pg5{:lj

constatar, la identificac¡{rn y iantidad de contenedo.es, cant¡dades de un¡dades de trans$fte,
G

mercancías o bultos descargados y cargados; números de marchamos, con el man¡f¡esto de

3) Levantar acta conjuntamente con el representante portuario, conces¡onario y el transpo

mt€ www.oduüncsgühJr; Guberñáme al, Torre ¡, Piso 3, 13, 14 y 15, 8oui,:' . '
D.C,Honduras§.A,Tegucigalpa, M,

ADMIf{ISTRACION ADUAÍ'IERA OE I{OÍ{DURAS
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aduanero cuando en la descarga y carga de bultos o elementos de transporte se encuentren

faltantes y sobrantes, mercancías con señales de daño, saqueo o deter¡oro detectadas al momento

de la des€arga o carga. 4) Mant€ner un archivo ordenado con las copias de los manifiestos de carga.

5) Asegurar que el número de marchamo o contenedor coinc¡da con lo desffito en las OUCAS al

momento de realizar inspecciones con otras entidades, (Ejemplo Servicio de protecc¡ón

Agropecuaria o salud Pública).6)Desempeñar otr3s a€i¡vidades afines a su pu€sto cuando lo ¡ndique

el Jefe lnmediato. 7- Acatar las ordenes e instrucciones que de conform¡dad con las leyes los

pr¡ncip¡os de sana administrac¡ón que les imparta su superior Jerárquico y las demás asignadas por

AOUAf{AS. Et TnABATADO& está obligado a efectuar además de las tareas propias de su

especialidad o de las espec¡alidades conexas, aquellas otras que con caécter complementario o

auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la

jornada de trabaio, respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CIAU§Ulá TERCERA: EvalUAOÓx OEt DESEMPEftO: aDUA¡|AS apl¡cará et s¡stema de evatuación

regulada por la Ofic¡na responsable deTalento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TRABATADOn en el ejercicio de su carBo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del serv¡cio.

que el cargo de CHEQUERO CARGA A BORDO DE nEGlMEf{ES ESPEOATES estará sujeto a las

política5 evaluacioñes, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, eo caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho carBo estará suieto a remoción de

conform¡dad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contrato.

cLÁusuLA CUARTA; vlGEf{6A DEL COÍUIRATO: Et ISABATADOR presrará sus servicios para

ADUAa,IAS desde el uno (01)de enero del año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante elcual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), con la notif¡cación formal de terminación del contrato por parte de

ADUA AS o con la renovación de este.

ClÁusul¡ OUlr{fA: PERfooo DE PRUEBA: EL IRABATADoR se someterá a un periodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (50) días en la etapa inic¡al del pfesente contrato y t¡ene por

obieto, por parte de ADUANAT áprec¡ar las apt¡tudes de Et IRABA¡ADOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las condiciones del serv¡cio. Este geriodo será remunerado, y si al tem¡narse

n¡nguno de las partes manifie§ta su voluntad de dár por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

I
.c l,
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... :i i.,\dr.,, fl X §. :"*r.od.uqnoigo:itrn Cei$o Cívi?o Gubernameotal, Tore l, piso 3, 13,l/+ y 15, l,:,,1r,,
luan Éblo ll, T€gu€¡galpa, M.OC,Hoñdulas,c.A.
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prueba cualquiera de las partes podrá notif¡ca.la terminac¡óñ delcontrato.
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CtAUsutA SO(ÍA: FOftMA DE PAGO DEt sAtARlO: por conclpto de los meses laborados del uno

(01)de enero altreinta y uno (31)de dic¡embre delaño dos m¡lve¡nticuatro (2024); El IRABATAOOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de TRECT MIL IRECIENTOS tEMplRAs

üACTOS íL13,3ü¡.001.

cLÁusutA SEmMA: JoRÍIADA OE TRABAJO: (lt Et TRABADOn, estará sujeto a una .¡ornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribuidas en ocho (8| horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (U hora destinada para elalmuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no seÉ interrumpido el s€rv¡c¡o Aduanero. (21. T|EMPO flTRAORDIIT¡AR|O: Las horas

ertraord¡narias de trabajo que sean réqueridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autor¡2adas- En estos casos las Empresas deberán indicár

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡strác¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduarera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡naria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario estabfecido para la iornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Tr¿bajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obl¡gación de atender d¡l¡gentemente los requer¡mie¡tos que

en este sentido le sean formuládos.

ctÁusutA ocfAVA: vacAclofi¡Es: Et TRAEAJADoR tendrá derecho a vacec¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Re8ímenes Especiales no há gozado de sus díás de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha l¡quidación.

ClÁUsutA NOVE A: Et ÍnABAJAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, so€¡oeconómico, patr¡mon¡al, pol¡Bráfico y toxicolót¡cas cuando así lo requ¡era

ADUANAS,

CTAUSU DÉOMA: fERMINAOÓ DET CONTRATO DE TRABAJO: SON CAU5AS dC tCTMi¡ACióN dEI

presente contrato de Tñ¡baio por tlemoo detefñindo: (1), El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de Et TRABAJADoR o

incapac¡dad física o mental det m¡smo, que haga ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (4) Por

¡ncumplimiento de EL TRABAJADOfi. de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón prevent¡va por los 
.

Juzgados o Tr¡bunales por uñ delito; (6). Por cáso fortuito o fuena mayor; (7) Cuando ADUANAS'

pierda la confianua en EL TRABAIAOOR en-la

\

.,12

daño material causado dolosamente a los edific¡os, obrás, mobiliario o equrpo

I
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EvO certro Cf/ico cubernám€ntal, Ton€ 1, Piso 3, 
,i3, 

14 fü. so:,1é,
'f,uan psuo ll, T€§t¡cigalpa, M.D.C.H,onduras,CA.
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instrumentos y demás objetos relacionados par¿ prestar sus serv¡cios personales y toda grave

neglitencia que ponga en perigro ra setur¡dad de ras personas o de ras cosas; (9). fodo acto inmorar

o delictuoso comprob¿do, contrario a la éticá y a la transparencia cometido por Et TRABAJADoR en

el lugar doode presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Hondur¿s; (11). La inhabilidad, negligencia

o inefic¡encia maoif¡esta de ELTRABATADoR que haga ¡mpos¡ble elcumplim¡ento del contrato; (12).

D¡solución, liquidac¡ón o clausura (cierre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimoniales, soc¡oeconóm¡cas, poligráficas y tox¡cológicas; {14). por haber legado

el contrato a su término, su finalización o venc¡m¡enlo; (151. En caso de que sus seruic¡os p€rsonales

ya no s€an feguer¡dos; {; (16}. Pof cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contreto.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSUIjA OÉC|MA PRTMERA: ¡€G|MEN DtSCtpU¡{a¡tO: Lás medidas d¡scipt¡¡arias serás de tres (3)

t¡pos: Anonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁusut¡ oÉctun seeuro* clAstFtcActof{ DE FALTAS: Son fattas teves: a) No reatizar

pesonalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ooes

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar porsí mismos su trabajo, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en €l tiempo, ¡ugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

imp€dimento o sin p€rm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elservicio e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, si¡ mediar dolo

o ¡nteñc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o; fl Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, mater¡ales o utens¡l¡os de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡cio o no s€ af€cte el uso normal como resultado de la omisión,

Son fáltas menos grav6: a) lncurr¡r en dos fahas leves que deo lugar a ¡tual número de

amonestac¡ones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleadosde ¡gual o inferior categoría; clActuarcon negliSenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia. regularidad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o

encartarse de asuntos aieños al servicio e¡ horas de tr¿bajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus funciones; f) lncurrir en ¡nsubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplim¡ento de cualqu¡er disposición o de una orden de superior je rárqu ico, siempre que

con ello no seafecte la cont¡nu¡d¿d, regular¡dad o eficiencia de EtIIAaAJADoR; g) Perdero perm¡tir,

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuandó -.-

medaare mala fe o negligencia Srav€; h) lncurriren actos de natur¿leza privada que afecten al decolo

»ñ rntackCuorrrsgo¡.§¡
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delpersonalde la Admin¡stGc¡ón Pública, ya fuere en forma peGonalo col€ct¡va; ¡) Practicarjuegos

prohibidos en las otic¡nas o demás instalac¡ones oficiales; ¡) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son faltú tr¿v$: a) lncurr¡r por más de un¿ vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; bl Fac¡l¡tar impresos o ¡nformac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manif¡esto estado de ebriedad o ba.io los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonarios, l¡bretas, pág¡nas de libros u okos; fl Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a oras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustraer ori8¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no of¡ciales, o fac¡litar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de tr¿bajo materialet útiles, herr¿m¡entas,

equipos u otros, sin mediár autori¿ación de quien corresponda, () Cuafquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSU IA DÉqMA APTICAEITIDAD DE LAS SANCIO'TES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amoñestac¡ón

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

susp€nsión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraves o en caso de faltasgravesy la resc¡sión delcontr¿to en elcaso de una falta Brave.

CI.AUsUI"A MA CUARTA: ET TRABAJAOOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bo¡ificac¡ones, prestaciones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUAñ|AS que durante la vigenc¡a del contrato o a !a fecha de

term¡nación del presente contrato, s€an estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a Et TRABAJADOR , asi como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcu§¡bles.

CLAUSUU DÉSMA OUtNf : CO FIDENCIALIDAD. El presente contrato obliSa a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la informació¡, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante €lperíodo que preste sus servicios personales portiempo determinado,.

hafa por 5 años a partir de la fecha de suscfipción del presente contrato, salvo que la informacióñ.,

documentac¡ón, hechos y.otros le seen Équer¡dos a revelar por ADua AS,ef M¡nisterio Públ¡cr, la.

Procuraduría General deb RJpÚblica o un fribunal de Justic¡a. ' \
h §

Ceñtro-ciücocub€rñameÍ|tal, Torre'1, piso 3,13,14 y 15, B

J¡Jan ¡,¿blo ll, Tcgucigalpa, M'D.c-Honduras,c.A'
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CúUSUl¡ oÉCIMA SExfA: ACEPfAOÓÍ{ DE COftoIOO ES: Ambas partes aceptan los rérm¡nos det

presente contrato, comprometiéndose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y Soce de nüefras facultades, f¡rmamo§ para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

y'"r{é,
del año dos milveint¡cuatro (2024).

METVI¡I RENE

GERENTE NACIONAI
TAIENTO HU

ADUANAS

siendo el día ll del mes de € t tc ¡ O

ROSATES

Contrg CÍvlco Cuberñamental, Totre ¡, Piso 3,13. 14 y 15, P. L '€va.

luan P¿blo ll, T.guciga¡pa, M.Dc,Hondutas'c.4.
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,{osotrot M€LVlf{ REftE PEREZ VEI¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nac¡onal de tdent¡ñcac¡ón número 0tot-19!x!1qr48 y de este domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de 6est¡ón Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebr¿r el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación f{o. ADUANAS0E{1G-2022 de fecha 21 de marzo det año zo22 y

quien en lo sucesivo se le denominará NDUA AS; y por otra parte, HECTOR Et{RtqUE AwARADO

MUIA, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentif¡cac¡ón número O5ll-

2003-00675, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRATO DE IRABAJO pOR IIEMFO DEIEnM|XA¡!O,, obligándose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEl" CONTRATO: Et TnABAJADOI s€ compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determinado en torma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMIÍ{ISTRADOR DE BEGIMEÍ{ES ESPEC|A|,.E5, asignado a la empresa

zoNA uBSE II{GENTERTA Y OPERAOó DE P|-Af{TAS O€ fRAfAMrErrfO, S.A (rf{OpSA}., poniendo

en práctica todo su conocimiento profesional y €xp€riencia adquirida para cumplir funciones del

control aduanero ejerc¡endo la labor de un s€rv¡cio general de vig¡lanc¡a, conÍol y supervisión

aduanera; en particular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de

las empresas autorizadas como beneficiarias del Rég¡men de zona l-ibre. No obstante, en cualquier

momento y por dispos¡ción de ADUArAS, se compromete al tras,adado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

crÁusuta SEGUNDA: fU CIONES DEL PUEÍO: CL TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente @ntr¿to dé Prestaclón Servic¡os d€ Re!íñenes

Esoeciales oor f¡empo Determ¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana ni se dism¡nuya su

categoría de ácuerdo con la as¡gnac¡ón de las func¡ones situ¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las

actividades ytrámites de ¡ngreso, uso, permanenc¡a ysal¡da de mercáncías destinadas a la zona

s€gún la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Unicas Centroamer¡canas (0UCAS D) y d

documentos presenlados por la zona libae a su cargo, estén conforme a las dispos¡c¡ones

ex¡stentes antes de autodzar el i]lgreso o salidá de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la e

E t 0 !i*,v.dducl
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y salida de mercancías en tÉnsito intemo de la zona libre.4. Registrar en el libro de entGdas y

salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas centroamericanas (DUcAs D) que se

teneran en la zona L¡bre, manteo¡endo actualizados los ¡ntresos y salldas de mercancías dentro del

área restring¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. verii¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 5.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de impuestos y demás

cargos qu€ correspondan. 7. Ver¡ficar la clasificacióri arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libr€ con destino al

mercado nacional.8. Apl¡car los procedim¡entos edu¿neros para lasoperaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre.9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduaneÉ par¿ facilitar y simplificar el cumplimi€nto de las obl¡gac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relatúos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecañismos de control aduane.o, fiscal¡zacién, determ¡nac¡én e imposición de sanc¡ones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y hs demás asignadas Ftrr ADUAf!AS,

El, ÍRABATADOR, está obl¡gado a ef€ctuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las

especialidades conexas, aquellas otrds que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mant€nerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otortados a los trabajadores.

CtÁusutA TERCERA: EvAtuAClÓx DEr DESEMPEÍo: AouAxAs apllcará el sistema de evaluación

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como proñs¡to medir el desempeño de EL IRABATAIIOR en elejercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la meyor eficiencia y ef¡cac¡a en la prestación del servic¡o.

Que el carto de sUB ADMIÍ{ISTRADOi DE REGIMEf,ES ESPEC¡AI"ES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluac¡ones, gest¡ones por resuhado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUAraAs, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho carto estará suieto a remoción de

conform¡dad al pro€ed¡m¡ento establec¡do en el presente contrato

clÁusurA cuAnrA: vlGE oA DEt CONIf,ATO: EL IMAATADOR prestará sus sefv¡cios para

ADUAIT¡AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará eltre¡nta y uno (3U de d¡c¡embre delaño

dos m¡l ve¡nt¡cuaro (2024), con la not¡ficación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUAT{AS o con la renovación de este.
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CeÍrtro Civico Cub€rnamontal, Tort€ l, P¡so 3, 13,14 y 15, Bou 'rd
Juan Dablo li, Tegucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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ADUANAS.

€lÁusuu qut¡{TA: PERíooo DE PRUEBA: EL TRASAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar ras apt¡tudes de E! TRABAJADoR y por parte de este, ra

conveniencia de las mnd¡ciones del servic¡o- Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de hs partes manifiesta su voluntad de dar por term¡n¿do el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podÉ notif¡car la terminación del contrato.

CúUSUI.A SEFA; FoRMA oE PAGo DEL SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lveinticuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios Ia cant¡dad de eUtftCE Mll OE t:MplRAS EXACIOS

(Lps 1s,10o.00!.

ctAusul,A §ÉmMA: JoR!{ADA DE IRABATO: (11 Er ÍRASAOOA, estará sujero a una jorsada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro {44} horas a la semaná d¡stribuidas en ocho (8} horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuezo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. {21. nEMPO EXTRAOROINARIO: las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requer¡das por las empresat para la prestación del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡2adas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrho a la Sección d€ Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nisración Aduaoera de

Hondurat la neces¡dad de extender la jornada ordinar¡a de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del5alar¡o establecido para la jornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando entend¡do y

conven¡do qu€ este personaltendrá le obligación de atender dil¡Sentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

CTAUSU ocfAVA: VACACIONES; EL TRA8AJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo- En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se real¡za a los

traba¡adores d-e la modal¡dad de Regimenes Éspec¡ales no ha Sozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha liquidac¡ón.

CTAUSULA NOVE A: Et TRABAJADOR se com promete a someterse a las pruebas de desempe no

ps¡cométricas, soc¡oeconómica, patr¡mon¡al, ¡oligráfico y toxicoló8icas cuando así lo req

-.-p
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ctÁusutA 9ÉctMA: TERMI{AOó OEL CONTnATO OE TRABAJO: 50n causas de term¡nación de¡

presente contrato de Tf¡b¡io mf üempo determ¡mdo: (11. El mutuo consentim¡ento de las panes;

(2). una ves en¡¡guido e¡ objeto der presente contrato; (3). por muerre de EL fRABAJAooR o

incapacidad física o mentar der m¡smo, que haga imposibre er cumpr¡m¡ento der contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et nAtArAooR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contraro; (5).

cuando Et TBABATADoR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pr¡sión prevent¡va por ros

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianza en E[ TBABATAooR en la prestación de sus sewicios personales; {g}. por todo

daño material causado dolosamente a los edific¡ot obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para pfestaf sus sefvicios personales y toda gfave

neglige¡cia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABA¡ADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de l,¿ Admin¡stración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡lidad, negligencia

o ineficiencia maniñesta de EL TRABATAOOR qse haga ¡mpos¡ble elcumplim¡ento det contrato; {12).

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dación o clausura (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométrica' patrimon¡ales, soc¡oeconémicas, ¡oligÉficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CLAUSUlA DÉCIMA PRIMERA: R EGIM€f{ DlSClPtlItARlO: Las med¡das disc¡pllnar¡as serás de tres {3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n toce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la terminación del contr¿to de con6ormidad a la gravedad de la falta.

ctÁusutA DÉctMA SEGUÍ{DA: C|¡SIFICAOO DE FALTAS: Son f3lras leves: a) No realizaf

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pslados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o srl representante, según elord€n jerárquico establec¡do; b)

No eiecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lu8ar

y condic¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

¡mpedimento o sin permiso de 5u iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elserv¡c¡o e) lncurrir en abusos contre los empleados subalternos, s¡n mediardolo

o intenc¡ón manifiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utens¡lios de oficina, siempfe que, en este último caso, no

intenc¡ón manifiesta de caúsar perJuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s

son faltas menos grarres: a) lncurr¡r en dos faltas leves q ue den lugar a ¡Bual nÚmero de

B Y @,1',:'*"1odrorrc5.g$qh/t
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amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleados de igualo inferior categoría; c)Actuar con negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la eficiemia, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargárse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; el Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercic¡o de sus funciones; 0 lncurrir en insubordinación probada, coñ tendencia a

eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de superior ierárquico, s¡empre que

con ello no se afecte lá continu¡dad, regular¡dad o efic¡encia de Et TRABA.IAOOf,; g) perd€r o perm¡tir

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales confiados, safuo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurfir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del p€rsonalde la Adm¡nistrac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) practicar¡uetos

prohibidos eñ las oficinas o demás instalaciones oñciales; r) lncurf¡ren falte de €ort€sía o de atención

al públ¡co. sor hltas gr?ve§: a) lncur¡r pormás de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Facil¡tar impresos o informac¡ón no destinada al públ¡co a personas

ajenas alservicio; c) lncumpl¡. de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

érdenes de sus super¡oret afectando con ello la continuidad, regularidad o efic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofkinas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alt€rar o

destruir asientos, reg¡stros, documentot talonarios, l¡bretes, pát¡nas de libros u otms; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otr¿s pe6ona5 dentro de las ofic¡nas; hl

lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o pañ¡culares en los mismos

lugares a que se ref¡ere el ¡nciso anter¡or; i) sustraer or¡B¡nales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o f"cilitar información a tercems sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulSación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; il Sustrder del local de trabajo materiales, Út¡let herramientat

equ¡pos u otros, sin med¡ar autor¡zac¡ón de qu¡en corresponda, K) Cualqu¡era de la establec¡das en

elArtículo 112 del Códito de Tr¿baio.

CTAUSUIA OÉCIMA ÍERGNA: APUCASIUDAO DE I.A§ SAI{OOñIES DE ACUERDO CON SU

GRAVtDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestacién

escr¡ta en el caso de reinc¡dencia en una faha leye o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin toce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

ialta menos graves o en caso de faltas gfavesy la resc¡s¡ón delcontrato en el caso de una falta grave.

GLAUSU|¡ DÉCIMA CUARÍA: ET TRAEAJADOR, EN EstE A€tO AUTOR¡ZA, A ADUANAS, E qUE

deduzca de 5u salario, boñiñcaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remunera

cualquier u.lor que adeude a ADuAr{As que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

,.(¡¡¿ )!.t,, A , ,O $wv!.rmtuanasgoitnn Cryo Ctulco Cubernamental, Tore l, Piso 1,13, 14 y l5' Bo 'rro

luan Pablo ll, feguc¡g.lpa, M,D.C,Hondura§,c.A-
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terminac¡ón del presente contrato, sean estos prélamos derñados de convenios instituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a El" TRABATAOOR, asÍcomo los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o neglitencia ¡nexcusables.

crAUsurA DEoMA qutñrTA: cot{FtDEtcrAuoAD. Et presente contrato obliga a ELTRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la ¡¡formac¡ón, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que prcste sus serv¡c¡os personaleg por tiempo determ¡n¿do,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripciófl del pres€nte contrato, salvo que la ¡nformeción,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a rev€lar por ADUANAS, el Min¡ster¡o Públim, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Justic¡a.

ctÁusut¡ oÉqr,¡e srxre: PER§oNAL QUE nlfrlDE Fra¡{zA: EL TRASATaDoR que no teniendo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valoret pero por ¡a naturaleza de su cargo, deba re¡dir

caución se le podrá aceptar cualqu¡er¿ de las estsble€¡das en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley orgáoica del Tribunal superior de cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarl¿ dentro

de un término de c¡nco (5) días, sin periuicio de la responsab¡lidad a que diera lugar se8ún Ley.

cl.ÁusutA DÉqMA sEmMA: AcEPtAOóft DE coflDlclof{cs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡elcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultadet f¡mamos para constancia el Pr€sente Contrato, en la Ciudad de

s
§
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rcñc¡a Hc
HECfOR E'{RIQUE ATVARADO

EL IiABAJADOR

c€ntfo Cfvkó §ubernamer*al, Tore 1 piso 3,'13, 14 y 15' ilct'':evar'

Juan F¡blo li, TequcigalF, M.oc'Hondurasc.A'

del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024).

MELVIN

GERENTE NACIONAT DE

TATINTO HUMA'IO
ADUANAS
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AOMII{§INAGIO{I ADUANERA DE HOÍ{DURAS

CO¡ITRATO OE lf,ABAIO POR NEMPO DETENMIÍ{ADO

o. 315/2{r:!4

Nosotrot MELVlfia REÍIE PERE lrElAqUE¿ mayor de edad, casádo, hondureño, Abotado, con

Documento Nacional de ldentmcac¡ón número 0tol-19!x»16!¡49 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi cond¡c¡ón de G€rente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA9DE4NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo delaño 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar elpresente acto

med¡ante Acuerdo de tlelegación No. ADUANAS-DE-O16.2022 de fecha 21de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo s€ le denom¡nará AtXrAfilAS; y por otra parte, HEtLyN MARTTZA PEROOMO

CAIOO, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentiñcac¡ón número 0607-

20@00795, quien para efectos de¡ presenie se le denom¡nará EL IRABAJAOOR, ambos panes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así Io hacemos el presente

'OOIT,TRATO DE fnASArO 9OR nEMN, DmñMl AB0!, obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

CLAUSUIá Pf,IMERA: OBTEÍO DEL COI{TRATO: €t IRABA,ADOR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por tiempo determ¡nado en foma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB AOMI ISfRADOR OE Rf,GlMEf{ES ESPECIAIES, as¡gnado a la empresá

EMPACADOñA DE PRODUCTOS ACUAAnCOS SAr{ LOR€¡{ZO S,A. DE c\r., poniendo en práctica todo

su conoc¡m¡ento profesionaly exper¡encia adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero

ejerc¡endo la laborde un servic¡o Beneral de v¡8¡lancia, contmly supervis¡ón aduanera; en particular

recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas

como beneficiar¡as del Rétimen de zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y pordisposicón

de ADUAÍ{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profes¡onales sean requeridos.

oáusuLA SEGU OA: FUNOONES DEL PUESÍO: EL TRAEA'ADOR ejecutafá sus lebores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente Contñto de Pfestac¡ón seruic¡os de ReEím3nes

Esrec¡ales por T¡emoo D€temiñdo. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores .¡eÉrqu¡cos, s¡empfe que no afecte la dignidad humana n¡ se dism¡nuya su

categorla de acuerdo coí la asiSnación de las func¡ones s¡tu¡entes; 1. Autorizar y efectuar las

actividades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías destinadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar gue las Declaraciones Unicas Centroamericanas (oUcAS D) y demás

do€umentos pres€ntados por la zona libre a su carto, estén conforme a las d¡sposic¡ones legales

existentes antes de autOr¡zar el ingreso o§ali,a de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entBdá \
y salida de ñerc¿ncías en lránsito interno de la zon¿ l¡bre- 4. Retistrar en el libro de entradas y '

.a,jt!.' tt(:tlu,-t!t tI, @ yry- odronosgcr tt4, Cen¡rp Civicq Gubernamental, To.rq I, piso 3,13,14 y 15, Br-,ur:v¿r

tuan pablo ll, f€guc¡grlpa, M.o.c.,Honduras,c.A.
* in?a?ddrür'atgott hh
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sal¡dat el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

gefleran enlá zona L¡bre, manteni€ndo actual¡zados los ¡ngresos y s¿l¡das de mercancíes dentro de¡

área restring¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras- 5. Ver¡ficar que los valores de la fáctura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de impuestos y demás

cargos qüe corespondan. 7. Ver¡ficar la clasificación arancelaria, el aforo y pago reali2ado en el

bánco, este c¡rresto, antes de autori¿ar la salida la mercadería de la zona labr€ con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manelo de mercancías dentro de la zona libre. 9, Evacuar consultas resp€cto a s¡tuaciones

relevantes en m¿ter¡a aduanera para facil¡tar y simpl¡ficar el cumplimiento de las obl¡Baciones que

los operadores de zona l¡bre fomulan para solucionar pmblemas relat¡vos a la testión aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡c¡ones que regulan las obl¡gac¡ones y procedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fis€al¡zac¡ón, determ¡nación e imposición de sanciones.l.l.

Cualqu¡er otr¿ que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la natuBleza de los seryic¡os

que presta sean necesarios para eldeseñpeño de su labor, y las demás asitnadas por AIruAIAS.

EL ÍRABA¡ADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilizac¡én durante la jomada de trabaio,

respetando los derechos otoGados a los trabajadores.

Cúusut¡ TERCERA: EvAtuAoóx DEt DISEMPEño: ADUAÍ{AS apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

regulada porla Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡stración Aduañera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de Et TIIABAJADoR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eñcienc¡a y ef¡cacia en la prestación del serv¡c¡o.

Que el cargo de SUB ADM| lfRAIxrR IIE nEGlMEflEs ESPEQATES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡oñes, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUAT{AS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta incompetenc¡a en dicho cargo e§tará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato.

:':qt::: ,) ',,':it tu. A t @ w'r'ariiduonosgcf:;1n ConroCfu¡co Cubernamsúal, fore l, piso 3, 13,14 y 15, Sculev:. -.

luan Prbb ll, T€gucigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A.
X,nrdio tdu!-!rri,goó.hn

r

cLAusut¡ GUARTA: VIGE OA OEL COÍIITRATOi El TRABATADOR prestará sus servicios pera

ADUA As desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cualro (2024), t¡empo durant€ el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos m¡l veint¡cuátro (2024), con la oot¡fic¿c¡én formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUAI{AS o con la renovac¡ór de este.
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CrAuSUt¡ QUtft¡: PERÍOOO DE PRUEBA: EL IXABA.TADOR se someterá a un período de prueba,

que no pu€de exceder d€ sesenta (60¡ días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL IBASAJADOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo seÉ remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su volunt'¿d de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del periodo de

prueb¿ cualquiera de las partes podrá notif¡car la terminación del contrato.

CúUSU|¡ SofiA: FORMA DE PAGO DEt SAIAñIO: por concepto de los meses taborados del uno

(O1) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos milveinticuatro (2024); El InABATADOR

devengará mensualment€ por sus servic¡os la cantidad de qUlf{CE MtL OEN tEMptRltS EXACTOS

(L15,r(xr.(xl}.

CLAUSULA SCmMA: JOif{ADA DE TRABAJo: (f, Et InABADoR, estará sujeto a una iornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuer¿o, quedando entendido yconven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (Zl. nEMPO EXTRAORDII{ARIO: las horas

ertraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empr€sas, para la presteción del servicio en

días u horas ¡nháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deb€rán ¡nd¡car

por escr¡to a la $€ción de Administrac¡ón y Gestió¡ de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la.¡omada ordinaria de tr¿bajo espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuner¿das con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo estableeido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligación de átender d¡l¡gentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctÁusul¡ ocTAvA: vACACIO ES: Et fiABAIAOOR tendrá d€recho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportu[¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dac¡ón.

ctáusuu rov¡¡* Et TnAEAIADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patrimonial. poligráf¡co y tox¡colóE¡cá§ cuando así lo requiera.

ADUAI{A5.

m t O ty.vwoducnarsáiht1 C.ntrc CM.o Gubemam€rÍal, foíe l, Piso 3,13, 14 y 15. 8ou, - ,.d

luan Peblo ll, T€gucigalpr, M.D.c,HonCuras,c.A.
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CtáUSUt¡ OÉOMI: TEnMt Ac¡ó OEt cOtfTRATO DE InABATO: Son causas de terminación det

presente contrato de Trába¡o por ti€mpo determin¿do: (11. Etmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et ÍRABAJADOR o

incapac¡dad física o mentaldel mismo, que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de El rñABAJADoR de las obl¡gac¡ones contraídas en el preseflte contrato; (5).

cuando EL TRABATAooR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por ros

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). por cáso fonuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

piefda la confianza en EL TRABAJADOf, en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño material caus¿do dolosamente a los ed¡fic¡ot obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos,

¡nsrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda trave

negligencia que ponta en peligro la seguridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a l¿ ética y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOn en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perru¡cio de La Adm¡n¡stración Aduanera de Hondurás; (11). ta ¡nhab¡lidad, negligencia

o inefic¡encia man¡f¡esta de EL TRABATAOOn que hata imposible el cumplimiento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) def¡n¡tiya o tempoGlde las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patrimoniales, soc¡oeconómicat poligráf¡cas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, slj f¡nal¡zación o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Po. cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtÍculo 112 del Código de Traba¡o.

CIAUSUTAoÉOMA PRIMERA: REGIM€Íi OISCIPLINAñIO: Las medidas discipl¡nar¡as será§ de tres {3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁUsuLA DÉC|MA SEGUT{OA: CtAStflCAClOl{ DE FATAS: Son falta¡ leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sí m¡smos su trabajo, con la maYor efic¡encia, cuidedo y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o s¡n permiso de su iefe ¡nmed¡atoi d) No observar buenas costumbres y conducta

e.iemplar durante elserv¡c¡o e) lncurrir en abusos contr¿ losempleados subalterno5, sin

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la perso

objetos, maquinaria, materiales o utensil¡os de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

intención manifiesta de causár periuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

So¡r táttes menoB'gtru€§: a) lncurf¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual nÚmero de

amonelaciones, en un p€ríodo de se¡s (51 meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

-..r.i:.' ir';ii-.,..,s Íl y O w,*,¡.oduanclag_ói\hn

mediar dol{

na, o en losr
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§ inroir,tduorrs.gobln

C€ntlo Civko Cuberñamental, Tore l, Piso 3, '13, 14 y 15. 6. ,vai"

Juan pablo ll, T€guc¡galpa, M.D.C,lloIlduras,C.A.
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H€¡NDURA:

empleados de igual o infer¡or categoría; clActuar con negl¡genc¡a en el desem peño de sus func¡ones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la efic¡encia, regular¡dad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargaGe de asuntos aienos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Fattar al respeto debido a los

super¡ores, en elejerc¡cio de sus funciones; f) lncurr¡ren insubord¡nación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er d¡sposic¡ón o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

coñ allo no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de EL TñABA¡ADOR; g) perder o perm¡tir

que se p¡erdan documentos of¡cieles confiados, salvo los casos de conducta deliber3da o cuando

mediare mala fe o netlitenc¡a grave; hllncurriren actos de naturaleza priwda que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistración Públ¡ca, ya fuere en forma p€rsonal o colect¡va; ¡) pract¡carjuegos

prohibidos en lasofic¡naso demás instalaciones oficiales; j) lncurr¡ren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas gray6¡ a) lncuÍir pormás de una vez en cuálquierd de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡nlormación no destinada al público a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de man€ra manifieta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuided, regularidad o eficiencia de los

servicios; d! Hacer acto de presencia en las oñcinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r ásientos, reg¡strot documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; t) lnsultar a compañeros de trdbaF o a otras p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡oc ¡l Süstraer orig¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o r€servados, para usos no oficialet o fac¡litar infomac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reserveda o cuando no h

correspondieñ tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡les, herramientas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

crÁusurA TERCERA: APLICABIUDAD DE LAS SAXCIO,{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas l€ves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n Soce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas traves y la resc¡sión del contrato en el caso de una falta grave. .

E Y O *ww.oduorás.soÁrrn
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Centro crvko Cubernamental, fore I, piso 3,13,14y 15, i. 'rrn,
Juan hhlo ll, Tsgucigalpa, M.D.C"Hqñduras,c.A.
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clÁusun DÉqMA GUARTA: Et TnABAJADoñ, en este acto AUToRtzA, a ADuANA5, a que se te

dedu¿ca de su salar¡o, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡én,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡gencie del contrato o a la fecha de

terminación del presente contEto, sean estos prÉstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EI TRABATADOR, así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

ctAusuta oÉClMA ou|NTA: cot{FtoEttoAltDAD. Et presente co¡trato obtiga a EL TRAEAJADOR a

mantener ba¡o estricta reserva la información, docum€ntac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conoc¡do o cono¿ca durante el período que preste susserv¡cios personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del pres€nte contrato, salvo que la informac;ón,

documentac¡ón, hechos y otros l€ sean requeridos a revelar por ADUAIAS, el Minister¡o Públ¡co, la

Procuraduríá General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de ,ust¡cia.

cláusut¡ OÉCIMA SEXfa: PER§OXAL QU€ Rll{oE Ftafr¡zA: Et fRABATaDoR que no teoiendo ba.¡o

su responsabil¡dad el manejo de fundos o valores, pero por la natur¿leza de su caGo, deba rendir

caución se h podé aceptar cualquiera de las establecidas en el A.tículo 125 del Reglam€nto de la

LeyOrgánica delTr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será reguerido para pr€sentarla dentro

de un término de cinco (5)dias, s¡n perjuic¡o de la responsab¡l¡dad a que diera lugar según ley.

ctÁusutA DÉoMA sEmMA: AcEPTAoóf{ DE cof{DlooN€s: Ambas partes aceptan los rérminos

del presente contr¿to, compromet¡éndose alf¡elcumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestr¿s facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente contrato, en la Ciudad de
4.)é\n \Q$7-O siendo el dfa 09 del mes de €'t"s\C

METVIN R

GERETÍIE T{ACIOÍ{AT OE

TAt-ElrlTO HUMAÍ{O "
ADUAI{AS

HEILIÍ{ MITRIÍZA PERDOMO CASCO

ET TNABAJADOR

Cantro c¡rico cubernamental, forr€ 1, Piso 3, 13, 14 y 15, Bot I

Juan ptblq ll, Tegucbalpa, M.D.c,Honduras§.4
.;;tt\i\' .,. ..t.,¿rfJt IlyO I

tE iníoido,lucr¡os.g{rüJrn
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del año dos milveinticuatro (2024).
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AI'MIÍT§INACIOfl AÍX'AT{T8A DE HOI{DURAS

CO¡{TRATO OE IRABAIO POI NÉMPO DEItNMIITIADO

Nosotros, MELVI RET{E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón núme.o otol-lgltctGoat y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡caón de Gerente l¡ac¡onal de Gest¡én Tahnto Humano de la Administración Aduanera de

Honduras. nombrado por el Director Ejecut¡vo med;ante Acuerdo l{o. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fech¿ 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡enles para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Oelegación No. ADUANA9DE.{!I&2O22 d€ fecha 2l de mano det añoa922y

qu¡en eo lo su€esivo se le denominará ADUAIü§; y por otra pane, HEt{Ry yOVAt{y AGUIIAR

SAglt¡.Ol{, con nacionalidad hondureña, con Do€umento Nac¡onal de ldent¡ficación número O5(}l-

1995{1886, quien para efectos del preseote s€ [e denom¡nará Et TnABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efedo así lo hacemos el presente

'COIÍTRATO DE tnÁBAlo PIOR CMPTO DEÍCRIA ADO', oblBárÉose a cumpl¡r todas las cláusulas

y condiciones que se detalhn a cont¡nuación:

ctÁusu¡-A PilMgR^: ouETo DEL coi¡TRATo: EL TnaaAJADOR s€ compromete a pfestar sus

serv¡cbs personales por t¡empo determinado en forme exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el car8o de OFIOAI DE AFORO Y OESPACHO a): REGIMEI¡ES ESPEOAIIS, asignado a

la empresa ALir Ct { TEMPOnAI BIL CUSÍOM§ Y WAREHOUSE S.A, poniendo en práct¡ca todo

su conocimiento profesional y exp€riencia adquirida para cümplir funciones del control aduanero

eierciendo la laborde un s€rv¡cio gener¿lde vigilaDcia, coñtroly supervis¡ón aduanera; en part¡cular

recep(ióo tráns¡to y despecho de m€rcancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas

como benefic¡arias delRégimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y pord¡sposición

de ADUAIIAS, se compmmete al traC¿dado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y tareas en

donde sus sery¡cios profesionales sean requeridos.

o-AusulÁ §EGUt{oA: tuf,qo Es oEl PUE§ro: €t ,RASAlAooa €iecurará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Colltreb d€ Pllstación S€rykios de nerímems

Esoccieles por Ticmoo lreteñn¡nedo, de acu€rdo con las ¡nstru€c¡or€s u órdenes que le sean dadas

por sus sup€riores ierárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se disninuya su

categorÍa de acuerdo con la asiSnac¡ón de les funciooes s¡Buientes: l.Cumplir y aplicar l¿ normativa

aduanere y comerc¡o exterior, dispostciones admínistr¿ti\r¿s de carácter general, procedimÉntos u

otros instrumentos que dicte l¿ autoridad competente- 2. Coord¡nar con el Delegado Fis€aL el

¡ngreso de las mer€ancfas al Depósfto de Aduanas, s¡empre y cuando estas lletueo con utla

Declárrc¡ón Únic¿ lMr¡anen ba¡o un regímen aduanero determinado (tráns¡to o traslado a

depósttarr.3. gxqgir y comprobar el cumplim¡ento de los elemefltos que detem¡nan la obligación

)
§-)
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tributaria aduaner¿ como ser: cuenta, med¡da, p€so, vabr, clasilicación, naturdl€za, estado, origen

y demás característkas, cuardo er Móduro de Gestién de R¡ego detemine que procede er

reconoc¡miento fís¡co y documental de las mercaacías que s€ encuentra en deÉsito.4_Realirár el

inventarios de las mercancías objeto de reconocimÉnto fisico, bs cuaks deben ser firmados y

sellados por el oficial de Aforo y Desp¿cho, cons¡gnatario o su réprei€ntante legal, deb¡endo

es€anearlos para adjuntarlo a la Declar¿c¡én. 5. Er8ir y comprobare, cumpl¡m¡ento de la obligación

tributaria aduanera en las Ded¿r¿c¡ones de Mercancfas que el Módulo de Gest¡ón de Riesgo

determine que procede el reconoc¡mi€nto documental- 6.verificar que las Declaraciones de

Mercancías pr€sentad¿s estéo sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

sol¡c¡t¡do y que los mismos estén digital¡zados o €scaneados en foma letible, incluyendo licenc¡as,

pem¡sos, certificados u otros documentos refer¡dos al cumplim¡€nto de las restr¡cc¡ones y

regulaciones no arancelarias a que estén su¡etas ¡as mercandas, y demás autorizac¡one:. 7. poner a

di¡posicón de las autorilades competentes en fofma ¡nmed¡ata las mercamías reten¡das, cuya

¡mportación o expoñac¡rtn estén proh¡bidas o restringirat just¡ricadas por ñlzones de orden

públíco, moralidad, seBuridad pública, protección de la salud, del med¡o ambiente, de la vida de l¿s

personas, flora y fauna, protecc¡ón del patr¡mooio a(i5tico, h¡stórico erqueolótico nacional a las

autoridades cofrespondiente de conbrmidad con los proced¡mÉntos establecidos tomando las

medidas respectivas. 8- ExEir el cumplim¡ento y aplkar las medidas de control, correspondientes

para la protecc¡ón de los derechos de propkdad ¡ntelectual, conforme a los corwen¡os

¡ntemac¡onales sobre las materi¿s y d¡spos¡ciones normat¡vas emitidas. 9. lnformar a la autoridad

aduanerd por escrito sobre la comis¡ón de ¡nfracc¡ones comet¡d¿s por los obl¡gados tr¡butar¡os e

¡mponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucciones que de

confomidad con las leyes los princ¡pios de sana adm¡nistr¿ción que les imparta su super¡or

Jerérquico, y las demás as¡Enadas por tA ADMINI5TRACIOI{ ADUANERA. EL TRABAJADOR, está

ouigado a efuctuar ademásde las tareas prop¡as de su espe€ialidad o de las especial¡dades coneras,

aquell¿s otras que con carácter complementario o auril¡ar que pu€dan serte encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡lizac¡ón durante h jomada de trabajo, respetando los derechos

otorgadoi a los trabajador€s por la Const¡tuclin de la República, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabaio y Previs¡ón Social.

o-AUsulA fERGnA: EyAruAOÓ{ Dtt oESEMPEflO: ADUA¡{AS apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada porla Ofic¡na responsable de Taleñto Humano de la Admin¡str¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desemp€ño de EL ÍRAIA¡ADOn en ele¡ercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayoref¡ciencia y ef¡cacia en la pre§tac¡Ón del servic¡o.

Que el cafgo de oFrcu[ Irf AF]oao Y oEsPAc]lo oE REGI¡|EÍ{E5 ESPECIAIES estará sujeto a las

políticas, evalu¿ciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por AOUAfI¡AS, en caso de

comprcbarse um rnaniftesta ¡ncompetencia en dicho carSo esi¿rá suj€to a remoción de

conformuad al procedimbfito er¡ableck o en el prcseñte contrato.

.' .1,.r::;;.¿¡..ts E t O wy;\vflduanos'gob.hft
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ctÁus¡rla GUARTA: VrGEfrcrA D[l. OOiTTRATO: Et ÍRABATADOft prerará sus serv¡cios pafa

ADUA AS desde el uno {01} de en€ro del año dos m¡l ve¡nti«Rtro {2024}, tiempo durante el cuar

estará suFto a las insaucciones de la misma, y culminaá el treinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos mil veinticuatro (2024), con la notificacftin formal de teminac¡ón del contrato por parte d€

ADUA¡{AS o con la renovación de este.

qáUsul^ et t TA: Pfnloü) DE piUEEA: E! InASA,ADOf, se someterá a un periodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa inicbl del pres€¡te contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUAXAS, apreciar las apt¡tudes de Et IBABATADO¡ y por pane de este, ta

conven¡erEia de las condiciones del s€rv¡cio. €ste periodo será remunerado, y s¡ al tem¡na.se

nirBurio de las panes manifiesta su yoluntad de dar por tenn¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mísmo. Qu€dando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

grueba cualqu¡er¿ de las partes podrá notiñcar la term¡nackin del contrato.

ctÁusul¡ Sgra: ronMA or PAGo DCL sAl^Rlo: Por concepto de los meses laborados del uno

{01} de enero altre¡nta y uno (3U de d¡ciembre del año dos m¡lve¡nticuaro (2024); El InA!§ADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de DI€CISIEIE Mlt OOSOEÍ{TOS I"EMPaRAS

EXACTO§ (Lt7,2m.0Or.

O-ÁUgrtA SÉmMA: JOi ÁDA DE IXABAJOT (11 Et IRAEAEO¡, estará su.ieto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cúatro (¿t4) horas a la semana dilribuidas en ocho (8) hoÉs

d¡arias de lunes a v¡emes y cuatro {4) horas los sábados, tenÉftdo siempre el derecho de gozar de

um (1)hora dest¡nada pan el almuerzo, quedando entendido y corwen¡do que dur¿nte este t¡empo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. nEirPO ExTnAonDl ARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡c¡g en

días u horas inháb¡lesquedan previamente autorizadas- En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

¡nr errito a la Secc¡ón de Administr¿ción y Gestón de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

)londuras, la neces¡dad de exterÉer le irmada ordinaria de trabai, espec¡l¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán tefiuneradas con el dobb del salario establecido para la iomada

ord¡naria de trabaro en base a b elablec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenidoque este personaltendrá la obl¡taE¡ón de atender diliBentemente los requerimientos que

en este sent¡do l€ sean formulados.

g.AUSUt¡ OCÍ¡V¡: VACAOOa{E§: Et ?RAEATADOR tendrá derecho a vacaciones causedas y las

proporcionales cuya efens¡ón y oportuñiiad tiem derecho todo tEba¡ador después de cada aio

de sérvt¡o continuo. En el c6o que al momento de k liquidac¡ón anual que se realiz¿ a los'

§
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trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacacbnes se le

¡nclu¡rán en el pago de elos en didla liqu¡dac¡én.

CTAUSUU l{OVe¡l: EL IRA8ATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, socioeconémico, patr¡mon¡al, politráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requ¡era

ADUAÍ{AS,

CI.AUSUIÁ OÉqMA: T€RMI¡{AOÓ DEt CO TRATO DE TMBAJO: SON CAU sas de terminac¡ón del

pres€nte Contr¿to de Trahio oor üemm d€te¡minado: (1). El mutuo con-nt¡m¡ento de las partes;

(2), Una ves €xt¡ñguido el obieto del pres€nte contrato; (3). Por muerte de EL TRABATADOn o

incapacidad fis¡ca o mental d€l mismo, que hata ¡mlnsible el cumplimiento del contr¿to; (4)- Por

¡ncumpl¡miento de EL TnASATAOOR de las obligac¡ones contraídas en el presente contr¿to; (5).

Cuando EL TRABATADOf, sea sometido (a) a una med¡rra cautelar de pris Sn preventiva por los

Juzgados o Tribunales Fr un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuer¿a mayoÍ; (7)- Cuando ADUANAS

p¡erda la confian¿a en EL mABAIADOR en la prestación de sus serv¡cios p€rsonales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificiot obrat mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados par¿ prestar süs s€rv¡c¡os p€rsona¡es y toda 8rave

negligenc¡a qu€ ponta en peligro la seguridad de ¡ai personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso compmbado, contrario a la étíca y a k transparcncia comet¡do por El, TnASATAOOR en

el lugar donde prEsta sus servkbs personalés; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€wedo en periu¡c¡o d€ La Admin¡stracién Aduanera de Honduras; (11). l-a ¡nhabil¡dad, negl¡gencia

o ineficienc¡a man¡fiesta de EL TRABATADOn que haga impos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (12).

Oisolucktn, l¡quidación o clausura (c¡errE) definitird o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡als, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráficas Y tox¡colót¡c¿s; (14). Por haber llegado

el contrato a su témino, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus serYicios personales

ya no sean requeridos; {; {16}. Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). CualquÉn de las causales establecidas en el Artículo 112 del Código de Trabajo.

q-Ausuu oÉOl*¡ pmum¡: nEGtMEf{ olsoru ail{r: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Susp€ns¡ón deltrdbajo s¡n toce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la terminacién delcontrato de conüorm¡dad a la gravedad de la falta.

CIAUSUTA SEGUNDA: CLASIFICACION DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartenel paFono o su representante, setún el orden ¡erárquico establecido; b)

No e¡ecutsr por sf m¡sfllos sutrábaF, coñ la mayor efic¡encie, cuidado y esmero, en el tiempo, lugai ' ,
y condkion€6 conren¡dos- cl Fattar al trábai), o abandonado en horas de labor, sio iula causa de

e
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¡mp€d¡mento o sin perm¡so de su jefe inmediato; d) No obseryar buenas mstumbres y conduct¿

ejemplar durante el servicb e) lncurrir en abusos contr¿ los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o intenci{rn man¡fiesta de causar p€rjuic¡o; f} Faltar al cuidado o pulcritud en la peñona, o en los

obj€tos, maquinaria, materiales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón mañ¡fiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son h¡t- npnos tr¡ycs: al lncurr¡r en dos fahas leves que den lugar a igual número de

amonestacionet en un perkrdo de seis {5} mes¿s; b} Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de Eual o ¡ñferior catetoría; c)Actuárcon negl¡genc¡a en eldesemFño de sus funciones

o dejar de atender obseryacion€s o ¡nstrucciones de su! super¡ores, csando ello no efecte, como

consecuenc¡a inmediata, la efic¡encia, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; dl Atender o

encarBarge de asuntos ajenos al s€rvicio en horas de tr¿ba¡o; el Fahar al respeto debido a los

superiores, €n el ejercicio de sus funciones; 0 lncunir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cuahu¡er d¡spos¡c¡.in o de una orden de sup€riorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte le cont¡nu¡dad, retularidad o eficienc¡a de El If,Aa§ADOR; g) Perdero permit¡r

que se pierdan do€umentos ofic¡ales confiádos, safuo los casos de conducta deliber¿da o cuando

mediare m¿la fe o negligencia gnve; hllncuffiren actos de naturale¡a pr¡vada que afecten aldecoro

del p€Ronalde la Adm¡nistra€ión Públ¡ce, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) Practicariuegos

proh¡b¡dos en las ofic¡nas o demás instalac¡ones olrc¡ales; jllncurrir en falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. ron faltes graü6: al lncurrir por más de una vez en cualqúierd de las faltas menos Braves,

en un plazo de seis {6} meses; b) Fac¡liter ¡mpresos o infomación no delinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir d€ mari€rd man¡fiesta con las funciooes prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus sup€riores, afectando con elb la continúidad, reEularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presem¡a en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupefacÉntes, o en cuaqui€r otr¿ condición anormal análoBa; e) Alterar o

destru¡r asientos, regiitrot do€umentos, talonariog libretas, pát¡nas de libros u otros; 0 Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; ¡l Sustraet ori8inehs o copias de documentos clasil¡cados

o reseruados, para usos no ofic¡al€t o facil¡tár informecién a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgacién s€a igualmente res€rvada o cuando no le

corespord¡era tal €ompetemia; j) Sulr¿er del hcal de tr¿baio mater¡alet útiht herramientas,

equipos u otros, s¡n mediar autor¡zacón de quien cotresPonda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtícuüc 112 delCódigo de Trab¡io.

CTAUSUIA DÉqMA fERCIRA APUCAE¡UOAD D€ TAS SANOOÍ{E5 OE ACUERDO CO sU':

GRAVEDAD 1) La amomstac¡ón verüal se aplicará en el ca§o de fahas leves; 2) La amonestac

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una fatta leve o en caso de una falta menos graves; 3)

m, 8 w:;usssduonaxgobj:r:
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st¡sp€nsión h3sta por ocho {8} días s¡n tocÉ de sueldo se apl¡cárá en el caso de reincide¡cia en una

falta menosgraves o en caso de fahas g¡aves y la rescisióñ delcontrato en elcaso de una falta grave.

ctÁusut¡ oÉoMl qrArT¡: EL IBASATADOi, en e*e acto AuToszA a aouArürs, a que se te

deduzca de su salario, boniñcaciones, prestaciones o de cualquier orra forma de remuner¿ción,

€ualqu¡er valor que adeude a aDUA¡lAs qu€ durante la vigencia del contrato o e la fecha de

term¡nac¡ón de! presente contrato, sean estos préstamos deriv¿dos de convenios ¡nst¡tucionales y

bancar¡os, fa¡bntes en el equ¡po confiado a EL rtA¡ArADoR , asi como los daños ocasionados al

egu¡po, m€diardo culpa o negl¡tencia ¡oexcusabhs.

OIUSULA DÉg A aul TÁ': COflFtDE {OAI|DAO. Et pres€nte contrato oblita a E! TBABA¡ADOR a

mantener baio estricta reserva la informac¡ón, documenAción, hechos y demás ehmentos que haya

conocido o conorca du6nte elperíodoque prcste sus s€¡vkjos personales por t¡empo determ¡flado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrao, salvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otms le seen requer¡dos a revehr por ADlrArraAS, el M¡nisterio públ¡co, lá

Procuraduría General de la Repúbl¡€a o uo Tribunal de Justtb.

clÁusut¡ oÉO¡ue san¡: PE iof{at QUE nlllDE FtA¡tzA: Et TnABAtADof, que no ren¡endo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o y¿lores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cau€ión se h podrá aceptar cwlquiera de las establecidas en el Anículo 125 del Reglamento de Ia

LeyOrgánica d€l TribunalSuprior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) díat s¡n perju¡c¡o de la responsab¡lk ad a que diera lutar s€gún Ley.

o-AUsUu DÉoMA SEmMA: ActPfAqOl oE co o¡cto¡{Es: Ambas panes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumptimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nu€stras facultadet firmamos para constaocia el pres€nte Contrato, en la c¡udad de

Llo siendo el día /tJ del mes de4

del año dos mil veinticuatro {2024}.

METVIN REftI€

GEREI{TE NACIOTAT D€

HENRY tAR

Cüüro Civico Cr,¡bcrrarneñtal, Toíe l, Piso 3, I3, 14 y t5. B,-, v':'
luar Hlo ll, Tegucigalpa, M.D.c,Hoñduras,c.A.
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ADMIf{ISIRACIO'{ AOUANESA DE HO DURAS

COÍ{TRATO OE TRAEAIO POR TIEMPO OFÍERMI¡{ADO

No. A'3IZOZ4 X,,N í,.¡n

Nosotros, MELVIN RE,{E PEREZ VEfASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
Documento Nacional de tdentif¡cac¡ón número (Bol-1EX¡¡6g¡tE y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onar de Gestión Talento Humano de ra Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. AoUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo de¡ áño 2022, con facultades suficientes para celebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Deletación t{o. ADUANASDE-o15-2022 de ferha 2r de mano del año 2ozzy
quien en lo sucesivo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otra parte, HER A EDUARDO SEAMAI{

MAzzol{l , con nác¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdentificación número og01-

1997{a544' qu¡en pard efectos del presente s€ le denominará EL TRA8AJADoR, ambos partes de

común acuerdo hemos conyen¡do en celebrar como €n efe€to así lo hacemos el presente

'COf{TRATO DE ¡RAAATO POR IEMPO DEIERM|trADO,. obligándos€ a cumptir todas tas ctáusutas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuación:

ctÁusuu pmu¡na: oBJETo DEt coNTRATo; Et TsAsAJADoR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES, asignado a la empresa

ZOI{AUBRE EMltlOr.JAAR YClA,5, DE R.L, poniendo en práctica todo su conocim¡ento profesional

y experiencia adqu¡r¡da para cumpl¡r func'nnes del control aduanero e.¡erc¡e¡do la labor de un

servicio general de v¡g¡lancia, control y supervis¡ón aduanera; en particular recepción, tránsito y

despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como benef¡c¡arias

del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUANAT se

compromete altrasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os

profesionales sean requeridos.

cl.Áusut a SEGU DA: FUNoor{Es oEt PuEsTo: EL TRAaATADoR e.¡ecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contr¿to de Prestación S€ryicios de Resímenes

EsDeciales por Tiemoo D€bmiñado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, siempré que no afecte la dignidad humana n¡ s€ d¡sminuya su

categoría de acuerdo mn la asignación de las funciones s¡tuientes: 1. Cumplir y hace. cumpl¡r las

normas contenidas en la legislación aduanera v¡gente y demás disposiciones que rigen la materia

aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer presenc¡a fiscal en la carga, descarga, recepción,

almacenam¡ento y sal¡da de rñefcanclas del rec¡nto aduanero, 3. Perm¡tir el ¡ngreso o sal¡da de

mercancías del rec¡nto aduaneto, v€r¡ñcando la información consignada eñ el Manifiesto de Carga

y la Declaración Ún¡ce Aduaner¿ y demás documentos'sopoñe i en la declaración de mercancías

\

' :- )r'r: l¡ I CI tn;wodt,c,osso§.fn

Er i¡l.r,¡?áir,dndigob-hñ

C€ntIo Civico Gubeñamsntal, Tore l, piso 3,13.14 y 15, :
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re8istrada en elsist€ma informát¡co de aduanas.4. supervisar que las mercancÍas que ¡ngr€sen al

rec¡nto aduanero sean rotuladas, ubicadas y estibadas conforme a las Declaraciones únicas

Aduaneras para f¿c¡l¡tar su ¡dentificac¡ón y localizac¡ón.5. compmbar que las declarac¡ones de

'mercincías cuenten con la documentación soporte, de conform¡dad al rét¡men solicitado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la document¿ción física que respalde las

operaciones realizadas en el rec¡nto aduanero de cada importación, exportac¡ón, reexpoñación u

otro régimen aduanero autorizado, asim¡smo de los p€rmisos provisionales y d¡spensas especiales

otortadas por la Seffetaría de Estado en los Despachosde Finanzas (SEFIN). 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduaner¿s de sal¡das del recinto aduanero lelac¡onadas con permisos provisionales,

D¡spensas Espec¡ales que conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFIN), u

otro régimen resultante d€ leyes especiales. 8.Perm¡t¡r la salida de las mercancías totales, o parciales

delrecinto fiscalcuando se trate de bultos completos teniendo especialcuidado al anotar el número

de Declaración Única Aduaner¿ y la cantidad que se esté ret¡6ndo en cumpl¡miento de requis¡tos y

formal¡dades legales que para el efecto establezca el régimen u operación solicitada, con

autor¡zac¡ón de levante. 9. Br¡ndar toda la colabor¿c¡ón necesar¡a a las entidades gubernamentales

que sol¡citen información de acuerdo a la normat¡va legal v¡gente, prev¡a affeditación del

sol¡citante. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo indique el jefe

inmed¡ato, y las demás asignadas por [A ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRAISTA, €stá

obligado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con caÉcter complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendada5, a fin

de mantenerlo en continua ut¡lización durante la jornada de trabaio, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadores por la Const¡tu€¡én de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternac¡onales,

Leyes de Tr¿bajo y Prev¡sión 5oc¡a1., y las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuar ademásde las tereas propias de su esp€c¡al¡dad o de las especial¡dades cooexa§,

aquellas otras que con carácter compl€mentar¡o o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en continua ut¡lización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores.

CIAUSU|-A TERCERA: EVAIUACIÓ¡{ DEt DESEMPEfiO: ADUA AS aplicará el sistema de evaluac¡én

fetulada por la of¡cina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desemp€ño de EL TRASAJADOR en elejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eñcacia en la prestac¡ón del servic¡o.

Que et cargo de DETEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIAIES estará suieto a las polít¡ca

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUAT{At eñ caso

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará su¡eto a remoción de

conform¡dad al procedimiento estableck o en el p.esente contrato.

,,.,,r, fl § @ vtv..r'.ocuonos.sohñn C8ntro CÍvko Cubernamental, Tore l, Piso 3,13, l/r y 15' louk
,luan Pablo ¡1, Tegr¡c¡galpa, M.Dc,Hondura5,c.A.
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cúusur.A cuanrA: V|GENOA DEt CO nATO: Et 'InA8A'ADOR prestará sus servicios para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (20241, t¡empo durante et cuat

estaÉ sujeto e las ¡nstrucciones de la misma, y culm¡nará el tre¡nt¡ y uno (3u de d¡c¡embre deraño

dos mil ve¡nticu¿tro (2024), con ra notificación formar de term¡nación der contrato por p¿rte de

ADUAf,AS o con la renovac¡ón de este.

CI.AU§U QUINTA: PERIOOO DE PRUEBA; EL IRABAIADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesent¡ (60) días en la etape ¡nicial del pres€nte contrato y tiene por

ob¡eto, por parte de ADUA,{A5, apreciar las aptitudes de EL TRAAAüIÍ)OR y por parte de este, ta

conveniencia de l¿s condhiones del serv¡cio. Este periodo seÉ remunerado, y s¡ a¡ terminarse

n¡ntuno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notiñ€¿r la term¡nación del contrato.

ctÁusuu sere: ¡oRMA DE PAGo D€t SA|-ARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01)de en€ro altre¡nta y uno (31)de dic¡embre delaño dos mitve¡nticuatro (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de CATOiCE M[. OE IEMPIRAS O(ACÍOS

(r, 14,r00.001.

CTAUSUU SÉp ul: ,oRNADA DE TRASATO: (U EL InABAOOR, estará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro {44) hor¿s a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horás los sábadot teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuezo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (21- TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo esp€cificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obligación de atender dil¡Sentemente los requer¡m¡entos gue

en este s€ntido le sean formulados.

c¡one

desp

que

ctÁusulA ocfAv& vacAcloftEs: Et TRASaTADoR tendrá derecho a vaca

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador

as

de servicio continuo- En el caso que al momento de la liquidación anual

trabajadores de la modalidad de Regfmenes Especiales no ha Eozado de sus dí

incluiráñ en el pato de estos en dicha l¡quidación.

asasds¿ucas

aed
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se
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l? y 0 ww\v.adtlsnas.sotLrtr. Ce{tio cívho Cub€rnam€ntal, Torre I, piso 3. 13, 14 y r:. Bou rd

luan pablo ll, Tégúcigálpe, M,D.c+londuraqc.A.
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. ctÁusur¡ ¡ow¡it* Et TRABATADfi se compromete a some'tel-" r., prr"uas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patr¡monlal, pol¡gráfico y toximlégicas cuando así lo requiera

.ADUAtraAs.

CLAUSUIA OÉC|MA: r¡nMl Actóx DEL cOf{TtrATo DE TRABAJo: son causas de term¡nac¡ón det

presente ContEto de Tr¿baio mr tiempo determ¡n3do: (1). Elmutuo consentimiento de las pañes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et IXABATADOR o

¡ncapacidad fisica o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumpl¡m¡ento det contrdto; (4). por

incumpl¡m¡ento de EL TnABATAOOR de las obligaciones contrafdas en el presente contrato; (S).

Cuando EL TRABATADOR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de pris¡ón prevent¡va por tos

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7)- Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL TRASAIADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servkios personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la segur¡dad d€ las personas o de las cosas; {9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRASAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o ¡nef¡c¡enc¡a manif¡esta de EL TnABA¡ADOR que haga ¡mposible el cumplimiento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡quidación o clausura (c¡erre) defin¡tiva o temporalde las emptesas o establec¡mientos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, pol¡gráficas ytoxicolóBicas; (14). Por haber lleE3do

el contrato a su térm¡no, su final¡z3ción o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; t: (16). Por cualqu¡er incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtlculo 112 del Céd¡to de Trabaio.

ClÁusutA DÉoMA PRIMERA: REGIMEf{ DlsclPLlf{ARlo: Las m€didas disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabaio s¡n toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

ctÁusutA DÉoMA SEGU oA: cL¡slFlcAooN oE FAtrAS: son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos €stipulados, acatar Y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden ieÉrqu¡co establec¡do; b) '
No ejecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, luga(

y condiciones convenidos- c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

¡mpedimento o s¡n permiso de su ¡efe inméd¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar dur¿nte él servicio e) lncurriren abusos contra los empleados subalternot sin med¡ar dolo

i',,¡o,¡ros !l y O §¿¿r(idirgrrc$go¿úrn

Gp

Centro Cíúlso Cub€rnameót¡|, Tone I, Piro l,13,14 y 15, l'-r rlev¿

luan Pablo ll, T€guc¡galpa, M.O.c.Hoñduras,CÁ

loa

)fl ih|st dduonargob.h.t
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Ceitro Civko Cubomar.tqntá|, Tone I, piso 3, 13,'14 y 'ls Erul€ .

,uan PaHo ll, Teguc¡galpa, M.D.C"Honduras,c-A.

o intención man¡ñesta de causar periu¡cio; 0 taltar ar cuidado o pulcritud en ra pe6ona, o en ros

ob¡etos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este úrt¡mo c¿so, no medie

¡ntención maniñesta de causar periuicio o no se afecte el uso ¡ormal como resultado de la omisiór.

son falbs menos grayes: a! rncunir en dos fartas reves que den rugar a ituar número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de igualo ¡nferiorcategoría; clActuar con Íletl¡gencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de etender observac¡ones o instrucc¡ones de sus super¡ofes, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargaEe de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de traba¡o; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; f) lncurrar en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

eludir elcumpl¡miento d€ cualqu¡er dispos¡c¡ón o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regular¡dad o eficiencia de EL TRA8A.IADOR; g) perder o perm¡tir

que se p¡érdan documentos oficiales conf¡ados, sako los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia Brave; h) lncuf¡r€n actos de naturalez¿ pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Admiñ¡stración Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) pract¡car.¡uetos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás instalac¡ones oficiales; j) lncurr¡ren falta de conesÍa o de ateoción

al públ¡co. son faltas trav$: a) lncurrir por más de uña vez en cüalqu¡era de las faltas menos grayet

en un plazo de seis (6) meses; b) tac¡litar impresos o ¡nformá€ién no destinada al público a personas

ajenas alserv¡cio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la continuidad, regularidad o efic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las of¡cinas en manifielo estado de ebr¡edad o bajo los

ef€ctos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registrot documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros;0 Fals¡ficar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugáres a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; i] SustGer or¡ginales o copias de documentos clasiñcados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o facilitar informác¡ón a tsrcero§ sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya d¡vultac¡ón sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal compelencia; j) Sustrae. del local de trabajo materiales, út¡les, herram¡entat

equ¡pos u otro§, s¡n mediar autori¿ac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Códi8o de Trabaio.

CTAUSUTA OÉCTMA TERCERA: APUCABIUDAD BE TAS SANCIONES DE ACUEñDO CON

GRAVEDAO 1) Ia amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leYes; 2) La amonesta§ión

suspensióri hasta por ocho {8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡

falta ménos graves o en caso dd faltasgavesy la rescisión delcontrato en elcaso de u

, !.:ir,.; :'.r, ,,<",;¡: ll f § r,v"::r*fricnc5'!¡a¡-h¡

X iatEi@uoñcgg|lch¡n

es(rita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves;

t .-,.
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METVIN RENE PERF¿

GERENTE NACIOIIAI. D€ GESNóN

TAIE'{TO HUMAI{O
ADUAN¡AS

fl ¡t' 0 l*fo"s¿uoncs€f&i¡
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H OO SEAMAN MAZZONI

EL fRABAJAOOR

Cemro Cívi:o 6ubÉ,í1amofltal, To¡re l, Piso 3,13, i4y15 8o. :i.o

Ju¿n Pablo ll, T€gucigálpa, M.D.C,Hord{¡ras'C.4.

crÁusut¡ oÉor¡l cuert: Et TRA8AJADoR, en este acto AufoRtza, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bonif¡cac¡onet prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a AOUAIúAS que durante la vigencia det contrato o a la fecha de

terminación d€l presente contrato, sean estos prélamos der¡vados de convenios ¡nst¡tuc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a EL TRABATADOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

oiusuu DESUA QUI TA: co RDE oAl¡DAD. El pres€nte contr¿to obl¡ta a Et TRASATADOR a

mantener bajo elricta reserva la ¡nformación, documentación, hechosydemás elementosque haya

conoc¡doo conorca durante el períodoque preste sus serv¡cios personales por t¡empo determinado,

hastá por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAIT¡AS, el M¡n¡ster¡o Públ¡co, la

Pro€uraduría General de l¿ Repúbl¡ca o un Tribuflal de Just¡c¡a.

cúusutA DÉGMA sExfA: PERSOÍ{AL QUE Rlf{DE FlAr{ZA: EL ÍRABATADOR que no ten¡endo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pe¡o por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá acepEr cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido pata presenta.la dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, s¡n perjuic¡o de la responsabilidad a que d¡era lugar se8ún Ley.

ctÁusuu DÉclMA sEvnMA: ACEPTASÓñI oE coftolclo Es: Ambas partes acepta. los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, Y en pleno

uso y goce de nuestGs facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

E ¡ev
del año dos milveinticuatro (2024).

Ge.en.ia

:§

t1, t ¡ to\a siendo el dfa -!-- del mes de
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Nosotros, MELVIf{ REI{E PEREZ VEfASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bocumento Nac¡onal de tdent¡ñcacién número (Bo1-199G.1694g y de este domic¡l¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo ño. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletac¡ón No. AOUANASDE-016-2022 de fucha 21 de ma ao del año 2Oz2 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS, y por otra parte, HEYLOR STEVET{ FAJARDO

DOMIÍ{GUEZ, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificación número

OSltGl!r9E-01¡f92, quien para efectosdel presente se le denominará EL TRABATADOR, ambos panes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebr¿r como eñ efecto así lo hacemos el presente

'COfVTRATO DE IRABAJO POR nEMPO DEIERMTNAOO', obl¡gándose a cumptir todas tas ctáusutas

y condic¡ones que se d€tallao a continuacíón:

CLAUSUI.A PRIMERA: OUEfO OEt CONTMTO: Et Tf,ABATAOOR se compromete a r su5

servicios personales por tiempo detem¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfueno y

capacidad en el cargo de O{EqUERO CARGA A SOROO O€ nEGlMEf{ES ESPEOAI¡S, as¡gnado a la

empresa ZO¡{A UBRE TERMII{ALES €SPEOAUZADAS DE HOI{DURAS (ItH, PUERIO CORT€s,

poniendo en práct¡ca todo su conocimiento profesional y experiencia adquir¡da para cumpl¡t

funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡cio general de vig¡lanc¡a, control y

superv¡s¡ón aduanera; en particular recepción, tánsito y despacho de mercancías de las áreas

retringidas de las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as del Régimen de Zona L¡bre. No obstante,

en cualquier momento y por disposición de AOUAÍ{AS, se compromete altrasladado de su puesto

de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus seNic¡os profus¡onales sean requer¡dos.

CtAUSUtA stGU[DA: FUNCIONES DEL PUEÍO: EL TRABAJADOR eiecutará sus labores de

confom¡dad con lo est¡pulado en el presente contr¡to de P7€sttc¡ón sewicios de RePímenes

Espec¡ales gor femoo Oetcrminado. de acuerdo con las instrucciones u órdene§ que le sean dadas

por sus superiores ¡erárquicos, s¡empre que no afecte la diSn¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

catetoría de acuerdo con la as¡gnación de la§ tunc¡ones s¡guientes: 1) Rec¡b¡r los bultos u olros

elementos de ransporte, con base a los man¡fiestos de carta consignara su aprobación o consiSnara

las observac¡ones necesarias. 2) Verificar la carta y descarga de los med¡os de transporte, par4''
t.

constatar, la identificac¡ón y cantidad de contenedores, cantidades de unidades de transportq\

mercancías o bultos descargados y cargados, número§ de marchamos, con el manifiesto de c¿rga. -

3l Levantar acta @njuniarEnte con el representante portuario, concesionario y el transport¡sta

'.'';tnLrüs RI@ ** dduo,?€J.§f üb.hn Cdnt¡o cívlco Gubemam€rttal, Torre l, Piso 3, ¡3, l/+ y 15, Eou leva:

fuan Plblo ll, Tcaucigdpa, M.O.C"Hondutas,C.A.

X in i.ric,üdrroi ) as.go6.l¡ ñ

AOMIñ¡ISTRACIOÍ{ AOUAÍ{ERA DE HO'{DURAS

CONTRATO DE INABAJO P('R NEMPO DETCRMI ADO

No. OL4|ZO24
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aduanero cuando en la descarBa y carga de bültos o elementos de transporte se encuentren

. faltantes y sobrantes, mercancías con s€ñales de daño, s3queo o deter¡oro detectadas al momento

de la descar8a o carta. 4) Mantener un archivo ordenado con las copias de los man¡ñestos de carga.

5) fuegurar que el número de marchamo o contenedor coinc¡da con lo descrito en las DUcAs al

momento de realizar inspecciooes con otras entidades, (Ejemplo Servicio de protección

Agrop€cuaria osalud Pública).6) Desempeñár otras actividades afinesa su puesto cuando lo indique

el Jefu lnmed¡ato.7. Acatar las ordenes e instrucc¡ones que de conformidad con las leyes los

pr¡nclp¡os de sana admin¡stración que les imparta su superior .lerárquico y las demás asitnadas por

AOUAI{AS, Et IRAAATAOOR, está obl¡gado a efectuar además de la5 tareas propias de su

especialidad o d€ las espec¡alidades conexas, aquellas otras que con caÉster complementar¡o o

auxiliar qué puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durdnte la

jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabaiadores.

CtÁusulÁ TERCERA: EVAIUAOó DEL DESEMPEÑo: ADUANAS apticará el s¡stema de eva

regulada porla Oficina responsable de Talento Humano de la Administración Aduane.a de Honduras

la que tendrá como pmpósito m€dir el desempeño de El, TRABATADOR en el eierc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del s€rv¡c¡o.

Que el cargo de ctIEQUEnO CARGA A BOQOo DE REGIMEÍ{ES ESP€OALES estará sujeto a las

polít¡cas, evaluáciones, gestiones por resultado y d¡tectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en d¡cho cargo estará suieto a remoción de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

ctAusurA cuARrA: vlGE ClA DEt COi¡IRATO: Et TnAEATADOR prestará sus serv¡c¡os para

AOUAI¡AS desde el uno {01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024}, tiempo durante el cual

estará suieto a las insÍucc¡ones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno (3U de dic¡embre del año

dos mil v€¡nticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

AOUAT¡AS o con la renovac¡ón de este.

GLAUSUTA AUlrfIA: PIRíODO DE PRUEEA: EL TRABA,IADOn se someterá a un período de prueba,

gue no puede exceder de sesenta (60) día§ en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUAf,AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAjADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condic¡ones del servic¡o. Este p€riodo s€rá remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por tem¡nado el con$ato, continúaIá éste por.lf

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del perio

prueba cualqu¡€ra de las panes podrá notificar la term¡nadón del contrato.

¿o dá
G."-

!r
'1

.:',{i,. :i. . :.t';: lt y O v,vttv.odutir:s.gr}?.hn c€nÍo Cívico cubornaméntrl, Torre I, Piso 3,'13. 14 y 15. e': . 
""luan pablo ll, fegucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.

,r rFfcoodr,onslgob.hñ
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CTAUSUU SExm: fOnMA OE PAGO D€f SAIARIO: por concepto de los meses taborados del uno

(01) de eneto al treinta y uno (31) de diciembre det año dos m¡tveint¡cuatro (2024); Et TRABAJADOR

devengaÉ mensualmente por sus servicios la cant¡dad de TRTCE Mtt TREOENTOS LEMP|RAS

D(ACÍ OS (r.13,:t00.001.

CfÁUSUIA SÉmMA: .!OR¡{ADA DE TBABATO: (11 Et InABAOOn, estará sujero a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuareñta y cuatro (tl4) horas a la s€mana distribuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y ct¡atro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1lhor¿ destinada para elalmuerzo, guedando entendido yconven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterfump¡do el servicio Aduanero. (2). nEMPO EXTRAORDITT|AR|O: Ias horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Seccún de Adm¡nistración y Gestkin de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ord¡naria de trabajo espe€¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligac¡ón de atender d¡l¡genteñente los requer¡mi€ntos que

en este sent¡do le sean formulados

CI-AU OCTAVA: VACAOOi¡ES: EL IRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causada s

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trebajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que ¿l momento de la liquidación anual que se real¡za a los

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Especieles no ha tozado de sus días de vacac¡ones se le

¡nclu¡rán en el paSo de estos en dicha l¡qu¡dación.

alusuta orENA: EL TñAgAtADOf, se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconóm¡co, patrimonial, poligráfico y tox¡cológi@s cuando así lo requiera

ADUANAS.

CIAUSUI¡ OÉO¡ritl: fERMtt{AOói¡ DEL CO ¡nATO DE TRABAIO: Son causas de terminación del

presente Contrato d€ Trabaio Dor t¡empo determitrado: (1). Elmutuo consent¡miento de las p¿rtes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de EL TRAEAIADOR o

¡rcapac¡dad fÍsica o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). Pof '

incumplimiento de Et TRABAJADOR de las obliSaciones contraídas en el presente contrato; {5}. .

Cuando EL TRAEAJADOR s€a sometido (a) a una medida cautelar de prisión pfevent¡va por lQls.

Juzgados o fribunares por un del¡to; (6). por c¡so fortuito o fuerza mayor; (7). cuando Aoualasl'1.

pierda la cont¡anza en Et fRAa&ADOR,én la prestac¡ón de sus serv¡cios personales; (8). Por todo

daño mateñal causado dolos¿mente a los ed¡f¡c¡ot obrás, motlil¡ar¡o o equ¡po, vehiculos,

.,¡:,¡¡crs f,l I C€ñtro Cívho Gubernamental, Torre l, P¡so 3,13,14 y 15, Boul

.luan Pablo ll, Tegucigalpa, M-DC,Hondqra5,c.A,

i#EE
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¡nstrumentos y demás objetos reracionados para prestar sus servicios personares y toda gr¿ve

negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADoR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10|. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€rjuic¡o de La Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, negl¡gencia

o inefic¡encia manif¡esta de ELTRABAJADoR que hata ¡mposible elcumplimiento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡quidación o clausura (cierre) def¡n¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricat patrimoniales, socbeconómicas, poligráficas y toxicolót¡cas; (1.4). por haber ltegado

el contr¡to a su lérmino, su finalización o venc¡miento; (1s). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquien de las causales establecidas en elAnículo 112 del Código de Trabajo.

CI.AUSUI-A PRIMERA: REGIMEÍ{ DlSClPtl ARIO: Las med¡das disciplinarias será5 de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

CtÁusuLA DÉC|MA §EGU DA: ctAstFtc^qor¡ DE FALTAS: son fahas teves: a)

peGonalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representánte, según el orden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al tr¿bair, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa c¿usa de

imped¡mento o sin perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante el serv¡cio e) lncuriren abusos contre los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o intención man¡f¡esta de causar perjuic¡o; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

ob¡etos, maqu¡nar¡a, materiales o ut€ns¡lios de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

intención manif¡esta de causar periuic¡o o no se afucte el uso nofmal como resultado de la omisión.

Son taltas mendr traves: a) lncurrir en dos fahas leves que den lugar a ¡gual nÚmero de

amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o índuc¡r a ella a

empleados de igualo inferior categoría; c) Actuarcon negl¡Sencia en el desempeño de sus func¡ones

o dejar de atend€r observaciones o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, ¡a eficiencia, reBular¡dad o continuidad de los servicios; d) Atender o ...j
encargars€ de asuntos aienos al servic¡o en horas de trábajo; e) Faltar al respeto deb¡do a lo5

superioreS en el ejerc¡cio de sus funciones; f) lncurrir en insubord¡nación probada, con tendencia { ,

eludir el cumpl¡miento de cualquier dispos¡c¡ón o de una orden de super¡of ierárqu¡co, siempre que '.-\

con ello no se afecte la conünu¡dad, regularidad o eficiencia de EL TnAaAJADOR; g) Perder o permitif

que se pierdan documentos oficiales conf¡adot salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mab fe o negl¡Beo€¡a trale; h) lncurr¡re¡ actos de naturáleza privada que afecten al decoro

,,,r.i.:.c( B y O Cer¡uo Civ¡co Gubernamental, Tone I, piso 3,If,.]4 y 15. tsoul€

fu¡n pablo ll, T€guc¡galpa, M.D.C.,Hondutas,c.A.

n mrsilffi

i

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gr¿vedad de la falta.
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del personal de la Adm¡nistración Pública, ya fuere en forma peBonalo colectiva; i) pract¡cariuegos

. proh¡b¡dos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncunir en falt¿ de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas tr¿vÉ: a) lncurr¡r pormás de una vez en cualquiera de las faltas menos grave,

' en un plazo de se¡s (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformación no dest¡nada al público a personas

ajenas al serv¡c¡o; cl rncumplir de maner¿ manifi€sta con las func¡ones propias del carBo, o con tas

órdenes de sus superioret afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia d€ los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en lar of¡cinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) A,lterar o

destru¡r as¡entos, retistros, documentos, talonarios, libretas, pátinas de l¡bros u otros; f) Fals¡fi€ar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trab¿io o a otras per$onas deotro de las of¡cinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterio.; ilSustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, pañ¡ usos no ofic¡alet o fac¡litar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulSac¡ón s€a ¡gualmente reservada o cuando no le

corespond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorizac¡ón de quien corrcsponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del código de Tr¿bajo

CLAUSUI.A DÉCMA TERCERA: APUCABITIDAD DE tAS §AI{CIOIi¡ES DE ACUEROO

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) dhs sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falte menos graves o en caso de faltas 8ñ¡ves y la rescisión delcontrato en el caso de una falta grave.

clÁusulA DÉoMA cuARrA: Et TnAEAJADoR, en este acto AuroRlzA, a aDUA As, a que se le

dedu¡ca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra foma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡Sencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, s€ao elos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancários, faltantes en el equipo confiado a EL TnABA¡AOOR, así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

CLAUSUI,A DÉOMA QUINTA: COfi¡FIDE¡TCIAUDAD. EI PTESENTE CONITAIO ObIiSA A EL TRABAJADOIJ

mantener bajo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechosydemás elementos que lafao

conocido o conozca durante el período que pf€ste sus servicios personales pof t¡empo determiná&-

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la información,"

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos á revelar por ADUAÍ!¡AS, el Min¡ster¡o Público, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Justicia

A r,O y,.+'1.rr:ducñotgiahn Centro Cú'Eo CuberBameñtal, Tors I, Pi§o 3,13,14 y 15. Bor¡i. . i
luan P¡blo ll, T€ucigalpa, M.D.C"Hondur¿s,c.A.

X inL|:.'idiuoFdt¿ob.An

reffieÉffi



ADUAÍITAS

'f,B'
*Pj
'.x.'

|ioilDuFA5

i.-a

-

METVIN RENT

GEREft|TE

cLAusuu DÉoMA sExfA: AGPTAOÓf{ DE CO DICIO¡¡ES: Ambas partes aceptan los términos del

presente contrato, comprometiéndose alfielcumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

de facu firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

Y

del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024).

fAJARDO DOMINGUEZ

DE

TATENTO HUMANO
ADUANAS

,/ EL TRABAJAOOR

14y15.a

s¡endo et día ll det mesde ¿nq¡ C)

'oR STEVEñ

m f § rrr.rr',:oduorre-{,goli.hc

El infü,.dodr,o,lcs-gob.hñ
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Nosotro' MEIVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de rdentir¡cación número o8{n-r!r!x}r694a y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gereote Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduan€ra de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-6NGTH-I161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de oelegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mano del año ZO22 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra pane, |LDA ROSA GUnERREZ

OROOÑEZ, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacionalde tdentif¡cac¡ón número 1701-

1965{0086, qu¡en para efectos del preser¡te se le denominará CL TRASAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en cel€brar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONIRATO DE TnABAJO POR nEMPO DEIERMI ADo', obligándose a cumpl¡r todas tas ctáusutas

y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

CLAUSUI.A PRIMERA: OEJEÍO DET CONTñATO: EI ÍRABAIADoR s€ compromete a prestar sus

servic¡os peBonales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR OE REGIMEÍ{ES ESP€CIALES, asignado a la empresa

zof{A UBRE coRPonAoóf{ INDUSTR]AT FARMACEUTTCA, Sá DE C.V, poniendo en pfáctica todo

su conocim¡ento profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servic¡o generalde v¡gilanc¡a, controly supervisión aduanera; en particular

recepcién, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas

como beneflc¡arias delRégimen de Zona L¡bre. No oblante, en cualqu¡er momento y pord¡sposic¡ón

de ADUAiIAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servic¡os profusionates sean requeridos. 
\{ilfu*\

CLAUSUTA SEGUNDA: FU CIOI{Es DEL PI'EÍO: Et TRABAJAOOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente ContEto de Pr€stación S€rv¡cios de Rerímenes

EsDec¡ales por Tiempo Det€rminado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sm¡nuya su_

categoía de acuerdo con la asignación de las funciones sigu¡entes: 1. Autorizar y efectuar hj
activ¡dades y trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zonaúsr"l"

según la l€y. 2. Revisar gue las Declar¿ciones Un¡cas Centroamericanas {DUCAS D) y
i: .."

dalnás

documentos presentados-por Ia zona ¡¡bre a su cargo, estén conforme a las disposic¡ones tegaíe| .j:- 1:
ex¡stentes antes de autorizar él ingreso ófalk a de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entrada

y salida de mercamías en tránsito interno de la zona l¡bre. 4. Reg¡str¿r en el libro de entradas y

§ Y t0 §ó¡¿t.ddircnatga;,.atr' C€ntl! cíibo Cubem¿m€ntal, forre l, P¡so 3, 13, 14 y 15, Bo,rllvari
luan P¿blo ll, feEucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

* í nt ri.i ad L o 
" 

ü'',go},h!,
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HON§URA!

ADMINISTRACIO'T ADUANERA DE HONOURAS

CO'{TRATO DE IRABAJO POR NEMPiO DETERMIÍ{AOO
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamer¡canas (DUC¡S D) que se

generan en la Zona L¡bre, manten¡endo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restring¡da, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Admin¡stración Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7, Verificar la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operaciones de carga, descaGa,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y simpl¡f¡car el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucbnar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡car las disposic¡ones que rcgulan las obligac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscal¡2ac¡ón, determ¡nac¡ón e ¡mposic¡ón de sanc¡ones.ll.

Cualqu¡er otra que le sea .eque¡ida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asi8nadas por ADUAfIIAS.

EL TRABAJAOOR, está obl¡gedo a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡alidad o de las

especialidades conexas, aquellasotras que con carácter complementario o aux¡liarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jomada de trabajo,

resp€tando los derechos otorgados a los trabajador€s.

cLÁusutA TERGRA: EvAtuAoóf{ DEL DESEMPEflo: ADUANAS aplicará el sistema de ev¿luación

regulada por la Oficina responsable de Telento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL TRABAJADOR en ele¡ercicio de 5u carSo y

con ello obtiene la mayor eficienc¡a y ef¡cacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de sUB AOMIflISTRADOR OE REGIMEÍ{ES ESPEOAf¡S estará su.ieto a las polít¡cas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUAf{AS, en caso de

comprobaBe una manif¡esta ¡ncompetencla en d¡cho cargo estará suieto a remoc¡ón de

conformidad alprocedimiento establecido en el presente contrato.

crÁusutA CUARTA: VIGENC¡A OEL CONIRATO: Et TRABAJADOR prestafá sus serv¡c¡os pera

ADUANAS desde el uno (O1) de enero del año dos m¡lveint¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará el tre¡nta (30) de iun¡o del año dos mil

veinticuatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de terminac¡ón del contrato pot parte de ADUANAS.

§ryg

).: i:o con la renovación de este.

Ceñúo Cívico Oubérr'ramenta¡, forre l, Piso 3, 13,]4 y '15, Boui, .J

Juan Prblo ll, Te§uiigalpa, M.D.C,,Honduras,c.A"
.,¡. -r,',.. .,, ...,:,...,. fl § O .r,',,¿.cd.rcni's.!)oi.¡n
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cúUsutÁ euÍ$TA: PERíODO oE pnuEBA: EL TnaBAJADOR s€ someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de Et TRAaAJADOR y por parte de este, la

conv€n¡encia de las condic¡ones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car Ia terminacióo del contrato.

CLAU SUTA SEXTA: FOnMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (3O) de junio del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024); El TRABAJADOR

devengaÉ mensualmente por sus serv¡cios la cant¡ded de QUINCE Mtt CtEN IEMP|RAS E (ACIOS

(r.ls,1m.00r.

CTAUSULA SÉPflMA: ,ORNAOA DE TRABAJO: (1! Et TRABAOOR, estará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡buidas en ocho (8| horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los úbados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡ñada para el almuerzo, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será interrump¡do el serv¡cio Aduanero. (2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: las horas

extraordinar¡as de traba.io que sean requer¡das por las empresat para la prestac¡ón del servic¡o en \t^bfoq
días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Adm¡n¡stración y Gestión de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ord¡naria de trdbajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble delsalar¡o establec¡do para la iornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la obligac¡ón de atender d¡l¡gentemente los requer¡m¡entos que

en este s€nt¡do le sean formulados.

Cúusul,A OcIAvA: vAcAclONEs: EL TRABAJADoR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidaciÓn anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Esp€ciales no ha Eozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dación.

óCTAUSUU OVEI{A] EL TRABA.IAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño)'

psicométr¡cas, socioeconóm¡co, par¡monial, poligráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS.

í-.r.1u'....:./t:.:. -. l¡ y § iru,^.ro,iucna-rgoeir, Centro cíviao Gubcrnameñtal, Tor.e l, Piso 3, 13, 14 y 15, Bc . rrc
Juan Fablo ll, Ttg,ucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

lf rn @i.r¡Ju,:ros.l¡oü.t¡ n
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ctÁusut¡ oÉo¡ua: Ttn¡r¡ltteoót D€t cof{rnATo oE IRAEAJO: Son causas de rerm¡nac¡ón det

presente contfato de TEbeio por tiempo determinado: (1¡. Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Un¿ ves extinguido el objeto det presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADOB o

incapácidad física o mental del m¡smo, que hata ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de EL TRABAJADOfl de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando E[ fnABAJADoR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión prevent¡va por ros

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). por caso fortu¡to o fue.za mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la conf¡anza en EL TRABATADOR en la prestación de sus servicios personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los €dif¡cios, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios persoñales y toda grave

negligenc¡a que ponga en pel¡gro la setúr¡dad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por EL fRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personal€s; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado €n perjuiciode Lá Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡lidad, netligencia

o i¡eficiencia ma¡ifiesta de El, TRABAJADOR que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

D¡solución, liquidación o clausura (c¡erre) definit¡va o temporalde las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no somet€rse o la no aprobac¡ón de las pruebas de cooocim¡eñto,

ps¡cométricas, patrimonialet soc¡oeconóm¡cat pol¡tÉficas y tox¡cológicas; (14)- Por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zación o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios persooales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 de¡ Código de Trabajo.

CLAusutA DÉCIMA PRIMEBA: REGIMEN DlSClPtlNARlo: l-as med¡das d¡sc¡plinar¡as serás de tres {3}

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la Bravedad de la falta.

cúusur-A DÉct MA SEGUNDA: CLASlFlCAclOi¡ DE FAITAs: Son faltas levesi a)No real¡zar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les lmpartan el patrono o su rcpresentante, se8ún el ordeñ jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por símismos su trabájo, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lug¿r

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar altraba.¡o, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de;

¡mped¡mento o sin permiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y condl.f,ta,

e¡emplar durante el serv¡c¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ardblo

\tl&ry*\

.?

ltI'
t,

/
o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar per.¡uicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o enlol.i..:,;:ll:':;

objetos, maquinaria, materiales o utensilios de ot¡cina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón man¡fiesta de causar pefju¡c¡o ono se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón

soñ fáttas menGÉ gnaves: a! lncurrir en dos laltas leves que den lugar 3 ¡guat número de

amonestác¡onet en un período de se¡s (6) mes¿s; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella á

Ceñtto Cñ/to cubernamental, Torre l, Piso 3,13,14 y 15. B, vari
Juan psblo tl, T€gucigalpa, M-D.C.,llondur¿s,C.A.

* ¡t1 llíd oduano..gob.hn
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empleados de igualo ¡nferior categoría; clActuarcon negfitencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, l¿ efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o €n horas de trabajo; el Fahar al respeto debido a los

superiores, en elejerc¡cio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

elud¡r el cumplimiento de cualgu¡er disFrosición o de una orden de sup€r¡or jerárquico, siempre que

con ello no se afecle la cont¡nuidad, retularidad o eficiencia de Et fRABAIADOR; g) perder o perm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiadot salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; i) practicarjuegos

prohib¡dos en lasoficinaso demás instalaciones of¡ciales; j) lncurr¡r en falta de conesía o de atenc¡ón

al público. son fa¡tes graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6)meses; b) facilitar impresoso informac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regular¡dad o ef¡c¡encia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡cinas en man¡fielo estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entot reg¡strot documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Fals¡ñcar

documentos; g) lnsultar a compañ€ros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o resewados, para usos no ofic¡ales, o fac¡l¡tar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materia¡es, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otro' s¡n med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas efl

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

1[ú-r,\
:

GLAUSULA DÉCIMA TERGRA: APTICABIUDAD DE I.AS SAfTOO,{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD !.) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta m€nos grave§; 3l La

suspensién hasta por ocho (8) días sin goce d€ sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta menos gr¿ves o en caso de faltas gravesy la rescisión del contrato en el caso de una falta grave'

| ¡,-,rlti¿ra¡ B f O www)oduxnc*gófun Cer¡tro Civlco Gubernamertal, forre l, Piso 3,13, 14 y 15. Bou
luan Pabb ll, Tegucigalpa. M.D.C,Honduras,C.A.

c
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ctÁusuu DÉctMA QUTl{TA: co¡{FtDEf{qAttDAO. Et presente contraro obtita a EL TRABAJAooR a

mantener ba¡o estricta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, h€chosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os perconales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que ¡a ¡nformación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUANAS, el Minister¡o público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de rustic¡a.

clÁusutA DÉctMA sExfA: PERsof{At quE Rlf{DE FtANza; E[TRA¡arADoR que no reniendo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturalezá de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en elArtículo 125 del ReSlamento de Ia

Ley Orgán¡ca delTr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, sin per.iuicio de la responsabilidad a que diera luBar setún Ley.

CLAUSUTA SEPTIMA: ACEPTACIÓ DE CONDICIONES: AMbás panes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este- En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuelras facultades, firmamos para constancia el pr€sente contrato, eo la c¡udad de

9rqf^SC .- siendo et día -Q!- det mes de

del año dos milveint¡cuatro (2024).

Snua-

\

MELVIN RENE

GERENTE NACIONAL DE

tl f @l w¡,"¡l adua,as,?ab.hn

EZ

Centm civico cubémam€ntal, Torre I, Piso 3, R, )4 y 15. E - : '.';,
luan ¡,.blo ll, Tcgucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.

TAI.f,NTO HUMAÍ{O
ADUANAS

¡|l
GUTIERREZ

CLAusutA DÉOMA CUARTA: Et IRABAJA0oR, en esre acto AUrORtzA, a ADUAf{A, a que se te

deduzca de su salario, bonillcaciooe¡ prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneracióo,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean elos préstamos derivados de corvenios inst¡tucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo conf¡ado a E[ TRAEAJADoR, asi como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡gencia inexcusables.

f----r
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AOMHISIRAOq{ AOUAf,ERA OE HOÍ{DUR'§

CO TRATO Df TM8A,O PIOR TIEMPo DEIIR}IIÍ{ADo

No.lr 2o:2a

l{osotros, MEl,Vltl REIIE PEB€Z VIIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdentificacíón número 0gol-lgrorlg)4g y de este domicilio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Tahnto Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Hondur¿s, nombr¿do pof et oire€tor Ejecutivo med¡ante A€uerdo No. ADUANA$DE-GNGTH-1161_

2022 de fucha 15 de mano del año 2022, con facultades suficÉntes para celebr¿r er presente acto

mediante Acuerdo de Delegacién No. ADUA As-D€-o162o22 de fecha 2 1 de ma no det año 2ozz y

qubn en lo sücesivo se le denom¡nará AOt A¡{AS; y por otra parte, luAf{A Of{Dtf{A PAGUADA

MAtrl E, con nacional¡dad hondureña, con Documento t{acional de rdentiñcac¡ón número o5o1-

1996{2EE5, quien para efectos del pres€nte se ,e denominañí EL InAoArADOn, ambos partes de

comúo a€uerdo hemos convenido en celebrar como en eÉcto así lo hacemos el presente

'CTOXTRATO DE IMBATO POn rEftPO D€IER lttADO,, obl¡gárdoe a cumplir todes las ctáusulas

y condic¡on€s que se detallan a contin@c¡ón:

o.Áusu¿l p¡l¡uem: oa¡Ero orl clx{TRATo: EL Inar^rADoi s€ compromete a prestar s.r§

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiya, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de OfIOAL DE AFOnO Y DESPACI{O DE REGIMEfIIES ESPEOAI"ES, as¡gnado a

h empresa SERVIOO IXIERÍ{AOOI{AI OE CARGA. S Of n.L DE Cv. (SrcAnGA}, poniendo en /-,
práctkra todo su conocim¡ento profesbnal y experbncia adquirida p3ra cumplir funciones a"t / :t-

control aduanero eierc¡endo la labor de un servicio general de vigilanc¡a, control y supervis¡ón ",Ei\
aduanera; en part¡cular recepcrn, tránsito y despa.¡o d" r"r.rn.í", d'j':r r"rr;ff"r¿ 

-"Ñ:

las empresas autorizadas como beneñc¡ar¡as del Rétimen de Zona Libre. No obstante, en cuatqilipr ' . : 
"

momento y por disposición de ADUA AS, se mmpromete al tr¿sladado de su puerto de traba¡la. .,' " .

otra ernpf€sa y taeas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

oÁusulA SEGUNDA: FUltOOt{ES D€! PU€§[O: ELInABAIADOR ejecutará sus labores de

conformidad con ¡o estipulado efl el presente Conlreto de Prestación S€rv¡c¡os de R€símenes

€sE€ciales oor fiempo Deteminado, de acuerdo con hs ¡nstrucciones u órdenes que le sean as

por sus superiores jenárqu¡co' siemprc que no afecte la dign¡dad humana ni se dism 5U

catetoría de acuerdo con la as¡gnación de las fuociones situ¡entes: l.Cumpl¡r y apli€a. la no

aduanera y comerE¡o exterior, dispos¡ciones administrativ¿s de raÉcter general, proced¡m¡entos

otro5 ¡nstrumentos que dkte h autoridad competente- 2. Coordinar con el oelegado F¡scal,

¡ngreso de las mercanclas al Degicito de Aduanas, s¡empre y cuando estas lleguen con na

Declaración Única Aduanera bajo un régimen aduanero deteminado (tráns¡to o traslad a

depáito).3. Exiglr y compmbar el cumplimiento de los elementos que determ¡nan la obligación

B t § wr.:,v.ocurnos,got,,hn C€t|Fo civicocubaanam¡ntal, rqre l, Piso 3,13,14 y 15. Bouler ,

luan hbb ll, Ie!Érc¡Ealpa, U,D,C,Hondutas,c.A.

-

-



--¡.

-
ATX'AilA§

tributariá ¿duanera como ser: cuenta, medida, peso, valor, clasifi€ación, naturale¡a, erado, origen

y demás car¿cteríricas, cuando er Módulo de Gerién de R¡esgo determine que procede er

reconocim¡ento ñsko y documental de las merc¿ncías que s€ encu€ntra en deÉsito.4.Real¡zar el

iñ€ntarios de las mercancías objeto de recoñocimiento ñsi€o, loi cuahs deben ser firmados y

sellados por el ofic¡al de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o su representante letar, debiendo

escanearlos ¡nra adjuntarb a la Declar¿ciin. 5. Erigir y comprobar elcumplimiento de la obl¡gación

tdbutar¡a aduanera en las Decler¿c¡oñes de Merc¡ncías que el Mrídulo de Gestión de Riesgo

determ¡ne que procede el reconoc¡m¡ento documental. 6.verificar que las Declaraciones de

Mercanchs presentadas estén sust€ntadas con los do€umentos según el rétimen aduanero

sol¡citado y que los mismos estén digitálizados o escaneados en forma legible, incluyendo l¡cencias,

p€rmisos, c€rtiñcados u otros documentos referidos al cumplim¡ento de las restricc¡ones y

regulaciones no arancelar¡as a que estén suietas las mercancías, y demás autorizac¡ones. 7. poner a

dispos¡€¡ón de las autor¡dades competentes en foma inmedhta las mercrncías retenidas, cuya

importación o exportación estén proh¡b¡das o restr¡ntidas, justif¡cadas por razones de orden

públko, mor¿lidad, seturi&d pública, protecckin de la salud, del medio amb¡ente, de la vida de las

peGonat flora y fauna, prote(c¡ón del flatr¡monio artístico, hitórico arqueológico nacional a las

autoridades corespondiente de conform¡dad con los pro€edimientos establecidos tom¿ndo las

medidas respectivas. 8. ExEir el cumpl¡mhnto y aplicar las medidas de control, correspondientes

para ¡¿ protección de bs derechos de propiedad intehctual, conÍorme a los convenios

¡nternacionales sobre las materias y disposic¡ones normatiyas emit¡das. 9. lnformar a la autoridad

aduan€ra por escrito sobre la comis¡ón de ¡nfracc¡ones @metidas por los obligados tributar¡os e

imporEr en su caso las sanciones que coÍ€spondan- 10. Acatar las ordenes e ¡¡strucciones que de

conformidad con las leyes los pr¡nc¡pios de sána administración que les ¡mparta su superior

,erárquíco, y las demás asignadas por tA ADM|N|5TRAC|OI,¡ AI)UANIRA. EL TRABAJADOR, está

obligado a efectuar además de las tarcas propias de su espec¡alidad o de las especial¡dades conexat;

retulada porla Oñcina responsable deTalento Humano de la Admin¡stración Aduanera de H ras

la que tendrá como proÉs¡to medir el desempeño de EL TnABAIADOR en el eierc¡cio de su ca

con ello obtiene la mayor eficienc¡a y eficac¡a en la prestacióÍ del s€rv¡cio.

Que el cargo de OFlClAt oE AFIORO Y OESPACHO DE REGIM€Í{ES ESPECIALES estará suj€to á hs

política§, evaluaciones, gestiones por resultedo y d¡rectrices emanadas por ADUAI¡AS, en caso

comprobarse una manitiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará suieto a remoción de

confoñired at procedim¡ento est¿bleck o en el prescnte contrato.

ruuz: Jf ! @ uT ,rt:oau onas.gabh,

aquellas otras que con sárácter compbrientario o auxiliar que pu€dan serle encomendadat 3,.fin..-.G"

de mantenerlo en continua ut¡l¡¿ac¡ón durente la ¡omada de traba¡o, respetando los derecfts "",-'\-:
otorgados a los trabaiadores por la Constitución de la Repribl'ra, los Convenios lnternac¡onalet\ : *.rr..-
teyes d€ Traba¡o y Previsón so€¡al.

ctÁusutA TERGERAT IVALUAGóN OCI D€SEMPEÑO: ADUA!¡AS apl¡cará el sistema de eveluacton

C€ntro Ciylóo Gubarn¿mer¡tal, fofIe l, Piso 3, 13, 14 y i;. Bou

¡uan Ea¡b ll, legu€¡galpB. t4D.c.Hoñdurass-A-
.J

t
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qlusul¡ cumn: uG€f,oA DEL co{tTñATO: E[ rnArArADOn pretará sus servicbs para

AouA Arsdesd€ el uno (01) de enero del año dos mit veinticuatro (2024,, tiempo durante er cu¿r

estará suieto a las inslru€c¡ones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l ve¡nt¡cuetro (2024), con la notificac¡ón formal de tem¡nac¡ón d€l contrato por pane de

A¡XTA AS o con la renovación de este.

gIUsUl¡ OUñ'A: pEilooo Df piUEBA: ú mABAUtoOn se somererá a un p€ríodo de prueba,

que no puede exceder de seenta (60) días en ¡a etapa ¡n¡cial del presente contrato y tiene por

ob.¡eto, por p¡rte de At U§{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABATADOf, y por parte de este, la

co¡yen¡enc¡a de las coad¡€¡ones del serv¡cio. €ste periodo será remunerado, y si al teminarse

nirEuno de las partes manifiesta su voluntad de dar por tem¡nado el contr¿to, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mis[io. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

pri¡eba cualquierá de las partes podrá not¡ñcar la term¡nacitn delcontrato.

cúusul¡ SE(ÍA: FOiMA DE PAGO OEt SAIARIO: Por concepto de los meses taborados del uno

(01lde enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos milve¡nt¡cuatro (2024); El ÍRABAJADOR

devenSaé mensualmeflte por sus servicios la cantidad de Dl€Ogm Mll OOSCIEr'OS LEMPIR S

o(Acro§ (t.1r,2m.001.

q"AusutA SÉmiiA: JGJTADA of IRAaA¡o: {1} !l rnAaADof,, esrará su¡eto a una jornada

ordinar¡a de trabalo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (41 hor¿s los dbados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

um U) hora delinada pará el almuer¿o, quedando eotendk oy corvenido que durante este tiempo

no s€rá inteñumpido el serv¡c¡o Aduanero- {2}. IIEM9O qTRAORUflARIO: las horas

que

extraord¡nar¡as de tGbajo que sean requeridas por ¡as empresas, para la prestación del servicio ei1
\

dias u horas inhábilesquedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar.¡

por escr¡to a la 5€ccíón de Administr¡ción Y Gelión de Personal de ¡a Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Hondur¡s, la necesidad de ertender la .¡omada ordinaria de trabajo espec¡f¡catdo el núme

horas requcridas, las cuahs serán remunerádas con el dobl€ del salar¡o establecido para la iomada

ord¡naria de traba¡o en base a lo elablecido en el Código de Trdbaio, quedando enten

conven¡do que este personal tendrá la obl¡8ac¡ón de atender dil¡geBtemente ¡os requerimien

en este s€nt¡do le sean formulados.

g-AusutÁ ocrAvA:

propotcionales cuya

VAaAOO ES: EL T¡ASATADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas las

exterisi{tn y oportunirad tiene derecho todo tr¿bajador después de cada

de servicio contint o, En el a¿so qu€ al momento de la liqu¡dación anual que §e real¡¿a a los

B , @ €$.¡¡.or¡,uanas,gohhn C€r[ro Civho Gubrrnam€nlal, Tcre l, ftt§o 3, 13, '14 y 'lt. BsuL'
Juan Psb ll, Tcaudgalpa, M.O.CJ|onduras,C.A.

|! rr! fa<¡adr,rnss goDJt¡

'é'
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tr¿bajadores de la modal¡dad de Retímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluiÉn eñel pago de estos en d¡cha liqu¡dacién.

OIUSUIÁ qrE A: El, TRAEATADOR se comprornete a someterse a las pruebas de desempeño,

pskométriGs, soc¡oeconómico, patr¡mon¡a¡, poligráfico y toricológic¿s cuando así lo requiera

ATX'AT{AS.

C[ÁutUlA DÉOMA: lEnMt¡Aoóf{ DEt col{TnATO DE fRABAro: Son causas de terminac¡ón det

pres€nte Coñtr¡to de Trabab por üemoo deterñ¡nedo: (tr. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del preseme contrato; {3}. por muerte de EL TRABAJADOR o

¡nc¿pac¡dad fisica o mental del mismo, que haga imgnsible el cumplim¡ento del contráro; (4). por

¡ncumplim¡ento de Et TMBATADOn de las obligac¡ones contraídas en el preseflt€ contrato; (5).

Cuando EL TRABATADOñ sea sometido (a) a un¿ medída cautelar de pris¡ón g.eventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; {6). Por caso fortu¡to o fueza mayor; (7}- Cuando ADUANAS

p¡erda la confiánza en EL TRAIA¡ADoR en la prestac¡ón de sus servh¡os personales; (8). por todo

daño material causedo dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus seruiciog personales y toda grave

n€gligencia que ponBa en pelBro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contr¿rio a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde prela sus servicios personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de crrácter

reservadoen perjuicio de La Administrac¡ón Muarier¿ de Hondurds; {u}. La inhabilidad, negl¡tencia

o ¡neflc¡enc¡a manifiesta de EL TRASAIADOR que haga ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, liqu¡dac¡ón o clausurd (ciere) definitiv¿ o temporal de las emprcsas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡e

(17). cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del oádi8o de Trabair-

ctÁuSULA oÉoMA PnIMERA| R86lMÉll D|SC|PUÍ{ARIO: Las med¡das disciplinarias §erás de s (3)

ps¡cométrkat patrimoniales, soc¡oe€onómicas, poligráficas Y toxkolégicas; (14). Por haber lleBádlGe.;

el contrato a su término, su finalización o vencimtsnto; (15)- En caso de que sus servicios perso¡9leP^:

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplim;ento a las cláusulas det pr"r"n,u .on,r}o..i

-i
I

tipos: Arnonestación verbal, escr¡ta o Suspensién del trábajo sin goce de sueldo hasta por

días calendario y la termiñac¡ón del contráto de contormidad a la gravedad de la falta'

(8

o,Ausun DÉOMA sEGU oA: GtA§Flcaoot{ DE FALTAS: son faltas leves: a} No real

personalmente la labor en los términos efipulados, acatar y €umplir las órdenes e inslrucc¡o

que de modo hs ¡mpartan el pat ono o 5u repres€ntante, según el orden jeÉrquico establecido; bj

No eiecutar por 5f m¡smos su trábaio, mnla mayor ef¡c¡enc¡a,cuidado y esmero, en eltiempo, lugar

y tondkÍorcs comen¡dos. c) Faltát al tEbái), o abarxrorafb er hords de labor, sin justa cáusa de

:-ii.-,rr;:cs ll y @ w.Tw.rdluonatgelb,hft

r

Carna! civicccubemameotal, Torre l, piso 3,13,14y 15.5: rt"
¡uan fEbb ll. Teguc¡ga¡pa, M.D.C,Honduras,cÁ.

,E ,nioaaodúcnos-go5án
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¡mped¡mento o sin p€rmiso de su Éfe ¡nmediato; d) r*o observar buenas costumbres y conducta

ejemplar duránte el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subahernos, sin mediar dolo

o i¡tención manifiert. de causa¡ pÉrjukio; f) Fahar al cuidado o pulcritud en la persona, o en ¡os

objetót maquinaria, materieles o utensi¡bs de oflcina. s¡empre que, Én este últ¡mo caso, 16 m€d¡e

intencióñ manit¡esta de causar p€riu¡c¡o o no se afecte el uso oormal como resultado de la omisión.

Son i¿lt s menos !¡¡ry€s: a) lncurrir en dos fattas leves que den lugar a ¡gual número de

amone5tacbñet en un período de sei§ (6) meses; b) Fomentar ¡a anarquía o induc¡r a ella a

eñpleados de igual o inferior cátegoría; c) Actuar cor ñegl¡ger¡c¡a en el desempeño de sus func¡ones

o dejar de ateÍder obseryaciones o ¡nstrucciones de sus superioreg cuando elto no afecte, como

consecrrencia ¡nmed¡atá, ¡: efic¡encia regslaridad o cofiinuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargaEe de asuntos ajenos al serv¡cb en horas de trabajo; e) Fahar at respeto deb¡do e los

superio¡es, en elejercicio de sus fui¡ciones; f) lncurriren insubord¡nación probada, con tendencia a

eludir el cumplimieÍto de cualquier d¡sposictoin o de una orden de s{rperior jerá rquico, s¡empre que

con ello no se afecte la co¡t¡nuidad, regularidad o €l¡c¡encia de ELInABA¡AOO*; glperdero p€rmitir

que s€ píerdan documentos oficiales conf¡ados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala téo negligencia grave; hllncurrirén a€tos de naturaleza privada que ¿fecten alde.oro

del pefsonal de la Administracién Pública, ya fuere en forma prsonal o colectiva; ¡) Practicar ¡uegos

prohibidos en l¡s ofic¡nas o demás iñstalaciones ofi€iaEs; j) lncurriren faha de cortesía o de atenc¡én

al publico- son tatta3 $arc§: a) lncurrir por más de una ye¿ en cralguiera de las faltas meños trayet

en un plazo de seis (6lneses; bl Facilitar ¡mpresos o informacóB no destinada alpúblico a p€rsonas

ajenas el serv¡cio; c) lncumpl¡r de manerd manifiest¡ con las fundooes prop¡as del c¡rgo, o con las

órdenes de sus sup€riorcs, afectando con ello la cont¡nuídad, regularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) H¿€er acto de pr€sencia en las ofic¡nas en manif,esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupelacientes, o en cualquiet otr¿ condicién anormal análoga; e) Alterar o

desru¡r as¡entos. registros, documentot tabnarios, libretat Fá8ina§ de libros u ot¡os; fl Falsificar

documeñtos; g) lnsultar a compañer§s de trabaF o a otras personas dentro de las of¡c¡nas; hl

lncuff¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culare§ en lo5 mismos

lugares a que se refierg el inciso anter¡or; ¡) Sustráer originahs o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofieialet o facilitar intormacién a tercero§ sobre h€chos o

propios de la dependencia, cuya diwlgación sea igualmente reservada o cuando no

correspondi€ra tal competencia; jI Sust.aer del tocal de trabai) materiales, Útiles, herra ¡entas,

equipos u otros, sin med¡ar autoriración de quien corresponda, X) Cualquiera de la establ

el Artículo 112 del Código de Trabaro.

oÁusuu oÉc¡r¡¡ t¡ctnA: APUCABIUoAD Dt l-As sAt{qo Es oE acuERDo

GRAVÉOAO 1) Lá amanestec¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) L¡ amonestación

escñt3 eñ el caso de reiscidénc¡a én úna fálta leve o en caso de una falta menos g.aves; 3) L¡

n t 0 ,v., ¿.-dducnc*goan'

7

CGfi§" cavtocub¿rirame{rtal, Tote l, piso 3,I3, 14 y 15. Bcr:" :¡<1

f uari pablo ll, T€guc¡gálpa, l'.l.O.C"He¡dur¡5§.A,

i
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ADUAXAS

!',*ti*U= r. j
suspensltn hesta por oct§ (8) días s¡n goce de sueldo se aplicaÉ en el crso de re¡ncidenc¡a en una

falta menos graves o en (aso de fal¡as gr¿vcs y la resc¡srin de, contrato en el caso de una falta gr¿ve.

q.ÁusutA DÉoMA c-t ARfa Et IinAEATAOOR, en este acto AUTORTZá' a AouA As, a que s€ te

deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prestec¡ones o de cuasuier otra foma de remuneración,

cuahuier valor que adeude a ADt afirs que dur¿nte la vEencia del contrato o e ra fecha de

term¡nacióo del pres¿nte contrato, sean estos préstamos deriyados de conven¡or inst¡tucionales y

bancarbs, hltantes en el equipo conf¡ado a E! TRAEATaDq , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, mediando culpa o negligencia in€xcúsebles.

clÁusuLA oÉoMA autirA: coftHDE ctA[oAo. El presente cootrato obtiga a €t TRABAJAOOR a

mantenerbajo estr¡cta res¿rve la ¡nfomecién, documentación, h€chosydemás elementos que haya

conocido o conozcá dur¿nte el período gue preste sus servicbs p€rsonales por tiempo deteminado,

h3sta por 5 años ¿ panirde la fecha de suscripción del presente coñtr¿to, setvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros l€ s€an rcquerüos a revelar poT ADUA AS, el Ministerio públ¡co,la

Procuradufa Gener¿l de la República o un fribunal de Justkia.

CLAUSUIA DÉOMA StrfA,: PÉRIOÍ{AL QUE RI,{DE HA,{ZA: EL TR,EAJADOR que no ten¡endo baio

su responsabilidad el man€jo de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglameñto de la

tey Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) días, s¡n perjuicb de la responsab¡lidad a gue diera lugar según Ley.

cúusuu oÉqMA SEmMA: AcEPfAaül D€ cot{Dtoof{E5: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y Soce de nuestras facultades, firmamos para constancÉ el presente Contrato, en la Ciudad de

fo ?

del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024)

t

Clrl|¡o Civt! Gubemameital, Torre l, Piso 3,13, ¡4 y '15, Bour' 'l
Juan Pabb ll, Tcaucigalpa, M.DGH,ondq¡as§.A.

ILIANA

n Y @ u¿',o':eauo.,o¡.§roh¡¡

siendo el día t O ¿"1 mes de ¿ ñef o

arcaggÉ.Jrn
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Ceñtn¡ civico Cubernamental, forre l, Piso 3, l!, :4 y t5. 3' . e'
Juan p.Uo ll, T€gucigalpa, M.D.C.HondurótrC.4.

ADI,IIXISTRAOOI{ ADUAT{ERA D€ HO DURAS

CO lnATO DE IXASA'O PiOR 

'IEMPiO 
DEIERMIITADO

o.20 20:t4

Nosotrot ¡lElvlfl REf{E PEnEZ VtIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

OoqJme[to Nac¡onal de ldentilicadón número 801-r,grGt89¡¡8 y de este domicilio, actuando en

m¡ condick n de Gerente llac¡onal de Gest¡én Talento Humaflo de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrrdo por €l Director Eje€utivo med¡ante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH-1161-

2022 d€ techa 15 de mar¿o del año 2022, con f¿cultades sufKÉntes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación l,lo. ADUAÍIATOE{,1G2o22 de fe€ha 21 de mano del año 2022 y

qubn en ¡o sucesivo se ¡e denom¡nará aouar{as; y por otra panq 
'¡DIRA 

YAMIEHT BARRIE {tOS

FIGI EROA. con nacional¡dad hondu.eña. con Documento Nacional de ldent¡f¡cación número 0504-

1991-Om69, quien pard efectos del prelente se le denom¡naé Et fiASAJADOn, ambos partes de

común acuerdo hemos conyenido en celebrár como en efecto así lo hacemos el presente

'coifltrAro Df, nABA¡o Plon flEM9o o€IERM|f{ADO., obliSárdose ¿ cumptir todas las cláusutas

y cordicion€s que s€ detallan a cont¡nuac¡ón:

oáust ¡.a PiIMERA: oBrETo DEL CO¡úrnArO: EL TRABATAIXTI 5€ compfomete a pfEstaf sus

serv¡cbs personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de iEVISOB DE Rf,GIMEIIES ESPIOALE5, asignado a la empresa ZO A L¡8RE

t lro3tuAnn Hot{ouREfa D€L vAt¡E, s¡ DE cv {tñHDcwA) pon¡erdo en práct¡ca rodo su

€onocimÉnto profesional y experiencia adquirida p¿rd curnplk funcbnes del control aduanero

ejerdendo la labor de un serv¡cio generelde vigilancia, control y supervi:ión aduaner¿: en pañ¡cular

recepcón tánsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autori¡adas

como beneficiarias del Rétimen de Zona Ubre. o obstante, en cu¡huier momenio y por disposición

de AIXrA¡{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profusionales sean regüeridos.

C|lusur¡ $EGUNDA: FUI{OO¡IES DEt PUESTO: Et TRASAJAOOR eiecutará sus labores de

conformktad con lo est¡pulado en el pres€nte CoÍtr¡to dc Prelación Seruk¡ol de Resimeñes

Esrec¡des por tlemDo octem¡n:do. de acuerdo con las instrucciones u órdenes gue le sean dadas

por sus sup€riores ¡erárquicos. siempre que no afecte la dignadad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡gna€¡{in de las funciones siguieotes: 1. Recibir la Declaración Única

Aduanera (DUA), bejo el Rétimen de Transito lnterno, Admisón Temporal para Perfeccionam¡ento

A€tivo coo Transformacktn ZOLI, Admis¡ón Temporel p3ra PerEcc¡onami€nto Activo sitr

Transformac6n ZOLI, ReexPortac¡ón, Exportación y DeclancíÓn de oficio según sea el caso y la

documentación adiunta. 2 . confirmar que los datos declar¿dos en l¿s oucas presentadas, coínc¡da n

con la vcfificácltn en el §stema lnfomático Aduanem y et ¡e$no€imiento flsko. 3. Habilitar la

, ' ,. .\ .c,,.: tl ! @ or,r,r.aournossoh¡n

fr trri
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un¡dad de carBa.4. Verifirar y coteiar lo declarado, características de los sellos o dispositños de

seguridad. 5. Autorizar el corte de los s€llos de s€guridad de los contenedores- 6- Archivar las copi¿s

de las DUAS pera un mejor control de las mismas. 7. Firmar y sella¡ las declar¿ciores aduaneras que

salen de la zona libre. 8- Des€mp€ñar otras actividades af¡nes a so puesto cuando se lo indique el

,efe inmed¡ato. 9. Acatar lasórdenese instrucciones que de confurmidad con las leyes los princ¡pios

de sana admioistración que les ¡mparta su superior Jerárquico 10. Aplicar las disposic¡ones que

regulan las obligaciones y proced¡mientos aduanerol los mec¿nismos de control aduanero,

fiscali¿ación, determin ión e imposición de sanciones-, y las demás as¡gnadas por LA

ADMINISTRACION ADUA'TERA. EL CO,{TRAT|5TA está obligado a eüectuar además de las tareas

prop¡as de su especialidad o de las especial¡dades coneE aqu€llas otras que mn caÉcter

complementario o auxiliar que puedan s€rle encom€ndadas, a fin de mantenerio en cont¡nua

util¡zacirin durante la jomada de traba¡), fespetando los derechos otorBados a lo5 trdba¡adores por

la Const¡tuciiin de la República, los Convenbs lntemac¡onales, l-eyes de Trabaro y Preyisión Social, y

las demás a5¡gnadas por AOUANA§. E! mABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas

prop¡as de su especial¡dad o de las espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o aux¡l¡a¡ que puedan serle encomendrdas, a f¡n de manteneío en cont¡nua

utilizacién durante la jomada de traba¡o, resp€tando los derechos otorBados a los tr3ba¡adores., y

las demás asignadas por ADUA,|AS. EL TRABATAD(X, está obl¡tado a efectuar además de las tareas

prop¡as de su especi¡lidad o de las espe€¡el¡dades conexas, aquellas otras que con carácter

complem€nt¿rio o aux¡liar que pu€dan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continu¿

ut¡lizac¡ón duraote la Fmada de trabajo, respetando bs deredEs otorgados a los trabajadores.

ctÁusu¡¡ rE¡cEn¡: EVALUAOÓ OCt DESIMPEf,O: AOUAÍ{AS aplicaÉ et s¡stema de eyaluacón

reguladá porla Ofi€¡na responsable deTtlento Humano de la Mmin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TMBA.IAIX)R en el eiercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor etrc¡énc¡a y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de REVISOS OE REGIMEI{ES ESPEOALE§ estará suieto a las políticas, evaluaciones,

gestiones por resultado y directrices emanadas por AOUA¡AS, en caso de comprobarse una

manifiesta ¡ncompetencia en dicho carBo estará sujeto a remociÓn deconformidad alprocedimiento

establecido en el presente contrato

CIÁUSUIA CJARTA: VtcEfOA DfL Co{tlIlAfO: Ct InAAAIADOn prestará sus §erv¡c¡os para

AOUANAS desde el unO {o1) de enerO del añO dos mil veint¡cuatro (2024),liempo durante elcual

estará suieto a Ls instruccbnes de la m¡sma, y

dos m¡l ve¡nticuatro {2O2a}, coll la ootificacii

ADUA¡{AS o cor la renovac¡én de este.

culm¡naÉ el tre¡nta y uno (31) dé d¡c¡embre del año

n formal de terminación del contrato por e

J

Celllro Cívko Gub€rnam€fial, fore l, Piso 3. 13, 14 v I 5. g. 
' ro

Juan prblo ll, T€gucigát á, L.D.C,Honduras§.4.

X io ro(asduonoigo§in

'1 
)':\'.'1itü3 l¡ t § **''t'.duoñargcb.ñ¡
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ctÁusulA QUlrfA: PtRfooo oc pauEBA: EL lnASArAt OR le someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente cootr¿to y tiene por

ob¡eto, por parte de AOUAdAS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABATADOi y por parte de este, la

corwenaenc¡a de las cond¡c¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes mani§esta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, sontinuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cuahuie.a de las pa.tes podrá not¡ficar b terninacón del contrato_

q.Ausul¡ socra: ron¡re DE PA6o oGt sfi $o: por concepto de bs meses hbor¿dos del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno {31) de dkiembre dclañodos m¡t veintkuatro (2024}; Et IRABAJADOR

devengará m€nsualmente por sus servi€¡os la cantided de TnECC MaL SEI5AII\IfOS LEMptRAs

ExAcIo§ (L13,6@.0O¡.

CúUSUIA SÉmMA: JOR'{ADA oE fRAEAro: (11 Et IRABADofi, erará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarcnta y cuatro (44) horas a la semena d¡lribuidas en ocho (81 horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (11 hora destinada para el almuenq quedando entend¡do y convenido que durañte este tiempo

no será interrumpido el serv¡cio Aduanem. (2r- nEMpO EXTnAOf,DIñARIO: Las hor¿s

extraord¡narias de trabajo que s€an regueridas por las €mprcsas, pard la prestación del serv¡cio en

días u horas ¡nhábiles qredan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por es€rito a la Secciin de Admin¡stración y Gestk'n de PeBonel de la Administración Aduanera de

Hondur¿t la necesidad de extender la jom¡da ord¡naria de trábaio espec¡ficando el número de

horas rcqueridas, las cuales serán remuneradas con el doble del s¡lario establecido para la jomada

ordinar¡a de rabajo en base a lo establec¡do en el Céd¡8o de Trábajo, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la obligación de atender diligentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

O.Ausul^ Ocnv¡: vAcAclo ES: EL TnaBruaooR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

progorcbnales cuya e¡tensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de seNicio continro. En el caso que a¡ momento de la l¡quidación anual que §e realiza a los

trabajadores de h modalidad de Regímenes Especiales no ha Sozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago de estos en d¡cha l¡quidac¡(rn.

CIAUSUi¡ ]¡OVE'{A: EL TRABA'ADOR SE COMPro

ps¡cométricas, soc¡oeconómico, patrimoniel, pol

ADUAÍ{AS.

t¡, G ia:,"¡¡.edtcn6§giobó¡)

mete a someterse a las pruebas de desem

igráfico y toxicológicas cuando así lo

Csrllro Ctoico Cub€rnamantal, Tone l, p¡so 3, 13. 14 y 19. Ecu .i

Juan Pablo ll, T€g{rcigalpa, l't.D.C.Hondurás,C.A.
El mra¡'oduonctgo5.rnt

1
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o¡USUlA DÉOMA: TERM| aoót{ DEf CO TIATO DE TRABATO: Son causas de term¡nac¡én det

presente Colrtr¡to de fr¡br¡o oor t¡ampo &nn¡mdo: (l), Cl mutuo consentimiento de las panes;

(21. Una vez ext¡ntu¡do el ob¡eto del pres€nte contr¿to; (3). por muerte de C[ nA¡AIADOR o

¡ncaFcidad fis¡€a o mental del m¡smo, que haga imposibh el cumptim¡ento del contrato; {4}. por

¡ncrrmpl¡miento de EI 
'RAB 

TADOB de las obligaciories contraÍdas en el pres€nte contrato; (5).

Cuando EL InAIATADOR sea sometido {a} a una medida cáutelar de prir¡ón preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortr¡ito o fueza mayo6 (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et InABATADOR en la p¡eslacitn de su5 s€rvicios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a lor ediñcios, obr¿s, mobil¡ario o equ¡po, vehículos,

iñstrumentos y d€más objetos relacionados para prestar sus se.vi€ios personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en peligro la s€gur¡dad de las persoms o de las cosas; {9}. Todo acto inmorat

o delictuoso comprobado, contrario a la étka y a la trañJparÉncia cometido por EL TRABAIADOR en

el lutár donde presta sus $rv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reseNadoen perju¡cio de La Adm¡nistra€ión Aduanera de Hondurás; {11}, La inhabilidad, negligenc¡a

o ineficiencia manifresta de EL TñABATADOñ que hata ¡mposible e¡cumplimiento delcontrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡quidac¡ón o clausura (c¡erre) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, soc¡o€conómicas, poligráficas y tox¡cológ;cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o v€ncimiento; (151. En caso de qu€ sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cuahuier¿ de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Códito de Trabajo.

crAusurA MA PRIMEnA: REGIM€f{ OlSOPt¡}lARlO: Las med¡das disciplinar¡¿s serás de tres (3)

tipos: Arnonestación verbal, escrita o Suspensión del traba¡o s¡n gÉe de sueldo hasta por o€ho (8)

dias calendar¡o y la term¡nación delcontrato de conformidad a b grevedad de la falta.

ct-Ausuu DÉoMA SEGU DA: CI SIFICAG|O DE rAfAS: Son faltas leYes: a) No realizar

personalmente la labor en ¡os téminos estipulados, ac¿tar Y €umpl¡r las órdenes e ¡nlrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden lerárquico establecido; b)

No e¡ecutar por sí m¡smos su traba.¡o, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado Y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al traba¡o, o ¿bandonarlo én horas de labor, sin justa causa de

impedimento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buen¡s costumbres y conducta

e¡emplar durante elservicio e) lncurriren abusoscontra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o ¡nteoción man¡fiesta de causár perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, meteriales o utensilios de oficina, siemPre que, en este últ¡mo caso, no medif

¡ntenc¡ón m¡nifiesta de causar p€rjuicio o oo se afecte el uto normal como resultado de la

§on faltú merú5 SriaYts: el lncu¡rir en dos faltas leve§ que den lugar a itual nÚ

amon€fiaciones, cn un pe¡iodo de seis (6) meses; bl Fomeñtar la anarquía o ¡rducir a el

E l @ wv¿¡¡-duonssgoh!1¡

omfsió fl. Ge¡

Csñtro Cavha €ubamamer¡tal, Torl€ l, Piso 3, 13, 14 y 15, B(

Jua¡ hlo lf, T€gucigdp¿, ¡,tD.C.Hondur.s,c.A.

fi 
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empleados de itualo ¡nferior catetoría; clActuarcon negligenc¡a en eld€sempeño de sus funciones

o deiar de atender observaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

conrcuencia ¡nmediata, la efic¡enc¡a, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encarganr€ de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el ejercic¡o de sus fu¡€¡ones; f) lncurriren insubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualquier d¡sposkión o de una orden de sup€rbr jerárquico, siempre que

con ello no se afucte la conünuidad, regularidad o eficÉncia de EL TRABATADOR; g) perdero perm¡tir

qu€ se p¡erdan documenios oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negli8encia gr¿ve; hllncurriren actos de natur¿le¿a privada que afecten al decom

del personal de la Adm¡n¡str¿ción Públka, ya fuere en forma personal o colectÍva; i) Practicarjuegos

proh¡b¡dos en las ofic¡n¿s o demás ¡nstalaciones of¡ciale$ j) lncurriren f"lta de cortesía o de atención

al públ¡co. son falt6 trar6: a) lncurr¡r por másde una veeen cualquÉrá de las futtas menos tBves,

€n un plazo de se¡s (6! meses; b) Fac¡l¡tar impresos o ¡nfo¡mación no dest¡nada al público a personas

arenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus supefioret afectando con ello la contiñuida4 regula.idad o €f¡c¡encia de los

s¿rvicios; dl Hacer acto de presencia en las ofrcinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anomal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, reg¡stros, documentos, talonarios, lib¡etas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabaio o a otras p€rsonas dentm de las ofic¡nas; h)

lncurrir e¡ riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; i) Sustr¿er origiñales o copias de docum€ñtos clas¡ñcados

o r€servados, pafi¡ usos no oficialet o facilitar ¡nformacién a terc€ros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dep€ndencia, cr¡ya diyulgac¡ón sea igua¡mente reservada o cuando no le

corespondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materialet útiles, herramientas,

equ¡pos u otros, sin med¡ar autor¡¿ac¡én de quien coresponda, X) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Código de TrabaÍr.

CIAUSUI.A DÉqMA TERC€RA: APUCAEIUDAO OE IAS SANSO'IES DE ACUEROO COf{ SU

GRAVEOAO 1) La amolestación verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonenac¡ó

escrita €n el caso de reincidenc¡3 en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3)

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se áplicará en el caso de re¡nfidenc¡a en un

CLÁUSUI.A DÉOMA CUARfA: EI TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUAiIAS, a que se le

deduzca de su salario, bonificaciones, Prestaciones o de cualquier otra forma de rem

cualqu¡€r valor quÉ adeud€ a AOUA,{AS que durante la v¡gencia de¡ contrato

terminación del prÉs€nte contñ¡to, sean estos gréstamos derívados de convenios

E Y @ w,;w.adüoltcegcl'hn C€rrt o Cir¡e! Cubemamental, fqre I, Piso 3, 13.14 y'15. Bou¡e,

luanPább ll, T€gtJc¡galpa, M,O.C,Honduras,c.A.

;I inicairrdüó4otgoDJtn

falta menosBraveso en caso de faltas Sraves y la rescisión delcontnto en elcaso de una falta grave.
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bancár¡os, f"ltantes en el equipo confiado a EL IRABAIADOR , al como los daños ocas¡onados al

equípo, mediando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusabbs.

o¡usutÁ DÍ€l¡lA au TA: co flD€t{oAuoAD. El presente contr¿to obl¡8a a Et TnaBATADoR a

mantenerba¡) estricta reserva l¿ infomacirn, docümentacién, hechos y demás elementos que haya

conocido o cono¿ca durdnte el períodoqir€ prette sus s€rv¡cios personahs portiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suxripción del presente contr¿to, salvo que la ioformación,

document.c¡ón, hechos y otros le sean requerkios a revelar por ADUAI¡AS, el Min¡sterio Público, la

Procur¿duría Gene.al de la República o un Tribuñal de.rustic¡a.

ctAUsUtA DÉoriA SExtA: AcPrAoÓN DE coflDloo Es: Ambas partes acepten los términos del

presente contr¿to, comprometiéndose al fi€l cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y toce de ñuestras facuhadet firmamos para conlancia el presente Contrato, en la Ciudad de

L)

del año dos milve¡nt¡cuatro (2024).

MELVII{ REN€ If{OIRA YAMITTHT BARRI€NTOS FIGUEROA

Et TRAAAJAOORGERET{ÍE NACIOÍ{AT DE

TAITNfO HUMA'TO

ADUA'{AS

c

§ , O H'.i'i+:aduo'ras'9oain Csrtro Civico Cubernamental, forr€ I, pi§o 3,I!, 14 y 15' B'
lr¡¡n piblo ll, T€gucigalPa, M.O.C"Honduras.C.A.

lf, in tr¡ odijsncsgoá,it

sie¡rto el rlft¡ I O del mes de

rllGE!
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A¡)itllft§lnAo(x{ ADUAT{ERA OE HOÍ{DUnAS

COÍTÍRATO OE IRASA'O POR IIEMPIO D€IEBMIHADO

ro.20Ela024

Nosotrot MElvl R€r{E pcREz vElÁseuEz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docume to Nacional de rdentificacón númem Ell-lglrclgg¡lg y de este domicirio, actuando en

m¡ cond¡cún de Gérente Na€¡onal de Gestión Tahnto Humano de b Adm¡n¡stració¡ Mr¡anera de

Hondur¿s, nombrado por el oirector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-116r-

2022 de fesha 15 de mazo del año 2022, con facuhades sufic¡entes para celebr3r er pres€nte acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAI0E{r16-2022 de fecha 2 1 de ma no der año 2022 y

quien eB lo sucesivo se le denom¡nará AD{TAIAS; y por otr¿ parte, I GR§ CAROUT{A CASIEIIá OS

CARDOÍ{A, con nacionalidad hoñdureña, con Documento Nacionalde ldentiñcación número 1624-

1981{0120, qu¡en para efectos del presente s€ le denominará EL TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar €omo en efecto asi lo h¿cemos el pres€nte

'COlffnAtO DE IIABAJO POft íEMPO OEIERMI¡ADO', oblfándo= a cumptir tod¿s tas cláusutas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuación:

OTUSUI.A PRIMERA: OBJETO DET CONTRATo: EL 
'RABA¡AooR 

se com promete a pr€staf sus

servicios personales por tÉmpo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

cap¿cidad en el cargo de REVISOR D€ REGIMEÍ{ES ESPEOALES, as¡gnado a la empresa ZOflA UBRE

ZIP BUEÍ{A VlsTA S.A, pon¡endo en práctica todo su conoc¡miento profes¡onal y exp€riencia

adquirida prr¿ cumpl¡r funciones det control aduanero ejercÉndo la labor de un servic¡o general de

v¡g¡lanc¡a, control y superviíón aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tráns¡to y despacho de

mercancías de las áreai restrinS¡das de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen

de Zona Libre- No obstante, en cuahuaer momentoy por d¡sposic¡ón d€ ADUA¡{As, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profes¡onal€s

sean requefidos.

CtÁusut A s€GuxDA: Fuf,oo Es DEt PUE§IO: EL fnaBAlaDOR eiecutafá sus labores de

conformidad coñ lo est¡pulado en el presente Coítrato d€ PtrsH&r seflidos de Resímen6

Esoecial€s oor Tiemoo oetÉrm¡nado, de ecuerdo con bs instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárquicot siempre que no afecte la dfnidad humana ni se d¡sm¡

catetoría de acuerdo con la as¡tnación de las funciones sigu¡e¡tes: 1. Re€ib¡r la Decla n¡ )
Aduanera (DUAI, baio el Régimen de Transito lntemo, Mmis¡ón femporal para Perfeccio

Actiyo con Transformacién ZOLI, Admisión Temporal para Perrecc¡onamiento

Transformac¡ón zoll, Ree¡portác¡ón, Exponación y Declarac¡ón de oficio setún sea el caso

documentaci{in ediunta. 2. Confirñar qu€ lo5 datos declarados en las DUCAS pre-ntadat coin€id¿n

c¿n h v€riñca(5n en el Sirtema lnformátko Aduanero y el rEonocimÉnto ffsico. 3. Haiil¡tar la

E !! O ,,y\,.,.,r.aduonas.gcb'hn) Ceñ§o Cavico Cub€rnam€ntal, forri I, Plso 3. 13, 14 y l;, Boui.
luan Prbb ll, T¡gucigalpa, M.O.C,HoDduGs§.A.

r!-



- 
.-1

-
AD{,'AñIA§

unk ad de carBa. 4. verificar y cotejar lo declar¿do, características de los sellos o dispositivos de

seguridad.5. Autora¿ar el corte de los selbs de seguridad de bs coñtenedores. 6. Arch¡var las copias

de las DUAS para un mei)rcontrol de las m¡smas.7. Fimarysellar las declaraciones aduaneras que

salen de la zona libre. 8. Desempeñar otras actividades aflnes a su puelto cuando se lo indique el

jefe inmediato. 9. Acatar las órdenes e instrucc¡ones que de confomided con las leyes los princip¡os

de sana admin¡strac¡ón que les imparta su superior Jerárqúico 10- Aplkar las dispos¡ciones que

regulan las oblitac¡ones y procedim¡entos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fis€al¡zac¡ón, determ¡nac¡ón e impo§ción de senc¡ones., y les demás asignadas por LA

AOMlti§fRACION ADUANERA. Et COHIRAÍISIA, etá oblBado a electuar además de las tareas

propias de su esp€cial¡dad o de las espe€ial¡dades coneras, eque,las otras que con carácter

complemeDtarb o auxiliar que püedan s€rle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

ut¡l¡rac¡ón dur¿nte la jomada de trabajo, respetando los d€rechos otorBados a los traba¡adores por

la Constitucién de la República, losConven¡os lntemac¡onales. Leyes de T6ba¡o y prev¡sión Soc¡al, y

las demás asignadas por ADUANAS- Et TRABAJAOOR, está obligado a efectuar además de las tareas

progias de su especialidad o de las espec¡alidades conexas, aqurllas otras que con cará€ter

complem€ntario o auxil¡ar que Fredan serle encomerdadal a ñn de mantenerlo en conti¡ua

utilizació¡ dur¿nte la jomada d€ trábaj{r, respebndo los dered|os otorgados a los trabajadores-, y

las demás as¡gnadas por ADUA A§. ELTRABATA0O& está obl¡gado a efectuar además de lastareas

propias d€ su especial¡dad o de las especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxi¡iar que puedan serle encomendadat a fin de mantenerlo en cont¡nua

util¡¿ación dur¿nte la ¡omada de trabaF, respetando los derechos oiorEados a los trdbaiadores.

qÁ¡§uu tncnt EvaruAoéN Dft DEsEMPfflo: AUJA¡{AS apl¡cará el sistema de evaluación

regu¡ada por la oficina responsabh de Talento Humano de la AdminiJtra€ión Aduanera de Ho¡duras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de El TnASA¡ADOR en el ejercicio de su carEo y

coñ ello obt¡ene la mayor ef¡cienc¡a y ef¡cacia en la prestacién del servic¡o.

que el cárgo de REVISOR OE REGIME aES ESPCCIAI¡5 estará suieto a las polít¡cas, evaluc¡ones,

gestiones por resultado y directrkes emanadas por ADUAT{AS, en caso de comprobarse üna

man¡fiesta incompetencia en dicho catgo €staÉ suieto a remocién de conformidad alproced¡miento

esteblecido en el presente tontrato'

cláusulÁ cuArrA: vlGÉtloA B€! COiTRATO: EL InAEATAOOR prestará sus sefvicios para

AouAt{AS desde el uno (0U de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), t¡empo durante el

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culm¡naÉ el treinta y uno (31) de diciembre

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la not¡ficación fomal de temimcón del contrato por

aDUA AS o con la r€novac¡ón de este.

ll , @ lv.,,ivoourno§goh¡F

a .7

Cert¡o círbo cubetnamental, To.re I, pho 113, 14 v 15. B. - r '¡r
Juan Prblo ll, Tegüc¡galpa, M.D-C.,Honduns§.4.
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cráusutl Qunm: PERlooo DE PRUESA: EL IBAEA¡ADm se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en ra etapa in¡ciar der presente contrato y tiene por

ob¡eto, por perte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABA¡ADOi y por parte de este, la

conveniencia de las cond¡ciones del servicio- Este per¡odo seÉ remunerado, y si al terminarse

ninguflo de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido gue en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la tem¡naci{in del contrato.

ctÁusutl stxr¡: rof,MA DE PAGO DEt SAI,AR|O: por concepto de los meses labofados det uno

(01) de enero el treinta y uno (31) de diciembre det aí1o dos mitve¡nr¡cuatro (2024); El TRABAIADoR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad d€ IRECE MIL SEISOEXTOS tEMptRAS

EXACTOS (L13,6(x,.(xrl.

CIAUSU|A SfmMA: ¡OR ADA oE TRABAJO: {1} EL TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡l4l horas a la semana distr¡buidas en ocho (8) h

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de Bozar

una (1) hora destiñada para elalmu€r¿o, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el servic¡o Aduan€ro. (2). nEMPTO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabaro que sean requ€ridas por las empresat para la prestación del servicio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la s€ccún de Adm¡n¡strá€¡ón y Gest¡ón de Personal de la Admin¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la ¡omada ordinaria de trabaio especificando el número de

horas requeridas, las cuales -rán remuneradas con el dobk del salarb establec¡do par¿ la jornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establec¡do en el Código de Traba¡o, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obligac¡ón de atender diligentemente los requerimientos que

en este s€ntido h sean formulados.

CtAusUt¡ OCrevl: VaCAOOÍ{ES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo traba.¡ador después de cada año

de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Especiales ¡lo ha gozado de sus día5 de

incluirán en el pago de estos en d¡cha liquidación.

c!ÁusutA ovENA: E[ TRABAJADOR se compromete a someterse a ¡as pruebas de

ps¡cométricas, so€¡oeconómico, patrimonial, poligÉfico y toxicolóticas cuando asi lo requier¿

ADUAI{AS.

\

ll Y @ w.'.^rv.oáucnossob.hn Cfiüo Círto Gsberñamsrtal, Tore I, Piso 3,13,14 y ¡5. Boulr 'd
luan Páblo ll T€gucig3lpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

Xñ ¡nir.f odrcnos,gobla
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ct Áusuu oÉqu¡: fEnMNAOói¡ DEt COiúTR TO DE rnarA¡o: son causas de rerminación det

presente cürffio de Tr¿balo oof tlcm¡o d€t.nn¡nado: (1). El mutuo consent¡m¡ento de l¿5 parte5;

(2). Una veu extin$¡do el ob¡eto del pres€nte contrato; {3}. por muefte d€ EL rRAEA¡ADon o

¡nc¿pacid¿d fis¡ca o mentar der mi$no, que hata ¡mpos¡bre el cumprimíento der conrrato; (4,. por

incumplimiento de EL maEAlADof, d€ las obl¡tacbnes contrak as en el pre-nte contrato; (s).

cuando EL TRAEATaDm sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por ros

Juzgados o Tribunal€s por un delito; (61. por caso fortuito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confian¿a €n E[ nABATADOI en la prestación de sus servic¡os personales; (g]. por todo

daño material caus¿do dolosamente a ¡os edifi€bs, obras, mob¡lier¡o o equipo, vehkulos,

¡flstrumentos y d€rnás objetos relac¡onados par¿ prestar sus servkios personales y toda grave

negligencia que ponga en p€l¡gro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la tránsparencia comet¡do por EL TRABATADOn en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reseryado en p€r¡u¡cio de [a Admin¡str¿ción Aduaner¿ de Honduras; (111.|,a ¡nhabilidad, negligenc¡a

o ineficÉncia manifiesta de EL TnAgArADon que hata ¡mpos¡ble el cumplim¡ento delcontrato; (12).

Disoh.E¡én, l¡qrr¡dacién o clausura (ciene, delln¡tiva o temporal de las emgresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (131. €l no someteE€ o la no aprobación de las pruebas de conorimiento,

gsicométrkás, patrimoniales, soc¡oeconóm¡cas, politráficas y toxicológicas; (14). Por haber I

el contrato a su término, su finalización o ven€imiento; (15). Cn caso de que sus serv¡c¡os p€rsonales

ya rx) sea¡ reguerk os; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las caus¿les establecidas en elArtículo 112 del Código de frabajo-

DÉcIMA PRIMfRA: REGIMEN DlSCtPtlNARlO: Las medidas disc¡pl¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amonesteción verbal, escrita o Suspensión del traba¡o §in goce de sueldo hasta por ocho (81

días calendario y la terminación del contrato de conñorm¡dad a la favedad de la falta

oÁusut¡ oÉoul sreuro¡: q¡$FlcAgo oE FALTAS: soñ ñ]tes hy€.: a) No reali¿ar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acitar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo hs impartan el patrono o su representante, setúr¡ elorden ¡erárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡ciones convenidot. c) Faltar ¿l trabaio, o abandonarlo en horas de labot sin justa causa de

imped¡mento o sin pemiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y condi,

ejemplar durant€ el serv¡c¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediatlolo

o intención man¡fiesta de causar per.iu¡c¡o; fl Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona,

objetot maquinaria, materiales o utensilios de oñcina,5¡emPre que, en este últ¡mo caso, no d¡e

intenc¡ón manifiesta de causar perjuisb o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡

Son faltñ mcnot 3r¡ws: a) lncuff¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual nÚmero de

amonestecbnes, en un periodo de seis (6) m€ses; bl Fom€ ár la anarquia o ¡nduc¡r a ella a

i,¡...:i;iEi fl, @ r.y!1,!.¿oduoncs.gotrr,' Ceruro Civto Gub€rnamertal TorrQ l, PÉo 3, R, l¿ y 15. B 'qvar'
,uan P.blo ll, f¡gi¡.igahE, t tD.CJordurós,C.A.
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empleados de ¡tual o inferbr c¿tegoría; clActuarcon negligerEia en el des€mpeño de susfunciones

o deFr de atender oberuacaoñes o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando elro no afecte, como

consecr¡€ncia ¡nmediata, la eñc¡encia, regularifrad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atende, o

encartarse de asuntos a¡enos al serv¡c¡o en horas de trabaÍ); e) Fahar al respeto debido a los

superioret en el ejercicb de sus funciones; f) lncurrir en ¡nsubordinackin probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularir,ad o eficiencia de EL rsAgaraDq; g) perdero permitir

que s€ p¡erdan documentos of¡ciales confiados, salvo bs esos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o neglEenc¡a gráve; hllncurr¡ren astos de natu.aleza privada que afecten aldecoro

delpersonal de le Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma persorál o colect¡va; il pract¡€ar¡uegos

prohibidos en las oñc¡nas o demás infalacionesofi€¡ahs;jl tn€l¡rfir en faha de cortesia o de atenc¡ón

al público. mn leltes tray6: a) lncunirpor más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plaro de se¡s (61meses; b) Fac¡l¡tar impresoso informaciór¡ no destinada al público a personas

ajenas al s€rvic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nui{rad, regularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡cinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estup€facientes, o en cualqu¡er otr¿ condiciiin anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonarios, lihetas, páginas de libros u otros; 0 Falsif¡car

documento§; gl lnsultar a compañeros de trdbaio o a otras p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncunir en riñas o d¡scutiones fuera de orden coo otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterbr; i) süstreer originales o cop¡as de documentos clas¡f¡cados

o reservados, par¿ usos no ofic¡ales, o facilitar iniorma€¡ón a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de le dependenc¡a, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

corespondiera tal competencia; j) Sustr¿er del bcal d€ trabal, materiales, utiles, herramientat

equipos u otros, sin med¡ar autori¿a€¡ón de quieD corresponda, K) Cua§uiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Cód¡to de Trabajo.

CLAUSUU DÉCIMA TERCEBA: APTICABIUDAD DE I.AS SANclOftIES DE ACUEROO CON SU

GRAVEDAD l) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amottestación

escr¡ta en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n Eoce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de fahas graves y la re§cis¡ón del contrdto enelcaso de una falta

G

CTAUSUTA DÉOMA CUARTA: E[ TAABAIAD,OR, en este acto AUIORIZA, A ADUAT¡AS, A q 5e

deduzca de su salar¡o, bonif¡cacionet pr€lac¡ones o de clalquier otra forma de remune

cualqu¡er valor que adeud€ a ADUATIAS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nacón del pfes€nte contrato, s€an estos ptéstamos defivados de convenios inst¡tucionales Y

l¡ , @ w;;,t.oduoncssohñ: Ceñtro Cívic€ Cub€r¡atneotal, fofie l, Piso 3. 13. 14 y l;. Boü

¡uan Ebb ll, T€$¡cúalpa, M.O.C"¡lorÉufas,c.A.

-
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!1.,;i. ,.n-
bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et InABATADOR , así como los daños ocasionados al

eguipo, mediando culpa o n€g!¡gencia ¡nexcusables.

qáusut¡ o€ome srxm: AcEFfAqóf{ DE co Dloo Es: Ambás partes aceptan los térm¡nos del

presente contrato, comprometiéndose al fiel cumdamiento de e§te. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

s¡endo el día 7 O del mes de t n tt<)
delaño m¡t veint¡cuatro (2O24)

MELVIX RENE tfrGRtS cAnor¡ A c^srEll¡f{os

EL IRAAAJADORGERENTE T{ACIOT{AT DE GCST|óN

rAEI{TO HUMAÍIO

ADUAÍ{AS

t?v c.ñtro Cívto Cubetnamenlal, forre 1, piso 3, 13, 14 y 15, a -' r,l'
luan Fablo ll, Tggucigalpa. M.D.C"Hondur3s,c.A

c¡It¡sut¡ oÉqma Qur¡* @ HDf¡IoAuoaIr. Et presente contrato obtiga a Et fRAEAraDof, a

mantenerbaí, estricta reserva Ia información, documentac¡ón, hechos y demás elementosque haya

conocido o coñozca durante elperíodo qúe preste sss servicios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a panir de la fu€ha de ruscripción del presente contrato, satvo que la ¡nformación,

documentación. h€chos y otros h sean requeridos a revelar por AD{rArraAS, el Ministerio Público, la

Procuraduri¡ Gener¡lde la Repúblíca o un Tribunal de.lustac¡a.
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ADMIÍ{ISIRACION ADUAf{ERA DE HOf{DURAs

COÍ'ÍIRATO DE ÍRAEA'O POR NEMPO OEÍERMINAOO

Nosotrot ilElvll{ REÍIE PEREZ VEIAS{¡UEZ, mayor de edad, casadq hondureño, Abotado, con

Documento Nac¡onal de tdentificacón ñúmero oEol-19!rc169¿g y de este domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de 6est¡ón Tálento Humano de la Administración Aduanera de

Hondurds, nombrado por el Director Ejecuti\o mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Oelegac¡ón No. ADUANA9.D[-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominaÉ AOUAT{AS; y por otñr parte, lt{cRy ZULEMA SMTTH

MARCELO, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdent¡f¡cación número 0801-

1985-14735, quie¡ para efectos del presente se h denom¡naé gL TRABATAOOR, ambos partes de

común a[uerdo hemos conven¡do en celebrirr como en efecto así lo hacemos el present€

¡CO,{IRATO OE IRABATO POR nEMPO OIIERMIÍTIADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a continuac¡ón:

C¡ÁUSUIA PRIMERA: OB'ETO DEt COÑTRATO: EL TNABAJADOR 5E compromete a prestar sus

s€rvicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de oFIOAL OE AFORO Y DESPACHo DE REGIME¡iES EsPEClALEs, as¡gnado a

la empresa CORPoRAoÓN AÍ{D|FAR, s.A DE c.v, ponie¡do en práct¡ca todo su conoc¡m¡ento

profesionaly experienc¡a adqu¡r¡da para cumpl¡rfunc¡ones delcontrol aduanero ejerciendo la labor

de un servicio generalde vigilancia, conttol y superv¡sión aduanera; en part¡cular recepción, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restr¡ng¡das de las empresas autorizadas como benef¡c¡arias

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cuálqu¡er momento y por disposic¡ón de AoUAI{AS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas €n donde sus serv¡c¡os

profes¡onales sean requer¡dos.

CI,AUSU|A SEGUÍ{DA: FUNOO ES Dft PUESTO: Et TRABATAOOR eiecutará sus labores de.. !*
conformidad con lo estipulado en e

Esoeciales oor f empo Detef minedo,

por sus superiores jerárquico§, s¡em

categoría de acuerdo con la as¡8nac¡ó

aduanera y comercio exterior, disposiciones administrativas de carácter Seneral, procedimientos u

otros instrumentos que dicte la autor¡dad competente. 2. coordinar con el Delegado F¡scal, el

ingreso de las mercancías.al DeÉsito de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con una

Declaración Única Aduanerá bajo un réBlmen aduanero determ¡nado (tráns¡to o traslado a

depósito).3. €xigir y comprobar el cumplim¡ento de los elementos que determ¡nan la obl¡gación

'-,..',-", Jf |@ r,,*.atuonosEoht n

)'
,7

Centro C¡vho Gubernarñental, Totre l, piso 3,13, t4 y ¡5, gou' "C
luan Pablo ll, T€gucigalpa, M.DC,Honduras,C.A.

No, 138/2024

á

E



l_IA

-
AIX'ATIIA!§

tributar¡a aduanera como ser: cuenta, med¡da, p€so, valor, clasificackin, naturaleza, estado, origen

y demás característ¡cas, cuando el Módulo de Gestión de Riesgo determ¡ne que procede er

reconoc¡m¡ento fls¡co y documental de las mercancías que se encuentñr en depós¡to.4.Real¡zar el

inventar¡os de las mercancías objeto de reconoc¡m¡ento físico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el oficial de Aforo y Despacho, consignatar¡o o su representante legal, debiendo

escanearlos para ad¡untarlo a la Declaración. 5. Ex¡giry comprobar elcumplimiento de la obligac¡ón

tr¡butar¡a aduaneG €n las Declaraciones de Mercancías que el Médulo de Gest¡ón de Riesgo

determ¡ne que procede el reconocim¡ento documental. 6.ver¡Rcar que las oeclarac¡ones de

Mercancfas presentadas €stén sustentadas con los documentos setún el rég¡men aduanero

rolic¡tado y que los mismos enén digital¡zados o escaneados en forma legible, incluyendo licencias,

perm¡sos, certificados u otms documentos refer¡dos al cumpl¡miento de las restr¡cc¡ones y

regulac¡ones no arancelar¡as a que estén sujetas las mercancías, y demás autor¡zac¡ones. 7. poner a

d¡sposición de las autoridades comp€tentes en forma ¡nmediata las mercancias retenidal cuya

¡mportac¡ón o exportac¡ón estén prohib¡das o restringidat justificadas por razones de orden

públ¡co, moral¡dad, seguridad pública, protecci(rn de la salud, del medio ambiente, de la vida de las

p€rsonlrs, flora y fauna, protecc¡ón del patrimonio artíst¡co, histór¡co arqueológ¡co nac¡onal a las

autor¡dades coffespond¡ente de conformidad con los procedimientos establec¡dos tomando las

med¡das respectivas. S. Exig¡r el cumpl¡m¡ento y aplicar las medidas de control, correspondientes

para la protección de los derechos de prop¡edad intelectual, conforme a los convenios

¡nternacionales sobre las mater¡as y disposic¡ones normativas em¡tidas.9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la com¡s¡ón de infracciones cometidas por los obl¡gados tr¡butarios e

¡mponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucciones que de

conformidad con las leyes los princip¡os de sana adm¡n¡stración gue les ¡mparta su superior

Jerárquico, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. Et TRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la constitución de la Repúbl¡ca, los convenios lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Prev¡s¡ón Soc¡al.

ctÁusutA TERCERA: EvAtuAclóN DEt oESEMPEÑo: aDuANAs aplicará el sistema de evaluac

regulada por la ofic¡na responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

la que !endrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejerc¡cio de

con ello obtiene la mayor efic¡encia y ef¡cac¡a en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de OFlClAt OE ArORO Y DE§PACHO DE REGIMENES ESPECIAI"ES estará su¡eto a las

políticas, evaluaciones, gestiones por tesultado y directrices emanadas por AOUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta in@mpeteñc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a aemo€¡ón de

confom¡dad al procedimimto establecido en el Presente contrato.

, .:i{,r , i.-.-,¡:,,-..¡j ll t @ nv,v,'.cducnar-ooAln Cento Civlco cubernament¿1, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15, B;

fuan P.blo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

X ¡nlctuaduono\gohhr:

rcrce
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cláusut^ cuaRTA: vtGENCtA OEL COI{TRAÍO: Et TRABAJAOOR prestará sus serv¡cios para

AouA As dede el uno (01) de enero der año dos mirveinticuatro (2024), tiempo durante er cuar

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la not¡ficación formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUA,{AS o con la renovac¡ón de este.

CtÁUsUl¡ QUT TA: p€nloDo oE PRUEBA: E[ nABAJADoR se someterá a un perÍodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, ta

conven¡enc¡a de las condiciones del serv¡c¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las panes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el conrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento det periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nación del contrato.

CLAUSUTA SEXÍA: FORMA DE PAGO OEL SAtAñlO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡lve¡nticuaÍo (2024); É fRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de OIEOSIEÍE Mlt DOSCIENTOS LEMPIRAS

ExACrOs (1.17,200.00).

CIAU§ULA sÉPTIMA: JORI{ADA OE TRABAJO: fl) Et TRABAOOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuareflta y cuatro (44) ho¡as a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de Bo2ar de

una (1) hora destinada para elalmuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡ntenumpido el serv¡cio Aduanero. (2r. flEMPiO EXTñAORDINARIO; Las horas

extraord¡narias de traba¡o que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u hons inhábilesquedan previamente autorizadas. En estos casos las €mpresas deberán indicar

por escrito a l¡ Sección de Adm¡n¡strac¡ón y Gpstión de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario éstablecido para la iornada) *
ordinaria de traba¡o en base a lo establec¡do en el Código de

conven¡do que este personaltendrá la obligación de atender dilige

en este sentido le sean formulados.

Trabaio, quedando entendidq 
{y 

¡

ntemente los requer¡m¡entos qü\
,1

cLÁusutA @fAvA: VACACIO CS: EL TRABAJADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o continuo, En el caso que al momcnto de le l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

tIy G w:\vaduanaisattbl

"+-¡'j

Ca ro Cfuho Gubémamental. Torre ¡, Piso 3, 13,]4 y 15, !i¡ 'ri€!.'
f,uan Pablo ll, Tegucigalpa. t{D.C,,Hqnduras§.A.

X rn ¡erduduonsssrob,rrn
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trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pato de estos en dicha liquidac¡ón.

cúusur.A NovE A: Et TRAEAJADOR se compromete a someterse a ras pruebas de desempeño,

psicométr¡cat socioeconómico, patdmonial, poligÉfico y tox¡cológ¡cas cuando así ro requiera
'eoue¡ras.

crÁusuu DÉqMA: rERMr Aoóf{ oEt coI{TRAro DE TRAgAro: son causas de terminación der

presente contrato de Trabaio port¡emDo det€rminado: (ll. El mutuo consent¡miento de las pertes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presénte contrato; (3). por muerte de E[ nABAJADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et TRAEATADOR de las obligaciones contrafdas en el presente contrato; {5}.

Cuando EL ÍRABAIAOOR s€a sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o fribunales por un del¡to; {6). Por caso fonu¡to o fueza mayor; (Z). Cuando ADUANAS

p¡erda la confia[za en EL TRABAIADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡cios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os p€rsonales y toda grave

netli8encia que ponga en pel¡gro la s€Buridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por ELTRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; {10)- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; {11). La ¡nhab¡lidad, negligenc¡a

o ¡neficienc¡a man¡f¡esta d. ELTnABATADOR que haga impos¡ble elcumpl¡miento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡quidac¡ón o clausura (c¡erre) def¡n¡t¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométr¡cas, patrimon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, poligÉficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su f¡nal¡zacién o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (15). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de frabajo.

ctÁusutA DEoMA PRIMERA: nEGIMEN OISOPIINARIOT Las med¡das d¡scipl¡oarias serás de tres (31

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (

días calendar¡o y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la Eravedad de la fálta t-.:.-:i:.

\.;\;.i,.".':.,/

Centfo Civico Gubemamglllal, ]o.le l, PÉo 3,13,14y 15, Bou r.d
Juan Prblo ll, Te4rcigalpa, M.O,C-Hondurá1C.A

ll

o]AusutA DECIMA SEGUNOA: CI¡SIFICAOOÍ{ OE FALTAS: Son faltas leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nsttucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orde¡ ierárquico establecido; b)

No ejecutar por sl misdros su trábajoicon la mayor ef¡c¡encia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condic¡ones convenidos- cl Fahar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

ll t G] *r.,$1.ódüandrsob.hn

X ¡nlo(troduono;.9ó!.hñ
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impedimento o sin perm¡so de su jefe inmed¡ato; dl No observar buenas costúmbres y conducta

ejemplar durante elservic¡o ellncurr¡r en abusos contra los empleados subaltemo, sin mediardolo

o intención manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuid3do o pulcr¡tud en ra persona, o en ros

objetós, maquinaria, mater¡ales o utens¡r¡os de of¡c¡na, s¡empre que, en este úrtimo c¿so, no medie

¡ntención manitiesta de causar perjuicio o no se afucte el uso normal como resultado de la omisión.

son faltas m€nos sfirves: a) rncurrir en dos fahas reves que den rugar a iguar número de

amonestaciones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleados de ¡gualo infer¡or categoría.; clActuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o de¡ar de atender obsenr¿c¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la efic¡enc¡a, retularidad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o

enÉrBarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabjo; e) Faltar al resp€to debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus funciones; f| lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumpl¡m¡ento de cualqu¡er disposickln o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de E[ mAAATAOOR; g] perdero permit¡r

que se pierdan documentos oficiales conf¡adot salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fu o negl¡gencia grave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) practicar¡uegos

prohibidosen lasofic¡naso demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurr¡r en falta decortesía o de atención

al público. son raltas gráv€s; a) lncurir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o información no dest¡nada al públ¡co a personas

a¡enas alserv¡c¡o; c) Incumplir de manera manifiesta con las func¡ones propias del carto, o con las

órdenes de sus sup€riores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficieñc¡a de lo§

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficin¿s en manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡ent€t o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talomr¡ot l¡bretas, pátinas de libros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañems de trabajo o a otras persoñas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discus¡ones fuer¿ de orden con otros empleados o pañiculares en los m¡smos

lugares a que se ref¡ere el ¡nciso anterior; i) su§traer orit¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, pañ¡ usos no ofic¡ales, o facilitar ¡nformación a terceros sobre hechos o 3ct¡v¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea itualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herram¡entas,

t\ 4j
equipos u otrot sin med¡ar autorización de qu¡en corresponda, K) Cualqu¡€ra de la establec¡das en

el Articulo 112 del códi8o de Trabajo.

CI.AUSULA DÉCIMA TERCERA: APTICABIUDAD DE IA5 SANCIO'{Es DE ACUERDO CO¡{ SU

GRAVEDAD l) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escnta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

ll y @ 0,'w.oduonarsobbí' C€ntro Cav'rco Gubemameñtal, Totre l, Piso 3. 13, ¡4 y 15, B. :!'ra.

luan pablo ll, T€gucigalpa, M.O.C,Hondura5,c.A.

X in fo€oduonos.go{¡.ñn
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suspensién hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la rexisión del contGto en elcaso de una falta grave.

cLÁusut-A DÉoMA CUARTA: Et IRABATAIXTR, en este acto AUfOn¿A, a AOUANAS, a que se te

deduzca de su sala o, bon¡ficacionet prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el €qu¡po conf¡ado a Et mABATAOO* , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡gencia inexcusables.

ctÁusulÁ oÉcmA aut¡{IA: cor{FlDErqa¡DAD. El presente contrato obtita a EL TRABATADOR a

mantenerbajo estricta reserva la información, documentación, hechosy demás elementos que haya

cono€idoo conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del pres€nte contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le s€an regueridos a revelar por ADUA AS, el Minister¡o Público, la

Procuradurla 6eneral de la Repúbtica o un Tr¡bunal de Justic¡a.

cLÁusut a DÉqMA sExfA: PERSOÍ{AI QUE Rlf{DE flA]{ZA: Et nASATADOR que no ten¡endo baio

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la oaturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

L€y Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla d€ntro

de un término de c¡nco (5)días, sin peiiukio de la responsabil¡dad a que diera lugar según Ley'

CIAUSU|¡ DÉOMA SEMMA: ACEPTAO6{ DE CONDICIO ES: AMbAS PA

del pres€nte contrato, compromet¡éndose al ñel cumplimiento de este. E

uso y Boce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente

Te siendo el día on del m

del año dos milve¡nticuatro (2024).

rtes aceptan los térm¡nos

n fe de lo cual, y en pleno

ConÚato, en la C¡udad de

es de f oc¡ c'

INGRY ZULEMA MARCELO

EL

Cü ro Civico Cubernam€ntal, fore l, piso 3, 13, 14 y 13, Boui'

luan pibb ll, Teguc¡galpa, M.D.C,Honduratc.A.

\

METVIN REf{E

GERENTC ftIACIONAI OE

TAIT'{TO HUMANO
ADUANAS

' '/ , rs E¡rO '+ .'4r.otiuo'Ítos'3out1'

X rntoOúduoncigs§Jtfl

T



t' 
--a.

-
ruX'AfUA§

ADMIf{IsIf,AOOf{ ADUAÍ{ER'I DE HOÍ{DU8AS

CO'{TRATO DE IRABA¡O PlM flEMPO DfTERMIf{AOO

¡to. Or,/2Ur4

Nosotros, MELVIN ¡Ef{E PEREZ ITEUSAUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bocumento Nacional de ldent¡f¡cación número $o1-ls(!¡69¿lE y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ condia¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-I161-

2022 de fucha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrdr el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No, ADUANAS-DE-01&2022 de fecha 21 de mano delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡naá ADUAT{AS; y por otra parte lRtS UUAÍ{A IROCHE

HEn A¡{DEZ, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdent¡ficac¡ón número

1807-19r5{X¡883, quien para efectos del pres€nte se le denominará Et IRABATADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONÍnATO DE TRABATO POn IEMPO DETERMINADO', obl¡gándose a cumpt¡r todas las cláusulas

y cond¡ciones que se detallan a continuación:

q.AusulA P§IMERA: OBTETO DEL CO TRATO: Et TnAEATAOOR se compromete a prpstaf sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de DETEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES, as¡gnado a la empresa

ZOa{A UBRE nEf{DAS UEnE DE IMPUESTO A&G nOATAf{, S,A, pon¡endo en práctica todo su

conoc¡m¡ento profes¡onal y experiencia adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero

ejerc¡endo la labor de un servic¡o general de v¡g¡lancia, controly supervis¡ón aduanera; e¡ particular

recepción, trá¡s¡to y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas

como beneficiar¡as delRét¡men de Zon¿ Ubre. No obstante, en cualqu¡er momento y pordisposic¡ón

de ADUA AS, se compromete ¿l trasl¿dado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profes¡onales sean requeridos.

CIAUSUIA SEGUNDA: FUNCIOIIES DEL PUEÍO: Et TRABAJADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contralo de Prestac¡ón SerYicios de Rerímenes

Espec¡ales porfemoo Oetenninado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dad

6C

cate8orfa de acuerdo con la as¡tnación de las funciones siguientes: 1. Cúmplir y

normas contenidas en la le8¡slac¡ón aduanera v¡tente y demás d¡sposic¡ones que

aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer pres€ncia fiscal en la carga, descarga, recepc¡ón,

almacenamiento y sal¡da de mercancías del rec¡nto aduanero. 3. Permitir el ingreso o salida de

mercaffiías del rec¡nto aduan€ro, veriñcando la información consitnada en el Manif¡esto de Carga ri YÁ'u
l,y"y la Heración t nica Aduanera y demás docümentos sopone y en la declaración de mercancías

.:,,;, ::j.' -!-'ü5 ll , O i'r-rr,rt.oJt o,ros.go¡.hñ Cerüo Civico Csb€r¡am€ntal, Torto I, Piso 1 13, 14 y 15. '. :v ¡

luan P¡bllc ll, T€ucigdpa, M.D.C"Hondu¡as,C.A.

E ir lcro'oor, o¡o sgsbfrn'

;

por sus superiores .¡eárqu¡cos, s¡empre que no afecte la d¡Enidad humana ni se
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registrada en el sistema ¡rformático de aduanas.4. Supervisar que las merc¿nf,ías que ¡ngresen al

recinto aduanero sean rotuladas, ub¡cadas y est¡badas conforme a las oeclaraciones únicas

Aduaneras para facilitar su ¡dent¡ficac¡ón y local¡zación. 5. Comprobar que las declaraciones de

mercancías cuenten con la documentación soporte, de conform¡dad al rég¡men solic¡tado.6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación física que respalde las

operac¡ones Íeal¡zadas en el rec¡nto aduanero de cada ¡mportación, exportac¡ó¡, reexportación u

otro régimen aduanero autor¡zado, as¡m¡smo de los perm¡sos prov¡sbnales y dispensas especiales

otor8adas por la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEFIN). 7. Eiercer control sobre

las operaciones aduaner¿sde salidas del rec¡nto aduanero rElacionadas con permisos prov¡sionales,

Dispensas Espec¡ales que «rnceda le Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (sEFlNl, u

otro régimen resultante de leyes especiales.8.Permit¡r la salida de las mercancíastotales, o parc¡ales

delrec¡nto fiscalcuando se tr¿te de bultos complelos leniendo espec¡alcuidado al anotarelnúmero

de Declar¿ción Única Aduanera y la cant¡dad que se esté ret¡rdndo en cumplimiento de requisitos y

formalidades legales que para el efecto establezca el égim€n u operación sol¡citada, con

autorización de levante. 9- Brindar toda la colaborac¡ón necesaria a las ent¡dades gubernamentales

que sol¡c¡ten informác¡ón de acuerdo a la normativa legal vitente, previa acreditac¡ón del

solicitante. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo ¡fldique el iefe

¡nm€diato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANÉRA. EL CONTRATISTA está

obligado a efectuarademás de lastareas pmp¡as de su esp€cialidad o d€ las espec¡alidades conexa'

aquellas otras que con carácter compbmentar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡l¡za€ión dur¿nte la iomada de trábajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Conl¡tuc¡ón de la República, los Conven¡os lnternacionalet

Leyes de Tr¿baio y Prev¡sión Social., y las demás asignadas por ADUANAS. Et TRABAJADoR, está

oblBado a efectuaf además de lastareas pfop¡as de su especialidad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otrds que con carácler complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en continua ut¡l¡zación duralte la jomada de trabaio, respetando los derechos

otor8ados a los traba¡adores.

CTAUSU1A IERCERA: EVATUAOÓ DEL DESEMPEÑO: ADUAflAS apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la oficina responseble de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendÉ como propós¡to med¡r eldesempeño de EL TRABAIADOR eñ elejercicio de su cargo

con ello obtiene la mayor efrciencia y eficacia €n la prestación del servicio'

Que el cargo de DETEGADO FISCAL DE REGIMENCS ÉSPECIALES estaÉ sujeto a las pol

evaluac¡ones, gel¡ones por resuttado y d¡rectrices emanadas por ADUA AS' en caso de

Gc(

comprobárse una manifEsta incompetencia en dicho carSo estará su¡eto a remoción de

conformidad al procedimhrú; establec¡do en el presente contrato'

l¡, § i*4,,?.rd.¡.rnos.gobhn Centro cÍvlso Gubérnameotal, Torle l, Pi§o 3, 13, 14 y ls' Bou c

Juan Riblo ll, Tegucigr¡h, M.D'c'Honduras,c.A.

§(,r-"o("oducr ot gobjm
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cúusut¡ cunntn: uGEr{ctA oEr. corrRATor EL TnABATAOOR prestará sus servicios para

aDUA AS desde el uno (01) de enero del año dos mir veinticuatro {2024), t¡empo durante er cuar

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nar¡i eltreinta y uno (31) de diciembre deláño

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificac&5n formal de termiración del contrdto por parte de

ADUAI¡AS o con la renovación de este.

ctáusutA et tftTA: pEnlooo oE PRUEBA: EI TnAEAtADoR se someteÉ a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (50) días en l¿ etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de Et IRABAJADOn y por parte de este, la

conveniencia de las condic¡ones del serv¡cio. Este periodo será remunendo, y s¡ al term¡narse

nintuno de las partes manifiesta su voluntad de dar porterm¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contrato.

ctÁusuLA sExfA: FoRMA oE PAGo DEt §aLARlO: pof concepto de los meses laborados del uno

(O1) de enero al tre¡nta y uno {31) de diciembre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); El IfiABA,ADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de CATORCE Mlt CIEN tEMPIRAS EXACTOS

(r.14,r(p.(xl).

cúusuu SÉmMA: JoR[Aoa DE rRABAro: (rl EL IIiAB Dm, estará sujeto a una iomada

ordínaria de trabajo de cu¿renta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (81 horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (11 hora dest¡nada para elalmuer¿o, quedando entend¡doy conven¡do que durante este tiempo

no será interumpido el s€rv¡c¡o Aduanero. (2!. nEMpO ExTM(xDl ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empr€sas, para [a prestacióñ del servicio en

días u horas ¡nháb¡lesquedan previamente autorizadas, En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por es(rito a la Secc¡ón de Admin¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondurat la necesid¿d de extender la jomada ord¡naria de trabajo espec¡ficando el número de

hor¿s requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecado en el Código de frabajo, quedando entend¡do y

conveñ¡do que este personaltendrá la obl¡tac¡Ón de atender d¡l¡Sentemerte los requerim¡entos q

en este sent¡do le s€an formulados.

ctAUsu ocTAvA: VACACIO ES: EL ÍRAB IADOR teodrá derecho a Vacac¡ones causadas y I
I

proporc¡oneles cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servkio continuo. €n el caso qu€ al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Retimenes.Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

¡nctu¡áo en el p¿go de esto6 en dicha l¡quidacién.
ú--§'),

...,:.'. ..,rri'.j fl V O w.v'.v.sdusnágob'¡o

fi r'r: , ,. c'lr¡'.' .no¡.1r.

Csftro Cirícs Gubomamental, Torre l, Piso 3,13,14y 15, Boilr¿ra,.
Juan Eablo ll, Tegucigalpa, M,D.C.Hoñur¿s,C.A.
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OÁUSUI¡ Ot ExA: E[ nABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconómicg patrimonial, poligráfico y tox¡colót¡cas cuando así lo requiera

AOUÁNAS'

'ctÁusut¡ 
oÉqunt TERMtNActóf{ DEt cOI{rBAfo D€ TRABAJO: Son causas de terminación det

presente @ntreto de rraba¡o Dof tiempo determlnado: l1l. El mutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contr¿to; (3). por muene de EL TRAOATADOR o

¡ncapacidad ffsica o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumplim¡ento del contrato; (6). por

incumplimieflto de EL TnAIATADOR de las obl¡gac¡ones @ntraídas en el presente contrato; (S).

Cuando E[ TRABATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un ¿elito; (51. Por cáso fortuito o fueza mayor; (7). Cua¡do AOUANAS

pierda la confianza en EL TRABAJADOR en la prestacióñ de sus servicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obrat mob¡l¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus s€rvic¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL ÍRABAJAOOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10)- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€rju¡cio de La Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; (11). ta ¡ñhabilidad, negligencia

o ¡nefic¡encia manifiesta de ELÍRABAIADOf, que haga imposible el cumpl¡miento del €ontrato; (12).

D¡solución, liqu¡dación o clausura (c¡erre) deñnitiva o temporal de las empresas o éstablecim¡entos

donde está as¡gnado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimoniales, sodoeconóm¡cas, poligÉficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o vencimiento; (15)- En caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato-

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Añículo 112 del Cód¡to de Tr¿ba.io.

ctÁusuu DEoMAPRTMERA: REGIMEN OlSOruf{ARIO: Las medidas disc¡plinar¡as serás de tres (3}

t¡pos: Amonelac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión del rabajo s¡n Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctáusuu DÉoMA SEGUfIDA: clAslFlcAclof{ DE FALTAS: son fa]tas leves: a) No realiza

pesonalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar Y cumpl¡r las órdenes e instru€c¡o

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, s€8ún el orden jeérqu¡co establecido; b)

No e¡ecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condic¡ones conven¡dos. cl Fattar al trábajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n .¡usta causa de

¡mped¡mento o §ñ'{lermiso de su iefe iñméd¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ej€mplar dur¿r¡té€l servicb e) lnqlrriren abusos @ntra los empleados subaltemos, sin med¡ar dolo

',:c,.¡:¡; tl !f §'w,vrv.oolono:o

\

^ +,rlb
üP"

C$tro Ctuico Cubernamental, ToIre l, piso 1,13. 14 y i5. nou

Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.o.c"Hondur¿s,c.A,

X,nt.,,Éndr opos.goó.ññ

I
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o ¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡cio; f) Faltar el cu¡dado o pulcritud en la p€Rona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, materiales o utensil¡os de oficina, s¡empre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón manmesta de causar perju¡cio o no se afBcte el uso rprmal como resultado de la omisión.

Son fattas menos tnyes: al lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestacion€t en un pelodo de se¡s (61 meses; b! Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igual o inferbr categoría; clActuarcon netlitencia en el desemp€ño de sus func¡ones

o derar de atender obsery¿clones o instrucc¡ones de sus superiorcs, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, h eficienc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encarBarse ds ¿suntos ajenos al s€rvic¡o en horas de traba¡o; el Faltar al respeto debido a los

supedores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; f) lncunir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er disposición o de una orden de super¡or jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡d¿d, retularidad o eficbncia de EL mAAAIAOOR; g) Perdero p€rm¡tir

que se pierdan docúmentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliber¿da o cuando

med¡are mala fe o netligencia grave; h) lncurriren actos de naturaleza priv-¿da que afecteñ aldecoro

delpersonalde la Adm¡nistrdción Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colect¡va; i) Practicariuegos

p.ohib¡dos en lasoficinas o demás inlalaciones ofic¡alesi j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son fattas traye§: al lncun¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos gnves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Facil¡tar ¡mpresos o ¡nformac¡ón oo dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del caqo, o con las

órdenes de 5us superbre' afectando con ello la continu¡dad, regular¡dad o efic¡enc¡a de los

servic¡os; dl Hacer acto de presencia en las ofrcinas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefac¡ente' o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registroS documentos, talonariot libretat pá8¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trábajo o a otras Pe6onas dentro de las of¡cinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otfos empleados o paniculares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer originales o Cop¡as de docümentos clasif¡cados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dep€ndenc¡a, cuya divulSac¡ón sea iSualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal com!€tenc¡a; j) Sustrder del local de traba¡o materialet ut¡les, herram¡entas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autorización de qu¡en conesponda, () Cualqu¡era de la establec¡das en

el Artículo 112 delcódieo de Trabaio. ,im.',,, -*,,i|.))
crÁusutA pÉclMA TERCEnA: APUCABIUOAD OE tas SAr¡OOflES DE ACUERDO .."\q,ffi
GRAVEDAD t) La amon€nac¡ón verbal se aplicaá en el caso de faltas leves; Z¡ f-" a.onestacX\!.XJ
escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en ca§o de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) tths singoce de sueldo se aplicará en el c¿so de fe¡nc¡dencia en una /] *tl»
faha nrenos graves e €rr caso dejalttstrares y la resc¡s¡ón del contrato en elc¿so de una faha grave. w

' ,;r',n fl | @ w*r,ouuonm.s

lE inhaoducnos,gob.hñ
luan Pablo ll, Tegucigelpa, u.D.C,Honduras,C A

EEr
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ctÁuzut¡ oÉoua culnre: EL mABA¡ADon, en este acto AuroREA, a aouANAs, a que se te

deduzca de su salario, bon¡f¡cácioner prestac¡ones o de cualqu¡e¡ otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA¡{AS que duránte la vigencia del contBto o a la fecha de

term¡nación del presente contreto, sean estos prélamos derivados de convenios ¡nstituc¡onales y

bancarios, faltantes en él equ¡po conf¡ado a Et TnABATAOOR , así como los dáños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negliBenc¡a ¡nexcusables.

ctÁusuu DÉoMA QUIITA: co F|DEIIoAL|DAD. Et presente contrato obt¡ta a EL TRASAJADOn a

mantener bajo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechos ydemás elementosque haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servicios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente coñt¡ato, selvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros l€ sean requeridos a revelar por ADUAT{AS, el Minister¡o Público, la

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tribunalde Justic¡a.

CIÁUSUTA DÉOMA SE'fiA: PIRSOT{AL QUE RII{DE FIA¡IZA: EI. TRABAJADOR qUC NO tENiENdO bAJO

su responsabilidad el maneio de fo¡dos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podÉ aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Articulo 125 del Reglamento de la

tey Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, s¡n peiu¡c¡o de la responsabilidad a gue d¡era lugar según Ley.

ctÁusuu o€quA sEPnMA: acfPraoó oE co¡tDloof{Es: Ambas partes aceptan ¡os térmiños

del presente contrato, comprometiéndose al ñelcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a €l Presente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día 13 del mes de E n e,O

del año dos m¡lveinticuatro (2024).

MEtvll¡
GEREI{TE

tRts !tuAt{A
EL INABAJADOR

TAIf,¡TTO HUMAÍ{O
ADUAI¡AS

,,,,,, , ,,' ,-u, fl f 0 á"'v.as,rqnágo¡.¡¡

§,,,1, ,, ,:ur,oirr;,< gOb.hn -

Centro ctu¡co Cubüilamefltal lor.e l, Piso 3, 13, 14 y 15, 8". ;ar.

Juan p¿blo f, T.gr¡cigalÉa, M.D,c.,Ho.duras,c.A.
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ADMII{ISTRACION ADUAT{ERA OE HOI{DURAs

COÍUTRATO DE TRABAJO AOR NEMPO DETERMIT!¡ADO

No. t17l2024

Nosotros, MELVlfl RENE PEREZ \TEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documéñto Nacional de tdentificación númem 0601-199G169¿tg y de este domic¡t¡o, actuaodo en

ñ¡ condicktn de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS.DE-GNGTH-I161_

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suñc¡entes para celebrdr el presente acto

med¡ante Acuerdo de D€legación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de ma rzo del año 2O22 y

quien e¡ lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, tRtS M|LAGROS HEni¡Al{DEZ

PALMA, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0306-

1985{031¿ quien para efuctos del presente se le denominaftí Ct IRABATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en cehbrar como en efecto asi lo hacemos el pres€nte

'COÍ{TñATO DE IRABAJO POR tIEMPO DETERMIXADO", obl¡gándose a cumplir todas las cláusutas

y condic¡ones que ss detallan a cont¡nuación:

CI.ÁUSUI"A PRIMENA: OB'EfO OEI COMTRATO: EL TRABAIADOR §€ COM promete a prestar sus

s€rvicios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el cargo de sU8 ADMI¡{§TnADOi O€ REGIMEI{ES ESPEqA¡IS, asignado a la empresa

ZOIIA UB¡E METRO ROSA 5. DE R.L, Fon¡endo en práctica todo su conocimiento profesional y

experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduañero eierc¡endo la laborde un servicio

generdl de vigilancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular recepción, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas rest¡ingidas de lasempresas autor¡?adas como benef¡ciar¡as delRégimen

de Zona l-¡bre. No obstente, en cualqu¡er momento y por d¡sposición de ADUA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra emptesa y tareas en donde sus serv¡cios profesionales

sean requeridos,

clÁusuLA SEGUNoA: FUTOO ES DEI PUESÍO: Et IBABAJADOn ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Cofi ,ffio de Prest¿c¡én Scrvic¡os de R€títnenes

E3O€Cial6 OOr Tiemoo Det€fmiñado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las funciones siSu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

activ¡dadesy trámiteS de ingreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancías dest¡nadas a la Zona libre

según la ley.2. Rev¡sar que las Declerac¡one§ Un¡cas centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados.por li ¿ona libae a su ce.go, estén conforme a las dispos¡ciones leg.9l¡r- .

existe¡tes antes de autorizar

f,, o
X $1 !.. :,-i . td L.: ) a s,g,b,tfi
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y selida de mercancías en.tránsito intemo de la ¡ona l¡bre. 4. Retistrar en el
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones ún¡cas Centroamer¡canas (DUCAS Dl que se

generan enla zona Libre, manten¡endo actual¡uados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que deberá estar deb¡damente autori¿ado por la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. ver¡ficar que los valores de la factura concuerden co¡ la mercedería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

cargos gue correspondan. 7. Verificar la clas¡ficación aEncelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar lá sal¡da la mercadería de la zona l¡bre con destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los procedimiefltos adüaneros par¿ las op€rdc¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancÍas dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en materia aduanera par¿ fac¡litar y s¡mplificár el cumplimiento de las obligac¡ones que

los operadores de zona l¡bre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera_

10. Aplicer las dispos¡cion€s que regul¿n las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalizacirln, determinación e ¡mposición de sanciones.l1.

Cualqu¡er otr¿ que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUA AS.

EL TRAEAJA¡,OR, estiá obl¡$do a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

espéc¡alidades conexas, aquellas otras que con caráctercomplementario o aux¡liar que puedan serle

encomendada' a f¡n de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otor8ados á los traba.iadores.

CtÁUSutA TERcEna: EvAtuAoóf{ t Et DESEMPTÑo: AoUAIAS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina rpsponsable deTalento Humano de l¿ Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL TnABAJADO¡ en elejerc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y eficac¡á en la prestación del servicio.

Que el cargo de SUB ADMI ISTRAOOR DE REGIMENES ESPEC|AIES estará suieto a las polít¡cas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas tnr ADUAT{aS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contrato.

q-AusutÁ cuARrA: VIGE OA DEL Col{I?AfO: $ InAEAIADOR prcstará sus sefY¡cios para

ADUA ASdesde el uno {01} de enerodel año dos milveinticuatro (2024}, t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos mil veinticuatro (2024), con ta notiñcac¡ón formal de t€rminec¡ón del contrato por parte de

AOUAT{AS o con la renovación de este.

, i,-iirclircs Il , @

8 tntoeodurnos.gúhn

w,nw.oúrona§.dob"ht, c€ntñc Cívico Gub€mam€ntal, Torré l, piso 3, 13, 14 y 15, Bc | .ard

Juan pablo ll, Tqrucigalpa, M.D.C.,Hondurás,c.A.
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Il y @ w*w.adu Ceritro cfuho oubernamental, Torre l, Piso ,, 
.,r, .'. ,§,

Juan Pablo ll, legucigalp¿, M,D.C,Honduras,C.A.

cúu§utA our rA: pERíoDo DE pf,UEBá: EL TRABAJADOi se someterá a un período de prueba,

que no puéde exceder de sesenta (601 días en ra etapa inic¡al der presente contrato y tiene por

objeto, por pane de AouA As, apreciar las apt¡tudes de E[ rnABAJAfxrR y por parte de este, ra

conven¡encia de las condic¡oñes del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes m¿nif¡esta su voluntad de dar por tefm¡nado el contrato, continuáÉ éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Qued¿ndo entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las pañes podrá notificar la t€rminac¡ón del contrato.

CIAUSULA SCXTA: FoRMA DE PAGo DEL sAl¡RlO: Por concépto de los meses laborados del uno

(01lde enero al tre¡nta y uno (31) de diciembre delaño dos mirve¡nticuatro (2024); El fRABAJADoR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de eutf{cE MtL oEH t"EMptRAs Exacfos

{r.15,l(xr.m!.

CLAUSUI¡ sÉmMA: JOR AOA DE IMBA¡O: (U Et, TRASADOR, esterá sujero a una .¡ornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) hords los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1)hora destinada para elalmueno, quedando entendido yconvenido que durarte este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAOnDI AnIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ord¡na¡ia de trabaio esp€cif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales seÉn remune¡adas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este persoñaltendrá la obl¡gac¡ón de atender dil¡gentemente los requer¡mientos que

en este s€¡t¡do le sean formulados.

ctÁus OCTAVA: VACACIO €s: Et TRASAJAOOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene d€recho todo trabajador después de cada año

de servicio coot¡nuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dac¡én anual qüe se realiza a los

trabajadores de le modalidad de Regímenés Esp€c¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el paSo de estos en dicha l¡qu¡dación.

qáUSULA OvEi¡A: C[ TnaSruADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patr¡monial, poligráfico y toxicológicas cuando asÍ lo requ¡era

ADUANAS.

onqigo¡.nn

It_
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cúusur¡ oÉou& TERMTNACÓ DEt cof{rRAro DE TRASAJO: 50n causas de rerminación det

pres€nte cÓlltr"to de Tñb¡lo por üamm dsbrnln¡do: (1). Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del pres€nte contGto; (3). por muerte de EL TRABAJADOR o

incapacidad ffsica o mental del mismo, que h¿ga ¡mEosible el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de EL mAEArADoi de las obligaciones oontr¿ídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL fiABAJADOf, sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón prevent¡va por los

,uzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuer¿á mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en EL mABA¡ADOR en la prestación de sus seruicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficio' obras, mobil¡ario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prefar sus servic¡os personales y toda gr¿ve

netligencia que ponga en peligro la seturidad de las peEonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso compmbado, contra o a la éticá y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAIADOR en

el lugar donde presta sus seryicios personáles; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡l¡dad, neglEencia

o ¡neficiencia man¡fiesta de EL TRASAJAOOn que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (12).

Disolucióñ, liquidacién o clausura (c¡erre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asiBnado; (13). El no somelerse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométr¡cás, patrimoniales, socioeconóm¡cas, pol¡8Éficas y tox¡coló,8icas: (14). Por haber llegado

€l contrato a su téfmino, su finali2ación o v€ncim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡rios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales estáblec¡das en elArtículo 112 delcédigo de Trabaio.

oáusuu DÉOMAPRIMERA: REGIMEI{ DlsclPLtNARlO: Ias med¡das disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amoñestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

DÉCIMA DA: CLASIFICACION DE FALTAS: son faltas leves: a) No realizarf{

p€rsonalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sf m¡smos su trabaro, con la mayor ef¡ciencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lu8ar

y cond¡c¡ones convenidos. cl Faltar al trabajo, o abandon¿rlo en horas de labor, s¡n justa causa de

imped¡mento o sin permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbrcs y conducta

ejemplardurante elserv¡cio e) lncuriren abusoscontra los empleados subaltemos' sin mediar dolo

o ¡ntención manif¡esta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona' o en los

ob¡etos, maquinária, materiales o utensilios de ofic¡na' siempre que, en este último caso' no med¡e

intenc¡ón man¡fiesta de causar Ñuicio o no s€ afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

Son t¿lt¡s mrno§.€r?ues: ai tncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amon€stac¡oms, en un p€rlodo_d€ seis (6) meses; b) Fomentaf la anarquía o inducir a ella a

', .-,t B ) § wtt t.arluotlos goil'l'n C€niro Cívico Cubemame¡rtal. fo¡re l, Piso 3, I3,14 y '15.

Juan hblo ll, T€gúc¡gelpa, M.D.C,Hond!raíC.A.

Y ¡ n ¡ óa¿ 1d ú o t1 o s.gú.h n
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empleadosde iBualo inferior categoría; clActuarcon netligenc¡a en eldesempeño de susfunciones

. o dejar de etender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus super¡orcs, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los seNic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al sefv¡cio en horas de tr¿bajo; e) Faltaf al respeto deb¡do a los

superioret en el e¡ercic¡o de sus funciones; fl lncurrir en insubord¡nac¡ón probada, con tendencia a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de qralquier dislpsición o de una orden de superior.ierárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, retularidad o efic¡encia de EL nA8ATAOOR; gl perder o pemit¡r

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, safuo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡ren actos de natuElera priveda que afecten aldecoro

del personalde la Administración Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡l pract¡carjuetos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás instalaciones oficiales; j) lncuriren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son faltas grave : a) lncurrirpnr más de una ve¿ en cualquiera de las faltas m€nos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) tac¡l¡tar impresoso informacktn no destinada alpúblico a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera man¡ñ€sta con las func¡ones prop¡as del carto, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o eilcienc¡a de los

servicios; dl Hacer acto de pres€nc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de dro8as estupefacientes, o en cualqu¡€r otra cond¡c¡ón anormal análota; e) Alterar o

destruir as¡entos, reBistros, documentot talonarios, libretas, pág¡nas de libros u otros; 0 Falsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras peñionas denlro de las oficinas; h)

lncur¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros emphados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nciso ánterioc i) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, pard usos no of¡ciales, o fac¡litar ¡nformación a tercems sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea igualmente reservada o cüando no le

correspondiera tal competenc¡a; i) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herramientas,

equipos u otrot s¡n mediar autorización de quien corresponda, K| Cualquiera de la establec¡das en

el Anículo 112 del Cód¡to de Trabajo.

CTAU§U|¡ DÉOMA TERGRA: AruCAEIUOAO DE TAS SAÍ{OOTES DE ACT.,EROO COf{ SU

GRA\TEDAD 1) La amonestación verbal se aplic¿rá en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en ca§o de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menos Eraves o en caso de faltas traves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

.:t;a.,.,,,, ;- ¡cicrcr-: f, y § wrr',v oo'u.:nosgob.nn Gub€mamental, Torre l, Piso 3, 13,14y15, st

E innrs¡cduonosgoü-rin
l€gucigalpa, M.D.C"Honduras,c.A.

a
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oáusuu oÉome cumr¡: Et InaSa¡ADoR, en este acto AUToñlzA, a ADuaflas, a que se te

deduzca de su sálario, bon¡ñcac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualguier yalor que adeude a ADUA AS que durante la vitenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del preseñte contrato, sean estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a Et TRABATADOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡genc¡a inexcusabhs.

cúusuu DEctMA Quti¡TA: cotrFtoE¡ctAuDAD. Et presente contrato obli8a a EL ÍRABAJADOR a

mantenerbajo estricta reserva la info¡mac¡ón, documentac¡én, hechosy demás elementosque haya

conocido o conozcá durante elperíodo que preste tusseruicios p€rsonales port¡empo determ¡nado,

hala por 5 años a partir de la fecha de surripción del presente contrato, salvo que le ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar porAOUA AS, el M¡nister¡o público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Just¡cia.

crÁusut¡ oÉqrm sg¡n: PCRsq{ar QUE Rlf{oÉ FIANZA: E[ mAEArADoR que no ren¡endo bajo

su responsab¡l¡dad el maneio de fondos o valores, pero por la natur¿leza de su carto, deba rendir

caución se le podná aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamerito de la

LeyOrgán¡ca delTribunal Super¡orde Cuentas; en cwo caso, seÉ requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) dfas, sin per¡uicio de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

ctÁusuu oÉoMA SEmMA: ACEPÍAOó DE CO OIOO ES: Ambas paftes aceptan los términos

del pr€sente contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la ciüdad de

ú siendo el día lO del mes de 6n.ro
del año dos milve¡nt¡cuatro (20241.

TAII¡TO HUMA O
AOUANAS

aJi¡11,:'.-.4rlr¡Cr.ilC, fl y § www.aduonos,gd§tn

TI.IRASAJADOR

cenlI! civlcá Cubarnamental, Torte l, Pi5o 3,13,14 y 15, Boui, "d
Juan hblo ll, T.gucig.l9a, M.D.cjiondur¿s,c.A

X ir,.rcadgt uc4osgo6ññ

HONDUPI,.
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ADMIT{ISTRACIO'{ ADUA¡{ERA DE IIONDURAS

CO TNATO D€ TRASA.IO NEMPO DETIRMIT{ADO

No.2O3l2024

Nosotroi MELVII nEf{E PEREZ t ELASOUE, mayor de edad, casado, hoodureño, Abogado, con

Documeoto l{acional de ldent¡ficác¡ón número (Hn-l!r!tG1604t y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ condk*tn de Gerente t¡ac¡onal de G€stión Tatsnto Humano de la Administración Aduan€ra de

Hoodur¿s, nombr¿do por el Director Eie€utivo mediar¡te Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facuhades suficbntes para celebrar el presente acto

medi¿nte Acu€rdo de DekSac¡ón No. AOUAI{A5-DE-01G20¿2 de fuch¿ 2l de mer2o det año 2022 y

guien en lo sucesivo se le denominará ADUAñAS; y por otr¿ parte, ISAAC TOSUE GUttLE pAZ, con

nacional¡dad hondureña, con Documento l,lacional de ldentificación número OSO1-200G11988,

guien para efectos del presente se le denominará EL IRABA¡ADoñ, ambos partes de común acuerdo

hemos con\€nido en cebbrar como en efecto así lo hacemos el presente 'CO|TRATO DE TRASATO

FOR ñIUFO Df'ERMIÍIADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

cIAt sul¡ PRTMERA oaJño oEt Grt{TRATo: Et TR Sa,lDon se compromete a prestar sus

s€ryicbs personales por tbmpo determiñado en foma erclusiva, dedicando todo su esfuefto y

capacidad en €l cargo de aEU§OR DE R€GiMEÍ{ES ESPEOAIES, as¡tnado a la empresa GlLDArla

IIOIiDURAS PnOPEnnES, §, dc R,L ponie.¡& en práct¡ca todo su conocimiento profes¡onal y

expe¡ierrcia adquirida para cumplir funciorps del control aduan€ro ejerc¡endo la hborde un servicio

tenerrl de vit¡lancia, control y supervisiln aduanera; en partiqrhr recepc¡ón, tránsito y despacho

de mercanc¡as de las ár€as relringidas de las empresas eutori2adas como benefic¡arias del Régimen

de Zona L¡br€- No ob6tante, en cuáhuier mom€nto y por d¡§pos¡ción de AOUAIAS, se compromete

al trásladado de su Bresto de trabajo a otr¿ emprEsa y tareas en donde sus se¡vicios profesionales

sean rcqueridos.

Cl.AusulA SEGU DA: FUTctO ES O€L PUESTO: EL TRABATAOOR eiecutaÉ sus labofes de

conformidad con lo estipulado en el presente contÉto d3 PrtLción Servlcios de RePim€ñs

Espe€iale§ ror T¡emoo Dctemtloado. de acuerdo con la§ instfucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, si€mPre qu€ no afecle la d¡gnidrd humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con h as¡8nac¡ón de las funcion€§ siguÉntet: l. Rec¡b¡r la Declar¿ción Ú¡ica

Aduanera (oUA), b¿jo el Rétimen d€ Tr¿nsito lntemo, Admis¡ón Temporal para Perfecc¡onamie

Activo con Transformación ZOU, Admisión T€mporal para Perfucc¡onam¡ento Act s

Transfiormación ZOLI, Re€xporteciin, Erportac¡ón y Declaración de Of¡c¡o se8ún sea el

documertación adjunE.2. Confirmarque losdatos declar¿dos en las DUCAS presentadas, co

con la ve¡iñcackin en el Silema lnfomático Aduanero y el reconoc¡m¡ento fis¡co. 3 Ha

r .l)¡,:i{¡:§s lI y @ *;'.rt'.i:dtronorgoá;:e c€rüto c¡rbo Gub€rnam€ntal, fo(re l, piso 3.13' 14 y 15, Bou

fuan pab¡o ll, T.guc¡galpa, M.D.cJondqras,c.A,

an

-
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unid¿d de carBa.4. Verifi(ar y cot€¡ar lo declarado, característi€as de los s€llos o d¡sposit¡vos de

seguridad.5. Autorizar elcorte de bsselbs de seturidad de bs contenedores.6. Archivar las cop¡as

de hs DUAS para un mejorcontmlde las mismas. 7. F¡rma. V s€llar lasdeclar¿cbnes aduanerirs que

salen de la zona l¡bre. 8. Des€mpeñar otr¿s actividades af¡nes a su puesto cuando se lo ¡ndiqu€ el

iefe inmed¡eto. 9. Acatar las órdenes e inlru€ciones que de confurm¡dad con las leyes los princip¡os

de sana adm¡nilrac¡ón qu€ les imp¡rta su super¡or ,erárqu¡co 10. Apl¡car las d¡spos¡ciones que

regulan lás obligaciones y prÉed¡mientos aduaneros, los ¡necanismos de control aduanero,

fiscal¡zac¡én, d€term¡nacÉn e ¡mpos¡c¡ón de sanciones., y las demás as¡gnadas por LA

ADMINISIRACION ADUANERA. EL COI'|'IRATISIA, está obligado a electuar además de las tareas

ptodas de su especialidad o de las esp€cial¡dades conexat aquellas otras que con carácter

comphmentarb o auxíliar que puedan serl€ encomendadat a fin de mantenerlo en continua

util¿áción durente la jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por

la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca, los Conven¡os lnternac¡onalet Leyes de lraba.¡o y Previs¡ón Social, y

las demás eriBnadas por ADUANAS. tl-'ISABAJADOR, está obl¡gado a efuctuar además de las tareas

prop¡ás de su especialidad o de ks especial¡dades coriexat aquellas otr¿s que con caráctet

compleme[t¿rio o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

utilización durante la iornada de tr¿ba¡o, respetando los derechos otorgados a los $abaiadores., y

lasdemás asitnadas por ADUA,|AS' R nABATADO& está obl¡gado a efectuar además de las tareas

progias de su especialidad o de las espec¡al¡dades conexas, aquellas oras que con carácter

complementario o auxiliar que p{edan serle encomendadat a fin de ñanten€rlo en continla

uti¡ización durante la ¡ornada de trabaio, resP€tando los detechos otorBados a los trabajadore§.

o.AusUu TERGERA: EVALUAoó DEt oEsEMPEflo: ADUA AS splicaá el sistema de evaluacón

regulada por la Of¡c¡na responsable deTal€nto Humano de la Administr¿ción Aduaner¿ de Honduras

la que tendó como propós¡to medir el desempeño de ELTRASATADO0 en el ejercicio de su cargo y

con €llo obtiene la mayor ef¡cienc¡a y eficacia en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de nEvlSoR DE REGIMEI{€5 ESPECIALES estará rujeto a las polít¡cas, evaluaciones,

gestbnes por resultado y directricet emanadas por ADUA AS, en caso de comprobarse una

m¿nifiest¿ incomp€tenr¡¿ m dicho cafBo estará su¡eto a remoctón de confiorm¡dad al procedimieoto

elabl€cido en el pres€nte contráto.

cláusula cuARfA: vlcElloA DEL cofiTRAfo: EL TRAEAT,AIX)i pf€stará sus servicios para

aDuat{As desde el uno (o1) de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024}, tiempo durañte el cual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminaá el t¡e¡'rta y uno (31) de diciembre d,.91'

L"?*

)
dos mil veinticuatro (2024), con la not¡ficaciÓn formal de t€rmin¿ción del contrato por

ADlrAflAS o con la renovación de este.

j-..r:,:,l.ir3s ll y O Cañúo civico cubernamental, Torre l, piso 3, 13, i4 y '15. ñ ' eva

luan kbb ll, Tegucigelpa, M.D.C.,Honduras.C.A'

Df int.r3üdir,f nos'gBt ln
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ctAUSUt¡ CrnfA PERíOoO DE pnuEBA: EL TRAEA¡ADOR ss someterá a un período de prueba,

que no pu€de exceder de sesente {60) días en la etapa ¡nicial del presente .oBtrato y t¡ene por

obieto, por parte de ADUAIAS, apreciar las apt¡tudes de E! TRABATADOR y por parte de este, la

conveniencia de las condic¡ones del servicio. Éste periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninBuno de las paftes manÍEesta su voluntad de dar por term¡nado el contr¿to, cont¡nuará éste po.

el tiempo pactado en el mismo- Quedañdo entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡er¿ de las partes podrá not¡ficar la term¡n¿ción del contrato.

qIUSUI¡ sO(T& ton A DE PAGO DEf SAI¡R]O: Por concepto de bs meses taborados det uno

(01) de enero al treinta y um {31} ded¡ciembre del atu dos milveinticuatro {2024); El TRAAATAOOR

devenSará mensuálmente por sus s¿rvkios la cánt¡dad de lnEcl lilt SEISOEÍSTOS I"EMP|RAS

E(AgfO§ (t.8,Ém.fxrr.

CtAusut¡ Sfmul: ,oat{ADA DE tnAt^ro: lfl Et InABADon, esrará sujeto a una jomada

ord¡naria de trabajo de cuarentá y cuatro (tl4) horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8) horas

d¡arias de lúnes a viernes y cuatro {4} horas los sábados, teníendo s¡empre el derecho de Bozrr de

una (1) hora detinada para elalmrrr:o, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpiro el s€rykb Aduenero- {21. nEMFO EffRA@frllütRlo: Las horas

extraordinarias de tr¿bai) que s¿an requ€ridas por las empresas, par¿ la p.estacién del servicio en

dlas u horás inhábiles qrr€dan previameote autori¿adas. €n estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a h S€€ciin de Administrácón y Gestión d€ Personal de la Mministrdción Aduanera de

Honduras, la nec6idad de et€nder la irmad, ordinaria de trabaio esp€cificando el número de

horas requeridas, las cxales serán rÉmun€radas €on él dobl€ del sa¡ario estableciro para la iornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Códi8o de Tr¿bajo, qúedando eñtend¡do y

convenido que este personaltendrá la oblEación de atender d¡lEentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

o,AUSUI¡ OCÍAVA,: vACArgqlES: EL InABATAOOfi tendrá derecho a Vacaciones causádas y las

pmporcionales cuya ete¡sión Y oportunidad t¡en€ derecho todo tr¿b¿jado. después de cad¿ año

de s€rvicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anuá¡ que se real¡za a lo5

tfabajadores d€ la modatidad de Regimenes Esp€ciales no ha 8oz¿do de sus días de vecac¡ones se le

inclu¡rán eo el pago d€ estos en dicha lhuidación'

C!¡USUU fOVfXa: EL TRAAA¡ADOR s€ compromele a someterse a las pruebas de

ps¡cométrica' socioecofúr¡¡co, patrimonial, poligráfico y tox¡cológica! cuando así lo ra

Cútto C¡yho Cubernámsntal, fone l, Piao 3, l!,
luañ PrUo ll, T¡gt¡cigalpa, M,D.C"Honduras,C.Ax

I
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ctÁusuu DÉoMA: tERMtI{Aqó DEt cotsrRATO D€ tu8Aro: son causas de terminac¡ón det

pfesente cortr¡to de TEbaio por üamm dete rindo: {1}. Elmutuo consentimiento de las paftes;

{2). Una vez ert¡nguido el objeto del preseñte contrato; (3}, Por mlErte de EL TRABATADOR o

'incapacidad ffsica o mental del mismo, que haga imposibb el cumpfimaento del contrato; (41. por

incumpl¡miento de €t InABATAOOfi de las obl¡gacbnes contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisk5n prevent¡y¿ por tos

Juztados o Tribunales por un delito; (61. Por €aso fortu¡to o fuetza mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡eda la confiañ¿a en EL mAEAIAOOR en la presta€tuin de sus s€rvicbs personales; (8). Por todo

daño m¿ter¡al causado dob$mente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obi€tos relac¡onados paÉ prestar sus servkios personales y toda grave

negl¡tenc¡a que ponga en peligro la eguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL ÍRABATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; {1o}. Revelar o da. a conocer asúntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Admin¡str¿c¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabi¡¡dad, ¡egl¡tenc¡a

o ineficiencia man¡f¡esta de El TRAtALADOf, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡solución, ligu¡dac¡ón o clausur¿ (€¡erre) definitiva o tempor¿l de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de coriocimiento,

ps¡cométr¡cat patrimoniales, soc¡oeconóm¡cas, pol8Éficas y toxiEológiGs; (14). Por haber llegado

el contráto a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (151- En caso de que sus s€rvicios personales

ya rx) sean requeridos; (; (15). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contr¿to.

{u). cualqu¡era de las causales establ€cidas en el Artfoulo 112 del Cód¡go de Tr¿bajo.

ctÁusut¡ oÉc¡ml pmuen¡: REGtltEf{ DlsoPlII{A$o: Las medk as disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonest¿c¡ón verbal, escrita o Suspensión del tr¿bajo s¡n go€e de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contrato de confom¡dad a la graYedad de la falta.

cLAusutA oÉclMA SEGU¡{OA: CI¡SIFICAOOI{ Df FALTAS: Son fa}tas l€ves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cÜmplir las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patfofio o su representante, s€gúr el orden j€fárquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al tr¿baio, o ábandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

impedimento o sin perm¡so de su jefe inmediato; d) No obsefvaf buenas costumbres y condücta

e¡emplar durante el servicio el lncurrir en abu§os contra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o intenc¡ón manifiesta de causar periu¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulc.¡tud en la persona, o en los

obietos, maquinar¡a, materiales o utensil¡os de ofic¡na' siempre que, en este último caso' no

intención man¡fiela de causar pefju¡c¡o o no se afecte el uso riormal como resultado de la IOn.t

Son feltar menc tr¡ues: a) lncurr¡r en dos fahas leves que den lugar a igual

!*-y

amonesta€iottes, en un p€ríodo de se¡s (61 meses; b) Foitléñtar la anarquía o ;nducir

. ) .nr.).).i,)(c: $t@ n+vm&uonoegroñia Ce ro Civko Gubs¡am€ñtal. fone l, piso 3,

X,nfcfiaduünss.gtorjln
Juan pabl, ll, T€gucig¿lpa, M,D.C"H,ondura5'C.4.
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empleadosde ¡Bualo inferbr categoría; cl Actuar con negligerkia en eldesempeño de sus funciones

o deFr d€ atender obsery¿cioms o ¡nstruccbnes de sus sup€riores, cuando ello no afecte. como

cons€cuenc¡a ¡nmediata, b efic¡enc¡a, regularidad o cont¡ouirad de los servicios; d) Atender o

encar8atse de asuntos ajenos al sew¡cío en horas de trabail e) Faltar al respelo debido a los

supériores, eri el eiercic¡o de sus funcionesi fl lncurrir en ¡nsubord¡n¿ción probada, con tendenc¡a a

¿ludir el cumplim¡€nto de cualqu¡er d¡spos¡c¡ón o de una orde¡ de super¡orjerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la continuk ad, regular¡dad o eficiencia de tt nABATADOR; g) perder o perm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o netligencia trave; hl lñcurfiren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistrac¡én Públ¡ca, ya fuere en forrna personal o colectiya; ¡) practicarjue€os

prohibidos en !¿s ofic¡nas o demás instal¡c¡ones oficiales; j) lñcurriren falta decortesía o de atenc¡én

al B¡blico. ¡olr Llt8 !r¿ye§: a] lncur¡ir Fror más de una vez encualquiera de lasfaltas menos E avet

en un plazo de seb (6) rneses; b) Facilitar ¡mpresos o informac¡ón oo dest¡nadá alpúblico a personas

aienas a¡ sewic¡o; cl lncümpl¡r de manera m¿n¡fieta con lás funciones propirs del carBo, o con ¡as

órdene! de sus superiore' afettando con ello la continuidad, regularidad o eficienc¡a de los

set.ic¡os; d) Hacer acto de presenc¡e en las oñcinas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogag estupelacientet o en cúahu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r es¡entos, reg¡strot do€umentot tabnarios, l¡bretas, páginas de l¡bros u otros; R Falsificar

documerlos; B) lnsultar a compañ€ros de traba¡) o a olras personas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncurrir en riñas o d¡scr¡siones fuerá de orden con otms emphados o part¡culares en los mismos

lugares a que se rcfiere el ilc¡so anterbr; i) Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservedot para usos no ofrciales, o facilitar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulga€¡óo sea itualmeñte reservada o cuando no le

conespondiera tal competenc¡a; jl Sustr¿er del local de trabaio materiales, útiles, herram¡enta§,

equipos u otros, s¡n mediar autoriración de qu¡en coÍesponda, KlCualquiera de la establecidas en

el Artícub 112 del Cód¡go de Trdbajo.

CI USUI¡ DÉOMA TERGNA: APUCAE]UDAD DE IAS SA'{OOI{Es OE ACUEROO COI{ SU

GR IVEDAD 1) La amonesta€íón verbal s€ aPlkará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escritá en el c¿so de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos traves; 3) La

suspensión hasta por oaho {8} dias sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncklencia en una

fatta menos graves o en caso de fahas gravÉ§ y lá resc¡s¡én delcontrato en el caso de una falta grave.

cLausulA DÉoMA CUARTA: EL rnABAJAEoe, en este acto AUTORIZA, a A[ruA AS, a que se le

l,*4^t

d€düzca de su salar¡o, bónif¡cac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de re

cualqu¡er valor que ¡deude a ADUAXAS que durente la vitencia del contrdto o a

terminación del presente coñtr¿to, sean estos préstamos der¡vados de conven¡os ¡nst

mr@ Csrt o Civico Gub.mamar*al, Torte I, piso 3,'ll. 14 y 15. BoL

}ffffi
1\'B-" ¿)
'§+.-i#'*'

Juan pBb¡o ll, T.gucigElpa, M.D.CJonduras,C.A.

-



,a :r1&
e&r*,flt&§

HOll 
" 

: ':

bancarios, faltantes en el equipo con§.do a fl TR ISATADOi , asi como los daños oasionados al

equipo, mediando culpa o negrigencia ¡nexcrrsabh§.

CtJUSuL¡ OÉqUl Sgc* AcEPrAoóf{ oE cOtlDtClO €S: Ambas parres acepten los térm¡nos det

presente contato, comprometiéndoe al fiel cump¡imiénto de este- Eo fe de lo cral, y en pleno uso

y goce de nu€strds frcültadet firmarnos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

gt,n 
P¿ I rO 1. ,l ,,, s¡endo el día l{2

del óño dos mil veinticuatro (2024).

der mes de 4hefÚ

MEIVI'T R€f{E

GEREftlf filAclot{At DE

É¡rac Ír§uÉ Gu¡u.E|r paz

Et IRASAIITDOi

¡At€l{fo Hu¡lAIto

AsUA¡{45

§ !f § 'r,:*.duorias,go**n Cs,rtm c¡vico Gubcrnam€ntaL fone ¡, Piso 3, 13, i4y 1i. Bou:r': rtl
f uan P:.blo ll, Tsgucigalpa, M.DÉ,llondu¡¡s,C.A

q¡usuu oÉoMA au$frA: cof{HortroAl¡DAD. El presente conrráto obliga e E[ tnaaArADoR a

mantener baio estr¡cta resela la inÍofmación, documenlaciéo hechosydemás elementosque haya

ionocido o conozca durarte el período qüe preste sus servicios p€rsona les por t,empo determ inad o,

hasta por 5 años a p¿rtir de la fecha de sus€ripción del presente contrato, salvo que la información,

do.umentación, hechos y otros le sean requeridos a reyelar por AIXTAI{AS, el Min¡serio Público, la

Procuraduría General de la ReFública o sn Tribural de Justicia.
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ADItrllf¡ISTRAOO AOUAI{ERA DE Hoí{DURAS

COÍ{TRATO DE IRABA'O FOR NEMPO DEIERf!/III{ADO

ñto. 139/2024

Nosotrog MELVI REI{E PEREZ lrELAtQUEZ, maybr de edad, cásedq hordureño, Abogado, con

Oocumento Í{ecirnal de ldent¡firáción número Go1-1!XX}160¿18 y de este domicilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacbnal de Gelltn Tal€nto Humano de la Mm¡n¡stra€ión Aduanera de

Hondurds, nombrado por el D¡rector Ej€cutiyo mediante Acuerdo o. AOUANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fpcha 15 de mano de¡ año 2022, con facultades sufir¡entes p3ra celebr¿r et prerente acto

med¡ante Ac]trerdo de Dekgrción tlo. ADUANA$OE{1G2022 de leche 21 de mano del año ZO22 y

quien en lo srrcesivo se le denominará AD[rAllAt; y por otrir parte, lsAÁC nAMOII t.EryA

HEn]|A¡{DE¿ con nacion¿lidd hondureña, con Oocumento Nacbnal de tdentificación número

0$1-1997-10703, guien pará efectos del prernte se le denom¡na.á Ea TnASATAOOñ, ambos partes

de común acuerdo hemos corn enido en celebrar como en efecto así lo hacÉmos el prcs€nte

'COISTRAIO O€ IRABAIO FO¡ TIEMPTO D€TEnMNADro,, obl¡tándoe a cumpl¡r todas las cláusulas

y condic¡ones qué se detallan a cont¡nuacón:

ctÁu$¡u p$riena: EETo ofL cotfrnaTo: EL rnA8ArA¡ron se compmmete 3 prestar sus

serv¡cios p€rsonales por t¡empo detem¡nado en loma erclusúa. dedi€ardo todo su esfueeo y

capacidad en el carBo de OH(lAt Df AFORO Y OESPACHO OE RCGIM€Í|§ E PtClAtES, asignado a

la empres¿ llOllOUMAnES, S.A, poniendo en práctic. todo su conocimiento p.ofes¡on¿l y

experiencia adquirida para cumdir fumiones del controliduan€ro eierc¡endo la labotde ún servicio

Fner¿l de yigilancia, control y sup€rvisk n aduanera; en p¡rticular recepción, tráns¡to y despacho

de mercancías d€ las áreas restringk as de lasempresas autor¡zadas como beneñc¡arias del Rétimen

de Zona tibre. No obstante, en cuahu¡er momento y pordispos¡c¡ór de A'UAñAS, se compromete

al traslad¿do de su puesto de kabaio a otra empresa y tarees en donde sus serv¡c¡os profesionales

s€án requefidos.

ctáusut¡ Sf,GUNDA: FUI{oof{ES DEt PUE§IO: tL tllAEAtAOOn eiecutafá sus labores de

confomidad con lo eslipulado en el preseñte Contrato de Pr6teió,n SerY¡cio6 de eeiímenes

Esoectales ¡or Tlemoo Oetanninado- de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiofes ¡efárqu¡cos, s¡empfe que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

cztegoría de acuerdo con la a*nac¡ón de las fumiones si8u¡entes: l.Cumpliry aplicar la normat¡va

aduanera y comerc¡o e erior, dispos¡c¡ones admin¡stratives de carácter 8en€ral, proaedimientos u

otros ¡nstrumentos que dkte la autoridad competente. 2. Coordinar con el Delegado F¡scal, el

intreso de las mercanclas al Depóstto de Aduanas, s¡empre y cuando estas llegueñ con u

Declarac¡ón Únta Adr¡ner¿ bajo un égimen aduanero detem¡nado (lránsito o traslado

depósitol.3. ExEi. y comprobar el cumplim¡ento de los elementos qu€ deteminan la obli8ac¡ÓK

.vü'

§

.¡ü

'.a'.

,

§ Y § ,t!:i;r'.aá¡ordt'goi:irx Ce ro Cavico cub3r¡ame'tral, Tór.e l, piso l, 13, t4 y

E a¡,úrriodúonosgo0¡n
luan Fablo ll, f.gucig¿lpa, M.Da,ll,onduras,c.A.
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tributariá aduánera corno ser; Cuente, medira, peso. l,"alor, clasificac¡ón, naturaleza, estado, origen

y demás caracteÍlsticas, cuando el Módulo de Gestión de Riesgo determine que procede el

reconoc¡miento fís¡co y documental de las mercancías que s€ encu¿ntra en deÉsito-4.Real¡zar el

inventar¡os de ¡as mercancÍas objeto de recono€im¡ento ñsico, los cuales deben ser ñrmados y

sellados por el Ofic¡al de Aloro y Despacho, co¡s¡gnatario o su repnesentante legal, debÉodo

escanearlos para adjuntarlo a la Declar¿cktn- 5. ExEiry comprob¿r el cumplimiento de la oblEacaón

tributar¡a aduanera en las Declarac¡ones de Mercanchs que el Módulo de Gestión de RÉsgo

determ¡ne que procede el reconoc¡m¡ento documental. 6-Verificar que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con bs documentos según el rét¡men adua¡ero

sol¡c¡tado yque los mismos estén d¡g¡talizados o eramados en forma leg¡ble, incluyendo liceocias,

perm¡sos, certificados u otros documemos referidos al cumplimieoto de las restr¡cc¡ooes y

regulaciones no araricelarias a que estén sujetas las mercamías, y demág autorizaciones. 7. poner a

d¡spos¡ción de las autor¡dades comp€tentes en forma inm€diata las mercanrías retenidat cuya

¡mportación o exportaclón estén pmh¡b¡das o restringidal jrf,tiñcadas por razones de orden

públ¡co, ÍErálid¿d, s€gur¡dad pública, proteccirn de la salud, del medio ambiente, de la vida de las

p€rsonat lloril y f¿una, proteccón del patrimonio artfstico, histórico arqueolót¡co nacional a las

autoridades €orrespond¡ente de conform¡dad con ¡os procedimientos establec¡dos tomando las

med¡das respsctivas. 8- Erig¡r el cumplimiento y aplicar las medidas de control, correspondientes

para la protecc¡ón de los derechos de profiedad intelectual, conforme a los convenios

internacionales sobre las materias y dispos¡ciones r¡ormátivas em¡t¡das. 9. lnformar a la autoridad

aduaoera por escrito sobre la comis¡ón de infraccioms cometidas por los obl¡tados tr¡butarios €

¡mponer er su caso las ganciones que conesPonden. 10. Aeatar las ordenes € instrucaiones gue de

conformklad con las leyes los prin€¡pios de sana adm¡n6tr¿c¡én que les imParta !u sup€r¡or

Jerárquico, y las demás asiSnadas por tA ADMIrISTRÁCO,{ ADUAi¡ERA. Et TRABATADOR, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de su especialidad o de las espec¡al¡dades con€ras,

aquellas otras que €on carácter complementario o ar¡xiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenarlo en cont¡nua util¡zación durante Ió iornada de traba¡o, respetando los derechos

otorgados a los trabaradores por la Constitut¡ón de la Repúblka, los Convenios lnternacio¡eles,

!eye5 de TrabaF Y Previs¡ón Social.

ctÁusuu r¡nc¡n¡: EvAruaoóI DEL DESEMPEftO: ADUA AS apl¡t¿rá el sistema de evaluáción

regulada porh Of¡c¡na responsable de Talento Humáno de ¡a Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÉs¡to med¡r el desempeño de Et TnASAJADOa en el eiercic¡o de su cargo Y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestacitn del serv¡c¡o.

p

!f ,', :'-r . , -. rrti :.

Que el cargo de oFrc|Al D€ AFOnO Y DE§PACHO OE R86|MEI¡ES ESP€CIAIIS estará sujeto a las 
.

comprobars¿ uña man¡fiesta incompeteñGia en dicho cargo estará suieto a ¡emoción

conformk ad al proccd¡mEnto estáblecldo €n el preserlte contr¿to.

,:r.o, § J § w,#.auuonos.go0.¡¡n
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crÁusur¡ cu¡nr¡: Vt§Ef,oA DEt co{ff,ATO: EL ISASATAOOR pfestará sus servicios para

aouA As dede el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (20241, riempo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará eltreinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil vehticuatm (20241, con la notificacktn formal de tenainacón del contrato por p¿rte de

AOITAÍIAS o con la renovac¡ón de este.

olusuu Qunrr* PEníooo oE PRUEBA: EL nAEATA¡XIR se someterá a un período de prueb¿,

que no puede exceder de sesenta (60) días en h etapa inkial del presente contrato y t¡ene por

objeto. por parte de ADUA,{AS, aprec¡ar las aptitudes de Et InA¡ATADOR y por parte de este, la

conveniencia de las condk¡ones del serv¡cio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes maniñesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pacl¡do en el mismo. Quedando entendk o que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquier¿ de las partes podrá mt¡ñ€ar la terminaclin del conrato,

cúusut¡ s fA: FionMA oE pAGo ¡rEL gALaiflo: por concepto de los meses leborados del uno

(01) de enelo altreinta y uno {31}de diciembre delañodos mil E¡nt¡cuatro (2024); í IBAaAT,AEOB

deven8a¡á mensualmente por sus servkios la cantidad de fiEOSIEIE Mll OOSqEfúfOS ff,MnRAS

B(Acfo§ (t,1¿2m.qrl.

o.AUSUTA SÉMMA: ,ORNAOA OE ÍRAEAJOI (1) EL fñABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinarie de trabaF de cuarenta y cuatro (44) hords a lá semana d¡stribu¡das en ocho {8} horas

d¡ar¡as de lun€s a úernes y cuatro (4) hords los sábadot fenkndo s¡empre el derecho de goz3Í de

una (1) hor¿ d€stinada para elalmueno, quedar& entendido y convenido que durante este tiempo

no será irterrump¡do el seN¡cio Adu¿nero. {2}. nEuPo ExTRAoñIxtaaRlo: Las hor¿s

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresat para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inhábilesquedan prev¡amente autorizadas. En estos cesos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Seccón de Adm¡n¡stración y Gestión de Perconal de la Admin¡strac¡ón Aduao€ra de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡narÉ de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cu¿les serán remuneradás con el dobl€ del salario establec¡do para la iornada

ordina¡ia de trabaio en bas€ a lo establec¡do en el Crádigo d€ Traba¡r, quedando entendido y

con\€oido que este p€rsooaltendrá la obli8ac¡Ónde ¿tender diliSentemente los requettm¡entos que

en este s€ntido k sean formulados.

:s,.,¡r:s lll J @ rurar.oduonosgohñn ceartto c¡vÉo 6ubef nameotal,
Juan 610 Il, Teguc¡g¡lpa, M.O-CJondur¿s§.A

CtAuSUt¡ OCfavl: vacaoo Es: Et TnaBATADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

de servicio cont¡,tuo. En el cgso que ál momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza a

$
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trabajadores de la modalidad de Regimenes Espec¡ales no ha gozado de sus díasde vácaciones se te

inclu¡rán en el pato de estos en d¡cha liquidación.

ctÁUsulá OÉOMA: IEni,EItAOór{ DEt oo TnATO DE IRABATO: Son causas de rerminación del

preseñte contrato de Trabsio oof t¡snpo dáefrnln¡do: (1r. t! mutuo cons€ntimiento de las partes;

(2). Una ves extingrido et obieto del preseñte contrato; {3}. por muerte de EL TRAAATADOR o

incapacidad fisica o mental del mismo, qoe haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplim¡eñto de EL fRAtATADOn d€ las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; {5).

Cuando EL InAIATAO(X see sonret;do (a) e una medk a cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juztados o Tribunales por un del¡to; (61- Por caso Íortuito o fteza mayor; (7). Cuando AOUANA5

p¡erda la confian¿a en EL TRAEAIAOoa en b prestacón de sus s€rvicbs personales; (8)- por todo

daño material causado dolosmente a lo! ed¡fic¡ot obrat mobil¡ario o equipo, vehíaslos,

¡nlrumentos y demás objetos relacionados par¡t prcstar sus s€rvic¡os p€rsonales y toda grave

negl¡Bencia que pooga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia cometido por EL TnABATAOOR en

el lugar donde presta sus servklos personales; (101. Revelar o dar a conoce¡ asuntos de caráct€r

reservado en p€4uic¡o de La Administre€¡én Aduanerá de Horduras; (1U. La inhab¡l¡dad, negligenria

o inefic¡enc¡a manifiela de ELfnA¡ArAIlo* gue hata ¡mpos¡ble elcumpl¡m¡ento delcontr¿to; (12).

Disolución, liquidac¡ón o clausura (c¡erre) definit¡va o temporrl de las empresas o estáblecimientos

donde está ásiBnado; (13). El oo someters€ o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡alet rocio€conómicat politráf¡cas y toxkoló8¡cas; (14). Por haber llegádo

el contrato a su térm¡no, su final¡zación o veñcimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no seañ requer¡dos; (; (16f Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17), Cuahuien de las causales estableck as en el ArtÍculo 112 del Códi8o de frabaio.

ctAuSUu DÉOMA PTMEIA; REGIMEf{ USqruf{ARIO: Lasmedidas disciplinarias serás de ttes (3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabaio sin toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la termina€¡ón delcontrato de conformk ad a le travedad de la falta.

ctÁusutA OÉOMA SEGU DA: CIASIFICACIOÍ{ Df FAITAS: So fahas lev€s: a) No real¡zaf

.f
a,P-

qlusutt ,{orEiA: Et If,ASAIAOOR se compromete a §orneterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométrices, soc¡o€conómico, patrin¡onial, poligráñco y toricológ¡cas cuando así ro requ¡era

ATX'A'Iás.

No eiecutar por sl m¡sr¡os su trabaio, con lá maYor eñciencia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugii'

y condiciones convenidos. c)

;,.::: lll f @ n"+'*:aouonosgoo.hn
luan F¡bb ll, f¡grucigalpa, M.D.C.Honduras,C,A"
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DE ACUERD. t* t'..,rf]Tin
leves; 2) La amomstacú1, }$V .,.,

falta menos gor"r; rli+qsit\'¡
\1 *¡'r.,.7

amcr ¡1. fqre L Piio * r,,orti§§k";i

impedimento o s¡n permirc de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplardurante elservicio e) lncur¡ren abusos contG los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o intenc¡ón ,nan¡fiesta de cáusar perjuicio; f) Faltar al cu¡drdo o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utensilbs de oñcina, s¡empr€ qu€, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntención maniñesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso nomal como resultado de la omisión.

Son faltas nr€nc tracrs: a) lnflrrrir en dos fahas bves que den lugar a igual número de

amonestacion€t en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados& Qualo inferior categoría; c)AEtuarcon negligenc¡a en el desempeño de sus func¡ones

o derar de atender observa€¡ones o ¡nlrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecueñ€ia inmediata, la eficienci4 regularidad o coÍt¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; el Faltar al respeto debido a los

superiore§, en el ejer€icb de 9us funciones; 0 lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

elud¡f elcumplimiento de cualqu¡er d¡sposición o de uoa orden de super¡or ierárquico, siempre que

con elb no se afucte la cont¡nuidad, regularidad o eficéncia de EL TnA¡ArADOi; gl Perder o p€rmitir

que se pierdan documentos ofic¡ales conñados, sahro los casos de conducta deliber¿da o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a Brave; hl lncurfir en aclos de natuÉleza priveda que afecten al decoro

d€l personal de la Administrac¡ón Públ¡{r, ya fuere en forma personal o colectiva; i} Practicarjsegos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás ¡nstalac¡oms ofic¡abs; j, lncurriren falta de cortesía o de ater¡ción

a, público, Jon f¿ltes gr¿yes: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graye'

en un pla¿o de se¡s (5) mes€s; b) Fac¡l¡tar ¡mpresoso informac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servi€io; c) lncumplir de manera manifiesta con las funcbnes propias del car8o, o con las

órdenes de sus superioret afectando con e¡lo Ia continuided, regularidad o eñciencia de,os

servicios; d) liacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto eslado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estup€fac¡€ntet o en cualquier otra condk¡ón anormal aná,oge; e) Alterar o

delru¡r asientot rcgistms, documentos, talonariot libtetas, páginas de l¡bros u otros; 0 Falsiflcar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabai, o a otras personas defltro de las of¡c¡nús; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros emdeados o part¡culares en los misrnos

lutar€s á que se refiere el ¡nc¡so anterioc i) Sustraer original€s o cop¡as de documentos cla§ificedo§

o reservados, para usos no oñciales, o facilitar infotmación a terceros sobre hechos o ¿ctividad€s

prop¡os de la dependencia, cuya d¡vulSació¡ sea ¡guelmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; ¡) Sustrae¡ del bcal de trabajo mater¡eles, úl¡les, herramientas,

equipos u ot.ot sin med¡ar autorizack n de quhn correspond¡, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Anículo lrl del Códi8o de Trabajo.

cláusuLa pÉorrA tEncEnA: APucASluDAD Dr tAs 5Ar{00r{E§

J
\P

I
,9

GRAVEDAD 1) La amonesta€¡ón verbal se apl¡cará en el caso de f"ltas

escrita en el ceso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una

§ I e wu,';','.oduonossohin Cáltlo Civto Cuberñ

1e in.¡oiÉaduonoígú,*t,
Juañ Pább ll, Tcauc¡grlpa, l'lDc,Honduras,c.A"
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§uspens¡ón hasta por ocho (8) dfas sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de f¡ltas traves y la rescis¡ón del contrato en el caso de una faha grave.

q.Au'uu oÉqrúA oraRIA: E! TRASA¡A¡}Oq en este acto AufoRtzA, a A¡xrAra9, a que se te

deduzca de su sabrio, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otr¿ forma de remuneraciórt

cualqu¡er valor qrr€ ad€ude a ADUATIAS que dur¿nG h vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del pr€sente contrato, sean elos pÉslamos deriv¡dos de convenios ¡nst¡tucaonales y

bancarios, faltantes en el equipo conñado a EL InAEAUIDOtr , asl oomo los daños ocasionados al

equ¡po, mediafldo culpa o negligencia ¡nercusables.

cláusutA DÉclMA outñfa¡ oo F|DE oAt¡oAD. El p.esente contrato obtiga a EL TRABATADOR a

mantener bajo estriEta reserya la información, documentacién, hechos y demás elementos que haya

coooc¡do o conozca durente el período qu€ preste sus servkios p€rsonales por tiempo determinado,

hasta por 5 afus a partir de la fecha de suscripción del Fesente (ontrato, salvo que la información,

documentaciin, lechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAÍ{AS, el Ministerio Públko, la

Procur¿duria Generalde lá República o un Tribuñalde rustk¡a-

gáusut¡ OÉorra StrfA: PERSOf{A| QUE iINDE qA zA: EL TRAeArAoon que no teniendo bajo

su responsabil¡dad el mane¡o de fondos o valorcs, pem por la natur¿le¿a de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las estable€k as en el Artl€ulo 125 del Reglamenlo de la

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo «rso, s€rá requerido para presentarla dentro

de un té.m¡no de cinco (5) días, s¡n p€rjukio de la respnnsabilidad a que diera lugar según Ley-

clÁusuu ofo A sEmM¡,: AcEPtAoó oE col{t»oo E5: Ambas partes aceptan los téminos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡mÉnto de este. En fe de lo cual. Y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos pan¡ constanc¡a el pres€nte Contrato, en la Ciudad de

t,.¡ faJ¡¡ §.r l¿r . siendo el dh lf del mes de Er\:ro

del año dos milve¡nt¡cuatro (2024).

MEtvlfr¡ REff PERE2

GERENf€
TAl¡rTO XUMAI{O

ADUA'{AS

§ !| g w;;w.aducaotgohhtt

. ISAAC RAMOT{ LE]VA

Et fRABAJADOR

Clllre Civto Gub.rnamental, Toúe l, piso 3, I3, 14 y 15, B.- + r¿ i

Juan Prblo ll, Tcaucigalpa, t"tD.C"Hondur¿s,C.A.
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ADMINISTRACIOIII ADUAÍ{ERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR ÍIEMPO DETEBMINADO

No. 318/2024

Nosotros, MELVIN REIIE PEREZ VEI-ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nacional de tdent¡f¡cación número 0g0l-199o.1894g y de este dom¡cil¡o,

actuando en mi condición de Gerente Nacional de Gestién Talento Humano de la

Adm¡n¡strec¡ón Aduanera de Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante

Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con

facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto mediante Acuerdo de Delegación No.

ADUANAS-DE-015-2O22 de fecha 21 de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se le

denominará ADUA¡{As; y por otra parte, ISABEL CR§nNA REyES BURGOS, con

nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número O50l-1962-

02813, qu¡en para efectos del presente se le denominará Et TRABAJADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRATO DE TRABAJO POR nEMPO DETERMINAEO', obligándose a cumplir todas las

cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

€úUsu¡A PRIMERA: oBJETO DEt €ONTRATO: EL TRABAJADoR se compromete a prestar

sus servic¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de SUB ADMÍÍ{ISTRADOR DE REGIMENES ESPECIALES,

asignado a la empresa ZONA LIERE YODECO DE HONDURAS S.A. (BUFALO), poniendo

práctica todo su conocimiento profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones

del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de v¡g¡lanc¡a, control y

supervisién aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las

áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias del Ré8¡men de Zona

Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabaio a otre empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requer¡dos.
-,

CLÁUSULA SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTO: Et TRABAJADOR e.iecutará sus labore

conformidad con lo est¡pulado en el presente to de
{

n s

Regímenes Especiahs oor"fieiñto Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u

órdenes que le sean dadas pgr sus superiores jerárguicos, s¡empre que no afecte la diSn¡dad

§l I § *'"*;*uo' n Cenlm Cíúko cubemameñtal, forre l, Pi§o 3, 13 14yls,Bour:'. -'

' 
luan hbb ll, T€guc¡galpa, lLD.C,Honduras,C.A
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humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignac¡ón de les func¡ones

sigu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las act¡vidades y trámites de ¡ngreso, uso, permanencia y

salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley- 2. Revisar que las Declaraciones

Unicas Centroamericanas {DUCAS D} y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales existentes antes de autorizar el ingreso

o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verif¡car la entrada y salida de mercancías en

tráns¡to ¡nterno de la zona libre. 4. Registrar en el libro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declaraciones tlnicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se generan en la

Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restring¡da, libro gue deberá estar debidamente autorizado por la Administración Aduanera

de Honduras. 5. Verificar que los valores de Ia factura concuetden con la mercadería

env¡ada.6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de

¡mpuestos y demás cargos que correspondan. T. Ver¡t¡car la clasificación arancelaria, el

aforo y pago real¡zado en el banco, este corre€to, antes de autorizar la sal¡da la mercadería

de la zona libre con destino al mercado nacional. S. Apl¡car los proced¡mientos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9.

Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones relevantes en materia aduanera para facil¡tar y

simplificar el cumpl¡miento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera. 10. Apl¡car las disposiciones que

regulan las obligaciones y proced¡mientos aduanerot los mecanismos de control aduan

fiscalización, determinación e imposición de sanciones.ll. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe inmediato, y que Por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS. EL

TRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o

de las especialidades conexas, aquellas otras que con caráqter complementario o aux¡liar

que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en €ontinua utilizac¡ón dur¿nte la

jornada de trabajo, respetando los derechos oto.Sados a los trabajadores.

ctAusutA TERCERA: EvAtuAClÓN DEt DESEMPEÑo: ADUANAS aplicará el sistema de

evaluación regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡strac¡ón

Aduanera de Honduras la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL

TRAEAJADOR en el ejercicio de su cargO y con ellO Obtiene la mayor eficiencia y eficacia en

la presta€ión del servic¡o.

!l , 0i wlwáiugicssóith¡ C€ntto civ¡co Cubernameñtal, Torre l, pis'o 3. 13, 14 y 15, Boi I " trr.
Juan Pablo ll, T€gi¡c¡g.lpa, M.o.c"Honduras,c.A.
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Que el cargo de SUB ADMINISTRADOR D€ REGIMENES ESPECIATES estará sujeto a tas

políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en

caso de comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará su¡eto a

remoción de conformidad al proced¡m¡ento establecido en el presente contrato.

CIáUSUTA CUARTA: vtGENCtA DEI CO TRATO: Et TRABAJADOR prestará sus serv¡cios

para ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo

durante el cual estará sujeto a las inlrucc¡ones de la misma, y culminará el treinta (30) de

junio del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notif¡cación formal de terminac¡ón del

contráto por parte de ADUANAS o con la renovac¡ón de este.

entendido que en cualquier momento del periodo de prueba cualquiera de las partes pod

notificar la terminación del contrato.

ctÁusu¡-A sExfA: FToRMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los meses laborados

del uno (01) de enero al treinta {30) de junio del año dos m¡l veinticuatro (202a); El

TRABAJADOR devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de QUINCE Mlt CIEN

LEMPTRAS EXACTOS (t.15,1@.oo).

CTAU SULA SÉPTIMA: JORNADA DE TRASAJO: 11) Et TRABADOR, estará sujeto a una

jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en

ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro {4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre

el derecho de gozar de una (1) hora destinade para el almuezo, quedando entendido y

convenido que durante este t¡empo no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. TTEMPO

EXÍRAORDINARIOI Las horas extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las

empresas. para la pfestación del serv¡cio en días u horas inhábiles quedan previamente

Cé ro cM¿o cubeanameotal, fore l, Piso 3, !3. )4 y 15. Boule

3uán táblo ll, T€ucigElpa, M.D.c,Honduras.a-l
....

r

CIAUSUIA OUfafiA: PERIODO DE PRUEBA: Et TRABNAIX)R se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60)días en la etapa inicial del presente contrato

y t¡ene por obieto, por parte de ADUAñAS, apreciar las aptitudes de E[ TRABAJADOR y por

parte de este, la conveniencia de las condiciones del servicio. Este periodo será

remunerado, y s¡ al term¡narse ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por

term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por el t¡empo pactado en el mismo. Quedando
I

J

I
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Ceittro Cívi6o Cubernamental, Torre ], piso 3, 13, 14 y 15. B, .'ar('

luan fu lo ll, T€§ucigslpa, M.D.C.,Honduras.a.A

CTAUSULA OCrAVA: VACACIONES: E[TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportunldad t¡ene derecho todo trabajador después

de cada año de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se

realiza a los trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días

de vacaciones se le incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

C[AUSUtA NOVENA: E[ TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patr¡mon¡al, poligráfico y tox¡cológ¡cas

cuando así lo requiera ADUAI{A§.

CLAUSUI.A OÉCIMA: TERMINACIóN DEt CONTRATO DE TRABAJO: SON CAUSAS dC

terminac¡ón del presente Contrato de Trabaio por t¡empo determinado: (11. El mutuo

consentim¡ento de las partes; (2). una ves extinSu¡do el objeto del presente contrato; (3).

Por muerte de Et TRABAJADOR o incapac¡dad física o mental del mismo, que haga

imposible el cumplimiento delcontrato; (4). Por incumpl¡miento de EL TRABAJAooR de las

obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando EITRABAJADOR sea sometido

(a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los ruzgados o Tribunales por un delito;

(6). Por caso foÍtu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS pierda la confianza en EL

TRABAJAIPR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y

demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral o

autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escr¡to a la Secc¡ón de

Administración y Gestión de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras, la

necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de horas

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la

jornada ordinaría de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender dil¡gentemente

lós requerimientos que en este sentido le sean formulados.
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del¡ctuoso comprobadq contra¡¡o a ra ética y a ra transparencia cometido por EL

TRABAJADOR en el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a

conocer asuntos de caÉcter reservado en periuicio de La Administración Aduanera de

Honduras; (11). La inhabilidad, negl¡gencia o inef¡cienc¡a manifiesta de E! TRABATADoR que

ha6a imposible el cumplimiento del contrato; (12). Disolución, l¡qu¡dac¡ón o clausura

(cierre) def¡n¡tiva o temporal de las empresas o estabrecim¡entos donde erá asignado; (13).

El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento, ps¡cométricas,

patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14), por haber llegado el

contrato a su término, su finali¿ación o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios

personales ya no sean requeridos; (; (r5). Por cualquier incumplimiento a Ias cláusulas del

presente contrato. (17). cualquiera de las causal.es establecidas en el Articulo 112 del

Código de Trabajo.

CIIUSUU OÉClUt pnlUEne: REGTMEN OtSCtpUNAR¡O: Las medidas disciptinar¡as serás

de tres (3) tipos: Amonelación verbal, escrita o Suspensión deltrabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la

C¡AUSU|á DÉCIMA SEGUNDA: C¡áSIFICACION OE FAITAS: Son faltas leves: a) No realizar

peasonalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

¡nstrucc¡ones que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden

jerárquico establec¡do; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de impedimento o sin perm¡so de su jefe

inmed¡ato; d) l,lo observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el serv¡cio e)

lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención manifiesta

de causar per.iu¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los obietos,

maquinaria, mater¡ales o utens¡lios de ofi€¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son fahas menos graves: al lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un período de seis (51 meses; b) Fomentar la anarquía o

4

§

C€ntro C¡vico Cubername¡tal, To{rc l, Piso 3, l:. l4 t 15 Bóu'
luan Fablo ll, fegucigalpa, M.D.c,Honduras,c.a

gravedad de la falta.

1
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inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observeciones o ¡nstrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad

o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en

horas de trabaJo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones;0 lncurr¡r en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a eludir el cumpl¡m¡ento

de cualquier disposición o de una orden de superior lerárquico, siempre que con ello no se

afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABAJADOR; g) perder o perm¡t¡r que

se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conduaa deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligenc¡a Brave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro delpersonalde la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va;

¡) Praet¡car juegos prohibidos en las ofic¡nas o demás instalac¡ones oficiales; j) lncurrir en

falta de cortesía o de atención al público. son falt¡s graves: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las fahas menos graves, en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos

o ¡nformación no dest¡nada el público a p€rsonas ajenas al servicio; c) lncumplir de manera

manif¡esta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o baio los efectos de dr

estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destrui

asientos, re8istros, documentos, talonar¡os, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurrir en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los

mismos lu8ares a gue se refiere el inc¡so anterior; i) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no of¡ciales, o facilitar ¡nformac¡ón a

terceros sobre hechos o act¡v¡dades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

igualmente reservada o cuando no le correspondiera fal competencia; j) Sustraer del local

de trabajo materiales, útiles, herram¡entas, equ¡pos u otros, sin mediar autorización de

quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en el Artículo 112 del Código de

Trabajo.

CTÁUSULA DECIMA TERCERA: APUCABII,IDAD DE tAs SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

§?v Céntm ctu'ro Cubcrñameñt:l Tore l, [!5o 3,]f, ']4 y l5' Bc.r:'Yar.
Juan ?itlo ll, Taguc¡9¡lpa, M.D.C-Hondur¿s,C-A

xl,¡!crdod{,'o,ros.g*Jr¡
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amonestac¡ón escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta

menos graves;3) La suspeñs¡ón hasta por ocho (8) dÍas sin goce de sueldo se aplicará en el

caso de re¡nc¡dencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡sión del

contrato en el caso de una falta grave.

CTAUSUI.A DÉCIMA QUIilTA; CO fIDENCIATIDAD. EI presente contrato obl¡ga a EL

TRABAJADOn a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servicios

personales por t¡empo determinado, hala por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por AOUANAS, el Minister¡o Público, la Procuraduría General de la

República o un Tribunal de Justicia.

crAusuLA DÉqMA SEXÍA: PERSONAT qUE Rlf{DE FIANZA: Et TRABAJADOR que

teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos'o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá áceptar cualguiera de las establecidas en el

Artículo 1¿5 del Reglamento de la Ley Or8ánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo

caso, será requer¡do para p.esentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin perjuicio

de la responsabilidad a que diera lugar según [ey.

CIáUSULA DÉCIMA SEPTIMA: ACEPTACIÓI{ DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente contfato, compf omet¡éndose alfiel cumplim¡ento de este. En fe de

tl Y O rvrr'w'.trqqsoaesc i.hl Csñtro C¡vbo Gubdnamental, Tore l, Piso 3,Il,14 y 15, BoLJ''

Juan Fablo ll, Tegucigalpa, MO.C,Hondurá§.C.4.

lñ ¡nio,A¡rdrsrcsgÉ.h¡l

c

T

CTAUSUTA DÉCIMA CUARTA: EITRABAJADoR, en este acto AUToRIZA, a ADUAIIAS, a que

se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vigenc¡a del contrato

o a la fecha de term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

conven¡os ¡nstituc¡onales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TRABAJADOR ,

así como los daños ocasionados al equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

I



E§UAruAS

lo cual, y en pleno uso yBoce

Contrato, en la Ciudad

del mes de Po del ¿ño dos mil veinticuatro (2024).

GERENTE Et
TALENTO

ADUANAS

¿ C.,. .:..

constancia el presente
.-2 -\

siendo eldía / L/

BURGOSMETVIN

;f ;pici+,rcrr,

3,13,l/. y 15'

"§fs
I

N.nu,.res Jf f § r,r',v'v.octr t.tas;gi*-h;
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ADMIT{ISTRACIOftI ADUA¡{€RA DE HOI{DURAS

CONTRATO TRABAJO POR NEMPO MIf{ADO

No. 07512024

Nosotros, MELVIT{ RE¡!¡E P€REZ VEI.A5qUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número (EO1-l!r!XL16!r¡tE y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanerd de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-015-2O22 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAÍ{AS; y por otra parte, lVA t{A ESTEFANTA OBAÍ{DO

MORAOEL, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡f¡cac¡ón número l1ot-

2m3-{r029!r, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CO TRATO DE InABATO POR nEMPlo DEIERMI¡{ADO', oblitándose a cumplir todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

CIAUSUI¡ PRIMERA: OBJETO DEL CO TRATO: EL TRASATAOOR SE compromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡¿mpo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfueno y

capac¡dad en el cargo de DEI-EGADO FISCAI- DE REGIMENES ESP€CIAIES, as¡tnado a la empresa

ZOÍ{A UERE DUrRV HO,{DURA$ SOCIEOAD ATIONIMA (DUFRY HOt{DuRAs, s.A), poniendo en

prádica todo 9u conoc¡m¡ento profesional y exper¡encia adquirida para cumplir funciones del

control aduanero ejerc'rendo la labor de un seruicio general de v¡8¡lancia, control y sup€rv¡s¡ón

aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despadp de mercancías de las áreas restr¡ngidas de

las empresás autor¡zadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er

momento y por d¡sposic¡én de ADUANAS, se compromete al tr¿sladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profesionales sean requeridos.

X inf¡@uonosgob.ñtt

a

clÁusulA SEGUNOA: FUf{ClOf,Es OEL PUESIO: EL T¡ABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Goítlato dé P?estac¡ón Servic¡os de Resimenes

Esp€c¡ales Oor Tiempo kenninado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana n¡ se dism¡nuya su

categofía de acuerdo con ta as¡gnac¡ón de las funciones sigu¡entes: 1. cumplir y hacer cumpl¡r las

normas contenidas en la legislación aduanera vigente y demás d¡sposic¡ones qu€ r¡gen la mater¡a

aduanera o estén relacionados con ella. 2.

almec€namiento y salkla de mércarr¡as del recinto aduanero. 3. Permitir el ¡ngreso o

mercancías del recinto aduanero,

. Ceñtio cfv'rco cub€rn¡martal, Tone 1, Pbo 3, 13, 14 y 15, Boulr "i''' -&an!áblo ll, T.g{¡cigalpa, M.D.c.,Hondurasc.A.

*
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registrada en el s¡stema informát¡co de aduanes. 4, supervisar que las mercancías que ingresen al

rec¡nto aduanero sean rotuladas, ubicadas y estibadas conforme a las Declaociones únicas

Aduaneras para facil¡tar su identificac¡ón y local¡zación. 5. Comprobar que las declarac¡ones de

-mercáncías cuenten con la documentac¡ón soporte, de conform¡dad al régimen solicitado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la documentac¡ón física que respalde las

operaciones real¡zadas en el r€cinto aduanero de cada importación, exportac¡ón, reexportación u

otro rég¡men aduanero autorizado, es¡m¡smo de los permisos prov¡s¡onales y d¡spensas especial€s

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (sEFlN). 7. Ejercer control sobre

las op€raciones aduaneras de salidas del recinto aduanero relac¡onadascon permisos prov¡s¡onales,

D¡sp€nsas Especiales que conceda la Secreta.ía de Estado en los Despachos de Finaozas (5EFlN), u

otro rét¡men resultante de leyes especiales. S.Permit¡rla salida de las mercancías totales, o parc¡ales

del recinto fiscalcuando se tr¿te de bultos comp¡etos ten¡endo espec¡alcuidado al anotar el número

de Declarac¡ón Ún¡ca Aduaner¿ y la cant¡dad que se esté retirando en cumplim¡ento de requis¡tos y

fomal¡dades legales que para el efucto establezca el rég¡men u operac¡ón solic¡tada, con

autor¡zac¡ón de levant€. 9. Br¡ndar toda la colaboracién necesar¡a a las entidades gubernamentales

qu€ sol¡citen información de acuerdo á la normativa legal vigente, previa acred¡tac¡ón del

sol¡citante. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo ind¡que el jefe

¡nmed¡ato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISIA, estiá

obl¡gado a efectuarademás de lastareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con caÉcter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua util¡zac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadotes por la Const¡tuci¡rn de ta Repúbl¡ca, los Conven¡os lnternac¡onalet

Leyes de Tr¿bajo y Previsión Soclal., y las demás asfnadas por ADUANAS. Et TRABAJADOR, está

obligado a efeCtuaredemás de las tarea§ prop¡asde su esp€cialidad o de las especial¡dades conexas,

aquellar otras que con caÉcter complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadat a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilización durdnte la ¡omada de trabajo, respetando los derechos

oto8ados a los traba.iadores.

CIAUSUIA TERCERA: EVATUAOóN DEt DESIMPEffO: ADUAT{AS apl¡cará el sistem¿ de evaluac¡én

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de l¿ Administr¿ción Aduanefa de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TÍIABAJAOOR en elejerc¡cio de su carSo y

con ello obtiene ta mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del serv¡c¡o-

QueelcaGodeDILEGADoFlScAl.DEREG|MENESESPEclAtEsestarásujetoalaspolíticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡recrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoción

conformidad al procedimÉnto establec¡do en el presente contrato'

mfo cent¡o ctuhó c Piso 3,I3,]4 y l§. Bcr- i¡rd

at

X in.*@srluancsgob,,tl

w\' {/.ndu'r r ú i.9Jo b.h n
fuan Pablo ll, Tegucigalpa, ¿sC-4.
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ctÁusula GUARTA: VrcE oA DEt CO TIATO: Et TRABATADOR prestará sus servicios para

ADUA,{A5 desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024}, t¡empo durante el cual

esterá sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de diciembre delaño

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la not¡ficacién formal de term¡nación del contr¿to por parte de

ADUANAS o con la renovac¡ón de este,

ctAuSUtA Ot¡l¡T¡: pEnl(xp DE PRUEBA: Et rnAaarAoon s€ someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesente (601 días en la etapa ¡o¡cial det pfesente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAÍ{AS, aprec¡ar las aptitudes de Et TRABAIADOn y por parte de éste, ta

conven¡encia de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡n8uno de las partes manrresta su voluntad de dar por teminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. quedando entend¡do que en cualgu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la tem¡nac¡ón del contrato.

ctÁusutA strrA: FonMA DE PAGo oE! sAlARto: Por concepto de los meses laborados det uno

(01) de enero altre¡nta y uno (31) de d¡€iembre @l año dos m¡lveint¡cüatro (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de CATORCE Mlt OEN UMPTRAS EXACÍOS

(r.14,100.00).

clÁusuu sÉmMA: JoSlcaDA DE lnASAro: {rl $ InAEaooR, estará sujeto a una ,ornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) hor¿s a ¡a gemana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada pare el almueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no s€rá interrump¡do el serv¡c¡o Aduanem- (Zl. nEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraordinarias de trabaio que sean requeridas por las empresat par¿ la prestac¡ón del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas- En estoscasos la5 Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gest¡ón de PeBonal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabaio especificando el número de

horas requeridas. las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la iorñada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Código de lrabaio, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obl¡8ac¡ón de atender dil¡gentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

ctÁusuLA ocfAvA: VACACIOIIES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones c¿usadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que liza a

tr¿baiadores de la modal¡dad de Regímenes Esp€cieles no ha go:ado de sus d

i
es se

1 Piso 3,13.14y'15. Fiü:i.

incluirán en el peto de estos en d¡cha liqu¡dacién

, ¡ r'..' , " ¡r rJ.!,! :l y O w.u'r.ccr?no5. .ccb.rin
. f,uañ

X Jr tlfi'rf ,u onos.goh§i
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, O¡USUU fOVtfl: Et mAAATADOR se compromete a $meterse a las pruebas de desempeñq

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patrimon¡al, pol8ráltco y toxioolótÍcas cuando así lo requiera
. A{XrAtü[S.

CrlUzutl OÉclUl: EnMf{AOó}¡ DEt COIúTRATO DE TnABA¡O: Son causas de term¡nación det

presente Conrato de Trabaio oor tiemoo determ¡nado: (1). El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡ntu¡do el objeto del presente cofltrato; (3). por muerte de Et mABAJADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumplimbnto de EL TnABA¡ADOR de las obligaciones contrak as en el presente contrato; (5)-

Cuando EL TRABATADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (61. Por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL TRABA,¡ADOX en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ediñcios, obras, mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios ¡rcrsonales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la segur¡dad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contr¿r¡o a la ét¡ca y ¿ la transparencia cometido por El TRAAATADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os p€rsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Administrac¡ón Aduanera de Honduras; (1U. La inhab¡l¡dad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de Et I§A8ATADOR que hata imposible el cumplimiento delcontrato; (12).

Disoluck n, liquidación o clausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricat patrimon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber tlegado

el contrato a su término, su final¡zacién o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualquiera de las causales elablec¡das en el Artículo 112 del Cód¡8o de Trabaro

ctAusuu DEGIMA PRIMEiA: REGIMEÍ{ DlSOPtll{AnlO: l-as med¡das disc¡pl¡narias serás de Íes (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n goce de su€ldo hasta por ocho (8)

días calendario y la teminac¡ón delcontrato de confom¡dad a la Itavedad de la falta.

DÉOMA oA: CIA5|FICACION DE fAtTAS: son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térmi¡os est¡pulados, acatar y cumpl¡r la§ ó.denes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden ierárquico establecido; b)

No e.iecutar por 5í m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en eltiempo, I

y condkiones conven¡dos. cl Fa[áf al trabaio, o abandonarlo en ho¡as de labor, sin iusta causa d

impedimento o s¡n perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y cond

ejemplardurante el servicio e) lncurr¡r en abusos contra los empl€ados subaltemos, s¡n med¡ar dolo

R'@

7

Cerltro CÍvto Gub€rñamsntal, Tor€ l, piso 3,'l!, 14 y 
.!5, 

Bc

Juan P.blo ll, f€guc¡g.lpa, M'Dc"Hoñdurásf .A.
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o intención manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la percona, o en los

ob.¡etos, mrquir¡ar¡a, materiales o utensilios de oficina, s¡empre qüe, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar periuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.
.Son taltas menos gravesi a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestac¡onet en un perlodo de seis (5) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleadosde igua¡o ¡nferior categoría; clActuarcon negl¡Bencia en el desempeño de sus func¡ones

o deiar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la efic¡enc¡a, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atehder o

encargarse de esuntos ajenos a¡ serv¡cio en horas de tr¿bajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicío de sus funciones; f) lncürrir e¡ ¡nsubordinacíón probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualquier d¡sposic¡rin o d€ una otden de superiorjerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EI IRABAJADOR; g) perder o permitar

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala f€ o negl¡gencia grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicarjuegos

proh¡b¡dosen las of¡cinas o demás ¡nstalac¡ones oficiales; j) lncurriren falta de codesía o de atención

al público. son faltas gráyes: a) lncurrir pormás de una vez en cualquiera de Ias faltas menosgravet

en un plazo de seis {5} meses; b} Facil¡tar impresos o informacién no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de 9us superiore' afcctando con ello la continuidad, regular¡dad o eficiencia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las olic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drcgas estupefacientet o en cualquier otra cond¡ción anormal ánáloga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stro5 documentos, talonarios, libretat páginas de libros s otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterio.; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clasaf¡cados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulSacién sea ¡Bualmente reservada o cuando no le

correspond¡eG tal competencia; i) Sustraer del local de trabaio materiales, Útiles, herram¡entat

equ¡pos u otrot sin mediar autorizaEión de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 delcód¡go de Traba¡o.

eÁUsuIA DÉCIMA TERCERA: APUCABILIDAD OE ¡.AS SANCIOTIES DE

GnAVSDAD 1) Ia amonestac¡ón verbal se ap¡icará en el caso de faltas leves;

escrita en et caso de reircidencia en una falta leve o en caso de una falta

ACUERDO CON SU

2) l-a amon

menos graves;

I caso de re¡¡cidenciasuspensión hasta Po

falta meoos graves¡ en elcaso

er!
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del año dos milveinticuatro (2024)

cúusuLA oÉqMA cuARrA: Et InAEATADOn, en este acto AufoRtzA, a AouA As, a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡ñcaciones, prestaciones o de cualquier otrd forma de remuneración,

cualqu¡er valor que ad€ude a ADUA¡IAS que durante la vigencia del contr¿to o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equ¡po conñado a EL TnABATAOOI , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o netlige¡cia ¡nexcusables.

CTAUSUI.A oÉOMA QUINTA: CoNRDENoALIoAD. EI presente contmto obl¡ta a Et TRABAIADOR a

mantener baro estricta reserva la información, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la informació¡,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡n¡sterio públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de .rusticia.

CLAUSU|á DÉCIMA SEXTA: PERSONAI qUE RII{DE FIAITZA: EL TRABA,ADoR que no ten¡endo ba.¡o

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturabza de su caryo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqr¡ieri, de las establecidas en el Artícub 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca delTr¡bunál Superiorde Cuentas; en cuyo caso, seÉ requerido para pres€ntarla dentro

de un térm¡no de c¡nco {5) días, s¡n perju¡c¡o de la responsabilidad a que d¡era lugar setún Ley.

CtAuSUt¡ oÉCt¡r¡e sepnu¡: aGFfAoói¡ D€ o(NllolooxEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose alf¡elcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso toce uestr 5 firmamos para constanc¡a el pres€nte Contrato, en la Ciudad de

m, @ wu,,v.aduúnot.sob.hr1

sie¡do el dÍa 15 del mes de fn¿, O

IVAT{

Cénro Cívico cubernamental, Tore ¡, Piso 3, 13, 14 y 15, Bo

Juan hbb lt, T.gucigalpa, M.D.C,Honduras,CA.
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AOMIÍ{ISTRACIOÍ{ AÍ¡T'Afl ERA OE HOÍ{OURAS

CONÍnATO DE TRABA'O FOR NEMPO DMRMIfTADO

o. 319/2024

Nosotros, MELVI flEf{E PEREZ VEI¡SqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número (Bot -19!xI1694E y de este domicilio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión falento Humano de lá Adm¡n¡str¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eje€ut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE.GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes par¿ €elebrer e¡ presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fucha 21de mazo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominaÉ ADUAXAS; y por otra parte, tUS IIDEFOÍISO SPEER

EEIARANO, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificac¡ón número OIOT-

1969{2262, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL nABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONrRATO DE ÍnABAJO POR nEMPO DETERMIÍ{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas

y condiciones que s€ detallan a continuac¡ón:

CtAUSulA PSIMERA: OBTETO DEL COIITRATo: EL IRABAJADoR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determinado en foma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en elcarBo de SUB ADMI ISTRAÍX)R DE REGIMErES ESPEOATE§, asignado a la empresa

ZOi{A LIBRE CARACOT l(Nlts S.A D€ C,V poniendo en práctica todo su conocimieoto profes¡onal y

experiencia adquirida para cumplir func¡ones del control áduanero eierciendo la labor de un serv¡cio

general de vig¡lancia, control y superv¡sión aduanera; en particular rec€pc¡ón, tÉns¡to y despacho

de mercancías de las áreas relring¡das de las empresas autorizadas como beneficiarias del Rég¡men

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción de AOUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profes¡onales

sean requer¡dos.

CIAU§UIA SEGU DA: FUÍ{OONES DEL PUESTOT Et TRABAJADOR e¡ecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¡to de Prestacl&t Seruicios de R€¡imen€s , - .

Esgec¡ales oorT¡emm Determ¡nado. de acuerdo con las instruccion€s u órdenes que le sean dalei'

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afe.te la diSn¡dad humana n¡ se d s(f

catetoria de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones sigu¡entes: 1. Autorizar y la9

ismin$q.

efea\
activ¡dades y trám¡tes de ¡ngreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancías destinadas a la zona librc i --.

se8ún la ley. 2. Revisa¡ que las Declaraciones Un¡cas cenlroamsricanas (DUcAs D) y demás

documentos presentados por ltlona tibre a su cargo, estén confurme a las disposiciones letales

ex¡steñtes antes.dé autor¡zarel ¡ngrcso o salkla de las mercancías. 3. Aulorizary ver¡ficar la entrada

y si¡l¡da de me¡&rñ€í¿s én tránsito intemo de la zona t¡bre. 4. ReEistrar eB el l¡bro de entradas y

J
Juan Peblo ll, T€guc¡gelpa, M.O.C.Honduras,c.A
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salidat er número de cada una de ras Decrar¿ciones tln¡cas centroamericanas (DucAs D) que se

generan en la zona Libfe, manteniendo actualizados bs ¡nBresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administr¿ción Aduaner¿ de

Honduras. 5. ver¡fic¡r que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6-

comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del ceso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cafgos que con€spondan. 7. ver¡f¡car la clas¡ficac¡ón arancelar¡a, el aforo y pago fealizado en el

banco, este corecto, antes de autor¡zar Ia sal¡da la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nacional- 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para lasoperaciones de carga, descarga,

y manejo de mercanclas dentro de la zona l¡bre. g. Evacuar consulta§ respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para facil¡tar y simplificar el cumplimiento de las obligaciones que

los opeaadores de zona l¡bre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obl¡gac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinackin e im¡osición de sanciones.11.

Cualqu¡er otra que le sea r€quer¡da por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de lo9 serv¡cios

que presta seán necesar¡os para el desemFño de su hbor, y las demás as¡gnadas por ADUAffAs.

EL TRABATADOR, está obl¡gido a efectuar además de las tarÉas propias d€ su espec¡atidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liarque puedan serle

encom€ndadas, a ñn de mantenedo en continua utilización durante la jomada de trabaio,

respetarúo los derechos otorgados a los trabajadores-

CLAU§UI.A TERCERA: EVAIUAOó¡{ DEt DESEMPEÑO: ADUAI{AS aplicará €l s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la oficina responsable deTalento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡rel desempeño de Et 
'MBA¡ADOR 

en eleiercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el carBo de SUB AOMI IÍRADOR DE nEGlMEl¡ES ESPCOATES estará suieto a las polít¡cas,

evaluaa¡ones, gest¡ones por resultado y d¡rectdces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetenc¡a en d¡cho carto estaÉ sujeto a remoción de

conform¡dad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

Cúu§ut A CUARfA: vtGEt{OA DEt co Taalo: EL TRABTUAoOR prestará sus servicios para

ADUAI{AS desde el uno (01) de enero del año dos míl veint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culminaÉ el treinta y uno (3U de diciembre del año

dos mil veinticuatro (2024), con la notif¡cac¡ó¡ formal de term¡nac¡ón del contrato por perte de

ADUAiIAS o con la renovación de este.

E , @ w'. .!.iduonasgcl¡ft Centlo Civico Cubernameñtal, Torre !, piso 3,13,14y 15. B- r',r,
Juan peblo ll, fegucigalpa, M,D,C.,Honduras,c.A.
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HO§ilii'lr1:
qáu§uu aurrrAr pERfooo oE PRUE8A: EL TRASATADOR se someterá a un período de pfueba,

que no puede excedef de ses€nta (60) dí¿s en la etapa in¡cial del presente contrato y taene por

objeto, por parte de ADUA¡{As, apreciar las aptitudes de Et mAaAJAooR y por parte de este, ra

cor¡ven¡encia de las condiciones del serv¡c¡o. Este periodo seÉ remunerado, y s¡ al termioarse

n¡oguno de las partes manifiesta su voluntad de dar porterm¡nado el contrato, cont¡nuaÉ éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando ente¡dido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nación del contrato.

CI-AUSU¡A SO(ÍA: FOiMA DE PAGO DEt SAl RtO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos milveint¡cuatro (2024); EIfRABAIADOR

deventará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de eUtXcE Mlt OEN tEMptRAS EXACTOS

(r.ls,¡(n.(n).

CLAUSUIA sÉmMA: JOn'{ADA DE TRABAJO: (11 Et IRASADOi, estará sujeto a una jomada

ord¡naria de traba.io de cuar€nta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (B) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (11 hora dest¡nada par¿ el almuer¿o, quedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será interrump¡do el serv¡cio Aduanero- (2). nEMPO O(TRAORDIflARIO: las horas

extraord¡nar¡as de tr¿bajo que s€¡n requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nháb¡les quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la Sección de Adm¡n¡lrdc¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Hooduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡naria de traba.io especif¡cendo el número de

horas requer¡das, las cuales s€rán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de traba.¡o en base a lo establec¡do en el Código de Tr¿ba¡o, quedando entendido y

conven¡do que esta personal tendrá la obligac¡ón de atender diligentemente los requer¡m¡entos que

en este sent¡do le sean foImulados.

ctÁu§ul¡ oclAvA: vAcAooflEs: Et IRAoAJADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y ¡as

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidec¡ón anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha tozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡Én en el pago de estos en dicha lhu¡dac¡ón.

ClÁUSUl,a Í{OvEl¡A: EL TRASATADOi se compromete a someteGe a las pruebas de desempeño,

psicométrkas, socioeconóm¡co, patr¡monial, poligráfico y tox¡cológicas cuando así lo requiera

ADUAf{AS.

i:'r¿,nc3 li, 6 rtu',w.aducnosg;4hn cenEo civko Gubemamürtal. Toíe l, Piso 3, !3, 14 y 15. Boui
luan Peblo ll, Tegucigalpá, M.D.C,Hordur.s,C.A.
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cLÁu§uu DÉoMA: TERM| Agóñ DEt co rRATO DE TnAEA,O: Son causas de tefm¡nac¡ón det

pfesente @ntr¡to de Trebeb mf ü3mDo deErnr¡nado: (11. Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(21- Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADOR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del cofltrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de Et rRAlarAtDR de las obl¡gac¡ones contr¿ídas en el presente conrato; (51.

Cuando EL TRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

Juz8ados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fonu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL InABAJAOof, en la prestac¡ón de sus serv¡cios personales; (B). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obras. mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus s€rv¡cios personales y toda grave

negligenc¡a que ponBa en pelitro le segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrdrio a la ét¡ca y a la trensparencia cometido por EL TRABAJAIX)R en

el lugar donde presta sus s€rv¡cios ¡ersonales; (1O). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuício de La Adm¡n¡stración Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, negligenc¡a

o ineficienc¡a man¡f¡esta de EtTnASATADOR que haga imposible el cúmpl¡miento del contrato; {12}.

D¡soluc¡ón, l¡quidac¡ón o clausura (c¡€rre) definit¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cat pat.imon¡al€s, socioeconómicas, pol¡gráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, 5u finalizac¡én o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡€¡os persona¡es

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquier¿ de l¿s causales establecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

ctÁu§u¡¡ DÉclMA PRIMCnA: REGIMEÍ{ DlSClruf{ARIO: Las med¡das d¡sc¡plinari3s sefás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del traba¡o s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminación del contrato de con$orm¡dad a l¿ grdvedad de la falta.

cLAuSuLA DÉqMA SEGU OA: Cl-ASlFlCáCldr¡ DE FATTAS: Son faltas leves: a) No fealizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan e¡ patrono o su reprcsentante, setún el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sl mismos su trabaio, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones coñven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mpedim€nto o s¡n perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenat costumbres Y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncu.r¡r en a busos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o intención manifiesta de causar periu¡c¡o; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, máteriales o utens¡lios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntemión man¡fi€sta de causar pe.iuicio o no se afecte el uso nofmal como resultado de la omisión.

Son f¿ltes menos gfar€s: a, lncurt¡r en dos fultas leves que den lugar a igual número de

amonestac¡ones, en un período'de seh (5) meses; b) Fomentir la anarquía o ¡nducir a ella a

Cantro Civiao Cub.rnamsrtal, Tore I, piso 3, 13,'14y15, E. .-r'¡v.¡;

luan P¡blo ll, T€gucigalpa, M.D.C,HondürasS.A.
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empleados de ¡gualo inferior categorÍa; c)Actuar con negligenc¡a en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nlrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la eficienc¡a, reBular¡dad o continuid¿d de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al sefv¡cio en horas de traba¡o; e) Fahar al respeto deb¡do a los

superiores, en elejerc¡cio de sus funciones; f) lncuniren insubord¡nación probada, con tendenc¡e a

elud¡r elcumpl¡miento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se efecte la cont¡nu¡dad, retularidad o eficiencia de €L fMBA.IADOR; g) perdero perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los carcs de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negl¡genc¡a trave; h) lncuriren actos de natur¿leza pr¡vada que afecten al decoro

del personalde la Admin¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiya; i) practicarjuegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltx tr"uaÉ: a) lmunir pormás de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de s€is (6) meses; bl Facil¡tar impresos o inlormación no dest¡nada al público a p€rsonas

ajenas al s€rvic¡o; c| locumpl¡r de manera man¡f¡esta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, añectando cofl ello la continuidad, regularidad o efici€ncia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡fielo estado de ebriedad o bajo los

efuctos de droBas estupehcientet o en cúalqu¡er otr¿ condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

delru¡r asientos, rcgistros, documentos, talonar¡ot l¡bretas, pátinas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsuttar a compeñeros de traba¡o o a otras p€Ronas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer or¡Sinales o copias de documentos clasificados

o reservados, pañ¡ usos no oficiales, o facilitar infotmac¡én a terceros sobre h€chos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡Sualme¡te res€rvada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; jl Sustraer del local de trabaio materiales, útiles, herramientas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

elAnícu¡o 112 del cód¡go de Trába¡o.

CTAUSUTA MA TERCTRA: Apr.rcaE[.tDAD DE rAS SAÍ{OOÍ{ES DE ACTTEiDO CO SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal 5e aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestac¡ón

escrita en el cáso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de fultas Sravesy la rescisién delcontrato en elcaso de una falta grave.

B, § wt'w.{rd .aalgob.hn Ca.ü! Cívico Gub.mameñtal, To.re 1, Piso 3, 13, 14 y 15, aou
luan Pablo ll, Tégucigalpa, M,D.C,Hondurasf .A.
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cl,Ausuta oÉoMA cUAnfA: EL mAEAJADoR, en este acto AUTontzA, a ADuA As, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remune.ación,

cualquier valor que adeude a aouANAs que durante la v¡genc¡a d€l contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancár¡os, faltantes en el equ¡po confiado a EL InABA¡AOOn , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡tenc¡a inexcusables.

cLAusuLA DÉqMA QUtrrA: COflFID€NC|AL|OAD- El presente contr¿to obl¡8a a EL TRABI¡AIX)R a

mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechosy demás elementos que haya

conocidoo conozca durante elperíodo que preste sus servicios personales por t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 áilos a panir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la informa.¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar porADUA AS,el Min¡sterio Público, la

Pmcurdduría General de la Repúbl¡ca o un fribunal de Justic¡a.

ctÁusut¡ oÉctrru son* PEnsoI{At QUE Rlf{oE RAftz& Et InABA|ADoR que no teniendo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valoret p€ro por la natur¿leza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elAnlculo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca del Tr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cLryo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) díat sin perjuicio de la respons¿bil¡dad a que diera lugar según Ley.

ctÁusutA *gMA SEmMA: ACEPfAOóI¡ DE COI{DIOOÍ{ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprom€tiéndose alfielcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras fácultades, firmamos para coñstancia el presente Contrato, en la C¡udad de

s¡endo el día I O det m€s de /¡nz-?-¿
del año dos m¡l veint¡cuatro (2024).

TAIII{TO HUMAI{O
ADUAT{AS

';.i,ti, ..r ^,,3r ,qs fl y O wn. t/.odtrontÉ gobJn

IVIS IIDEFOÍ{5O SPEER BE'ARAÍ{O
EI IRABA'ADOR

Ceñtt! Civico Cubornamental, Torr€ l, Piso 3, 13,14 y 15, B" , ""'.,t
luan Pdblo ll, l€tuc¡9alpa, M.D.C,,Honduras,C.A.

METVIN REI{E

GERET{IE Í{ACIONAt

X ió lúro-oduonos. goht'¡
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ADiiIÍ{IÍRAOO AOUA'{EñA DC HOT{DURAS

COÍ{TRATO OE IRABA'O POR IIEMPO DETERMIÍ{ADO

No.

Nosotros, MELVII{ RE,{E PTREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, cisado, hondureño, Abogado, con
'oocumento 

Nac¡onal de ldentif¡cac¡ón número @{tl-19!xt-169¡18 y de este domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestltn Taleñto Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sullc¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acu€rdo de Deletación No. ADUAT¡AS-DE-O1E-2O22 de fecha 21 de mano de¡ año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS¡ y por otra parte, JACXEUN VANESSA MIRT|NEZ

MIRAÍ{DA con nacionalidad hondureña, con Oocumento Nacionálde tdentificac¡ón número O5O8-

1997{0620, quien para efectos del presente se le denominaé EL InAAAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en €fecto así lo hacemos el ptesente

'COtrTnAfO DE IRA3AJO pOR n€MPO DEIERMI ADO', obl¡Bándose a cumplir todas las cláusutas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuación:

C|áUSUIA PHMEnA: OBTETO DEL CONTRATO: Et IRA8ATADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el c¿rgo de OflOAl DE AFORO Y DESPACHO DE R€GIME ES ESPECtAtIt asignado a

la empresa ZO¡{A LIBRE AQUAFINCA ST PEIER FIS}|, S.A,, poniendo en práctica todo su

conocim¡ento profes¡onal y experienc¡a adqu¡r¡da para cumplir func¡ones del control aduanero

ejerc¡endo la laborde un servicio generalde vigilanc¡a, controly superv¡sión aduanera; en particular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡n8¡das de las empresas autorizadas

como benefic¡arias delRég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y pordisposición

de ADUAÍIIAS, se comprorn€te al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profesionales sean requeridos. 6Yttlnn't\"tr'o 4

crlu§ul,A .sfGU oA: FUf{OONES DEL PU6TO: EL InABATADOR e.¡ecutará sus lábores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contr¡to de Prest ción s€rv¡c¡os de Resímenei

Espcc¡alGs oor fiempo Determ¡ñado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana ni se d¡sminuya su

categorla de acuerdo con la asi8nación de las funciones sigu¡entes: l.Cumpl¡r y apl¡car la normat¡va

aduanera y comerc¡o exterior, disposiciones adm¡n¡*r¿thras de carácter general, proced

otros ¡nstrumentos que dicte la autor¡dad comp€tente. 2. Coordinar con el Delegado

ingrcso de las merc¿nclas al Depósito de- Aduanas, s¡empre y cuando estas lleguen

Declarac¡ón ÚnÉa Aduanera baio un légimen aduanero determ¡nado (tráns¡to o

depós¡to).3. Ei$ y comprobar el cumplimbnto de los eleñentos que detem¡nan la o

t;;.(t,i. . ),::iili;.üs m t O wv,-.4.dd¡onasgob.t14

lfr u;ioaadüanurgobltn

Csñtro Civka cubar¡amental, To'f€ I, piso 3, 13, 14 y 15, Bouler '

luan hblo ll, f€guciga¡pa, M.Dc,Honduras,c.A.
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tr¡but¿ria aduanera como ser: Cuenb, medida, peso, valor, clasificac¡ón, naturaleza, estado, origen

y demás caract€rísticat cuando el Módulo de Gestión de Riesgo determine que procede el

reconocimiento rrs¡co y documental de las merf,anclas que se encuentra en depós¡to.4.Realizar el

.¡nventarios de las mercancías objeto de reconocimbnto ffsico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o su representante lqal, debiendo

es€anearlos para adjuntarlo a la Declarac¡ón. 5. Exig¡ry comprobar el cumplim¡ento de la oblitac¡ón

Mbutaria aduaneta en las Oeclerac¡ones de Mercancías que el Módulo de Gest¡ón de Riesgo

det€rm¡ne que procede el reconoc¡miento documental. o.Verificar que las Declaraciones de

Mercancias presentadas elén sustentadas con los documentos según el rég¡men aduanero

sol¡c¡tado y que los mismos estén dig¡talizados o escaneados en forma legible, ¡ncluyendo licencias,

perm¡sos, cert¡t¡cados u otros documentos referidos al cumplim¡ento de lag restricc¡ones y

regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las m€rcancfas, y demás autorizaciones. 7. Poner a

d¡spos¡c¡ón de las autork ades competentes en forma ¡nmediata las mercancias retenidas, culr¿

importación o exportación estén proh¡bidas o resüingidat iust¡fic¿das por razones de orden

prlbl¡co, mo6l¡dad, segur¡dad públ¡ca, protección de la salud, del med¡o ambiente, de la v¡da de las

personas, flora y fauna, protección del patrimonio artístico, histórico arqueológ¡co nac¡onal a las

autor¡dedes correspond¡ente de conformidad con los procedim¡entos establec¡dos tomando las

med¡das respectúas. 8. Exitir el cumpl¡m¡ento y aplkar l¿s medidas de contml, correspond¡entes

para la protecc¡ón de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los convenios

intemacionales sobre las materias y dispos¡c¡ones normat¡vas em¡tidas.9. lnformar a la autor¡dad

aduanera por escrito sobre la com¡s¡ón de ¡nfracc¡ones comet¡das por los obligados tributar¡os e

imponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucc¡ones que de

conformidád con las leyes los pr¡nc¡p¡os de sana adm¡nistrac¡ón que les imparta su superior

Jerárquico, y las demás asignadas por !A ADMINISTRACION ADUANERA. Et ÍRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle er¡comendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la jornada de traba¡o, resp€tando los derechos

otorBados a los trabaiadores por la Constitución de la República, los Coñvenios lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Previsión Social.

&-\ü1
$o\Ó

41

ctÁusut¡ rEnctn¡: EvALUAcIóf{ oEt oEsEMPEio: ADUA AS aplicará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la oficina responsable deTalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TnABAJADOR en el eierc¡cio de su cargo y

€on ello obt¡ene la mayor efic¡enc¡a y eficecia en la prestación del servicio.

Que et cargo d€ oflcrAl oE aFoRo Y DESPACIIO DC REGIMEi¡ES ESPEOAI"€S estará sujeto a las

políticas, evaluaciones, gesüones por resultado y directrices emanadas por ADuAftAS, en caso de

comprobarse una manif¡esh incornpetenc¡e en dicho cargo estará sujeto a remoción de

confomided al procedimiento esteblec¡do en el presente cootrato.

,"r¿i,,, ,,. t;,:í,,:i¡,iu3 fi y @ t$,t¿'¡rlduanosgol\ht1 cs!!m civko o ubef namentel, forre l, piso 3, 13, 14 y 15, Bo,,'. ¡ r.
Juan P8blo ll, T€gucigalPa, M,D.C.,Honduras,c.A.

lE iotuGod}anos.9oü.lrn
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ctÁusutÁ GUARTA: vtGEf{oA DEt COÍtTRATO: Et IRABATADOR pretará sus servic¡os para

ADUA A5 desde el uno (01) de enero del año dos mitveinticuatro (20241, t¡empo durante et cual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uoo (31) de dic¡embre delaño

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la not¡ficación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUA AS o con la renovacién de este.

q.AusutA QUlf\rA: pERloDo oE PRUEBA: cL mABArAooR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ink¡al del presente contrato y tiene por

objetq por parte de ADUAI{rLS, apr€c¡ar las apt¡tudes de EL TRABA¡A¡r,O* y por parte de este, ta

conven¡énc¡a de l¿s condic¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes manifiela su \roluntad de dar porterm¡nado elcontrato, continuará éste por

e, tiempo pactado en el mismo. quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las panes podrá notif¡car la terminación del contrato.

ClÁUSUIA sEfiA: FONMA DE PAGO DEL SAI.ARIo: Por concepto de los m€ses laborados del uno

(01)de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); B IBABAJAOOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de OIECISIETE MtL DOSCIEI{TOS tEMPtRAS

EXACÍOS (L17,2m.00).

Cúusuu sÉmMA: ,oRrADA DE TRAEA¡o: (1) €L fnaBADOn, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la s€mana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

d¡ar¡¿s de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horás los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

uná (l) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será interrump¡do el sewic¡o Aduanero. l2). T|EMPO EXTMORDIiIARIO: Las hords

extraordinarias de trabajo que s€an requeridas por las empre$s, pafii la prestación del servicio en

diás u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Pe6onal de la Administració¡ Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la i)rnada ordinar¡a de trabajo espec¡f¡cando el número de

horas requerida5 las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la ¡ornade

ordinaria de trdbajo en bare a lo establec¡do en el Códi8o de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obliSac¡ón de atender dil¡tentemente los requerimientos que

es este sent¡do le sean formulados.

t\""\th,

\n"\1'

CLAUSUIA OCTAVA: VACAOO ES: El ÍRABA¡ADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya exGns¡ón y oportuñidad t¡ene derecho todo trabaiador despué: de cada año

de servklo cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

' ..'.i t:o.t fl , CI w$,r.oduonas.9o0.¡¡

X in Íoíú tCuoñ üs.gob.r?ñ
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trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

Ct Ausut¡ oÉct¡u* fenut¡toót DEt COf{TiaTO OE TRABAJo: Son causas de term¡nación det

presente @ntrato de TÉbalo oor tlemoo d¿term¡nado: (11. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡ntuido el objeto del pres€nte contr¿to; {3}. por muene de E! TRABATADOñ o

incapacidad física o mental del m¡smo, que hag¿ ¡mposibh el cumplimiento del contrato; (4). por

incumpl¡mbnto de EL IAABAJAOOR de las obl¡gaciones contraídas en el pres€nte contrato; (5).

Cuando EL TnABATADOR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por los

Juzgados o fribunales por un dellto; (5). Por caso fortuito o ftrena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL fiASATADOR en la prestacirn de sus servicios personales; (8). Por rodo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obras, mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obietos relacionados par¿ pr€star sus serv¡c¡os personales y toda grav€

negligencia que ponga en pel¡tro la s€guridad de las penonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a comel¡do por EL TRABATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personeles; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per¡u¡c¡o de La Adm¡nistración Aduaner¿ de Honduras; (11,. l-a inhabilidad, oegligencia

o ineficiencia maniñesta de ELTRABAIAITOi que hata ¡mposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) defin¡tiv¿ o temporalde las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patrimon¡ahs, soc¡oeconómic¿s, poligráficas y tox¡colót¡cas; {14). Por haber l¡egado

el contrdto a su téfm¡no, su finalizac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sear¡ requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del cód¡to de Trabajo. 1 §-§'\'¡

{.o}¡
la

crlusuu oÉclu¡ pn¡uen* REGIMEÍ{ Dl§€lPuf{ARlo: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o suspensión del trabaio §¡n Eoce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la travedad de la hlta.

GtAuSutA oÉclMA SEGU DA: CIASIFICACIOÍ{ OÉ FALTAS: Son faltas lev€s: a) No feal¡zar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su rePresentante, setún el orden jerárqu¡co establecido; b)

No erecrrtar por slm¡smos su trábajo, con la mayor efic¡en€¡a, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar

y coñdkiones convenidos. c) Faltar al trabair, o abandonarló en horas de laboc sin jula causa de

,i.i . i'.i,'.;! lly@ vt t.oduonasgob tn
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Centro Cíúisó Gubornamcñtal, Tore I, Piso 3, !3, i4 y 15, Bo rev¿rc,

luan tálúo ll, Tstucig¡lpa, M.D.c,Honduns,c.A.

CIAUSUI¡ ¡Otñ A: El I¡ABATADOñ se @mpromete a someters€ a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cet soc¡oeconóm¡co, patrimonial, poligráñco y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera
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¡mpedimento o sin pemiso de su jefe ¡nmediato; d! No observar buenas costumbres y conducta

. eiemplar dur¿nte el servi€¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o intención man¡Resta de causar perju¡cio;0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetot maqu¡naria, mater¡ales o utensilios de oñcina, síempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón maniñesta de causar per.iuicio o no se afecte el uso nomal como resultado de la omisión.

Son httas rn€nos gfiayes: a) lncurrir en dos fattas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones. en un período de seis (5) meses; b) Fomentár la anarquía o ¡nducir a ella a

empleadosde igualo inferbr catetoría; clActuarcon negligencia en eldesempeño de sus func¡ones

o dejar de atender obserwciones o ¡ntrucc¡ones de sus sup€riores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encarBarse de asuntos ajenos al servicio en horas de tr¿bajo; e) Fahar al resp€to debido a los

super¡ores, en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; 0 lncurr¡r en ¡nsubordinac¡ón pmbade, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualquier dispos¡c¡ón o de una orden de super¡or je rá rqu ico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, reguler¡dad o er¡clenc¡a de EL TnABATAÍXX; g) Perder o permitir

gue se plerdan documentos oficiales confiados, sálvo los casos de conducta deliber¿da o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡ren actosde naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde le Administracién Pública, ya fuere en forma personalo colegtiva; i) Pract¡car¡uetos

prohib¡dos en lasof¡cinaso demás ¡nstalaciones of¡c¡ales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

alpúblico. son feltae graves: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menosgraves,

en un plazo de seis {6} meses; b) Facil¡tar impresos o informac¡ón no destinada al públ¡co a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de maneta manifiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las of¡c¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡cióñ anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, re8¡stros, documentos, talonar¡ot l¡bretas, páginas de l¡bros u otms; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras peGonas deñtro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o patticulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or i) Sustraer orig¡nales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reservados, pera us{rs no oñciales, o facilitar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dep€ndenc¡a, cuya d¡vulEación sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

correspondieñr tal competencia; jl Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otros, sin med¡ar autorizac¡ón de qu¡en conesponda, K) Cualquier¿ de la establec¡das en

elAnículo 112 del Código de Trabaio.

{,-f"to

$o\*
,\

CTAUSU|¡ OÉclMA TENCTRAI APUCATIUOAO DE IA5 SA'{GIOTES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) !a amori€stación verbal se aplicará en el caso de falta§ leves; 2) La amonestación

egcrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una fatta menos graves; 3) La

Cdmro Civko Cut émam!l*¿|, foñe l, Piso 3, B, 14 y 15, Bc ulev,

Juan Pablo ll, f€guc¡gelpa, M.O.c.,llondu.as,c.A.
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suspens¡ón hasta por ocho (E) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡dencia en una

- falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del contr¿to en el caso de una falta gráve.

clÁusuu DÉqMA GUARIA: Et lnABArADof,, en este acto AuTof,rzA, a ADuAt{As, a que se te

deduzca de su salario, bonif¡cec¡ones, prestac¡ones o de cualquier otrd forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUAffAS que durante la vigenc¡e del contrato o a la fecha de

terminación del pres€nte contrato, sean estos prélamos der¡vados de conven¡os institucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABAIADOñ , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o netl¡genc¡a inercusables.

cúusuLA oÉoMA aul TA: co FIDE oALloAD. El presente contrato obtiga a El TRABAJADOR a

mantener bajo estricta resarva la informac¡ón, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conoc¡do o conozct durante elperíodo que preste susservicios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Minister¡o Públ¡co, la

Procuraduría Geñeral de la Repúbl¡ca o un Tribunel de lustic¡a-

ClÁusuu DECllvlA SExfA: PERsoÍ{At quE Rlt{oE FtANza: Et TRABATADOR que no ten¡endo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artícuk, 125 del Retlamento de la

LeyOrgánica delfr¡bunal Super¡orde Cuentas; en cuyo cas{r, seÉ requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin periu¡c¡o de la responsabilidad a que d¡era lugar setún Ley.

c]ÁusulA DÉoMA §EmMA: AcEPfAoá{ DE co Dtoo E§: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nu€fras facultades, firmamos pára constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

a ^ Q.*., +. .\a., . siendo el día -lO- del mes de F "'¡r
f.f

del año dos milve¡nticuatro (20241

METVIN R€NE PEREZ

GERENTE NACIOiIAT D€

,ACTELIÍ{ VAf{ESSA MARTIÍ{ E¿

EL TRAEA'ADOR

TAT,E'TTO HUft/IAI{O
ADUAT{AS

m, @ wv't".odttooosgob nn Crlü! Civ'Eo Gubernameital, fone ¡, Piso 3,13,14y15. Bou¡e' I

luan P.blo ll, Tegucigalpa, M.D.C.Honduráic-&
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y salida de mercancías en tráns¡to interno de

á¡irÉ.ktract:É A&§tga d¿ i{orrd{sé

ADMINISTRACIOÍ{ ADUANERA OE HONDURAS

CONTRATO DE TRABA¡O POR NEMPO DETERMINADO

No. ?2O12o24

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bocumento Nac¡onal de ldentlficación número O8O1-1990-169¿t8 y de este domicilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mazo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, JAIDY SUSANA CARCAMo Mc

BRIDE, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 0101-1991-

03370, quien para efectos del presente se le denominará Et TRABAJADoR, ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE

TRABA.IO POR TIEMPO DETERMINADO", obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones

que se detallan a cont¡nuación:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEI- CONTRATO: EL TRABAIADOR SE COMpromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB AOMINISTRADOR DE REGIMENES ESPECIALES, asignado a la empresa

ZONA LIBRE IEVANTER, s.A DE c,v, poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y

experiencia adquirida para cumplir func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio

general de vigilanc¡a, control y supervisión aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias del Régimen

de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales

sean requeridos

CIáUSUIA SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTo: Et TRABAJADoR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de restación Servicios de RegímenesP

EsDeciales por T¡emoo Determ¡nado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asignacíón de las funciones s¡Buientes: 1. Autorizar y efectuar ¡as

actividades y trámites de ¡ngreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías destinadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona,libre a su cargo, estén conforme a las disposic¡ones legales

ex¡stentes antesde autorizar el ingreso o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada

la zona libre. 4. Reg¡strar en el libro de entrabas y

Centro civico Gubernamental. Tor¡e l, Piso 3, 13, 14 y ,]5. Boui:. )
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones Únicas centroamericanas (DUCAS D) que se

. generan enla Zoni L¡br", mrnt"n¡endo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Adm¡n¡stración Aduanera de

,Hondúras. 5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

a"rgo, qr" correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona l¡bre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y'manejo de mercancías dentro de la zona libre.9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y s¡mplificar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡ciones que regulan las obl¡gac¡ones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinación e ¡mposic¡ón de sanciones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

Et TRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

€TAUSUI.A TERCERA: EVAIUAqóN DEt DESEMPEÑO: ADUANAS Aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJAOOR en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMEÍ{ES ESPECIATES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

CláuSUt¡ GUARTA: vtGENclA DEt COi|TRATO: Et TRABAJADOR prestará sus serv¡cios para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará el treínta y uno (3U de diciembre del año

dos mil ve¡nticualro (20241, con la not¡f¡cac¡ón formal de terminación del contrato por parte de

ADUANAS o con la renovación de este.

t)*,

CeritroCív¡co Cubemamental, Tór¡e l, P¡so 3, 13, 14 y 15, Bc ']revarc
Juan Pablo ll,Tegucigalpa, M,D.C.,Honduras,c.A.
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CTAUSUI-A QUINTA: PERíODO DE PRUEBA: Et TRABAJADOR SE SOMETETá A UN período de prueba,

. que no puéde exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

,convdniencia de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba"cualquiera de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

CTAUSULA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lveinticuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de qulftlcE Mlt CIEN I-EMPIRAS EXACTOS

(r.1s,100.001.

CLAUSUI.A sÉPlMA: JoRNADA DE TRABA,o: (U Et TRABADOR, estará sujeto a una .¡ornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (zl4) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el servicio Aduanero. (2). TIEMPo EXTRAORDINARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Admin¡stración y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo especificando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá

en este sent¡do le sean formulados.

la obligación de atender diligentemente los requer¡mientos q UE

CLAUSULA OCÍAVA: VACACIONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio cont¡nuo- En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón.

CtAUsUtA NOVENA: EL TRABAJADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,..

ps¡cométr¡cas, socioeconómico, . 
patrimon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requierb"

ADUANAS.

,^
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ctAUsUtA DEctMA: TERM|NACIóN DEt coNTRATo DE TRABAJo: son causas de termin ación del

. presente cóntrato de Tñ¡ba¡o por t¡emoo determinado: (1). El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de EL TRABAJADOR o

.incapácidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de Et TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

'Cuando 
EL TRABAJADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABATADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Administrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabil¡dad, negligencia

o ineficiencia man¡fiesta de El TRABAJADOR que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (12)-

Disolución, l¡quidac¡ón o clausura (c¡erre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométr¡cas, patr¡mon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del cód¡go de Trabajo.

CTAUSULA DÉCIMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPtINARIO: Las med¡das d¡scipl¡nar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta

objetos, maqu¡naria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie'.'

¡ntención manifiesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.l

t
'4.
eigs
't<'

HONDURAS

I

cLAusul.A DEGIMA SEGUilDA: C|¡SIFICAC|ON DE FATTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por símismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mpedimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡c¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los 
,.

w
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empleados de ¡gual o ¡nfer¡or categoría; c) Actuar con negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de átendei observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la efic¡enc¡a, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

'encarlarse de asuntos ajenos al seru¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurr¡r en insubordinación probada, con tendencia a

Lludir el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de super¡or.ierárqu ¡co, siempre que

con ello no se áfecte la continu¡dad, regularidad o eficiencia de EL TRABAJADOR; g) Perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiado5 salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Pract¡car juegos

prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurr¡r en falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas greves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (5) meses; b) Facilitar ¡mpresos o informac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡strot documentos, talonar¡ot libretat pág¡nas de libros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sustraer or¡ginales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

et Artícuto 112det códisoderrabajo. 
2W.v7,,

CTAUSUIA DECIMA TERCERA: API.JCABIUDAD DE [As sANcIoNEs DE ACUERDo coN Su

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón del contrato en el caso de una falta grave.

I
:l
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CLAUSU|¡ DEclMA CUARTA: Et IRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

, deduzca ddsu salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

'term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivadodde conven¡os inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a E[ TRABAJADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia ¡nexcusables.

ctÁusul-A DÉclMA QUINTA: coNFIDENOALIDAD. El presente contrato obliga a Et TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Just¡c¡a.

CTAUSULA DÉCIMA SEXTA: PERsoNAT qUE RINDE FIANZA: Et TRABAJADOR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del ReBlamento de la

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, s¡n perju¡c¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CTAUSUTA DÉqMA SEPTI MA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este- En fe de lo cual, y en pleno

constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad deuso y goce de nue

l-n C¿lhrr
stras facultades, fi rmamos para

siendoIt^^l:A., eruia lZ del mes de Eflel C)

del año dos milve¡nt¡cuatro (2024)

MELVIN REN

GERENTE NACI
EZ

N

MC BRID€

TRABAJAOOR

Centro Cívico Gubétnamental, Torre I, Piso 3, 13, 14 y l.., BoLi

Juan Pablo tl, Tegucigalp3, M.D.c.,Honduras,c.A.

TALENTO HUMAITO
ADUANAS
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AOMIi¡ISINACIOÍ{ ADUAI{ERA OE HONDURAS

CO'{TRATO DE TRAEA'O POR NEMPO OE1IRMIXADO

o.

Nosotros, MELVtf, nEfrlE PEnEZ VEIASCIUE¿ meyor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde Identificación número o¡ol-19!xH69¡18 y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de mazo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celeb.ar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡óo No. ADUANAS-DE{16-2022 de lecha zl de mano del año 2022 y
quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra pane, rAlRO ,OSU€ CANIORAL

TUncPs, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentif¡cac¡ón número 141s-

2002.00165, qu¡en par¿ efestos del presente se le denom¡nará Et If,ABAJADO& ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asl lo hacemos el presente

"coG¡rnATo DE TRABAJo PioR nEMpo DETERMtf,ADo', obt¡gándose a cumplirtodas las cláusutas

y condiciones que se detallan a continuación:

clÁusutA PRIMERA: OBIETO DEt CONTRATO: Et TRAAA¡ADOR se compromet€ a prestar

serv¡cios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el carBo de SUB ADMIaIISTRADOR DE REGIMEN€S ESPEC|AIES, as¡gnado a la

zof{A UBRE coMPAÑlA OPERAOORA ZIP RIO BLAI|CO, § DE R.L, pon¡endo en pfácr¡ca todo su

conocimi€nto profesional y exper¡enc¡a adqu¡r¡da para cumplir funciones del control aduar¡ero

ejerciendo la labor de un serv¡cio generalde vigilanc¡a, controly sup€rv¡sión aduanera; en particular

recep€k n, tráns¡to y d€spacho de mercancías de las áreas rcstringidas de las empresas autorizadas

como benefic¡arias del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y pordisposic¡ón

de ADUAIAS, se compromete al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profesionales sean requeridos.

c1ÁusutA SEGUNOA: FU CIOÍ{ES DEL PUE5TO: Et TnABATAOOR e.iecutará sus labores de

conformidad con lo estipuládo en el presente Contr¿to de Prestac¡ón Servicios de Rerímenes

Esoeciales oor Tlemoo Detetm¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afecte la diSn¡dad humana ni se dism¡nuya su

catetoria de acuerdo con la asitnac¡ón de las func¡ones s¡8u¡entes: 1. Autorizar Y efectuar las

act¡v¡dades y trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona l¡bre

según la ley- 2. Revisar que las Declaraciones Unicas Cefltroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona l¡bre a su car8o, estén conforme a las dispos¡ciooes legales

existeites entes de autor¡zar el indteso o salida de las merca¡cías. 3. Aulorizar y ver¡ficar la entrada :.

y sal¡da de metcamías en tráns¡to ¡nterno de la zona libre.4. Reg¡strar en el libro de entradas y '

BrO CentIq Civ¡co Guhrnameital, forre l, Piso 3, 13, 14 y 15. E . gv¿,

lran peblo ll, Tegucig¡lpa, M.D.C"Honduras,c.A.
Ít!€,v.áduafl(l5.¡géh.hn
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salidas, el número de cada una de las Declaracion€s Únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generañ en la Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ¡ntresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. 5. Veriñcar que los ualores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la deteminación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verif¡car la clasif¡cac¡ón arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, €ste correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y mane¡o de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relev¿ntes en mater¡a aduane¡a para facilhar y s¡mpl¡l¡car el cumplim¡ento de las oblitac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡c¡ones que regulan las obl¡Saciones y pmced¡mientos aduanero¡ los

mecanismos de control aduanero, fiscalizac¡ón, determinacién e imposición de sañc¡ones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡Snadas por ADuArt¡As.

EL TRABATADOn, está obligado a efuctuar sdemás de las tareas propias de su especielidad o de las

esp€rialidades conexas, aquellas otr?s que con carácter complementario o aux¡l¡arque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mañtenerlo en cont¡nua ut¡lización durante la .¡ornada de traba

respetando los derechos otor8ados a los tr¿bajador€s.

ql[USULt tgicEne: EVATUAOÓa{ DEt OEsEMPIÍO: ADUAÍ{AS aplicará el sistema de evaluáción

regulada por la Ofic¡na responsable deTalento Humano de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medif el desempeño de EL TnAEAJADOR en el ejefc¡c¡o de su cafgo y

con ello obtiene la mayor €fic¡enc¡a y efic¿cia en la prestación del servicio'

Que el cargo de suB ADMI ISTRADOR OE REGIMEÍ{ES ESPECIAIIS estará suieto a las polít¡cas,

evaluacione¡ gestiones por resultado y difectr¡ces emanadas pof ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción de

conformidad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contrato'

ctAusutA cuAnf,a: vlGEt{oA DEL CO'ÚTRATO: EL TRABATADOi prestafá sus servicios pafa

AOUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milveint¡cuatro (2024)' tiempo durante el cual

estará sujeto ¿ las instrucciones de la misma, y culm¡naÉ el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veinticuatro (2oz4l, con la notificación formal de terminación del contráto por parte de

ABJAI{AS o con la renovacién de este'

f
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CIAUSU|¡ Oulrrt PERIODO DE PRUEBA: Et TRAOATAER se somererá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa in¡c¡al del pfesente contr¿to y tiene por

ob¡eto, por parte de ADUAT{AS, aprec¡ar las apti¡udes de E! IRABATADOR y por parte d€ este, la

conven¡eñc¡a de las condkiooes del servicio. Este periodo s€rá remunerado, y s¡ al term¡narse

nin8uno de las panes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cuahu¡era de las partes podrá not¡f¡car la terminación del contrato.

CfAUSUI¡ SExt¡: fqMA OE PAGO OEt SAI RIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01lde enero altreinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos milve¡nticuatro (2024); EIfRABAIADOR

devengaÉ mensualmente por 5us servicbs la cantidad de C¡Ut CE Mtt OEt{ tEMP|RAS EXACrOS

{1.15,10O.ml.

cl.AUSULA sÉPflMA: ,OR ADA DE TnABAJO: (11 EL InABADoR, estará sujero a una jornada

ordinaria de trába.io de cuareñta y cuatro (44) horas a la s€mana distr¡buidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viemes y cuatro (4) hores los sábadot teniendo s¡empre el derecho de Bozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueeo, quedando entend¡do y conven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. nEMPO EXT8AOROI ARIO: [as horas

efraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresat para la prestación del serv¡c¡o en

dias u horas inháb¡les quedan previamente autor¡zádas. En estos Easos las Empresas deberán ¡nd¡car

por €scrito a la Sección de Adm¡nistrac¡én y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extend€r la jornada ord¡nar¡a de trabaio espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para lajornada

ordinaria de trabaio en base a lo elablecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do qu€ este personaltendrá la obl¡gac¡ón de atender diligentemente los requerim¡entos que

en este sentido h sean formulados.

CTAUSUI.A ocTAvA: VACACIONES; EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones ceusadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabaiador de§pués de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidacién anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de v¡cac¡ones se le

¡ncluirán en el pago de estos en dicha liquidac¡ón.

oáusutA ,{ovENA: EL fRABATAOOR se compfomete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patrimon¡al, pol¡gráfico y toxicológ¡cas cuando asi lo requiera

ADUANAS.

II , G ,\"¡v'.dducna¡glb-hn Contro Cív'rco cubernamental, Torre l, Piso 3,13,1/.y
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Juan pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C,l'londr¡ras,C.A.
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crAusuu oÉclun: TERMTNAOóX DEt CO rnATo oE TRA¡A,O: Son causas de term¡nación det

presente Cont¡ato de Trabeio oor t¡emoo detañninado: l1l. Elmutuo consentimiento de las partes;

(21. un¿ ves extinguido er objeto der presente contrato; (3). por muerte de EL TRAaAJAEoR o

¡ncapac¡dad fls¡ca o mental del misno, que haga ¡mposible er cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de Et rf,ASArAooR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contratoi (s).
. 

cuando Et TRABAJADoR sea sometido (a) a una medida cautetar de pris¡ón preventiva por los

tuzgados o Tribunares por un delito; (6). por c¡so fonuito o fueza mayor; (7). cuando ADUANA5

pierda la conf¡anza en EL maBA¡AooR en la prestación de sus servic¡os personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los ediñcios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obletos relacionados para prestar sus serv¡€ios personales y toda grav€

negligencia que ponga en peligro la segur¡dad de las peEonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Admin¡stración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL TRABATADOR que haga imposible el cumplimiento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, liqu¡dación o clausura (c¡errel def¡nitiva o temporel de las empreses o establecim ient

donde está asignado; (13). El no someteBe o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patr¡moniales, soc¡oeconómicas, poligráñcas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finali2ac¡ón o vencimiento; (151. En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16)- Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato-

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Codigo de Trabajo.

cl'AUSUI,a DÉclMA PRIMCRA: REGIMEf{ DISCIPUTARO: Las medidas disc¡plinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbel, escr¡ta o Suspens¡ón del rabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la Bravedad de la falta.

crÁusutA DÉoMA SE6UNDA: CLASFICACIO'{ DE FALTAS: §on fa}tas leves: a} No real¡¿ar

personalmente la labor en los téminos est¡puladot acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpañan el patrono o su repr€sentante, se8ún el orden ierárquico establecido; b)

No e¡ecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en eI t¡empo, lugar

y mnd¡cio¡es convenidos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

imped¡mento o s¡n permiso de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elservicio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar per.iu¡cio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinar¡a, mater¡ales o utens¡lios de ofiE¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie
,#R

intenc¡ón manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión

Son faltas menos graves: al.lncurrir en dos ialtas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestarbnes, en un período de s¿¡s (61 meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

B f @ **noduc n .gob,itl Centro Crvico Gubernameñtal, Torre'1, Piso 3, 13, 14 y 15, Bo- . rrd
Ju¿n páblo ll, Tetúqigálpi, M,DC"Hoñduras,c.A.
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empleados de itualo inferior categoría; clActuarcon negl¡gencia en el desempeño de sus func¡ones

o de¡ar de átender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la ef¡c¡encia, regularidad o continuidad de los s€rv¡cios; d) Atender o

'encarlarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Fáltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejercic¡o de sus func¡ones; f) lncunir en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir el cümpl¡m¡ento de cualqu¡er disposición o de una orden de superiorjerárqu¡co, s¡empre que

con el[o no se afecte la continuidad, regularidad o efic¡encia de EL TRABAJADOR; g] perdero perm¡tir

que se p¡erdan documentos oilciales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del p€rsonalde la Administrdción Públ¡ca, ya fuere en forma peEonalo colectiva; ¡) practicariuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones oficiales; i) lncuniren falta de conesía o de atención

al públ¡co. son fált8 graycs: a) lncun¡, por más de una ve¿en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6lmeses; b) Fac¡litar impresoso ¡nformackin no destinada alpúbl¡co a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manerd man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, retularidad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficanas en men¡fiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drotas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsi

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabai, o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o pert¡cular€s en los m¡smos

lugares a que se reñere el ¡nc¡so anter¡or; i) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgación sea ¡gualmeñte reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) sustraer del local de tr¿bajo mater¡ales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin med¡ar autorización de qu¡en corresponda, () Cualquiera de Ia establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabaio.

ctÁusutA TERCERA: APTICAEIUOAD DE TAS SAÍ{OONES DE ACUERDO CO SU

GRAVEoAD l) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestacién

escr¡ta en el caso de reinc¡dencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

susp€nsién hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de falta§gravesy la resc¡sión delcontrato en elcaso de una falta trave.

1

B, @,jwr\.!..tiu a;;As;b:bn Cer rc Civico cubernameffal, Toré l, Pito f,,13, 14 y 15. E :¡va
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clÁusul¡ DÉOMA GUARÍA: Et fnABArADoa, en este acto AUTOflizA, a ADUANAS. a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡f¡cac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AOUA AS que durante la vigencia del contrato o a la fucha de

tefminación del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de conveñios instituc¡onales y

bancar¡os, fahantes en el eguipo confiado a Et IRAAATAÍPR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡genc¡a inexcusables.

CLAUSULA DÉoMA QUI TA: CONFIDENCIAIIDAo. EI presente contrato obl¡g¿ a Et TRABAJADOR a

mantener baio estr¡cta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar porADUA AS, el M¡nister¡o Públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Just¡c¡a.

CI.AUSU]A DÉCIMA SEXTA: PERSO'{AI QUE RINDE FIAÑZA: EL fRABA¡ADOR qUE NO tENiENdO bAJO

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cergo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el ArtÍ€ulo 125 del Retlamento de la

Ley Orgán¡ca del Tr¡buna I Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perju¡c¡o de la respon§abil¡dad a que diera lugar según Ley.

del pfesente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

ulo y nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contra to en la C¡udad de

s¡endo el día del mes de

del año dos milveinticuatro (2024).

MCIVIN RENE RCTOS

GERENfE EL TRABAJADOR

TAIEÍ{TO HUMANO

ADUANAS

; :,:¡.i{i¡!r. B, @ Cerit o Cívko Cubetnamental, fone l, piso 3, ¡3, 14 y 15. BoL

Juan PrHo ll, T€guc¡g¡¡pa, M'D.C.,Honduras§.4.
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ClÁusutA DÉoMA SEmMA: ACEPfAoóx DE co Dlqo ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

I. --
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ADMINI§ÍRACIOI{ ADUANERA OE HONDURAS

CONIBATO DE TRAEAJO POR NEMPO DETERMIÍ{ADO

No. Z04,/2O24

Nosotrot MELVI RENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
'Documento 

Nacional de ldent¡ficación número 6m-199G169¡lt y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condickin de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Hondura§, nombrado por el oirector E¡ecutivo med¡ante A[uerdo No. ADUANAS-DE-GN6TH-r161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el p.esente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, JASfEt fERNAi¡DO FERNANDEZ

CARIAS, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentif¡cación número ogol-

2003{3425 quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTnATO DE IRABAJO POR TIEMPO OEIERMI ADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

CLAUSUIA PRTMERA: OBJETO DEL CONTRATO: Et IAABATADOR s€ compromete a prestar sus

serv¡cios p€rsonales por t¡empo determ¡nado en forma exclus¡va, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el caBo de REVISOn OE nEGlMEft¡ES ESPEOALES, as¡gnado a la empresa ZOtgA LIBRE

MEÍROPOUrA¡CA, S.A. {MároFIee Zone) poniendo en páct¡ca todo su conocimiento profesional

y experienc¡a adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un

servic¡o general de vitilancia, control y supervis¡ón aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y

despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autor¡zadas como beneficiar¡as

del Rég¡men de Zona [¡bre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón de ADUA AS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios

profesionales sean requeridos

CI.AUSUTA SEGUñIDA: FUNCIOTI¡€S O€L PUESTO: EL TRABAJADOR Ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servic¡os de Regímenes

Es!€clales Dor femoo Oeterminado, de acuerdo con las instrucciones u érdenes que le sean dádas

por sus super¡ores ieÉrquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. Recibir la Declaración Única

Aduanera (DUA), bajo el Rég¡men de fransito lntemo, Adm¡sión Temporal para Perfecc¡onamiento

Act¡vo con fransformación ZOtl, Admisión Temporal para Perfeccionam¡ento Activo sin

Transformación ZOLI, Réexportac¡ón, Exportac¡óí y Declaración de Oficio según sea e¡ caso y la

documentac¡ón adiunta,2. c¿¡riErmar que losdatos declarados en las DUCAS presentadas, coinc¡dan

con la veriñcación en ef Sistema Infor¡nát¡co Muanero-y,el reconocimiento ffsico. 3. Habil¡tar la

r'!..r',:r:,' 
., tr;.'";¡i¡rg., É¡ y @ lr!'/w.iatuonoEgohhn Cérñro C¡vico cub€inamental, Tone l, Fiso 3,13, 14 y 15. Éo{rlavar.

-, Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.c,Honduras,c.A.
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un¡dad de carga.4. Verificar y coteiar lo de€larado, características de los sellos o disposit¡vos de

seguridad. 5. Autor¡zar el corte de los gellos de se8uridad de los contenedo¡.es. 6. Arch¡var las copias

de las DUAS pára un mejor control de las mismas. 7. Firmar y sellar las declaraciones aduaneras que

salen be la zona l¡bre. 8. Desempeñar otrds actividades afines a su puesto cuando se lo indique el

jefe inmediato. 9. Acatar las órdenes e instrucciones que de conform¡dad con las leyes los princ¡pios

de sana adm¡nistración que les impana su sup€r¡or Jerárquico 10. Apl¡car las disposicion€s que

regulan las obl¡gaciones y procedimientos aduaneros, los mecan¡smos de control aduanero,

fiscali¿ación, determ¡nación e ¡mpos¡c¡ón de sanc¡ones., y las demás as¡gnadas por LA

ADMINIÍRACION ADUANERA. EL CONTXAÍISIA, está obl¡gado a efectuar además de las tareas

propias de su espec¡alid¿d o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continúa

ut¡lización durante la jomada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por

la Const¡tución de la República, los Conven¡os lntemacionales, Leyes de Trabajo y Prev¡s¡ón Social, y

las demás asignadas por ADUANAS. ELTRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas

propias de su especialidad o de las espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

utilizac¡ón durante la iomada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores., y

las demás asignadas porADUANAS. E[ TRABATAOoS, está obl¡gado a efectuar además de las tareas

propias de su especialidad o de las especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter

complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

ut¡lizác¡ón durante la jornada de trabail, respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de comprobarse un

man¡f¡esta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujetoa remoción de conform¡dad al procedimiento

establecido en el presente contrato'

cláusulÁ cuARTA: VIGE OA DEt CONTnAfO: Et TRAEATAOOR pfestará sus servic¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veinticuatro (2O24L con la not¡f¡cac¡ón formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la .enovación de este.

mv§ Cenüo Civ'lco Gubeñamental, ¡orre l, Piso 3, 13, 14 y 15, Boui ' ^rd

Juan Páblo f l, Teglcigalpa, M'D.C,Honduras,c-A'
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o¡uSULA TERCIRA: EvAruAqóN DEL oESEMpEftO: ADUAf{as apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la of¡cin3 responsable de Talento Humano de l, Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de Honduras

la que tendÉ como propós¡to medir el desempeño de EL ÍRABAJADOR en el eietcic¡o de su car8o y

con ello obtiene la mayor eficienciá y ef¡cac¡a en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de REUSOR OE REGIMENES ESPECIAIES estaÉ sujeto a las políticas, evaluac¡ones,

I
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CLAUSU|¡ QUT TA: PERíODO DE PRUEBA: EL fRABATAEOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (50) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

ob.ieto, por pane de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de El ÍñABAJADOR y por parte de este, ¡a

conven¡encia de las cond¡ciones del servic¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notilicar la terminac¡ón delcontrato.

ctÁusutA 50Í¡: roRMA DE PAGO DEt SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(011 de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l ve¡nt¡cuatm (2024); El TRASATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de TRECE M[. SETSCTENTOS fEMptRAS

EXACTOS (r.13,6m.001.

en este sentido le sean formulados.

CLAUSU|A OCÍAVA: VACACIONES: Et TRABA¡ADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y I

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se realiza a los

trabaradores de la modalidad de Re8ímenes Especiales no ha Sozado de sus dias de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dac¡ón.

CIáUSUIA NOVE A: EI TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, socioeeonóm¡co, patrimoniaL pol¡8ráf¡co y toxicológicas cuando á§í lo requiera

AOUAf{AS

1c.'¡,.' :','r.jurj< !l y @ *wnt.oútFnqsgob-nn
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Centro Civho Cuberñamental, Tor€ l, piso 3,'13, 14 y 15. Bc,.r .w:.
Juan Pablo ll,T€glJc¡galpa, M.D.C,Honduras,C.A.
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ctAusuu sEmMA: ,oR AoA DE TRABATO: (rl Et IRAEADOR, estará suieto a una 

'ornadaordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana ditribuidas en ocho (81 horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuezo, quedando entendido y corwen¡do que durante este t¡empo

no será interumpido el servicio Aduanero. (21. nEMPO OÍRAOnDINARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requer¡das por lás empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escr¡to a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y 6estón de Personal de la Admin¡str¿ción Aduanera de

Hondur¿s, la neces¡dad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabaF espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales será¡ remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabaro, quedando entendido y

conven¡do que este p€rsonaltendrá la obl¡tación de atender dilig€ntemente los requerimientos que

/-l
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cl.iÁus DECIMA: TERMII{ASÓI oEL CO InATO OE TRAEAJO: Son causas de tefminac¡ón det

presente contr¿to de Trabaio oor t¡empo detem¡nado: {1}, Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una vez extintuido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADoR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento d€l contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de Et TRABAJADoR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TRABAJADoR sea sometido {a} a una medida cautelar de pris¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un der¡to; (6), por caso fortuito o fueza mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et TRABATAooR en la prestac¡ón de sus servic¡os personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los edific¡os, obrat mob¡l¡ario o equipo, vehícuros,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡cios p€rsonales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (91. Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrarío a la ét¡cá y a la transparencia cometido por Et TRABATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revetar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡lidad, n€gl¡te¡lc¡a

o ineficieflc¡a man¡fiesta de EL TnABAJADOR que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

Disolución, l¡quidac¡ón o clausura (c¡€rre) def¡n¡t¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asiSnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimoniales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráficas y toxicológ¡cas; (14). por haber llegado

el contrdto a su térm¡no, su finali¿ac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en el Artículo 112 del Código de Traba.io.

cLÁusul-A oÉoMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPUiIARIO; Las medidas disc¡plinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión deltrabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho {8)

días caléndario y la terminac¡ón delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

c[Ausuta DÉoMA sEcufrlDAt CIASIFICACIOÍ{ OE FALTAS: Son faltes leves: a) No realiz

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, s€gún el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su traba¡o, con la mayor ef¡cienc¡a, cú¡dado y esmero, en el tiempo, lu8ar

y condiciones convenidos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n jula causa de

¡mpedimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elserv¡cio e) lncurr¡¡en abusos contra los empleados subahernos, s¡n med¡ard

o ¡ntención manifiesta de causar per.juicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en

objetos, maqu¡nar¡a, materiales o utens¡l¡os de oficina, siempre que, en este último €aso, no medie

intención manifiesta decausar perjuicio ono sé afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son faltas men6.SEves: a! lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonetecioneS en un peiodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

ñrO ,1{:r.:t.

!
i
!

Cearfo Civko Cubernamenta¡, forre l, Piso 3.,l3, 14 y 15. BoL
Juan l'{¡blo ll, Tegucigalpa, M.D.c,Honduras,c.A.
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empleados de igual o inferior categoría; clActuarcon neglfencia en eldesempeño de sus funciones

- o deFr de atender obse^rac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la ef¡cienc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

'encarlarse de asuntos a¡€nos al s€rvicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejerc¡c¡o de sus funciones; f) lncurrir en insubord¡nación probada, con tendenc¡a a

' eludir el cumplimiento de cualquier disposi€¡ón o de una orden de superiorjerárqu¡co, siempre que

con ello no s€ afecte la continuidad, regularidad o ef¡c¡enc¡a de EL TRAAAIADOfl; g) Perder o permitir

que 5e pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta delib€rada o cuando

mediare mala fe o negl¡gerrc¡a grave; hl lncurriren actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Adm¡nilración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Prdct¡carjuegos

prohibidos en las oficinaso demás instalac¡or¡es of¡c¡ales; j) lncurfir en faha de cortesía o de atención

alpúblico. son fallas graves: a! lncurrir pormás de una vez en cualquiera de las fahas menos graves,

en un plazo de se¡s {6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformación no dest¡nada al público a persor¡as

ajenas al servic¡o; c) Incumplir de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o efic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estup€fac¡entet o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoBa; e) Alterar o

destru¡r asientos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, pá8inas de l¡bros u otros; f) Falsif¡car

documentos; gl lnsuhar a compañems de traba.io o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurir en r¡ñas o discusaones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; il Sustraer orit¡nales o copias de documentos clasilicados

o reservadot para usos no oñciales, o facilitar ¡nformac¡ón a t€rceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divultación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal comg€tenc¡a; j) Sustraer del local de trdbajo mater¡ales, út¡les. herr¿m¡entas,

equ¡pos u otrot sin mediar autorización de quien corresponda, K) cualquiera de la establec¡das en

elArtículo 112 del Código de frabajo

crAusuTA DÉCIMA TESCERA: APUCABITIDAD DE tAS SANCIONES DE ACUEROO CON S

GRAVEOAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos Braves; 3) La

suspensión hasta por ocho (81 días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón delcontrato en el ca5o de una falta grave.

C1AUSUTA DÉOMA CUARÍA: EL INABA'ADOR, EN ESIE ACIO AUIORIZA, A ADUANA' A qUC SC IC

deduzca de su salario, bon¡ficac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude 
_a 

aDuA As que durante la vitencia del cont.ato o a la fecha de

terminación del presente corÍáto, sean estós pÉstamos der¡vados de convenios instituc¡onales y

$ Y e {ú* odut:¡lT sgob'hn Centro cívico 0ubernamerital, 'forre l, Piso 3, 13, l4 y 15, Bt:';lovir
luan pablo ll, T€gucigalpa, M-D-C,Honduras,c.A.
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bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a EL TIABAIADOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, med¡ando culpa o negligencia inexcusables.

. ctÁusuu DEoMA out¡fia: cof{FtDENG|AuDAD. El presente contrato obliga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformac¡ón, docümentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

conoc¡doo conozca durante elp€rfodo que preste susservicios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción det presente contrato, salvo que ta ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUA AS, el M¡n¡ster¡o Público, la

Procuraduría Gener¿lde la Repúbl¡ca o un Tribunal de lusticia.

crÁUsuIA DÉclMA sExTA: ACEPTAOóN DE CONDIcIo'{Es: Ambas partes aceptan los términos del

presente contrato, compfomet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nuestras facuttades, firmamos par¿ constancía el presente contrato, en la c¡udad de

siendo el día ffi del mes de l,yllf)
delaño ¡nticuatro (2024).

METVIN RENE CARIAS

GERCNTE NACIO'{AT DE

fAICNTO HUMANO

ADUANAS

or,algobha ' Cefitro Cívico Gube.namental, Torre l, Piso 3, 13, )zr y '15. Bcr, 'trl
Juan pablo ll, TegucigalPa, M.D.c,Honduras,c.A
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

Nosotros, MEIVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número oB01-199G16949 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161.-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2ozz y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, ,AVIER ENRR|eUE SANCHEZ

FUNEZ, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número o1o1-

1995-07427, quien para efectos del presente se le denom¡nará Et TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COÍ{TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO", obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestación Servicios de Regímenes

EsDectales oor Tie Determinado de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡guientes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡v¡dades y trámites de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados plr la zona,l¡bre a su cargo, estén conforme a las disposic¡ones legales

existenteg antes de autor¡zar el:ingreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verif¡car la entrada

y sel¡da de merc¡¡cías enlráns¡to interno.4e la zona l¡bre. 4. Registrar en el libro de entradas y

: n^nlüro3 lI Y CI www.oduonos.gob.hn Centro cív¡co cubernaméñtal, lone ¡, Píso 3, ¡3, 14 y I
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.

'tr ": ,-'

X inlo§aduonosgoó¡r,

No. t2212024

CtÁuSUtA PRTMERA: OUETO DEI CONTRATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuezo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMEI{ES ESPECIALES, asignado a la empresa

ZOtl PRIDE S.A DE C,V, poniendo en práctica todo su conocim¡ento profesional y experiencia

adquir¡da para cumpl¡r funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de

vigilancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de

mercancÍas de las áreas restr¡ng¡das de las empresas autor¡zadas como benef¡ciar¡as del Régimen

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposic¡ón de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profesionales

sean requeridos. 
Ú,,V.1
I

CIAUSUIA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: EL TRABAJADOR ejecutará sus labores de

r
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sal¡da5 el número de cada una de las Declaraciones Únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

, generan en'la Zoná Libre, manten¡endo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, libro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

'Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Ver¡f¡car la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco,.este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre.9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y simpl¡ficar el cumplim¡ento de las obl¡gaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y procedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nación e imposición de sanc¡ones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

E[ TRABATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CLAUSULA TERCERA: EvAtUACfÓN DEt DESEMPEÑO: ADUANAS apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de SUB ADMI ISTRADoR DE REGIMENES ESPECIATES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedim¡ento establecido en el presente contrato

CTAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO: Et TRABAJADOR prestará sus servic¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (20241, con la notificación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUA AS o con la renovación de este.
1

I

X infc@c¡duonoegabhn
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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ctÁusuu Qullta: PERloDo DE PRUEBA: Et TRABAJADoR se someterá a un período de prueba,

, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las apt¡tudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, la

. conven¡encia de las condiciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba.cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

CIAUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO DEt SAI¡RIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos milveinticuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de qUINCE Mlt CIEN LEMPIRAS EXACTOS

(r.1s,100.00).

CTAUSUIA SEPnMA: JORNADA DE TRABAJO: l1l Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinar¡a de trabajo especificando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establec¡do en el cód¡go de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la obligación de atender d¡l¡gentemente los requer¡m¡entos que

en este sent¡do le sean formulados

CLAUSUIA OCTAVA: VACJqSONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liguidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

.'H'.
ffi
x./

HONDURA

CTAUSUI.A NOVENA:

ps¡cométricas, soc¡oe

ADUANAS.

El- fRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeñ.o,
,, '. |-

conómico, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo reqúiéra c I

I
I
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CTAUSU DÉcIMA: TERMINAqÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO: Son causas de term¡nac¡ón del

, presente Cdntrato de Trabaio Dot t¡empo determlnado: lU, El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de E[ TRABAJADOR o

'incapacidad fís¡ca o mental del mismo. que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de EL TRABAJADoR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

tuando EL TRABAJADoR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAJADoR en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

neBligencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a mnocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Administración Aduanera de Honduras; (11). [a inhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL TRABAJADOR que haga impos¡ble el €umpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patr¡moniales, socioeconóm¡cas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CLAUSUI.A DÉCIMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPtINARIO: Las medidas d¡sc¡plinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

t
.§,#ffi
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CI.AUSUIA DÉCIMA SEGUNDA: CTASIFICACION DE FALTAS: SON fAItAS IEVES: A )No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor efic¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mped¡mento o s¡n permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o intenc¡ón manif¡esta de causar perjuicio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en lo5 "'
objetos, maquinar¡a, materiales o utensilios de of¡cina, siempre que, en este Último caso, no med@'

intenc¡ón manifiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.. -

Son faltas menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

§üdu,':', r:.|,:lxÍurot § f @ wr,,w.crduon os,gob.hn Centro civico cub€rnameñtal, Torre l, Piso 3, 13,14y15,Boui

X lhlo@oduonssgoh,hn
Juan Pablo ll, T€guc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el desempeño de sus funciones

- o dejar de etender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los sewicios; d) Atender o

'encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurr¡r en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de super¡or jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABAJADOR; g) Perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Admin¡stración Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Pract¡carjuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalac¡ones ofic¡ales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

al público. son faltas gravesl a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos gravet

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar impresos o información no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; i) Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para uxls no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herram¡entas,

equipos u otros, s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CLAUSUI.A DÉCIMA TERCERA: APTICABITIDAD DE tAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves;3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón del contrato en el caso de una falta grave.

t
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Céntro Cíviao Gubernamental, Torre l, Piso 3, 13, i4 y 15. Boulet ',rl
Juan P¿blo ll, Tegüc¡galpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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cl-tusuu D MA QUINTA : CONFIDEN€lAtlDAD. El presente contrato obl¡ga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, safuo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Minister¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

CLAUSUI.A DÉCIMA SEXTA: PERSONAT qUE RINDE FIANZA: Et TRABATADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perju¡c¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

Lo Ceiba siendo el día L del mes de b lUf O

del año dos mil veinticuatro (2024).

ilt."

MELVIN
GERENT

t ER RRI E SANCHEZ

ET RE NACI D
TATENTO HUMANO

ADUANAS

Centro Crv¡co Oubeliameñtal, Torre 1, Piso 3, 13,14 y 
,]5. 

Bou. ' ,Id
Juan Peblo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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' ctÁusutA oEoMA cuARTA: Et TRABAJADoR, en este acto AUToRtzA, a ADUANAS, a que se le

. ded¡¡zca dEsu salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAI{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

'term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL fRABAJADOR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuelras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Cíudad de

to'orl,:,. :,".,noL,ros E y @ www.oduonas.gob.hn
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ADMINISTRACIOÍ{ ADUANERA DE HO¡{DURAS

DE fRABAJO POR TIEMPO DEÍT NADO

No.

CIÁUSUIA PRTMERA: OBJETO DEL COf{TRATO: Et TRABATAOOR §e compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determ¡nado en fo.ma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de OELEGAOO FISCAI COMBUSIIBI-E OE REGIMENES ESPECTALES, asitnado a

la empresa PUMA EI{ERGY HOÍIDURAS, S.A O€ C.V FtnMlft¡At SAt{ IORENZO) poniendo en

práct¡ca todo su conocim¡ento profesional y experienc¡a adquirida para cumplir funciones del

control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡cio general de v¡g¡lancia, control y superv¡sión

aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ng¡das de

las empresas autorizadas como beneñc¡arias del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier

momeñto y por disposición de AOUA AS, se compromete altrasladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

ctÁusutÁ SEGU DA: FUI¡oO'|ES DEt PUEÍO: EL TRABAJAOOR ejecutaé sus labores de

conformidad con lo estipulado en el pres€nte Contrato de P¡elac¡ón Serv¡c¡os de Rerímenes

Espec¡áles oor T¡empo Oel€rminado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡gñ¡dad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asitnación de las func¡ones s¡8u¡entes: 1. cumpl¡r y hacer cumpl¡r las

normas contenidas en la leg¡slación aduanera vitente y demás disposic¡ones que r¡gen la mater¡a

aduanera o estén relac¡onedas con ella. 2. Partic¡par de manera act¡va conjuntamente con el

operador de Ia terminal de almacenamiento de combustibles en la carga, descarga, recepció

almacenamiento y salida de mercancías y en la realizac¡ón d¡aria de los ilwentar¡os físicos de lós

combut¡bles exilentes en esas att'stalacioEes; así como cotejar las existencias de combustib{*
\\

¡n¡ciales y finales del día, con los tolúmenei de combúst¡bles ¡ngresados y retirados, en ese día, de)

,,.:] i-ics B', G wv,w.oduaiaiEob&c

h.
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Ceñt p civicocub€mamental, To.¡e l, piso 3, ¡3, 14 y 
,]5, Bcn \rd

luan Pablo ll, Teguc¡gálpa, M.DC"Honduras,c.A.
üf rn C,,',,or:.r.)a:..gobr5n
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Nosotrot MELVIT{ REÍ{E PERE lrEUSqUE, mayor de edad, ca$do, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número (Bot-1glGl69i¡8 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestón Talento Humano de la Administrdc¡ón Aduaner¿ de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADuANAS-DE-GNGTH_1161_

2022 de fecha 15 de maeo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de oelegac¡ón No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21 de ma rzo del año ZO22 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUAI{AS; y por otra parte, JEISON OMAR M€.IA pORn[tO,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número O5O2-1999-04739,

quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TnABATADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "OOI{ÍRATO OE TRABAJO

POR TIEMPO OETERMI¡{ADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulás y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuación:
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las term¡nales de almacenamiento. 3. cert¡ñcar toda sal¡da y llever el control d¡ario del volumen por

t¡po de combust¡ble rel¡rado de los tanques de almacenam¡ento de las term¡nales de las refinerias,

plantas de transformación, ¡mportadores, exportadoret re erportadores, distribu¡dores y

prestadores de serv¡cios de almacenamiento; estampando su fima autógrafa y el sello de control al

documento correspondiente. 4- Revis3r y archivar los do€umentos físicos y el soporte de cada

irport".ión, exportación, reexportack n, d¡stribuc¡ón, despacho a unidades de transporte, y otras

op€racbnes conexas de comerciali¿ación de combust¡bles que se efectúen en las terminales de

almacenamiento. 5. Informar cada lunes a la Admin¡stració¡ de la Aduana de su Jur¡sdicción, a las

jefatüras de las dependencias correspond¡entes, los volúmenes de los ¡nventar¡os físicos, los

volúmenes inBresados y los volúmenes retirádos de combustibles de las term¡nales de

almacenam¡ento, durante el período de lunes a domingo de la semana ¡nmedietá anter¡or.6.

lnformar a la Admin¡strac¡ón de la Aduana de Jurisd¡cción, a las jefaturas de las dependencias

correspondientes, dentro de las 24 horas sigu¡entes a la finalización de cada transacción de

comercio erterior, lo relativo a las horas y los días de in¡c¡o y de finat¡zación de las operaciones de

descarga de combust¡bles de las unidades de transporte a la term¡nal de almacenamiento por

mot¡vo de importac¡ón, o de las oper¿c¡ones de carta de combustibles de la terminal de

a¡macenamiento a las un¡dades de transporte por motivo de exportación o de reexportac¡ón,

indicando los tipos de combust¡bles y los volúmenes efestiyamente ¡mponado' exportados o

reexportados; así como cualguier evento extr¿ord¡nar¡o. 7. Colaborar con las instituc¡ones del

Estado y con entidades privadas contratadas por el Estado u organismos ioternacionales

cooperantes, en las supery¡siones e inspecc¡ones de l¿s operáciones, en su conjunto, de comercio

exter¡or e interior de combustibles que se efectúen a través de les term¡nales d€ almecenam¡ento

de combustibles derivados de p€tróleo. 8. Permitir la salida de las riercancías del rec¡nto fiscal, en

cumplimiento con los requisitos y formal¡dades letales que para el efecto establezca el rég¡men u

operación sol¡c¡tada. 9. Respetar el orden jerárqulco, reportando y consultando los casos que

generen controvers¡a. 10. Desempeñar otr¿s act¡v¡dades afines a su puesto cuendo se lo iñd¡que el

iefe inmediato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION AOUANERA. tt CONfRATISTA está

obl¡gado a efectuarademás de las tareas prop¡as de su especialidad o de las espec¡al¡dades conexas,

aquellag otras que con carácter compkmentario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡li¡ación durante la jornada de trabaio, respetando los derechos

otorgados a los tr¿baiadores por la Constitución de la República, los Conven¡os lnternacionales,

Leyes de Trabajo y Previs¡ón Social, Cumpliry hacer cumplir las normas contenidas en la legislación

aduanera v¡gent€ y demás d¡sposic¡ones que rigen la materia y las demás asignadas por ADUANAS'

Ef TRABAJADOR, está obligado a eñectuar además de las tareas propias de su especial¡ded o de las

€spec¡alidades conexas, aquellas otras que con caráctercomplementar¡o o aux¡liar que pu edan serle

encomendadas, a f¡n de malltenerló en continua ut¡lización durante la iornada de trabajo,,

K

\1
':."

respetando los derechos otorgados a los trabajadores

i'í.írd,r.:, i .,i:-,¡r.;r'f c. B, @ alviv.ochrcrnqgohhr

* i n { +'_,t od a o n a s.gú h n

Centts Cívho Cubernaméntal. forr€ l, Piso 3,13,14 y lS. Eli .iev¿,
''Juan Ébb ll, fegucigalFa, M,D.c.Honduras,C.A.
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C1ÁU§ULA TERCCRA: EVATUAOóf, DEt DESCMPEñO: ADUAi¡AS aplicará et sistema de evaluac¡ón

re8uhda por la oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejercicio de ss cargo y

con ello obtiene la mayor ef¡cienc¡a y ef¡cacia en la prestación del servic¡o.

Que el cargo de D€IEGADO FIS€AL COMBUSü8LE DE REG|mENES ESpECtAtES estará sujeto a tas

polít¡cas, evaluaciones, gest¡ones por resuttado y directr¡ces emanadas por ADUAI{AS, en caso de

comprobarse una manifiesta iricompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

ClÁU§Ul¡ CUART : VTGE OA DEt CO TRATO: Et IBABA¡AOOR presrará sus servicios para

AOUA AS desde el uno {01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante elcual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veinticuatro {2024}, con la not¡ficac¡ón formal de term¡nac¡ó¡r del contrato por parte de

ADUAf{AS o con la renovac¡ón de este.

clÁusuta OUINTA: PERíOoo OE PnUEBA: EL TRABAJADOR se someterá a un periodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por pane de ADUANAS, apreciar las aptitudes de E[ TnABAJADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condiciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pastado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las panes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

CLAUSUI^ sEíA: FORMA DE PAGO OEt SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos milve¡nt¡cuatro (2024); EITRABAJADoR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de TREI TA MIL LEMPIRAS EXACÍOS {L

30,O0Oqt1.

oausut¡ sÉm¡ue: ,oR ADA OE fRAEA,O: (11 Et TRABADOR, estafá sujeto a una jornada

ordinaria de tr¿bajo de cuanenta y cuatro (¿14) horas a la semana disÍibuidas en ocho (E) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1)hora destinada para elalmueno, quedando entend¡doy convenido que durante este t¡empo

no será ¡ntemJmpido el serv¡cio Aduanero. {21. IIEMPO EXÍRAORDIi{ARIO: Las horas

extraord¡narias de traba¡o que sea¡ requeridas por las empresas, para la prestaciÓn del servicio en

días u horas inháb¡les quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escfito a la secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la iornada ord¡naria de trabaio espec¡ficando el número dq;

horas requeridas, las cuale5 serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jorn

ord¡naria de trabajo en basc a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendid

m , g w.*wiiducncr..saohn
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Ceñtro Cívico Gube$amenta,, forre l, Piso 3,'13,14y 15. Bo!,1,

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Hondur.s,c.A.
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conven¡do que este personal tendrá laobl¡gac¡ón de atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do l€ sean formulados.

CtlUSUl¡ OCr¡V¡: VACAOO{.¡ES: E! mABATADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya enensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. Eri el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se rea¡iza a los

traba.¡adores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vac¿ciones se le

iirclu¡rán en el pago de estos en dicha liquidación.

CTAUSU f\¡OVENA: E[ IRABATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricat soc¡o€conóm¡co, patrimonial, poligráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUAf{A§.

oáUSUtA DÉOMAI TERMTI{aoó DEL cofTRATO DE TRABA!o: son causas de terminación de¡

presente Contr¡to de fr¿ba¡o por üempo detemlnado: (1). El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una vez ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de EL TRABAJADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumpl¡m¡ento del coritrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de Et IMBATADOR de las oblitaciones contrafdas en el presente contrato; {5}.

Cuando Et IRABATADOR sea somet¡do (e) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o tuena mayoq {7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRIIBA¡ADOi en la prestac¡ón de sus servicios personales; {8}. Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edif¡c¡os, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negliBencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmordl

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por E! TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

réservado en perjuic¡o de ta Admin¡strac¡én Aduaner¿ de Honduras; (11). !a inhab¡l¡dad, netl¡tenc¡a

o ¡neficiencia man¡f¡esta de EL TRAEAJAOOR gue hata impos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (12).

Dlsoluc¡ón, liqu¡dación o clausura (cierre) def¡n¡t¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométr¡cat patrimon¡ales, socioeconóm¡cas, pol¡tráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Anículo 112 del CÓdigo de Trabajo.

OtrusUt¡ OÉOml pnl¡rent nEGlMEf{ DlSOPtlf{ARIO: Las med¡das disciplinarias serás d€ tres (3)

tipos: Amonestación verbaL es€r¡ta o Suspensión del trabajo sin Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta

ctausutA DÉclMA SEGUNDA: ClASltrCAClOl{ DE FAITAS: Son fattas leves: a) No reali¿

t:
t.\

personalmente la labor en los térm¡nos elipulados; eca|ar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones '-":.).-

Csrtfo cÍvico culemamontal, fo.re l, Piso 3, 13,14 y 15, Bo,. .'ar.,
Juan Páblo ll, Tcgliciralpa, M.D.CJcnduras,c.A.
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qu€ de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden leÉrquico establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en elt¡empo, lugar

y cond¡ciones corivenidos. c) Faltar al trabaro, o abandonarlo en horás de labor, sin justa causa de

imped¡mento o sin pem¡so de su jefe inmed¡ato; d) No obs€rvar buenas cosiumbres y conducta

ejemplar durante el servic¡o el lncurrir en abusos cofltra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetot maguinaria, materiales o utensil¡os¡e oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

intención manifiesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso nomal como resultado de la omis¡ón.

son faltas menos tray6: a) Incurrír en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anárquía o ¡nducir a ella a

empleados de ¡gualo inferior categoría; c)Actuarcon negl¡tencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ories de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecue¡€¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, regular¡dad o continu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encar8árse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercic¡o de sus funciones; 0 lncürir en irsubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir elcumpl¡miento de cualqu¡er d¡sposic¡ón o de una orden de super¡or j€Érquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eñciencia de El, TRABAJADOf,; g) Perder o permit¡r

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, safuo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o ne8ligenc¡a grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten al decoro

delperconal de la Adm¡n¡stración Públ¡ca, ya fuere en forma person¡lo colectiva; i) Practicariuegos

proh¡b¡dosen lasoficinas odemás ¡nstalac¡ones of¡c¡ahs; j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

al público. son falta Bñv6: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o información no dest¡nada al público a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡encia de los

servic¡os; d) Hacer acto de pres€nc¡a en las ofic¡nes en man¡f¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra coñdic¡ón anormal análo8¿; e) Alterar o

destruir asiefltos, registros, documentos, talonariot libretas, pá8¡nas de l¡bros u otros;0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anter¡or; i) Sustraer oriS¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no of¡ciales, o fac¡l¡tar ¡oformac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divultación sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herram¡entas,

equipos u otro§, sin mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas

el Artlculo 112 del códi8o de fr¿baio.

r -,dü-o3 l¡, @ vl,)w.oduanossobkn
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CTAUSUIA DECIMA IERGRA: APUCAAIUOAD DE LAs sAr¡goI{Es DE AGI,ERDo coN sU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) L¿ amon€stac¡ón

escrita en el caso de re¡nc¡denc¡a en una faha leve o en caso de una fafta menos graves; 3) La

,suspehsión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo s€ aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltasgravesy la resc¡sión delcontrato en elcaso de una falta grave.

c¡ÁusptA oÉgMA GUARTA: Et TRABAJAooR, en este acto AuToRtZA, a ADUA A§, a que se te

deduzca de su salar¡o, bonificac¡ones, prelaciones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a AOUA AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del preserte contrato, sean estos préstamos derivados de conv€n¡os ¡nstituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a EL TnABAJADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o negligencia ¡nexcusables.

oáUsUu DÉcIMA QUIMA: coNFIDENGIAI-IDAD. EI presente contrato obliga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechosy demás elementosque haya

conocido o conozca durante el periodo que preste susserv¡cios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscrípción del presente contrato, salvo que la información,

documefltación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUAÍIAS, el Min¡sterio Público, la

Procuraduría Gen€ral de la República o un Tr¡bunal de Justicia.

cl.ÁusutA oÉclMA sExrA: PER§of{al, QUE Rlf{DE FIA zA: EL TRAEATADOR que no reniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTr¡bunal super¡or de Cuentas; en cuyo caso, s€rá requer¡do para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) díat sin perjuicio de la responsab¡lidad a que diera lugar según l-ey.

ctÁusuLA DÉoMA SEmMA: AcfPfAoófi DE coúlDloo Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente contrato, en la C¡udad de

q la siendo el día q del mesde iot¡O
del año dos milveint¡cuatro (2024)

MELVIN RENE IEISON OMAR PORfILLO

\"

GERENTE DE EL

TATEITTO HUMANO
ADUAXAS

|K i¡-. lc§odubn..¡s. gobJi¡
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ADMINISTRACION ADUA''¡ERA DE HONDURAS

CONTRATO DC TNABAIO FOR NEMPO DETERMIITADO

No. 32312024

Nosotros, MELVlf{ BE {E PÉRF¿ VEI¡SQUEZ, mayor de edad, carado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número (Eo1-1990-169¡B y de este domic¡lio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Tafento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acu€rdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2t de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA,{AS; y por otra parte, JELEM RÉ8ECA URRACO

MOÍ{CADA, con nacionalidad hondureña, con Oocumento Nacional de ldent¡ficación número O1O7-

2m3-01200, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABATADO& ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en ef€cto así lo hacemos el presente

"COI\ITRATO DC IRABATO POR TIEMPO DETERMI ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusutas

y co¡dic¡ones que se detallan a cont¡nuación:

CIAUSUI-A PRIMERA: OBIETO DEL CONTRAfO: EL fnABAfADOR se compromete a prestar sus

s€rvicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de SUB AOMI ISTnADOR DE REGIMEÍ{ES ESPfOAI.ES, asignado a la empresa

INDUSIR|AS IEC,|OLOGICAS DE HONDURAS S. DE R,t. OE CV (lüfECHl, pon¡endo en práct¡ca todo

su conocim¡ento profes¡onál y experienc¡a adquirida para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servicio Beneral de v¡gilencia, controly supervisión aduanera; en particular

recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas resÍ¡ngidas de las empresas autorizadas

como beneficiarias delRég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momentoy pord¡sposición

d€ ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tareas en

donde sus servic¡os profesionales sean requer¡dos.

CLAUSUTA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: Et IRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servicios de Regímenes -.

Espec¡ales Dof Tlempo Detetm¡nado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya sú

categoría de acuerdo con la as¡tnac¡ón de las func¡ones Sigu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

activ¡dadesy trámites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Oeclaraciones Unicas Centroamericanas (DUCAs D) y demás

documentos presentedos pot ia zona libre a su €argo, estén corforme a las disposiciones legales

ex¡steñtes antes de autorizár:el ingreso o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la enttada

y sal¡da de mercan€ías en tráns¡to ¡nterno de la zoña libre.4. Ret¡strer en el l¡bro de entradas y

t t.'t;..:,,;. ;), ¡i,.ii,ii; I¡ § O t.n1't;.aduon{t5,gab.hn Céotro Cívico cubernamental, Torrq I, Piso 3,13,14 y'15, Bo- ard

' luan Páblo ll, Tegucigátpa, M.D.C.llondura5.c.A.
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones ún¡cas Centroamericanas (OUCAS O) que se

generan en la zona Libre, manteniendo actualizados los ¡ntresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autoriz¿do por la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verif¡car que los valores de la factura concu€rden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de impuestos y demás

cargos que correspondan. T. Verificar la clas¡ficación arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona [¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para lac¡litar y s¡mplificar el cumplimiento d€ las obl¡gac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la Best¡ón aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡ciones qu€ regulan las obligac¡on$ y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscal¡zac¡ón, determ¡nac¡ón e imposición de sanciones.1L.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labot y las demás as¡gnadas por AoUANAS.

EL mABATAOOR, está oblitado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las

especial¡dades conexat aquellasotras que con carácter complementario o aux¡liarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡lizac¡óñ durante la iornada de trabajo,

respetando los derechos otorBados a los trabajadores.

GLAUSUIA TERCERA: EvaLUAoó DEt DESEMPEflO: ADUA¡{A5 aplicará el s¡st€ma de evaluación

regulada porla Ofic¡na responsable de Ta¡ento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendÉ como proPós¡to medir el desempeño de EL fRABATAÍXTR en el e¡erc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y ef¡cacia en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de sUB ADMI ISTnADOn DE ¡EG|ME|{ES ESPECIAI'ES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUAI{AS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡én de
_.¡., l

conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato

I

CIAUSUIA CITARTA: VtGEf{oA DEL CO TnAfO: EL TRABAIADOR prestará sus servicios\ P¿ra'., , .

AOUANAS desde el uno (01) d€ enero del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual\ -''-._.'i'

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de d¡ciembre delaño

dos m¡l veinticuatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.

..,,"¿,,:ns Gl !@ rv*wo{qo nrs.gib:hn Cenüo Civko Gubemamcntal, fone l, P¡so 3' 13' 14 y 15. Bo ¿td

Juan Pablo ll, T.glc¡galpa, l,LD.c'Hondura''c'4.
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CLAUs QUINTA: PERÍODO DE PRUEBA: Et TRABATADOR se someterá a un perÍodo de prueba,

que no puede excedef de sesenta (50) días en la etapa ¡n¡cial del pres€nte contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUANAS, aprecia. ras apt¡tudes de €r. TRABAtaDoR y por parte de este, ra

conv€niencia de las cond¡ciones del servic¡o. Este p€riodo será remunerado, y s¡ al terminarse

nin8uno de las pañes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. euedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la terminac¡ón del contrato.

ctAusula sEoA: FoRMA DE PAGo D€L sAunlo: por concepto de los meses ¡aborados der uno

(01) de en€ro al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); EITBABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de qutr{Ct Mtt CIEN IEMPIRAS €XACIOS

(r.15,1m.00).

ctÁusuu sÉPnMA: ,oe aDA DE TRABATo: (tl EL tMBAoos, estará suj€to a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a y¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de tozar de

una (1) hora desl¡nada pera el almueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (2). TIEMPO EXÍRAORD| ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresat para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos cásos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Admin¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de enender la jomada ordinar¡a de traba¡o especificando el número de

horas requeridal las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obli&cíón de atender dil¡gentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

.,o.;-- 
-"jclÁusutA ocfAvA: vAcAcloNEs: EL ÍRAEA¡ADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y_las 

n

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a

trabájadorés de la modal¡dad de Retímenes Esp€c¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le "'-;,

incluirán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dacióñ

ctÁuSUtA NO/EfrA; El TnABAIaDoR se compromete a someterse a las pruebas de desemp€ño,

psicométr¡cas, socioeconómim, patr¡mon¡al, pol¡gráfico y tox¡cológ¡cas cuando esí lo requ¡era

ADUANAS.

CetÍro Cívho Guber¡amental, forre 3,13,14y 15, Br' .ra.o

Juan hblo lf, Tegucigslpa, M.D.C,Hondutas,c.A.
. ., ,., . ... ,',,,,,,.". Jilü § ,+,',rr.tdra,.rn;.gai.hn
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cLausura DÉoMA: TERMti¡AOÓfr DEt COITTRATO DE TXASAJO: 50n causas de term¡nac¡rin del

presente contrato de Trabaio Dortiempo deteamlnado; (1). El mutuo consent¡m¡ento de las panes;

(2). una ves en¡ngu¡do er objeto der presente contrato; (3). por muerte de Et Tf,ABAJADoR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble €l cumplimie¡to del contrato; {4}. por

incumplimiento de Et rRABA¡ADoR de las obligaciones mntraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TRABATAooR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juztados o Tr¡bunales por un delito; (6). por c¿so fortuito o fuena mayor; {7}. Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABATADoa en b prestación de sus serv¡cios personares; (g). por todo

daño m¿terial causado dolosamente a los ed¡ficiot obras, mobiliario o equ¡po, vehículo,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus s€rv¡cios personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de las peEonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADOR en

el lutar doñd€ presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periu¡c¡o de L¡ Administrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL TBIISATADOR que haga ¡mposible el cumplim¡ento del contrato; {12}.

D¡solución, l¡qu¡dación o clausura (cierre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; {13}. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, socioeconóm¡cas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡n¿lizác¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os personale5

ya no s€an requeridos; (; (16). Por cu3lquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales elablec¡das en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSUIA MA PRIMERA: REGIMEX DISOPLINARIO: Las medidas d¡sc¡pl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

crÁusutA DÉqMA §cGuNoA: CtÁ$rlcAclol{ oE FAITAS: son laltás leves: a) No realizar_.."."

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciongs-

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establec¡d

No eiecutar por sí m¡smos su tr¿bajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, I

y condic¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa Oi't"i;

¡mp€dimento o sin permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eremplardur¿nte elserv¡cio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin m€d¡ar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar periuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensilios de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡fiesta de C:usar perju¡Cio O no se afecte el uso normal Como resultado de la omisión.

son faltas menos gn¡re§: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar ¿ igual número de

amonelacbnes, en un p€fíodo de se¡s (6) meses; bl Fomentar la Anarquía o inducir a ella a

§ , § É..;srv.odironos-gcb'hn
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C€ntro Cívico Cub€rnamental, Torre l, Pi§o 3,13,14y 15, Bc - rva¡,.

. Juan pablo ll, Tesucigálpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

ñ

¡'



ñ.-¡.

-

.ADIjANAS .1 i
i.!-. -:r¡:É¡i1irs.r ¡¡ri,{,.t ¡-, 

rl-

HgNLUklt:

empleados de iBualo ¡nferior cateSoría; c) Actuarcon negli8encia en eldesempeño de sus funciones

. o deiar de atender observaciones o instruc€¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al servicio en hons de trabaio; e) Fahar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejercic¡o de sus func¡ones; fl lncurrir en ¡nsubordinac¡én probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cualquier dispos¡c¡ón o de una orden de super¡or jeÉrquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficienc¡a de ft TRABATADOR; tl perder o perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negliSencia grave; hllncuriren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡str¿€¡én Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) Pr¿cticar.iuegos

proh¡b¡dos en las oficinaso demás instaláciones of¡ciales; ¡) lncurrirenfalta de cortesía o de atención

al público. son fáh* gr¿v6: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

e¡ un plazo de se¡s (6) meses; b) ¡ac¡litar impresos o ¡nformación no destinada al públ¡co a personas

arenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiela con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los

servic¡os; dl Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefacie¡tes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, pá8¡nas de l¡bros u otros; 0 Falsif¡car

documentos; g, lnsultar a compañeros de trabaio o a otras peGonas dentro de las oñcinas; h)

lncuÍrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sustraer orig¡nales o cop¡as de documentos clas¡f¡cados

o reservadot para usos no oficialet o fac¡l¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulta€ión 5€a igualmente reservada o cuañdo no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡let herram¡entas,

equ¡pos u otrot s¡n medhr autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das e.¡

el Artículo 112 del Códito de Trabaio.

."*

c.

¡,
..1

clÁusuu oÉoue nacERA: APucasluDAD DE lás sa qor{Es DE AcuERDo cotr §U

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicaÉ en el caso de faltas leves; 2) La am

escr¡ta en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos gr

susp€ns¡ón hasta por ocho (8) dias sin Soce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraveso en caso de f¿ltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

l¡' Cált -o Cívico Cubernamclttal, Totre l, Piso f,, 13, 14 y 15. B'-,rev¿,.

luañ pablo ll, T€guci9alpa, M.D.c.,Hondutas,c.A.
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c[AusuLA DÉGMA cuARfA: EL InABAJADOR, en este acto AUTOR|ZA, a ADUAi¡AS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquler otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA¡{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminacíón del presente contrato, seañ estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo conf¡ado a EL TRABATADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcusables.

cLAuSuu DÉoMA QUI IA: CO FIDE C|AI¡DAO. El pfesente contraro obtíga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva fa ¡nformac¡ón, documentación, h€chos ydemás elementos que haya

conocido o conozca dur¿nteel p€ríodo que preste susserv¡cios personales por t¡€mpo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a r€velar por ADUA,{AS, el M¡n¡sterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

CTAUSU|¡ OECIMA §E'(rAI PERSOTTIAT QUE RIt{DE FIA ZA: EI. TRAB{ADOR qUE NO tENiENdO bAJO

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánica del fribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, seé requerido para presentáda dentro

de un término de c¡nco (5) día§, s¡n perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según tey.

ctÁusuu DÉ0MA sEmMA: AcErrAoóN oE cottDlclo Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la ciudad de

Tt gr, \gcr\ ?o siendo el día q del mes de t-nclD

del año dos milveinticuatro (2024).

...,7

t
nMETVIN RENE

GCRENTE NACIONAT
,'j, MONCADA

TRABAJADOR

C€nuo Cívbo Cubemamental, rqre l, piso 3, 13, 14 y 15, Bc'rlev ,

Juan Pablo ll, T€gi]cigálpa, M.D.C"Honduras,c¡.

TAt€ÍTTO HUMANO

ADUANAS
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ADMIII¡ISÍRACIOÍ{ ADUAIERA DE HOf{DUNAs

COÍI¡ÍRATO OE INABA,O P1ON NEMgo DETERMIITADo

Nosotros, ME[Vlr{ RE E PEREZ VELASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡{in número o01-191rG169¡rg y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admiñ¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH-1161_

2o22 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sullcientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANA$.OE-O1G2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominaá ADUA,{AS; y por otra parte, JE!{NIFER BERCELY eUtROZ

§Af{OlEZ, con nacionalidad hondureña, co¡ Documento Nacional de ldentificación número 0601-

200GO0353, quien para efectos del presente se le denominará EL Tf,ASAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COÍ{TRATO DE lnABArO POR nEMPO DETERMI ADO', obligándose a cumpt¡r todas tas cláusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

ctÁusuLA PRIMERA: ouETo DEL CO TRATO: €t TRABATADOR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo determinado en foma exclusiya, dedic¡ndo todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de §UB ADMIÍIISTRADOR DE REGIME ES ESPECIAIIS, as¡gnado a la empresa

EMPACAOOnA DE PRODUCÍOS ACUAnCOS SAI{ LonEf{ZO 5á. OE O/., poniendo en práct¡€a rodo

su conoc¡miento profes¡onal y experienc¡a adquir¡da para cumpl¡r func¡ones del control aduanero

ererc¡endo la labor de un servicio general de vig¡lanc¡a, controly superv¡s¡ón aduanera; en particular

recepción, tráns¡to y despacho de mercancfas de las áreas restr¡ntidas de las empresas autor¡zadas

como beneficiarias del Régimen de Zona L¡bre. No oblante, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡ción

de ADUANAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profesionales sean requeridos.

ctÁusutA SEGUI{DA: FUf{Oof{Es OEL PUESTO: Et TRABA¡AOOR ejecutafá sus labores de'

conform¡dad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Scrvic¡os de RePím€n6..

EsDecialesDorfiemooOeterminado,deacuerdoconlasinstruccionesuórdenesqueleseandadas:

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. Autor¡zar y efectuar las

act¡vidadesy trámites de ingreso, uso, perman€nc¡a y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamericanas (DUCAs D) y demás

documentos presentados por la zona libre a su car8o, estén conforme a las disposiciones legales

existentes antes d. autorizarel ing;áso o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada

y sal¡da de merEáñ€Ías en tránsito ¡nt€.no de la zona libre. 4. R¿tistrar en el libro de entradas Y

: .,1ú1-i;.i II f 0) *1fiv.adaa3o§.1-t\ht Cenrrc Civico Gubemamenrat. TorIe l, Piso 3,13,l4yl5 acur'
,luan psblo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondura§,C.4.
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salidas, el número de cáda una de las Declarac¡ones Únicas Centroamer¡canes (DUCAS D) que se

generan en la Zona L¡bre, manten¡endo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restrin8ida, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Administrdc¡ón Aduanera de

Hondüras. 9. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cábo con la legalidad del caso, la determ¡nac¡ón de ¡mpuestos y demás

car8os que corespondan. T. ver¡ficar la clas¡ficación arancelaria, el aforo y pato real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la 2ona l¡bre con dert¡no al

mercrdo nacional. S. Apl¡car los procedimientos aduanerospar¿ las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zoña l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevartes en mater¡a aduanera para facilitar y s¡mplificar el cumpl¡miento de las obl¡gaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problem¿s relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las dispos¡c¡ones que regulan las obl¡gaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalizac¡ón, determinacón e ¡mposición de sanc¡ones.11.

Cualquier otra que fe sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los s€rvicios

que presta sean necesarios pari¡ el desemp€ño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUAflA5.

EL mASAlADOn, está obliBado a efectuar además de las tareas propiar de su espec¡alidad o de las

especialidades conexas, aquellasotras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la jornada de trabaio,

respetando los derechos otorBados a los trábajadores.

o.Ausut-A T€BCERA: EvAtuAoóf{ oEt DE§EMPEÑo] ADUA¡{AS apl¡crrá el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÉsito med¡r el desempeño de EL TRABATADOR en elejercicio de su carto y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del serv¡cio.

Que el carto de SUB ADMI'IISTRAOO¡ Df ñEG|MEÍ{ES ESPECIATES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡ones, Sestiones por resuhado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobaBe una manifiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará suieto a remoción de_..

conformidad al proced¡mi€nto establec¡do en el presente contrato.

cllusurA cuARrA: \nGE OA DEt CO0aTRAlo: Et lnAEarADoR prestará sus serv¡c¡os parar .
AOUA AS desde el uno {o1) deenerodel añodosm¡l veinticuatro (2024}, tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la notificác¡ón formal de tefminac¡ón del contrato por parte de

ADUA AS o con la renovación de este.

"w
(J'
\

Ceni;¡ Civko Gubemam€ñtal. Toíe l, Piso 3,13, 14 y ls Boul:.' . J

Juan piblo l¡, Tagucigalp¡, lvto.C.Hondures,c.A.
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cúUSUt OUTNIA: PERIODO DE PRUEBA: Et mABAJADon se someterá a un período de prueba,

que no puede excdef de s€senta (601 días en la etapa in¡cial del pfesente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUANA§, aprec¡ar tas aptitudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, ta

conven¡encia de las condic¡ones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de l¿s partes manifiesta su voluntad de dar porterm¡nedo el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notiñcar la term¡nación del contrato.

CIáUSUIA SO§A; FORMA DE PA6O D€L SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01)de en€ro altreinta y uno (31!de diciembre delaño dos milveinticuatro (2024); OfMBATADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de qUlf\aCE Mlt OEI{ LEMPIRAS EXACrOS

{r.¡tlqr.(pl.

CtAUsutA SÉFnMA: JORÍ{ADA DE TRA8ATOT (1) Et TRABADOf,, estará sujeto a una iornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) ho¡as

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1¡ hord destinada para el almueno, quedando enteod¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (2). nEMPO EXTRAORDI ARTO: Las horas

extraordinarias de trabajo que seen requeridas por las empresat para l¿ prestac¡ón del servic¡o en

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estoscasos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Pe6onal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ordinaria de traba¡o espec¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales será¡ remuneradas con el doble del salario establec¡do para la iorn¡da

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Códito de fraba¡o, quedando entend¡do y

corwen¡do que este personaltendrá la obl¡8ación de atender d¡ligentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CtAusU¡¡ Ogtlva: vaCAOO ES: Et mABArAooR tendrá derecho a vacaciones causadas y lasj1, -

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador d€spués de cada a

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se realiza a

trabajadores de la modalidad de Regímenes €speciales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán eñ el pago de estos en dicha liquidación.

ctÁusuta ¡ov¡l¡: Et fRABATADOR se compromete á someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, parimonial, pol¡tráf¡co y tox¡cológicas cuando así lo requ¡era

ADUANAS

$/
\*"/
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Cefitto Civ¡co Gub€mamental, forr€ l, Piso 3, 13,14 y 15. Bou
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ctAusuu oÉoMA: IERMtf{AoÚt DEt OO{ÍTRATO DE IRABATO: Son causas de terminac¡ón del

presente contr¡to de Trabalo por t¡€mpo deteam¡nedo: (11. Elmutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de GL TRAaAJADOf, o

ancapac¡dad física o mental del m¡smo, gue haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de €! malAJADoi de las obl¡gaciones (ontr¿ídas en el presente contrato; (s).

Cuando EL TRABATADOñ sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de pr¡sión prevent¡v¡ por tos

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; (5). por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la conf¡anza en EL TRAOAJADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (g). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficiot obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus sery¡cios p€rsonales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por€L TRABAJADOR €n

el lugar donde presta sus servicios personales; (10)- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perru¡c¡o de L¿ Administración Aduanera de Honduras; (11). ta ¡nhab¡l¡dad, negl¡gencia

o ineficiencia man¡fiesta de El TRABATADOR que haga imposible elcumplim¡ento del contrato; (12].

Disolución, liqu¡dac¡ón o clausura (c¡ere) defin¡tiva o temporalde las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no som€terse o la no aprobación de las pruebas de cono€¡m¡ento,

psicométricas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, politráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

elcontrato a su térm¡no, su ñnaliz¿ción o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os peGonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17I. Cualqu¡era de las cáusales establec¡das en elArtículo 112 d€l Cód¡go de Trabajo.

CúUSUIA DÉclMA PntMEnA: REGtMEftl DISCIPUÍ{AnIO: Las med¡das dis€iplinarias serás de tres (3}

t¡pos: Amonelación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la grevedad de la falta.

cúusur-A SEGUNDA: Cl¡SlFlCAC|Orl DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡puladot acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su repres€ntante, según el orden jeÉrqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sí m¡smos su traba.io, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡ciones convenidos. e) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa caus¿ de

¡mpedimento o s¡n perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y condtlcta

eiemplar durante el serv¡cio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dold 
. .

o ¡ntención manif¡esta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

ob.,etos, maqu¡naria, materiales o utensilios de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie

¡otención manifiesta decáusar perjuicio o no se ahcte el uso normal como resultado de la om¡sión.

son fattá¡ ,rtsrlo3 traye§: a) lncúrir en dos fahas leves que den lugar a igual número de

emonestaciories, en un perlodo de s€¡5 (6) meses; b) tomentar la anarquía o inducir a ella a

r¡ -i:. ,,,',,,,:: RJ @ 'rr.', *.ror.'¡ds.goh,r. Csrtro Cívico Gubernamental. Tone l, Piso 3, 13, 14 y 15. Bó!
Juan Eblo ll, Teucigalpa, M,D.C,Hondurá1c.A
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empleados de igual o inferior categoría; c) Actuarcon negligenc¡á en el desempeño de sus funciones

o deFr de etender observac¡ones o instrucciones de sus super¡ores. cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o cont¡ñuidad de los seryic¡os; d) Atender o

encargarse de ásuntos aFnos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de cualquier d¡sposic¡ón o de una orden de superiorjerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte ¡a continuidad, regular¡dad o efic¡enc¡a de EL IRABAJADOR; t) perder o permitir

que se pierdan documentos ofic¡ales conñados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fu o netligenc¡a grave; h) tncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del p€rsonal de la Admin¡stración Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) practicarjuetos

prohib¡dos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; i) lncurfiren falta de conesí¿ o de atención

al prlbl¡co. son falt¡s grave§: a) lncurrir por más de una vez en cuelqu¡era de las f¿ltas menos gravet

en un pla¡o de se¡s (5) meses; b) Facil¡tar impresos o ¡nformación no destinada al públ¡co a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las firnc¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o ef¡c¡e¡c¡a de los

servicios; dl Hacer acto de presencia en las ofirinas en manif¡esto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, reg¡stros, documentos, talonariot l¡bretat pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otÉs personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r eo riñas o d¡scssiones fuer¿ de orden con otros empl€ados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere €l ¡nc¡so anterior; i) Sustraer or¡8¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o reseryados, para usos no oñc¡ales, o facil¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divul8ac¡ón sea igualmente res€rvada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; i) Sustraer del local de trabajo materiale§, út¡les, herramientat

equ¡pos u otrc' s¡n mediar autorización de quhn corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del códi8o de Tr¿bajo.

CIAUSUIA OÉOMA TERGRA: APUCABIUDAO DE I¡S SAf{OOÍ{ES DE ACUEiOO CO'{ SU

GRAVEDAD 1l La amonestac¡ón verbal se aplicafá en el caso de faltas leves;2) l-a amonestación

es€rita en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en cáso de una falta menos graves; 3) Ia ''
suspenskin hasta por ocho (E) días s¡n goce de sueldo se aplicaé en el caso de reincidenc¡a en una

falta menosgraves o e¡ caso de fahas graves y la rescis¡ón del contrato en elcaso de una faltjSrave.
\

"V-{ /./N'
\
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GI.AUSUIA OÉclMA CUAmrü EL InAEArAm, en este acto AUf(nEA 3 Atruaf,as, a que se te

. deduzca de su selario, bonificaciones, prestac¡on€s o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a AOUA,{AS que durante la vigeñc¡a del contráto o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean elos préstamos derivados de convenios ¡nt¡tucionales y

bancarios, hlt¿ntes en el equipo conf¡ado a EL InAAATADOR, asÍ como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negligenc¡a inexcusables.

ct Áusut¡ oÉclul oulNn; co FloENgALtDAD. Et pres€nte contrato obtiSa a EL TRABAJADOR a

mantener bájoestricta reserva la ¡nformación, documentac¡ón, h€chosydemás elementosque haya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que preste susservicios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrdto, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a reveler por ADUA AS, el M¡n¡ster¡o Públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un fr¡bunal de Just¡c¡a.

cllu§ut¡ oÉqul sgxrt PEnsOf{AL QUE RTNDE FtANzA: E! TRA8A,ADoR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las elable€idas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delfribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, sin perjuicio de la responsab¡lidad a que d¡era lugar según Ley.

ctÁusut-A DÉoirA sEmMA: acEPfAcló DE cONDlqO Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose alfiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uto y goce de nuestras f¿cultades. firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día oj del mes de

del año dos m¡l veinticuatm (2024).

enc,ú

/on
firtn¿9É-

METVIN

GERENfE

JEf{f{IFER BERCEIY qUIROZ SAI{CHEZ

EL IRAEA'AOOR

TAIffUfO HUMA'{O
ADUA'{AS

r;r ; .,."."

..t ').¡.ii)¡os l¡ t O w¡$,/.aduanosgab'rn

X in i.rrdrl, rrnc s,gab,llh

Cellllo' Cívko oubernam€rrtal, Tor?e I, piso 3,13,14yE. il, -rl+r -

Juan itibb ll, T€gucigalpa, M.D.c,Honduras,c.a.
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ADMINISTRACION ADUAI{ERA OE HONOURAS

COI{TRATO DE TRAEAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No. t2Sl2O24

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VI]ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nacional de ldentificación número 08{t1-t99Gt5b4g y de este dom¡cilio,

actuándo en mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la

Administrac¡ón Aduanera de Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante

Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1151-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con

facultades suficientes para celebrar el presente acto mediante Acuerdo de Delegación No.

ADUANAS-OE-016-2O22 de fecha 21 de marzo del año ZOZ2 y quien en lo suces¡vo se le

denominará ADUA AS; y por otra parte, rENNIFER coNcEpctoN zApATA AcoSTA, con

nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número 0824-199G

91944, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADTOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COIVTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMII{ADO', obligándose a cumplir todas las

cláusulas y condic¡ones que se detallan a continuacién:

CIAUSUIA PRIMERA: OUETO DEt CONTRATO: EL TRABATADOR se comp.omete a prestar

sus servicios personales por t¡empo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su

esfuerzo y capac¡dad en el cargo de SUB ADMINISfRADOR DE REGIMENES ESPEC¡ALES,

asignado a la empresa ZEIAYA INDUSTRIAS MADERERA PARA EXPORTACIóN, S DE R.L

(ZINMA EXPORTI, poniendo en práct¡ce todo su conoc¡miento profesional y experiencia

adquirida para cumpl¡r funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡cio

general de v¡gilancia, control y supervisión aduanera; en particular recepción, tránsito..ü

despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas

benefic¡ar¡as del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento

disposición de ADUANAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo

empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

CTAUSUTA SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTO: E! TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación Seiv¡c¡os de

R€qímenes Esoec¡ales oor T¡e-ñrDo Determinado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u

órdenes que le sean dádas por sus superioresjerárquicos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad

l¡ f § ,¿¡,y¿clríJoria5,€robin
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Centro cívko Gub€rnam€ntal, Torre l, piso 3,'13, 14 y 15. Boui:. I

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.§.C,Honduras,c.A.
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humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con ra asignación de ras funciones

sigu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar ras actividades y trámites de ¡ngreso, uso, permanencia y

salida de mercancías destinadas a ra zona ribre según ra rey. 2, Revisar que ras Decraraciones

unicas centroamericanas (DUcAs D) y demás documentos presentados por ra zona ribre a

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales existentes antes de autorizar el ingfeso

o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y ver¡f¡car la entrada y salida de mercancías en

tránsito interno de la zona libre.4. Reg¡strar en el libro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declaraciones únicas centroamer¡canas (DucAs Dl gue se generan en ra

Zona Libre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restr¡ngida, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Administrac¡ón Aduanera

de Honduras. 5. Verific¡r que los valores dé la factura concuerden con la mercadería

enviada.6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de

¡mpuestos y demás cargos que correspondan. T. Verif¡car la clasificación arancelaria, el

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería

de la zona libre con destino al mercado nacional. S. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9.

Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones relevantes en materia aduanera para facil¡tar y

simplificar el cumplim¡ento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relat¡vos a la Best¡ón aduanera. 10- Apl¡car las disposiciones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduanerot los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determ¡nación e impos¡ción de sanciones.11. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS. Et

TRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o

de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡a-r,

que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilizac

jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

ión durante: la
*

,
"nt¡'.

CTAUSULA TERCERA: EVATUACIóN DEt DESEMPEÑO: ADUANAS Aplicará el sistema de

evaluación regulada por lá Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡stración

Aduanera de Honduras la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de Et

TRABATAOOR en el ejercicio de su cargo y con ello obtiene la mayor ef¡ciencia y eficacia en

la prestac¡ón del servicio.

$Y § '+'¿v.d,r.-4os.gotl f ¡! Ceñtro cívho cubamamental Torre l, piso 3, 13, 14 y 15. Bc

luan P.blo ll, T€§uc¡galpa, M.D.c"Hondura5.c.A
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Que el cargo de sug ADMTNISTRAD0R DE REGTMENES EspEcrAtEs estará sujeto a ras

. políticas, evaluaciones, gestiones por resurtado y directrices emanadas por ADUANA1 en

caso de comprobsrse una manifiest¿ incompetencia en dicho cargo estará sujeto a

remoción de conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

clAusutA GUARTA: vtGENCr,A DEL co¡{TRATo: Et TRABATADOR prestará sus servicios

para ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), t¡empo

durante el cual estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminará el treinta (30) de

junio del año dos m¡l veinticuatro (2OZ4l, con la not¡ficac¡ón formal de terminación del

contrato por perte de ADUANAS o con la renovación de este.

ctAU§UtA OUlilfA: pEBíoDo DE PRUEBA: Et TRABAJADoR se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del presente contrato

y t¡éne por objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las apt¡tudes de El, TRABAJADOR y por

parte de este, la conven¡encia de las cond¡ciones del servicio. Este per¡odo será

remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por

term¡nado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el mismo. Quedando

entend¡do que en cualquier momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podrá

notificar la terminación del contrato.

CIAUSULA SEXTA: FORMA DC PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los meses laborados

del uno (01) de enero al treinta (30) de iun¡o del año dos mil veinticuatro (zozal; El

TRABAJADOR devenBará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de QUINCE Mlt CIEN

tEMPTRAS EXACTOS (t.15,l(x).(xrl.

CLAUSU SÉPTIMA: JORNADA DE TRABAJO: (1) EL TRABADOR, estará sujeto

jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡str¡bui

ocho (8) horas diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡

el derecho de gozar de una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durañte este t¡empo no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. TIEMPO

EXTRAOnDIÍ\aAR|O: Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las

empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente

, B t § "a.,w.odíi,nirsgali¡a
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autorizadas. En estos cesos las Empresas deberán indicar por escrito a la Sección de
Administración y Gestión de personar de ra Adm¡nistración Aduanera de Honduras, ra

necesidad de extender ra jornada ordinafia de trabajo especificando er número de horas

requeridas, las cuares serán remuneradas con er dobre der sarafio estabrecido para ra

jornada ordinaria de trabajo en base a ro estabrec¡do en er Código de Trabajo, quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender d¡rigentemente

los requerimientos que en este sentido le sean formulados.

ctAusul-A ocrAvA: vAcAcloñlEs: Et TRABAJADOR tendrá derecho a vac¿c¡ones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después

de cada año de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de fa liquidación anual que se

realiza a los trebajadores de la modalidad de RegÍmenes Especiales no ha gozado de sus días

de vacaciones se le incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

cl¡usurA NOVENA: El, TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patr¡monial, poligráfico y tox¡cológicas

cuando así lo requiera ADUANAS.

CTÁUSUTA DÉCIMA: TERMINAGIóN DEL €ofTTRATo DE TRAEAJO: Son causas de

terminación del presente ContÉto de Trabaio oor tiemoo determ¡nado: {l}. El mutuo

consent¡m¡ento de las partes; (2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3).

Por muerte de Et TRABAJAÍDR o incapacidad física o mental del mismo, que haga

imposible el cumplimiento del contrato; (4). Por incumpl¡m¡ento de E[ TRABAJADOR de las

obligaciones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando ELTRABAJADOR sea sometido

(a) a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por los Juzgados o Tr¡bunales por un delito;

(5). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS pierda la conlianza en E[

TRABA.IADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo daño material

causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y

demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda Srave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral o

del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL

TRABAJADOR en el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de La Admin¡strac¡ón Aduanera de

-",,;,c.:,r', ll f, § irnn';.aauotasgabkn C€ntm CÍvto Cub€rñam€itaf, Tore I, piso 3, 13, 14 y 15, Bo . :,r ro

Juan P.blo ll, T€gucigalpa, M,D.C"Hoñdu.¿s,C.A.
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Honduras; (11). r-a inhabilidad, negrigenc¡e o ¡nef¡ciencia man¡fiesta de E[TRABAJADoR que

haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (12). D¡soluc¡ón, liquidación o clausura

(cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecimientos donde erá as¡gnado; (13).

El no someterse o la no aprobación de ras pruebas de conoc¡miento, ps¡cométr¡cas,

patrimon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráficas y toxicológicas; (14). por haber regado er

contrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios

personales ya no sean requeridos; (; (16). por cualquier incumplimiento a las cláusulas del

presente contrato, {17}. cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del

Código de Trabajo.

CTAUSUIá DECIMA PRIMERA: REGIMEN DISCIP¡,lNAR|O: Las medidas d¡scipl¡nar¡as serás

de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabaio sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la

gravedad de la falta.

CTAUSUIA DÉCIMA SEGUNDA: C1ASTFICACION DE FAITAS: SON fAIIAS IEVES: A )No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

instrucciones que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden

.ierárquico establec¡do; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, sin ¡usta causa de impedimento o s¡n permiso de su jefe

¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el servicio e)

lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención manifiesta

de causar per.¡uic¡o; 0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los objetos,

maquinaria, materiales o utens¡l¡os de ofic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omis¡ón. son faltas menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual

número de amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de ¡gual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, regularidad

o continu¡dad de los servicios; dl Atender o encargarse de asuntos a¡enos al serv¡c¡o en

,'!¡tG Ceftro Cívico Cubernamental, To{r€ t, piso 3, 13, 14 y 15. B¿,' . "'aro
Juan p¡blo 

f l, Tegsc¡galpa, M.D.C.,|londuns,C.A.
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horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el e¡ercicio de sus

funciones; f) lncurr¡r en insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumpl¡miento

de cualquier disposición o de una orden de superior.ierárquico, siempre que con ello no se

afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABAIADOR; gl perder o perm¡tir que

se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personel o colect¡va;

i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en

falta de cortesía o de atenc¡ón al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos

o información no dest¡nada al públ¡co a personas ajenas alservicio; c) Incumplir de manera

manif¡esta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o destru¡r

as¡entos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

m¡smos lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) Sustraer orig¡nales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar información a

terceros sobre hechos o act¡v¡dades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

¡gualmente reservada o cuando no le correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local

de trabajo materiales, útiles, herramientas, equ¡pos u otros, s¡n mediar autor¡zac¡ón de

quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en el Artículo 112 del Código de

Trabajo.

CTAUS DÉCIMA TE RCERA: APTICABILIDAD DE IAS §ANCIONES DE ACUERDO CON SU

l
I

(l

- .,:,.
GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) ta

amonestac¡ón escrita en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta

menos graves;3) l-a suspensión hasta por ocho (8) días sin Eoce de sueldo se apl¡cará en el

caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡sión del

contrato en el caso de una falta grave.

x
,n..,.,',, § f @,r,r',+v a¡qonos.goEtrn Cáro Civiro cubemamental, Torre l, Piso l. ll l4 y Ii. aoü|,

luan páblo ll, T€guc¡galpa, M.D.c"Hondu.a5,c.é
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c[AUsutA DÉctMA CUARTA: Et TRABAJADo& en este acto AUToRtzA, a ADUANA5, a que

se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡Bencia del contrato

o a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios institucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TRABAJADOR ,

¿sí como los daños ocasionados al equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CIAUSUIA DÉC|MA OUtNfA: CO FIDENCTAUOAD. Et presente contrato obtiga a E!

TRABAJADOa a mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios

personales por tiempo determ¡nado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUA AS, el Min¡ster¡o Público, la Procuraduría General de la

República o un Tribunal de Justicia.

CTAUSUTA DÉCIMA SETAI PER§ONAL QUE RINDE FIANZA: EL TRABAJADOR qUE NO

ten¡endo bajo su responsabilid:d el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el

Artículo 125 del Reglamento de la tey Orgánica del Tr¡bunal Supe.ior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un térm¡no de cinco (5) días, sin perjuicio

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

cr-AusurA oÉcIMA SEPTIMA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan los

térm¡nos del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para coristancia el Presente

siendo eldía q

del año dos mil ve¡nticuatro (2024).

Contrato, en la C¡udad de

del mes de €ne-ro

TVIN RENE ,EN IFER CO N ZAPATA ACOSTAE

GERENTE NACIONAT DE

TAI.Et{TO HUMANO
ADUANAS

;,,r:s § !l -@ *+rr,.«&*nocaobrrn

Et OR

centñ civico cubéfnam€ñtal, Torfe l, Pisr 3, 13. 14 y 15, Br,]i':v;,.
luan Pabb ll, Tegücisalpa, M.D.C,Honduras.C.A.
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ADMIN IS¡RAOOIT AOUANERA DE HOÍ{OURAS

CO¡'TRATO DE IRABA'O FOR NEMPO DETERMI'{ADO

¡to, 0,612024

Nosotros, MELVII RE,{E PEBEZ \TEfASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ñcación número (Eot-r!r!x}¡6!ll8 y de €ste dom¡cil¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecut¡vo md¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facuftádes suf¡c¡entes par¿ celebrar el presente acto

med¡ante acuerdo de Delegación No. ADUANASDE{16-2022 de fecha 21 de mano del año 2o2z y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, rE Í{|FER uzEfH ORnZ A¡EltA

, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número os01-2qr3-

05325, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TnABA¡ADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .CO ¡RA¡O DE

IRABA¡O POfl TIEMPO DEIERMII{ADO', obl¡tándose a cumplir todas las ctáusulas y condiciones

que se detallan a cont¡nuaEión:

CIáUSULA PffMEna: oBJETo DEt oofúffiATo: Et InABATADof, se compromere a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo deteminado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

c¿pac¡dad en el cargo de oEIEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES, asitnado a la empresa

zo A uEnE EMPRESA HO¡DrrREffA OE |i|FRAESTRUCIURA V SEnUOOS AEROPORTUAR|O' S.A

(EHIS{L pon¡endo en práctica todo su conoc¡miento profesional y experiencia adquirida para

cumpl¡r func¡ones del control aduanero e¡erf,¡endo la labor de un servicio general de vigilancia,

control y sup€rvis¡ón aduaneG; en particular recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las

áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como beneñc¡ar¡as del Rétimen de Zona Libre. No

obstante, en cualquier momento y por disposic¡ón de ADUANA§, se compromete al trasladado de

su puerto de tn¡baio a otra empresa y tareas en donde sus servicbs profes¡onales sean requeridos.

ctÁusutA SEGU DA: FUNOOI{ES DEI PUCÍO: Et InAEAJAOOR ejecutará sus labores

conformidad con lo est¡pulado en el presente

..x-l

HONDUR':

Ge

a

l
EsDecbles oor T¡émpo O€terminado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana n¡ se d¡sminuya su

catetoría de a€uerdo con la asiSnación de las funciones siguientes: 1- cumpl¡r y hacer cumpl¡r l¿s

normas contenidas en la le8isl¡ción aduanera vigente y demás dispos¡ciones que ri8en la maler¡a

aduener¿ o estén relac¡onados con ella. 2. Ejercer presencia f¡scal en la caBa, descarga, recepción,

almac€namiento y sa¡¡da de;ercancías del rec¡nto aduanero. 3. Permitir el ingreso o salida de

mercarrcias del recinto aduanEro, veriñcando la información consignada en el Man¡f¡esto de Carga

y la Declar¿ción tlnica Aduanere y demás documentos sopone y en la declardción de mercancías

it,-r-1i:tJs R t @ ltu;vUduanas.goblt tI Ceñuo Civb€ Gubcrnam€rit¡|. Tone l, pllo 3,13, 14 y 15, :-. ler..
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reg¡strada en el s¡stema informático de adu¿nas. 4. supeMsar que las mercancías que ingresen al

recinto adu¿nero sean rotuladas, ubicadas y estibadas confurme a las Declaraciones únicas

Aduanerds para facilitár su ¡dentificác¡ón y local¡zac¡ón. s. comprobar que las declaraciones de

mercancías cuenten con la documentación soporte, de conform¡dad al rég¡men solicitado.6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación física que respalde las

operac¡ones realizadas en €l recinto aduanero de cada importación, exportac¡ón, reexportación u

otro rég¡men aduanero autor¡zado, as¡mismo de los perm¡sos provis¡onales y dispensas espec¡ales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (5EFlN). 7. Eiercer control sobre

las operaciones aduaneras de salidas del recinto aduanero r¿lac¡onadas con perm¡sos prov¡s¡onales,

D¡sp€nsas Espec¡ales que conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEFIN), u

otro régimen resultante de leyes especiales. 8. Perm¡tir la salida de las mercancías totales, o parciales

delrecinto fiscalcuando se trate de bultos completos teniendo especialcu¡dado al anotar el número

de Declaración tinica Aduaner¿ y la cantidad que se esté ret¡rando en cumpl¡m¡ento de requisitos y

formal¡dades legales que para el efecto establezca el régimen u operac¡ón sol¡citada, con

autorizacktn de leva¡te. 9. Srindar toda la colabor¿c¡ón necesaria a las ent¡dades tub€rnamentales

que sol¡c¡ten ¡nformación de acuerdo a la normativa legal v¡gente, previa acreditación del

solicitante. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo indique el iefe

inmedÉto, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. Et CONÍRATISTA, está

obligado a efectua¡ además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las espec¡alidades cónexas,

aquellas otres que con carácter complementario o aux¡l¡ar que pu€dan s€rle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua utili?ación durante la ¡omada de trabajo, resp€taodo los derechos

otorgados á los trabe¡adores por la Constituc¡ón de la República, los Conven¡os lnternac¡onales,

Leyes de Trabaio y Prev¡s¡ón Social., y las demás asEnadas por ADUANAS. EL TRASAJADOR, está

obl¡gado a efectuarademás de las tareás propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con caácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua util¡zación durante la jomada de trabaio, respetando los derechos

otoGados a los trabajadores.

Gereñcl

clÁusutl tuncrne: EvAtuaoÓN oEt DES€MPEÑo: ADUAt¡as aplicará el sistema de evalua a

regulada por la oficina respon§able de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

le que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL fRABAJAOOR en ele¡efcicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del serv¡c¡o'

Que et cargo de DELEGADO FISCAI DE REGIMENES ESPECIALES estará sujeto a la§ politicas'

evaluac¡ones, Sestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA'{AS, en cáso de

comprobarse una man¡ñesta incompetenc¡a en d¡cho carSo estará sujeto a remo€ión de

conformidad al proei:dimientÓ estabtecldo ¿n el presente contrato'

¿1,.;1..t, -, .t.:.:jr.e, fl y0 w.,v¡'.eld1s'

d
Ceritro CÍvto cubernam€ntal,loíe l, piso 3'13,14y lS Bou '7
luan hblo Il, T€Euc¡galpa, M'Dc"Honduras'c.A.
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FioNCr.¡§¿' ctÁu§utÁ cuA¡TA: VTGENQA DEt GGrrrRAro: EL rnABArA@i prestará sus servicios para

. AOUAIAs desde er uno (01)de enero der año dos mirveint¡cuatro (2024], tiempo durante er cuar

estaÉ sujeto a ras ¡nstruccion€s de ra misaa, y curminará er tre¡nta y uno (31) de diciembre der año
dos m¡l ve¡ñticuatro (20241, con la notificrc¡ón formar de term¡nación der contrato por parte de

ADUAHAS o con la renov-¿ción de este.

CLAUSU|¡ AUf fAt pEifOOO Df pnuEBA: El, IIIABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡fi¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAIAS, aprec¡ar las aptitudes de EL IRABA¡AOOn y por pane de este, ta

conven¡enc¡a de las cond¡c¡ones del servicio. Este periodo será remuner¿do, y si al terminarse

n¡ntuno de las p¿rtes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. quedando entend¡do que en cualqüier momento del periodo de

prueba cuelquiera de las panes podrá not¡ficar la term¡naci(tn del contrato.

CTAUSU¡A §AcA: FORMA D€ PAGO DEL SAlAntO: por conc€pto de tos meses taborados del uno

{01}de enero altreinta y uno (31} de dic¡embre del año dos m¡lve¡nticuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de CATORCE Mll, CtEN tEMptRAS EXACTOS

{r..141rxr.ml.

CIÁUSUI.A sÉmMA: ,oRI{ADA o€ TRABAJo: {1} El, IRA8ADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria d€ trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (E, horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será intÉrrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. l2l. nEMPO EXTRAORDIIARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la secc¡ón de Administración y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la ¡omada ord¡nar¡a de trabajo especificándo el número de.;t'

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la iomada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y -':

conven¡do que este personaltendrá la oblitación de atender diligentemente los requerimientos que \
en este sentido le sean formulados.

ctÁusurA ocfAvA: vacAooflEs: EL Tf,aSAraDoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuye extensión y oportunidad tiene derecho todo traba¡ador después de cada año

de serv¡c¡o continuo. En el casó que al-momento de la l¡qu¡dación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Redmenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se te

¡mluirán en el pago de estot en d¡chá liquidación.

,.,io.f¡" :.no.,J¡./.O= B t O lL.-r:¿' r'¿odusn§§g.i¿iJ)ñ
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ctÁusulA flolrtrA: Et TRaBATADOR se compromete a someterse a las pruebss de desempeño,

ps¡€ométricas, soc¡o€conómico, patrimon¡al, @l¡gáfico y toricolég¡cás cuando así lo requiera
'AOU/[NA§,

CLAUSU DÉcIMA: T€RMINAOóN DEL COfIInAro DE TRABAJO Son causas de term¡nac¡ón det

presente conffio da Trabalo por dcmpo d€,eminado: (1,. Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el obieto del presente contr¿to; (31. por muerte de Et IIABATADOñ o

incapacidad física o mental del mieno, que haga imposibl€ el cump¡imiento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et TRABATAOOR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL IRABAIADOR sea somet¡do {a} a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

JuzSados o lribunales por un del¡to; (6). Por cáso fortuito o fuer¿a mayoc (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL ÍRAS^,ADOñ en la prestación de sus s€rv¡c¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edif¡c¡os, obras, mob¡l¡ar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás ob¡etos relacionados paÉ prestar sus servic¡os personales y toda grave

ne8l¡gencia que ponga en pel¡8ro la se8uridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡r¡moral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por E[ TRABATAOOR en

el lugar donde presta sus $rvicios pers{rnales; (10}. Revelar o dar a conocer asuntos de caácter

reservado en periu¡cio de La Administración Aduanera de Honduras; (11). l-a ¡nhabilidad, negligencia

o ¡nefic¡encia manifiesta de ELTRABATADOf, que hata impos¡ble elcumplim¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierrel defin¡t¡va o temporalde las empresas o establec¡m¡entos

donde está 3s¡gnádo; (13). El no someterse o b no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimo¡iales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡colót¡cas; (14). Por haber llegado

el contr¿to a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualqu¡era de las causales establecidas en el Artkulo 112 del Códi8o de Trabaio.

cTÁU§UlA OÉCIMA PRIMERA: R€G¡MEN DISCIPLNAnIO: Las medidas d¡scipl¡nar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Susp€nsién del trabaio s¡n goce de sue¡do hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nac¡ón del contrato de confotmidad a la gravedad de la falta.

c[Ausul-A DÉqMA SEGU DA: CIASIFICACIOI{ DE FAITAS: son fahas leves: a} No real¡zaf

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su repres€ntante, se8ún el orden jerárquico establec¡do; b)

No e¡ecutar porsí m¡smos su trabajo, con la mayot ef¡c¡encia, cuidado y esmero, eo eltiempo, luger

y condiciones conven¡dos. c) Falta¡ al trabaro, o abandonarlo en horas de lebor, s¡n jüsta caus¿ de

¡mpedimento o sin p€miso d€ su ¡efe iruned¡eto; d) No observar buenas costumbres y conducta

ej€mplar du r¿nte el servic¡o e) lnalrrriran ábusos coñtra los empleados subalternos, sin mediar dolo

,:-:,i i.-,',-ru.ii. m f f9] w!\ n.ddarnds-gaiún Ceñtro Civ'Eo Cubcrnamental, Torre l, Piso 3, 13, i/. y 15, goule.

Juan pablo ll, Tégocig8lpa, M.DC,Honduta§,C.A.
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o ¡ntención manifiesta de causar perjuicio;0 Fartar al cu¡dado o pulcr¡tud en [a persona, o en ros

objetog maquinaáa, materiales o utens¡l¡os de of¡c¡na, siempfe que, en este último caso, no medie

¡ntención man¡fiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso riormal como resultado de la omisión.

'§on falas ñénor tñaves: a) rncurrir en dos fartas reves que den rugar a iguar número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquÍa o ¡nducir a ella a

empleados de igual o inferior categoría; clActuar con negl¡gencia en el desempeño de sus funciones

o dejar d€ atender obs€rvac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de traba.io; e) Fahar al respeto debido a los

superiores. en el ejercicio de sus func¡ones; fl lncurrir en insubordinac¡én probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualquier disposición o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficienc¡a de EL IRAEATAOOR; g) perder o perm¡tir

que se pierdan documentos of¡c¡ales conf¡ados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) practicar.iuegos

proh¡bidos en lasof¡cinas o demás instalaciones oficiales; j)lncurr¡ren falta de cortesía o de atención

alpúblico. son f.ltas greü6: a) lncurf¡r por más de una yezen cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o informacién no dest¡nada al público a personas

ajenas al serv¡E¡o; c) lncumplir de manera man¡f¡est¿ con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con €llo la continuidad, regularidad o €f¡c¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presencb en las ofninas en man¡fcsto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupefacientes, o en cualqu¡er otra co¡dic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, re8istros, documentos, talonariot libretas, pá8¡nas de libros u otms; f) Falsil¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trdbajo o a otras person¿s dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o distus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; i) Sustraer originales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya d¡vulgación sea ¡tualmente reservada o cuafldo no I

correspondier¿ tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡les, heram¡entas.

equipos u otrot s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡8o de Trabaio.

cl.Áusuu OEOMA TERCERA: APUCASIUDAD DE lAS SAT{OOÍ{€S DE ACUERDO COt,¡ SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestacién

escrita eÍ el caso de reinc¡dencia en una faha leve o en caso de una falta menos traves; 3) La

suspensión hasta por ocho {8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de fa¡tas gravesy le rescisión del conlIato en el caso de una falta grave-

'::.¡t1¡¡ae f, y O',ví!'¿,/.aduorlés.golahi
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CLAUSUI.A MA CUARTA: Et 
'nABATADOR, 

en este 3cto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bonificac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAIAS que durante la vigenc¡a del contrato o ¿ la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos prÉstamos derivados de convenio5 institucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a El TRABATADOR , así como los d¿ños ocas¡onados al

equ¡po, mediando culpa o r¡eglEenc¡a ¡nexcusables.

CLAUSUI,A DEOMA QUINTA: CON¡FIDENCIATIDAD- EI presente contrato obl¡ga a Et TRABAJADOR a

mantenerbajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozcr durdnte el período que preste sus sery¡c¡os personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, safuo que la ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le s€an requeridos a revelar por ADUA¡IAS, el Minister¡o Públ¡co, la

Pro€uradurÍa General de la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

CTAUSUI¡ DÉOMA SEXTA: PERSO ALQUERINDEFIA ZA: EI TRABAIADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las elablec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

l-ey Orgán¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido pa ra presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, sin perju¡cio de la responsab¡lidad a que d¡era lugar se8ún Ley.

crÁusura MA SEPTTMA: ACEPÍAqÓf{ O€ COf{DrCrO¡rES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y facuttades, firmamos para constancia el presente co

siendo el dí" .-[B- del m"s

ntrato,

d. f.
en la C¡udad de

ncrd
n

I
del año dos milve¡nt¡cuatro (2024)-

MEr.Vr{
GERENTE

JENNIFER LIZETH ORTIZ NA.'

Et IRAEA'ADOR

Céítfo Cívico Gubemamental, fone ¡, Pbo 3, 13,14yt5.i.,la,.r
f,uan Peblo ll, Tegucigalpa, l"l0.c,llondurás,c.A"

nl¿r I
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ADMIf{ISTRACTON ADUANERA DE HOI{DURAS

CONTRATO DE TRAEAJO POR TIEMPO OETIRMINADO

-No_r?6l2OZ4

¡losotros, MEw|f{ RENE PE¡EZ VEtáSeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nacional de rdentif¡cación número 0g0r-r9!lGr6!N8 y de este dom¡c¡r¡o,

actuando en mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la

Administrac¡ón Aduanera de Honduras, nombrado por er Direqtor Eiecutivo mediante

Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-11G1-2022 de fecha 15 de marzo der año 2022, con

facultades suficientes para cerebrar er presente acto mediante Acuerdo de Deregación No.

ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año zo22 y quren en lo sucesivo se le

denominará ADUANAS; y por otra parte, ,ENy CORII{A MADRTD HERNANDEZ, con

nacionalidad hondureña, con Documento ¡lác¡onal de ldentificación número 0501-19g4-

(X968, quien para efectos del presente se le denominará Et TRA8AJADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CONTRATO DE TRABATO FOR T|EMPO DETERM|Í{ADO', obligándose a cumplir todas tas

cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

CI-AU§UtA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: Et TRABATADOR se compromete a prestar

sus servic¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el €argo de sUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES ESPECIAIES,

asignado a la empresa ZONA LIBRE HOI{DURAs, poniendo en práctica todo su conocimiento

profesional y exper¡encia adquirida para cumplir funciones del control aduánero ejerc¡endo

la labor de un servicio general de vigilancia, control y superv¡sión aduanera; en particular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas

autor¡zadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier

momento y por disposición de AOUANAS, se compromete al trasladado de su puesto de

trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

CláUSUtA SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTO: EL TRABAJADOR ejecutará sus labores de.

conformidad con lo est¡pulado en el presente e,

Resímenes oeciales oor Tiemoo de acuerdo con las ¡nstrucci ll

órdenes que le sean dadas por sus superiores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la diSn'dad .'

." ', fl ! @ r*rt*'.arroncseohin Cer ra Civlco Cubér¡am€ntal, Tore l, Piso 3. Il, 14 y 15, Boul'
Juan P¿blo ll, Teüucigatpa, M.O.C-Honduras,C.A
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humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones
sigu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las actividades y trámites de ingreso, uso, permanencia y
salida de mercancías destinádas a ra zona ribre según la rey. 2. Revisar que ras Decrarac¡ones

Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo, estén conforme a ras disposiciones regares existentes antes de autorizar er ¡ngreso

o salida de ras mercancías' 3- Autorizar y verificar ra entrada y sarida de mercancías en

tránsito ¡nterno de la zona ribre.4. Reg¡strar en er ribro de entradas y saridas, er número de

cada una de las Declaraciones tinícas centroamer¡canas (DUcAs D) que se generan en ra

Zona Libre, manten¡endo actuarizados ros ingresos y saridas de mercancías dentro der área

restring¡da, libro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Administrac¡ón Aduanera

de Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con ra mercadería

enviada. 6. comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de

impuestos y demás car8os que correspondan. 7. verificar la clasificación arancelaria, el

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería

de la zona Iibre con destino al mercado nacional.8. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona tibre.9.

Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones relevantes en materia aduanera para facil¡tar y

simplificar el cumplim¡ento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera. 10. Apl¡car las d¡sposicíones que

regulan las obligac¡ones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determinac¡ón e imposición de sanc¡ones.ll. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y gue por la naturaleza de los serv¡c¡os que presta sean

necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS. Et

TiABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o

de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar

que puedan serle encomendadas, a fin de mañtenerlo en continua util¡zac¡ón durante la

jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

€LAUSULA TERCERA: EVALUACIóN DEL DESEMPEÑO: ADUANAS aplicará el sistema de

evaluación regulada por la Oficina responsable de falento Humano de la Administreción

Aduanera de Honduras la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL

TRABAJADOR en el e.iercicio de su car8o y con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en

la prelación del serYicio.

,r'. i'¡ , . ; ,;¡..¡ r',r f! f § *.r,, o¡"rn rrt,gcb.llz Ceotro Civico Güb€mamdrtal, Torle l, piso l, 13, 14 y 15, B!
Juan pablo ll, T€gucigr¡lpa, M.D.C"Hondoras.C.A.
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Que er cargo de suB ADMTNT'TRAD'R DE REGTMENES ESpECrAr."Es estará su.ieto a ras
políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas po¡ ADUANAS, en
caso de comproba.se una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a

remoción de conform¡dad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

CLAUSUI.A CUARTA: VTGENCIA OfT CONTRATO: EI. TRABA'ADOR PrEStArá SUS SETViCiOS

para ADUANIIS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo
durante el cual etará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno
(31) de diciembre der año dos mir veinticuarro (2oz4l, con ra notificación formar de

terminac¡ón del contrato por parte de ADUANAS o con la renovacióñ de este.

ctÁusu¡¡ QUTNTA: PERíODO DE PRUEEA: Et TRABATADOR se somererá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del presente contrato

y t¡ene por objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las apt¡tüdes de EITRABA.IAOOR y por

parte de este, la conveniencia de las condiciones del servicio. Este per¡odo será

remunerado, y si al term¡narse ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por

terminado el contrato, continuará éste por el t¡empo pactado en el mismo. euedando

entendido que en cualqu¡er momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podrá

notificar la terminación del contrato.

CLAUSUTA SHfiAI FORMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los meses laborados

del uno (01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veint¡cuatro (2024);

El TRABAJADOR devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de QUINCE Mlt

6¡6¡ 16vp¡XAS E)GCTOS (L15,100.001.

CLAUSULA SÉPflMA: JoRNADA DE TRABATo: {1) Et TRABADoR, erará sujeto a una

jornada ordinarla de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en

ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre

el derecho de gozar de una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este tiempo no será interrumpido el servicio Aduanero. (2f. TIEMPo

EXTRAORDINARIO: Las horas extraord¡nar¡as de trabaio que sean requeridas por las

empresas, para la prestac¡ón del servicio en días u horas inhábiles quedan Previameñte

E , O w 
"'A.'lcuxndtsút,.hn
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autor¡zadas' En estos casos ras Empresas deberán indicar por escrito a ra secc¡ón de
Administración y Gestión de personar de ra Admínistración Adu¿nera de Honduras, ra

necesidad de extender ra jornada ord¡naria de trabajo especificando er número de horas
requer¡das, las cuares serán remuneradas con er dobre der sarar¡o estabrec¡do para ra

jornada ordinaria de trabajo en base a ro estabrecido en er código de Trabajo, quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender diligentemente

los requerimientos que en este sentido le sean formulados.

CTAUSU OCTAVA: VACACIONES: Et TRABATADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después

de cada año de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se

realiza a los trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días

de vacaciones se le incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

CIAUSUIA NOVENA: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométr¡cas, socioeconómico, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológicas

cuando así lo requ¡era ADUAiIAS.

CTAUSUTA DÉCIMA: IERMINACIÓN DEt CONTRATO DE fRABAJO: SON CAUSAS dE

term¡nac¡ón del presente Contr¡to de Traba¡o Dor t¡empo determ¡nado: {1). El mutuo

consent¡miento de las pañes; (21. Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3).

Por muerte de EL TRABAJADOR o incapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga

imposible el cumpl¡miento del contrato; (4). Por ¡ncumplimiento de ELTRABAJADOR de las

obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando ELTRABAJADOR sea somet¡do

(a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito;

(5). Por caso fortuito o fuena mayor; (7!. Cuando ADUANAS p¡erda la confianza en EL

TRABAJADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo daño material

causado dolosamente a los ed¡f¡cios, obrat mobiliario o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y

demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales Y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral o

',r r;,,,-,:r,,. ff $ @ *r,':,,,.nd,urnüsggLhl¡
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delictuoso comprobadq contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL'
TRABAJADOR en el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuic¡o de La Administrarión Aduanera de

Honduras; (11). r-a inhab¡ridad, negrigencia o ineficiencia manif¡esta de E! TRABAJADOR que

haga imposible el cumpr¡miento der contrato; (12). Disorución, riquidación o crausura
(cierre) definitiva o temporar de ras empresas o estabrec¡mientos donde está asignado; (13).

El no someterse o la no aprobación de las pruebas de coñocim¡ento, psicométricas,

patrimoniales, soc¡oeconóm¡cas. por¡gráf¡cas y tox¡corógicas; (14!. por haber egado er

contrato a su térm¡no, su finarización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios

personales ya no sean requeridos; (; (16). por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del

presente contrato. (17). cualquiera de las causales establecidas en el Anículo 112 del

Código de Trabajo.

CI.AUSUI.A DÉ PRIMERA: REGIMEN DISCIPtINARIO: Las med¡das disciplinarias serás

de tres (3) tipos: Amonestac¡én verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la

gravedad de la falta.

ctAusul-A DÉclMA SEGUXDA: C|ASTFICACION DE FAI.TAS: Son falras leves: a )No realizar

personalmente la l¿bor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden

lerárquico establecido; b) No ejecutar por si mismos su traba¡o, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar y condiciones convenidos. c) taltar al trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta cáusa de impedimento o sin permiso de su jefe

inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el serv¡cio el

lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin medier dolo o ¡ntenc¡ón man¡f¡esta

de causar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los obietos,

maqu¡naria, mater¡ales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este último caso, no med¡e

intenc¡ón manifiesta de causar perru¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son faltas menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual

número de amonestac¡ones, en un período de seis (61 meses; b) Fomentar la anarquía o

: r:, )-/,rrs B, O nnu,.oa"unás.gihh" . G rc Ctuko Gubernamedái. Tolre t, Piso 3, if,14y 15. 8ou '
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inducir a ella a emp,eados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus func¡ones o dejaf de atender observac¡ones o instruc€¡ones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, reguraridad

o continu¡dad de ro5 seryic¡os; d) Atender o encargafse de asuntos ajenos ar serv¡cio en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a erudir er cumplimrento

de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que con elo no se

afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de Et TRABAJADoR; g) perder o permit¡r que

se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurr¡r en actos de natu¡aleza privada que afecten

al decoro del personalde la Adm¡nistración priblica, ya fuere en forma personal o colectiva;

i) Practicar juegos proh¡bidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; i) tncurrir en

falta de cortesía o de atención al público. son falAs graves: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (5) meses; b) Facilitar impresos

o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) tncumplir de manera

manif¡esta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los serviciosi d) Hacer acto de

presencia en las oficinas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo Ios efectos de drogas

estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir

asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; B) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡c¡nas;

h) Incurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se r€fiere el inciso anterior; i) Sustraer or¡g¡nales o copias de

documentos clasificados o reserv¿dos, para usos no oficiales, o facilitar información a

terceros sobre hechos o act¡vidades propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea

igualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local

de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas, equ¡pos u otros, sin mediar autor¡zac¡ón de

quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en el Artículo 112 del Cód¡Bo de

Trabajo.

ctA DÉCIMA TE RCERA: APLICABIIIDAD DE LAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) !a amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La

añonestac¡én escr¡ta en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta

Ccntro Civico Gubsnarn€ntal, Torre l, piso 3, 13, l4 y t5, pr . ¿

luan Pablo ll, fegucigalp., M.D.C.,Honduras.c.A,
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menos Braves; 3) La suspensión h¿sta por ocho (8! días sin goce de sueldo se aplicará en el

caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón del

contrato en el caso de una falta grave,

CTAUSUIA DÉCIMA OUINTA: CONFIDENCIALIDAD. El presente contrato obli8a a EL

TRABAJADOR a mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechos y

demás elementos que haya conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servic¡os

personales por t¡empo determinado, hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del

presente contreto, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUAÍIAS, el M¡nisterio Público, la Procuraduría General de la

Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡c¡a.

CTAUSUIA DÉCIMA sEXTA: PERSONAT QUE RINDE FIANZA: Et ÍRABAJAOOR que no

ten¡endo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Or8ánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin perjuicio

de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

ctAuSULA DÉclMA sEmMA: ACEPIActóf{ DE CONDICIOI{ES: Ambas partes acePtan los

términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

.),')¡:i. "' -''¡'vti .2í:t tI , O "r,'Yv¡ 
eoucnorgohh'' C€r*ro CiviÉ, Cub€rñamd*al, Torfe l, Piso 3;'13, 14 y 15. Bo¡, 'c

¡uan pabb ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,c .A,
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CIÁUSUTA OÉCIMA CUARTA: Et TRABA,ADoR, en este acto AUToRIZA, a ADUANAS, a que

se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vigencia del contrato

o a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

conven¡os institucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a EI TRABAJADOR,

asícomo los daños ocasion¿dos al equipo, med¡endo culpa o negligencia inexcusables.

s
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METVIN RENE

GERENfE

Contrato, en la Ciudad de

del mes de lo ne.€) del año dos m¡l veinticuatro (2024).

Et TRABAJADOR

siendo el día /l)

TALENÍO HUMANO

ADUANAS

JENY

t,
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AOMI¡IISTRAOOI{ ADUATERA DE HOT{DURA§

COITIRATO DE rRABAIO ¡OR NEMFO OETÉRMIÍ{ADO

|to.Ot lzst4

Nosotros, MELVIX IE E PEREZ VEI¡ÍIUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocumento llacbnal de ldeot¡ficac¡ón número c{rl-llxrcldr¿lg y de este domicil¡o, actuando en

m¡condic¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano d€ la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo m€dÉnte Acu€rdo No. ADUANAS-DE-GXGfH_1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con f"cultade5 suficientes para celebrar el presente acto

mediante A€u€rdo de Del€gac¡ón No. ADUAT{A}D€-O16-2O22 de fecha 21 de ma,zo det año ZO2Z y

quien en lo sucesivo se l€ denomin¿rá AOUA AS; y por otñl p¿rt€,,EPSSER ALEXAÍ{DER LOPEZ

SOLOR2AI{O| con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentif¡Eación número

OSOGZqX{n94, qu¡eí para efectos del presente se le denominará EL TnABATADOR, ambos partes

de común ac¡Jerdo hemos convenido en celebrar @mo en efecto a9í lo hacemos el pres€nte

'co TRATO DC 1RASAJO Piof, IIEMFO DÉIERMI¡ADO', obt¡gándose a cumptir todas tas ctáu§utas

y coñdiciones qu€ se detallan a continuación:

qáUsulÁ PRitEnAr oBJETo DEL co rRATo: B rnAaArAoon se compromete a pr€star sus

serv¡€¡os personales por tiempo det€rminado en foma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de CHEQUERO CA¡GA A BOnDO DE nEGlMEf{ES ESPECIALES, asignado a la

empresa ZOI{A UBnE lEnMlf{Atfs ESPEG|AUZAOAS S HO{{OUnAS (IE]l] PUCRTO CoRrEt

poniendo en pÉctica todo su conoc¡m¡ento pmfes¡onal y experienc¡a adqu¡r¡da para cumplir

funciones del control aduanero ej€rc¡endo la labor # un servicio teneral de vEilancia, contro¡ y

superyisón aduanera; en particular recepcÉn, tÉos¡to y despacho de mercancias de las áreas

retring¡das de las empresas autor¡zadas como beneficiarias del Ré8¡men de Zona Libre. No obstente,

en cualqu¡er momento y por dispos¡c¡ón de ADUAiaAS, se compromete altrasladado de su p

de tr¿baio a otr¿ empresa y tar€as en donde sus servkios pmfesionales sean requeridos.

CIAUSU]A SEGU DA: FUNCIONES DEt PUESÍO: Et TRABAJAOOn ejecutará sus la de

conformidad con lo estipulado en el presente C'ofitr"to de P.tstec¡ón S2rY¡c¡os de Reaímen2s

EsDecialcs Dorfkfioo D€temlnado. de acuetdo con las ¡nstruc€¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superbr€s jerárquicos, s¡empre que no aÍecte la diSn¡d¿d humana ni se disminuya

categoría de acuerdo con la asignacfuin de las funcbnes siguientes: 1) Récibir los bultos u

elementos detransporte, con base a los maniflestos de cafBa consignara su aprobac¡ón o consigna

las observaciones n¿c€sar¡as. 2) Verif¡car le carga y decarga de los med¡os de transporte, para

constatar, la ident¡ficáción y cant¡dad de contenedores, cant¡dades de unidades de tra¡sporte,

mercancías o brrltos descargados y cargadot números de matchamos, con el man¡fiesto de carga.

3) levanLr ast¿ @niuntanente con el rePresentañte Fortuaf¡o, conces¡onerio y el transPortista

E t O rt:r,'*iodüúnos.s0hñr,

Lrr"'
¿Áj

C€ ro C¡vto Cubernamllrtal. fo.re 1 lt5o 3, i3, 14 y l! r:.: ir r

Ju3npább ll, Trgac¡salpa. M.O.c-Hondur¿s.c.A.

IE
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adúanero cuando en ra desc¿rga y carga de buhos o erernentos de transpone se encuentren

faltartes y sobrantet mercancías con señales de daíro, saqueo o deterbro dete€t¿das al momento

de h descarta o carS¿. 4l Mante¡ter un archiro ordenado con las copias de los man¡fiestos de ca¡Ba.

5) Asegunr que el número de marchamo o cont€nedor co¡ncida €on lo descr¡to en les OUCAS al

momento de realizar insp€cc¡ones oon otras entidad€s, (tiemplo servicio de protección

Agropecuaria o Salud Públical.6! Desempeñar otras act¡yidades afines a su puesto cuando lo indiqúe

el ,efe lnmediato. 7. Acat¡r las ordenes e ¡nstrucc¡oñ€s qrre de conform¡dad con las leyes ¡os

principios de saná adm¡nistrac¡ón que les ¡mpane su superior Jerárquico y las demás as¡gnadas por

ADUATIAS. €l nABA¡AO(n, está obligado a efuctuar además de tas tareas propias de su

esp€cialidad o de las especialidades con€Bs, aquellas otras qu€ con caácter complementarío o

auxiliar gue puedan serle encometdadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la

iomada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trebajadores-

C|-AUSUIA IEAC¡U: EVATUAOóI{ D€t DESEMPEflO: ADUAT{AS apticará et sisteme de evatuación

regr¡bda por la Of¡cina rcsponsable deTaleoto Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desemp€ño de CL TnASATADO* en el eierc¡c¡o de su carto y

con ello obt¡ene le mayor efichncia y etkac¡á en h prestarién del serv¡cio.

Qu€ el caGo de CHE(U€RO CAnGA A 8(,nDO OE REGI¡IEIIE§ ESPEOATES estará sujeto a las

políticas, evaluac¡ones, testiones por resultado y directrices emanades por ADUAÍ{A' en caso de

comprobarse una manifregta incomgetencia en dicho cargo estará suieto a remocié¡ de

conformidad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contr¿to.

ct¡usutA CUARTA: VlGEft¡OA DR COi¡IRATO: Et ÍRABAJAD,OR prestará sus servicios par¿

AtXrA¡lAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veintkuatro {2024}, tiempo dur¿nte el cual

estaÉ srrFto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡naÉ el treinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos mil veint¡cuat¡o (2024), con la not¡ficác¡ón formal d€ teminac¡ón del contrato por parte

ADUAI{AS o con la renovac¡ón de este.

crÁuglu Qul¡¡l: PCRíooo DE PRUEBA: EL TnAEATADofl se someterá a un periodo de prueba;

A , O Yi',Y' odun's.(-gcrr'n

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del presente contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL I¡ABAJADOR y por parte O" 
"u", 

," 

"iffi.,
convenienc¡a de las condk¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarsif i' - \- :\
ninguno de tas panes manif¡esta su votuntad de dar por termiriado et contrato, cont¡nuará este pq,*""§fi,.¡
el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquief momento del periodo de \- ]_í!t;"
prueba cualqu¡er, de las partes podrá ootifi€at l¿ terminackin del cúntrato'

I

C€lltro Cívbo Cub€ftam€ñt¿|, forle I, Piso 3, t3, 14 y 15, r
luan P¿ble lt, T€gucigalpa, M.O.c.Hondur¿5§.l

t
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ctausu¡.A sooA: FoRMA DE PAGO DEt §AtARto: pof concepto de los meses taborados del uño

(01) de enem al treint¿ y uno (31) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024); El TRABATADoR

devengará mensualmente por sus servicios la cántidad de TRECE M[ TREctEfyros tfMptRAs

EXACÍOS (L13,:¡00.00'.

O.AUSul.t Sfr¡r,r* ,OR¡|ADA DE TRAaruO: (tl Et lnAa DOf,, estará sujeto a una ¡ornada

ordinaria de tr¿ba}, de cuarenta y cuatro (/¡4) horas a ta semana distribu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) hords los sábadot teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmueao, quedando entendido yconvenido que durante este tiempo

no seÉ ¡ntenump¡do el sery¡cio Aduanero. {2}- flCMPO EXTnAORDI ARIO: t¡s horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por l¡s emprEsas, par¿ la prestación del seBicio en

días u hor¿s ¡nHbi¡esqüedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empres¿s deberán indicar

por escrito a la Sección de Adm¡nistracÉn y GestÉn d€ PeGonal de la Administración Aduanera de

Honduras, la Decesidad de ext€nder la jornada o.d¡naria de trabajo especificando el número de

horas requeridat las cuahs serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabe¡o en base a lo estabhcido en el Código de frabajo, quedando entendido y

conyen¡do queeste penonaltendÉ la obliga(ién d€ atender diligentemente los requerim¡entos qse

en este seotido le sean formulados.

OCTAVA: VACACIONES: Et fRABATAOOR tendrá derecho a V¿caciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oponun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servkio cont¡nuo. En el ceso que al momento de ¡a l¡qu¡dac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus dias de vac¿c-Enes se l€

induiÉn en el paSo de estos en d¡cha liquidación.

C|áUSUIA NOVEXA: Et IRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométrkas, socio€conóm¡c!, patrimonial, poligrifico y tox¡colóticas cuando así lo requie

ADT'AT{A§

cláusul-A DÉoMA: rtRMlf{Aoór{ DEL co rnATo oE fMSAto: son causas de terminación

:i,ros § J @ r"',rr,.odutndJ.go&ññ

presente coíffio de frabaio oor thfñlo deErminedo: (11. El mutuo consentimiento de las paft"t,^ ,r,.r, ,

(2). una ves €xtinguido el objeto del pres€nte contñ¡to; (3). Por muerle d" n TRaBAJADoflr.fr-;; 
)\,.

incapacidad fisica o mental del mismo, que haBa imposible el cumplimiento del contrato; (q) *r ,.,'-N :l
incumptimiento de EL rnAaAraooR de tas obligaciones conraídas en el presente con,.","' ift'§|r ,r;

cuando EL TRASA¡AIX)R sea somet¡do (a) a una medida cautetar de prisión preventiva 0". r.\§';f

Juzgados o Tribuñales por un delito; (6). Por caso fortuilo o fuer¿a mayoq (7)' cuando ADUAIAS

pierda h confianra en EL InA¡ATADOR en la p€st¿ción de sus servic¡os personales; {8}. Por todo

dailo m¡terial causado dolosamente a bs edificirs, obfas, mobil¡ario o equipo, vehículot

C.nt b Ctuko Gub!rñ.m€nt¡|, forre l, Piso 3, 
.l3, t4 y 15, f

lu¿n Hlo ll, T€g,i¡c¡frdpa, M.D.C-Hoñdurés§.4.
|x. , ,:' -i-,-ia:.,,:,'':
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inrrumentos y demás objetos reracionados para prestar sus servacios personares y toda grave

negligenc¡a que ponga en perigro r¿ seturidad de ras personas o de ras cosás; {9). Todo acto inmoral

o delictrroso comprobado, contr¿rio a la étic¡ y a la tr¿nsparenc¡a cometido por €L TRABATADoR en

el lugar donde presta sus scrvicios personales; (10). Renehr o dar a conocer asuntos de carácter

reiervado en perjuic¡o de La Administr¿c¡ón Aduenerade Hondur¿s; (11).|-a inhabil¡dad, negligencia

o inefrciencia manifiesta de EL tn^aArADol qu€ hata ¡mposibh el cumptim¡ento delcontrato, {12}.

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dac¡ón o clausurá (c¡erre) deñnativ¿ o tempor¿lde las empresas o establec¡mientos

donde está es¡gnedo; {13}. El no someterse o la no aprobacón de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patrimon¡ahs, so€¡oesonómicat pol8ráflKás y to)(icolégicas; (14). por haber llegado

el coatr¿to a su término, ru fioal¡zación o yenc¡mknto; (1S). tn €aso de que sus serv¡cios personales

ya rio sean requeridos; (; (16). Por cua§uier incumpl¡miento a las €láusulas del presente contrato-

(17). Cualquiera de las causa¡.s establecidas en el Anículo 112 det Código de rrabajo.

CrÁuSUtA DÉSMA pnurRA: REicúrtC DtSClPuftAilO Las medidas discipt¡narias serás de trcs {3}

tipos: Amonestaclón verbal, es€rita o Susp€nskin del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calend¿fio y la term¡nacíón del coriráto de conformdad a la gravedad de la falta.

cl.Áusura ofclul stcu¡oe: ct¡slFlcaoo DE FALTAS: son laltas teves: a)No realizar

personalmente la labor en los téminos estipulados, ac¿tar y cumplir las órdenes e instrucciofles

que de modo hs ¡mp¡rtan el petroro o su rrepresentante, según el orden ieárqu¡co establec¡do: b)

No ejecutar por sí mismos su traba¡o, con la mayor ef¡ciencía, cuidado y esmero, en el t¡empo, h8ar

y €ond¡cbnes convenidos. cl Fahar al tr¿bair, o abandonarlo en ho.as de labor, s¡ri ¡usta causa de

¡mp€dimento o s¡n p€rmiso d€ su.¡ef€ inmediato; d) No observar buenas costumbres y condqcta

eremplar durante el servicb e) lncunir en abusos contrá k s empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de caúsar p€rjui€io; 0 Faltar al cu¡dado o pul€ritud en la persona, o en los

objetot maquinar¡a, materiales o utensil¡os de of¡c¡na, siempr¿ que, en este últ¡mo caso, no medie

iñteñcién manifiesta de causar perruicio o no se afecte el uso normal como resultado de le omisió

5or feltas ítenoó gnwes: a) lmurrir en dos faltas l6re§ que den lugar a ¡gual flúmero de

amonestac¡onet en un p€ríodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de ¡gualo ¡nferior catetoría; clActuarCOn negligencia enel desempeño de sus funciones "

o dejar de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata. la efic¡encia, regularidad o cont¡nu¡dad de los servic¡os; d) Ate¡def o

encartarse de asuntos a¡eno5 al sérvic¡o en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a ld/
..,

n terdenct*l

(

superiores, en el e¡ercicio d€ sus funciones; f) lncurrir en ¡nsubordinec¡ón probada, co

eludir el cümplimiento de cualquief dispos¡c¡ón o de una orden de sup€r¡or jefárquico. siempre qu

con e¡lo no se afecte la cont¡nuidd, reularidad o eñciencia de EL TR aAraoof; t) Perdero permitir

que se p¡erdan docum€ntos ofic¡ates conf¡adot salvo los casos de conducta del¡b€rada o cuando

ñ€diafe m¿la fe o netligencia gr¿ve; hl hcufr¡ren actosde naturaleza privada que afectea al decoro

,-,".¿t;r lll J @ wv,,".dw:*.sob.nn C!ñtro g¡lico Cubernamental, To¡reI, Piso 3,13.14y i: Bou 't

Juan hbb ll, T€güc¡grlpa. M.D.C"l-londura5,C.A.
.',:

l
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del p€Eonalde le Adminilr¿ción Pública, ya fuere en forma ¡crsonal o colectiva; i) Pract¡car¡uegos

proh¡bidos en las oñc¡nas o demás ¡nstalaciones oficiahs; rl lncuriren f¡lta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son lalbc $avts: a) lncu¡rit po¡ más de una vel en cualquier¿ de las faltas menos graves,

en un plazo de seis {5} meses; b} Facilitar impresos o ¡nformación no dest¡nada al público a personas

ajenas al s€ryk¡o; cl lncumplir de mañe¡a manifieta con las furEiones prop¡as del carto, o €on las

órdenes de sus superiores, afectando mn ello la continuida4 regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofrcinas en mañifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos d€ drogas estupefacientes, o eñ cuahu¡er otra condición anormal análoga; e! Alterar o

destruir asientos, registrog, documentos, tabnariot libr€tas, Ég¡oas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; B) lnsulbr a compañems de tr¿baro o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurfir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empkados o particulares en los m¡$nos

Irryares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; il Suslr¿er ore¡nales o cop¡as de documentos clasiticados

o res€rvados, para usos no of¡c¡alet o facil¡tar ¡nformacién a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cwa divultác¡ón sea itualmente reservada o cuarido no le

conespond¡era tal competenc¡a; jl Sustr¿er del local de trdbajo materiales, utiles, herramientat

equ¡pos u otros, sin medier autor¡zacióñ de quien corresponda. K) Cualqu¡er¿ de le establec¡das en

el Artículo 1l2 del Código de Trabajo.

olus¡,I.A OÉOMA TERGIRA; APUCASIUDAD DE I.AS sAI¡O(,I{ES DE ACUERDO COf{ SU

GnAVEDAD 1l La amoriestac¡ón Yerbal sé apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amo¡estación

es€rita en el caso de reiñcirencia en una f"ha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón ñasta por ocho (8) días sin toce de §ueldo se aplicaÉ en el caso de re¡ncidencia en una

falta menosgraveso en caso de faltas grirves y la resc¡sión delcontrato en elcaso de una falta 8rave.

Ci-Ausuu DÉoMA CUARTA: Et fRABAIADoR, en este acto auToFlzA, a ADUA AS, a que se

deduzca de sU Salario, bonificaciones, prestac¡Ories O de cuahuier otra fiorma de remuneración,

cualqu¡er vaior que adeude a ADUAXAS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, leán estos Préstamos det¡vedos de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a €L TRABATADOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡geDc¡a inexcusables.

GIAUSUIA OÉC|MA QUttrrA: CO SDE!{C¡A,DAD. El pf€sente contrato obl¡8a a EL TRABATAOOR a

Procuraduría General de la RepÚblica o un Tribunal de Justicia'

B, § u:at; cciucr;asg*?h a Centlo cÍvto Gub€mame .l, Tone l piso 3, 13' 14 y l: Qsur

luan Psb¡c fl , flgucigdPa, i'lD.C.Ho.!dur¿s,C.A-

x
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C.nt¡o Civi, C{Éemam€ntal, fsre l, Pi'o 3, 13, l¿ y l: 3.] !
luan F¡blc ll, TlSuciSalpa. M.O.C-lloñdqra5'CÁ.

r.¡... ..{FrÁ*,¿¡r +;rdn ,¡. l"tONDt-¡_= .

O.AUS¡U OÉO¡|A SUr¡: eCrreOó¡r oe COmlqES: Ambas partes aceptan los términos det

pres€nte contreto, coñprometÉndos€ al fiel cumdim¡ento fte ele. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de f¡rmamos para constañcia el presente Contrato, en Ia Ciudad de

siendo el día del mes de erts-o
del año dos milveinticuatro (2024).

twtN
GEREI{TE EL I¡ASAJADOR

TATENfO
ADUANAS

It, @ *'-*'r'cdruo,cssoll.t;

Grre

¡g ¡n laíá'{duon os"gob,ññ

-ts
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DEIERMINADO

No. t2712024

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nacional de ldentificación número 0g01-199Gl69ilg y de este dom¡c¡l¡o,

actuando en mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la

Adm¡nistración Aduanera de Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante

Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con

facultades suficientes para celebrar el presente acto med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No.

ADUANAS-DE-016-2O22 de fecha 21 de mazo del año ZO22 y guien en lo sucesivo se le

denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, JESS]¡(A yoLANt cAsTRo zE[AyA, con

nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentifacac¡ón número 0801-L985-

06776, quien para efectos del presente se le denom¡nará Et TRABAJADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asílo hacemos el presente

"CONTRATO DE TnABAJO POR ÍEMPO DETERMINADO', obligándose a cumplir todas las

cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

CLAUSUtA PRIMERA: OBJETO DEL COÍ{TRATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar

sus serv¡cios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuezo y capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE RIGIMENES ESPECIAIES,

asignado a la empresa TABORATORIOS KARfilEt S.A, pon¡endo en práctica todo su

conocimiento profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del control

aduanero e.lerciendo la labor de un servicio general de vigilancia, control y supervisión

aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas

restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No

obstante, en cualqu¡er momento y por disposicién de AOUANAs, se compromete al

trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serviciÑ"

profesionales sean requeridos.

CI.AUSULA SEGUf\¡DA: FUNCIONES DEL PUESTO: Et TRABAJADOR CJECUTATá SUS IAbOTCS dE

conformidad con lo estipulado en el presente Contróto de Prestac¡ón serv¡c¡os de

Resímenes Espec¡ales Dor T¡emoo Determ¡nado. de acuerdo con las instrucciones u

órdénes que le sean dadas por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dign¡dad

H f O :w.',naiecr;enc;gcatrn

¿.

(r-
,/

C€r¡tro Ctico Cubernamental, Tofle l, Piso 3. ]i, 14 y 15. Boule!
Juan P¡blo ll, fsgt¡cigalpa, M.OC.,Honduras,c.A.

IE
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humana ni se dirminuya su categoría de acuerdo con la esignacrón de las func¡ones

siguientes: 1. Autorizar y efectuar las act¡vidades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y

salida de mercancÍas destinadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones

unicas centroamericanas {DUcAs D} y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales ex¡stentes antes de autorizar el ¡ngreso

o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entrada y salida de mercancías en

tráns¡to interno de la zona Iibre. 4. Reg¡strar en el l¡bro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declaraciones Únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se geñeran en la

Zona Libre, manten¡endo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restringida, l¡bro que deberá ester debidamente autorizado por la Administración Aduanera

de Honduras- 5- Verificar que los valores de la factur¿ concuerden con la mercadería

env¡ada.6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de

impuestor y demás cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaria, el

aforo y pago real¡zado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería

de la zona libre con dest¡no al mercado necional. 8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9.

Evacuar consultas respecto a situaciones relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y

simplif¡car el cumpl¡miento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera. 10. Aplicar las dispos¡ciones que

regulan las obligac¡ones y pro€edimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determinac¡ón e ¡mpos¡ción de sanciones.ll. Cualquier otra que le sea

requerida por su ¡efe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS. E[

TRABATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad o

de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar

que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡li¿ac¡ón durante la

jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los traba.iadores

t).

'1
ctAUSUtA TERCERA: EVALUACIÓN DEt DESEMPEÑO: ADUANAS aplicará el sist

evaluación regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Admini

Aduanera de Honduras la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL

TRABAJAfTOR en el ejercicio de su cargo ycon ello obt¡ene la mayof eficiencia y eficacia en

la prestación del servicio.

I¡ Y §i v,,nr1&rr0ros.scr.a¡¡ Centro Civico cub€rnamental, Torre I, Piso 3. 13,14y'15,Bor ,'áro

Juan P¿blo ll, Tegscigálpa, M.D.C..Honduras,a A.
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Que el cargo de SUB ADMINISTRADOR D€ REGIMENES ESPECIATES estará sujeto a tas

políticas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en

caso de comprobarse una man¡f¡esta incompetencia en dicho cargo estará su.ieto a

remoción de conformidad al proced¡m¡ento establecido en el presente contrato.

CLAUSUTA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO: E[ TRABAJADOR prestará sus serv¡cios

para ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veinticuatro (2024), t¡empo

durante el cual estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminará el treinta y uno

(31) de diciembre del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024!¡, con la notificación formal de

term¡nación del contrato por perte de ADUANAS o con la renovación de este.

CTAUSUTA QUINTA: PERíOOO DE PRUEBA: EI TRAEAJADOR SE SOMCIEÍá A UN período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato

y tiene por objeto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las apt¡tudes de E[ TRABAJADOR y por

parte de este, la conveniencia de las condic¡ones del servic¡o. Este periodo será

remunerado, y si al terminarse ninguno de las partet manif¡esta su voluntad de dar por

terminado el contrato, continuará éste por el t¡empo pactado en el mismo. Quedando

entendido que en cualqu¡er momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podrá

not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato.

CTAUSU SEXTA: rORMA DE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los meses laborados

del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil ve¡nticuatro (2024);

El TRABAJADOR devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de QUINCE MIL

clEN TEMPIRAS EXACTOS (t.15,100.001.

!-tOHOURA§

Ceriifo cívico Cubernamental, Torré l, Piso 3,13 14y15'BoL¡lc":

f uan 610 ll, Teguciga¡pa, M.D.c,Honduras,c.A.

ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡emp

el derecho de gozar de una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y

!¡ Y O y!w;N!ei*4o&hn

cr.AusutA sÉPnMA: JORNADA DE TRABATO: (1) Et TRABADOR, estafá sujeto a una

jornada ordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡buidas en

¡..- -* T ffiE
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conven¡do que durante este tiempo no será interrumpido el servicio Aduanero. (zl. TlEMpo

ExriAoRDlNARlo: Las horas exraordinarias de trabajo que sean requer¡das por ras

empresas¿ para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente

autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escr¡to a la sección de

Admin¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de Honduras, la

necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de horas

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la

jornada ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Traba¡o, quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender dil¡gentemente

los requer¡mientos que en este sentido le sean lormulados.

CTAUSU OCTAVA: VACACIONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a vacaciones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después

de cada año de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se

realiza a los trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus dÍas

de vacaciones se le incluirán en el pago d€ estos en d¡cha liquidación.

CIAUSULA NOVENA: El TRABATADoB se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, ps¡cométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráf¡co y toxicológicas

cuando así lo requiera ADUANAS.

CLAUSULA DÉCIttrAü TERMINACIóN DEt CONTRATO DE TRABAJO: SON CAUSAS dE

terminación del presente Contrato de Trtbaio oof tiemto determ¡nado: (1). El mutuo

consentim¡ento de las partes; (2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; {3).

Por muerte de EL TRABAJADOR o ¡ncapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga

imposible el cumplimiento del contrato; (4). Por incumplim¡ento de EL TRABAJADoR de las

obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando Et TRABAJADOR sea somet¡do

(a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los Iuzgados o Tribunales por un delitg;".'-

(6). Por caso fortuito o fuerza mayor; {7}. Cuando ADUANAs pierda la confianza e

TRABAJADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). Por todo daño material

*,
fr

§r
C€ñro Ctu¡có Cubsrnameñtal, Tole'1, Piso 3,13, 14 y 15. Bc "ar,-
luan pább ll, T€guc¡galpa, M-D.c,l'londulas.c.A.
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causado dolosamente a los ed¡f¡cios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y

demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave negl¡gencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo acto inmoral o

delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transperencia cometido por EL

TRABAJADOR en el luBar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de La Admin¡stración Aduanera de

Honduras; (11). La inhabilidad, negligenc¡a o ¡nef¡c¡encia manifiesta de ELTRABAJADOB que

haga imposible el cumpl¡;1¡ento del contrato; (12). Disolución, liquidación o clausura

(cierre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos donde está asignado; (13).

El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento, ps¡cométr¡cas,

patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). por haber llegado el

contráto a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios

personales ya no sean requeridos; (; {16). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del

presente contrato. (17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del

Código de Trabalo.

CLAUSUIá DÉCIMA PRIMERA: REGIMEN DtSCtPUNARIO: Las medidas disciplinarias serás

de tres (3) tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) dias calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la

gravedad de la falta.

ctAUsutá SEGUNDA: CIASIFICACION DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e

¡nstrucc¡ones que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden

jerárquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de impedimento o s¡n permiso de su jefe

¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta e¡emplar durante el servicio e).'..

lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención manifie

de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los obj

maqu¡naria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este último caso, no medie '.:,\
eto5l

§ry
centro civho cubernamental, Torre l, Piso ¡ l' l+ v l#,. .
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intención manifiesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son faltas menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual

número de amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella e empleados de igual o ¡nfer¡or categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atende¡ observac¡ones o ¡nstrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad

o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los superiores, en el ejercic¡o de sus

funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento

de cualquier dispos¡c¡ón o de una orden de super¡or jerárquico, s¡empre que con ello no se

afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABAJAfER; g) Perder o permitir que

se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negliSencia grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva;

i) Practicar iuegos proh¡bidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurr¡r en

falta de cortesía o de atención al público. ron faltas graye$ a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos Braves, en un plaro de seis (6) meses; b) Facilitar impresos

o información no destinada al público a personas ajenas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera

manif¡esta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presencia en las oficinas en man¡f¡esto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefecientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destru¡r

asientos, reg¡strot documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡ciñas;

h) lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o Particulares en los

mismos lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; il Sustraer originales o cop¡as de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o facilitar info.mación a

terceros sobre hechos o act¡v¡dades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

iBualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competenc¡a; j) 5u5traer del local;'-'

de traba.io materiales, útiles, herramientas, equipos u otros, sin mediar autorización d

quien corresponda, K) cualquiera de la establecidas en el Artículo 112 del código de 'r;r 1 . .\. ;. ... ,

Trabajo.

m , @ '.,v,*.'¡d¡,a¡rs4,ob l¡n CrntIo C¡vka Gub€rnamantal, Torre ¡, Piso 3. 13, 14 y 15. Bi ra 11.

luar Ptblo ll, Téguc¡galpa, M.D.C,Honduras.c.A.
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CIáUSUI.A DÉCIMA fERCERA: API.¡CABTUDAD DE IáS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) [a
amonestac¡ón escr¡ta en el ca50 de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta

menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días s¡n goce de sueldo se apl¡cafá en el

caso de reincidencia en una falta menos greves o en caso de faltas graves y la rescisión del

contrato en el caso de una falta grave.

CLAUSUTA D MA CUARTA: ETTRABAJADOR, EN CSIE ACIO AUTORIZA, A ADUANAS, A qUE

se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquier valo. que adeude a ADUANAS que durante la vigencia del contrato

o a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

conven¡os institucionales y bancar¡os, faltantes en el equipo conf¡ado a Et TRABAJADOR ,

así como los daños ocasionados al equipo, med¡ando culpa o negligencia inexcusables.

CtAuSUu DÉCIMA QUINTA: COITIFIDENC|AUDAD. El presente contrato obliga a EL

TRABAJADOR a mantener ba¡o estricta reserva la información, documentac¡ón, hechos y

demás elementos que haya conocido o cono¿ca durante el período que preste sus serv¡cios

personales por tiempo determ¡nado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Público, la Procuraduría General de la

República o un Tribunal de Justic¡a.

CLAUSUI-A DÉCIMA SEKÍA: PERSONAL QUE RINDE FIANZA: Et TRABAJADOR que no

teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del fribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin periuic¡o

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

crAus DÉctMA SEPTIMA: ACEPTACIó DE coNDlcloNEs: Ambas partes aceptan los

términos del presente contrato, comprometiéndose alfiel cumplimiento de este. En fe de

Jry
R t §,.\t /r,l r4{an¿s.g;*n Centro Civico cubernameñtal, tore l, piso 3. ll, l4 y'li. PoL '

luan pablo lt, Tegucigalp¡, M.D.C,llondutas,c.Á.
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lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

contrato, en lac¡u dadd@s¡endoeldía h
del mes de S1]<2112- del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024).

YOI¡NI CASTRO

Et
TALENTO HUMANO

ADUANAS

_§ry
'14 y '15. Bo.rrelarrl
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ADMINISTRAOOIII ADUANERA OE HOf{DURAS

COI'¡TRATO DE TRABAIO PiOR nEMFo DEIIRÍUII¡ADo

No. t2BlZOt4

Nosotros, MELVI nÉf{[ PTREZ vEtÁSeUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
'Do.urento 

Nacional de tdent¡ficación número 08ol-rgx»1694E y de este domtcil¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestltn Talento Humano de la Adm¡n¡str¿c¡ón aduanera de

Honduras, nombrado por el oirector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes pari¡ celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Dele8ación No. ADUANA$DE{16-2022 de fecha 21de mano del eño 2o22y

quien en lo suces¡vo s€ h denomi¡ará ADUAÍ{AS; y por otra parte, ,ESUS ABEROO MURIUO

R¡VERA' con nacionalidad hondureña, con Oocumento l,lacional de tdent¡ficacién número 1616-

1978{0164, quien para efectos del presente se le denominará EL IRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebr¿r como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRAÍO DE IBAEAJO POR TIEMPO DETERMlltlAOO', obl¡tándos€ a cumplir todas las cláusulas

ones que se detallan a continuación:

: OBJEfO DEL CO TRATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar sus

personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer2o y

'capacidad 
en elcargo de SUB AOMIIIISTRADOn DE nEGlMEf{ES ESP€OAI¡S, as¡gnado á ta empresa

ZOI{A UBRE UA¡ AUTOMOTIVE EDo§ HO DU¡AS, S.A, pon¡endo en práctica todo su conoc¡miento

profesional y experiencia adqu¡r¡da para cumpl¡r func¡ones delcontrol aduanero ejerc¡endo la labor

de un serv¡cio gefler¿l de v¡gilancia, controly supervisión aduanera; en part¡cular recepción, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como benef¡ciarias

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUANAS, se

compromete altrasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os

protesionales sean regueridos.

CTAUSUTA SEGUT{DA: FUÍ{OOI{ES D€L PUESTO: Et TRABAIADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente contráto de Prcstación serv¡cios de Reeímenes

EsDec¡ales porfempo Oeteminado. de acuerdo con l¿s insttucc¡ones ú órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya 5u

categoria de acuerdo con la asiSnac¡ón de las tunciones situientes: 1. Autorizar y efectr¡i'las-

activ¡dades y trám¡tes de intreso, uso, permane¡c¡a y sal¡d¿ de mercancías destinadas a la zirha libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas CentroameriEanas {DUCA5 D} v§3mas-

documentos presentados por la lona l¡bre a su car8o, estén conforme a las dispos¡ciooes legales:"-.-

exastenteg antes de autor¡zar el ¡ngreso ti alida de las mercancías. 3. Autorizar y veril¡car la entrada

y sal¡da dé merclncías en tránstto ¡ntefio de la zona l¡bre.4: Reg¡lrat en el libro de entradss y

ll , O uv*v*sduanotgorlan Cer*rD Cívho cubernamcotal, Torre 1, Piso 3, 13, t4 y l'.. Bou

luanpablo ll, TegucisElpa, M.D.c.,Honduras,c.A.
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salidas, el número de cada una d€ las Declarac¡ones únic¿s centroamer¡canas (oucAs D) que se

generan en la zona Libre, manten¡endo aftual¡zados los inBresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Admin¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras. 5, veriñcar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de impuestos y demás

caBos gue correspondan. T. Verif¡car la clas¡fic¿ción arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

ban€o, este correclo, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros pata las operac¡ones de ca rga, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zona libre. 9. Eyacuar consultas resp€cto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y simplificar el cumplim¡ento de las obligac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar pmblemas relativos a la gestión aduanera,

10. Aplicar las disposiciones que rctulan las obl¡gaciones y procedimientos aduanerot los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determinación e imposición de sanc¡ones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su iefe inmediato, y qúe por la naturdleza de los servic¡os

sean necesar¡os para el desemp€ño de su labor, y las demás asignadas por ADUAÍ{AS.

ET está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades exas, aquellas otrasque con carácter complementar¡o o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otortados a los trabajadores.

qáusuu ¡rncrm: EvAtuaqóN DEt DESEMPffiO: ADUAÍ{AS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÉs¡to med¡r el desempeño de EL fRABAJAoOR en el ejerc¡c¡o de su cargo y

co¡ ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el cargo de SUB ADMI ISÍnADOR DE REGIMEÍ{ES ESPECIATES estará sujeto a las políticas,

e\raluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡mÉnto establec¡do en el presente contrato.

o-AuSUl CUARIA: vlGEf{OA DEL Co TRATo: Et ÍRABAJADOn ptestará sus servicios para

ADUA As desde el uno (01) de eñ€rodel año dos m¡lveint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos m¡l veint¡cuatfo (2024), con la not¡ficación formal de t€rminación del contrato por parte de

ADUA,{A5 o con la renovación de este.

EYO,Y'vtr'cdúa" Cenüo CMco Gub€rnamoñtal, Tone'1, Piso 3.13,14 y'15 Bot,

Juan gablo tl, Tegucigalpa, M.O,C,Hondurás,c.A.
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cúusut¡ eurrvrA: PrRlooo DE pRUEEA: EL nABA¡AOOn se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de El TRASAJADOR y por parte de este, la

coñvenienc¡a de las cond¡c¡ones del servicio. Este per¡odo seÉ remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguoo de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. quedando entend¡do que en cualquier momento del perbdo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la term¡nación del contrato.

cl'ÁusutA sExtA: FoRMA DE PAGO OEt SALARIO: Por concepto de los meses laborados det uno

(011 de enero al treinta y uno (311 de diciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); EIIRABA,ADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de QUlfi¡CE Mlt ClEt{ tEMPIRAS EXACIOS

(r.,15,1m.001.

GúUSUIA sÉmMA: JORNADA DE TRABAJo: (11 Et rnABADoS, estará sujeto a una iornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

na (1)hora nada para el almuer¿o, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

será inte el serviclo Aduanero. (21. nEMPO €rÍ¡AORDINARIo: Las horas

rdordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, pára le prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizad¿s. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestkin de Personal de la Adm¡n¡str¿ción Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinar¡a de tr¿baio especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡naña de trabajo en báse a lo establecido en el códi8o de Tr¿baio, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obl¡8ac¡ón de atender dilitentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

ct-AusutA octlv¡: vAcÁclo Es: Et maEAraDoR tendrá derecho a vacaciones causdas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabe.¡ado. después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se real¡za a los

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Esp€ciales no ha gozado de sus dias de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha liquidac¡ón

crAusu T{OVENA: EL TRABA.TADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconómico, patrimon¡al, poligráfico y toxicoló8icas cuando asi lo requ¡era

ADUANAS.

:t t,.itutlis m, O r tv'iw.aduo:tcs,gol,hn

a-.r . :-

C€rÍro C¡rk! Gub€rñamerital, Tone l, Pko 3,I!, 14 y 15, Bot

Suan ffih fl, T€gucigálpa, ¡,t DC"Hondurss,C.A.

§
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HgIDlli:':1;
orrsur¡ oÉoul, TERMr{aoóN OEt COÍ{TRATO DE I¡ABAJO: Son causas de term¡nación det

presente contEto de Tr¿balo ooi tlempo deteÍm¡nado: (11. Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). una ves extintuido el objeto del pres€nte contr¿to; (3). por muerte de EL IRABAJADoR o
'¡ncapacidad fís¡ca o mental del mismo, que hata impos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de EL mABArAooñ de las oblitac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRA8,T ADOñ s€a somet¡do {a) a una med¡da cautelar de pras¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales pnr un delito; {6}. por caso fortu¡to o fue.¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡an¡a en €L mAgarADoB en la prestac¡ón de sus servicios personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los edifirios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para pnestar sus serv¡cios personales y toda trave

netlitencia que ponga en pel¡tro la seguridad de las personas o de las cosas; {9). Todo acto ¡nmoral

o delirluoso comprobado, contr¿rio a la ética y a la tnnsparenc¡a comet¡do por EL IRABAJADOR en

el lugár donde presta su§ servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periui€io de la Admin¡stración Aduanera de Hondur¿s; (1U. La ¡nhab¡lidad, negl¡gencia

or nc¡a manifiesta de EL TnABAJADOR que haga imposible elcumpl¡m¡ento del contrato; (12)

luc¡ón, u¡dac¡ón o clausura (cierrel definitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está do; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

tr¡cas, patr¡mon¡ales, socioeconóm¡cas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

contrato a sü término, su f¡nalización o vencimiento; (151. En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16)- Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato

(171. Cualquier¿ de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

CLAUSUIA DÉOMA PR¡MERA: REGIME DISCIPI.I ARIOI I.AS MEd¡dAs diSC¡ plinar¡as serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (81

dlas calendario y la terminación del contrato de confomidad a la Bróvedad de la faltá.

CTAUSUTA MA SEGUT{DA: Cl-A§lflCAClOl{ OE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, 5e8ún el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trab¿ro, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Fahar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa d¿

imped¡mento o s¡n perm¡so de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres Y conducta

ei€mplardurdnte elservicio e) lncur¡ren abusos contra los empleados subaltemos, s¡n med¡ardolo

o ¡ntención man¡ñesta de causar periuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, mater¡ales o utensilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntención manif¡esta decausarperjuicio o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omisión.

Son fatta¡ méno3 tttues: al lncün¡r'en dos faltas leves que den lugar a ¡8ual número de

amonestac¡onei en un período de seis (6) mesas; bl Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

. ,-1,i. -¡, ,i:,::r;;§ Ceñt¡o Cívk! Cubcmamental, Tfire l, Piso 3, ¡3,14 y li. Bou;' ,c
Jqan Psbb lt, T€guc¡gelpa, M,D.c,Honduras,c.A.

X tt\ f oítdu an a s.gob h tt
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empleados de ¡gualo ¡nferior c¿tegoría; c)Actuarcon negl¡gencia en eldesempeño de susfunciones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus superiore5 cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de lo5 serv¡cios; d) Atender o

encarBarse de asuntos aienos al serv¡cio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el eiercic¡o de sus func¡oñes; f) lncurr¡r en ¡nsubord¡nación probada, con tendencia a

eludir el cumplim¡ento de cualqu¡er d¡sposic¡ón o de uná o¡den de supe¡¡or ierárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o eñcienc¡a de EL nÁBATAOOR; g) perder o p€rmitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta delíberada o cuando

rñediare mala fe o negl¡genc¡a grave; hllncuriren actos de natural€za privada que afecten aldecoro

del personalde la Administrdc¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o col€stiva; i) pra€ttariuegos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones oñciahs; jl lncuriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas gr¿v6: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s {6} mesesi b) Fac¡l¡tar impresos o información no destinada al público a personas

ajéñas al servic¡o; c) Incumplir de manera man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, af€ctañdo con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o eficienc¡a de los

serv¡c¡os; dl Hacer acto de pres€nc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

de drogas estupefacientet o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoBa; €) Alterar o

deslruir s, ret¡stros, documentos, talonariot l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

lnsultar a compañeros de trabajo o a otras pe.sonas dentro de las ofic¡nas; h)

ncurr¡r en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; i) sustraer orit¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dep€nd€nc¡a, cuya d¡vulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

corrEspond¡era tal competenc¡a; ¡) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas,

equipos u otrot sin mediar autorización de quien correspond¿, Kl cualqu¡era de la establecidas en

elAñículo 112 delCódito de Trabaio.

CLAUSU|A DÉCTMA TERGRA: APUCABIUOAD DE TAS 5ANOO]TE5 DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amone§tación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una fafta lev€ o en caso de u¡a fálta meños graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicaÉ en €l caso de reincídenc¡a en una

falta menosgraveso en caso de faltas SBvesy la rescisión del contrato en elcaso de una faha grave.

ll, § wttl.oduano*goÉh Cln¡o C¡úico Gubarnam€otal, Tofis.l, F&o 3,13,14 y 15, 8c - ';trd
Juan F¡§o l! Tsgucigalpa, M.Df-Horidura5,C.A.

ñ
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ctlusuu oÉou¡ oult¡l: cot{FtDEIIoAuDAD. Et presente contrato obtiga a EL TIAEATADoR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformación, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante el p€ríodo que prele sus servicios p€rsonales portiempo delerminado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a rev€lar por ADUAI¡AS, el Minister¡o Públ¡co, la

Procuradurfa Generalde la República o un Tribunal de.lusticia.

CTAUSUI.A DÉCIMA SEXTA: PERSO]iIAL QUE Rlf{D€ FIANZA: EL TnÁBAJADOR que no teniendo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley OGánica delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5)díát sin per¡ü¡c¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

cLAUSUIA DEOMA S€PTIMA: ACEPTACÓN OE COftDlOOr{ES: Ambas partes acegtan los términos

del presente contr¿to, comprometiéndose alfiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y nuestras facultades, firmamos para constanc¡¿ el presente Contrato, en la Ciudad de

ácr^¡ 5¿Lo, siendo el día tO del mes de €t¡gro'
del año dos mil veinticuatro (2024).

M€LVIN RENE Lto
GERENfE NACIONAT

TAIENTO HUMAXO
AOUANAS

Cantro Ctu¡co Gub§nañ€ntal. Torre l, pÉo 3, 13, 14 y 15, 6 'r' 'r'at
Juan P.bb ll, Teguc¡ga¡pa, M.Da#ondurds,c.A'

ctÁusu¡¡ oÉqun cuem* El mABAJADoR, en este acto AUToRtzA, a AouAr{As, a que se te

deduzca de su salario, bonif¡cac¡ones, prestaciones o de cualquier otr¿ forma de remuneración,

cualquier valor que adeude ¿ AouA¡{As que durante la vigencia del contrato o a la f€cha de

term¡hac¡ón del presente mntrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡onale, y

bancar¡o§, faltantes en el equipo confiado a Er nABArAoon, asícomo los daños ocas¡onados al

equ¡po, medi¿ndo culpa o negligencia inexcusables.

i;.Jt)t t' !,ro:tC,iar B t g

iiildf.

* inf.¿(codua,'os.gobha .
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HONDUFáÉ

AOMIIII§¡RACIOÍ{ ADUA'IEnIT DE HOíI¡DURAS

CO TNATO DE IRAEA'O PiOi NEMFO DEIERMIÍ{IIDO

¡{o. 14 2024

Nosotros, MEwI REÍúE PEf,EZ VE|¡SQUEZ, mayor de edad, casádo, hondureño, Abotado, con

Documento Nacbnal de ldentificación número B{t1-r,!¡lx}169i¡t y de este domicit¡o, actuando en

mi condición de GerBnte tlacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistr¿ción Aduanere de

Honduras, nombrado por el Oircctor Eiecutivo med¡ante Acu€rdo No. ADUANASDESNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con faculEdes sufic¡eñtes para celebrar e[ presente acto

mediante Acuerdo de Deletac¡ón No. AoUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de mar¿o det año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo s€ le denom¡nará ADUAXAS; y por otra parte,.llMy EDGARIIO ME n UUOA,

con nac¡onal¡dad hondureña, con Do€umento Nacional de ldent¡ñcacóri número 05lG1987-00381,

quien para efectos del presente se le denominará El fRA3A.lADoi, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebr¿rcomo en efecto así b hacemos el presente 'COI{IRAfO DE ÍRABAIO

PiO¡ nEirPO lrEIfRMlflADO', obl¡gándose a cumplir todas bs cláusuhs y condiciones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

CiAUSUIA PRIMERA: ErEfO DEt COI{TRATO: n InAAATADO¡ se compromete a prestar sus

s€rvicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfueno y

capacidad en el carBo de O'IOAL DE AFORO Y OESPACHO DE REGlirEx€s ESPEoAlls, as¡gnado a

la empresa ltrTERl{ArlO AL PACtGGIftG AXD tOGlSnq S¡ 0f C.V, poniendo en práctica todo su

conocimbnto profes¡onal y exper¡enc¡a adqu¡r¡da para cumplir funciones del control aduanero

ejerc¡endo ta laborde un servic¡o teneral de v¡g¡lanc¡a, contml y supervisiór¡ aduanera; en panicular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restrintidas de las empresas autori2adas

como beneñciari¿s del Rég¡men de Zona L¡bre. Noobstante, en cuahu¡er momento y por d¡sposic¡ón

de AOUAXAt, se compmmete ¿l trasladado de su puesto de traba.io a otra empresa y tareas en

donde sus servic¡os profes¡onales sean requer¡dos.

oáusutA sEGuttDA: FU oorEs DCL PuEsfo: Et rnaaArADrof, e¡ecubrá sus labores de

confomidad con lo estipulado en el presente Co¡lrato da Pft3tac¡óí sc'rv¡cios de netimenes

Es3€c¡ale3 lor liemoo Oetetminado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus tuper¡ores Frárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoria de acuerdo con la ásignac¡ón de l¿s funciones s¡8uÉntes: l.Cumpl¡ry apl¡car la normat¡va

aduanera y comerc¡o exterior, d¡spos¡c¡ones administBt¡vas de carácter genetel, proced¡m¡entos u

otros ¡nstrumentos que dicte la autoridad comp€tente 2. Coord¡nar con el Delegado Fiscal, el

,,?}.

"..a

,;J

ingreso de las mercanc¡as al Depós¡to de Aduanas,g¡empre y cuando estas lleguen coo u

Declaración Única Adt¡aner¿ bajo un Égimen aduaneÍo determinado (tráns¡to o traslad

).3. €xl8tf y coltprob¿r el cumpl¡miento de lo§ etementos que determ¡¡an la obl¡gac

fi , O w:..¿..*d¡onos.so§in

*- i

Cfitro Cívto Gub.rnamernal. Tore l, fu 3, 13, 14 y 15- sou1,.

luan P¡blo ll, T.gucigelpa, M.D-C.Honduras,c.A.

tf, rolc4cduo:rolgú,ñn
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tr¡butaria adu?ner¿ corno ser: Cuenta, medida, peso, valoC clasificación, naturaleza, estado, origen

y demás características, cuando el Módulo de Gestión de Riesgo determ¡n€ que procede e¡

reconocim¡ento ffsico y do€umental de las mercancías que se encuentra en depós¡to.4.Realizar el

ioventarios de lás merúamías objeto de reconocimiento ffsico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o su representante legal, debiendo

escinearlos para ¿djuntarlo a la Declaración- 5. Erigiry comprobar el cumplimiento de la obligación

tribut¿.ia eduan€r¿ en las Declaraciones de Mercancías que el Módulo de Gestión de Résgo

d€term¡ne que p¡ocede el reconoc¡m¡elto documentat. 6.Ver¡f¡car que las Declaraciones de

Mercancías pres€ntadas e§tén susteltadas mn los dotumentos según el rég¡men aduanero

sol¡c¡tado y qLE los m¡smos estén dig¡talizados o escaneados en forma legible, incluyendo licenciat

permisos, certif¡cados ú otros documentos referidos ¿l cumpl¡miento de las restricciones y

regulaciones no ar¿ncel¿rias a que estén sujetas las mercancías, y demás autorizac¡ones. 7. Ponera

disposick5n de las autoridades competenter en forma inmediata las mercancías retenidas, cuya

¡mportación o exportac¡{tn estén prohibidas o restr¡ngidas, justifica{ras por razones de ordeñ

¡iblico, moralidad, seguridad pública, protección de la salud, del m€dio ambiente, de la v¡da de las

personat flora y fauna, protecc¡ón del patrimonio artístklo, histórico arqu€ológ¡co ri¿c¡onal a las

autoridades correspondiente de confomidad con los procedimientos establecidos tomando las

medidas rcsp€€tivas. 8. Exigir el cumplimiento y aplicar las medidas de control, correspondientes

par¿ la proteccón de los derechos de prop¡edad intelectual, conforme a los convenios

intemac¡onales sobre lrs materias y disposiciones normativas em¡tid¿s.9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comisión de ¡nfraccion€s comet¡das por los obl¡gados tributar¡os e

imponer en su cáso les sanciones que correspondan. 10. Acatar las orden€s e ¡nstrucc¡ones que de

conformidad con las leyes los princip¡os d3 sana administra€ión qll3 les imparta su superior

Jerárqu¡co, y las demás asignadas por l-A ADMINISTRACION AOUANERA. El- ÍRABAJADOR, está

obligádo a ehctuarademásde l¿s tareas propias de su especial¡dad ode hs espec¡alidades conexas,

aqu€llas otras que con carácte. compkmentario o auxiliar que puedan sede encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua util¡zación dur¿nte la jornada de trabajo, resp€tando los derechos

otor8ados a b5 traba¡¿dores por la ConstitucÉn de la República, los Convenios lnternacionales.

Leyes de frabalr y Prevb¡ón Soclal.

'7 .--
4',"-/

ctÁusuLA TERCfRA: EVAtUAclót{ DEr DtsEMPEfiO: ADUA!¡AS apl¡cafá el sistema de eva

rJ
on

C.ña!r civlco Cubeytamor¡rel, Toré l, piso 3, 'll, 14 y ¡5, Boul,

Juan F¡blo ll, T¡gn¡cigalpa, t'tD.C,gondura5,C.A.

regulada por la Oñcina responsable de Tahnto Humano de la Adm¡n¡str¿c¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el deserñpeño de El TnABATAD@ en el ejercicio de su carto Y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del serv¡cio.

Que el caryo de OFIOAL OE AFORO Y DEsPACHO DE RÉG|MEI{ES E;PEOALE estará suieto a

polítícat evaluacion€t testionÉ§ Por rcsullado y directtices emanadas por ADUANAS, er¡ caso

comprobars€ uñe man¡riefi incompetercia en dicho c¿r8o estará sujeto a remoción

€oofofmktd al proced¡miento estableck o en el pres€nte contrato.

:.:..ru¡.). B, O r"1 *.¿i!'i¡onosgaü'rrn
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ctrusut¡ currre: uGEIroA Dlt co{úfRATo: EL reASAlAD(X prestará sus s€rv¡c¡os para

ADt AtlAs dede el uno (0U de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cuar

estará sujeto a las ¡nstrucc¡on€s de la m¡sma, y culminaÉ el treinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la notificacirin fofmal de termir¡ación del contrato por parte de

ADUATIAS o con la renovac¡ón de este.

clAUSl,[.A OUfffA: PEnÍOOO DE PRUEBA: EL TRABATADOR se sometefá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (50) días en la etapa inic¡al del presente contrato y tiene por

obj€lo, por parte de AOUA,|AS, apreciar las apt¡tudes de EL T8ABATADOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las condiciones del servic¡o. Este periodo ssrá remunerado, y s¡ al terminarse

nintuno de las partes manifiesta su voluntad de dar por teminado el co¡trato, cor¡t¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendado que e¡ cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la tem¡nación de¡ coñtr¿to.

clÁusut^ sooa: FoRMA oE PAGo oEt sAtARlo: Por con€epto de los meses labofados del uno

(01)de enero altreinta y uno (31)de diciembre delaño dos m¡lve¡nticuatro (2024); EITMBAJADOR

devengará mensualmente por sus s€rvicios la cantidad de OI€OSIETE MIL DOSOE¡{ÍOS LEMflRAS

uAcros (Lr7,2ql.d,).

q-Áusut¡ sÉmut: ,oRinDA DE TnABAJ& (rl EL rnAr DoS, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡erñes y cu¿tro (4) horas bs sábados, teñiendo skmpre el derecho de gozar de

una (1) hora delinada para elalmueno, quedarido eñtendido y convenido que duraflte este t¡empo

no seÉ interrump¡do el s€rvic¡o Aduanem. (2L nEiaglo EI'RAORDINARIO: Las horas

extraordinaries de trabeio gue sean requeridas por las empresas, par¿ lá prestación del serv¡c¡o en

días u horas inhábilesquedan previamente autor¡!¡das. En estos casos las Empresas deberán iñlicar

por escrito a la s€cc¡ón de Admin¡stración y Gestión de Personal d€ h Administrac¡ón Aduan

Honduras, la necesidad de extender la iornada ord¡naria de trabaio espec¡f¡cando el número d

horas requeridal las cuales serán remuneradas con el dobb del salario establec¡do para la jomada

ordinaria de tr¿ba¡o en base a lo elablecido en el Cédigo de Trabaio, quedando enlendido y

convenido que este peGonaltendrá la obligac¡ón de atende.d¡l¡Sentemente los requefimientos que

en este s€ntido le sean formulados.

fl , @ lituw.alucnaesat.hn

OAuSUt¡ ocr¡vl: vAcaooflEs: EL TnaBAraDoR tendÉ de¡echo a vacaciones causadas y +ffij1,
proporcionates cuyá €xeos¡ón y oportur#ad t¡ene derectlo todo trabajador después de €ada ",( 

*tR§" 
i 

.

de servitio €úñtinuo. En el Go qte al monr€nto de la lhuidación anual que s¿ realiza 
" 'e§5;'

L

C€ntro CÍvto Gubsnameñtal, To.re l, pÉo 3, 13,14 y 15. Bcul
lqan mb ¡L t¡gr¡cigalpa, M.D.cJondur¿s,c.A

X ,. : . ,ri;r'::5 w-ob,h¿]
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trab¿jadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no h¿ gorado de sus dí¿s de v¿cac¡ones se le

inclu¡rán en el págo de estos en dicha l¡quidac¡ón.

q.AUSuU fOWm: A, InABA,ADOR se compromete a someters€ a l3s pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡{:es, so€ioeconómíco, patrimoniar, poligráfico y toxicoróg¡cas cuando así ro requiera

AOUAIIAS.

ctÁu§uta DÉoMA: rExi/n AoÓ{ oEr cofünATo DE TRABATO: Son c¿usas de term¡mc¡ón der

pfesente @r*I¡to de Tr.baio lortiampo detcrm¡nado: (1). El mutuo cons€nt¡miento de la§ panes;

(2). Una ves extintuido el objeto del preseñte contrato; (3). por ms€ne de El IBABATADOR o

¡ncapacidad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpt¡miento del contr¿to; (4). por

¡ncumpl¡miento de €t IBABA,ADOI de las obl¡gac¡ones contraídas en el p¡esente contrato; {5}.

Cuando El I§ABA,ADo* s€a somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o luer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la conf¡ánza en El IfiA8AIAOOR en la prestación de sus servac¡os personales; (E). por todo

daño material causado dolosamente a los edificbs, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos rela€ionados para prestar ius serv¡c¡os personales y toda grave

neBlEencia que pongá er pel¡gro la se&ridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobrdo, cor¡tr¿rio a la ét¡ca y a la transparenc¡á cometido por Et 
'RAIATADOn 

en

el lugar donde pr€sta sus s€rv¡cios personales; (101. Revelar o dar a conocer asu¡tos de carácter

reservado en perjuicio de ta Adm¡nistracón Aduanera de Hondur¿s; (11¡. Ia inhab¡lidad, negliEenc¡a

o ¡neñciemia manifiesta de EL TRABATAOOR que haga impos¡ble el cumplimiento del contrdto; (12).

Oisolución, liqu¡dación o clausura (ciere) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asiBnado; (lii)- El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

pricométricas, patrimoniales, socioeEonómicas, poliSráf¡cas y tox¡coló8icas; (14). Por haber llegado

elcontrato a su término, sufinalización o vencim¡ento; (151. €n caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16), Por cualquier ¡ncumPlim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualquiera de las causales establecidas en el Anfculo 112 del Código de Trabajo.

c¡Áusut¡ oÉqul pruum* REGlir€f{ DlsclPtlf{Anlo: Las medidas disciplinarias ser&-d tres {3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, es€rita o Suspeos¡ón del trabajo sin toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la tem¡nacióñ del contr¿to de conlormidad a la Sravedad de la falta.

ctÁusuu oÉclMA s€6utaDA: cLaslFlcAooa{ DE FAITAS: §oa faltas leves: a} No realizar

personelmente la labor en IOS términos est¡pulados, acatar y Cumplir las órdenes e instrucc¡O

que de modo les impartan el patrono o su representante, se8ún el ordenjerárquico establecido p

I{o ejecutar por sí mislnos 9u trabai}, €on la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, eo eltiempo,

y cond¡ciones coÍn€nidos. cl Faltar al tr¿beio, o abandonarlo en horal de labor, sin iu§ta caus¿

E, O wr.t.dduírndegob.t:t Crnllb Cñdco Gubamamental, Iorre I, Piso 3. 13, 14 y 15. &
Juan P.ülo ll, Tegucig¡tpa, tlD.C"Hondur¿s,c.A.
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imped¡mento o s¡n permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buen¿s costumbres y conducta

ejemplar durante elservic¡o ellncurriren abusos contr¿ los empleados subaltemos, sin mediardolo

o intención m¡nif¡esta de caurar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persooa, o en los

objetos, maqu¡narÉ, materiales o uteris¡lios de oficina, s¡empre que, en este último caso, no med¡e

¡ntenc¡ón maniñestá de causar perjuicio o no s€ afecte el uso mrmal como resuttado de la omisión.

Soll f¿ltas menos trav€s: a] lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual númem de

amon€st¿c¡ones, en un perlodo de seig (61 meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleados de igual o ¡nferior categoría; clActuar con negligencia en eldesempeño de sus fu¡ciones

o dejar de atender obs€rvrciones o inlru€ciones de sus sup€rioret cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nm€diat¿, la eñc¡encia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encarSarle de asuntos a.,enos al s€rvic¡o en horas de trabáj{r; e} Faltar al respeto debido ¿ los

superiores, en el ejer€ic¡o de sus func¡ones; f) lncurrir gn insubordinación probada, con tend€ncia a

eludir elcumplim¡ento de cualquier d¡sposic¡ón o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afucle la cont¡nuadad, regularidad o eficienc¡a de EL IRABAAEoR; g) Perder o pefm¡tir

que se pierdan documento6 oficiahs confiadot salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

medaare mala fe o,¡Egligencia tratie; h) hcurriren actos de natur¿Eza pr¡vada que afecteo al decoro

del personalde la Mmin¡stración Pública, ya fuere en forma personrl o €olect¡va; i) Practicar ju€tos

proh¡b¡dos en las ofic¡na9 o demás instalaciorcs oficiales; j) lncurriren fulta de cortesía o de at€nción

al público. son lálB trav6: a) lncufiir por más de una vez en €ualquierá de lás faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresoso infofmación no dest¡nada al públ¡co a personas

ajems al servicb; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones prop¡as del carBo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la @ntinuidad, regularidad o efic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifielo estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupefachntes, o en cualquier otra cond¡c¡én anormal análota; e) Alterar o

destruir asientot registros, documentos, lalonariot l¡bretat pág¡na§ d€ l¡bros u otros; fl Fals¡ficar

documentos; tl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncurrir en riñas o d¡rusiones fuerd de orden con otros empbádos o part¡culares en lo§ m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; i) Sustrder oriS¡nales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o réservados, par¿ usos no ofic¡alet o facil¡tar informac¡ón a ter€eros sobre hechos o a.tiv¡dades

propios de la dePend€ncie, cuya d¡Yufac¡ón sea itrralmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de tr¿baro mater¡ales, útiles, herr¿mientas,

de qu¡€n corresponda, K) cuahu¡era de la establecidas en-

I

-__) -lequ¡po5 u otrot s¡n mediar autor¡zación

el Artículo 112 del Códi8o de Trabajo.

ctAUSulA DÉCIMA TERGRA: APUCABIUDAD DE I¡S SAT{OOÍ{ES DE ACUEROO CON SU

)
GnAVEDAO 1) l-a amonestación verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

es€rita en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falte leve o en caso de una falta menos graYes; 3) La

,: :r--,;rc: Jf f § nr"..*.cournás.9ots¡, CGít o Civico Cubarnamar¡tal. Torre l, piso 3,13, l¿ y lS. aoul,
Juan rub l[ f€$¡cigalpa. M.D.cJErdu¡¡s,c.A.
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suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincilrencia en una

falta rnenos graves o en carc de faltas graves y la rescEién del contrato en el caso de una falta grave.

cráusuu oÉom¡ culn¡a: E[ TRAaATA¡XrR, ea este acto AUttHtzA, a AouaraA§, a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡ficacionet prestaciones o de cuakuier otra fiorma de remuneración,

cualqu¡€r valor que adeude a ADuAxls que duGnte la yEencb del contrato o a la fecha de

teminac¡én del presente contrato, sean estos péstamos derivados de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo conñado a EL TnABATADOA , esí como los daños ocesionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcusables.

ctlusuu DÉqMA QUI TA: cotuHDEf{oauDAo. E¡ pfesente €ontrato obt¡ga a E! TRABATADoR a

mantener bajo etricta reserva la infomación, do€umentac¡ón, hechosydemás elementosgue haya

conocido o conozca durante elperfodo que preste sus servi€¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción d€l presente aoñtrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AIX,TAIAS, el Min¡sterio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Jl§ticia.

CtÁusuu oÉqMA Strt¡: PCR§oÍ{AL QUE Rl¡oE aÁr{za EL YnaaarAooQ que no teniendo bajo

su responsab¡lidad el mane,io de fondos o valorcs, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cáuc¡ón se h podé aceptar cualqúier¿ de las esbblecidas en el Artkub 125 del Reglamento de la

tey Orgánka delTr¡bunal Superior d€ Cuentas; en ct l,o caso, seé requerido para presentarla dentro

de un témino de c¡nco (5)dias, s¡n perju¡c¡o de la responsabilidad a que diera lugar segúñ Ley.

crÁu§ulÁ DfoMA SEmMA: ACEPTAqó DE COI{O|C|O¡{E5: Ambas partes acepran los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al ñel cumplimiento de este. En fe de b cual, y en pleno

uso y de facultades, firmamos para coostánc¡a el presente contrato , en la C¡udad de

,t)

del dos mil to l2024l

MEt-Vtit ,IMY MEIIA ULTOA
ti

E

6ERENTC

TATEÍ{TO HUMAT{O

ADUAI{AS

l¡ t O B'i";rtduon¿tgo¿nn

ET IRABAJADOR

Cent o ciico Gubcñamental fore l, Piso 3, 13, 14 y 15, 8.
Juan Ebb lI T€gu€igalp¡, ¡4D.C}londuras,C.A

X inloicoduono.;gphin

siendo el dfa 1 0 ¿et mes de ( ,,- ¿,' t-()
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ADMIÍ{ISIRACION ADUAÍTERA OE HOÍ{DURAS

COÍ{TRAÍO DE TRABAJO FOR TIEMPiO DEfERMIÍ{ADO

t{o. 330/2024

Nosotros, MELVT AEÍIC PEREZ VE|ASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de tdentificáción número (Bo1-199G1er48 y de este domicilio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022. con facultades sufir¡entes pera celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Oelegáción No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡naÉ ADUAT{AS; y por otra parte, Jlpsy SUHEY TOVER A DRAOE,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificación número 0501-2002-09339,

quien para efectos del presente se le denominará EL TMBATADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos conven¡do en cel€brar como en efecto así lo hacemos el presente ,COÍITRATO 
DE TRABATO

POR nEMPO DEIERMINADO', obl¡Bándose a cumplir todas tas cláusulas y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

ctÁusulA PBIMERA: OErEfo DEI co TnATO: Et InABAJADoR se compromere a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el carSo de SUB ADMIÍ{ISTRIUX)ñ DE REGIMEÍIIES ESPSOAIES, as¡gnado a la empres3

zofrtA UBRE GTOEAL PRlllflf{G SOTU Of{S DE HOI{DURAS, S.A, poniendo en práct¡ca todo su

conocimiento profesional y experiencia adquirida para cumpl¡r func¡ooes del control aduanero

ejerciendo la labor de un servicio general d€ vig¡lanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en particular

recepc rn, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas

como beneficiar¡as d€lRégimen dezona L¡bre. No oblante, encualqu¡er momento y pordispos¡ción

de ADUAflAs, se compromete al tr¿sladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡c¡os profes¡onales sean requeridos.

CTAUSUTA SEGU DA: FU'{OONE§ DEI PUESIO: Ct TRABAJAOOR ejecutará sus labores

conformidad con lo est¡pulado en el presente contrato de Prestac¡ón serv¡c¡os de ReEímenes

por sus suPer¡ores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecre la dignided humana ni se disminuyr'- lu ',

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones sigu¡entes: 1. Autorizar y

act¡v¡dadesy trám¡tes de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a

según la ley.2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericana5 (OUCAS O) V ¿enii

documentos presentados por la zona l¡bie a su cargo, estén conforme a las disposiciones legales

exilentes antes de aútorizalél ingraso osalida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada

y salida de merEaocías en tÉnsito intemo de la zona.libre. 4. Rét¡str¿r en el libro de entradas y

B, g w"*lt.aduonatgoahr C€mis Civko Gubemarne al, To.re l, pÉo 3,13,'14 y l:. Bou
Juan hHo ll, Tsgucigalpá, M.OC,.Honduras,C.A.

t it'J a tdt od u o n a s,grb h ñ

Espec¡áles Dor Tie¡noo Determinado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dada-s,., -
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salidas, el número de c¿da una de las Declaraciones únicas centroamericanas (DUcAs D) que se

generan en la zona L¡bre, mantenÉndo actual¡¿ados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, libro que deberá estar debid¿mente autorizado por la Adm¡n¡strac¡óa Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la hctura concuerden con la mercadería enviada. 6.

comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de impuestos y demás

cartos que corfespondan. T. verif¡caf la clasif¡cac¡ón ar¿ncelaf¡a, el aforo y pago fealizado en el

bánco, este correcto, antes de áutor¡¿ar la sal¡da la mercadería de la zona l¡bre con destino al

mercado nac¡onal. E. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operaciones de ca rga, descarga,

y manejo de mercancfas dentro de la zona libre. 9. Evacuar consllltas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en materia aduanrra para fac¡litar y s¡mpliñcar el cumpl¡miento de las oblitaciones que

los operadores de zona libre formula¡ para solucionar problemas relativos a ¡a gest¡ón aduanera.

10. Apl¡car las disposic¡ones que regulan las oblEac¡ones y procedim¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscal¡zac¡ón, determinación e impos¡ción de sanciones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean n€cesarios Para el desemp€ño de su labor, y las demás asignadas por ADUA AS.

El nABATABO& está obl¡tado a efectuar además de las tarcas prop¡as de su especialidad o de las

especial¡dades conexas, aquellas otrasque con caÉ€ter complementario o auriliarque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durante la jomada de trabajo,

respetando los derechos otorBados a bs tr¿bajadores.

CtÁusulA IERGRA: EvaruaclóN oEL DEsEMPEfio: ADUAÍIAS aplicará et sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Admlnistráción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r eldesempeño de EL TRABAJADOR en eleierc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencaa y ef¡cacia en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de SUB ADMIIi¡ISTnADOR DE REGIMEÍI¡ES ESP8OAIES estará suieto a las políticas,

evaluacionet gestiones por resultado y directr¡ces emanadas Por AOUANAS, en caso de

comprobarse una men¡fiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedimiento establecido en el presente coñtrato.

crÁusut¡ culrr¡: vlGEf{qA DEL COI{TRATO: Et TRABAJAOOR prestará sus servicios pára

ADt AI{AS desde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante elcual

estafá sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culm¡nará eltreinta y uno (3U de dic¡embre delaño

dos mil veinticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de terminación del contrato por parte de

ADUAIIAS o con la renovac¡ón de este.

l¡ ! @ w*,4.oducn:,tscr¡hí1 c;iürc cirto Gubffiiameñtal, Torre l, pÉo 3,13, 14 y 15. Bi
-luan Prb¡o ll, T3guc¡gtlpa, l"{D.c,Honduras,c.A
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Cenifo Civico Gubarnamental, fqre l, Piso 3,13, 14 y 15, !i"'jie.
Juan Pablo Il, TeEuci$lpa, M.D.C.,Horduras§.A.

ctÁusurA outftrA: PERfoDo DE PRUEBA: E! ¡RABATA¡pR se someterá a un período de prueba,

gue no puede exceder de s€senta (601 días en la etap¿ ¡nicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUAI{AS, aprec¡ar bs aptitudes de E[ TnA0ATADOR y por pane de este, la

conveniencia de las cond¡c¡ones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cuahu¡er momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la tefminación del contrato.

SEXTA: fORMA DE PAGO DEt SAIARIO: por concepto de los meses taborados del uno

(0llde eflero altre¡nta y uno (31)de d¡cíembre delaño dos milve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de eut CE Mtt CEN tEMptRAS O(ACrOS

(Ll',r(x,.00).

OÁU§U|Á SÉmMA: ,Oftf{aDA Df TRASA|O: {r} EL InAtAoOi, estará sujeto a una iomada

ordinariá de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro {4} hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (U hora dest¡nada pa¡a el almuerzo, quedando entendidoy convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21. nEMFO EXTRAORDI ARIO: Las horas

ex¡raordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestec¡ón del servicio en

días u horas ¡nháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escr¡to a la sección de Adm¡nistrdción y Gest¡ón de Personal de la Administrdc¡ón Aduanera de

Honduras, la necesid¿d de extender la ¡ornad¿ ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del salario establec¡do para la jomada

ord¡naria de trabajo en base a lo elablecido en el cód¡go de Tr¿baio, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡gación de atender d¡l¡Bentemente los requer¡m¡entos qu

en este sent¡do le sean formulados.

CIAUSUIA OgfAva: VAC.aoO ES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y la

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se real¡za a los

trabajadores de la modal¡dad de Redmenes Especiales no ha 8o2ado de süs días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago de estos en d¡cha liquidac¡ón.

m, CI w.',¿'.§ducnos,qób.hn

X nf+tirduonas.gob,hn

ctÁusulÁ ronrx¡: Et TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómaco, parimon¡al, poligÉfico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUAI{A5.
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ctÁusut¡ oÉoue: rrnulr¡oór oet cioiúmATo DE TRABATO: Son causas de term¡nac¡ón det

pre§€nte cdlrtrato de rfabúlo oo, t¡rmm determinedo: (1,. El mutuo coñsentim¡ento de las partes;

(2). una ves extinguido el objeto del pfesente contrato; (3). po¡ muerte de Et IRABATADoR o

¡ncapacad¿d física o m€ntal del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento der contrato; (4). por

¡n€umplim¡ento de Et TRABArAooR de las obligac¡ones contraldas en el presente contrato; (5).

cuando El IBAEA¡ADoR s€a sometido (a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6,. por caso foduito o fue.¿a mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la conñanza en EL mABAlADoft en la prestacón de sus servic¡os personales; (gl- por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obrai mobiliario o eguipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servkios personales y toda trave
negligencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las perrcnas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmo.al

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡c, y a la transpar€nc¡a cometido por E! nABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caócter

reservado en perjuicio de La Administr¿ción Aduanera de Hondur¿s; (11). [a inhab¡l¡dad, netlitenc¡a

o ineficiencia manifiesta de EL TRABA¡ADOn que ha6a imposible elcumpl¡miento detcontrato; (12).

D¡solución, l¡quidacién o clausura (cienel defin¡t¡\rd o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡tnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patr¡moniales, socaoeconóm¡cas, pol¡gráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su fin¿l¡zación o vencimbnto; (151. En cal) de qu€ sus serv¡cios p€rsonales

ya no sean requeridos; (; (16), Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cu¿lquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del CédiEo de frabajo.

clÁusurA MA PRIMERA: REGIME DISCIPIINARIO: Las medidas d¡sc¡ plinarias serás de tres {3}

tipos: Amonelac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (81

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta

CLAUSUIA O SEGUNOAi CIAsIFICACION DE FALfAS: Son faltas leves: a) No realizar

peBonalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su repre§entante, según el orden jerárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado Y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin iu§ta causa de

¡mpedimento o sin p€rmiso de su iefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar dufante el servicio e) lncurriren abusoscontra losempleados suba¡ternos, s¡n mediar dob

o ¡ntención man¡f¡esta de causar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcfitud en la persona, o en los

obietos, maquinaria, ñateriales o utensilios de of¡cina, siempre que, en este Último caso, no medie

intención mar¡if¡esta dc ceusar perjuíC¡o o no se afucte el uso normal como resultado de la omisión.

§on fattas m!no3 gnves: al lncuñir en dos fehas leves que den luSar a i8ual número de

amonestá€ionls, en un patíodo de seis (6) me§€s; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

,,.:: , ,,,, ,,,, Jl l s r¡¿y.,.crruonossob.hr, 
,.ffi:IJifm"$I§,t:;:,l""l]fl:j¿1il4y,! 
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empleados de itualo inferior c¿tegoría; c) Actuarcon netlitencia en el desempeño de sus func¡ones

o dejar de atender obseúaciones o ¡nln ccíones de sus superiores, cu¿ndo ello no afe€te, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la ef¡'ciencia, regular¡dad o continu¡dad de los sew¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; el Fáttar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejerc¡c¡o de sus funciones; f) lncurrir en ¡nsubord¡nación probada, con tendencia e

elud¡r elcumpl¡mie¡to de cualquier disposic¡ón o de una orden de superior jeárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficbncia de EL TnABAJADOR; g) perder o permitir

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligencia grave; hllncuniren actos de naturale¿a privada que afecten aldecoro

del peBonalde la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colect¡va; i) Pract¡cariuegos

prohibidos eñ las ofic¡nas o demás ¡nstalac¡ones oficiales; j) lncur¡ren falta de cortesía o de atención

al público. son falus graves: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menostrav€s,

en un plazo de seís (5) meses; b) Fac¡litar impresos o informac¡ón no destinada al público a pemonas

a¡enas al servic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuldad, regularidad o ef¡cienc¡a de los

serv¡c¡os; dl Hacer acio de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas elupefacientes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; €) Alterar o

destruir as¡entos, registroi documentos, talonarios, libretas, pág¡nas de libros u otros;0 Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de tr¿baio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o dis€us¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anterioc ¡) Sustráer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no of¡c¡alet o fac¡litar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabaio materiales, úti¡es, herram¡entas,

equipos u otros, sin mediar autori2acktn de quien clnesponda, K) Cualquiera de la establec¡das e

el Artículo 112 delCódigo de Trabajo.

GIAUSUI,A DÉOMA fERGERA: APUCABIUDAD OE IAS SAf{OOf{Es OE ACUERDO CON 5U

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal s€ apl¡€ará en el caso de faltas leves;2) La amonestación

escfita en el caso de re¡ncidencia en una falta leYe o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin Soce de su€ldo se apl¡Cará €n el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta meno5 graves o €n caso de faltas gr¿vesy la rescisión del contr¿to en el c¿so de una falta grave.

E , @ w'.. 
^'.ncuanu,gob'hr'

C€otro Civico Gub€mams$al, To.re l, piso 3,13,lz' y 15' Bo,

Juan P.bb ll, T¡9!c¡98lpa, |,to.CJiondur¿s,C.4.
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cúusuu o€OMA GUARTA: E[ InABArADofi, en este acto auToRtza, a Aoua As, a que se te

deduzca de su salar¡o, bonificacaones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUA,{AS que durante la vigenc¡a del contrato o e la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tuc¡onales y

bañcarios, fahantes en el equipo confiado a El InABATADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcusables.

crÁusuu oEclMA Qul Tl: cq{FlDExoAl¡DAo. El presente contfato obt¡ga a EL IRABATADOR a

manten€r bajo estricta reserva la ¡nformacktn, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocidoo conozca durante elperlodo que preste sus s€rv¡c¡os personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a pañir de la fecha de suscr¡pc¡ón del pres€nte contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA,{AS, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunalde Just¡c¡a.

clAusuu DEoMA strfA: pERSof{A[ quE nl DE FtA¡{zA: Et, TMBATAooR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de bndos o valores, pero por la naturale¿a de su cargo, deba rend¡r

caución se h podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Anículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presenlarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, s¡n perjuicio de la responsab¡l¡dad a que d¡era lugar se8ún Ley.

ctÁusuLA DEqMA sEmMA: ACEFTASóI{ DE coNoloo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contreto, comprometiéndose alfiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y de nuestras facultades, firmamos para constancia el

del año dos milveinticuatro (2024).

-',

presente contrato, en la

del mes de {X€siendo el día

C¡udad de

\O

METVIN

GERTNTE I{ACIONAT OE

ÍATINfO HUMAÍ{O
ADUAf{A5

i.,.oidi!,-rs fl'l @ www.lduoiTs.go\bn
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l* rn'1x6Gd:r0ndrgdh?rñ

C€llt ! Civico Gubernamental, Torre l, Piso 3, 13, 14 y lS. Bot; r:rrd

¡uan pablo ll, Teguc¡galpa, M.Dc,Honduras,c.A"
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ADMIÍIISTRACIOÍ{ ADUA'{ERA DE HO OUNAS

COÍIIRATO DE INASA,O PtOfl nEMPo DEÍE¡MII{ADo

No.33tl2024

Nosotro' MELVTN REf{E PEREZ vEraseuEz, mayor de edad, €asado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde rdent¡f¡ceción número @or-19!rct694t y de este dom¡c¡rio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡óñ Aduaneñ, de

Honduras, nombrado por el D¡recror Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facuftades suficientes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Delegeción No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de ma rzo det año 2oz2 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAIAS; y por otra parte, ,lwER osfruo cfNTEt{o

vALl'cJo, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación númem 0506-

19E9{O263, quien para efectos del presente se le denominará EL IRABATADOR, ambos partes de

común acuetdo hemos convenido en celebrar como eñ efecto así lo hacemos el presente

"CONTRATO OE InABAJO POR flEMFO OEIERMT¡{ADO,, obligándose a cumpt¡r todas las ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

ct.ÁUSUI PRTMERA: OBJETO D€L COÍ{TRATO: EL TRAAA¡ADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determinado en forma erclusú¿, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capac¡dad er el caBo de SUg ADMINISTRADOR DE REGIMEÍ{E§ ESPEGA|tS, asignado a la empresa

ZOiIA UIRE ANEñMAn tA¡vlCUtfURA DE R,f (RlLARVl, S DE R,Ll, poniendo en práct¡ca todo su

conocimiento profes¡onal y experiencia adquirida par¿ cumplir funciones del control aduanero

€jerc¡endo la labor de un seryic¡o genen¡lde v¡g¡lanc¡a, controly supervis¡ón aduanera; en particular

recepckin, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas

como b€nefic¡arias del Rét¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y pord¡spos¡c¡ón

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de traba.io a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profes¡onales sean requer¡dos.

CI.AUSU¡¡ SEGU DA: FUNOOtrES D€L PUE§ÍO: Et TRABATADOR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente Coñtr¿to de Prestaclón Serv¡cios de ReEímenes

Espec¡alcs mr fiemoo D€terminado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya su ,.

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las func¡one§ s¡tuientes: 1. Autor¡zar y efectuar l¿¡

act¡v¡dades y trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona liire. ll

según b ley.2- Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y derir\

documentos presentados por la zoná libre a 5u carto, estén conforme a las disposiciones legales ')
ex¡stentes antes de autorizarel ¡ngreso o salida de las mercancías. 3- Autotizar y verificar la entrada

y sál¡da de mercancías en tránsito interno de la zona libre.4. Reg¡strar en el libro de entradas y

'' ".i;','1j $ f g r¡r..1 ,".d.JLcno!:gob'¡i '] Cenrro cívko oubernamental, Torre I, Piso 3, 13, 14 y 15. | ,,: lev..

fl irlo¡:.cduoncsgo&án
. Juan Pablo lt, TeEqcig¡lpa, M,D.C.,Hondu?as,C.A.
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sal¡das, el número de cada una de las Declar¿cbnes ún¡cas Centroam€ricanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona libre, manten¡endo actualizados los ingresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restrintida, l¡bro que deb€rá estar debidamente autor¡2ado por la Administración Aduanera de

Honduras. 5. Verilicar que los valores de la factura concuerden con la mercadeía enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo cori la legalidad del caso, la determinación de impuestos y demás

carBos que correspondan. T. Verif¡car la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este corécto, antes de autori¿ar la salida la mercadería de la zona l¡bre con det¡no al

mercado nacional. S. Aplicarlos procedim¡entos aduaoeros para lasoperaciones de carga, descarga,

y mane¡o de mercanclas dentro de la rona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y simplificar el cumplimiento de las obligac¡ones que

los operadores de zona l¡bre tofmulan par3 soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡ciones que regulan las obl¡gaciones y proced¡mientos aduaneros, los

me€anismos de control aduenero, ñscalizac¡ón, determ¡oacirn e ¡mpos¡ción de sanc¡ones.l1.

Cualquier otr¿ que le sea requer¡da por su jefe inmed¡ato, y que por la raturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

EL mABATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su esp€cialidad o de las

especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡lización durañte la iornada de trabaro,

respetando los derechos otorgados a los trabaiadores.

cl.ÁusuLA fERcEna: EvAtuaoó DEL DESEMPEfio: ADuaf{As aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable deTalento Humano de la Admin¡str¿ción Aduaneñ¡ de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TnABAJAIXTR en el ejerc¡cio de su caryo y

con ello obtiene la mayor eficienc¡a y eficacia en la prestación del servicio.

Que el carto d¿ sUB AOMI ISTRADO¡ DE REGIME ES ESPECIATES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluac¡onet gestbnes por resultado Y directr¡ces emanadas por ADUANA!, en caso de

comprobarse una man¡ftesta incomPetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contrato.

CLAUSUIA GUARIA: VIGENCIA DEL CO{ITRATO: Er IRABATADOR prestará sus servicios para

AIXrAÍ{AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024}, tiempo durante el cual

estaé sureto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el re¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año

dii
t. -;.i
\1

dos mil veinticuatro (2024). con la notificacién formal de teminac¡ón del contrato por parte

AOUAI{AS o con la renovación de este.

,.1:).Lt1r,i t¡\r*Ct]:a¿ R't @ Centro cívico Gubemamental, Terre l, piso 3, 13,14 y 15, Bou

luan pablo ll, Tsgt¡cigrlpa, M'D.C,llonduras,C-A.

,c

{ rn íc6iodr,onorgob.Itn

,\ *w.ad$atos.gob,l:

E¡



-
ATX'AJUAI'

cLAUsUl eut TA: pERfoDo DE PRUEBA: ft Tf,ABAJAOoR se someterá a un período de pru€ba,

. que no puede exceder de sesenta ((o) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUAÍ{As, apreciar las aptitudes de EL IRAEAJADOR y por parte de este, ¡a

convenienc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las part€s manifiesta su voluntad de dar por terminado elcontrato, cont¡nuará éste por

ef t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡er¿ de las partes podrá notificar la termlnac¡ón del contráto.

CLÁUSUIA SOfiA: FORMA OE PAGO DÉL SALARIO: por concepto de los meses laborados det uno

{01) de enero al tre¡nta y uno (31} de d¡c¡embre del año dos m¡lveint¡cuatm (2024}; EIfRABAJADOR

devengaÉ mensualmente por sus servicios la cantidad de QUI cf, Mtt CIEN LEMP|RAS EXACTOS

(Lrs,10o.001.

clÁusuLA sÉmMA: ,oRÍlaDA oE TRABAJO: (U E[ InABADOf,, estará sujero a una jornada

ordinaria de trabajo d€ cuarenta y cuatro (il4) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro {4} horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmuezo, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será interrumpido el servic¡o Adu¿nero. (zr. n€MPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requerdas por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

dÍas u horás inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empre$s deberán ind¡car

por es.rito a la Sección de Adm¡n¡stración y Gestión de Personal de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡Eria d€ trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario elablecido para la jornada

¡naria de trabaio en base ¿ lo establecido en el Código de Trabaio, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obl¡Eación de atender d¡liBentemente los requerimientos que

en este s€ntido le sean formulados.

crAusu ocfavA: VACACIO ES: EL fRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se real¡za a los

trabaiadores de la modal¡dad de Re8ímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el paSo de estos en d¡cha liqu¡dáción.

CIAUSUIÁ OVEi{A: EL ÍRABAJADOR se compromete a somete6e a ¡as pruebas de desempeñó; 
.

psicométfícas. socioeconómico, patrimonial, poliSráfico Y tox¡cológ¡cas cuando así lo .equied'..\
ADUANAS.

m t G] w,íx:(rtua"it sot b.l c€r*ro Círto Guber¡amenta¡, Tore I, pie 3,13, 14 y 15 c
Juan pablo ll, Tsgucigalpa, M'D.C,Honduras,c.A.
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ctÁusul o€qMA: rERMlr{aoÓN D![ Cq{TRATO DE TRABATO: Son causas d€ term¡nac¡ó; del

presente Contr.to de fr¿baio oor üemm @n¡¡nedo: (11. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡nBuido el obieto del presente contñrto; (3)_ por muerte de Et TRABAJADOR o

¡ncapac¡dad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento der contrato; (4). por

incumplimiento de El, TRABATADoi de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

tuando EL lñABAlaooñ sea somet¡do (a) a una medida cauterar de pr¡sión prevent¡ve por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confian2a en EL nABAIADOR en la prestac¡ón d€ sus serv¡c¡os personales; (g). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficiot obras, mobilier¡o o €qu¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios personales y toda trave

netl¡genc¡a que ponga en peligro la seturidad de las personas o de las cosas; (9), Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TRAOATAOOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en perjuic¡o de la Administrdc¡ón Aduaner¿ de Hondurás; (11!- La inhab¡l¡dad, negligencia

o ineficiencia ma¡ifiesta de EL TRABATADOR que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (12).

Oisolucién, liquidación o clausura (cierre) deñnit¡va o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patr¡mon¡alet soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegedo

el contráto a su térm¡no, su f¡nal¡zac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquiera de las cau$les establec¡das en elArticulo 112 del Cód¡go de Trabajo.

aÁu§ut¡ oÉclul pnluem: REGIMEÍ{ DlsclPuf{ARlo: Las medidas disc¡pl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin toce de sueldo hast¿ por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la travedad de la falta.

oÁusuu Dfoul steu.{o* cl¡SlFlcAc|or¡ oE tAtTAs: son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡puladot acatar y cumplir las órden€s e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representarite, s€gún el orden jerárquico establec¡do; b)

No e¡ecutar por sí mismossu trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condk¡ones converi¡dos- cl Faltar al trabajr:, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

impedimento o s¡n perm¡so de su iefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y c

ej€mplar duranle el serv¡cio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo. - 
'

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en lo{. : '.

objetos, maguinaria, materiales o utensilios de of¡c¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie\t\

intención man¡fi€stá de causar petjul¿lo o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón'

Son lalt 5 mcnos 3rav6: a) lncurir en dos laltas leves que den lugar a igual nÚmero de

amonestaciones, €n un perlodo de seis (6) meses; b) Fomentár la anarquía o induc¡r a ella a

, ,.- r..rL..r.i m,@ v.tutvr.oduonrisa:,b-hn Ce ¡o Cíviao Cuberñamental, Torre I, pko 3,1!,i4 y li. Eoui', ¡, rl

luan Pt .bb Il, feguc¡selpa, M,DC,Hordura5,C.A.

§ ln trír:cdrror rosgchin
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Cérúo ctu'rco Gub€nameñtal, Torre l, piso 3,13,14 y 15, Bor -:rd
luan Prblo ll, Tsgúc¡g8lpa, M.O.C"Hoñduras,c.A.

empleados de igual o ¡nferior categoría; c) Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encargeEe de asuntos a¡enos al se¡v¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el eierc¡c¡o de sus funciones; f) lncurrir en insubondinac¡ón probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, retularidad o eficienc¡a de Et fR IBAJADOR; g) perdero perm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiadot safuo los casos de conducta del¡b€rada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Admin¡stfacién Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Practicar¡ueBos

proh¡bidosen lasof¡c¡nas o demás instalaciones oficiales; j) lncurr¡ren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son f:ttas graves: a) lncurrirpor más de una vez en cualquiera de las faltas menos traves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no destinad¿ ¿l públ¡co a personas

ajenas al sefvic¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afuctando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto elado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefacientet o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonar¡ot libretas, pág¡¡as de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se ref¡ers el inc¡so anterioc i) Sustr¿er originales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofif,¡ales, o facilitar informac¡ón a tercems sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgacién sea ¡gualmente reservade o cuando no le

conespondiera tal competencia; i) Sustraer del bcel de trabajo materiales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otrot sin médier autorización de quien corresponda, K) Cualquiere de la establecidas en

elArtículo 112 del Código de Trabajo.

oTUsUu oEO¡¡¡ TENGER¡: APUCAEIUDAD DE lAS SA,{OOÍ{ES DE ACUERDO Cd{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves;2) La amonestación

e$r¡ta en el caso de reinck enc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspeñs¡ón hasta por ocho (8ldías s¡n Soce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

lalta menos graves o en caso de faltas gravesy la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

F, O v+wiv.adloío*sohtrrr
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MELVIN REI{

GERET{fE I'lAClONAt OE

CtAU5UI.A DÉOMA QUINTA: CoNFIDENoAUDAD. €I presente contr¿to obliga a Et TRABATADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentac¡én, hechos ydemás elementos que haya

conocido o conora durante elperíodo que preste sus servicaos personales port¡empo determ¡nado,

hast¿ por 5 años a parl¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por AOUAI{AS, el Min¡sterio Público, la

Procuradurfa General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Just¡cia-

cl.Áusul,A DÉclMA s€xfA: PERSoI{AL Qu€ Rlf{D€ FtAñzA: Et nABATADoR que no te¡iendo ba.io

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, p€ro por la natúraleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cúalquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgá¡¡ca delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo c¿so, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)díat s¡n periu¡cio de la res@nsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

qÁusuLA DÉqMA sEmMA: AcEPfAclÓI DE cot{DtcloNEs: Ambas panes acepran los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este- En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el prcsente Contrato, en la Ciudad de

siendo el dia O? del mes de en@
del año dos milveinticuatro (2024)-

n , @ v'^,\,'.\.adurro;cot ht

CEN¡TENO VALI,UO
EL IRABAJADOR

Centro civko Cubernamoñtal, Tene l, Piso 3, 13, 14 y 15, E.,,''v¿ r(

luan Pablo ll, T€guc¡gilp¿, M.D.C,Hondurasf .A.

TALENTO HUMAT{O

ADUANAS

*a ¡nl*alad úanos.gfrbhn

ctÁusuu oÉctMA CUARTA: Et IRABATADoR, en este acto AufoRlzA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra foma de r€munerac¡ón,

cualquier valor que adeude a AOUA¡{AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡iac¡ón d€l presente (rntrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancerios, faltantes en el equ¡po conñado a EL TRAEAJADOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡gencia ¡nexcusabl€s.

GE!t

Jlt

E
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ADMII{IÍRAOOX ADUAÍ{ENA OE HOI{DUiAS

COÍVTRATO OE INAEA¡O POf, IIEMFO T}EÍE¡MI¡{AOO

No.20á.12§24

Nosotrot Mfl,Vl REI{E PEREZ frElASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeñto l{ac¡onal de tdentificacién número (Eol-¡!t!x}tñMt y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ €ondic¡ón de Gerente Nacional de Gestk n Talento Humarp de la Adm¡n¡rtr¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado por el O¡rector Eiecutit o med¡aote Acuerdo t¡o- ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del afo 2022, coo facuhades sufickntes para celeb'ar er preserte acto

m€diante Acuerdo de Delegaci.án No. ADUANAS-DE{162O22 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucestvo se h denom¡nará ADUAÍIAS; y po. otra parte, ,(Et DA\flD prORnUO CfU¿

con nac¡onalid.d hondureña, con Documento Necional de ldent¡fiaa€ón número Ofi2-1997 &ZA7,
quÉn para efectos delpres€nte se ledenom¡naÉ EITnABATA!X)R, ambos partes de común acuerdo

hemos conv€n¡do en celebrar como en efucto así lo hacemos el presente .CO'{TRAÍO 
DE InABAJO

pOR nEMFO OEIERMIIIADO', obligándose a cumpl¡r todas las dáusulas y condic¡ofl€s que se

detaflan e cont¡nuac¡ón:

C|áUSUIA P MERA: OUETO OEL COIr¡TRAfO: Et fRABAJADOB se compromete a prestar sus

servi€ios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusivá, dedicando todo su esfuerzo

capacidad en el cargo de REylSOn DE REGlrllEf{E§ ESPEOA¡fS, as8nado a la empresa ZO A LIERE

EIASIICOS CEñnOAMERICA¡OS Y IErnlES, S. DE R.L DE C.V. (EICAIEXI poniendo en práct¡ca

todo su conoc¡miento pmfes¡onal y exp€rienc¡a adquirida para cumplir funciones del control

aduanero ej€rc¡endo la labor de un s€rv¡cio gener¿lde vig¡lanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en

particuhr recepck n, tránsito y despa€to de mer[ancías de las áreas restringidas de las empre-s

autorizadas como benefic¡arias del Régimen de Zona L¡brc- t{o obst¿nte, en cualqu¡er momento y

pord¡spos¡c¡ón de ADUAÍ{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa

y tareas en donde sus servic¡os profes¡onales s€an ¡equeridos,

Cl¡UsUTA sfclr oa: FUXOOaIES OEt PUE§IO: Et IRABATADTOR ej€cutaó sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¿to de PrEstaciin Sewicbs de Re2ímenes

Esrcc¡dca ror fiempo Detanninedo, de acuerdo con las instrucsbnes u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cot siempre que no afecte la dignídad humana ni se d¡sm¡nuya

cateBoria de acuerdo con la asignación de las funciones siBuÉntes: 1. Rec¡bir la Declarac

Adu3nera (OUA), bajo el Rég¡men de Tr¿nsito lnterno, Admis¡ón Temporel para

Activo con Transform¿ci(rn zOL¡, Admisión femporal par¿ Perfeccionamiento

Transformac¡ón ZOLI, Re€rpottaciin, Exportación y OeElaraciin de Oficio se8ún sea el

doc¡.,mentación adJunta. 2. Confirmarque los datos declar¿dos en las DUC-AS presentadas, co¡ncidan

con la rrerll¡các¡atn en el S&tema tnfonnátko Aduanero y el retorocintieñto fls¡co. 3. Habilitar la

;ffi i¿H"#$1b:1[:t'riro:r] 
14 v ls u''| "

§ñ,i''. r,r.r!r-':.;:;.3Ot.irx
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unidad de carBa.4. verificar y cote¡ar lo dechr¿do, c¡racterísticas de los sellos o dispos¡tivos de

seguridad. 5. Autorizar el corte de los sellos de seguridad de bs conteoedores.6. Archi\r¿r l¡s copias

de las ouAs para un meirr controlde las m¡smas. 7. Firmar y sellár las declarac¡ones adüaneras que

salen de la zona l¡bre. t. Desempeñar otr¿s actividades afines a su puesto curndo se ¡o indique el

jefe ¡nr¡€diato. 9. Acatar las órdenes e instruccbnes qu€ de conformklad con las hyes los princ¡pios

de sana admin¡str¿€ión que les ¡mparta su superior JeÉrgu¡co 10. Aplicar las d¡spos¡c¡ones que

regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneaos, los mecanisrnos de control aduanero,

ñscalizac¡óO determ¡nación e impos¡c¡ón de sanciones,, y les d€más ás¡gnadas por LA

ADMIN§TnAOON ADUANERA. Et CONTRAnSfA estiá obligado a efecruar además de tas tareas

pmp¡as de su especialidad o de las espe€¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auriliar que puedan serle encomendadag a fin de mantenerio en continua

rrt¡lización durante la iornada de trabáro, resp€tando bs dérechos otorE¿dos a los trabajadores por

la Constitución de la Repúbl¡ca, los Convenios lntemac¡onalet Leyes de Trabajo y Previsión Social, y

las demás as¡gnadas por ADUANAS. EL TRABAIADTOR, está ob¡igado a etectuar además de las tareas

prop¡as de su especial¡ded o de las especialidades conexat aquellas otras qu€ con carácter

complementarb o aux¡l¡ar que puedán sede encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

ut¡lirac¡ón durdnte la i{rrnada de trabajo, respetando los derectos olorBados a los trab¿jadores., y

las demás ae¡gnadas por AlrUAflAS. €|,IIABAIADO& está oU¡Bado a etectuar además de las tareas

propias de su espec¡al¡dad o de las especialidades conexas, aqsellas otras que con carácter

complementafio o auxiliar que Bredan serle encomendad¿t a t¡ñ de mantenerlo en continua

utilización durante la iornada de trabair, respetardo bs derechos otorgados a los trabáiadores.

c¡-Ausuu rEiCEnA: EvatuAoóf{ DEt oESEMPÉÑ(} ADuAxAs apl¡caÉ el sistema de evaluació¡

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Mmin¡str¿c¡én Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño dc €l TRABAIADOR er¡ el ejetcic¡o de su caBo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y eficacia en la prestación del serv¡cio,

Que el cargo de ñEV¡SOR Of REGIMEIIES ESPECIATES estará sti¡eto a las polít¡cas, evalua€¡ones,

gestiones por resuhado y directrices emanadas por ADUAIIAS, en caso de comprobarse una

man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho c¿fBo estará suieto a remoción de conformidad alproced¡m¡ento

elablecido en el presente contrato.

crlusuta GUARTA: vlGEf{ClA OEt COÍ{IRATO: Et ISAEATADOñ pfestará sus servicios para

ADUA¡{As desde el uno (01) de enero del año dos m¡lve¡nt¡cuarro (2024), tiempo durante

estará sujeto a las iñstrucciones de la m¡sma, y cúlminará el tre¡nta y uno (31) d€ diciembre

dos mil ve¡nticuatro (2024), con le notilicac¡ón formal de tefm¡nec¡ón del contrato po.

AOUAI{AS o con la renovación de este'

ll t @ w.vvw,.oduonossoLhn Crr¡bB CiviB Cub€mafi¡ental, Tore l, Hso 3, 13, 14 y 15. Bc
lu¿n Pabb ll, Teg[rcigalpa, ¡,tD.C"ltondur¿sc.A.

fl nto.Qaduonas.gobhn

-



-
ADt AtUAt

oIUSUt¡ et lxTAr p€RfoDO DE PRUEBA: EL TRABAJAÍXTR se someteó ¿ un período de prueba,

gue no puede exceder de s€s€nta (60) días en la etapa in¡c¡al del pres€nte contrato y t¡ene por

obieto, por parte de AOUA,{A§, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABATAOOñ y por parte de este, ta

conven¡emia de lás cordi.¡ones del serv¡c¡o. Éle per¡odo será remunerado, y si al teminarse

ñ¡nguno de las partes manifiesta su wluntad de dar por tem¡nado el contrato, continuará ést€ por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡eB de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

qAUSUt¡ SExf* fmfUl DE PAGO DEt SAI¡RIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01lde enero altreinta y uns (311ded¡ciembre delaño dos m¡lveintkuatro (2024); H ABATADOR

devengará mensualme[te por sus servicios le cantk ad de TRECE Mft SEISOEi{TOS LEMP|RA§

EXACTOS (t.13,600.00r.

ctAUSUi A sÉPTtMA: ,(xt{ADA oE IR tlAro: (tl Et In EAooñ, e§tará su}ero a una jornada

ord¡naria de tr¿bajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana d¡stribu¡das efi ocho (81 horas

d¡arias de luoes a viernes y cuat¡o (¿¡) hores los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una {1} hora destinada para el almueno, ql}edando entendido y cony€n¡do que durante este tiempo

no será interump¡do el servic¡o Aduanero. (21. nEMFO üfRAOflDl?tARlO: Las horás

extraord¡narias de trabaio que s€an requeridas por las empresas, para la prestación delserv¡cio en

dfas u horas inhábiles quedan previamente autori¿adas. En estos casos las Empresas debeÉn ind¡car

por escrito a h s€cciiin de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la Fmada ord¡naria de trabaio especificando el número de

horas requeídas, las cuales seán rcmunerádas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de tr¿baro en base a lo establecido en el Código de Trabail, qued¿ndo entendido y

convenido que este person¿ltendrá le obl¡gación de atender d¡ligentemente los reque mientosque

eñ este sentido le sean formulados.

Ct AUSUI¡ OC¡¡V¡: vA(^Oo Es: Et TnABATADOR tendrá d€recho a vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya eltessión y oportun¡dad t¡ene derecho todo tr¿bajador después de cada año

d€ servicio cont¡nuo. €n el caso que al momento de la liqu¡dec¡ón anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Esp€c¡ales no ha goado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el pato de estos en dicha lhuidac¡ón.

*'
HONDUFÁ5

cLAusuu rovExA: EL TnABATADO¡ se compromete a sometefse a las pruebas de

psicométricas, socioeen&rico, Patr¡mon¡al, ¡roligráfico y toxicológicas cuando así

ADUA'{45.

m t § w'.{,,¡sduancrssb.bn Ceñt o C¡vico Cube.¡a.n€ntal, Tors I, piso 3, 1f, 14 y 15. 3¡.rle\
luao hbb ll, T.gr¡cig¿lpa, M,Da"HonduIas,C.A.

* nforc¡aduona'gúlm
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qAUSuu oÉq¡u* TEn¡l{ilAOóf{ DEt crf,{Ti TO ot TRASAT{¡: son causas de teminación det

presente cortr¡to dc Tr.beio oof t¡are dstafmiia&: (1¡. E¡ mutuo consentimknto de las partes;

(2). Una vez extinguido el obieto del presente contrato; {3}. por muerte de E[ TRABAIADOR o

¡ncapacidad flsica o mental del misrno, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de Et mAEATAO d€ las obl¡ga€ioner contr¡fttas en el presente contrato; (S).

Cuando Et TnASAlAOof, sea sometido (a) a una medida cautetar de prisión preventiva ¡or tos

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuer¿a mayprl (71. Cuando ADUANAS

p¡erda la conñanza en Et TRAEA¡AOOi en la prestacón de sus sew¡c¡os personates; (E)_ por todo

daño mater¡al causado dolosamente e los edificios, obras, mobiliar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacbnados para prestar sus servicios personales y toda grave

ne8l¡genc¡a que ponga en peliSro la seguridad de las p€rsonis o de las cosas; (9). fodo acto inmoral

o delictuoso compmbado, contrar¡o a la ética y a la tr¿nsparencia cometido porEt TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). REvelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per.iuic¡o de La Administración Aduaner¿ de Hondurás; (11)- La inhab¡lidad, negligenc

o iflefk¡encia manifiesta de El TRABATAOOR que hata ¡mpos¡bb elcumplim¡ento delcontrato; (12

Disoluc¡én, l¡qu¡dación o clausura (cierrel detrniriye o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde elá asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricat patrimon¡ales, soc¡oeconómkas, poligráficas y toxicúlógicas; {14}. Por h¿b€r llegado

el contrdto a su término, su finali¿acón o vencimbnto; (15). En c¿so de qu€ sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

{17}. Cu¿¡quiera de las causales establec¡das en el Artkulo 112 del Código de Tr¿bajo.

ct¡usut A oÉqMA PiIMERA: REGIME { O§Orut{ARle L¡s medidas dis€iplinafias serás de tres (3}

t¡pos: Amonelac¡ón verbal, escrita o Susoensión del tr:baio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la termimción del contr¿to de conformidad a la gEvedad de la falta.

d.Ausuu DÉoMA SEGU oA: OAflHCAOO D€ FALTAS: 5on faltas hves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, a€atar y cumpl¡r hs órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, se8ún al orden jerárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la maYor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ori€s convenidos. c| Faltar al trabajo, o abandonado en horas de labor, s¡ñ justa causa de

impedimento o s¡n pemiso de su,efe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elsewicio e) lncurriren abusos contra los emPleados suba¡ternos, s¡n medi

o intenc¡ón man¡fiesta de causar p€rju¡c¡o; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la p€rtona, o n

tobietos, maquin¿r¡a, meteriales o utensilios de oficina, §emPre que, en este último caso'

intención manifiesta de causar p€fjuicb o no se afucte el uso normal como resultado de la om

Son frlt$ rneno3 tr¡ues: al lncurir er dos faltas leves que den lugar a ¡gual nÚmero de

arnonestacixr€s, en un perbdo de seis (5) meses; bl Fomentar la anarquía o inducir a ella a

!:rru.os !l ! @ v:r*-ofruonasgoeán Céntaú Cavto Cubétñam€otal, ToÍe I, Piso 3, 13, 14 ); 15. B( r 'c
luan M ll, T€gucig¡lpa, MOCJondurds,C.A.
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empleados de igual o ¡nferior categoría; clActuarcon negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender obseMac¡ones o inst¡uccbnes de sus superiores, cuando ello no ¿fede, como

consecueñcia inmediat¿, la eficienc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encarBarse de asuntos ajenos al s€rvicio en horas de trabaio; e) Fahar al respeto debido a los

sup€rio.et en el ejercic¡o d€ sus fuoc¡ones; 0 Incurir eri ¡nsubord¡nación probada, con tendencia a

elud¡r el cumplimiento de cualquier dispos¡cktn o de una orden de su perior je rá rquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regular¡dad o efi€¡€nc¡a de EL 

'RABATAI 
Oñ; g) perder o p€rmitir

que se p¡erdan do€umentos ofic¡ales conñadot salvo los €asos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncuriren actos de neturaleza privada que afecten al decoro

del pe.sonalde la Adminilración Pública, ya fuere en fiofma personal o colect¡va; i) pract¡cerjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás ¡nstala€¡ones ofic¡ales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas grevca: a),ncurr¡r pormás de una vez en cualquiera de las faltas menos traves,

en un plaro de se¡s (61meses: bl Fác¡l¡t¡r imprcsos o ¡nformacitn no dest¡nada at público a personas

a.ienas al servicio; cl lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, re8ularidad o eficiencia de los

servkbs; dl Ha€er acto de presenc¡a en las oficinas en man¡f¡esto estado de ebr¡edad o ba¡o los

efuos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condkión anormal análoga; el Alterar o

destruir as¡entos, registros, docurnentot talonariot l¡bretas, pá8¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; gl tnsulta. a compáñeros de trabaF o a otñs personas denro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otms empleados o p¿niculares en los m¡vnos

lugares a que se refiere el inciso anterior; il Sustraer orig¡nales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o res€rvados, para usos no oficiales, o fac¡litar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divultac¡ón s€a itualmeate reservada o cuando no le

corespond¡era tal competenc¡a; j) §ustr¿er del local de traba¡o mater¡ales, út¡les, hertam¡entas.

equipos u otros, sin medaar autoriz3c¡ón de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la cstablecidas en

el Anículo 112 del Código de Tr¿bejo.

CTAUSUI^ DÉqMA TEiCENA: APUCABIUOAO DE TAS SAÍ{OOÍIES DE ACUERDO COI'¡ SU

GaAVEOAO 1l L3 amon€stac¡ón verbal se aplicará en el car) de faltas leves;2! l-a amonestac¡ón

escrita en el ceso de re¡nc¡dencia en una fafta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) dias sin goce de sueldo se aPlicará en el caso de reinc¡denc¡a en una

falta meños Br¿ves o en caso de faltas 8ñlvesy la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

ct-Ausu¡¡ oÉclul cu¡nm: Et TnABATAOOR, en este acto AUTORIZA, a ADUA AS, a gl¡e

dedu2ca de su salaio, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de rem

cualqu¡er valor que adeud€ a ADUA¡{AS que durante la viSencia del contrato o a la

terminación del pr€§enE comrato, seañ estos prÉstamos derivados de conven¡os institu

de

cionales,

E, O vv.',,'v.cguonosqch.ñn CG ro Civfuo Gubarnamcñtal, Tqte l, piso 3,13. 14 y 1!. 3.ctrl;.
Juan Pabb ll,Tsguci¡alpa, i/t"Oc+londuras,cÁ.
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bancarios, faltantes en el equ¡po confiado e EL InAErUAlrcR , así como los daños ocás¡onados al

equipo, mediando culpa o negligen ia inexcusabhs.

oáusutA DÉoMA aulf{TA: cotffllr$aoAlJDAD. El pfesenre contr¿to obl¡ga a EL TRAEataooE a

mantenerbaio estricta r€rerva lá ¡nformación, documentac¡ón, hecftosydemás elementosque haya

coao€¡do o conozca durante el período que preste sus servk¡os p€Gonales por tiempo detem¡¡ado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAÍIAS, el Min¡ster¡o Públ¡co, la

Procuraduría Gene¡al de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Julicia.

CrÁusuu oÉqme SExr& AcEFfAqül DE cof{¡»clo Es: Arnbas partes aceptan los término§ del

pr€sente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de b cual, y en pleno uso

y goce de facultades, firmamos pata constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

f) \4 stsndo el día lD o"t rn", o" Ene16

del año dos mílveinticuatro (2024).

PORT[.rO CRUZ

€L 
'RAAAJAOOR

Ceñlro Crviéo Gubernamsnt.l, fofie l, Piso 3' 13' 14 y 15, Bc .iro

Juan pablo ll, T€Elucigelp¿, M.D.C"Hqndu¡a5,c.A.

§l infoleodusnssgob.hn



*
AIXIA|UÁ§

,§.
.r-E
i,;é!fÉff9

H§§§U*.{§

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABA'O TIEMPO DETERMINADO

No. 0:18/2024

Nosotros, MELVI¡I RE¡aE PERB VEUSQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docum€flto Nacional de ldent¡ficación número O801-19!X»16948 y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombri¡do por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE-O16'2O22 de fecha 21de ma.¿o del año 2O22y

quien en lo sucesivo se le denom¡naá ADUAI{AS; y por otra parte, JOEI €Rf{ESfO LAvAtRE OSORIO,

con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacionalde ldentificación número 0501-2002-09588,

qu¡en pá.a efectos d€l presente se le denominará EL TRABAIADOR, ambos panes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebmr como en efucto así lo hacemos el presente "COÍ{TRATo DE TRABAJO

POR TIEMPO BEIERMI AOO", obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuac¡ón:

C|AUSUIA PRIMERA: OarEfO DEt COi{TRATO: EL TRABATADOR se comprom€te a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de DEIIGADO flSCAt COMBUSr|BLE DE REGIMENES ESPECIAIES, asignado a

la ernpresa Ut{O HONOURAS, S. A DE c. V. poniendo en práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profes¡onal

y experiencia adquirida para cumpl¡r funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un

se.vicio general de v¡g¡lanc¡a, control y supervisión aduanera; en particular recepción, trá.sito y

despacho de mercancías de las áreas restrin8¡das de las empresas autorizadas como beneficiarias

del Régimen de zona Libre, No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tarea§ en donde sus servi.ios

profes¡onales sean .egueridos.

CIAUSUTA S€GU DA: FU,{OOÍ{ES DEL PUESTO: Et TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación servic¡os de Regímenes

Especiales porTiempo D.term¡nado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no af€cte la d¡gnidad humana ni se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. Cumplir y hacer cumplir las

normas contenidas en la legislación aduanera v¡8ent€ y demás dispo§¡ciones que r¡8en la materia

aduanera o estén relacionadas con ella. 2. Part¡c¡par de manera activa conjuotamente con el

ope.ador de Ia terminal de almacenam¡ento de combustibles en la carga, descarga, recepción

Ios inventarios físicos de los

combusi¡bles ex¡stencias de

:¡*:,' ,:), .,;:;:L tr $ §
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centro c¡v¡co oubernam€l1tal, Iorre l, piso 3,\114 y
Jüan trablo ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A.\

las term¡nales de almacenamiento. 3. cert¡ficartoda sal¡da y llevar elcontroldia.io delvolumen por

t¡po de coñbust¡ble retirado de los tanques de almacenam¡ento de las term¡nales de las ref¡n€rías,

plantas de transformación, ¡mportadores, exportadores, re exportadores, d¡str¡buidores y

- prestadores de s€rvicios de almacenam¡ento; estampando su firma autógrafa y el sello de control al

documento corespond¡ente. 4. Rev¡ser y archivar los documentos físicos y el soporte de cada

importac¡ón, exportación, reexportación, distribuck n, despacho a unidades de transpone, y otras

op€raciones conexas de comerc¡alización de combust¡bles que se efectúen en las terminales de

almacenam¡ento. 5. lnfomar cáda lunes a la Adm¡n¡stración de la Aduana de sü .lurisdicc¡ón, a las

.iefaturas de las dependencias conespondientes, los rrolúmenes de los inventar¡os fís¡cos, los

volúmenes ingresados y los volúmenes ret¡rados de combustibles de las term¡nales de

almacenamiento, durante el período de lunes a domingo de la semana inmed¡ata anter¡or. 6.

lnformar a la Administración de la Aduana de Jurisdicc¡ón, a las refaturas de las dependencias

cofrespondientes, dentro de las 24 horas s¡tu¡entes a la finalización de cada transacc¡ón de

comerc¡o exter¡or, lo relativo a las horas y los días de inicio y de finalizac¡ón de hs operaciones de

descarga de combustibles de las unidades de tr¿nsporte a la term¡nal de almacenamiento por

mot¡vo de importación, o de las operac¡ones de carBa de combustibles de la terminal de

almacenamiento a las unidades de transporte por motivo de exportación o de reexportación,

ind¡cando los t¡pos de combustibles y los volúmenes efectivamente importados, exportados o

reexportados; así como cualqu¡er evento extraord¡nario. 7. Colaborar con las ¡nst¡tuciones del

Estado y con entidades privadas contratadas por el Estado u ortanismos internacionales

coop€rantes, en las supervisiones e inspecc¡ones de las operac¡onet en su conjunto, de comercio

exter¡or e inter¡or d€ combustibles que se efectúen a través de las terminales de almacenam¡ento

de combust¡bles derivados de petroleo. 8. Permit¡r la sal¡da de las mercancías del rec¡nto fiscal, en

cumplim¡ento con los requ¡s¡tos y formalidades legales que pera elef€cto establezca el régimen u

operac¡ón solicitada. 9. Respetar el orden jerárqu¡co, reportando y consultando los cagos que

generen controversia. 10. Oesempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo ind¡que el

jefe inmed¡ato, y las demás as¡gnadas por tA ADMINISfRACION ADUANERA. Et CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de lastareas propias de su especial¡dad o de las esp€cialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadat a fin

de mantenerlo en cont¡nua util¡zac¡ón durante la jomada de trabajo, respetando los derechos

otoryados a los trabajadores por la Const¡tuckin de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Prev¡sión Soc¡al, Cumplir y hacer cumplir las normas contenidas en la let¡slación

aduanera v¡tente y demás d¡spos¡c¡ones que rEen la mater¡a y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

EL TRABAJADoR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con caÉ€ter complementar¡o o aux¡l¡arque puedan serle

er¡comendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la jomada de trabajo, -

respetando los derechos otorgados a los trabajadores. ,'-"t,,, A.

* in{ alir¿uohr.ts.gab.hn
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ctÁusul¡ TERCERA: EVATUAOóÍI DCL OE EMPEIO: AOUANAS aplicará et sistema de evatuac¡ón

r€gulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Hondur¿s

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL IRABATADOfi en el ejerc¡cio de su carto y

' con ello obtiene la mayor eñc¡enc¡a y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de OE1¡GADO FISCAI COMBUSTIBIE DE REGIMEII¡ES ESPECIALES estará sujeto a Ias

políticat evaluaciones, gestlones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobars€ una manifiesta ¡ncompetencia en d¡cho carto estará sujeto a remoc¡ón de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrdto.

ctausula cuAnTA: vlGE qa DE! co¡TRATo: Et ¡nABA,AooR prestará sus servicios para

AOUA AS desde el uno (01) de enero del año dos milveint¡Euatro (2024), tiempo durante elcual

estará su¡eto a las instrucciones de la misma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de diciembre delaño

dos mil veint¡cuatro (20241, con la not¡ficación formal de tem¡nación del contr¿to por parte de

ADUA AS o con la renovac¡ón de este.

clÁusutA QUlfÍTA: PERIODo DE PnUEBA: EL nAEAJADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y tiene por

ob¡eto, por parte de ADUAT{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJADOn y por pane de este, la

conven¡encia de las cond¡c¡ones del servic¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes man¡fiest¿ su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podÉ notificar la term¡nación del contrato.

CLAUSUI.A So(fA: FORMA OE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01lde enero al treinta y uno (31) de d¡c¡embre del áño dos m¡lveinticuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus erv¡cios la cant¡dad de fRElr{TA Mll' IIMPIRAS EXACÍOS (t'

30,{l0o.oo}.

clÁusut-a sÉmMA: JoRÍ{ADA DE nAEAJO: (r} Et InABADoR, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuar€nta y cuatro (44) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) hords los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será intenumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21. TIEMPO EXfnAOROINARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón delservic¡o en

días u horas ¡¡háb¡lesquedan previamente autorizadas, En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Secc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extendef la jornada ord¡naria de rabajo especif¡cando el número de

horás requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de trabaÍo en base a lo establecido en el Cód¡to de Trabajo, queda ndo entendido f
G.-

mr@ -, ,,: i.:.. Centro Civico
Juan Prblo ll,

lñ r¡fo @ca'uctlcsgo0-hn
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convenido que este personaltendrá la obl¡gación de átender d¡l¡gentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados-

O.AUSUa¡ OCÍAVA: VACACIO ES: EL TnABATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y tas

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la llquidacién anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus dias de vacaciones se Ie

incluirán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dac¡ón.

Cf.AUSUI¡ NOVEtlle: EL TnABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricat socioeconóm¡co, patr¡monial, poligráfico y toxicológ¡cas cuando asÍ lo requiera

AOUA¡{A5.

CIAUSUlA oÉOMA: TERMTI{Aoó DEt cOr{InaTO oE TRABATO: §bn causas de term¡nación det

pfesente@:(1|.Elmutuoconsent¡m¡entodelaspartes;
(2). Una vez extintu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de EL TRABATADOR o

incapac¡dad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). Por

¡ncumplimiento de Et TRAB JAOOR de las obligac-rones contraídas en el presente conrato; (5).

Cuando El TRABATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por los

Ju2gados o Tribunales por un delito; (61. Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUA¡¡AS

pierda la confianza en EL fnAlArADOn en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡f¡cios, obrat mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obietos relacionados pard prestar sús serv¡cios personales y toda grave

negl¡tencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la étic¿ y a la trdnsparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuicio de La Adm¡n¡stración Aduanera de Hondur¿s; (11). La ¡nhabilidad, negl¡8enc¡a

o ¡neficienc¡a man¡fiesta de EL TRABATAOOR que haga imposible elcumplimiento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, liquidación o clausura (ciene) definitiva o temPoral de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricat patr¡moniales, socioeconóm¡cas, pol¡gráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zación o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqui€r incumpl¡m¡ento á lás cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artkulo 112 del Código de Trabaio.

CTAU tA DÉCIMA MERA: nEGlMEf{ DlSOru ARIO: Las medidas disc¡pl¡nar¡as serás de tres (3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión d€l trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta .......

CTAUSUTA MA SEGU DAT CtAslHCAClOf'¡ OE FAITASi Son fultas leves: a) No realiza¡;'

p€rsonalmente la labor en los tém¡nos el¡puladot acatar y cümPl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡one

l¡ , @ $¡.j!¡t.clilüar,rasob.hn centro civ¡so Gubérnameñtal, Torrs l, Piso 3, 13, 14 y
lqan peblo ll, Tegucigálpa, M.D.C,Hondur¿s,c.A.
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el Anículo 112 del Código de Trabajo.

HO¡!,JURA§

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

. No ejecutar por símismos su trabajo, con le mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en eltiempo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o s¡n perm¡so de su jefu ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e¡emplar durante el serv¡c¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntenc¡én manifiesta de causar perjüicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetot maqu¡nar¡a, mater¡ales o utensilios de oficina, siempre que, en este último casq no medie

intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omisión.

Son fattas menos graves: al lncurrir en dos fahas leves que den lugar a igual número de

amonestacionet en un p€ríodo de se¡s (6) meses; b) tomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleados de ¡gualo inferior categoría; clActuarcon neBl¡gencia en eldesempeño de susfunciones

o dejar de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o continu¡dód de los serv¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superioret en el ejerc¡c¡o de sus funciones; f) lncurr¡r en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplim¡ento de cualquier d¡spos¡ción o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eñciencia de EL TRABAJADOR; t) Perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Adm¡n¡stración Pública, ya fuere en formá personal o colectiva; i) Pract¡carjuegos

proh¡b¡dos en las ofic¡naso demás ¡nstalaciones of¡c¡ales; jl lncurrir en falta de conesía o de atención

al público. son fattas gravcs: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no destinada al público á personas

a¡enas alserv¡cio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func'rones prop¡¿s delcarto, o con las

órdenes de sus superioret afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drotas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentos, t¿lonar¡os, l¡bretat páginas de l¡bros u otros;0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de tr¿bajo o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

Incur¡r en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden mn otros empleados o pan¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer or¡g¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o reservadot para usos no oficiales, o facil¡tar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya d¡vulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustr¿er del local de trabajo materiales, út¡les, heffamientas,

equ¡pos u otros, s¡n mediar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establec¡das en

Centro Civiaa cubémamenial, Torre '1, piso 3, 13,

Juan hblo ll, leguc¡9alpa, M,D.C,Hondur¿s,C.A.
X inf{r?'adir ü n c s.gob hn
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CTAUSUI.A DECIMA TERCERA: APIIGABILIoAD DE Iás §ANcIof{Es DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡caÉ en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una hlta menos graves; 3) La

susp€hs¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicaÉ en el caso de reincidencia en una

f¿lta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del .ontr¿to en el caso de una falta grave.

CTAUSU|¡ DÉCIMA QUINTA: CONFTDE CIALIDAD. EI presente contrato obl¡ga a Et TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechosydemás elementosque haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus s€rv¡c¡os personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscrip€¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

docümentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justic¡a.

cLausuta DÉctMA sExfa: PER§o]{Al, QUE Rlf{oE FIA zA: EL nABAJADOR que no reniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡er¿ de las establecidas en el Artículo 125 del Retlamento de la

Ley Orgán¡ca del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no d€ cinco (5) día5, s¡n p€rju¡c¡o de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

CLÁUSULA OÉC¡MA sEPnMA: AcEPTAoóf{ OE CO Dloo Es: Ambas panes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en ple¡o

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

?cer!o co.+€s s¡endo el día 1\ del mes de ere,f O

del año dos milveint¡cuatro {2024}

.".i.r

'',-* i r

METVIN RET{E REZ

GERENTE Í{ACIONAL DE

TATENTO HUMANO
ADUANAS

ER'{ESÍO TAVA|RE OSORTO

EL TRAEAJAOOR

Centro Cívico Cubernament¿|, forre l, Piso 3, 1-l l/+ y 15, B., ?,'
Juan pablo ll,T€gucigalpa, M.D.C.,Hondurás,C.A.

Ge
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I

ctÁusutA DÉoMA CUARTA: ct rnABAJADoi, en este acto AuToitzA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bonif¡cac¡ones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AtruAt{AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a EL TRABAJADOfl , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negliBenc¡a inexcusables.

L-ui'-.' -' l,,r -:-i.r...,-'r Íl y @ *'¡,,r,v.i:árcné9oa-an
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ADMIÍ{ISTRAOOf, ADUAÍ{ERA DE HOI{DURAS

COI{INATO DE ÍRAEAJO POi NEMP(' DEIENMINADO

¡to. r3Zl20Z4

Nosotros, MELVIf{ RENE PEREZ frfUSeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdentificación número o¡01-199G1694g y de este domicilio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de techa 15 de marzo del año 2022, con facultades suñcientes para celebrar el presente acto

mediar¡te Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{I6-2022 de fecha 21de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAI{AS; y por otra parte, rOHAIA JESZETT GAROA

Plr{€DA con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0501-

1978{1399, quien para efectos der pres€nte se le denom¡nará E[ mABAJADoR, ambos partes d€

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"coftlrRAro DE fnAoAlo Fon nEMPO 0ETERM| ADo", obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón:

CTAUSUU pnt¡f:m: oSrETO OEL COI¡TRAÍO: Ef IRABAJADOR se compromere a presrar sus

serv¡cios p€rsonales por t¡empo deteminado en forma exclus¡va, dedicando todo su €sfuer¿o y

caFcidad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOR OE REGTME ES ESPECIALES, as¡gnado a ta empresa

ZOÍ{A LIBRE HILOS Y MECHAS, 5.A D€ C.v (HIME§AI, poniendo en práct¡ca todo su conocimiento

profes¡onal y exper¡encia adquirida para cumplir funciones delcontrol aduanero ejerciendo la labor

de un serv¡cio general de vigilancia, controly superviskin aduanera; €n panicular recep.¡ón, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas aútorizadas como b€nef¡c¡arias

del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡cióñ de ADUA AS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡ci

profesionales sean requeridos.

ctÁusuta SEGUNDA: Fu¡{clof{Es DEL PUESTO: Et mAEAJADOB ejecutará sus labofes de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Préstación Servic¡os de Reaímenes

EsDeclal?s oor femoo Det€fmlnado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€riores jerárqu¡cot s¡empre que no afucte la d¡Bn¡dad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡tnación de las funciones siguientes: 1. Autor¡zar y efectuar las

activ¡dades ytrámites de ¡ogreso, uso, permanenc¡e y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona libre

ségrin la ley.2. Revisar que las Declar¿c¡ones unicas centroamer¡canas (oucAs Dl y demás

documentos presentados por la zona libre a su cargo, estén conforme a las disposi€iones

€x¡sterites antes de autori¡ar el ¡nSaeso o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la e

y salida de mercancías en tráns¡to interno de la zo¡a libre. 4. Re8¡lrar en el l¡bro d€ entra

§' , €l *"¡nv.aduanatgabkt Ceñtro Civko cubemamefltal, Torre l, Piso 3,13,
f uan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,HonduIas,c.A.
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salidas, el r¡úmero de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan eñ la Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ¡ngresosy sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡ngk a, l¡bro que deberá estar debidamente autoriz¿do por la Administr¿ción Aduanera de

Honduras. 5. Veriilcar que los valores de la factura concuerden con la mercaderla enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la d€terminación de impuestos y demás

cargos que correspondan. T. Verificar la clasificación arancelaría, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. S. Aplicar los procedim¡entos aduáneros para las operacionesde carga, descarga,

y manejo de mercancías dentrc de la zona l¡bfe- 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y s¡mplificar el cumplim¡ento de las obligaciones que

los operadores de 2ona l¡bre formulan para solucionar problemas rel¿tivos a la gel¡ón aduanera.

10. Aplicar las d¡sposic¡ones que regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control 3duanero, fiscal¡zac¡ón, determ¡nacóñ e ¡mposicién de sanciones.1l.

Cualqu¡er otr¿ que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios p3ra el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUAñAS.

EL ÍRABATADOR, está obl¡gado a ef€ctuar además de las tareas prop¡ar de su especial¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otris que con caócter complementar¡o o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡lizacaón durante le Frnada de trabaio,

respetando los derechos otorBados a los trabajadores.

ctAusutA TERCERA: EVAITTAOÓN OEt DESEMPEÑO: ADUAfIIAS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable déTalento Humano de la Admin¡strac¡Ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de E[ fRAEA¡Atxx en elejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del servicio.

Que et cargo de su8 ADMI¡{lsrEADoR DE REGIME¡|ES ESPECIATES estará sujeto a las políticas,

evaluacio¡et test¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en d¡cho cargo estará suieto a remoción de

conform¡dad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato.

CIAUSUI-A CUARfA: VTGE OA DEL COi¡fnATO: Et ÍRABATAOOR prestará sus servicios para

ADUAI¡AS desde el uno (01) de enefo del año dos m¡l ve¡nticuatfo (2024), tiempo durante el cual

estafá su¡eto a la§ instrucc¡ones de la m¡§ma, y culmiñará el tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificación formal de term¡nacién del contfato pof parte de

ADtlAt{AS o con la renovación de este.

B, @'¡{",¡w.oduan;ssob'hn C€¡lro civho cubernameñta¡, Torre l, P¡to 3,13,14 y 
"' 

3ou

Juan Pablo lt, T.gucigalPa, M.D.C"Honduras,c-A.

;.,

Y ¡hir@idúonos.gú.hn

E



-
AD[rArlt[§

CIAUSUII QUI U: PEñÍOOO DE PRUEB& EL TRABATADOR se somelerá a un perÍodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUA,{AS, apreciar las aptitudes de Et TRABATADOR y por pane de este, la

convenienc¡¿ de ¡as cond¡c¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las panes maniñesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡€¡a de las partes podrá notificar la term¡nac¡ón del contrato.

ct-Ausut¡ sgra: roRMA DE PAGO DEt SAt¡nlo: por concepto de los meses tabofados del uno

(01lde enero altre¡nta y uno (31)de d¡ciembre delaño dos m¡lveint¡cuatro (2024); EI TRABATADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de eut CE Mlt CTE¡{ fEMptRAS EXACTOS

{r.15,lm.(xrl.

CtÁusutA sÉmMA: JoR ADA DE TRABTUO: (11 El. tBABADon, esrará sujeto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuezo, quedando entend¡do y convenido que dur¿nt€ €ste tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. IIEMFO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empregs, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinar¡a de tr¿bajo éspecificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuner¿das con el doble del salario establec¡do para la romada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Cód¡to de Traba.io, quedando entendido y

conven¡do que este pe¡sonaltendrá la obligación de atender d¡l¡gentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

ctAUSUtA OCÍAVA: VACACIO|¡ES: EL ÍRABATADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas Y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oponun¡dad t¡ene derecho todo tr¿ba¡ador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dac¡ón anual que se realiza a los

traba¡adores de la modalidad de Regimenes Especiales no ha Sozado de sus días de vácaciones se le

¡ncluirán en el pago de estos en dicha l¡quidac¡ón.

ctÁusulA ovE A: EL TRABAJADOn se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, polignifico Y tox¡coló8¡c¿s cuando así lo requiera

ADUATTAS,

\
I

$, @ "'iv'-'tt'úucnas'gob'h' C€núo Civico Gubornamentel, Torre l, Piso 3,13,

Juan p¿bh ll, Tcgucigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A.
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ctAuSUt A DÉOMA: TEñMtf{Aqót{ oEt cO rnATO DE TRABAJO: son causas de terminación det

presente cttntrato de Tr.be¡o por üemgo dÉtem¡nado: (ll. Elmutuo consent¡mi¿nto de las partes;

(2). Una ves extintuido el ob¡eto del presente contrato; (3). por mu€ne de EL mABAJADOR o

'incapácidad fis¡ca o mental del m¡sno, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de Et TRASATADOR de las obl¡gaciones comraídas en el pres€nte contrato; (S).

Cuando EL TRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; {5}. Por caso tortu¡to o fueÍza m"yot; (7}. Cuando ADUANAS

pierda la confianza en El TRABAIA@R en la prestac¡ón de sus servicios personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡f¡cios, obrat mob¡¡iario o equ¡po, vehkulos,

¡nstrumentos y demás objetot relacionados par¿ prestar sus serv¡cios p€rsonales y toda grave

n€gligencia que ponta en pelEro la seguridad de las personas o de las cosas; (9)- Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRABATADOñ en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡n¡stración Aduanera de Hondur¿s; (11). La inhabilidad. negl¡gencaa

o ¡nefic¡enc¡a man¡fiesta de El TRABA¡ADOñ que haga ¡mpos¡ble elcumplimiento del contrato; (12).

D¡solución, l¡quidación o clausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡én de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimoniales, socio€conóm¡cas, poligráñcas y tor¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su téfmino, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtlculo 112 del Código de frabajo.

cl.Ausuu DÉcl tA PRIMERA: REGIME¡{ DISOPLINARIO: Las medidas disciplinarias serásde tr€s {3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión deltrabaio s¡n toce de sueldo hasta por ocho (8)

dias calendario y lá terminación del contrato de conform¡dad a la Sravedad de ¡a falta.

Cúusuu DÉCIMA SEGUNDA: ctaslFlcaoof{ DE fAl,TAS: son faltas leves: a) No realiz3r

personalmente la labor en los términos estipulados, acataf y cumplir las órdenes e instfucciones

que de modo les impartan et patrono o su representante, se8ún el orden .ierárqu¡co establecido; b)

No e.¡ecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor ef¡cienc¡a, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡ones convenidos. c) Faltar al trabaio. o abandonarlo en horas de labof, sin justa causa de

imped¡mento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No obsewar buenas costumbres y conducta

e.¡emplar durante el serv¡c¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar doh

o intenc¡ón man¡fiesta de causar per¡u¡cio; f) Faltar al cu¡dado o pulc.itud en la persona, o en los

obietos, maquinaria, materiales o utens¡l¡os de oñcina, s¡empre que, en este último caso, no medie

¡ntencién man¡fiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la omi

Son feltas m€aott gnwe3: al lncurr¡r en dos faltas leves que d€n lugar a igual númeré

amonestác¡ones,r en un pedodo de se¡s {6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir e e

'.-:1\),ttés :l y CI v,*w.ddr:,ands9ohrtn Csnuo Cív'rco Gubarnamcdal, Tore l, Piso 3, 13,

Juan Pablo Il, T€ucÚalpa,l¿D.C"Hondr¡ra5,C A
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empleados de ¡gual o ¡nferior categorfa; clActuar con négl¡gencia e¡ el deJempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la ef¡cienc¡a, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos a.¡enos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al resp€to debido a los

superiores, en el ejeacicio de sus func¡ones; fl lncurrir en ¡nsubord¡nación probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de super¡or jerárquico, siempre que

conello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eticiencia de Et nAAATADOR; g) perdero permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡ber¿da o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a gr¿ve; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Administración Públ¡ca, ya fuere en forma p€rsonal o colectiva; ¡I pract¡carjuegos

proh¡bidos en lasof¡c¡nas o demás ¡nstalac¡ooes of¡c¡ales;j) lncurrirenfalta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. soñ laltas gray6: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Fac¡l¡tar impresos o informac¡ón no destinad¿ al público a personas

a¡enas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera mán¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡ded o efic¡encie de los

servicios; d) Hacer acto de presencia €n las of¡c¡nas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Aherar o

destru¡r as¡entos, registrot documentos, talonar¡ot libretas, pá8inas de l¡bros u otros; 0 Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con ot¡os empleados o pan¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; i) Sustr¿er otiginales o copias de documentos clas¡ficados

o reservadot para usos no oñciales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabaio materiales, útiles, herram¡entat

eguipos u otrot sin mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Anículo U2 del Cód¡go de Tr¿bajo.

ctlusuu oÉoua TEnct¡l: APtlcaBluDAD oE l¡s sANoo Es DE acüERDO CON SU

GRAVEDAO 1) La amonestación verbal se apl¡caá en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos traves; 3) La

suspensión hasta por ocho (81 días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos gr¿ves o en caso de fultas gravesy la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

m Y G §/"vw.'1uünas.gaá*,1

Y ¡nÍ?(?od|roncsSóbhñ

Ceñtro Civko Gub€mamental, Torre !, piso 3, If,14 , 15. Bo- rr.i
Juanlrblo ll, Togucigelpa, l¿O.C'llondüI¿s,c.A.
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CtÁusuta DÉG¡MA CUAmA: Et IR BATAÍTOR, en este acto aUTORtzA, ¿ AouANAs, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuner¿ción,

cua,quier valor que adeude a ADUA¡{A5 que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de
-terminac¡ón del presente conrato, sean estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo conf¡ado a EL TRAUUADoR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

cúusuu DEqMA oulNTA: co FtoE ctAuDAD. Et presente contráto ob¡¡8a a EL TRABAJADOn a

mant€ner ba¡o estr¡cta reserva la información, docúmentación, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus seruicigs personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pcién del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechosy otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS,el Min¡sterio público, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Justicia.

ctÁusutA DÉoMA SEXTA: PERSONAI qUE Rlr¡DE FtAt{ZA: E[ TRASAJADOf, que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establ€cidas en elAnículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, s¡n per¡uicio de la responsab¡l¡dad a que diera lutar según Ley.

ctÁusut-A DÉOMA SEmMA: acEPrAoóf{ DE co oloo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y toce de nuestras facultades, firmamos par¿ constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día ---.¡@- del mes de erle¡O
del año dos milveinticuatro (2024).

RENE JOHAI{A PINEDA
ó

GER€NTE NACI

TATEI{ÍO HUMAf{O
ADUANAS

ll , {0 **u;.aduonatsór,.hn

EL

Ceítfo Civho Cqbamameotal, forre l, E')iso 3.13, 14 y 15. E-i iie'
Jua¡ P¡bb ll, Tegucigalpa, M.O.C.,HorduraqC.A.
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ADMINISÍRACION ADUA ENA DE HONOURAS

COIYTRATO DE INAEA'O PO8 NEMPO DETERMINAOO

o. 142/202¡¡

ftosotms, MEwI,{ REI{E PEREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Oocum€nto Nac¡onal de ldent¡ficaci{in número (E0t-199o.169tt y de este dom¡c¡l¡o, ectuando en

mi condicÍón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGIH-116L-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con f¿cultades suficientes para celebrar el presente acto

mediente Acuerdo de Delegación t{o. ADUAi|A9DE-o1&2022 de fecha 21 de mar¿o det año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará AOUAT{AS; y por otñ¡ parte,,O ARyS SABR|f{A CABUS

PADILLA, con nacíonalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificac¡ón número OSoG

1987{1706, quien para efeclos del presente se le denominará EL TRABATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efucto así lo hacemos el presente

'CO'{IRAfO DE IRABAJO POR IIEMFO DEIEnMI ADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusutas

y cond¡ciones que se detallan a ront¡nuac¡ón:

cfÁusut A PRtMEna: oBrETo DEL cot{TRAto: Et rnaaArADon se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad eñ el car8o de OflClAL DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMEÍ{ES ESPEOALES, asignado a

la empresa AII/IACE OE DESPOTIO FISGAL 5¡ DE C.V ATDEF§A PUERTO COftTÉt poniendo en

práct¡ca todo su conocimiento profesional y experienc¡a adquirida para cumplir funciones del

control aduanero ejerciendo la labor de un servicio gener¿l de vi8¡lancia, control y superv¡sión

aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas refr¡n8¡das de

las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zoña libre. No obstante, en cualqu¡er

momento y por disposic¡ón de ADUAÍ{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a

o.Ausut¡ *eu¡o¡: Fuxoo Es oEl, PUEsro: Et IRAEATADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado eñ el presente Conlrato de f'restación Servicios de Rerímenes

E3oeCirles oof Tiem§o Detefminádo. de acuerdo con las ¡nstfucciones u órdenes que le sean dadas

por sus süperiores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

catetoría de acuerdo con la asitnac¡Ón de las func¡ones siguientes: l.Cumplir y aplicar la normativa

aduanera y Com€rc¡o exterior, dispos¡c¡ones admin¡str¿tivas de Ca¡ácter teneral, procedimientos u

otros ¡nsrum€ntos que dicte la autoridad competente. 2- coord¡nar con el Delegado Fiscal, el-.'.'
c--

¡nBreso de las m€rcancías al Depósho de Aduanas, s¡empre y cuando estas lleguen con u

Declarac¡ón Única Aduanera baio un régimen aduanero determ¡nado (tránsito o traslado

depósito).3. €xiBir y comprobar el cumplim¡ento de los elementos que determinan la obhgación - .'

/ ,Li.-c5 my@ wvJ,v.odurnosgob,i 4 Ceñtro Civico Gubemam6*.1, Torre I, ftso 3,13, 14 y 15. B.ule\
Ju3¡ P¿blo ll, Tcgucig¡lpa, I'LD.C,Honduras,c.A.

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.
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tributaria aduaner¿ como ser: Cuenta, medida, p€so, valor, clasificación, naturaleza, estado, origen

y demás característicat cuando el Módulo de Gefión de R¡esgo determ¡ne que procede el

reconoc¡m¡ento fís¡co y do€umental de las mercancías que se encuentra en depósito.4.Realizar el

inventar¡os de las mercancías objeto de re(onocim¡ento ffsico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Oficial de Aforo y Oespacho, consitnatario o su representante legal, debiendo

escanearlos para adjuntarlo a la Declarac¡ón. 5. Ex¡giry comprobar el cumplim¡ento de la oblitac¡ón

tributaria aduaneG en las Decla6ciones de Mercancías que el Módulo de Gest¡ón de Rie8o

determine que procede el reconocim¡ento documental- 6.Ver¡ficar que las Declarac¡ones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

solicitado y que los mismos estén d¡gital¡zados o escaneados en forma legible, incluyendo l¡cencias,

permisos, c€rt¡ficados u otros documentos refer¡dos al cumplim¡ento de las restricciones y

regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancías, y demás autor¡zac¡ones. 7. poner a

d¡spos¡ción de las autoridades competentes en forma ¡nmed¡ata las mercancias reten¡das, cuya

¡mportac¡ón o exportación estén prohibidas o restr¡ngidas, just¡ficadas por razon€s de orden

público, moralidad, seguridad pública, protección de la salud, del medio ambiente, de la vida de las

p€rsonas, flora y fauna, pmtecc¡ón del patrimon¡o artíst¡€o, h¡stórico arqueológico nacional a las

áutoridades corespond¡ente de confurm¡dad con los procedim¡entos establecidos tomando las

medidas r€spectivas. 8. Exig¡r el cumplimieñto y apl¡c¡r las m€d¡das de contrcl, correspond¡entes

para la pfotecc¡ón de lor derechos de prop¡edad ¡ntelectual, conforme a los convenios

internacionales sobre las mater¡as y d¡sposiciones normativas emit¡das. 9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la com¡sión de infracc¡ones cometidas por los obligados t.ibutarios e

imponer en su cáso las sanc¡ones que correspondan. 10- Acatar las ordenes e ¡nstrucciones que de

conformidad con las leyes los pr¡nc¡p¡os de sána administración que les imparta su super¡or

Jerárqu¡co, y las demás asignadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. Et ÍRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuar ademásde las tareas propias de su especialidad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras qüe con carácter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durdnte la jornada de trabajo, respetando los derechos

otoBados a los trabaiadores por la Constituc¡ón de la República, los Convenios lnternac¡onales,

leyes de Traba¡o y Previs¡ón social.

ctÁusut¡ TtftcERA: EvAuraqÓ oEt oEsrMPEfio: ADUAI{AS aplicaró el s¡stema de eva¡uación

regulada por la ofic¡na responsable deTalento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá mmo propósito medlr eldesempeño de nL IRABAJADOR en elejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de oFlclAL D€ AFOiO Y OESPACHO DE REGIMENES ESPtCIALES estará suieto a la§

políticas, evaluaciones, Sest¡onet por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobárse una man¡fiesi¡ ¡flcompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

confom¡dad al pro€edim¡ento esteblec¡do en el pr€sente contñtto.

,.tó l,tir) i 1 t ) tt.t).iútdt lI'f {§ wwwkuanos,golha Ceñüo civ¡co cubomamental, Tor,e ¡, Piso 3,11.14 y 15. Boulf ;

luar hblo ll, Tegucigalpa, M.D.C,llonduras,c.A.

X in íoio:dduonosgob"ált
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ctAusuLA GUARTA: vlGENCtA DEt cofrlrlATo: Er. TRltBAraDoR prestará sus servicios para

ADuAf,As desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos mil ve¡nt¡cuatro {2024}, con la notif¡cac¡ón formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUATIA§ o con la renovación de este.

CIAUSU|A OUlr{TA: PERíODO DE pRUEla: EL TRABATAOOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60l días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL fn BAIADOR y @r parte de este, la

conven¡encia de las cond¡ciones del servic¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes man¡l¡esta su voluntad de dar portefm¡nado elcontrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualguier¿ de las partes podrá notifi€ar lr terminac¡ón del contrato.

ctÁusulA sorrA: FoRMA oE PAGo DEL sAlAito: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); EIfnABAtADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de OIEOS¡€IE Mlt DOSOEf{TOS tEMptRAS

EXACÍO§ (t.1¿200.00,.

convenido que este personaltendrá la obl¡8ación de atender diligentemente los requerim¡entosq

en este sent¡do le sean formulados.

C¡-AusulA OCfAvA: vAcAClOa{ES: EL TnABATaOOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las 
..

proporcionales cuya elens¡ón y oportunftrad tiene derecho todo trabajádot después de cada a{ '

de serv¡cio cofltinuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiz¿ a lócr,:-

\,, ""

!aicd'].,.,, t..t1eti,7a,rn tI , O sr¿*d:lyonorgóthr Cerirr! cívto Gubemameñtal, fore ¡, Piso 3, 13, 14 i]5bou''.d
Juan Pablo ll, Tégucigalpa, M.D.C"l'londuns,c.A.

q.Ausut¡ sÉmue: JoRt{aDA oE tRABAlo: (1) EL rnABADoa, estará suj€to a una ¡ornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (rt4) horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1)hora destinada para elalmuezo, quedando entend¡do yconvenido que durante este tiempo

no será int€rrump¡do el s€rvicio Aduanero. (21. TIEMPO OORAOROINARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabaio que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas ¡nháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrho a la Secc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y G€stión de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iomada ordínaria de traba.¡o espec¡ficendo el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del salar¡o establec¡do para la iornada

ordinaria de traba¡o en base a lo est¿blec¡do en el Céd¡go de Trabajo, quedando entendido y
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tr¿ba¡adores de la modalidad de RegÍmenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones s€ le

incluirán en el pa8o de estos en d¡cha l¡qu¡dación.

CIAUSUI¡ [{OVE A: Et nAIATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconóm¡co, patrimonial, poligráf¡co y toxicológ¡cas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

ctAusuu DÉqMA: TERMtf{AOút DEt COiÍTRATO DE TRABAJO: Son causas de terminac¡ón det

pre§ente @Dtrato de Trabaio mf tiemoo d€termimdo: (1). Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del pres€nte contrato; (31. por muerte de Et TnABATAOOR o

incapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumplimiento de Et tnASAiAfXrn de las obligaciones cor,|traídas en el presente cont6to; (S).

Cuando EL ÍRABAJAOOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pris¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fueaa mayor; (7). Cuaodo ADUANAS

pierda la confianza en EL IRABAJADOñ en la prestac¡ón d€ sus serv¡cios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ticiot obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negl¡tencia que ponga en pel¡tro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contr¿rio a la ét¡cá y a la transparencia cometido por EL TRABA.IAOOR en

el luBar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de ta Administr¿c¡ón Aduanera de Honduras; (11). ta ¡nhabilidad, negl¡gen.ia

o inef¡ciencia man¡f¡esta de €LIRABATAOOR qu€ haga ¡mposible el cumplimiento del contrato; (12).

D¡sotuc¡ón, l¡qu¡dación o clausur¿ (c¡erre) def¡n¡tiva o temporálde les empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patr¡moniales, socioeconóm¡cat pol¡gráficas y toricológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nal¡¿a€ión o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquierá de las cáus,illes elablec¡das en elArtíq¡lo 112 del Cód¡8o de Traba.io.

crAusurA PRIMERA: REGIMEN D|§CIPLI ARIO: !as medidas d¡sci p¡¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del tr¿bajo s¡n goce de su€ldo hasta por ocho {8}

días calendario y la term¡nac¡ón delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta

ctÁusuta DÉoMA SEGUT{DA: Cl¡ltltlCAOO{ DE FALÍAS: soll laltas leves: a} No realizar

personalment€ la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las ófdenes e instfucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según elorden ierárquico establecido; b)

No ejecutar por sl mlsmos su thbajo; con la mayor eficienc¡a, cu¡dado y esmero, en eltiempo, lugar

y condiclones colwenidos. c) Fahar al tr¿baio, o ab.ndonarlo en horas de labor, sin justa causa de

ltr, rr, (-'.,.r /)6.;idror B y @ u',rar-oduonusgobil
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C€ntro civito Gubarnamsrtal, Torre l, ttso 3,13,14y.E, Bcuie\.
Juan pablo lt, Tegucigalpa, M.DC"Hondur¿s,c.A.
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¡mped¡mento o s¡n permiso de su jefe inmed¡ato; d) o observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empl€ados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar per.¡u¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resuhado de la om¡sión.

Son faltas meno6 t?ay6: a) lncurr¡r en dos fattas leves que den lugar a igua! número de

amonestac¡onet en un perfodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquia o inducir a ella a

empleadosde igualo ¡nferior categoría; clActuarcon negl¡gencia en eldesempeño de susfuncioñes

o de.iar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecu€ncia ¡nmediata, la eficienciá, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de tr¿b¡jo; el Fahar al respeto debido a los

superioret en el ej€rcic¡o de sus funEiones; fl lncurrir en insubordinación probada, con tend€ncia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er d¡spos¡ción o de una orden de sup€riorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de E! TRABAJADOR; g) Perdero permit¡r

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de mnducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Adm¡n¡lrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) Practicarjuetos

proh¡bidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones ofic¡ales; j) ¡ncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son fahas gr3v6: a) lncuffir por más de una vez en cua¡quiera de las faltas menosgraves,

en un plaro de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o ¡nformación no dest¡nada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡f¡esto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas efupefac¡€ntes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; fl Fals¡ficar

documentos; Bl lnsultar a compañems de trabalo o a otras p€rsonas dentro de las oñcinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lsgares a que se réfiere el ¡nciso anterior; ¡) sustraer or¡8¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, p¡ra u$s no of¡c¡ales, o facilitar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependenc¡a, cwa divulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cua¡do no le

corespondiera tal competenc¡e; j) Sustraer del local de trabaio mater¡ales, Út¡les, herramientat

equ¡pos u otros, sin med¡ar autori¿ac¡ón de qu¡en corresponda, Kl cualqu¡era de la establecidas

el Articulo 112 del Código de Trabajo.

GRAVEDAO 1) l_a amonestac¡ón verbal se.aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón ...-^

escrita en el caso d¿ reincidencia en una hlta leve o en caso de una falta menos graves; 3) ráji ',:
\1"

C€ñtrc c¡vics 6!¡bem3m€ntal, Tore ¡, ¡,iso 3, 13, 14 ir§ Bo'i. .-{r¿i'

luan P.blo ll, f€guc¡gah€, M.O.C,Honduras,c.A.

lll in f,@odjanos.gob.r5n

CLAUSUIA DÉqMA TERCERA: APUCAEIUDAD DE TAS SA'{CIOIIES OE ACUERDO CON SU

-,-,,, :.,..r,..¡,.-..;, ri:;¡¡ fl f § i,vr¿,,¡,.oduonos.Eo§.i¡
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suspensión hasta por ocho (8) dlas s¡n goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reinc¡denc¡a en una

falta menosSrdves o en caso de faltasgraves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

CTAUSUIA OEOMA CUARTA: Et mABATADOR, en este acto AUTOR|ZA, a AOUAi¡AS, a que se te

dedu¡ca de su salario, bon¡ficac¡ones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA,{AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, s€an estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TRABATADOn, así como los daños ocas¡onados al

equipo, med¡ando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables.

ctÁusuu oÉoMA eurNTA: coñ¡FroENoAUoAD. Et presente contrato obl¡Ba a Et TRABAJAOOR a

mantener bajo estricta reserva l¿ ¡nformación, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conocido oconozca durante el período que preste sus servicios personáles port¡empo determ¡riado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡óri, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAT{AS, el Minister¡o Público, l¿

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de rustic¡a.

ctAusutA oÉgMA s€rfiA: PERsof{At QUE Btf{DE FtAftzA: EL TRABATADoR que no reniendo bajo

su responsabilidad el mane¡o de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artícuüo 125 del Reglamento de la

l-ey Orgán¡ca delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

crÁusuu oÉctua stm¡r¡l: ActPTAoó,{ DE cor{DlclotlEs: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del pres€nte contrato, comprometiéndose alfielcumplimiento de éste. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en ¡a C¡udad de

/Us s¡endo et día 11 det mes de E ne ,O

del año dos m¡lveint¡cuatro (20241.

MEIVIN RE'{

GERENfE

I SABRINA US PADII.I.A

Et TRABA'A R

TAIEMÍO HUMAÍ{O
AOUA AS

t,1..ti/t¡ 1¡ t1 ,bt'.Lle!ür Et§ w',,,w.odvonoagon irr Centro Civico Gub€t¡ameotal, forre l, piso 3, 13, 14 y 15. ll 'rie
Juan Pable ll, Tegucigalpa, M.Dc"llondur.s,C.A.

|r ,nroidodurnos-goórn
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ADMINISÍRACIOÍII ADUAfTERA DE HONDUNAS

CONTRATO DE ÍRABAJO FON NEMPO DTTERMI'{ADO

?to. OT? 12024

Nosotros, MELVI REI{E PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, c¿sado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldent¡ñcación número 08o1-19!rG169¡lg y de este domicil¡o, actuando en

mi condicÉn de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el O¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2O22 de lecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletación No. ADUANA9DE-01G2022 de fecha 21 de ma.zodet año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará AOUAI{AS; y por otr¿ parte, JO|{ATHAII ADOLFO TUnOOs

GOI{ZA.EZ, con nacionalidad hondureña. con Documento Nacionalde ldentificación número 1804-

20O3{Xr537, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asi lo hacemos el presente

'COI¡TRATO OE fnABA¡O POR nEMPO D€IERMIÍ{ADO', obl¡gándose a cumplir todas tas cláusutas

y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

q.Ausun pnlr¡tm: ogjEro oEL co[TRATo: Et InABAtADoR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfueno y

capacidad en el carBo de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIAIES, as¡gnado a la empresa

ZO'{A UBRE EMPRESA HO'{DUREÑA DE IfI¡FRAESTRUCTURA Y SERVIOOS AEROPORTUARIOS, S.A

(EHISA), pon¡endo en práct¡ca todo su conocim¡ento profesional y exper¡enc¡a adqu¡rida para

cumpl¡r funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡c¡o general de vigilancia,

conrol y supervis¡ón aduañera; en part¡cular recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las

áreas restrintidas de las empresas autorizadas como beoeficiarias del Régimen de Zona L¡bre. No

obstante, en cualqu¡er momento y por disposición de ADUA AS, se compromete al trasladado de

su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en dmde sus servicios profesionales sean requeridos.

ctÁusul¡ sEGutaDA: FUNOOf{ES DEL PUESÍO: Et TRASAJADOR ejecutará sus lebofes de

conformidad con lo el¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servic¡os d€ Regim€n€s

Esp€cialas oor Tlempo freterminado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asiSnación de las funciones s¡8uie¡tes: 1. cumPlir y hacer cumplir las

normas contenidas en l¿ legislación aduaner¿ viSente y demás disposic¡ones que r¡gen la materia

aduanera o estén relacionados con ellá. 2. Ejercer presencia fiscal en la carga, descarga, recepción,

almac€namiento y sa¡id¿ de mercaráfas del rec¡nto aduanero. 3. Perm¡t¡r e! ¡¡greso o salida de

mercaricías del recinto aduanero, ver¡ficarido la ¡nformac¡ón consi8nada en el Manifiesto de Carga

y la Declaracién tinica Aduanera y demás itocumentos soporte y en la declarac¡ón de mercancías

m Y O dv/,Y.dritroqos.go1.h" Ce{ruo Civho Gubernamental, Torre l, Piso l,13,14
luan pablo Il, T€guc¡9alpa, M.D.c"Honduras,c.A

E-
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registrada en el s¡stema ¡nformát¡co de aduanas. 4. Superv¡sar que las mercancías que ingresen al

recin¡o aduanero sean rotuladat ubicadas y estibadas conforme a las Declarac¡ones únicas

Aduaneras para facil¡tar su ident¡ficac¡én y localización- 5- Comprobar que la5 declarac¡ones de

mercancías cuenten con la documentación soporte, de conform¡dad al Ég¡men sol¡c¡tado.6_

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la doclrmentac¡ón fís¡ca que respalde las

op€raciones realizadas en el rec¡nto aduanero de c¿da ¡mportación, exportación, reexporlac¡ón u

otro régimefl aduanero autorizado, asimismo de los perm¡sos provis¡onales y dispensas esp€ciales

otorgadas por la Secretaríá de Estado en los Despachos de F¡nanzas (S€FlN). 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduanensde salidas del recinto aduanero relacionadas con permisos provisionales,

Dispensas Especiales que conceda la Secretaría de Estado en los Oespachos de F¡nanzas (5EF|N), u

otro régimen resultantede leyes espec¡ales. 8.Perm¡t¡r la sal¡da de las mercancías totales, o parciales

delrecinto fiscalcuandose trate de buhoscompletos ten¡endo espec¡alcuidado alanotar elnúmero

de Declaración Ún¡ca Aduanera y la cantidad que se esté ret¡rando en cumplimiento de requis¡tos y

formalidades legales que para el efecto establezca el réBimen u operación sol¡citada, con

autor¡zac¡ón de levante. 9. Erindar toda la colaboración necesaria a las entidades tubernamentates

que soliciten información de acuerdo a la normativa legal vitente, pr€vta acred¡tación del

solic¡tante. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo indique el iefe

inmed¡ato, y l¿s demás asignadas por LA ADMIflISTRACION ADUANERA. EL coNTRATlsTA, está

obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡alidad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otras que con caácter complementario o aux¡liar que puedan serle eocomendadas, a f¡n

de mantenerlo en cont¡nua util¡¿ación durante la ¡ornada de trabajo, respetando los derechos

otoBados a los trabaiadores por la Const¡tución de la Repúbl¡ca, los Conven¡os Internac¡onales,

Leves de Trabajo y Previsión Soc¡a|., y las demás as¡gnadas por ADUANAS. EL TRABAJADOR, eltá

obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otr¿s que con carácter comphmentar¡o o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡li¿ación durante la jomada de trabaio, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores.

c1.Áusuu rEncEBA: EVAIUAOó OEt DESEMPEÑO: ADUA¡{As apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada porla oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración aduanera de Hondufas

¡a que tendrá como propósito med¡r eldesempeño de EL TRABAJADOn en elejercicio de su cargo y

il":: ::r,: }'J,TI'",,,J::::::1"1::;T::"::i T:::á su,e,. a,, e" r, .n y§ e
evaluaciones, geliones por resultado y directrices emanadas por ADUA AS, en caso 

\ lP\"U
comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remocón O" " \A
conformidad al proced¡miento establecido en el presente @ntrato

CÉr|tro Cívico cub€rnaméntal, ToIfs l, Plso 3,13,

Juan frát o ll, T€gucigelpa. M.D.C,Honduras,C.A.

I
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Cl,AUSt l CUARTA: VIGEX(IA DEt CO!§'IA'O: Et InABATAOOT presrará sus servic¡os para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de d¡ciembre delaño

dos mil veint¡euatro l2o24l, an la ñotificación formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.

CláUSUt¡ OUll¡fA: pERf(xx) DE pRUEBÁr EL TRABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAT{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABATADOR y por parte de este, la

conven¡encia de las condic¡ones del servicio. Este p€r¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactádo en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

CúUSUIA SOfiA: FORMA DE PAGO OEI §ALAR|O: Por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altreinta y uno {31)de dic¡embre delaño dos milve¡nticuatro (2024}; El IXIIBATAOOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de CATORCE Mll ClEft I"EMPTRASEXACTOS

{rPs, 14lm.{Xrl.

ctáusuL¡ sÉrnu¡: .loil¡AoA DE IRABAJo: {u EL TnABADoR, estará su.¡eto a una jofnada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuaro (44) horas a la semana distribu¡das en ocho (81 horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuer¿o, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterumpido el serv¡c¡o Aduanero. (2!. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡narias d€ trabajo que sean requeridas por las empresas, par¿ la prestación del servic¡o eo

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente auto zadas. En estos casos las Empresas d€berán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Administración y Gestión de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trdbajo espec¡ficando el número de

horas requeídas, las cuales serán remuner¡das con el doble del salario esteblecido para la iornada

ordinar¡a de traba.io en base a lo establecido en el cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obligación de atender dil¡Sentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

ctÁusut¡ ocnvl: vAcaooltlEs: Et TnABATADOR tendrá defecho a Vacac¡ones causadas y

proporc¡onales cuya €xtens¡ón y oponun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada a

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabaiadores de la modalidad de Regímeñ€s Especia les no ha Bozado de sus días de vacáciones se le

incluirán en et pago de estos en dicha liquidación.

n Y O nv, w.oduonos'groht.

§

rl,Centro Ctuho Cubemamemal. Torre l, piso 3, 13. 14

Juan pablo ll, T€gucigálpa, M.D.c,Honduras,c.A.

,g ¡ n { o.aad üa ? a tgob.!fi
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q-AUSUIA OVE¡I: EL TnABATADoI se compromete a y)meterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, pat.imon¡al, poligráfico y toxkológicas cuando así lo requ¡erd

ADUAfIAS.

ctÁusu¡¡ oÉoua: TERMIf{Aqó DEI cotITRATO DE TRABAJO: Son causas de terminación del

presente Contfeto de Tt"belo mrtiemm determinado: (11, Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves ext¡ryu¡do el objeto del presente contrato; (31. por muerte de EL TRABAJADOR o

incapacidad fís¡€a o mental del mismo, que haga impos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (41. por

incumplim¡ento de EI IRAAA¡AOOñ de las obligaciones contraídas en el presente contr¿to; (5).

Cuando EL TRASAjADO* sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en El,IRA3AIAOOR en la prestación de sus $rvicios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liar¡o o equ¡po, vehículot

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negligenc¡a que pon8a en pel¡tro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¿tuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABATAóOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periu¡cio de La Administrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, negligenc¡a

o ¡nef¡ciercia man¡fiesta de ELTRABAJAoOR que hata imposible el cumpl¡miento d€l contrato; (12).

D¡solución, liqu¡dac¡ón o clausura (c¡erfe) defin¡tiva o tempor¿l de las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométrkas, patr¡mon¡ales, socioe€onómicas, pol¡gráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finalizac¡ón o wnc¡m¡ento; (15). Eo caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimíento a las cláusulas del presente contrato.

(17)- Cualguiera de las causales establecidas en el Anículo 11.2 del Código de Trabajo.

CIAUSULA DÉCIMA UNDA; CLASIFICACIOÍ'¡ DE FALTAS: Son faltas leves: a) No real¡zar

pe6onalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ores

que de modo les impartan el patrono o su representante, según elorden ierárquico establecido; b)

l,lo ejecutar porsí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en eltiempo. lug

y condiciones convenidos. c) Falt¿r al trábajo, o abandonarlo en horas de labor, sin.¡usta causa

¡mpedimento o s¡n p€rmiso de so iefe inmediáto; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar dur¿nte e¡servicio e) lncurrir€n abusos contra los empleados subalternos, s¡n medaar dolo.'

,(:cjt j ,.rt.,r{l.jt'¿. tI , O C€r|tro CíyleO Cub€rnamental, Tor€ I, Piso 3, I¡,
luan pabla tl,T€guc¡galpa, M.D.C.,Hondqrar,C.A.
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oÁusut¡ oÉC¡ml pnluem: REGIMEÍ{ olsoPuf{A¡lO: Las medidas discipl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amonestacióí verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

EE
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o intenc¡ón maniñesta de causar p€riuicio;0 Faltar al cu¡dado o pukr¡tud en la persona, o en ros

, objetos, maquinaria, materiales o utensilios de ofi€ina, siempre qu€, en este últ¡mo caso, no,medie

intenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normalcomo resu¡tado de la omisión.

son faltas mendl tñryes: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gu¡l número de

amonestac¡onet en un período de se¡s (61 meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo inferior catetoria; clActüarcon netligencia en eldesempeño de su: funciones

o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus supea¡sres, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, r€gularidad o cont¡nü¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Fattar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus funciones; 0 lncurrir en ¡nsubord¡nación probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumpl¡m¡ento de cualqu¡er dispo§ción o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o ef¡c¡encia de Et IRAAAJADOR; t) Perdero p€rm¡t¡r

que se pierdan documentos oñciales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mála fe o neBligencia grave; h)lncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡strdción Públíca, ya fuere en forma personalo colect¡va; i) Practicarjuetos

proh¡bidos en lasoficinas o demás ¡nstalac¡ones oficiales; ¡) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son falta graves: al lncurrir pormás de una vez en cualquiera de l¿s faltas menos graves,

en un plazo de sé¡s (61 meses; b) Fac¡litar impresos o informac¡ón no destinada al público a personas

a¡enas al servicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando mn ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de los

s€ry¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las of¡cinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupef¿c¡entes, o en cualquier otr¿ condición anormal análota; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentot talo¡ar¡ot l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en r¡ñar o d¡scüs¡ones fuera de orden con otros empbados o pañ¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡oc ¡l Sulr¿er or¡g¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, parir usos no ofic¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

coíespondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabaio materiales, út¡les, herramientat

equipos u otros, sin med¡ar autorizac¡ón de qu¡en coresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 delCódi8o de Trabajo.

crausuLA OÉCIMA RCERA: APUCABIUDAD DE IAS SAN€IOIIIES DE ACU€ROO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amooestac¡ón

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

susp€nsión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo 5e aplicará en el caso de reinc¡dencia en u

falta menos graves o en caso de faltás traves y la resc¡sión del contrato en el caso de uoa falta

H y O itrn w.oduonos.go3 h,1 Cemro Civ'Eo Gub€rnamental, Torre I, Piso 3, ¡3,
Juan pab¡o ll, T€gucigalpa, M.O.C"Hoñdura1c.A
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ct.Ausuu oÉou4 cumn: EL IRASATADoR, en este acto AUTOR|ZA, a Atxrat{As, a que se te

.deduica de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAÍ{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del pres€nte contrato, sean elos préstamos derivados de conven¡os ¡ns¡itucionales y

bancar¡os, faltantes en el equípo conñado a Et mABA¡AOOi, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligenc¡á ¡nercusables.

ctÁusul.A DÉoMA out IA: «x{FtDEÍ{oAt-tDAO. El presente conrrato obl¡ga a EL TRAEATADOR a

mantener bajo estricta reserva Ia inform¿ción, documentación, h€chos y demás €lementos que haya

conocido o conozca durante el período que prele sus servic¡os personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, satuo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros h sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Ministerio Público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de rusticia.

CLAUSUI.A OÉOMA §OGA: PTR§O¡{AL QUE RIÍ{OE FIAÍ{ZA: EL TRABA'ADOR qUE NO tENiENdO bAiO

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pe¡o por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin perju¡c¡o de la responsab¡lidad a que diera lugar según l-ey.

cúUSutA DÉAMA §€mMA: AcEPrAoÓi¡ DE COn¡oloO ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente cont.ato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

s¡endo el día lO del mes de 6zr¡O

del año dos milveinticuatro (2024)

MEr-Vtf{ REf{E

GERENTE

TALE¡TÍO HUMANO
ADUAf{AS

ADO!FO TURCIOS

EL TRABA'ADOR

Centro Civko Gubalfram€ntal, Tore l, pi§o 3, 13,14 y il. Bou

luan pablo lt, T€gucigalpa, M,O.c"Hondura§,c .4.

{f '., i ''
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AOMII¡ISTRACIOÍ{ ADUAÍ'IERA DE HOTTDURAS

CONTRATO DE TNABAJO FOR NEMPO DETERMIÍ!,ADO

o. 078/2024

Nosotros, MEwI¡{ R€t{E pÉRE VELASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡cación núm€ro (801-l99ft l69¡lE y de este domicil¡o, actuando en

micondición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facuhades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-oI6-2022 de fecha 21 de marzo det año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará AOUAÍ{AS; y por otr¿ parte, JONATHAN JO§UE ROD8|GUEZ

VALDEZ, con nacionalidad hondureña. €on Documento Nacional de ld€nt¡ficac¡ón número O5O3-

19S8{0358, guien par¿ efuctos del presente se le denominará €L TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CONfRATO DE TRABAJO POR IIEMPO OEIERMII¡ADO,, obt¡gándose a cumptir todas tas ctáusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

EúUSUIA PRIMERA: oUTTo oEt CoI{TRATo: EL TRABAJADoR se compromete a prestar su5

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfueno y

capacidad en el cargo de DELEGADO FlSCAl, OE REGIMEiIES ESPECIALES, asitnado a la empresa

ZOÍ{A UBRE §ERVIOOS COf{Í)LIDADOS DE HONDURAS S, DE R.t, DE C.V {VOTAI ERT, poniendo

en práct¡ca todo su coooc¡m¡ento profesional y exp€r¡enc¡a adqu¡r¡da para cumplir func¡ones del

control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡c¡o general de vigilanc¡a, control y supervis¡ón

aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restringidas de

las empresas autor¡zadas como b€nef¡ciarias del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier

momento y por d¡sposición de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de t pa

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos

CIAUSUTA SEGUI{DA: FUÍ{OOI{ES DEL PUESÍO: EL TMBAJADOR Cjecutará sus sde

conformidad con lo estipulado efl el presente comrato de Pf€stación sérvic¡os de Rerímenes

Esoec¡aler oor fiempo OetE rninedo. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super-tores ierárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se d¡§m¡nuya su

catetoría de acuerdo con la asignación de las fúnciones situientes: 1. Cumplir y hacer cumplir las

riormas conten¡das en la leg¡slac¡ón aduanera vigente y demás d¡sposiciones que rigen la materia ..

adua¡era o estéfl relacionados con ella. 2. Ejercer presenc¡a ñscal en la carga, descarEa, recepcioll,

almacenamiento y salida de mércencíai,del recinto aduanero. 3. Perm¡t¡r el ¡ngreso o sal¡

mercanc¡as del recinto aduanero, rre ficando la informac¡ón cons¡gnada en el Man¡fiesto de. 1r
y la Declaracién Ún¡ca Aduanera y demás documentos soporte y en la declaración de mercancíás"

:'ri,jiíi¡-¡r.!5 n y @ 'rry:vw.6¡drJdno§.gcahn Ce ro Cfulco Cubernamental, T0r.6 l, Piso 3,13, 14 y 15, É

luan blo ll, Trauc¡galpa, M.OL,HonduraqC.A.
a{ rn l.rti'}.duoncs.g5h}r?
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reg¡st¡ada en el s¡stema ¡nformático de aduanas.4. Supervisar que las mercancías que ingresen al

recinto adrranero sean rotuladas, ubicadas y est¡badas conforme a las Declarac¡ones Únicas

Aduaneras para facilitar su ¡dentificación y local¡zac¡ón. 5- Comprobar que las declarac¡ones de

mercancías cuenten con la documentac¡ón soporte, de confiormidad al Ég¡men solic¡tado.6-

Mantener un arch¡vo adecuado y actualizado de toda la documentación fisica que respalde las

op€rac¡ones realizadas en el rec¡nto aduanero de cada imponación, exportación, reexportación u

otro étimen aduanero autorizado, as¡m¡smo de los p€rmisos provisionales y dispensas esp€ciales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFIN). 7. E¡ercer control sobre

las opeÍaciones aduanerasde s¿lidas del recinto aduanero relacionadas con permisos provis¡onales,

D¡spensas Especiales que conceda la Secretaría de Estado en los D,¿spachos de F¡nanzas (SEFIN), u

otro régimen resultante de leyes espec¡ales. S.Permitirla salida de las mercancias totales, o parc¡ales

delrecinto fiscalcuando setrate de bultos completos ten¡endo especialcu¡dado alanotarel número

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté retirando en cumpl¡m¡ento de requisitos y

formal¡dades legales que para el efecto establezca el régimen u operación sol¡c¡tada, con

autorización de levante. 9. Br¡ndar toda la colaboración necesaria a las ent¡dades gubernamentales

que soliciten información de acuerdo a la normativa letal vitente, previa acreditac¡ón del

sol¡c¡tante. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo indique el jefe

inmed¡ato, y las demás asiS¡adas po¡ tA ADMINISTRACION ADUANERA. Et CONTRATISTA, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la iomada de trabaio, respetando los derechos

otorgados a los traba¡adorEs por la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternac¡onalet

Leyes de Trabajo y Prev¡sión sociat., y las demás as¡8nada§ por ADUANAS. EL TRASAJADOR, está

obligado a efectuarademás de las táreas prop¡as de su especial¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas otns que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a ñn

de mantenedo en cont¡nua

otorgados a los trabaiadores.

util¡zación durante la jornada de trabajo, resp€tando los chos

CúU5UtA TERCERA: EVAIUAOÓT OEt O¡SIII¡PTÑO: ADUA AS A pl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r eldesempeño de EL TnAIAIADoR en elejerc¡cio de 5u eargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestacién del serv¡c¡o.

que el carBo de DETEGADO FISCAI DE REGIMENES ESPECIAI-ES estará sujeto a las polít¡cat

evaluacionet gestaones por resultado y directrices emanadas por ADUAftlAt en caso de

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetencia en dicho carSo estará sujeto a remoción og.'r*-:l':tj¡i..
;7- ¡Éi^' -\

conlormidad alproced¡mÉnto estebleEido en el presente contrato. ,r- iila.¡ -\
' 
'"{i'J':-i"" 

"'\.x*i. 1:..,."*-*..-

,"1;ri,lr,'..;j IIyO Centro civ¡co Gub€rnamsltal, Torre l, piso 1,13,14 y 15 i oulr'

§( ;nao,¿r,dduonsajtot án

w s{ v!,od u o n o s.g ob. h ti
luan Pabb ll, f€guc¡galpa, M.D.c,Hondura§,c,4.
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C€ntro Civico Gub€rnam€ñtal, Torrs l, P¡so 3,13,14 y l!. sol'
Juan Páb¡o ll, T€guc¡galp¿, M.D.C"Honduras,c .A,

Ctáu§UtA CUAnTA: vtcsúCtA oEL COffTnaTO: E¡. TnABA,AoOR prestará sus servicios para

AOUAI{AS desde el uno {01} de enero del año dos mil veinticuatro (2024}, t¡empo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31)de dic¡embre delaño

dos mil veint¡cuatro (2024), con la not¡ficación formal d€ term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUAI{AS o con la renovación de este.

CIAUSULA QUINTA: PERíODO DE PRUEBA: ET TRABATAOOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente cont¡ato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUAIIAS, aprec¡ar las aptitudes de Et nABATADOR y por parte de este, la

conven¡encia de las condiciones del gervicio, Este p€riodo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las panes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las panes podrá notificar la term¡nac¡ón delcontrato.

CIAUSULA SO(ÍA: FORMA DE PAGO DEI. SAI.ARIO: Por mncepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno {31) de diciembre del año dos mil veint¡cuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de CATOflCE Ml[ qE I.EMPIRAS

(r. 14,1m.001.

ctÁusuu SEPnMA: roRNAoA DE TRABATo: {rl Et TRABADoR, estará sujeto a una i da

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro {44} horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) hor¿s los #bados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmueno, qüedando ent€ndido y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterump¡do el serv¡cio Aduanero. l2l. TIEMPO EXTRAORDIT{ARIO: Las horas

extraordinarias de trabaio que sean r€quer¡das por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empr€sas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Administrac¡ón Aduañera de

Hondur¿s, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabaio especificando el número de

horas requeridas, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la iornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establec¡do en el código de Trabajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendrá la obligac¡ón de atender diligentemente los reque.¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

ctÁusutA ocfava: vAcAclo Es: EL TRAEAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo traba.iador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a los

trabaiadores de la modal¡dad de Regfmenes Especiales no ha gozado de sus días de vacacionesse le

inc{uirán en el pago de estos en dicha liquidación.

.;'::,-,. " '.,-,¡r!'§i I @ '*,.,u,,.coucnos.9ob..hn

* i n I ai,qd u. r' ct rgsb.hi
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CIAUSULA OVE A: E! TRABA.TADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, soc¡oeconómico, patrimonial, pol¡tráfico y tox¡cológ¡c¿s cuando así lo requ¡era

AOUAIA§,

CLAUSU|A DÉOMA: ?EñMt Aoó D€t CO fnAfo DE TRAEATo; son causas ite terminac¡ón det

presente Contrato d¿ Tr¿baio mrtiempo determlnrdo: (1). El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves e¡it¡nguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TnABAIADOR o

incápac¡dad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento det contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de El TR IBA¡ADOf, de las oblitac¡ones contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando EL TnABATADOñ sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón prev€nt¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (5). Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABATADOf, en la prestac¡ón de sus serv¡cios personales; {8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobil¡ar¡o o equipo, vehiculos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negli8encia que ponga en peligro la se8ur¡dad de las personas o de las cosas; (9).lodo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRA8AJADOR en

el lugar donde presta sus servicios pe§rnales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reseNado en perjuicio de Lá Adm¡nistración Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhab¡lidad, n€gl¡gencia

o ineficiencia manifiesta de EL TnABAJADOR que haga imposible el cumplimiento del co¡tratoj (12).

Disoluc¡ón, l¡quidación o clausurá {cierre) deñnitiva o temporalde las empresas o establec¡m¡entos

donde elá asitnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométr¡cas, patrimon¡ales, soc¡oe{onómicas, poligráficas y tox¡cológicas; {14). Por hab€r llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nal¡zación o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya rx) sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del prese

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

nte con

crÁusut¡ PRIMERA: REGIM€N DlSClPLlttlARlO: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, es$ita o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la Sravedad de la falta.

ctÁusuu oÉclMA SfGu DA: O-AS|F|CÁC1OÍ{ 0E FALfAS: §on faltas leYes: a} No fealizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipuladot acatar Y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su represeñtante, según el ordenjerárquico €stablec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor efic¡encia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar ,

y cond¡c¡ones co¡venidos. c) Falta. al trabajo, o abandonarlo en horas de tabo., sin iusta causa de'

impedimento o síñ perm¡so de su iefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y con

ejemplar dura*te el servicio e) lncurriren abusos contra los émpl€ados stlbaltemos, sin med¡a

C€r¡t¡o cívico cub*namental, Torre l Piso 3, '13, 14 y l5, B' ri-va «

Juan páblo tl, f€Ec¡g.lpa, M.D,C,tlonduras,C.A.
x rfc.doduonorgob.hn
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o intención manifiesta de causar perjuic¡o; 0 Faltar el cuidado o pulcritud en ta p€rsona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, mate.iales o utensilios de of¡cina, s¡empre que, en este último caso, no medie

intención man¡f¡esta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como lesultado de la omis¡én.

Son Éltas rnenos grayes! a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un perlodo de seis (61 meses; bI Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

€mpl€adosde igualo inferíor cátegoría; clActuarcon netligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender obs€rvac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecle, como

consecuercia inmed¡áta, l¿ €ficiencia, regular¡dad o continu¡dad de los servicios; d) At€¡der o

encartarse de asuntos ajer¡os al sew¡c¡o en hons de traba¡o; e) Faltai al respeto debido a los

superioret en él ejerc¡c¡o de sus fuñc¡ones; f) lncuff¡ren ¡flsubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regula.¡dad o eficienc¡a de gL TRABAJAOOR; g) Perder o perm¡tir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiadot saho los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negl¡Benc¡a grave; h) Incurriren actos de naturaleza privada que afectan eldecoro

del personal de la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) PEcticarjue8os

prohibidos en las ofic¡nas o demás instalaciones oficiales; j) lncurriren faha de cort€sía o de atencién

al públ¡co. son faltar graves: a) l¡currir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

er un plazo de seig (6)meses; b) Fac¡litar impresoso información no destinada a¡públ¡co a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones propias del carBo, o con las

órdeñes de sus superioret afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hace. acto de presencia en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupeÍácientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análota; e) Alterar o

destru¡r asientos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, libret3t páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de las oñcinas; h)

lncuIfir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares ea los mismos

lugares a que se refi€re el inc¡so anterioi ¡) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡litar información a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea i8ualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; i) §ustrae

equ¡pos u otros, sin mediar astor¡zación de

elArtí€ulo 112 del Cédigo de Traba.io.

r del local de trabaic materiales, út¡les, herramientas,

gu¡en conesponda, () Cualquiera de la establecid

cLAusu[A DÉCIMA TERCENA: APLICASILIDAD DE TAS SAÍ{CIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verba¡ se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita €n el caso de reinc¡dencia en una faha leve o eo caso de una falta menos graves; 3) La.

suspens¡ón hasta por ocho {8} dlas s¡n go€e de sueldo §e aplicará en el caso de reincidencia en uná

grave.
"".,.¡

§a ri: ¡l¡{i,{Yrrjc. ¡ rs,qa¡.¡r,

l4 ylg, ¿ol,t*;¡i.!i-rr;r,:-:i: il:ris.'.¡!ii t?'y § 'lr.1r,i.rirdairnd!:§o§,rr n
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ctÁusuu DÉoMA GUARTA: Et IRAEAT-ADOR, en este acto AUTORTZA a ADUANAS, a que se te

dedu¿ca de su sal.rio, bonifi€ec¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er ot.a forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a AOUAÍ{AS que durante la v¡8enc¡a del contrato o a ta fecha de

ierminación del presente contrato, sean estos pélamos derivados de convenios institucionales y

bancarios. faltantes en el equipo confiado a EL TRABATADTOR , asl como los daños ocas¡onados al

egu¡po, medi¿ndo culpa o negliBencia inexcusables.

cláusuu DÉoMA QUtrftA: cof{ñoE¡{oAuDAD. Et presente contr¿to obt¡ga a EL TRAEAJADOR a

manten€r bajo estr¡cta reserva la infomacíón, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus serv¡c¡os p€rsonales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la ferha de suscripc¡ón del pres€nte contr¿to, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por AOUAXAS, el M¡nister¡o Públ¡co, la

Procuradurla Generalde la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Just¡cia.

otrusuu DEoMA sExfar PERsot{AL QUE RINDE F|AÍ{ZA: EL TRAE¡UAOOn que no tenaendo baio

su respons¡bil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artlculo 125 del Reglamento de la

Ley OrBánica del fr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso. será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5)días, sin perjuicio de la responsabil¡dad a que diera lugar según Ley.

ctAUsutA SEPTIMA: aCEPfACIÓx DE CO DIOO ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡el cumpliñ¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y 8oce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, e¡ la Ciudad de

or/
del año dos milve¡nticuatro {2024).

TAIET{TO HUMAÍ{O
ADUAÍ{AS

t..¡ ¡jurcts tl I.0 wv¡w;á§aanossobhn

,OSUE VALDEZ

Et TRABAJADOR

Cér¡t¡o Cívico Cukrnam€ñtal, Tore l, p¡so 3,13, t4 y l:, Boui. 1

luan peblo ll, T€gucíg¡lpa, M.o.c.Honduns.C.A.

M RENE

GERENTE NACIONAT

x '.#4t:o)os.gott h¡t

IIEE

siendo el día I ( aet 
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ADMIÍ{IÍNAqOñ ADUATENA DE HOí{OURAS

CO{TRATO DE 

'NABA'O 
FON NEMPO DEIERMIÍTAOO

Nosotros, MEwII{ REÍ{E PERE \rE¡ SC¡UE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento f\¡acional de tdent¡ficación núméro (Eol-19!ro.169¡lt y de este domicil¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hondurds, nombrado por el D¡re€tor [,iecutivo medi¿nte Acuerdo r{o. ADUAI¡A5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suficieñtes para celebrar el presente acto

medÉnte Acuerdo de oelegación tlo. ADUANA9DE{16-2022 de fe€ha 21 de marzo deraño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le deoominará ADUAI{AS; y por otra parte, JOñDY MAIIUEL FONSECA

Rl\rERA, con nacionalid¿d hondureña, con Documento Nacbnal de ldeot¡ficac¡ón número O5O1-

1996-137$, qu¡en para efertos del pres€nte se le denominará Et TRASATADOR, ambos partes de

común acuerdo h€mos conveñido en celebrar como en efedo áí lo hacemos el presente

'COIITRATO OE mABATO P]OR IIEMFO OETERMI ADO', obtigándose a cumptir todas tas cláusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuacióo:

oáu§ulÁ P irEnA: o6¡Elo DCL c(t TnATo: Et rnAraraDm 3€ compfomete a pfrstaf sr¡s

servicios personales por tbmpo determ¡nado en forma exclusiya, dedicando todo su esfueno y

capacidad en el carBo de OFIOAI DE AfiORO Y DESPACHO DE RÉGt¡lEt{ES ESPEOAT€S, as¡gnado a

la empresa AIJUACEÍú IEMPORAT EID Clr5foi§ Y WAnE¡{qrSE 5á-, poniendo en práctica todo

su conocimiento profesional y experiencia adquirida para cumplir func¡ones deI control aduanero

ejerdendo la laborde un serv¡cio general de vigilanc¡a, conlroly supervisión aduan€r¿; en part¡€ular

recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autor¡zadas

como ber¡eñciarias del Régimen de Zona Libre. No oHante, en cuahuier momento y po. disposación

de AOUAT{AS, se oompromete al trasladado de su puesto de trabajo a otr¿ empresa y tareas en

dorde sus serv¡c¡os profes¡onales sean requeaidos.

ctausuu seeu¡o¡; FU]{ool{ES DEL PUESÍO: EL TRABATAOOR ejecutará sus labofes de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contf:¡to dc Pr6tación s€rviclos d€ ne!ímen€s

Boec¡altÉ gor tiemm DeE¡m¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiorcs ierárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

cátegoría de acuerdo con la ás¡gnación de las funciones siguiente5: l.Cumplir y apl¡car la normat¡va

aduaneG y comercio exterior, disposkiones admin¡strativás de caÉcter general, proced¡mientos u

otros instrumentos que dicte la autoridad competente. 2. Coordinar con el oele8ado Fiscal, el

ingreso de las merc¿ndas al Depósito de Aduanas, s¡empre y cuarido estas lleguen con una

o€cteración única l&ranera bajo un régimen aduanero detem¡nado (tránsito o traslado a

d€póshol.3. ExEir y comprobar el complimiento de los elementos que deteminan la oblitación

It , Ej vv!"',{.oducrldseob.¡n celrü! Civto§ub.rnam€ntal, Tore l, Piso 3. ¡3,14 y ,]5, 
Bok

§

a

Juan hlo ll Tegucigalpa, M.D.c"!tonduras,c"A"

-

f!o. 143/4124
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tr¡butaria aduenera como ser: Cuenta, med¡da, peso, valor, clasiflcac¡ón, naturaleza, estado, origen

y demás ceGcteríst¡cat cuando el Mfuulo de Gestión de Riesgo determine que procede et

recono€¡m¡ento fis¡co y documental de las mercancías qu€ se encuentn en depósito.4.Real¡zar el

inventar¡os de las merc¡ncías obieto de reconocimiento fisi€o, lcs cuales deb€n ser firmados y

sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, consignatario o su repres€ntante legal, debieGdo

escanearlos para adjuntarlo a la Decleración. 5. Erig¡r y comprobar et cumpl¡m¡ento de la obligación

tr¡butaria aduanera en las Declaraciones de Mercancías que el Módulo de Gest¡ón de Riesgo

determine que procede el re€onocímiento documental. 6.Veriftcar que las Declaraciones de

Mercancíás presentadas estén sustentad¿s (on los docuñentos según el régimen aduane.o

solicilado y que los mismos estén digit¿lizados o escaneados en fofmá leg¡ble, ¡ncluyendo licenc¡at

p€rmisos, cert¡ficados u otros dorumentos referidos al cumpl¡miento de las restricc¡ones y

regulac¡ones no ar¿melarias a qu€ estén suietas las mercancíat y demás autorizac¡ones. 7. Poner a

disposición de las autor¡dades comp€tentes en ñorm¡ inmed¡ata las mercancias reten¡dat cuya

import¿cién o erportac¡ón estén proh¡b¡das o restring¡dat iulificadas por razones de orden

público, moralidad, seBuridad púb¡ir2, protecc¡ón de h salud, del med¡o ambiente, de la v¡da de las

p€rsonat flora y fauna, proteccién del patr¡monio artístico, h¡stérico arqueológico nacional a las

autoridades correspond¡ente de conbrmidad con los proced¡mÉntos establecidos tomando las

medidas respect¡vas. E. Ex8ir el cumpl¡miento y aplicar las medidas de conrol, corespondienles

p3rd la protección de los derechos de prop¡edad ¡ntelectual, conforme a los conven¡os

internacionales sobr€ las materias y d¡spos¡c¡ones normativas emit¡das. 9. lnformar a le ¿utoridad

aduanera por escrito sobre la com¡s¡ón de infracciones cometidas por los obli8ados tr¡butarios e

imponer en su caso ¡as sanciones qúe coresPondan. 10. A€atar las ordenes e ¡nstrucc¡ones que de

conformidad con las leyes los pdnc¡pios de saoa adm¡nhtracón que les imparta su superi,or

lerárqu¡co, y las demás asignadas por tA ADMINISTRAC1ON ADUANERA. Et TÍiABA,ADOR. está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad ode las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utili¿ación duránte la iomada de trabaio, resp€tando los derechos

Otorgados a los traba¡adores por la Const¡tucón de la Repúblira, los Convenios lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Previsión §oci¿|.

aÁugl¡¡ TEncla¡: EvAtuAgó oEL oE§EMPEÍO: alxrA As apl¡caá el sistema de evaluaf,¡ón

regulada porla ofic¡na responseble de Tal¿nto Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Hondu.as

la quo tendfá como pfopósho medif el desemp€ño de E! TnASATAIXTR en el e.¡ercicio de su ca.go y

con el¡o obtiene la meyor éficiencia y eficacia en le prestac¡ón de¡ servic¡o-

Que et caf8o d€ ofloAL DE AF{nO Y DESPACHO DE REGIII/IE¡{ES ESPEOAT-ES estará suieto a las

polítka, evaluac¡ones, testione§ pof fesultado y d¡rectfices emanedas por aDUAÍ{AS, en ca5o de.j

comp¡o$árse um man¡fiest¡ ia@flrpetenc¡¿ en dicho cargo estará sujeto a remocién d¿ G

cooformidad al pro(€dimi€nto establec¡do en el presente contñ¡to.

:,.:-:a,:,*3 Il, @ r.v,r'*.dui:,'':txgohhn Ce ro Civbo Cub.rnam¡r¡tal, fore l, piso 3,13, 14 y 19' §F

.I
.\

nj

ü

|§ in lcgsduc¡sigoá,ña
luan Pablo ll, Tegqcigalpa, M,Oc,Honduras,c A

ÁtxrAIltAS
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ctÁu§urA cuAf;fA: vrcEfroA oEL coltrRAro: Er rRAB¡UAEOn pfestará sus sefvicios para

ADUAI{ÁS desde el uno (01) de en€ro del año dos mil veint¡cuatro {2024}, tiempo durante et cuat

estará suieto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos mil ve¡ati€uatro (2024), con la not¡ficacién formal de terminación del conrato por parte de

ADUA¡IAS o con la renovación de este.

CLAusulA qrtfT& pERf(»o oE PRUEBA: EL IM3ArAfxrn se sorn€terá a un período de prueba,

gue no pu€de exceder de sesnta (501 días en le etapa ¡n¡cial del pres€nte contrato y tíene por

obieto, por pañe de ADUAf,AS, apreciar las apt¡tud$ de ft InABATADOR y por parte de este, la

conveniencia de las condiciories del servic¡o. €ste periodo será remuner¿do, y si al terminarse

n¡ntuno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por tefm¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la temina€¡ón del contrato.

CLAUSUTa Socfa: FORMA OE PAGO DEt SAlAnq por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altre¡nta y uno {31} ded¡c¡embre delaño dos m¡lveinticúatro (2024); El IRABA,ADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cañtidad de DlEClgEfE MIL DOSOENTOS IEMPIñA5

EXACTOS (L1¿2@.001.

Cr.Ausut¡ sÉmue: ,ORIADA DE TRAaAro: 11) EL InAS Dof,, estará sujero a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenr¿ y cuatro (¡14) hor¿s a la sem¿na distribuidás en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viemes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo §empre €l derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuezo, quedardo entendido y corwenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el s€rv¡c¡o Aduanero. (21- ngMpo EXfRAORDINARIO: Las horas

extr¿ord¡narias de trabaio qoe sean requeridas por las empresat para la prestación del servicio en

días u hor¿s ¡nhábiles quedan previament€ autor¡¡adas. En estos casos las Empresas deberáñ ind¡car

por escrito e la Sección de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Adm¡nistracióo Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la ¡omada ord¡nar¡a de trabaio espec¡ficando el número de

horas requeridat las cuales serán remun€rades con el doble del salario esteblecido para la iornada

ordinar¡a de lrabajo en base a lo establecido en el Código dé ]raba¡o, quedando entend¡do y

€onvenido qrre este personal tendrá la obl¡8ación de atender diliSentemente los requerimi¿ntos que

en este sentido le s€an fomulados,

CrÁUsul OctAvA: vAcacto ES: EL ÍRABATADoñ tendrá dere€ho a vacaciooes causadas y las

proporcional€s cuya extens¡ón y oponun¡dad tiefl€ derecho todo trabajador de§pués de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza a lofi

§§

§

H, @ *ar'É. orñr on osg o h¡ ¡: Cqit s cidco cub€'Ilam€ntal, Totre I, H3 :. u,l¿ yl*go¡,,. - r*'
luan hblo ll. Tcgucig.lga, M.DC"Hondurds,C.A.

I
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lrabajadores de la modalidad de Retímenes Especiales no ha go¿ado de susdías de vacacbnes se le

¡ncluirán eri el pago de etos en dicha liquidación.

. cLÁusulA ovE A: Et TRABATAOOR se compfomete a someterse ¿ la§ pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patrimon¡al, poligráfico y toxicológi€¡s cuando así lo requ¡era

ADUA¡{A5.

o-Ausu¡¡ oÉorrr¡: TEni/0¡{Aqoi{ DEL GOÍ{TRATO oE TRABATo: son caosas de terminación det

presente Cdrtr¡to de Traba¡o mr t¡€mpo detaminedo: {l}. El mutuo consent¡m¡ento de las partesj

(2). Una ves ext¡nguido el obieto del presente contr¿to; (3). por muerte de & 
'nAAATADOR 

o

¡ncapac¡dad fisica o merltal del mismo, que haga imposibl€ el cumplimiento det contrdto; (41. por

incumplimiento de EL TBATATADOB de las obl¡gacbnes contr¿ídas en el presente contrato; {5}.

Cuando EL TR ISATADOR rea som€tido (a) a una medida cautelar de prisión preyent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso tortuito o fueaa mayo; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianua en EL TnABATADOI en la prestaclSn de sus s€ry¡cbs personales; (8). por todo

daño materiál causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacbnados para prelar sus sewkios personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparemia cometido porE[ mABATADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os ¡rrsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caócter

res€rvado en perju¡cio de l-¿ Adminilr¿ción Aduaner¿ de Honduras; (11)- La inhabilidad, neBligenc¡a

o ineficiencia maniñesta de ELTnASATADOi que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (1.2)-

Disoluc¡ón, lhuidación o claurura (cieíe) definhi\r¿ o temporal de ¡as empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (ljt). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, socioeconómicas, poligÉfies y toxicoló,g¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finalización o \renc¡m¡ento; (151. En caso de que sus serv¡cios peBonales

ya no sean requer¡dos; {; (16}. Por cualqu¡er ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las cauriles establec¡das en elArtículo 112 del Código de Trabaio.

CTAUSUTA MA PRIM€RA: REGIMEN DISOPUf{ARIO: Las medidas disc¡plinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, es.r¡ta o Suspensión del tr¿bajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la gr¿vedad de la falta.

clausura SEGU DA: CIA§FlCAClOlt¡ DE FALTA: son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cúmplir las órdenes e instrucc¡ones

No ejecutar por sí mismos su tr¿bajo, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugqil

y condíciones convenidos: c¡ Faltar al trabeF, o abándonado en horas de labol sio justa causa de'

--\
\)\

D/

que de modo les ¡mpartan el patmno o su representante, según el ordea jeñirqu¡co establecido; b \

-rr.., tf f § rv'""*-ad*.:'1s5.goi):hn crntro cívico Cubernamental, Torfe l, !,iso 3, 13, 14 y 15, EcL1r",

luan Pabb ll, T€gucigalpa, M.D.C.Honduras§.A.
X $l+1C6duo.os,goD-r¡ñ
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impedimento o s¡n pem¡so de su jefe inmediato; dl ,{o observ¿r buenas costumbres y conducta

eiemplar dürante elservicio ellmuniren abusos contr¿ los empleados subalternos, s¡n mediar dol¡l

o ¡rtención manifi€sta de c¿usar perjuicio; 0 Faftar al cuidedo o pulcritud en la persona, o en los

obietot maquioaria, materiales o utensil¡os de oñcina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

intencióñ man¡fiesta de causar perjuk¡o o no se afucte el uso normal como resultado de la omisión.

Son fanas mcños graves: al lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestacionet en un perÍodo de seir (6) meses; b) tomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo ¡nferbr categoría; clActuarcon neglitencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender obervaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenci¿ ¡nmed¡ata, h efic¡ericia, regul¿ridad o continuidad d€ los serv¡c¡os; d) Atender o

encar8arse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabaio; el Faltar al respeto debido a los

sup€rioret en eleje¡€icio de sus funciones; fl lncufriren ¡nsubordinac¡ón probada, con tendencia a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de cualquier disFrosición o de una orden de superior.lerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regular¡dad o eficiencia de EL IRAAAÍIDOf,; t) Perder o permit¡r

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuaodo

mediare mala fe o negliBencia gr-ave; h) lncútr¡ren actos d€ naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡strácién Públ¡ca, ya fuere en 6orma personalo colectúa; ¡l Pracl¡cariuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás iñstalac¡ones oficiahs; ¡) lncurrir en faha de cortesía o de atención

al públ¡co. son falts gr¿yea: al lncurrir por más de una vez en cualquiera rle las faltas menos gravet

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o ¡nformacién no destinada al público a personas

ajenas al serv¡cio: c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiore' atectando con ello la continuidad, reBular¡dad o eficiencia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡n¿s en man¡fielo estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientet o en cuahuiel otr¿ condidén anormal análo8a; €) Alterar o

dest.uir askntot reg¡stros, documentos, talonarios. l¡bretes, pátinas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros d€ trabajo o a otras Personas dentro de las oficinas; h)

Incurrir en riñas o discus¡ones fuere de oaden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterioc i) Sulraer orig¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o res€rvados, para usos no oficiales, o fac¡litar infomacón a tercems sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgacEn sea igualmenta tes€rvada o cuando no le

core§pord¡era tal competenc¡a; ¡) Sustraer del local de trábaio materiales, út¡les, herram¡entat

equipos u otros, s¡n mediar autofizac¡ón de quien corresponda. (! cualquiera de la €stablecidas en

el Artículo 11Z del Cód¡go de Trabajo.

o.Ausuu oÉol¡¡ rEncrRl: aPucAaluDAD D€ ras sA¡toof{Es DE ao,ERoo cof{ §u

GRAVEDAO 1) Lá amonestariin lrertal se apl¡cará en el caso de falt¿s leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de rcincidefic¡a en uña f"lta leve o en ca§o de una falta menos traves;3) La

nr Canao civico cubemamenlal, Tone l, pi§o 3, lf,, l4 y

Juan hblo ll, Teguciga¡pa, M.D.c.Hondur¿5§'A
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ATXJANAS

ME

cláusu¡¡ DÉclMA qulNTA: cof{HDEttctAl¡DAD. €l presente contr¿to obt¡ga a EL TRAEATADOf, a

manterier baro estricta res€rya la ¡nformac¡ón, do€umentac¡én, hechosydemás elementosque haya

conocido o conozca durante elperíodoque preste susseryicios personales por iiempo detefminado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del pr€seote contrato, salvo que la infotmac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUAT¡AS, el M¡nister¡o Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal d€ lustic¡a.

tx.AuzutA oÉoMA sExt¡: PERSoflar QUE BI DE FIA¡{ZA: ELTRAAA¡ADO8 que no ten¡endo ba¡o

su responsabilidad el mane¡o de fondos o valores, pero por la natur¿kza de su cargo, deba rendir

caución se le podÉ aceptar cualquiera de les establec¡das en el Artículo 125 del Reglameoto de la

LeyOrBán¡ca delTribunalSuperior de Cuentas; en cuYo caso, será requerido pará Presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) díat sin p€rjuicio de la responsabilid.ad a qu¿ diera lugar según Ley.

q-AuSUt A oÉoMA sEmMA: AcEPfAoÓt DE co olooñ€5: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumplimiento de este. Eo fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡mamos para constanc¡a el presente Contrdto, en la Ciudad de

S.^0, C)n^ Sclc .s;enaoet¿ia 4O el mes de ? 4(t a)

del año dos milveint¡cu.tro (2024)

:,-rro; Jl J @ r.r""u:.ooudnosgoa¡n

:{-'
HONDURÉ

RIVERA

Et fNAEAJADOR

Certo Civto Gubemámsntal. fone I, l{so !. 13. 14 y 15, r 'rier '

luan Pab¡o I[ Tcgu€igalF¡, MD.C,]londurás,c¡.

$\
)

t

\
a:

GERENfE NACIONAT DE

TALEÍ{TO HUMAÍ{O
ADUA'{As

* ,, ':.-,. .a. ..,

susp€ns¡ón hasta por ocho (8) días dn goce de sueHo s€ aplkará eñ el caso de reincidenc¡a en una

falt¿ menos graves o en caso de fattas graves y la resc¡s¡ófl del €ontráto en el caso de una faha grave.

CtÁusut¡ oÉome CUAntl: Et InAaAraoOR, en esre ac.to AuIoRtzA, a Atruaf{As, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cuahuier otr¿ furma de remunerac¡ón,

cualquier valor que ¿deude a ADUA¡IAS que durante la vigeñcia del contrato o a la fecha de

teminac¡ón del presente conlrato, sean estos prélamos deriyados de convenios ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRAAATAD(n , asÍ como bs daños ocas¡onados al

equ¡po, medhndo culpa o negli8encia inexcusables.

,r



a -.-A

-
§DlrÁNlrs

AOMIÍ{§TRACIOT ADUAITERA OE H(»{DURAS

COITIRATO D€ INABA'O POR NTMPO DETERMII{ADO

No. t44.la024

Nosotros, MÉwl¡l RE,{E PEREZ VEI¡SqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡cac¡ón número (}80l-19!r0-169¡lt y de este domicilio, actuando en

m¡ condlc¡ón de Gerente Nacional de Gestk n Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecuth/o mediante Acuerdo No- ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-o1$20z2 de fecha 21 de mar¿o det año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAIIAS; y por otrá parte, ,ORGE AIEXAÍ{OER COSE

MA oA con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de rdentificac¡ón número 0506-

1979.q)792, quien para efectos del presente se le denominará Et TRAAATAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COf\aTRAfO DE IRABAIO POR nEMPO OEIERM|I{ADO,, obligándose a cumptir todas tas ctáusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón:

cl.Áusut-a pRtMEnA: oB.tETo D€t co¡rtTRATo: Et rRltBArAIxn se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo det€rminado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfueno y

capacidad en el carto de OFIOAL DE AFORO Y DESPACHO OE iEGlMEfi¡ES ESPESALES, asignado a

la empresa P8OVECIO§ EDIfICAOO0¡E§ INMOBIIIARIOS 5.A DE O, IPROYESA), poniendo en

práct¡ca todo su conocim¡ento profesional y experiencia adquir¡da para cumpl¡r func¡ones del

control aduanero ejerciendo la labor de un s€rvic¡o general de vigihncia, control y supervisión

aduanera; en particülar recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de

las empresas autor¡zadas como benefic¡arias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier

momento y por d¡sposicióñ de ADUAÍ{AS. se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profes¡oriales s€an requeridos.

ctÁusul SEGU¡¡DA: FU CIOT{ES DEL PUESTO: Et TRABAIAOOR eiecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servic¡os de Repímenes

Especiales por Tiempo f)¿terminado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡Bn¡dad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡gu¡entes: l,.cumpl¡r y aplicar la normativa

aduanera y comerc¡o exterior, dispos¡c¡ones adm¡n¡strátivas de carácter general, proced¡m¡ertos u

otrcs ¡nstrumentos qüe d¡cte la autoridad competente. 2. Coordinar con el Delegado F¡scal, el

ingreso de las mercane{as al Depó§to de Aduanas, s¡empre y cuando estas lle8uen con una

Declarac¡ón Única Aduanera $ajo: un régimen aduanero determ¡nado {tránsito o traslado a'

depósitol.3. Ex¡gir y comprobar el cumplimiento d

, l¡, @,'*'i,odui,.'rcs.:'.'i)'¡,

e los el€mentos qrr€ determ¡nan la obligación' '..\_
ceñtro civicó Gub€rñamGot¡I, Toire I, piso 3, B, ra y ls",?.ju
luan peblo ll, Tesucigalpa, M.D,C"Hondurá5,C.A.

X in ¡oood§rros.ggo,rtn
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tributaria aduanera como s€r: cuenta, medida, peso, valor, cl¿s¡ficación, naturaleza, estado, origen

y demás características, cuando el Módulo de Gest¡ón de R¡esgo determ¡ne que procede el

reconocim¡ento físico y do€umental de las mercancías que se encuentra en depós¡to,4.Realizar el

-¡nventarios de las mercarrías objeto de reconoc¡miento físi€o, los cuales deben ser firmados y

sellados por el oficial de Aforo y oespacho, consigoatar¡o o su representante legal, debiendo

escanearlos para adruntarlo a la Declaración. 5. Exig¡ry comprobar elcumpt¡m¡ento de la obl¡gación

tr¡buteria aduanera en las Declarac¡ones de Mercancías que el Módulo de Gestión de Riesgo

determ¡ne que proc€de el reconoc¡miento documental. G.Verif¡car que las Declarac¡ones de

Mercancías preseñtadas estén sustentadas con los documentos según el rég¡men 3duanero

sol¡citado y que los m¡smos estén digitalizados o escaneados en forma legible, incluyendo licencias,

permisot cert¡ficados u otros documentos r€fer¡dos al cumpl¡m¡ento de las restr¡cc¡ones y

regulaciones no arancelar¡as a que estén sujetas las mercancías, y demás autor¡zacion€s. 7. poner a

disposición de las autor¡dades competentes en forma inmediata las mercancías retenadas, cuya

importación o exportac¡ón estén proh¡bidas o restringidas. justificadas por Ézones de orden

públ¡co, mor¿l¡dad, seguridad pública, protecc¡ón de la salud, del medio ambiente, de la vid¿ de tas

personas, flora y fauna, protección del patrimon¡o aníst¡co, histór¡co arqueológico nacio¡al a las

autoridades correspond¡ente de conformidad con l1Ds proced¡mientos establecidos tomando las

medidas respectivas. E. Ex¡t¡r el cumplimiento y apl¡car las med¡dás de control, correspond¡entes

para la protección de los derechos de propiedad ¡ntelectual, conforme a los convenios

intemac¡onales sobre las mater¡as y dispos¡c¡ones normativas em¡tidas.9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comisión de ¡nfracciones comet¡das por los obl¡gados tributar¡os e

iñponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e ¡nstrucciones que de

conformidad con las leyes los princip¡os de sana adm¡n¡stración que les imparta su superior

Jerárquico, y las demás asiBnadas por LA ADMIN§TRACION ADUANERA. EL TRABAIADOR, está

obligado a efectüar ademásde las tareas propias de su espeE¡alidad o de las espec¡al¡dades conexas,

aquellas otras qu€ con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Constitución de la República, los Conv€nios lnternacionales,

Leyes de Trabejo y Previsién Social.

CTAUSUt¡ EnCe¡a: EVA1UACIó¡¡ OEt DESEMPEÑO: ADUANAS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Adu3nera de Hondulas

la que tendfá como propósito med¡r el desempeño de EL TnABAIAOOR en el ejefcic¡o de su carSo y

con ello obt¡ene la mayor eñcienc¡a y ef¡cacia en la prestaciÓn del serv¡cio'

Que el caGo de oFlclAL DE AFORO Y DESPACHO DE REGIME¡{Es ESPECIA|ES estará suieto a las 
,_

políticas, evaluac¡ones, Besrt¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por AoUANAS, en caso de-'--l

comprobarse una man¡ñesta ¡n@mpetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción

conformidad al proced¡miento establecido en el preseite contrato.

HrO vfttw.duanasgoEf:n Centlo Civico Gub€rnamental, Torre'1, Piso 3, t3, la y 15, B!'
luan Pablo lt, fegucigalpa, M.DC.,Hondlras,C.A.

c
dd, "\i

iX ! n! c :a Jd.] a nos,g§r.h r
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ctÁusulÁ cuARfA: vtGEf{qA DEt CONÍRATO: EL TRABAIADOn prestará sus serv¡cios para

ADUA,{AS desde el uno (0r.) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cuar

estará suieto a las instrucciones de la misma, y culminaÉ el tre¡nt¿ y uno (311 de diciembre del año

dos m¡l ve¡nticuatro l2o24l, con la not¡ficacón formal de terminación del contrato por parte de

ADUAI{AS o coñ la renovac¡ón de este.

CLÁUSU|¡ Q,l TA: PERIODO O€ pRuEBA: EL IRABAJADOR se someterá e un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y t¡ene por

obieto, por parte de ADUA AS, apreciar las aptitudes de EL TRASAJADOR y por parte de este, la

conveniencia de las condic¡ones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡f¡car la terminación del contrato.

C[AUSUIA SBfiA: FORMA DE PAGO DEL SAI.AfiIo: PoT concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre delaño dos m¡lveint¡cuatro (2024); EIfnABAtADOR

deven8ará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de DIEOSIEIE MII DOSOEIITOS tEMptñAS

EXACTOS f Ll7,2qt.(xrr.

ClAUSUIA SÉPIMA: ,OR¡{ADA DE TRABATo: (11 EL InABAo4, estaÉ sujeto a üna jornada

ordinar¡a de traba¡o de cuarenta y cuatro (¡¡4) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interrump¡do el serv¡c¡o Aduenero. (21. nEMFO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas ¡nháb¡les quedan prev¡amente aútor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por esar¡to a la Sección de Admin¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la .iornada ordinar¡a de tr¿baio espec¡ficando el número de

hor¿s requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del salario establec¡do Para la iornada

ordinaria de tr¿baio en base a lo establec¡do en el Código de Trabalo, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendaá la obl¡gación de atender d¡l¡gentemente los requerimientos que

en este sentido l€ sean formulados.

CIAUSU|-A OCfAVA: VACACIO ES: EL ÍRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las 
,.

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada añ0..i

de servic¡o continuo. En el caso que

':-| : :,,¡ ;,,,,. lil!@rt'¡1,',.oaucncs

al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza ",*,.(
,..

gabhn c€riEo civba cubcmamárta¡, Tone l, Pi§o 3, 13, t4y 15 6.!l€

fr rnib{r,oduor:cs.gob}n
Jmn peblo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Honduras,c-4.
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l.ic¡¡iiui't:
trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en d¡cha liquidac¡ón,

cLAusut l{ovE ft EL TnABAJAooR se €ompromete a someterse a ras pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, so€¡oeconóm¡cq patr¡mon¡al, polignáfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADUA'{AS.

CrÁusulÁ OfqMA: f€RMlr{Aod}fl DEt coÍünATO DE IRAEATo: son causas de term¡oac¡ón det

pres€nte coñtrato de Trabaio por üempo da€rnlnado: (ll. El mutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contráto; (3)- por muerte de EL TRABAJADOR o

¡ncapac¡dad fls¡ca o mental del mismo, que hatá imposible el cumplimiento det contreto; (41. por

incumplimEnto de EL mABA¡ADOf, de las obligaciones contr¿ídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TnABATADOR sea somet¡do (al a una medida cautelar de prisión preventiva por los

.,uzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en EL IRABA.TADOR en la prestación de sus serv¡c¡os personales; (B). por todo

daño material causrdo dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobiliar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en pel¡tro la seguridad de las perconas o de las cosas; {9). Todo acto ¡nmoral

o delktuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABÁJADOR en

el luBar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en periuicio de La Administración Aduanera de Honduras; (11). [a ¡ohab¡lidad, netl¡tencia

o ¡nef¡cienc¡a man¡fiesta de ELT¡IABATADOn que haga impos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

o¡soluc¡ón, l¡qu¡dación o clausura {cierre) definit¡va o temporal de lar empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráf¡cas y toxicológ¡cas; (14). Por haber lletado

el contrato a su térm¡no, su f¡nal¡zac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualqu¡er incumpl¡miento a las cláusul¿s del prese¡te contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elAnículo 112 del Cód¡to de Traba.¡o.

CTAUSUTA PRIMERA: REGIMEN DISCIPLI ARIO: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o suspensión del trabajo sin goce de sueldo ha§ta por ocho (8)

dias calendario y la terminaEión del contrato de confurmidad a la Srdvedad de la falta.

crÁusu TA OÉOMA DA: CLASIFICA0O DE FALfAS: Son faltas leves: a) No re3l¡zar

personalmente la labof e¡ los términos est¡pulados, acataf y cumplir las órdenes e instrucc¡oses.

que de modo les impartan el patrono o su representante, se8ún el orden ierárqu¡co establec¡do; b)'

No ejecutar por I m¡stEJ su trabe¡o, con la riayor efic¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en el taempo, lutar'" ,

y cond¡ciones corNen¡d;s- c) Fattár al trab4o,'o abandonarld en horas de labor, sin iusta causa Je
.'::

-.Ju¡.,. ff J @ wyrr,r oOu ar¡¡egoa.bÍ. C.r¡tro Civk cub€mamefiat, Torre l, Piso 3,13,l4il

I

X itlcdadL'ohüs.gú,hn
luan P.blo ll, T€guc¡9¡lpa, M.O.c"Hondqras,C.A.
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impedimento o sin pemiso de su j€fe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ej€mplar duránte el servicio el lncurrir en abusos contra losempleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la perso¡a, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o uteñs¡lios de ofic¡na, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omis¡ón.

Son faltas lne¡ro{r graü6: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡tual número de

amonestac¡ones, en un perlodo de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de ¡gual o ¡nferior categoría; clActuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de etender observac¡ones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a Inmed¡ata, la efic¡encia, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en hor¿s de trabajo; el Faltar al respeto deb¡do a los

sup€riores, en elejerc¡c¡o de sus func¡ones; 0 lncurrir en insubord¡nación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er disposición o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, retularídad o eficiencia de ELÍRASAIADOR;g) perder o permirir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los cásos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negli8encia grave; hllncuniren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde Ia Adm¡nistrac¡ón Pública, ya fuere en forma persomlo colediva; ¡) Practicarjuetos

prohibidos en las oficinas o demás instalac¡ones of¡c¡ales; j) lncurdren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas tfirves: al lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) mes€s; b, tac¡litar impresos o ¡nformac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas al s€rvic¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, retular¡dad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de présencia en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drotas estupef"c¡entes, o en cualqu¡er otra condicién anormal análoga; e) Alterdr o

destru¡r as¡entos, regastros, documentos, talonar¡os, l¡bretat Éginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañems de tr¿ba¡o o a otñls p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; ¡) Sustrder or¡t¡nales o cop¡as de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facil¡tar información a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divulgac¡ón sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

correspond¡er¿ tal competenciá; j) Sulraer del local de trabaio mater¡ales, útiles, heramientat

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de qu¡en corresponda, K) cualqu¡era de la establec¡das en

elArticulo 112 del Código de Traba¡o.

TAUSUI.A DÉOMA TERCERA: APUCAEIUDAD DE I.AS SA OONES D€ ACUERDO CO'{ SU

GRAVEDAO 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón'

)

escfita en el caso de reincidenc¡a en una fslta leve o en caso de una falta menos graves; 3)

Centis Civi¿oCub€mam€ntal, fofie l, piso 3, 13,

Juan'fáblo ll. Tagruc¡ge¡pa, M.D.C,¡londur¿s,c.A.
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suspensión hasta por ocho (8) días s¡n gocé de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falra rnenos graves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón del contrato en el caso de una falta grdve.

ctÁusulA DEoMA CUARTA: EL rnABAJADof,, en este acto au?oitzA, a AouAt{as, a que se te

deduzca de su salario, bonificacioneS prestaciones o de cualquier otra forma de remuner¿ción,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que dürante la v¡tencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, se¿n estos préstamos derirrados de com¡en¡os inst¡tuc¡onales y

bancarios, f¿ltantes en el equ¡po confiado a Et IBABATADOR, así como los daños ocasionados al

egu¡po, mediando culpa o netligenc¡a ¡nexcusables.

clÁusulA DÉqMA QUtI,rA: co RDC,{oAUDAD. Et presente conüato obt¡ta a EL TRAEATADof, a

mantener ba¡o estricta reserva la infomac¡ón, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus serv¡c¡os personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la informació¡,

docúmentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUA AS, el Ministerio Público, la

Procuradurla General de la República o un Tr¡bunal de Just¡c¡a.

cl¡usuaA oÉoMA sExfA: PERS(X{AL QUE Rlr{DE FlAt{2A; Et TBASATADOR que no ten¡endo ba'o

su responsabilidad el m3nejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su caBo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Retlamento de la

LeyOrEánica del Tribúnal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para pÍesentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin perju¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

crÁusurA SEPTIMA: AGPfaOó DE COr¡OIOONES: Ambas partes aceptan los términos

del presente con$ato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lil cual, y en pleno

nue fa ult des, f¡rmamos para constauso goce d ncia el presente Contrato, en la C¡udad de

t I der mes de Ln(rb'7 siendo el día

del año dos milveint¡cuatro (2024).

METVI
NACIONAT

'i:.-

TAI¡NIO HUMA¡{O
ADUANAS

r,.rrrrirr ll t @ wv,w.qduatrosqóihn Ceñtro CÍvico Gubernam€ntal Torre '1, piso 3, )3, 14 y 15, Bt r:arc
luan Plblo ll, Teguc¡galpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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ADMIÍ{IÍRACIOÍ{ ADUA'{ER'T DE HO'IDURAS

COIITRATO DE ÍRAEAJO PON NEMP(' OETERMIiIAÍX)

¡to, 333/2024

Nosotrot M§l,VlÍ{ RE{E pEiCZ V..ASQUU, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento ¡¡acionar de rdentificac¡én número 08{t1-19r}.r69r8 y de e,.e domicirio, actuando en
mi condición de Gerente Nacional de Gerk n Tarento Humano de ra Admin¡strac¡ón Aduanera de
Honduras, nombrado por el oirector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE6NGTH-1161_

2022 de ¡echa 15 de maf20 der año 2022, con facurtades suficientes para cereb.r er presente acto

mediante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de marzo der año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA!¡A$ y por otra parte, JORGE AnruRO lRlAs

MA zAf{o, con nacioñalid¿d hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡f¡cación número o7o8-

1970{0120, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará E[ ÍBABAJADoR, ambos panes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así ro hacemos el presente

'cof{rnAro DC rRAgAJo PoR nEMPo oErERMt Aoo¿, obligándose a cumptir todas las cláusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón:

cúusut¡ PRTMERA: oBJEro DEr coñtrRATo: Et fRABA.'ADOR se compromete a presta. sus

serv¡cios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de sUB ADMI ISTBAOOR DE REGIMEI{ES ESPEOALES, asignado a la empresa

CIASIFICADORA Y EXPORTADORA DE TABACO S.A DC C,V, poñiendo en práct¡ca todo su

conocimiento pmfesional y experienc¡a adquirida para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un serv¡c¡o geñeralde v¡gilancia, controly superv¡s¡ón adüanera; en part¡cular

como benefic¡arias delRéB¡men de zona Libre- Noobstante, en cualqu¡er momento y pordisposic¡ó

de AOUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de rabajo a otra empresa y tareas e

donde sus serv¡cios profusionales sean requer¡dos.

crausutA s€GUNDA: FUr{ooNEs DE! PUESTO: Et TRATATADOR e.iecutará su5 l¿bores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Codrato dc Preitación S€rv¡c¡os de Resím¿nes

Es9€clales por TiemDo Determ¡nado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana n¡ se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡8nac¡ón de las funciones s¡Suientes: 1. Autorizar y efectuar las

actividades ytrám¡tes de ¡ngreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancía§ destinadas a la zona I¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

docümentos pregentadospor lá',ron¡-libre a su carBo, estén conforme a las dispos¡cion€s legales

existentes antes de autór¡zaael inSieso o salkta de las mercancías. 3. Autori2ar y verificar la entrada

y salida de mercancías en tránsito interno de la zona libre. 4. Ret¡súar en el l¡bro de emrddas y

tr Y @ w'\w.odvdiasg b.htl

recepción, tÉnsito y despacho de mercancÍas de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas -.',;
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Ce ro Crvica Gubern¿meotal, Tone l, Piso I, B, 14 y 15. Bour ..,, r
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones únic¿s c€ntroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan en la zona libre, manteniendo actual¡zados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restrint¡da, libro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

comprobar que se h lleve a cabo con la regat¡dad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

cafgos gue correspondan. 7. ver¡ficar la clas¡f¡cación arancelafia, el aforo y paBo realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nac¡onal.8. Apl¡car los pmcedimientos adua*eros para lasoperaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consult¿s respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡l¡tar y simplificar el cumpl¡mÉnto de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros. los

mecanismos de control aduanero, fisc¿lización, determinac¡ón e imposición de sanc¡ones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturalez¿ de los servic¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAñIAS.

EL TRASAJAOOR, €stá obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

especial¡dades conexat aquellas otras que con c¿rá«ercomplementario o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de manteoerlo en continua ut¡li¿ac¡ón durante la .iornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los traba¡adores.

Ctlusu¡¡ ractna: EvaruAoÓN DEt DESEMPEfiO: aDUA!{AS aplicará el sistema de evaluación

regulada porla Oficina responsable deTalento Humano de lá Admin¡strac¡ón Aduanera de Hondurás

la que tendrá como propósito medirel desempeño de Et TnAtAJAOOn €n ele.iercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de sUB ADMINTSTRADOR DE REGIMEÍ{ES ESPECI,AIES estará su¡eto a las polít¡cas,

evaluaciones, Sestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUAT{AS, en caso

comprobarse una maniñesta imompetencia en dkho c¡rto e§tará sujeto a remoción

conformidad al proed¡miento establec¡do en el presente contrato.

t-A VTGENOA DEt cOfffRATo: EL ÍRABAJAoOR prestará sus s€rvicios pa'a

AOUAT{AS desde el uno (01} de enero del año dos milve¡nticuatro (2024), t¡empo durant€ el cua¡

estará sujeto a las insrucciones de la mi§ma, y culminafá el tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (20241, con la not¡f¡ca€ión formal de terminación del contfato por parte de

ADUAI{AS o con la renovac¡ón de ele-

Jo,g< A''{or6 !vio9
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ctÁusulA aurrrA: pERfooo DE pRuEBA: Er nAgA¡aoof, se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del pfeente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABATADOR y por parte de este, ta

conven¡enc¡a de las condicio¡es del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes man¡ñesta su voluntad de dar portefminado elcontrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. euedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

ctÁusulA sooA: FonMA DE PAGO DEt §AtARlO: por concepto de los meses taborados del uno

(01)de enero al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lveint¡€uatro (2024); EIInABAJADoR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de eUl,lCE Mtt OEN LEMPIRAS EXACfOS

(r.1t100.00).

CtÁu§ulA SÉmMA: JoRftADA DE tnABAro: {1) Et TRABAooR, esrará suieto a una jornada

ordinar¡a de tr¿baro de cuarenta y cuatro (/t4) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

d¡arias d€ lunes a v¡emes y cuatro (4) horas los sábadot teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1)hora destinada para elalmuenq quedendo entend¡do yconven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (21. ntMPO ffÍRAORDIIIARIO: Ias horas

extraordiñarias de trabajo que sean requeridas por las empr€sas, para la prestación del servic¡o en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Administrac¡én y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Hondur¿s, la necesidad de extender la jomada ord¡naria de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabaio, quedando eotend¡do y

conv€n¡do que este personalt€ndrá la obligación de atender d¡l¡Sentemente lo5 reguerimientos que

en este sent¡do le Sean fomulados.

ctÁuSUl"A OCIAVA: VACAOO ES: EL fnABATAOOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡én y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la fiquidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Re8ímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán en el pago de estos en di€ha liquidación.

CLÁUSU|A Í!¡OVENA: Et InABATAOOR se mmpromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, soc¡oeconóm¡co, patfimon¡al, poli8fáfico y toxicológicas cuando así lo requ¡efa

ADUANAS.

-J-.,j B!@ *v, n.ncur.osgob.hr Centro Círho Cuba{na r€ntal, Tolfe l, Pito 3, 13, 14 y i5, Bo,

fu.n hb{o ll, ToEuc¡gálpa, M.Dc,Hondur¿s,c.A.
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C€nüb C¡vlco Cub€mam€otal, fore l, Piso 3,I!, 14 y 1:. E-rtr:r.r

luan Slo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Honduraic.A.

ffii
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HONDUF
ctrusut¡ oÉq¡*r: rEnMtirAoót oEt cor{TRATO DE rRAB§O: Son causas de terminación der
presente contf¡to de T'ba¡o oor t¡em90 dct€rm¡nado: {tl, Er mutuo consentim¡ento de ras partes;

(2)' Una ves ext¡nguido er objeto der pfesente contráto; (3). por muerte de Et TRABAJADon o
incapac¡dad física o mentar der m¡smo, gue hata ¡mpos¡bre er cumpr¡miento der contrato; (4). por

incumpl¡miento de E[ mABAJA{En de bs obligac¡ones contr¿ídas en el presente contrato; (5}.

cuando EL TRABATA,oR sea sometido (a) a una med¡da cauterar de prisión preventiva por ros

Juzgados o Tríbunales por un der¡to; (61. por caso Íortu¡to o fuer¿a mayot (7). cuando ADUANA5

pierda la conf¡anza en E[ TRABAJADoR en la prestac¡ón de sus seruicios personares; {8). por todo

daño mater¡al causado dorosamente a ros edificios, obrat mobir¡ar¡o o equ¡po, vehícuros,

instrumentos y demás objetos relacionados para pr€star sus servic¡os personares y toda grave

¡legl¡tencia que ponga en peligro la seturidad de las personas o de las cosás; (9). Todo acto inmorar

o d€lictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJAIIoR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Adm¡n¡lr¿ción Aduánera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o ineficienc¡a manifiesta de ELTRABATAOOR gue haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, l¡qu¡dación o cl¿usura (ciene) definitiva o temporal de las empresas o establecimientos

dondÉ está asi8nado; (13). El no someterse o b no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimoniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicolót¡cas; (14). por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquier¿ de las cau5ales establecid¡s en elArtfculo 112 del Código de Trab¡io.

q.AUSUl^ DÉOMA PRlMEna REGlIt tEf{ olsdruf{anlo: L¿s med¡das d¡sciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amon€stacién verbal, escr¡ta o Suspensión del trabaio s¡n goce d€ sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta. .

\

c¡áusut¡ oÉclul sreuro* clÁslFlcAclofl DE FALlAS: son faltas leves: a) No reel¡zar

person¿lmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, se8ún el orden ierárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sÍ m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condic¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin ¡usta causa de

imped¡mento o s¡n pem¡so de su jefe ¡nmediato; d) lrlo observar buenas costumbres y conducta

ei€mplardurante elservicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo.J-

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuicio; fl Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los \
objetos, m¿quinar¡a, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no med¡e y
int¿nción man¡fiesta de Gausar peüuic¡o o no se afecte eluso normalcomo resultado de la omision. !)

'"\
Son laltas mcnoc grrvres: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número de ¡Y.,,lu
amonestac¡oies, en un pefíodo de seis (6) meses; b) tomeñtar la anarquía o ¡nducir a ella a

. :',:,.'liir.;-! B t § verru.oiuonosgob.n,
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c€ntro.c¡vho Gub€rnañlental, fo{fe l, Piso 3, 13, 14 y 15' L \.r
luan hblo ll, Telrucig¡lpa, M.D.C.,Honduras,c'4.

empleados de itual o ¡nferior categoríe; c)Actua¡con negl¡genc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar de etender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, Ia eficiQnc¡4 regulafidad o continu¡dad de los servic¡os; dl Atender o

encafgarse de asuntos ajenos al sefv¡cio en ho¡as de trabajo; e! Faltar al respeto debido a los

superioret en el e¡ercic¡o de sus func¡o¡es; f) lncurrír en insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er d¡spos¡c¡ó¡ o de una orden de super¡or rerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡encia de Er nABATADoR; gl perder o permit¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negl¡gencia grave; h)lncurf¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) pract¡cariuegos

proh¡b¡dos en las oficinas o demás instalac¡ones of¡c¡eles;j) tncurriren falta de conesía o de atenc¡ón

al público. sos falta travcs: a) lncurfir por más de una ve¿ en cualqu¡era d€ las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no destinada al públ¡co a personas

arenas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡r de maneG manifieta con las funciooes propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hácer acto de presenc¡a en las of¡c¡nas en manifiesto estado de ebriedád o baro los

efectos de drogas estuperac¡entet o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientot registros, documentos, talonar¡ot libretas, pá8¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuerá de orden con oros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; il Sustraer orig¡nales o copias de documentos clas¡f¡cados

o r€servadot para usos no oficiales, o fácil¡tar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divultación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

".4
corespondiera tal competencia; jl Sustraer del locál de rabajo materiales, Útiles, herramienta$ ¡

equipos u otrot s¡n med¡ar autorización de qu¡en corrssponda, K) Cualquiera de la establecidas eh .''-
\. -

el Artículo 112 del Códito de Trabajo. \\

cTAusuTA DÉCIMA IERCERA: AruCAEIUDAD DE IAS SAf{OOÍ{E5 DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reincidencia en una fatta leve o en caso de una falta menos Eraves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos Braves o en caso de f¿ltas gravesY la rescisión del contrato en elcaso de una falta grave.

,/
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ctÁusul-l oÉclul cueRrn: c! TRABA,aoofi, €n este acto auroRtzA, a AouA As, a que se le

deduzca de su s¿lar¡o, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuner¿c¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUA,{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente @ntrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a E[ TRABATAOOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, medi¿ndo culpa o negl¡genc¡a ¡n€xcusables,

ctÁusuu DÉoMA outf$fa: cot{FtDE {oAUDAD. Et presente contrato obtiga a E[ TnABATaDoR a

mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentación, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios gersonales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a panir de la fecha de suscripción del presente contrato, satvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡n¡sterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribuml de Just¡cia.

CIáU§UTA MA S€XTA: PERSONAT QUE RINDE flANZA: Et ÍRABATADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la natural€za de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentatla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, s¡n p€rjuicio de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

cl.ÁusulÁ oÉoMA stmMA: ActPfAcÓÍ{ DE co Dloot{Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día 9 det mes de I net OI

del año dos m¡lveint¡cuatro {2024).

ADUANAS

iCodu ,r 1t:,h..néulY-\ B !f'0

IRIAS MAT{ZANO

EI, TRABAJADOR

Centro cÍvlco cub€rñamcntal, Torre l, Piso 3, 13, )4 y 'l5 k't;;+'
luan FBblo ll, T€ucig¡lpa, M.D.C,Hondurás,c.A.

E

GERENTE NACIONAL

TATENTO HU
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AOMI'{ISTRACION ADUA ERA DE HOiIDURAS

COÍ{IRAfO DE IRAEA.IO POR NEMPO

No. 3:¡4l2O2¿¡

Nosotros, llEwlf{ 8EÍtE PSREZ \rEl¡SelrEZ, mayor de edrd, casado, hondureño, Abogado, con

Documento N¿cional de tdentif¡cac¡ón ñúmero (Eol-l99Gt6!litt y de este domic¡lio, 3ctuarúo en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistración Aduaner¿ de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. AoUAHA5-DE-GÍ\¡GTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con f¿cultades suficientes para celebrar el presente acto

medi¿nte Acuerdo de Oelegación No. ADUAT{A9D[-O16-2O22 de fecha 21 de mazo del año 2O22 y

quien en lo sucesivo s€ h denominará ADUA AS; y por otra pañe ,O*GE DAt{tEL A Dtf{O

AwAñEIGA con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificación número

08{11-1967{4305, quien para efectos delpres€nte !e le denominará Et TRABATAOOñ, ambos partes

de común acuerdo hemos corwenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COÍ{I§ATO OE TnAB rO POn nEMPC OETERMI ADO', obligándose a cumplir todas tas cláusutas

y condiciones que se detallán a cont¡nuación:

q¡Usut^ PRmEnA: (BJETO DEL co ttrATo: Et TIiABJUADon se compromete a prestar sus

serv¡c¡os p€rsonales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfueeo y

capacidad en el car8o d¿ SUB AOMIíIIÍRAOOR DE REGImXE5 ESPECIAI-€S, asitnado a la empresa

ASOCIAOOÍ{ AGR(»XDUSIRUIL t € PAIMICULÍORES DE SABA SA DE C.v. {ASAPALSAI, pon¡endo

en práctlca todo su conocimiento proferional y experiencia adquirüa para cumplir funciones del

control aduanero e¡erciendo l¿ labor de un s€rvicio tetEral de vigilanci¿ control y superv¡s¡ón

aduanerd; en particular recep€¡ón, tránsito Y despacho de mercancías de las áre¿s restr¡n8idas de

las empresás autorizadas como berieficiar¡as del Rét¡men de Zona libre. No obstante, en cualquier

momento y por disposición de AOUAiA§, se compromete al tr¿sladado de 5u püesto de trabajo a

otfa empfesa y tareas efi donde sus s€ruicios pfofes¡onales sean requer¡dos.

q.Aus¿lt¡ §€Gu¡o* FUI¡oof{Es DCL ruE§TO: Et 
'nABAIAOOR 

ejecutaÉ sus labores de

conformidad con lo estipulado en el p¡esent€ Contrato de Badó,rl §€rvic¡os de R.fím€nes

Esocdales por l¡empo Detemlnado, de acuerdo con las instrucciones u órdeaes que le sean dadas

por sus super¡or€s jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya s-u7'

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. Autorizar y 
"fe«'a' Ji"

act¡v¡d¿desy trámites de ingreso, uso, pemanenc¡a y salida de mercancí¡§ destioedas a la zo

documentos presentados por la 2ona l¡bre a su caEo, e9tén conforme a las d¡Spos¡c¡ones legales

existerfes antes de autofizar €l ¡ngreso o salua de las mefcáncías. 3. Autorirar y ver¡fic¿r la entfada

y salkta de mercanc¡as en tránsito ¡nterío de la tom libre' 4. Retistrar en el libro de entradas y

u,'o, Jlf @ ,r .,.r.ooucnosgch¡t1 Cél|tIa civho Cubcrnam€t¡tal. Torre l, Piso f,,1],14 y l. '3ot
Juan Hlo lt, Tsgucigalpa, M.D.c,Ho'lduras'C.4.

:c3gú¡,hr, Ptr

I I

,isegún la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Un¡cas Centroamericanss (DUCAS D) y
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salidas, el número de cada una de las Decleracbnes ún¡cas centroamericanas (DUcAs D) que se

generan en la zona [¡bre, manten¡endo actualizados los ingresos y sálidas de m€rcancías dentro del

área restrinS¡da, libro que deb€rá estar debidamente autorizado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hondur¿s. 5. Verificar que los valores de Ia factura concuerden con la mercadería env¡ada- 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad delcaso, la deteminac¡ón de impu€stos y demás

cartos que correspondan. 7. Ver¡ficar la clasificackín arancelaria, el aforo y pago re¿l¡zado en el

b¿nco, este correcto, antes de autorirar la s¿lida la mercad€rí¿ de la zona libre con def¡no al

mercado nacional. S. Apli6r los proced¡mientos aduaneros p¿ra lasopeñrciones de carga, descarga,

y maneio de mercancías denlro de la zona l¡bre. 9, €vacuar consultas respecto a situaciones

.elevantes en materia aduanera para facilitar y s¡mpllñcar el cumpl¡miento de las obligaciones que

los operadorcs de zona libre formulan para solu€¡onar problemas relativos a la gest¡óo aduanera.

10. Aplicar las disposick»es que retulan las oblEac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de controi aduanero, ñscal¡zrciin, drtermin¡ción e ¡mposíc¡ón de sari€iones.l1.

Cualquier otr¿ que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

gue presta sean necesaraos para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUA AS.

El IRABATAD@. está obligado a ef€.ctuar además de lás lareas pmp¡as d€ su especialidad o de las

especial¡dades con€És, aquellas otras que con caráttsr compbmentar¡o o aüxili¡r que puedan serle

encomendadas, a fin d€ mantenerlo en continua util¡¿ación durante la iomada de trdbajo,

respetando los derechos otorBados a los trabejadores.

oÁusut¡ rEnc¡llA: EvaruAoó DCt DEstMPfffo: ADUAIIAS epl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Admini5tracién Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL fnABAJADOn en elejercicio de su cargo y

coñ ello obt¡ene la mayor eficienc¡a y eficacia efl la Prestac¡ón del serv¡cio-

Que el carEo de SUB ADMIf,ISTRAÍXTR OE REGlrrEñES ESPEOATES estará suieto a las politicas,

evalu.ciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADt A,{AS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho caBo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al procedimiento esteblecido en el presente contr¿to.

qáusut^ cu¡n¡¡: vlGE {oa DEL co TRAfo: EL mABATADOf, prestará sus serv¡c¡os para

ADUAÍ{AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024}, t¡empo durante el cual

estará sujeto a las insrucciones de la misma, y culmin¿rá el treint¿ Y uno (31) de diciembre del año . -

dos m¡l veinticuatro (2024), con la not¡ficación formal de term¡n¿ción del contrato pof parte de
't

ADUANAS o con la renovación de este.

C€nbo Cívico Gubemameñtal. fore l, Pito 3,13,14 y 15' B;'

Juan Pablo Il, feguc¡g¡lpa. M.D.c.,Hondur¿s,c.A. ry
M'B

F
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cLAusulA QUlt{rA; ptRloao oE peuEEA: Et lRASArADOi §e §ometeÉ a un pefíodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta {60) días en la etapa in;c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por párte de ArUAt{As, ápreciar las aptitudes de EL TnABAJADOR y por parte de este, ta

corven¡e¡cia de las condicioñes del servicio- Este periodo será remunerado, y sa al terminarse

ñ¡¡guno de las partes nianif¡esta su vokJ¡tad de dar porterm¡nado el contrato, continuará éste po,

el tiempo pactado er el m¡smo. euedando entend¡do que en cualquier mom€nto der periodo de

prueba c¡¡ahuiera de las partes podrá noüiicar la termioacién delcontrato.

CrÁUSUt¡ SÉmua: IORxAOA DE nABAtO: 11) Er tnaBADOR. estará suieto e une jcrr¡ada

ordin¿ria de trebaio de cuarenta y cuatro (44) horas a ta semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lures a viern€s y cúalro {4} hof3s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una {1} hora dest¡ñade para el almuerzo, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será ir¡terrump¡do el selicio Adüanero. {2}. n€UPO EXTRAOnDI ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que seañ requeridas por las empresat paÉ la prestación del s€rvicio e¡

día! u hor¿s ¡nhábiles quedao prey¡amerte autor¡zadas. Ea estos casoslas Empresas deberán indicar

por escrito a la Sesción de Administr¿ción y §estón de Personal de la Administrac¡ó¡ Aduanera de

Hondurat la necesirrad de extender la jotñada ord¡naria de t.abaio espec¡ficaodo el nÚmeto de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas coa el doble del salario establecido para la jorn¿d3

ordinaria de traba¡o en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenído qire este pÉrsonal tendrá la obl¡gación de ateñder diligenteme nte ¡os requerimietllos que

en este sentido le sean formulados.

clÁusutA ocfAYA: vA€AoOt¡ES: EL TRAIaIADO¡ tendrá derecho a vacaciones causadas y la§

proporc¡onales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que s¿ realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regimenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones s€ le

iñcluiÉn en el pago de estos en dicha liqu¡dac¡ón.

gáuSULA OrrEl¡a: EL TRA8ATADOR §e compromete a someterse a las pruebas de desémpeño,

paicométficas, soc¡oeconómico, patrimoñial, poligráfico y toximlóticas cua.do así lo req!¡era

ADUAÍTAS.

\'.
1

't

,¡l
ryl

Ceñüo cMco cr$€r.n¿m.otal. Tofie l, piso 3, l!, la y L. . , {
¡uan Sb ll legi¡cirarpa, M¡t-Hot!dür4c.&

ft , § \*-:;?;.sdur,qre:útzrr,

AÁUSUI¡ SOO¡: fOnMA DE PAGO DC! SAl,AntO; por concepto de ¡os.neses taborados det uno

{O1} de enero a¡treinta y uno (31} de d¡ciembre delaño dos mitv€¡nticuelro {2O?4); !l fRABATAOOR

devengará mensuatmente go. sus se|ic¡os la cantidad de QUI CE MIL ctEn¡ LEMPIRAS EXACTOS

{r.ltt0&0o}.
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qrusuu oÉou¡: lEnMT AOó oEt coflnÁro DE 

'nASArO: 
50n causas de term¡nación der

presente contñto dt Tr?b.lo oor tÉmoo detsñninado: (1,. Er mutuo consentimiento d€ ras pártes;

(2)- una ves e,t¡ngu¡do cr obieto der presente contr,to; (3)- por muerte de E[ TRABATADoR o

¡ncapác¡dad ñs¡ca o ment¿r d€r m¡smo, que haga imposibre er cumprimiento der contrato; (41. por

incumplimiento de Et IRABATADOR de las obtigácbfl€s contráídas en el pre-nte contrato; (S).

cuando EL rRA¡arADoR sea sometido (a) a una medida cauterar de prisión preveñtiva por ros

Juzgados o Tribunales por un derito; (6). por caso fortuito o fueaa mayor; {7}. cuando ADUANAS

pierda la conf¡anra en EL TRAIATAooR eo la prestacón de sus servicios personales; (g). por todo

daño materiel causado dolosamerite a los edificios, obr¿s, mob¡riado o equ¡po, vehícuros,

instrumentos y demás objetos r€lacionedos para prestar sus se.vicios Fr€rsonales y toda grave

negl¡gencia que ponga en pel¡gro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia mmetido por EL TRABAJAOOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelár o dar a conocer asuntos de carácter

res€wado en perjuicio de La Admin¡stración Aduaner¿ de Honduras; {11}. La ¡nhabil¡dad, neglitenc¡a

o ineficienc¡a manifiesta de EL ÍRABATADOR que haBa ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre, det¡nitiva o tempor¿ld€ las empresas o establec¡m¡entos

donde eslá asi8nedo; (13)- El no someterse o la no aprobacién de las pruebas de conoc¡miento,

psicomélricas, patrimoniales, socioecoñiim¡cas, poligÉficas y tor(icológicas; (14). Por haber lletado

el contreto a su térm¡no, su finali¿ac¡ón o vencimÉnto; (15). En cso de que sus servicios persooales

ya no seen requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de l¿s causales efablecidas en el Artkulo 112 del Códito de Trabaio-

olusut¡ oÉClt$l pnlM:n¡: REGTMEI IxSoru AR¡o: Las medidas disciglinar¡as serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspenskin del tr¿bajo sin Boce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la termin.ción del contrato de conform¡dad a la travedad de la falta-

ctÁusut¡ oÉctul stcu¡o* cl-AslFlcAoof{ DE FALTAS: son faltas lcves: a} No fealizar

personalment€ la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impanan el patrono o su representante, según elorden jeárquico est¿blec¡do; b)

No e¡ecutar por sl m¡smos su tr¿ba¡o, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonado en horas d€ labor, sin justa causa de

impedimento o sin perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elserv¡cio e) lncurrir e¡ abusos contr¿ losempleados subalternos, sin mediardolo ''
o intenc¡óri man¡f¡esta de causar Periuicio; fl Faltar al cuidado o Pulcr¡tr.d en ta persona, o en los 

"\...
obietos, maquinaria, mateíales o utens¡lios de ofic¡na, saempre que, en este último caso, no medie

¡ntención man¡fiesta de caúsar perjuicb o no se afecte el uso nofmal como resukado de la om¡s¡ón.

Son f¿lt8 mcnot lrtve§: el lncur¡r en dos ,ettas leYes que den lugir a ¡8ual número de

amonasürcbíet en un petlodo d€ seE (61 meses; bl Fomenta. la anarquh o ¡nducir a ella a

',= fl , @ ir,r :'.' aCui;no:9o§-r.': c;irln c¡¡¡o o*c¡r,.rrr€ntat, To¡re ¡, Pilo 1t3, t4 y 15. Bc

\
¡

ru
luan hh ll, TegucigElpa, M.D.c"Hondur¡s,c.A.
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empleados d€ itualo ¡nferbr catetoría; c)Actuar con rleglrgenc¡a en eldesemp€ño de sus func¡ones

o de.iar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus sup€r¡ores, cuando ello no af€cte, como

consecuerEia ¡nmediata, la efic¡encia, regulark ad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargante de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de tr¿bajo; e) Fahar al respeto debido a ros

super¡ores, en elejercicio de sus funciones; f, rn€ürfiren insubord¡nación probada, con tendencia a

eludir elcumpl¡m¡ento de cualquier disposk¡ón o de una orden de superiorjerárquico, s¡empre que

con ello no se efecte la continuidad, regularidad o eñciencia de Et fnAEAfADm; g) perder o perm¡t¡r

que s€ pierdan documentos oficiales confiadot salvo los casos de conducta del¡berade o cuando

mediare mala fe o netligencia greve; h) lncurr¡ren aaos de naturaleza privada que afecten al decoro

del peGonal de la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) practicar¡uegos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones oft¡ales; jl tn€urr¡ren falta de €ortesía o de atención

al públ¡€o. ron frlts gr rs: al lncur¡r por más de una ve¿ en cu¿lqu¡era de las faltas menos gravet

en un plazo de seis (6)m€ses; b) Facilitar impresoso informac¡ón no detinada alpúbl¡co a peBonas

aienas al servicio; c) lncumplir de manera manif¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, ¿fectando con ello la cont¡nu¡dad, retular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofi€inas en manifiesto estado de ebriedad o ba.¡o los

efectos de drogas estupefacientes, o en cuelqu¡er otr¿ cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alte.ar o

desru¡r as¡entos, reg¡stro', documentos, talonarios, llbretas, páginas de libros u otros; 0 Fals¡ficar

documentor; t) lnsultar a compañeros de trabail o a otr¿ts p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncgrfir en riñ¿s o discusiones fuerd de orden con otros empbados o particulares en los m¡smos

lugarcs a que se refiere el inciso anter¡or; ¡) Sustraer or¡tinales o copias de documentos clag¡Ftcados

o reservados, para usos no ofic¡ale' o facalitar inlormación a terceros sobre hechos o activadad€s

propios de la dependencia, cuya diwlS¡ck n sea itualmente reservada o cuando no le

corespond¡era tal comp€tencia; i) Suslr¿€r del bca¡ de trabaio materiales, útiles, herramientes,

equipos u otros, s¡n mediar autorización de quien conesponda, K) Cr¡alqu¡era de la establecidas eo

el Anículo 112 del código de Trabaio.

cr¡usut¡ oÉo¡rre ¡enctn* APuGABIUDAO OE LAS 5AÍ{OO ES OE ACT EROO CON SU

GRAVEOAD 1) l-a amonestación verbal se aplicaÉ en el caso de faltas leves;2, La amonestación

escrita en el CasO de reincidenc¡a en Una faha leve o en Caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hast¿ por ocho (E) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una-, .

falta menos graves o en c-dso de f"has Eraves y la resa¡Són del contrátoen elcaso de una falta grave. \
I,

\r

Cemro Civbo 6ub€mamer¡t¿1, Torre 1, piso 3, 13,14 y I :l§ul
Juañ Ptblo ll, T.gucigalpa, M,D.C"H,ondurás,C.A.x
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clÁu§uta oÉoMA cUAnTA: $ IRATATAOOñ, en este asto auTSIzA, a aouaf{As, a que se te

deduzca de su salario, bonificac¡onet prestac¡orEs o d€ cuaquÉr otrá forma de remuneración.

cualqu¡er valor que adeude a ADUAi{AS que dura¡te la ügen€¡a der contra¡o o a ra fecha de

terminación del presente contrato, sean estos péstamos derivados de convenios iostituciooales y

b¿ncarios, falt¿ntes en el equ¡po conñado a EL rnAgafaDo¡ , así como los daños ocasionados al

€qu¡po, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcusabhs.

CTAUSUI.A MA QUINTA: COIIFIOEÍIOA¡.IDAO. El preseñle contrato obli8a a EL TRABAJADOR a

mantenerba¡o elricta res€rva la ¡nfomacÉn, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante €lperíodoque preste sus servh¡os p€rsonales por tiempo determ¡nado,

hasta pof 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón d€l presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar par AOUA!{AS, el Minister¡o público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunalde Justi€¡a.

oluSut t oÉOr¡e Sor¡* PtnSofIAr QUE RtñoE EAxzA: EL TnAaATAIX)R que no ten¡endo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valoret pem por la oalur¿leza de su cargo, deba rend¡r

caución se h podrá aceptar cualquiera de las establec¡das ¿n el Artkulo 125 del Reglamento de la

Ley OGán¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin perjuic¡o de lá responsabilidad a qle diera lutar setún Ley.

ctÁusut¡ oÉou¡ sgmm: ACEPfAoóf{ DÉ collDlooiEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndos€ al fiel cumdimiento de este. En fe de lo cual, y en pl€no

uso y toce de nuestras facuhedes, fifmamos para const¿ncia el pr"sente Contrato, en la Ciudad de

stendo el día l9 del mes de úl¿, ct

del año dos m¡lve¡nticuatro (2024)

METVI'{ RE'{E ANOI O AI.VARENGA

GEREI{TE

rAtEf{To
AOUANAS

B , @ w .,.'..adu:t:ttsob.hr Cglao Cívl(n Cubarnameñtal, Torre l, Piso 3, ¡3,la y 15, a-
¡,Én mb Í, T€sucig¡lpa, ldD.c-Honduró5'ca

fEn,grtr u¡o

ET INAEAJADOR
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ADMIÍ\'ISTRACIO'{ AOUAI{ERA OE HONDURAS

COI{ÍRATO DE ÍRAEAJO POR NEMFO OEÍERMIÍ{ADO

l¡o. 3

Nosotros, MEtVtN RENC PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionarde rdentificeción número ogor-l9rrG1694g y de este dom¡cirio, actuando en
mi cofldición de Gerente Nac¡onar de Gest¡ón Tarento Humano de ra Administración Aduaners de
Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADr..,ANAs-oE-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de marzo der año 2022, con fac,rtades sufíc¡entes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Deregación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de ma no der año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA!{AS; y por otra parte, ,oRGE ER Esro RAMos vrrt
con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacionalde ldent¡ficación número 07o3-1986-03717,

qu¡en para efectos del prese¡te se le deñominará El TBA8AJADoR, ambos partes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .cot{rRATo 
DE TRA8AJo

PoR tlEMPo DETERMTNAoo', obligándose a cumpl¡r todas las cráusulas y condiciones que se

detallan a continuación:

CIAUSUIA PR|MERA: oBrETo DEt co TRATo: Et TRABAJADoR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determ¡nado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en elcargo de sUB ADMI ISTRADOn DE REGtMEf{Es ESpECtAtfS, asignado a la empresa

COf,VERnDORA DE FIBRA, S.A DE C.V. (COf¡F§Al, pon¡endo en prácti€a todo su conocimiento

profesionaly exper¡enc¡a adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor

de un servi€¡o general de v¡g¡lancia, control y supervisión aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como beneficiarias

del Régimen de Zona L¡bre- No obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón de ADUAIAS, se

compromete al tGsladado de su puesto de traba.,o a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

cLÁusutA SEGUNDA: FUr{ClOl{ES DEt PUESTO: Et TRASATADOR eiecut¿rá sus labores de

conformidad con lo el¡pulado en el pres€nte @rtrato de Prestac¡ón Serv¡cios de Reqímeneti

EsDec¡a¡es Dor Tiemoo Oeterm¡nado, de acuerdo coñ las instrucciones u órdenes que

por sus super¡ores .¡erárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se

le sean dadaÁi ',\i
disminuya sü\

Crt

d

categoría de acuerdo con la asigtación de las funciones sigu¡entes: l. Autorizar y efeduar las -r:.',-::-

actividades y trámites de ¡ngreso, uso, permanencia y salada de mercancías destinadas a la zons libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Unicas Centroamerícanas (DUCAS D) y demás

documentos presentedos pnr la zona l¡bre a su cargo, estén conforme a las dispos¡ciones legales

ex¡stentes antes de autor¡zar el ¡n8feso o salida de las mercanc¡as. 3. Autori¿ar y veaificar la entrada

y sal¡da de mercancías en tránsito ¡nterno de la ¿ona libre. 4. Retistrar en el l¡bro de entradas y

1.t'.1 '|. lj;,';. f? f @ "r'r,',+..rCuc Íú:.qo!hri cenno ciyico cub€mamental, Torre l, Piso1,13,t4y r- Bo(

#,
Juan peblo ll, Tegucig¿lpa, l'1.D.C"Honduras,C.A

"d
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona L¡bre, manten¡endo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancÍas dentro del

área restri¡g¡da, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡f¡car que los valores de la factura co¡cuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de impuestos y demás

cartos que correspondan.7. Ver¡ficar la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este corecto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la rona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y s¡mpl¡ficar el cumplimiento de las oblitaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar prob¡emas relativos e la gestión aduanera-

10. Aplicar las disposic¡ones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscal¡zación, determinación e impos¡c¡ó¡ de senc¡ones.11.

Cuelquier otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asitnadas por AOUAf{A5.

E! nABATAOOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especial¡dad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellas otrasque con carácter complementar¡o o auxi¡¡arque puedan s€rle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡lización duGnte la jornada de trabajo,

respetando los derechos oto€ados a los trabajadores.

c¡.Ausut^ TERGEnA: EvAtuAqóf{ DEL DESEMPEÑo: aDUAÍ{As aplicará el sistema de eveluac¡ón

regulada por la of¡cina responsable de l¿lento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Hondufas

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de Et TRABATADOR en el eierc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y ef¡cacia en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el targo de suB ADMIt{§maDon DE REGIMEÍI¡ES ES9EOALES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, Sestiones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manif¡esta ¡ncompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción de

conformidad al proced¡miento establecido en el preseñte mntrato

CIÁUSUI¡ CUARTA: VGEN¡OA D€t COTTIRATO: ET

ADUAÍIAS desde el uno {01} de enero del año dos mil

TRABATADOR prestará sus servicios i:
ve¡nticuatro (2024), taemPo dura nte efiufl-!

n" o"\r"í"
estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el treinta (30) de.iunio del a

veinticuatro (2024), con la notiticac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte de ADUAN;I§,'-", '" -'-'l'

o con la renovac¡ón de este.

"«
Corilto Cfoko cubemament¿l, Torfe l, Piso 3,'13,14 y 1

Juan Bh ll, T€gucigalpa, M.O.c,Honduras,c.A.

X iñicio oduÚlcs.gd&ftn
¡
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C1ÁUSUIA Qul,{fa: PERIODO DE PRUEBA: EL TnABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAI{AS, aprec¡ar las apt¡tudes de €t IRABATADOR y por parte de este, ta

conveniencia dé las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las panes man¡f¡esta su voluntad de dar por teminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar l¿ term¡nación del contrato.

CIAUSUI¡ sExTA: FoRMA DE PAGo DEI. SA¡ARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreinta (30ldejunio delaño dos milveinticuatro (2024); Et ÍRA8AJADOR devengará

mensualmente por sus servicios la cantidad de QUIfICE Mlt OEf{ LEMPTRAS EXACTOS (t.15,IOO.OO).

ctAusutA sÉPflMA: ,loRfilADA oE TRABATO: (U EL TRAEADOn, estará suieto a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿t4) horas a la semana d¡lribuidas €n ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el serv¡cio Aduanero. (2). nEMPO EXTRAORDINARIO: las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la pr€stación del serv¡cio en

días u horas ¡nháb¡les quedan previamente autori2adas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por ercr¡to a lá secc¡ón de Administración y Gest¡ón de Personal de la Admi¡¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la ¡¡ecesidad de €xtender la jornada ordinaria de trabajo esp€c¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble delsalario establec¡do pata la.lornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el cód¡Bo de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este perso¡altendrá la obl¡gac¡ón de atender d¡l¡gentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le Sean fotmulados.

CIAUSUIA OCfAVA: VACACIONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causada§ y las

proporcionates cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabaiador despüés de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regimenes EsPec¡ales no ha gozado de sus días du ,r.".ion", ,3 Élj

inclu¡rán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón.

I
CtAuSULA NOVE A: E! TRABAIADOB se compromete a someterse a las Pruebas de desempe

ps¡comér¡cas, soc¡oeconómico, patrimonial, pol¡gráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS.

CIAUSULA DEOMA: IERMIIIAQói¡ OEt COÍ{IRATO DE TRABAJO: Son causas de term¡nación del

presente conffio d€ Trebalo pof t¡emro det€rmlnado: (1), El mutuo consent¡miento de las partes; 
ff

, .'.. it'is fl , @ ;v,vr,1'.oducnüsgob.¡n C€ntm Cavico Cub€rnamental, Torre l, Piso 3. 13' 14'¡ t5, i ", ,

Juan pablo ll, T€guc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C.A.

X l¡f"-,iuouo¡cs.gob.ñn
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(21. una ves ext¡nguido er obieto der presente contrato; (3). por muerte de E! TRABATAooR o

. ¡ncapac¡dad física o mentar der mismo, que h¿ga ¡mposibre er cumprimiento der contrato; (4). por

¡ncumpr¡m¡ento de Er- TRA8AJADoR de ras obr¡gaciones contrdídas en er presente contrato; (5).

cuando Er. TRABATADOR sea somet¡do (a) a una med¡da cauterar de pr¡s¡ón pfeventiva por ros

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). por caso fortuito o fuer¿a mayor {7}. Cuando ADUANAS

pierda la confianza en cL TRABA¡ADoB en ra prestac¡ón de sus servicios person¿res; (g). por todo
daño material causádo dorosámente a ros edificios, obras, mob¡riario o €qu¡po, vehícuros,

instrumentos y demás obretos rerac¡onados para prestar sus servicros personares y toda trave
negl¡genc¡a que ponga en perigro ra seturidad de ras personas o de ras cosas; (9). Todo acto inmorar

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la tr¿nsparenc¡a cometido por EL TRA8AJADoR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10), Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuicio de La Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; (11). ta inhab¡l¡dad, negl¡gencia

o ineficiencia manifiesta de EL TRABAIADoR que hat3 ¡mposible el cumplimiento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡quidación o clausura (c¡erre) defin¡riva o temporalde las empresas o establecim¡€ntos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patr¡moniales, socioeconómica5 poligráficas y toxicológicas; (14). por haber lletado

el contrato a su término, su final¡zación o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CLAUSUIA OÉCIMAPRIMEnA: REGIMEñt DlSClPtlf{ARtO: Las med¡das d¡s€iptinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabájo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación del mntrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CTAUSUtA MA SEGUNDA: CLASIFICACIO DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

peRonalmente la labor en los térm¡nos est¡puladot acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, setún el orden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o s¡n pemiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No obsewar buenas costumbres y conducÉlij

elemplardurante elserv¡cio e) lncurr¡ren abusos contra los empleados subalternos, sin mediarjlolo <'..
\

Io ¡ntención man¡f¡esta de causar per¡u¡cio; fl Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o

objetos, maquinar¡a, materiales o utensil¡os de of¡cina, siempre que, en este último caso, no

intenc¡ón manifiesta de causar periuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión-

son faltas menos grav6: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amo¡estaciones, en un período de §e¡s (6) meses; bl Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igual o ¡nferior categorla; clActuar con negl¡gencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

flY i14r!4',.rduoñ,f,S.9cb.¡n C€n$o CM¿o Cuber¡amontal, Torre l, Pi§o 3, 13, 14 y t5. Bó,, ?rd
Juan Pabb ll, feguciglalpa, M.D.C"Honduras,c-A.

|B rrr t..¡'r t¡rJ. .¡,,c5.s9t.¡¡¡
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consecuencia inmediata, la eficiencia, regular¡dad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superioret en el ejercicio de sus funciones; 0 lncuff¡r en insubordinación probada, con tendencia a

€lud¡r elcumpl¡miento de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de Et TRABATAOOR; g) perder o perm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiadog salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligencla grave; h) lncurr¡ren aclos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) practicarjuetos

prohibidos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones oliciales; i) lncurr¡ren falta de cortesía o de atención

al público. son fahas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis {6} meses; b} Facilhar impresos o ¡nformacón no destinada ¿l públ¡co a persoms

ajenas al servicio; cl lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus ssper¡ores, af€ctando con ello la coñtinuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas elupefac¡entes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonar¡ot l¡bretat págines de libros u otros; f) Falsificar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuer¿ de orden con otros empleados o párt¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer or¡g¡nales o copias de documentos clasif¡cádos

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o activ¡dad€s

propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabaio materiales, útiles, herram¡entas,

equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda, KlCualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Códi8o de Trabajo.

CTAUSUI.A DÉOMA TERCERA: APUCABIUOAO DC I.AS SANOO ES DE ACUERDO CO'T SU

GRAVEDAD 1) La amonestación yerbal se apl¡cará en €l caso de faltas leves;2) [a amonestación

escr¡ta en el caso de reincidencia en uoa falta leve o en caso de una falla menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidenc¡¿ en una

,/

falta menos graves o en caso de faltas tri¡ves y la resc¡sión del contrato en el ca§o de una falta grael

cualquief valor que adeude a AouA¡{AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón d€l presente Contr¿to, s€an estos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el Equ¡po confiado a Et TRABAJAOOR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, ñediando culpa o netliten¿ia inexcusables.

:eS.'\J',t,,t."n1iur,S tl , O

clÁusulá DEoMA cuARTA: Et IRABAJAO@, eñ este acto AUTORIZA, a ADUANAS, ' O'" '\.lu 
: 

' 
' 

.
,.'

d€duzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,-, ,--..

"«'Centro Civ¡co Cubefnameñtal, Tore 1, piso 3, 13, 14 y L lcui'
Juan Pablo ll, Togucigalpa, M.D.C.,HondurasS.A.

l* nfo!,oduonos.gob.ñn
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CLAUSUI.A DÉqMA AUÚIITA: CONFIDEf{CIAUOAD. EI PTESENIC CONITAtO ObI¡gA A EL TRABAJADOR A

mantener b¿jo estricta reserva la ¡nformación, documentación, hechos y demás elementos que haya

conoc¡doo conozca durante elperÍodo que pr€ste susservic¡os personales port¡empo determ¡nado,

hasta por S años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAÍI|A5, el Min¡sterio públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunalde Just¡cia.

clausula DÉoMA sDfiAr PERtOt{Al QUE Rlt{DE FtAtiZA: Et InABA,ADOR que no teniendo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturele2a de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas eñ el Artículo 125 del Retlamento de la

LeyOrgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, s¡n perju¡cio de la res@nsabalidad a que d¡era lugar según Ley.

CIAUSU|A DÉCIMA sEmMA: AcEPfAqÓñ D€ Col{Dloo Es: Ambas parres aceptan los térm¡oos

del presente contrato, comprometiéndose alfiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para coristancia el presente Conrato, en la Ciudad de

Wsiendoeldía-f- del mes de án¿¡ O

delaño dos milveinticuatro (2024)

METVIN RENE

GEREÍ{TE NACI AtD
TATf ÍTTO HUMANO

ADUANAS

ESTO RAMOS VUIL

ET TRAEAJADOR

é¡iri- c¡rto Cu¡"i¡amental' forre l, piso 3,13,14 v 15' E"r
' ruan?ább ll fcgucigllpa, M.Dc.,Honduras,c-A.

lEl ir¡ toÉ,od(ro,,s!-toatlr
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ADMINISISACIOf{ AOUAÍ{ERA DE HOI{DURAs

CONTRATO DE TRABAJO FOR TI

flo. 145/2024

Nosotrot MEwIII ñEflE PERE frEUSqUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento N¿cional de tdentificación número otot-1990-161)4g y de este domicil¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecurivb med¡ante A€uerdo No. ADUANA5-DE-cNGTH-I161

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facutt¡d€s suficientes para celebrar el pres€nte acto

mediante Acuerdo de Delegacíón No. AoUANAIDE-{,16-2022 de k(he 21de mar¿o detaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAT{AS; y por otra parte, J{rtGE OMAR StEnRA CARu§,

con nacional¡dad hondureña, con Documento t{acional de tdent¡ñ€ac¡ón número 0501-1992-03791,

quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADO*, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente ,COI{TRATO 
DE fRABJUO

POt nEMPO DGIEnMaÍ{AOO', oblEándos€ a cumplir todas las cláusutas y cond¡c¡ones que se

detellan a continuación:

oÁusur¡ pnlutne: oorETo DCL co{t?RAto: & mAaArAooR s€ compromete a prEstar sus

sew¡c¡os p€rsonales por t¡empo detem¡nado efl forma exclusiva, dedicando todo su esfuetzo y

capacidad en el carBo de OfIOAL Dl AFORO Y DESPACIIO DE RE€|MEÍ{ES ESPCC|A|IS, asign¿do a

la empresa PLAS'ICOS li¡Ousfnnlts HOÍ{OUREñO6, S.A DE C.V (ruHSA), pon¡endo en práct¡ca

todo su conoc¡miento pmfu9¡onal y experienc¡a adqu¡rida para cumplir funciones del control

aduanero e.¡erc¡endo la labor de un s€rv¡cio general de üg¡lancia, control y supervis¡ón aduan€r3; eo

particular recepción, tráns¡to y despadro de mercancías de l¿s áreas restringidas de las empresas

autorizadas como benelrci¿rias del Régimen de Zona Libre. l¡o obstante, en cualquier momento y

por disposición de ADUA AS, se compromete al trasladado de 3u puesto de trabajo a otra empresa

y tareas e¡ donde sus servic¡os pfofesionales sean requer¡do§, /

conform¡dad con lo est¡pulado en el preen

Esoecbhs Dor lirmpo D€tenniñdo. de acuerdo con las ¡nst.ucciones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€riores jerárqu¡cos, sÉmpre que no afecte la d¡tnidad humana ni se disminuya su

catetoría de acuerdo con la as¡gnación de las func¡ones s¡gu¡ente§: l.Cumpl¡r y aplicar la normat¡va

aduaner¿ y comerc¡o exterior, d¡sposic¡ones adm¡nilr¿tñ/as de carácter Seneral, procedimientos u

otros instrumentos qu€ dicte la .utoridad competente. 2. Coord¡nar con el Oeletado Fiscal, el

ir€feso de ias mercancías al Depó§to de Aduanas, sieflpre Y cuando estas lleguen con una

flechr¡cién Únit¡ Aduanera bajo un égimen aduanero determinado (tránsito o traslado a

depós¡tor.3. Eítk y comFobar el crmplim¡ento de los elémerrtos q¡re determinan la obligación

§, @ u¿lr'!'-d;i§rú§.góLhfl

fif

Ceñü! civko Gubérnamental, Tare I, piso 3,I!, i4 y 15, Bou":
Juan hblo ll, T€gucigalpa, M.O.C,Hondur¡§,c.4lr

CIAUSUIA §EGUIDA: FUt{OOtlE§ OEt PUESTO: Et InASATAoOR ejecutaró sus labores ,i
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tributaria adüanera como 5er: Cuenta, medida, peso, valor, chsificac¡ón, naturaleza, estado, oriten

y demás €aracteíst¡cas, cuando el Módulo de Gestién de Riesgo determine que procede el

recono€¡miento f¡s¡co y documental d€ las mercancías que se encuentri¡ en depósito.4.Realizar el

¡nyentarios de las mercancías objeto de reconocimiento fisko, bs cuales deben ser ñrmados y

sellados por el Oficial de Aforo y Despachq consignatario o su repre-ntante legal, deb¡endo

escanearbs para adiuntarlo a la Declaración. 5. Exigir y comp¡obar elcumplimiento de la oblitac¡ón

tributar¡a aduaner¿ en las Declar¿c¡ones de Mercancías que el Módulo de cestkio de Rie8o

detem¡ne que procede el reconoc¡miento documental. 6.Verilrcar que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustent¡das con los dotumentos segúo el régimen eduanero

soli€itado y que los mismos estén d¡gitali¿ados o es€aneados en forma legible, incluyendo l¡cenc¡a'

permisos, crrtificados u otros documentos referidos al eumplimiento de las restr¡cc¡ones y

regulaciones no arancelarÉs a que estén sujetas las mercancíat y demás autor¡zaciones. 7. Poner a

d¡spos¡c¡ón de las autoridades competentes en forma inrned¡ata las msrcancías retenidas, cuya

importaciin o exponac¡ón estén proh¡bidas o restrirgidas, just¡f¡cadas por razones de orden

público, moralidad, seguridad pública, proteccién de la salud, de¡ med¡o ambiente, de la v¡da de las

per$nat flora y huna, protección del patr¡monio artístico, h¡stórico arqueológico nacional a las

autoridades correspondiente de contorm¡dad con los procedimientos establec¡dos tomando las

medidas resp€ctivas. 8. Exitir el cumplimiento y apli€ar las medidas d€ cortrol, correspond¡entes

p3ra la protecc¡ón de bs derechos de propiedad ¡ntelectual, conforme a los convenios

intemacioneles sobre las materias y d¡spo9¡ciones normatiyas emat¡.ras. 9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comiskln de ¡nfracciones com€tidas por los obl¡gádos tribut¿r¡os e

¡mponer en su caso l¡s sanc¡ories qüe corfesporldan- 10- Acatar las ordenes e instrucc¡ones qu€ de

conformidad con las leyes los pr¡nc¡p¡os de sana adminisración que l€s ¡mparta su superior

JeÉrqu¡co, y las demás as¡Snadas por LA ADMII{ISTRACIOI{ ADUAT{ERA. EL TRABATADOR, está

obl¡gado a €fectuarademás de las tar€as prop¡as de su gpecÉlidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con (rácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en continua ut¡lización durante la iornada de trabaio, respetando los derechos]
otorgados a los trabajadores por la Const¡tucón de la República, los Convenios lnternac¡onalgS 1':

Leyes de Trabajo y Previs¡ón soc¡al

CtÁusuta lEncERA: n A[uAO&c DCt OESEMPEfiO: ADUAIIAS aplicaÉ Él sistema de evaluación

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡strdc¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TnASA¡AoOB en elejercicio de 5u cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eñcac¡a en la preslac¡ón del sewicio.

Que et cafEo de orrclAt oE AFORO Y DE§PACHO DE REGIMEXE§ ESPECIATES estafá sujeto a les

polítkas, €valuaciones, 8el¡on€s por reSultado y directrices emanadas pot ADUA,{As, en caso de

comprobarse uña manifiesta ¡ncompáenc¡a en dicho cargo esterá su.ieto a remoción de

confofmihd al proced¡m¡ento establec¡do eo el prescnte contrato.

,uro, fil ! @ u*r.*rarcnos€,os.*n

1s
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&¡ti! Civtü 6ub€.namrr*al, forfe l, Pko 3,13, 14 y 15. E

lua¡ r,¿blo ll, T€guci¡alpa, M.Oc"ltonduras,C.A.
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lioNSus

crÁusutl culrm: vlGE tojt D€L COffrRAre EL mAEAtJlDOn pfestará sus sefvicios para

ADUAIAS desde el uno (01) de enero der año dos m¡r veintkuatro {2024}, t¡empo duránte er cuar

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminaÉ el tfe¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos mil ve¡nticuatro {2024}, con la not¡f¡cacún fofmal de term¡nacón del contr¿to por parte de

ADUAI{A§ o con la renovación de este,

qlusut¡ Ot Nf¡: p€Rlooo oE ptUEB* Et IfABAtADoñ se someterá a un período de prueba,

qu€ no puede exceder de s€s€nta (60l días en la etapa ¡nicial del presente contrdto y t¡ene por

objeto. por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL I*ABATADOR y por parte de este, la

conven¡enci¿ de las cond¡ciones del servicio. Este priodo será remun€rado, y si al terminarse

n¡n8uno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando ent€nd¡do que e'l cualqu¡er momento del periodo de

prueba cua§uiera de las partes podrá notificar la terminacón del contrato.

ctÁu§uu Sorr¡: ro¡MA oE PAGo o€t sAl^Rlo: Por concepto de los meses laborados det uno

(01)de en€ro altre¡nta y uno {31lde dic¡embre delañodos milE¡nt¡€u3tro (2024); EIIMBA|AIXTR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de U€CEIETE lrll OOSOEÍITOS IEMnRAS

o(Acros (L17,2m.qll.

o.Ausuu súmMA: JoSf,ADA ot TnASAro: {1} Et tnAEA¡xx, esrará sujeto a una jom3da

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuaro (44¡ hor¿s a la s€mana distribuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a yiernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, tenietdo siempre el derecho de gozar de

una (1,hor¿ delinada para elalmu€rro, quedando enterdkio y cotn¿nido que durante este t¡empo

no será ¡ntenump¡do el s€rvicio Aduanero. {21- IIEM9O EXÍnAORIT ARIO: las horas

extr¿ordinarias de trábajo que s€an requeridas por las empres6, para le Prest¿ción del s€rvicio en

dfas u horas inhábilesquedan prev¡amente autorizadas. En estos casos lasEmpresas deberán ind¡car

por escrito a la Sección de Adm¡n ¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera d

Honduras, la neces¡dad de extender la ¡ornada ord¡naria de t.aba¡o esPec¡flcando el núm

horás requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido pa

ordiñaria de trabajo en bas€ e lo €stablecido en el Código de Trabajo, quedando

convenido que este personaltendrá la obl¡gac¡ón de atender di¡igentemente los requeri

en este sent¡do le sean fomulados.

o-Ausu¡¡ ocravl: vAcAoo Es: Et TRABATAooR tendrá derecho a vacec¡ones causadas y las

pfoporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de servicio continuo. gn el caso que al moñrento de la liquk ación anual que se realiza a los

,l
C€rü! Civto GubernamcntáI, To.re l, l¡so 3, 13. lzr y t! l' ',:

luan pablo ll, T€gu.¡$lpa, M.Dc,HorÉurds,c.A.
,- ..,.,,',; Bl@ *',',',r.oc,,:¡cr!¡oh¡¡
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trabajadores de ¡a modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus díasde vacaciones se le

¡ncluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dac¡ón.

CLAUSUI.A OVErA: EL IRABAIADOñ se compromete a someterse a las pruebás de desempeño,

ps¡cométricat socioeconómico, patr¡monial. poligráñco y tsxicológicas cuando así lo requiera

AOUAÍ{A5.

CLAUSULA DfqMA: fERrrff{Aoót{ DEL C(X{TiATO DE TnÁBAr{r: §on causas de term¡nacióo del

presente Contl"to de Trab¿io ror tiempo detenn¡nado: (1¡. El mutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del preseñte contrato; {3}. por muerte de ÉL ÍRASATADoR o

incapacadad física o mental del m¡smo, que hagá ¡mlBs¡bte el cumplimiento det contrato; {4}- por

incumpl¡miento de Ea IR^BATIOOA de hs obligac¡ones contraídas en et preseñte contÉto; (51.

Cuando EL TRABAIADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por ¡os

Juzgados o Tribuna¡es por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando AOUANAS

pierda la confianra en Et InABATAOOB en la prestación d€ sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ediñciot obras, mobil¡ar¡o o equipo, vehiculos.

instrumentos y demás objetos r€lacbnados para prestar sr¡s servicior personales y toda trave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la egüridad de lar Frsonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprsbado, contrario a la á!¡ca y a la transparencia cometido por EL TRABATAOOR en

el lugar donde presta sus rervic¡os personales; {10}. ievelar o dar a coñocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Administración Aduanera de Hondurás; (11). La ¡nhabil¡dad. negligencia

o inef¡ciencia manifi€sta de EL TRA'ATADOñ que haga ¡mpos¡ble elcümplimieoto del contrato; (1.2,.

Disolución liqu¡dación o clausura {cierre} def¡nitiva o temporal de las empresas o estable.imier¡tos

donde está a!¡gmdo; {13}. €l no somelerse o la no aprobac¡én de las pruebas de cono€imiento,

psicométrkat patrimoniales, socioecorómicas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contr¿to a su témir§, su fiñalizacién o veric¡miento; (151. En caso de que sus serv¡cios pelsonales

ya no s€an r€quer¡dos; (; (16). Por cua,quier inEumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

{17}. Cualquiera de las causales eslablecidas er elArtículo 112 del Código de Trabajo.

..,

q.Ausure oÉo¡¡¡ pnlmrna: REGIME T OEC¡PUf{AñO: La§ medidás di§€ipl¡nar¡as serás de i?
tipos: Amonestac¡ón vefbal, esc.ita o Suspensión del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho

cg

4

días ca,endario y la terminacién del contr¿to d€ coñform¡dad a la gravedad are la falta.

clÁusutÁ oÉoMA SEGU DA: CIASIFICAOOa{ DE fA!TAS: Son fattas l.Y6: a} t'¡o fealizar

personalmente la labor en los términos estiPuledos, acataf y cumplir las érdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su repr¿sent¡nle, se8ún et orden jerárquico establecido; b)

No eiecutar por glmiimos su ta¡ba;o, con la mayor efrc¡encia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar

y conilkioner corvenidos- 8) Faltar al tr¿bai), o abandonarlo en horas de labor, sin jusÉ €ausa de

-.,'", Jf !@ * "''xr,ñoirrlix Csrúo C¡rico Cub3rnament¿|, To{re l, ft}o 3,13, 14 y I-q, Bo., ',.c
f, u3n P8blo ll, Tegucigalpa. M.D,C,Hondur¡s,CA.
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imped¡mento o s¡n pem¡so de su jefe inmed¡ato; d) No obsewar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elserv¡cio el lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediardolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuicio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

,objetos, maquinar¡a, materiales o utens¡lios de of¡cina, siempre que, en este últ¡mo c¿so, no med¡e

¡ntenc¡ón maniñesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omÉ¡ón-

Son.f¿lt¡s m€nos gBves: al lncurrir en dos fahas leves que den lugar a ¡gual número de

smonestaciones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de ¡Bual o inferior categoría; c) Actuarcon neBlitencia en eldesempeño de susfunciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecu€nc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos ál servicio en horas de tr¿bajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡oret en el ejercic¡o de sus func¡oñes; fl lncurrir en insubord¡nación probada, con tendencia a

eludir elcumpl¡miento de cualqu¡er d¡sposic¡ón o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o efic¡enc¡a de ELTRABATAÍTOR; g) Perdero p€rm¡tir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiadot salvo los cesos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a gr¿ve; h) lncuriren actos de naturaleza privada que afecten aldecom

del personal de la Admin¡str¿ción Pública, ya fuere en fiorma p€rsonal o colectiva; ¡) Practicarjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás instalaciones oficiales; j) lncurr¡ren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas grayes: al lncurrir pormás de una vez en cüalqu¡era de las faltas menosgraves,

en un plazo de seis {6} meses; b) Facilitar impresos o i¡formación llo dest¡nada al pÚblaco a p€rsonas

ajenas al scrvic¡o; c) tncumpl¡r de manera manifiela con las func¡ones propias d€l cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hace¡ acto de presencia eÍ las oficinas en man¡f¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estüpefac¡ent€s, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, tabnarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; fl Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabap o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con OtrOS empleadOS O particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; i) sustr¿er or¡g¡nales o copias de documentos cla§¡

o reservados, pañr us{rs no of¡c¡alet o fac¡litar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actividadrÉ^..--

propios de la dependencia, crya divultación sea iSualmente tes€rvada o cuando n

correspond¡er¿ tal competencia; j) sustr¿er del local de trabaio materiales, utiles, henamie

equipos u otros, s¡n med¡ar autor¡zac'xrn de qu¡en corr€sponda, K) cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del CÓd¡8o de fraba¡o.

CI¡USULA DEclMA TERCENA: APUCABIUDAD DE I¡5 SATTOO ES DE ACUÉRDO COf{ SU

GRAVEDAD 1) !a amofiestación verbal se aplicará en el caso de f"has leves; 2) La amonestacióo

escrita en el cáso d€ reincidenc¡a en úna falte leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

f, , § ir..#.ddurnos.sóiritl Cantro C¡vho Gub€ffiamental, Totre I, Piso 3, ¡3' 14 y 15. BoLie! i
Juan Paüb ll, Tcgt¡cigalpa, M.D.C,HondurasS.A.
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susp€nsión hásta por ocho (8| días sin go€e d€ sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en uná

falta menos graves o en caso de faltas graves y h resc¡s¡ón del contrato en el caso de una faha grave-

ctÁusul¡ DúoMA cuABfA: EL tMEArAIxr¡, en este acro AUToREA, a Ao¡rA As, a que se te

deduzc¡ de su salario, bonificaciones, prestacbnes o de cuahuier ora form¡ de remuneracón,

cualqu¡er vaftrr que adelde a ADUA AS qu€ durante la vigencaa del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, s€an estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el eguipo confiado a EL IRABATADOI , así como los dañor ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o netligenc¡a ¡nexcusábles.

CLAUSUIÁ DEOMA QUI.{TA: CoNFIDEñ¡CIAI.IDAD- El presente contr¿to obl¡ga a EL TRABAJADOR a

mantener bai, estr¡cta reserva la informac¡én, document¿ción, hechos y demás elementosque haya

conoc¡do o corio¿ca durante el período que pneste sus s€rvki(x pefsonales por tiempo deteminado,

hasta por 5 años a part¡r de la fucha de suscripción del presente contrato, salvo que la inñormación,

documentación, hechos y otros le sean rcqueridos a revelar por ADLIA¡{A§, el M¡nister¡o público, h

Procuradurla 6ener¿l de la República o un Tribunal de ,ust¡ch-

o.Auslru DÉoMA sExfe PEiSrOf{ft quE RrxDE FTA ZA: Et TnAgArAooR que no ten¡€ndo baio

su responsabil¡dad el manejo de fondos o velores, p€ro por la naturahza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá acept¿r cualquiera de las establec¡das eñ el Articulo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del TribunalSup€r¡or de Cuentas; en cuyo caso, s€rá requerido para presentárla dentro

de un témino de c¡nco (5) días, s¡n perjuit¡o de la responsab¡l¡dad a que dierd lugar según Ley.

clÁUsuaA DÉoMA SEmrrA: ACEPIAC|Ó OE COf{OlgOt¡ES: Ambas páfres aceptan los términos

del pres€nte contrato, compromel¡éndose al f¡el cumpl¡m¡ento de este- En fe de lo cual, y en pleno

facultades, f¡rmamos par¿ constan€¡a el presente Contrato, en la Ciudad deusg y Bo€e de nuestras

9n Íil," &,b siendo el día ¡o d"l *"t d" trl o

OMAR SIERRA CARIAS

E[ ÍNAAA'ADOR

del año dos mil veinticuatro (20241

METVIN

GEREITTE D€

TAIfiTTO HUMA]{O
ADUATAS

:

á

ñr@ a*,*,¡.d¿ruandt.gúlihn C.rn ! cívto Gubemamental, fone l, Piso 3,I!, 14 y 15, Bo,.t

Juan Hlo ll, T.gucigalpa. i¿D.c,Hondur¿s,C.A
rd
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ADMIi¡IS?RACIO'{ ADUAÍTERÁ DE HOÍ{DURAS

CO INATO DE INABA'O POR NEMPO DETERMINADO

o. 3:¡612024

Nosotros, MEIVIN REI{E PEREZ VEt SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento l'¡ac¡onal de ldentificac¡ón número 6o1-t!xx}169¡¡8 y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de Ia Administrac¡ón Aduanera de

Honduras. nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. AOUANA$DE-GNGIH-1161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUAñ|A5-DE-01G2022 de fucha 2l de mar¿o del año ZO22 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADt At{A§; y por otra parte, JOSEA GET PEREZ MAHOMAR,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificación núrnero OSOl-1990-02734,

qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRABAJAOOf,, ambos partes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebr¿rcomo en efecto asl lo hacemos el presente "COfITRATO OE TRABAJO

POR flEMPg DSTERMINADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuac¡ón:

cliusul^ PRIMERA: oBrETo DEL CO TRATO: EL TRABAJAOOR se compromete a prestaf sus

servic¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiv¿, dedicando todo su esfueno y

capacidad en el cargo de SUB AOMI ISTRADOR DE REGIMET{ES ESPEOALES, asignado a la empresa

EUCrROqUIMICA DE HOf{OURAS S.A O[ C,V, pon¡endo en práct¡ca todo su conocimiento

profes¡onal y experiencia adquir¡da para cumplir func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor

de un serv¡cio teneral de v¡g¡lanc¡a, controly superv¡sión aduanera; en pa.ticular recepción, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como benef¡ciarias

del Régimen de Zona übre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡sposición de ADUANAS, se

compromete altrasladado de su puesto de trabaio a otra empre$ y tareas en donde sus serv¡(¡os

profesionales sean requeridos.

CLAUSUIA §ECUNDA: fU ClOt{ES DEL PUESIO: EL TRABATADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prelación Servicios de Resímenes

EsDeciales porfemDo Déterminado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ,erárquicos, siempre que no afecte la dign¡dad humana n¡ se dism¡nuya 5u

categoría de acuerdo €on la as¡8nación de las func¡ones sigu¡entes: 1' Autor¡zar y efectuar las

activ¡dades ytrámites de in8reso, uso, p€rmañencia y salida de mercancías destinadas a la zona libre

s€gún la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Unicas Centroamericanas (oUCAS Dl y demás

documentos presentados por la zona l¡bre a su car8o, estén conforme a las disposiciones legales

existent6 antes de autor¡zarel ingrcso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y ver¡ficar la entrada

y sal¡da de mercancías en tránsito intemo de la zona ¡ibre. 4. Retistr¿r en el libro de entradas y

HY

ffi
Ceñt e Civico Cubernamsntá1, fone l, Piso 3,13,14 y ii ilcurr
luan pbblo ll, Teguc¡g3lpa, M.D.C,llondura5,C.A.

o wwe/.dd.gonos



-
AU'AilA§

HONUUt,t

sal¡dat el número de cada una de las Declaraciones Únicas Centroamericanas (DUCAS Dl que se

generan en la Zona L¡bre, manten¡endo actualizados los ¡ntresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Admin¡stración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

ca€os que correspondan. T. Veriñcar la clasif¡c¿c¡ón arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarta,

y manejo de mercancías dentm de la zona libre. 9. Evacuar consultaj respecto a s¡tuac¡ones

relevanles en materia aduanera para facil¡tar y s¡mpl¡ficar el cumpl¡miento de las oblitaciones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡sposic¡ones que retulan las obli8¿c¡ones y procedimieotos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinac¡ón e impos¡c¡ón de sanciones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su ¡efe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUA AS.

EL TRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las

espec¡alidades conexat áquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡arque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua util¡zación durante la jornada de rabajo,

respetando los derechos otoEados a los trabajadores.

o.AusUTA T€RCERA: EVAIUAqÓ DEL DESEMPEÑO: ADUANAS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humeno de la Adm¡n¡strác¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito m€d¡r el desempeño de EL TnABAIADOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prelación del servicio.

Que el car8o de SUB ADMI IÍRADOR DE nEGIMENES ESPECTATIS estará sujeto a las polít¡cas,

evaluacionet gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifi€sta ¡ncompetenc¡a en d¡cho caGo estará suieto a remoc¡ón de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

ctÁusul,a CUARTA: Vl6Éf{ClA DEt COi¡mArO: EL InAEATAOOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUA As desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará suieto a las instruccioner de la m¡sma, y culminará e

dos m¡l veint¡cuatro (20241, con la not¡f¡cación formal de

AOUA AS o con la renovación de este.

Itreinta y uno (31)de dic¡embre delaño

Ge

v

terminación del contrato Por Parte

Centro Cívico Gube¡n¿méntal, Torre l, Piso 3, 13,14 y 15, B. . "arc
Juan P¿blo ll, Tegucigálpa, M.D,c,Hondu.alc.A.
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ctáu§Ul¡ QUTNTA: PERíODO DE PRU€BA: EL TMBAIADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesent¿ (50) días en la etapa ¡n¡c¡al del presente conrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAT{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL ÍRABAjADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las cond¡ciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

n¡ngunb de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el ti€mpo pactado en el mismo. Quedando e¡tend¡do que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

ctÁusut-A sExfA: roRMA DE PAGo DEL SAIAR|O: Por concepto de tos meses laborados del uno

(01) de enero altreinta lr uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de QUI CE MIL ClEt{ LEMPIRAS E(ACTOS

(r.15,100.m1.

cr.AusutA sÉmMA: JoRi¡ADA DE TRABAJo: (11 Ef rñaBAOOR, estará sujero a una jornada

ord¡naria de trabajo d€ cuarenta y cuatro [¿14] horas a la semafla d¡stribuidas en ocho (8] horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (21. 
'IEMPO 

EXfRAORDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de tlabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio €n

dfas u ioras inháb¡les quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Sección de Adm¡n¡lración y Gel¡ón de Personal de la Administración Aduafler¿ de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo especificándo el número de

horas requeridas, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en bas€ a lo establecido en el código de Traba.¡o, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obl¡gación de atender d¡ligentemente los requer¡mientos que

en este señtido le sean formulados.

ctÁusutÁ ocfavA: vAcAclo Es: Et TRABAJADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de seryicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes €spet¡ales no ha 8o¡ado de 5us días de vacaciones se le

incluirán en el pago de €stos en d¡cha liqu¡dación.

V

cLÁusutA ovEr{A; EL TRABAJADoR se compromete a somete6e a las pruebas de desem

ps¡cométr¡cas, socioeconóm¡co, patrimonial, poligráf¡co y toxicoló8icas cuando asi lo req

ADUANA5.

ra

Centm cívico Gubernameñtal, Tone l, Piso 3, 13,14 y l!. -ror,,,'
Juan pablo ll, Tqgucigalpa, M.O.C,HonduIas,c.A.
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cLAusuu DÉoMA: TERMT AOÓN DEt coI{TRAro oc TRAga,o: son causas de term¡nación det

presente Contr¿to de Treba¡o por t¡en!9o dete¡m¡nado: (1). Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el obieto del presente contrato; (3). por muene de EL TRABATAOOR o

incapacidad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de Et TRABAJADOR de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL IRABATAOOn sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; (61. Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando AOUANAS

pierda la conf¡anza en EL ÍRAIAJADOR en Ia prestac¡ón de sus serv¡cios p€rsonales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obrat mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obietos relacionados p¡ra prestar sus s€rv¡c¡os person¿les y toda grave

neglígencia que ponta en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por Et nABAJADOR en

el lugar donde presta sus s€rvic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en per.iuicio de La Admin¡stración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabil¡dad, negligenria

o ¡nefic¡encia manif¡esta de EL ÍRABAJADOi que haga ¡mpos¡ble elcumplim¡ento del contrato; (12).

Disolución, l¡qu¡dac¡ón o clausura (c¡erre) def¡n¡tiva o tempora¡ de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aproba€ión de las pruebas de conoc¡mieoto,

psicométr¡cas, patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológicas; (14), Por haber llegado

el contrato a su térmioo, su finalizac¡ón o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(u). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CrÁusurA DÉqMA PmMEnA: REGIMEN olSOPUfIARlo: Las medidas discipl¡mrias §erás d€ rres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, es(r¡ta o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la terminación delcontrato de conform¡dad a la Sravedad de la falta.

cláusul.A oÉoMA SEGUII¡oA: ctA§lFlcAcloN oE FALTAS: son faltes leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, se8ún el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por s¡ mismos su trabajo, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmem, en el tiempo, lu8ar

y cond¡ciones conven¡dos. c) Faltar altr¿bajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o s¡n permiso de su.¡efe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elserv¡cio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en

objetos, maquinar¡a, materiales o utensil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no

¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perjuicio d-no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ó

Son fattas menoi gñrre§: a) lncur¡r en dos f¿ltas leves que den lugar a itual número de

amon€st ciones, en un pedodo de seis (6) mes€s; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella e

,":..,..", fi!§ r,';;v.cduc nos'gitl*n . centre cívico Gubernament¡l, Torre l, Pi§o 3, 13, 14 y 15. 8:..- . ,ar'j
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empleados de igualo inferior categoría; c)Actuar con negl¡genc¡a en eldesempeño de sus funciones

o deiar de ater¡der obseryac¡ones o inlrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encarBarse de asuntos aienos al serv¡c¡o en horas de trábajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus func¡ones; f) lncurrir en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendencia a

elud¡r elcumpl¡miento de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡or jerárquico, s¡empre que

con ello no s€ afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de Ét TRABATAOfi; gl perder o permiti.

que se pierdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o netligenc¡a trave; hllncuff¡ren áctosde natur¿leza privada que afecten aldecoro

delpersonalde la Admin¡str¿ción Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Pract¡cariuegos

prohib¡dos en las oficin¿s o demás ¡nstalac¡ones ofic¡abs; j) lncurriren faha de cortesía o de atenc¡ón

al púbt¡co. son faltis grayes: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6lmeses; b) Fac¡¡itar impresos o informac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplit de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oñcinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estuperacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentot talonariot libretas, pátinas de l¡bros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros émpleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡ñc¡so anter¡or; i) Sustraer or¡g¡nales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herramientat

equipos u otrot s¡n medbr autor¡zaci5n de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 delCód¡go de Traba.io.

CLAUSUI.A OÉCIMA TERGRA: APUCABIUDAD DE I.AS SAI{OOT{ES DE ACT'ERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) la amonestación

escrita en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del contrato en elcaso de una falta grdve.

E, @ tt;*.oduonmgaúr.
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CLAUSU tA MA CUARTA: Et TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salaf¡o, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUA AS gue durante la vigenc¡a del conrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancariol faltantes en el equipo confiado a Et IRABAJAOOn , asf como los daños ocas¡ooados a¡

equipo, med¡ando culpa o negl¡genc¡a inexcusables.

CLAUSUI.A DÉOMA QUINTA: CONFIDEI{CIAUDAD. EI presente contrato obliga a EL TRABA.,ADOR a

mantener bajo estr¡cta res¿rva la ¡nformación, documentación, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante elperfodo que preste susserv¡cios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Minister¡o Público, la

Prccuraduría Generelde la República o un Tribunal de lusticia.

ctÁusu|.A DÉoMA sExfA: PERSoI{AI quE nl DE FIA¡{ZA: EL TnAAATADOR que no ten¡endo baio

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se l€ podrá aceptar cualquiera de las establ€c¡das en elArtículo 125 del Retlameflto de la

LeyOrgán¡ca del Tr¡bunal Superior de Cu€ntas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un téfmino de cinco (5)días, s¡n p€rjuic¡o de la responsabil¡dad a que diera lugar según ley.

cuusurA DÉoMA sEPnMA: ACEPTAOóN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. €n fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de uestras facultades, firmamos para constanci¿ el presente Contrato, en la Ciudad de

s¡endo el día (l del mes óe () ,.u ,a \Y
'!tdel año ¡l ve¡nt¡cuatro (2024).

MEtV¡fiI RENE

6ERENTE NAC¡ E R

JOSE ANGET PE MAR

EL

Ceritro Cívto GubeüamGntal, Tor.e l, Piso 3, 13. 14 \ 'l5 L'

luan Fablo ll, T€gucigalpa, M.D.C,Hondurasf .A.
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ADMIT¡§TNACIOÍ{ ADUAÍTERA DE HOÍ{DURAS

CO'{TRATO DE TNABA'O FOR N€MPO DEÍERMIÍTADO

No. 0¡tr.l2g24

Nosotros, MEL\ñ REI{E PfREt VEIASqUEZ, mayor de edad, casado. hondureño, Abogado, con

Oocumento Nacional de ldentificación número (801-19!rG16o¡tt y de este domic¡lio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sut¡cientes para cel€brar el presente acto

med¡ente Acuerdo de Del€gación No. AOUANA$DE.O1G2o22 de fucha 21 de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUATIAS; y por otra pane, JOS! DAvtD MAIUIE REYES ,

con nacionalidad hondureñá, con Dorumento Nac¡onalde ld€nt¡ficación número 0501-1985.{19090,

quien para efectos del presente se le denominará EL TRABATADOi, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'CO TRATO DE TRAEAJO

POR TIEMPO OEIEnMI¡{AOO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a coot¡nuacién

clÁusul,A PnIMERA: oSrETO oEL co¡{TRATo: EL fRAaATADoR se compromete a prestar s

serv¡c¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer2o

capac¡dad en el cargo de D€LEGADO FISCAI OE REGIMENES ESPECIAIES, as¡gnado a la emp

ZOÍ{A UERE AGEIOA l¡!,TERi¡AnO At MAnmMA AIMAR, S,A DE C.v, pon¡endo en gráctica todo

su conocimiento profesional y erpet¡enc¡a adqu¡r¡da pera cumpl¡r funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un serv¡cio Beneral de vigilanc¡a, controly supervisión aduanera; en pafticular

recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de lós empresas autori2adas

como benefic¡arias del Régimen de zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y pord¡spos¡ción

de ADUANA§, se compromete al tr¿sladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servic¡os profes¡onales sean requeridos.

cl.ÁusutA §EGuNoA¡ FUf{CIO ES DEL PUESIO: Et TRABAJADOR ejecutaré sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestec¡ón s€rvic¡os de Rerímenes

Esocc¡¡les Dor T¡€mDo Detem¡nado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes qüe le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la diSn¡ded humana n¡ se d¡sminuya su

)

luan Prblo ¡1, TÉgucigalpa, M.D.C"Hordurar,C.A.
11 iDÍo6lodtrutotgob.hn

almacenamiento y sa¡ida.de mercancías del recinto aduanero. 3. Permit¡r el ingreso o sal¡da

y la Declaración tlnica Aduanera y demás documentos soporte y en la declaración de

r,.o¡ Jl I §'iirt".,,*r, anas.sob.hn
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C¿ntrg Civico Gubeíramontal, Toré'1, P¡so 3,13, 14 y ]s. il

luan Pablo ll, legacigalpa, M.O.C.l+ondur¿s,C.A.

reg¡strada €n el s¡stema ¡nformát¡co de aduanas. 4. Superv¡sar que las mercancías que ¡ntresen al

recinto aduanero sean rotuladas, ubicadas y €stibadas conforme a las Declaraciones únicas

Aduaneras para facil¡tar su identiñceción y localización.5. Comprobar que las declarac¡ones de

mercancías cuenten con k documentac¡ón soporte, de conformidad al régimen solic¡tado.6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda h documentación física que respa¡de las

operaciones reelizadas en el rec¡nto aduanero de cáda ¡mportación, erportac¡ón, reexportac¡ón u

otro rét¡men aduanero autorizado, as¡mismo de los permisos prov¡s¡onales y dispensas especiales

otorBadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEFtN). 7. Ei€rcer coñtrol sobre

las operac¡ones aduaneras de sal¡das del rec¡nto aduanero relac¡onadas con perm¡sos provis¡onales,

Dispensas Esp€c¡ales que conceda la SecrÉtaía de Estado en los Despachos de Finanzas (SEF|N), u

otro rég¡men resultante de leyes especiales. S.Permitir la salida de las mercancías totalet o parciales

del recinto ,¡saal cuando se trate de buhoscompletos teniendo espec¡alcu¡dado al anotar el número

de Oeclarac¡ón Única Aduanera y la cantidad que se esté retir¿ndo en cumplim¡ento de requis¡tos y

formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u operación solic¡tada, con

autor¡zac¡ón de levante. 9. Brindar toda la colaboración necesaria a las ent¡dades gubernamentales

que soliciten ¡nformac¡ón de acuerdo a la normativa legal v¡gente, prev¡a acreditac¡ón

solic¡tante. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo ¡ndique el

inmediato, y las demás as¡gnadas por tA ADMINISTñACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, e

obl¡tado a efectuar ademásde las tareas propias de su especialidad o de las especialidades

aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxilíar que puedan serle encomendadas, a

de mantenerlo en continua ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los derech

otorBados a los trabajadores por la Constitución de la Repúblic¿, los convenios lnternacionales,

Leyes de Trabajo y Prev¡skin social., y las demás 3s¡gnadas por ADUAT{As. Et TRABAJADOR, está

obl¡Eado a efectuar ádemásde las tareas Brop¡as de su espec¡al¡dad o de las especia[¡dades conexas,

aquellas otras que con caÉcter complementario o auIiliar que puedan serle encomeñdádas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡lización durante la jomada de trabajo, respetando los derechos

otor8ados a los trabajadores-

cLÁusut-A fEacEna: EvAtuAoóf{ DEI OESEMPEfiO: AIX,A¡{AS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la ofic¡na responsable deTalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendÉ como propósito medir eldesempeño de EL TRABAJADOf, en eleje¡c¡c¡o de 5u cargo y

con ello obtiene la mayor eficienc¡a y eficacia en la prestación del serv¡cio.

que el cargo de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANA§, en caso de

comprobarse una manif¡esta incompetencia en dicho carBo elará suieto a remoc¡ón de

conformidad alprocedimieoto ¿stablecido en el presente contrato.

§ Y O trr.''v.i:duonosgoáirn
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o.Ausuu cuantl: vtGE oA DEL CO|.,TnATO: Et InABATADOR presrará sus serv¡c¡os para

ADUAÍ{AS desde el uno (01} de enero del año dos m¡l veinticuatro (2024), tiempo durante etcual

efará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre delaño

dos m¡l veintícuatrc (20241, con la notificación form¿l de term¡nac¡ón del contrato por pane de

AOUANAS o con la renovac¡ón de este.

crÁusutA QI¡NTA: PEníooo o€ Pf,uEBA: EL ÍRAaAJADOR se someterá a un pefíodo de prueba,

que no puede exceder de sesent¿ {60} días en la etapa ¡nicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAIAS, apreciar las aptitudes de EL fR/¡BATAOOR y por p¿rte de este, la

conveniencia de las condiciones del servic¡o. Este periodo s€rá remunerado, y s¡ al t€rminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el mntrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prüeba cualquiera de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

CLAUSULA SEXIA: FORMA OE PAGO OEt SAI¡R|O: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡lveinti€uatro (2024); B IBABAIADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de CAfORC€ MIL CIEñl LEMflRAS EXACIO§

{r.1410o.0o).

crÁusul-A sÉmMA: ,on aDA DE TnABATO: (11 EL IBASADOR, estará su.¡eto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y suatm (4) hor¿s los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuenq quedando entendido yconvenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el serv¡cio Aduanero. (2!. TIEMPO EXrBAORDI A¡lO: Las horas

extraordinari¿s de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inhábiles queden previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas debeÉn ¡ndicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ord¡naria de tr¿bajo espec¡ficando el número de

hores requeridas, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salario establec¡do para la iornada

ordinar¡a de traba.io en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendrá la obl¡8ac¡ón de atender dilitentemente ¡os requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctÁusutA ocfAvA: vAcAclo Es: EL TRABAJADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oponun¡dad tiene derecho todo tr¿bajador después de cada

de servicio continuo. En el caso que al momento de ¡a l¡quida€¡ón anual que se real¡za a I

trebeiadores de la modal¡dad de Retímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ooes se

incluién en el pago de elos en dicha liquidación.

',,,,,,,,', §l§ § *u'.".ceudnüs.gcb¡'¡r; ceñr..o civ'Eo cubemamentat, Toret, piso 3,l3,14 y'rs, Bou rc

le

llan peblo ll, T€gucigalpa, M.D.C.Hqnduras,c.A.
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oluglt¡ ¡ovg¡¡: EL TRABATAOOR se compromete a sometefse a las pruebas de des€mpeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconómico, patr¡monial, poligráf¡co y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUAIAS.

oáu$rLA OÉOM¡: TERM| Aod{ DEt cof{ynato OE InABAJo: son causas de term¡nación det

pr€s€nte Coñtrato de Tl"beio mr t¡emro detem¡ñ¡do: {11. Elmutuo consent¡m¡ento de las panes;

(2). Un. ves extintuido el ob¡eto del presente contrato; (3). por muerte de Et TnABAJADOR o

incapacidad fís¡ca o mental del m¡smo, gue haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de Et TRAAATAOOR de las obligacbnes contrafdas en el pres¿nte contrato; {5}.

Cuando EL TRASATADOR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando AOUANAS

pierda la conf¡anza en Et mABAJADOf, en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobiliar¡o o €quipo, vehículos,

instrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus servic¡os personales y toda tr¿ve

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las prersonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por €[ TnABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en perju¡cio de La Adm¡nistración Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o ¡nef¡c¡enc¡a manif¡esta de EL TRABAJADOR que haSa ¡mposible elcumplimiento del contrato; {12).

D¡solución, liqu¡dación o clausura (cierre) definitiv¿ o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicaq pol¡Bráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las cáusales establec¡das en el Artkulo 112 del Código de Trabaio.

q-AusutÁ DÉqMA PnIMERA: nEGlMEf{ DlSclPtl¡{ARIO: Las medidas disc¡pl¡nar¡as serás de tres {3}

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspeflsión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho {8}

días calendario y la tefm¡nación delcontrato de conform¡dad a la gravedad de ¡a falta.

CTAUSUI.A MA SEGU DA: CLASIFICACION DE FAITAS:son faltás leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatár y cumplir las órdenes e instrucciones

qu€ de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, se8ún el orden.ieÉrqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sf mismos su trabajo, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo,

y cond¡ciones conv€nklos. €) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, 5¡n justa cau

imp€diñento o sin permiso désu iefe irs¡edi¡to; dl No obs€rvar buenas costumbres y cond

ejemplardurente elservicio e) lncurr¡rén abusos contr¿ los einpleados subalternos, s¡n mediar dolo

, ,.,;iiJtae f, y (0 .¡**".rfrttoiotsdi tn Centro Clvicó Cuberñamental, Torrel, Piso 3,13,]4 y 15, E. l€r'¿

§f rnfit¡Ocduonosgob.hn
Juan Páblo ll, Teguc¡gálpa, M.D.C-Honduras§.A.
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o intención man¡fiesta de causar per¡u¡cio;0 Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, materiales o utensil¡os de of¡c¡na, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón manifiesta de causar periu¡c¡o o no se afecte el uso normal como resuhado d€ la omisión.

Son áltas menos g.aves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡onet en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleadosde itualo ¡nferior categoría; c) Actuarcon negligencia en eldesemgeño de susfunc¡ones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la efic¡encia, regularidad o continuidad d€ los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) taltar al respeto debido a los

super¡oret en el ejercicio de sus func¡ones; 0 lncurrir en ¡nsubordinación probadá, con teodencia a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualqu¡er d¡spos¡c¡ón o de una orden de superior jeÉrquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regr¡laridad o eficiencia de Et IRAEA.IADOR; glperdero permitir

que se pierdan documentos oñc¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a Brave; h) lncurrir en actosde naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colectivá; ¡) Practicarjuegos

prohibidos en las of¡cinas o demás ¡nstalaciones of¡c¡ales; jl lncurr¡ren fa lta de cort€sía o de atención

al públ¡co. son faltá graves: a) lncuÍ¡r pormás de una vez e¡ coalquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o ¡nformac¡ón no dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas al s€rvic¡o; c) lncumplir de manera mán¡fiesta con las funciones p.op¡as del caGo, o con las

órdenés de sus super¡oret afectando con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o ef¡c¡encia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupef¿c¡entes, o en cualquier otr¿ condición anormal análota; e) Alterar o

destru¡r asientos, registrot documentos, talon¿rios, libretas, pág¡nas de [ibros u otros; 0 Falsificar

documentos; 8) lnsuttar a compañeros de trabaio o a oras p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurir en r¡ñas o discusiones fuerd de orden con otros empleados o part¡cular€s en los m¡smo§

lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; i) Sustr¿er originales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustr¿er del local de tr¿bajo materiales, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otrot sin mediar autorizac¡ón de quien corresponda, Kl Cualqu¡era de la establecidas en

el Artlculo 112 del Cód¡8o de Trabajo.

cúusul¡ MA TERCERA; APLICABIUDAD DE tAs sAl{ClOf{ES DE ACU€RDO col\¡ sU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el c¿so de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves;3)

suspensión hasta por ocho {8) dlas singoce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡dencia en u

falta menos traves o eñ caso de faltas graves y la resc¡sión del contrato en el caso de una falta gr¿v€

I

n , @ ',4r,',o.v.oduoros.goirlrri Centro Civ¡co Cub€rnamental, Tore 1, P¡so 3, 13. 14 y I5. ao ui. .
Juao palro Il, T€gucigalpa. M.Dc.,Honduras,c.A.
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clÁusut A DEctMA euttvtA: coi¡FroEfr¡ctAuDAo. Et presente contrato obl¡ga a EL TRABAJADOR a

manténer bájo estricta reserva la ¡nfomac¡ón, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocidoo mnozca dur¿nte elp€ríodo que preste susserv¡c¡os personales prtiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente cont6to, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros k sean requer¡dos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Público, la

Procuradurfa General de la República o un Tr¡bunal de Justicia.

ctÁusut a oÉOMA strTA: PERT(XIAL quE Rtr{DE FtA zA: c! TRAEATADoR que no reniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podÉ aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Añículo 125 del Redamento de la

l-eyOrgánica delTribunal Superior d€ Cuentas; en cuyo caso, será requerido para pres€ntar[a dentro

de un térm¡no de cinco (5) dfas, s¡n per¡u¡c¡o de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

ctausuta DtoMA sEmMA: ACEPÍAOó OE CO DTOO E§: Ambas parres aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡el cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y Boce de facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente contrato, en la Ciudad de

e
del año dos milveint¡cuatro (2024)

METVI'{ iENE O MATUTÉ REYES

GER'T{TE ET ÍRAEAJADOR

TALEÍÚTO HUMATIO
ADUAIIIAS

.,,,. JI y @ o.r,nroqcncs.goir n Cernro C¡vicoCu¡emam€rital, Tone I, Piso 3,13,14 y 15, i tr".
Juan p¿blo ll, Teguc¡gaipa, M,D.C.,Honduras!c.A.

ctáusut¡ oÉou¡ cuentt: Et IRABA¡ADOR, en esre acto AUTOR|ZA, a ADUA As, a que se te

deduzca de su salar¡o, bonificac¡ones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AouArAs que durante la vigeocia del conrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos der¡r¡ados de convenios ¡nstituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equi@ confiado a E[ mABATAI OR, así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcusables.

siendo el día /0 del mesde Pl7¿ lO

E
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AOMIfTISTRACIOT{ ADUANERA DE H()Í{DURAS

CONTRATO DE TSAEAJO FOR NEMPO DETERMINADO

¡to. L46/ZO24

Nosotrot MELVIf{ REÍ{E PIREZ VEIASCIUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número 0801-1990-16!148 y de este dom¡cilio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡strac¡óo Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma.zo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS.DE-o1e2O22 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA,{AS; y por otra parte, JOSC DE [A CRUZ tOpEZ CRUZ,

con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacionalde tdentificec¡ón número OgOl-199S-O15g9,

qu¡en para efectos delptesente se l€ denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'COI{TRATO DE TRABATO

POR TIEMPTO DmRMlftADO", obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuación:

cl'AUSUtA PnmERA: O8¡EfO OEL @ TRATO: Et TRABATAOOR se compromete a prestar sus

servic¡os pefsonales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuezo y

capacidad en €l cargo de OFICIAL DE AFORO Y DCSPAO{O DE REGIMEIIE§ ESPECIAIfS, asignado a

la empresa IAEOnATORIO§ KAnNEL S.A, pon¡endo en práct¡ca todo su conoc¡miento prof€sionaly

exper¡enc¡a adqu¡r¡da para cumpl¡rfunc¡ones del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio

general de vigilancia, control y superv¡sión aduanera; en parl¡cular recep€ión, tráns¡to y despacho

de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como berefic¡arias del Régimen

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUAT{AS, se compromele

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empr€sa y tareas en donde sus serv¡cios profesionales

sean requer¡dos.

cláusul.A §EGU DA: FUNCIOÍ{ES DEt PUESTO: EL TRABATAOOR ejecutaÉ sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación Serv¡c¡os de ReEímenes

Especiales Dor Tiempo Det€rm¡nado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dad

por sus superiores ierárqu¡cos, §iempre que no afecte la d¡Snidad humana n¡ se

categoría de acuerdo con la asi8nacién de las funciones sigu¡entes: l.Cumpl¡r y aplica

aduanera y comercio exterior, dispos¡c¡ones admio¡strat¡vas de carácter gene.al, pro

otros ¡nstrumentos que d¡cte la autor¡dad competente.2. coord¡nar con el oelegado Fiscal, el

ingreso de les mercanc{as al Depó§ito de Aduanas, s¡empre y cuando estas lleguen con una

Declaración Ún¡ca Aduanera bajo un rég imen aduanero determ¡nado (tráns¡to o traslado a

depés¡to).3. Exig¡r y comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan la o

,,",,i r,rrt ÍlY @ w'.-'r,,r.oduonosgo{rtr" Ceñtrp civkq €ubemamental, Torre l, Pi§o 3,13,

Juan pable ll, Teguc¡9alpa, M.D.c.,Honduras,c.A,
o tt '-,. . .
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tributar¡a aduane6 como ser: Cuenta, med¡da, peso, valor, clasificac¡ón, naturaleza, estado, or¡gen

y demás cár¿ctelsticas, cuando el Módulo de Gestién de Riesgo determine que procede el

recoooc¡miento flsico y documental de l¿s mercancías que se encuentra en deÉsito.4.Realizar el

'inveniarios de las mercancías objeto de reconocimiento físico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el oficial de Aforo y Despacho, consignatar¡o o su representante leBal, deb¡endo

escanearlos para adjuntarlo a la Declaración. 5. Ex¡t¡ry comprobar elcumplimiento de la obligación

tr¡butaria aduanera en las Declar¿c¡ones de Mercancías que el Módulo de Gestión de R¡esgo

determ¡ne que procede el reconoc¡m¡ento documental. 6.ver¡ficar que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el Égimen aduanero

solicitado y que los mismos estén digital¡zados o escaneados en forma legible, ¡ncluyendo l¡cencias,

perm¡sos, cert¡ficados u otros documentos refer¡dos al cumplimiento de las restr¡cc¡ones y

regulaciones no ardncelarias a que estén sujetas las mercancías, y demás autori¿ac¡ones. 7. poner a

disposición de las autoridades competentes en forma ¡nmediata las mercancías reten¡das, cuya

importac¡ón o exponación estén proh¡b¡das o restringidas, justificadas por ñizones de orden

públ¡co, moralidad, seguridad pública, protección de la salud, del medio ambiente, de la vida de las

personas, flora y fauna, protección del patrimonio artíst¡co, histór¡co arqueológico nac¡onal a las

autoridades correspondiente de confiormidad con los procedimientos establecidos tomando las

medidas respectivas. 8. ExE¡r el cumplim¡enio y apl¡car las medidas de control, correspondientes

para la protección de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los conv€nios

internac¡onales sobre las mater¡as y d¡spos¡ciones normat¡vas em¡tidas. 9. lnformar a la autor¡dad

aduanera por esarito sobre la comisión de infracciones cometidas por los obligados tributarios e

¡mponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucciones que de

conformidad con le5 leyes los pr¡nc¡pios de sana administración que les ¡mparta su super¡or

Jerárquico, y las demás asiSnadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. Et ÍRABAJADOR, está

obligado a efectuar ademásde lastareas propias de su espec¡alidad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complemeñtario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadores por la Const¡tuc¡ón de la República, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabajo y Previs¡ón soc¡al.

CtAUsUIA TERCERA: EVALUACIÓN

regulada porla Oficina responsable

la qüe tendrá como ProPósito med¡

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia

Que et carBo de oFlclAt DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMEI{ES ESPECIAIES estará sujeto a las

políticas, evaluaciones, g€st¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por AOUANAS, en caso

comprobarse un¿ man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a rem

conformk ad al pto€edim¡ento establecido en el pr€s€nte contrato.

¡,.rr:,:-irff,s II, CI É¡r,",!:oduoracgoü,tn c€ülro cívko Gub€rnameñtal, Torre I, 3, l:t,14 y 15, go'ri¿v¿rd
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«Ausuu cuea¡a: UGEf{clA DEI cotfiRAIO: Et TRAEATADOR prestará sus servic¡os para

ADUAIAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lve¡nticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará eltreinta y uno (311 de diciembre delaño

dos m¡l veinticuatro {2024), con la notificación fomal de terminac¡ón del contrato por parte de

AOUANAS o con la renovación de este.

CTAUSUIA qUlr{TA: PERíODO DE PRUEBA: €[ fRABAJADOR s€ someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) dias en la ebpa ¡flicial del presente contrato y tiene por

obieto, por parte de AOUAiaAS, apreciar las apt¡tudes de E[ nAAA¡ADOR y por pane de este, ta

convenienc¡a de las cond¡c¡ones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la term¡nacÉn del contrato.

clÁusuLA sEffA: FoRMA DE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El IRASAIADOR

devengaó mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de DIECISIET€ Mlt DOSCIENTOS LEMPIRAS

EXACÍOS (r.r7,2m.ml.

Ct AUSULA SÉPIIMA: ,ORÍ{ADA D€ TRAEATO: (1) EL IRA8ADOR, estará su,eto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (zl4) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destineda para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interrump¡do el servic¡o Aduanero. (2). T|EMPO EXInAORDINARIO: Las hor¿s

extraordinarias de trabajo que sean requer¡das por las €mpresas, para ¡a prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles qu€dan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

HonduraS la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de traba¡o especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la,ornada,..

ord¡naria de trabajo en base a lo establec¡do en el Cód¡8o de frabajo, quedando

convenido que este personaltendrá la obligación de atender diligentemente los r€queri

en este sent¡do le sean formulados.

ctÁusutA oCfAVA: vAca€lo ES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

pfopo rciorales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene detecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidac¡ón anu¿l que se real¡za os

B t @ wtf.'iCucnels.gcb.nn cx¡ro c¡u¡io cu¡et¡amenta¡. Torre

)

|(,r-' iai..'oCii.-,,r cs.ggüirl
luan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,H
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traba¡adores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pato de estos en dicha l¡quidación.

CtAUSul¡ ttOVEt¡: EL TnABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconómico, patrimon¡al, pol¡gráfico y toxicolóBicas cuando así ¡o requ¡era

ADUANAS.

c¡áusut¡ oÉOr¡l: TERMIf{Actóx DEt Cof{IRATo DE IRASAJo: son causas de rerminación det

presente Contrato de f.abaio oor t¡emoo detem¡nedo: (l). Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contr¿to; (31. por muene de EL TRABA¡AOOR o

incapacidad flsica o mental del mismo, que haga ¡mposible el cumpl¡miento det contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de El nABAJADOR de las obligaciones contraidas en el presente contrato; (5).

Cuando EL IiABATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

Juugados o Tribunales por un delito; (5). Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL IRASAIADOR en la prestación de sus sery¡c¡os personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mob¡l¡ario o equipo, vehiculos,

¡nstrumer¡tos y demás obtstos relac¡onados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negl¡genc¡a que pontá en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, conrario a la ética y a la transparencja cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios peGonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reseruado en perjuic¡o de La Adm¡nistración Aduanerá de Honduras; (11)- ta ¡nhab¡lidad, negli8encia

o ¡neficienc¡a manifiesta de EL ÍRABAIAOOR que hata ¡mposible elcumplimiento del contrato; (12).

Disolucón, liquidación o clausura (cierre) deñnitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patr¡moniales, socioeconóm¡cat pol¡gráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finalización o vencimiento; (15). tn caso de que sus servicios personales

ya no seafl requeridos; (; (161. Por cualquier incumpl¡maento a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de frabalo.

OÁUSU|¡ DECIMA PRIMERA: R€GIMEN DISCIP|INARIO: Las med¡das disc¡pl¡naria5 serás de res {3f

tipos: Amonestación verbaL escrita o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho
P
t'

,f,*
{f:*É

HONDU*A§

...

días calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.
'\ ./

Ceritro Crviao Cubemamental, Tor
Juan P.blo l¡, f.gucigalpa, M.D.c,

13, )4y'15. Bc

cLÁusuta oÉclMA SEGUNDA: CIASIFICACION DE FALTAS: Son faltas l€Yes: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acataf y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les imparta¡ el patrono o su representante, según el orden .ierá rqu¡co establec¡do;

No eiecutar porsÍmismos 5u trebaio, con la mayor eticienc¡a, cuidado y esmero, en eltiem

y condiciones conven¡dos. cI Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin ju

ugat

causa

re
A.
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¡mpedimento o sin perm¡so de su iefe ¡ñmed¡ato; d) No observar buen¿s costumbres y conducta

ejemplardurante elserv¡c¡o e) lncuniren abusos contra los empleados subaltemos, sin mediar dolo

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

ob¡etos, maquinar¡a, mater¡ales o utensilios de ofic¡na, siempre gue, en este último caso, no med¡e

intenc¡ón manifiesta de causar per¡u¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son faltas menos graves¡ a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amon€fac¡one5 en un período de seis (6) mes€s; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleados de igual o inferior categoría; clActuar con negligencia en el desempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus super¡ore' cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) At€nder o

encargaBe de asuntos aienos al serv¡c¡o en hor¿s de traba¡o; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el ejercicio de sus func¡ones; fl lncurr¡r en insubordinación probada, con tendenc¡e a

eludir el cumplimiento de cualguier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, retularidad o ef¡ciencia de EL TRABAJADOR; g) Perder o perm¡t¡r

que se pierdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare malafe o negligencia grave; h) lncurr¡r en actos de natur¿leza pr¡vada que afecten aldecoro

del personald€ la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) Practicariuegos

prohibidos en las ofic¡naso demás ¡nstalac¡ones ofic¡ahs; jl lncurrir e¡ falta de conesí¿ o de atenc¡ón

al público. son faltes gr¿v6: a) lncurr¡r por más de una vez en cualguiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (5) meses; b) Fac¡litar impresos o información no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del carto, o con las

órdenes de sus sup€riores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drotas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonarios, l¡bretat pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuen de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterio4 ¡) Sustraer or¡Sinales o copias de documeñtos clasificados

o reservados, para usos rio of¡ciales, o f"cil¡tar informaciÓr a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondieñ! tal competenc¡a; i) Sustraer del local de trabaio materiales, út¡les, herram

equ¡pos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la estableci

el Artículo 112 del Cód¡go de Tr¿bajo.

ctiÁusu rA DÉOMA TERCERA: APUCABITIDAD OE I.AS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas lev€s; 2) La am

escrita en el caso de f€¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta me¡os

fl , @ v¿ww.adürnritsobln Cubemamental, forta 3,13, 14 y 15, Bouieva.
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suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraves o en caso de faltasgrdwsy la rescisión delcontrato en elcaso de una faha grave.

CLAU5ULA DÉoMA ct ART& Er InA8A¡ADOR, en este acto AUTOR|ZA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bonificac¡ones, preslaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneracién,

cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et TRABATADOn, así como los daños ocas¡onedos al

equipo, mediando culpa o negl¡g€nci¿ ¡nexcusábks.

ctÁusuu oÉclMA out[TA: coI{FloEt{oauDAD. E¡ presente contrato obtEa e EL TRASATADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformación, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante elperlodo que preste sus serv¡cios peBonales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente €ontrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA,{A§, el Mlnister¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

ctÁusutA DÉctMA sExfa: PERsof{at QUE Rlf{DE FlaI{ZA: EL IRASAIADOR que no ten¡endo baio

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

l-ey OrBánica delfr¡bunal Superior de cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco 15) días, s¡n periu¡cio de la responsab¡lidad a que diera lugar según Ley.

CtÁusutA DÉclMA sEFflMA: ACEPTAoóÍ{ DE col{Dloo ES: Ambas partes aceptañ los términos

del presente contrato, comprometiéndose al ñel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamot para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día 

-]- 
del mes de Y

del año m¡l tic (20241..

METVIN RENE toPEz cRuz

GERENTE NACI DE TRABAIADOR

ÍAIENTO HUMANO
ADUAÍ{AS

| ).r(i , , .h,.1ct;:ct nü @ rw.,rzoduonosgoü.tn CentÍo Civko Gub€tnam€ñtal, Totte I, Piso 3,.l3,14 y 15, iJ.ri'rvá'
Juan pablo ll, Tegucigalpa, M D.C,Hondura5,c.A.

* w!r',a, jrluonas g|úhn
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ADMI'TISTRAOOT ADUANERA OC HOf{DURAS

COf{TRA TO Dg TRABAJO POR NEMPO DETE NAOO

o. 338/2024

Nosotros, MELlrl REI{E PEREZ VE¡¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldentiñcación número otol-tggG16949 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condicón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humáno de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-D€-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-oE-016-2022 de fecha Z1 de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nárá ADUA AS; y por otra parte, ,OSE FRAtr¡CtSCO MEa{DfZ

VARGAS, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡f¡cac¡ón número 061S-

1992{0564, quien para efectos del presente se le denom¡nará €l TnABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COI{TRATO DE IRABATO POR nEM¡O DEIERMI ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

cl.AusulA PRIMERA; oB,ETO DET Coi{TRATO: EL fRASAJADoR se compromete a prestar sus

servic¡os pe.sonales por tiempo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡d¿d en el cargo de SUB ADMI ISTRADOR DE REGIMENCS €SPEOAIES, asignado a la empresa

ZEDE ORqUrOfA, poniendo en práctica todo su conocim¡ento profesional y exper¡enc¡a adqu¡rida

para cumplir funciones del control aduane¡o ei€rciendo la labor de un servicio general de vigilancia,

controly supervis¡ón aduanera; en particular reclpc¡ón, tráns¡to y despacho de mercaocías de las

áreas restring¡das de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zoná Libre. No

obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUA¡{AS, se compromete al trasladado de

su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

crAusutA STGUNDA: FUNCIOi{ES DEt PUEIO: EL ÍRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestáción S€rv¡c¡os de Rerímenes

Es¡eciales Doa Tlempo Detemintdo. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignación d€ las funciones s¡8u¡entes: 1. Autor¡z¿r y efectuar la

actividades ytrám¡tes de ¡nBreso, uso, permanencia ysal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona libre

según la ley.2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamer¡canas {DUCAS D} y demás

documentos presentados por la zona libre a su car8o, estén conforme a las d¡sposiciones legales

existentesantesdeautori¿arelingre§oosalidadelasmercáncías.3,Autorizaryverificarlae¡trad¿.

y salida de mercañclas en tánsito intemo de la zona libre. 4. Registrar en el libro de entradaslti.

salidas, el númerc de cada una de las Declaraciones Únicas Centmamericanas (DUCAS O) que se )

Cefitro Cóvio Gubérñamental, Torle l, piso 3, ¡3,14 y l!. tso!
luan Pabb ll, Teguc¡galpa, M.D.c,HonduEs,c.A.
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genenrn en la Zona [¡bre, manteniendo actuali¡ados los ¡ngresos y salidas de mercancÍas dentro del

. área testr¡ng¡da, libro que deberá estar deb¡dámente autor¡zado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

. Comprobarque se le llwe a cabo con la legalidad del caso, la determinación de impuestos y demás

caBos- que co¡respondan. 7. Verificar la clas¡f¡cacíón arancelar¡a, el aforo y pago real¡z¿do en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a sitüaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y s¡mplificar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡sposic¡ones que regulan las ob¡igaciones y procedim¡entos aduaneros, los

me€anismoa de control aduanero, fiscalización, determinación e imposición de sanciones.ll.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesar¡os pard el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por AOUA AS.

Et IRASATADoR, está obl¡Eado a eféctuar además de las tareas pmp¡as de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otñrsque con caÉcter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón dutante la jornada de traba,o,

respetando los derechos otor8ados a los trabaiedores.

ctÁusutA TERctnA: EvAtUAoóf{ DEt oEsEMPtio: ADuAiAs aplicará el sistema de evaluac¡ón

regulade por la Oficina respons¿ble de Talento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABATADOft en el ejercicio de 5u carto y

con ello obt¡eñe la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el cargo de sUB AoMl §mADOR Df REGIMEÍ{E5 ESPECnIE§ estará su¡eto a las políticas,

evaluacio¡es, gestiones por resuhado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en cáso de

comprobarse una manifiesta incompetenc¡a en dicho car8o estatá su¡eto a remoción de

conformidad al procedimiento establecido en el presénte contrato.

CtAU CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO: Et TRABAJADOR pr€stará sus servic¡os para

ADUAÍ{AS desde el uno (O1l de enero del año dos milveint¡cuatro (2024}, t¡empo durante el cual

estará su¡eto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno {31) de diciembre del año

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUAfIAS o con la renovación de este.

,

C€nt o Cívko cubernamental, fore I, Piso 3,13, 14 y 15, §¡': ''var'
Juan ftblo il, fggúcigBlpa, M.D.C-Honduras,c.A.
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ct-Áusu¡¡ q¡rrTA: pERloDo DE pnuEBA: EL TRABATaooR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (5Ol días en la etapa inicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAÍIA§, aprec¡er las apt¡tudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las condic¡ones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes man¡fiesta su \roluntád de dar porterm¡nado elcontrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nación del contrato,

crÁusutA 5ÉP1MA: ,oRilaDA DE rnaBAJo: (11 ft InABADOR, estará sujeto a una jomada

ordinar¡a de traba¡o de cuar€nta y cuatro (,14) horas á la semana distribuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábadot ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmuezo, quedando entend¡do yconvenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanem. (2)- nEMPO EXTRAORDIÍ{ARIO: Las horas

extr¿ordinarias de trabajo que sean requer¡das por las empr€sas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas inháb¡lesquedan prev¡amente autori2¿das. En estos casos las Empresas deb€rán indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestión de PeBonal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido pera la iornada

ordinaria de rabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la oblitación de atender d¡litentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

CLAUSUIA OCÍAVA: VACAOOi¡ES: Et TRABAJADOR tendrá de¡echo a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes €spec¡ales no ha gozado de sus días de v3cacione§ se le

incluiÉn en el pa8o de estos en dicha liquidac¡ón.

cl.Áusula OvExA: EL fRABATaDoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patrimonial, pol¡8ráfico y tox¡coló8¡cas cuando así lo requiera

ADI'AÍ{AS.

E'O :1i 'r

l

Centro civiao cubarnamental, Torre '1, Piso 3, 13, 14r

Y ialo@od u c¡'¡¡tsgob.h¡
Juañ prblq ll, Tegucigrlpa, M.D.c,llonduras,c.A,

CIAUSUIA SgfA: FORMA OE PA6O OEt SALAilO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos milve¡nt¡cuatro (2024); EITRABATAOOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os ¡a cantidad de QUI¡{CE MIL OEf{ l"EMptBAS EXACfOS

(L15,100.0).
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ctáusut A DÉOMA: TERM|I{AOó DEt Cor{TRATo DE TfiABAto: son causas de term¡nación det

presente Contrato de Trába¡o por tlemoo determin¡do: llr. El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extinguido el ob¡eto del presente contÉto; (3). por muerte de EL TñASATADOR o

incapácidad ffsica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de Et TnABATAOOn de bs obligaciones contraídas en el presente contrato; {S).

Cu.ndo EL InABAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (61. Por caso fiortuito o fuer¿a mayor; {7}. Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et IRABATADOfi en la prcstación de sus serv¡cios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ario o equipo, vehÍculot

¡nstrumeñtos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligenc¡a que ponta en p€litro la seguridad de las p€rsonas o de las cosas; {9). Todo acto i¡moral

o delictuoso comprobado. contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Adm¡n¡strac¡ón Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhab¡lidad, negligenc¡a

o ¡neficiencia manif¡esta de ELTRABATADOR que haga impos¡bl€ el cumpl¡miento del contrato; (121.

D¡solúc¡ón, liquidac¡ón o clausura (cierre) defin¡tiva o temporalde las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de cono€¡miento,

psicométricas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconómicas, pol¡gráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrdto a su término, su f¡nalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os peEonales

ya no sean requeridos; (; {16). Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualquiera de las causales establecidas en elAnículo 112 del cód¡go de Trabaio.

cl'ÁUSUfADEc|MA PRIMERA: REGIMEf{ DtsoPtlf{ARlo: Las medidas discipl¡nar¡as serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo §in goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminación delcontrato de coriform¡dad a la gravedad de la falta.

CTAUSU TA DÉOMA §EC UNDA: CLAslFlCA€lOf{ DE FALTA§: Son faltas leves: a) No real¡zar

p€rsonalmente la labor en los términos est¡puladot acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, se8ún el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por si m¡smos su lrabajo, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o sin perm¡so de su.iefe inmed¡3to; d) No obs€rvar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡c¡o e) lncurr¡f en abusos contfa los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o inteñc¡ón maniñesta de causar perju¡c¡o; f) Falter al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obretos, maqu¡nar¡a, materiales o utensilios de of¡c¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie

¡ntención manif¡esta de 6u5ar pef¡uicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón.

son fa{tas menoa atarcs; a, lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonesü¡cimet en un período de seh (61 meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

m Y @ ttirltroouonoago.bin Centro Cfvho Gub.rnameñtal, Tofi6 l, Piso 3,13, 14 y 15. ll':'i;ü,
Juan P.bb ll, TeEucigE[pa, M.D.c.,Honduras,C,A.
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empleados de igualo ¡nferior categoría; c) Actuar con negligenc¡a en el desempeño de sus funciones

. o dejar de atender observaciones o ¡nlrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eI¡cienc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargaEe de asuntos ajenos al servicio en horas de tr¿bajo; e) Faltar al respeto debido a los

§uperiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir el cumplim¡ento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o efic¡encia de EL TRABATADOR; g) perdero perm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiadog salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negliSencia gr¿ve; h) lncurriren actos de natur¿leza privada que afecten aldecoro

delpersonalde la Adm¡nistración Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) Pract¡cariuegos

proh¡bidos€n lasof¡cinas o demás instalaciones ofic¡ales;j) lncun¡ren falta de conesía o de atención

alpubl¡co. son faltas traves: a) lncuffir por más de una ve¿ en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Facil¡tar impresos o información no dest¡nada al público a personas

ajenas alservicio; c) lncumpl¡r de manera manifiela con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manif¡€sto estado de ebr¡edad o ba¡o los

efectos de drogas estupehcientes, o en cualqu¡er otra mndición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talonariot l¡bretat páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros emphados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; ¡) Sustraer or¡8¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dep€ndencia, cuya divulgación sea itualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal compet€nc¡a; i) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡les, herramientat

equ¡pos u otrcs, s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del código de Trabajo.

ctÁusuu oÉque mncgn* APUC BIUDAD OE l¡S SAICqOIIIES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1l La amonestación verbal se aplicará en el caso de fultas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves;3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta menos Braves o en caso de fahas gravesy la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

-, 'l,i',s J]l ! @ wa'*.oor:cxargohnn
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clÁusutA DÉoMA cuAFTA: Et mABAJADof,, en este ado AuTofitzA, a ADUA¡{as, a que se te

. dedu¡ca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra lorma de remuner¿ción,

cualquier valor que adeude a ADUAiAS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

. term¡nación del presente contr¿to, sean estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a EL nABATADOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

cTAusUI.A DÉqMA QUII{TA: CO FIDE¡{CIAI.IDAD. EI presente contrato obliga a EL TRABAJADOR a

mantener bejo eldsta reserva la información, documentación, hechosy demás elementos qu€ haya

conoc¡doo conozca durante el período que preste sus servicios personales portiempo detem¡nado,

hasta gor 5 años a panir de la fecha de suscr¡p€¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAII¡AS, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuradurfa General de la República o un Tribunal de Justic¡a.

cúusutA oÉqMA sExfA: PERSOT{AI QUE RINOE fIA ZA: Et mABATADOR que no ten¡endo baio

su r€sponsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá eceptar cualquiera de las establecidas en el Añículo 125 del ReBlamento de la

Leyorgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco {5}dÍas, sin perju¡c¡o de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

ctAUsUu DÉ0MA sEmMA: AGEPTAqó DE col¡DloorEs: Ambas partes aceptan los térm¡oos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. Ef! fe de lo cual, y en pleno

de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato la Ciudad de

delaño dos m veinticuatro (2024).

METVIN RENE

GERENTE DE

rAIENTO HUMANO

AOUANAS

stendo el día Ú-l del mes de

JOSE NDEZ VARGAS

\

jli'

nv§ Cer'|tro Civ'rco Cub€rnaméntal, Toíe l, Piso 3.13, 14 y 15. t '¿l

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D c.,Hondurás,c.A.
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AOMINISÍRACION ADUANERA OE HONDURAS

CONTRATO OE TRABAJO POR TIEMPO NADO

No. 016/2024

Nosotros, MELVlft RENE PEREZ VE]ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación númem (801-191x!.16948 y de este domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Tal€nto Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAIDE{I6^2022 de fecha 21de mano det año 2022 y

quien en lo sucesiyo se le denom¡nará ADUA¡iAS; y por otr¿ parte, JOSE LUIS GARCIA MARflNEZ,

con nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡ofialde ldent¡ficación número O5OG199S{)2103,

quien para efectos del presente se le denominará EL TRABATADO& ambos panes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .CO TRATO DE TRABAJO

POR nEMPO DmRMlf{ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a cont¡nuación:

CIAUSUIA PRIMERA: OUETO DEL CO TRATO: €L TRAEATADOR se cqmpromete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusirra, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de OIEQUEnO CARGA A EOiDO DE nEGlMEf{€S ESPEOALES, asignado a la

émpresa ZO¡{A UBRE TERMI ALÉS ESPECIAUZADAS OE HOI{DURAS (TEHI PUERTO CORTES,

pon¡endo en práct¡ca todo su conocim¡ento profesional y exper¡enc¡a adquirida para cumplir

funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡cio general de vigilancia, control y

sup€rv¡sión aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas

retring¡das de las empresas autorizadas como benefic¡ariás del Régimen de Zona L¡bre. No obstante,

en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de AOUAÍ{AS, se compromete al traslad¿do de su puesto

de traba¡, a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

CLAUSüt SÉGU[{DA: FUI{C|OÍI¡ES DEI- PUESTO: EL TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contráto de Prestac¡ón Scrvicios de Repím€nes

Eseciales porTiemgo Determ¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las funciones siguientes:1) Rec¡b¡r los bultos u otros

elementos de transporte, con base a los man¡fiestos de ca rga consi8nara su aprobación o cons¡gnara

las observaciones necesarias. 2) Verificar la carga y descarga de los medios de transporte, pard

conlatar, la identmcacón y ca .idad de contenedores, cant¡dades de un¡dades de trarisporte,l

mercañcías o buEos dexargados y cargadot números de marchamos, con el m¡nifiesto de ca.ta.

3) Levantár acta conjuntamente i:on el representante portuario, concesionario y el transponista

Sü

.,., .itr,.,:rtrt A , § ,,w,',.:duainsgch.nn Certlo Civho Cubemam€ntal, Torre'1, Piso 3, 13,14 y 15. Bo.r-./ard
Juan P.blo ll, T€gucígálpa, M.O.C.Hondur¿s,c.A
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aduanero cuando en la descarga y carta de bultos o elementos de transporte se encu€ntren

faltantes y sobrantet merc¡ncias con señales de daño, saqueo o deterioro detectadas al momento

de la descarga o carga. 4) Mantenerun archivo ordenado con las copias de los manifiestos de carga.

5) Asegurar que el número de marchamo o contenedor coincida con Io descrito en las DUCAS al

momento de realizar inspecc¡ones con otras entidades, (Ejemplo Servicio de protecc¡ón

Agropecuar¡a o Salud Públical.6) Desempeñarotras actividades afines a su puesto cuando lo ¡nd¡que

el .,efe lrmediato. 7. Acatar las ordenes e instrucciones que de conformidad con las leyes los

princip¡os de sana administrac¡ón que les ¡mparta su superior Jerárquico y las demás as¡gnadas por

ADUANA§. Et IRABAJAOOn, está obligado a efuctuar además de las tareas prop¡as de su

especialidad o de las espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o

auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durante l¿

jornada de trabajo, respetando los derechos otoryados a los trabajadores.

ctÁusutA TERGIRA: EvALuAoó oEt DESEMPEfio: ADUA¡{as apl¡cará el sistema de evatuación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL ÍRABA.TADOR en el ejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prelación del serv¡cio.

Que el cargo de CHEqUERO CARGA A EORDO DE REGIMEÍ{ES ESPEOAIES estará su.ieto a las

políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en cago de

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetencia en dicho cargo estará §ujeto a remoción de

conformidad al proced¡miento establecido en el presente oontrato.

ctAusutÁ cuARrA: vlGE clA oEL co TnAfo: Et rnABAlAooR pfestará sus serv¡c¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del áño dos mil ve¡nticuaÍo (2024), tiempo durante el cual

estará suieto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificación formal de term¡nac¡ón del contrdto por parte de

ADUAI¡AS o con la renovac¡ón de este.

ctÁusutA QUIi{ÍA: PERlooo DE PRUESA: EL TRABATADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡€ial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUANAS apreciar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las cond¡ciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

.l

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar pof terminado el conÍato, mntinuatá ést€

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo

prueba cualquiera de les partes podrá notilicar la terminac¡ón del contrato'

\:

Centto Civbo Cub€fliameñtal, fotfe l, Piso 3' ll. 14 y l5' Boiile!
fuan Pat o ll, Tegucigalpa, M.D,C"Honduns,C.A'
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ctÁusul^ sExfA: FoRMA oE PAGO OEt SA|ARIO: por concepto de los meses taborados del uno

(o1) de enero al tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡l veint¡cuatro (2024); El TRABAJAooR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de TRECE MIL TREctENTos LEMptRAs

EXACIOS (r.13,:Xto.q¡!.

CLAUSU|A §EmMA: TOR ADA OE TRAAAJO: l1l EL TRABAOOR, estará sujeto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábadot ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será interrump¡do el servic¡o Aduanero. (21. TlEMpiO EXTRAORDtftaRtO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean regueridas por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas inháb¡les quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberáñ ¡ndicar

por escrito a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Hondu¡as, la necesidad de extender la rornada ordinaria de trabaio especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del salario establecido para la.jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este personal tendrá la obligación de atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos que

en este sentido le s€an formulados.

CLAUSUIA OCTAVA: VACACIO ES: Et TRABAJAOOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el pago de elos en dicha liqu¡dac¡ón.

CLÁUSU NOVENA: EL TRABA.,ADOR se compromete a 5(meterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconém¡co, patrimon¡al, poligráf¡co y tox¡coló8¡cas cuando así lo requiera

ADUAT{45.

OAusuLA DÉOMA TERMINAoóN DEt coNrnATo DE TRAEA¡o: son causas de terminación del

presente@:(1).ElmUtUoconsentimientodelaspartes;
(2). Una ves extingu¡do el obieto del presente contrato; (3). Por muerte de Et IRABAJADOR o

incapacidad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). Por

¡ncumpl¡m¡ento de EL TRABATAOOR de las obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (5)..

Cuando CL TRABAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por ló9

Juzga dos o Tribunales por-un delito; {6); Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7}. cuando ADUA

pierda la confianza en EL TRABAJADOR en la frestación de sus serv¡cios personales; (8). Por to

.r
luan Pablo ll, Togucigalpa, M.D.c.Honduras.c.A.

daño materíal causado dolosamente a los'edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículot 
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instrumentos y demás objetos reracionados para prestar sus serv¡c¡os personares y toda grave

neBligencia que ponga en per¡gro ra seguridad de ras personas o de ras cosas; (9)- Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por €L TnABAJADoR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡nistración Aduaner¿ de Honduras; (11). t-a inhabilidad, negtitenc¡a

o ¡neficiencia manifiesta de Et TBAEATADoR que haga impos¡ble el cumpt¡m¡ento det contrato; (12)_

D¡soluc¡ón, l¡quidación o clausura (cierre) def¡n¡t¡va o temporal de las empresas o establ€cimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cat parimoniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cuahuiera de las causales establecidas en elA.tículo 112 del Código de Trabajo.

CtÁUSUt^ oÉCtMAPRIMERA: REG|ME DlSCtpuf{ARtO: Las medidas disciplinarias serás de rres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de süeldo hasta por ocho (g)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la fatta.

clÁusuLA DÉclMA SEGUf{DA: cr.AstFtcAcroN oE FALTAS: Son fattas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡puladot acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpanan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sl m¡smos su trabaio, con la mayor et¡c¡en€¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No obseruar buen¿s costumbres y conducta

eiemplar durante el serv¡c¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, s¡n media r dolo

o intenc¡ón man¡ñesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

ob¡etos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, síempre que, en est€ último caso, no medie

¡ntenc¡ón manifiesta de causar periuicio o no se afucte el uso normal como resultado de la omis¡ón.

Son faltas menos grav6: a) lncurrir en dos f¿has leves que den lugar a igual número de

amonestac¡onet en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de ¡gual o ¡nfer¡or categoría; clActuarcon negl¡tencia en eldesempeño de sus funciones

o de.iar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiorel cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de ¿suntos ajenos al serv¡cio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia.3--'

elud¡r el cumplimiento de cualqu¡er d¡spos¡ción o de una orden de superiorjerárquico, siempre quL

con ello no se afecte la conünuidad, retularidad o efic¡encaa de Et fnAAAJAOOS;8) Perder o pefm¡tir; .

que se pierdan documeltos óficiales confiadot salvo los c¿sos de conducta deliberad, o.r"ridb.

med¡are mala feo riegligenda grave; hllncurriren actos de naturaleza privad¿que afecten aldecoroi

,-t I? § @) r; t' t'.cau:FssEoSrn ccfluo civ¡co cub€rnementat, Torre l, Piso 3,13, t4 y I
Juan Pabto ll, f€gucigalpa, M.D.C,Hondur¿s,C.A.
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del personalde la Administr¿ción públ¡ca, ya fuere en foma personalo colectiva; ¡) pr¿ct¡car.iuegos

- prohib¡dos en las ofic¡nas o demás instalac¡ones of¡c¡ales; jl Incurrir eñ falta de conesía o de atenc¡ón

al público. son tahas gñ¡ves: a) rncurir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos Braves,
-en un plazo de se¡s (6)meses; b) Facil¡tar impresoso infomac¡ón no dest¡nada at público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las func¡ones prop¡ás del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, af€crdndo con ello Ia continuidad, regularidad o efic¡enc¡a de ros

sefv¡cios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebfiedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, pág¡nas de libros u otros; 0 Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trdbajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en ¡iñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; i) Sustraer oritinales o copias de documentos clasificados

o ¡eservados, para usos no of¡ciales, o fac¡l¡tar infonnacién a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; jl Sustraer del local de tr¿bajo materiales, út¡les, herram¡entas,

equipos u otros, sin med¡ar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Anículo 112 del Código de Trabajo.

q.Ausur¡ oÉour tnc¡n¡: ApucABtuDAD DE LAs sANoofrtEs DE AcuERoo coN su

GnAVEDAD 1l La amonestac¡ón verbal se aplacará en el caso de fahas leves;2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una faha menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡caÉ en el caso de reinc¡dencia en una

f"lta menosgraves o en caso de faltas tñrves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

CTAUSUIA oÉOMA cuARTAr Et fRABAraDoR, en este acto AUTof,lzA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAI{AS que durdnte la v¡tenc¡a del conlrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derirrados de convenios ¡nstitucionales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a Et TRABATADOR, asi como los daños ocasionados al

equipo, mediando €ulpa o negl¡tencia ¡nexcusables.

cúusutA oÉoMA QUINTA: CONFIDEI{OAUOAD. El presente contrato obl¡8a a EI TRABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante el periodo gue preste sus seryicios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean Équeridos a revelar poT AOUA AS, el Mio¡sterio Públ¡co, la

Procuráduría Generalde la Repúbl¡ca o un fr¡bunal de Just¡cia.

i:rdi;.''r, J .!c.(ls¡Ét At

f,

Centio CfüÉo Gubernam€nbl Torre 1, pko f,, ]3, i4 y 15, B.,var.
f, uan hblo ll, Tegocigalpa, M.D,C.,Honduras.c.A
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crÁusut¡ oEcIMA soc¡: AcfPlAclóN DE co olclo Es; Ambas partes aceptan los térm¡nos del

presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimief¡to de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

firmamos par¿ constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

sieÍdo el día /2 del mes de ¿7r2cr'2

del año dos milveint¡cuatro (2024).

MEwÍr¡ REI{E

GERENTE NACIONAT

TALEMTO

ADUANAS

,osE tuls MARN¡lEZ
EI. TRABAJADOR

3. 13,]4 y 1!. BoL ,'

y goce de nuestrds facultades,

7*"1 A.¿

..,;'lror § f § wr+r,:rdu onas,goc-in

E uqgohht'r
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ADMI'{ISf RACION ADUAIIERA DE HOf{DURAS

COIITRATO DE IRABA.,O POR NEMPO DEÍERMINADO

o. 339/2024

Nosotros, MELVlil REÍIE PEREZ VELASQUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Do€umento Nacional de ldentif¡cación número o8ol-199G169¡18 y de este domicil¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente N¿cional de Gest¡éo Talento Humano de la Admlnistreción Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesúo se le denominaá ADUAI{AS; y por otra parte, rOSE MA UELVARGAS MEND€2,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde ldentificac¡ón número OAOL-fggZ{,34É.2,

quien para efectos del presente se le denominará EL IRABAJADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebr¿r como en efecto así lo hacemos el presente "COÍ{TRATO DE TRABATO

ÍICMPO DEÍERMINADO', oblitándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuación:

CtÁusutA P¡tirERA: OBTETo oEL co TRATO: Et InABATADOR se compromete a prestar sus

serv¡cios p€rsooales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMINISfRADOR DE RECIMEÍ{ES ESPECIALES, asignado a la empresa

ZO'{A TIBRE CHEMICAT MANUIACTURIÍ{G AND E'PC'RNN¡G COMPANY, SOCIEDAD DE

RESPiOÍ{SABIIIDAO UMITADA (CtlEMExc,S DE R.L, pon¡endo en práctica todo su conocimiento

profes¡onal y experiencia adqu¡r¡da para cumpl¡r funciones del control aduanero ejerciendo la labor

de un servicio general de vig¡lanc¡a, control y supervisión aduanera; en perticular rec€pción, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restr¡ng¡das de las empr€sas autor¡zadas como beneficiarias

del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposición de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabaro a otra empresa Y tareas en donde sus servicios

profes¡onales sean requer¡dos-

crÁusurA s€GU DA: FU OOXES DEL PUEsTO: EI TRABA.IAOOR ejecutará sus labores de

conformidad co¡ lo est¡pulado en el pr¿sente Contr¿to d€ Pre3tación Serv¡clot de Rerímenes

EsDeciales Dof l¡empo Detefmlnado, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡Bnidad humana ni se disminuya su\.':;

categofía de acuerdo con la asignación de las func¡ones siSuientes: 1. Autor¡zar y efeAuar las \

actividadesy trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona libre

se8ún la l€y. 2. Rev¡sár que las D€clanc¡ones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS O) y demás

documentos preseñtados por la zona libre a su cargo, estén conforme a las disposic¡ones legales

existentes antes dr autorizár el ingfeso o sal¡da de las mercancfas. 3. Autor¡zary verificar la entrada

,i:r¡úirrrs m, O *w*adüa;ewobhn

I

X i'iropodi,qi1os.lt¡b'hn

CentrqCívkoCubemamcñt¿|,Toflel,Hso3,'l3,14y' BoL,'l
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Hondura5,C.A.
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y salida de merGincías en tránsito interno de la ¿ona libre.4. Retistrar en el libro de entradas y

salidas, el rlúmero de cada una de las Declarac¡ones Ún¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan en la Zona Libre, manten¡€ndo actuali¿ados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar debidam€nte autor¡zado pof la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura con€uerden con la mercadería enviada_ 6.

Comprobar que se le lleve a cábo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que conespondan. T. Verif¡car la clasificación arancelar¡a, el aforo y pato real¡zado en et

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre co¡ dest¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedim¡entos adu¿n€ros para las op€raciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en máter¡a aduanerá para facil¡tar y simplif¡car el cumplim¡ento de las obl¡gaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obl¡gac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, Iiscalizac¡ón, determ¡nac¡ón e ¡mpos¡ción de sanc¡ones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la náturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUANAS'

EL IRABATADOR, está obligado a efectuar además de las tar€as propias de su especialidad o d€ l¿s

especialidades conexas, aquellas otrasque con caráster complementario o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadat a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la .¡ornada de trabaio,

r€spetando los derechos otorgados a los trabajadores'

CtlUSUla fRCrm: EVA1üAOóI{ DEt DESEMPEÑO: ADUANAS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Administr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABA.IADOR en elejercicio de 5u cargo y

con ello obtíene la mayor eficiencia y efica€ia en la prestación del servicio'

Qu€ €t carSo de suB ADMI|I|ISrRADOR OE REGIME ES ESPICIAIES estafá suieto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado Y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompeteoc¡a en d¡cho carto estará §u.ieto a remoc¡ón de

conform¡dad al pro€ed¡miento establecido en el present€ contrato'

ctAusulA cuARtA: VIGE {OA DEL CO TRATO: EL TRAEATAOOR pfestará sus serv¡cios p¿ra...

aDUAflAS desde el uno (o1) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo dur¡ote el cu?l 
'
')

estará suj€to a las ¡nstruccionesde la misma,y culminará e¡ treinta y uno (31)de dic¡embfe delañÓ- '- I

\i r'

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte d\\
'1

AOUANAS o con la renovación de este.

;, ¡i...í.''os II, @ w,$' t.rtduanargoihl CenüB cMco ouberñameñtal, Torre l, PÉo 3' 13' 14 y 15 Ú ver'

Ju"rif*blo ll, TegudgalPa, M.0.c-,tionduras§.4.
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ct Ausurn Qll¡rm: pERfoDo DE PÍUEBA: EL TRABAJADOR se someterá a un perÍodo de prueba,

que no puede excedef de sesenta {60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contfato y t¡ene por

ob¡eto, por parte de ADUA¡{AS, apreciar ras aptitudes de Er TRABATaDoR y por parte de este, ra

conven¡enc¡a de las condiciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el conrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡€ra de las partes podrá notif¡car la terminación del contrato.

q.ausut¡ sorn: roRMA DE PAGO DEI SA]ARIO: por concepto de los meses raborados del uno

(01lde enero al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos milve¡nticuatro (2024); ElfRABAlaooR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de eUtXCE M[. OE t-EMpt L5 EXACTOS

(r.1tloo,(n).

CtÁusutA SÉPIMA: JoRNADA DE IRABATO: f1) Et TRABADOR, estará sujeto a una ¡ornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (41 horas bs sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmueno, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (2r. ÍIEMPO EXTRAOnOI ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón delservicio en

días u horas i¡hábilesquedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por es€rito a ¡a sección de Administración y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanerá de

Hondurát la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remufleradas con el doble del s¿lar¡o establecido para la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Traba.io, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obl¡gación de atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos qu€

en este sentido le sean formulados.

crAusu OCTAVA; VACACIO'{ES: EL fRABAJADOR tendrá derecho a Vacacion€s causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o contintro- En el €aso que al momento de la liquidación anual que se real¡¿a a los

trabaiadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales nO ha Bozado de sus dias de vacac¡ones se le

inc¡u¡rán en el paSo de estos en d¡cha liqu¡dación.

crÁusutA f¡ovENA: EL TRASATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconóm¡co, pat.imonial, poligráfico y tox¡cológicas cuando así lo requiera

ADUANAS.

f, Y @ ü',l,v..adu0nargoihn Centro Cav'rco Cubérnamental, forre l, Piso 3,13, 11+ y i;. Bou

Juan pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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C€itro C¡vko Gubernamental, forre l, Piso 3"13,14 y 15, t rrn.¡

Juan P¡blo tl, Tegucigalpa, M.D.c.,Honduras,C.A.

cláUSUlA DÉGIMA: TERM| Aqó oEt €O InATO DE TRABATO: Son causas de terminac¡ón det

presente cdntrato de Trabaio mr tiempo dcternr¡nado: fll. Elmutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contr¿to; (3)_ por muerte de Et TRABATAOOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et IRA8AJAOOR de las obl¡taciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando €L TRABAIADOn sea sometido (a) a una med¡da cauteler de pr¡sión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confian¿a eñ EL InABATAOOR en la prestac¡ón de sus sery¡c¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus s€rvic¡os personales y toda grave

negl¡teflcia que ponga en pel¡tro la segur¡dad de las peBonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrár¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por ELTRABATADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os p€rsonales; (10). Revelar o der a conoc€r asuntos de carácter

.eservado en per¡u¡cio de l-a Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡lidad, netl¡gencia

o ¡nef¡ciencia man¡fiesta de EL TRABAIADOR que haga ¡mposlble elcumplimiento del contrato; (12).

Disolución, liqúidac¡ón o clausur¿ (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patr¡mon¡ales, soc¡oe€onómicas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber lletado

el contrato a su término, su f¡nalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtfculo 112 del Códi8o de frabaio.

CIÁUSUUDÉOMA PRIMERA: REGIMEf{ DlSClPtlf{ARIO: las medidas d¡scipl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hatta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

c[Ausut-A DÉOMA SEGU DA: CIASIFICAOOi¡ DE FALTA§: Son lattas leves: a) No real¡zar

p€rsonalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instfucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representarite, según el orden ieñirqu¡co establecido; b)

No e¡ecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor €fic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el ttempo, lugar

y cond¡ciooes convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o s¡n perm¡so de su iefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar dur¿nte el servicio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, 5in mediar dolo

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

obietot maquinaria, materiales o stensil¡os de ofi€ina, siempre que, en este últ¡mo caso' no medie

intención man¡fiesta de causar pcfjuicb o no se áfecte el uso oormal como fesultado de la omisión.

Son fatta¡ menoa lraEs: a) lncurtir en dos f¡has lev€s que den lugar a iSual número de

amoneÍaciones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquia o ¡nduc¡r a ella a

,,. ¡..rr,c< E, @ r'rv.'.oduonos6,oh'hn
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empleados de ¡gual o ¡nferior categoría; clActuarcon nedigenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la efic¡encia, retulaf¡dad o continuided de los serv¡cios; dl Atender o

enc¿rgars€ de á§untos ajenos al serv¡cio en horas de traba¡o; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejercic¡o de sirs func¡ones; fl lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir elcumpl¡miento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no s€ afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de E! TRABA.'ff)OR; g) perder o perm¡tir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡gencia grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del p€rsonal de la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) practicarjuegos

prohib¡dosen lasofic¡naso demás ¡nlalaciones oficiales; j) lncurrir en falta de conesía o de atenc¡ón

I públ¡co. son faltas graves: a) lncurrirpormás de una vez en cualquiera de las faltas menos gravet

n un plazo de se¡s (6) meses; b) Fac¡litar impresos o informac¡ón no destinada al público a personas

)
I

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de maner¿ man¡fiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superioret afectando con ello la continuidad, retularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en máo¡f¡esto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualguier olra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, páBinas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a oras personas dentro de las oficinas; h)

Incurr¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar ¡nformación a terceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establec¡das en

el Artfculo 112 delCódi8o de Trdbajo.

cLÁUsutA DÉCIMA TERCERA: APTICABIUOAD DE TAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1l La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leYes;2) La amonestacióo

escr¡ta en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a en una

fa[ta menos graves o en caso de faltas tr¿ves y la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

m , O '$.\\v.iductnos.gobin Centro Civ'Eo Cubernamontal, Torra ¡, Piso 3, 13, 14 y il. gou ¡ 'd
Juan Páblo ll, fogucigalpa, M.D.C*|oaduras,c.A.

* it1 ratindu 5 ao s.gob.hn
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cLAusuu DÉoMA CUARTA; Et InAEATADOR, en este acto AUTOf,IZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca dc su salario, boniñcac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuner¿c¡ón,

cualquier valor que adeud€ a ADUAIIAS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et ÍRABATADOR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligenc¡a inexcusables.

cl.Áusuu oÉclMA aUNTA: co F|DE oAtlDAD. El presente contrato obl¡ga a EL TRASAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformación, documentación, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste susserv¡c¡os personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a pert¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que Ia ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar poT ADUA AS, el M¡nisterio Público, la

Procuraduría Generdl de la República o un Tr¡bunal de Justicia.

ctAusuu oÉclMA sExf& PERSoNAI QUE Rlf{DE flAr¡zA: Et TRABAJADOR que no teniendo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del ReBlamento de la

LeyOrtán¡ca delTribunal superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) dfat 5¡n per¡uic¡o de la responsab¡lidad a que diera lugar 5e8ún Ley.

CI.AUSUTA A SEPTIMA: ACEPTAOÓN DE CONDICIO ES: AMbAS

d€l presente contrato, comprometiéndose al fielcumplim¡ento de este

uso y goce de nuestras facultadet firmamos para constanc¡a el pfesen

ircr al siendo el dla 1 O"l

del año dos milve¡ (2024).

partes aceptan los términos

. En fe de lo cual, y en pleno

te Contrato, en la Ciudad de

,"r¿" En(r()

ENDEZ

Et fRASAJADOR

Cerrtlo Civ'lco Cubernarnental, To.re l, pko 3,13, t4 y 15, Bri 
"vat'

. JuanPabh ll, Tegucigsfpa, M.O.qHondur¿s'C.A.

Éz

i

METVIN RENE

GCRENfE ÍTACIONAL

TALENTO HUMANO

ADUAI{AS

t..)c,,. .". t1.r¡(i.tc. II , B
,4 i nrc?iodu !t,a' gab,t\h

rvtr,'.Y.irdÚcr
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AI'MI'{ISÍf,ACION'¡ ADUAII€iA OE BONOURAS

CONÍRATO O€ INAAA¡O FOR 

'I€MPO 
DEIERMI!¡AOO

o. 2612024

Nosotrot MEw¡ R€nE PER¿Z VEI SQU§Z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Do€umento Nac¡onal de rdentificacón número 0tol-19!xH6gl8 y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Necional de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡str¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo t{o. ADUANAS-DE-GNGTH-I161,

2022 de techa 15 de mar¿o del áño 2022, Eon facuhades suficientes pard celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Del€Eación No. ADUAI{AS-DE{1G2O22 de lecha 21 de mar¿o det año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará A0UAIASi y por otr¿ pa.te, ,OSE MAnl,A PACHECO CñU¿

con nacionalidad hondureña, con Oocumento Nac¡onalde ldentificacón número 0501-1973-03047,

quien para efectos del presente se le denom¡n¡rá E[ TnAEArAfXrn, ambos panes de común acue.do

hemos converiido en celebr¿r como en efecto así lo hácemos el presente 'COl¡fRAfO DE fRABATO

POR IIEMPO OEIERMI'{ADO|, obl¡Bándss€ a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

clÁusutA PRtMEna: oBrETo oEL cofaTRATO: EL IMaAraDoR se compromete a prestar sus

servicios personales por tbmpo deteminado en forma erclusiva, dedicardo todo su esfueno y

capacidad en el carBo de iEVlSOi DE REGIME E5 ESPECUIIES, as¡gnado a la empresa ZO}¡A

tf{OUStRtAL OC EXFORTAOOI{ CHOtOfvtA, 5Á. (aP CrloLqlrA ll poniendo en práctica todo su

conocim¡ento profus¡onal y exp€riencia adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un serv¡c¡o teneralde vEilanc¡a, conttoly supervisión aduanera; en particular

recepcón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empre$s autorizadas

como b€nef¡ciarias delRégimen de Zona Libre. No obstante, encualquier momentoy pordispos¡ción

de ADUAXAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profesiomles sean requeridos.

CtÁUgUlA §EGUXAA: FUt{ClOrEs DEL PUESÍO: Et TRABA,AooR ejecutará sus labores de

conlormidad con lo est¡pulado en el presente Contr¡to de Prelarión S€rvici6 de Regímenes

EsEa¡ales Dor T¡cmpo Dct€fmlmdo, de acueado con las ¡nstrucciones u órdeñes que le sean dadas

por sus sup€riores ieÉrquicos, siemP;e que no afucte la dignidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con h asitnación de las funciones siguÉntes: 1. Rec¡bir la DeclaraciÓn Única

Aduánera (DUAI, bajo el Reimen de frassito lntemo, AdmisÚn TemPoral para Perfecc¡onam

Activo con Transformác¡ón ZOU, Adm¡sióri Temporal para Perfeccionámiento Act siA

TÉnstonnación ZOLI, Reexportec¡óO E Qortación y Declaración de Oficio según sea el

documeñtac¡ón ediunta.2. Coíñrmarquc ¡os datos de€larados en las DUCAS pres€ntadas,

.Y

^.+
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con la verificación en el Sistema loformát¡.o Aduan€ro y e¡ reconocimiento fís¡co. 3. Habilitar

:i:,:,.. i, *ri. t¡ , @ rt".i,§.üdtjrrc§.tat*/,- Centro Cavico Cubemam€r¡tal, foIYe l, Piso 3. i3.14 y 15. Boukl
luan grbb ll, Trguc¡galpa, M-O.C,Hondur¿s,c.A.
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unidad d€ carga.4. verificar y coteiar ¡o declarado, car¿ct€rístkas de los sellos o dispos¡tivos de

- segur¡dad. 5. Autorizar el cone de los sdlos de segurldad de los contenedores. 5. Archimr las copias

de las DUAS para un me,¡orcontrolde las mismas.7. F¡rmary sellar las declaraciones aduaneras que

salen de la ¿ona libfe. 8. Des€mpeñar otrás actividades afiñes a su puesto cuando se lo indique el

jefe inmediato. 9. Acat¿r las órdenes e ¡ñstrucciones que de confoamk ad con las leyes tos princ¡pios

de sana adm¡n¡stración que les imparta su superior Jerárquico 10. Apl¡car lás disposkiones que

regulan las obl8aciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fis€al¡zac¡ón, determinación e ¡mposición de sanciones., y las demás asignadas por LA

ADMI'{ISIRACIO}I ADUANERA. El- CONTRATISTA está oblitado a efectuar además de tas tareas

prop¡as de su espec¡alidad o de hs espec¡alidades conexás. aquellas otras que con carácter

complementario o aur¡liar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

utili¿ac¡ón duránte la jomad¿ de tráb¿jo, respetando los dered|os otorgados a los traba.iador€s por

la Constitución de la República, los Conven¡os lntemac¡onales, Leyes de Trabajo y previs¡ón Soc¡al, y

las demás asignadas por ADUANA'. El TRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas

prop¡as de su especial¡dad o de las espec¡alk ades conexa§, aquellas otras que con carácter

complementaÍío o aux¡liár que puedan serl€ encomendadat a fin de mantenerlo en continua

utilización durante la irrnada de trabe¡o, respetando los dercchos otorgados a los trabajadores., y

las demás asignadas por AOUAiÍAS. El T8A8AIAOOR, está obligado ¿ efectuar además de las tareas

grop¡as de su esp€cialidad o de las especi¡lidades cúnexat aqu€llas otras que con carácter

comglemefltario o auxil¡ar que puedan serle encoÍi€ndadas, a fin de mante¡erlo en continua

ut¡lizac¡ón durante la jomada de trabaio, respetando los derechos otor8adog a los trabajadores-

q.Ausul¡ TEnef,A: EvAtuAoó oEt oESEMP€f,o: ADUA¡{A§ apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la ofic¡na responsáble de Telento Humano de la Adm¡nistrác¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propó§to medir el desemp€ño de EI ÍRABAIADOf, en el ejércic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiench y eñcacb en h prestac¡ón del s€rvic¡o.

que el caGo de ñEVlSoR OE nCGlMElEs ESPEOAT¡5 estará suieto a las politicat eyaluaciones,

Eeliones por resültado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUAtrAS, en caso de comprobarse una

man¡fiela incompetenc¡a en d¡cho caBo estará sujeto e remoc¡ón de confofm¡dad alproced¡m¡ento

establecido en el presente contrato.

AOUAi¡AS desde el üno (01) de enero del año dos mil ve¡ñticuatro {2024), tiempo durante el cu

$tará sujeto a las ¡nstruccbnes de la misrna, y culm¡nará el beinta y uno (31) de diciembre

dos m¡l ve¡nticuatro (202a), con le ñotifica€ión formal de terminación del co¡tr¿to por pa

ADUAITaAS o con la renovación de este.

m f G Nr,..,i.,r4di.;tns;gce¡¡
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Cintro Civiio Cubcrnamenlal, Torre I Piso 3, 13, 14 y 15. B. ar.
luan Pabb ll, T€gscigalpa, M.D.C"H,ordu¡¿s.c.A.

lE ¡ñroi,dd,ronos.goürn
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ctÁusuaA orrlrrA; pER,oDo oE pnuEBll: Er, rRAaNADoi se someterá a un período de prueba,

que no prede e¡ceder de sesenta (60! días en la etapa inic¡¿l d€t presente contrdto y tiene por

obieto, por parte de ADt AÍ1A5, aprec¡ar las aptitudes de EL tnAB*tABOR y por parte de este, la

conven¡encia de las condkiones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninBuno de bs partes manifiest¡ su voluntad de dar po¡ term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendk o que en cuahu¡ea momento del periodo de

prueba cuahuier¿ de las panes podrá not¡f¡car la tefm¡naciin del contrato.

CIAUSU¡-A strtA: FOnMA Of PAGO OCt SAI/AR|O: por concepto de los meses taborados del uno

(01)de enero al tre¡nta y uno {31) de diciembre &taño dos m¡tve¡nticuatro (2024}; EITRABATADOR

devengará mensualmente por sus s€ry¡c¡os la cantitad de IRECE MlL S€|SOEITOS tEMptRAS

EXACTOS {L13,60.0O}.

q-AUSUIA SfmMA: JORf{aDA of IRAEATO: El Et InAB ¡rof,, estará su.¡eto a una jornada

ordineria de trabaio de cuarenta y cuatro (¡l4l leras a la semana dilribuidas en ocho (8) horas

diarias d¿ lunes a v¡emes y cuatro (41 horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmuerro, queda¡do ent€ndido ycorwenido que durante este t¡empo

no s€rá interrump¡do el serv¡cio Aduanero. (2¡. nEMPTO EXIBAORDIT¡ARIO: Las horas

extraordinarias de trabaio que s€an requer¡d¿s por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedao previamente autorizadas. En estos casos las Empres¿s deberán ¡nd¡car

por escrito a lá Secc¡ón d€ Admin¡strdción y Gelión de Persoml de la Administración Aduanera de

Hondlrás, la neces¡dad d€ exteñder ta irmada ordinaria de tr¿bai, esp€c¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán ¡emuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinaria de trábajo en base a lo establec¡do en el Código de Tr¿bajo, quedando entendido y

conven¡do que este persorurltendrá la obliSación de atender d¡litentemente los requer¡m¡entos que

en este s€ntido le s€an formulados.

CtAuSuu Ocnva: vACAO(ts¡Es: EL rnABAlADm tendñi derecto a vacaciones cauladas y las

proporrbn¿les cuya extensió[ y oponünidad tiene derecho todo tr¡ba.iador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al mome*to de la l¡quid¿ción anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes €spelbles no ha goz¿do de sus dias de vacaciones se le

¡ncluirán en el paBo de estos en dicha liquidaciÓn.

-.,
CIAUSUI¡ ¡OVgfA: EL TRABAJAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desemip ñoP

v
)
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psicométricat socioeconóm¡co, patrimon¡al, poligráfico y toxicológ¡cás cuando así lo

ADUAf{AS.

, :.:i;rl:; l1l J @ *r'r..r:rxu!,1üggo&hn Cerüo Civko Cutnrnemeñtal, Toré 1, piso 3, 13. 14 y l5. Souit
luan ñblo ll, fegucigálpa, M.D.C,¡lond¡{ras,C.A.



-!L.

-
AIXTAT{,U§

cúusulÁ oÉqMA: TERMT Aoól¡ oEr. corfrRAro oE rRABAro: son cauras de terminacién der

presente cor¡tr¿to de rrabalo oor thmm d€l¿rm¡rado: {11. Et mutuo consentim¡ento de les pañes;

(2). Una vez ext¡nguido el objeto del presente contr¿to; (3). por muerte de EL mASATADOR o

¡ncapacidad ñr¡ca o mental del mismo, que haga ¡r¡posibh el cumpl¡m¡ento del contrato; {4)- po.

incumplimiento de Et rRASArADon de hs obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando Et IBAaATAD(X sea som€t¡do (a) a una medkla cautetar de pris¡ón prevent;va por tos

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fueza mayoc (7)- Cuando AOUANAS

pierda la coñfi¿nza en EL IIABAIAD(0R en la prestaciín de sus s€rvic¡os personales; (8). por todo

daño materbl causádo dolosamente a los edific¡as, obras, mobil¡ario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados par¡r prestar sus serv¡cios p€rsonales y tsda gr¿ve

negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inñoral

o del¡€tuoso €ompmbado, contrar¡o a la ética y a la transparencia comet¡do por El, TRABATADOB en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; {10}- Revelar o d¡r a conocer asuntos de carácter

reservado en per.iui€io de La Adm¡nistr¿€ión Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhab¡lidad, negligencia

o ineficÉrEia man¡f¡esta de EL IRABAIADOf, gue haga impos¡ble elcumpl¡m¡ento del coñtrato; (12).

Disolucón, l¡quidación o clausur¿ (cierrel definitiva o tempor.l de lás empresas o establecimientos 
(-)

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento, i
psicométricas, patrimon¡ales, socioeconóm¡cat pol¡gráf¡cas y toxicolóB¡cas; (14). Por haber llegado ^€/ \Y
el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15)- En caso de que sus servicios penonales( I§
ya no sean r€queridos; (; (161. Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contr¿to.\- - 3
(17). Cualquier¿ de las causalet establecidas en e¡ Artfuulo 112 del Código de Trabaio. L

ctáusuu DfQul pn¡um¡: REGIMEIT DlsqruxAn O: Las med¡das d¡sciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensón del tr¿baio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falt¿.

oAuSurA D{oMA SEGUÍTIOA: Cl,A§HCAClof{ DE fALTAS: 50n faltas leyes: a} No r€alizar

personalmente la labor en los térmiflos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el p¿trono o su representante, setún el orden rerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por si mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cüidado y esmero, en elt¡empo, lugar

y cond¡ciones cor¡ven¡dos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

imp€dimento o sin prermiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar duranle el Serv¡C¡o e) lncurriren abusos contrr losempleados subalte¡nos, s¡n med¡ardolo

o intención manifiesta de causar perju¡c¡o;0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o e,&Pgg,<í I

objetos, maquin¿ria, matefiales o utensilios de oñcina, s¡empne que, en este últiro ."ro, ngÉ"ff,§
¡nterrcón menifiesta d€ causar p€rjukio o no se afecte el uso normal como fesultado oe ra riAri'ióf .-.i J.Nl\
son f¿lta .¡én6 lnt*st e) lncurir én dos fahas leves que den lugar e igual númL\de I ,,§
amonesEc¡ones, en un peñodo de seis (6) mes€s; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ei?'E#Í;'"-

,,,,.,r.,, §f @ C€lrúo Civico Cub€rnamental Torre l, piso 3, 13. 14 y .¡5. Bc 7t(

Ju¿n Hb ll, Tegucig.lpa, M.Dc,Honduras,c.A.
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Centro Cívko Cuber¡am€et3l, T{xtc l, Piso 3, 13. 14 y 15. B.,ule
Juan Pablo ll, T€gucigalpa, t'lD.C,Hondurds,c.A.

emphadosde ¡Buel o ¡ofer¡or categoría; c) Actuarcon negligencia en eldesempeño de susfunciones

o deFr de etender observaciones o insrrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

cons€cuencia inmediata, la eficienc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encaGarse de asuntos ajeno5 al servicio en horas de trdba¡o; el Faftar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejerc¡cb de sus fun€iones; 0 lncurr¡r en insubord¡nación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualquier d¡sposic¡ón o de una orden de superiorjerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o eficiencia de Et IBAAATADO*; g) perder o perm¡tir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta de¡iberada o cuando

med¡are male feo negl¡gencia grave; hl lnct rf¡ren actos de natur¿bza privada que afucten al decoro

del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiv3; ¡) practicarjuetos

prohib¡dosen las of¡cinas o demás ¡nstalac¡ones of¡c¡ales; j) lrrurrir en falta de cortesía o de atenc¡ón

alpúblico.son i¡ltü graues: a) Incunir ¡nr másde una ve¿ en cuahuiera de las faltas menos graves,

en un phzo de seis {6} m€s€s; b} Facil¡tar impresos o iñformaciirn no d€st¡nada alpúblico a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera man¡f¡€sta con las funcbnes propias del cargo, o con las

órdenes de sus sup€rioret afectando con ello la continu¡dad, regularidad o efKiencia de los

serv¡cios; d) Hacer acto de presencia en las ofrcinas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de dmgas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anomal análota; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡5trot documentos, talonariot l¡bretas, páginas de l¡bros u otros; fl Fals¡ficar

documentos; t) lnsultar a compeñeros de trabaF o a otr¿s p€rsonas dentro d€ las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡s€usiones fuer¿ de orden con otros empl€ados o paniculares en los mismos

lugares a que se rcfiere el inciso ¿nterior; ¡) Sustner oriBinahs o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, par¿ usos no oficialet o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cup d¡vulga€¡ón s€a iSualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal comp€tencia; j) Sustraer del local de trabaio materiales, utiles, herramientas,

equipos u otros, sin rnediar auto.iu¿r¡rin de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Cédigo de frabájo.

cúUsuu DÉCIMA TERCERA: APUCABILIDAD DE TAS SATTC.IO ES DE ACUERDO CO SU

GRAVEOAD U La amonesiación v€rbal se aplicará en el c¡so de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de r€incidenc¡a en una falta l€ve o en crso de una falta menos traves; 3) La

suspensién hala por o€ho {8} días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de rein€¡den€¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

CTAUSUI^ OÉOMA CUARTA: EL INABA,ADOR, en este acto AUTONIZA, a AOUANAS, a

É

t

deduzca de su sa¡ario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remu

cualquier valor que adeude a ADUA,{AS que dur¿nte la vitencia del contrato o a la

terminación del presefae contr¿to. sean estos préstamos derivados de convenios instituc¡on

r
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Celúo ciute cub€rnamcñtal, Toñe l, Piso 3, 13, 14 y 15. B,. r ' :,r<i

Juan Pabb ll, T€gucigalpa. M.D.CJondures,c.A.

bancar¡os, faltantE en el equipo confiado a EL IRASATAD(X , así corno bs daños ocas¡onados al

equ¡po, media¡doculpa o negligencia inexcusabhs.

ctÁusul-A DÉclMA QUtirA: co FIDE oAuoAo. El presente contr¿ro oblita a EL TnABATADoR a

mantener bajo estri€ta res€rva la información, documentacktn, hechos y demás elemeñtos que haya

conoc¡do o conozca durante el período gue preste susserv¡cios personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 año5 a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente cofltrato, salvo que la información,

documentac¡ón. hechos y otros le sean requeridos a revelar por A¡rUAtt¡AS, el M¡nisterio Público, la

Procuraduría Geñeralde la Repúbl¡ca o un Tribunal de Jul¡cia.

ctáusut¡ oÉoue sgre: AGPTAod{ DE co Dlclol{Es: Ambas parres aceptan lostéminos del

presente contñrto, comprometiéndos€ ál tiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de n¡J$tras facultades, fi mos para constánc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

J siendo el dla I U del mes de t
del año dos m¡lyeinticu¿tro (2024).

&,t1 @ru

MASIA PACH€CO C¡UZ

l TRAAA'AOOR

t-

i
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ADMIi¡ISTRACION AOUAIIERA DE HONDURA9

CONTRATO DE TRABA¡O POR NEMPO DETERMIfTADO

No.3{0,12024

Nosotros, MELVIÍ{ SENE PEREZ VE|¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentiñcac¡ón número 0r801-19!lGl69¡tg y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH_1161-

2022 d€ fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-OE{16-2022 de fecha 21 de maIzo det año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, JOSE MIGUCL RAMÍREZ

ARTEAGA, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdent¡ficación número O8O1-

1983{2864, qu¡en para efectos de¡ pres€nte se le denominañí EL TRABAJAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efucto así lo hacemos el presente

"CONTnATO DE InABAJO POR TIEMPO DmñMllADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusutas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

O.AUSUTA PRIMEnA: OBTETO DEL COITITRATo: EL TRABAJADoR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determ¡nado en fofma erclusiva, ded¡cando todo su esfuer2o y

capacidad en el cargo de SUB AOMI EmAOOR OE REGIMEI{ES ESPEOALES, asignado a la empresa

VOGUE CORPORAnON INTERÍIAnOI{AL, S.A O€ C.V {VOGUE CORP¡, pon¡endo en práct¡ca todo su

coñocimiento profesional y experiencia adquirida para cumpl¡r funciones del €ontrol aduanero

ejerc¡endo la tabor de un s€rv¡cio gener¿l de v¡8¡lancia, control y sup€rv¡s¡ón aduanera; en particular

recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las €mpresas autorizadas

como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obst¿nt€, en cualqu¡er momento y pordisposic¡ón

de ADUA AS, s€ compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡c¡os profesionales sean requeridos.

cl.ÁusutA SEGUNDA: fu clo Es DE! PUESTo: Et fRABATAooR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato d€ Prestáción Servit¡os de RegfmeqiÉl

Esoeciales oor Íempo Determinado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la diEnidad humana n

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones siguientes: 1. Autori

actividades ytrámites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercencía§ dest¡nadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona libre a sU cargo, estén Conforme a las dispos¡C¡ooeS legales

existentes antes de áutor¡zar el ingreso o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar ta entrada

y salida de mercancías en tránsito intqmo de h zona l¡b¡e.4. Ret¡strar en el l¡bro de entradas y

m ) @ r*w.cauanos,giann

-;.?..

\ort

Celrt o civ¡co cubamamdltal, Toíe I, Piso 3,13,.¡4 y 15, iicu'e'
Jua¡ Ptblo ll, T€guc¡gelpa, M.OC"Honduras,c.A.
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sal¡das, el núméro de cada una de las Declancbnes únicas Centroamerican¿s (DUCAS o) q* ,"
generan en la zona Lib.e, manteniendo actualizados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, libro gue deberá estar debidamente autorizado por la Admin¡stración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería eoviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificac¡ón aranc€laria, el aforo y pago reatazado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operaciooes de carga, descarga,

y manejo de mercáncías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y s¡mplificar el cumplimiento de las obligac¡ones que

los operadores de ¡ona l¡bre formulan para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡car las d¡sposiciones que regulan las obl¡tac¡ones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinac¡ón e imposición de sanc¡ones.1l.

Cualquier otra que le sea requer¡da por su je¡e ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para €l desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

EL IRABAIADOn, esrá oblitado a efectuar además de las tareas propias de su esp€cialidad o de las

esp€cial¡dades conexas, aquellas otñrs gue con caráctercomplementario o aux¡liar que puedan serle

encomendadat a f¡n de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos oto€ados a los traba¡adores.

ctÁusu¡A TERCERA: EvAtuAqÓr{ DEt DESEMPEÑO: ADUAI{AS apl¡cará el s¡stema de evaluac¡ón

retulada por la Of¡cina responsable de Talento Humano de la Admin¡str¿c¡ón Aduanera de Hondur¿s

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABA¡ADOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia y eficacia en la prestación del serv¡c¡o.

Que el carto de sUB ADfirl |SmADOR DE REGIMEÍ{ES ESPEOALES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluac¡onet gest¡ones por resuttado y d¡rectrices emanadas por ADUA,{AS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncomp€tencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

Centro Civko Gub€rnamental, Torre l, Piso 3,13,14 y 15, Bo! i,vard
luan Pablo ll, Tegucigalp¡, M,DC,HoItdur¿sS.A.

X D a *¿ c d :: c !-. J s.g ob.h ñ
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c[AusuLA €UARTA: VIGEÍ{OA DEL CO TRAfO: EL IRABATAOOn pfestará sus serv¡c¡os pafa

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el€ual

estará sujeto a las i[strucciones de la m¡sma, y culminárá eltre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos m¡l veinticuatro {2024), con la not¡ficac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUA,{AS o con la renovac¡Ón de este.
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CúUSUIA QUT TA: PERfODO DE PRUEBA: Et TRABA¡ADO¡ s€ somererá a un período de prueba,

que no pued€ exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAÍ{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TnABAJADOR y por parte de este, ta

.conven¡enc¡a de las cond¡c¡ones del serv¡c¡o. Ete periodo será remuoerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que €n cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes Jrodrá not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato.

CLAUSUIA SEXTA: FORMA D€ PAGO DEf SAIARIO: por concepto de los meses taborados det uno

(01)de enero altre¡nta y uno {31)de d¡ciembre delaño dos milve¡nticuatro (2024}; H mABA,AOOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de qUI CE Mlt OEf¡ LEMPTRAS EXACTOS

(Lr5,l(x).(xl).

Cúusu¡.A sÉmMA; JORNADA Df In BA¡o: lrl Er 
'RABAoOR, 

estará sujeto a una jornada

ordi¡ar¡a de trabaio de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diar¡as d€ lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y conven¡do que durante este t¡empo

no será interrump¡do el servic¡o Aduanero. (2). TlEfutPO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que s€an requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas ¡nháb¡lesquedan previamente autorizadas- €n estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la Sección de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Hondurat la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de traba¡o espec¡f¡cando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obl¡gac¡ón de atender dili8entemente los requerim¡entos que

en ele sent¡do le s€an formulados.

CTAUSU ocfAVA: vACAClo ES: EL fRABA¡ADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso qu€ al momeñto de la lhuidación anual que se realiza

trabajadores de la modalidad de Regímenes Esp€ciales no ha gozado de sus días de vacac¡one

ADUANAS.

R f @ "*'"aduc.'rargiá§'rn

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡quidac¡ón. | =i: 
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CIAUSUIA OVEt{Ar El ÍRAAATADOñ se compromete a someterse a las pruebas de desempeño, '' ,^

ps¡cométricas,socioeconómico,patrimonial,poligÉficoytoxicológicascuandoasílorequiera

C¡ntro cÍv¡co Cubemameñtal, fore l, ñso 3,13,14 y 15, B:, i:'va:'

tuan Pablo ll, f€gucig6lpa. M.D.C,HonduIas,C.A.

iÁ int @attuarcs,gabtm
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ctÁusur.A DÉEMA: fERMrrrAOóf{ oEt co rnA?o DE TRAEAJO: Son caus¿s de term¡nación der ll
presente contrato de Tr¿b3io mr t¡empo determ¡nedo: lu. Elmutuo consent¡miento de ras partes; xÜ
(2). una ves ext¡nguido er ob¡eto der presente contn¡to; (3). por muerte de EL TRABITADoR o {
incapacidad fís¡ca o mentar der mismo, que hata imposibre er cumpr¡m¡ento der contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de €L r*AaA¡ADoR de ras obr¡gaciones contraídas en er presente contrato; (s).

cuando EL TRABATaDoB s€a sometido (a) a una medida cauterar de prisión prevent¡va por ros

tuzgados o Tribunales por un derito; {6). por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianza en Er TRABAJADoS €n ra prestación de sus servic¡os personares; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobir¡ar¡o o equipo, v€hículos,

instrumentos y demás obietos reracionados pañi prestar sus serv¡cios p€rsonares y toda grave

ne8l¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; {9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADoR en

el lugar donde presta sus se¡v¡cios p€rsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caácter

reservado en perjuicio de La Admin¡strac¡én Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡l¡dad, negl¡gencia

o inefic¡enciá manifiesta de EL TRABAIADOfi que hata impos¡ble elcumptimiento detcontrato; {12).

D¡soluc¡ón, liqu¡dación o clausura (cierrel definit¡va o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patrimoniales, soc¡oeconóm¡ca' pol¡gráficas y toxicológ¡cas; (14). por haber legado

elcontrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os p€rsonates

ya ño sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtkulo 112 delCódigo de Trabaio.

cl.ÁusulA DÉEi,tA PRIMERA: REGIM€f{ OISCIP Í{ARIO: Las medidas disciplinar¡as serás de tres (3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o suspensión del traba¡o sin toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminación delcontrato de conformidad a la travedad de la falta.

clÁu§ulA DÉ€|MA SEGU DA: CLASIFICACION DE FALTAS: Son faltes leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impanan el patrono o su representante, según el orden ierárqu¡co establec¡doi b)

obtetos, maqu¡naria, materi3l€s o utensil¡os de of¡c¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntenc¡én manifiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón-

Son feltas mems gñlves: a) lncurfir en dos faftas leves que den lugar a igual número de

amonestacbres, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o indu€ir a ella a

',.,r,r, §f @ rr,.,nv.aoucnüsgohtln Centr! civho Gubernamcntal, Iorrs I, pÉo 3. if,, 14 y 15. Bor:i.. -r

fua¡ Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Hoñdur¿s,c .A.

* in | 2\?iodu G.as.gobhn

y condiciones conven¡dos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa

imped¡mento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y condt#a-

I
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empleados de igualo inferior categoría; clActuarcon negl¡genc¡a en eldesempeño de susfunciones

o dejar de átender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡at¿, la efic¡encia, fetular¡dad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ai€nos al servicio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

superiorel en el ejercic¡o de sus func¡ones; 0 lncun¡r en ¡nsubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumpl¡miento de cuahu¡er d¡sposic¡ón o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡encia de ET TRASAJADOR; g) perdero perm¡tir

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; hlfncuriren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) pract¡carjuegos

prohibidosen lasofic¡nas o demás ¡nstalac¡ooes oficiales; ¡) lncurriren falte d€ cortesía o de atención

al públ¡co. 3on faltas grarres: a) Incurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar ¡mpresos o ¡nformac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas al s€rv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones prop¡as del carBo, o con las

órdenes de sus superiores, afectañdo con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de pres¿ncia en las oficinas en man¡f¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañems de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) sulraer orig¡nales o copias de documentos clasificados

o reserwdot para usos no oficiales, o fac¡l¡tar ¡nformacióñ a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya d¡vul8ac¡óo sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; i) Sustraer del lo.ál de traba.io matetiales, útiles, herr¿mientas,

eqü¡pos u otros, sin mediar autor¡zac¡ón de qu¡en cotresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArticulo 112 del Código de Trabaio.

GRAVEDAO 1) La amonestaciófl verbal se aptlcará en el caso de faltas leves; 2) La ¿monestacióI,

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves;31 ..ta

susPenS ión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplic¿rá en el caso de reincidencia e¡'u

¡es:falta menos graves o en caso de faltasgravesy la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una falta g

r:.,,",, Jl Y @ Centr! Cív¡co Cub€rnamer al, ton€ l, piso 3, 13,l4 y 15. Bo'

f,uan Pablo ll, T€gucigalpa, ¡,LD.C,Honduras,C A.

X inLin adra.o'.gob,hr
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ctÁu§utÁ oEc¡MA cuaRTA: Et IRABAJADOR, ¿n este acto AuTontzA, a ADUA As, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAI{AS que durante la v¡tencia del contrato o a la fecha de

terminación del present€ contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

bancariog faltantes en el equ¡po confiado a E[ nABArADon , así como los daños ocas¡onados a¡

equipo, med¡ando culpa o negligenc¡a anexcusables.

CtAUSUtA DÉCIMA QUINTA: coIFIDEN CIAUDAD. El presente contr¿to obliga a EL TRABATADOR a

mantener bajo estricta reserva la inÍormac¡ón, documentación, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante el periodo que preste sus serv¡cios personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revela¡ @r ADUA AS, el Min¡ster¡o público, la

Procuraduría 6eneral de la República o un Tr¡bunal de Justic¡a.

CIÁUSUTA DÉ€IMA SEXÍAI PERSOÍI¡AI QUE RIÍ{DE FIANZA: Et TRAEAJADOR qUE NO tEN¡ENdO bA'O

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánica delTr¡bunal Superior de Cueñtas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, sin perju¡cio de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

ctAusutA DÉoMA sEPnMA: ACEPfAqót{ DE COf{DICIO ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este, En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de-luestras facultadet firmamos para constancia el presente ConÍato, en la Ciudad de

.(

del año dos mi ve¡nt¡cuatro (2024)

siendo el día 
-/-del 

mes d€ ¿) é''él/-.

GERENTE NACIONAT DE

TAUÍ{TO HUMAÍ{O
ADUAÍ{AS

f, y O ur.ll',.udur,rdlgohhn-

JOSE ARTEAGA

CerÍto.CMco Gubea¡amental, ¡ótre l, piso 3, 13. 14 y 15. 9''rrevir
Juan Páblo ll, Tegrucigalpa, M'D.C,Honduras,C.A

METVIN RENC

$ inr<s'¡t:odrL anas.qob ht
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HONüLiR¿:

Nosotros, MElVlf{ ñEIIE PfREZ VEI,ASeUEZ, mayor de edad, cásado, hondureño, Abogado, con

D6umento tracional de tdentirrcaciJn núm€ro lpoi-19!x}1o*4E y de este dom¡c¡lio, astuando en

mi cond¡ción de Ger€nte Nacbnal de Gest¡ón Tahnto Humáno de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutavo med¡añte Acuerdo !¡o. ADUANAS-DE-GNGTH-I161_

2022 de fecha 15 de mar¡o del año 2022, con facultades sufic¡entes par¿ celebr¿r el presente ¿cto

med¡ante Acuerdo de Oelegación tlo. ADUAI{ASD[{1G2o22 de fucha 2r. de mar¿o detaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominaá AITUA AS; y por otra pañe, ,OSE OBDUUO GUERRA MEZA,

con nac¡onalidad hondureña, con Oocumento l{a€¡onal fre tdentificac¡ón número OSO1-1965-08681,

quien para efectos del presente se le denom¡nará EI TRABATTIOOR, ambos partes de común acuerdo

hsños conv€nido en celebrar como eo efecto asl lo hacemos el pr€sente .@f{lnATO DE IRABATO

PIOR 

'IEMFO 
DIIERMIT{ADO', oblitándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a continuackin:

cúusuu pntMERA: @JETo DEt Cof{IMTo: Et TRABAJADoR se compromete a prestar sus

servic¡os perso¡ales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en elcargo de REVISOR DE REGIMET{ES ESPEOAIES, as¡tnado a la empresa ZOf{A LIBRE

AtnA 8u5lf{€55 PARI(, SÁ DE CV, AMPLIAOóñ poniendo en práctica todo su conocimiento,.

prohs¡onaly exper¡enc¡a ¿dquirida par¿ cumplir funciones delcontrol aduanero ejerciendo la labor

d€ un servi€io Ben€ralde viB¡lanc¡a, controly sup€rvis¡.rn aduanera; en particular rece!rc¡ón, tránsito

y despacho de mercancías de les ár¿as restring¡das de las empresas autorizadas como benef¡ciarias

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cui¡lquier monr€nto y por disposic¡ón de ADUAI{As, se

compromete al trasladado de su puesto de tr¿ba¡o a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os

profes¡onales seañ requeridos,

C¡.ÁUSUIA SEGUÍ{DA: FUf{OOIIIES DEI PUESTO: EI A8A'ADOR erecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en €l presente Contr¿to de Pr$ta€¡ón Servic¡os de Resímen€s

EsDeci¡|€s por T¡empo D€tem¡nado- de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€riores ieárqu¡cos, siempre que no afecte la diSn¡dad humana n¡ s€ disminuya su

categoría de acu€rdo con la asignación de las funciones s¡8u¡ente!: 1. Recib¡r la Declarac¡ón Ún¡ca

Aduenera (DUA), bajo el Reimen de Transito lnterno, Admis¡ón femporal para Perfe€cionam

Activo con Transformac¡ón ZOLI, Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo

Transfomac¡ón ZOLI, Ree¡portaoón, €xportac¡ón y Declarac¡ón de Oficio s€8ún sea el caso

documentacién adrunta. 2. CoÍfirmar que los datos declarados en las DUCAS presentadat co¡nc¡da

con h veriricad&r en el Sistema lnfomátko Aduanero y el reconoc¡miento ñsico. 3. Habil¡tar la

E, O *1' a.adúcnot góhno C.frno Cívíco Gub€mamental, forfe l, Piso 3, 13, 14 y 15. B- uie
Juan bb ll, Tcgtlc.¡galpa, M.D.C,Hofldur¿s,C.A.

tg intc.e6r63¡3st9o¡¡t

ADMINiSTRAOqI AU'AÍIERA OE TIOÍ{DURA5

COiTTRATO DE IRAEA'O POR II€MFO DETENMII{ADO

?to.20712Ú/24
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unidad de carBa. 4. veriftar y cote¡ar lo declar¿do, €ar¿cterÉt¡cas de los sellos o d¡spos¡tivos de

seguridad. 5. Autorizar elcorte de los s€llos de seturidad de bs contenedores- 6_ Archivar las copias

de las DUAS para un mejor contrcl de las mismas. 7- Firmar y sellar las declaraciones aduaneras que

salen de la zona l¡bre. 8. o€sempeñar otras activ¡dad€s afines a su puesto cuando se lo ind¡que el

jefe inmediato. 9. Acatar las órdenes e inlrucc¡ones qu€ de conform¡dad con las,eyes los pr¡ncip¡os

de sana adm¡n¡stracktn que les ¡mparta su superior Jerárqu¡co 10. Apl¡car l¿s d¡spos¡c¡ones que

regulan las obligaciones y procedim¡entos aduaneros, los mecan¡smos de control adua¡e¡o,

fiscaliración, determinaf,ión e ¡mpos¡ción de sanciones., y las demás asignadas por LA

ADMII{ISTRACION ADUA¡{IRA EL CONInAISÍA" está obt¡gado a efuctuar además de tas tereas

propias de su especiali{rad o de las especial¡dades conexát equellas otras que con carácter

complementario o aux¡l¡ar que puedan serle e¡comendadas, e tin de mantenerlo en cont¡nua

util¡2ac¡ón durante la jomada de trabajo, respetando los derechor otorBados a ¡os trabajadores por

la Constituc¡ón de la República, los Convenbs lntema€¡onalet Ley€s de Trabaio y prev¡sión soc¡al, y

las demás as¡tnadas poÍADUANAS. EL IBABATADO& eslá obligado a efectuar además de las tareas

propias de su $pec¡alidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementar¡o o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

ut¡l¡zác¡{rn durante la jornada de trabaio, respetando los derechos otorgados a los trabaiadores., y

lasdemás asignadas por ADUAÍIA§. Et IRABATAün, está obl¡tedo a efectuar además de las tareas

prop¡as de su especialidad o de las especialidad€s (onexát aquellas otrás que con carácter

complementario o auxiliar que puedan s€rle encomendadas, a ñn de mantenerlo en continua

utilizac¡ón durante lá jomada de trabaro, rcspetando los derechos otorgados a los trabajadores.

oáusutÁ fERcEiA: EvALlrAoóf{ DEt oE§EMPEfio: ADUA AS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Of¡c¡na responsable deTalento Humano de la Mm¡n¡str¿ción Aduaner¿ de Honduras

¡a que tendrá como propósito medir el desernpeño de El TRAEAJA¡,oR en el€jerc¡cio de su cargo y

con elb obtiene la mayor eliciencia y eficacia en la prestac¡én del s€w¡c¡o.

Que e¡ carBo de iEus(}n oE REGIMEÍIES ESPEqAIES estará sujeto a l¿s polít¡cas, evaluaciones,

testion€s por resultado y directrices emanadas por AOUA AS, en caso de comprobarse una

man¡fiesta incompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción de confomidad alpro€edim¡ento

establecido en el presente contrato.

4AU§ULA CUAiTA: VIGE {CtA OEI CO TRAÍO: Et IXASA¡ADOn pfestará sus serv¡c¡os para

ADUA|:áli desde el uno {01) de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024}, t¡empo durante el cual

est¿rá sujeto a las insÍuccbnes de la mirna, y culminará el treinta y uno (31) de d¡c¡embre
si

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la not¡ficación formal de term¡nación del contrato por efte &..".,¿

AtXrAi¡AS o con la renovació¡ de este'

t¡, @ wv;;;..aduonotsab.hrt Cílfo Civico Gubsr¡ameñtal, Toffe l, piso 3, 13, l4 y 15, Bor: ;:.:ard

lua¡ Plblo ll, T€gucigalpa, lll,D.C,Honduras,c.A.
l3 nfo§cdu.Jnatgob.hn
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cr-AusulÁ Qut[rA: PE¡looo DE pnuEBA: E[ rf,aSAtAO(X se someterá a un ¡eriodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etepa ink¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por pane de ADUAñAS, ápreciar las aptitudej de E! ttAEAUtOOR y por pane de este, la

corivenien€ia de las condk¡on€s del servHo. Este periodo será remuner¿do, y si al teminarse

ninguno de las partes maniflela su voluntad de dar por term¡nado el cont6to, continuará éste por

el t¡empo Fctado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cuálquiera de las partes podrá noüficar la term¡nac¡ón del contrato.

qllrSlrl¡ SExff: fORMlt DE PAGO Ott SAIA O: por cor¡cspto de los meses laborados det uno

(01!deenero al treinta y urc (31) de diciembre del año dos m¡l \re¡nt¡cuatro (2024); EIInABA,IADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantk ad de IBECT Mlt S€EOEIYTOS I.EMPIRAS

EXACJC (r.13,60.001.

crÁusuu SEmMA: ,OR ADA oE TMBAJoT {1, EL fnArDon, estará sujeto ¿ una jornada

ordinária de trabaF de €uarenta y €uatro (¡¡4) horas a la semana distr¡buidas en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas bs sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1)hora destinada para elalmuer¿o, quedando entend¡do ycorwen¡do que dur¿nte este t¡empo

no seÉ interrumpido el servic¡o Aduan€ro. (2). nEMFO OrRAORDI ARIO: t¿s h

enr¿ord¡narias de trabajo que s€an requer¡d¿s por las empresas, par¿ la prestación del servic¡o e

días u horas inhábiles quedao previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la secc¡ón de Adm¡n¡stráción y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la jomada ordinar¡a de traba.io espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cu3les serán remuner¿das con el doble del salario establecido para la iornada

ordinaria de trabaio en base a lo establec¡do en el Código de Tr¿baio, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obl¡gación de atender d¡liSentemente los requerimientos que

en este sentido te sean formulados-

CtAusUlA OcfAvA: vA(AOo Es: El TRASATAOOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de 5€rvk¡o continuo. En el caso que al momento de la lhu¡dación anual que se real¡za a los

trdbaiadores de la modalidad de Regímenes Esp€ciales no ha Sozado de sus días de vacac¡ones 5e le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha lhu¡dación.

J,/

^F"*0.¡rcractausul¡ ovf A: EL TnAEATADOn se compromete a someterse a las pruebas de des§rlt pe¡

ps¡cométri€as, socio€conómim, paülmonial, poligdñco y tox¡cológicas cuando así lo

ADUá,lAi

m Y @ uru '"".cduoncrgotshn Cürúo Ctobo Gub€rnam€ntal, forre L Piso 3, '13, 14 y 15, P.ijlel
Juan P.bb ll, TcguchElpa, M.D.c,Hondulas,c-A
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ctrus¡Í.¡ oÉoMA: TÉRrfl Aeó D& m rnA¡o DE TBAEA¡O: Son caus¿s de term¡nación der
presente contrrto d! Tráaio por tr€m@ k''! nado: (tl. Ermutuo consentim¡ento de ras partes;
(2)' Una vez extinguido er obieto der presente contr¿to; (31. por muerte de EL rRASarAoo¡ o
¡ncapac¡dad ls¡ca o mental del m¡smo, qu" haga imposibh el €umptim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpr¡m¡ento de Et tnAEArADon de hs obr¡tac¡ones cootraídes en e¡ presente contrato; {5).
cuando El TRABATADoR sea sometido (a) a una medida cauterar de prisión preventiva por ros

Ju¿gados o Tribunales por un derito; (6)- por caso fonuito o fuerza mayor; (7). cu¡ndo AouANAs

pierda la confianza en EL TRABAJ^DoR en la prestac¡ón de sus serv¡cios personares; (8). por todo

daño material causado dolosamente a bs edificio' obr¿s, mob¡¡iar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacbnados para prelar sus serv¡cios person¿les y roda grdve

negligencia que pongs en pel¡gro la seguf¡dad de las personas 0 de las cosas; (9). Todo acto iñmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparem¡a cometido por El rRABA¡Aoo¡ en

el lugar donde presta sus se¡vic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado eo p€riu¡cio de [a Adm¡nistración Aduanera de Horidur¿s; (11]. ta ¡nhab¡tidad, negt¡ge¡cia

o inefrc¡encia man¡fiesta d€ Et TRABA¡A@i qu€ haga imposible elcumplimiento detcontrato; (12).

D¡soluckin, liquidación o clausura (cierel definitiva o temporal de las empresas o establecim¡e¡tos

donde está aignado; (13!. El no s{rmetenie o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométrkas, patrimoniaht socioeconómir¡s, poligráficas y toxicolégicas; (14). por haber llegado

el contrato a su térmiño, su final¡záck n o ven€imÉnto; (151. En caso de que sus $rv¡c¡os personal€s

y¿ no sean reqseridos; (; t15). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causahs establecftlas en el Artículo 112 del Código de Trabajo.

clÁusurÁ DÉclMA PnIMERA: REGIMEI{ OSgPUf{AilO: Las medidas d¡scipl¡narias serás de tres {3}

tipos: Amonest¡ción verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n goce de su€ldo hasta por ocho {8}

dí¿s cabndario y la teminac¡ón del contrato de confomidad a h gravedad de h falta.

crÁusut ¡ oÉo¡ua s¡eu¡o* cl slFlcA(,ot{ D€ FALIA§: son f.ltas l€ves: a} No feat¡zaf

personalmente la labor en los téminos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impanan el patrorio o 5u repres€ntante, según el orden jeárquico establecido; b)

No ejecut¿r por sí mismos su trabajo, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en e¡ tiempo, lugar

y condic¡ones convenidos. cl Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

imp€d¡mento o s¡n permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eremplardu.ante el servicio e) lncurir en abusos @ntra losempleados subalternos, sin med¡ar dolo

o ¡ntención manif¡esta de causar p€rjuicío; fl Fahar al cuidado o pulcritud en la persona, o en loS.o,,"ro. 
-

objetos, mequinar¡a, materiabs o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este últ,rno ."*, no *d(p""j\.
intención man¡ñeta .l€.ausar perjuicb o no s€ afecte el uso normal como resuhado de la oná;¡ón9":::S./\

son f¿le menos 3r¡rs: al lncurir en dos fahas lerres que den L6ar " icr"t no."\lif -Ñy
amoñeste.¡ones, en un perído de seis § meses; b) Fom€ntar la anarqula o inducir 

" "ll$".:jX
'', .. -,, fi I @ * '..cduorosgobh¡ c.ñúo cívho cub€rnamcritat, Tore I, piro J.tl, ra y ts, & ..,'i.

luan Pab¡o ll, Teguc¡galpa, M.DC.Honduras,C.A.
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empleadosde igualo loferbr categoía; clActuarcon negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender obseff¿c¡ones o ¡n'truccbnes de sus sup€r¡ores, cuando eflo no afecte, como

consecuencia ¡nmediat¿, la eñciencia, fegulafidád o continu¡dad de los sefv¡c¡os; d) Atender o

eocilrtanse de asuntos arenos al sefv¡c¡o en hords de ti¿bajo; el Faltar al fespeto deb¡do á los

sup€rioret en el ejercicio de sus funciores; 0 rncurr¡r en insubordinacíón pmbada, con tendencia a

elud¡r el cumplim¡ento de cuahu¡er disporkión o de una ord€n de superior ierá rq uico, siempre que

con ello no s€ afecte la conünuidad, regularidad o eficiem¡a de ELTRA8ATADfi; g) perdero permitir

que se píerdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligenc¡a gr¿rre; h) Incurrir en actos de natürdleza privada que afecten al decoro

del personalde la Admin¡str¿cón Púu¡ca, ya fuere en forma personal o colectúá; ¡) pract¡c¿r.iuegos

prohibidos en lar oficinaso demás intalac¡ones oñciahs; j) lnc¡mir en falte de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas gnves: a) lncurrir pormás de una vez en cualquiera de las faltas menos gri¡ve,

en un p¡azo de s€¡s (51 meses; b) Facilitar impresos o inform¿€ién no dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas al servicb; cl Incumpl¡r d€ manera maniflesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus sup€riore5, afuctando con ello la continuidad, retular¡dad o eficiencia de los

seMcios; dl Hacer.acto de presencia en las oficinas en marifiesto estado d€ ebriedad o bajo

efectos de drotas elupefac¡entes, o en cualqu¡€r otr¿ condición anormal análoga; e) Alterar o

des$uir as¡eotos, registros. documentos, talonar¡os, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsifica

doeumentos; d lnsultar a compañeros de trdbajo o a otras persoñas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurir en riña5 o d¡scusiones fuera de orden con otros emgleados o p¿n¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) Sustr¿er origioales o copias de documentos cl

o r€seruados, para us{rs no oficialet o facitf¿r ¡nformac¡én ¿ terceros sobre hechos o actúidades

propios de la dependencia, cuya diwlBaciéo sea ¡tualmente reseryada o cuando no le

correspond¡era tal cúmpetencia; j) Sustrá€r del local de trabajo materiales, útiles, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n mediar ¿utor¡z¿ción de quien corresponda, () Cualquiera de la establecidas en

el Artícuh 112 del código de Trabajo.

CLAUSUIA OÉOMA fEf,CERA: AruCA'IUOAO OE TA§ SAXOO ES OE AO'EROO COi¡ SU

GRAVEOAO U La ¿monestac¡ón verbal s€ aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡nck enc¡a en una fafta leve o en caso de una falta menos graves; 3) ta

suspensión hasta por o{ho {8} días s¡n goce de sueldo se aplicaÉ en el caso de reinc¡denc¡3 en una

falta menos traves o en caso de fahas graves y la rescis¡ón del contrato en elcaso de una falta grave.

CTAUSU¡.A OEOMA (I'AñIA: EL INAEAJADOR, CN ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUANAS, A qUE

deduzca de su salario, bonificac¡onet prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunera

cualqu¡er valor que adeude a ADUAXA§ que durante la vigenc¡a del contrato o a la feche ire ce

a
terminac¡ón del presente contGto, sean estos Préstamos derivados de convenios

,-,rt ÍlÜ @ iy.L;v.dd¡jonosgcb.¡;

,/

Ccnlro Cíi/t! Gubarnam€ntal, Tor?e I, Piso 3, ¡3, ¡4 y 15, B )uti},
loan prbb ll, T€tuc¡galpa, M.D.C"llonduras,C.A.

fi ínlca oductas-gobhn



-
Ar¡{rflur§ 'v'

HOHDUg¿:

banclrios, faltantes en el equ¡po confiado a Et TRABATADOR , así como los daños ocas¡onados al

egu¡po, mediando culpa o neglitencia ¡nexcusabhs.

CtÁusulá oÉoMA QutrTA co FtD€f{oAlrDAD. €l presente contrato obtiga a Et TRASAJAOOR a

mantener baio estricta res€rva la ¡nformac¡ón, documentacióO hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste suss€rv¡c¡os personahs por tiempo determinado,

hafa por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pcón del presente contrato, salvo que la información,

do€umentac¡ón, hechos y oÚos le sean r€querídos a nevelar por ADUAfi¡As, el M¡nister¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal deJusticia.

qIUSuu gÉgml SAOr: ACEPTAOÚ{ DE CO olClOftES: Ambas partes aceptan los téminos del

presente contrato, comprometÉndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de n facultades, t¡rmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día /0 del mes de --SlrEi:-lL-
del año dos milve¡nt¡cuatro (2024).

i

METVII{ RE E

GEREÍ{IE ¡{ACIOI{AL DE 6E§Nóf{

rA.f fI.TO HUMATTO

AOUAÍ{AS

,06c OODUUO GUERRA MEZA

Et INABAJADON

H , @ e{'t,,v-dducñ¿rgob'ht1 Centto civko oub€mamsrtal, fone l, Piso 3, 13']4 y 15. Bo- áro

luan p.bb ll, l€ucigalpa, M.O.C"Honduras.c.A.

,r in.fuO {rdroncs,go¡}n
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AOMIITI§fRAOOIÍ AOUAiIERA DE HO¡{DUiAS

COI{TRATO OE INASA'O POR 1IEMPO OETERMII{AOO

o. §012024

Nosotros, MELVIN iENE PERIZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número 0801-1990-169¿t8 y de este domic,l¡o, actuando en

mi cond¡ciófI de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Directo. Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE4NGTH-1151-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21 de marzo det año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA¡{A5; y por otra parte, JOSE sAt{TtAGO Ptf{EDA

RODnIGUEZ, con nacionalidad hondureña, con Docume¡to Nacional de ldentificación númem

0506-1987{X}505, qu¡en para efectos del p.esente se le denom¡nará EL TRABATADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asi [o hacemos el presente

"COI{TRATO DE TRABAIO P,OR nEMPO DEIERMI ADO". ob¡¡gándose a cumplir todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a continuación:

ctÁusuta PRIMERAT oBJETO DEL COITRATO: Et TRABAJAOOR se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de DETEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES, as¡gnado a la empresa

zOf{A UBRE TERMINAIIS ESPECIAUZAoAS DE tlOftDUf,AS (TEH, PU€RTO CORTET poniendo en

práctica todo su conoc¡miento profesional y experienc¡a adquir¡da para cumpl¡r funciones del

control aduanero ejerciendo la labor de un seoic¡o general de vigilanc¡a, control y supervis¡ón

aduanera; en pañ¡cular recepc¡ón, tránsito y desgacho de mercancías de las áreas rest.ingidas de

las empresas autor¡zadas como benenc¡ari¿s del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier

momento y por disposición de AOUAT{As, se compromete al tBsladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareás eo dorde sus servic¡os profes¡onale§ sean requeridos.

CLAUSULA SÉGUNDA: FU clofilEs DEL PUESÍO: Et TnABATADOR eiecutará sus labores de

conformidad con ¡o est¡pulado en ¿l presente Contráto dG Pr€stadón Servicios de Regímenes

EsDeciales ror t¡emBo Determinado. de acuerdo con las iÍstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores i€rárquicos, siempre gue no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones sigu¡entes: ¡.. Cumpl¡r y hacer cump¡ir fas

normas contenidas en la leg¡slación aduanera vigente y demás dispos¡ciones que riger la materia

adlanera o estén relac¡onados con ella. 2. Eiercer presencia fiscal en la carEa, desca¡ga, recepc¡ón,

almacenam¡ento y salida de me¡rarrcías del recinto aduanero. 3, Permit¡r el ingreso o salida de

mercancí¡s del recinto.aduanéto, vé.r¡f¡cindo lá ¡nformac¡ón consitnada en el Mañ¡fiesto de Carga

y la Dec,áracién tlnica Adtrine r¿.y demás documentos lgPorte y en la declaración de mercancías

ro:-g;§tr; ientro civ'ro cubernamental, Torre'1, P¡so 3, 13,14 y'15, 3rul!:

\t

f,uan Éablo lt, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondu¡a§,C-A.
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regisrada en el sistema informát¡co de adu¿nas. 4. superv¡sar que las mercancías que ingresen al

rec¡nto adoanero sean rotuladas, ubicadas y est¡badas conforme a las Declarac¡ones únicas

Aduaneras para facilitar su ¡dent¡ficación y local¡zac¡ón. 5- comprobar que las dectarac¡ones de

mercanclas cuenten con la documentación soporte, de conform¡dad al régimen so¡ic¡tado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda l¿ documentac¡ón fis¡ca que respalde las

operac¡oneg realizadas en el recinto aduanero de cada ¡mportec¡ón, exportación, reexportac¡ón u

otro régimen aduanero autori¿ado, as¡mismo de los perm¡sos provis¡onales y digpensas especiales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEFIN). 7. Ejercer control sobre

las operaciones adua¡eras de salidas del rec¡nto aduanero relacionadas con permisos provisionales,

D¡spensas Esp€c¡ales que conceda la Se€retaría de Estado en los D€spachos de F¡nanzas (SEFIN), u

otro rég¡men resultante de leyes esp€c¡ales. E.Perm¡t¡rla salida de las mercancías totales, o parc¡ales

del rec¡nto fiscal cuando se trate de bultos completos teniendo esp€cialcuidado al anotarel número

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté ret¡rando en cumplimiento de .equisitos y

formal¡dades legales que para el efecto establezca el régimen u operación sol¡c¡tada, con

autorizac¡ón de levante. 9. Br¡ndar toda l¿ colaboración necesaria a las entidades gubemamentales

que solic¡ten información de acuerdo a la nomativa letal y¡tente, prev¡¿ acr€ditac¡ón del

sol¡citante. 10. Desempeñar otras activ¡dades af¡nes a su puesto cuando se lo indique el .iefe

inmediáto, y las demás as¡Snadas por lA ADMINISTRACION ADUANERA. Et CONTRATISTA, está

obl¡gado a efectuarademás de las tareas prop¡as de su éspec¡al¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas oras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la jornada de trabajo, respetendo los derechos

otorgados a los trabajadores por la Const¡tución de la República, los Convenios lntemacionales,

Leyes de Trabaio y Previs¡ón Social., y lis demás as¡Bnadas por ADUANAS. Et TRABATADoR, está

obl¡Bado a efuctuarademás de lastareas prop¡as de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a f¡fl

de mantenerlo en cont¡nua util¡zac¡ón durante la iornada de trabajo, respetando los der€chos

otorgados a los trabajadores.

oÁusutA TERCERA: EvAtUAcló oEt DESEMPEÑo: AouANAs apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡ra responsáble deTalento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendé como propós¡to med¡r eldesempeño de EL ÍnABATADOR en ele.iercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y ef¡cac¡a en la prestac¡ón del s€rv¡c¡o.

que el cargo de DETEGADO FISCAI Df REGIMENES ESPECIATES estará sujeto a las politicas,

evaluaciones, gestiones por resultado y diredrices em¿nadas por AouANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en d¡cho cargo estará su¡eto a remoción de

coñformidad alproced¡mbnto estabhc¡do en elpresente contr¿to. 
. ;:

Centro cívicó cube¡namental, Torre '1, piso 3.

fi in+)Qduonosgo§hn
luan Pablo ll, Tducigalpa, M.D.c.Honduras,c.A
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dicha liquidac¡ón.

Ilv§ Centro Civ¡co

ETAUSUI¡ CUARTA: VIGE CIA DEI. COfTTRATO: ET TRABAIAOON prestará sus serv¡cios para

ADUA ASdesde el uno (01| de enerodel año dos m¡lve¡nticuatro (20241, tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte de

AOUAiIAS o con la renovac¡ón de este.

ctÁu§ul¡ oulftTA: PERloDo DE PRUEM: Et IBABATADOR §e somet€rá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene por

ob¡eto, por parte de ADUAÍ{A§, apreciar las apt¡tudes de EL TRABATADOR y por parte de este, ta

convenienc¡a de las condiciones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado elcontrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notif¡car la term¡nación del contrato.

clÁusul¡ socfA: FoBMA DE PAGo DEt sAl-ARlo: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos milveinticuatro (2024); EITRABAIADOR

devengará mensualmente por sus $rvicios la cant¡dad de CATORCE MIL ClEf\l IEMPIRAS EXACTOS

(r.1a,10o.ürr.

ctÁusura sÉPflMA: ,oR ADA DE TRABAIo: (11 E[InABADoi, efará sujero a una jornada

ordinaria de traba¡o de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una {1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido gue durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servic¡o Adu¡nero. {21. IIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraordinar¡as de traba¡o que sean requer¡das por las empresaJ, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Sección de Adm¡nistrac¡én y Gestión de Personal de la Adm¡n¡strac¡én Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido pa.a la iornada

ord¡nar¡a de $aba.¡o en base a lo establecido en el Cód¡go de Tr¿bajo, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obligac¡ón de atender dil¡gentemente los requer¡m¡entos que

en este sent¡do Ie sean formulados.

ctÁusutA ocfAvA: vAcAcloNEs: EL TRAEAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo traba.iador después de cada año

de s€rvicio continuo- En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se realiza a los-

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha tozado de sus días de vacacionesid le

14
-y,15, DI

E¡ iniLin oduc¡oigóbhñ
Juan Pablo ll,

I
\l

Cubern¿mental. Torre I, Piso 3, ü,
Taguc¡galp¿, M.D-C.,Hooduras,C.A;
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CIAUSUI¡ OVEÍ{A: EL nABATAOOR se compromete a som€terse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, socioeconóm¡co, patrimonial, pol¡gráf¡co y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUAT{AS,

CIAUSU]¡ oÉOua: IERMtT{Aqóf{ OEL COÍ{?RATO OE fiABAtO: Son c¿usas de term¡nac¡ón det

presente Contrato de Traba¡o porüempo detcm¡nado: (11, El mutuo consentimiento d€ las partes;

(2). Una ves extingu¡do el ob¡eto del presente contrato; (31. por muerte de Et TRABAJAOOR o

incapac¡dad física o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡mi€nto de Et fRABAJAOOR de las obl¡gac¡ones contr¿ídas en et presente coritrato; (5).

Cuando EL mAeATAOOR sea sometido (al a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

.,uzgados o Tribunales por un delito; (5)- Por caso fortuito o fuerra mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL IRABAJADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; {8}. Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacior¡ados para prclar sus $ru¡cios personales y toda Brave

negligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, conttario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TnA8AJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personáles; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de [a Administración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, neBl¡genc¡a

o ineficiencia manifiesta de ELTMBAIADOR que hagá imposible el cumpl¡miento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡quidación o clausur¿ (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobacién de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, pol¡gráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

elcontrato a su término, su final¡zación ovencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 delCódi8o de Traba.io.

cúUSUTA DÉcI MA PRIMERA: REGIMEN DISCIPIINARIO: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escritá o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la tr¿vedad de la falta.

cúusurA DEclMA SEGUNDA: CLASlFlcAclON DE FALTAS: Son feltas leyes: a)No realizar

personalmente la labor en los términoJ estipulados, acatar y cumplir las órdenes e inst.ucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden .ierárquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos 5u rabajo, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones convenk,os. c) Faltar al tr¿b¡¡), o abendon¿rlo en horas de labor, s¡n .iusta causa de

ejemplar durante elserv¡c¡o e) lncurrilen ábusos contra losemplaados subalternos, 5¡n mediar d

impedimento o sin permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y condu a4¡

",Jl
fly@ w' Jvr.rduond<.Eloh¡n c€ntro civi:o Cubefnameñtal, forre'1, Piso 3,13, i4 y

luan Peb¡o ll, T€gucigalpa, M,D.c.,Ho¡duras,c.A.
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o intenc¡ón manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetot mdqu,ñaria, materiales o ut€nsil¡os de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso normal como resultádo de la omisión.

.son faltas menos graves: al lncurfir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestaciooet en un período de seis (6) meses; b) Fomeotar la anarguía o inducir a ella a

empleador de igualo ¡nferior categoría; cl Actuar con neg¡igencia en el desempeño de sus funciones

o deiar de atender observac¡ones o ¡nstruc€iones de sus sup€r¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la ef¡c¡enc¡a, regularidad o continu¡dad de los ssrvicios; d) Atender o

encarBarse de asuntos ajenos al sewicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el e.¡ercicio de sus func¡ones; f) lncurriren insubordinac¡ón probada, con tendencia a

elud¡r el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de sup€rior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la coñtinuidad, regularidad o efic¡eñc¡a de iL TRABATADOR; g) Perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiado5 salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o neSligencia trave; hllncur¡ren actos de naturaleza priyada que afecten aldecoro

del personalde la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; il Practicarjuegos

prohibidosen las ofic¡nas o demás instalac¡ones oficiahs; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son t¿lt3s grav€s: a) lncurrir por más de una vez en clalqu¡era de las faltas menos graves,

en un pla¡o de seis (6,meses; b) Facil¡tar impresoso información no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) l¡cumpl¡r de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

érdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regular¡dad o eficie¡cia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en [as oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estup€tacientes, o en cualquier otra mnd¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonariot lib¡etas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con oros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sustraer originales o copias de docum€ntos clas¡ficados

o reservadot para usos no oficiales, o facilita. información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios d€ la dependencia, cuya d¡vulSación sea igualmente r€servada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabaio mater¡ales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin med¡ar autorizac¡ón de qu¡en corresponda, Kl Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

suspensión hasta por-ocho (8) díás sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reinciden€ia en

§l§§ Centro-CivLo Gubernañental, Tore I, p¡so

Juan Páblo tl, f€glicigalpr, M.DC"Honduras,c.A

CTAUSUTA DÉCIMA TERCERA: APLICABIUDAD OE TAS SANOOÍ{E§ DE ACUEROO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amoneltactón

escrita en el caso de re¡ncidencia en una falta leye o en caso de una falta menos graves; 3) La
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clÁusuL DÉSMA GUARTA: Et InABñADOn, en este acto auTORtzA, a AouAn¡As, a que 5e te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUANAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et TRABATADOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negligencia ¡nexcusables.

CLÁUSUTA DÉCIMA SD(ÍA: PERSONAT QUE RIÍVOE FIAf{zA: ET TRAEAJADoR que no ten¡endo ba.io

su responsabil¡dad el maneio de fondos o valores, p€ro por la naturaleza d€ su carto, deba r€ndir

caución se le podrá aceptar cuahu¡era de las elable€¡das en el Anículo 125 del Retlamento de la

teyOrgán¡ca delfribunalSup€riot de Cue¡tas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, sin perju¡cio de la respoñsab¡lidad a que diera lugar según l"ey.

ctáusuu oÉou¡ *mm* AGEPTAqóÍ{ DE co Dloo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimieñto de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, flrmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

Q.r.-\o Co,\cr siendo el día \\ del mes de E n<-. c:

del año dos m¡l veinticuatro (20241.

TAT.Ei¡TO HUMAI{O
AOUAT{45

,.,;rl,:. '. ., ¡. ,: r.rJ.-os f, y O ,*',vrv-ircrrcr:o1gróafin

PINEOA

ET TRABAJADOR

Ceñtro Clvico Gubernam¡otal, To|fe I, piso 3, t3, 14 y 15, Bou¡
luan Pablo ,1, T€güc¡gdpa, M.D.C,HondutalCA.

á EZ

DE !¡

c

'ñ 
inloflodl,onos.gobJt¡1

cúusul,A oÉgMA oulttlA: «xr¡flDE clAttDAD. Et presenre contr¿to obtiga a EL ma8arAo@ a

mantener bajo estricta reserva la informac¡ón, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de rusticia.
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ADMIÍ{IÍRACIO'{ ADUAÍ{ERA DE HO'{DURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO D MINADO

No. Or7l2O24

Nosotros, MELVI ¡ENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdent¡ficación número 6o1-19!xr-169¡g y de este dom¡cilio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH_1161-

2022 de fucha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANAS-DE-o16-¿022 de fecha 21 de ma no del año 2O2Zy

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otr¿ parte, JOSSELT ESTEFAT{|A AGUILAR

ALDAÍI¡A, con nacionalidad hondureña, con Oocumento Nac¡onal de tdentificación número 0506-

199:IO1r.9¿ quien para efectos del presente se le denominará E! TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CO,{TRATO DE TRABAJO PrOR TIEMPO DEIERMIÍúADO'. obligándose a cumptir todas tas ctáusutas

y condic¡ones qúe se detallan a cont¡nuac¡ón:

qáUSur¡ pRl¡u¡ne: OaJEfO DEL CO TRATO: Et InAAATADOA se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el carBo de (HEQUERO CARGA A BOñDO DE REGIMEIIES ESPEOAIE asignado a la

empresa ZO A LIBRE AVANZA SA OE C.V., pon¡endo en práctlca todo su conoc¡miento profesional

y exp€rienc¡a adquirida par¿ cumpl¡r func¡ones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un

servic¡o general de v¡g¡lanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en p3rticular recepción, tránsito y

despacho de mercancías de las áreas retring¡das de las empresas autor¡¿adas como beneficiarias del

Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón de ADUANAS, se

compromete altrasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y lareas en donde sus servicios

profesionales sean requer¡dos.

clausurA s€GU DA: FUNOONES DEt PU€STO: Et TRAEAJADOR ejecutará sus labores

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contr¿to de Prestec¡ón S€rvic¡os de RePímeñes

EsDec¡ales Dor TiemDo lletemin¡do. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas '' . . . 
.\,

por sus super¡ores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya sd' \. -

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las func¡ones sigu¡entes: 1) Recib¡r los bultos u otros

elementos de transporte, con base a los man¡fiestos de carga cons¡gnara su aprobación o consignara

las observaciones necesar¡as. 2) Ver¡ficár la carBa y des€aGa de los med¡os de transporte, para

ionstatar, la ¡déntificaciÓn y ¿añt¡dád de contenedores, cantidades de unidades de transporte,

mercácías o bultoi desgargados !¿cár8¿ 
-os; 

números de marchamos, con el man¡fiesto de caría. 
,. 2 /2

3) tevrntar a.tá1cgn¡-iainentá eon el. relresenrante portuario, conces¡onario y el transoontsgLr.áau*

lñ r¡rr¡foCironos§@fui " -

Cfitro Cfvko Cuberñameñtal, Torre l, Piso 3,13,14 -/ 15, ¿ 'ra,
luan Pablo ll, Tégucigalpa, M.D.C"Honduras,C.A,

' t;.

f
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aduanero cuando en la descarBa y carga de bultos o elementos de transporte se encuentren

faltaÁtes y sobrantet mercancías con s€ñales de daño, saqueo o deter¡oro detectadas al momento

de la descarga o carga. 4) Mantener un archivo ordenado con las cop¡as de lo5 manifiestos de carga.

5) Asegurar que el número de marchamo o contenedor co¡ncida con lo descr¡to en ¡as oucAs al

momento de realizar inspecc¡ones con otra§ ent¡dades, (EFmplo servicio de protecc¡ón

Agropecuar¡a o Salud Pública). 6) Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando lo ind¡que

el Jefe lnrned¡ato.7. Acatar las ordenes e instrucc¡ones que de conformidad con las leyes los

pr¡¡c¡pios de sana adm¡n¡strac¡ón que les impartá su super¡or Jerárqu¡co y las demás asignadas por

AOUA,{AS. Et InABAJADO& está oblitado a efectuar además de tas tareas prop¡as de su

espec¡alidad o de las especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o

aux¡liar que puedan serle encomendadas, a f¡n de manteflerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la

jornada de trabajo, respetando los derechos otorg¿dos a los trabajadores.

CIAUSULA TERCERA: EVALUAOóI{ DEt DESEMPEñO: ADUA AS apticará et s¡stema d€ evatuación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el d€sempeño de EL T8ABAJADOR en el eierc¡c¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eñcacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de CHEQUERO CARGA A EORDO DE REclMEf{ES ESPEOATES estará suieto a las

polít¡cat evaluaciones, gestiones por Íesultado y d¡rectrices emanadas por ADt AflAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

confomidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

oáusul¡ GUARTA: vlG€NoA DEL CO TnATO: Et TRABAJADOR pfestará sus sefvicios para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veint¡cuatro {2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminaÉ eltre¡nta y uno (3U de d¡ciembre delaño

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la notif¡cac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUA ASo con la renovación de este,

C[AUS OUINTA: PERIODO DE PiUEBA: Et TRABAJADOR se someterá a un período de pru

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contato y tiene

objeto, po¡ parte de ADUANAS, aprec¡ar las aptitudes de El TRABA¡ADOR y por parte de este, la .\
convenienc¡a de las cond¡ciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar Por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando ent€ndido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

.;1'¡.
"O¿, ,. \l
*;§

..r.r';' ,' ,' , ./,,.-t trl ! §,r,,wur.odir,cnoi.gófrll cenúo clvho cubsmamental, Toire l, piso 3, 13, 14 y i5, B¡
lua¡ pablo ll, Tégucigalpa, M.O¡,,Hondur¿s,c.a.

I
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¡J}5,Fi:rr.á.Bn lú¡a's¿ de fMré;
l-oi,l[ l¡R.¡-:

crÁusut¡ sgrr¡: roRMA DE PAGO DEI SAI-ARIO: por concepto de los meses taborados del uno

(o1)deenero altreinta y uno {31} de diciembre detaño dos mitveint¡cuatro (2024); El TRAsAtADoR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cánt¡dad de TRECE Mlt fnEOENfOS LEMP|RAS

o(Actos {Lr3,:}00.(l01.

CLAUSULA SEmUn: ,ORi{AOA DE InABATO: (11 EL tnAfAOOR, estará sujeto a una jornáda

ordinaria de tGbajo de cuarenta y cuatro (¿t4) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el d€recho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendido y conven¡do qu€ durante este tiempo

no será ¡nterump¡do el servic¡o Aduanero. (2). TIEMPO EXTRAOROINARTO: L¿s horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, pan la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan pr€viamente ¿utorizadas. En estos casos las Empresás deberán ind¡car

por escrito a la Sección de Administrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡naria de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendrá la obl¡gación de atender d¡li8entemente los requer¡m¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

CLAUSULA OCfAva: vAcAClOt{ES: Et TRABAJADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya enens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo traba¡ador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Re8ímenes Especiales no ha go¿ado de sus dfas de vacaciones se le

inclu¡rán en el paSo de estos en dicha l¡qu¡dac¡ón.

CLAUSUI.A I{OVEf{A: EL TRAEAJADOR SE COM promete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconómico, patr¡monial, poligráfico y tox¡coló8icas cuando así lo requ¡era

AOUA AS.

cúusu DÉoMA; TERMI'{AoÓI{ oEL cof{lRATo DE TRABAJo: son causas de term¡nación t elA' '

presente cont.ato de Trabaio mrt¡empo dcterminado: (11. Il mutuo consentimiento de Ias p¿rlesi...,

(2). Una ves ext¡ntu¡do el obieto del presente contrato; (3). Por muerte de Et TRABATADOR\Q\

¡ncapacid3d física o mental del mismo, que hata ¡mpos¡ble el cumplirniento del contrato; {4). Por

¡ncumplimi€nto de EL TRÁEAJADOR de las obl¡Eac¡ones contr¿ídas en el presente contrato; {5)'

Cuando EL TRABAJADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delilo; (6). Por caso fortuito o fueza mayor; (7). cuando ADUANAS
r-],

p¡erda la conñánza en EL TRABATADOR en la pre$ación de sus serv¡cios personales; (8). Por todo 
, - -,-'- ,r'.r.)'

daño materi¿l causado dolosaanente a bs edific¡os, obrat mobilhrio o equ¡po, vehícutq*/'/'U4/

a..i,,..: !.ia.)'tii-t:er § y @ rv,,r,w.aduonosErob.hn Ceñtro Civico Gubsrnamental, forre I, Piso J,.l3,14 y 15, 3 r leva

luan Pablo ¡1, Tegaic¡galpa, M.O.C..Hondur¿s,c.A,
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instrumentos y demás objetos relacionados pard prestar sus s€rvic¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRAEAJADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en peduicio de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negl¡gencia

ó ineficiencia manifiesta de EL TIABAJADOR que haga imposible elcumptim¡eoto delcontrato; (12].

Disoluc¡ón, l¡quidación o clausun (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡mi€ntos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patrimoniales, soc¡oe{onóm¡cas, pol¡gráficas y toxicológ¡cas; (14). por haber lletado

el contrato e su término, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

ctAUSUtA DÉOMA PRIMERA: REGIME¡{ OISCIPUNAR|O: Las medidas disc¡ptinarias serás de tres {3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trdbajo sin goce de sueldo hasta por ocho (81

días cálendario y la terminac¡ón delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

CTAUSUI.A OÉCIMA SEGU DA: OASIFICAOqI DE FALTAS: SON fAItAS IEVES: A )No reali¿ar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su repres€ntante, setún el orden ¡erárquico establecido; b)

No eiecutar por sí mismos su rabajo, con la mayor ef¡c¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Fahar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

imped¡mento o sin permiso de su iefe ¡nmedieto; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elservicio e) lncurñr en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ardolo

o intencktn man¡fiesta de causar perju¡cio; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetot maqu¡nar¡a, materiales o utens¡l¡os de of¡cina, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡cio o no se af¿cte el uso normalcomo resultado de la omisión.

son faltas rnenos grayes: al lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestac¡ones, en un período de seis (61 meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleados de ¡gualo inferior cateBoría; c)Actuarcon negl¡Sencia en el desempeño de sus furciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como,

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, retularidad o continuidad de los servic¡os; d) Atender fi. ",:*

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a loll
superiores, en et elerc¡cio de sus funciones; 0 lncurrir en ¡nsubordinación probada, con tendencia a '

elud¡r el cumplimiento de cualqu¡er dispos¡c¡ón o de una orden de superiorjerárqu¡co, siempre que

coñello no se afecte la cont¡nu¡da4 réguleridad o efic¡encia de EL TRABAJADOR; g) Perder o perm¡tir

que se pierdan doaúñéntos otc¡alés-co¡fiadog sqfuo los casos de conducta del¡berada o cuando 
* *

mediare mala feo tegl¡geicia 8ráte; hfhcurirLn actos de naturdleza privada que afecten al decoro ---.' ...' - -'1:-.t#?'-*
. .,^rr-i); R Y @ rr,vw.oduo'otoúhhn Ceñtro cÍvÉo Gub€rnamental. Torre l, Pi; 3, 13, lzr y 15. Br,.

Juan Páblo Il, Tegucigalpa, M.D.c"Hondura!,c.A.

'ñ 
ir-, r¡-.i!tfrd3.,-) $lgohhn
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del personal de la Admin¡stración públ¡ca, ya fuere en forma p€rsonalo colect¡va; i) practicariuegos

proh¡bidos en las oficinas o demás instelac¡ones ofic¡ales; i) lncurrir en falta de conesía o de atenc¡ón

al públ¡co. ron f¿h"s grav6: a) lncurrir por más de una vez eo cualquiera d€ las faltas menos graves,

en un plazo de seis (51 meses; b) Facil¡tar ¡mpresos o ¡nformac¡ón no dest¡nada al púbt¡co a personas

ajenas al seo¡c¡o; c) rncumplir de manera maniitesta con las func¡on€s propias der cargo, o con r¿s

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, retular¡dad o efic¡enc¡a de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientet o en cualquier otra cond¡c¡ón anomal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientot reg¡stros, documentot talonar¡ot libretas, páginas de libros u otros; fl Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡l sustrae. originales o cop¡as de documentos clasificados

o reservadot para usos no oficiales, o facil¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea ¡gualmente reseruada o cuando no le

conespondier¿ tal comp€tencia; ¡) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herr¿m¡enta'

equípos u otros, s¡n med¡ar autorizac¡ón de qu¡en corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del Códito de Trabajo.

CIáUSUI^ OÉOMA TERCERA: APLICABIUOAO oE ¡,A5 sAI{oofIEs DE ACUERDo co¡{ su

GRAV€DAO 1l La amoflestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestación

escrita en el caso de rÉinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menosgraves o e¡ caso de faltas gravesy la resc¡sión delcontrato en elcaso de una falta grave.

ctÁusuu ofoMA cuARra Et ÍRABAJADo*, en este acto AUTOR|ZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bonificac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAT¡AS que dur¿nte la vigenc¡a del contrato o a la fecha d€

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL fRABAJADOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

ctÁusulA oÉqMA QUINTA: CONFIDENCIALIDAD. El presente contrato obl¡ga a EL TRABAJAOOR a .

mantener baio estr¡cta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechosy demás elementos quehaya

conoc¡do o conozca dura nte elperíodo que prest€ sus servicios personales por t¡empo determin&,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información."' i . -

documentac¡ó¡, hechosyotros le seao requeridos a revelar porADUA AS,el M¡n¡sterio Públ¡co, la

Procuradurí¿ General de la Repúblicá o un Tr¡bunal de Justic¡a. :' /'^-)
" ' j')r¿'"

G,@ Certro Civko Gubernamental, forre l, piso 3, Il, 14 y 
,]5. B, r: t..

luan Pablo ll, f€gucigálpa, M.D.c.,Hoñdurás.C.A.
X ¡n,rtrloúron,i.g'ob.h¡¡
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MEIVIN R€NE

GERENTE DE

I-ONi}URá§

clÁusuu DÉclMA sExrA: AGEPTACIóN DE co¡{DlcloNEs: Ambas panes aceptan tos términos det

presente contrato, comprometiéndose alfiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

de firmamos para constanc¡a el presente @ntrato, en la Ciudad de

siendo el día -/r-/r del mes de i r. 1v l)

del año dos milveint¡cuatro (2024).

ti
A EL

TAT¡Í{TO IIUMA O

ADUAÍ{AS

t3, 14y 15,

/1 l

?

Nl ¡n t?Foduünsigob¡n

L-
--l:'.4f}
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ADMINISTRAOOÍ{ ADUAIIERA DE HOI{OURAs

CONTNAÍO DE TRABAJO N€MPO DETERMINADO

No. OEll2O24

l{osotrot ¡lEl.|f{ REf,E PCRA VEU!'QUU, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Oo€umerlto l{ac¡onal de ld€ntiñcack n número ürt-¡!ñtG¡6elt y de este domicil¡o, actuando en

mi condaciin de Gerente l{aciontl de Gestión Talento Humam de la Adm¡nistrac¡ón Adu¿nera de

llondurds, nombr¿do por el Director Ejecutiyo mediante Acuerdo No. ADUANATDE.GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marlo d€l año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrer el presente acto

mediante Acuerdo de Del€tac¡ón o- ADUAI'|AS-DE{162O22 de fecha 21 de marz o del año 2022 y

quhn en b sucesivo se le denom¡naÉ ADUA,IA§; y por otr¿ Frte, Nr§§fUf{E PAOI¡ ftORE§

SA,{CHA , con n¡cbnalidad hondureña, con Oocumento Nacional de ldentificac¡ón número O5i0G

19!13{r:152:¡, quien para efectos del presente se le denominará Et IMBATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en cebbrar como en efecto así lo hacemos el presente

'C(»lfnATO D€ I¡ABrlp F* nEMPIO DEIE¡rt lIlADo¡, obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y mndiciones que se detallan a cont¡nuack n:

oáust lA PRIMERA: OB¡EÍO DEt COÍ{TRATO: E[ InA¡A¡ADOR s€ compfomete a pfestar sus

s€rv¡c¡os personales por tiempo deteminado en foma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el carBo de DEIfGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIAIES, as¡gnado a l¿ emPresa

ZOf{A UERE ÍEnMNAllS ESPICIAIIZADAS DE llo OUnAt FEH, PUIRIO CORÍE§ pon¡endo en

práctica todo su conocimiento profesional y experÉncia adquirida para cumplir funciones del

control aduan€ro ejercierdo la labor de un servkio Beneral de v¡gilañc¡a, control y sup€rvisión

aduanera; en pánicular recepción, tránsito y despadro de mercancías de las áreas restr¡n8¡dás de

lrs empresás auto¡¡zadas como benefic¡arias del Rég¡men de Zon¿ Libre. No obstante, en cualquier

momento y por d¡sposición de AfXrAflAS, se compromete al traladado de §u puesto de trabaio a

ora empresa y tareas en donde sus $rvicios profes¡onales s€an requeridos.

ctÁusuu sgcu¡o¡: FU¡{oof{Es oEL PuEsfo: Et rnABArAooi ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato d€ Pftstaclón Sarvicios d€ Re¡ím€n€s

Esoecialcs oor tienroo Detcminado, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenet que le §ean dadas

por sus super¡ores ¡erárquicos, siempre que no afecte la d¡Snidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con le asignáción de las func¡ones s¡Buientes: 1. cumplir y hacer cumpl¡r las

a,
normas conten¡das en la leg¡slac¡ón aduanera vitente y demás disposicion€s que rigen la materi \ iaduanera o estén relacionados con ellá. 2. Ejercer prÉs€ncia fscal en la carga, des€arta, rece

almac€¡amiento y salk a de mercancías del recinto adu¿nerc. 3. Permitir el ingreso o salida

pciá¡,

mercancías del recinto aduanero, vsificando la informack n consiSneda en el Manifiesto de Carga

y la Decbr¿ción Única Aduanera y deñás documentos soPoñe y en la de€lar¿ciin de m€rcanclas

:l t § v,/.:'1.a.jttones.gob.rr¡ Cñt o Cárto Gub.rñam€it.l fdre 1 pilo 3.13, t4 y l!, Bc :.rar

§ rnfaéorfiroclsgoi-hn
Juan PaUo ll, f€gucig.lpa, M.D.c.HoDduras,c.A

I
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re8¡Strada eo el silema i¡fomát¡co de aduanas.4. Superv¡sar que las mercancías que ¡ngresen al

rec¡nto aduarEro s€an rotuladas, ubicadag y e$ibadis con$orm€ a hs Declaraciones únicas

Aduarieras para facilitar su ¡dentirrcac¡ón y localización. 5. Comgrobar que las declar¿ciones de

mercancías cuenten con la documentacién sapofte, de conformHad al ég¡men sol¡c¡tado.6-

Mantener un archiyo ade€uado y actualizado de toda h &cumenta€ión fisica que respalde las

operacbnes real¡zadas en el rec¡nto aduanero de cada ¡mportación, e)eortac¡ón, reexportación u

otro ét¡men aduanero autorizado, asfonisrno de los ¡nrmisos provisbaales y disp€nsas especiales

otoryadas por la S€cretaría de Estado en los Despachos de Fineozas (S€FlN). 7- Eiercer control sobre

las oper¿c¡ones aduaner¿sde sel¡das del rec¡nto aduanero rElacíonadas con pemisos proyis¡onales,

Disp€nsas Especiales que conceda la Secretaríá de Estado en bs Despachos de F¡nanzas (5EF|N), u

otro régimen resultante de hyes especiales- 8.Perm¡tirla salkla de las nrercancias toteles, o p¿rcial€s

delrec¡nto f¡scalcuando se trate de bultos completos teniendo especia, cüidado alanotarel número

de Decla¡ación tlnica Aduaner¿ y la carfiidad que se esté ret¡rando elr ct mplimieoto de requisitos y

fomal¡dades legales que para el efecto esteblezca el régirner u operación solic¡tada, con

autor¡zacktn de levante. 9. Brindar toda la colaboración necesaria a las ent¡dades gubemamenlales

que sol¡c¡ten ¡nformac¡ón de acuerdo a la normat¡va legal yig€nte, prev¡a acreditación del

sol¡c¡tante. 10. Desempeñar otr¿s actividades añnes a su puesto cuardo s€ lo ¡nd¡que el jefe

iflmed¡ato, y las demás asignadas por LA ADMII{|STRACIOI! ADUANERA EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de su especialklad o de las esp€€¡alk ades conexas,

aquellas otras que con c¿rácter complementar¡o o auxil¡ar gu€ pu€dan s€rle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en continua util¡zec¡ón durante la io ada de tr¿bajo, resp€tando los derechos

otoEados a los trab¿jadores por la Constitrrción de b Rep¡blka, los Conven¡os lnternacionales,

teyes de Tr¿bajo y Prev¡sión Soc¡a|., y las demás asiBnadas por AOUANAS. EL TRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuar ademásde las tareas prop¡¿sde su esp€cialilad o de las espec¡alidades conexas,

aql€llas otras que con (,rácter complementarb o aLüiliar qrc pt¡edan serle en€omendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡lización durante h jomada de trabajo, resp€tando los derechos

otorgados a los tr¿ba¡adores.

ctÁu§Ul ¡¡ncEn* EvAtuaoór D€L DCscltPGfior ADUA AS aplk¡rá el s¡stema de evalueción

regulada por la Oficina respon$ble de Tálento Htíiano de la Administrác¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desemp€ño de El, TRABATADOi en el eiercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor ef¡c¡encia y eficac¡a en ¡¿ prest¿ción del servicio.

que el carto de DETEGADO FlSCAt DE REGIMENES ESPECIALES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por AOUA AS, en caso de;

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción ,tle ^

conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente contrito

EvO

il C,r

".1

Cefltrs Civto GübÉmam€ al fonc ¡, Piso f, ¡3, 14 y ¡: --¡uli

luan ffilc I, Tcgt¡ciga&6, I'tD.C,Hordutas,CÁ

:.

*tvt.fldr,]on€.gobhn
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ct.Au§a,l cuArfA u6E oA DEt cofüfn tT& Et InA8{¡ADOR presrerá sus servicios par¿

ADT A AS dede el uno (011 d€ enero d€l año dos mit veintie!.tro (20241, t¡empo dsrante el cuat

estaá sujeto a las instruccbnes de la masma, y cülm¡nará d treinb y uno {3U de dic¡embre del año

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2O2¡U, con la notifica.itn formel d€ teminaión del contrato por parte de

AUrArlAl o con la rÉnolracón de este.

CrÁusut¡ Outrre: P€Rlooo DE PRUEEA: E[ TRAEATA¡Xn se someterá a u¡ período de prueba,

que no puede exceder de scsenta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y t¡ene por

obieto, por pane de AOUAÍ{A5, apreciar las aptitudes de E[ TnÁBA¡ADOR y por parte de este, ta

coovenienc¡a de las condiciones d€l seNicio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el €ontrato, continuará éste por

el liempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cuelquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contrato.

CIAUSUI¡ SEXÍA: FORMA OE PAGO DEL SAIAf,IO: POr COncepto de los meses laborados del uno

(01)de enero allreinta y uno (31) de diciembre (hlaño dos m¡lve¡nticuatro (2024); EIfnABAIADOn

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de CAfOACE Mlt OEf{ LEMPIRAS B(ACÍOS

(tÉ. 1+rm.(xlr.

ctÁusuu §ÉmMA: Joi¡{ADA DE InaBAJo: (1, EL rna8Aooi, estará suiero a una jomada

ordinaria de trabaio de cuarEnta y cuatro (tl4! horas a la =mana d¡stribuidas en ocho (8) horas

d¡¿rias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) hor¿s los Ébadot tenieodo siempre el derecho de gozar de

una (U hora delinada para elalmuerzo, qu€dando entendidoy convenido que dutante este t¡empo

no s€rá interumpido el servkio Aduanero. (21. nEirFO EXTnAOnDlf{ARlo: Las horas

extñ¡ordinarias de traba¡o que s€an requerüas por las empresat para b prestacióñ del servic¡o en

díe! u horas inháb¡lesquedan p¡eviamente autorizadas. En estos casos hs Émpresas deberán ¡nd¡car

por escrito r la Secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gettión de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iomade ordinaria de trabalr e§p€cir¡cando el número de

horas requeridas, las cuales s€rán remuneradas Gon el doble del salario establec¡do para la .iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando entendido y

convenido que este p€rsonal tendrá la obliBacktn de atender dil¡gentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

oáusul.A ocTAvA: vAcAclol¡Es: €L TnAEA¡ADO8 tendÉ derecho a Vacaciones causadas y las
:l

proporcionales cuya extensión y oportunidad tieae derecho todo traba¡ador después de cada So-

de serv¡cio continuo. En el caso que tl momento de la l¡gt-¡idac¡rin anu¿l que

trabaiaóores de la ,nodal¡dad de Retfrn€ries Especiales no ha gozado de sus días de

incluírán en el pato de elos en didra fqu¡daclón.

n t @ '$'.; ¿t.aduc'as.Eab.hn

a\

C€ñtb Civkccübeañam€ntal Tone I, Pbo 3, ll,14 y 15. Bo
f,uan pablo tl, T€gucigdpa, M-D.C,Hondur¿s,C.A.

aducncs.gohhn
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CfIUSU|¡ XOVgf¡: Et IXAEAIAD()i se compromete a nmeters€ a las pruebas de desemp€ño,

psicométricas, soc¡oeconóm¡co, patrimonial, poligéfico y toxicológ¡cas cuando asi lo requ¡era

ADUAITAS,

cúu§uu DúSMA IÉRf,l¡ AOÓf{ OfL @mRATO lrf InASA}O: 50fi causas de termina€ón det

presente Conña de fralab oor ücmoo ffiam¡n¿do: (11. E¡ mutuo congentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguído el obieto del presente contrato; (3). por muerte de CL TRABAJADOR o

incapacidad fisica o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del cont¡ato; (4). por

incumplimi€nto de Et IRA'ATAOof, de las obligac¡rnes mntrailes en el presente cofitrato; (5).

Cu¿ndo EL TRAITUAEon sea sometido {a} a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

Juztados o fr¡bunahs por un delito; {6). Por caso brtu¡to o frrerra mayor; (7}. Cuando AOUANAS

pierda la confianza en EL TRABAIAOOn en b prestación de sus servicios personales; (8)- Por todo

d¿ño material c¡usado dolosamente a los edific¡os, obras, mob¡liario o equ;po, vehkulos,

instrumentos y d€más ob¡etos relac¡offidos para prestar srs sewkios personales y toda trave

negligencia que porEa en peli8ro la segurilad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmor¿l

o delictuoso comprobado, contrario a ¡a ética y a la transpárenc¡a cornet¡do por EL TRABAIADOT en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar e conocer asuntos de carácter

reservado en periu¡cio de La Admin¡strácón Aduaner¿ de Honduras; (U). La ¡nhabil¡dad, negligencia

o ¡n€ficienc¡a manifiesta de Et ¡RASATAOOR que haga imposibh el cumplim¡ento del contrato; (12).

D¡solución, lkluidación o clausura (cierrc) definhira o tempora¡ de las empresas o estabkcim¡entos

donde ená asignado; (131. El no sorneterse o la no aprobacón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patrimoniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡rológicas; (14). Por haber lletado

elcoñtr¿to a sutérmino, su final¡zación o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean reqrreridos; (; (15). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

ll7). Cualquiera de las causales establecidas en el Arttulo 112 del Códi8o d€ Trabajo.

ctÁusutA DfoMA PRIMEnA: REGIMEfI 3|soruf,Anlo: Las ñedk ar discipl¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amon€stac¡ón verbal, escrita o Suspensién del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

dias calendario y la terminac¡ón del cootr¿to de conform¡dad a la traveded de la falta.

ctlusutÁ oÉclMa SGGU DA: ctAslFtcacto DE FAITAS: 50n faftas leves: a)No real¡zar

m t & tv'¡"".'-.duotogge5h.,

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecido; tL t,t 71
No eiecutar por 9i mismos su trabaio, con le maYor eñc¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lfrr':Íj-\ l"',. -".1 .d,i
y coridiciones convenk 06. c) FálEr al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta cauilÍ","t S=. ..,
impcdinento o ín pemiso de su tsfe imedi¡to; d) t{o observar buenas costumbres y .onar\.- .'}. it

ejemplar durante el servicb e) lnclrir cn abusos @ntre los empirados subaltemos, sin mediar dolo 
-" " '

.-á-+

Ceñt o Civto Gub€rnameotal Torre ¡, piso 3, 13, 14 y 15, Br
luan l¿t o ll, Tagrcigdpa. M.D.c"lloñdur¿s,c.A.

I



--l

-
A¡ruANAs

o ¡ntenc¡(tn manifiesta de causar perjuic¡o; 0 taltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquioar¡a, materiales o utensil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este úrt¡mo caso, no med¡e

intención manif¡esta de causár perjuic¡o o no se alecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

son fatta§ rneros grryes: a) rncurrir en dos hltas reves que den rugar a ¡guar número de

¡monestac¡on€s, en ur período de seis (6) meses; b| Fomentar la anarguia o inducir a ell¿ a

empleador de ¡gualo ¡oferbr categoría; clActuar con negl¡genc¡a en eldesemp€ño de sus func¡ones

o de¡ar de atender observacioñes o instrucc¡ones de sus superiorct cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, h eficiex¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servac¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al servicio en horas de trabair; el Fahar al respeto debido a los

superiores, en el eiercicb de sus fun€iories; 0 lncurrir en ¡nsubordinacón probada, con tendenc¡a a

eludir elcumpl¡miento de cualquier d¡spos¡cién o de ¡rna orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuklad, retularidad o eficienciá de EL ?MBAIADOR; g) perder o p€rmit¡r

que se p¡erdan documentos oficiales conñados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡arc mala fu o netl¡gencia tr¿ve; h) lncurr¡ren actos de naturaleza privadr que afecteo aldecoro

del personal de la Adm¡nistrac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colectiya; il Practicarjuegos

proh¡bidos en las oficinas o demás instalaciones oficiahs; j) lncurr¡ren fatta de conesía o de átenc¡ón

al públ¡co.3oí faltas gravcs: a) lncurrir por más de una vez en cualquier¿ de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nfomac¡ón no destinada al público a persoñás

ajenas alserv¡cio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo. o con las

órdenes de sus superiores, afuctando con elb la mntinu¡dad, reSular¡dad o eficienc¡a de los

serv¡c¡irs; d) Ha€er acto de preseñcia en las oficinas en manif¡esto elado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estup€facientes, o en cualquier otra condac¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documento' talonariot libretas, Ég¡nas de l¡bros u otros;0 Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de tr¿ba¡o o a otras p€rsonas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurrir en riñas o discús¡ores fuer¿ de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere e¡ inciso anterior; i) Sustr¿er or¡E¡nales o copias d€ documentos clasific¿dos

o reservados, para usos no of¡ciales, o facilitar infurmación a terceros sob¡e hechos o actividades

propios de h dependencia, cuya divultackin sea ¡tuálmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; jl Sulraer del locál de trabaio m3terialet út¡les, herramienlas,

equipos u otros, sin mediar autorizac¡ón de quien coresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo u2 del Códi8o de Trabaio.

q-ÁusuLA oÉqi,rA TEncEna: APUCAEIUDAD oE lÁs sA¡{ool{Es of acuERoo colt su

GRAVEDAD 1) La amonestá€¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; Z¡ fa amonestacli¡:^'-(1

escrita en el caso de rein ¡denc¡a en una falta leve o en €aso de una faha -..,o, gr"r"$%'¡-4á'"'. \'
'"t'Uj\suspensión hasta por odro {8} dÍas sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencii}n {,r,ia:.'i\: ¡

falta menos graves o err caso dc faltts graves y la r€s€¡s¡ón delcontrato en ef caso de ,na tarffir"á ""i -. t''.\ -

C€d.o Cifico Gubarnam€ñtal, Torre l, ñso 3, ll,l4 y 15. 1.u1.,
f,uan Pablo ll, Tegucigdp6, Ml)-C"Hoñdur¡sf -4.x
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ctÁusut¡ oÉo¡n cuanru Et tMSArADoR, en este acro AUToRtzA a ADUANA5, a que se te

deduzca de su salar¡o, bonifica€ion€s, prestaciories o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier vabr que adeude a AIruA AS que durante la viger¡cia del contrato o a la fech¿ de

tem¡nación del presente contrato, sean estos pélamos derivados de corwenios ¡nst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL IRABAT DOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negliSencia ¡nexcusabhs.

o.Ausut¡ oÉque oulr{f¡: cof{FtDEf{oatDA0. El presenre contráto obt¡ga a EL TnABAJAOOR a

mantenerbaio estricta res€rva la ¡nforma€¡ón, documentación, hechos y demás elementosque heya

conocido o comzca durante el período que preste sus sérvacbs personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripcién del presente contráto, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA¡{AS, el Minist€rio Público, la

Procuraduría G€neralde la Répúbl¡ra o un lribunal de Justicia.

o.Ausut¡ oÉome sam: PERsottAt QUE Rlfi¡ot BA zA: EL TnASA¡ADoR que no teñ¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡er¿ de las estabhcidas en el Artículo 125 del Reglamento de le

tey Orgánica del Tribunal superior de Cuenras; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, sin perju¡c¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

olusut¡ oÉo¡rl¡ stm¡r¡* AcEPfAoóf{ DE col{Drcro¡Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del pres€nte contrato, comprometiéndose al fiel cumplimÉnto de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y Boce de nuestras facultades, firmamos pir¿ constan€ia el pres€nte Contrato, en la Ciudad de

s¡endo el dia del mes de

del año dos milve¡nt¡cuatro (2024).

METVIN FTORES SA'{CHEZ

GERENTE IT INABAJADOR

TA]f f{TO HUMAXO
ADUAÍ'¡AS

C€mro Cívto Gub€raamc{Ital, Túte l, pho 3, 13, l4 y 15. Bc

Ju¡n Pst o ll, f{ucigdpa, M"Dc.Hoflduras,C.A.
B, @ '¡¡,'¡1'.31g,,'. 659*5¡r
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AOMIf{IÍRACIOÍ{ ADUAi¡ENA DC HONDURAS

CONTRATO DE TRABA'O POR NEMFO DEÍERMII{ADO

o. :¡4U2024

Nosotros, MEl,Uf{ nEft¡E P€REZ VELASqUCZ, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡oñal de tdent¡ficación número (M1-19!X!.16!r48 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi cofld¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strác¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE€NGTH-1161-

2022 de fucha 15 de marzo del año 2022, con f"cultades sufic¡entes par¿ celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-DE{16-ZO2Z de fecha 21de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUAIIAS; y por otra parte, rOSSUE BEIARMII{O REYES

AVllA, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde tdent¡ficac¡ón número O5O5-1994-

00254, guien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABA¡AOOR, ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el pr¿sente 'CO,{TRATO DE

ÍRABATO POR nEMPO OEÍERMII{AOO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones

que se d€tallan a continuación:

oÁusulA pRtMEna: oBJEro DEt coNTRAto: Et ÍRABA¡ADoR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuezo y

capac¡dad en el cargo de SUB AOMI IÍRADOR DE REGIMEI{E§ ESPEOA¡.Es, asignado a la empresa

ZONA UBRE C^RACOL I(NÍTS S.A DE CV, poniendo en práct¡ca todo su conocimiento profesional y

exper¡enc¡a adquirida para cumplir funciones delcontml aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡cio

general de v¡gilancia, contml y supervisión aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restring¡das de lasempresas autorizadascomo beneficiarias del Régimen

de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por disposición de AOUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profes¡onales

sean requeridos.

crÁusulA SEGUNDA: tUftOOI{ES DEL PUESTO: Et IRABAJADOR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente CodÉto de Prest¡clón s€rvicios de Re(ímeñes

Especiales mrTlemEo Determinardo. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárgu¡cos, siempre que no afecte la diSn¡dad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡tuientes: 1. Autorizar y efectuar las

actividades ytrám¡tes de ingreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías destinadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas centroamericanas (DUcAs D) y demás

documentos presentados por la zona libre a su cargo, estén conforme a las dispos¡c¡ones leBa

ex¡stentes antes dé autorizareljngrcso o salida de las mercancias. 3. Autor¡zar y verificar la eñtra

s eo.tránsito ¡nterno de la zona libre- 4.

les

y salida de mercancía

'::3:it,'' : ¡,:t,,,,r-.., E I @

Registrdr en el libro de entrada

C.lnro CMco Cubemameñtal, fora ¡, Piso 3, 13,

luan Ptblo I l, Tgtucigalpa, M.D.C,Hondur.s.c.A.
4 ?É



-
AfxrflúA:s

sal¡dat el número de cada uña de las Declar¿c¡ones Únicas Centroamericanas (OUCAS D) que se

generén en la Zona [¡bre, manteniendo actuallzados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restrint¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡nistr¿ción Adua¡era d€

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercaderfa enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de impuestos y demás

cargos que conespoñdan- 7, Ver¡f¡car la clasificación arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este conecto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nácional.8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para lasop€raciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9, Evacuar consulias respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para facilitar y s¡mpl¡f¡car el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones que

los op€rádores de zona libre formulan par¿ soluc¡onar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscal¡zación, determinación e imposición de sanc¡ones.1L.

Cu¿lqu¡er otra que le s€a requer¡da por su j€fe inmediato, y que por la naturaleze de los servic¡os

que prela s€an necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asiSnadas por ADUA¡¡As,

EL TRABATADOñ, está oblEado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especial¡dad o de las

especialidades conexat aquellas otrasque con carácter comPlementar¡o o aux¡l¡arque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡li¿ac¡én durente la jomada de tr¿bajo,

respetardo los derechos otoGados a los trabajadores.

c[AusulA TERGRA: n AIUAOÓI{ DEt DESEMPEf,O: ADUAIAS aplicará el s¡stema de evdluac¡ón

regulada porla Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de Et TllAgArADOn en el eierc¡c¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficienc¡a y eficacia en la prestación del servic¡o

Que el cargo de suB aoMlÑlsTRADoR DE 8E6|M€NES ESP€ClAtfs estará su¡eto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resuhado y directrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en d¡cho cargo estará suieto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡m¡ento establecido en el presente contñ¡to.

CIAUSU]A CUAmA: V|GEI{OA DEI COffTRATO: Et TRABAJADOR prestará sus servic¡os para

ADUAttAs desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instruc€iones d€ la m¡sm¿, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificación formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUAT{AS o con la renovación de este.

¡;adr',¡, ¡,hctát:rc.- § t E! o§.¡n Cant¡o Cfviáo 6 ubérnamenial, fone l, P¡so 3, 13,

Jr¡an Pibb ll, feguc¡g8lpa, M.D.C,Honduras,c.A.

l* No@od¿onas,g¿bhn
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CLAUSUU qJlf,fA: pERíO{rO oE PRUEBA: EI IRAaATADOR se someterá a un período de prueba,

que no pugd€ exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y t¡ene por

ob¡eto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de E[ InABATAIX)R y por parte de este, la

convin¡encia de las cond¡ciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si a¡ term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluotad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contrato.

CIAUSUIA StrfA: FOnMA DE PAGO OEL SAIAR|O: por concepto de los meses taborados del uno

(01lde €nero altre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lveinlicuatro (2024); EIIIABAJAOOR

devengará mensualmente por sus seru¡cios la €ant¡dad de eUlflcE MtL OEN ttMptRAS E(ACfOS

(t.1t100.m1.

OIUSU|¡ SÉPIMA: .,ORf{ADA DE IRABATO: (1, Et TRA!ADOn, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuaüo (¿t4) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuer¿o, quedando entend¡do y coñven¡do que durante este tiempo

será interrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (Z). íEMPO EXTRAORDIi¡ARIO: Las horas

ertraordinarias de trabajo que sean requer¡das por las emp¡esas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inháb¡lesquedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por es€rito a la Sección de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de ertend€r la iornada ord¡nar¡a de trabajo espec¡f¡cando el número de

hor¿s requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡na a de trabajo en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trdbaio, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obliSacién de atender diligentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CtÁusulA OCfavA: VACACIONES: Et TRABATADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcioñales cuya e,(tens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Re8ímeñes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

ADUANAS.

Cedlro c¡vko cubetnameñlal, forre l, Piso 3, 13,

f rañ Pablo I l, Tegucigalpa, M.D.C"Honduras,C.A.
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lf, ntogoducnos.gobhn
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ctÁusulA NovENA: ÉL TRAEAJADOR se compromete a som€terse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patrimonial, pol¡gráfico y toximlóg¡cas cuando así lo requ¡era

.¡-.rroi,¡cs Ry.g
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qáusUt¡ OÉqul: TERMI ACIó DEt cot{tnATo DE TRABATO: son €ausas de rerminación det

presente Coñtfato d€ Trebe¡o por tl€moo detcfrninado: (11, El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extin8uido el ob¡eto del presente contrato; {3). Por muerte de E[ TnABAJADOR o

incapácidad flsica o mental del m¡sno, gue haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de €L TRABAJADOR de las obliSac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando CL IRABATADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Ju4ados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fueza mayor; (71. Cuando AOUANA§

pierda la confianza en EL TRABATADOR en la prestación de sus s¿rvic¡os personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículot

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en p€ligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EL TnABAJAOOn en

el lugar donde presta sus s€rv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjr¡¡cio de ta Adm¡nistracién Aduaner¿ de Hondur¿s; (1U. La ¡nhabil¡dad, negl¡genc¡a

o ineficiencia manifiesta de EITRABAJADOR que ha8a ¡mposible el cumplim¡ento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, liqu¡dación o clausura (cierre) der¡n¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

elcontrato a su término, sufinalizacién o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del pres€nte contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtkulo 112 del Códi8o de Traba.¡o

qluSut¡ OÉou¡ pR¡¡r¡gm: nEGtMEf{ olsoPuNARlo: Las medidss disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Susp€nsión del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la t€m¡nac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

ct-Ausut¡ oÉctue steuro¡: ctAslflcAclot{ DE FALTAS: Son faltas leves: a} No realizar

personalmente la labor en los términos elipuladot acatar y cumplir las érdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el parono o su representante, segl¡n el ofden ierárquico establecido; b)

No eiecutar por sí m¡5mos su tr¿bajo, con la mayo¡efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones cof¡ven¡dos. cl Faltar al trabajo, o sbandonarlo en hor¿s de labof, sin justa causa de

lmpedimento o s¡n perm¡so de su iefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplardurante elserv¡c¡o e) lncurr¡re¡ abusos contra los empleedos subaltemos' sin med¡ardolo

o ¡ntención man¡f¡esta de causar perjuicio; f) taltar al cu¡dado o pulcritud en la person¿' o en los

obietotmaqu¡naria,mater¡alesoutensil¡osdeoficina,siempreque,enesteúltimocaso'nomed¡e

¡ntención man¡fiesta d€ caiusar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión-

Son laltas menoc greves: a) lncurtir Én dog aaltas leves que den .lugar a igual número d

amon€siac¡oneg en un pérbdo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarqufa o ¡nducir a ella

1\n1t¡¡ ..,.t;,r;,.,'.,,*s fl f @ *,r.av aorgonss.gohfln .

1
I

Xa iriie{d{tdooñcrgouih -
Centro CÍvlco Gube¡narñental, lorre l, Piso 3, 13' 14 y

fuan F¡Uo ll, TcgucigalPa, M.O.C,Hondur¿s,c-A.
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empleados de igualo inferior categoría; clActuarcon netl¡tencia en eldesempeño de sus funciones

o deFr de atender obseffáciones o instrucciones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la ef¡cienc¡a, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encarlarse de asuritos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al resp€to deb¡do a los

sup€rioret en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; 0 lncurir en ¡nsubordinación probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumplimieoto de cualquier disposición o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte le cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de €t mABAIADOn; gl perder o permitir

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los cesos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o ñegl¡genc¡a grave; hllncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡n¡strac¡ón Públic¿, ya fuere en forma personalo cotectiva; ¡l pract¡carjuegos

prohibidos en las o6cinas o demás instalaciones of¡€iales; j) lncurr¡ren falia de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas gravcs: a! lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no dest¡nada a¡ público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera man¡ñesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, reSular¡dad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de pres€ncia en las oficinas en man¡f¡esto estado de eb.iedad o ba.¡o los

efectos de drogas estupefac¡ente' o en cualquier otra condic¡ón anormal añáloga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

-documentos; 
g) tnsultar a compañercs de traba¡o o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustr¿er or¡g¡nales o copias de documentos clas¡licados

o reservados, para usos no oñc¡ales, o fac¡litar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya d¡vulSac¡ón s€a iSualmente reservada o cuando no h

co¡espondiera tal competenc¡a; i) Sustraer del loc¿l de traba¡o mater¡ales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otros, t¡n mediar autorizac¡ón de quien corresponda, { Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Códi8o de fr¿bajo-

CTÁUSUI.A OÉOMA TERGRA: APUCABIUOAD DE TAS SATOOTES OE ACUERDO co]{ SU

GRAVEOAO 1) La amonestac¡ón verbal se aplic¡rá eñ el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita €n el caso de re¡nc¡dencia en una faha leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspensión hasta pof ocho (81 días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡dencia en una

falt3 menosSr¿veso en caso de faltas greves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

7

mro Cenaro Cívica Cubemameñtal Tore'1, piso 3,13,14 y 15. I¡¡t:ier'.
¡¡¡an F.blo ll, f€gucigalpa, l"lD.c,Honduras,c.A.
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TALEI{TO HUi'AII¡O
ADUANAS

B t O v.,.^r-ár.oduanü*gctlhn Cenrro civto Gub€rnameital, Toíe l, Pko 3,'13,14y ls. Botjie!.r

luán Pablo ll, Tsgucigalpa, M'D.C,Hondurcs§.4.

alusurA DÉoMA cUARfA: Et IRASAJADoR, en este acto AutonEA, a ADUAñAS, a qu€ se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestacbnes o de cualqu¡er otra foma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la vigénc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancariol faltantes en el equ¡po conñado a E[ TnABA¡ADO¡, asl como los daños ocas¡onados al

equ¡po, mediando cülpa o negligencia inexcusables.

CúUSUtA DÉcIMA QUIi{TA: coNFIDENcIAttDAD. El presente contrato obl¡ta a EL ÍRAAATADOR a

mentener bajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentación, hechosy demás elementosque haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus sery¡c¡os personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a p¿n¡r de la fecha de suscrip€ión del presente contrato, salvo que la informacióo,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Min¡ster¡o público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de.Justic¡a.

CTAUSUIA DÉqMA sExÍA: PEñSOÍ{AL qUC ¡r DE FtaxzA: EL TnABATAoOR que no teniendo ba.¡o

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pefo por la natúraleza de su cargo, deba rendir

caución se b podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Retlamento d€ la

Ley Ortánica delTribunalSuperior de Cuentas; en cuyo caso, seÉ requerido para presentarla dentro

de ün término de cinco (5) días, s¡n perjuicio de la responsab¡lidad a que diera lugar según Ley.

CLAUSUI.A DÉclMA SEPTIMA: AGPfACIói¡ DE CONDTCIO ES: Ambas partes aceptan los términos

del present€ contrato, compromet¡éndose al ñel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facr¡ltades, firmamos para constancia el presente Contr¿to, en la Ciudad de

¿ U siendo el día 1? del mes de ZnA r O
del año dos milveinticuatro (2024).

METVIN REf{E REYES AVITA

GERENTE NACIONAT OE TRABAJADOR

I
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ADMINI§r RACIOñI ADUANERA DE HO'IDURAS

CONTRAÍO DE TRABAJO POR DTruR

No.34ü2O24

Nosotros, MELVIX REIIE PEREZ VETASQUÉZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocumento Nacional de rdent¡f¡cac¡ón número otol-ls¡G16948 y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi cond¡ción de 6erente Nac¡onal de 6estíón Talento Humano de la Administrec¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1151-

2022 d€ fecha 15 de ma.zo del año 2022, con hcuttades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-DE-o1É2022 de fecha 21 de mar¿o der año 2o22 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAfta§; y por otra parte, JosuE AtExaI{DER cAcEREs

cAsrRo, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número oso2-

1993-m816, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COI{TRATO DE InABATO POR TIEMPO DETERMIÍ{AOO,, obligándose a cumptir todas las cláusutas

y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

CI,AUSUI¡ PRIMERA: OUETO DEt COI{IRATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar sus

seav¡cios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMI ISTRAOOR OE REGIME¡{ES ESPECIALES, as¡tnado a la empfesa

GllIrAf{ HONDURAS PflOPERTIES, S, de n.L, poniendo en práct¡ca todo su conocimiento profes¡onal

y exper¡enc¡a adquirida para cumplir func¡ones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un

serv¡cio teneral de v¡g¡lanc¡a, control y supervis¡ón aduaner¡; en particular recepc¡ón¿ tráns¡to y

despacho de mercancías de las áreas restrinSidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias

del Régimen de Zona L¡bre. No obst¿nte, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUAI{AS, se

comprcmete al trasladado de 5u puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os

profesionales sean requeridos.

CLAUSUTA SEGUNDA: fUNCIONES DEt PUE§IO: EL TRABATADOR e.iecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación §ervicios de ReEímeñes

Especiates porTiempo Oetermiñado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ofes jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asi8nación de las funciones situ¡ente§: 1' Autor¡zar y efectuar las

¿ctiv¡dadesy trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las oeclarac¡ones Un¡cas centroamericánas {DUCAs D) y demás

documentos presentados,-por la zona libfe a su €argo, estén conforme a las disposiciones legales

ex¡atentes antesde áütor¡zar él ¡ngreso o salida de las mercancías. 3. Aulorizar y verif¡car la entrada

y salitta de mereancías en tráns¡to interno. de,la zoña'l¡bre. 4. Registrar en el libro de entr¿das

:io¡1.: .¡.,.,.,..,¡¡a, B'y @ wwwaduon Ceñüo civb6ubernamentá1, Tor.e l, Pi§o 3, 13,14

lua¡ fublo ll,Toguc¡galp¡, M.D.C.,Honduras,c.A.
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones únicas centmamericanas (oucAs Dl que s€

generan en la zona l¡bre, manten¡endo actual¡zados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, libro que deb€rá etar debidamente autor¡zado por la Administración Aduanera de

Honduas. 5. Verificar que los valorcs de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de impuestos y demás

i".go. qre correspondan. 7. Verif¡car la clasificac¡ón arancelaria, el aforo y pato realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nacional. S. Aplicar los proced¡m¡entos aduanems para lasoperaciones de carga, descarga,

y maneio de meraancías dentro de la zona l¡bre. 9- Evacuar Eonsultas respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y simpl¡f¡car el cumplim¡ento de las obligac¡ones que

los operadores de zona libre formulan par¿ soluc¡onar prob,emas relativos a la gestión aduanera.

10. Ap¡¡car las d¡spos¡ciones que regulan las obl¡gaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalizac¡ón, determinac¡ón e imposic¡ón de sanciones.r.l.

Cualqu¡er otr¿ que le sea requerida por su iefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicio

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por

EL TRASAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de

especialidades conexas, aguellasotres que con carácter complementario o auxil¡:r que puedan

\

e

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización dur¿nte la iornada de traba

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

ctÁu§uu rERcEnA: EvAtuAoÓN DEt DE§EMPEÑo: AouAIlAt apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Of¡c¡na responsable deTalento Humano de la Adm¡nilr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL ÍRABA¡ADOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del serv¡c¡o.

Que el carto de SUB AOMlNfsmADoR DE REGIMENES ESPEOATES estará suieto a las polít¡cas,

evaluac¡onet gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por AOUAT{AS, en caso de

comprobaBe una manifiesta incompetenc¡a en dicho carEo e§tará suieto a remoción de

confomidad al procedim¡ento €stablec¡do en el presente contrato.

ctAUSUtA CUARTA: VIGE OA OEL COiITRATO: EL TRABÁ¡ADOn prestará sus servicios para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos mi¡ ve¡nticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las i[strucc¡ones de la misma, y culmimrá el tfeinta y uno {31} de diciembre del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la ootificac¡ón formal de terminac¡ón del contrato por parte de

AOUA]{AS o con la renovación de este.

H,O Ce ro civho

lB ia ¿É. vodur¡ ncs¡Pi,Iu
luan Pablo ll,
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CLAUSUIA Ot I TA: PERfODO DE PRUEBA: E[ TRABATADOn se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contr¿to y tiene por

objeto, por parte de ADUA A§, apreciar las apt¡tudes de EL ÍnA¡A¡AOOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerádo, y s¡ el term¡narse

ninguno de las panes manif¡esta su voluntad de dar porterm¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cuálqu¡er¿ de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

C¡ÁUSUIÁ SEXÍA: FOñMA DE PAGO OEt SALARtOi por concepto de tos meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lv€¡nt¡cu¿tro (2024); El mABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la c¡ntidad de quli cC Mlt OEft LEMP|RAS EXACÍOS

fr.15,lq!.mr.

c[AusutA sÉPflMA:,oRt{ADA DE naBAro: (1, Et rnABAoon, estará sujeto a una,ornada

ordinaria de trabajo de cuerenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) h

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entendido y corwenido que durante este tiempo

no será interrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (2). TIEMPO OORAOROINARIO: tas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autori¿adas- €n eslos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la s€cc¡ón de Adminilr¡ción y Gest¡óri d€ Personal de la Administr¿ción Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la ¡ornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el códi8o de Tr¿bajo, quedando entend¡do Y

conv€nido que €ste personal tendrá la obl¡8ación de atender d¡ligentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

CTAUSU OCIAVA: VA€ACIOÍ{ES; Et IRABAJADOR lendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

propofc¡onales cuya extensión y oportunidad ti€ne derecho todo trebajador después de cada año

de sefv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dáción anual que se real¡za a los

trabajadores de la modal¡dad de Re8ímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de elos €n d¡cha liquidaciÓn.

OtrUSUl ¡{OVE tA: EL TRAEA-IAIXrR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡ca9 soc¡oeconóm¡co, patrimonial, pol¡gráfico y tox¡cológicas cuando así lo requiera

AOUANAS.

\".
* 

1,,

Ii f O w*n.atluanaxgct:.h;t Ceñtro Civlco Cubárnamental, Torre l, piso 3. 13, 14

luar Pablo ll, Tegucigalpa, M.o.c"HonduIas,c.A.
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CTAUSUTA DÉOMA: TERMI'{AOóN D€T CONTRATO D€ TRABA,IO: SON CAUSAS dC ICTMiNAC¡óN dEI

presente contBto de Trabalo por t¡emno dete¡minado: (1r. €l mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). una ves ext¡nguido el objeto der pr€sente contrato; (3). por muerte de Er. TRABATaooR o

incapacidad f¡s¡ca o mentál del mismo, que hata impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contr¿to; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de EL rRABArAooR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (s).

cuando EL rRABAraDoR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va EEr ros

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). por caso fortuito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en EL lRABArAoon en la prestación de sus serv¡c¡os personales; (B). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehículos,

instaumentos y demás objetos relaciorados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por Et TRA8AJADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€rjuic¡o de La Adm¡n¡trdción Aduanera de Hondur¿s; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o ineficiencia man¡fiesta de EL TRABAJAOOR que haga imposible elcumptimiento detcontrato; (12).

Disolución, l¡qu¡dac¡ón o clausura

donde está asignado; (13). El no

psicométricas, patr¡moniales, soci

ctÁusutA oÉclMA PRIMERA: REGIMEft DISCIPLINARIO: Las medidas disci pl¡narias serás de tres {3)

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trdbajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del conrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁusutA oÉclMA SEGUNDA: CIASIHCAAOÍT DE FAIIAS: Son laltas leves: a) No feal¡zar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulado' acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo bs ¡mpanan el patroflo o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No eiecutar porsí m¡smos su trabai), con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en elt¡empo, lugar

y condic¡ones conven¡dos. cl Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mped¡mento o s¡n permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardur¿nte elserv¡c¡o e) lncurrif en abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar periuicio; 0 Faltar al Euidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, m¿teriale§ o utensil¡os de oficina, siempre que, en este último caso, no med¡e

¡ntenc¡ón manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

úmero ae{

I
I

son faltas mems greves: a) lncurr¡ r en dos fahas leves que den lugar a ¡gual n

¿monestac¡ones, en un periodo d€ seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

mrO cubernamental, To¡re t. Piso 3, 13. 14 y l:
TeEucigalpa, M.D.C,Hondur¿s,C.A.

!

el contrato a su térm¡no, su f¡nal¡zación o venc¡mhnto; (151. En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; {; (16)- Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

I
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empleados de igualo ¡nfurior cátegoría; clActuarcon oegl¡gencia en eldesempeño de susfunciones

o de¡ar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus sup€r¡or€s, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la eficienc¡a, regularidad o continu¡dad d€ los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Fahar al respeto debido a los

superioreg en el ejerc¡cio de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumpl¡m¡ento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o eficienc¡a de ELTRABAJADOR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligencia trave; h) lncurf¡r en actos de naturaleza pr¡veda que afecten al decoro

del p€rsonalde la Adm¡n¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Practicarjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás instalaciones of¡c¡ales; j) lncurriren falta de coñesía o de atenc¡ón

alpúblico. son falts gr¿v6: a) lncur¡r pormás de una vez en cualquiera de las faltas meros traves,

en un plazo de seis (5) mes€s; bl Facil¡tar impresos o inÍormación no destioada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡tiesto estado de ebriedad o ba¡o los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otr¿ condic¡ón anormal análota; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Fa

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras peBonas dentro d¿ las oficinas;

lncurrir en riñas o discus¡oñes fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere €l ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer or¡8¡nales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no of¡ciales, o facilitar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vultac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; i) Sustraer del local de trabaio mater¡ales, útiles, herram¡entat

equipos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

CTAUSUTA OÉOMA TERGNA: APUCAEIUDAO DE tAS SAÍ{OONE OE ACI'ERDO COt{ SU

GRAVEOAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cafá en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspenjión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas Sraves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta 8raYe.

llf@ Celltro civho GubernamGotal, Torro I, Piso 3. 13,

luan Ptblo ll, Tegúcigalpa, M.D.C.Honduras,C.A.
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crÁusura MA CUARTAI Et IRABAJAOOR, en este acto AUTORIZA, a ADUA AS, a que se le

dedu:ca de su salario, bon¡ficacionet presbE¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cElqu¡er \r¿lor que adeude a AOUA AS que durante la v¡tenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato. sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a Et IRABATAOOR, así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ándo culpa o negl¡gencia inexcusables.

clÁusuLA oÉoMA aut TA: coflFtDE qAIIDAD. Et presente coñtraro obtiga a EL TRABAJAOOR a

mantenerbajo estr¡cta reserva la información, docum€ntación, hechosydemás elementos que haya

cono€¡do o conozca durante elperbdo que preste sus serv¡cios personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentacón, hechos y otros l¿ s€an requer¡dos a revelar por A¡,UAÍ{AS, el Min¡ster¡o púbfico, la

Procuradurla General de la República o un Tr¡bunal de justic¡a.

CIAU§UU OÉCIMA SEXTA: PERSO AI, QUE Rlf{DE FIA¡{ZA: E[ TRABAJADOR que no teniendo bajo

su responsabilklad el manejo de ñondos o valores, pero por la ñaturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡er¿ d€ las establec¡das en elArtículo 125 del Retlamento de la

Ley Orgánica delTribunalSuper¡orde Cuentes; €n cuyo citso, será requer¡do para presentarl¿ dentro

de un término de c¡nco (5) días, s¡ri perjuic¡o de la responsabil¡dad a que d¡era lugar setún Ley.

uso y facultade

6ub s¡endo el día 1l) del mes de

s,lirmamos para constanc¡a el presente Contrato, e¡ la Ciudad de

&on t rü Í- efo
delaño m¡l ve¡nticuatro (2024).

d¡

MELVIN RE E

GERENTE 
'{ACIONALTATEI{TO HUMANO

ADUAI{As

E r @ w*w.oduanotgottba

,OSUE DER CACERES CASTRO

TRAEAJADOR

Centro Cívko Gubetnamerital, Tore l, piso 3, 
.l:,, 

14 y 15. Bo'
.¡u.n Pablo ll, Tgoucigalpa, M.D,C,Hondurasf .A.

X inr, )@od :.;,r. a s.geb,h n
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clÁusuu DfoMA sEmMA: Ac[PTAoÚl DE cof{olooNEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contreto, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

//i
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AOMINIsf RACIOÍ{ AOUANERA DE HONOURAS

CONTRATO ÍRABAJO POR TIEMPO D RMINADO

No,14712024

Nosotrot MELVII{ REf{E PEnEZ VEt ASCIUIZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nácional de rdent¡ficación número odol-1!Ix}169¡t8 y de ere dom¡c¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humáno de la Administración Aduanere de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades süfic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-01G2022 de fecha 21de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominaá ADUAI{AS; y por otra parte, JO§UE DOi¡AlO GUZMAIT¡

ZALDIVAR, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde tdentificac¡ón número 0506-

198GO1185, qui€n para efectos del presente s€ le denom¡nará Cl, TRABATAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conyen¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

OE TRASATO POn TlEMPO DmRMINADO', obligándose a cumpl¡r todas tas cláusutas

ndiciones que se detallan a conl¡nuación:

OáUsul-a PRTMERA; OBJETO Dtt CONTRATo; €[ TnABATaDOR se compromete a prestar sus

servic¡os person¿les por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

pacidad en el cargo de OFIOAL DE AFORO Y OESPACHO DE REGIMENES ESPECIALES, asitnado a

la empresa SERVIOO§ CONSOUDADOS OE HONOURAS S. DE R,L. DE C.V (VOTAI ERI, poniendo en

práctica todo su conoc¡miento profes¡onal y experiencia adqu¡rida para cumpl¡r funciones del

control aduanero ejerc¡endo la labor de un servicio general de vigilancia, control y supervisión

áduanerai en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de [as áreas restrintidas de

las empresas autor¡zadas como beneñc¡arias del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er

momento y por disposición de ADUANAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a

otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profes¡onales sean requer¡dos.

crAusu ta SEGUÍ{DA: FUNCIONES DEt PUESTO: Et TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contreto de Pr$tac¡ón Serv¡c¡os de Resímenes

EsDeciales 9of Tlemm Deterninado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicot s¡empre que no afecte la d¡Snidad humana n¡ se d¡sm¡nuya su

catetoría de acuerdo con la asignación de las funciones si8uientes: l.Cumplir y aplica. la normat¡va

aduanera y comerc¡o exterior, dispos¡c¡ones admin¡strativas de carácter general, proced¡mientos u

otros instrumentos que dicte la autoridad competente. 2. Coordinar €on el Dele8ado Fiscal, el

intreso de las merc¡ncfas al Oepósito de Ad$na

oeclaración Úoica Muanera bajo un rég¡men ad

depósito).3. Exi8ir y comprobar el cumplímÉnto de

E, 0 wur¿adii.nss.gohiñ

s, siempre y cuando estas lleguen con una;aj

uanero determ¡nado {tránsito o trás

los elementos que determ¡nan la obl¡

Cer¡t¡o Cívico Gubernamsntal, Toré l, Piso 3, 13, 14 y 15. Bou l,.ir, :

Juan prbh ll, Teguc¡galpa, M.O.C,¡londures.C-A.

$ in ío¡dudr-:ooos-co0áo
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tributar¡a aduanera como ser: Cuentá, med¡da, peso, valor, clasif¡cación, natureleza, estado, or¡gen

y demás cáracteríst¡cas, cuando el Módulo de Gelién de Riesgo determine gu€ procede el

reronoc¡miento fís¡co y documental de las mercancías que se encuentra en depós¡to.4.Realizar el

inveniarios de las mercancfas objeto de reconoc¡m¡ento fisico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Ofic¡al de Aforo y Despacho, consignatario o su representante leBal, debieodo

escaoearlos para adjuntarlo a la Declar¿ción. 5. Exig¡ry comprobar el cumpl¡miento de la obligación

tr¡butaria aduanera en las Decla¡aciones de Mercancías que el Módulo de Gestión de Riesgo

detemine que procede el reconocim¡ento documental. o.Ver¡ficar que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el rÉg¡men aduánero

solicitado y que los mismos estén digital¡zados o esc¿neados en forma leg¡ble, incluyendo licencias,

perm¡sot cert¡f¡cados u otros documentos referidos al cumpl¡m¡ento de las restricciones y

regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancí¿s, y d€más autorizaciones. 7. poner a

d¡spo n de las autor¡dades competentes en forma ¡nmediata las mercancías retenidas, cuya

¡m ción o erportación estén prohib¡das o restrintidas, justiñcadas por Bzones de orden

bl¡co, moral¡dad, seguridad públ¡ca, protección de la salud, del medio ambiente, de la vida de las

personas, flora y fauna, protecc¡ón del patrimon¡o anístico, h¡stór¡co arqueolóBico nacional a las

autoridades conespond¡ente de conformidad con los procedimientos establecidos tomando la5

medidas respectivas. 8. Exig¡r el cumplimiento y apl¡car las medidas de control, correspondientes

para la protecc¡ón de los derechos de propiedad ¡ntelectual, conforme a los convenios

nternacionales sobre las materias y dispos¡ciones normativas ¿mit¡das. 9. lnlormar a la autoridad

aduanera por escr¡to sobre la com¡sión de ¡nfracc¡ones comet¡das por los obligados tr¡butar¡os e

¡mponer en su caso las sanciones qu€ cofres@ndan. 10. Acatar las ordenes e ¡nstrucciones que de

conformidad con las leyes los pr¡ncipios de sana administrdc¡én que les imparta su superior

.lerárquico, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL TRABAJADOR, está

obligado a efectuar ad€más de lás tareas propiasde su espec¡alidad o de las especialidades conexat

aquellas otras que con carácter comphmentar¡o o auxil¡ar que puedan serfe encomendadas, a fin

de mantene.lo en cont¡nua ut¡li¿ación durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los traba¡adores por la Constitúc¡ón de la República, los Conven¡os lnternacionales,

Leyés de Trabajo y Prev¡sión soc¡al.

X ¡Dlo(1'oduonos.goü-hn

t

CLAUSuLA TERCERA: EvAtuAqÓN DEt oE§EMPEÑO¡ ADUAÍIAS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Oficiña responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÉ§ito med¡r el desempeño de EL TRAEA.IADOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del seryicio

Que el cargo de OFlClAl DE AFORO Y D€SPACHO DE REGTME ES ESPECIATES estará suieto a las

polít¡cas, evaluac¡ones, gestones por reiültado y d¡rectr¡ces emanad¡s

comproba¡se una manifietür ¡ncompetencia en d¡cho cafgo estará sujeto a remoción

confómided al procedim¡ento establec¡do€n el presente coñirato.

.-'u'§s !11 If @ .t'**:oduonass¿tEnn
Ju¿n tr¿blo ll, Tcgucigalpa, M.O.C"llonduras,C.A.
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Cf.AuSur¡ CUI¡T¡: V|GENCIA OEt co TRATO: Et ÍRABATAOOR prestará sus serv¡c¡os para

AoUAI{AS desde el uno (01} de enero del año dos milveinticuatro (2024}, tiempo durante et cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culm¡nará eltre¡nta y uno {31) de d¡ciembre delaño

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notif¡cac¡ón form¿l de term¡nación del contrato por parte de

AOUANAS o con la renovac¡ón de este.

ctAUSUtt Qutffa: PERÍODO D€ PRUEBA: Et TRABAJAOOi se somete.á a un período de prueba,

que no pu€de exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAT{AS, apreciar las apt¡tudes de Et TRATATADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las condiciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de hs partes manifiesta su voluntad de dar por t€rm¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiem en el mismo- Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prue cualqu¡era de las partes podrá not¡f¡car la term¡naclón del contrato.

CIÁUSUIA StrfA: FOf,MA DE PAGO OEL SA|-AR|O: Por concepto de los meses laborados det uno

(01|de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El mABATADOR

devengará mensualment€ por sus servicios la cantidad de DIECISIEÍE Mtt DOSCTENTOS LCMptRAS

EXACTOS (1.17,200.00,.

MA: JORI{ADA DE TRABAJO: (U EL IIABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de traba.¡o de cuarenta y cuatro (¿t4l horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, guedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interrumpido el servic¡o Muanero. {21. flEMPO flTRAORDINARIO: [as horas

extr¿ord¡n¿rias de tr¿bajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas inháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las €mpresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Sección de Adm¡n¡stración y Gelkin de Personal de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la.iorneda

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

conven¡do qu€ este personaltendrá la obligación de atender dil¡gentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean lormulados.

ct Ausu OCÍAVA: VACACIONES: Et TRABAJAooR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad tiene

de servicio continuo. En el caso que al momento

:: i,t.t: ), ¡ ¡ r',',,:i;,r'os fl y O w'i'!^/.,:duxn.ls.gob'hr'

. "r: I
derecho todo trabajador después de cada año," -::. ,.

de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a loi , ..",

:, "'/
'\ ._ ,..j

Centro Civho Cub€l¡amental. Torre l, P¡so 3.13, l¿ i1áib^ ¡'¿w 
'

.luan Pablo ll, fegucigalpa, M.D.C.,Hondur¡s,c.A.
Y hlodq6¿6¡segg6hr|
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trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirón en el pato de estos en dicha liquidación.

O.AUSuu f{ol¡¡fe: EL TnAtATADOn se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y tox¡cológicas cuando así Io requ¡er¿

AT}UAT{AS.

CTAUSUTA oÉoMA: TERMINA€Ió D€t cofIIRA O DE InASA,O: Son causas de terminación del

presente Contreto de Trábaio prtiemm detennlnado: (t). El mutuo co¡sent¡m¡ento de las partes;

{2}. Una ves ext¡nguido el obieto del prcsente contrato; (3). por muerte de Et TRABAIADOR o

incapac¡dad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del cont¡ato; (4). por

incumpl¡m¡ento de Et TRABAJADOf, de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando TBABAJAD@ sea sometido (a) a una med¡da cáutelar de pr¡s¡ón preventiva por los

lu o Tribunales por un delito; (5). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

a la confianza en EL ITABAIADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mob¡¡¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar su9 servic¡os personales y tod¡ grave

negli8encia que ponga en pet¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contr¿rio a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por Et TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus s€rvic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡lidad, netligenc¡a

o inefrciencia manifiesta de ETTRABA¡ADOR que haga ¡mpos¡ble elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definit¡va o temporál de las empresás o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, pátrimon¡alet socioeconómices, pol¡gráf¡cas y tox¡cológ¡cas; (14). Por hab€r llegado

el contrato a su térm¡no, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; {16}. Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquier¿ de las causales establecidas en el Artículo 112 del Código de frabajo.

cLÁusulA OÉclMA pRIMERAi REGIME { DlsclPtlNARlO: Las med¡das disc¡pl¡nar¡as serás de tres (3}

tipos: Amonestación verbal, escrita o susp€r§ión del trabajo sin Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de €onform¡dad a la Sravedad de la falta.

crAUSUlÁ OÉOme SgCu¡OAr CIaSIFICAOO DE FALTAS: Son fáltas leves: a) No realizar

personalmente la labof en los términos estipuledos, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones ..:s
que de modo les impartan el patrono o su representante, segÚn el orden ierárquico establecido; b)--'

No eiecutar porsl mismos su tr¿bajo, con la rnayor eficiencia, cuidado y esmero, en eltiempo,

y condic¡ones convenidos. c) Faltar al tr¿baio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa cau

EvO Guberñam€nta¡, forre'1, Piso 3, 13, ]4 y 15, Bour' a

!ñ i¡¡,'oíoorJ3onss,SE¿i¡

centro cívico
luan Pablo ll. Tcgucigalpa, M.D.C,llonduras,C.A.
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¡mped¡mento o sin perm¡s{, de su ¡efe inmed¡ato; d} No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡c¡o e) lncur¡r en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o ¡ntenc¡ón manifiesita de causar perju¡cio;0 Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

,objetos, maqu¡ña.ia, materiales o utensilios de ofic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón manifiesta de causar p€rjuic¡o o no se afecte el uso nomalcomo resultado de h om¡sión.
'Son 

hltes merG g6ves: a) lncurir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones. en un período de seís (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de ¡gual o ¡nferior categoría; clActuar con negl¡genc¡a en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nlrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la ef¡c¡enc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o

encarBarse de asuntos aienos al servic¡o en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordiBac¡ón pmbada, con tendencia a

eludir el lim¡ento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con el se afecte la continuidad, regularidad o eficienc¡a de EI TnABATAOOR; t) Perdero perm¡t¡r

pierdan documeotos oficiales conñados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

ediare mala f€ o negligenc¡a Erave; h) lncurriren actos de natuEleza privada que afecten aldecoro

personal de la Adm¡n¡stración Pública, ya fuere en form¿ p€rsonal o colect¡va; i) Practicarjuegos

prohibidos en las of¡c¡oas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

lpúblico. son fáltás greves: a) lncurr¡r por más de una vez eñ cualqu¡era de las faltas menos graves,

un plazo de s€¡s (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o informac¡ón no destinada al públ¡co a personas

a s al s€rv¡cio; c) lncumpl¡r de manera manif¡esta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus süper¡oret afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las of¡cinas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o b¿jo los

efectos de drogas estupefac¡entet o en cualqu¡er otra condición anormal análota; e) Alterar o

delruir asientos, registros, documentos, talonarios, l¡bretas, páBinas de libros u otros; f) Fals¡fic¿r

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otñls peEonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterioÍ i) Sustrder oriSinales o copias de documentos clasificados

o feservados, para uf)s no of¡ciales, o facilitar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiefá tal competenc¡a; j) su§traer del local de trabaio materiales, Útiles, henamientas,

equipos u otrot sin med¡ar autorizaci{5n de qu¡en cofresponda, K} cualqu¡era de la establec¡das en

el A¡tículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

CTAUSUTA DÉCIMA TERGRA: APUCAAIUDAD DC tAS SANOO'{Es DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡ca

escrita en el c¿so de reinc¡denc¡a en una falta

rá en el caso de fahas leves; 2) La amonestacid¡'

\leve o en caso de una falta menos graves;3) Lac

\
i:)(,,'.,,., : :',..\trúr fi, § ur-vrv.odtronosgoñ.fin Cent o Cív'Eo Gr¡bernamental, Torre l, piso 3,13,

* tú¿!;iCüqra'.gob.h¡
luan Pabb ll, Tegucigalpa. M.D.C"HondurósC.A.
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suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos8raves o en c¿so de faltas Braves y la resc¡sión delcontrato en el caso de una falta grave.

ctÁusuLA DÉoMA cuAnTA: EL TRA8AJADoR, en este acto AUToRtzA, a ADUA As, a que se te

dedu¿ca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a AOUA AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de co¡¡venios ¡nstituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equ¡po conñado a Et InABATA@R , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

ma bajo estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

co o cono2ca durante el período qu€ preste sus servicios personales portiempo determinado,

h por 5 años a part¡r d€ la fecha de suscrip€¡ón del presente contrato, salvo que la información,

ocumentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUA AS, el Minister¡o Público, la

Procuraduría Generalde la República o un fr¡bunal de Just¡cia.

ctÁu§uu DÉoMA sExfA: PEnsor{At QUE Rlf{DE FIANZA: Et TRABAIADOR que no ten¡endo bajo

su responsab¡lid¿d el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podÉ aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para prese¡tarla dentro

de un término de cinco (5) días, s¡n perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar §e8ún Ley

CLAUSUI.A sEpfrñilA: ACEPTAOÓ DE CO DICIOÍ{ES: Ambas part€s aceptan los térm¡nos

del presente contrato, €omprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

Itades, firmamos para constancia el presente Contrato¿Sqla Ciudad dece

I año dos mil ve¡nticuatro (2024).

MELVIN
GENENTE NACIOÍI¡AT DE

nutflras/iaqu

A*lu

TA15 TO HUMA¡¡O
ADUATTAS

siendo el dia // aelmesde bl) l-¡ó-

JOSUE ATO ZALDIVAR

EL

Ceñtro Cív'rco oubémamerta¡. Torre I, Piso 3. 13' 14 y 15 BoL

Juan Pablo ll, TéEuc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C A.

Geie'ilá *3?57

SA ¡ ñ lo iddd u únc s.gab.hn
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ctÁusuLa oÉoMA QUINTA: coNFlD€NclAtlDAD. El presente contfato oblita a EL TRABAIADOR a

..1j
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AOMtf$StRlloo ADUA ERA DE ltOf{OUnAS

CO TiAfO DE INASA'O POf NEMPO OETENMIXADO

t{o. ¡aE/m24

Nosotrot MELVII{ BE{E PERE frElAtQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abog¿do, con

Documento Nac¡onrl de ldentificackio número (Hr1-1991!lex8 y de este domic¡lio, actuando en

m¡ coodÉaén de Gerente l,aacbnal de 6€st¡ón Tahnto Húmam d€ la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo m€d¡ante Acu€rúo t¿o. ADUA ASDE-GNGTH-1!61-

2022 de techa 15 de mano del año 2022, €on facultades súfic¡entes para celebrar el presente acto

med;ante Acuerdo de O€le$ción tto. ADt ANAS-DE{162O22 de hcha 21de marzo det año 2022 y

guim en b sutesivo se le denominará ADUAÍIAS, y por otr. p.rte. JUAI AftO ¡O TnOCHA MEttAl

con nacionalklad hondureña, con Documento l{ac¡onal de tdent¡ficeción número 1601-1989OSOO,

quien p¿r¿ efe€tos del pres€nte se le denominará EL T¡AtArADOi, embos Í)anes de común acuerdo

hemos convenido en celebr¿r como en efecto así lo hacemG el gresente 'COIIÍRATO OE IRABATO

POR nEUP'O DE ERLlf{ADO', ouigándose a cümplir todas las cláusul¿s y cond¡c¡ones que s€

detallan a continuacón:

oAUsUl¡ pf,lMtRA: oajÍo DEL coflrnalo: EL InABA¡aooR s€ compromete a prestar sus

servkios personal€s por tíempo determinado en forma erclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

€ap¡cidad en el carBo de OftOAt OE AFOSO Y Oe'PAO{O frC nEGl,lrE¡ES ESPEOAIIS, asignado a

la empresa VIIAPRO HOi¡OURAll, S. A OC C F,, poniendo en práctica todo su conocimieñlo

profesbnal y experiencia adquirida paru cumplir func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor

de un servicb general de vig¡l.nc¡a, controly supervis¡ón aduaner¿; en particular recepción, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autor¡¿adas como b€nef¡ciar¡¿s

del Régimen de Zoná l-ibre. No obstantg en cualquíer mom€nto y por d¡spos¡cón de AOUAT{As, se

compromete altrasladado de 9u puesto de trabaio a otrá empresá y t¿reas en donde sus s€rvic¡os

profu s¡onales sean requeridos.

€táusuLA 5t6ulr¡oA: FUI{OOÍ{E§ D€t PUE§IO: Et mASA¡ADOR eiecurará sus l¿bores

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato dc PrÉstec¡ón Sarvicios de netímen€s

EsD€c¡ales por femDo Deteminado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana ni se disminuya su

cate8oría de acuerdo con la asi8nación de las func¡ones s¡Suientes: l.Cumplir y aplicar la norm¿tiva

aduanera y comercio exter¡or, disposic¡ones admin¡strat¡vas de carácter teneral, procedimientos u

otros ¡nstrumentos que dicte la autoridad competente. 2. Coordinar con el O€legado Fiscal,

á

ingreso de las mercancías al Oepósito de Aduanas, s¡empre y cuando estas lleguen con una

l
oeclarac¡ón Única Aduaner¿ bajo un régimen aduanero determinado (tráns¡to o trasla a"t

depósito).3. E¡¡g¡r y comprobar el cumplim¡ento de los elemeñtos que determ¡nan 13 obl

ll, @ CGnüo Cavlco Cubcmamontal, Tore l, Piso 3. 13. 14 y 15, 3^ r'o.,,,

.luan Pablo ll, T.guc¡galpa, M.O.c"Honduras,c.A
X ¡ní.{.raduaa.egoá'hn

*rv:s.&uona\gob.hn



-.-a

-
AIXTA|\!(§

tributaria aduanera €omo ser: Cuenta, medida, peso, v¿br, clasificación, nátur¿leza, estado, origen

y demás características, cuando el Módulo de Gestión de Riesgo determine que procede el

reconoc¡m¡ento fsico y documental de las mercancías que se encuentr¿ en depós¡to.4.Real¡zar el

' ¡nventarios de las mercarrcías objeto de reconocimiento fisico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Oficiál de Aforo y Despacho, consignatario o su representante letal, debiendo

escanearbs para ad¡untarb a la Declar¿ción. 5. fx¡gir y comprobar elcumplimiento de la obligación

tributer¡a aduanera en las Oeclar¿cbnes de MercarEías que el Módub de Gest¡ón de Riesgo

detemine que pro€ede el reconoc¡m¡ento documental. o.Verificar que las Declaraciones de

Mercanchs pfesentadas estén sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

sol¡€¡tado y que los m¡smos estén dititalizados o escaneados en forma leg¡ble, ¡.cluyendo lícenc¡as,

permisos, cert¡ficados u otros documentos referidos al cumplimiento de las restricciones y

retulac¡ones no ararrelarias a que estén süretas las merc¿ncías, y demás autori¿a€¡ones. 7. poner a

disposiclón de las autoridades competentes en bfma inmed¡ata las mercancías reten¡das, cuya

importación o export¿cién estén proh¡b¡das o restring¡das, just¡ficadas por razones de orden

públ¡co, moralidad, seguridad Pliblica, protec€kin de la s¿lud, del medio ambiente, de la vide de las

p€rson¿s, flora y fauna, protecc¡ón del patrimonio ártístko, histórico arqueológ¡co nacional a las

autoridades correspoñdiente de confurmidad coo bs proced¡mhntos estable€idos tomando las

medidas respectivas. E. Ex¡tir el cumpl¡m¡ento y aplicar las med¡das de control, correspondientes

páñl la protección de los derechos de propiedad intelectual, conforme a bs conven¡os

intem3c¡onales sobre las mater¡as y d¡sposic¡ones mrmativas em¡tk as. 9. lnfomar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comisión de infraccion€s comet¡das por los obl¡gados tributarios e

imponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e ¡nstrucciones que de

conform¡dad con las hyes bs pr¡nc¡pios de sana adm¡n¡sttac¡ón que les imparta su superior

,erárquico, y las demás asignadas por LA AoMlfllSTRAClON ADUANERA. EL TRABAJAOOR, está

obl¡tado a efectuar edemás de las tareas proP¡as de su especial¡dad o de las especaal¡dades conex¿s,

aquellas otras que con cáÉctef complementafio o aufl¡ar que pu€dan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡lizac¡ón durante la iomada de tr¿ba¡o, respetando los derechos

otorg¿dos a los traba¡adores por la Constituckin de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternac¡ona

Leyes de Traba¡o y Previsión Social.

clÁUsuu IIRCENA: EVAI.UAqóT DCT DCSEMPEñO: ADUA,{AS áPI icará el sistema de eváluación

regulada por l. Oficina resPonsa ble de Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Hondura

la que tendrá como propó§ito medi¡ el des€mpeño de E! TnABATADOn en e¡€tsrc¡c¡o de su ca

IÁ-

con ello obtiene la máyor eñciencia y eficac¡a en la grestac¡ón del servicio'

Que el cargo de OnClA! DE AFTORO Y oESPACIIO oE nEGlM€r{ES CS?fclAl.Es estará

políticas, evaluacbnes, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUAI{a5,

comprcbarge una mán¡ñesta inoñpstenc¡¿ e{r d¡cho car8o estaó sujeto a re

confomu¡d al p,mcedimiÉ{rto ettableddo en el pú?*nte contreto.

t i.,.r,rrc-. l¡ t @ l..r'1,.¡dlroñás.9oLfi n

suietoatas,#e"

;H:E,=w;
t'§1)',,'

C€ntro Civico Gubct¡amerital lore ¡, pko 3, 1!. l4 y 15. 8o'-' c

f,uan pablo ll, T.gt¡cigalpa, l¿O.C-Honduras,c.A.
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«Ausur¡ cu¡nt¡: VIGEÍ{OA DEt COITRATO: Ef InAEATAOOn prestaÉ sus s€rvicios para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (20241, t¡empo durante el cual

estaÉ sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sme, y culmin¿rá el treinte y uno (31) de d¡ciembre del año

dos mil veint¡cuatro (20241, con la not¡ficac¡ón formal de termin¿ckin del contrato pror parte de

ADt A,{AS o con la renovación de e$e.

CTAI SUU ArlfyIA: pEnlOOO OE pnUEBA: EL TRASATADOR se someterá a un p€ríodo de prueba,

que ño puede exceder de sesenta 160) días en la etapa inicial del presente contfato y tiene por

obieto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de E[ mABATAOOR y por parte de este, la

corweniencia de las cond¡ciones del seryic¡o. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

oinguno de las partes mán¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. quedando entend¡do que en cuahuier momento del per¡odo de

prueba cüahu¡era de las partes podrá not¡ficar la teminación del contrato.

OáUSU|¡ Sgf* ¡OnMA DE P GO Dft SAIAR]O: por concepto de los meses taborados del uno

(01)de eñero altre¡nta y uno (3¡)ded¡ciembre del año dos mitve¡nt¡cuatro (20241; Et TRABA,ADOR

devergaá mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de DlEOs.m Ml[ DO§OEI{TOS t¡MptRAS

o(Acro§ (L17,2qr.o).

qlusul.A sfmMA: ,oRIADA DC ÍRASA,O: (r) & fnABADOn, estafá suieto a una jofnada

ordinaria de trabaro de cuarcnta y cuatro (44) hor¿s a la semana d¡tribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a vbmes y cuatro (4) hords bs sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (llhora deslinada para el almueno, quedando entend¡do y corrven¡do que durante este t¡empo

no s€rá intenumpido el servicio Aduanero. (21. I|EMPTO EXTRAORDIiARaO: Las horas

extráordinerias de trabajo que sean requef¡das por las empr€sas, para la prestación del s€rv¡c¡o en

días u hor¿s ¡nháb¡lesquedan prev¡amente autoriradas. En estos casos las Empr€sas deberán indicar

por escrito a la Seccón de Adm¡n¡stración y Gestión de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de erÍtender la iomada ord¡nar¡a de trabai) especilicando el número de

horas requerklas, las cuales serán remuneradas con él doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabaio en base a lo establec¡do en el Código de Trabalo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obl¡8ación de atender dili8entemente los requerim¡entos q

en este seotido le sean formulados.

ctÁusula ogrAvA: vACACIOIIES: EL TRABAIADOn tendrá derecho a Vecaciones causadas y las

proporcionales cuya extenión y oportunadad t¡ene derecho todo traba¡ador después de cada año

I

de servkio cont¡nuo. En el caso gue al momento de la

. , r ''.:-.i:: B, @ ,r-'\'r.rdu5..4rgob.hñ cent o

liquidación anual que se realiza a loi

Civto Guberñ¿mental, Toíe l, Piso 3.13, .4

df i a I o a! ad :r o n c s"gút', n
Juan Prblo f l, f€gucigalpa, M.O.C.,llondur¿s,c.A.
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traba.iadores d€ la modalüad de Regímenes €spec¡ales no ha gozado de sus dias de vacaciones se le

¡n€lu¡rán en el pago de estos en d¡cha lhuk ac¡ón.

qáU§Ut¡ ¡OVgm: EL mABAIADOR se compromete a someters€ a las pruebas de des€mpeño,

psicométr¡cas, socioecooémíco, patr¡mon¡al, poligráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requ¡era

AOUA¡I4s.

oáusut¡ oÉor¡a: IERi/BxAoóñ ott «¡ TnATo oE IWTBA¡O: 50n causas de terminación det

presente @ñEalqde traba¡,o oor tiemoo d€tsnr¡nado: (ll. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(21. Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por mu€rte de EL TnAgArADOn o

incapac¡dad físicr o mental del mismo, que haBa ¡mpos¡ble el cumplim¡€ñts del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de EL TnAAATAOOñ de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL IMAATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por tos

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fonu¡to o fuerza mayoc (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianra en EL IRAIA¡ADO8 en la prest¿ción de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material carrsado dolasamente a lot edificbs, ob.as, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumeñtos y demás obFtos relacionados para prestar sus servkios personáles y toda grave

n€gligenc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las p€Bonas o de las cosas; {9)- Todo acto iñmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Rewlar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en perruicio de La Administ6ción Aduaner¿ de Honduras; (11). ta inhabilidad, negl¡gencia

o inefic¡encia manifresta de ETTRABAIAIDR que haga imposible elcumplimiento del contrato; (12).

Oisoluc¡ón, liqu¡dación o cl,ausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimien¡os

donde está as¡gnado; (13). €l no sometersa o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡a¡es, so€ioeconómicas, poligráficas y tox¡colóticas; (14)- Por haber llegado

el contrato a su término, su ñnalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean reque dos; (; {16}. Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del pres€nte contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Códi8o de Trabaio.

OAUSUTA DÉOMA PRIMERA: nEGlME D|SOPuÍ{ARIO: Las med¡das d¡sc¡pl¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestacién verbal, escrita o Suspensión de¡ trabaio sin goce de sueldo hasta

días calendario y la terminación del cortrato de conformidad a la gravedad de la falta'

por ocho (

ctÁusutA oÉoMA SEGU,{DA: CLA$HCAOOI{ D€ FALTAS: SoÍ fá16 leves: a} No realizar

personalmente la labor eri las términos efipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc

que de modo les impartan el patrono o su representante, setún el orden ierárqu¡co establecido;

No ejecutar porsf mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en eltiempo, I

,

I

y oolidkbnes ooñren¡dos. cJ Fett r al Úibáio,

-',.". Bf @ no '' Gdu:¡qsgc'b.nn

o abandonarlo en horas de labor, s¡n.¡usta causa

Cñlro Civlco Cub3rnameIltal, Tor¡e !, Piro 3, 13, 14

Juan Prbb ll, T€gucigr¡pa, M,o.c"Hondurós,c.A.
fl ¡nlorñ,odL¡anos.gúhn
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impedimento o §n pemiso de 5u jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardúrante elservicio e) lncurfir en abusos contra losempleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención manifiesta de cáüsar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, materiales o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntención man¡fiesta de causar perjuicio o no s€ afe€te el uso normal como resultado de la omisión.

Son faltas nr€nos Braves: a) ln€unir en dos fahas leves que den lugar a igual número de

amonest c¡ones, en un pelodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de i8ual o ¡nfer¡or categoría; clActuar con negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instru€cbnes de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, r€tularidad o continu¡dad de los s€rv¡c¡os; d) Atender o

enoaGars€ de asuntos ajenos al servicio en horas de trabaio; e) Fahar al respeto deb¡do a los

superiores, en el eiercic¡o de sus fun€iones; 0 lncunir en insubordinacón probada, coo tendencia a

eludir el€umpl¡m¡ento de cualquier d¡sposic¡ón o de una orden de sup€r¡or jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, r€gular¡dad o eñc¡encia de €[ TRABAJAOOR; g) Perdero perm¡t¡r

que se pierdan documentos oñciabs confiadot salvo los €asos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o n€€l¡Bencia grave; h) lncuñ¡ren actos de naturale¡a privada queafecten aldecoro

del personal de la Administra€¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Pra.ticarjuetos

proh¡b¡dos en las ofic¡nas o demás inlala€¡ones ofic¡ales; jl lncurriren falta de cortesía o de atención

al público- son falB trayes: a) lncunir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (5) mes€s; b) Facilitar impresoso ¡nformac¡éñ no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de maner¿ man¡fiesta con las func¡ories propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectándo con ello la mnt¡nuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; dl Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupehciente§, o en cmlqu¡er otrá condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registrot documentot talonar¡os, libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a comPañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurñr en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particular€s en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de documeltos clasificados

o reservados, para usos no oñciale' o facilitar ¡nfurmación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya diwlgación sea igualmente reservada o cuando no le

corfespondier¿ tal competenc¡a; j) Sustr¿er del loc¡l de trabaio materiales, útiles, herramientas,

equipos u otrot sin mediar autor¡zació

el Articulo 112 d€l Código de Trabajo.

n de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establ€cidas en

crÁusu[A DÉOMA RA: APUCAAIUDAD DE lAS SAI{OOÍI|ES DE ACT ERDO COI{ SU

GRIwEDAD 1) La amonestac¡ón Verbal se aplicará en el caso de fahas leves;2) La amonestación

escrita en el caso Je 1erñcidencia en ulia Íalta leve o en caso de una falta menos graves; 3) ¡,;L4
\\

Ceñtro civico CubemarlsJtal, forr€ l, Piso 3, '13, i4
Juan huo ll, T€gucigaha, M.g.C*londuras,C.A.
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suspen§ón hasta por ocho (8) dÍas s¡n goce de su€ldo se apl¡cará en el caso de re¡nc¡dencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas gr¿ves y la res€is¡ón delcontrato en el caso de una falta grave.

clÁusut^ ofqMA clrafrfa: Et nAEArADon, en este acto AuToRtzA, a aDUAÍ{AS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡f¡cacionet prEstac¡ones o de cuahuier otra forma de remunención.

cualquier vabr qu€ adeude a ADUATIAS qu€ dur¿nte la ügencia del contráto o a la ftcha de

tem¡nacón del prEsenle mntr¿to, sean estos préstamos derivados de convenbs ¡nstituc¡onales y

banc¡rios, faltantes en el equipo confiado a EL TIIAB^IADOñ , aí mmo los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligencia inexcusabks.

cr.Ausut¡ DÉoMA aulfiÍA: cof{FlDEf{oAlloAD. El pfesente contráto obl¡ga a EL TRABAJADOR a

mantener bai, estricta reserva la infomac¡ón, documentac¡ón, hechos y demás eleme¡tos que haya

conocido o co.ozca durante elp€ríodo que preste sr¡s se.vic¡os personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de sus€r¡p€ión de¡ pr€s€nte contrato, salvo que la informació,¡,

documentacitín, hechos y ot¡os le sean r€queridos a renelar por ADITAIAS, el M¡ñisterio Público, la

Procurdduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

oáusuu oÉor¡¡ sg<te: PERSof{aL QUE RlfroE FlAt{zA: EL TnASA¡ADofi que no teniendo bajo

su responsb¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica d€lTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, seá requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (51 días, sin perruicb de la responsabilidad a que diera lutar según Ley.

OIusut¡ oÉo*¡e stmu* AcEPTAclÓ DE coLDlod{Es: Ambas pañes aceptan los té.miños

del presente cootr¿to, comproflretiéndose al fielcumplim¡ento de este. En fe de lo crral, y en pleno

uso y de firmamos para coñstancia el presente Contrato, en la Ciudad de

/¿ siendo el dh /d del mes de ?/{Oc

del año dos milve¡nt¡cuatro (20241.

MELVIf{ SENE

6EREI{IE DE

I
?/ t$t €Z M€JIA

C€núe civho Gubcrnamental, Tone I ftiso 3. E, 14 y 15. B: ¡va ,

iuan P.tlo ll, fagucigalDa, t4O.CJMurós,cA

je

TAIE¡{TO HUMATTO

ADUAf{45

ft't § x*l '.'.odrorcs.scat:n
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ADMI'{ISTRACIO¡{ ADUAT¡ERA DE HOÍ{DURAS

COf{TRAÍO OE TRABA'O FON N€MPO DETERM¡NAOO

No. 343/2024

Nosotrot MELVII{ RE,IE PEnEZ \rEtASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdent¡ficación número oEol-t99&.169{8 y de este domicirio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Tarento Humano de ra Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano der año 2022, con facultades suñcientes para cerebrar €r presente acto

mediante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANA5-DE-016-2022 de fecha 21de marzo der año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y pof otra parte, JUA,ú FERtrAt{Do osoRTo

zAMBRAf{o, con nac¡onalidad hondureña, con Documento l¡ac¡onal de tdentificac¡ón número

0@1-1992-10303, quien para €fectos del presente se le denominará ELTRABATADoR, ambos partes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'cofrtrRÁTo DE TRABAJO pOR nCMpO DEfERM|NAOO', obligándose a cumpl¡r todas las ctáusulas

y condic¡ones que se detallan a continuac¡ón:

CTAUSUTA PRIMERA: OEJETO DEt COÍ{TRATO : El TRABAJAOOR se comprom¿te a prestar sus

serv¡cios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SU8 ADttflt{EInaDOR DE REGIMENES ESpECtatfS, as¡gnado a ta empresa

EMPA(AOORA DE PRODUCIOS ACUanCOS SAf, ¡.Of,Ef{ZO S.A. DE CV., poniendo €n práct¡ca todo

su conoc¡miento profes¡onal y exp€riencia adquirida para cumplir func¡ones del control aduanero

eierciendo la labor de un serv¡cio general de v¡t¡lanc¡a, controly supervisión aduanera; en part¡cular

recepc¡ón, tráns¡to y despacho de merc:ncías de las áre¿s restring¡das de las empresas autor¡zadas

como beneficiarias del Rég¡men deZona Libre. Noobstante, en cualqu¡er momento y por disposic¡ón

de ADUAI¡AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profes¡onales sean requeridos.

eglusuu sreu¡o¡: FUNqoNES oEL PUESTo: Et TRABATADOR ejecutará sus tabores Úe

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de ?r€stác¡ón Serv¡cios de Reeimen

EsDeciales por Tiemoo Determinado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la di8n¡dad humana n¡ se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de [as func¡ones s¡tu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡v¡dadesy trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y sal¡da de mercancfas destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones unicas Centroamer¡canas {DUCAS D) y demás

docuñentos presentados por la zona'l¡bre a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡c¡ones legales

existenter antes de autor¡¿ar el ¡ngreso osalida de las mercancias. 3. Autorizar y verif¡car la entrada

y salida d€ mercáncías en tráns¡to intérno de la zona libre.4. R€g¡strar en el libro de entradas k

tl , O r*'*.*iriucn*sgch¡n C€üro CivÉo Cub€rnamental, Torre'1, Piso 3,13, 14 y 15. Ehi. ivarc
luan pablo 

f l, Tegucigalpa, M.D.C.,Henduras,C.A.



'-
AD{rAñr/{S

sal¡das, el número de cada una de las Dec¡aracbnes únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

. generan en la Zona Libre, manten¡endo actualizados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡ngida, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administración Aduanera de

Hondúras. 5. Ver¡f¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad delcaso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Ver¡ficar la clasificac¡ón arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, entes de autorizar la sal¡da la mercadería de la ¿ona ¡¡bre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y-manejo de mercancías dentro de la zona libre.9. Evacuar consultas resp€cto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡l¡tar y s¡mplificar el cumplim¡€nto de fas obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las dispos¡ciones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización. determ¡nación e ¡mposic¡ón de sanc¡ones.11.

Cualquier otra que [e sea requer¡da por su ¡efe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

qu€ presta sean necesarios para et d€sempeño de su labor, y las d€más as¡gnadas por AOUA AS.

El mABAJADOR, €stá obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o d€ las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua ut¡li¿ac¡ón durante la .¡ornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

ctÁusut¡ rEncrnt EvAtuAoóf{ D€t DESÉMPtÑo: ADUAÍ{AS aplicará el sistema de evaluac¡én

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduan€ta de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL ÍRABAJAOOR en el eierc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia y eficac¡a en la prestac¡ón del s€rvic¡o.

Que el cargo de sUB AOMIf{I§TRADOR DE REGIMEI{ES ESPECIAIES €stará su¡eto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y direEtrices emanadas por ADUAÍ{AS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetencia en dicho cargo estará suieto a remoc¡ón de

conform¡dad al procedim¡ento establecido en el presente contrato.

ctÁusuLA CUARTA: VIGENCIA D€L COI{TRATO: EI TRABAJADOR prestará sus servic¡ os pafa

AOUA ASdesde el uno (01) de enero del año dos milveint¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de dic¡embre delaño

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la not¡ficación formal de terminación del contfato por parte de

AOUA,{AS o con la renovació¡ de este.

\
i
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cLÁusuLA oul rA: PERloDo DE pnUEBA: EL nABAJADOR se someterá a un perÍodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta {60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y t¡€ne por

obieto, por parte de ADUANAS, apreciar las aptitudes de Et IRABA.TADOR y por parte de este, la

conveniencia de las cond¡c¡ones del s€rvicio. Este p€r¡odo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

CI-AUSUU S¡Xrn: FORMA DE PAGo DEt SA[AntOi por concepto de los meses laborados det uno

(01) de enero al treinta y uno (3U de d¡c¡embre del año dos m¡t veint¡cuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cántidad de QUI CE Mtf OEN tEMptRAS EXACTOS

(r.1s,100.ür).

OlUsure SÉm¡r¡e: ,of,I{Aoa D€ ÍRABAJO: (fl Et mABADoR, esrará sujeto a una jornada

ordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (¡t4) horas a la semana distribuidas en ocho (81 horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (11 hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servic¡o Aduanero. (21. nEMPO EXTRAORDIIIIARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Administración y Gestión de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la ¡oroada ord¡nar¡a de trabajo espec¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneredas con el doble del salario establecido para la ¡ornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este persooaltendrá la obligación de atender diliSentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada a

de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡én anual que se realiza a los

trábaiadores de la modalidad de Regímenes €sPeciales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán €n el pago de estos en dicha l¡quidación.

CIAUSUIA OVE¡{A: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patr¡monial, poligÉfico y toxicológ¡cas cuando esí lo requieraa

ADUANAS.

Ceñtro Civ¡:o Gubarnamenta¡, Tolr€'1, Piso 3, ll, r4 y 15. 5.I-¡:e!.
f, uan táblo ll, Tegucigalp¿, M.D.c,Honduras,c.A.
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o-AusutA oÉclme: ltnulrtclÓr DEt coNfnATo DE ÍRABAJO: Son causas de terminación det

presente qtr¡trato de Trabaio oor t¡eñpo determlnado: (11, El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TnABAJADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que hata imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de CL TnABAJAOOn de bs obl¡gac¡ones mntraídas en el presente contrato; (s)-

Cuando EL TRABAJADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preveot¡va por los

.,uzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en EL IRAEATAOOR en la prestación de sus servicios personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negligenc¡¿ que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la trdnsparencia cometido por EL T¡ABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caráder

reservado en perju¡c¡o de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negl¡gen€ia

o inef¡ciencia man¡f¡esta de EL T8ABAJADOR que haga imposible el cumpl¡m¡ento delcontrato; (12).

Disoluc¡ón, liqu¡dación o clausura (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está as¡gnado; (131. El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométr¡cas, patrimon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, poligÉf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zación o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualqu¡era de las causales establec¡das en el Articulo 112 del Código de Trabajo.

creusut¡ oÉct¡ue pnlylene: nEGIMEN Dtsclplj ARlo: Las medidas d¡sc¡plinarias serás de tre§ (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

olusuu DÉcrMA SEGU DA: CLASIFICACION OE FATTAS: Son faltas leves: a)No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según €l orden .¡erárquico establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor efrc¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡ones conven¡dos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mped¡mento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conduct

ejemplar durante el servic¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar periuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la petsona, o etl los

objetos, maqu¡nar¡a, materiales o utensilios de of¡cina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie..'

¡nte¡ción manifiesta decausar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡óñ..

son fahar menos graies; al lncurr¡r en dos hltas leves que den lugar a igual número

amonestaciónes, en un período de seis (5) m€ses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ell

fl f G -,,t""*ddü{¡,c!€obil,
"r' ...
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empleados de ¡gualo ¡nferior categoría; clActuarcon negl¡g€nc¡a en eldesempeño de sus funciones

o deiar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la eficiencia, regular¡dad o continu¡dad d€ los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendeoc¡a a

elüd¡r el cumplimiento de cualquier d¡spos¡c¡ón o de una orden de super¡or jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de ft TRABATADOR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o netl¡tencia gr¿ve; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Adm¡nistr¿ción Pública, ya fuere en forma p€rsonelo colectiva; ¡) practicarjuegos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones oficiales;.j) lncurr¡ren falta de cortesía o de ateoc¡ón

al público. son taltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b! Facilitar ¡mpresos o ¡nformación no dest¡nada al público a personas

aienas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera manif¡€sta con las func¡ones propias del cargo, o con las

érdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o ba¡o los

efectos de drog¿s estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientot registros, documentos, talonar¡ot libretas, páginas de libros u otros; f) F¿lsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras peGonas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o dlscus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; i) Sustraer orlg¡nales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reseruados, para usos no oficiales, o fac¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia;.i) Sustraer del local de trabaio materiales, út¡1e5, herram¡entas,

eqt,¡pos u otros, s¡n med¡ar autorización de quien corresponda, () Cualquiera de la e§tablecidas er

el Artículo 112 del Cód¡8o de fraba.io.

CIAUSULA OÉOMA TERCCRA: APTICABIUDAD DE lAS 5AÍ{OOT{ES DE ACUERDO COI¡ SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de fultas leves; 2) La ¿monestación

escr¡ta en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3, La

suspensión hasta por ocho (8) días rin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡dencia en usa

falta menos graves O en caso de faltas gravesy la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

c|iusutA DÉcrMA CUARTA: €L TRABA.IADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUAf{AS, a que 5e le

deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquief otra forma de remuneración,

cualqú¡ef valor que adeude a ADUA'{AS que durante la vit€ocia del contrato o a la fecha d!;

terminación del presente contrato, sean estos pféstamos derivados de convenios inst¡tuc¡onal eS y,

l0l L, , . '1'.?c,L l,-tSrrh.,rn Centro Civico Cubc¡nam€nlal, folre 1, Piso 3. f j lf iBP"lulei"
Juan PaUo ll, Tagucigalpa, M.D.c.,Hondu.á5,c.A
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bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a EL IRABATADOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables.

cu(usuLA oÉoMA qut tA: co F|DE oAUDAD. El presente contrato obtiga a Et TRABAJADoR a

mantenerbajo estr¡cta reserva la ¡nformac¡ón, documentación, hechosy demás elementos que haya

conocido oconozca durante el período que preste sus serv¡cios personales portiempo determirado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUA AS, el Min¡sterio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Justicia.

clÁusuLA oÉoMA sExfA: P€Rsoxat quc ilf{oE FIAÍ{ZA: ELTRABAJADoR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin perjuicio de la responsabil¡dad a que diera lutar setún Ley-

cllusuu DÉqMA sEPnMA: AcrPTAoÓf{ DE cot{Dlclo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso de núest cul des, firmamos para co¡stancia el presente Co

s¡endo el día

nüaloÉn la Ciudad de

ae k,rtl.aD
del año dos milveint¡cuatro (2024).

METVIN

GEREÍ{TE NACI At
TALENÍO HUMANO

ADUANAS

del mes

JUATI osoRTO ZAMERAÍT¡O

-iernro 
C¡vko CuUe¡namental, Tole l, piso 3, 13, 14 y 15 Bc

-Juan-Ftbb ll, Tcguc¡g8lpa, M.D.C,Honduras.a t.
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